
REJISTRO NACIONAL 

DE LA 

1' 

REPUBLICA AllGENTINA 

AÑO 1890 

r 

TOMO TRIGESIMO OCTAVO 

(SEGU~DO Sl'J:\IBSTl:~.E) 

BUENOS AIRES 
-~ 

TALLER rnoGl'l,A:noo DE LA jENXTENOXARXA 

1.890 



MES DE JULIO 

MINIST E RlO DEL INTERIOR 

Resolución aprobando el contrato celebrado con Don Pedro Oyhanart, para el 
tra~porte de correspondencia en la línea de la Estación Serrano (F. C. S.), á la 
Administración de Correos de Pila. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1890. 

Vistos los informes produeidos en este espediente, 
Apr·uébase el <ldjunto contratocelebeado entee la Dieección Genet·al de 

Coreeos y Telégrafos y DDn Pedro Oyhanart, quién se compromete á 
efectua~· el trasprJrte de la cot'l'espondencin. por· Mensajeriüs en la linea 
de la Estación Ser:;ano u<'· C" S.) á In Administeación de Coer·eos de Pila, 
mediante la subvención mensual de cuarC'nta pesos m¡n , por el téemino 
de un afío, sujetándose en un todo, á las bases y condiciones estableci
das en el rnismo contt·ato. 

Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistt·o Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su ¡wocedencia. 

JUAI~EZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Luis Salvetti, para el tras
porte de correspondencia en la línea de Baradero á San Antonio de Areco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espedit=mte, 
Apeuébase el adjunto contnt.to celebeado entre la Dieección General 

de Coneos y Telégt·afos y Don Luis Salvetti, quién se compromete á 
efectuar el trasporte de la correspondencia por Men3ajerias en la línea 
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de Baradero á San Antonio de Ar·e<5o, mediante la subvención mensual 
de ($ 50 m¡n) cincuenta pesos moneda nacional, por el tér·mino de un 
año, sujetándose en un todo á las bases y condiciones establecidas en el 
mismo contrato. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Juan Raffo, para el: trasporte 
de correspondencia en la linea de Gualeguychú á Ibicuí 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2 de 18\JO. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
Apruébase el adjunto contrato celebmdo entt·e la Dirección Gener·al 

de Correos y Telégrafos y D. Juan Rnffo, quién se compromete á efec
tuar el trasporte de la co!'l'espondencia pol' Mensajer·ias en la línea de 
Gualeguaychú á lbicuí, mediante la subvención mensu;tl de cincuenta 
pesos m¡n., poi' el tét·minl) de 1111 aiío, sujetándose en un todo á las bases 
y condiciones establecidas en el mismo contrato. 

Comuníquese, publdc¡uese, insér·tese en el nejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIA.NO J. ZAVALIA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Lorenzo Batto, para el tras
porte de correspondencia en la linea de Gualeguychú á Rosario Tala 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2 de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
Apruébase el adjunto contr·ato celeb!'ado eut1·e la Di!'ccción Geneeal de 

Correos y Telégrafos y Don Lo!'enzo Batto, e¡ uil~n se comp!'omete á efec
tuar el tr'asporte de la conespolldenciü por .Men:onjet·ias en la linea de 
Gualegunychú á Rosario Tala, mediante In subveución mensual de, 
cincuenta pesos mjul,, por el ténnitJO de un nt1o, StJjetúlldose en un todo 
á las bases y couclíciunes esl,tbleciclas er1 el mismo eontrntu. 

Comuníquese, pttblíc¡ue:se, ín:sértese en el H.ejistt'<) Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Con tnbiliclad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su p!'ocedeneiu. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Resolución aprobando el contrato con D. Felipe Garabento, para el trasporte de 
correspondencia en la linea de la Estación Castari (F. C. S.) á Rauch. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2 de 18\lO. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
Apruébase el adjunto contr·ato celebrado entre la Dirección General de 

Correos y Tel0gn<fos y D. Felipe Gtunbento, quién se compromete á 
efecturu· el trn:-;¡HJt'te de la cnrrespondencia por l\Iensagerias en la linea 
de la Estnci<)n Cnstari (F. C. S.) al puelJlo de llauc.;h, mediante la subven
ción rnensunl de sesenw pns<1s, por el ((')rrnino de un aí1<) y sujetándose 
eu un todo ú lns ba:-e,..; y col!diciunes estctblecidas en el mismo contrato. 

Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabildnd y vuelva á sus efectos á la Direc
cióu de su procedencia. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto jubilando á D. Ramon A. Salazar. 

Departamento del lnteaior. 
Buenos Aires, 4 Julio de 1890. 

Visto los informes producidos en este espediente, asi como el dictá
men del Señor Procurador Geneml de la Nación, y estando comprabado 
que el recurrente es ciudadano Argentino y ha prestado servicios en 
el Departamento de Policía de la Capítal por un tiempo que, computa
do de acuerdo con el inciso primer·o del articulo 4o de la Ley General de 
Jubilación bnce un totnl ele mas de treinta y seis aí1os: En vil'tud de lo 
dispuesto en el inciso 1° del articulo 2° y art. 3° de la citada ley. 

El PJ·esiclente de la República-

DECRETA : 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Auxiliar Con
tador del Depnrtamento de Policía de la Capital, D. Ramon A. Salazar; 
debiendo liquidmse el importe de esta jubilación, en las planillas del cita
do Departamento, é imputarse á la Ley 2219. 

Art. 2o No obstante la jnbilaciónacordada al recurrente, éste continuará 
en el desempeño de su puesto hasta nueva resolucion. 

Art. 3° Comuníquese, qubliquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto jubilando al Dr. Pablo M. Santillan 

Departamento del Interior. 

Buenus Aires, Julio 4 ele 1890. 

Resultando de estos antecedentes, que el Doctoe D. Pablo M. Santillan, 
hajusti~ica~o hab.ee ])!'estado sus seevici?s e.n difer·entPs puesto~ púb.licos, 
poe el termmo extgtdo en la Ley de JubilaciOnes, y atento lo drctarmnado 
poe el Sr. Pt·ocueador Geneml de la Nadón, é infor·mado pue la Contaduría 
Geneeal, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1Q Decláease jubilad0, al Dr·. D. Pablo M. Santillan, quién gozará del 
sueldo ínt.egro que le conespondia á su último empleo de l\Jédtco Municipal 
de la Ca pita l. 

Aet. 2° El pago de esta jttbilación se haeá de rentas municipales. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie· 
dad anónima .. cooperativa de Panadería> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 ele 1890r 

Visto lo dictaminado poe el Seí'íor Procmador de la Nación y el del Te
soro, y atentas las esplicaciones dadas por el inteeesado en el precedente 
escrito, refer·entes á lo obser·vado por el Procll!'adoe del Tesoro, en el 
dictámen de fojas 1 vuelta, 

El P¡·esidente de la Repüblí.ca-

DECRETA: 

Art. 1 o A pruébase las madificaciones intr·oducidas en los Estatutos de 
l€t Sociedad Anónima <<Coopemtiva de Panaderían que constan en el acta 
agrcgad8, siendo entendido que el nrtículo 38 de los citados Estatutos se 
aprueba en la forma propuesta en el escrito que anteGede, y que el Go
bierno se reser·va el deeecbo de nornbr·ar un Inspector para el exámen de 
los libros y documentos pertenecientes á esta sociedad. 

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los menciunaclos Es
htutos modificados, publíque:oe, ó insértese en el Hejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto jubilando á D. Fermin Flores 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1890. 

, Visto los informes producidos en este espediente así como lo dicta
mínado por el Set1ot· Procurador General de la Nación, y estando com
probado que el recurrente es ciudadano argentino, y ha prestado servi
cios en el Departamento de Policía de la Capital, por un tiempo que, com
putado de acuerdo con el inciso 1° del artícuio 4° de la Ley General 
de Jubilaciones, hacen cincuenta y ocho años. En virtuo.\ de lo dispuesto 
en el inciso 1 o del art. 2° y art. 3° de la citada Ley, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce ele sueldo íntegro, al Capataz del 
Depat'tamento de Policía Fermin Flores; debiendo liquidarse el importe 
de esta jubilación en las planillas de sueldos del citado Departamento, é 
imputarse á la Ley N.o 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CEL~AN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1890. 

Atento los espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Aeéptase la renuncia present&da por el Escribiente del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Enrique Puebles, y nómbrase en su reem
plazo, á D. Gervacio Torres. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto auiorizando permutas de Telegrafistas en variaR Reparticiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que antecede, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase la medida adoptada por la Dirección General de Cor
reos y Telégrafos en el siguiente teaslado de empleados: 

El Telegrafista de 3a clase del item 18, paetida 15, de Rosario de la 
Fronteea, D. Vicente Gonzalez, á la de Baños de Rosario de la Fron
tera, como encargado de elia y con su actual categoda. 

El Telegrafista de 4a clase del item 18, pqrtida 20, Encargado de la 
'Oficina BaücJs del Rosa1·io r:l0 la Frontet·n, D. Alejandro Reynaga, á la 
de Rosario de la Frontera. 

El Telegi'afista de 3a clase del item 1, partida 90, de la Oficina Cen
tral, D. Agustin Diana, á la d,~ Sucur-sal «6 de Junio)), en reemplazo del 
de igual clas8, D. Enrique \Vinter, con antigüedad del26 de Junio ppdo. 

El Telegrafista de 3a clase del item 1, paetída 191, de la Sucursal 
<(6 de Junio)>, D. Enrique \Vintei·, á la Oficina Centeal, en reemplazo del 
de igual clase, ítem 1 partida 90, D. Agustín Diana, con antigüedad del 
26 de Junio ppdo. · 

El Telegmfista de 2" clase del ítem 6, partida 99, Encaegado de la 
Oficina «Jesús Maria)), D. Jos§ Alice, á la de Cóedoba. 

El Telegeafista del item 6, partida 7 de la Oficina Córdoba, D. Ra
mon Quintet·os Paz, á la de «Jesús Maria)), como Encargado. 

El Telegeafista de 3a clase del ítem 1, partida 90, de la Oficina Ta
ller Mecánico, D. Pedeo Raggio, á la de Plaza Libe1·tad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto ampliando la jurisdicción de la Policía y de la Prefectura en el nuevo 
Puerto. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 de 181l0. 

Visto este espediente, iniciado por el Jefe de Policia de la Capital, en 
el que pide el deslinde de una jueisdicción en la ribera y en el nuevo 
Puerto; de acuerdo con las combinaciones del dictámen del Señor Pro
curador General de la Nación, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Corresponde á la Polici:1. de la Capital, ejercer su jurisdicción 
en el l\<lunicipio, hasta el límite del agua, comprendido en el nuevo 
Puerto, y á la Prefectura :Marítima. en el interior de los diques y dár
senas. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
JU AREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto nombrando empleados en el Departameto de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA.' 

Buenos Aires, Julio 4 de 1890. 

Art. 1° Nómbmse Oficial Principal en el Departamento de Policía de la 
Capital, en reemplazo de D. Antonio Fuentes, al Oficial Inspector D. Moi
sés Fer-bor; Ofiei8l Inspector, nl Oficial Escribiente D. Manuel F. Martinez; 
Oficial Escl'ibiente, á u. Tomás F. Cümparella; y Escribiente, á D. Exl'quiel 
d'Almeida. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Director del Manicomio de Mujeres 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Director del Manicomio de Mujeres, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Director del Manicomio de Mujeres, al De. D. An
tonio F. Piñeeo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Ordenanza en el Departamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

Vista la nota que precede, 

SE RESUELVE: 

QUeda exonerado D. Antonio Romero, del empleo de Oedenanza del 
Departamento de Obras Públicas, con antigüedad del 25 de Junio ppdo, 
y nómbrase en su reemplazo, á D. Lorenzo Zapata. 
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Comuníquese, publíquese e insértese en el Rejistro Nacional, y archivese. 

JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando dos Inspectores de Ferro-Carriles Nacionales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 5 de 18\JO. 

El Presidente de la República, en Acuerdo de lVIinistros-

DECtl.ETA: 

Art. 1° Confírmase el decreto de feeha 23 de Enew ppdo., pot' el que 
se nombraba Inspector en la Dirección de Feno-Cal'riles Nacionales, 
á D. Augusto Araoz, en reemplazo de D. Pedro i'vlagendie, que falleció, y 
á D. José Snravia Fené, este último con el sueldo que asigna 'á dicho 
empleo el presupuesto vigente é imputación al inciso 7° ítem~. partida 9 
del mismo. 

Art. 2° Queda autorizada la mism~ Dirección de Ferro-Carriles, á in
vertir el sobrante de doscientos pesos (200 $)que resulta del inciso men
cionado en el artículo anterior, para el pago de viático de la Inspección 
de Ferro-Caniles. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN.-SALUSTIANO J. ZAVA

LIA.-ROQUE SAENZ PEÑA.-J. A. 
GARCIA.-J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Oficiales subalternos en el Cuerpo de Bomberos 

Departamento del Interior. 

Atenta la nota que precede, 

El Pf'esidente de la Repüblica-

DEC11ETA: 

Buenos Ain;s, Julio 7 de 1890. 

Art. 1° Nómbrase Capitan del Cuerpo de Bomberos d~ la Capi~al, en 
reemplazo de D. Florencio Chavania, al Tenientf'l D. ~ms lVIoram, Te-:
niente, al Sub-Teniente D. Antonio Dalmedo, y Sub-Temen te al Sargento 
D. Agustín Pirano. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto aprobando las nuevas tarifas y clasificación de carga del Ferro-Carril 
Nor-Oeste Argentino 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

Vista la solicitud del Directorio Local del Ferro-Canil Nor-Oeste Ar
gentino, relativo á la fijación de las brifas que deber·án regir en dicha 
líneD, atento lo mallifestnclo por la Dil'ección de Feno-Caniles y ele acuer
do con lo ec:tablecíd() en el nr·tículo 7° del cont!'nto, v lo convenido en 
la conferencia celebrada en la fecha, · 

El Prest'clente ele la. República-

DECHETA: 

Art. 1° Las bases de la ta!'i!'a pnra la esplotación de b línea referida, 
quedan díviclíclas en diez C<Üt:~go¡·ias, po1· lo que respecta á cnr·gos en la 
forron. que se es1wesa en la planilla adjunta formulada pot' la lJi!'ección 
de FerTo-Cnniles. 

Art. 2° Las relativas á pasajet·os, encomiendas y exceso d~ equipaje, 
quedan igualmente fijados ele confol'miclacl con lo establecido en dicha 
planilla. 

Art. 3° Al)l'U(~base la clasificación de cargas en la forma del proyecto 
adjunto, presentad•.) po1' dicho Dir·ectori ). 

Al't. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistl'o Nacional y 
pase á la Dil'ección ele Ferro-Cal'!'iles á sus efectos. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto autorizando al Ferro-Carril Gran Sud de Santa Fé, para librar al ser
vicio público, la segunda sección de su línea hasta la Estación Venado Tuerto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

Visto lo solicitado por el rep!'esentmtte del Ferro-Carril Gran Sud de 
Santa Fé y Córdoba y ele conformidad con lo infnrmado por el Departa
mento de Ingenieros y Dirección de Feno-Carriles, 

El P¡·esiclentt3 de la República-

DECHETA.' 

.Art. 1 o Au~orízase á l~L Empresa referida, para entr·egar al servicio pú
bhco la segunda sección de su línea hasta el kilómetro 165, Estación Ve
nado Tuerto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Rejistro2Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto nombrando Horticultor en el Departamento de Agricultura 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 de 1890. 

Atento lo espuesto en In nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase Horticultor en el Departamento de Agricúltura, con 
antigüedad del 1 o del actual, á D. Cúrlos R. Gallardo, en reemplazo de 
D. Agustín Paté que falleció. . 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistr'o Nacional. 

JUAREZ CEUviAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA 

Decreto reconociendo al Dr. Uladislao Frias. como Miembro del Directorio local 
del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 de 1890. 

De acuerdo con lo dictaminado por el Sefíor Procur~dor General de 
la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese al Dr. D. Uladislao Frias, en el carácter de miembro 
del Directorio local del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacífico, para 
el que ha sido nombmdo, segun consta del poder original que se acompafía. 

Art. 2° Devuélvase al interesado baj') recibo dicho documento, comu
níquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacíonal. 

JUAREZ CELMAN. 
SAL USTIANO J. ZA VALIA 

Decreto nombrando Ingenieros de 1a. y 2a. clase en el Departamento de Obras 
Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 de 1890. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Ernesto Gramondo, del 
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puesto de Ingeniero de 1" clase en el Departamento de Obras Públícas, y 
nómbease en su reemplazo, al ele 2a clase, D. Octavio Ezquer, y en sustitu
ción de éste, ~tl Ingeniero D. Alber·to Zavalía. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto reconociendo al Dr. Uladislao Frias, como miembro del Directorio Local 
del Ferro-Carril de Bahía Blanca y N ord-Oeste 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 de 1890. 

Vistos los documentos adjuntos, y de acuerdo con lo dictaminado por 
el Sr. Procurador General ele la Nación, 

El Presidente ele la Rept,blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese al DI'. D. Uladislao Fri<lS, en carácter de Miembro del 
Directorio Local del Fer'ro-Carril de Bahía-Blanca y N oed-Oeste, para el 
que ha sido nombrado segun consta del poder original y autenticado que se 
acom¡,ail::l 

Art. 2'' Hágase entt'ega al inteeesado bnjo recibo de los documentos que 
se mencionan, comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejistm Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto reconociendo al Dr. D. Uladislao Frias, como miembro del Directorio local 
del Ferro-Carril de Villa María á Rufino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 ele 1890. 

Vi::>to los documentos adjuntos, y de acuel'do con lo dictaminado por 
el Seilor Procmador Gener·<.d de la Nación, 

El Pnsiclente ele la República-

DECitETA: 

Art. 1 o Reconócese al De. D. Uladislao Frias, en el caráct0r de Miem
bro del Dit·ectoeio Local del FerTo-Cnrril de Villn. María á Rufino, se
gun consta del poder· original y aatenticado que se acompafía. 

Art. 2° Hágase entrega&! interesado de los documentos que se men
cionan, comuníquese, publíquese la presente r·esolución, é insértese en el 
Rejistro Nocional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto nombrando Farmacéutico en el Hospital Rivadavia 

Departamento del Interior. 
Bueuos Aires, Julio 11 ele 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, por la Señora Presidenta 
de la Sociedad de Beneficencia, 

El P1·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. jo Nómbrase Farmacéutico en el Hospital Rivadavia, con antigüe
dad del 26 de Mayo ppdo., á D. Emilio Patemostee, en reemplazo de D· 
Alberto Stenibremet', cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistw Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aceptando la permuta de dos empleados del Departamento de Policía de 
la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 de 1890. 

Atento lo espue:3to en la nota que pt·ecede; 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase !u peemuta que hacen de sus respetivos empleos, el 
Encat'gado de la Redacción de la Üt'den do! Dia, en el Departamento de 
Policía d(~ la Capital, D. W enceslao Andrade, y el Escribiente del mis
mo Departamento, D. Justo R. Avalas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Capellan en la Casa de Expósitos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 11 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede; 

El P¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Capellan de la Casa de Expósitos, con antigüedad 
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del 1° de Junio ppdo, á D. José ·Maria Romet·o Diaz, en reemplazo de 
Don José Guarenta, cuya renuncia qw~da aceptada. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Hejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto modificando las instrucciones que se dieron al comisionado para la venta 
de Tierras Nacionales en Europa. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 12 de 1890. 

Visto lo que espone el Comisionado para la venta de Tierra, Nacio
nales en Europa, y consider·ando que la Ley No 26'11 faculta al Poder 
Ejecutivo pam establecer las condiciones en que deba efectuarse, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Modifícase, las instrucciones que para dicha venta fueron da
das al Comisionado, en cuanto limitar· á trescientas leguas cuadr·adas 
el área Mayor· que podrá enagenarse, á una sola persrma, Compañia ó 
Sindicato, pudiendo en consecuencia oir· y resol ve!' respecto de peopues
tas para la adquisir;ión de aréas mas extensas, denteo de la superficie, 
total á venderse en cada Territorio. 

Art. 2° Por el Ministerio del Interior se dieigirán al Comisionado las 
nuevas instrucciones que solicita en lo relativo á la fom1a que i1aya de 
adoptarse para dar á la venta la mayor publicid<td posible, así como en 
lo concemiente al pago de los gastos respeetivos. 

Art. 3° Comuníquese, publíq ue.::;e é insértese en el li.ej istro N s.cional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad anónima de Socorros Mútuos «So
ciedad Filantrópica Boliviana. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 ele 1890. 

Atento lo dictaminado por· el Sefí.oe Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la Repúblt'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase los Estatutos de la Sociedad anónima de Socorros 
Mútuos, «Sociedad Filantrópica Boliviana.n 
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Art. 2° Permítase al interesado tomat' cópia de los mencionados Es
tatutos; publíquese, comuníquese é insédese en el Rejistt·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Comisario del Departamento Martinez de Hoz (Chaco Austral) 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Junio 14 de 18fl0. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisaril) del Departamento «Martinez de Hoz», 
(Chaco Austral), al Señor D. Ernesto Gilberti, en reemplazo de D. Miguel 
G. Molas, cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución acordando á D. Polinicio Cáceres la suma de 50 S mensuales, por 
servicios que presta en la Habilitación de la Dirección de E:l.ificios Nacionales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 1890. 

Visto lo solicitado por la Dirección de Edificios Nacionales y de con
formidad con lo ínfot'mado pot' la Contaduría Genet'ai, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Acuérdase al Seüor Polinicio Cácet'es, Ingenieeo Ayudante de 
la Dirección de Edificios Naci<:>nales; la suu1a de ($50) cinczwnta pesos 
moneda nacional mensual, c;omo remuneración de los servicios que presta 
como Habilitado de dicha Oficina con imputación al anexo A Inciso 2, 
Item 3, partida 1 a del presupuesto vigente. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CEUviAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 14 de 181l0. 

Atento lo espuesto en la nota que antecede, 
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Et Presidente de la Rcp/rl;lica-

DEClUn'A: 

Art. 1° Nórnbn1se: 
1tem 1, P''rt. 33, D .. Arturo Oliveros, actual Auxilal' 1 o de Libros 

(Eslr<tol·dinnrios, 1tem 22, p<trticla ~>), Auxiliar· 1° con <llltigüeclacl del 21 
p'pclu., en !'eemplc~ZO de L!. c.·:;;nt• L~. Carbnlleda que rei~L.lllCió. ' . 

Itcm 22, pill't. o, D. < eiestitlo Espitclero, actual AtiXtiiat· 2° (Auxtlwr 
1 o estr;:ordinari•>) con <Hlligi.tedael al 21 ppdo., en reemplazo ele D. Ar
tut·o Olivero::::, que se asciende. 

Item 1, pnrt. 3·1, D. J. V. Tm·t·es, actual Escribiente en la Oficina 
de Almacenes, Auxilia¡· 2° con antigüedad del 21 ele Junio ppdo., y en 
reemplazo de D. Celestino Espadero, que se asciende. 

Item 1, pnrt. 33, D. Gerarclo Zoppi, netual Escribiente en la Sección 
AdmitJistrativa, Escribiente en la Oficina ele Almacenes con antigüedad 
del 21 ele Junio ppclo., en reemplnzo de D. J. V. Torres, que se asciende. 

Item 1, pnrt. 48, Escribiente en la Sección Administrativa con anti~ 
güeclnd del 21 ele Jllnio ppdo., en reemplazo de D. Gen1rclo Zoppi, á D. 
Alberto l{omero. 

Item 5, parl. 148, Telegrafista de 5" clase, Encargado ele Coneos en 
Colc.nia General l{ocn, con antigüedad clcl25 ele Junio ppclo., en !'eemplazo 
de D. B. Bubenieri, á ll. Jusó Cnmnt·ca. 

Iten1 1:2, pnrt. 8, Telegra[ista ele 5" clnse en Pnranú, en t'eemplazo ele 
D. Juan Iguri, á D. Abe] Balcalcl, con <mtigi'tedad del 5 de Junio ppdo. 

Itcm 4, pnr·t. 8, Telegrafista ele 5" clase en Hosario, en reemplazo de 
D. Pedro Suria, á IJ. Luis Quevedo, COil nntigüeclaLl del 25 de Junio ppdo. 

Art. 2° Con1Llníquese, publíquesc <'~ insól'tcse en el Hejistro No.cional. 

JUAHEZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Departamento Nacional de Higiene 

Depnrtnmento el el T ntcrior. 
llnenos Aires, Julio 14 ele 1800. 

Hallúnclóse vacante el puesto de Escribiente del Depnl'tamento Nacional 
de Higiene, por renuncia de Don S,mtos Vivot, 

El Pí·esidente de la N.epública-

DECIU~TA: 

Al't. 1° Nómbrnse Escribiente en el Departamento Nacional de Higiene, 
en reemplnzo ele D. S<lntos Vivut, cuya renuncia queda aceptada, al 
ciudadano Don J. ltGmct·o Bozetti. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hejistr·o Nc1cional. 
JUAHEZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

2 
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Decreto aprobando la planilla de gastos permanentes, presentados por la Comi
sión Administrado1•a de las Obras del Riachuelo 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 14 de 1890. 

En vista de lo espuesto pot' la Comisión Adminstradora de las Obras 
del Riachuelo y de acuerdo con lo informado pot' la Contadmía Generai; 

El p¡·esidente de la Rrp/rblica-

DI~CRETA: 

Art. 1° Apt·u6basG la adjunta planilla N.o ¿1, presentada por' 1& Comisión 
Administn1.doca de las Obrüs del Riachuelo, relativa á los sueldos y gas
tos permanentes ele la Repal'tición mencionad,l, y que regirá á contar del 
1° del corriente mes con Lis siguientes modificaciones: Se eleva el suel
do del Presidente ele la Comisión ú setecientos pesos moneda nacional 
mensuales, ú doscientos cincuenta pesos nacionales el col'l'espondiente 
al Inspector General ele la Oficina ele Saneamiento ele la Boca, y á ciento 
treinta pesos á cada uno ele los seis Auxiliares ele la mencionada Ofi
cina. 

Art. 2° La Comisión Aclministradom propondrá á este lVlinisterio, los 
nombres ele los empleados que con arreglo á la mencionada planilla 
cambien de denominación. 

A1·t. 3° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistt·o Nacional 

JUAREZ CEUvL-\.N. 
SALUSTIANO J. ZAVAL!A. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Juan Matos, como Encat>gado 
de Correos en San Miguel 

Dcp::ntamcnto del Interior. 
Buenos c\ircs, Julio 16 de 1890. 

De acuet·clo con lo solicitado en la presente nota, 

El Pi·esidcnte ele la Hepü6lica-

DECRETA: 

Art. 1 o D6jnse sin efecto el nombramient) r·ecaid<) en la pet·sona de 
D. Juan Matos, como E!real'gaclu de Cot'reos en San Miguel del Pilai', 
quedando subsistente el ll')il1bt•;uniertto de D. EusLtquio Salinas. 

Art. 2° Comuníquese, pu blíq u ese ó inC'61'tesc en el H.ej istl'O Nacional. 

JUAHEZ CELM AN. 
SAL'JSTIA:--lO. J. ZAVALIA. 
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Decreto nombrando Receptor de Rentas en el Distrito ele Santa Ana (Misiones) 

Departamento del l!;tcrior. 
Buenos "~ires, Julio 15 do 1890. 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente óle la República-

DECH.ET A: 

Art. 1') Nómbr·ase Reccptot' de Rentas en el Distt·ito rie Santa Ana (Mi
siones) al Juez de Paz de la misma, D. Heyno.ldo Iüisger. 

Art. '2o Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejistw Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUST!ANO J. ZA VALlA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en diferentes puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 15 de 18\JO. 

En vista de lo espuesto en la nota presente, 

El Pt'esidente de la Rep/rNica-

DECI:{ETA: 

Art. 1 o N ómbro.se: 
Item 2, part. 71, Telegrafista de 4" clase en el Azul, á D. Florencio 

Gari, en reemplazo de D. Adolfo Teiaca, que se sepora, con antigüedad 
del to del corriente. 

Item 1, part. 111, Auxiliar en la Oficina Espedición al Intel'ior', á D. 
Ernesto Figad, en reemplazo de D. Matias Otero, que renuució, con an
tigüedad al 26 de Junio ppdo. 

Escribiente anotrtdor en San José de Flores, á D. Rogelio Ozuna, en 
reemplazo en D. Pedeo Etcheveny, que se sepaea, con antigüedad al 
28 de Junio ppdo. 

Item 6, pal't. 9, Telegn1fista de 5a clase en Cól'doba, á D. José Leon, 
en reemplazu de D. Eduar·do l'vialloti, que se se¡Au'a, con antigüedad al 
26 de Junio ppdo. 

Item 2, part. 98, Auxiliar en lct Oficina de Dolores, á D. Francisco Hos
si, en reemplazo ele D. Eustaquio Roldan, que renunció, con antigüedad 
al 23 de Junio ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistr·o Nacional 

JUAREZ CELMAN. 
SAt.USTlANO J. ZAVALIA. 
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Decreto juhila,ndo á D. Eni•iqne lV.ia.rtin 

Departamento del Interior. 
llm•Jl<JS c\ircs, ;Julio J D de 1800. 

Atento los informes prnducid•)S etl esLe espedielltc, y habiendo cornpt'O
bado clt·ecurTente SPI' eiudnd<lllO <ll'S'~')iltin<) y llab()J' pt·estadu scr·vicius en 
el Departamento de Pulicia de la Cnpihl, [l•JJ' tiJJ lic~tllj)•J que, compu
tado de acuenlo con el Illcisu 1° cld ;u·l. ,jo de la L('\' Gettet·al de Jubi
laciones, bacu llll tot •l de mas ,[t; trciJti.a y <:in,:o <tJ'¡:¡::;; y Cll virtud do 
lo dispu,•sto en el inciso 1" del al'L _·¿o y ;y• el.:~ la citada ley, 

El Presidente de la R2pidJlica--
DEClUn'A: 

Art. lo Deciút'ase jubilado con gccc el,; StJCldo íntegt·o, al Oflcial de 
:Mesa del Depnl'tnrncnto d,) Pulicia de la Cnpital, D. Ent'ic¡tw l\Iariín; el,;.. 
hiendo lic¡uidar::;e el i1npu1·te de esta jitbilacH)II, c11 h-; pl:lllillas do suel
dos del citado Uepnr·L<uncnto 6 irnptll<tl'SU ú 'a Ley i_\O 2.8! a. 

Art. 2° Comuníquese, publíques0 6 ins~l'tesc 011 <'1 lü)jistt·o Nacional. 
JUALi,EZ CEL\IAN. 

SALUSTfA:\0 J. ZAVALIA. 

Decreto non1brando Co1nandant0s y Segundos C-:::Hl12-IHl~tntes en varios vapores 

Departamento dd Interior. 

Vista la nota que Gntec:ecle, 

El P¡·esidente de la República
DECRETA: 

Bncnos ,\in·s Julio J;) rlc• JSDO. 

Art. 1 o Nómbrnsc Comanchnte del Y<l[JOt' <'Puerto ele la Capital>) al co
mandante del vapor <lGllal'clían)) llon SanliagrJ l{ub\:; 2'' Comandante ú 
D. Floro San\'ed¡·a; Comamhnte del valHJl' <lPuert•J du 8ahia Blanca,)) al 
práctico ele la Sttb-Prcfeclma de la tlJÍsmn, Dun Lol'enzo l\Inscarello; 2° 
Comandante ú Uun Juan Filípicll; Comandante del \'apor <rGu:u·clíallll que 
queda vncnlllc, ú D. Gcróuímo Lussícll .Y 2° Comanda11Le del mismo, ú 
Don Ed1wrclo Gnbino. 

Art. 2° Comuníquese, publíqu·J:3c ~~ ins6l'lcs,; 011 el l(t;jic;Lro ~acional. 
JUAl?l·:z CEL?YIAN. 

::-:..\LLJSTI\:\0 J. ZAV,\LlA. 

Decreto jubllando á L:. ·victCl'ia.no Zorit~~ 

Dcpnrtmncnto del lnlr·rior. 
.Jnlio J,) rk 18~10. 

Vistos los infot'mes producidos en este espcdientc, ;;· atento lo infor .. 
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mndo por la Contndtn·ia Gcncrnl y lo dictaminado por el St·. Pt·ocut·ndoe 
de la Nnc:ión, hnbic~ncln cumpt·ob,tdo ndcnnús, el rccutTente, se:· ciudadano 
argentino y letwr pn~stnd:>s set·\·icios etl el lkp:u·tntlwnto de Policía por 
un tie~npu, que, t:<<tttprttnclu ck ncttl't'd<J c:<.Jtl el ttlc:-;,J 1'' del nl't. 4° de la 
Le\· Gettcr·:ti de Jttbi\acirm¡:s, hac1: lttt lutni de mas e[¡; eu:tt'CtlLt atws, y 
en·· virtud ele lo di,..c¡Htcstu r:tt el inciso 1° del <tl't. :2" y nrt. :3o ele la citada Ley; 

]}/ !)residente de !u Hc¡¡/·IJ!im 

ll!':Cl< ETA : 

Al'L. 1° Dec:lút':be jubilrul<J Crlll grJC>o ele suele],¡ íntr:gt'L), al Sargento 1" 
del Dcpnl'tnllll:ttl!J ele [>oiic:ia de: la Cnpilai D. Victul·intw Zorita; clcbiendo 
liquid<tt'se el itU[JtJt·te de esta jubibc:ir)tl, r2II \as plani\i,ts de sueldos del 
citndo Depm·tamentu t': im¡mtat·sn ú la Ley 2"210. 

Art. 2° C(dl1Lltlíquese, publíqucso 6 ins6r·Lcse en el flejisteo Nacional. 

JüAREZ CELl\IAN. 
SALUST]A:-¡o J. ZAVALIA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio, a los paquetes nacionales u Litoral .. 
y ((Navera)) 

Departamento del Interior. 
l\uenos Aires, .Julio 15 de 18\lO. 

Visto el espediente que pt·cccde, y habiendo manifestado el intceesado 
estne dispuesto ú dar cttnlplimietlto ú tudas lns disposiciones vigentes 
que rigen la m<lter·in, 

El Presiden{(' de la Repú!;lica-

DEClWTA: 

Art. 1° Concédesc t·cnontción de pr·i\'ilegío de paquete, ú los vapores 
nacionales «Litut·nl>> y r<l\nY<'l'm> qc~e lwrún su cnnNa entre Rosario 
y Puerto Carnl\"lu. 

Art. 72" Cumuniqhesc, pubtíquesc é ínsr;t'tesc en el Hejístro Nacional. 

JU i\.HEZ CELl'vlAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto co;1cecliendo pl'ivil2gio de paquete al vapor italiano uPerseo'' 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 15 ele 18\lO. 

Visto este espcdiente, y habiendo manifestado el intet·e:o:ado estar dis
puesto á dar cumplimiento ú todas las disposiciones vigentes que rtgen 
la materia, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA : 

At't. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapor italiano Perseo, que 
hará su cm'l'et'a entre este Puerto y los de Ultramm', con escalas en Bar-
celona, San Vicente y Montevideo. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Hejistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto autorizando la permuta de un empleado de la Escuadrilla de los Rios 
Bermejo y Pilcomayo, y otro de los Talleres de la misma 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 15 de 181JO. 

Vísto este espediente y el informe de la Contadul'ía General, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o El Escribiente de las lanchas de la Escuadrilla de los ríos 
Bermejo y Pilcomayo, Sefíor Policarpo Olivera, pase á prestar sus ser
vicios á la Comandancia y Talleres rl.e esta Escuadt·illa, y el de ésta, 
Seüor 1v1. AguitTe, pase á su vez ú las referidas lanchas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Hejistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 
SAL USTIANO J. ZA V ALIA 

Decreto nombrando un Asesor Letrado en la Pampa Central 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 15 de 1890. 

Habiendo manifestado el Gobemador de la Pampa Central, la imperiosa 
necesidad .:1ue tiene la Gobernación de su mando, de un Asesor Letmd o, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Enrique Cartilla, para desempefíar dicho 
puesto, con el sueldo mensual de trescientos pesos moneda nacional; 
debiendo abonarse este gasto, con los descuentos que se efectuan al 
Gobemador y .. Secretado del Territorio referido y con antigúedad del 
1° de Junio ppdo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese <·~ insél'lese en el li,ejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 

SALUSTJ\NO J. ZAVALlA. 

Decreto autorizando á la Sociedad •:Tigre Boat Club" para construir un embar
cadero sobre el rio Lujan 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 15 de 18\JO. 

Visto este espeeliente, y ele acuer·elo con lo informndo por el Departa
mento de Obr·ns Públkas, y la Dirección General de Ftentas. 

El Presidente ele la Rept'tblica-

Dl<:CH.ETA: 

Art. 1 o Autoríz8se 6. la Sociedad <<Tigre Boat Clubn paea construir 
un embarcadero de madera sobre el H.io Lujan, entre los taller·es y el 
Río Tigt·e; este embarcadero solo servidt. pat·n lanzar al agua los botes 
del Club y p8ra el uso esclusivo de los socios del mismo. 

Art. 2u La obra deberá levantarse por cuenta de ln Sociedad citada. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dóse al l~ejistt·o Naeional sin in

demnizaeción alguna cuando este Gobiemo lo crea nesesario. 
JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura del Puerto 

de Isla de los Estados 

Departamecto clol Interior. 

Vista la nota que preced0, 

El Presicleete ele la Repüblica-· 

Buenos Aires, Julio 15 ele 18\lO. 

RECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante en la Sub-Prefectma del Puerto de Isla de 
los Estados, al ciudadano D. Natalio BorC"hini, en reemplazo ele D. An
tonio Elordi, cuya renuncia queda acept8cla. 

Atr. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
JUAREZ CELlVIAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALlA. 

Decreto nombrando maquinistas de los vapores al servicio de los puertos de la 
Capital y Bahia Blanca 

Departamento del Interior. 
Buenos ,\.ircs, .Tnlic. 15 ele 18\lO. 

Vista la nota que antecede, 
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El Pi'esidente de la Repi(ólica-

DECitETA.: 

Al't. 1° Nómbt·ase maquinistas de los v:1pores ¡x1t·a el set•vtc!O de los 
puertos de la Capitnl y Rthia B:,<ncat•e:spectivamenle, á D. Antonio Luyk 
y D. José Zorn. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Rejistl'o Nacional. 

JUAREZ CEUviAN. 
SALUSTIANOJ. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Sub-Inspector interino. en la Inspección Técnica del Departa
mento de Obras Públicas 

Departamento del Interior 

Vista la nota que antecede, 

El Presidente ele la República -

Buenos "i.ircs, .Julio 17 de 18!!0. 

DECRETA : 

Art. 1° Nómbt·ase Sub-Inspectot· interino de la Inspección Técnica del 
Departamento de Obras Públicas, hasta tanto dtu·e la ausencia del titular 
Don Carlos Heynhold, á Don Santiago Bmns, hijo. 

Art. 2° Comuníq11ese, publíquese y dése al Rejistw Nacional. 

JUAHEZ CEUVIAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto ap1•obando modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima «Puerto del Rosario de Santa-Féu, 

Departamento del Interior. 
Buenos 1\ ircs, .Julio 17 de 1800. 

Atento lo dictaminado por el Seüor Procurador General de la Nación, 

El P¡·esúlente ele la Repz'tóll'ca-

DECHETA: 

Art. 1°. Apru(:base las modificaciones intl'oclnciclas en los Estatutos de. 
la «Sociedad Anonima)) Puel'to del Hosario ele Santa-Fé, los cuales cons
tan en h eópi<l del aeta de Asamblea mlida á este espediente. 

Art. 2° Pet·mítase al interezado tomar cópia ele los mencionados Esta
tutos reformados; publíqnese é insértese en el Hejístr·o Naeional. 

JUAHEZ CELl\JAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto jubilando á D. Juan Morales 

Deptwtamcnto del Interior. 
];ucnos }.ire~, .Julio 17 tlc 18\JO, 

Atento lo infonnaclo pot· ht Contadmia General, el dictámen del Sr·. 
Pt·ocmadot' Genet'nl de la Nncíón, y resultnnclo compeobaclo que el recm
r'ente es cíudachmo aegentíno y babel' prestado sel'vicios en el Depar
tamento de Polieia de Lt Capital por· un ti~::mpo que, computado de acuerdo 
con el inciso 1° del nt't. 4" de Ley Genern.l de Jubilaciones, hace mas de 
treinta y tl'es ruios, así como su imposibilidad f-isica para continuar pt'es
tándolos; y en Yirtud de lo dispuesto en el incíso ;¿o del a!'tículo 2° de 
la citada Ley, 

El Presidente ele la Reprlblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegt'o, al Comisario 
Auxiliar del Departamento de Polici<t de la Capital, D. Juan Morales, 
debiendo liquidarse el importe de esta jubilación, en las planillas del ci
tado Depal'tamento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto jubilando á D. Pedro Ribadeo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 17 ele 18\JO. 

Atento lo informado por la Contaduda General y dictaminado por el Se
iíor Pt·ocuradoe de la Nación, y estando comprobado por el recurt'ente set· 
ciudadano argentino y haber' prestado set'vicins mílitares y civiles por un 
tiempo que, computado de acuerdo cotl el inciso 1 o del art. 4° y art. 10 de la 
Ley Genern 1 de Jubilaciones, hace un total de mas de cuarenta años, y en vir
tud de lo dispuesto en el inciso 1 o del artículo 2° y art. 3° de la citada ley, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con goce de sueldo íntegeo, al Agente del 
Departamento de Policía de la Capital, Pedro Ribndeo, debiendo liqui
darse el importe de esta jubibción, en las planillas de sueldos del ci
tado Departamento 6 imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Reji:stt'o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto aprobando ei pliego de condiciones presentado por el representante del 
uGran Ferro-Carril Sud-America11o" para la construcción de esa linea 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

De acuerdo con Jos informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA.: 

Art. 1 o Apruébase el pliego de condiciones presentado por el represen
tante del «Gran Feno-Carril Sud-Amet'icanOl> para la construcción de 
esa linea; debiendo presentat·se en opot'tunidad y á los efectos del caso, 
las especificaciones de ht clase y numet'o de Estaciones, edificio, mate
rial rodante, etc., acompañados de los planos respectivos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insét·tese en el Rejistro Nacional y 
vuelva al Departamento de Obras Públicas. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto fijando el 1 o de Agosto para la habilitación de la Estación u Santa Rosa» 
de la línea férrea de Salta á Jujuy 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

Visto este espediente iniciado por el Comel'cio de la Provincia de Sal
ta, en el que se pide se habilite para el servicio público de pasajeros y 
carga> la Estación de <<Santa Rosa)), del Ferro-Cal'ril Centml Norte, y 
resultando de los informes producidos á este respecto, que el estado de 
las obras en la línea de Salta á Jujuy, no pet·mite habilitar la Estación 
mencionada hasta tanto no queden definitivamente concluidas, lo que 
por otm parte, será á fines del corl'iente mes, 

El Pt'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Fijase el dia 1 o de Agosto próximo, para la habilitación de 
la Estación «Santa Rosa)) de la línea férrea de Salta á Jujuy. 

Art. 2° Comuníquese esta resolución á quienes corresponda, publí
quese é insértese en el Rejistro Nacional; pase á la Dirección de Feno
Carriles á los efectos que corresponda. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto nombrando Dibujante de 1 cd clase en la Dirección de Edificios Nacionales 

Departamento del Interior. 

El Presidente ele la Rept'lblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 17 de 1800. 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Osvaldo Sarmiento, del 
empleo de Dibujante de 1" clase, en la Dirección de Edificios Naciona
les, y nómbt'ase en su reemplazo, á D. Demetl'io Cui'ía. 

Al' t. 2° Comuníquese, pu blíq u ese é insét'tese en el Rej istl'o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Oficial 2 o en la Inspección del Impuesto de las Obras de Sa
lubridad 

Departamento del Interior. 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

Al't. 1 o N ómbmse Oficial 2° en la Inspección del Impuesto de Salu
bl'idad, á D. Samuel Bastos, en reemplazo de D. Julio B. Meylera, que 
le ha sido aceptada su renu:~cia con fecha Junio 30 de 1890. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando las partidas relativas a la reconstrucción del Ferro-Carril 
Central de Córdoba 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

Visto este espediente, por el que el Directorio del Ferro-Carril Central 
de Córdoba, solicita la apt·obació:-: de la3 últimas pat·tidas de la planilla 
de modificaciones para la reconstrucción del Ferro-Cat·ril Central Norte, 
á cuyo efecto ha presentado los planos correspondientes de acuerdo con 
lo establecido en el Art. 2° del Decreto de 23 de Abril ppdo., y r·esul
t~ndo de lo informado por el Departamento de Obras Públicas y Direc
ctón de Feno-Carriles Nacionales, que los cómputos métricos de los 
estribos y pilares de los puentes, los pesos aproximatívos de las partes 
metálicas á armas y desarmao pertenecientes á estos puentes, y las dis
tancias kilométricas de los trasportes sobre la via etc., estan conforme 
con los planos presentados, 
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El PT'esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruéba:::e hts úlli_mas siete P?rti~ns mnrcaclns con tintn ne¡va 
en la planilla ncljuntn, rclt\tlvn {t mocldJcncwnes pt<~·a la r~eonstruccwn 
del Ferro-Cnrríl Central de C::óedobn, curresponcltentcs a los planos 
que se ncom¡wfían. .. _ . 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al He.JlStro Nnctonal, y vuelva 
al Departamento ele Obras Públicas ú sus efectos. 

JUAHEZ CEL\IAN. 
SALUSTL\NO J. ZAV,\LL\.. 

Decreto aprobando las tarifas generales del Ferro-Carril Central Entre-Riano. 

Departamento del Interior. 
:Buenos Aires, .Tnlio 17 de 1800. 

Visto este espedíente, iniciado por el Directorio del Ferro-Ca1Ti: Cen
tral Entre-Hiano, y de acuerdo con io ínformado pc:r la lJirección ele Fe
rro-Carriles Nacionales y Contaduría Geneml, 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Aprué~base las tarifas generales presentndas por la Administra
ción del Feno-Carril Centrnl Entre-FUnno, por lo que se aumenta su pre
cio en un veinte por' ciento, con escepción ele los cereales que lo és en 
un doce por ciento (12 0¡0) sobre la tarifa anteeior. · 

Art. 2° Hágase Shber por la Dírección de Fer·ro-Cmriles ú la Empresa 
mencionada, que en lo sucesivo todo eambio que efectúo en sus wrifcJs 
debe ser hecho de acuerdo con el Gobíernu. 

Art. 3° Comuníqr1ese, publíquese é insórtese en el H.ejistt·o N"nciounl. 

JUAitEZ Ci~L~IAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALI:\, 

Decreto aprobando los planos presentados por la Empresa del Ferro-Carril c:Bue
nos Aires al Pacificio .. para la Estación pro visoria "Bella Vista'. 

Departamento cld Interior. 
Bn~nos Aires, .Julio J () de 18\10. 

Visto este espedicntc, iniciocln por el ((Directorio Loen! del Fct'l'o-Cn
rril al .Pacifico)) y de ncuerdo cun 1<) infut·nwdrJ por el Departamento ele 
Obras Pl!blicttS y la Dirección de Fcrro-CatTilcs Nacionales, 

El ]Jrcsidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase los planos presentados por b Empresa del Ferro-

1 

1 
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CatTil <<Buenos Aires nl Paci(iccm pnra el e::lificio de In. Estación pro
vi,.;oria que se cknntnitt<U'Ú <'t ((Bella VisUt)). 

Art. ;¿o La rderida E,.;taci<ítl >;e ubicar·ú en el kilómett'o 27500 en vez 
del kil<.mldr<> :27 C<Jtllo se pide. 

A.rt. :3° Comuuíc¡uese, publíquese ~~ insót'le.:;e en el H.ejist1·o Nacional. 

JOAlU<:Z CELl'vl é\.N. 
S-\LUST!ANO J. ZAVALIA 

Dec!'eto aprobando la medida té)mada poP la Inspección Genon•al de las Obras de 
Pl'olongadón del Ferro-Carril Central Norte y Ramales, consistente en el cam
bio de ubicación de la Estación ::Chamical., de la línea de Dean Funes á Chi
lecito. 

Departamento del Intcrirn·. 
Buenos "\iros, Junio 10 de 1800. 

Visto este e,.:pedienle, y de ncnerd,> con lo infoemado pot· el Departa
mento ele It1genierus y la Direccir·Jll de Fer·t·o-Cc11Tiles Nacion,des, 

El J)¡·esidcrite de la Rrpública-

DECHETA·: 

A;·t. 1" Apruóbnse la met1ich tomada por· la Inspección Gel!eral de las 
Obrns de Pr·ototJgaci<~Jn del FctTo-Carril Central Nut·te y Hamales, con
sistente en el eambiu ele ttbicncjútl de la Estación «Chamic<d)) de la línea 
de Denn Funes ú c<Chilecito¡), deí punto en que había sido pwyectadn, dos
cientos cuarenta metros mas húcia el ludo ele «Chilecito)), con lo cuul 
queclarú el G.Je de la refet·ida Estaciún en el kilómetm 222890 como se 
indica en el plrmo ad.iunto. 

Art. 2° Comuníquese, pc1blíquesc, insól'tese en el Rejisteo Nacional y 
vuelva al Depctrtamento de Obras Públicús. 

JUAREZ CELMAN. 
SAL USTIANO J. ZA VALlA. 

Decreto disponiendo que el Teniente de Fragata D. Juan M. Noguera, continue al 
mando del trasporte "Ushuaia ... á las ó!'denes de las Gobernación de la Tierra 
del Fuego 

Depmtnmcnto dC'l lntrnor. 
Dnenos Aires, Julio 10 ele 1800. 

Debienclo clemomr LL llegnda ú este ptwrto del vnpor <rtipo Villarino)) 
que ;-;e nwudó c:on;-;tl'llir ú Eur·,,pa, con cle;:;tín•) á la navegación ele la Costa 
~ucl, pHm cuyo COill<lnrlo f¡¡(~ ttombr<tdo el Teniente cl<3 Frngnta, Don Juan 
1\I. Noguera, y sicnclu conveniente utilizar los servicios ele este Otlcial, 

El Presideí1te de la Rc¡Jública-

DECltETA: 

Art. 1° Hasta tanto el mencíonado vapor no anibe á este Puerto, el Te-
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niente de Fragata D. Juan M. Noguera, continuará al mando del Tras
porte Nacional «Ushuaian, á las ór·denes de la Gobernacion de la Tierra del 
Fuego, debiendo la Contaduría General liquidar sus haberes como Co
mandante del vapor «Ushuaian, desde el dia 9 de Junio ppdo., en adelante. 

Art 2° Comuníquese, insértese en el Heji~tro Nacional y nrchívese. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA· 

Resolución autorizando á la Empresa del Ferro-Carril de Villa Maria á Rufino. 
para emplear tirantes y listones en los pisos de los galpones de carga 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 19 de 1890. 

Vista la precedente solicitud ¡)['esentadr¡ por la Empresa Constructora 
del FetTo-Carril de Villa Maria á Rufino, y de acuet·do con los informes 
producidos, 

El Presidente de la Repüblica

RESUELVE: 

Art. 1° Autorízase á la Empresa del Ferro-Car·ril de Villa Maria á Ru
fino, para emplear tirantes y listones de pino inglés en Jos pisos de los gal
pones de carga de dicho Ferro-Carril, en sostitución de los de pino de tea 
como estr¡ba convenido y bajo las condiciones que menciona el Departa
mento de Obras Públicas en su antet·ior informe. 

Art. 2° Es bien entendido que en la Sección de la «Carlota>l á «Rufinon 
deberá emplearse el pino de tea, de acuer·do con lo establecido en el plie
go de condiciones ya aprobado. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistr·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZA VALlA. 

Decreto nombrando Sub-Prefecto en Colon. 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Julio 19 de 1890. 

Habiendo renunciado el Sub-Prefecto de Ce>lon, Seüor D. Alej mdro Gon
zalez, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbt·ase en su t•eemplazo, al Sei'ior Juan E. Avriaga. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO ~ ZAVALIA. 
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Decreto aprobando las modificaciones propuestas por la Gobernación de la Pam
pa Central á los artículos 2 °, 3 ° y 4 ° del Decreto de 26 de Agosto de 1889 

Departamento del Interior. 
nnenos Aires, .Julio 19 de 1890, 

· Visto lo espuesto en la nota que precede, 

El Pt'esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase las modificaciones propuestas pot• la Gobernación 
de la Pampa Centl'al á los artículos 2°, 3° y 4" del Decreto del26 de Agosto 
del 89, referente á la mensura y ubicación de la nueva Capital de ese 
Territorio. 

Art. 2o Comuníquese á quienes c.Jrrespond,l, insértese en el Rejistro 
Naóonal y archívese. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto jubilando á D. Domingo Villanueva 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 21 de 1890. 

Estando cnmprobados los aiíos de servicios pr·estados por el recurren te 
para acogerse á la Ley de Jubilaciones, y de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso 3° del art. 2° de la misma, 

El PTesidente ele la Repü.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase su jubilación á D. Domingo Villanueva, Administradot 
de Correos de <<Mendoza))' con el sueldo mensual de ($ 83) ochenta y tres 
pesos, debiendo imputarse esta suma, á la Ley N" 2219 de 5 de Diciembre 
de 1887. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Rejistro Nacional, 
tómese razon en la Sección de C.mtabilidad y m·chivese este espediente. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Nicanor Mora, para el tras
porte de correspondencia entre la linea de Humahuaca á Orán. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 21 de 1890, 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
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Apruébase el adjunto contrato celebracl0 entre la Direccifm Goneral 
ele Correos y Telégmfos y D. Nicanor l\Jora, quien se coml)l'omete á 
efectuar el traspor-te ele la correspondencia p~w cotTeos á C<\ ballo entre 
la línea de Humahuaca ú Ot·án, mediante la subvención mensual de tr·einta 
y ocho pesos mjtl. por el término ele un m1o y sujetándose en. un todo 
á las bases y condiciones establecidas en el contrato re:-:pectivo. 

Comuníquese publíc¡uese, insól'tese en el Rejístt·u Nacional, tom{;se razon 
en la Sección ele Contabilidad y vuelva ú sus efectos ú la Di!'ección ele 
su procedencia. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZA VALIA. 

Resolución autorizando la inversión hasta 25 S m¡n., en el trasporte de corres
pondencia entre la Oficina de Posadas y el Puerto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Jnlio 21 de 1800. 

De aeue!'clo con lo solicitado y de lo informado por la Contaduría 
General, 

Autodzase á la Dirección Genet·al de Correos y T8légt'afos, pam inver
tir hasta la sum:1 ele (25 $ m¡n.) veinte y cinco pesos m¡n., en el esta
blecimiento de un servicio de correspondencin, entre la Oficina de Po
sadas y el Puerto; debiendo imputarse dicho gasto al inciso, 4° ítem 22, 
del Presupuesto vijente. 

Comuníquese, publíquese, ins{~l'lese en el Hejistro Nacional, tómese ra.
zon en la Sección ele Contabilidad y vuelva ú sus efectos ú la Dirección 
ele su procedencia. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución autorizando la inversión de S 175,50 m¡n. en la provisión de mobi
liario para la Oficina de Correos de Bahia Blanca 

DeprrrtmnentoJ del Interior. 
Buenos Aires, Jnlio :ll de 18\JO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 
Autoríznse ú la Dirección Genernl de Correos y Telé•gl'afos, para. in

vertit· basta la. suma de ciento setent,l y cinco pesos cott cincuenta cen
tavos m¡n., ($ 175,50 m¡n.), cun destino ú la provisión del mobiliario 
indispensable para la Oficina de Correos de Bahía Blnncn, imputándose· 
este gasto DI item 22 ele Presttpuesto nctmtl. 

Comuníquese, publíqwse, dé•:::e ni Hejistro N:tcionnl, tómese rnzon en 
la Oficina de Contabilidad v vuelva ú sus efectos ú la Dirección de su 
procedencia. • 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTI~NO J. ZAVALIA. 
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Decreto nOinbrando Comisario Auxiliar en el Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior 

EL Presidente ele la Rcpüblicu-

DECRETA: 

Buenos Aires, .Julio 21 de 18üü. 

Art. 1 o Nómbrase Comisario Auxilia!' en el Depal'tamonto de Policia de 
la C<tpital en ¡·eempluzo c~e !)· Jww ;:viornles qu:ha s.ido jubilado, <11 Ofi
cíal Priucipal D. lbmon Snrachagn, y en el de u~te, a D. Manuel Arrea-
za. 

Aet. 2o Comuniquec;e, ·publiquese 6 insél'lese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 ele 1890. 

En vista de lo espuesto en la nota que pt·ecede, 

El p¡·esz'dcnte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse: 
Item 12, part. 2, Contador Intenentor en el t2o Disteito (Paraná), á 

D. Alfl'edo Nufíez, con antigüedad del 7 del corriente, en reemplazo de D. 
Hicardo Victoricn, que renunció. 

Item 1, pnl'l. 32, Segundo Tenedot· de Libeos, á D. Eugenio Guenero, 
actual Auxilia!' 1 o, con antigüedad del 5 del co:Tiente, en reemplazo de 
D. Cádos Péndola que renunció. 

ltem 1, part. 33, Auxiliar 1°, ú D. Nepomuceno Vem, actual Auxiliar 
1°, estraol'dinario (Item 2.2, pnrt. 5), con antigüedad del 5 del col'riente, 
cn!'eemplnzo de D. Eugenio GuetTet·o que se asciende. 

1tem 22, par·t. G, Auxiliat· 1 o de Libt·os estmor-dínario, á D. Cárlos D. 
Cen:ellon, actual TclPgl'afista de 72" (Item 1, p:11·t. 38), con antigüedad 
del 5 del actual, en t·ecJmplazo de D. Nepornuceno Vem. 

Item 1, part. 08, Telegrafista ele 2" clase, ú D. Juan Cnmpistegui, actual 
Auxili,w 2° (Item 1, pnl't. 8"1), en reemplazo de D. Cál'los D. Cervellon, 
con antigüecl<ld del 5 del actual. 

Item 1, part. 31±, Auxiliar 2° de Libros á D. Oscat· Quintín, netual 
Hevisadt)t' C:scribiente (Item 1, pal't. 3G), con antigüedad del 5 del actua.l, 
en ceemphtzo de D. Juan Campistegui. 

Item 1, lHl't. 36, Hevis,,d,Jr' Escr·ibilinte, ú D. Constn.ntino Sayans, actual 
Emp~tquetadot· (Item 1, p2H'L 48), con antigCtedad del 5 del actual, en 
reemplazo de D. Osear Quintín. 

Item 1, part. 48, Empaquetado!', á D. José Doyhenart, con antigüedad 
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del5 del corriente, en reemplazo, de D. Conslnnlino Saynns que se oscicnde. 
ltem 1, part. 110, Au:;:ilinr en la Oíicitla Es¡wdición al Interior, ú D. 

Otto Felder, con antigüedad del 2~J de Juniu, en reemplnzo de D. Cál'los 
Nelson, que se separa. 

Item 21, pnrt. 94, Telegrafista de 5" clase ~;n «Biedman ú D". Petronn. 
~con, con untigüeJad del1° del actual,· en reemplazo ele D. H.afael Gonzalez, 
que se separa. 

Item 1(), part. 5, Telcgt'afista de 2" clase en Tucum,m, á D. Domingo 
Cafíete, actual Telegmíbta de 3" (Item Hi, part. ()), con antigi'wdnd del 
24 ele Mayo, y en rcemplazu ele D. Tobías S:Js:l, que se asciende. 

Item t2, p:wt. 7, Telegr·alista de Ll" en Pnranú, á n. Frnncisco l{oldan, 
actual Telcgt'rdista ele ;:¡a (Item 1:8, pnrt. 8), con nntigl'tcdncl del Jo del 
actual, en reemplazo ele D. Antonio H.odriguez, que renunció. 

Item 12, part. 8, Telegrafista de ~J' clase en Pmnnú, ú D. Hicnrclo 
li'igoyen, con antigüedad del 1° del actual, en reemplnzu de D. Francisco 
Roldan, que se asciende. 

Item 12, pal't. 8, TclegraflstL ele 5"' en Pnra11<'1, ú D. Pedro T. Sunino, 
con antigüedad del 10 ele Junio, en reemplazo ele D. Liberato Amestoy, 
que renunció. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 ins61'lesc en el Ilejistro Nacional. 

JUA REZ CELi\IAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad Anónima «Cámara Sindical de 
los Empresarios Constructores". 

Departamento del Interior, 
Jlucnos Aires, .Jnlio 21 de lSQO. 

Atento lo dictaminado por el 
y el del Tesoro, 

Seüvl' Procmaclor General de la Nación 

El Presidente de la Reprl.blica--
DECrtETA: 

Art. Jo Apn1úbase lr;s Estatutos de In Sociedad Anóllima 11Cúmara 
Sindical ele los Empt·esarios Co!lslrtlctorcsn, siendo entendid') que el 
Gobierro se rcsena ci cl::;rccho ele numbr·at· un It1spectur para el exúmcn 
de los libros v documentos p1:l'lentl<:iet1tes {1, c,stn SociAdtld. 

Art. 2° Pe1·~nítase al interec;aclu tllmnt· ,:ópia de lus mctH.:ionados Esta
tutos; publíque.se 6 ins6I'tesc Cll el nejisLl'O Naeionnl. 

JUAH-EZ CEL:\L\N. 
SALUSTIA:\'0 J. ZAVALJA. 

Decreto nombrando Ayudantes en la Inspección GE"lel'al de ~~~s Obras de 
Saluhr·idad 

Departamento 1\el Tntnior. 
Bncnos c\in·s, .Jnliu :!l de 10\11), 

A los efectos del al'l. G" del nr~cl'eto rlc :30 rlr; ¡\])¡·il ppdn., 1)1'0;<1llizan
do el personal Je la ln:opección Genei·al ele Ubl'<'.S ele ~alubl'iclncl, 
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ArL 1° Nómbn1sc Ayudantes en In lnspección General de lns Obras 
de Salubridad, con el sueldo mensual de ciento ci1iCuenta pesos moneda 
nacional cada uno, ú los Ingenier·os D. Nic,)Jús !.Vleinke, D. Vicente Bnrbe
l'án y D. Tomús C. Lueca. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡ucse y dóse al Rejistl'O Nacional. 

JU AREZ CEUviAN. 

SALUSTL\Nl) J. ZAVALIA. 

Decreto creando un Conservatorio Nacional de vacuna, bajo la dependencíu. del 
Departamento Nacional de Higiene 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 21 de 1800. 

En vista de lo manifestado por el Departamento Naciomt! de Higiene, 
y considerando que la vacunación debe practicar·se en toda la estensión 
dPl terTitorio de la Repúblien, 

El Presidente de la Repüblica~--

ACUERDA Y DECRETA: 

Al't. 1° Cr·éase un Conservator·io Nacional de vacuna, que se instalará 
provisorirl.mente en el loen! rnns adecuado. de la Capital de la H.epública, 
hasta tanto se provea ú su instalnción def-initiva. 

Art. 2" El C(Jttservntorio estnrú baju la dependecin inmediata del De
partanwnt.o ele Higiene, y ú cnrgu ele un médico Dir·ector, con cuatro
cientos pesos m¡n. mensuales y de un i\Jédicu Sub-Director con clDscien
tos cincuenta pest)S m¡n. 

Art. 3° El personal ú las órdenes del Dieector, se:·ú de un vetet·inar·io, 
con doscientos pesos mjn. mensuales; un capataz, con cien, y un pecn 
con cincuenta. 

Ar·t. 4° Destínnsc la suma de doscientos pesos m¡n. mensuales pat'a la 
provisión ele tel'l1eros, t¡'('scientos pesos pn!'n fonajcs, doscientos cincuen
ta pesus m¡n. nlquilet· ele casa y trescientos para plncas ele vidrio. 

Art. 5° Queda 0ncargaclo el Departamento de Higiene de proponee el 
personal de acuerdo con los artículos 2° y 3'' de este decreto. 

Art. G0 El Depal'tamcntu Nacional de Higiene elcvaeú al l'vlinistPrio 
del Interior ú la rn<1yur brevedad, el presupuesto de gastos que clemand0 
la instalación definitiva, corno asi mismo, el local mas ú propósito para 
su ubicncil'>n, ú !in ele recabar del Honorable Congeeso la autoeización 
cone,;p: )ndien te. 

Ar·t. 7° Los fondos ú que se refiere el Inciso 9, Itcm 1°, Partida 9 del 
Presupuesto vigente, quedan destinados para atender l<)S gastos que de
mande la ejecucióu de este decreto. 
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Art. 8" Comuníquese, publíquese é insértese en el FV~jistr·o Nnciomd. 

JUAllEZ CEE:\IAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Dermidio Córdoba. sobre tras
porte de correspondencia. 

Depart::unento del Interior. 
Buenos Aire;,, .Tnlio 21 (]e 18~10. 

Visto lo solicitado en la nota que antecede y los informes pr·oducido
por la Contnduda Gencml; 

Apruébase el adjuuto contrato eelebt•at.lo entee Ll Dir·ección General 
de Correos y Telég,·afos, y D. Der·midio Cót·doba, qtw se cornpr'(Jmete 
ú efectuar el traspol'tc do la Conespondenein. por' ivlensagerias en la 
línea de Cón)ob'J, y Alta Gr·acin, mecli<wte la sr¡!Jveneiótl, mensual de 
cincuenta pesos m/n. por· el t1~rmino d1' un <U111, y sujentár1dose en unto
do, á las bases y coudicio,Jes estableciclas üll el mismo contt·ato. 

Cotnuníquese, publíc¡uese <'o insértese en el llejistr·o N,ujun<ll, tómes;e 
razon en la Sección de Cuu tabilidad y vue!l·a á los cfedus ú la Dirección 
de su procedencia. 

JUAHEZ CELi.VIAN. 

SALUST[..\NO J. ZAVALL\. 

Resolución autorizando á la Dirección de Correos y TelégPafos, para invertir la 
suma de 50 S en la instalación de dos buzones en Villa Maria (Córdoba) 

Departamento del Interior. 
Buenos cl.ircs, Julio 21 de 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitndo y de lo informado por la Conbdttl·ía General; 
Autorízase á la Dirección Genend de CurTeos y Tel(;gt·afos, para in

vertit· hasta la suma de (10 ~ rn¡n) di1cZ [llo'\Os m/\l. en !él. instalación de 
dos (2) buzones en el Ptteblo de Villa i\larin ( Provir1cia de Córdoba) de
biendo imputarse este gastl), al Item 22 del Prcstipuest<; vigente. 

Comuníquese, publír¡uese (~ ins6r·tese Ctl el Hejistr·o Nnciorwl, tómese 
razon en la Sección de Con tabildad v vuelva ú sus efectos ú la Dir·ección 
de sn procedencia. ,, 

JUAREZ CELMAN. 
SALUST!A:-<0 J. ZA VALlA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Joaquín N<tzar. sobre tras
porte de ccrrespondencia 

Departamento del Jnteriur. 
llm•nrJs Aires, .Tnlio :21 de· lS~JO. 

Visto los informes pt·oducidos, 
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Apruébnse e}, f1(~jun:.o contrnto celel~rnc1? entre .1:1 Dieccción Gener·::t_l 
de Cor:·eos y l clegnttos y Don Jonqum N<lZnr·, quien se e;ornprnmete a 
efecLLWI' el trnsporte de la corTespcndencin por l'vlensngeríns, en la linea de 
San J\Inl't 11 y J(i\·ncluYÍ<< ú lus pueblos del mismo Ilombre, pasando por 
Junín Lns Accquins v Hc~tnmu, meclínnte !n subrcnción rncnsunlde (880 m¡n) 
ocller{ta pesos rn¡n.,'por· el !(~¡·rninu de Llll afio, y con sujeción en' un todo 
á lns bnscs y condieioncs cswbleciclas en el cuntrnto respectivo. 

Comuníquese, public¡ucse (; ínsórtese eu el l{eJistro Nacional, tómese 
r·nzon en b Sección d<; Contubiiidad ~· vuelva á la Dirección de su pre
sedencín. 

JUAHEZ CELMAN. 
SA LUSTIANO J. ZAVAI.IA. 

Resolución autol'izando á la Dir·ección General de Correos y Telégrafos. para con
tratar procrisoriamente con D. Cárlos Cauzabon, el trasporte de corresponden
cia entre Campana, Exaltación de la Cruz y Lujan. 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, .Tnlio 21 ele 18()0, 

De aetterdo eon lu solicitado etr la nota que t)ntecede y lo informad o 
por h ConL1duriH Genernl; 

Autorizase ú la Dir·eceión Genernl de Correos y Telógl'afus, pam con
tr·atar l)l'OVisoritmrentc CO!l n. Cúrlos Cauznbon, el trasporte de la C0!'l'es
ponclen~ia entre Cnmptm<l, Exal t<1cíón de la Cr·uz y Lujnn, mediante la 
subvención mensunl de ei,~nto veinte pesos m1n; debiendo inmediatamente 
dich 1 Dir·eceión, ."'i:LC<H' ú litació11 dicho servicio, de acuerdo con lo que 
dispone el al'ticulo :12 de ln Ley de Contabilidad y hasta tanto sea acep
tada cnalqui8I'<1 de l:ls peopuestas qtie se presentf~n á la licitación. 

Comuníquese, ¡mbliquese, insól'te.se en el Hejistr·o Nacional, tómese r·azon 
en la Seccíón de Contab:lidnd v vuelva á sus efectos ú la Dirección de 
su procec1encin. " 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZA.VALIA. 

Decreto creando una Estafeta en la Estación Central y nombrando Estafetero 

Departamento del Interior. 
l3nenos ;\ires, .r u lío 21 ele 1890. 

De acuer·do con lo solieitado en la presente nota, 

El Pn~identc de la República-

DECRETA: 

_Art. 1° Créase un puesto de Estafetero p11rn ln Estnción Central, y 
nombrase para ocupa!' dicho puesto, ú Don Luis Poggi; debiendo impu
tarse sus sueldos, ul ítem 1", partida GG ele! Presupuc::;to vigente. 
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Art. 2° Comuníquese, publiquese ó insórtese en el Rejistro Nuciono.l. 

JUAREZ CELi.\IAN. 
SALUSTIANO J. ZA VALlA. 

Resolución aprobando la inversión de ~ m{n. 500, en la construcción de un. ramal 
á uLa Palometa" 

Departamento del Interior. 
Bnenos :\ircs, Jnlio 21 de 18>10. 

De acuerdo con lo solicitado en b nota que antecede y lo informado 
por la Con taduria; . . .. 

Apruébase la medtda adoptada pot' la D1:·cccwn Geneeal de Con·eos y 
Telégi'afos, para i:wertir· la suma de quinientos pesos m¡n., en la construc
ción de un ramal á la Oficina «La Pnlometa>l, irnputúnduse picho gasto, al 
Inciso 4, ítem 22 del Presupuesto vigente; debiendo la citada Di1·ección en 
lo sucesivo, solicitat· l)l'éviamente del Podet' Ejecutivo h autorización para 
efectuar cualquier gasto. 

Comuníquese, publíquese, inséetese en el Rejistro Nacional, tómese 
razon 'en la Sección de Contabilidad v vuelva á sus efectos ú la Dit'ección 
de su peocedencia. " 

JUAREZ CELl\L-\.N. 
SALUSTJANO J. ZAVALIA. 

Resolución disponiendo que la Empresa arrendataria ele las Obras ele Salubridad, 
efectúe el pago de las sumas que devenguen los Sres. Bateman, Parsons y 
Bateman 

Departamento del Interior. 
Bnc·nos AircR, .Jnlio 22 dü 18QO. 

Visto lo espuesto pot· el S1·. J. B. l\Iedice, en representación de la Em
presa arrendataria de las Obrns de Salubridad de In Cnpilnl, y lo que es
presan los documentos que en cópia acompaüa el Departamento de Obras 
Públicas, 

SE HESUELVE: 

1° Que la referida Empresa, con intervención del Departamento de 
Obras Públicas, ef•!ctúe el {J'lgo de ias sumas que ue\·enguen los St·es. 
Batr~man, Parsons y Bateman, en virtud de su contt'ilto con el Podee 
Ejecutivo, poe la inspección tócnica de las obras generales ú cargo de' 
la Empresa, segun el contrato de a¡-rendamiento; con calidad de que no 
se cobrat•ú inte1·és por esos pagcs y que el impol'te de ellos se deducirá 
de la última ctiuta ú abonarse r)or In Enpresu. 

2° Comuníquese, etc. 
JUAHEZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Acuerdo aprobando la medida adoptada por la Dirección de Correos y Telégrafos 
sobre impresión de diez mil ejemplarEs ele l'.l obra. «Correlación entre la anti
glw y nueva numeración de las calles ele la Capital" y autorizándole para abo
nar su casto 

l,>epnrtnmvnto del Intnior. 

Buenos ~\ires, ,fulio :2:2 clt• 18\10. 

Visto los int'<!l'lll8S pruducidos en este espcclien te, 

El P!'esidcntc de la HCJn'tblica-

A !'t. 1 o Aprué~bn:o:c la nwdidn adoptada por In Dirección General de 
Correos y Tc!C·gnd'<J;-;, dispunir:ndn ln impresirm de diez mil ejemplares 
ele In obra titc.lnda <tCutT<~Iucion entro la <tntigua :1 nueva numeración 
de lns cnlles de c;:.;ta Cnpitab, y nutoríznseln pnm Hbonar ú ht Imprenta 
«Sucl-Am(Ticu)), In suma do (S 18.000) diez y üclto mil pesos rnjn. por 
la impresión rec¡uet·idn, debic11do d producido de su Yenta ú medida que 
se vaya obteilicndosc ingresat·, ú rentas generales. 

Al't. ,'2° Cotllllltíqm~sc, ¡Jublíqucse, insül'tese en el Hejslt'O N<tcional, 
tóme;:;e t·azon en la Sccció11 de Contabilidad v vuelva á sus efectos á la 
Dirección de 8U proceclcllciu. " 

JUA HEZ CEU\IAN.-SALUSTIANO J. ZAVA

LIA.-N. LEVALLE.-J. A. GARCIA. 

Resoluciói: disponiendo se reserve para otra oportunidad todo trabajo ó gasto 
que se relacione con la instalación del Correo Neumático de la Capital 

Departamento del Intcri()r. 

Blll·nos ,\iros, .Julio :l4 de 18\JO. 

Estrmdo espres~mwnte l'esuclto P')t' Acuerdo ele fecha 21 ele Marzo del 
coniente tli'íl) Lt S<lSpensión ele tocln c:Ot;cesión otorgada pot' Ley del 
Congreso que importe unn gnrnntín ó desembolso del Tesoro, y teniéndo
se en curntn que el est:Jclo nc:tunl del Erm·iu no permite hncer gusto al
guno que ::;e cucuentre l'ucrn ele la Ley de Presupuesto vigente, 

SE RESUELVE: 

Hesenm· hasta otra oportuniclnd, todo trnbnjo ó gasto que se relacione 
con In inslnlación del CorTco Ncumittico en la Capitnl ele la República, 
ú que ~e refiere ln Ley N." 

Comuniquese, publíc¡Ctesc 6 insértese en el l{,jistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Resolución autorizando la inverswn da S mrn. 70 menstnles, en el trasporte de 
correspondencia entre la Oficina de Corraos de San Nícolás y la Estación del 
Ferro-Carril. 

Departamento del Interior. 
13 ncnos c\ires, .Julio 2-1 tlc J 8\JO. 

Vistos los informes producidos eu este espediente, 
Autorízase á la Dirección Genet·al de Correos y Tei62Y<:ifos, para que 

ent1·egue mensualmente al Encargado do la Oficina de Coneos de San 
Nicolás, la suma desetenta ¡)esos mjn., con destino nl pago del traspot'
te de la cort'espondenci:l entre esa Oficina y la Estación de los Fet.l'O
Carriles; debiendo inmediatamente la citada Dirección, sacar ú licitación 
dicho servicio, de acuerdo con lo que dispone el art. 32 de la Lev de 
Contabilidad; • 

Comuníquese, publíqllese é insót'tese en el H.eji:::tt·o Nncionill, tómese 
rnzon en la Sección de ContabiliJad y vuelva ú sus efectos á ln 
Dirección de su procedencia. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos y 
Telégrafos y el Sr. Emilio Bieckert y Ca., sobre construcción del cable telegrá
fico á Europa 

Departamento del Interior. 

Visto este espediente, y 

CONSIDERANDO: 

Buenos Aires, .Tuiio 2J do lSGO. 

Que, el asunto ele que ~e ti'ata se inició por un contmto orl refe¡·en
dnm celebrado por el P. E. y el Empresario Bieckert, en vista ele las 
notorias ventajas que ofrece el establecimiento de la comunicación tele
gl'áfica con Eueopa por medio de una línea directa 6 i1Jdependiente; 

Que, sometido ese contmto ú la considertL<jón del H. Cong1'eso, fuú 
aprobado en su parte esencial con simples modificaciones en algunas 
de sus cláusulas; 

Que, en vil'tud de esa sanción prom11lgada opo1·tunamente por el P. E., 
el concesionario procedió ú ¡m1cticae los estlldios que debian servil' de 
base para el conu·ato delinitivo,estudios que fueron apeobndos ~)Ol' De
creto de 12 de Abril del eoniente alío; 

Que, todos esos actos impol'Lan pnea el concesionario derechos ad
quiridos que no pueden ser' clescon'Jciclos por· una simple r·csolución del 
P. E.; 

Pot· estas cnnsideraciones y no obstante lo dispuesto pot' Acuerdo de 
21 de IVIarzo del alío corriente, 

Et Presidente ele la República, en Acuerdo Gcner·al de Ministros

DECRETA: 

Art. 1"' Apruúbasc el contrato celebrado entre la DiL·ección General de 
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Correos v Telógrnfr)S v el Empresario Bieckert, para el establecimiento 
del Cable Arge~1ti1w ú "Europa. 

Art. 72" Connlllíquese, publíquese, insónese en el Hejistro Nacional, tó
mese ¡·nzún en la Sección de Contabilidad y pnse ú In Escribanía l\Iayoe 
de Gobierno pnra su escrituración, prévia modificación del artículo 2.2 
del contrnto, eu la misma focrnn establecida en el mismo artículo de la 
Ley. 

JUAREZ CEL:-,IAN.-SALUST!ANO J. ZAVALIA.
J. A. GARCIA.-J. l\L AsTIGUETA. 

l"ROYECTO DE COC\TRATO «,\!> IU:FEREC\DUW>, E::\'TRE LA IJIRECCIÓC\ GENERAL DE Co
I.:. REOS y TELÉCR,\FOs \' Los SRE~. E\IILIO BmclmRT v C'A L\RA EL ESTABLE

CDIIENTO JJEL « C,\BLE 1\RGE::\'TI::\'o ;\ EcRoP A». 

Art. 1° Los Selíores Emilio Bieket't y C", constl'UÍJ'án una linea telé·
genfica sub-marirw, di!'ecta entre; la llepública Argentina y Eur·opa, que 
llevará en todos los documentos ofiei,\les, clentr·o y fuer'a ele! país, el 
nombre de «Cable Argentino {t Europa>>. 

Art. 2° Esta línea an·ancarú de las costas argentinas, y solo tomorá tierra 
en In Isla de la Ascensión, y terminará en l\Jarsella, reservándose para 
un acuerdo común entt'e las partes contratantes el establecimiento de 
los puntos de ater·r·arniento intc'J'mecli<u·ios; debiendo efec:tuar'se la eons
truccióu y colc)cación de los cables y demús mater'inles 6 instalaciones, 
de confonniclncl con lns condiciones del Pliego ele Condieiunes y Espe
cificaciones, muestrns de cables y denüs documentos ele los estudios de
il.!titivos presentndc>s oportunamente pc·e lr1s Ernpt'esarios y npr·obados poe 
decr·eto ele 12 de Abr·il próximo pasado, salvo las modificaciones que pu
dier'a ele tiempo en tiempo mltorizat· el P. E. 

Art. 3° Fir·mndo el presente cotltt·ato se dará principio á la construc
ción del cable, el que set·á terminado y entregado al servicio público en 
el término ele t1·einta meses; debiendo Lt Empresa avisar al Gobier·no con 
doce meses ele tlllticipación, el atenamientu i:'ll In H.epública pam que 
pueda, en debido tiempo, tener prontas las líneas tetTestl'es necesarias 
para la unión del cable con la red nacional de Telógr·afos. 

Art. ,Jo La Ernpresa se someterú en todas sus partes á !a Comisión 
Telégr'afica Internacional de San Petersbmgo de la que es ndher·ente la 
H.epública Argentina, como tambien Rl Heglamento de Seevicio Interna
cionnl :mexo á dicha Convención y revisado en Berlín en 1885, y á todos 
los oteos Reglamentos ele la misma natma\eza que pucliemn posterior
mente hallarse en vigencia, de acunrclo con dicha Convención. 

Art. 5° La emp!'esa quedará obligada á tt'Dsmitir gratuitamente y con 
prelación los telégramas oficiales, er.tencliéndose bajo esta denominación 
los finnaclos pot· el Presidente do la República, por los Ministeos de Es
tado, Jjirector Genentl ele Correos y Telégrafos y por los l\,linistws Di
plomáticos de la Hepüblica en el estmngero. 

Art. ()o La Tarit1l para el trúfico ordinario en el cable entre la Costa 
Argentina y el primer punto de aterramiento en Europa, será de cinco 
fmncos por palabra (ó el equivalente en otra moneda fijada de acuerdo 
con la Convención Internacional.) La tarifa ele los telegramas de prensa 
en lenguaje claro (Artículo VII del Reglamento de Servicio Internacional 
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anexo 6. la í;onvención ele San Petersburgo y re,·isndo en Berlín en 1885) 
!':'erú de un fr'anco y 2~l céntimos pot· pnLllJI'<L 

Las otras tru·ifns serán estrtblec.idas oportunamente de acuerdo con el 
Poder EjecutiYo. 

Las tarifas así e:"tnblecidos no porlrún rnodificnr~e sin autor·izn.ción del 
Poder· Ejecutivo, quien tendrá en toda ópoca el c.:ontrol sobre el servicio 
telegrit(ico. 

Art. 7° Las oflcinns de recepción y tt'nsmisión del Cable, serún las 
del Telógr<tfo N;ll~ionnl en todo el territorio ele In Hepúblicn. 

Una ta!'ifa estnbiE~cid<1. de eomt'm ;¡cuerdu e11tre los consecionarios y In. 
Dirección General ele CotTeus y Tc:l<'~grni'os, !ijnrú el precio del senicio, 
efectuado por el Telúgrnfo N<Jeionnl. 

Art. so La Ernpresa tellclt·ú el elel'C~cho ele estnblecer por su cuenta en 
la l{epúblien, las CJficina::: ele trnsmisión y retmsmisión e11 comunicación 
directa con el cnble que juzgnre nece-.:¡;rins. 

Art. go La Empn~sa se obliga (t instalar hs bny<1S y sei1nles que el 
l~odet' Ejecutivo juzgare conveniente para la protección del cable. Tnrn
bten se somete ú las obliguciones que pud1 ún restdlnr de las (:Olwencio
nes intemacionales t·elnti\·ns ú los reglamentu;.; interiores y que tengnn 
por objeto la protección ele los C<1bles. 

Art. 10. En las estncioncs ele recepción que se resuelút instalar en 
territorio argentino In Empresa no temlrú dit·cclnrnetJtc ningtma relación 
con el pl!blko y In repa.rticón de Telr'D,T,1fus ::.;erú intcrmedini'Ía obligad(l 
en las operaciones ele servicio y todos los telégo·atrws redbiclos pot' el 
Telégrafo Nacional y clirijicléJS ú paises servidos por In Emprlcsn, serún 
enti·egados á ésta para su t1·asmisión por el ccC;1b!e Argentino á Emopn.n 

Art. 11. El Gobiemo no tcnelt'á ninguna eesponsabilidacl por dificulta
de~ provoc<~clas en la esplolación y conservación de los cables cualcs
qmera que sean sus causas. 

Art. 12. T\Iientrns duren los efectos ele lrt gat·antin., la Empresa se some
terá á toda medida de c~·nlnbiliclacl que la Dirección Getier'nl de Correos 
y TelógJ'afos, juzgue necesuria al cumplimiento del presente cuntrato. 

A ese efecto, el Poder EjeculiYo numbmrú (oportunamente) Comisio
nes ó Inspectores Téuieos de contabi\icLtd ~- c;ontrol, ú ]o:-; cuales se les 
proporeionaní. todos los libros, piezas y clucumentos uce(•s;¡rios, que serún 
llevados en idioma nacional y que servirún pnra <tprcc;iat· la situ<1Ción fi
nanciera ele la Empresa, así como e:l estudn de los cables. Los iuf'ormes 
que ú este respecto se presenten sct'ún cotttroiaclos y veriticndos por la 
Dirección General de Correo:-; y Telégr·,¡fus. 

El pago de los hollcll·ari•)S de los irts¡Jcctores y comi:c:ion;¡clos, scrú de 
cuenta de la Eilllll'CS~l, pero ::;e deducit·ú ele las entmdns del trú!kn, acle-· 
más ele los gastos previst,;s por el nrtículo diez y ocho del presente contrato. 

Art. 13. Los Sres. Bieckct't y Ca, poclrún lr<ttlsf'erir con nprobnción del 
P. Ejecutivo, ln presente eunccsi('Jll ú t111a Comp:¡J)ia CjllC -.:e cutJstituya [l<lra 
llev;¡:' ú su cjecuc~it'lll la coiJcesiótl. Tocl<Js los dnrccho:3 y pri\'ilcgios ele 
la Em¡Jres<l, a:c:í colllO tud:1S sus cnrgns ;; oblignciouc-.:, ú pnl'tÍt' ele la fecha 
de dicha transferencia, pasat·im ú la Compnüia cesionario. · 

Art. 14. La mitad por lo rnctw:s de los emplct<do::> ele la Empresa en la 
República, serán argentinos. 

Aet. 1:J. Quedan libres de clcrech0 de Aduana, ú olr0s, el cable, así co
mo los instrumentos ó materiales empleados en su construcción ó sus 
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reparaciones, y los buqu:s que tomen parte en las op~t':tciones, de su co
locación y en los sondH.Jes; y las entmdns y beneftcws de la Empresa, 
serán exentos de tuclo irr.puesto ó derecho nacionnl. 

Art. 1G. La l\<tción gal'antizn ú la Empresa por· el tt:~nnino de veinte 
ailos á cotJtat· desde la Cechn. de la entr·ega al se!'Vieiu público, de las 
secciones respectiva::: del cable, el intet'és del cittco por ciento anual so
bce la enntidad de once millones ele pesos nacionales oro sellnclu, aún 
cuando fuera mayot' el capital fijnclo poe la Empresa para lo. emisión 
de sus acciones y obligueiones. Esta gat'Mltía se abonar·ú poe seccio
nes desde la fecha en que se enteegue al servicio público cada una. 
ele ellas v en lE< relnciótt que resulte dett tro de esta su m a como costo 
de los 1;resupuestos aprobados por clec~reto Je 12 de Abr·il pt·óximo pa
sado .v sE:• lwt·ú e!'ectiva seme::;;tndmente. Con este objeto, las cuentas 
justific~tti v·ns del producto líquido del cable, se ¡wescntnrún al Gobiemo 
'desde el 1° al lG de Enero y del 1° al 1G ele Jllltio ele cnda afío, y el 
servicio ele la gnn1t1 lín se lwni en todo el mes siguiente á la pr·esenta
ciótl ele cli(~lws ·cuentas. 

Al't. 17. Si 1<1 esplotnción del cable fuem ¡intet'rumpicla durante mas 
de dos meses segtticlos, el P. E. tendrú el clereclw ;\, la espin1ción ele di
cho pedock., de suspender el P'•go de la gamntía chtl'ütlte todo el período 
siguiente en que continunrú la inteiTupción del set·vic·io pt·osiguiendu en 
el pugo de la garantía cunndo las comunicndones se hubieren resta
blecicl.). 

Sin embargo, el P. E. declara desde yá, c¡uo no lwrú uso ele dicho de
recho, sinó á los seis meses ele ictet·rumpida la linea, en el caso de en
conlraese la intereución en las secciones I ó Il del cable, es decir·, entre 
las costas afr·icanas y nrgentirw, en los gt'< ndes foncll)s mas allá ele los 
cables ínteemecliarios de atetTamiento. 

En cualquier caso ele suspensión del pago ele la gnt·antía, en virtud del 
1)l'esente artículo, la duración respectiva ele cada suspensión seeá agre
gada al tét·mino de veinte alío:::, mencionado mas anibü, ele modo que 
la duración de la garantía comportar·ú en todo caso, veinte afíos para 
cada sección de cable. 

Art. 18. A los efectos ele la garcu1ti:l, se reconoce \a sum~~ de cien mil 
pesos oro, anuales, como gastos ele esplotaeión de la línea. El producto 
líquido del cable se calculará deduciendo de la entmda los gastos ge
nerales compuestos, de dicha sumü, y además, de las sumas que re.quier·e 
el cumplimiento ele los ai'tículos doce y diez y ocho de la Ley, confonne 
con los presupuestos aprobados por· Decr·eto ele fechn doce ele Abt·il ppdo. 

Art. 19. La Empresa toma ú su cargo los riesgos y peligros ele la. 
esplotru~iótt de la línéa. Se obliga á mantener sus comunicaciones en 
buen estnclo de servicio, á renovnt' los cables e11 caso de necesidad y á 
hacer uso ele los aparatos mas rúpidos para la trasmisión y recepción 
ele los despachos. 

Art. 20. A los noventa y nueve mios ele entregado al servicio público, 
e~ Cable, con todos sus accesorios, pasarú ú set' propiedad ele la Nación, 
sm desembolso alguno por parte de ésta, debiendo hacerse In entrega en 
perfecto estado. -

Art. ~1. q~wnclo el producto líquido exceda del cinco pot' ciento anual 
del capttal Í1Jado, la Empresa entregut'ú el excedente al Gobierno hasta 
reembolsar pot· completo las cantidades recibidas por gamntias, mas el 
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cinco pot' ciento de interés, y una vez beelw este reembolso y que el pro- . 
dueto líquido del Cable pase del doce pot• ciento nntt<li, la Empresa dará 
al Poder Ejecutivo la mitad del excedente; pudietld<) en este cnsu, elegir el 
ultirno entre lo ent1·ega directa ele cliclm r.;antidad ó una rebuja de lasta
rifas proporcionnl ú las crllltidadcs que se deberinn entregat·. 

Art. 22. La Empresa tendrá stl clornicilio legal (pnra lns relnc:iones con 
el Poder Ejen:tivo y los efectos de este e.Jnt¡·;tt<>) en la C1pitnl de la l~e
pública. Lns cuestiones que pudieran surgir ent1·c el Podet· EjecutiYo y 
la Empresa, serán sometidas ú dos árbitrns arbitradores nomorados uno 
por cada una ele lns p'lrtes, y ambos, antes ele proceder, nombrarún un ter
cei'o para. en caso de disidencia entre ellos. En caso que lo.3 úr·bitl'Os no 
pudieran ponerse ele acuerdo en la designación ele! tercero será nombrad!) 
por el Presidente del Superior Tribunal de Justicia ele la Nnción. 

Las decisiones de los úrbitros y del tercero, scgu11los casos, set'ún de
finitivas é inapelables. 

Art. 23. Los plnzos indicados en los artículos tercero y décimo séptimo 
anteriores, se entie11deu salvo el caso de accidentes ó atra:-;os oeasiunados 
por algun Gobienw ó cualquiee otro C<1SO de fuc¡·za nwyo1·, teniendo de
recho la Empresa en tales C~Jsos, á una prolongación proporciomll de los 
plazos. 

Art. 24. Los concesionarios al reducir ú escrit11ra pública este contea·
to, acompafíarán un documento en que conste h'<ber depositado en el Ban
co Nücional ú la ót•clen del Poder Ejecuti\·o, la cantidad de cien mil pe
sos nacionales en numerario ó en fcJllclos pt'tblicos de la H.enta de Jn Na
ción, en garantía del fiel cumplirnientu ele las obligaciones consignadas 
en el presente. Este depósito será clentelt.o una vez comprobado que 
se haya introducido materiales por un valor de qui11ientos mil pesos na
cionales ó invertido tal suma en In const¡·uceión del Cnble. 

Art. 25. Este conü·ato empezat·á <'t n~¡;it· desde la fecha en que baya 
sido aprobado por el Supeeior Gobierno de In Nación. 

Fecho, poe duplicado, en la Capital Federal de la !{epública Argenti
na, á los dos din:-; del mes de Julio de mil ochocientos noventa. 

E. Biccker't !/ Ca.-R. J. Crh·cwuJ. 
T. Cál'los Liííia, 

Secretario. 

Resolución aprobando laimedida adoptada por el Departamento de Obras Públicas. 
sobre arredamiento de una finca 

Departamento dd Intc•rior. 
Buenos Aires, .J nlio 21 rle J 8\JO .. 

Visto la nota que pt·ccede, 

SE lH~SUEL VE: 

Art. 1° Apt'uébase la dete¡·minneión tomada por el Departun1Cnto ele 
Obras Pt'tblicas, como con:::ecuencia de lo on1enaclu por el j\linistel'io del 
Interior, quien ha ancmlndo por la sutnn ele ciento sesenta y cinco pesos 



JULIO 

m1n. mensunltes, los altos de la casa ealle Flor·ich ~o 
ella algutws Olleitl<IS de su clepcndetic;ia. 

Al'l. 2'' Este gnslo se irnputat·ú al pt·oclucido del 1 
pnrn gastos <ldlllll1istmtiv()s sobt·e los ¡JI'esttpuestos ele 
como lo establece el Decreto de 30 de Abril ppdo. 

9, para itHtalar· en 

Art. ~~o Comuníquese, etc. 

l¡2 °/o ele comisión 
obr·üs domiciliarias. 

JUAH.EZ CELMAN. 
SALUST!ANO J. ZAVALIA. 

Decreto devolviendo á D. Enrique Wanters un depósito hecho como licitante 
para Ia)rovisión del material metalico para el puente de Villa Sarmiento (Córdoba) 

Dcpartnnwnto del Interior. 
Bncnos Aires, Julio 2± de 1890. 

Visto lo cspucsto put· el recurTctltc y ele acuel'Clo con lo informado por 
el Depar·tamento ele Obms Públicas y Contnduda General, 

El Presidente r(c la HrjHiblica-
DECiu<:TA: 

Art. lo Devuélvase á D. Enrique vVnnter·sJ pot· inter·medio de D. 
Cádos \:VanlCl'S, el certificado de depósito hecho por· dicho St·. como 
licitante pnn ln provisión de la parte metúlica del puente en Villa
Sat'miento (Provincia de Cór·dobn) y cuya ¡)['opuesta no le fué aceptada. 

At't. 2° Comuníqttese, publíquese, clése al Hejistt'o Nücional, y agr·égue
se al documento principal en el cual se encuentt'a el mencionado documento. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Dem•eto autorizando al Departamento Nacional ele Higiene, pa.ra nombrar emplea
dos en el Instituto Nacional de Vacuna 

Departamento del Interior. 
Bncnos c\ircs, Julio 2± de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Uept'"biica--
DECRETA: 

Al't.. l 0 Aeu6t·dase atttorización al Departamento Nacional de Higiene 
para nombrar las personas qw: lwn ele dcsempeliat' los puestos de Ve
terinat·io Cnpntnz y peon del Instituto Nnc;ionnl de Vaeunn, creado por 
acuet·do ele fecha 21 del corriente. 

At't. 2° Nómbrase i\l6clico Director del refct~ido Instituto, al Doctor 
Juan D. Pii1er·o. 

Art. 3° Comuníquese, publí::¡uese é· insér'Lese en el Rejistt·o Nacional. 
JUAREZ CEUviAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto nombrando Sub-Prefecto en Bahia Blanca 

Depnrtnmento del Interior. 

Visto la nota que precede, 

El P1·esidente ele la H.cpr'tblica-

Bncnos Aires, Julio 2-1 de 18\10. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto de Bühia Blanca, al Ayu
dante de esa Sub-Prefectura Don I-Iilnrio Guezmaga, en reemplazo del 
Coronel Don DM1iel Cerri, cuya renuncia queda acept,<da. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciow:d. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Ayudantia del Miriñay 

Depnrtnmento ckl In tl'riur. 
Buenos Aires, .Tnlio 2-1 de 1890. 

Visto este espedien te, 

El P!'csiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Ayudante del i'vlit·ifíay, (Ayudantía) ú D. German 
Gonzalez, Ayudnnt<0 de :\lontc Ctsci·us, en reemplnzo ele D. Atanasio 
Gimen(:z, cuya ¡·enutwin queda aceptad<1, y para sustituit· al primero, al 
meritorio D. Pedro Lezcano. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese e~ ins{~l'le en el Rejistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 

SALUST!ANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Sclb-Prefecto del Puerto de Mar del Plata 

Vista la nota qne precede, 

El ]J¡·esidcnlc de la Hepilblica

DECRETA: 

Hnrnos .\ir\'~, .Julio 21 ck 18ol0 .. 

Art. 1'' Nómbrase Sub-Prefecto del Puerto del l'viur del Pbtn, ol ciudada-
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110 Seílot' Le'.'P')]do i\Ienclez, ctl !'eempLtzo de D. Valer·iu Loyula, qui0n nu 

se ha ¡)resentnd·~ ú oc.:up<tl' st~ puesto: 
Art. 2" C(Jtnuurqucse, publtqttc;-;e e ins6l'lesc en el Rejistro N"acional. 

JUAllEZ CELi\JAN. 
SALUSTIANO J. ZA VALL\. 

Decreto nombrando Ayudante en la Suh-Prefectm·a de ;Bermejo" 

Departamento dvl l nll•riiJr. 
Buenos j_ircs, Julio :H 1lc 18DO. 

Visto ·Ja nota que pr·ccc~dc, 

El Presidente de {a República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·nse Ayuclnnle en !u Sub-PI'cfcctlll'<t «Becnwjo)), ú Don 
Nicolás Olin1, en rccmplnzo de D. José Chittel'o. cuya renunci¡t qtteda 
aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese 6 insódese en el Hejistt'o Nacional. 

JUAREZ CELlVIAN. 
SALUSTIANO J. ZAVi\LL\. 

Decreto nombrando Escribiente 2" en la Gobernación del Chubut 

De¡)nrtamcnto del Interior. 
Buenos Aires, Julio 24 de 18\JO. 

Visto este espediente, 

El P¡·csiclente de la Re¡niblica-

DECllfcTA: 

Art. 1° Nómbrnse Escribiente 2° en la Gobemación del Chubut, ú D. 
Victol'io F\dmeritto, con nnti¡2;üedncl .del 1 o del corTiente, en I'eempluzo 
de D. Pedr·o iVJ. Blnnen, euyn remmeia c¡uedn neeptndn. 

Aet. 2o Cornuníquesc, publíquesL: ü ins6t"tese en el Hejistl'O Nac.:ionnl. 

JUAEEZ CEUdAN, 
s,\LUsTJ..\?\0 J. ZAvALIA. 

Decreto no1nbrando l\Iaquinista de la Draga (\Perseverancia)) 

Jkpariaml:n\o del lnkrior. 
Bnc:nos jjrc:s, .Jnlio 2-1 de 18\JO. 

Visto este espedien te, 
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El p¡·esidente ele la Repúolica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbe:1se :'vlaquinista de la Dt'iV.p <<Peesever·ancia))' á;), César 
Caccio, con antigüedad del 1 u de Enero p~)dr)., p·)t' !Jabet' ¡westado servi
cios desde esa fecha. 

Al't. 2o Comuníquese, publíquesc 6 ins<~t·lcse en el Rejistr·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Resolución creando una Estafeta en «Puerto Colon·• y nombrando Estafetero 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2.J de 18~10. 

En mérito de lo espuesto en la presente nota, 
Cr·éa.se una Estafeta en «Puerto Colon)) y nómbt'ase p:1ra desempefíar

la, S. D. Francisco Scaln, quién gozará del suéldo de ($ 30) Lt'einta pesos 
mensuales, y tres pesos para gastos de o!lcina, que se impuUm\n al Item 
22, Inciso 4°, del Presupuesto de este Departamento. 

Comuníque:se, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y pase ú 
sus efectos á Contaduría Genel'nl. 

JUAREZ CEL:VIAN. 
SALUSTIANO J. ZA VALlA. 

Decreto nombrando Oficial Inspector en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julic 2.1 <le 18UO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente ele la Repúolica-

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por· el Oficial Inspedot· D. 
Juan S. Sosa, del Departamento ele Policia de la Capitnl, y nómbmse 
ell su reemplazo, ú D. Gabriel Boüchez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insél'tese en el l{ejistr·o Nacional. 

JUAREZ CEL:-IAN. 
S,\LUSTIANO J. ZA VALlA. 

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Dep:;.rtamento dl' Polic·ia, de la Capital 

Depnr1:unento del Interior. 
Jlnenos :\ires, .Tnlio 2·1 de 1800. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acépt:1so ltlronuncia presentada por· el Ofieial Escribiente dd 
Departamento do Pnlicia de la Capital, D. Federico Demarchi, y r.óm
brl;l.se en su reemplazo, ú D. Manuel l\~Ioneta. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Re,iistr·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. Z.i\ VALlA. 

Decreto nombrando Intérprete Tr-aductor en el Departamento de Policía de la 
· Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 2J de 18f!O. 

Atento lo espuesto en l::t nota que precede, 

El Pr'Cfi3Ídente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbrnse Intéq)['ete Tr·aductor en el Departamento de Policía 
de la Capital, á D. Guillemw Uhthoff, en reemplazo de D. Maximiliano 
Mieses. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el t{ejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUST!ANO J. ZAVALIA. 

Decreto disponiendo que el Mayordomo del Departamento de Policía de la 
Capital, (que fué jubilado) siga desempeñando su puesto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 24 de 1800. 

Atento lo espuec;to en la nota que pcecode, y no obstante haber sido 
jubilado el Mayordomo D. Fermin Flol"es, 

El Pr'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° El Mayordomo del Departamento de Policía de la Capital, D. 
Fern,in Flores, cootinuar·á en el ejercicio de su puesto h:<sta nueva re
solución. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el llejistl'o Nacional. 

JUAREZ CELl\-IAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

4 
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Decreto disponiendo que el Oficial de M<3sa del Departamento de Policía de la 
Capital (que fué jubilado) continúe en su puesto 

Departamento del Interioi·. 
Buenos Aires, Julio 24 de 1890. 

Atento lo espueslo en la nota que precede, y no obstante haber sido 
jubilado d Oficial de I\'iesa del Departamento de Policía de la Capital, n. 
Enrique Martín, 

El Pr·e8idente de la Rcpitb!ica--

DECRETA: 

Art. 1 o El Oficial de I\Iesn. D. Emique Martín, contínuaeú en el desempe
fío de su puesto hasta nueva resolución. 

Art. 2° Comuníquese: publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacio11al. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando las bases de la Convención Telegráfica Argentina 

D0-partamento del Interior. 
Buenos Aires, .J nlio 24 de 18\JO. 

Vistas las bases para la Convención Telegráfica Aegentina, sancionadas 
por la Asamblea del 10 de Ivlarzo del coniente aiio, y lo informado por 
la Contaduría General y Procurador del Tesoro, 

El Presidente ele la Rep üblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apt•uébase las bas(~s de la Convención Telegráfica Argentina 
las que se hallan en vigencia desde el1° de Abril del corriente ·alío, cu~ 
yas modificaciones constan en la cópia legalizada adjunta á este espocliente. 

Art. 2° Comuuíq11ese, l)ublíquese, insértese en el Rejistro Nacional. y 
vuelva á sus efectos á :a Dirección de su procedencia. ' 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J, ZAVALIA. 

Decreto aprobando la planimetría, perfiles, tipos de alcantarillas y vias, presenta
dos por la Empresa del Ferro-Carril a Melincué 

Departmnento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 24 de 1890. 

Atento lo ospuc:3to por el concesionm'ÍO del Ferro-Canil á Melincué 
lo informado por el Departamento de Obras Públicas y la Dirección d~ 
Ferro-Carriles Nacionales, 



JULIO 51 

El Presidente ele la Hepitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébnse la. planimetría y pel'fil prec;entados por D. Rober·to 
A. \Vickinson, pnr·a el Ferro-CntTil á l\1elincué, que nrTnrlcü en el kiló
metro 78 ¡;,o desde la Estación «Palermo)) del Fer'!'o-Canil al Pacífico y 
v{1 ú empa!tl.~ar· á ~u.tenninncit~n. con el F'et'ro-Canil S~t~ de Santa-Fé y 
Cót'dobn á 1 ;,uo,oo k!lonwtr··, prox.unamente de la Estacron San Ut·buno 
con las siguientes modificaciones: 

Eo Ja pr·imera Sección, ó se8, desde el kilómetr·o ochenta al kilómett'o 
103m,71 se deber·á introducir·, durante la construcción, la reducción á 5o lo 
ele los hendientes entre los kilómeti'Os 97 soo,oo y 98550 10.2825,00 y 103 719,74 

aumentúnduse ú. mil (1000) el rcí.dio de la curva ú la salida del empalme 
en el FerTo-C<uTil al Pndfico, sustituyéndose con un puente con tramo 
ele fietTo de diez m. de luz al proyectado, con dos tr·amos de 5 m. en el 
kilómetro 33 850•00 debiéndose constr·uir· ú la yez nlcclntarilbs de luz su
ficiente en los kilómetr·,)s G.000°0 v 18 2oo,oo. 

En la Sección, comprendida desde el kilómetro 103 719, 79lulsta el kilórnetl'o 
23899G,B9 ó sea, desde el Salto lwsta d empalme con el Feno-Canil Sud 
de Santa-Fé y Cót·dobn, cleber<.'t c,)l'tar·se el cruze <t nivel con el Ferro
CatTil entre Junin y San Niculús, pat'a lo cual, el comisario presentará 
nuevos planos que respondan ú esta disposición. 

Además, dmante la constr·u¡;ción de la línea las pendientes superiores 
se sLwvizarún nl 5 °/o constituyéndose alcantnt·illas de luz suficiente en 
los kilómetl'OS 104419·79 y 110 ZID,tD 151 m,?9 l)['Olongúndose algunos metros 
la ho!'izontal, que comiense en el kilómetro 195 319.79 á fin de que el cambio 
ele pendiente no se Yerifique sobr-e el estl'ibo Norte del puente de tres 
tmmos de 15 rn. situados en dicha horizontal. 

Art. 2° Apruéb<lse igualmente el tipo not·mal ele la vía asi comu los 
tipos para alcantarillas de 2, 3 y 5 metr·os de luz, debiéndose dejat' en 
el astro de la construcción otr·a hiler·a ele aberturas para desagüe en los 
estribos y alas, 1 metro sobr·e los selialados en llls tipos. 

Art. 3° Quedan a1wobado:,; igualmente los planos para las Estaciones 
de 2" clase galpones de carga de coches y de locomotoras, depósitos de 
agua y pozo casas ele camineros, mesas giratorias, semafor y guarda 
ganados. 

Art. 4° El concesionario deberú presentar en opol'tunidad, los datos y 
planos que fnlt.an, tanto los relativos al c!'uze á que se hace refe¡·encia 
precedentemente con las especificaciones. 

Art. 5o Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el representantb del Ferro-Carril 
Nord Oeste Argentino; referente á la ubicación de las Estaciones de ia clase 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 24 ele 1890. 

Visto lo solicitado por el representante del «Feno-Canil Nord Oeste 
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Argentino)) y lo informado por el Depat·tamento de Ingenieros y la Di
rección de Ferro-Carriles Nacionales. 

El Presidente ele la República-

DECRETA : 

Art. 1° Apruébase los planos pr·esentados por el recm!'ente, refet·entc 
á la ubicación de las Estaciones de ta clase del <<Fer·t·o-CatTil Nord Oeste 
Argen tino>l. 

Art. 2° En cuanto á l0s planos de 2a y 3" clase cuya ap!'obación so
licita la l'efel'ida Empresa, debel'án óstos set· pl'esentados nuevamente con 
las modificaciones indicadas poi' el Depa!'tamento de Ob!'as Públicas en 
el info!'me que antecede. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIA);O J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el Directorio Local del Ferro-Carril 
Trasandino de Buenos Aires á Valparaiso, para tramos de puente 

Departanwnto del Interior. 

Buenos Aires, Julio 24 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado por el Directorio Local del Fe!'ro-Carl'il 
Trasandino de Buenos Ait·es á Valparaiso, y con lo informado por el 
Departamento de Ingenieros de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Aprébase los planos presentados por el Dit·ectcwio Local del 
Ferro-Canil Trasandino, para t!'amos de fieno destinados á puentes 
de 75 metros de luz, que debet·án levantarse sobre el Rio Mendoza. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejist!'o Nacional y 
vuelva al Depal'tamento de Obras Públicas ú sus cf¿ctos. 

JUAREZ CEUdAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando las modificaciones propuestas por los representantes del Ferro
Carril Central Sud-Americano 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Julio 24 ele 18\JO. 

Visto este espediente, y de acuerdo en un todo, con lo infoemado por 
el Departamento de Ingenieros, 
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Art. 1 o Apruébase las modificaciones propuestns por· los re¡wesentantes 
del «Gran Feno-C~uTil Central Sud-Americnnnn al plano aprobado No 34 
cor·respondiente ú la con,.,tm~ción de_ ur; muelle en <<H~_eonquista:)· 

Art. 2° Comuníquese, publ1quese, msertese en el He_pstro NacHmal y 
vuelva 1:1! Drpartamento de Ingenieros ú los efectos correspondientes. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Presidente y Vocales del Consejo Municipal de la Capital 

Departamento del Interior. 
Dnenos ~i.ires, .Julio 25 de 1890. 

Habiendo prestado el Ho~1orable Senndo ~e la N~c.ión, el Acuer~o so
licitado para nombrat' Pr·es1dente del ConseJO Munrc1pal de la Capital, al 
Sr. D. Francisco Bollini, en reemplazo del Dr. D. Miguel Garcia Fernan
dez (hijo) que renunció, y Vocales, á _los Sres.,_ Juan <;J-ir01:do, Et~il~o Mar
tinAz de Hoz, Juan Leopoldo Basüvllbaso, Miguel VJCtonca y F el!pe Ma
yo!, por hallarse vacantes estos cargos, 

El p¡·esidente de la Repübliea-

DECRETA: 

AI't. 1° Nómbrase Presidente del Consejo Municipal de la Cc1pital, á 
D. Francisco Bollini, y Vocales, á los Sres. D. Juan Girondo, D. Emilio 
Martinez de Hoz, D. Juan Leopoldo Basavilbaso, D. Ivliguel Victorica, 
y D. Felipe Mayo!. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto exonerando á los Señores Agustin Cano y C ('$. de la multa impuesta por 
Acuerdo de 26 de Abril del corriente año 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 25 de 18\lO. 

Visto .lo espuesto por el recurrente, y considerando que la provisión 
de fotTaJe á la caballada de la Policía de la Capital, no fué desatendida 
por la falta de cumplimiento del contrato celebrado con D. Agustín Cano 
y ca., por haberse prcweido en oportunidad á ese servicio, no siendo por 
lo tanto de imp?rtancia los perjuicios que occ1sionó la rescisión del con
trat.o, y no habténdole causad'} esto al fisco ninguna erogación estraordi
nana, 
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El PTesiclente de la República, en Acuerdo Genen1! de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Exonérnse á los Seüores Agustín Cano y C cJ ., de la multa que 
se les impuso por el Acuerdo de 2G de Abril del cmTiente nüo. 

Art. 2° Por el Ministerio de Hacienda se dispondrá la entrega á dichos 
Seüores Agustín Cano y C -:é ., la suma de tres mil quinientos sesenta y 
dos pesos importe de la citada multo, y el cual se mandó ingl'esar á ren
tas gener·ales. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hejistm Nacional. 

JUAHEZ CELMAN.-SALUSTIANO J. 
ZAVALIA-HOQUE SAENZ PEÑA 

--J. A. GAH.CIA. 

Decreto aprobando el desvío propuesto por la Sociedad <tMalecon y Puerto Norte 
de Buenos Aires" 

Depaxtamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 25 de 18\JO. 

Visto este espediente, iniciado por la SiJciedad <<J\Jalecnn y Puerto Norte 
de Buenos Air·es)), sobre la rectificación de la quebr·ada trJI'mada por el 
Malecon Este:·ior· Norte, de la Dársena Norte del Puerto dn la Cnpital, y 
teniendo en cuenta lo informado al respecto por el Departamento Nacio
nal de Ingenieros, 

El PresidentA de lo. Repitblica

DECHETA: 

Art. 1 o Apruébase el desvío propuesto por la Sociedad <<MaleGon y Puer
to Norte de Buenos Airesn, relativo al murallon para unir::-e al Malecon 
exterior del Puerto de la Capital en su extremo Norte. 

Art. 2° En cuanto á la situación ]Jl'ecisa del mmo de identificación, re
sérvese la resolución de este punto hasta tanto se resuelva la correspon
diente al desagüe de los caüos de tormenta ú trav(~S de la región del 
Puerto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dese al Rejistro Nacional y vueiva 
á sus efectos al Departamento de Obras Públicas. 

JUAREZ CEL1\IAN. 
SALUSTIANO J. ZAVAUA. 

Decreto encargando de la Gefatura de Policia. al Coronel José I. Arias 

Dcpurtmnento del Interiol'. 
Buenos Aires, Julio 27 de lS!JO. 

Considerando que el Jefe de Policía de la Capital, Coronel D. Alberto 
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Capdevila, se halla impedido para desempefíar sus funciones por encontrar
se herido, combatiendo contra la rebelión en armas, 

ftl Presidente ele la República-

DECRETA: 

. Art. 1° Queda encargado de la Gefatura de Policía, el Coronel D. José 
Inocencio Arias. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aprobando los planos y pliegos de condiciones presentados por el Con cesio
nario del Ferro-Carril de Goya a Lucero 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 29 de 1890. 

Visto este espediente, iniciado por el Dr. Mariano I. Sosa, concesiona
rio del Ferro-Cnrril de Goyü á Lucero, pidiendo la aprobación de nue
vos planos y pliego de condiciones en sustitución de los ya aprobados, 
y de conformidad con lo informado por el Departamento de Obt'as Pú
blicas y la Dil'ecciófl de Peno-Carriles, 

El Presidente de la República-

Art. 1° Apruébase los planos y pliego de condiciones pr·esentados por 
el Sr. Dr. Ivlariano I. Sosa, concesionario del Ferro-Carril de Goya á 
Lucero, con las siguientes modificaciones: lu mezcla hidr·áulica será igual 
á la que se emplea en la línea de Monte-Caseros á Corrientes, y la 
estación de Emprllme se construirá conforme á la especificación corres
pondiente en el primitivo pliego de condiciones, dejándose sin efecto, la 
construcción de la estación intermediaria en la línea principal y que co
rrespondiem á aquel punto de empalme. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, fe
cho, vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Escribientes en el Departamento del Interior 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 30 de 1890. 

El Presidente ele la República-

DECI.{ETA: 

Art.1o Nómbrase Escribientes en el Ministerio del Interior, en reempla-
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zo de D. lVI. Ruíz Mor'eno y de D. Alejandr'o Vallé, á D. Pascual Gr·eco 
y D. Enrique Hobato. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insél'tese en el~Rejisti'O Nacional. 

JU AREZ CELMAl'J. 
SALUSTIANO J. ZAVAL!A. 

Decreto nombrando una Comisión encargada de las reclamaciones presentadas 
por personas que hayan proveido á las necesidades del Ejército, durante la re 
volución 

Departamento del Intericr. 
Buenos Aires, Julio ao de 181lü. 

Habiendo sido necesario dispone!' de la ¡wopiedad pl'ivada pal'a aten
der á las necesidades del Ejér·cito, y siendo un deber del Gobier·no in
demnizar ú los perjudicados, 

El P1·esidente de la Repúútica-

DECRETA: 

Ar't. 1° Nómbl'ase una Comisión compuesta de~] Genet·al D. Francisco 
B. Bosch, como Presidente, y á los Cor'oneles, D. Eduado Pico, D. Só
crates Anaya, y ciudadanos Dr. D. Ernesto Pellegrini y D. José Luis 
Amadeo, quienes quedan autorizados pam recibir todos los reclamos, 
tomat· todas las informaciones que juzguen necesarias par·a comprobar
los, a valuados y espedit· ú los interesados un ceetificado en el que <.:onste 
la propiedad reclamada y su valor, pa~ando un duplicado al Ministerio 
del Interior. 

Art. 2° Fíjase el plazo de ocho días á contar desde la fecha, para que 
los perjudicados presenten ante la Comisión arriba designadn, los recla
mos, que deberán detalla!' la naturaleza de la propiedad tomada, fecha 
en que fué tomadn y pel'sona que la tomó, si les era conocida. 

Art. 3° Una vez terminada la liquidación de estos reclamos, el Minis
terio del Interior ordenará el pago de los certificados por Tesorería Ge
neral. 

AI't. 4° La Comisióu nombrada se reunirá todos los días, desde el dia 
de mafíanas en el Estado Mayor del Ejército. 

Art. 5" Comuníquese, publíquese 6 insér'tese en el Hejistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVAL·IA. 

Decreto disponiendo que las personas poseedoras de Armas de Guerra y municio
nes. las entreguen en el plazo de tt•es clias al Departamento de Policia 

Departamento de.! Interior. 
Buenos Aires, .Julio 30 de 181JO. 

Siendo notorio que durante los últimos sueesos han sido estraidas 
armas y municiones del Parqne de la Nación, 
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El Presidente de la Repr1blíca-

DECRETA: 

Art. 1° Todas las personas que tengan en su pode1·, a1·mas de guerra 
ó municiones, debrán _entregarlas en el Departn.mento de Policía dentro 
del término d8 tres días. 
· Art. 2° Vencido este té¡·mino, la Policía queda antoriz<1da para practi
car registros domiciliarios y tomar· las armas donde se encuentren. 

Act 3° ComuníquE-se, publíquese é insé¡·tese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto nombrando Comisario Auxiliar en el Departamento de Policia de la Capitat 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 31 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Pr'esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N óm brasf\ Comisario Auxiliar en el Departamento de Policía de 
la Capital, á D. Emilio F. Piñero, en reemplzo de D. Alejandro Noguera, 
que falleció. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto reconociendo á varios Médicos, como Inspectores Sanitarios de Navio 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Julio 1° de 1890. 

Vista la precedente nota, en la cual el Depat·tamento Nacional de Hi
giene dá cuenta del concurso celebrado el ?.'7 del mes ppdo. para obtar 
al título de Inspector Sanitari0 de Navío, con al'reglo á la Convención 
Sanitaria de Rio de Janeil'o, en cuyo concurso han resultado aprvbados, 
segun el acta adjunta, los Dres. Rodolfo del Viso, Cesát·eo Orquiola, 
Elíseo Luque y Francisco Otero. 

Teniendo presente el pedido que formula el mismo Departamento, para 
que se confiera á dichos l\lédicos el título respectivo, á fin de que pue
dan ejet·cer las funciones correspondientes, una vez que sean llnmados 
á prestar sus sel'vicíos, 

El Pt·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan reconocidos los Dt·es. Rodolfo del Víso, Cesáreo Ur
quiob, Elíseo Luque y Francisco Otel'o, como Inspectores Sanitarios 
de Navío. 

Art. 2° Los referidos Inspectores Sanitarios de Navío, gozarán del suel
do que PI presupuesto les asigna, únicamente cuando estén en ejercicio 
activo de sus funciones; debiendo al efecto, el Dep:11'tamento Nacionhl de 
Higiene, dar el aviso del caso al Ministerio de Relaciones Estedores. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELl'viAN. 
RoQUE SAENZ PEÑA, 
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Decreto trasladando al Primer Secretario de la Legación en Francia, á la de los 
Estados Unidos, y viceversa 

Depar(mnen(o <le Helneiones Esterioros. 

El p¡·csidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 2 de 18\JO 

Al't. 1° El Prirnet· Secr·etnxio de la Legar:ión en Francia, D. Nolasco 
Ortiz Violn, pasat•ú ú desempefíar igual pnesto ú la Legación en los 
Estados Unidos. 

Art. 2° El Peimet· Seceetario de la Legación en los Estados-Unidos, 
Dr. D. Et'nesto iVl. Bosch, queda trasladado en igual cat'ácter á la Lega
ción en Franeia. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 
JUAHEZ CELMAN. 
H.OQUE SAENZ PEÑA. 

Decreto comisionando al Dr. D. Rodolfo del Viso, para que estudie la marcha de 
la epidemia del Cólera en España 

Departamento do Relaciones Estcriores. 
Buenos Aires, Julio 7 de 1890. 

De acuet·do con las indicaciones contenidas en la pt•ecedente nota del 
Departamento Nacional de Higiene, y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 13 del Heglamento anexo á la Comisión Intemacional de Rio 
de Janeiro, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Comisiónase al Inpectot· Sanitario de Navío, Dr·. D. Rodolfo 
del Viso, pam que estudi<:; la mat'cha de la epidemia del cóleea en Es
paña, así corno el saneamiento de los puer·tos Europeos. 

Art. 2R Comuníquese y dése al H.ejístro Nacional. 
JUAHEZ CELMAN. 
ROQUE SAENZ PEÑA. 

Acuerdo autorizando á la Comisaria Gene-ral de Inmigración, para contratar con 
D. Francisco Cheppi el terraplenamiento del terreno destinado á Hotel de Inmi
grantes de Villa Mercedes. 

Departamento de Relaciones Estoriores. 
Bnenoss Aires, Julio 7 de 1890. 

Vista la peecedente nota de la Comisada Geneeal de Inmigeación, en 
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la cual solicita se le autorize para encargar, sin necesidad de licitación, 
por la urgencia de] cDso, y de ocuerdo con ~~ artículo 41 de la. Ley de 
Obras Públicas, á D. Francisco Cbeppi, contratista del 1-IGtel de Inmi
grantes de Villa 1\lercedes (San Luis), el terraplenamiento del teneno 
destinado á dicho edificio, cuyo trabajo no se presupuestó oportuna·
m ente en rnzon de no conocerse el sitio en que aquel debía levantarse. 

Teniendo en vista el anterior informe d(~ h. Dirección d2 Edificios Na
cionales, y lo manifestado por la Contadnrín Geneml, 

El Presidente ele la Repúblico, en Consejo General de Ministros

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Comisaria Genet'al de Inmigmción, para contra
tar con D. Francisco Cheppi, el tenaplenamiento del terreno destinado 
á Hotel de Inmigrantes de Villa Met'cedes (Provincia de San Luis), fiján
dose el precio de un peso ochenta centav(ls m¡n. por metro cúbico. 

Art. 2° Este gasto se imputn.rá á la Ley núm. 2205 de S de Noviem
bre de 1887. 

AI't. S0 A sus efectos, vuelva á la Comisaría General de Inmigt·ación 
y dése al Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN.-ROQUE SAENZ PEÑA.-SALUS
TIANO J. ZAVALIA.-J. M. AsTIGUETA.-J. 

A. GAI{C!A.-N. LEVALLE. 

Acuerdo rescindiendo el contrato celebrado con D. E. Delor, para la construcción 
del Hotel de Inmigrantes de la Concepción del Uruguay 

D epartamcnto de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 10 ele 18\JO. 

Vista la precedente nota de la Comisaria Geneeal de Inmigración, en la 
cua1 manifiesta que D. E. Delor, empeesario de la construcción del Ho
tel de Inmigeantes en la Concepción del Uruguay, no ha cumplido las 
condiciones- del corltmto que celebró para ejecuta!' dicha obra, todo lo que 
se encuentra justiftcndo en los documentos t~gregados á este espediente. 

Teniendo en cuenta que corresponde, en el presente caso, la aplicación 
del los arts. 67 y 68 de la Ley de Obms Públicas. 

El Presidente de la Rep'Ública, en Consejo General de Ministt'os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Queda rescindido el contr·ato celebrado con D. E. Delor, para 
la construcción del I-Iote: de Inmigmntes de la Concepción del Uruguay. 

Art. 2° Queda sujeto D. E. Delor, á las responsabilidades consiguientes 
por los perjuicios que sufriere el Estado á causa de un nuevo con
trato, ó de la ejecución de las obras dil'ectamente, no devolviéndosele, en 
consecuencia, la fianza que otorgó. 

Art. so El casante no tendrá derecho al beneficio que pudiel'a obtener 
otl'o contratista sobre los precios que con él se estipular-on. 
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Art. 4o Queda autorizada la Comisaria General de. Inmigt'ación, para 
proceder á sacar á licita?~ón la ¡)l'osecución de las obms del Hotel de In
miO'rantes de la Concepc10n del Ut'uguay. 

Art. 5o Comun'quese ú la Contaduda, dése al Rejisteo Nacional y vuel
va á la Cr;misaria Gener·al de Inmigración pat'a su conocimiento y demás 
efectos. 

JUARI:!:Z CELMAN.-ROQUE SAENZ Pt<:5íA.--SALUSTIA
NO J. ZAVALIA.-J. A. GARCIA.-J. 
M. AsTIGUETA.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigracion, para abonar desde 1° 
de Enero á 1 o de Julio, el alquiler del local que ocupa la Comisión auxiliar de 
Inmigracion de Córdoba. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 10 de 1890. 

Teniento en cuenta las razones que espone la 1wecedente nota de la Co
misaria General de Inmigmción, en la cual solicíta se le autorice para 
abonar desde el[ 1 o de Ener'o pr·óxímo pasa eh hE,sta el 1 o del corriente, el 
alquiler de (150 $ m¡n) ciento cincuenta pesos m¡n. por· el local que ocu
pa la Comisión auxiliar de Inmign1ción de Córdoba y sus dependencias. 

Consídeeando: 1 o Que la Comis<H'ia Gener·al de Inrnigracion tiene acor
dado con el contratista del Hotel de Inmigrantes de Cór·doba, la próxi
ma habilitacion de una parte del edificío, en cuya epoca cesará el pago de 
este aiTendamiento. 

2° Que á fin de ef0ctuae el gasto de que s~ trata, se dispone la con
tidad de 840 $, que el l)l'esupuesto asigna pam él alquiler· de dici1o local 
dueante todo el coeriente alío, pudiendo imputa!'se el saldo de 60$ al 
item 26, partida única, Eventuales de Inmigr·c..ción, y visto poe último, el 
anteeior ínfor·me de la Contadueia Gener·al, 

El p¡·esiclente ele Repüblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Al't. 1 o Conceder la autorízacion solicitada. 
Art. 2° A sus efectos, vuelva á Ll Comisaría Geneeal de Inmigración y 

dése al Rejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 
ROQUE SAENZ PERA. 

Acuerdo autorizando á la Comisaría General de Inmigración, para contratar con 
D. Mr..nuel Tissera, el terraplenamiento del terreno destinado á Hotel de Inmi
grantes de Río IV. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 10 de 1890. 

Vista la pr·ecedente nota de la Comisaría Genet'al de Inmigeación, en la 
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cual solicita se le autorice para encargnT, sin necesidad de licitación, dada 
la urgencia del caso, y de acuerdo con el at'tículo 41 de In Ley de Obras 
Públicas, á D. lVIanuel Fissern, contl'ntista de la constl'Llcción del Hotel de 
Inmigrantes de Rio Cuarto, el tet't'aplenarniento del tetTeno destinado á di
cho edificio, cuyo tmbajo no se pt'esupuestó oput'tunamente por· que ec:e 
terTeno fué donado con postet'iorid:1Cl á la confección ele los planos respec
tivos. 

Teniendo en cuenta el anterior informe de la Dire<:<:ión de Edilicios 
Nacionales, y lo manifestado por la Contacluehi Gener·al, 

El Presidente de la República) en Concejo General de Ministt'os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autor·ízase á la Comisaría Geneml de Inmigt'nción, para con
tratar· con D. l\Ianuel Tissem, el tert'oplenarniento del teneno destinado 
á Hotel de Inmigr·antcs de Hio Cuarto, fijándose el precio de un peso con 
ochenta centavos m¡n. qor metro cúbico. 

Art. 2° Este gasto se cubrirá con el soheante que resulta entre la can
tidad votada por el I-I. Congreso para la constrtrcción del Hotel de In
migrantes de Rio Cuarto, y la suma en que fué contratada la obt'a. 

Art. so A sus efectos, vuelva á la Comisaría General de Inmigración 
y dése al Hejistt'O Nacional. 

JUAREZ CEUVIAN.-ROQUE SAENZ PE:ÑA.
SALUSTIANO J. ZAVALIA.-J. A. GAR
CIA.-J. rvi. ASTIGUETA.-N. LEVALLE. 

Acuerdo rescindiendo el contrato celebrado con D. José F. Zabala, para la cons
trucción del Hotel de Inmigrantes de Corrientes 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio lO de 18\JO. 

Visto este espediente y lo:: documentos agregados, ele los cuales re
su1ta que D. José F. Zabnl<l, contratista de la constr·ucción del Hotel de 
Inmigrante;-:; de Corrientes, ha dejado pasar el pl<lZO sei1alaclo en el contm
to para la entrega del edilicio, constando además, que los trabajos se 
encuentt'an atualmente abandonados. 

Teniendo en cuenta: lo, que al mismo contratista se le concedió un 
nuevo término ele un ni1o <í. 1111 de que concluyera la obm que le fuem 
encargada, y que en vez de activarla vendió los materiales que babia 
acumulado. 

2° Que posteriot'mente se le acot'cló el pbzo perentorio ele quince dias 
para que comen::ara los tmbajos. 

S0 Que en consecuencia, el presente caso s; encuetJtra comprendido 
dentt'O de las disposiciones de los art. 67 y 68 de la Ley de Obras Pú
blicas. 
El Presidente de la Rcpúb1zca, en Consejo General de J\Iinistros-

ACUElWA Y DECBETA: 

Art. 1° Queda rescindido el eontl'ato celebmdo con D. José F. Zabala 
para la construcción del Hotel ele Inmigmntes de Conientes. 
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Art. 2o Queda sujeto D. José F. Zahal<t, á las responsabilidades con
siguientes por los yerjt~i~ios que sufriera_ el Estndo á causa de ~~~l nuevo 
cont~'ato, ó de la e.Jectwwn de L1s obras dtrectamente, no devo:v!Cndosele 
en consecuencia In fianza que otorgó. 

Al't. 3° El causante no tendrá der'echo al beneficio que pudiera obtener 
otro contt'ntistn sol)['e los precios que eon él se estipularon . 

. Art. 4° Qtred<t autorizada la Comisaria General de Inmigración para 
sacar· á licitación la obt'a de que se trata. 

Ar·t. 5o Comun!quese ú Iet. Cuntadut·ia Gener·al, dése al Rejistr·o Nacio
nal, y vuelV'l á la Cornisat·ia de Inmigración p:1ra su conocimiento y de
más efectos. 

JUAREZ CELMAN- ·ROQUE SAENZ PEÑA-SA
LUSTTANO J. ZAVALIA.-J. A. GAH.CIA. 
-J. M. ASTIGUETA-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Químico en el Museo de Productos Argentinos 

Departamento de !{elaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 12 de 18110. 

Hallándose vacante el empleo de Químico en el l\'Iuseo de Productos 
Argentinos, 

El Pr'esíclente de la República-

DECRETA: 

Al"t. 1Q Nómbrase Químico en el i\tiuseo de Productos Argentinos, al 
Ayudante químico del mismo Establecimiento, D. Eduardo Suarez. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y desé al Rejistru Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
HoQuE SAENZ PEÑA. 

Acuerdo autorizando á la Comisaria General de Inmigración para e:J.Cargar á D. 
Miguel Cremona y á D. Pedro Lurati, el terraplenamiento de los terrenos des
tinados á Hoteles de Inmigrantes del Paraná y de Santa Fé. 

Departamento de !{elaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio H de 1890. 

Vista la precedente nota de la Comisaria General de Inmigr·ación, so
licitando se le autorice para encargat· á D. ~ligue! Crernona y á D. Pe
dro Lnmti, c;ontmtistas de la constmcción de los Hoteles de Inmigrantes 
del Par·aná y ele Sauta-Fé, dada la urgencia del caso, y de acuerdu con 
el art. 41 de la Ley de Obt'as Públicas, el tetTaplenamiento de los ter
renos en los cuales ::-;e levantan los edificios destinados á dichos esta
bleciniientos. 

Teniendo en cuenta el anterior informe de la Dirección de Edificios 
Nacionales y lo manifestado por la Contadmin General, 
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El Presidente de la República, en Consejo Geneeal de Ministros-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autoeízase á la Comisada Gene1·al de Inmigi'atJíón, paea encae
gar á D. Miguel Cremona y á D. Pedt·o Llll'ati, el teeraplen;lmiento de los 
tereenos en los cuales se levantan los edificios destina.dos á los Hoteles 
de lnmigmntes del Pamná y de Santa Fé, fijándose el 1)['ecio de un peso 
con ochenta centavos moneda n'lcinnal, poe mett·o cúbico. 

Art. 2° Este gasto se cubr·it•á con la difel'encia r·e::mltante entee la can
tidad que la Ley No 2205 de 3 de Noviemb!'e de 1887, nsignn. paea la 
construcción de estos Hoteles y la suma en que ella ha sido contmtada. 

Art. 3° Comuníquese ú la Contadul'i;t Geneenl, dése al Rejistro Nacio
nal y vuelva á sus efectos á la Comisaria General de In migmción. 

JUAREZ CELlVJAN.-ROQUE SAENZ PEÑA.-SA

LUSTIANO J. ZAVALIA.-J. A. GARCIA.
J. M. AsTIGUETA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Macer-ata (Italia). al Dr. D. Rafael Piccinini. 

Departamento ele Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, .Julio 14 de 1800. 

El Presidente de la Repüblica--

DECHETA : 

At·t. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en iVIacerata (Italia), al Doctoe Don Ra
fael Piccinini. 

Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese, y dése al 
Rejistt·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQUE SAENZ PEÑA. 

Decreto nombrando Cónsul en Leon. á D. Juan Cubillas. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, .Julio lo de 18\JO. 

Vista la precedente nota d~ la Legación Al'gentina en Espaiía, fecha 
18 de Junio último; 

El Presidente ele la RC'p/tblica-

DF:CRETA: 

Art. 1 o Déjn.se sin efecto la designación del eiudada no D. Juan Cu
billas, como Vice-Cónsul en Ovied,J, y nómbt·asa!e p~tra oeupar el ptwsto 
de Cónsul en Leon. 
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Art. 2° Estiéndase la patente cor!'espondiente, comuníquese y dése al 
Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQUE SAENZ PERA. 

Decreto nombrando Vice-Cónsul en Setubal, á D. Rodrigo de Souza Castel Branco 

Departamento de Helacion"s Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 16 de 1890. 

Encontrándose vacante el car·go de Vice-Cónsul en Setubal, y vista 
la p!'ecedente fl')ta de lu. Logacion Arge11tina en Po!'tugul, 

El P1'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Cónsul en Setubal, ú D. Rodrigo de Souza 
Castel Br·8r1co. 

Art. 2o Comuníquese y dése al H.ejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQUE SAENZ PENA 

Decreto exonerando á D. Alvaro Duarte Gondiho, del cargo de Cónsul en Marañon 

Departamento de Helaciones Estcriores. 
Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en el Brasil, fecha 
6 del corriente, y los dJcumentos á ella adjuntos, 

El Presidente ele la Repü,blica-

DECRETA: 

Art. 1° Exonél'ase á D. Alvaro Dua!'te Gondiho, d8l cargo de Cónsul en 
Mar·añnn. 

Art. 2" Comuníquese y dése al Rejist!'o Nncional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQuE SAENZ PERA. 

Decreto nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Inmigración de 
Santiago del Estero 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 22 de 1890. 

Encontrándose vacante el empleo de Secretario de la Comisión Auxi
s 
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liar de Inmigración de Santiago del Estero, por fallecimiento de D. 
Juan B. Paz, que lo desempeñaba, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

, Art. 1° Nómb1·ase á D. Luis Molina, Seci·etari<) de la Comisión Au-
xiliar de lnmig~·ación de Santiag<) del Ester·o. -

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistr·o Naciomd. 

JUAREZ CEUviAN. 
HoQUE SAENZ PE"iA. 

Decreto nombrando Cónsules honorario y titular en Filadelfia 

.Departamento de Relaciones Esteriores. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 22 de 1890. 

Art. 1 o Nómbrase Cónsul honorario, al actual Cónsul en Filadelfia, D. 
E. Shippeu. 

Art. 2° Nómbrase Cónsul en Filadelfia, ú D. Gonzalo rl.e Quesada. 
Art. 3Q Estiéndase la patente correspondiente; comuníquese y dése al 

Rejistro Nacional. 
JUAREZ CEL~1AN. 
RoQUE SAENZ PEÑA. 

Decreto autorizando á la Comisaria General de Inmigración, - para abonar 
4210,90 $ m1n., por la construcción del Hotel de Inmigrantes de Córdoba 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos ,\ircs, Julio 22 dt• 1890. 

Vista la precedente nota de la Comisaria Genet·al de Inmigt·ación, en 
1a cual solicita se le autorice para abonar á D. Santiago Far·ina, Cllnstruc
tor del Hotel de Inmigmntes de Cót·doba, la cantidad de($ 4210,90) cua
tro mil doscientos diez pesos noventa centavos rn¡n.) que impm·ta el te
rraplenamiento de V<U'i"s depend~nci:ts de dicho Hotel, C11yo trabajo no se 
presupuestó opOI'tunamente pot' que el terreno en que se ha levnntado ese 
edificio fué donado con posterioridad á la fecha en que se hicieron los 
planos y pr'esupuestos respec~i vos. 

Teniendo en cuenta el anter·ior informe del Departamento de Obras Pú..:. 
blicas y lo manifestado por la Contaduría General, 

El Presidente ele la República, en Consejo General de Ministros

ACUERDA Y DECRETA: --
Ak 1 o Autorízase ú la Comisaria 'General de Inmigración, pm'a abo-
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nar á D. Santi:1go Fnrina, constmctor· del Hotel de Inmigrantes de f;ór
doba In cantidad de cuntr'o mil duseientQS diez pesos noventa centavos 
m¡n.,' que impur·ta el ter'!'aplcnarniento de algunas dcpendPrlci:ts_ de dicho 
Hotel, á taz,m de un peso sese!lta cer1tavus rnln. el metr·,> 1;ubrco. 

Art. 2o Este g1st'J se imputm·ú ú la Ley núm. ;¿;¿Q;) de 3 de Noviembre 
de 1887. 

Art. 3o A sus efectos, vuelva ú la Comisaria General de Inmigración 
y dése al Hejistro Nncional. 

JUAREZ CELi.\IAN.--HOQUE SAENZ PE:\'A.

S. J. Í::AVALTA.-J. A. GARCIA. 

DecretO nombrando Secretario de la Comisión Auxiliar de Tnmigración de Córdoba 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Buenos .Aires, Julio :!S de 1890. 

El P;·esidente de la República--

DECRETA: 

Art.Jo Acéptase la renuncia presentada por· D. Vicente Ctdelago, del 
empleo de Secretnr·io de la Comisión AuxiliaJ' de Inmigración ele Córdoba, 
y nómbr·ase en su reemplazo, ú !J. l{ogelio Osuna. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda y désc n.l Rejistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 
HoQUE SAENZ PEÑA. 

Decreto nombrando Cónsul en el Havre, á D. Adolfo G. Calvo 

Departamento do HelncionPs .Eslt>riores. 

Buenos Aires, .Julio 24 de 1890. 

El Presidente de la República-

DECIUn'A: 

A.r·t. 1 o Acéptase la renun':i;t presentncl<t por D. Lor·enzu G. B,dcrn·ce, 
del cargo de Córisul en el Havre, ngr·ndecit~n,Jule !u::; servieius ¡Jf'estncJ,Js. 

Art. 2° Nomb;tse Cónsul en el Havre, al actual Cóusul en 1\Jueva York, 
ciudadano !J. Aclulfo G. Calvo. 

Ar·t. 3° Estiénda::,e la patente correspondiente, comuníquese, publíquese 
é insértese en el 1-tejist.ro Naeionai. 

JUA.REZ CELMAN. 
HoQuE SAENZ PEÑA. 
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Decreto nombrando Cónsul en Nueva York. á D. José Marti 

Departamento de Relaeiones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 24 de 18\JO. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. to Nómbrase Cónsul en Nueva York, á D. José Iviarti, en ¡·eemplazo 
de D. Adolfo G. Cah·o, ú quién se ha designado para ocupar igual puesto 
en el Havre. 

Art. 2° Estiénd:1se la pate'1te coi'I'espondiente; comuníquese, püblíquese 
é insértese en el Rejistro ~acional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQU!i SAENZ PEÑA. 

Decreto suprimiendo la concesión de pasajes subsidiarios 

Departamento de !\clariones Esteriores. 
Buenos Aires, Julio 24 de 1890. 

Estando próximo ú agotarse el fondo creado por la Ley núm. 2472 para 
la expedición de pasnjes de iumigrnntes, y debiendo ser apliccidhs las sumas 
disponibles de una rnanrra conducente á los rAsultados qtie tuvo en vista la 
Ley y que se propuso el decreto de 15 de Setiembr·e de 1889. y consider·ando: 
que la esperiencia ha demostmdo la ventaja de los pasajes soli,·itHdos y 
otorgndos e11 el territCJrio de la República, sobre los que se e:-piden en el 
estraujero; que didws ventnjns c-;e comprueban po1·las garantins que ad
quiei'e la Nación con la fianza de J,JS solicitaiitPs, qtH~ permite hace!' 
práctico el reembolso que la Ley exige, pet·o que el inmigl'ante no practica 
en la mayor pnl'te de lus cnsos; cornprubanduse además, c¡u'3 ],, corriente 
inrnigeatoria viePe P'H' el prirnet· sistema seleccionada y cunfurrne con la 
demanda de bl'azos y las exigerJcias del tmbnju; considerando que el es
píritu de las Leyes y Decretus vigentes sobre la rnater·ia, tie11de no solo al 
aumento de la población de la República, sinó á servÍI' y ft:cundat· el ca
pital con el trabnjn, suministi·ando ese element,o de lnb<H' á los hacendados, 
agrict!ltores, empr·esns culoiJizad' ,¡·as y demús gremius vinculados á la 
riqueza nac;ional, siendo evidente que el intet'és pnrticulni', j)l'Otnoverá 
con ventnja la sPlección de la cunientP. inmig¡·ntnria, buscánd,)la apro
piada á l<:lS condiciones de clima y de tt·ab<ljo, requisitos qtte no siempre 
es posible consulta!' en la CUITiente que v~e11e con la incertidumbre de la 
aplicación y del destino, y tratando e~ Gobtemo ele busca¡· tempet'<UTielltos 
convenientes á la ecunomía nacional, al iute!'(~s del inmigrante y á la's 
necesidades de los propietarios de la tiel'l'a, 

Bl Presidente de la Repúulica-
DECRETA: 

Art. 1 o Queda suprimida desde la fecha, la concesión de pasajes sub
sidiarios en el csterio!'. 
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Art. 2° Los referidos pa!"Ajes se otorgm'ún á hacendados, agricultores, 
industt'iales, empresas culunizadorns y dernús gremios que lo soliciten 
en la Hept'tblica, bnjo su ganmtia y cc.tl las formas establecidas por los 
recr]a mP!l tOS vi gen teS, 

ArL 3o Los solicitantes tijarún el plazo en que harán uso de la conce
sión de pasuj~s, ~!_cual no podrá e.\.cedet'_de seis. meses; debiendo rlevol
'ver para ser' mutrltzados los que nu hubtemn stdo empleados oportuna
mente, 

Art. 4o Los pasnjes empleados Juera del plazo designado, no gozar·án 
del beneficio del giro de letras, y los fiadores los pagar·án al contado á 
la llegada gel inm\grante. , . , , 

Art. ;:¡o A los efectos del nrttctllo anterror', todo pasage sera vtsado y 
fec:hado gr'atuitamente por el Consulado Argentino en el ptter·to de embarque. 

Ar't. 6° Desde la fecha en que reciban la comunicación de e;.:te Decr·eto, 
los Agentes de Información no otorgat'án ningun pasaje subsidiario de 
los que. tengan en su poder; limitándose <\fiscalizar las condicion~s . de 
los it1m1grantes que se embarquen con lHSHJ<.'S otorgados en la Repubhca. 

Art. 7o Esceptúanse de la precedente disposición, los tres mil pasajes 
que con aneglu á lo dispuesto en el decreto de 19 de Junio último, está 
autorizado á distribuir' el Departarnento Genernl de Inmigración, con el 
objeto de traer' inmig'·.~·lllt.es Stdicitados. por' industtiale? de la provit~c~a 
de Tucuman, como as1 mtsmo los pasn.JeS cornprometJdc,s por la Oiict
na Centt·al de París. 

Ar t. so Comuníquesr, publíquese 6 insértese en el Rejistl'o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQUE SAENZ PEÑA. 

Decreto suprimiendü las Oficinas de Información creadas por los decretos de 
Noviembre de 1886 y Enero de 1890. 

Departamento de Heladones Esteriores. 
Buenos Aires, .J nlio 21 de 1890. 

Habiéndose suprimido los pasajes subsidiados en Emopa, siendo su es
pedkión, uno de los ser'vicios que estaban encomendados á las Oficinas 
de Información, y teniendo presente que una vez establecido el sistema 
informatorio,debe ser continuado en la forma rnenos onetosa para el tesoro 
público, porque si bien se trata de gastos reproductivos, representan suel
dos á metálico que hace excesiva por el valor del oro, b remunemción de 
un personal crectdo ele funcionarios. 

Y considerando, que la Nacion clíspoqe de un cuerpo Consular nume· 
roso, cuyas funciones, lejos ele ser incompatibles con ls difusión y propa
ganda de la producción nacional, entm con lógica en su mi::;i<'m y carác
tqr esencialmente comercial, pot· lo mísmo que aquellr. se refiet·e á in
te:eses econ?micos y tiene por· objeto demostrar al mmigmnte las ven
taJa~ de su mcor'poración á vida nacional de la República, bajo la pro
tecctón. ~~ su:;; Jeyes, las facilidades del trabajo, la excelencia del salario y 
la con~IClOn CIVIl, comercial y penal que los identifica r,on los naturales 
del pms; 



70 REJISTRO NACIONAL 

Conside1·ando que las mismas relaciones pal'ticulates y ol1ciales de los 
Cónsules, impuestas pnr la n;lturalcza ele sus funciones, facilitai'án con 
ventajas positivas el éxito de h lwopa~<mcl,l, volviéndose baj<) la acción ele 
los Collsulad<)S, no s<J!o ahorrativa y ecunórniea, sinó tarnbien evidente
nwnte l!l'uveclwsn pal'a el Ílltel'6S de la Nación. 

El p,·csidcnte ele 1a Hept'cb!ic:a-

DECRETA: 

Art. 1') Quedan suprimidas las Oficinas de Información ct·eadas pot' los 
Decretos de :25 de Noviembre de 1886 y 14 de Enero de 1890. 

At·t. 2° La 011cina Centml establecidn en Pal'is con el título de Inspec
ción Genend, y la de Lóndres, funcionMún hasta el 31 ele Di::;iembre 
próximo con su pe1·sonal actual. 

Art. 3° El l\linisterio de ]{elaciones Estet'iores se clirigit·ú á los Cón
~;ules Genet·ales y á los funcional'ios cesantes por este Decr-eto, pat'a que 
los primeros reciban ele los segundos, todac;; las existeuci<lS de las res
pectivas oficinas y lns tmslaclen nl local de los Consulados. 

Art. 4° Los gastos que demande la ti'aslación OI'clenacla, set·án solici
tados del Ministerio ele l{elaciunes Este1·iores ó pagados con los fonclos 
del Gobier·no que existan en los Consulados, t·indienclo cuenta al mi:::mo 
Ministei'io. 

Art. 5" El senicio informatoi'io ele que se enc>u'g<1 á los Cónsules, set'á 
el mismo que por ll)s Decretos vigentes ejercían las ofieinas, escepción 
hecha de la espedieión ele p<lS<~jes; clist1·ibuin1n y har·ún ci•·culat' todos los 
impresos, folletos y estaclísticns que se remitall p<Jr el iVIinistel'io; infor
marán ver·balmente ó [Y•t· escrito sobre las consultas que les sean dirigi
das po¡· person<ts ó co1·poraciunes inter·esadas en el conoeimiento del país, 
y considerarán todas estas l<lbOI'e:-; cc,mo obligaciones inherentes á su cargo. 

Las Legaciones ¡·espectivas velarán por la observ>lncia de estas clis¡_,o
siciones, y darán cuenta nl lVIinisterio ele las deficiencias que noten en el 
servicio. 

Art. 6° Los empleados cesan tes por este Decreto, recibirán sus habe
res hasta el 30 ele Setiembre próximo, para que una Yez dado cumpli
miento á lo dispuestc•, puedan regt·esnT á su país. 

Art. 7o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELl'vlAN. 
RoQUE SAENZ PE~A. 

Decreto suprimiendo la Comisión Auxiliar de Inmigración de Villa Maria 

Departamento de 1\dncion<:B Estcriore8. 
Huenos "\ires, .Julio :l5 <le J 8DO. 

Habiendo manifestad<) la Comisnria Genet·nl ele Inmigt·ación: 1" Que 
no son necesarios los set·vicios deJa Comisiór:. Aux liat' ele Inmi~t''1ción de 
Villa Mai'Ía. 2° Que en cambio, es indispensable mantenet' In de Villa, Mer
cedes (P. de S. Luis), cuya o!ieina es la que atiende las internaciones 
de inmigntntes á las Pt·ovincias ele Cuyo. Visto el anterior informe de 
]a Contadmia General, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda suprimida la Comisión Auxiliar de Inmigración de VIlla 
1\Iaria, adjudicándose á la Comisión de Villa lVIerce.des, los fondos des
tinados á !a primera, segun el Pl'esupuesto vigente. 

Ar·t. 2° Comuníqw~se y dése al Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
RoQUE SAENZ PEÑA. 

Dect'eto posesionando en su cargo al Ministro Secretario de Estado en el Depar
tamento de Relaciones Esteriores, Dr. D. Roque Saen:z: Peña 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, .Julio 31 de 1890. 

Hallándose de regreso en esta Capital el Sr. Ministro de Relaciones Es
teriores, Di'. D. Roque Saenz Peí'ía, 

El Presidente ele la Repüblica

DECR.ETA: 

Art. 1 o Queda en poo;;esión de su car·gc) de rvlinistro Secretario de Estado 
en el Departamento de Helaciones Esteriores, el DI'. D. Roque Saenz Peüa. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Rejis
tt·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 
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MINISTERIO DE HACIENDA 

Decreto jubilando a D. Salvador Soarez 

Departamento de Hacienda. 

Atento los informes que preceden, 

El Presidente de la Repitblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 1"' de 1890. 

Art. 1° Jubílase con la asignación mensual de ciento veinte pesos 
moneda nacional ($ 120 m¡n.) al Tenedor de Lib1·os de la Aduana del 
Rosario, D. Salvador Soáre-z, debiendo liquidarse sus haberes desde el 
1° de Enero del coniente año. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contadmía General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del «Banco 
de Crédito Real» 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio ;¡ de 1800. 

En vista de lv informado por el Sr. Procurador del Tesoro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos 
del «Banco de Crédito Real». 
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Art. 2° Dése las cop1.1s le~aliza<l<lS que se solicitáren, repónganse los 
sellos publíc¡uese, in~értese en el Hejistro Nacional y archívese en la 
4a Se~ción del Ministerio de Huciet1da de la Nación. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos del «Banco 
Comercial de La Plata" 

Departamento ele Hadencln. 
Buenos Aires, .Julio a ele 1890. 

Atento· lo manifestado por los Pt·oeumdores de: Tesoro y de la Na
ción, 

El Presidente de la Hepüblica-

DeCRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones inti·oducidas en los Estatutos 
del <<Banco Comercial de La Pintan. 

Art. 2° Dése las cópias legalizadas que se solicitár·en, repónganse los 
sellos, publíquese, insértes·~ en el H.ejistr·o Nacional y a rchívese en la 4a 
Sección del Ministerio de Hacienda. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos del 'Banco General» 

Departamento ele Hacieneln. 
Buenos Aires, Julio 3 de 1890. 

En vista de lo informado por los Señores Procurador·es del Tesoro y 
de la Nación, 

El Presidente de la Hepublica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos 
del «Banco Genet·aln. 

Art. 2o Dése las cópias legalizadns que se solicitáren, repónganse los 
sellos, pubHquese, insértese eo el Hegistro Nacional y ar·chívese en la 4a. 
Sección del Ministerio de Hacienda de la Nación. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 
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Decreto nombrando empleados en la Contaduria General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio -1 ele lSíJO. 

Acéptase la rentmcia intPqmestn poe el Oficial 1" de la Contaduda 
General, Don Rodulfo G. Godoy, y nómbmse en su rcemplttzo, al Oficial 
2° de la misma, Don Alejandr·o lVlodet, y en vez de éste, al cíud:1daeo D. 
Leoncio Laso de la Vega. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JTJAREZ CEUviAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto exonerando de su empleo al Guarda Almacen 2° de la Aduana de la 
CapitaL D. Lorenzo Lopez 

Departamenta de Hacienda. 

Atento ia nota que precede, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Bnenos Aires. Julio 5 tk 18\JO. 

Exouérase de su empleo, al GuanLl /\.lmacen 2° de la Ad11ana de la 
Capital, D. Lor·enzo Lopez, )' esliénclase por sepnrado el decreto cot·res
pondiente nombrando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadut·ía General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo del Rosario 

.Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 de 18íJO. 

l!:l P1·esidente de la Republica-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda en el Resguardo de la Aduana del Rosario, al ciU
dadano D. Francisco Presta. 

Comuníquese, etc., y pdse ú Contaduría General. 

JUAREí:: CELMAN. 
J. A. GARCÍA. 
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Decreto aceptando la renuncia que de su empleo hace el Guarda Almacen 2° de 
la Administración de Rentas del Rosario 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, .Julio 5 de 1890. 

Acéptase la eet1uncia inteepw~st~1 por e].Suar~·l A.lmacen 2~. de la Ad
minist1·ación de Hentas del Hosa!'ll), D. 1< dadelfto Dwz, y esttendase pot• 
separado el decreto conespo~diente non;b¡·nndo reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase a Contaduna General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Aduana del Rosario 

Departamento ele Hacienda. 

El Presidente de la Repitbliea

DECRinA: 

Bncnos "~iaes, Julio 5 de 1890. 

Nómb1·aes Guarda Almacen 2° ele la Aduana Jel Rosario, en reempla
zo de D. Féli* lVlonson) que f<J.Ileci6, al ciudadano D. Pablo Maldonado. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Gene¡·al. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Escribiente 2 ° en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 

Atento los informes que preceden, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, .Julio 5 de 1890. 

Nóm?rase Escribiente 2° de la Contaduría GenAt'al, en reemplazo de 
~· Ennque Tacheret, que fué exonerado, al ciudadano D. Adolfo Haus
htei·et. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 
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Decreto aceptando la renuncia del Jefe de Sección del Departamento de E!itadística 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 ele 1890. 

Acéptase la reuun0ia interpuesta por el Jefe <le Sección del Departa
mento de Estadística, D. Elíus Garcia, y nómbrase en su reemplazo, al 
ciudadano D. Rosendo de la Torre. 

Comuníquese, etc., y ;Jase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas de Mendoza 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Julio ii de 1800. 

El Presidrmte de la Repü.blica-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda de la Administración de Rentas de lVlendoza, en 
reempl3;zo de D. Santiago Garay, que renunció, al ciudadano D. Angel 
M. Molma. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto exonerando de su empleo al Receptor de Rentas del Chubut 

Departamento de Hacienda. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblr"ca-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio ii de 18GO. 

Exonél'asede su empleo, al Receptor de H.enta~ del Chubul, 1 >. Emiiio 
Cavenago, y estiéndase ¡)or· separado el dec¡·eto eonespondiente nom
brando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 
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·Decreto nombrando Oficial en la Mesa de Rejistros, de la Administración de 
Rentas de Jujuy 

Departamento de Hacienda. 

El, Presidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

Nómbrase Oficial en la Mesa de Rejistros, de la Adminisü·ación de Ren
tas de Jujuy, con nntigüedad d_el 1° de Enero del corTiente, al escdbiente 
de la mismn, D. José M. Avtla y en reemplazo de éste, á D. Bernardo 
Soto. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCIA. 

Decreto aprobando la permuta del Vista-Contador de la Receptoria de Recon
quista y el Guarda de la de Alvear 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5. de 1890. 

Conct>dese lo permuta solicitad:1 por el Vista--Contad >1' de la Recepto
ría de Rentas de lleconc¡uistn, D. Lennrlt'ú l{egúnctg<l, y el Guaeda de la 
Receptoría de Alvear·, Dnn José M. l\1orales. 

Comuníquese, etc., y pa,e ú Contaduría Ge:~et·al. 

JUA.REZ CELMAN. 
J. A. GAHCJA... 

Decreto aceptando la renuncia del Guarda-Costa de la Administración de Ren
tas de Gualeguay 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

Acéptnse la renuncia intet'puesta pot' el Guardn.-Costa de la Adminis
tración de Rentns de Gualeguay, D. EttsPbio Ur·cudenut·, y estiéndase por 
separach el deL:reto cut't'espt.lrJdiente no m bnmdo reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Geneeal. 

JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCIA. 
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Decreto nombrando Escribiente en la Administración de Contribución Directa y 
Patentes 

Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, .Julio ü de 1890. 

Acéptase la r·enunci.-1 inter·puesta por el Escribiente 1° Je la Adminis
tración de Contribución Directa y Patentes, D. Libodo Suarez, y nóm
brase en su reemplazo, á D. Silverio Heyes. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCÍA. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría del Diamante 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio ü de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda en la Receptoría de Rentas del Diamante, al ciuda
dano D. Justo Bnr·bar,hnn. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría Gener·al. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARcÍA. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo del Rosario 

Depa1·tamento <le Hacienda. 
Buenos Aires, Julio G de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Guanla en el Resguardo de la Adunna del Rosario, en 
reemplazo de D. Alejandru Bustamante, que fué cxunerado, nl ciudadano 
D. 1\lárcos S<tlguer·o. 

Comuníque~e, etc., y pase ú Contndur·ía General. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GAI{CJA. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana y Resguardo de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

Atento la nota que precede, 
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El p,·esic/e¡if¿ de fa República

DECRETA: 

79 

Nómbr·ase Guarda Almacen 2° de la Aduana de la Capital, en reem
plazo de U. Lut·ett:Z() L()pez, ni Oficial 2° del Hesgwwdu D. Jusé 1\lar·ía 
Hosendi, y en vez de ést1; ú D. Juan Mazznro; Guarda 2° de la misma 
Aduana en t·eemplazo de D. Eli::;eo Gonzalez, á D. José Leon Canicoba; 
Guarda' 2° del H.esguardo, en reernpl&zo de D. Domingo Fontán, que 
falleció, al Oficial de Libos D. Al·~.iandr·o Gonzalez H.ivadavia, y para cel 
puesto de este, á D. Alfredo Goytía. 

Comuníquese, etc, y pase á Contaduría General. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Oficial de Mesa en el Resguardo de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

Acéptase In renuncia interpuesta poe el Oficial de Mesa del Resguardo 
de la Aduana de la Capital, D. Alejaneleo Roelas, y nómb1·ase en su 
reemplazo, al ciudadano D. Peel;oo E. Quir·· ·gn. 

Comuníquese, ete., y pnsc ú Cuntueluría Gener·al. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GAH.CIA. 

Decreto nombrando Vista-Contador en la Receptoria de Zárate 

Departamento <le Hacienda. 

El PT'esídente de la Repüulica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 5 de 18ll0, 

Nómbense Vista-Contndoe en la RecepttH'Íil ele Rentas de Zárate, en 
reemplno ele D. Suntíngo Argeric!J, que fué ascendido, al Guard:1 de la 
mismn, D. Cúrlos Rosetti. 

Comuníc¡LF·se, etc., y pasé ú Conlctdmía Gene:·al. 
JUAREZ CEL:'viAN. 

J. A. GAI:WIA. 

Decreto aceptando la renuncia que de su puesto hace el Guarda de la Adminis
tración de Rentas de Bahía Blanca 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

Acéptase la renuncia imerl:'uesta por el Gu&rela de la Administración 
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de Rentas de Bahía Blanca, D. José Alaniz, y estiéndase por separado 
el decreto cor-respondiente nombrando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Gener·o.l. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCIA. 

Decreto jubilando al Señor Santiago Servy 

Departamento de Hacienda. 

Atento los infoemes que preceden, 

El Presidente de la Répública
DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

Jubílase con la asignaci6n mensual de ciento diez pesos moneda na
cional($ 11 O m¡n.) al Guarda 1 o del Resgui:lrdo de la Aduúna de la Ca
pital, D. Santiagu Ser·vy. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
JU AREZ CELMAN. 

J. A. GA!WIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Orán 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1800. 

Resultando de lo espuesto en L1 nota que p1·eccde, c¡tie por el Presu
puesto vigent<~ queda supt·imid' el puestu de Sub-Intendente en la Re
ceptoria de On\n, que desempeñ .ba J?. Lúcas Pantojas, y existiendo 
vacante el puesto dP. Guarda en la m1sma, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Guarda en la ReceptoriA. de Or·án, con antigüedad 
del 1° rle Enel'O del C<WI'Íente añ'), fecha desde que viene desempeñando 
el puesto, al ex Sub-lntend<~nte de la mismn, D. Lúcas Pantdjcis. 

At·t. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contadmia General. 
JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Administrador de Rentas de Concordia 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

El Presidente de lct Repí~blica-
DECREr·': 

Nómbrase Administrador de ReP Concordia, en reemplazo de 
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D. Lorenzo Tabemer, al Recepto;· ele Rentas ele Colón, D. José Lopez, 
v en vez de \)ste, al ciuelael:wo D. Alejnndt·o Gonzalez. 
• Comuníquese, etc., y pase ú Cuntadur·in Geneml. 

JLTAl{El CELiviAN. 

J. A. GAI{CL\. 

Decreto nombrando Guarda en las Receptorías de Campana y Baradero 
y Aduana de S. Nicolás 

Departamento <1e Hnciewh. 
Buenos ;\j¡·es, .Tnlio 10 de 1890. 

El Presidente de la Repüblzca-

DECRETA: 

Art, 1° Dójnse sin ef'ecto el decreLo de 2~> ele Junio ppdo., nombrando 
empleados de kt Heceptoría de H.eiJtn;;; ele Cn.mlYllla y del Baraelero. 

At·t. 2o Nómbl'ase Guarda en la Heceptoría ele l{entns de Campam1, 
al ele igwd clase de la Aduana ele S<tn Niculús, Don Ignacio Herrera, 
en reemplazo ele \)ste, al de la Hece¡Jtoría del Baradet·o, Don Domingo 
Reyes, y para ocup;u· la vacante de óste, al ciucbdano D. José í\L Feman
d6z. 

Art. 3° ComuníquesP, etc., y pase {t CuntndurLt General. 

.JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCÍA. 

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Administr•ación de Rentas 
de La Plata. 

Departamento de Hacienda. 
!;uenos Aires, .Tnlio 11 <]e 18\lO. 

En ejecución ele la Ley de P!'esupueslo par:t c:l cotTicntc: ni'ío, 

El Presidente ele la República--

DECRETA: 

Nómbmse Tenedor· ele Libl'os en la Administecl.ción de H.entas de La 
Platn, al ciudadano D. Fr·p ncisco Peiw 1 va. 

Comuníquese, etc., y pase (t Contudu!'ín Gener·al. 

JUAREZ CEL:VIAN. 
J. A. GAr:..CÍA. 

¡¡ 
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Decreto nombrando Guarda 2 ° en la Administración de Rentas de La Plata 

Departanwnto de Hacientla. 

El Presidente de la Repli}Jlicrt

DECRETA: 

Buenos ,\ircs, Julio 11 dt> 1 8~10. 

Nómbrase Guarda 2° en el Hesguardo de la Administr;<ción de Hentas 
de La Plata, en reemplazo de D. Jos(; T. Agüet·o, que I'Pnunci•í, ú D. 
José A. Zamora. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría Genet·al. 

JUAH.EZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Resolución determinando á quién compete entender en los reclamos por diferencia 
de calidad 

Departamento <le Hacieml!l. 

Buenos Ail'l!S, .Julio ll de .!8~10. 

Visto el espediente que precede, y, 

CONSIDERANDO: 

to Que los artículos 135 y 137 de las Ot·denanzas de Aduan<<, estable
cen: ((Que si se suscitúren dudas ent;·,; el comerciante v el Vista sobt·e 
la partida de la Tarifa que corresponda á algun n.rtículo, Ó sobre la clase, 
calidad, etc.,n es la Dirección General de Hentns el único Juez llamado 
á resolver los asuntos que, corno el presente, vet'S<ll1 sobre clifereneia de 
calidad y que su fallo tiene el cat·úctei· de illnpelable; 

2° Que b<~j<> tul eoneepto y en su calidad de triblll1<d únie<l, ss remitió 
este espedie11te al estudi·) y exámen de la Direeeión Gene1·al de ltentas, 
la cual, en su anterio1· informe, solicita de esle ,\liiJisteriu se dt; poi' nula 
y sin ningUtJ valul' la sentencia recuniclu, y se remita 1111enunenLe ú esa 
Vil'ección el prese!!tc sumario, para 9uc eu11 lns muestra; ;, la vista y 
después de oír ú la Aduana de la Cnp1tnl, corno es ele lH'úetic<<, resul ver 
el punto sin npelaeión; 

3o Que este asunto ha sido traído ú la decisióll del l'vlinisterio por 
solicitud del interesado, que nl promover reeur~o cuntt·a la resulueión 
de la Administl'aeión de H.éntas de la Capital, optó pur la vía éldminis
trativa, poi' espíritn de súplien; á objeto de atenuar ó remitir la pen<t 
impuPsta acogiéndose al superw¡· Dec1 eto de f'ceha 2G de Dieiembre de 
1879, qu~ couced~ el r~<..:mso de. apelaei?n de lus fallus de la Admma; 

Por estas eonstderaewnes y 01du al Si'. Proemador del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Déjase sin erecto la resolución de In Aduann ele ln. Cnpital, 
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fecha 18 de Diciembre del nC10 188\:J, que cone agt·n~n.cla t1l prec;ente es
pediente, y de que apelan lus recurrcutes Sres. Castagueto Hno. y Las
cheto. 

Art. 2° Pase este espediente ú la Dit·er:eiún Gener·al de Rentas para 
que de acm~nlo con 1:) .q u~ disponen lns, artkulus 1:15 y 137 e\~ las Or·
denanzas de Aduatia e mciso 14 del ar t. 2° de la Lf'Y de creac1on de esa 
Repartición, dicte el decret.o que corresponda. . · 

Hepóngansc los sellos, prt~via inserción en el Hejistro NaciOiml y Dis
posiciones Fiscalf's. 

JUAHEZ CEL1YIAN. 

J. A. GARCIA 

Decreto nombrando Escribiente 1" e:J. la Aduana de la Capital 

Dapartnmento de Hacienda. 
Buenos J.in·s. Julio 11 de, 1890. 

El P,·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbrase Escribiente l" de la Aduana de la Capital, en reemplazo de 
D. Gervasio P. Avendaüc, que r enunci•}, al ciudadano D. Roque Salaguren. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CEL:\1AN. 

J. A. GA!{CÍA. 

Decreto aceptando la renuncia que de su empleo hace el Escribiente 2" de la 
Administración de Rentas del Rosario 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio ll de 1890. 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2Q de la Admi
nistración de Rentas del l{os<u·io, D. Cúdos Binncbi Preve, y estióndase 
por separado el decret0 correspondiente numbt'ando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadurin General. 

JUAREZ CELi\'lAN. 

J. A. G.I\RClA. 

Decreto jubilando al Sr. Daniel Escobar 

Departamento de Hacie!ll1a. 
Buenos Airr·s, Julio 11 de 1890. 

Atento los informes que preceden, 
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El Pi'esidente de la República

DECRETA: 

Jubílase con la asignac10n mensual de ciento cincuenta y dos pesos 
cincuenta centavos moneda nacional, ($ 152.50 m¡n.) al CotJtado;· Fiscal 
de la Direceión Genentl de Hentas, D. Daniel Escobar·. 

Comuníquese, Ate. y pase (1. Contaduría General. 

JúAREZ CEUdAN. 
J. A. GAI1CÍA. 

Decreto nombrando Contador-Fiscal en la Dirección General de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos ,\ir<'s, J uiio 11 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Contador-Fiscal de la Dit·ección Ge
neral de Rentas, por· jubilación de D. Daniel Escobar, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Nómb1·ase para ocupae dicha vacante, al cíucladano D. Ramon J. Silva· ,1 

Comuníquese, etc., y pase ú. Contaduría General. 

.JUAREZ CELMAN. 
J. A. GA!lCIA. 

Decreto nombrando Guarda 1 ° en el Resguardo de la Capital 

llFpartnnwnto tlP 1 I :wit'll< la. 
l\m•nos Ain;s, .Julio l J <IP 1890. 

Existiendo vacante 1111 puesto ele Guarda 1" en el Resguardo de la 
Aduana de la Capital, por· fallecimiento de D. Francisco Her·edia, 

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA: 

Nómbr·ase para ocupar dicha vacante, al Guarda 2° del Resguardo de 
la misma Aduana, D. Juan Amestoy, y en reemplazo de éste, al ciuda
dano D· Hicardo F. Santacana. 

Comuníquese etc., y pase ú Contaduria Gener·al. 

JUAREZ CEMAN, 
J. A. GARCIA. 
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Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de 1 lm:ienda. 
Bnull(<S "\ires, .Tulio 12 <lP 18!!0, 

Nómbl'ase Gua!'da Costa ett la Administración de Hentas de la Capital, 
en reemplazo de D. Julio l'vloreno, ú D. Juan EspínL1ola. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadmin Gene!'al. 

JUAHEZ CELMAN. 
J .. \. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda Almacén 2'' en la Aduana de la Capital 

Departauwnto de Haeil'nda. 
Buenos Aires, .Julio 1:; de lSaO. 

Existiendo vacante el puesto de Guar·dcl Almacen 2° de la Aduana de 
la C::1pital, poe !'enuncia de D. Estéban Massani, 

El Presidente de la República --

DECRETA: 

Queda en posflsión de dicho puesto, el Guarda Almacen 2° (Supernu
merario) de la misma, D. Junn Sassi. 

Comuníquese, etc., y pase á ContndUt'ia General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCÍA. 

Decreto nombrando Guarda en el Resguardo de Itá-Ibaté 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 15 de 1890. 

El Presidente de la Répública-

DECRETA: 

Nómbt·use Guarda Em~argado del Hesguardo de Itá-Ibaté, en reemplazo 
de D. Honorio Zuekelly, á D. Felipe Onetto, Guarda del mismo Res
guaedo, en reemplazo de D. Alber·to Cámara que fué ascendido, á D. 
Primitivo Lope~. ' 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría GeneraL 

JUAREZ CELMAN. 

J. A. GARCÍA. 
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Decreto nombrando Auxiliar 3° en el Departamento de Estadística,. 

Departamento de Hacienda. 
l:l\1('110~ Aire~, .Julio J ;) de 18\10. 

El Presidente ele 1a Re¡n'¡blz'ca-

DECRETA: 

Nómbr·ase Auxilím· 3° en el De¡x<rtarnento de Estadistica, en t'eempla
zo de D. Jo!"é Zino, que r·enunció, al ciudadano D. 1-le.mon Munilla. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadul'Ía Geneml. 

JUAFtEZ CEL:VIAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana del Rosario. 

Departamento ele Hacienda. 
Hneuos .\ires . .Julio 1 ;¡ rl8 18\10. 

El Presidente de la Rcpr'tblica-

DECRETA: 

Nómbrase Guat'cla Almacén 2° ele la Aduana del 1-losaritl, en reem
plazo de D. Filadeltio Diaz, que t'etJunGió, al ciudadano D. Linclor· Orcle
i'íez; y Escr·ibientc 2° ele la rnismn, en reemulazo de D. Cát·los Bianchi 
y Pl'eve, á D. Manuel ele los Scmtos. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Geneml. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GAHCIA. 

Decreto nombrando empleados en la Admir:istración de Rentas de la Capital 

Departamento de Uaeiemla. 
Buenos Aires, Julio 1G de 1890. 

Atento la nota que precede, 

SE 1-tESUEL VE: 

Exonerar ele sus empleos á los Guardas-Costas de la Administración 
de Rentas de ln Capitfli, D. J'vlanuel Dinz, D. Pedro Alegre y D. Hamón 
Castro, y nombrar en s11 r·eemplazo, á D. Fermin Gutierrez, D. Cárlos 
Rodríguez y D. Eusebiu Gutierrez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadurío General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 
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Ley autorizando al Banco Hipotecario NacionaL para emitir hasta la suma de 
100.000,000 S en bonos hipotecarios 

El Senado !J Crimara de Diputados de la 1Vación /l¡·:¡entina, reunidos en 
Congr·eso, rte., .\'ctncionan con /[tei'.:Jet ele-

LEY: 
Art. 1° Auto!'Íznse al Banco Hipotecario Nacional, pat·a emitir' conga

rantía de la Nación, ha,:;ta In cantidad de c;en millones($ 100.000,000) de 
uesos tn<)ncch naeirJtlal, en billetes del mismo Banco. 
' Art. 2° Los billetes del B<ltlGil riipotecari·, NaciiJnal tendr·án curso le
gal v fuct'Z<l dwncelatoria 011 tiJda !u ltepública, y serán recibidos por 
su v"a!or· escrito en pago de todl)s los impuestos del Gobierno, con es
cepción de un 50 °/0 de los der·echos de impor·tación, que segun Ley N" 
2699 de 31 de Mayo de 1890, deben ser· pagados ú or·o. 

Art. 3° El Directorio del Banco no podeá poner· en circulación los bi
lletes c:r·ead )S por el al'tículo 1° de esta ley, sinó por mediu de ¡)['éstamos 
sobre hipotecas de bienes raíces, hechos de conformidad con la ley or
gánica del Banco. 

Los pn~starnos en bille~es que el Banco hiciese con art'eglo á la ¡)t'e
sente Ley, no podrán exceder de 250,000 pesos moneda nacional á favor 
de una. misma pet·soml. ó sociedarl, aún cuaudo serr por medio de distintas 
oper·ncwnes. 

Art. 4° En los pr·éstanws que el Banco acordase, los deudores pagarán 
un interés anual de 7 °/o, una amor·tización anual acumulativa de 3 °/0 y 
una comisión de 1 °/o, tambien anrnl. Los deudor·es en mom pagarán 
Un Ínter•és penal de 2 °/ 0 metlSUal. 

Art. 5° El Dir·ector·io del Banco emitirá los billetes autot'izados por 
esta Ley put' séries sucesivas, con ¡)l'évio acuerdo del P. E. y drstl'ibuirá 
los préstamos en tnda la l{ept'tblica, ajustándose á la distribución siguiente: 

Capital y Territorios Nacionales 35.000,000 
Buenos Aires . 15.000,000 
Santa Fé. 8.000.000 
Cót'doba . 8 000,000 
Entr·e Rios . 7.000,000 
Corrientes. 4.000,000 
Tucumnn. 4.000,000 
Santiago . 4.00U,OOO 
Mendoza. 4.000,000 
San Juan. 3.000,000 
s~t!ta. . 3.000,000 
San Luis. 2.000,000 
Catamat'ca 1.000,000 
Jujuy . . 1.d00,000 
La H.ioja. . . . 1.000,000 

Ar·t. 6° Si hasta el 31 de J uniu del ut1o próximo, alguna Provincia ó 
Territm·io no hubiese solicitado la ca:ltidad de Billetes que se le acuerda 
P?r el at'tículo antet'iol', el sobt·ante q11e resulte será di3tribuido pt'Opot'
cwnalmente entre ln. Capital, Pr·ovincia y Tenitorios cuy,Js pedidos ex
cediesen de dicha cantidad. 

Art. 7° La totalidad de las cantídctdes que el Banco reciba por el 7 
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por ciento de interés y 3 por ci~nto de amol'tización de los p1·ést11mos, 
será quemada cada seis meses en sesión públicn cnn lns forrnalid~'ldes 
prevenidas en el ;u·tíct!lo 24 d1~ L1 L~y Or·gúnica del Banco, ha:-;ta com
pleta!' tuda h 1:nlllid:ld r¡ue el B<lnco hubiera emitido. El Dit·ectol'io del 
Banco poclr·ú, ctl t•Jdo tietltpo, ele acuel'do cun el P. E., aumentar las 
cantidades dté! billetes deslittadus ú la c¡t1ema. 

AI't. 8° Los privilegius y derechos del Banco en los préstamos y las 
relaciones entl'l) el Ibnco y sus deudores, se regirán por las disposicio
nee de la Lev urgúuica del Bar"!co. 

Art. ~~,, Et''Bnn'co conslituir(l un fondo especial que compt·enderú: 
1" La p<•rte del 1 po:· ciento de cumisión que abonen sus deudores 

desput')S ele deducidos los g;blo::; de admiiJi;.;tmciótl. 
2° Los intet·eses penales que paguen los deucl·H'es mor·osos. 
;)R Las cantidades que el Banco reciba por anticipo ó chancelación 

en vi1·tud del art. 37 de la Ley orgániccJ. 
4° La totalidad de Ins sumas que reciba por intereses y amortización 

de los ¡wéstámos hechos en billetes, después que haya amortizado 
por quema toda la cantidad emitida por· estos. 

Las sumas pertenecientes á e:-: te fundu especial podn'tn ser dadas nueva
mente en préstamo bajo hipoteca er1 las. condiciones geneeales de la 
Ley. 

Art. 10. El Directoein del Banco someterá al P. E. para su aprobación 
el reglamento ele las oper·c1ciones 1lrev1stns en esta Ley, el cual deberá 
contener las siguientes pr·e:-:ct·ipciones: 

1° Que sin petjuicio ele lo dispuesto en el mt. 63 de la Ley orgánica 
del Banco, solo pueda prestarse la tercera parte del valor de los 
bie11es cuando éstos no produzcan renta. 

2° La publicidad periódiea y ft'ecuente de !as opeeaciones ele emisión. 
Art. 11. Los bi:letes del Bauco Hipotecario Naciowd se1·án habilitados 

en la Oficina de Bancos Gare;ntidos, y los que se inutilizen por· el uso 
serán repuestos en la forma pt'evenicla en los al'tículos 25 y concordantes 
de la Ley No 2.:816 ele 3 de Noviembre de 1887. 

Art. 12. Los que falsifiquen ó c~clulteren billetes autorizados por esta 
Ley y los que circuleu billetes fnlsos ó adul tenldl)s, e¡ uecla,rún sujetos á 
las penas establecidas en el art. 10 de la Ley de 14 ele Setíernbr·e de 1863. 

Art. 13. Los deudores del Banco podrán cumplir sus obligaciones ó 
solventar sus deudas con los billetes que se manden emitir por esta Lev 
ó con moneda ele curso legal. " 

Art. 14 Cc~muníquese nl Po::ler Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesinnes del r~ongreso A1·gentino, en Buenos Aires 

á 15 do Julio de mil ochocientos ndYenL.L 
C. PELLECH.!Nf. L. V. JVIANSILLA 

Ulacüslao s·. Fn:as, Adolfo Labou!Jll', 
S(}c. llcl SeJJado 

(Rejist.rada bujo el N·· 27011. 
Departamento de Ilaricmln. 

Téngase 1)or Ley de l1 Nación; 
insértese en el Hejistro Nacional y 

;'ce. de la Cámara de DD. 

Buenos Aire~, .Tulio lo de 1890. 

cúmplase, comuníquese, publíquese, 
m·chívese. 

JU AREZ CELMAN, 
J. A. GARCÍA. 
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Decreto jubilando al Señor Angel Cardama 

Departamento de Hm:icmla. 

Atento los informes c¡uc preceden, 

El Presidente de la Hep!lblito-

DECHETA: 

Buenos Aires, .Julio 1 i de 18\JO. 

Jubílase con la asignación mensual de cincur>nta pe:oos moneda nacio
nal($ 50 m/n.), al m.1quinista de la Admillistl'acióll de Rentas de la Capital, 
D. Angel Cardat!:a. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAHEZ CELMAN. 
J. A. GAttCIA. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas en el Chubut 

Departamento de llacienda. 
Buenos "\ires, .Tnliu 17 de 1890. 

El Presidente ele la Hcpúb{ica-

DECH.ETA: 

Nómbrase Receptot· del Chubut, en reemplazo de D. Emilio Cavenago, 
que fué exoncl'ado, al ciudadilnn D. Gl'egorin Mallo. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JU AREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto jubilando á D. Carlos Griuwatti 

Departamento de Hacienda. 

Atento los inf0rmes que preceden, 

El Presidente de la Repilblica-

DECH.ETA: 

Buenos Aires, .T ulio 17 de 18\JO, 

Jubílase con la asignación mensual de ochenta y ocho pesos setenta 
centavos moneda tVlciunal, ($ 88.70 mjn.) al Contador Interventor·de la 
Aduana de Conc01·dia, D. Cárlos Griuwatti. 

Cumuníquese, etc., y p~se á Contaduría General. 

JUAREZ CELIVIAN. 
J. A. GARCIA. 
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Decreto jubilando á D. Francisco Aramburú 

Departamento de Hacienda. 

Atento los informes que preceden, 

Rl Presidente rlc la República-

OECI{ETA: 

Bueno~ .\in'F, .Jnliu 17 <k 18\JO. 

Jubilase t:on la asignación mensual de cincuet!la pesos mot1eda nacional 
($ 50 m¡n.) equivalente al sueldu que goza aclttitltncmte e! i\L•clttinista de 
la Aduana de la C<~pital, D. Francisco Ararnbut'Ú. 

Comuníque.:;e, etc., y pase ú Contadut·ia Gener·al. 

JUAH.EZ CELIVIAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto jubilando al Sr. Julio Bnsaniche 

Departamento de Hncien<hi. 
llucno~ :\ircs, .Jnlio 17 de 18\JO. 

Visto lo solicit•1do y ¡·esttltando de los informes que ¡weceden que el 
recurrente D. Julio Busanidw, Adrninistmcl<H' do ller1Uts de Santa-Fé, ha 
prestado tr·einta y ocho aiíos cuutt·o meses de servicios, y encontt·án
dose por lo tanto, compt·endido en el inciso 1° del art. :zo de la Ley de 
J ubilacíones, 

El Pl'esidente ele la República-

DESH.ETA: 

Jubílase con la asign8.ción mensual de doscientos pesos moneda na
cional($ 200 m1n.), al Administradue de Rentas de s,w·a-Fé, O. Julio 
Busanicbe, y estiéndase pot· sepaead') el Dect·eto cot·r·espondiente nom
brando reernplilzctn te. 

Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Rejistro Nacional y pase á 
Contadur·ia Gener·al. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Victoria 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 17 de 18\JO. 

Estando vacante el puesto de Guarda de la Receptoría de Rentas de 
Victoria, por renuncia de O. Eduardo Schiaffi.no, 
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El Presidente de la Rcpúblicet-

DI<:CRETA: 

Nómbrase pa!'a ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Mariano Nut1ez. 
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUArtEZ CEL1VIAN. 
J. A. GAH.CIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de San Mat•tin 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, .Julio lí do 1890. 

El p¡·esidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbt·ase Guarda en la HeceptorLt de Rentas de San Mal'tin, en reem,
plazo de José G. Borda, c¡ue fué c"oncrado, ai de igual clase de Paso 
de los Libr·es; D. Manuel Galván. 

Comuníquese, cte., y pase ú ContadurLt Gene!'al. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GA RCIA. 

Decreto nombrando Guarrla 2" en la Aduana de Santa-Fé 

Departamento de Hacienda. 

El p¡·esiclente ele la República-· 

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 1 í de 1800. 

Nómbrase Guar·da 2° en la Aduana de Santa-Fé, en reemplazo de D. 
José M. Cllrrea, que fdleció, al ciudadanll D. Juan C. Gonzalez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto no haciendo lugar á la renuncia del Guarda Almacan 12 de la Aduana 
de la Capital, Sr. José Maria Niev.as 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

Resultando de lo actuado en este espediente: 
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1 o Que el Gwwda Al macen 1 o de la Aduana de la Capital, D. Josó 
M. Nievas, presentó su renuncia con fecha 7 ele Junio del corriente 
año, aduciendo como causal el lwcllú de est<tl' ::-:us1Jendiclo en sus fun
ciones desde el 1° de Octubre del ni1o próximo pasado. 

2° Que pasndo el DSU1lf.o ú informe d.~ la Adtlatln, esta l{epadición se 
espidió con fecha 20 de Junic• último, manifestnnrlo que la suspensión del 
~iuarda Nievas babia sido ordeiwd<~ por esa Administración ú mérito de 
haber sorprendido el Contnclu¡· Interventor, S1·. Huclriguez, unos ean·os 
que intr·ocluciAn ú plazn, nueve c<tjones me¡·caderias, sac<ldas de los de
pósitos de h1. Adli<Ula Viej<1, que llevab;u¡]a pnpeleta de despacho linnada 
por el Gua:·da Nievüs, en la que scJ lwbia falsilicado el númet·o del 
despacho y la fil'ma del Vista que aparecía com:) verifkadur del conte
nido, y que no constaba, pc ¡· otn1 pat'te, qtw hubiesen sido satisfechos 
los derechos de impn¡·tnciótl que corresponden al Fiscu. 

3° Que interin se instruia la información sumai'i<l, la Adtwnn. levantú 
un inventari<) de las rne¡·cadei·ías en lus depó:-;itus ú C<ll'go del referido 
Guar'da, y estnblecido el balance, resultó que se lwbian est1·aidu (7:2) seten
ta y dos cnjones me1·caderías con igunll)l'Oceclirniento con el que ahora 
se estraian, y que el asunto estaba librado al fallo del Sr. Juez Federal 
de Sección, corno corresponde; y 

CONSIDERANDO: 

1° Que cuando pesu sobre un empleado pL!blico cualquiem, una acu
sación de la que puede resultar un delito comprobado, es moralizador, 
á la vez que un debe!' del Gobiemo, no redirni1· con la aceptación de 
una renuncia una falta c1ue por su naturaleza tme aparejada la inme
diata separación del eulpable. 

2° Que el deaeto 7 de Junio últim'J, nombrúndole reernplazante, im
plica la sepamción, po¡· más que e1l ól no se C•lnsignara, una vez que 
para nada se tuvo en cuenta po1· pm·te del Gobiemo la !'enuncia quemo
tiva esta resolución. 

3° Que las renuncias solo pueden ser aceptadas cuando pl'Omedian ra
zones de ó1·den privado y ::se halla el que la presenta en el pleno goce de 
su i11tegridad per'son~ll. 

Por estas consider'aciones, 

SE lWSUELVE: 

No ha :ugar á la renuncia int~;epuesta.-Estóse ú lo resuelto por de
creto 7 de Junio próximo pasndD nombrando reemplaz.ante, cornuníquesc 
y archívese en Secretaría. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GAl{C[A. 

Decreto nombrando Jefe del Dique 1\1' 2, y autorizando al Administrador de Ren
tas para nombrar el personal necesa!'io al Dique NQ 1. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 17 de 1800. 

Debiendo libearse próximamente al servicio del público el Dique No 2, 
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El Presidente de lrt Reprllilica, en acue1·do de Ministros

DEClU~TA: 

Art. 1'' Númbmse Jefe del Dique N° 2, al ciudadano D. Juan H.ichi. 
Art. 2° ALlt')I'ÍZHse al Admini:-;tr·ad()t' de Re11tas de la Capital, para 

aombrcu· el personal de Cont1·amaestr·e y marineros necesarios, en nú
mero igual á los del Dique número 1. 

Art. 3..) Los sueldos respectivos de todo este per·sonal, sedmlos mis
mos ac01·dados para los del Dique NQ. 1, debiendo los nombrados de
vengar sus sueldos desde lcl fecha en que presten servicios; una vez li
brado el Dique á las operacioues comer·ciales. 

Art. 4° L•)S gastos que denHnde la ejecución del presente Acuerdo, 
se imputarán al mísmo. 

Art. 5° Par·a su conocimiento y demás efectos consiguientes, pase á 
Contaduría General, prévías las comunicaciones de estilo y su inserción 
en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN-J. A. GARCIA
SALUSTIANO J. ZAVALIA

NrcoLAS LEVALLE. 

Decreto nombrando Liquidador 2R en la Administración de Rentas de la Capital 

Depmtameuto de 1 Iaciewla. 
Bnenos Aires, .Julio 17 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Liquidador· 2° en la Administración 
de Rentas de la Capital, por fallecimíent•) de D. Urbano Battaglíni, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Nómbrase paea ocupar· dicha vacante, al Líe¡ nidadoe 3° D. Ignacio Lo
pez Suarez, y en l'eemplazo de éste, al ciudadano D. Genaro Barragan. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadueia Genel'al. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GAttCIA. 

Decreto nombrando Escribiente 2 ° en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente ele la Repüblica-

Buenos Aires, Julio 17 de 1890. 

DECRETA: 

Nómbrase Escribiente 2o en la Administración de Rentas de la Capi-
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tal, en reempbzo de D. Cipriano Valdéz, que fué exonemdo, al ciudada
no Dor; Rudulfo del Valle. 

Comuntqutese, etc., y pase ú Contadmia Genet·al. 

JUAHEZ CELMAN. 

J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Aduana de Bahía Blanca 

Departamento de HaciPJHb_ 

Buenos Aires, Julio l'i <le 1800. 

Acéptase. la renuncia intet·puesta por el Guarda de la Aduana de Bahía 
Blanca, D. Francisco Arr·oyo, y nómbrase en su reemplazo, al ciudada
no D. Julio Bnner·a. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Zárate 

Departamento de Haciendn. 
Buenos AirP~. Julio 11 de 1890. 

El Presidente de {a República-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda en la HeceptorÍ<< de Zárate, en reemplazo de D. Cúr
los Rosetti, que fué ascendido, ni ciudadano D. José Archovl. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadlll'ía General. 

JUAHEZ CELlVIAN. 

J. A. GARC!A. 

Decreto nombrando Escribience 2° en la Administrr-,ción de Rentas d-e la Capital 

Departamento de HacJ ula. 

Atento lu nota que pr·ecede, 

El Presidente de la RcP'hblica -

DECRETA: 

Buenos Aires, .fnlio 17 de 1890. 

Nómbrase Escribienit> 2" en la Administración de Rentas de la Capital, 
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en reemplazo de D. Juan José Figuel'On, que fuó exonerado, al ciudadano 
D. Emiqt1e C. Sarria. 

Comuníquese, ete., y pnsc ú Contaduría General. 

.JUAREZ CELi'viAN . 
.J. A. GAHCIA. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Administración de Rentas de la Capital 

lJeptnt:UilC:nlo de !laciPllda. 

Atento la nota que pt'ecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

RuPnos Aires, Jullio 17 de 1890. 

Nómbt·ase Esc1·ibiente 1 o en !11. Administración de H.ent:1s de la Capital 
en reemplazo de D. Pedt'ü Addane, al ciudadano D. A.mb1·osio Cortés 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 

.JUAHEZ CELMAN. 
J. A. GARCTA. 

Decreto nombrando Escribiente 1 ° en la Administración de Rentas de la Capital 

Depm·tnJnenlo dP JiaeiPn<l:J. 

Atento 1<~ nota qur. ¡Jt'ecede, 

El Prr'sidentr de la R(:p/tblica-

DECHETA: 

JluP nos Aires, J ulin 17 de 1890. 

Nómbease Escribiente l" en l<t Administr·ación de Rentas de la Capital, 
en r·eemplnzo de D . .Justo A. Oliva, cuya renuncia queda aceptada, al 
Escr·ibie11te 2u rlc la misma, D. Hoque Hidnno, y en reemplazo de (~ste, 
al eiudadnno D. Francisco Sulennó. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmia General. 

.JUAHE.Z CEL\JAN . 
. J. A. GAH.CIA. 

Decreto nombrando ::?scribiente 1 Q en la Administración de Rentas en la Capital 

Departmuento do Hacienda. 
Buenos Aires, .Tulio 17 de 1890. 

t\iento la noía que precede, 
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El Pre•iclente dP la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbrase Escl'ibiente 1° de la Administt''lción de Rentas de la Capital 
en reemplazo de D. Ner·co Br·<1vo Zamora, al ciudadano D. Manuel A~ 
An tga. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría Gener·al. 

JUAnEZ CELMAN. 
J. A. GAHCIA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de "La Mer
cantil·. 

Dep::ntmncnto de Hitciemla. 
Buenos Aires, Julio 18 de 1890. 

Atento lo manifestado por el Seüor· Pr·ocm·::tdot' de la Nación, 

El Pre•ülente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébanse l<1s modificaciones introducidas en los Estatutos 
de <<La Mercantiln. 

Art. 2° Dése lns cópias legalizadas que se solicitúren, repónganse los 
sellos, rejístrese en el Rejistt·o Nacional, publíquese y ar·chívese en la 4" 
Sección de! Ministerio de Hacienda. 

JUAREZ C.ELlVIAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto aprobando modificaciones introducidas en los Estatutos de la .. Caja de 
Descuentos· 

Departamento de Hacienda. 
Bncmos Aires, Julio 18 de 18\JO. 

En vista de lo manifestado por· el St·. Pwcurador del Tesoro, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse las modificaciones introducidas en los Estatutos 
de la <<C::1ja de UescuPntns¡¡. 

Art. 2° Dóse las eópi<~s legalizadas qtle se snlicitú:·en, repónganse los 
sellos, insét·te:-;e en el H,eji:-;tt·o Naciunal, pub:ir¡uese y ::u·chívese en la 4" 
Sección del Ministerio de Hacieuda de la Nucíón. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARClA. 
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Decreto jubilando al Sr. José Cordeyro 

Departamento ele Hacienda. 
Bn0nos Aires, Julio 18 de 18!)0. 

Vista la solicitud presentnda por el Oflcial 1° de la Contaduría General, 
D, José Cordeyro, requiriendo del GobiP!'rro le acuerde su retir·o con el 
goce de sueldo íntegro cunfurme ú lo estHtuido por !11 ley de la materia, 
y resnltando .?~mpr'Obado por: el Depnrtarne~1to Nacional d: .Higiene, su 
imposibilr.dad flsJCa pnr·a C·:ntmuar dcsempeuarrdo ,I_Lls serv1cros qu~ du
rante trernta ai'íos cnnsvcultvos ha pr·estad•) en las atver·sas Hepnrttcwnes 
de la Nn~ión, como !u atestiguan los documentos adjuntos; y eocon
trándose comprendidu en los benefldos del artículo 2°, Inciso 2° dd la 
referida ley de Jubilaciones, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Jubílase con la asignación mensual de($ 200 m/n.) doscientos 
pesos moneda nacional, equivalente al sueldo íntegr·o que le asigna la 
Ley de Presupuesto vigente, al Oficial 1 o de la Contaduría General D. 
José Cordeyro. 

1\.rt. 2° Comuníquese, publíquesc, estiéndase por separ·ndo el decreto 
correspondiente nombrando reempbz:1nte, y puse á Coutaduda General 
á sus efectos. 

JU AREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Ley relativa al exceso de emisión de los Bancos Nacional y de la Provincia de 
Buenos Airas 

Bl Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina,?·eunidos en 
Congreso) etc., sancionan con j'uerza de-

LEY: 

Artículo 1° El Poder Ejecutivo de la Nnción, emitirú la suma de treinta 
y cinco millonAs ciento diez y seis rnil pesus ($ 35.116,000) en Fondos 
Públic.ns Nacionales de 4 y medí•) por cien tu de Íllter és y 1 poi' ciento de 
amorttzación, Cürt arreglo ú ln Ley de 3 de Nuvien,h¡·e de 1887, para 
garantir· el ~xceso de ernisión entregada por la Oflc:l!la Inspector·a á los 
Banc~s Nacronales y de la Pruvitrcia dé' Buenos Aires; corTespnndiendo 
al. pnrnero, la stttna de veinte y sei:o mill()nes trescientos diez y ocho 
rml pesos ($ 2G.318,00J) y ,¡) se~ttncl•), la de ocho millones setecientos 
noventa y ocho mrl pesos ($ 8 798,000). 

Los Fondos Públicos c1·eados por esta Ley, quedarán equiparados á los 
que se reflere ltl Ley 2216. 

Art .. 2° El Banco Nacional y el Banco de la Provincia de Buenos Aires, 
estende.rán cada uno un bono ú obligación por el valor de las sumas 
respectivas prestadas á dichos establecimientos, á la órden de la Teso-

7 
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rería General de la Nnción, y lo redimirán trimestralmente, amortizando 
5 por ciento del c<1pitnl. 

Art. 3° Las cantidades que ingr·esen á la Tesoeeeía General de la Na
ción, por amortización de las emisiones prPstadns, serán devrreltas á la 
Oficina Inspectora de Bancos Nnciuualcs G~.rantidus u! vencirnientt. de 
cada teimestrC', para que sean c¡uemndns cun una suma igual de Fondos 
Públicos e¡ u e lo gnrn n t im n, en prc:-:err cia y con intervención del P resi
dente de la Oficina Inspectora ele Barwos Garantidos, el Pr·esidente de 
la Contaduríct Geneml de la Nación v la Junta del Cr0,dito Públieo Na
cional, de lo cual se levnntarú una ,;cta que seeá inrnedíatamente publi
cada. 

Art. 4° A todo Banco acojido á la Ley de 3 de Noviembre de 1887, que 
circule billetes ele emisión fuera ele las cantidades autorizadas, se le 
suspendeeá ipso far.to el servicio d(~ intetés de los Fondos Públicos ins
critos á su nombr·e, independientemente de la aplicación d~~ las penas 
en que incurren po!' la Ley de la materia. 

Art. 5° El importe de los intereses suspendidns, se depositará en el 
Bnnco Nacional á la órclPn ele la Oficina lnspeetora de Bancos Garan
tidos, y á nombre del Banco infractor ele In Ley; y sólo se podrá entre
gar prévia constancia de haberse recogido ele la drculación los billetes 
emitidos con violación ele In referidn Ley. 

Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino,en Buenos Aites 

á diez y ocho de Julio de mil ochocientos noventa. 
c. PELLEGIUNI. L. V. MANSILLA. 

Adolfo J. Labougle, Utadislao S. Frias, 
Secretario del Senado. Sect. de la C. de DD. 

(Rejistrada bajo el No 2702.) 

Departamento de Hacienda. 

Téngase por Ley ele la 
dése al Rejistt·o Nacional 

Buenos Aires, Julio 18 de 1890. 

Nación; eúmplase, comuníquese, publíquese, 
v arehí\'esc. 
• JUAH.EZ CEUviAN. 

J. A. GAHCÍA. 

Decreto ordenando á la Contaduría General liquide mensualmente los sueldos 
de los ex--guardas de la Aduana de Mendoza, D. José Mercado y D. Primitivo 
Coria. 

Deparümento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 19 de 1890. 

Atento lo espuesto por la Administración ele Hentas de Mendoza lo 
informado por la Contaduría Genetal y Dirección Genera: de Renta~, y 

CONSIDERANDO : 

1 o Que por la ley de Pr·esupuesto vigente, se ha suprimido la pnrtidn 
destinada al pago de peunes en aquella Aduana. 
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2o Que los refef'idos peones prestan sus servicios como Auxiliares de 
los Gun1·das de,.;tac<ldos en los Resguardt;s de Uzpallata, POI·tilln, Cruz 
de Pied1·a y Planchón, lugares que, esceptu:tndt) Uzpctllata, están todavía 
sin núcl~o alglllJU de poblüción, lo que obliga á lus r·eferidos Guardas á 
traslad;u·se á largas dista11cias pam proveerse dt~ lo indispensable á su 
subsistencia, y su¡)['imidus los peones queda1·ia abandonado el Hesgmu·do, 
así como tuda vez que tuviera necesidad de recu!'l'ei· la distancia entre 
uno y otr·o destacamento; circunstancia que podría se¡· aprovechada por 
el contrabandista con menoscabo de la renta pública y del comercio 
homado. 

so Que no es conveniente ni humanita¡·io abandonarlos en aquellos 
parajes,. sin r~c.u_rsos n_i _autoridad ~lguna qt1e_pueda prestades, en caso 
de una Imp0sibd1dad fisica cualquiera, cai'et.:lendo la Aduana de ot1·os 
medios con que subsanar estos inconvenientes. 

4o Que se halla!l vacantes dus puestos de Gunrdns en la misma Aduana, 
y no prcveyéndulos, puede el Gubie!'llO subvcni1· á lus gastos del rest~
blecirniPnto de los rt->feridos peones, sin estr·nlimitar el monto de la par
tida asignada por la Ley r:le PI·esupuesto, hasta tanto el honor<c~ble Con
g¡·eso dicte la ley que ha de rt>gir en el año próximo venider·o, donde 
ser·án incluidl,s, normalizando así el personal de aquella Aduana. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° La Contaduría ÜPneral procederá á liquid8I' mensualmente, 
incluyendo en la plnnilla respectiva, lns sueldos de lus ex -guardas de 
la Aduana de Mend(lza. D. Jusé l\lercado y D. Primitivo Coria, cuyas 
renuncias fueron aceptnd"s en Enero del coiTiente aüo. 

Ar·t. 2° La referida partida será nplicnda pur el Administrador de 
Rentas de Menduza, en el p<lgo de los peones que pnra ese servicio ocu¡;e. 

Art. so Comuníquese, etc .. y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELM AN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 19 de 1890, 

El Presidente de la Republica-

DECftETA: 

Nómbrase para ocupar la Yacante producida por la jubilación del Ofi
cial 1° 'de la Contaduría General, D. José Cordeyro, al Oficial 2° de la 
misma Repartición,· D. Rafael Martinez Furque, que será reemplazado 
por el Auxiliar de Libros D. Ramon Burgos, cuyo puesto ocupará el Es-
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cribiente 1° D. Amaranto Giles, y en vez de éste, el Escribiente 2° D. Justo 
Villegas, que ~erá reemplazado por el ciudadano D. Tomás Pearson. 

C omttníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas de Bahia Blanca 

Departamento tle Hacienda. 
Buenos Aires, .Julio 19 1le 1890. 

Existiendo vacante el puesto de Guar·da en la Administn1.ción de Ren
tas de Babia Blanca, pO!' renuncia de D. José Alaniz, 

El PNsidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbra'3e paea ocupar dicha vacante, al cilldadano D. César Igarzábal. 
Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Gene!·al. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GAI{CIA 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos del «Banco de 
Consignaciones» que se denominará en adelante "Banco de Nápoles y Rio de 
la Plata". 

Depa1tamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Julio 20 de 1890. 

En vista de \o informado por el Procmador del Tesoro, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Apruébanse I<1.S modificaciones intt·oducidns en sus Estatutos 
por el <1Banco de C>msignaeinnesn, que se denurninm·ú en adelante «Ban
co de Núpoles y H.iu de la Pintan. 

Art. 2° l >ése lns cópias leg<llizadns que se solicitú1·en, insél'tese en el Re
jistL·n Naci1,nal, repónganse los sellos, publíqttese y archívese en la. 4" Sec
ción del l\1 inisteri() de Hacienda. 

JUAREZ CELMAN. 

J. A. GArtCIA. 
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Decreto nombrando Guarda en la Receptoría de Helvecia 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 22 de 181lü. 

El Presidente ele la Repilblica-

DECRETA.' 

Nómbrflse Guarda en la Receptoría de Helvecia, en reemplnzo de D. 
Augusto ele la Pei'ía, que fué üscendido, al Guc<!'d<l ele Puel'to Ocampo, 
D. Luís V. Alsina. 

Comuníquese, etc., y p<tse á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GAH.CIA. 

Decreto nombrando Guarda 2s;¡ en el Resguardo de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

El Presidente ele la Rept'tblica

DECH.ETA: 

Buenos Aires, Julio 22 de 18\lü. 

Al't. 1° Nómbmse Gwwda 2° en el Resguardo de la Aduana de la Cú.
pital, en reemplazo de D. Ricardo F. Snnta1~ana, que rentmció, al ciuda
dano D. José Rey. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y pase á 
Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCÍA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Receptoría de La Paz 

Departamento de Hacienda. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 22 de 1890. 

Nómbrase Escribiente en la Receptnda de La Paz, en reemplazo de 
José Murgoitio, que fué exonerado, al ciudadano D. Ambr·osio Montanini. 
Comuníque~e, etc., y pase á Contaduría Gener ni. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 
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Decreto nombrando Guarda Alm:t()9ll 2° en l:t A1•ninistración de Rentas de la 
Capital 

Departamento ele Hacienda. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente de la R.epLíblica~ 

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 22 de 1890. 

Exonérase de su empleo al Gua1·da Almacen 2° de la Administración 
de Rentas de la Capital, D. Vicente Godoy, y nómbrase en su reemplazo 
al ciudadano D. AIL>ino Agüero. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GA!WIA. 

Decreto nombrando Administrador de Rentas del Paraná 

Departamento de Hacienda. 

El Presidente de la Hepublica

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 24 de 1890. 

Exonérase de su empleo al Administrado¡· de Rentas Nacionales del 
Paraná, D. Amadeo Fe!'llandez, y nómbt·ase en su t·eemplazo, al ciuda
dano L>. Rómuln Hernandez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genet·al 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GMtCIA. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas en la Receptoría del Diamante 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 24 de 1890. 

El Presidente de la RepLI.blica~ 

DECRETA: 

Exonérase de su empleo al Receptor de Rentas del Diamante, D. Félix 
Menduza, y nómbmse en su reemplazo, al Contadot· de la misma Aduana, 
D. And1·és Lazo de la Vega. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 



JULIO 103 

Decreto nombrando Administrador de Rentas de Victoria 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 24 de 1890. 

El Presidente de la Rept~blica-

DECRETA: 

Exonérase de su empleo al Administr·ado:' ele Rentas de Victoria, D. 
José l{uiz, y nómlwase en su reemplazo, á D. Luí-; Bilbao. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Geneml. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCÍA. 

Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Julio 2ó de 1890. 

SE RESUELVE: 

Nómbrase Guat'da-Costa en la Admini~tr·.tción de !{entas de la Capital,. 
en reemphzo de D. Tor·ib10 Engr'acia, cuya ren~mcia se ac~epta, al ciu
dadano D. Martiniano Rodríguez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 

Decreto nombrando Guarda-Costa en la Aduana dó la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Julio 31 de 1890. 

Habiéndose nombrado en la fec~ha, el reemplazunte del Guarda-Costa 
Toribio Engracia, y atento lo pedido por la Aduana de la Capital, 

SE RESUELVE.' 

Nómbrase Guarda- Costa en 1ft Aduana de la Capital, en reemplazo de 
Jorje Facio, que renunció, al caballerizo D. Vicente Alimefío. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Geneml. 

JU AREZ CELMAN. 
J. A. GAH.CIA. 
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Ley fijando término para las obligaciones á la vista y á plazo fijo 

El Senado y Cámco·a ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan co!l fae¡·za de-

LEY: 

Art. 1° El tét·mino de lodas las oblig:lCiones á la vista y la~ de plazo 
fijo vencidas ó á vencet'se de,;:de el 26 de J11lio cot't'Íente hasta el 10 de 
Agosto próximo, se entenderá peoer·ogado pot' el téemirto de teeinta 
dias en cada caso. 

At't. 2° E\ tiempo corrido y á col't'et' desde el 26 de Julio hasta el 15 
de Ag'lsto peoxirrw, será considerado como feriado paea los peocedimien
tos judil:iales de los ti"ibunales. 

At't. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cungr-eso Argentino, en Buenos Aires 

á Julio teeinta uno de mil ochocientos noventa. 

JuLIO A. RocA. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el N° 2705.) 

Departamento de Hacienda. 

L. V. IVlANSILLA. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, Julio 31 de 1890. 

TéngasA por ley de la Nación; comuníquese, publíquese é inséetese en 
el Rej istro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
J. A. GARCIA. 



MINI~Timlü m~ JU~TICl!\, CULTO E IN~TRUCCION PUBliCA 

lVIES DE JULIO 

Decreto nombrando Profesor de Trigonometría y Cosmografia en el Colegio Na· 
cional de La Plata 

Departamento de Instrucción Pública. 

Vista la pi'opuesta precedente, 

El Presidente de la Repiiblica-

DECRETA: 

Buenos Aires, Julio 1" de 1890. 

Art. 1 o Nómbrase á D. Edelmiro Calvo, para desempeñar el pue:;:to de 
Profesor de Tf'igonomet!'ia v Cosmografia en el Colegio Nacional de La 
Plata, en reemplnzo del Sr. JFrancisco Beuf, que lo renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al l{~jistro Nacional, prévias 
las anotar.iones del caso en el «Rejistro de Estadística>>. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Profesor de Francés en la Escuela Normal Mixta del Azul 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Juho 1" de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela Normal Mixta del Azul, el puesto de 
Profesor de Francés por f~1llecim1ento del Sr. Aquiles Megoul, que lo de
sempeñaba, 

El Presidente de la Repitblica--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Profesor de Francés en la Escuela Normal Mixta del 
Azul, al Sr. Pedro Lacalde. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias 
las anotadones del caso en el «Rejistl'O de Estadística)), 

JUAtlEZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUET A. 

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional en el Colegio Nacional de la 
Capital 

Departamento de Instrucción Pt'lblica. 
Buenos Aires, Julio 1° de 1890. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de la Capital, el puesto de 
Profesor de Idioma Nacional, por renuncia del Dr. Máximo Aberastury 
que lo desempeñaba, 

El Presidente de la RepUblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Profesot· de Idiom'1 Nacions.l en el Colegio Nacio
nal de la Capital, al DI'. Femandu Saguiet'. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt·o Nacional, pt'évias 
las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadísticw>. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. ASTIGUETA. 

Decreto nombrando Vice-Directora y Regente en la Escuela Normal Mixta de La 
Plata 

Departament•> de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 4 de 1890. 

Resultando de la precedente nota que la Sefíorita Margal'ita Baker, 
nombrada en Mat·zo del corriente afío, Regente de la Escttela de Aplica
eión Anexa á la Normal de La Plata, no se ha pt'esentado hasta la fe
cha, ni podrá pt·esentarse en todo lo que f&.lta de este at1o, á hacerse 
cargo de dicho puesto; y siendo urgente llenar el empleo mencionado por 
la importancia que tiene para la buena marcha del Establecimiento, 

El Presidente ele la República-

DECRET<\: 

Ar-t. 1° Queda sin efecto el nombramiento hecho en la persona de la 
Señorita Margarita Baker, para desempet1ar el puesto de Regente y Pro
fesora de Crítica Pedagógica en la Escuela de Aplicación anexa á la 
Normal Mixta de La Plata. 

. Art. 2° L'.t actual Vice-Director·a y Profesora de Geometría, Dibujo 
Lineal y de Mapas en la misma Escuela, Sta .. Enriqueta E. Jennes 
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pasará á des.eml~~ñar, desr;Ie la fecha~ .e~ pwOJsto d~ . Regente en la Es
cuela de Aphcacton y Pl'ofesOt'a de Ct·tttca Pedngogtca. 

Art. 3° Nórnbt'dSe Vice-Dit·ectot·a de la Escuela Normal de La Plata, 
á la Maestr<l Nonnal, S1·a. Modesta A. de Salas. 

Art. 4° Comuníquese á quienes coreespnnda, publíquese y dése al Re
jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Es
tadístican. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUET A. 

Decreto jubilando á D. Federico Monboissin 

Departamentn de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Julio 5 de 1890. 

' Habiendo la Inspección de Colegios Nacionales y Escuelas Normales 
manifes~ado lfl conveniencia de acot·dat· su jubilación al actu~l Rector y Pro
fesor del Colegí.) Nacional de San Luís, D. Fede!'ico Monboissin, y teniendo 
en e u en ta: 

1° Que el Sr. Monboissin sil've á la Instrucción Pública desde 16 de Se
tiembt·e de 1874; 

2° Que con arreglo al artículo 4°, inciso 2° de la Ley de Jubilaciones, 
la duración del servido debe computarse, en el caso precedente, por una 
mitad más del tiempo que se hay~1 desempeñado el empleo respectivo; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acué!'dase al Rector y Profesor del Colegio Nacional de San Luís, 
D. Federico Monboissin, la jubilación correspondiente á la cuarenta ava 
parte del sueldo de trescientos pesos mensuales que tiene actualmente por 
cada uno de los 24 años de servicios que ha prestado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro NacionaL 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Rector y Profesor de Historia General en el Colegio Nacio
nal de San Luis 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Julio 5 de 1890. 

H~biendo sido jubilado por dect·eto de esta fecha el Rector del Colegio 
NaciOnal de San Luís, Sr. Federico ~Ionboissin, y hallándose vacante en 
el mismo Establecimiento la Cátedra de Historia General por renuncia 
del Sr. Adolfo J. Igarzabal, 
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El Presidente de la República-

DECRET<\: 

Ar. 1° Nómbrase Rector del Colegio Nacional de San Luís, al Dr. Don 
Antonino Luna. 

Art. 2° Nómbras~ Profesor de Histot'ia General, al St'. Jnsé P<-wellada. 
Art. 3o Comuníquese á quienes curresp<)JHia y dése ni RP-ji,-tJ·o Nacio

nal, prévias las anotaciones del caso en el «l{ejistt·o de E-:;t<tdístican. 

JUAREZ CEUdAN. 
J. lVI. AsTIGUETA. 

Decreto exonerando al Vice-Rector y Celadores, y mandando apercibir á varios 
alumnos del Colegio Nacional de San Luis 

Departamento de Instrucción Púhlica. 
Buenos Aires, .Julio iS de 1890. 

Visto el sumario levantado por la Inspección de C:olegios Nacionales y 
Escuelas Not·mnlP-s, con motivo de los desót'denes ocurridos en el Colegio 
Nacional de Siln Luis, el dia 6 de Mayo ¡wóxim<) pasado, y siendo in
dispensable adopta~' las medidas de corTeccíón necesat·ias, pat'a que en ade
lante no se repitan en ese Establecimiento, ni en otr·o alguno de los que 
la Nación sostien~, hechos de n<ttm·aleza anál•)ga que caus<l'1 el m<Jyor· 
daño á la disciplina que debe obser·varse en esos Institutos, y á la m.ar
cha regular de la instrucción pública, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Exonét'ase del puesto de Vice-Rector del Cr.)legio Nacional de 
San Luis, al Sr. Felipe J. Velazquez. 

Art. 2° E¡.;_onér·ase del elllpleo de Celadot'es á los St·es. Adolfo Mo
lina, Romualdo Tisser-a y Patr·icio Anieva. 

Art. 3° Quedan suspendidos por' todo el presente aüo los alumnos Jor
ge A. Zavala, Francisco B. Jofr'e y Luis Loyola. 

Art. 4° Acéptase la renuncia del S:·. Adolfo J. Igarzabal del puesto de 
Profeso!' de Histof'irl, Genet'al. 

A::-t. 5° El nuevo Rector que por deci'eto apclrte se nombra en esta fe
cha, apercibir'á á los alumnos Belindo Saso, Santiago Or·doüez, Ricardo 
Calder·on, Adolfo BarbC~ito, Cál'los ÜI'tiz Gavio, Cál'los Vega, Luis Cal
deron, Julio Loyola, Luis Gat'cin, Edaldo Vilette, Eugenio, L'buillet·, Do
mingo Sabar'ot, [saac Gassari y Pedt·o Aldnr·o, signific;í.ndoles que si vuel~ 
ven á incurrie en faltas análogas á las cometidas por· ellos, serán in
mediatamente sepat' .t<Jos del Establecimiento. 

Art. 6° Comuníquese, publíc¡uese é insél'tese en el Rejistt·o Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística>>. 

JUAREZ C:ELMAN. 
J; M. AsTIGUETA. 
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Decreto nombrando Profesor de Algebra, Trigonometría y Cosmografía en el Co
legio Nae!onal de Mendoza 

Departamento <le Instrucción Públiea. 
Buenos Aires, Julio 5 de 1890. 

·Hallándose vaennte en el Colegio Nacional de :Vlendoza, el pue.sto de 
Peofesor de Algebr<l, Teigonometdu y Cosmogndk1, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRET,\: 

Art. 1'' Nómbt·ase Pt·ofesot' de Algebt·a, Tl'igonometl'Ía y Cosmogl'afía 
en el Colegio Nacional ele l'vlendozn, ni Ingettier·o D. Abelat·do Tabane
rn, en reemplnZ•) de D. Dio11isio Ambelicop mios, q·¡e I'ellUIJCió. 

Al't. 2a Comuníquese, p1Iblíquese é insértese en el R.~jisti'<) Nacional, 
prévias las anotaciones del cnso eu el «l{eji::;teo de E::;tadístical). 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Acuerdo disponiendo que las cuentas relativas al racionamiento de presos en los 
Territorios Nacionales, se abonen por la habilitación de este Ministerio 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, J.H.oo-&- de 1890. 

Habiéndose tl'nsmitido telegráficamente, en vista de la m·gencia del caso, 
la nutol'ización solicitada pot· la Gt)bemación del Riu Negro en el pre
cedente telégrarna, y teniendo en cuenta l<1s dificultndes que sobrevienen 
con ocasión de los retanlos en el pngo de l<ts cuentas pul' peovisión de 
racionamiento á los presos de los TeiTilol'ios Nacionales, 

El Presidente ele la República, en Acuei·do General de Ministros---' 

DECRETA: 

Al't. 1 o En lo suresivo, las cuentas relativas nlt·acionamiento de presos 
en los Tei'I'Ítorios Naciutlales, t:tsí com•J las asignac:Í•Jl'.CS que se acue¡·den 
ó huyan acurdado con el rnistn<) ubjettJ, se ubut~ai';\n poi' la H<tbilitación 
del l\linister·io d~ Justicia, con los fundus c¡ue se pondrán á su disposición 
á medid<! que se neeesit<·n. 

Art. 2° Cnrnuníquese ú quie1ws conespondn, publíquese é insértese en 
el Hejist1·o Nuciutwl. 

JUAREZ CELMAN.-J. I\1. AsTIGUETA.
SALUSTIANO J. ZAVALIA.-J. A. GARCIA. 
-N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Profesor de Historia Argentina en la Escuela Normal de 
Maestras del Rosario 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 7 de 1890. 

Hallándose vacnnte, por renuncia de D. f'iloriano M. Candiottl, el puestu 
de Profesor de Historia A1·gentina, en la Escuela Normal de Mnestt·as 
del Rosario, 

El Presidente de la República-

DECRETA': 

Art. 1° Nómbr·Bse 'para desempeiínr el puesto de Profesor de Historia 
Arg8ntina en la Escuela Normal de Maestras del Rosario, al Dr. Miguel 
Coronado. 

Art. 2° Comuníquese publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
prévias las anotaciones del caso e:~ el «Hejistro de Estarlístican. 

JUAREZ CEUvlAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional en el Colegio Nacional del Rosario 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 7 de 1890. 

Hallándrose vncrmte en el C'olep.io Nnciomd del Rosnrio) el puesto de 
Profesor de Idioma NúLÍf.Jnal, por renuncia del Dr. D. Hicardo rvlarin, 
que lo desempeiínba, 1 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase nl Sr. D. José Maria S8nchez, para desempeiíar el 
pue;;;to de Profe~oi' de ldi(lma Nacil,rwl, en el Colegio Naci.>nnl del Rosario. 

Art. 2° Comuníquef.'e á c¡uieiJes conesponda, publíquPse y dése al ){f'jistro 
Nacional, prévias las anotaciones del •:aso en el••Hejbti'•> de Estadistica». 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. ASTIGUETA. 

Decreto nombrando Sub-Regente y Profesora de Grado en la Escuela Normal de 
Maestras de Jujuy 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 7 de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Maestras de Jujuy, el 
puesto de Sub-Regente en la Escuela de Aplicación, 
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ArL 1 o Nómb1·nse i b Stn. Fidelia Cuello, actual Pl'ofesora de Grado, 
para dese m p~füu· el puesto de Sub- llPf?ell te e u la Escuel<t de Aplicación 
anexa á la Normnl de l\L1estrns de Ju.Jtiy. 

Art. 2° Nómbmse PI·ufesOI·a de Gntdo en In Escuela de Aplicación, en 
reemph1ZO de In Strt. ele Cuello, á ht Sta. CIJfH.:epción Cicar·elli. 

Ar·t. ~~o Comuníquese ú quiet!e,:; correspondfl, publíqllese y dése al Rejis
tro Nacional,prévias las anotaciones del caso en el «Rejistr·o de Estadística». 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AST!GUETA. 

Decreto concediendo indulto á varios reos 

Departamento de J usticitt 
Buenos .4 ires, Julio 8 de 1890. 

En homenaje al 74u anive!'sal'io de la declaración de la Independencia 
Nacional, que debe coomemol'at'se el dia de mafíana. 

El PresidentP de (a RPpiiblica, haciendo uso de la facultad qua le con
fiere el Art. 86, inc. 6°, de la Constitución Nacional-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese indulto por' el tiempo que les falta para cumplir 
sus !'espectivns condenns á los siguientes reos, que por su conducta· 
y signos de ul'l'Ppentimiento se han hec:ho acreedor·es á la t'emi:"ión de 
su peun; Junn Di<1z, Mc.rtin Lopez, Fr·ancisco D. DaviPs, Juan Brumana, 
Antonio Juime, Bias fvledolla, Vídol' Bevivino, Juan Bta. Arlorio, Juan 
B. Bas,_o, Fr·a11cisco AbelenclH, Cnsirnir·o Torres, l{órnulo Painanar, Juan 
Jel'ez, Ruque Negr·o, Antuniu Mnnes y Domingo Camelis. 

Art. 2° Ofíciese á la Dirección de la Cárcel Peniter)('ial'Ía, á fin de que 
los indultados sean puestos en libertad el dia de mañana á la 1 p. m., 
celebrándo:;e el acto con la s()lemnidad debida. 

Art. 3° Conmútnse al reo Romunldu Ocañl), su pena por· la de servicio 
á las armss, que dPberá cumplir' ha~ta el 5 de Diciembre de 1892, en 
el cuerpo que designe el MiuistPrio de la Gue!'ra. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insél'tese 
en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto distribuyendo los fondos destinados á subvenciones para auxiliax• las 
misiones entre los indios 

Departamento de Justicia y Culto. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

~iendo conveniente distribuir los fondos que la Ley del Presupuesto 
asigna para auxiliar las misiones entr·e los indios, 
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El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese con imputación al inciso 12, ítem 2, anexo D del 
Presupuesto, las siguientes subvenciones: 

Par·a las Misiones en la Arqttidiócesis m¡n. $ 4000 
Pat·a lns lVlisionet·os FmnciscanPS . . . . )) 1000 
Para los R. P. Salesianos, con destino á las Misiones en 

el Río N egl'o. . . . . . . . . » 3000 
Para los Misionel'os de San Cárlos en el Not·te de Santa Fé. J) 1000 
Art. 2u Comuníquese, publíquese é ins(~rtese en el Rejistro Nacional. 

JU AREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Se nombra Profesor de Dibujo Lineal en el Colegio Nacional de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

Acéptase la renuncia que se acompaña, y nómbrase al Ingeniero D. An
tonio Babuglia, Profesor de Dibuju Lineal en el Colegio Nacional de la 
Capital, en reemplazo del dimitPnte. 

Comuníqttese, publíquese y dése al Rejístl'o Nacional, prévias la~ ano
taciones del casJ en el «Rejistro de Estadística». 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. ASTIGUETA. 

Decreto nombrando Secretario, Contador y Tesorero, en la Escuela Normal de 
Maestros de Mendoza 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela Normal de M<~estros de Mendoza, el 
puesto de Secrdm·io, Contador y Tesorero, por renuncia dei Sr. Ma
nuel J. Z<qxtta que lo desempeiiaba, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómb1·ase á D. Federico Palacio, Secretrtr·io Cont<1dot· y Teso
rero en la Escu,.,i<l Normal de ;\laestros de l'vlelldoza. 

Art. 2° Cornuníques~, publíquese é illsértése en el RPjistro Nacioual, 
prévias las anotaciones del caso en el «l{ejistro de Estadbtica>J, 

JUAREZ CELMAN . 
. J. M. ASTIGUETA. 
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Decreto jubilando á D. Julio Seanis 

Departamento de Instrucción l'úbliea. 
Buenos Aires, Julio 8 de 1800. 

De acuerrlo con lo info!'mado por' la Contaduría General, y de confor
widad con lo que dispone el artículo 3o de la Ley núm. 2219 de fecha 
15 de Noviembre de 1887 sobr·e jubilaciones, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1° Acuérdase al Portero del Colegio Nacional de Jujuy, D. Ju
lio Seanis, la jubilación conespondiente á la cuarenta aoa paPte del suel
do de treinta }Jesos nacionales al mes, que tiene actualmente por cada 
uno de los veintiun afíos de servicios que ha pt·estadl). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y elése al Rejistr·o Nacion::..l. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. ASTIGUETA. 

Decreto exonerando de su puesto al Vice-DirectoP de la Escuela de Maestras 
de CóPCloba 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 10 de 1890. 

Visto lo manifestado por la 'Direetora ele la Escuela Normal de Maes
tras de Córdoba en su nota precedente; estando corruborada la exacti
tud de los hechos de que en esa nota se dit cuenta, por la esposición que 
hacen en los documentos originales adjuntos, la Sub-Regente de la Es
cuela de Aplicación y los Profesores del Curso Normal, Doctores Ro
dríguez y Martinez Sitá; y siendo necesario adoptar, con la debida celeri
dad, las medidas del caso, ú fin ele corregir actos irrólgulares ocurridos 
en aquel Establecimiento y restablecer· su régimen disciplinario, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 a Queda exonerado del puesto de Vice-Director de la Escuela 
Normal de Maestros Je Córdoba, el Sr. ·Manuel Sarfield Escobar. 

Art. 2° Comuníquese á quienes conesponda y archívese, prévias las 
anotaciones del caso en el Hejistro de Estadística. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. ASTIGUETA. 
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Decreto nombrando Profesor de Piano y Armonía en el Conservatorio Nacional de 
Música de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio 12 de 1800. 

A fin de llenar algunos dP los puestos que cstún vneflntes en el Con
servatorio Nacional de IVIúsica de la Cnpital, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1·J Nómbmse pam desempeiiar en el Cé•nservatorio de Musica de 
la Capital, el puesto de Pr·ofesor de Piano y de Ar·monia al Sr. Eclmundo 
Rallemaerts. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Rejistm Nacional, prévins 
las anotacior1es del c<1.so en el «Rejistro de Estadístican. 

JUAREZ CELMAN. 
J. lVI. ASTIGUF.TA. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Gcografia Generales. en la Escuela 
Normal Mixta de Rio IV 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Julio H de 18\JO. 

Hallándose vacante en la Escuela Normal iMixt.a ele Hio IV, el puesto 
de Peofesoe de Histori·1 y Geografla Gener~les, por haber síd'J t;xonerndo 
el Se. Isido:o Lopez, que lo desempeilaba, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbease ú ]J .. Juan S. lluclriguez, l)l'ofesoi' de Historia y Geo
grafia Generales en la Escuela Nor·mal i\lixta de l{io IV. 

Art. 2° Cornuníqu,;st~, publí~1uese y dc'se ul Rejistr·o Nacional, 1)['6vias 
las anotaciones del caso en el «l-tejistro de Estadístican. 

JUAREZ CELMAN. 
J. !VI. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional en el Colegio Nacional de La 
Plata 

Departamento de Instrneci<ill J'úllli<~:t. 
Buenos Aires, .Jnlio Fi de 18\!0. 

Estando vacante en el Colegio Nat:ionnl de La Plata, el puesto de 
Profesor de Idioma Nacio1wl, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Profesor· de Idioma Naciono.,' en el Colegio Nncional 
de Lo. Plata, ú D. Josó Bianco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese e~ insól'tese en el Hejistr·o Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística>>. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Vice-Rector del Colegio Nacional de La Plata 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Julio 1 G de 1890. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de La Plata el puesto de 
Vice-Rector, por renuncitl del Sr·. Edelmir·o Calvo, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vice-Rector del Colegio Nacional de La Plata á 
D. José Bianco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó inséetese en el Hejistro Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística>>. 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional en la Escuela Normal Mixta del 
Azul 

Departamento de Instrucción .Pública. 
Buenos Aires, .Julio 1G de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela Nomml Mixta del Azul, el puesto de 
Profesor de Idioma Nacional, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 ú Nómbrase Profesor de Idioma Nacionn.l en la Escuela Normal 
Mixta del Azul, al Dr. D. Narciso S. Mallen. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística». 

JUAREZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 
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Decreto nombrando Escribiente en la Inspección General de Colegios Nacionales y 
Escuelas N or'llales 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .Julio 18 de 18\JO. 

El p¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nót11br<lSC (t D. Jacobo S. Aeulía, parn dcscmpclíar el puesto 
de Esct·ibiente en la Inspección de Colegios Nacionales y E-;etJelas Nor
males, 0n reemplazo de D . .José Itmraspe que renutlcjó. 

Art. 2° Comuníquese á quiene.s cot't'esponda y at·chívese, peévias las 
anotaciones del caso en el d{ejístro de Estadística)). 

JUAREZ CELMAN. 
J .. l\'1. ASTIGUETA. 

Decreto indultando al reo José Mazzariello 

Departamento de ,Justicia 

En atención á los informes producidos, 

El Presidente ele la Repüblica--

DECRETA: 

Buenos Air<>s, Julio 21 <le 18\lü. 

Art. 1° Concédese mdulto al reo José Mazzariello, por el tiempo que 
aun le falta para cumplit· la pena de cwltw alíos y seis meses de presidio, 
que le fu6 impnesta pot· los Tribunales del Ct·ímen de la Capital. 

Art. 2° Líbrese ól'Jen ú la Dirección ele la Cúr·cel Penitencial'ia, á fin 
de que el agnl(:iado sea inmediatamente puesto en libet·tad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 insórtese en el Rejistro Nacional. 

.JUAHEZ CELMAN . 
.J. M. ASTIGUET \, 

Decreto indultando al reo Adrian Gutierrez 

Departmnento de .Justicia. 
Buenos Aires, Julio 21 de 18 90. 

Vistos los informes recaídos en la precedente solicitud, 

El P¡·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese indulto al reo Aclrian Gutierrez, por el tiempo que 
aun le falta para cumplir su condena. 
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Art. 2° Líbrese oficio ú la Dirección de ln. Cárcel Penitenciaría, á fin de 
que el <lgrncinclo .sea puesto . en libe.r·t~.d .inmcdintmncnt'"·, . 

Art. ~1·· CumurJJCjUL'sc, publJc¡uesc e IIbcrtcse en el H.e.Jrstr·o Nacwnal. 

JUAH.EZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto acor·danclo adscripción al Rejistro N° 51. al Escribano D. Rodolfo T. 
Bernardo 

Depart:1.mcnto <le .Tnsticia. 
Buenos ,\ires, .Tnlio 2:2 ,]e 18\10. 

Visto el precedente díctámen, y habiéndose llcrmch los r·cc1uisitos exi
gidos por la Ley de Noviembre 12 de 188G, 

El Presidente de la Rcpilblica-

DECRETA: 

Art 1" AcuérdaSl) al Escribano D. H.odolfo T. Benwrdo, la aclscr·ipción 
que solicita ni Rejístro en lo Civil No 51, ú cargo de D. J. Gonzulez Cané, 
con sujeción ,·l la responsabilidad conjunta que la citada Ley establece. 

Art. ;?i' Comuníquese, publíquese (; insértese en el H.ejistr·o Nacional. 

JUAH.EZ CELMAN. 
J. M. AsTIGUETA. 

Decreto nombrando Inspector Nacional de Escuelas en la Provincia de la Rioja 

Departmncn1 o de Instrucción Pública. 
Buenos c\ires, Julio 22 (]e 18\JO. 

De acuerdo con la propuesta que lwce el Consejo Nacional de Educa
ción en su nota pr·ecedente, y de e.mfunnidad eun lo que dispone el nl't. 
25 del Decreto de 28 de J uliu de 1885, rcglamentündCJ la Ley sobre Edu
cación Común, 

El P1·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o N óm brase al Profeso!' Normal D. Segundo N. Castro, para 
desempei1ar el cat'go de Inspector Nacional de E::;cuelns en la Provmcia 
de la H.iojn, en reemplazo de D. Pedr·o lVIeghy que renunció. 

A1·t. 2" Comuníquese ú quienes coJTesponda, publíqucse y dése al Rejis
tro Nacional, pré\·ias las anotaciones del caso en el H.cjistr·o ele Estaclístka. 

JUAH.EZ CELMAN. 
J. l\!J. AsncuETA. 
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Ley prorrogando)as obligaciones á la vista y las de plazo fijo desde el 26 de Ju
. lio al 1 O de Agosto 

El Senado y Cáma!'a de Diputados de la Nación Argnntina, reunidos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con fae!'za de-

LEY: 

Art. 1 o El término de todas las obligaciones ú la vísta ¡ las de plazo 
fijo vencidas ó á vencerse desde el 2G de J1ilio corriente hasta el 10 de 
Agosto prósimo, se entenderá prorTog,l.do por el término de 30 días en 
cada caso. 

Art. 2° El tiempo conido y á correr desde el 26 de Julio hasta el 15 
de Agosto próximo, será considerado como feriado para los iJrocedimien
tos judiciales de los Tribunales. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á treinta y uno de Julio de mil ochocientos noventa. 

JuLIO A. RocA. LuciO V. MANSILLA. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado. 

Rejisteada bajo el núm. 2705.) 

Alejandro S orondo, 
::iccrctario de la C. do DD. 
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Decreto nombrando empleados en la Secretaria de Guerl'a 

Departamento de Uuerra. 
Buenos Aires, J nlio 1 ° de 18\10. 

El Presidente ele la República -

DECRETA: 

Art. 1° Pl'Omuévese al empleo vncante de Diredot· de Sección en la 
Sect'etaria de Guena, al Sub-Dicectur Franciseo Farias; nl empleo de 
Sub-Director, al Auxiliar Simon Beverini, y al puesto de éste, al Escri
biente Cit'ilo Alvarado. 

At't. 2° Nómbrase para llrnar la vacn.nte de Escribiente, á Guillermo 
AIIZó. 

Art. 3° Comuníquese etc. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe de la Línea Militar del Rio Negro y Nahuel Huapí 

Departamento tle (:Tucrra. 
Buenos Airl'S, .Jnliu ;) üe 18()0, 

Conviniendo al mejor servtcLO, restablecer el mando superior de la Lí
nea militar de Río Negro en la forma nnteriur· al decreto de Enerll 10 
del aüo ppdo., con independenciu del que cntTesponde respectivarnente á 
los gefes de los regimientos de esa guamieión, que por la estensión de 
esa línea se hallan situados á largas distancias entre sí; 
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El Presidente de la Repc'tblica-

DEC!tETA: 

Art. 1 Q Nómbrase Gefe de la línea militur de Hio Negro y Nahuel--Huapí, 
al Coronel Don Libo1·io Berna!. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
JUAREZ CELMAN. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe del Regimiento 10 de Infantería de línea 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires; .Julio a de 18\!0. 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art 1° Nómbt'ase Jefe del Regimiento N° 10 de Infantería de línea, 
al Coronel D. Daniel Cerri; cuy<t Yacante deja el Coronel Bemal, p0r 
promoción á otro destino. 

Art. 2° r-amuniquesc, etc. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Inspector de hs líneas Miíitares de Rio Negro y Chaco 
Ausral 

Departanwnto de Guerra. 
Buenos Aires .J nlio •1 de l RGO. 

Siendo conveniente para el mejor servicio, establecer un Inspector pa
ra las líneas militares, que tenga á su cnrgo, vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones dictadas para ellas, verilicm la exacta aplicación y con
servacíón ele los materiales, nrmc:.mento, equipo y medios de movilidad y 
trasporte, como lo relativo ú la manutención y alojamiento de las tropas, y 
en general, todo lo que se refiera al servicio y administración militar; y 
conviniendo, además, que esa inspecGión se ejerza con independencia del 
mando superior de las guarniciones respectivas, 

El Presidente de la Hepública-

BESUEL VE : 

Art 1° Núrnbmse lnspectot· miliUu· de las líneas militares del ltio Negt'O 
y Chaco Austral, al General Don Napoleón U1·ibmu. 

Art 2° El Inspector nombrado recibirá las instrucciones respectivas 
del Ministerio ele la Guerra, de quién dependerá directamente en el ejer
cicio de sus funciones_, y deberá pasar periódicamente al Ministerio, un 
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informe detallado del resultado de las inspecciones que vel'ifique, dando 
cuenta de las disposicior1es que haya dictado en el desempeüo desuco
metido, para las resolución del caso; pr·oponiendo igualmente las medidas 
ó reformas que considere oportunas pnra el mejor senicio. 

Art. 3° El Inspector militar propondn't de los Estados Mayores 0n ser
vicio, los Oficiales necesarios pnr·a el desempefío de su comisión. 

Art. L1° Los Gcfes de las líneas militares espresadas, díctarán las dis
posiciones ?Or'I'.cspondientes, pnrn. que sc"a en ellas reconocido en el ejer_c_i
cio de ~us funcwnes el Inspector nombrado, y se preste todo cooperacwn 
á su cometido, en cumplimiento del pr'esente Decreto. · 

Art 5° Los gastos de lit Inspección de las líneas militares, se imputa
rán al Inciso 14, ítem 1, del Pr·esupuesto de Guena. 

Art. 6° Comuníquese, al Estado Mayor General paea su ejecución; dé
se en la Orden General del Ejército y publíquese. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Decreto dando de baja en el Ejército, al Sargento Mayor D. Felipe Vazquez 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, .Tnlio 21 de 1890. 

HabiéndGse ordenado por el Estado Mayor General reiteradas veces 
se presentase el Mayor de Caballería del Ejército D. Felipe Vazquez, á 
respondee de cargos geaves de que se le acusa, sin que hasta la fecha 
y apesar del tiempo trascmrido haya dado cumplimiento ú ellas, lo que 
importa no solo el desconocimiento de sus debe!'es, sino tambien una 
de las faltas de disciplina mas graves: de conformidad con el artículo 44 
de la ley de ascensos militares en su inciso 2°, 
El P1·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Dése de baja del Ejército, al Mayor de CabL~ileria D. Felipe 
Vazquez, comprendido en el Grtículo 44 de la ley de ascensos, sin per
juicio de ser sometido á la aceión de Juez competente una vez que fuese 
habido. 

Art. 2" Comuníques(: á quienes corresponda y dése en la Orden Gene
ral del Ejercito. 

JU A HEZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Decreto disponiendo que el Regimiento de Artileria <le Costas, se denomine Regi
miento N 9 3 de Artilleria lijera y nombrando Jefes 

Departamento de Guena. 

El Presidente ele la República
DECRETA: 

Buenos Aires, .Tulio :31 de 1890. 

Art. 1 ~ Desde la fecha del presente Decreto, el Hegimiento de Artillería 
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de Costa se denominará Hegimiento No 3 de Artillería ligera, aumentán
dose su personal, á cuatro escuadrones, compuesto cada escuadton, de 
dos Baterías. 

Art. 2° Nómbrase Jefe de Regimiento No 3 de Artilíería al Jefe ac
tual de la Artillería de Costa Teniente Coi'onel Don Cárlos M. Sar
miento; y segundo Jefe al Mayor Eduardo Martinez, que Jo es tambien 
de aquel cuerpo. 

Art. 3° Queda encargado el Estado Mayor General del Ejército de la 
ejecución de este Decreto. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése en la Orden General del 
Ejército. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE MARINA 

MES DE JULIO 

Acuerdo designando a los Jefes, Oficiales y Maquinistas de la Armada, que de
ben embarcarse con destino al estranjero y ponerse a las órdenes inmediatas de 
la Comisión Naval Argentina en Lóndres. 

Departamento de .Marina. 
Buenos Aires, Julio 2 de 18\JO. 

Síendo necesario enviar ú Europa varios Jefes y Oficiales de la Ar
mada, á fin de que la Comisión Naval Argentina los distribuya en los 
buques que pronto deben terminarse y em1)['ender viaje á esta Capital 
para engrosar el material flotante de nuestra Esctwdr·a, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros

DECtlETA: 

Art. 1° Desígna:,:e ú los Jefes, Oficiales y Maquinistas de la Armada, 
cuya nómina se espres8., pnra que se embarquen á la mayor breyedad 
posible con destino al estranjero; debiendo ponerse á las órdenes mme
diatas de la Comisíón Naval Argentina, que tiene actualmente su asiento 
en Lóndres. 

Los Jefes, Oficiales y Maquinistas son los siguientes:- Tenientes de 
Nav!o, Don Emilio Barilari, Don Lui~ lVIaurette y Don Leopoldo Funes: 
Tementes de Fragata, Don Josó D. Alvarez, Don Cárlos Massot y Don 
Hortensio Twhaites; Alfórez de Navío, Don Antonio Villoldo y Maquinistas, 
Don EnriqueNufíez, de 1a clase, Tomás Freeland y Manuel Picasso, de 
2" clase. 

Art. 2° La Junta Sup0rior de Marina dispondrá igualmente que con 
toda urgencia se alisten cincuenta marineros escogidos de la Armada, con 
preferencia Argentinos, para que sean conducidos hasta Europa por los 
Jefes y Oficiales que se mencionan en el articulo anterior, debiendo ser 
puestos allí, á lasórdenes de la Comisión Naval. 

J\rt. 3Q Los Jefes, Oficiales y Maquinistas, que por este Decreto se 
designan, gozarán, miéntras permanezcan en el estranjero, el sueldo de 
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sus clases respectivas á oro sellado, debiendo imputarse las diferencias 
que resulten entre el sueldo calculado á moned11 nacional y el que cotTes
ponda al premio del oro en la fecha de los pago::-:, al Inciso 2° ítem 2° 
partida 1 ", é Inciso 7° item 3" partida 4". Lus sueldos correspondien
tes á la tl'ipula('ión serán igualmente abonados á uro, imputándose las 
diferencias respectivas á los diversos Incisos é Items que corresponda 
á los buques, de los cuales se tomen el númet'o de marineros anterior
mente indicado. 

Art. 4° Líbrese órden al Ministerio de Hacienda ú favor del Seilor Mi
nistro Argentino en Lóndres, por la suma que conesponda ú dos meses 
de sueldos, á fin de que pueda abonar los haberes de los Oficiales y 
tripulación que se determina en el presente Acuerdo. 

Ar·t. 5° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos, publíquese 
é insértese en el l{ejistro Nacional. 

JUAHEZ CELMAN.-N. LEVALLE.-SA
LUSTlANO ZAVALIA.-JUAN A. 
GARCÍA.-J. lVI. AsTlGUETA. 

Acuerdo autorizando á la Junta Superior de Marina. para que proceda á adqui
rir en plaza, la cantidad de pintura que los buques y demás reparticiones de 
la Armada necesiten. 

Departamento de Jiarina. 
Buenos Aires, .Julio :3 de 18\10. 

Visto :o manifestado por la Junta Superior de Marina en su preceden
te nota, y siendo necesario pt·oceder á la provisión de pintmas para los 
buques y demás reparticiones de la Armada, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de JVlinistros

RESUELvE: 
Art. 1° Autorízar á Ja Junta Superior de Yiarinn, pnra r1ue 1woceda á 

adquit·it' en plaza y p0r los precios rnns bnjos, la cantidad de pintura que 
los buques y demás repürticiones ele la Armada necesiten. 

Art. 2° Con este objeto, la Contaduría Gencrnl deberá lic¡uidat· mensual
mente á favor del Comisario de la .Junta Superior la suma de dos mil 
pesos moneda nacional; debiendo imputnt·se esta suma al Inciso 11, item 4, 
partida 8"- del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, pub:íquese y dése al Hejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN.-N. LEVALLE.-SALUS

TIANO ZAVALIA.-J. A. GAHClA.-J. 
IVL AsTIGUETA. 

Acuerdo disponiendo enviar á Europa unos Aprendices Maquinistas para que sean 
distribuidos en los Talleres mas convenientes. 

Departamento ele Marina. 
l3nenos Aires, .Julio 4 de 1890. 

Siendo necesario dar principio á la formación del Cuerpo de rviaqui-
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nistas de In Armada con elementos puramente nacionales, y enrecien do 
por ahora el país de una Escuelü especial pam tal objeto, 

m p¡·esidente de la República, en Acuerdo Gene!'al de Ministros--

RESUELVE: 

Art. 1° Que los Api'endice:-; Maquinistas siguientes: José Freijó, Ro
bel'to Daunie, Jorge Hemicben, César· Ser·na, Josó Br·ignoni, Guillermo 
Farguss,:Feder·ic:o Bet!'b<n·á, Guiller·mo Glemsie, Edun.l'do iVIngóe, Juan L 
Bartodano, Leopoldo Vaca¡·ezza, Au~usto Bassi, Be1·nal'do Rocco y Ber
uardo Gonzalez, sean e11Yindus ú Europa ú ór·denes de la Comisión Na
val Argentina, á fi11 de que ósta los distribuya en los Tallet·es mas con
venientes. 

Art. 2" Los Aprendices Maquinistas que se menci0nan en el artículo 
anter·ior, gozarán, mientras dJJt'e su n¡wendizaje en Elll'opa, del sueldo 
mensual de trenita y cÍ11CO pesos or·o sellado; debiendo imputarse estos 
sueldos al Inciso 17, partidas 12 y 18 del Presupuesto vigente del De
partamento de Marina. 

Art. 3° Líbrese ór'den de pago al Ministerio de Hacienda, á favor del 
Sei'i.or' Ministro Argentino en Lónclres, por la suma que corresponda á 
dos meses de sueldos, ú fi11 de que pued,t abonar los haberes de los 
Aprendices Maquinistas, que se dete!'lnin<lll en el ¡wesente Acuerdo. 

Art. 4Q Cornuuíquese, publíquese ó insét·tese en el Rejisti'O Nacional. 

JUAREZ CELMAN-N. LEVALLE-SA

LUSTIANO ZAVALIA--J. A. GARCIA. 

-J. M. AsTIGUETA. 

Resolución aceptando la renuncia del Comisario General de Marina D. Mariano 
Aguirre. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Julio 7 de 1890. 

Vista la condición ele indeelinable en que funda la renuncia ele su 
cargo el Comisario General de Marina. 

SE RESUELVE: 

Aceptarla, agradeciendo á este funcionario los términos deferentes con 
que la acompafía. 

Vuelva á la Junta SuperÍOI' de Marina pnra que lo haga así saber. 
Comuníquese á la CuntadlU'ict á sus efectos, publíquese y dése al 

Hejístro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 

N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Comisario General de Marina. al Capitan de Fragata D. En· 
rique Victorica. 

Departamento de Marina. 
Dnenos Aires, Julio 7 de 1800. 

Habiendo sido aceptada en h fecha la renuneia del Cornisat·io de 
Marina, y llenando la vacante producida, 

El Preslclente de la Rcpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Comisat'io Genet'al de Marina al Ca pitan de Fea·
gata D. Enrique Victorica. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejisteo Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Decreto designando al Alférez de Fragata Don Florencio Varela Ortiz, para formar 
parte de la Comisión de Jefes y Oficiales de la Armada, residente en Europa 

Departamento de 1\Iarina. 
Buenos Aires, Julio 10 de 1890. 

Siendo necesario utilizar los servicios de un Oficial mas en la Comisión 
de Jefes y Oficiales, nornbt'ada pot· Decreto de fecha 2 del coniente 
mes, para trasladarse ú Europa, 

El Presidente ele la RcpúbUca-

DECRETA: 

Art. 1° Desígnase al Alf~rez de Feagata Don Florencia V<H'ela Ortiz, 
para foemae parte de la Comisión de Jefes y Oficiales de la Armada, 
creada por Deceeto de fecha 2 del CüiTiente mes; debiendo abonársele· 
sus sueldos en la misma forma que á los demás miembros que com
ponen dicha Comisión. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é ins6etese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo ordenando é. Contaduría para que proceda á liquidar los ajustes .del 
personal de la Corbeta «La Argentina» desde el corriente mes hasta fin de 
Octubre inclusive 

Departamento \le 1\Iarina. 
Dncnos Aires, Julio 11 de 18\lü. 

Atentas las razones espuestas en la precedente nota de la Junta Su
perior de Marina, 
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El Presidente ele la Repüblica, en acuer'do Genel'al de Minist!'os
RESUELVE: 

Art. 1° Que la Contaduda Gener·al de la Nación proceda á liquidar á 
la mayoe bre:redad, lr_ s njustes ~el personal de .la Co~·beta «La Ar~gentinan, 
desde el coiT!ente mes hasta hn de Octubre mclus1ve del contente afíu; 
debiendo librarse órden do pago correspondiente por· la Oficina de Con
tabilidad del Departamento de lVlarina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejisti·o Nacional. 
JUAREZ CELMAN.-N. LEVALLE.-SALUS

TIANO J. ZAVALÍA.-J. A. GA!lGIA.
J. M. ASTIGUETA. 

·Resolución aceptando la renuncia interpuesta por el Capitan de Na vio Don Jorge 
H. Lowry, del puesto de Jefe del Detall de la Junta Superior de Marina 

Departamento ele l\Iarina. 
Buenos Aires, Julio 12 de 1890. 

Acéptase la renuncia interpuesta po1· el Capitan de Navío Don Jorge 
H. Lowry, del puesto de Jefe del Detall de la Junta Supel'ior de Marina. 

C.)muníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
JúAREZ CELMAN. 

N. LEVALLE. 

Resolución aceptando la renuncia interpuesta por el Doctor Rodolfo Posse, del 
puesto de Cirujano de 2a clase del Cuerpo de Sanidad de la Armada 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Julio 12 de 1890. 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Doctor Rodolfo Posse, del 
puesto de Cir·ujano de 2" clase del Cuerpo de Sanidad de la Armada. 

Comuníquese, publíquese, ó insértese en el Rejistro Nacional. 
JUARE?.: CELMAN. 

N. LEVAT,LE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, proponiendo pa
ra 3er. Maquinista de la Estación Central de Torpedos, al Guarda Máquina 
Don Angel Navarro 

Departamento de l\Iarina. 
Bnenos Aires, Julio 14 de 1890. 

Vista la pr·opucsta que precede, nómbrase 3"'' Maquinista de la Esta
ción Central de Torpedos, al Guarda Máquina Don Angel Navarro. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN 

N. LEVALLE. 
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Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, proponiendo al 
Constructor patentado Don Juan Hallstron, para Maestro Mayor de Rivera en 
los Talleres de Marina, en reemplazo de Don Tomás Iglesias, que presenta su 
renuncia. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Julio lA de 18UO. 

Act~ptase la renuncia intet'puesta pOI' Don Tomás Iglesias, del empleo 
de Maestt'O Mayot' de Riveea de los Tallet'cs de lVLl.l'ina, y nómbrase en 
su reemplazo, al Constt·uctor patentado Don Juan IIalltstron. 

Comuníquese, ]'ublíqnese y dése al Rejistt'o Nacional. 
JUAREZ CELl\1AN. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Mal'ina, por la que dá 
cuenta haberse terminado los trabajos de la Comisión de Consumos de la Ar
mada. 

Departamento de Marina. 
.Buenos Aires, Julio 15 de 1890. 

Declárase cesante la Comisi'Jn de Consumos de la Armada, en vista de 
haber terminado su cometido. 

Comuníquese, publíquese é insórtese en el Rejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina. pidiendo la ba
ja de Don Luis Marquez, del puesto de Escribiente del Cuerpo de Sanidad de 
la Armada 

Departamento de Marina. 
Buenos j.ires, .J nlio 1 G de 1890. 

En vista de los infmmes que preceden, exonét'ase del puesto de Es
cribiente del Cuerpo de Sanidad de la Armada, al ciudadano Don Luís 
Marquez. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
JUAREZ CELMAN. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una solicitud de los Sres. Mallmann y Ca., pidiendo per
miso para embarcar frutos del país por el muelle del Arsenal de Guerra en Zá
rate. 

Departamento de i\Iarina. 
Buenos Aires, Julio lG Je 18\JO. 

Acuérdase el permiso solicitado por los Sefíores Mallmann y C''., bien 
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entendido que todtl vez que el Gobierno tenga neeesidad del muelle, será 
retieado en cualquier tiempo aquel permiso. 

Comuníquese, publíquese y dése al Hejistt·o Nacional. 

JU AHEZ CEUvlAN. 
N. LEVALLE. 

Resolución dando de baja al ter. Maquinista de la B)mbardera «Bermejo» 

Departamento de Marina 
Buenos Aires, Julio lü de 18\JO. 

Atentos los inflll'mes que preceden y lo dictaminado por el Auditor de 
Marinn, dáse de bnja y absolutn. sepnmción del ser·vicio de la Armada, 
al 1cr Maquinista de la Bonbat'dera «Bennejon, Don Ger·man Nuiíez. 

Comuníquese, publíquese é insél'tese en el l{egistr·o Nacional. 

JUAREZ CEL[VIAN. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota del Comanda!lte Director ele la Escuela Naval. 
proponiendo para Escribiente ele aquel Establecimiento, al ciudadano Don Al..: 
berto Kesler. 

Departamento ele l\I arina. 
Buenos Aires, Julio 1G de 1890. 

En vista de la propuesta que ¡)['ecede, nómbn1se Escribiente de la Es
cuela Naval, con anle!'ioridnd de 1° de Junio ppdo., al ciudadano Don 
Albel'to Keslel'. 

Comuníquese, publíquese y dése nl Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaicla en una nota ele la Junt>L Superior de Marina, elevando otra del 
Inspector General del Cuerpo ele Sanidad ele la Armada, por la que propone al 
Escribiente segundo de aquella Repartición, Don Narciso J. Hernandez, para 
ocupar la vacante de Escribiente l" y en reemplazo d! Hernanclez, al ex-Far
macéutico Don Felipe Mastropaolo. 

Departamento de J\Iarina. 

En vista de la pr·opuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Buenos Aires, Julio 22 de 1890. 

Art. 1° Nombrar Escribiente 1° del Cuerpo de Sanidad de la Armada, 
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al Escribiente 2o de la misma Repartición, Don Narciso J. HernandezJ 
y para ocupat· la vacante de éste, al ex-Farmncéutico Don Felipe Mas
tropaolo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt•o Nflcional. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, dando cuenta 
haber el Vicario General d31 Ejército y Armada, designado al Presbítero Don 
Gregorio Bragues, como Capellan, abordo de la Corbeta uLa Argentina» en su 
viaje de instrucción 

Departamento ele Marina. 
Buenos Aires, Julio 22 de 1890. 

Aprobado:-Avísese en respuesta; c0muníquese, publíquese é inséet.ese 
en el Rejisteo Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 



MES DE AGOSTO 

MlNISTERIO DEL INTERIOR 

Resolución autorizando la inversión de S m¡n. 20 mensuales, en el trasporte 
de correspondencia entre Trenque-Lauquen y la Estación 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1° de 1800. 

De acue!'do con lo solicitadu y de lo infot'lnado poi' la Contaduría 
General, 

Autorízase á la Dit·ección Genen1l de Coneos y Telégr·afos, para in
vel'til' mensualmente la suma de ($ m¡n. 20) veinte pesos m¡n., en el 
trasporte de la corTespondencia entr·c la Oficina de Col'!'eos de Tl'enque
Lauquen y la Estació•1 del FetTo-Cal'ril; debiendo imputarse este gasto, 
al Item 22 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efec;tos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Ley aprobando el Decreto que declara en estado de sitio el Territorio de la Repú
blica y movilizando la Guardia Nacional. 

El Senado y Cánwm de Diputados ele la Nación A rgeníina, reunidos 
en Cong¡·eso, etc., sancionan con f'acrza de-

LEY: 
Art. 1, Se aprueba el Dec!'eto es pedido por el Poder· Ejecutivo con 

fecha 26 del corriente mes, declarando en csto.do de sitio el Tenitorio 
de la Hepública y ordenando la movilización de la Guat'dia Naci0nal. 

Art. 2° Queda limitado el estado de sitio el municipio de la Capital 
por el tiempo que el Poder Ejecutivo lo estime necesario. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones de~ Conht·eso Argentino, en Buenos Ai
. res, á treinta de Julio de mil ochocientos noventa. 

Juuo A. RocA. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrado bajo el N'? 2703). 

Departamento del Interior. 

Téngase p0r Ley de la Nación. 

c. A. MANSILLA. 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de hl C. de D. D. 

Bnenos Aires, Agosto 1'' de 1890. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacionnl. 

PELLEl)RlNI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Médico en el Cuerpo de Bomberos de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1° de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse l'vlédico en el Cuet·po de BJmbet·os de la Capital, al 
Doctor D. Meliton del Solar, en reemplazo del Doctor D. Cúrlos D. 
Benitez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistt·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aceptando la renuncia del Direct8r de Correos y Telégrafos 

Departamento llel Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2 de 1890. 

Atento los tét·minos de la presente renuncia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Dt·.D. Runon J. Cárcano, 
del cargo de Director de Correos y Telégrafos, y dé::;ele las gmcias por 
los importantes servicios prestados al país en el desempeiio de tan ele
vado puesto. 

Art. 2° Queda interinamente encargado de dicho cargo, y hasta tant0 
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se provee el mismo, el actual Jefe d8 la Sección Administrativa, D. 
Rodolfo Calvo. 

Ar·t. So Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. SAVALIA. 

Decreto aceptando los precios que se han de abonar á los constructores de la 
nueva casa de Correos y Telégrafos en la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2 de 1890. 

Siendo necesario determinar los ¡we<:ios que se han de abonar á los 
constructor·es de la nueva casa de Correos y Telégrafos en la Capital, 
que no se hallan comp!·endido e¡¡ el contrato respectivo, y de acuerdo 
con lo informado por· la Dirección General del ramo, lo aconsejado por 
el Arquitecto Director y por la Dirección de Edificios Nacic,nales, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase los precios fijad'}S en la adjunta planilla en la forma 
siguiente: 

1 o Por cada metro cúbico de escavación de tosca y tierra dentro del 
agua, sacando esta con bomba n vopor continuamente y su trasporte 
($ 6.90 cts.) seis pesos con noventa centavos moneda nacional. 

2° Por cada metm cúbico de calchestricre compuesto de piedra rota, 
arena ol'iental y cemento PMtlnnd Inglés ($ 40) cuarenta pesos mjn. 

so Por· demolición de cada metl'o cúbico del murallon autigllo que 
dividía el rio de los jardines públicos y trasporte de los escombros ( $ 
6) seis pesos mjn. 

4° Pot· cada mett·o cuadrado de tablado fino con sus conespondientes 
tirantes para asegurar y sostener el tablado y sus costados ($ 3) tres 
pesos mjn. . 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr·o Nacional y 
agréguese é:,;ta al espediente ¡:¡rincipal. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aceptando las renuncias á los Ministros de Relaciones Esteriores y de 
Hacienda 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 4 ele 18\JO. 

Atento los términos en que están concebidas las presentes renuncias, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptanse las renuo~:ias que de los respectivos cargos interpo
nen los Señores Doctor D. Roque Saenz Peüa y Ductor D. Juan A... Gar·cia, 
de las Carte:·as de l'vlinistt·os Sceretnrios de Estado en los Departamen
tos de Relacioces E~teriores y de Hacienda, respectivamente, y déseles 
las gr·acias por los importantes servicios que con consagt·aci,'m y patrio
tismo han prestado al país. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ·6 ins(:rtese en el H.ejistro Naciorial. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aceptando la renuncia del Ministro del Interior 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto G de 1"8\JO. 

Atentn los tér111inos en que está fundada la l)l'esente renuncia, 

El p¡·esiclente de la República-

DECH.ET A : 

Art. 1° Acl:,ptase la renuncia interpuesta por el Seüur· Doctor Salus
tiano J. Zavalia, del cargo de Ministro Seeretar·io de Estado en el Departa
mento del Intm·ior, y désele las gr·acías por los importantes servicios 
que con consagrución y patriotismo ha pr·estado al país en el elevado 
cargo que le fué confiado. 

Art. 2° El Secretario privado del Pr·esidente de la República refrendará 
y comunicar·ú el presente Decreto. 

Art. 3Q Comunir¡uese, pnblíquese (~ insértese en el Rejistro Nacional, 

JUAREZ CELMAN. 
PEDRO A. PARDO. 

Decreto aceptando la renuncia del Pro-Secretario privado del Sr. Presidente de 
la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .~gosto 6 de 18\JO. 

Atento los términos en que estú concebiJa In presente renuncia, 

El }.Jresiclente de la Repicólica-

DEGRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por el Sr. IVlúrcos .1\1'. Ave-
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llaneda, del puesto de Pro-Secr·etario privado del Sr. Presidente de la 
República y désele las gracins por los servicios que ha prestado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
s,\LusnANo J. ZAvALrA. 

Decreto aceptando la renuncia del Jefe de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Bumws Aires, Agosto 6 de 1890. 

Atento los términos en que está concebida la presente renuncia, 

El Presidente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acépt<tse la renuncia inter·puesta por el Sr. Gener·al D. Alberto 
Capdrwilu, del cnr·go de Jefe de Policía de la Capitnl, y désele las gracias 
por los servicios que ha prestado con consngrnción, lealtad é inteligent.:ia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insl~ttese en el Rejí!'.'tr'o Nacional. 

JUAHEZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto aceptando la renuncia del Secretaric> privado del Presidente de la Repliblica 

Departamento del Interior. 
llnenos Aires, Agosto li ele 1890. 

Atento los términos eu que está concebida la precedente renuncia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Sr. D. Pedro A. Pardo 
del cc.rgo de Secretado privado del Presidente de la República, y dénsele 
las gr·acias poe los servicios que ha prestado con consagración, lealtad, 
inteligencia y honradez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. z_.. VALlA. 

Decreto aceptando la renuncia del Ministro de Justicia, Culto e Instrucción PU.Ii 
blica 

Departan,eJ1to del Interior. 
Buenos .~ires, ~\gosto G de 1890. 

Atento los términos en que está concebida la presente renuncia, 



136 REJISTRO NACIONAL 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptasc la renuncia que del cargo de i\Jinislro Secretario de 
Estado en el Departamento de Justicia, Culto 6 Inst1·ucción Pública, 
interpcne el Sr·. D. José l\J. Astiguetn, y désele las gt·acias pot' los impor
tantes servicios que con consngrnción y patriotismo ha pt'estado al país. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

JUAHEZ CELlVIAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Acuerdo levantando el estado de sitio en la CapHal de la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 7 de 1890. 

En virtud de la autoeización conferida al Porlee Ejecutivo por la Ley 
de 31 de Julio ppdo., 

El Vice-Presidente de la Repüblica, en ejercicio del Podee Ejecutivo

DECHETA: 

Art. 1 o Levántase el estado de sitio en la Capital de la Re¡_¡ública. 
Art. 2° Queda licenciada h1. Guardia Nacional movilizada en toda la 

República. 
Art. 3" Comuníquese, publíquese 6 insél'tese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-JULIO A. HocA.-VrcENTE 
F. LoPEz.-EouAtwo CosTA.-N. 
LEVALLE. 

Decreto nombrando Ministros en cada uno de los Departamentos 

Departamento <ld [ulerior. 

Buenos Aires, Agosto 7 de 1800. 

El Vice-Presidente de la Rc]?Ública, en ej@t'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbnl.se l\linistros Secretaeios de Estado: 
En el Departamento del lnte¡·im·, al Seüor Teniente Genet·al D. Ju-

lio A. Hoca. 
En el de Relaciones Esteeiores, al Seüor Doctor D. Eduardo Costa. 
En el de Haciend<l, al Selwr· Doctor· D. Vicente Fidel Lopez. 
En el de Justicia, Culto 6 [nstrucción Públiea, al Sei'íor Doctor D. José 

M. Gutierrez. 
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En el de Guerra y Marina, al Seüor Teniente General D. Nicolás 
Le valle. 

Art. 2° El Sub- Secretario del lVlinisterio del Interior, refrendará el 
presente Decreto. 

Art. :3o Comuníquese, publíqqese é insértese en el Rejisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 

:MANUEL M. ZoRRlLLA. 

Decreto nombrando Jefe de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 7 de 18!l0. 

Vista la nota que precede, y hallándose vacante el puesto de Jefe de Po
licia de la Capital, 

El Yice-P¡·esiclente ele la Repüblica, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo

DECRETA : 

Art. 1° Nómbrase Gefe de Policía de la Capital, al ciudadano Doctor 
Daniel J. Dónovan. 

Art. 2° Dése In. g!'acias al Seüot· Coronel Ar·ias por los importes ser
vicios que ha ¡)['estado á la N ación en el desempeüo del delicado cargo 
que se le confió. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Secretario Privado del Vice-Presidente de la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 7 de 1890. 

El Vice -PT'esiclente de la R6püblica, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase S2cretario Privado del Vice-Presidente de la Repú-. 
blica, al ciudadano D. Eugenio Abella. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Director General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 7 de 18!l0. 

Hallándose vacante el puesto de Director General de Correos y Telé
grafos, 
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El Více-P¡·esídente ele la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Director General de Correos y Telégt·afo~, al ciu
dadano Doctor D. Estanislao S. Zeballos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacion&l. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la transferencia de la concesión de la línea f~rrea de Belgrano 
á Las Conchas, en favor de la Compañía del Ferro-Carril de Bueno~> Aires y Ro
ilario 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto •\l de 18\lO. 

De conformidad con lo SL'Iit:iLndo por los recurrentes, 

El Yícc-Pt·esíclente de la República, en ejercicio del Podet· Ejecutivo---

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la transfel'encia hecha por ia Compañía Nacional de 
Ferro-Carr·iles Pobladores A ftlVOt' de la Compañía del Ferro-Canil de 
Buenos Ail'es y Rosario, de la concesión de la línea fél'!'ea de <<Belgt·ano 
á Las Conchas» acordada á los Sres. E. Nougiet' y ca por Ley No. 2098 
de 10 de Octubr·~ de 1887 y tt·EJnsferida después á la mencionada Com
pañía Nacional de Ferro-Carriles Poblad<Jres. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y 
fecho, pase este es;?ediente a la Escribanía de Gobiemo para su escritu
ración. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto creando una Estafeta en «Pozo Viejo .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 ele 18\JO. 

De conformidud con lo solicitado en la r.ota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase una Estafeta en el paraje denominado «Pozo Viejo>>, y 
nómbrase para regentarla, á D. Roberto Gutierrcz, con el sueldo mensual 
que gozan los de su clase; imputándose este gasto al Item 22 del Pr'e
supuesto actual. 
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Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto creando una Oficina de Correos en el Centro Agrícola uErnestina> 

Departamento rlel Interior. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

De confot'midad con lo espuesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase una Oficina de Correos en el Centro Agrícola denomi..;. 
nado «Emestinan, (Par·tido de Puan), nombrándose para regentarla, á D. 
Leopoldo Peralto, quien f!Ozará del sueldo mensual de los de su categoría 
y con imputación u! Item. 22 del P1·esupuesto vigente. 

Art. 2° Aatorízase al propietario del r·eferido Centro Agdcolo, D. José 
Suarez, paea efectuar' gt·atuitamente el tr'asporte diario de la correspon
dencia por' correos á caballo entre dicho punto y· la Estación Alfalfa (F. 
C. S.) debiendo sometel"se á las disposiciones que rigen la materia. 

Art. 3° Comuníquese, pLtblíquese y dése al Hejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Deéreto creando una Estafeta en la Estación Passo (F. C. de la P.) 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Créase una Estafeta en la Estación Pnsso, (F. C. de la P.), 
y nómbrase para regentarla á D. J. B. Basso, quien gozará del sueldo 
asignado á los de ;;;u clase y con imputación al Item 22 del Presu
puesto actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto creando una Estafeta en la Estación Victoria (F. C. N.), 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

Visto lo espuesto e:1 la t<ota que antecede, 

El Presidente de la Republz'ca-

DECRETA: 

Art. 1" Créase una Estafeta en la Estación Victoria (F. C. N.), nom
brando para regent·1rla, á D. G. N. Hill, que gozará del sueldo asigna
do á los de su clase, imputándose este gasto al Item 22 del Presupuesto 
vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dese al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RoCA. 

Decreto creando una Estafeta en la Estación French (F. C. de la P.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 ele 1890. 

Visto lo espuesto en la nota que antecede, 

El Prest'dente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase una Estafeta de correrJS en la Estación Frech, (Ferro
Carril de la Pt·ovincia) y nómbrase para regentada, á D. lVliguel G. 
Rojas, quien gozará del sueldo mensual que se asigna á los de su 
clase, debiendo imputarse este gast) al Itern 22 del Presupuesto vi
gente. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese y dése al l{ejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto creando Estafetas en San Juan de Salvamento, Ushuaia y San Sebastian 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 ele 1890. 

Vista lo espuesto en la nota que 1ntecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase una Estafeta de Correos en «San Juan de Salvamento)), 
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otr11 en <(Ushuaiall y otra en «San Sebastiann, nombrándose para regen
tarlas, á los Sres. Francisco Villat·ino, At·turo Cot·onado y José Porcel, 
respetivamente, y con el sueldo mensual asignado á los de su clase, 
debiendo imputatse este gasto al imten 22 del Presupuesto actual. 

Att. 2" Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistto Nacional. -

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA 

Resolución autorizando la creación de una Estafeta en la Estación Tio 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 (1e 1890. 

Visto lo solicitado en la nota que antecede, 
Autodzase á In Dit·ección Genen1l de Cotreos y Telégntfos, pam ctear 

una Estafeta en la Estación Tio, con la remunetación mensual acordada 
á hs de su clase y con imputación al Item 22 del Pt·esupuesto actual. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el RAjistto Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando la inversión de $ m¡n. 9 mensuales en el trasporte de la 
correspondencia entre Conesa Sud y Pringles 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, lgosto 12 de 18~0. 

De acuerdo con Jo solicitado en la presente nota, 
Autorizase á la Dit·ección Genet·al de Cortcos y Telégt·afos, para in

vettil· mensualmente hasta la suma de ($ 9 m¡n.) nueve pesos m¡n. en 
el tmspot·te de la correspondencia entee Conesa Sud y la Oficina de 
Correos y Telégr·afos de Pdngles, á contar del 1 o de Juliu ppdo., debien
do imputarse este. gasto al Item 22 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, inséetese en el Hejisteo N&cional, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Jefe de la Sección Telégrafos de la 
Dirección General 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890, 

Atento lo espuesto en la nota presente, 
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El Vice-Presidente de la Repüblica, en ej8rcicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la l'enuocia interpuesta p:.w D. Pedt·o Lo pez, del car
go de Jefe de la Sección Telégr:1fos de la Dirección General. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese P.n el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Veterinario del Instituto Nacional de Vacuna 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 18\lü. 

De acuerdu con lo soli~itado en la presente nota, 

El hce-P¡·esidente ele la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Veterinal'io del Instituto Nacional de Vacuna, ú D. 
Antonio Bozzola. 

Art. 2° Comuníquese, pllblíquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Comisaria de la Colonia «Fuerte Roca" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 18\10. 

Atento lo espuesto en la nota que pt·ecede, 

El Vice-Presidente de la República, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia pt·esentada por el Aux:iliat• de la Comisa
ria de la Colonia ccFuel'te Roca», D. Bemardo Fhorp, y nómbrase en su 
reemplazo, á D. Domingo C. T'Jt'ozza. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Auxiliar de lfl- Colonia .. conesa" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire3, Agosto 12 de 18\JO. 

Atento lo espue::.to en la nota que precede, 
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El v,·ce-PT'esidente dA la Repüulica, 011 ejel'cicio del Poder Ejecutivo-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar de la Colonia ((Conesa;J, á D. Antonio E. 
Gonzalez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 3 ~ clase en el Rosario 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

En vista de lo espuesto en la nota q Lle precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Telegt•afista de 3" clase del Item 4°, Pcwt. 6a, en 
reemplazo de D. Alej11ndeo Fomniet·, que queda suspendido, al TPlegm
fista de 4a, D. Adolfu Gonzalez, con antigüedad del 22 del coniente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Escribiente anotador de la Sucursal uLa Roca» 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

En vista de lo espuesto en la nota que antecede, 

El PT'esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Escribiente anotador de la Sucursal ((Lrt Roca», á 
D. Antonio del Malvat·, en reemplazo de D. Martín Bulnes, que queda 
separado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 
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Decreto nombrando Telegrafistas para varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

De conformibad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase: 
ltem 5, part. 223, D. José Bruno, Telegt'atlsta de 5a chse, en la Es

tación Galvez, con antigCtedad del14 de\ coreiente. 
ltem 10, par·t. 5.2, D. Juan H. Sala, Telegeatl.,;ta de 4" clase en Ft·ias, 

con antigüedad del 28 de Junio ppdo., en r·eemplazo de D. Manuel Ta
boada. 

ltem 21, part. 13, D" Josefina M. de Pividori, Telegrafi.:;L1. de 5" clase 
Encargada de Correos en Bahía Blanca, con ~mtigL·redad del 15 del ac
tual, y en lugar de D. Domingo Fereancli. 

Item 18, part. 8, D. Telésfot'<) Sueldo, Telegeafista de 5a clase en la 
Otlcina de Salta, con antigüedad del 15 del actual, y en reemplazo de 
D. Desiderio Diaz. 

Item 21, part. 45, D. Seeatln Villaereal (actual Telegratlsta de 5" clase). 
Item 21, part. 7, Telegl'afista de 4a clase en Guaminí, con antigüedad 

del 15 del corrient.e, y en reemplaz) de D. Rudecindo Somalliva, que fa
lleció. 

Item 21, part. 7, D. Alejatldro J. Dubos, Telegeatlsta de 5a clase en 
Bahia Blanca, con antigüedad del 15 del actual, y en eeemplazo de D. 
Serafin VillatTeal, que se asciende. 

Item 21, part. 85, D. Julian Aguir'ee, Telegmflsta de 4a clase en Pata
gones, con antigüedad del 15 del actual, y en reemplazo de D. Arturo 
Fommartin, que renunció. 

Item 7, pal't. 7, D. Ieeneo Vegas, Telegt'n.fista de 5" clase en San Luis, 
con antigüedad del 15 del cot·r·iente, y en reemplazo de D. Juan Batalla, 
que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista y Empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1860. 

En vista de lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art 1° Nómbrase: 
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Item 1° p. 144, Auxiliat· en L.t Oficina de Carteros á Don Emiliano de la 
Fuente, en reemplam de Don Rt1Lil Bouquel, que ¡·enunció, con antigüedad 
del 1 o de Julio ppdo. 

Item 1° p. 26;"> Telegt·ctf"ista de 4" cl,cse en h Sucut·sal Alberto, á Don 
Múximo Mar·quez, en reemplazo de Doiln. Celina Bl'own, que se ascendió, 
cun antigüedad del25 de Junio ppdo. 

Iten 1 o, p. 110, Cl<tsificador· en la Oficina Espedición al Interior· al actual, 
auxiliar (Itern 1 o p. 111.) Don llamon Palma, en reernpL\zo de Don Ceci
lia Paso, que se separ·a, con antigüedad del 14 de Julio ppdo. 

Item 1°, p. 111, Auxiliar en Espedición <Ll Ittlet·iot·, á Dun Juan Carre
ilo, en !'eemplazo de Don lln.mon Palma, que se ascendió, con antigüedad 
del :!A de Julio ppdo. 

Item lo, p. 115, CLcsificadol' en la Ollcitta Espedición ni Interiot·, á D. 
Sornpieri, en reemplazu de D. José J. Gt·iflilhs, que renunció. 

Item 1 o, p. 144, Ausiliar· en la Oficina de Cat·tel'us, á Don Nicolás Cortei, 
en reempLlZ\l de Don Ivliguel Ucelay, que se separ·a, con antigüedad del 
15 de Julio ppdo. 

Item 5, p. 3, Inspector de Estafetas en Santa Fé, á Don Jol'ge Parkins, 
en reemplazo de D. Albe!'to Machado, que se separa, con antigCtedad del 
15 de Julio ppdo. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado con los Sres. Glingel Fusr
ley y Ca., para la impresión de la Memoria del Departamanto de Obras Pú
blicas. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

De acuerdo con lo espuesto por In. Contaduría Gener·al en su informe 
que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apl'uébase el precedente proyecto de contmto celebrado por 
el Departamento de Obms Públicas con los Sres. Glingel Fusrley y C."', 
poi' el que se com¡)['ometen óstos últimos ú lkvat' á cabo la impresión 
de la Memol'ia del mencionado Depat'tamerJto, corre~pondieote á los 
aiíos de 1885 á 1889 inclusive, por la cantidad y en las condiciones es
tablecidas en el ref2rido contl'ato. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hejistr·o Nacional y vuelva 
al Departamer.to de Obras Públicas ú sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. RocA. 

10 
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Resolución exonerando á la Empresa arrendataria de las Obras de Salubridad 
de J. B. Medici, de la reposición de sellos en los espadientes que inició 

Departamento Llel Interior. 
Buenos Aires, Agosto J 2 de 1890. 

Visto lo espuesto pot' el Depal'tamento de Olwas Publicas, la Conta
duría General y Pror;uradur del Tesoro, 

SE H.ESIJELVt<:: 

Art. 1" Exonerar it la Empresa An'endtttnl'Í<l d·· las Ob1'<1S ele Stlubl'i
dad de J. B. Medici, de la repocisión de sellos en los espedientes que 
inició con tal carác:ter. 

Art. 2° En cuanto á las solicitudes que dicha Empresa pt'esentáee, lo 
serán en el papel sellado cone:o:pondiente y con las formalidades exigidas 
á las demás Empt'esas existentes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insédese en el Rejistt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafistas y Empleados de Correos para varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1880. 

En vb;ta de lo cspuesto en la presente nota, 

El Presidente ele la !(('pública-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb1'ase: 
Item 5, part. 9, Telegrnflsta de 5" clnse en la Oficina de Santa-Fé, 

Don Fet·min Lopez, en reemplazo de Dolía Ana l\l Rubio, que ha re
nunciado con nntigüedad del 10 de Julio ppdo. 

Item 6, pal't. SG, Telegrnfistü de 3a clase y Encargado de la Oficina 
de Río 2°, al de 5" clase del ítem G, p:1rt. 100, de la Oficina de Jesus 
María, y dependiente de la Sección CO!'!'eos, Don José l{. Ga!'cía, en 
reempluzo de Don Tt'iatan Fet't'ern, que ha manifestado no podet' acep
tar el puesto por tener que ausentar·::;e par·a Tucuman, con antigüedad 
del 30 de Junio ppdo. . 

Ley 2593, Teleg!'aflsta de 5" clase y Ent;at·gargaJo ele la Oficina Cruz 
del Eje, D. R Bt·ion, en reemplazo ele D. Domingo Villada, que ha pi'e
sentado su renunci::l, cotl antigi'leclad del día 10 ele Julio ppdo. 

Ley 2593, Telegrnflstn. de C>" clase y Encargado de la Oficina Cami
niaga, D. O. Solis, en !'cemplazo de D. Agustín Liendo, que ha presentado 
su renuncia, con antigi'tedad del 10 dA Julio ppdo. 

Item 7, ;)art. 7, Telegrafista de 5" clase en la Olicina de San Luis, D. 
Juan B. C;1.margo, en ret:mplazo de D. Nemesio Paez, que ha presenta~o 
su renuncia con antigi'tedad del 10 de Julio ppdo. 
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Item 8, po.rt. 8, Telegt'a11sta de tí" clase en la Oficina Mendoza, D. 
Ramon E. 1\Iesurn, etl reemplaz,l ele D. Ent·ic¡¡w Hivet·u;.;, que ha lwesen
tudo su rem1ueia, con nuligi'tedacl del 2"1 de Julio ppelo. 

Item 10, pad. 14, Telegt'afista de 3" clase y Encat'gado de L1 Oficina 
Ojo de Agua, D. José Campos, en reemplazo de D. José Maria Moeales, 
que se solicita, cou su exouemeión pt)r faltas en el cumplimiento de sus 
deber'es, con antigl!ecl:ld del 15 de Junio pprlo. 

Item 14, par·t. 08, Telegr'<:üista ele 3" clase y Encaegn.do de la Oficina 
Tala, al de 4" clase del ltcm 14, pal't. 28 de la Ofkina de Gnale;;11aychú, 
D. Caemelu Zapata (dependiente de la Sección Co!'I'eus), en reemplazo de 
D. Nicanor F. GutietTez que se solicita stt exoneración poi' roa! cumpli
miento de sus deberes, con antigúecl<H:l del día 10 de Julio ppdo. 

Item 15, part. 12, Telegt'afista de 3" clase y Encarg<ldu de la Oficina 
Feder·ación, D. Autonio Pena, en reemplnzo de D. Justino Aectté, que se 
solicit'l su exoner'ación por· falta de respeto á sus superioee::;, con anti
güedad del 10 de Julio ppdo. 

Item 1, pnrt. 183, Telegeaflsta de 4" d<lSe en Ll Sucmsal «B)ca del Ria
chuelo)), D" S0fia Plater·, etl reemplazo de D. Nicanot· Arauja, que se 
solicita su exoner'nción por abnndorw.I' su puesto, eon antigl'tedad de\14 de 
Julio ppd(). 

Item 4, prtrt. 60, Telegt'n.fist·· de 4" chtse y Encat'g<ldo de la Oficina 
Candelaria (Villa Casil:b), D. Nacolás Raffo, en reemplam de D. José 
Sorrauz, que se solicita su exoneracir)n por no conocer la telegt'afla, segun 
así lo aflm1a en comunicación dirijicla ú la Sección Telégmfos el Ins
pector Genet'<'<i Se. Goycochea, ccm antigl:tedad del 14 de Julio ppdo. 

Item L!, part. 85, Telegrafista de 'Í" clase y Encat'g do de la Oficina 
Cármen de Sauce, D. Jos6 Tlwnüs, en I'eempL1Z<) de D. José Her'dosaieo 
que se solicita su exonemción, por no con)ce¡· la telegmfla, con antigl:tedad 
del H de Juliü ppdn. 

Itern 'Í, pnet. 'l, Telegt'afi::;tLt de 1 a clase en la Oficina Rosario, al de 
igual categoría del Item 12, pat't. 4 de la O(ieina P<:H'üná, D. Rafael Gayoso, 
en eeemplazo de D. Cit'ilo Lopez que ha hecho su dimisión verbal de su 
puesto, con antigi'tedad del 14 ele Julio ppdo. 

Item S, pal't. 287, Telegr·afist'l ele Lf" chtse y Enc<U'~ado de la Oficina 
Josefina, D. Mannel Pintado, en reemplazo de D. Fructuuso Alzugaray 
que no acepta el puesto, con antigüedad el,;\ 14 de Julio ppdo. 

Item 7, pal't.17, Telegrafista de 4" ch1se en Villa Mercedes al de 5", Item 
7, part. 7, ele la Oficina de San Luis y dependiente de la Sección Correos, 
D. Juan Batalla, en reemplazo de D. Juan E. Vasquez, que se solicita su 
exoneración pot· no habet'Se ¡wesentado aún ú ocup~H' su puesto, con 
antigüedad del 14 de Julio ppdo. 

Item 13, pal't. 75, Telegt'<tfista ele 11a clase y Encargado de la Oficina 
de San Jos!'•, al de 5" del Item 13, p<<rt 8 ele la Oficina CCJI'I'ientt~S y depen
diente á In Sección de Correos, Justa G:.tbian (vacante), con antigüedad 
del 14 de Julio ppdo. 

Ley 2503, Telegeafista de ;')" clase y Encarg[ldo de la Oficina Tala, D. 
Si>:.to l\Inrtinez, en reemplazo ele D. Octavio Cabra!, con antigüedad del 
10 de Julio ppdo. 

Item 1, part. 389, Telegrafista ele 2" clase y Encargado de la Oficina 
Tigre, al de 3" del Item 1, pnr-t. 00, D". :l'daria Luz de Alvarez, en reem
plazo de D. Enrique Coquet, que se solicita su exoneración por los térmi-

1 
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nos irt·espetuosos con quo ha fundado su renuncia, con antigüedad de 
fecha 3 de Julio ppdo. 

Item 1, part. 90, Tolegt'aflsta de 3" en ln ()[icinn. Central al de 4a de la 
misrnn, D. Félix Pifíero, en eeemplazo de D" Maria Luz de Alvarez, que 
se indica por su ascenso, en la Oficina del Tigt'e, con antigüedad del 3 de 
Julio ppdo. 

Item 1, pat'L 91, Telegt'idl-;ta de 4" clase en Centml, al de t'>" del Itern 
1, pat·t. 73 do la Sección ele Telógr'afos, D. Ft·üncisco Tones, en eeem
plazo de D. Félix Piílew, que se indica pat'a un ascenso, con antigl'tedad 
del 3 de Julio ppdo. 

Itern 1, p<1rt. 73, Tele¡;¡·afista de 5' en la Sección de Telegeafos, D. 
Emilio l. Uiaz, en ¡·eemplazo de D. F. Tones que se indica pum ascenso, 
con antigi'tedad del H de Julio ppdo. 

Item 6, part. 91, Telegrafista de 2" clase en Río l V, <'t D. Félix Canezaga, 
en reemplazo de D. Diego C. Ot·tiz, que se solicita su exoneración por 
abandonar su puesto, con antigüedad del 14 de Julio ppdo. 

Item 11, pal't. 62, Telegeafista de 3" clase y Encaegado de la Oficina 
Corá-Itá (Caú-Catí), D. Luis Zambeini, en reemplazo de D. Abelnrdo 
Velazquez que pasó á continuar sus servicios á la Oficina Formosa, con 
antigüedad del 14 de Julio ppdo. 

At't. 2" Cnmuníqu")se, publíquese ó insót·tese en r:l Rejistt·o Nacional, 
desglósesc las constancias do este osperEentc y devuél vaso con la nota 
respecti\·a ú la Dil'ección de sn pt'occdencin. 

PELLEGRINI. 
J OLIO A. RocA. 

Decreto nombrando .Jefe de la Estación «Capoyan" 

De.partamento del Interior. 
Bnenos Aires, Agosto 12 ele 1890. 

El Presidente de la Repllblica-

DECRETA: 

Art. 1 Q Acéptase la renuncia presentada por D. S. Zambelli, del empleo 
de Jefe de la Estación Capoyan, y nómbrase en su reemplazo, á D. Angel 
Kierkegaard. 

Art. 2° Comuníquese, publíque;-;e é insér·tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Resolución dejando sin efecto la dictada, no haciendo lugar á lo solicitado por 
D. G. Daireaux, y acordando que el Departamento de Obras Públicas, le con-< 
ceda el registro de la marca de la Fabrica Ed. Piuaud uBouquet del Pabellon 
Argentino> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 18\JO. 

Visto este espeLliente iniciado por D. Godofeedo Daireaux, en repre-. 
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sentación de D. Victo!' Klotz, ptopietar·o de la Perfumer·ia, Ed. PerTaud 
de París, en el que gestiona el registro de una marca de Fábr·ica «Bou
quet del Pabellon Argentino)), oído el Set1oe Pr·ocur·adrw General de la 
Nación y el Set1or Procurador del Tesoro, y 

CONSIDERA N DO: 

1 o Que la Maeca No 1812 depositada por el St·. Somf, se asemeja no
tablemente á lct de Klotz, pot lo que es fácil confundida con ésta, y que 
segun consta de los ce¡·tilicados que se acompafían, fuó registr·ada en Pa
rís el20 de Febrero de 1880. 

2° Que en el caso de la Compafíia fabricantes de «S:n::;er·,, con los Sres. 
Juan Sha\\", la Cor·te Suprema estableció en su fallo, que no es aplica bid á 
las Mateas estranjeras lo dispuesto en la ley de lVInrcas de Fúbrica y de 
Comercio respecto de plazos pata sus registeos, no pudiendo en conse
cuencia, D. A. Souf, invocar la 1n·ioriclacl con el objeto de privar de sus 
derechos á D. Víctor' Klotz. 

3° Que la Ley de 13 de Setiembre de 1877 dispone que el plazo fijado 
por el artículo 28 de la Ley de 1876, no comprende lns marcas estr·an
Jeras. 

4° Que no debe privarse al fabeicante CJ'eador de un artículo, del dere
cho á la marca con que lo ha hecho conocer en el Mercado, tan solo por 
que otro conocedor de su éxito se nnticipó á registmr un:t marca seme
jante con fines rnas ó menos discutibles, 

SE rmSUEL VE: 

Art. 1° Déjase sin efecto la r·esolución dictada pol' el Departamento de 
Obras Públicas con fecha 10 de Diciembre de 1880, en que no se hace lugar 
á lo solicitado pot' D. G. Daireaux, en repeesentación á D. Víctoi' Klotz. 

Art. 2° Pase este espediente al Departamento mencionado, pm·a que 
conceda ú D. Godofeedo Dnil'eaux el registro de la marca de la fábrica 
Ed. Pimaud «Buuquet del Pübellon Argentino)), de que es único ~wopieta
rio el Sr. D. Víctor Klotz. 

Art. 3° Comuníquese, publíque~e é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reorganizando el personal de la Comisión Administradora de las Obras 
del Riachuelo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

Habiendo sido aprobada la planilla de la Comisión Administradora de 
las Obras del Riachuelo, reorganizando el personal de empleados de esa 
repartición, y vista la notn anterior, por la que se solicita el nombr:=tmien
to de los empleados cuyos puestos han cambiado de denominación y de 
los que por haber sido designados por esa Comisión en uso de sus atJ·i
buciones, con anterioridad al Decreto de 26 de Abril de 1889, no tienen 
nombramiento emanado del Poder Ejecutivo, 

' 
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El Presidente de la Repltblica-

DECRETA: 

Arl. 1° Nómbrnse Auxilim· de Contaduría ele la Comisión Administra
dora de las Obt·as del Hiachueln, al actual lllspectot· de l'vluelles y afil'
madosJ Don Adolfo V. Vasquez, á contnt· del 1° del mes de Julio; Ofi
cial de la lVIesa de Entendas y Archivo, al Oficial Escr·ibiente D. Domin
go Roncayolo; Contador-Admin'stt'<1tivo, :d Inspecto!'-AdmirJistmtivo D. 
Emilio S. Villnr·; Inspector del Dengado al Auxilia1· del Saneamiento de 
la Dársena Sud, D. Hilari<J O. Maya; Encargado del R('jistt·o de Sanea
miento, nl Encar·g:1do ele la f,:'hatn, D. JLL111 l\lMy; SLtb-lnspector de Mú
quinns, á D. Federico Cadircll; Dibujante, ú D. Santiago Nessi y Ot'de
nanzns, á D. Antonio Mosta, ele la Comisión, D. Alllonio Anitch, de la 
Oficina Técuica y D. Ambrosio Ferrnri del Snneamiento, todos con an
tigü'"dad del 1° Jel rnes de Julio ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·teso en el H,ejistt·o Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando los estudios presentados por los Concesionarios y Construc
tores del Ferro-Carril de Ñandacito á Presidencia Roca, relativos á parte ele 
dicha línea. 

Departamento del Interior. 
Hnenos c\ires, Agosto J:l de 18\30. 

De acuerdo con lo informado por el Departamento de Obt·as Públicas 
y la Dirección de Ferro- Caniles Naciouales, 

El Presidente dr; la Rr¡JI'thlica--

DECtlETA: 

Art. 1° Apt'llébase los estudios presentados por los Sres. Joh.D G. Meiggs 
y C.", ConcPsionarios y Constructores del Feno-Canil ele Nanducito á 
Presidencia Ftnca, relativos á la pnl'tc de esta línea comprendida entl'e el 
kilóm. 4507 y el punto temlinal ele la línen, ó sea Presidencia Roca. 

Art. 2u CJmuníquese, publíc¡uesc é insér·tese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGH.INI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando la inversión de S 432 myn. mensuales. en el pago ele sobre 
sueldos á los Empleados controladores ele las Boletas del impuesto de Salubri
dad. 

Departamenlo del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\JO. 

Visto este espediente iniciado por el Departamento ele Obras Pú-
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blicas, por el que solicita autorización par·a invertir la suma de ($ 432) 
cuntr·ocientos treinta y dos pesos m1n. mensuales, en el pago de sobre
~ueldos á los Empleados ocupados en el Control ele las boletas de Impues
tos de Salubridad por servicios estmordinarios, y teniendo en cuenta 
que este trabajo serú de lweve duración, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

A1·t. 1° Autol'Íznse al Depaetamento de Obms Pt:tblicas, para invet·tir 
hasta la suma ele ($ 432) caatrocicntos trcintrt y dos pesos moneda na
cional mensuales, en el pago de sobre-sueldo ú ¡,,s Empleados que ac
tualmente se ocupan en el Contt·ol de las boletas del Impuesto ele Salu
beidacl como trabuju esteaordimuio y ú contat· del 1° de Julio ppdo. 

Ar·t. 2° Este gasto "-e imputará al proJucido del 1'/" 0 ¡', subr·e los pre
supuestos de las obr·as de Cloacas Domiciliarias. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese (~ insérte.se en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando oficial de Secretal'ia en la Ppesidencia de la República 

Departamento del Interior. 

El Jl¡•csidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Bnenos "~ ires, "\gusto H ele 1890. 

A!' t. 1 o Apntébase la renuncia presentada pm· D. Cárlos Centenari, 
del Puesto de Oficial de Secretaria All la Pr-esidencia ele la República y 
nómbrase en su reemplazo, á D. Edmundo Smih. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

-,...-

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución aceptando la renuncia de val'ios miembPos del Consejo Municipal 

Departamento ele! Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1-1 de 1890. 

Teniendo en cuent:1 las razones etl <llle se fundan bs renuncins pre
sentadas por los míembt·os del Consejo :Vlunici¡Hl de la Capital, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Acéptase las !'enuncias que de sus respectivos puestos h8n pre
sentado los Miembros de\ Consejo l'I'Iunicipal de la Capital, Señores lVIa
nuel Manstlln, Jmtn Gieondo, l\lauricio lVIayet·, Felipe l\Jayol, Juan L. Ba
savilbaso, Guillermo A. Cranwell, Epítacío Jel Campo, Juan Antonio 

-
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Víbulone, Domingo Mut·gn, Céí.rlos lVI. Casares, Francisco Tamini y En
rique Bonifacio; déseles las gracias por los servicios que han pr:r~stado 
al Municipio. 

Art. 2° Comuníquese, pttblíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto fijando en moneda nacional, las tarifas para el servicio público del Ferro
Carril Gran Oeste Argentino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1 G de 1890. 

Visto el precedente infurme de la Dit·ección de Fen·o-CatTiles, del que 
se desprende que lns tarifas últimamente aprobadas pttra la línen del 
Gran Oeste Ar·gentino, son equitativas, sin recargadas con el premio del 
oro segun lns oscilaciones de éste, y 

CONSIDE!{A ~DO: 

1° Que la Empresa puede, sin perjudicar sus inter·eses ní los del co~ 
mercio que se sil've de ese Fet·ro-Carril, prestar un senicio satisfac
torio aplicando estas tarifas ctJ moneda nacional. 

2° Que al aprobat· el Poder· Ejecutivo las nuevas tarifas propuestas 
por el Directorio local del FetTo-Canil Gran Oeste Argentino, ha pro
cedido así teniendo en cuenta el alto ¡wemio del oro, y ú fin de compen
sar la depreciación del papel moneda. 

3° Que el recarga¡· ndemás las tarifas vigentes con el premio del ot·o, 
significaría una alteración de ellas y pot· consiguiente un nuevo aumento 
que la Empresa no está autorizada ú haeer sin prévio acuerdo d€1 Po
der Ejecutivo, 

El Presidente de la He pública-

DECRETA: 

Art. tu Las tar·ifas pam el servicio público del Feno-Carril Gtan Oeste 
Argentino, aprobadas por decreto del 25 de Junio del presente mio, que
dan fijadas er! moneda nacional de curso legul. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacio:~al, y Yuelva 
á la Dirección de Fetro- Carr-iles Nacionales. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación de la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, A¡wsto 18 de 1890. 

Vista la nota que precedr, 
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El Presidente de la República-
DECttETA: 

Art. 1 o Nómbruse Comisario de Policía en la Gobernación de la <<Pampa 
Centraln á D. Miguel Contreras, en reemplazo dtl Don Juan Vulbara, que 
no puede continuar desempe(w.ndo dicho puesto por encontt'arse demente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Concordia 

Departamento dl·l Interior. 

Visto este espediente, 

El p,·esidente de fa Repüblica

DECH.ETA: 

Buenos Aires, ~\gasto 18 de 1S;JO. 

Art. 1° Nómbrase Ayudante en ln Sub-Pt'efectura de Concordia, á 
D. Antonio Elordi, en r·eemplazo de D. Artmo Diaz, que fué exonerado. 

Art. 2° Comnrúq u ese, publíquese é in sé !'tese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Decreto nombrando Escribiente en el Ministerio del Interior 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 18!l0. 

Hallándos8 vacante el puesto de Escl'ibiente en el Ministerio del In
terior, por fallecimiento de D. Julio M. Morales, 

El Presidente de la R.epilblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Escribiente en el Ministel'io del Interior, á D. An
gel Alcinturi, con antigüedad del 1° del corriente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Maquinista del vapor «Caaguazú 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 1890, 

Visto este espediente, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace el rviaquinista de 2 ~ clase D. 
Guillermo Koss, del Vapor «Caaguazú». 

Art. 2° Comuníquese) publíquese é insét'tese en el Heji!Jtro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando maestros carpintero, herrero y albañil en la Gobernación de 
Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 1890. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repr~blica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase maestro carpintero en la Gobernación de Río Negt·o, 
á Don Guillermo Frammen; maestro albaüil, á Don Espít'ito Calcagno, 
maestro herrero, á Don Pedt·o Auzola, todos con antigüedad del pt·imero 
del mes del corriente ai'ío. 

Art. 2° La Contaduría General liquidará los sueldos respectivos en las 
planillas de la Gobernación. 

At·t. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGlUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando 29 Maquinista del Vapor ,,General Paz,, 

Departamente del Interior. 
Bnenos Aires, Agosto 1 \l de 1890. 

Visto este espediente, 

El P¡·esidente de la Republica-

DECRETA: 

At·t. 1° Nórnbrase 2° Maé¡uinista del Vapot· «Geneml PtlZl> al Seílot• D. 
Joaqttin Duarte, en reemplazo de D. Juan Pete1'son, cuya renuncia que
da aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI 

Juuo A. RocA. 
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Decreto exonerando al Comisario de Policía de la Gobernación del Río Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto Hl ele l8HO-

A~ento lo manifes'ado en la nota que precede, 

El p¡·esiclcnte de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Exónerase de :o,u puesto, al Cornis&rio de Policía de la Gober
nación de Hiu Negl'o, IJ. Nicolás Molinn. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto dejando sin efecto la Comisión encomendada al Dr. Eduardo Basavilbaso, 
para la venta de tierra pública 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1\J de 18\JO. 

Visto lo espuesto en la precedente nota, por el Comisionado del Go
biemo para la venta de tierras en Europa, autorízada por Ley núm. 2641, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la Comisión encomendada al Dr. D. Eduardo 
Basavilbaso, para la venta en Europa de 24,000 leguas de tierra pública. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete, al vapor sueco uGota Kanal 5u 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1\J de 18!JO. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis
puesto ó. dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la Repl'tbllca-

DECRETA: 

t\.rt. 1 o Concédese privilegio de paq uetcl, al vapor sueco Gota Kan al 5)) 
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que hará su carrera entl'e los puntos del Rio de la Plata y sus afluentes. 
Al'!. 2° Comuníquese, publíquése é insél'tese en el Rejist!'o Nac~onal. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Resolución autorizando la imputación de los sueldos del personal de la Oficina 
Puerto Bt>uzo á la de Toledo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1 \J lle 18\JO. 

De conformidad cc,n lo solicitado en la nota que antecede, y de lo infor
mado por la Contadurín General, autorizase á la Dirección General de 
Correos y Telégl'afos, p:=lm imputar· los sueldos del personal destinado 
para la Oficina Puerto Bt·uzo, al item 21, partida 172, 174 y 175 del 
Presupuesto vigente, que cor!'esponden á la Oficina de Toledo. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su l)['Ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete, al vapor alemán «Frankpoot" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 1\J de 18\lü. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que ngen 
la materia, 

El Presidente de la Hepirblica

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete, nl vapor alemán «Frankpoot)), 
que hará su carrera entre este Puerto, los de Bremen y escalas. 

Art. 2° Comuníquese, publírJuese é insértese en el Rejistro Nacional 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto conctdiendo privilegio de paquete, al vapor aleman «Kólu" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 19 de 18\JO. 

Visto este e::-;pediente, y habi-.:mdo manifestado el intet·esado estar di.s
puesto á someterse á las disposiciones vigentes que rigen la matena, 
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l<..'l Presidente de la Rep/r,blica-

DECHETt\ : 

Art. to Cuncédese l)('ivilegio de paquete, al vapot· nleman d(üln)), que 
ha1·á su cat·rer·a entt·e este puerto y Bt·9men. 

Art. 2° Comnníqrtese, publíc¡nese ú ins(~rtese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. Hoc<\.. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. José Bello, para el trasporte 
de correspondencia en la línea de Bell-Ville á Santa Cecilia 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Agosto 19 de 1890. 

Vistos los infor·mes pr·oducidos, 
Apruébase el adjunto co!}trato celebrado entr·e lü Dir·ección General 

de Coneos y Telégt'<lfos y D. Josó Bello, quién se C')mpromete á efectuar 
el trnspoete de b coeeespondencia poe mensajeeias en la línea de Bell
Ville ú Santa Cedlit1, pasando pot' l.t Estancia Mister Loy, mediante la 
subvención mensual de ($ 70 m¡n.) setenta pesos m¡n., pot• el término 
de un m1o y con sujeción en un todo á las bases y condiciones estable
cidas en el contmto respectivo. 

Comuníquese publíquese, insértese en el Rejisteo Nacional, tómese ra
.zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Miguel C. Victorica, del cargo de Miembro 
del Consejo Municipal 

Departamento del Interior. 

Atento la nota que antecede, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Buenos Aires, 1\gosto 20 de 1890. 

Aet. 1° Acéptase la renuncia que del cnr·go de Miembro del Consejo 
Municipal de la Capital, ha presentado el Sr·. D. :Vliguel C. Victorica, y 
désele las gracias por los servicios pt·estados al Municipio. 

Art. 2° Comuníque::e, etc. 

PELLEGRINI. 
.Tuuo A. RocA 
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Decreto nombrando Maestro Carpintero en la Gobernación de la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 18\lO. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la RepLiblica--

Art. 1 o Nómbr•a:::e i\hesteo Carpintei'O en la Gobemación de la Pampa 
Centeal, á D. Juan Mn.rtit1ez, con antigl'redad del 1° de Junio ppdo., en 
reemplazo de D. H.amon Amigo, cuya ¡·enuncia queda aceptada. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Hejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. lloRA. 

Resolución autorizando la inversión de $ m¡n. 131,35 en mobiliario para la 
Oficina de Limay. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 1800. 

Atento lo solicitado en este espediente y lo infoemado pot' Ll Con
tadueía Gene1·al, 

Autorízdse ú la Dirección Geneml de Coneos y Telégmfos ptu·a in
veetie la suma de ($ 131, 35) ciento treinta y w1o peso con trein~a y 
cinco centav.)s m/n., en la adquisición de mobiliario para la Oficina de 
Limay; debiendo imputat·se dicha suma, al ítem 22 del Presupue~to 
vigente. 

Comuníquese, publíquese é ínsél'tese en el Rejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dteec
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Casimiro Montes, para el tras
porte de correspondencia en la. linea de la Estación Gsneral Dorrego al Tnyú 

Departamento del Interior. 
Buenos Ain•s, Agosto 21 de 18\lO.' 

Vistos los informes pt·oducidos, 
Apruébflse el adjunto contmto celebmdo entre la Dil'ección General de 

Coneos y Telégrafos y DPn Cnsimit·o lVlontes, quién se compeometc á 
efectuar el tmsporte de la cotTespondencia por corTeos á caballo, en la 
línea de la Estación Genet·al Donego (flamnl l'dar del Plata¡ al Tuyú, 
mediante la subvención mensual de ($ GO m/") sesenta pesos m,ln, poi' 
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el término de un afío, y con sujeción ú las bases y c0ndiciones estableci-
das en el contrato I'espectivo. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejist!'o Nacional, tómese I'a
zón en la Sección de Contabilidt1d y vuelva á su-; efectos ú la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A RocA. 

Decreto autorizando a la Administración del Ferro-Carril Central Argentino. para 
librar al servicio público una doble vía nueva 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 de 1890. 

Resultando de lo infol'mado por el Depal'tamento de Ingeniet'OS y Di!'ec
ción de Feno-Carriles Nacionales en este espediente, con m·)tivo de lo 
solicitado por la Administmción del FetTo-CarTil Central Argentino (Sec
ción Buenos Ai:>es), qtte no hüy inconveniente en accede!' á lo que se 
pide, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 
" Art. 1 o Autot'Ízase á la Admini::,tt·ación del F'et'I'o-CaiTil Central AI'-

gentino (Sección Buenos Aires), pm·a libr·at' al servicio público h1 doble 
vía nueva, construid:t por' dicha Empr·esa etHI'e los kilómetros 21 260 y 
22300 de dichn línea. 

Art. 2° Comuníque.'>e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINL 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando la inversión de $ 1 O m¡n. mensuales, en la conducción de 
la correspondencia de Luján á la Estación del Ferro-Carril 

Departamento <lel Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 de 1890. 

De acuerdo con J.¡ solicitado en In p!·esente nota, queda autorizada 
la Dit·e~~ción General de CoiTeos y Telégr·afos, pam invel'tit• diez pesos 
mensuales en h1 conducción de la cónespondencia de la Oficina de Co
rreos de ((Lujann á la Ec;ü1ción del Fei't'•)-Canil Jel mismo punto, cuyo 
gasto se imputarú al inciso 4, ítem 2.2 del Pr·esupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Hejistro Nacional y vuelva 
á sus efectos á la Dit·ección ele su pt'ocedencia. 

PELLEGHINI. 
JuLro A. RocA. 
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Resolución autorizando la inversión de$ m¡n. 180 oro, en el reconocimiento de 
la hélice del vapor uJenner» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 <le 1890. 

Visto lü solieitado y lo inform1do poe Contadur·in; 
Autorízase al DeparLtmento Nacional de Higiene, p~wa invet'tir· hasta 

la cantidad de (180 $)ciento ochenta pesos m¡n. oro, en el t'<3Gonocimiento 
de la hélice del vapor «Jennei'>>F sicmpr·e que los sob ·antes de La
zaeeto en que debe atendm·se ese gasto, sean pr·ovenientes de las destina
das pat·a gastos. 

Comuníquese, publíquese, insórtese en el Rejistr·o Nacional, tómese ra
zon en la Seccíón de Contabilidad y vuelva ú sus efectos al Departamen
to Nacional de Higiene. 

PELLEGHINI. 
J. A. RocA. 

Resolución autorizando la inversión de ~ m¡n. 900, en gastos de impresiones y 
adquisición de libros para la Biblioteca del Departamento Nacional de Higiene 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 ele 1890. 

Visto lo solicitad<) y L) infot·mado P')l' la Contadurí~1. General, 
Autorízase al Depal'tamenLo Nacional de Higiene para inver·tir hasta 

la suma de (900 $ m¡n.) nuevecientos pesos m¡n, en el pago de diversos 
gastos de impresiones y adquisicíón de libros p~1.ra la Biblioteca del refe
rido Departamento; debiendo abonarse esta suma con los sobrantes que 
tenga en su poder'. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos al Departamento 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando, <..!on fondos sobrantes de Lazaretos, el abono de 490 pe
sos oro, á los Señores John P. Buyd y Ca. por carbon suministrado al vapor 
uJ ennern 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 <le 1890. 

De acuerdo con lo espuesto en el anterior informe por la Cor::taduría 
General, 

Autorízase al Departamt:mto Nacional de Higiene, para abona!' con fon
dos sob!'antes de Lazaretos, la suma de $oro 490 cuatrocientos noventa 
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pesos oro, á los Señores John P. Buyd y Ca. por carbon suministrado 
al vapor de Sar.idad «Jennern con fecha 11 de Junio ppdo. 

Comuníquese, publíq u ese é insédese en el Rej i::;tt·o N:c1.cional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al Departa
mento de su peocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando, con fondos sobrantes de Lazaretos, el abono á los Señores 
Juan P. Buyd y Cia. de$ 490 oro por carbon suministrado al vapor Jenner 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 21 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado y del() infoemado pot' la Contndu!'Ía General, 
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para abonar con so

brantes de Laz:teetos, á los Señores Ju:w P. Buyd, y Ca., la suma de 
($ 490) Ot'o, caatroeientos nov2nta pesos oro por (35000 kilos) treinta y 
cinco mil kilos de Crtebon suministt·ados al Vapor de Sanidad «Jenner)) 
con fecha nueve del corriente. 

Comuníquese, publíquese, insét·tese en el Rejisteo Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento y 
efectos al Depar·tamento de su peocedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución autorizando la inversión de ~ m¡n. 30 mensuales, en el trasporte de 
correspondencia entre la Oficina de Correos de Tala y la Estación del Ferro
Carril 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado y de lo informado por la Contadmía General, 
Autol'Ízase á la Direccoión General de Coneos y Telégeafos, para in

vertit' la cantidad de ($ 30 mjn.) treinta pesns m/n. mensuales, á contar 
desde el 1 o de Enet'o del col't'iente alío, en el tt·asporte de la cones
pondencia entre la Oficina d·~ Correos del Tala (Entee-Rios) y la Es
tación del Fereo-Carril; debiend') imputat·se este gasto, al Item 22, del 
Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejisteo Nacional, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

11 
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Decreto aceptando la renuncia del puesto de Jefe de Oficina de Tierras y Colonias 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 de 1800. 

En vietud de las l'nzones en que funda el Doctor D. José del Viso, su 
renuncitt del puesto de Jefe de la Oficina de Tiet·t·as y Colonias. 

El P1·esidente de la Repilbh'ca-

DECHETA: 

Art. 1 a Acéptase ln. renuncia presen tadn. por el Doctor D. José del Viso, 
del puesto de Jefe do la Oficina de Tierras y Colonias. 

Art. 2° DC~sele las gt·acins pot· los servicios que ha prestado durante 
ha estado ·i carg0 de la. citada Oficina. ' 

Art 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando el abono á los Sres. John P. Boyd y Ca., de S 14 oro, por 
ca1·bon suministrado a 1 Hospital Flotante 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 21 de 18110. 

De acuerdo con lo aconsejado pot· la Contaduría Gcneml, 
Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, pam abonar á Jos 

Sres. John P. Boyd y C''., la suma de($ 14 oro) calorr.e pesos ot·o, por 
mil kilos de carbon Cardiff, suministt'ado al Hospital Flotante con fecha 
5 de Julio ppdo. 

El Departamento NZ~cional de Higiene ingt'esnrá á rentas generales 
con fondos sobmntes de Lazat'eto que conset've en stt podet' cort·espon-
diente al ejel'cicio de 1889, siempre que no tenga cuentas pendientes que 
pagar de su refet'ido ejercicio. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al Departa
mento de su pt'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la suspensión de sus cargos a los Empleados de Correos del 
4 o Distrito (Rosario) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1890. 

En atención á lo cspuosto en la presente nota é ínformes, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apr·uébase ltt medida arloptada pot· la Dit'ección General de 
Coneos y Telégt·afos, suspendiendo en el ejet'cicio de sus funciones con 
fecha 23 cle Julio Pl-'dtl ., á ltJS empleados del 4. 0 Distr·ito ( Rosmio) En
cat'güdo de Mesa D. Tirnote() Lopez, Escl'ibiente D. Get·vacio Gallegos 
y Buzonista D. Pablo Cot·done. 

Art. 2° Comuníquese, pu bl íq u ese é insértese en el Rej istro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Vocales del Consejo Municipal de la Capital 

Depm tamer:to del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

Habiendo p1·estado el H. Senado de lo. Nación el Acuerdo solicitado 
para llenar la::: vacantes que existían en el Consejo Mnnicipal, 

El Preiiidente de la Repübiica-

DECltETA: 

Art. 1 o Nómbt'üSe Vocales del Consejo Municipal de ht Capital, á los 
Sres: D'' Dn Gervasio Videla Doma, D'' D" Guillermo Udaondo, Dn Gre
gorio Berdier, D" rvlanuel Guenico, fY Dn Joaquín Q¡·anel, D'' Dn Rafael 
H.uiz de los Llanos, Dr Dn lVIartín Alzaga, Dn Hot·acio Vareln, Dn Emi
lio Chaila, D'· D" Felipe Perez, l)" D" Enrique S. Quintana, D" Enrique 
Rodt·iguez Larreta, y Dn Emilio Casares. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Resolución autorizando el abono á D. Jacobo Peuser, de$ 53 m¡n. por útiles sumi
nistrados á la Dirección de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
I3ucnos Aires, Agosto 23 de 1890. 

De acuet·do con lo solicitado en la nota que antecede, 
Antorízase á la Dirección General de Coneos y Telégt'afos, pam abo

nar la suma de cincttenta y Ü'N! pesos que cobrará D. Jacobo Peuser, 
por útiles suministn1dus á esil Dirección, im¡Ntándose este gasto, al ítem 
22 del PI'esupuesto actual. 

Comuníquese, publíquuse, insét'tese en el Rejistro Nacional y vuelva á 
sus efectos á la Dil'ección do su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. RocA. 
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Resolución autorizando la inversion de $ 20 m¡u. en el trasporte de la corres
pondencia entre Dean Funes y Copacaba 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

De conformid&d con lo solicitado en la nota que antecede, 
Autorízase á la Dir·ección Geneml de Cort·eos y Telégn1fos, para in

vertir· la suma mensnal de oeinte pes!)s, en el tr'<1Sp)l'te de l•1 con·espon
dencia entr·e Dean Funcs y Cnpacaba (Cór·doba), imputándose este gas
to, al ítem 22 del Peesupuesto actual. 

Comuníquese, p~rblíquese, clése al Rejistr.) Nacional y vuelva á sus 
efectos ú la Dir·ección de su procedencia. 

PELLEGIUNI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución autorizando la inversión de $ m¡n. 20 mnsu:Lles, como complemento 
del alquiler de la Oficina de Correos del Baradero 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 
Autorízase á la Dirección General ele Coneos y Telégmfos, para invertir 

la suma mensual de oeinte pesos, como complemento del alquiler de la 
casa que ocupa la Oficina de Correos del Bat'adew, imputándo.;;e este 
gasto al item 22 del Presupuesto actual. 

Comuníquese, publíquese y clése al Rejistw Nacional y vuelva á sus 
efectos á la Dir·ección de su pt'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
«Club Francese" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

Visto lo dict<:cminado por el Sr·. Procurador· Geneml de la Nación y el 
del Te~oro, 

El Presidellte de la Repüblica
DECRETA: 

1° Apruébase hs modificaciones introducidas en los Estatutos de la 
Sociedad ((Club Francese)). 

2° Per·mítnse al interesn.clo tomrtr cópia de los mencionados Estatutos 
reformados, publíquese é ins6l'tese en el Rejlstw Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Resolución aprobando el plano para cambiar el punto de empalme de la línea del 
Ferro-Crrril de Villa Maria á Rufino, con la del de Buenos Aires al Pacifico, en 
la Estación Rufino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

Apruébase el plano adjunto presentado poi' el Directorio local del Ferro
Carril de Villa Mnria á Hufino, para cambiar el punto de empalme de dicha 
línea con la del Ferro-Can]! de Buenos Aí1·cs ul Pacífico Gil la Estación 
Rufino. 

Comuníquese, publiquese é insértese en el Hrjistt·o Nacional, y vuelva 
al Departamento de Obras Públicas á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Intendente Municipal de la Capital, á D. Torcuato de Alvear 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Agosto 23 de 1890. 

Habiendo presentad') el Honorable Senado de la Nación, el acuerdo so
licitado para nombra!' Intendente lVlunicipal de la Cu!Jital, al ciudadano 
D. Torcuato de Alvear, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Intendente Municipal de la Capital, por el término 
de ley, al ciudadano D. Tot·cuato de Alvear. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. RooA. 

Decreto ncmbranco Oficial Auxiliar y Escribiente en la Oficina de Patentes de In
vención, lYlarcas de Fabrica y de Comercio 

Departamento del Interior. 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Agost(, 23 de 1890. 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentnda por el Oficial Auxiliar de la 
Oficina de Patentes de Invención, Marcas de Fábrica y de Comercio, "D. 
Luis Beaufrere, y nómbrase en su reempl:tzo, al Escribiente Nemecio Vera, 
y en sustitución de éste, á D. l\delitun Camafw. 

Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Rejistro Nacional. 
PEL LEGRINI. 
JULIO A. ROCA; 
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Decreto creando una Estafeta para el ramal del Ferro-Carril de Villa Constitución 
a San Urbano 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Rept'tblz"ca-

DECRETA: 

Art. 1° Créase un puesto de Estafetero para el ramal del Ferro-Ca
rril de Villa Constitución á San Ut'buno, y nómbrase pam rJesempeñarlo, 
á D. Emilio Funston, que gozará del sueldo asignado á los de su clnse, de
biend0 imputarse este gasto, al ítem 1 o par t. G7 del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publ:quese, insértese en el Hejistro Nacional, y 
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Oficial Mayor en la Dirección de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 18!JO. 

En vista de io espuesto en la presente nota, 

Et Presidente de la Repüblica-

DECHETA: 

Art. 1° Acéptase la rénuncia interpuesta por D. Angel F. Avnlos, del 
empleo de Oficial l\1:1yor de la Dirección Genen1l de Coneos y Telégt'a
fos, y nórnbrase en su reemplazo, á D. Miguel Piiíero Sorondo. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Rej istro N acíonal. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando el pago de 5I m¡n. 23,30, invertidos en el trasporte de co
rrespondencia a la Estación de San Juan. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, i\gosto 2:3 de lS!JO. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota anterior, 
Autorízase á la Dit'eeción General de CotTeos y Teló;jt'afos, para abo

nar al Encargado del go Distt'ito (San Juan) la suma de ueinta y tres pe
sos con treinta centcwos, qua hu invertido en el trasporte de la correspon-
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dencia á la Estación, dmante ei mes de Mayo, debiendo imputarse este 
gasto, al Item 22 del Pr·esupuesto actual. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y vuelva 
á sus efectos á la Dirección de sn procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo autorizando la construcción de 7 alcantarillas en el ramal de Dean Fu· 
nez á Chilecito 

Departamento del Interier. 
Buenos Aires, Agosto 25 de 1800. 

Visto este espediente iniciado por el Departamento de Obms Públicas, 
en el que solicita autorización par·a mnndm· construÍ!' siete ( 7) alcanta
rillas sobre las presupuestadas en el ramal de Denn Funes á Chilecito, 
entre los kilómetros 114 y 125, que servir·ún de desngüe, y para no in
terrumpir los c0uces de acequias de ir·rigación, y de acuerdo con lo in
formado por la Contaduría General y Dirección de FerTo-Caniles, 

El Pre¡;idente de la Repúblzca, en Acuerd<) Gener·al de 1\'linistros-

DECH.ETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento de Obras Públicas, para mandar 
construir siete alcantarillas, además de las presupuestadas, entre los ki
lómetros 114 y 125 del ramal de Dean Fúnes á Cbilecito. 

Art. 2° El costo de estas obras se imputarán á la Ley N.o 1733 de 16 
de Octubre de 1885. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva 
al Departamento de Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGHINI.-Juuo A. RocA.-EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GUTIERREZ.-N. LEVALLE. 

Resolución aprobando les planos de Barreras que establecerá en los pasos á nivel, 
con las calles públicas, en la Capital, la Administración del Ferro-Carril de Bue
nos Aires al Pacífico 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 25 de 1890. 

De acuerdo eon lo informado por el Departamento de Obras Públicas 
y Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, 

SE RESUELVE: 

1° Apruébase los planos de Barreras que deberá establecet' la Admi
nistración del Ferro-Carril de Buenos Aires al Pacíiico en los pasos á 
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nivel de dicha linea, con calles públicas, dentro del' distl'ito federal de la 
Capital. 

2° Comuníquese, publiquese, dése al Reji:;:teo Nacional y vuelva al De
partamento de Inge11ieeos. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto suprimiendo la Oficina de Suscrición ó publicación de la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 26 de 1890. 

De conformidad con lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Desde el 1° de Setiembre próximo, quada suprimida la Oficina 
de Suscrición ó publicación de la Dirección General de Correos y Telé
grafos, inciso 4 ítem 1 part. 153 á 15fi inclush-e del Presupuesto de este 
Departamento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto dejando sin efecto el de Junio ppdo., que nombraba Administrador 
de Correos en la Colonia .. sarmiento, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Repü.blica-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de fecha ... de Junio ppdo. por el 
que se nombraba á D. Diógenes Llama, Administl'a.dor de Correos en la 
Colonia «Sarmienton (Córdoba), quedando subsistente el nombramiento an.:. 
terior heeho á favor de D. Benicio Baygonia, qui(~n descmpefía dicho cargo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el liejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto autorizando á la Dirección General, para que descargue$ 56.35, invertidos 
en el franqueo de correspondencia de esa Dirección 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 ele 1890. 

En vista de lo solicitado, 
Autorizase á la Dir·ección General de Correos y Telégrafos, para que 

se descargue de la c:u1tidad de ($ 56,~35) cincuer1ta y seis pesos treinta y 
cinco centavos mjn. invert:clos en el franqueo de la correspondencia oficial 
de esa H.ep:trtición, dmante lus meses de Enei'O y Febr·er·o ppdo. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección d0 Contabilidad y vuelva á la Dirección de su 
procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la mensura de las tierras correspondientes al Ferro-Carril 
Central del Chubut 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Visto este espediente, relativo á la mensur·a de la zona de terreno 
que conesponde ni Ferro-Carril Centt·nl del Chubut, en virtud de lo dis 
puesto por Ley N° 1539 de 22 de Octubre de 1884, y de conformidad con 
lo dispuesto en el Art. 4° de dicha Ley, habiendo sido librada al ser·vicio 
público la mencionada línea, con fecha 25 de Mayo del año ppdo., y atento 
lo informado por el Departamento de Ingenieros respeto de la parte técnica 
de la mensura practicada, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o A pt·obar la diligencia de mensut·a presentada por el Ingenie
ro D. A. Bet·gallo, relativa á las tiel'l'as que segun la ley mencionada, 
corresponden al FerTo-Cnnil Ceutr·al del Chubut. 

Art. 2° La Esct·ibania General de Gobierno,· estenderá los correspon
dientes títulos de propiedad de conformidad con la mensma aprobada. 

Al't. 3° ComuníquesP, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 
y pase á la Escribanía de Gobierno á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto disponiendo la remoción de empleados Telegrafistas en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

En vista de las consideraciones aducidas en la presente nota, 
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El Presidente de la Repü.bhca, en ejercicio del Poder Ejecutivo-

DECitETA: 

Art. 1 o Apruébase la medida adoptada por· la Dír·ección General de Cor
reos y Telégrafos, con fecha del actual, disponiendo l<)S siguientes cam
bios de empleados. 

El T~legmfista de 2 oj clase de la Oficina de Ut·uguay, (Item 1 part. 89) 
D. Mariano Mallada, á la Centml (Item 1 part. 89). 

El Telegmfistq, de 1 oj clase de la Oficina Central (ltem 1 part. 4) D. 
Simon Garrazalde á la de Uruguay, (Item 14 part. 4). 

El Telegr·afista de 4 oj clase de la Oficina de <<La Paz)) D. Domingo Ro
bledo, (Item 12 par·t. 44) á la Oficina de Paranú, (ltem 12 part. 7). 

El Telegt·afista de 4 oj <..:!ase de la Oficina de Paraná D. Hafael Hodward, 
(Item 12 pal't. 7) á la Oficina de «La Pazn (Item 12 part. 44). 

El Telegrafista de 3 C'j clase de la Oficina Central (Item 1 part. 50) D. 
Narciso Agote, á la SecGión Administr·ativa. 

El Telegndlsta de 2 :-:l clase de la Oficina de Catamar·ca (Item 19 part. 4) 
D. Ramon M. Heinoso, á la de Hecreo de Catamar·ca (Item 1 part. 4). 

El Telegmfista de 2 :ó clase de la Oficina de Baradet·o (Item 1 pal't. 
343) D. Basilio Gonzalez, á la de Alsina, (Item l pcut. 375) y el de esta 
D. Daniel J. Islas, (It0m 1 part. 375) á la de Bar·adero (ltem 1 part. 343). 

Art. 2° Comuníque:se, publíquese. é illsér·tese en el Rejistl'o Nacinnal. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando empleados en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Burnos Aires, Agosto 2\l de 18\JO. 

En vista de las consideraciones aducidas en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Arf. 1° Nómbrase: 
Item 1 part. 143, D. Pedr·o Campos, Escribiente Anotador en la Ofi

cina de Carteros, en r·eetPplnzo de D. Hicardo Fumston que quedó sepa
rado por· sus contínuas faltas al servicio. 

Item 1, part. 110, D. Ventlll'a Benitez, clasificadur en la Cflcina Es
pedición al interior·, en reemplazo de D. Remijio Gon.zalez, que renunció, 
y Auxiliar de la misma Ofici11a en sustitución del pnmero, Item 1, part. 
111, al Balijero de ella, D. Ju;l!1 Loto, que queda reemplazado, ltem 1, 
part. 112, por D. Juan Blnnché. 

Item 1, part. 3<JO, D. José Novaro, Telegt·afista de 4" clase en la Ofi
cina del Tigr·e, en sustitución de Doüa María L. de Alvarez, que se as
cendió. 

Item 13, part. 25, D. Agustín B. Feno, Telegrafi,sta ~e 4" clase. en la 
Oficina de Goya, en reemplazo de D. Arturo B. Scque~ro, ascend1do, y 
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José Veron Telegrafista de 5a clase en la m1sma Oficina, Item 13, part. 
26, en sustitución del ¡wimero. 

Item G par t. 21, Doüa lVIercecles Castell, Telegrafista ele 5a clase en 
General Paz, en r·eernplnzo de D. Santiago Larnaco, que fué ascendido. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el l{ejist¡·o Nacional, y 
pase para su conocimiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando la construcción de un casillero, para la correspondencia de 
abonados en la Oficina del Uruguay 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 ele 18\lO. 

De acuerdo con lo so:icitaclo y de lo informado po1· la Contaduría Ge
neral, 

Autorízase á la Di!'ección General de Coneos y Telégrafos, para in
vertir hasta la cantidad de($ 70 m/n.) setenta pesos m¡n. en la construcción 
de un casil\e¡·o, pant la curTesponclencia de abonados en la Oficina del 
Uruguay, imputándose este gasto al Inciso 4°, ítem 22, del Pl'esupuesto 
vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese razon 
en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección de su 
procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Ernesto Flores, para el traspor
te de la correspondencia en la linea de la Estación del Ferro-Carril de Coronda. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Vistn los infor·mes producidos, apruébase el adjunto contt·ato celebra
do entre la Dirección Gener·al de Coneos y Telegrafos y Don Ernesto 
Flores, que se compromete á efectunr el trasporte de In correspondencia 
por car·r·unje, en la línea de la Estación del Ferro-Carril de <<Coronela)) á 
la oficina de Corr·eos y Telégr·afos de la misma ciudad, mediante la sub
vención mensual de pesos (20 $ rnjn.) mensuales veinte pesos m¡n. 
por el tér·mino de cinco aüos, y con sujeción en un todo, á los bases y 
condiciones establecidas en el contmt) respectivo. · 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejisti'O Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento y de
más efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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.Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Manuel M. Ferrufino, para el 
trasporte de la correspondencia en la línea de Salta á Capayate 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Visto lo espuesto en este espediente, y lo informado por Contaduría, 
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Direccion General de 

Correos y Telégrafos, y Don l\Iaouell\I. Fenufino, quién se compt'omete á 
efectuar el trasporte de la correspondencia p<)t' Col'l'eos á caballo, en la línea 
de Salta á Capayate y puntos de tt'ánsito, mediante la subvención men
sual de setenta pesos moneda nacional, ($ 70 m¡n.) por el término de un 
año, y sujetándose en un todo, á las bases y condiciones establecidas en 
el contrato respectivo. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese ra
zón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLio A. RocA. 

Decreto aprobando los planos presentados por la Administración del Ferro-Carril 
de Buenos Aires al Pacifico 

Departamenro del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 18\JO. 

Visto este espediente, y de conformidad con l0 infonnado 11or el De
partamento de Injenieros y la Dirección de Ferro-Carriles, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1" Apruébase los cuatt'os planos presentados por la Administra
ción del Ferro-Carril de Bueno:'> Ait'es al Pacifico, de sesenta metros de luz, 
que deben construit'se en los kilómetros 485,487700 y 495 500 de dicha !mea. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y 
vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafistas para varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

En vista de lo solicitado en la presente nota, 
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El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase: 
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Item 1, part. 17, Telegrafista de 4" clase en Villa Mercedes, al de 5 .. , 
D". Irene C. de C:1r,1ballo, con antigüedad del 1° del actual, y en reem
plazo de D. Juan Bi1talla, que renunció. 

Item 7, part. 18, Telegt·afistft da 5" clase, D. Jwm A. Sanchez Pifíe¡·o, 
con antigüedad del 1° del actual, y en reemplazo de D". Ir·one C. de Cara
bailo, q ne se asciende. 

Item 5, pnr·t. 237, Telegr·afistn de 4a clase y Encar·g.tdo de Correos 
en Josefina, al del Item 5, par·t. 9, D. Fn1ncisco Quintana, con antigüedad 
del 15 del actual, y en reemplazo de D. Manuel Pintado, que r·enunci6. 

Item 5, par·t. 9, Telegrafista de 5" clase en Santa·-Ft\ á D. Juan Gomez, 
con antigüedad del15 del actual, y en reemplazo de D. Francisco Quintana 
que es ascendido. 

Art. *2° Corriuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrándo empleados para varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

De acuet·do con los informes del pt·esente espediente y lo infoi'ma.do por 
la Contaduría, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase :Encargado de la Estafeta 1 o de Mayo, á D. Ciro 
Alvar·ez, en reemplazo de D. Julio Secchi, del 1° de Enero hasta el 8 de 
Febrer·o, D. Pedro Panceira, en reemplazo de D. Cir·o Alvmez, del 9 de 
Febrero hasta el 6 de Abril, D. Miguel Galar·za, en r-eemplazo de D. Pedro 
Panceir·a, del 7 de Abr·il hasta el 8 de Junio. 

Item 14, pal't. 35, Encargad) de la Estafeta 1° de Mayo, con antigüedad 
del9 de Junio ppdo., á D. Miguel Gonzalez que renunció. 

Art. 2o Cumuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decrf\to nombrando empleados de Correos para varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

En vista de las consideraciones aducidas en la presente nota~ 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase: 
Item 3, paet. 3, Auxiliae en Meecedes (Buenos Aires), á D. Juan Bar

nonde, en reemplazo de D. Juan Ortiz, que !'enunció. 
Item 1, pat·t. 151, Clasificador en Certificados, nl Auxiliar de Listas, 

(Item 1 par·t. 133) Enrique Soraire, en reemplazo de D. Genaro Cardozo, 
que renunció, y en sustitución del primet·o, á l\hrtin Ochagavia. 

Item 1, part. 111, Auxiliar en la Oticintl. Espedicion al Interiot', á Don 
Gerónimo Alcuser, en reemplazo dP- D. Juan CatTefío que renunció. .. 

ItAm 1, part. 120, Clasificndot' en la Oficina de Clasificación, á D. Pe
dro Correa, en reernplnzo de D. Alcides Siribansi, que !'enunció. 

Itern 1, pat't. 115, Clas.\ficadot' ett la· Oficina Espedición al Intet·ior, á 
D. Julio Hojo, en t'eernplazo de D. Alberto Sampicos, que no se presentó. 

Item 1, part. 211, Escribiente anotador en la Sección Almagt·o, á Don 
Hilado MajanellQ. en reen)P.h~zo de ~) .. Al?erto Rossetti Cf.t~e se ~epEI:ra. 

Al' t. 2° Cornuntq u ese, publtq u ese e m sen e :o e en el Hr~JISteo Nacwnal, 
y pase para su conocimiento y efectos á Contadmía General. 

PELLEGFUNI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto fijando las dimensiones de la Esclusa del Norte del Puente de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2() de 18()0. 

Visto lo espuesto pot' los concesionarios de las Obras del Pueeto y 
lo informado por el Departamento de Ingenieeos con respecto de la con
veniencia de fija!' !as dimensiones de la Esclusa del Norte, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Fíjase en 25 mett'os ele ancho y 135 mett·os Je largo, las di
mensiones de la Esclusa del Norte del Puente de la Capital, que debet'á 
situat·se entre la Dát·sena del mismo punto y el Dique N. 0 4. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto autorizando la inversión de í\1 myn. 80 en el trasporte de la correspondencia 
entre Monte Caseros y el Alto Uruguay 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2\l de 1890. 

De acuet'do con lo solicitado en este espedicnte y ele lo informado por 
la Contaclmía Geneml, 
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Apruébase el gasto autorizado por la Dirección General de Correos y 
Telégl'afns, par·a inver·tir· la cantidad de (80 $ m1n.) ochenta pesos mone
da naeiunal, en el traspo!'te Je la conespondencia entre Monte Caseros 
y las poblacio11es del Alto Uruguay, imputándose esta suma, al Item 22 
del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el H.ejistro Nucio!lal, tómese ra
zón en la Sección de Contabilidad, y vuelva para su conocimiento y 
efectos á In Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. HocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Luís S. Garcia, para el traspor· 
te de la correspondencia en la linea de Santa Rosa á Concepción del Tio 

Dc¡)artamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2? de 1890. 

Visto lo espuesto en este espediente, y lo infot·mado pot' Contaduría, 
Apruébase el adjunto contrato celeb!'ado entr·e la Dir·ección General 

de Correos y Telégmfos y D. Luís S. Garcia, quién se compromete á 
efectuar el trasporte de la concspondencia por Mensagerias, en la línea 
de s~mta Rosa á Concepción del Tío, mediante la subvención mensual 
de cincuenta pesos m¡n., pot· el tér·mino de un alío, y sujetándose en un 
todo á las bases y condiciones establecidas en el contracto respectivo. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á 1[, Direc
ción de su l))'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. José M. Bazán, para el trasporte 
de la correspondencia en la linea de Santa Fé á la Colonia San Martin 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Visto los informes producidos, apntébase el adjunto contt·ato celebrado 
entee la Dirección Geneeal de Correos y Telógl'afus, y D. José M. Bazán, 
quien se compromete á efectuae el tt'asporte de la cot•respondencia por 
Mensageeias, en la línea de Santa Fé ú la Colonia San lVIartin, y puntos del 
tr·ánsito, mediante la subvención mensual de($ 50 mjn.) cincuenta pesos 
m/n. por el ténnino de un afio, y con sujeción ú las bases y condiciones 
establecidas en el contrato respectivo. 

Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejist!'<) Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su cumplimiento á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto autorizando la inversión de 120 $en la adquisición de catres para pilas 
y mesas de aparatos, con destino á Correos y Telégrafos , 

Departamento del Interior, 
Buenos Aires, Agosto 29 ele 1890. 

De acuerdo con lo solicitado y lo infot'rnildo por· la Contn.dul'ia Genet'al, 
Apruébase la medida adoptada p:Jt' la Dir·ección Gcmeml de Col't'eos 

y Telégrafos, autor·izando al Encat'gaJ) del 11 Distr·ito, par·,1 invel'tir la 
suma de (120 $) ciento veinte pesos rn¡n , en L1 adq uisicióa de catees 
para pilas y mesas de apnt'<Üt)s; debiend J imputat·se este g:1sto, al ítem 
22 del Pl'esupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insét·tese en el Rejistr·o Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGHJNI. 
Juuu A. RocA. 

Decreto nombrando Comandante del vapor uJenner> y encargado de la vigilancia 
del Lazareto y Hospital Flotante 

Departamer.to del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 18\10. 

Vistas las considet·aciones adttcidas en la precedente nota, por el De
partnmento Nacional de Higiene, y el asentimiento 1westado por el 
Ministerio de Guel't'a y Marina, 

El Presidente ele la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbmse Comandante del vap.Jt' «Jenner·n al Teniente de 
Navío Don Cat'los Meodez, quien qneda tanmbien enC<ll'g:ldo de la vigi
lancia del Lazat·eto y Hospital Flotante, debiendo prestat· sus sel'vicios baj:J 
las ól'denes del Depal'tamento Nacional de Higiene, y gozar del sueldo 
correspondiente á su gl'ado 111ilitar. 

Art. 2° Comuníquese, pub!íq u ese é insél'tese en el Rej istt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando el abono de 30 $ m¡n. m9nsuale3 y 3 pesos para gastos de 
Oficina, al Encargado de la Oficina de Correos de General Paunero 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 ele 1890. 

De acuerdo con lo solicitado, 
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Autorizase, á la Dirección Gener·al de C•)tTeos y Telégeafos, par·a abonar 
mensualmente, al Encargad•) de la OiicÍJla de C<ltTe:Js de General Pau
neeo, el haber· de 30 pesos nacionales y tres pes·)S pnr·a güst•Js de Oficina, 
á conta:· dd 1" del adual, cuyas SllllWS se irnputarún al Item 22 del 
Presuptlesto de ese Depal'tamcn\o. 

Comuníqtwse, publíquese ó insér·tcse en el l{ejístro Naci,Jnol, pase á 
la Sección de Cuntabilíclad y vuelva ú sus cfectus ú la Dirección de su 
pr·ocedencin. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete á varios vapores 

Departamento del Interior. 
Buenos 1\.ires, Agosto 2G ele 1890. 

Vistos estos espedientes, y habiendo mD-nifestado Jos inter·esados estar 
dispuesto á dar cmnplimiento ú todtl.S las disposiciones vigentes que rigen 
la mater·ia, 

El Pnsidente ele la Repúbli~.;a-

Di,CnETA: 

Art. 1° Concédese renov;teión ele la patente de privilegio de paquete á 
los vapores siguientes <<TeseoJ>, «Per·seo)), «Elena)), <<Üceste)), «Day
mann, «Vulcano>> y (<Yiinervan, que harán su caccem en el Rio de la 
Plata v sus afluentes. 

Art." 2° Comuníquese, publiq u ese, é i nsé~l'tése 011 el Rej istr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando la inversión ele ps. m¡n. 25, en la construcción de dos puertas 
tranqueras en Bahía Blanca 

Departamento del Interior. 
Buenes Aires, Agosto 29 de 1800. 

De acuerdo con lo solicitado y de lo infonundo por la Contaduría 
General, 

Autoríznse á la Dir·ección General de Coneos y Telégrafos, para in
vertir hasta In cnntidad ele ($ 25 m¡n.) veinte y cinco pesos m1n., en la 
constnrcción de dos puertas tr·anc¡uems, destinadas á facilitar el tránsito 
de los guo.rJa-hilos encargados de las líneas telegr·áficas dd 21 Distr·ito 
(Bahía Blcwec1), imputúndose este gasto, al Inciso 4, Item 22, del Presu
puesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional, tómese 

12 
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razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su pr0cedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Central Argentino, para librar 
al servicio públieo, un rRmal hasta la Estación Belgrano 

DepaTtamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2\J de 1890. 

Visto este espediente iniciado por la Empresa del Fel't'o-Cart'il Central 
Argentino, pot· lo que solicitan antorización pat·a libt':.u· al ser\'icio público 
de cargas el ramal de esa línea, desde el kilómetro 5 hasta la Estación Bel
grano, lo informado por elDepat·tamento de Obms Públicas y Dit·ección 
General de Feero-Carriles, 

El Presidente de la Repr'tblica-

DEGRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Em¡wesa del FetTo-Cat·eil Central Argentino, 
para librar al servicio público de cat'gas el t'amal de esa línea, desde el 
kilómett·o 5 hasta la Estación Belgrano; debiendo hacerse una nueva ins
pección cuando se trate de abrir este ramal al set·vicio público en general. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista y empleados en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Visto lo solicitado y al solo efecto del pago de sueldo, 

El Presidente de la Repüblica-

DECilETA: 

Art. 1 o Nómbrase: (Ley N°. 2503) Telegrafista de 5a cL1se y Encar
gado de Correos de «Santa l{osan, á D. Aquilino L•Jje, á contar del9 
de Mayo basta el 30 de Junio ppdo. 

(Ley N°. 2503) Encürgado de la Oficina de «Villa del Rosat·io)), á D. 
David Lopez, desde el 10 de Abril hasta el 15 de Mayo ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistt'O Nacional des
glósese los antecedentes ele este asunlo y remítase con la respectiYa 
nota ú la Dirección de su procedencia, 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto creando una Estafeta en la Estación de Lujan y nombrando empleado para 
desempeñarla 

Departamento del Interior. 
l3uonos Aires, Agosto 29 de 1890. 

En vista de lo solicitado, 

El Pi ·esidente ele la Re¡Yitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Créase una Estnfeta en la Estación de «Lujann, que será des
empelíada por F. Avraya, con el sueldo de los de su clase, que se impu
tará al Item 22 del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Hágase saber· ú Contadur·ía General y vuelva á sus efectos á 
la Dirección de su ¡wocedencin. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto autorizando al Encargado del 2° Distrito (La Plata) el abono de pesos 
m¡n. 154.75 por esceso de gas consumido en Abril 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

En vir·tud de lo solicitado, 
Autorízase á la Dirección Geneenl de Cor·r·eos y Telégt·af'-'s, para abo

nar· al Encargado del2° Distl'itn («La Plata)>) la suma de ($154.75) cien
to cincuenta y cuat:o pesos setenta y cinco centavos m¡n., que cobra 
por exceso de gas consumido en esa Administr·ación durante el mes de 
Abl'il ppdo, y con imputación á los sobrantes del Item 1 del Presupuesto 
vigente. 

Comuníquese, publí~¡uese insél'tese, en el Rejistro Nacional, tómese ra
zón en la Sección de Contabilidad y vuelnl. á la Dirección de su proce
dencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Médico en la Gobernación de la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Vista la nota que peecede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Aet. 1 o Nómbrase Médico en la Gobernación de la Pampa Central, al 
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Practicante de 4° aiio de medicina, Don Nicanor GuzmRn, en reemplazo 
de D. Juan Ct·uz i'vlald mado que estú imposibilitado de atendet', dicho 
puesto. 

Art. 2° ComuDíquese, publíquese é insél'tese en el Rt>jistro NacionaL 

PELLEGlUNI. 
Jut.IO A. RocA. 

Deereto creando una Estafeta para el servicio del ramal del Ferro-Carril de Cu
ruzú Cuatiá á Monte Caseros 

Departamento del Interior. 

Visto lo espuesto en la presente nota, 

El Pl'esiclente de la República-

Buenos Aires, Agosto 2ü de 1890, 

DECRETA: 

Art. 1 o Créase un puesto de Estafetero para el servicio del ramal del 
Fet't'o-Carril de Clll'uzú-Cuatiú á Monte Casel'Os, y nómbrase para de
sempe,fíal'lo, á D. Anselmo Hemandez, quien gozará del sueldo mensual de 
los de su clase y con imputación al Item 1, part. 67, del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníc¡uese, publíquese é insél'tese en el H.ejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Inspector de Estafetas del 79 Distrito (San Luis) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 1890, 

De confomüd::td con lo solicitad•J en la presente notn, 

El Pi'esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por D. Emilio J. Peiie, del cargo de Ins
pectot' de Estafetas del 7o Distt·itn de C(Jrreos y Telégt'afos, dejándose sin 
pt'OYeer dicha vacan te. 

Comuníquese, publíquese ó insértese en el Reji.stt·o Na.cional. 
PELLEGIUNI. 
J UL!O A. KOCA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Demetrio Cisterna. para el tras
porte de correspondencia en la linea de Córdob::t á Cosme 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\gosto 2\J de 18\JO. 

Visto lo espuesto en el presente espedientc y lo informado por Conta.durí:h 
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El Presidente de la Repúb(lca-

DECRETA: 

AI't.1o Apruébase el adjunto contmto celebrado entre la Dit'ección Ge
neral de Cot'reos y Telégt'nfos y D. Demetrio Cistel'tla, quic~n se compro
mete ú efectunr el traspol'te de la corresponden<.:ia por Corr·eos á caballo, 
eu la linea de Có!'doba á Cosme, mediante la subvención mensual de 
($. 20) veinte pesos l11(ll:, por el térm.ino de un a!íl1 y sujelúndo~e en un 
todo á las ba::;es y condtctones establectdas en el contrato respectt vo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistt·o Nacional, 
tómese I'azon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución fijando el tipo para la reducción del depósito en el Banco Nacional 
por el Ferro-Carril Central de Córdoba como devolución de garantia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2\J de 1800. 

Vi::;to el informe que antecede de la Contaduría General, 

SE !tESUELVE: 

Fijase el tipo de 231 °/a piira la reducción de $ 265,000, dosciento 
sesenta y cinco mil pesos moneda nacional depositados en el Banco 
Nacional pot· el Feno-Carril Central de Córdoba como devolución de 
garantía. 

Comuníquese, publíquese etc. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución aprobando con modificaciones, los planos relativos á las locomotoras 
y vagones para el servicio del Ferro-Carril Central Sud Americano 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1800. 

Visto lo solicitado por los recurrentes v lo informado poe el Depar
tamento de Obras Públicas y la Direcciót'í de F'erro-r:arriles, 

SI'. RESUELVE: 

Art. 1° Aprobar Jos planos presentados por In Empresa del «Ferro
Carril Central Sud Americanon relativo á las locomotoras y vagones 
para el servicio de dicho Ferro-Carril con lns siguientes modificaciones; 

1 o Los Carros de gancho so es tenderán á todo el piso del vehículo con 
el elástico en el centro en vez de ser construidos separadamente pat'a 

-
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cada gancho; debiendo esta modificación intt'oducirse á t•>do el tren ro
dante que aún no hubiere llegado al país. 

2 Un 25 °/o de los \·ebiculos serán provistos con frenos de Hosca, ha
ciéndose en los vagones pinta-formas una anotación que indique peso 
y cantidad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistt·o Nacional, y vuelva 
al Departamento de Ingenieros á sus efetos. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Abdon Carrizo, para el tras
porte de la correspondencia en la linea de la Estación Tornquist á Fuerte Ar
gentino. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2\l de 1890. 

Visto lo espuesto en este espediente y lo infol'lmtdo por Contaduría, 
Apmébase el adjunto contmto celebrndo entre h Dirección Geneml 

de Correos y Telégntfos y D. Abdon Cnnizo, quién se compromete 
á efectuar el trasporte de la conespondencia pot· cotTeos á caballo en 
la línea de la Estación Tornc¡uist (F. C. S.) á In Oficina de Coneos de Fuerte 
Argentino, mediante la subvención mensual de cincuenta pesos mjn., por 
el término de un aüo y sujetándose en un todo, ú las bases y condi
ciones establecidas en el contrato rcspectiYo. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistl'o Naeional, tómese 
razon en la Sección de Contnbilidad y vuelva á sus efectos ú la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando empleados y Telegrafistas para varios puntos 

Departamento del Interier. 
Buenos Aires, Agosto 2\J de 18\JO. 

En mérito de lo espuesto en la presente nota, 

El P?·esiclente ele la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbease: 
Item 4, pat·t. G, D. Telmo Gonznlez, aclunl Telep;t•nfista ele 4 :>j clnse, 

Item 4, purt. 7, Tdegt·níista de 3 ~ clase en el H.osario, con <mtigüeelo.d ele 
19 ele Julio) en reemplazo ele D. Isidro Sosn, que rc!luneic). 

Item L1, part. 7, D. Severo i\'laehndo, nctual Teleg1·n.fista ele 5 :>j clase, 
Item 4 part, 8; Telegrafista de 4 ~ clase en Hosario, con antigüedad del 
19 de Julio, en reemplazo de D. Tclmo Gonzalcz, que se ascendió. 
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Item 4, part. 8, D. Manuel Bnsua~do, Telegrafista de 5 ,"j clase en Ho
sario, con antigüednd clel19 de Julio, en reempluzo de D. Severo lVIachado 
que se asciende. 

Itern 6 part. 8, Josó L. Chirino, actual Telegt·afista de ;) cj clase, Item 
6 part. 9 Telegrafista ele 4 ro clase en Cót·dooa con attligüedad del 19 de 
Julio, en ¡·eernplazo de D. José H. del Franco, que se sepnra. 

Itern 4, par t. 9, José Videla, Telegrafista de 5 '7J clase en Córdoba, con 
antigüedad del17 de Julio en reemplazo de Josó L. Chit'ino que se asciende. 

Item 1, lJRrt. 110, José Perelano, Clnsificndor en Espedieión al Interior, 
eon antigüedad di'\ 27 de Julio en ¡·cemplnzo de Luis Ivlisch. 

Item 1, part. 144, Luis Misch, Au"-ilar en la ()fi.cina de Carteros, con 
antigüedad del27 de Julio, en 1 eemplnzo e\:; Josó Pe1·elnno. 

Item 1, part. 25, Enrique Báreena, actual Telcgrnfista de ;'J (lj clase, 
Item 17, part. 6, Telegrafista de 4 cj clase en Ln Quincn, con autigüedad 
del 27 de Julio, en reemplazo ele José S. Estrada, que renunció. 

ltem 17, part. 6, Eucloro Arias, Telngrafista ele 5 e: clase en Jujuy, con 
antigüedad del 23de Julio, etl reempl<~zo de D. Jos6 Orellntlo. 

Item 1, part. 160, José Ocellnno, Telegrafista de 4 ~ elase ell Centro 
Not'te, con antigüedad del 23 de Julio, en reemplazo de Ester Suarez. 

Item 19, part. 57, Peclt·o FeJTando, Encnrgüdo de Coneos en Pilciao, con 
antigüedad del 24 de Julio, en reemplazo de H. H. Blaney, que queda se
par·ado. 

Itcm 1, part. 1:20, Melchor· Lozano, Clasitl.cador en In Ot1cina de Clasi
ficaciones, en reemplazo ele Manuel Bnslet, con antigüedad del 30 de Julio . 

. Item 1, pal't. 143, l\Januel Baslet, Escribiet:te Anotaclm en la Oficina de 
Carteros en reemplazo de Melchor Lozano, con antigüedad del 30 de Julio. 

Itern 17, port. 57, l\lanuel Ochon, Telegrnfista de 2 eó clt:lse Encargado 
de Correos en Snnta Cntalina, con antigüedad del 2 del corriente en reem
plazo de M. B. Herrera, que queda separado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en ('l Rejístro Nacional y 
pase á sus demás efectos á la Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Resolución aprobando el contrato celebrado con D. Moisés Lucero, para el tras
porte de la correspondencia de Rio IV á Piedra Blanca 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2\l ele 1890. 

Visto lo espuesto en el presente espediente y lo informado por Conta
taduda, 

Art. 1 o Apruébase el adjunto contrato celebrado entr·e la Direceión 
General de Cuneüs y Telégrafos y D. Moises Lucel'O, qui(·n se compro
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia pot· correos á caballo, 
en la línea de l{io IV á Pieclt·a Blancn, pasando j)l•l' Sttn Bnrtulo, rnedian
te la, subvención mensual ele($ 40 m1n.) cuarenta pesos m¡n., por el tét•mino 
de un a!lo, y sujetándose en un todo, á las bases y condiciones estable
cidas en el contrato I'espectrvo. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional, 
tómese razonen la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectqs á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Práctico del vapor ,,General Paz> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agoosto 2~1 de 18QO. 

Vista la nota que precede, 

El P?·esiiente de la Repírbllca-

DECl{ETA: 

Nómbrase Práctico del vapor «Genr;ral p,¡z¡) con antigüedad del 26 
dé Julio ppdo., al Sef'wr 1VIariano Lopez. 

Comuníquese, publíquese etc. 
PELLEGRINI. 

Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando á la Empresa del TPamway de Catamarca para prolongar 
la via hasta la Estación del Ferro-Carril N'l.cional en dicha Capital 

Departamento (]el Interior. 

Buenos ,\ires, "\gosto 2Q <le 18GO. 

Visto este espediente, y de conformidad con lo infot·madu por el De
partamento de Ingettieros y la Direcciún de FeJ'1'o-CatTi!es, 

El p¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Emp1·es:t C•)ncesionat·ia del Tramway de Cata
marca, para prolongar la \'Í:l. llastn la Estaci,)n del Feno-Ca1Til Nacional 
en dicha capital; siendo bien entendido qtw el Poder Ejecutivo e11 cual
quier tiempo, pud1·ú ln referida 1 ·~m presa obl ignr ú lev:tn t: 11· los rieles 
siempre que el Fcrro-Ca1Til necesite el terreno dundc estos esten colo
cados pnrn el buen servicio públicu. 

Art. 2° Comuníquese, ¡lllblíc¡t1esc, insértese en el Hejist1·o Nacional, 
fecho, vuelva este espediente al Dep:H·tamonto do Ingenie1·os ú sus efectos 

PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 
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Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Sueco uGota Kanal 3, 

Dopnrlnmonlo del Interior. 
lluenoH Aires, "\gosto 20 de 1800. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el inter·esado estat' dis
puesto á d<ll' cumplimiento ú todas las disposiciones vigentes que rigen 
la m8tel'in, 

El Presidente rle la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese pr·ivilegio de paquete, al vapor Sueco «Gota Kanal 3>> 
que harú su carrera en el río de la Plata y sus afluentes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejbteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete, al vapor Sueco ,,Gota Kanal N° 1.» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 18\JO. 

Visto este especliente, y habiendo manifestado el intet'esado estar dis-. 
puesto ú dar cumplimiento ú todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor Sueco <<Gota Kanal 
No 1 °» que hará su cmTet'a en el rio de la Plata y sus afluentes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto creando una Estafeta, para el servicio del ramal del F. C. de Victoria á 
Nogoyá 

Departamento del Interior. 
Buenos jjrcs, Agosto 2\J de 18\JO, 

Visto lo espuesto en la nota que 8ntecede, 

El PNsidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Créase un puesto de Estafeta, para el servicio del ramal del F. C. 
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de Victoria á Nogoyá, y nómbr8se para desempei'íal'lo, á Du:~ Antonio 
Monti, con el sueldo mensual de los de su clase, y con imputación al Item 
1°, pal't. 67 del Presupuesto vigente. 

Art. zo Cmun!quese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLo A. RocA . 

. Decreto aprobando los planos pr~:sentados por Lucas Gonzalez y Ca. relativos al 
costado y fachada de la Estación Catamarca, y los tipos unitarios para los mate
riales y obras da la milima. 

Departama~nto del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

De conformidad con lo informado por el Depm·tamento de Obms Pú
blicas, y la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, 

El Pr'e#idente de la Rrpública-

DECRETA: 

Art. 1• Apruébase Jos plnn•ls presentados pot' la Empresa Construc
tora Lucas Gonznlez y Ca., relativos al costado y fachada de la Esta
ción Catarn,Hca, corno a::;í mísmJ, los pr·ecios unítnri(Js, propuestos por 
la rcfer·ida Ernpresn, que se ncompnilan, para los materiales y obras 
que deberán ejer.utarse en dicba Estación. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr·o Nacional, y vuel
va al Departamento de lngenier·os á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA 

Aeuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Julian Nóbrega, para el trasporte 
de correspondencia en la linea de Fraile Muerto á Capilla de San Antonio. 

Departamento del Interior. 
Buenos Airns, Agosto 29 de 18GO. 

Visto los informes producidos, 

El Presidente de la República, en acuerdo general de Ministr·os-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1e Apl'Uébase el adjunto contn1to celebr·ado entr·e la Dit·ección 
General de Correos y Telégrafos y D. Juli<m Nóbrega, quién St-l compr·o
mete á efeetunr el trasporte de la. corr·espondeneia por· mensagerins en 
la linea de Fraile l'v1uerto, á Cupilla de Sun Antur1io, pnr·aje denominado 
Potro l\fuerto, mediante lc1 subvención mensual de ($ 110 m¡n.), cieuto 
rliez pesos m¡n., por el término de un ai'ío y con sujeción en un todo, á 
las base:3 y condicion3S establecidas en el contrato respectivo. 
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Al't. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr·o Nacional, tó
mese r·azon e;¡ la Sección do ContabiliJad y vuelva ú sus efectos á la Di-
rección de su procedencia. · 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.- ·EDUARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GuTIERREz.-N. LEVALL E. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con Don Anselmo Figueroa, para el tras
porte de correspondencia en la línea de Jujuy á Tupiza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, "\.gosto 2\l de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El Presidente de la Uepüblica, en acuer·do general de Ministros

ACUE~DA Y DECRETA: 

Ar·t. 1° Aprobar· el adjunto contratu celebrado entre la Dir·ección Ge
neml de Cut·r·eos y Telégrafos y D. Anselmo Figuer·oo, po.l'a el tt'asporte 
de la con·esponclencia por l\1ensojerias, en l<"t línea de Jujuy á Tupiza, 
mediante In subvención mrmsu,t[ ele mil seteciento;;:. cincuenta pesos m¡n. 
(1,750 $ m¡n.) por el término de un nfío, y con sujeción en un to.lo, á las 
ba::e:::: y condici\lnes estnblecidas en el mismo contmto. 

Art. 2" Cumuníquese, publíc¡uese, dése al Rejistt·o Nacion~l, tómese !'a
zort en In Oficina el e GJ!l L< bil idrrd y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su pi'occdencia. 

PELLEGRINI.-JuLIO A. RocA.-EDUARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GuTIERREz.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Juan Erize, para el trasporte de 
correspondencia en la línea de Bahia Blanca á Huncal 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Agosto 2\l de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El Presidente ele la República, en acuerdo generan de Ministr·os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Aprobnr el ndjunto contrato celebrado entl'e la Dirección General 
de Cort'eus y Telégmfos, y D. Juan E1·ize, para el tr·aspot'te de la cones
pondencia por l\Iensajeric<s, en !u línea de Bahía Blanca á I-Iuncal, mediante 
la subvención mensual de ($ 250) doscientos cincuenta pesus mjn., por 
el tér·mino de un aüo, y con sujeción en un todo) á las buses y condiciones 
establecidas en el contrato respectivo. 



188 REJISTRO NACION \L 

Art. 2° Comun(quese, publíquese, dt)Se al Rejistro Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI.--Juuo A. H.ocA.-EouARDO 
COSTA-V. F. LOPEZ -J. M. 
GuTIEttREz-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para con
tratar con D. Juan Descalzo, el trasporte de correspondencia de Vedia á Lincoln 
y Lavalle. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Visto lo solicitado por la Dit·ección General de Cel't'eos y Telégntfos, 
y lo infommdo p0r la Contaduría General, 

El Presidente de la República, en acuerdo general de lV1inistros

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dit'ección Genet·al de Cort·eos y Telégrafos, 
para contmtar con D Juan Descalzo, el trasporte de la conespon
dencia de Vedia á Lin<::oln y La valle, medíall te la subvención mensual 
de ($ 300 mln.) trescientos pesos rn¡n., imputúndose este gastn, al Item 
20 del Presupuesto vigente; y debiendo á la brevedad posible, sacarse á 
licitación de acuer·do con lu que dispone el artíc;ulo 82 de la Ley de 
Contabilidad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, 
tómese razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su lJl'Ocedencia. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.-EouARDO 
CosTA.-V. F. LOPEZ.-J. rvi. 
GuTIERREZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando hasta S 200 m¡n. mensuales en pagos de sueldos de la Ofi
na Antropométrica 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2() de 1890. 

Ate~1to lo espuesto por el Jefe del Depal'lamento de Pulicía de la Capi
tal, en su precedente nota, 

El Presidente de la Rcpúblico, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase por todo el coniente año, al Jefe del citado Depar-
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tamento, á invertir de la pnrtíd2 que le asigna el Presupuesto vigente, 
para estmonlinn.rio, hasta la suma de doscientlls pesos m;Jt~eda nacional 
mensuales, en el pago de sueldos, pant empleados de la ÜÍ!Cltla Antropo
métrica. 

Art. 2o En opol'tunidnd se rendit'Ú cuenta documentada de la invel'sión 
de éstos fondos. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-Juuo' A. HocA.-EouARDo 

CosTA.- V. F. LoPEZ.-J. M. 
GuTIERREZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato con Don Samuel Bustos, para el trasporte de cor
respondencia en la línea de la Rioja á Chilecito y otros puntos 

Departamento del Interior. 

Vistos los informes producidos, 

El Presidente de la Rcpüblica-

Buenos Aires, Agosto 2\l de lSGO. 

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apl'uébase el adjunto contt'ato celebmdo entre la Dit'ección 
Gener·al de CotTeos y Telégr·afos y Don Sarnuel Bustos, quién se com
pi'omete ú efe--.:tuar el trasporte de la conespondencia pot' coneGs á caba
llo en la línea de la lliojn. á Cbilecito, Famatina, Puerto Alegt'e, Horni
llas y Guandacol, mediante la subvención mensual de (150 $ m¡n.) cien
to cincuenta pesos m¡n, por el tét'mino de un aíio y con sujeci0n en un 
todo, á las b~1ses y condiciones establecidas en el contt'ato respectivo. 

Art. 2ú Comuníquese, publíqnese, insér·tese en el Rejístro Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento 
y efectos á la Dirección de su ?rocedencia. 

PELLEGHINI.-Juuo A. RocA.-EouARDO 

CosTA.-V. F. LoPEZ.- J.l\1. 
GuTIERREz.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando 2~' práctico en la Sub-Prefectura de Bahía Blanca. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que pr'ecede, 

El Pnsidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Nómbrase 2Q práctico de la Sub- Prefectma de Bahía Blanca, á Don 
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Juan Llanger, en reemplazo de Don Antonio Balestn1, que ha falleeido. 
Comuníquese, publiquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Acuerdo autorizando el abono á los Sres. Angel Fernandez y Ca. de$ m¡n. 1316,47 
por artículos suministrad<'S á la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2\J de 1800. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo infot'mado por la Conta
duría Geneml, 

Autorizase á la Dirección General de Coneos y Telégt·afos, pat·a abo
nar á los Sres. Angel Femandez y ca, la suma de mil tt·escientos diez 
y seis pesos con cuarenta y siete centavos moneda nacional, que cobran 
por artículos suministrados á esa Dieeeción h•1süt el 22 de Abril ppdo., 
imputándose este gasto al Item 22 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, dése al Hejistw Nacional, tómese razon en 
la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección de su 
procedencia. 

PELLEGHJNI.-JuLio A. RocA.-EouArwo 
CosTA.-VrcENTE F. LoPEz-J. 
M. GuTmtu{Ez.-N. LEvALLE. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Rafael Souto, para el trasporte de 
correspondencia en la línea de Pergamino á Villa Colon 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 2!1 de 18\JO. 

Vistos los informes producidos, 

El P¡·esidente ele la Repüblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adjunto contrato celebrado entt·e la Dirección 
General de Coneos y Telégrafos y D. Rafnel Souto, quién se compro
mete á efectuar el trasporte de la correspondencia por· mensnget·ias en 
la línea de Pet·gamino á Villa Colón y puntos de tt·ánsito, mediante la 
subvención mensual de ( $ 130 m1u.) cientn treinta pesos m¡tL, pot' el 
término de un mio y con sujeción en un todo, á las bases y condiciones 
establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uose é insót'tese en el Rejistt·o Nacional, 
tómese razón en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conoci
miento y efecto• á la Dieeeeión de su procedencia. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.-EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GuTIERREz.-N. LEVALLE. 



MINISTZRIO DE HELACIONES ESTERTORES 

lVIES DE AGOSTO 

Decreto nombrando Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Cata
marca 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

El Presidente de la RC'pública
DECH.ETA: 

Bnenos Aires, Agosto 1 'i) de HlílO. 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Luis Casta!lo, del cargo 
de PresidentE! de la Comisión Auxiliar· de Inmigración de Catamarca, 
agradeciéndole los servicios prestados. 

Art. 2° Nómbease Peesidente de la Comisión Auxilia!' de Inmigmción 
de Catamarca, al Dr. Don Cádos Castillo. 

Art. 3° Comuníqu~e á quienes corresponda, publíquese y dése al Re
jistro N aciana!. 

JUAREZ CELMAN. 
ROQUE SAENZ PERA. 

Decreto declarando cesante á varios empleados del Departamento General de 
Inmigración 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Debiendo ser t•educido el persorwl 
del sel'vicio, 

El Presidente de la República-

Bnenos Aires. Agosto 2 de 1890. 

de las Oficinas, á las necesidades 

DECRETA: 

Art. 1° Quedan cesantes los Empleados que ocupan los puestos de
signados en seguida, en el Departamento General de Inmigración: 
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INCISO 5° 

Oficina de Trobajo. 

Item G, par t. 3, Dos Oficiales de especlición, Luis Sil va 
y Guillermo Silva. . . . . .C[<I. $ 111

[ 0 • 120 
Partida 4, Auxiliares de espedición, Gonzalez E. Rubio y 

José Sadosky « « 80 

O (icina de Po sajes Subsidiarios 

Item 8, part. 8, Un Auxiliar, Ernesto L. Alvarez. (( 100 

Hotel de ImnigJ'antes 
Item 9, part. 3, Ayudante del lVlayordomo . . . . « GO 
Partida 5, Oficiales intóqwetes del recibo y despactw de 

inmigeantes, Jacinto Tabat'es, Tomás La..,;cano, Felipe Co-
ria y Cándido Salazar . . . . . . . . . « « 70 

Enfe¡·nwria 
Paetida 25, Dos Médicos, St'. D. Hamon Tejerinn, y lJ. 

Luis Cavillioti . « << 300 

Qfiána de lnf'ormociún 
Item 10, paet. 2, Ayudante, Cúdos Palacios . 

Secretw,ia de la Camisiún Central ele Inmigmciún 

Item 13, ?art. 1, Un Secr'etaeio, St'. Dt'. Albel'to L. Rn,--
mayo.. . . . . . 

Partida 2, Un Escribiente, Pedt'o Correa. 

Qficina en Santa- Fe 
Item 16, part. 2, Un Oficial ele recibo ele inmigrantes. 

O(icz'na de San Juon 
Item 19, paet. 3, Mayordomo. 

Qficina en Poraná 

Item 20, part. 3, Mayordomo . . 

Oficina en Corrientes 

Item 24, part. 2, Oficial de recibo de inmigrantes. 

Oficina de Ingenieros 

Dibujante, D. Edjal'do Van Hees. 

Oficina ele La /-Jluta 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

Un Escribiente, H. Bt'ancal'!os . . . (( 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y elése al Hejisleo Nacional. 
JUAllEZ CELMAN. 
RoQUE SAENZ PE~A. 

80 

250 
80 

80 

50 

50 

50 

120 

60 
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Decreto nombrando Cónsul en Brindisi, á Don Antonio Farantini 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 18ü0. 

Vista la preceden te nota de la Lcgaci,'m Ar·gcntina en Italia, 

El Presidente de la Repilúlica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Bt'indisi, á Don Antonio Farantini. 
Art. 2° Estiéndase la patente corTespondiente, cumuníquese y dése al 

Rejistro Naciorml. 
PELLEGRINI. 

EDUARDo CosTA. 

Decreto suprimiendo el cargo de Sobrestante de las Obras del Hotel de Inmigran
tes de Corrientes 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
13uenos Aires, Agosto 11 de 1890. 

Vista lü 1)l'ecedente nota de la Comisar·ia General de Inmigración, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda suprimido desde la fecha, el cargo de Sobr·estante de 
las Obras del Hotel de Inmigrüntes de Corrientes, debiendo llenar las 
funciones de aquel empleado, el Secretario de la Comisión Auxiliar· de 
Inmigración de dicha ciudad. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDo CosTA. 

Decreto retirando el sobresueldo de 50 $ al Secretario de la Comisión Auxiliar 
de Inmigración de la Concepción del Uruguay 

Departamento de Heluciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 11 dE' 1800. 

Vista la precedente nota de la Comisaria General de Inmigr·ación, en· 
la cual comunica que lvm desaparecido las razones que se tuvieron en 
vista para asignar el sobr·e-suelrlo de cincuenta pesos moneda nacional, 
al Secr·et'ario de la Comisión Auxiliar de Inmigmción de la Concepción 
del Uruguay, 

13 
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El P!'esidente ele la Repílblica-

DECHETA: 

Art. 1 o Re tí rase desd0 la feciw, el sobr·e-su el do de cincuenta pesos, 
asignado al Secr·etn.l'io Je la Comisión Auxili:tr de Inmigmeión de la 
Concepción del Ul'uguay, como Sobrest,mte Je lus Obr·us del Hotel de 
Inmigrantes, que se C')nstr·uye 8!1 Jiclw. ciudad. 

Ar·t. 2" Comuníquese y Jése el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUABDO CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Cádiz, á Don Angel Picardo 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 14 de 1890. 

Hallándose físicamente imposibilitado D. Angel Blanco Gonr.alez, para 
continuar· en el ejer·cicio dd cargo de Cónsul en Cádiz, 

El PNsiclente rle la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Cór1sul en Cúdiz, al actual Více-Cónsd en ia misma 
ciudad, D. Angel Picard,). 

Al't. 2° Estiéndase la patente cone:::pondiente, comuníquese y dése al 
Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Acuerdo autorizando a la Comisaria General de Inmigración, para abonar á los 
Sres. Degiorgi, Russo y Ca. 1768 pesos 17 cts. por nivelación del terreno des
tinado a Hotel de Inmigrantes de Bahía Blanca. 

Departamento de Relacívnes Esteríores. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 1890. 

Visto este espediente, y tenier.do en cuenta los infonnes cspedidos por 
el Depmtamento de Obras Públicas y por la Contaduría Gener·al, 

El Presidentr, ele la Repúblt'ca, en Consejo General de Ministros

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autorízase ú la Comis<1ría Gener·n.l de Inmigración, para abo
nar ú los Sres. Degiurgi, Husso y Ca, e:.mslnrctores del Hotel de Inmi
gmntes de Bahía Blanca, la cantidad de mil setecientos sesenta y ocho 
pesos, diez y siete centavos m1n., por remoción de 982 rnetros cúbict)S 
de tierra, que ho. sido necesario efectuar paro. nivelar los pisos de dicho 
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edi[icin, cuyo trabnjo no se ¡we;;;upuestó opol'tunnmente por· no cono
cer·;;;e, crmrHll so proyed:trnn lus planos eonespondientes, el sitio donde 
se levantar·ia ese Uutel. 

Art. 2" Este !_jnstu se imputnr·ú ú la Ley nCrm. 2.205 ele 3 ele Noviem
bre de 1887. 

Art. :Jo Lh~se al IV:jistru Nacional y vuelva ú sus efectos ú la Comi
S<'t'ia General de [rttniót':cciórl. 

PELLEGRINI.-EnuAtwo CosTA .-JuLIO A. 

HocA.-V. F. LoPEz.-Josí,; MA
tdA GuTIEtmEz.-N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la invitación del Gobierno de los Estados-Unidos, para ad
herirse al dictámen de la Comisión de comunicaciones por Ferro-Carril, y soli
citando del Honorable Congreso, autorización para el nombramiento de Ingenie
ros que formen parte de la Comisión de Estudios 

Departamento de Hclaeiones Est.eriures. 

Bnenos Aires, Agosto 21 de 1800. 

Visto lo espuosto en la precedente nota, y considemndo altamente 
ventnjosa la cor1stnrcción do Lt línea f6r·r·ea á que se refiere, destinada 
á ligar· distintos países de e:-;te continente, fomentando el intercambio 
comercinl y las r·elaciunes políticas y sociales, 

El Presidente de la Repliúlica-

DECRETA: 

Art. 1° Ac6ptase la invitación del Gobiemo de los Estados-Unidos 
para aclher·ir· al dictúmen de la Comisión de comunicaciones por Ferro
Carril, espedido en el Congr·eso Internacional de Washington; diríjase 
al Honorable Congr·eso el mensage corTespondiente S<)licitando autoriza
ción panl. 81 tl,)mlwamiento de los Ingenier·os que deben formar parte 
de la Cumisión de estudios y cont6stese lo acot'dndo. 

Art. 2° Publíqucse y d6se al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 

EouAaoo CosTA. 

Ley acordando permiso á D. Casto Martinez, pa1·a aceptar la Cruz de Cárlos III 
que le ha conferido el Gobierno Español 

El Senado y Cdmaf'CI de Diputados ele la 1Vacion Argentina, Nuniclos en 
Congl'eso, etc., sancionan con f'aer:;a ele-

LEY: 

Art. 1 o Acuérclase permiso o.l ciudadano D. Casto Martinez Itufío, para 
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aceptar la Cruz de Caballero de la Ü!'den de Cárlos III, que le ha conferi
do el Gobiet·no Espafiol. 

Art. 2° Comuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la S:1la de Sesiones de~! Congl'eso Argentino,en Buenos Aires, 

á catorce de Agosto de mil ochocientos noventa. 

l'vl. DEl~ Q u r. L. V. lVIANSILLA. 
A cloljo J. Laboagle, 

Secretario del Senado. 
AlPjand!'o So,ondo, 

Secretario de la Cámara de D. D. 

(Rejistrada bajo el núm. 2708). 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 18\10. 

Cúmplase, Gotmmíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Ley acordando el permiso á los Sres. Leopoldo Fúnes, Enrique A. Hugueno y 
Edmundo Reyna.l O'Connor, para aceptar las condecoraciones y el titulo de Ofi
cial de Academia que respectiva.m:mte les h'l.n ofrecido los G:~biernos Español, 
.Portugués y Francés 

El Senado y Cámai'Cl ele Dipatarlos ele la Nación A!'gentina, !'eaniclos en 
Cong¡·eso, etc., sancionan con faerza ele-

LEY: 

Art. 1° Acuéedase el permiso que solicitan los siguientes ciudadanos: 
Don Leopoldo Fúnes, para acepta¡· la condecoración conferida por el 
Gebiemo Espafiol; 

Don Enrique A. Hugueno, pam aceptar la condecoración conferida por 
el Rey de Portugal; 

Don Edmundo Rey11al O'Conno1·, pat'a aceptar· el título de «Oficial de 
Academiall, confe!'ido pot' el Gobiemo Fmncés. 

Art. 2° Comuníquese al Podee Ejecutivo. 
Dada en la Sala de SesiCtnes del Congl'eso At'gentíno, en Buenos 

Aires, á catorce de Agosto de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. L. V. MANSILLA. 
Adolfo J. Labou.gle, Alejandro Soronclo, 

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de DD. 

(Rejistrada bajo el núm. 2710). 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1890. 

Cúmplase, comuníquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Ley acordando á D. Felipe R. del Viso, el permiso para aceptar la condecoración 
de Caballero de la Corona de Italia 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nacicm Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fmrzo. de-

LEY: 

Art. 1° Acu.';rdase al Alférez de Fragata D. Felipe R del Viso, el per
miso que solicita para aceptar la Condccomción de Caballet·o de la Co
rona de Italia. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Snla de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aiees 

á diez y ocho de Agosto del aüo mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. L. V. MANSILLA. 
A. J. Labougle, 
Secretario del Sonado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2711). 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Alejancf¡·o Sorondo, 
Secretario de hL Cámara de D. D. 

Buenos AireE', Agosto 22 de 1890. 

Cúmplase, comur.íc¡uese, publíquese y dése al Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando á D. Luis A. Silva, Ayudante de Desembarque en la Comisa
ria General de Inmigración. 

Departamento ele Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 18\JO. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la ren'uncia intet·puesta por el ciudadano Don JoA.quin 
H. Magnllenas, del puesto de Ayudante de Desembal'que en la Comisada 
General de Inmigmción, y nómbt·ase en su t•eemplazo, al ciudadano Don 
Luis A. Silva, con el sueldo que le asigna el Pl'esupuesto vigente. 

Art. 2° Cornuniquese y dése al l{ejisteo Naciomd. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Cónsul en Essen, al Sr. Don Rodolfo Waldthansen 

Departamento ele Hclaeiones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto 28 de 18\JO. 

El Presidente de la República-

DECIU:TA: 

Art. 1° Nómbrase Cónsul en Essen, al St·. D. Hoclolfo \Vnldthansen. 
Art. 2° Estiéndase la patente correspondiente, c0muníquese y dése al 

Rejistro Nacional. 
PELLEGFUNI. 

EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando empleados en el Departamento General do Inmigración 

Departamento de Hclaciones Estcriores. 
13ncnos Aires, Agosto 27 de 1800. 

Habiendo fallecido el Tesorero del 
gración, Don Luciano J. A veleyea, 

Departamento Genet·ül de Inmi-

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Tesorero del referido DepRrtamento, al Sub-Inspec
tor, Don Pedt·o A. Aveleyr<~; para la vacante de éste, al Archivero Don 
Angel Cat'l'ion, parn At·chivero, al Encnrgado del llejistt·o de Entt'adas y 
Salidas, Don Juan C. lloqu6, y par-a este últimu puesto, al ciudadano Don 
Mariano Querencia. 

Art. 2° Comuníquese ú lus Ofidtms respectivas, publíquese y dése al 
H ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUAIWO COSTA. 

Acuerdo autorizando á la Comisari<c General de Inmigración, para abonar á D. 
Vicente Lopez, ~ min. 1456,83 centavos, por la nivelación del terreno destina
do á Hotel de Inmigrantes de Goya. 

Departamento de Helaciones Esteriurcs. 
Dnenos Aires, Agosto 27 de 1800. 

Vista la p~·ecedente nota de la Comisaria General d,~ Inrnigración, en 
la cual solicita se le nutoi'icc para abott~u· ú D. Vicente Lopez, colltm
tlsta del Hotel de Inrnigt·antes de Goya, la cantidad de 14;)G $ 83 cts. 
mjn., importe de la nivelación de los pisos del terreno en que se Ita le
vantado dicho edilicio, cuyo trab<1jo no se prcsupue:;Ló oportunamente 
en razon de no conocerse el sitio donde se construiría clrcferidu Hotel, 
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y teniendo en cuenta los anteriores infOJ>mes espedidos por· el Departa
mento de Obras Püblicus y pot· la Contaduría Gencr·al, 

El P!'esidente de la República, en Con3ejo General de i\'linistr·os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autodwse á la Comisaeia Genct'<ll de Inmigmción para abonar 
á D. Vicente Lopez, la cantidad de 145G $ 83 cts. mjn., importe de la 
nivelación de los pisos del ter·r·eno eu que se ha levantado el edificio 
del Hotel de Inmigrantes ele Guyn. 

Art. 2° Este gasto se cubrirá con fondos V1Jlados por In Ley No 2205 
de 3 de Noviembre 1887. 

Art. 3° A sus efectos, vuelva á la Comisaria Geneml de Inmigración 
y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGHJNI.-EDUARDO COSTA-JULIO A. 
RocA.- Vrci':NTE F. LoPEZ.- JosÉ 
M. GuTIEtmEz.-N. LEVALLE. 

Decreto suprimiendo cargos de Oficiales interpretes de recibo y despacho de 
Inmigrantes y servicio de Oficinas en la Comisaria General de Inmigración 

Departamento de Helaciones Esteriorcs. 
Buenos Aires, 1igosto 27 de 1890. 

Vista la precedente nota de la Con1ÍSül'ia Gener·al de Inmigración, 

El P!'esidente ele la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda sup!'imida desde la fecha, el ejer·crct:l de la siguiente 
partida del Presupuesto del Departamento de Helaciones Esteriores: Inciso 
5°, item 14, ptwt. 3, dos Oficioles intérpretes de recibo y despacho de 
Inmigrantes y servicio de Oficina á $ 80 cada uno. 

Art. 2° Comuníquese á la Conüldul'Ía General, dése al Ftejistl'O Nacio
nal y vuelva á la Comisaria General de Inmigt'ación. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto reconociendo al Dr. Patricio Martinez Rufino. como Inspector Sanitario 
de Navío , 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Agosto :2\) ele 1890. 

Vista la precedente nota, en la cual el Departamento Nacional de 
Higiene, dá cuenta del concurso celebracltJ el 27 del c~•rriente mes, para 
optar al título de Inspector s,)nitario de Navío, con arregl0 á Lt Con
vención Sanitar·ia de Hio ele Janeir·o, en cuyo concmso resultó aprobado, 
segun el acta adjunta, el Dr. D. Patricio ~lartinez H.ufino; 
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Teniendo presente el pe.::lido que formula el mismo Departamento, 
para que se confiera á dicho iVlédico el título respectivo, á fin de que 
pueda ejer-cer las funciones correspondientes, una. vez que sea llamado 
á prestar sus s8rvi cios, 

El Presidente ele la RepMJlica-

DECRETA: 

Art. 1a Queda l'econocido el Dr. D. Pateicio Martinez Rufino, como 
Inspectot• Sanitario de N a vi0. 

Al't. 2° El l'eferido Inspector Sanitario de Navío, gozará del sueldo que 
el Presupuesto asigno, únicamente cuando esté en ejercicio activo de sus 
funciones, debiendo al efecto el Depal'tamcnto Nacional de Higiene, da!' 
el aviso del caso al Ministel'io de }{elaciones Esteriol'es. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

MES DE AGOSTO 

Decreto nombrando empleados en la Administración de Rentas de Bahía Blanca 

Departamento de Hacienda. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 9 ele 1890. 

Nómbrase Guarda 1 a de la Administración de Ren:as de Bahia Blanca, 
en reemplazo de D. Emilio A !bate cuya renuncia se acepta, al Escribien
te 1° de la misma, D. Domingo Mazcarello, en vez de éste, á D. José 
J. Arroyo; y (iuarda de la misma Aduana, en reemplazo de D. Lindor 
Ordoi'íez, que fué exonerado, al ciudadano D. José Mal'ia Acosta. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia que de su empleo hace el Escribiente 2° de la 
Administración de Rentas del Rosario 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 9 ele 1890. 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escribiente 2° de la Adminis
tración de Rentas del Rosario, D. Manuel de los Santos, y estiéndase 
por separado el decreto correspondiente nombrando reemplazante, 

Comur.íquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto [dejando sin efecto el de fecha 24 de Julio, por el qne se exoneraba á 
varios empleados de Receptorías ' 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 9 de 1890. 

El President8 de la Repüblica-

DECRETA: 

1\!'t. 1 o Déjase sin efect.o los decr·etos de este Ministerio, de fecha 24 
de Julio pasado, exonerando de sus empleos ú los l{eceptoi·es de Rentas 
de Victoria, D. José Huiz, del Diamante, D. Felipe L. Mendoza y Ad
ministrador de Rentas del Paraná, D. Amadeo J. Femandez. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LC'PEZ. 

Decreto aceptando la renuncia presbntada por el Sr. R. B. Muñiz, del cargo de 
Director del Banco Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 18\JO. 

Atento los términos de la renuncia que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1" Acépta;:.:e la renuncia presentada por el Sr·. D. R. B. Muüiz, 
del cargo de Director del Banco Nacional. 

Art. 2° Dése las gracias por los impo!'tantes servicios p1·estados] 
Art. 3° C'omuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ 

Decreto nombrando Director General de Rentas, Inspector y Sub-Inspector 

Departamento de Hacienda. 

Habiendo sido jubilado en Lt fecha, el 
José Luis Arnndeo, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Agosto 11 de 18\JO. 

Di1·ector· Genei·al de Rentas, D. 

DECH.ETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Inspector de Rentas D. Der-
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midio LatotTe, en reemplazo de este, al Sub-Inspectot' de Rentas D. Elec
to Yniíez, y en vez de este, al Fteeept,)t' de Retl~<Ls de Campana, D. Vi
centr; Ouvíi1a. 

Comuníquese, publíquese y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto señalando dia para la instalación del Jurado en reclamos de avaluacio
nes y nombrando Presidente. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 18\JO. 

No habier::do podido formarse el Jmado de Contribución Directa, en la 
fecha determinada por el decreto de Noviembre 25 de 1889, con motivo 
de los sucesos políticos que han tenido lugae, y siendo necesario para lle
nnt' esta disposición de la Ley de la matel'in, fijar nuevos términos pal'a 
la ínstdación de aquel, para su funci0namiento, y el plazo para el cobro 
del impuesto, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Seií,\lnse el din 20 del presente mes, para la instalación del Ju
rado que ha de entender en L1s t'Gclamaeiones que se inlel'pongan sobre 
la· nueva rwnlu:1ción pmcticada en el presente af\,), en las pr·opiedades del 
M unirj pi o, á que se r·diere el M t. 1 o del ciLtdu clect'e to t'eg: unen tar'io. 

f\t'L 2° Nómbmse Pr·esidente de clíclw Jumclo, nl ciudadano D. Arturo 
Gt'tHrH,jo, debiendu clesignar,.;e por· la Dir·ección Genet·al ele Rentas, de con
formidad á la Ley, ¡,)s euatt·o vocales que han de integr'nt' el Tribunal, 
bajo la presiclenciu del pr·imero. 

Al't. 3° El pago del impuest') sin mulLt se hará hasta el día 1 o de N o 
viembt·e del pr·esente año, y vencido este tér·míno, se incmr·it·ú en la que 
la ley est,tblece. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. M. Cadret, del puesto de 
Director del Banco Hipotecario Nacional. 

Departanicnto de Hacienda. 
Buenos Air<:s, Agosto 11 de 18\JO. 

Atento la renunr,ia que precede, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acép~ase la !'enuncia pl'esentada por el Sr. D. Manuel Cadret, 
del cargv de D1rector del Banco Hipotecado Nacional. 

bl
.Art. 2o Déshe' las gracias por los servicios pre:-:tados, comuníquese, pu
¡quese y are tvese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Francisco Bustamante. del cargo de Di-
rector del Banco Nacional , 

Departamento de Hacienda. 

Vista la renuncia que precede, 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 11 ele 1890. 

Art. 1 Q Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Francisco Busta
mante, del cargo de Dieector del Banco Nacional. 

Art. 2° Dése las gracias por \.)s importantes senicios prestados. 
Arf. 3" Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Mariano Unzué, del cargo de Director del 
Banco Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 1890. 

Vista la eenuncia que precede, 

El Presidente de la Repüblica--

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase :a renuncia pt'esentada por el St·. !Vlariano Unzué del 
car·go de Dit'ectoe del Banco Nacional. 

Art. 2° Dése las gracias por los importantes seevicios prestados. 
Aet. 3° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto reponiendo en sus puestos á varios empleados de la Oficina de Contribu
ción Direeta y Patentes 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 1890. 

Visto lo espuesto por los recllt'J'entAs, ex-emplcadus en comisión de la 
Oficina de Contribución Di1'ecta y Pütentes, solicitando seJ' repuestos en 
sus empleos; atento lo espuesto por la Dirección General de Rentas y 

C001SIDERANDO: 

1° Que el acuerdo de 21 de lVIar·zo último, al suprimÍ!' algun&s partidas 
de las que asigna la ley de Pr'csupuesto vigente á los diversos depm'ta
mentos, tuvo en vista alivin1' el Tesoro sustr'ayéndole todos aquellos gastos 
cuya erogaci0n no fuese impr'escindible. 

2° Que al incluir' en aquellas supresiones el haber de los empleados que 
prestaban servicios corno supernumerarios, se entendió que los devenga
ban con cargo al P!'esupuesto y en ma:~eJ'a alguna con aquellos que, como 
los r~cur!'entes, por' la naturaleza del trabajo que les está encomendado 
reportan el ing1'eso al Tesoro de Stll1MS que, ya sea por' qu9 afectan el in
terés individual de los c0ntribuyentes, ó po:' cualquier' otm causa, se elude 
su pago. 

3° Que la rernune¡·ación asignada á estos empleados se Ct1bre con el 
producido d·~ las multas po1· cuotas atmzadas, que son recaudadas 
merced ú estos trabajos de investigüción y r·ecacldo. 

4° Que la supr·esíón de estc,s empleados set'Ía contrn.pl'oducente, pues 
vendría á ento:·pecer el percibo de ag uellas cantidades, sin beneficio alguno 
para el erario. 

Pot' estas consideraciones y de conformidad con lo pedido por la 
Dirección General de Rentas, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Quedan repuestos los empleados en Comisíón de la Oficina de 
Contribución Di1'ecta y Patentes, D. Ludovico Amar·al, D. N. lVIat'quez, D. 
Pio ItutTia, don Octavio Lopez y D. A. O. Chav:uTía. 

Art.. 2° Comuníquese, á la Dirección Geneeal de Rentas y pase á Con
tadmía Geneeal. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aprobando lo propuesto por la Direcciór. General de Rentas, en Reparti
ciones de su dependencia 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 11 de 1890. 

Atento lo espuesto por la Dirección General de RentJ.s en la nota 
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precedente, que manifiesta la necesidad dr; enviar á la Recptoría de Ren
tas del Chubut, un Inspector· que esclat·csca el monto ele la el 'Ü'auclación 
de los diner0s fiscales, perpetr·ada en la C<•ja de aquella Aduaria, y 

CO:-lS!OEH.ANDO: 

1 o Que destituí do el Heceptot' Caven ag.) y preso el Vista-Contador 
Souzza, sobt·e el que pesa la acusación de ser el autot• dr;l t•obo en In 
caja de aquella Oficinn, ha quedado la Aduana librada al cuidado de dos 
Guardas que pot· su cnlid,td de tales, no se les puede exigit· b compe
tencia que requiere el desempeilo de las funciones encomendadas al l{e
ceptor y Vista-r_::'nntadqr; 

2o Que como lo hn. manifestado ya la Dirección Genet·al de Rentas, 
no hay razón para que siga libn1da al servicio público en su calidad de 
Aduana la Receptol'Ía del Clmbut, cuando con solo un destacamento del 
Resguardo basta á llenar las neeesidades de la localidad, una vez habilita
da la Receptoría del Puerto IVladry, que por· sn ubieación sobre el Atlán
tico y ser cabecera del Ferro- Carril, pm· el CjllC traspot'ta sus pr·oductos 
la Colonia Galence, hace i1meces:lt'ia la del Clwbut, que sólo tiene acción 
por· un riacho que no pet·mite Lt ent!'ada de emba!'caciones m<tyul'es; 

3° Que es conveniente que el Inspectnr de Rentas acompnüe ú los 
empleados que hnyan de hacerse c:¡¡•gu de los refer·idos puestos á fin 
de que al pt·opio tiempo que les pone en poses;ón de ellos les instl'uya 
en el manejo y cumplimiento de sus obligacíones; 

4o Que encontrúndose el l{eeeptor de H.entas del Puerto .lviadry, Don 
Vicente R. Souzza, preso, denuneiadn como clefraud:tdor de lus dineros 
que el Gobierno co11fió ú su custodia, no puede r·acionalmente desem
peiim· un cargo público hasta tanto no sea evidenciada SLl inocencia, sí 
la hubiere; 

Por estas considemciones y de confonnidad con lo pedido ¡)O!' la Direc
ción General de Rentas, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Al' t. 1 o Exonérase de su empleo, al Receptor· de Puedo l\tladr·y, Don 
Vicente R. Souzza. 

Art. 2° Quedn. suprimida como Aduann, la Receptoría de Rentn.s del 
Chubut, y habilitada como destacamento de Hesguat·do, dependiente ele 
la Receptorb del Prrel'to l\Iadry. 

AI't. 3° El Heceptor· y Gw:u·da de la Receptoría del Chubut, pasat·ún :'t pres
tal' sus servicios en Puerto Maclry, devengando los sueldos que actunmente 
gozan, hasta que la ley de Presupnesto para el aüo entrante, comple
mente el personal de aquella. 

At·t. 4o Autot'Ízase ú la Direeeión General ele H.entas, para innt'tir· hasta 
la cantidad de 500 $ rn¡n. en la instalación y ,~ompm de mobiliario para 
el funeionamienlo de nq'lclla oilcinn. 

Al't. 5n La Dir·ecciún Gener·al de Rentas dispond1·ú lo conveniente para 
que uno de los Inspectores de Eentas se tr·aslade {t Lt l{eceptoría del 
Puet·to Macl!'y, á dar posesión del cargo ú lus nombr·ados v ú los fines 
que indica. " 



AGOSTO 207 

Art. 6° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y 
pase á Contaduría Gener·n.l á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Presidente del Banco Nacional al Sr. Vicente L. Casares. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

Atento el acuerdo prestado en est.a fecha, pot' el H. Senado de la Na
ción, para nombr·ar Pr·esidente del Banco Nacional, 

El Presidente de la República--

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Presidente del Banco Naci0nal por el tér·mino de 
la ley, al Sr. D. Vicente L. Casares. 

Art. 2o Comuníquese á quienes correspon la, publíqttese y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. A. Mendez, del cargo de Director del Ban
co H. Nacional. 

Departamento de Hacienda. 

Atenta la renuncia pr·ecedente, 

El Presidente ele la República--

Buenos Aires, Agosto 12 ele 1890. 

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Acéptase la renuncia presentada poi' el St·. D. Alberto Mendez, 
del cm·go de DieectrJr del Banco Hipotecado Nacional. 

Art. 2° Dése la:: g!'acins poi' los sel'vicios prestados, comuníquese, 
publíquese y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. T. A. Malbrán, del cargo de Director del 
Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

En vista de la renuncia precedente, 
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El Presidente de la Repi{blica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el St·. D. T. A. Malbran, 
del cargo de Dít'ector del Banco Hipotecado Nacional. 

Art. 2° Dése las g!'acins por los servicios prestados. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y aro2hívese. 

PELLEGRlNI. 
V. F. LOPI;.Z. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. M. Mayer, del cargo de Director del Banco 
Hipotecario Nacional 

Dapartamento de Hacienda. 

Atento la renuncia que precede, 

Ei Presidente de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

Art. 1° Acéptase la t'etmncia presentada pGr el Sr·. D.· Mamicio lVIa
yer, del cargo de Dil'ector del Banco Hipotecario Nacional. 

Art. 2° Dése las graci:ls poi' los set·vicios prestados. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. José F. Herrera, del cargo de Director del 
Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de Hacienda. 

En vista de la renuncia que precede, 

El Pi·esidente de la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 17 de 18\JO. 

Art. 1° Acéptase la .Ienuncia presentada por el Sr. D. José F. Herrera, 
del cargo de Director del Banco Hipetecario Nacional. 

Art. 2° Dése las gracias por los servicios presL<dos. 
Comur.íquese., publíquese y arcllívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPE'Z. 
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Decreto aceptando la renuncia del Sr. Cárlos E. Frias, del cargo de Director del 
Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de IIncienda. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

Atento la renuncia que pt'ecede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA; 

Art. 1" Acéptase la renuncia pt'esentada pot· el Sr·. D. Cárlos E. Frias, 
del cargo de Dit·ector del Banco Hipotecario Nacional. 

AI't. 2Q Dése las gracias por los servicios prestados. 
Art. 3° Comuníqnese, publíquese y at·chívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribientes 2Q en la Contaduría General 

Departamento <le Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 14 de 1890. 

Atento C1 nota que pt·ecede, 

El Presidente de la Rt!pltblica-

VECI~ETA: 

Nómbt·ase Escl'ibientes ;¿os en la Contaduría General, en reemplazo de 
D. Viccmte Guerra y D. Pablo Denuncio, á D. Baldomero F. Sotelo y D. 
Alejandro Jausen. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto exonerando al Oficial 2° de la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 14 de 1890. 

Atento lo espuesto pot· la Admínis~ración de Rentas de la Capital, en 
la nota que precede, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que en la instrucción del sumario que lleva ú cabo aquella Admi
nistración, á propósito de los 26 bultos que pret~ndieron sacarse de los 

H 
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de::Jósitos FisL:ales, pretestando que contenían materiales de Telégrafos 
que la ley exonem del pago de derechos, resultan ser cajones que con
tenían sedet·ias, lo que importa una verdadera defeaudación de la Renta 
pública, con la ciecunstancia agravante de haberse adulterado una órden 
de entrega. 

2° Que después de lw.ber·se sustr·aido tces de ltJs referidos cajones, tuvo 
conocimiento la Aduana de quella opet·nción é inició el surnar·io corTes
pondiente del que resulta ser· el Guarda 2° D. Emique Berretti el que 
había hecho la entregü. 

so Que dias antes de consumado el despacho habíase presentado las 
cópias de factma como ignorando el contenido, an:e lo que la Adminis
tración ordenó se vel'ificara la l'evisión de práctica, opemción que se 
hizo en presencia del Guarda BetTetti, dando por resultado el contenido 
de sederías v otros artículos de valor'. 

4n Que no" se puede argüir ignorancia que indujera al error, no solo por 
la causa enunciada, sinó tambien pol' la diversidad de envase entr·e los 
bultos que contienen al'tefactos ó materiales telegráficos y los que con
tienen sederias. 

5° Que aún cuando nn fuese 1wobada la complicidad ó connivencia 
del Guarda Berrdti, el hecho prodt'cido por si solo revela ineptitud ó 
negligencia en el cumplimi('t1to de sus deberes, con menoscabo de los 
intereses fisctdes cuya guarda ó custodia le está encomendada. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo pedido por la Ad
mini~tración de Hcntas de la Cnpittd. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Ex.onéease de su empleo, nl Guaeda Al macen 2° de la Aduana 
de la Capital, D. Enrique Berretti. 

Art. 2° Estiénd:1se por separ·ado el cleereto nombmndo reemplazante. 
Art. S° Comuníquese etc., y pase ú Contadlll'ía Geneenl. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ 

Ley autorizando al Banco Nacional, para aumentar en 6.000.000 de pesos, la 
emisión menor 

El Senado y ()ánwra de Dtjmtados efe la Nacion Argentina, Naniclos en 
Congreso, etc., sancionan con faerza de-

LEY: 

Art. 1u Autorízase al Banco Nacional) pam aml).entar en seis millones 
de pesos, la emisión de billetes menores de un peso. 

Art. 2° Esta emisión cit·culaeá por cuenta y bajo la responsabilidad 
de la Nación. 

Art. so Los billetes emitidos en virtud de esta Ley, serán recibidos 
en pago de toda oblig:t.ción y de todo impuesto Nacional ó Provincial, 
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en las proporciones y bajo las limitaciones deter·minadas en el art. 6.0 

de la Ley de 5 de Noviembre de 1881. 
Art. 4G El producto de la emisión creada por esta Ley, ingresará á 

rentas generales. 
Art. 5° Queda autorizado el Poder Ejecutivo par~1 reglamenta!' esta 

Ley y par·a hacer con el Banco Nacional los arreglos conducentes á su 
ejecución. 

Art. Go Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Busno:;; Ai

res á catorce de Agosto de mil ochocientos novenVt. 

M. DF.RQUI. 

Adolfo J. Labougle, 
Sectct"rio del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2707). 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA. 

Alejandro Soronclo, 
Secretario de lr1 C. de DD 

Buenos Aires, Agosto 18 de 1890. 

Téngase poi' Ley Je la Nación; cCunplase, comuníquese é insértese en 
el Rejistro Nacional 'y publíqueso. 

PELLEGRINI. 
V. F. LCIPEZ. 

Decreto nombrando Receptor de Rentas en Campana 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 10 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Receptor de Rentas de Campana, por 
ascenso de D. Vicente Ouvifía, 

El Presidente ele la Repüblt'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse para ocupae dicha vacante, al ciudadano D. Ma
nuel Gonzalez. 

Art. 2o Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Dacreto nombrando Escribiente 2" en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 19 de 1890. 

Atento la nota que precede, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 Q Exonéease de su empleo, al Escribiente 2° de la Contaduría 
General, D. Julian Viafía, y nómbrase para reemplazarle, al ciudadano D. 
Froilan Bello. 

Art. 2° Comuníqu0se, etc., y pase á Contadmia General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto jubilando al Director General de Rentas, Don José Luis Amadeo 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 19 de 1890. 

Visto lo solicitado por el recurrente, Dit·ector de Rentas D. José Luis 
Amadeo, acogiéndose á la Ley de Jubilaciones civiles, y considerando: 

1° Que con los documentos agregados, se justifica el servicio constante 
por más de 30 aiíos, ya en los diversos puestos que el Gobierno ha confiad o 
á su celo é inteligencia, como en defensa ele la pátría en la guel'l'a con la 
República del Paraguay. 

2° Que aún cuando como dice la Dirección General de Renbs, la se
paración del recut·t·ente impol't "l una vel'daclet·a pérdida ptu'a aquella Re
partición, dados sus conocimientos aduanet·os que hace dificil hallar la per
sona que ha de reemplaml'le, esto no obstante el estado de su quebran
tada salud ex.ije se le C!lncecla el reposo á la sombt·a du la Administración 
que sirvió, y nl que le dá derecho la Ley de la materia. 

3° Que hallándose dentro los términos del In c. 1 o, art. 2° ele la Ley, 
le corresponde el goce de sueldo íntegt·o como merecida recompensa 
de sus largos y sefíalados set·vicios al país. 

Por estas consiJeraciones y de acuerdo con lo pedido por· la Dirección 
General de Hentas y Contaduría General, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA.' 

AI't. 1° Concédese al Dit·ectol' de Rentas, Don José L. Amadeo, su 
retil'o, con la asignación mensual de $ 650 m¡n., equivalente al sueldo 
íntegro que le acuerda la Ley de Pl'esupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese etc., y pase ú Contaduría General á sus efectos 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Miguel G:~.rcia Fernandez, del cargo de Pre
sidente del Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 2G de 1890. 

En vista de los términos es¡)l'esados en la nota l)['eceden te, 
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Art. 1 o Acéptase !a renuncia presentada por· el S1·. D. Miguel Garcia 
Fernandez, del cargo de Presidente del Banco Hipotecat·io Nacional. 

Art. 2° Dése las gracias poi' los impor·t~111 tes servicios prestados. 
A!'t. 3° Comuníquese, publíquese y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ 

Decreto nombrando una Comisión para que proyecte las reformas de la Ley de 
Contabilidad 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1890. 

CONSIDERANDO: 

1 o Que es de buena admióistración é indispensable para la marcha 
regular de la misma, que la Cont'ldmío General ¡,ueda en un momento 
dado, presentnr los datos que compruebe las sumas recibida;;; y forma 
en que han sido empleadas por las diversas cajas de Oficina; 

2° Que en la actualidad y bajo el imperio de la Ley de Contabilidad 
en vigencia, la Contadmía General está inhabilitada pam dar el estado 
de las cuentas que de tiempo atrás corren por ella, y designar las repar
ticiones y cajas especiales que reciben ó retienen rentas públicas, sin que 
se conoscan las causas que motivan la retención, 

3° Que conocido el monto de los dineros retenidos y causas que le 
hayan motivado, puede formarse criterio sobre una base cierta y pro
yectarse la forma en que el Ministerio tenga siempt·e ¡wesente el movi
miento de los caudales públicos, haciendo desaparecer una pt·áctica viciosa 
que entr·aña sér·ios perjuicios para el Erario; 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase una Comisión compuesta de los Sres. D. Nicolás 
Calvo, D. José A. Villalonga, y Miles A. Pdsrnan, bajo la presidencia 
del Presidente de h Contadmía Genet·al, pam que proyecte las reformas 
de que es su:-ceptible la Ley de Contabilidad vigente y los 1wocedimientos 
que ella autoriza, quedando designados como jur·istas consultot·es en los 
puntos de derecho, los Dres. D. Juan J. Romerú, y D. Pedt·o Goyena. 

Art. 2° La Comisión nombrada elevará oportunamente al Poder Eje
cutivo, un informe con los proyectos que le sugiera el estudio encomendado. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y 
pase á Contadul'Ía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Ley concediendo prórroga para el pago de impuestos en la Capital y Territorios 
Nacionales 

El Senado y Cámara de Diputados de la .l'Vación Argentina, T'euniclos 
en Congreso etc., sancionan con fnerza de-

LEY: 

Art. 1 o Concédese prórToga hasta el 31 de Octubre del corriente año, 
para el pago á los deudores de impuestos atrazados en esta Capital y 
en los Territorios Nacion:::!es. Esceptúanse de las multas en que hu
biesen incurrido los que ver·i11quen el pago dentro del tér·mino espr·esado. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congres0 Argentino, en Buenos Ai

res, á veinte y seis de Agosto de mil ochocientos noventa. 

M. DE!{QUI. L. V. MANSILLA. 

Adolfo J. Labougle, Alejandro Sorondo, 
Secretario del Senado. Secretario do la O. de DD, 

( Rejistrada bajo el núm. 2712 ). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 28 ele 1890. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese 
é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando empleados en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 20 ele 1890. 

TJ:l Presidente de la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuneia interpuesta por el Auxiliar de libr·os de la Con
taduría General, D. Artlll'o Cananza, y nómbmse pm·a reemplazarlo, al 
Escribiente 1° de la misma, D. Ricardo Mal'tinez, y para llenar la va
cante que deja el ascenso de éste, al Escribiente 2° D. Alberto l\~Ionet, y 
para ocupar ésta, al ciudndano D. Alfr·edo J. Cano. 

Comuníquese, etc. y pase á Contadmía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ 
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Decreto jubilando á D. Teodoro Lanreaga 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Atento los informes producidos y lo dictaminado por el P!'ncmador del 
Tesoro, 

El Prest"d ente ele !a Repüblica-

DECHETA: 

Jubílase con la asignación mensual de cincuenta pesos moneda nacio
nal (50 $ mjn. ), al peón Apuntador de la Administración de Rentas de la 
Capital, D. Teodoro Laureaga. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRTNI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto jubilando á D. Avelino Varangot 

Departamento de llacirmtla. 

Atento los informes que preceden, 

El Presz"clente de la Repüblica-

DECRETA: 

Buenos c\.ires, Agosto 29 de 18!JO. 

J ubílase '~on la asignación mensual de ochenta y seis pesos sesenta y 
seis centavos moneda nacional ($ 86, 66 m/n.), al Guarda Almacen 1 o de 
la Aduana de la Capital, D. Avelino Vamngot. 

Comuníquese, etc.) y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto sobre rebaja del 5 °1 0 en la a valuación de la propiedad raiz de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

CoNSIDERANDo: 

Qtie el avalúo vigente para la Contríbución Di!'ecta de la Capital se prac
tic6 bajo el imperio de un estado de inflación que exageraba desmesurnda
mente los valores, y, ¡)l'oducida de la reaccción consiguiente á la crisis 
monetaria que pesa actualmente sobre el país, es de presumir que no guar-
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dan ya la conveniente relación con el valoe venal y corríente de la pea
piedad raíz; 

Que bajo tqJes conceptos y no siendJ oportuno ni aún posible proceder al 
nuevo avalúo de tod~1 la pr·opiedad en general, se consulta las necesidades 
del caso acot'dando una rebaja sobre los avalúos existentes, favoreciendo 
asi de una manera uniforme á todos los pt'opietarios del Municipio. 

Por estas consideracínes, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° La Dirección General de Rentas procederá á rebajat' en un (5 °Jo) 
cinco por cíento, la evaluación de la propiedad raiz en la Capital, y sobre 
esa base establecerá lu cuota que corTesponda á cada contt·ibuyente. 

At·t. 2° Co.muniquese, publiquese, insórtese en el Rejistro Nacional y Dis
posíciones Frscales, y pase á Contndmia Gener·al á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto concediendo al Sr. F. de Grolkofelky, permiso para construir un embar
cadero de madera en un terreno frente al Rio Baradero 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Agosto 2\J de 181W. 

De acuerdo con los informes producidos y atento lo solicitado por el 
recurrente Sr. F. Geolkofelky, 

El Presidente de la H.epüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el permiso solicitado, para construir' un embarca
dero de madem, en un terreno que dá fr'ente al rio Baradel'o, á tres le
guas al S. E. del pueblo del Baradero, denominado «Los Alamos,n con 
destino al embarque de ft·utcs del país l1bre de derechos, que esporta el 
establecimiento que el peticionante posee en aquel pan1je. 

Art. 2° El interesado haní. construir á su costo una casilla á la cabe
cera del embarcaderc), para los empleados de Aduana. y Hesguardo que 
intervengan en las operaciones que se practiquen. 

Art. 3° El recmrente levantará las obras que practique, siempre que 
el Gobierno por· cualquer motivo se lo pidiera, sin lugar á reclHmo ni in
demnización algunn. 

Art. 4° La presente concesión estará sujeta al pago que le corres
ponde segun su categoría. 

Art. 5° Insér·tese en el Hejistro Nacional y Disposiciones Fiscales, co
muníquese, y fecho, pase á sus efectos ú la Dirección General de Ren-
tas, reponiéndose los sellos. · 

PELLEGRINI. 
VICENTE F. LOPEZ. 
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MES DE AGOSTO 

Decreto nombrando Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela Normol Mixta de la 
Plata 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 1890. 

Hallándose vacante en lc1 Escuelc:t Normal Mixta de la Plata, el puesto 
de Profesor de Dibujo Lineal, 

El Presidente ele la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Profesor de Dibujo Lineal en la Escuela Normal 
Mixta de la Plata, al Sr. José M. Lopez, con la asignación mensual de 
50 $ mjn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejisiro Nacional, prévias 
las anotaciones d61 caso en el «Hcjistro de Estadístican. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesores y Escribiente Bibliotecario en la Escuela Normal 
del Azul 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 1890. 

El Presidente de Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase para la Escuela Normal del Azul; Profesor de Grado 
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en la Escuela de Aplicación, en reemplazo de Don Teófilo Encinas, que 
renunció, á D. José M. Dnrhampe. 

Profesor de Gimnasia, en reernrlazo de la Sta. Carlota Riobó, que re
nunció, á D. Teófilo Encinas. 

Escribiente Bibliotecal"Íc', en reemplazo de D. José ;vi. Darhampe que re
nunció, á D. Aman Amarante. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias las 
antaciones del caso en el <<Hejistro de Estadística)). 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Historia en el Colegio Nacional de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 8 de 18\JO. 

El P1·esidente ele la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que ha present:tdo el De. Cárlos Berg, 
del puesto de Profesor de Historia Natural que desempei"íaba en el Cole
gio Nacional de la Capital; y nómbrase en su reemplnzo, al Profesor 
de Francés del mismo Establecimiento, Sr. Osvaldo Loudet, y en lugar 
de éste, al Sr. Enrique Bousquet. · 

Art. 2° Comuníquese) publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 
prévi9.s las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística)). 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Vice-Directora, Sub-Regente y Profesoras, en la Escuela 
Normal de Mestras de Córdoba 

Departamento de Tnstucc.ión Pública. 
Buenos Aires, Agosto 13 de 18\JO. 

Vistas las propuestas presentadas por la Directora de la Escuela Nor
mal de Maestms de Córdoba en su nota precedente, 

El P1·esiclente de la Rep[tblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normal de Maestras de Cór·doba, 
Vice- Directora, en reemplazo del Sr. D. lVlanuel Sarstl.eld Escobar, que fué 
exonerado, á la S'·a Adelina B. de Marra. 

Sub-Rejente de la Escuela de Aplicación, en r~emplazo de la Sra. de 
Marra, á la Profesora de Grado, Sta. Delfina Savw. 
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Profesora de Grado, en reemplazo de la S tu. de Savío, á la Sta. Justa 
Palacio. 

Profesora Auxiliar del Jardín de Infantes, en reemplazo de la Sta. de 
Palacio. á ln lYlaestra Normal Sta. Muria Lahore. 

Art. 2o Comuníquese, publíqucse é insértese en el Hejistro Nacional, 
pr évias las anotacic1 nes del caso en el «Registl'O de Estadístican. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Secretario, Contador y Tesorero en el Colegio Nacional de 
San Luis 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos .Aires, .Agosto 113 ch:J de90. 

En vista de lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional de San 
Luis en la nota precedente, 

El Pr·esiclente de la Repüblica

DECRETA: 

Ad. 1° Nómbl'ase al St·. Oreste Escobar, Secretario, Contador y Te
sorer·o del Colegio Nacional de San Luis, en reemplazo de D. Benito 
Velazquez que r·enunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el «Reiistro de Estadístican. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Procurador General de la Nación 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 16 ele 1890. 

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación, con fecha 
12 del corriente, 

El Presídente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Procurador General de la Nación, al Dr. D. Antonio 
E. rvlalaver. 

A.rt. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacioaal. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 
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Decreto nombrando Catedrático de Procedimientos en la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires. Agosto lfl ele 1890. 

Vista la terna que presenta el Consejo Superior de la Universidad de 
Buenos Aires, para la provisión, en la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales, de la cátedra de Procedimientos, vacante por jubilación acor
dada al Dr. D. A11tonio E. Mala ver, y de a cuerdo con lo que establece 
la base 6a de Ley de 3 de Julio de 1885, 

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1Q Nómbrase al Dr. Don Enrique Martinez, Catedrático de Pro
cedimientos en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Uni
versidad de Buenos Aires. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el «Rejistl'o de Estadística>>. 

PELLEGRINI. 
JosÉ MARIA GuTIErtREZ. 

Decreto nombrando Catedrático de Botánica en la Facultad de Ciencias Físico-Ma
temáticas de la Universidad de Buenos Aires. 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 16 ele 1890. 

Vista la terna que ha formulado la Facultad de Ciencias Físico-Ma
temáticas de la Universidad de Buenos Air·es y que el Consejo Superior 
de la misma somete á la resolución del P. E., paea la provisión en la 
Facultad mencionada de la Cátedr·a de Botánica, vacante pot· renuncia 
del Dr. Cál'ios Berg que la desempeñaba, y de conformidad con lo que es
tablece la base 6a de la Ley de 3 de Julio de 1885, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" Nóml>rase al Dr. D. Eduardo Ladislao Holmberg, Catedrático 
de Botánica en la Facultad de Ciencias Físico-Matemáticas de la Univer-
sidad de Buenos Aires. e 

AI't. 2° Comuníquese, publíquese y dés0 al Rejistt·o Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el «Rej istro de Estadística>>. 

PELLEGRINI. 
JosÉ MARÍA GuTIERREZ. 
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Decreto nombrando Juez Letrado en el Territorio del Neuquen 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 18 de 1890, 

Visto el acuerdo prestado pot' el Honorable Senado de la Nación, con 
fecha 24 del mes ppdo., 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez Letrado en el Territorio Nacional del Neuquen, 
al Dr. D. Facundo Lamarque, debiendo prestar el juramento de Ley 
antes de entrar en ejercicio de sus funciones. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
José M. GuTIEH.REZ. 

Decreto nombrando Juez de Paz en la Sección N° 14, Parroquia de la Concepcióa 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 1890. 

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Nución, con fecha 24 
de Julio ppdo., 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Ar·t. 1° N ómbt'ase Juez de Paz en la Sección No 14, Par roe¡ uia de la 
Concepción, al Dr. José R. Battoré. 

Art' 2° El nombrado prestará el juramento de Ley antes de tomar pose
sión de su cargo. 

Art. 3° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERHEZ. 

Decreto indultando al reo Antonio Lopez 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1890. 

Teniendo en cuenta la naturaleza. del delito cometido por el recurt·en
te, el tiempo de prisión que ha cumplido y la conducta que ha observado 
en la Cárcel, 
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El Presidente de la Repítblica, haciendo uso de la facultad que le con
fiere el incso 6° del art. 86 de la Costitución-

DEC!lET A: 

Art. 1 o Cocédese el indulto que solicita el reo Antonio Lo pez. 
Art. 2° Librese la órden del caso á la Dirección de la Penitenciaría á 
fin de que el indultado sea inmediatamente puesto en libel'tad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquesa é inséetese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTrERREZ. 

Decreto nombrando una Comisión reguladora de los honor·arios que corresponden 
al Dr. Segovia, por la redacción del Proyecto de Código de Comercio 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1890. 

Siendo neceso.rio ocmrir al Honorable Congreso en solicitud del cor
respondiente crédito para abonar l<>s honorarios adeudados al Dr. D. 
Lísandw Segovia, por el trabajo de codificación comerci<1l que llevó á 
cabo en cumplimiento de la comisión qtte se le confiara, por Decreto de 
fecha 9 de Diciembt'e del alío 1886. 

Y considemndo que á este objeto' es de buena administración proce
der préviamente á la regulación de dichos honorarios por una Comisión 
compuesta dA personas competentes en la mateeia, que puedan estimar 
el mérito cien tífico de la obt'a de que se trata, y la suma de labor que 
representa, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Comisiónase á los Dres. Manuel O barrio y D. Wenceslao Es
calan te, á fin de que en unión con el Peocurador del Tesow, peactiquen 
la regulación de los honorarios que á su juicio corresponden al De. Se
govia por la redacción del proyecto de Código de Comeecio á que se hace 
referencia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTJERREZ. 

Decreto nombrando Juez de Instrucción de la Sección 2 cd de la Capital 

Departamento de J nsticia. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 18\iO. 

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación, con fecha 
19 del corriente, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Juez de Instrucción en la Sección 2" de la Capital, 
al Dr·. D. Alberto Centeno. en reemplazo del Dr·. D. Eugenio F. Abella. 

An. 2o El nombmdo prestarú el jur·amento de ley antes de entrar en 
el.ejercicio de sus funciones. 

Art. ao Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistr·u Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. Gurmn.REZ. 

Decreto nombrando Catedrático de Medicina legal y Toxicología en la Facultad 
de Ciencias Médicas de la Universidad de Buenos Aires 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1890. 

Vista ia terna que ha formulado la Facultar] de Ciencias Médicas de 
la Universidad de Buenos Aires, y que ha sido aprobnda por el Consejo 
Superior· de la misma Univer·sidad, en sesión de 18 del cor·riente, par·a 
!tt provisión de la Cútedm de ivledicina Legül y Toxicología vacante por 
renuncia del Dr·. Eduardo Wilde, y de acuerdo con lo que establece lu 
base 6" de lt\ Ley de 3 de Julio de 1885, 

El ?residente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase ni Dr. Eduardo M. Pet'ez, Catedn\tico de Medicina 
Legal y Toxicología en la Facultad de Ciencia.s Médicas de la Universi
dad de Buenos Aires. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr·o Nacional, prévias 
las anotasiones del caso en el «Registro de Estadistican. 

PELLEGRINI. 
J. M. GurmRREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Ciencias Naturales en la Escuela Normal de 
Maestras del Uruguay 

Departamento-de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

De acuerdo con la propuesta hecha pot la Directora de la Escuela 
Normal de Maestras del Uruguay, 

El P¡·esidente ele la República--

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Dr. D. Francisco Quesada, para desempeiíar el 
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puesto de Profesor de Ciencias Naturales en la Escuela Normal de Maes
tras del Uruguay, en reemplazo del Dr. D. Alberto Ugarteche que fnlleció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística11. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesores y Ayudante de Gabinetes en la Escuela Normal de 
Mercedes 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aites, Agosto 22 de 1890. 

En vista de las propuestas presentadas por la Directora de la Escuela 
Normal de Mercedes, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para la Escuela Normal de Mercedes: 
Profesora de Idioma Nacional y Caligrafía, en I'eemplazo de la Seiiorita 

Margarita Martinez que rE-nunció, á la Profesot'a de Grado Seüorita Amelía 
G. Gallardo. ' 

Profesora de Grado, en reemplazo de la Ser1ot·ita de Gallardo, á la 
Señodta Juana M. Balado. 

Ayudante de Gabinetes, en reemplazo del St'. Ignacio Alvarez Conde, 
que renunció, á la Seüoríta Amelía G. Gallardo. 

At·t. 2° Comuníquese, publíqnese é insértese en el Rejisteo Nacional, 
pt•évias las anotaciones del caso en el «Rejistt'o de Estadísticw>. 

PELLEGHINI. 
J. M. GuTmn.n.v;z. 

Decreto nombrando Profesor de Álgebra en el Colegio Nacional de La Plata 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 23 de 1890. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de La Plüta, el puseto de 
Profeso!' de Algebra, por !'enuncia del Sr. Cándido Salas, que lo desem;
per1aba, 

El Presidente de la Repüh!i ca-

RECRETA: 

Art. 1 o Nómbmse Pt'ofesor de Algebra en el Colegio Nacional de La 
Plata, á D. Sebastian Ausina. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistw Nacional 
prévias las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estadística)). 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERH.EZ. 

Decreto nombrando una Comisión compuesta de 3 Ingenieros para inspeccionar 
las obras de edificación y refacciones dependientes del Ministerio de Justicia, 
Culto é Instrucción Pública, que no hubiesen sido aun definitivamente recibidas 
por el Gobierno 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 28 de 1890. 

Habiéndose demostrado la necesidad de pr·oceder· á una inspección 
pr·olrja de las obr·as de edificación y refacción que, á espensas del Te
St)l'O Nacional, se llevan á cabn pan< Reparticiones dependientes del Mi
nisterio de Justicia, Culto é Instmcción Pública, con el objeto de verifi
car si han sido cumplidos los respectivos contmtos, en qué condiciones 
se ejecutan esas obms, sí responden á los ser·vicios ú que están des
tinadas y si los gastos á que han dado migen conesponden á la natu
raleza é importancia de los tmbajos ejecutados, 

El p¡·esidente ele la República-

DECilETA: 

Al't. 1 o N ómbntse un<1 Comisión, compuesta de los Ingeniet·os Sres. 
Alberto de Gaiuza, Jor·ge IvLlllison y Cúl'!os Mona, con el encargo de 
llevar á cabo la inspección ú que se r·e{ier·p. el fundamento de este Decreto. 

Art. 2o Ln. Comísión nombrada deber·á inspec:::ionar, no solamente las 
obras en construcción, sinó n.quellas c¡1re, aunque ya ter·minadas, no hu
biesen sido aún definitivamente recibida3 .poe el Gobierno. 

Art. 3° Queda autorizada la mencionada Comisión, par·a solicitar di
rectamente de las Otlcinas Nacionales y de los Empresarios de obras 
todos los antecedentes é infonnes que creyese necesario, y las Oficinas 
y los Empresarios estar·án obligados á dárselos inmediatamente. 

Art. 4° El Ministerio de Justicia, Culto é Insteucción Pública pondrá 
á disposición de la Comisión, todos los demás elementos de que pudiese 
necesitar para llevar· á cabo las investigaciones de que se le encarga. 

Art. 5° Comuníquese á quienes corresponda, pnblíquese y dése al Re
jisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional, Secretario Contador y Tesorero 
y Escribiente Bibliotecario en el Colegio Nacional de Tucuman 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Agosto 25 de 1890. 

Hallándose vacante en el Colegio Nacional de Tucuman, los puestos 
15 
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de Pt·ofesor de Idioma Nacion::t! y dP Sect·etario Cnntf.tdor y Tesorero, 
por t'enuncia de los Sres. José l:Vlat'ia Sanchez, y Felipe Bravo, que res
pectivamente los desempcílabnn, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECilETA: 

Art. 1° Nómbn1se pam el Colegio Nacional de Tucuman: 
Profesor de Idioma Nacional, á D. Fem1in lVlolina. 
Secretario, Contadot' y Tcsot'et·o, ú D. Emilio Uttínget>, 
Escribiente Bib!iotccari'', en reemplazo del St·. Uttinger, á D Adolfo 

Rojas. 
Art. 2° Comuníquese, p11blíquese ó insértese en el Hejistt·o Nacional, 

prévias las anotacione::; del caso en el <<Hejistro de Estndístican. 

PELLEGHINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Vice-Rector del Colegio Nacional de San Luis 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos :\.iros, Agosto 28 de 1890. 

El P!'esidente de la HJ'piLblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Vice-Rector del Colegio Nacional de San Luis, al St'. 
Felipe S. Velazquez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt·o Nacional, prévias 
las anotaciones d10l caso en el «l{ejistro de Estadístican .. 

PELLEGRINI. 
J. l'vi. GurmRH.EZ. 

Decreto jubilando á D. José Ibarra 

Dcparlamcn(o !1e .Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 18\lü. 

Heuniendo el recurrcutc la::: condiciones exigidns por el inciso 1° del 
art. 2° dP la Ley de Jubilaciones de Noviemut'e 12 de 1887, y hallándose 
comprendido en la primera parte del art. 3° de la misma, 

El Presidente de la Repúúlim-

DECRETA: 

Art. 1" Jubílctsc ú D. Jos{~ Ibnnn, en el cargo de Olici<:;l de Justicia del 
Juzgado de ta Instancia en lo Coreccion::ti de la Capital, con el goce del 
sueldo íntegro ($ m1n. 120), nsigm1.dü ú dicho empleo por la Ley de Pre
supuesto. 
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Art. 2° Este gasto se imputarú á la Ley de Jubilaciones antes citada, 
de confot'midad con lo dispuesto en su art. 24, hasta tanto se incluya en 
la de Peesupuosto General. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Hejistr'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto acordando al Escribano D. Bartolomé Martín, su adscripción al Registro 
Núm. 17 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Agosto 2\l de 1890. 

Habiendo llenado los requisitos exigidos por la Ley de 12 de Noviem
bre de 1886, 

El Presidente ele la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Acuécdase al Escl'ibano Don Bat'tolomé Mat'tin, la adscripción 
que solicita al Registro N° 17 á car'go de D. José Mt1l'tin, evn sujeción 
á la responsabilidad conjunta que la citada Ley establece. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI, 
J. M. GuTIERREZ. 



MINISTERIO DE GUERRA 

l\riES DE AGOSTO 

Decreto nombrando Jefe de Estado Mayor GeneraL Directores del Parque y Ar· 
sena! ele Guerra y del Colegio Militar 

Departamento de Guerra. 

Buenos Ail'es, Agosto {) de 1890 

El Pt'esiclente ele la República-

DECilETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe de Estr,do 1\Iayo¡· General, al Geneml de Di
visión Don Fmncisco B. Bosch; Director del Parque y Arsenal de GueiTa, 
al Geneml de Bt'igadn Don Josó l. Garmendia, y Director del Colegio 
Militar, al General de Brigada D. Nicolás Palacios. . 

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General, y publíquese. 

JUAHEZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Decreto disponiendo que los Batallones ele infanteria de linea. consten de 440 pla
zas. mandados cada uno de ellos por un CoroneL un Teniente Coronel y un 
Mayor del Cuerpo 

Departamento de Gnerra. 

Bnenos Aires, Agosto 4 de 1890. 

Atendiendo ú que el pe1·sonal actuül de los Batallones de Infantería de 
línea no es el sul-iciente para que ll~nen debid<lmente las necesidades del 
servicio, ni el que le correspond0 como base que son esos C11erpos de 
los Regimientos del arma para los casos de movilización, y siendo ne
cesario por esto, elevar su personal y darles la m'ganización conveniente 
para que puedan llenar sus fines en todo momento, 
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El p¡·csidente de la RC[){tblica-

DECRETA: 

Art. 1" El personal de los Batallones de Infantet'ia de línea constará, 
desde la fecha, de cuatmcientas cuarenta plazas, comprendidas las Bandas, 
y con su división aetual de cuatro compailias. 

Art. 2° Los Batallones de Infantería sedu1 mandados, por un Coronel, 
como primet' Jefe, un Teniente Cot·onel, y un lVInyor del Cuerpo) 

El Coronel ser·á el Jefe del Regimiento t•espectivo, en el caso de or-
ganizarse (~ste. . 

Art. 3" Comuníquese, dése en la Urden Gencntl del Ejército y publíquese. 

JU AREZ CELMAN. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe de Estado Mayor del Ejército 

Departamento ele. Uucrra. 
Buenos Aires, Agosto O de 18!30. 

Habiendo sido accptadt1. la renuncia del cargo de Jefe de Estado Ma
yor del Ejét·cito, que ha interpuesto el General D. Francisco Bosch, 

El p¡·est'dentc ele la Repú.bll'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Estado Mayor General del Ejército, al Ge
neral D. Donato Alvarez. 

Art. 2° Comuníquese, dése en la Orden General y publíquese. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto creando un Regimiento de Zapadores y Pontoneros, y nombrando Jefe 
del mismo 

Departamento (k Guerra. 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Agosto 1:J de 1890. 

Art. 1 o Créase un Regimiento de Zapadores y Pontoneros cuyo perso
nal constará de cuatl'ocientas cuarenta plazas y con la organización que 
cot'responde á su clase, imputándose á los ítem 1, 2 y 3 del Inciso 7, del 
Presupuesto de Guerra. 

Art. 2° Nómbt'as2 Jefe, n.l Coronel de Al'tillería D. Julio Ruiz Moreno, 
y 2° Jefe, al Teniente Coi'onel de Arlillei'ía D. José Sandalia Sosa. 
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Art. 3° El Estado Mayor General del Ejército procedet·á á la formación 
de este Regimiento segun las instrucciones que recibieá del Ministerio de 
la Guerra. 

Art. 4° Comuníquese, dése en la Orden General del Ejér·cito y publt-
quese. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario General de Guerra, y que el Coronel D. Genaro Ra
cedo, reviste en la 2ll' División del 3er. Cuerpo de Ejército 

Departamento de CTnerra. 
Buenos Aires, Agosto 12 de 1890. 

Habiendo sido aceptada la renuncia interpuesta por el Sr. Comisario 
General de Guerrn, Coronel D. Genaro Racedo, del puesto que desem
peñaba, 

El P1·esidente de la República--· 
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt·ase Comisario General de Guerra, al Cot·onel D. José 
IVIaría Femandez. 

A !'t. 2° El Coronel D. Gen aro Haced o ~)asat·á á revistm á la Brigada. 
de su mando en la 2a División del 3e¡· Cuerpo de Ejército. 

Art. 3° Comuníquese al Estüdo i\layor General del Ejército para su 
ejecución; debiendo hacerse la entrega y recibo de la Comisaria con ar
reglo á las disposiciones Yigentes. Avísese {t la Contaduría General á sus 
efectos y publíc¡uese. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley permitiendo al Coronel D. Antonio Susini, que acepte las condecoraciones 
conferidas por el Gobierno Oriental y el Rey de Italia 

El Senado y Cánwm de DipatadoB. de la Nación A!'gentina reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fae¡·za de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase al Coronel D. Antoniv Susini, el permiso que soli
cita para aceptar el escudo de la batalla de «San Antonio>>, conferido por 
el Gobierno Oriental y la Cruz de «Caballero de lü Corona)), acordado 
por el Rey de Italia. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Fjecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á catorce de Agosto de mil ochoc=entos noventa. 

M. DERQUI. 

. A.dolfo Labouule, 
Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2709). 

lVIANSILLA. 
Alejandro Soi'Ondo, 
Secretario de la C. de D. D. 
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Departamento rle CTncrrn. 
Buenos Aires, Agosto U de 1800. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese ~~ insértese en el Rejisteo Nacional. 

---J--

PELLGERINI· 
N. LEVALLE. 

Decreto promoviendo al empleo superior in'llediato, á varios Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada y á varios alumnos del Colegio Militar 

Departamento 1le Guerra. 
Bnenos "\.ircs, }._gosto lij de 1800. 

El Presidente ele la Rcpttblica-

DEC!tETA: 

Aet. 1° En mél'ito á sus servicios distinguidos, y confol'me á lo es
tablecido por· _la Ley de Ascensos, pt'OtlHJévcnse al empleo supet·iot· in
mediato, á los lVIayol'cs, Oficiales del Ejér·cito y alumnos del Colegio 
Mili tm· espre:o:ados en la relación adjunta. 

Art. 2° Promuévense igualmente al gl'ado suprol'ior inmediato, á los 
Jefes y Oficiales de la Armada cuya nómina está ngr·egada á la misma 
re:ación. 

Art. 3° Espídanse lo:; Despachos respectivos y comuníquese á quienes 
· corresponda y publk1uese. 

PELLEGRlNI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Archivero en la Comisaria de Guerra 

Departamento de Guerra. 
Bneno2 Aires, Agosto 2i ele 1890. 

Habiéndose aceptado la renuncia del Ardlivcro de la Comisaria de 
Guerra, 

El Pí·esidente de la Re¡ntblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para desempeñar el puesto vacante de Archivero 
en la Comisaria de Guet'r<l, á D. Eudoro Gallo. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE MARINA 

lVIES DE AGOSTO 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, pidiendo la baja y 
absoluta separación del servicio del 2° Maquinista del Acorazado «Los Andes." 
Don Eduardo Mulvany, y proponiendo en su reemplazo á Don Emilio Olivera. 

Departamento de 1\Iarina. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 1890. 

En vista de lo manifestado en la precedente nota de la Junta Supe
rior de Marina, 

SE RESUELVE : 

Art. 1° Queda separ·ado de su puesto, el 2° Maquinista dBl Acorazado 
«Los Andes)), Don Eduardo Mulvany, y nómbmse en su reemplazo, á Don 
Emilio Olivera. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacionctl 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, pidiendo cambio 
de Comisarios Contadores. 

Departamento de J\Iarina. 
J3uenos Aires, Agosto 2i de 1890. 

Atento lo espuesto por la Junta Superior de Marína, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Que el Comisario Contador del Acorazado «El Plata,n Don 
Máximo Crespo, pase á continuar sus servicios en la Bom,bardera «Cons-
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titución,>> y que el de igual clase de este buque, Don Héctor Orma, pa
se al citado Acorazado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando la re
nuncia que interpona D. Bartolomé C. Podestá, del puesto de Contador y Jefe 
de la Sección de Contabilidad de la Comisaria General de Marina. 

Departamento ele :Jiarina. 
Buenos Aires, Agosto 27 de 18\lO. 

Acéptase la renuncia interpuesta por D. Bartolomé C. Podestá del 
puesto de Contador y Jefe de la Sección de contabilidad de la Comi
saría General de Marina. 

Avísese en respuesta, comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Na
cional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



MES DE SETIEMBRE 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Ley concediendo amnistia general, por todo delito público ó militar cometido an
tes de promulgada la presente, y estableciendo que el derecho de pensión, no 
se perderá a un que los causantes hubieren servido en las filas revolucionarias 

El Sena:lo y Cámara ele D1jHdaclos de la Nación .Jr,r;entina, reunidos 
en Congreso etc., sancionan con fuer::.a de-

LEY: 

Art. 1 o Concédese amnistía general, por todo délito político y militar 
cometido con anterioridad á esta Ley. . 

Art. 2° El derecho á pensión no se pe1·derá porque los causantes hu
bieran muerto al servicio de la revolución de veinte y seis de Julio 
~pdo. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en ht Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos noventa. 

M. DrmQUI. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2713) 

Departamento del Interior. 

L. V. MANSILLA. 

A lejandr·o Sorondo, 
Secretario de ia C. de DD. 

Buenos Aires, Setiembre 1° de 1890. 

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese é ínsértese 
en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Encargado de Mesa en la Oficina de Certificados de la Direc
ción General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
I3nenos Aires, :)etiembre :3 tle 1800. 

En vista de lo espuesto en la presente nota, 

El P¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Encn rgado de !\lesa de la Oii.cina de Cel't~ticitclos 
Item 1, part. 150, ú Don Josó A. Blanco, en reemplaw ele D. Cárlos 
Palacios que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insc~rtese en el RPjistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver· 
tir la suma mensual de 30 $ m¡n. en alquiler de casa para la Oficina de Cár
men de Areco 

De.partamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :1 de 18UO. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo inforn1aclo por Contaduría 
General, 

El .Presidente rle la Repübtica-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Cot·reos y Telégrafos, pa-
1'<1 invertit· la suma mensual de treinta pesos, que se imputarán al item 22 
del Presupuesto actual, en el pago del alquilet' de la casa que ocupa la 
Oficina de Correos de Cármen de Areco, ú contar desde el 1° ele Enet·o 
del corriente afío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejist:·o Nacional y vuelva ú 
sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, sobre permuta de empleados en diferentes puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :-ócliembre :3 de 1890. 

Visto lo espuesto en la nota-i]LW antecede, 
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El Presidente de la República
DECRETA: 
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Art. 1 Q A pruébase la medida adoptada por la Direr:ción General de Co
rreos y Telégrafos en el siguiente traslado de empleados: 

El Telegr·afista de 3a clase del Uruguay (Item 14, part. 6), D. Cir·o 
Fcrnandez, á la Oficina lVIorro (7° Distrito), en reemplazo de D. Andrés 
Gaynrral, del ítem 7°, p<lt't. 5. 

El Telegr·afisla de 3" clase de San Luís residente en Morra (Item 7, 
part. 5), D. Andrés Gayarraldc, á la Oficina de Umguay, en reemplazo 
de D. Ciro Fernandcz (Item 14, part. 6). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistro Naciosal. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
49 S 30 cts. por trasporte de correspondencia 

Departamento llel Interior. 
Buenos Aires, ::letiembre ;3 de 1890. 

De conformidad c'on lo solicitado en la nota que antecede, 
Autorízase á la Dit'ección Genet·al de Correos y Telégrafos, para abo

nar la !"urna de ciwrenta y nueoe pesos con treinta centavos para la con
ducción de la concspondcneia por vehiculi)S públicos, desde la Otkina de 
Coneos de San Juan, á la Estación del L<'eno-Carril de esta Ciudad, y que 
para que el Encargado del 0° Distrito (San Juan) invierta la suma de 
veinte v cinco pesos con cato¡·ce centavos mensuales en dicho senicio. 

Comuníquese, publí~¡uese, dése al Rejistr·o Nacional y vuelva á la 
Dit'ección de su 1wocedencin. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Jefe de Sección en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Hetiembre 3 de 1890, 

En vista de la propuesta que antecede, 

El Pr-esidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbease Jefe de la Sección de Correos en la Dirección Ge
necal de Coneos y Telógt·afos, al ciudadano D. Cárlos Cal'lés, en reem
plazo ele D. J. Casaubon, que renunció. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Jm~w A. RocA. 
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Decreto concediendo permiso á D. Pedro Samartano. para estraer tierras del 
Riachuelo · 

Departamento del Isterior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

Visto lo infot'mado por la Comi;::;ión Administrador<t de las Obras del 
Riachuelo, 

SE RESUELVE: 

Concérlese permiso á D. Pedro Samartano, para hacer escabaciones y 
estraer tierra del Riachuelo sujetándose en, la designación de los punt0s 
y en la estensión de las escabaciones, á las indicaciones que recibiet'e 
de la Comisión Administradora de las Obt·as. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacion.a.l. 

PELLEGRINI 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

En vista de lo espuesto en la ¡wesente nota, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase: 
Item 1, part. 150, Encargado de Mesa en la Oficina Certificados, á D. 

Cárlos Palacios, en reemplazo de D. Manuel Castro, que se separa. 
Item 1, part. 120, Clasificador en la Oficina de Clasificación á D. Fran

cisco Rosas, en reemplazo de D. José Doubly, que renunció. 
Item 1, part. 151, Clasificador en la Oficina de Ce!'tificados, á D. Mar

tín Ochagavia, en reemplazo de D. Enrique Sarail·e, que pasa á prestar 
servicio en la Oficina de Vistas como Auxilia!' (Item 1 pat·t. 133). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistl'o Nacional y 
pase á sus efectos á Cootadut·ia General. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto nombrando Inspector de Bahia y Ribera, en la Prefectura Maritima 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

Vista la nota que precede, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Inspectoe da Bahía y Ribera en 1<-l Pt·efectura Mari ti
ma al ciudadano D. Eujenio Fraga, en reemplazo de D. Tomás Rafo, 
qu~ no ha e Jncurrido á ocupar su puesto. 

Art. 2o Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. RocA. 

Decreto. nombrando Telegrafista de ia. clase y Jefe de la Oficina de Correos y 
Telégrafos en San Nicolás de los Arroyos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

En vista de lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Telegrafista de 1a clase y Jefe de la Oficina de Cor
reos y Telégrafos de San Nicolás de los Arroyos (Item 1 part. 356) al 
Encargado de !,¡, Oficina Villa Constitución, D. Tomás Unsuworh, con 
antigüedad del 23 del corriente. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Apolinario Berrero, 
sobre trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 

Vistos los infot'mes producidos, 

El p¡·esidente ele la República-

Bnenos Aires. Setiembre 4 de 1890. 

ACUERDA~ DECRETA: 

Art. 1 o Apeuébase el adjunto contrato celebrado entre la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos y D. Apoliuat·io Berreiro, quién se com
promete á efectual' el tmspoete de la correspondencia poe mensagerias en 
la lín.ea de Lr)bos al Monte, mediante la subvención mensual de ($ 100 
m¡n.) cieri $ m¡n., por el téemino de un año, y con sujeción en un todo, á 
las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistt·o Nacional, tó-
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mese razonen la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Di
rección de su procedencia. 

PELLLGRINI.-JuLIO A. RocA.-EouARDO CosTA.
V. F. LoPEz-J. M. GuTIERREz.
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Inspector de TelégC"afos de la Nacióa, á D. Manuel B. Bahia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Telégrafos de la Nación, al Ingeniero 
Civil, D. Manuel B. Bahía. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete, al vapor oriental «Francisco Vidiella» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, S~tiembre 4 de 18\JO. 

Visto el espediente que precede, y habiendo manifesütdo el interesado 
estar dispnesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que 
rigen la mater·in, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese privilegio de paquete, al vapor· oriental «Fl'ancisco 
Vidiellan que har·á su tMvegaC'ión en el Río de la IPlata y sus afluentes. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGHJNI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 31l clase y Encargado de Correos en San 
Martin (Posadas) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

En vista de Jo espuesto en la pr·esente nota, 
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El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Telegr·nfi::;ta de 3" clase y Encargndo de Correos 
en San lVhr·tin (Posadas) del Item 15 Püt'tida 54 del PresrJ¡>uesto vio·ente 

. ü 

y con antigüedad del 18 de Agosto ppdo., al ciudadnne D. Ju><n Pet"ego 
( hi'jo .) 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGFUNI. 
Juuo A. RocA. 

Decret:> dejando sin efecto lo resuelto con fecha- 7 de N:>vlembre de 1889, sobre el 
Cuerpo de Bomberos Voluntarios de la Boca 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, Setiembre 5 ele 1890. 

Visto lo espuesto en la solicitud e¡ ue antecede por varios vecinos de 
la Boca del Hiachuelo, y consider·ando que el eoncur·so de Bomber·os 
voluntar·ios para la estinción de incendios en esa Sección del Municipio, 
puede se!' de ver·d:<dér·n utilidad, dada la naturaleza especialmente com
bustible de la mayor pnl'te de los edificios situados allí; siempre que 
existan la unidad de dir·ección y la acción disciplinncL1 qrw son indis
pensables á h rapidez y eficacia del servicio; 

El Presidente de la Repitbh'cct-
DECrtETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto la resolución de 7 de Noviembre de 1880, 
por la cual se inhibía á la Socied:ld de Bomber·os Voluntarios de la Boca, 
de concurr·ir· á ¡)['estar sus servicios en los incendios y demás siniestros 
que ocunan en In Capital. 

Art. 2° El servicio de dichos Bomberos Voluntnri()S deber:'t efectuar·se 
con sujeción ú la reglamentación oflcial vigente y bajo la dirección del 
Jefe del Cuerpo de Bornber·os de la Cüpital, quo r·c(;ibir·:i :í su vez las 
instrucciones que llny<l menester de su snperior· inmediatn el Jefe de Policin. 

Ar·t. 3° Comuníqnese, prrbliquese é insértese en el Hejistro Nacionnl. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Ley declarando caducas las concesiones Ferro-Carrileras ó de obras públicas con 
garantia de la Nadón, cuyos concesionarios no hayan cumplido las condícione!> 
estatuidas en los contratos respectivos 

El Senado y Cámara ele DtjJataclos ele la Nacion Argentina, r'ewúdos 
Congreso, etc., sancionan con fuerza eLe-

LEY: 

Art. 1 o Declál'ase caduca toda concesión de Ferro-Carril ú obra pú
JG 
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blica con ganmtia de la Nación, cuyos concesionarios no lo hayan forma
lizado ó no hnynn cumplido con'hs condiciones y plazos que les fueron 
espuestos pot' las Leyes ó coutnüos respectivos. 

Art. 2" Comuníquese nl Podet· Ejr::cutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Ar·gentino, en Buenos Aires, 

á cinco de Setiernbre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 

B. Ocampo, 
Serretnrio del Sena~lo 

(Re.JÍStl'ada bfljo el núm. 4Gl7). 

Departamento del Interior. 

L. !vlANSILLA, 

Utadislao S. Frias, 
Secretario de la C(tmara de D.D. 

Bnenos Aires, Setiembre G de 18\lü. 

Téngase por Ley de la Nac·ión; comuníquese, publíquese é insértese 
en el H.ejist¡·o Nacíonal. 

PELLEG RINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando TelAgrafista en la Oficina de Gualeguay 

Departanwnto del Interior. 
Buenos Aires. Retiembre G de 1800 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA : 

Art. 1° Queda ex.om~t·ndo de su puesto, el Telegrafista de la Otlcina 
de Gualeguay, Item 14, p. 21, D. José i'vlaria Castro, y nómb1·ase en su 
reemplazo, al ciudndauo D. Jos(~ A. Diaz Velez, con antigüedad del 29 
de Agosto ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'Lese en el Hejistro Nacional y 
remítase con la nota respectiva los antecedentes de este asunto ú la 
Dirección de su pl'ocedencia. 

PELLEGRlNT. 
JULIO A.. HOCA. 

Decreto nombrando empleados en la Dirección de Ferro-Carriles Nacionales. 

Departamento tl<:J Interior. 
Buenos ,\ires, Sdicmbre li de 18\JO. 

Vista las propuestas hechas por la Dirección de FetTo-CaiTiles Na
cionales, y habiendo suprimido todos los empleados supernumerarios de 
la Administracion, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA : 

Art. 1° Acóptase la renuucia ¡wrosentnda por el Inspector· Administra
tivo D. Juan E. l{eaudle, con antigüedad del 30 de Junio ppdo., y r:ómbra
se en sn reemplazo, ú D. Josó 1-\traviJ. Persó, actual Inspector· supernu
merario. 

Art. 2o Qued:< sepamdo de su puesto, D. Salvador· Aviedo, con antigúr~
dad del 18 de Julio ppdo., y nombrado en su reemplazo D. Armando Fi
guerra, Inspector. 

Al't. 3° Comuníquese, publiquese é insér·tese en el Rejistw Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto separando de su puesto al Comisario Titular del Departamento de Poli
cía de la CapitaL Sr. Casimiro Villamayor 

Departamento del Interior. 
13uenos Aires, Setiembre G de 1890. 

Visto lo s0licita~o en la ¡)['esente nota por el Jefe del Depar·tamento 
de Policía de la Capital; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda separ·ado del empleo de Comisado Titular· del Departa
mento de Policía de la Capital, el ciudadano D. Casirniro Villamayoi'. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistw Nacional y 
archívese. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Comisario en Gaiman ( Gobernación del Chubut ) 

Departamento del Interior. 
Buenos :\.ircs, SeticmLrr; li de 1890. 

Visto este espedientC', 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario de Gaiman ( Chubnt) con anter·ior·idad de 
1 o de Agosto ppclo., nl Sr·. Eduar·do Heumphreys en reemplazo de D. To
más M. Beyrnan, cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ~insértese en el Hejistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aoeptando la renuncia del Secretario de la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, Sr. F. Carlos Lima. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre G de 1890. 

Atent') lo espuesto en In pi'esente nota, 

El P,·esiclente de la Uep1iblica-

DECRETA: 

Acóptnse la ¡·enuncia inteqluesta por el Seiior F. Cúrlos Lima, del ca¡•go 
de Secretario de la Dirección General de Correos, dejándose sin 1wovece 
dicho puesto, qtJe será mientr·as tanto clesempeiiado por· el Secretado de 
Correos interinamente. 

Art. 2° Comuní.:1uese, publíquese 6 insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, sobre rescisión del contrato celebrado con D. Domingo Fourcado, 
por trasporte de correspondencia. 

Departamento (]el Interior. 

Buenos Aires, Setiembre G de 18\JO. 

De conformid,._d con lo espuesto en la presente not;,, 
Apruébase la medida adoptada por la Dirección General de Correos 

y Telégntfus, rescindiendo el contr·ato que tenia celebrado con D. Domin
go Fomcado, pan1 el servicio ele tmspot·te de la cm·respondencia entre 
«Solenl y <<Fuerte Alsinan debiendo i11gresnr·se {t Rentas Generales, la 
suma de cien pesos impm·te del Depósito que fu6 hecho como garantía 
de su cumplimi(~IJto. Húg<~se saber· ú Cuntadu1·ía General; publíquese, 
insértese en el H,ejistr·o Nacional, y vuelva á sus efectos á In Dii·ección 
do su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto dejando sin efecto lo dispuesto en la autorízación conferida á la Direc
ción Cenera! de Correos y Telégrafos para imputar al Item. 21, part.' 172.74 
los sueldos del Personal de la Oficina «Puerto Bruzo». 

Drpariamento del Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre ii <1e 1890. 

Visto lo manifestaLlo por' la Dir·ección General ele Coneos y TeJé-· 
gr·afos, 
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El p¡·esidente ele la RcpL'tblica-

DECllETA: 

Art. 1° D(,jase sin cfe<:to In nutoriz:1ción conl'erit!a por· resolución ele 
19 de Agost<) ppdo. á la citada Dit·ección, ¡mra imputar· los sueldos del 
personal que habrá de desem¡wilar· la Oficina <<Puel'to Br·uzol> a[ ítem 
21, part. 17:2, 174 y 175, del Pr·esupnesto vigente y que cutTesp')l1dia 
á la Oficina de «Toledun. 

At't. 2° Comuníquese, publíqucse, insórtese en el H.ejistr·o Nacional, 
y vue[ va p&ra su conocimieiJ tu y efectos ú la Dirección du su pr·oce
dencia. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefactura de Bahía Blanca 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre (j de 18\JO. 

Vista la nota qL!e precede, 

El Presidente ele la República--

DECRETA: 

Nómbrase Ayudante en la Sub-Prefectura de Bahía Blanca, al actual 
Ayudante de la Sub-Pcefectrrr·a del Pt!Ct'to de San Blús, Don Andt·ós A. 
Pampin, en reemplazo de Don I-Iilmio Guzuraga que ha sido nombeado 
Sub-t->refecto de la misma. 

Comuníquese, publk¡uese 6 inc;órt.ese en el Hf'jistr·o N<~cional. 

PELLEGHINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto aprobando los planos presentados por el Ferro-Carril de Villa Maria á 
Rufino, sobre er.sanche ele la Estación Carlota 

Departamento del Interior. 
Dncnos Aires, Setiembre li ele 18\JO. 

En vista de lo informado por el Departameto de Obras Públicas y Di
rección de Ferro-Carriles Nacionales, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruóbase los planos adjuntos del Ferro-Carril de Villa Ma
ría á Rufino, sobre ensanche de la Estación «Carlotnn ubicada en el ki
lómetro 111 de dicha linen, supresión de una de las tres casillas de Ca
mineros situados entr·e los kilómetros 184 y la Estación <<l{ufino)) y cambio 
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del punto de ubicación de las dos Est<:wioncs ¡woyectadas en los kilomcteos 
18450 ¡ y 177G0 J ú kilon1ett·o 182100 y 13'3250 

Art 2° Comníquese, publíc¡uese ó in.;értese en elllejistro Nacional. 
PELLEGFUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado de la Oficina de Correos y Telégrafos del Paraná, 
y otro en San Nicolás 

Departamento <le! Interior. 
Btwnus Aires, :-;etiemlJre rl dl' 18()0, 

Atento lo espuesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la República-
DECnETA: 

Art. 1° NómbeRse Encnegaclo del 12° Distrito, á Don J·1só Olmi (En
caq~ado de la Oficina de Coreeos y Telégrn.fus de San Nicolás) con 
antigúednd del 18 de Agosto ppclo., en reemplazo ele Don José G. Paez, 
que q ttecla sepat·ado. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insér·tese en el Reji"tro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto jubilando á D. Victoriano Perez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, S~tiembre G de 18\JO. 

Visto lo d:ctaminnd<) por el Seilot' Proctt radoe Genernl de la Nación 
é informado por la Contaduría Gcncr:<l, y rcsult:mclo cornpt·obado en este 
es1·ediente, qtte el <.:ittdacLuto al'ge:tlitw D. Vidorinno Pen:z, lw pt·estado 
sus servicies en h Prel'ectul'a i\lnritima y en In [Jo!icín de la Cnpital, por 
un tiempo qtt<', enmputadn de ac:tt<~rd<J e<Jll el !neis.> 1 o de la Ley de Jubih
ciones, nrtícttlu 1", ll:lc:c~ ttll tutal de m:ts du treinta ail<lS, y habiendo com
probado stt imposibilidad f'ísiea p:tt'n. C<Jnlinua t' en stt cmple•), visto lo 
dispuesto en el artíettlo 2° In<.:isu i!Y y artículo 3' de la c:itada Ley, 

El Presidente de fa Rcpúl;/ica-
DECRETA: 

A !'t. 1 o Declút''tSe jubilado con guce de sueldo íntegro al Cabo 1" del 
Departamento de Policía de la Capital, D. Vidot·i:m•J Pet·ez; debiendo 
liquidarse el tmpol'te de esta jttbilación en la"' planillas de sueldos del 
citado D.o:p:trtamento, é imputarse ú la Ley No 22Hl. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, é insét'tese en el llejistro Nacional. 
PELLEGHlNI. 
JULIO A. l~OCA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado entre el Admistrador del Ferro-Carril 
Central Norte y el Gerente del Ferro-Carril Nacional de Chnmbicha á Catamar 
ca, por el cual este último Ferro-Carril, tendrá el derecho de usar de la Es
tación Chumbicha, para los trenes de carga y pasajeros. 

Departamento del Interior. 
.Buenos Aires, Petimnhre 10 de 18\JO. 

Visto este especlicnte, y de acuerdo con lo informado por el Departa
mento de Obt·ns P1'1blicas, Dirección de FetTo-Cnrriles, Contadul'Ía Ge
neral, y lo dictaminado por el Proémrtdür del Tesor·o, 

El Presidente de la Repúbiica-
DECI{ETA: 

Art. 1° Apruébnse el proyecto de contrato celelwado entr·e el Admi
nistrador del Feno-Canil Centenl Noele y el Ger·ente del FerTo-Canil 
Nacional de «ChL,mbicha ú Catam<H'Cfl,l, por el que se establece que 
éste último Fet·ro- Carril, tend1·á el derecho de us<~r de la Estación «Chum
bichan pant los trenes de carga y pas¡,jeros, de acuet·do en un todo con 
las modilicaciones intt·oducidas por la Dir·ección de FerTo-Carriles. 

Art. 2° Cornuníc¡ue::;c, publíquese, dése al Hejistt·o Nacional y pase ú 
la Escribanía de Gobiemu ú SllS erectos. 

PELLEGRINI. 
Juuo A RocA. 

Entre el Adminstmdor del FerTo- Canil Centi·al Nor·te Seiíor Duncan 
MackclY Munt·o, por una parte, y el Seilor N. Bucker, Administrador del 
Ferro-Carril Nadonal de Chumbicha á Catamar·c<l, en re¡)l'esentación del 
Exmo. Gobierno Nacional por la otra parte, llan convenido en el siguiente 

CONTRATO: 

AI't. 1 o El Ferro-CatTil Nacional de Chumbich'l ú Cata marca tendr•á 
t:l dm·eclw de hnccr uso de la Estaci,)n Chumbiclla bojo las condiciones 
que mas adelante se es1)l'esnrán para sus trenes de cnr,sa y pasajer·us. 

Art. 2° L·, Administmción del FetTo-CatTil Centml Nor·te, mnnejar·ú el 
tr·{dico del Fet'!'o- Carril ele Catarnarc<< en la Estación Clwmbich n, bajo 
las condiciones que se espr·csurr en los nrtículns siguientes, y las que en 
adebutc sean reclamadas para el ll1!'ljol' se¡·vicio, cletenninados de co
mun acuerdo entr·e lns Administrnciuues de amb<ts líneas. 

Art. ~~o La Admir1istración del tr·úliC•) en la Estación Chumbicha, se ha
llnrú eselusivamente ú cargo y bnjo las ór·denes del Centr·al Norte, cuya 
jurisdicción se limita para el efecto al espacio compr·endido entre las se
fíales. 

Ar·t. 4° En caso que lus Administraciones quisie!'en que sus trenes 
saliesen y llegasen al mismo tiempo, los del Ferro-Carril Central Norte 
tendrán la 1wel'erencia. .VJ 

Art. 5o Los emple:1dos del FetT!)-CarTil ~acional de Chumbicha á Ca
tamarca, obedecerán las ór·denes del Jefe de la Estación Chumbidw, y 
se sujetarán á los reglamentos del Feri'O-CatTil Ceutr·;tl Norte, mientras 
se en~..:ueutren eu la jurisdicción de dicha Estaciórr Jetenninada en el art. 
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Ar·t. 6° En caso de algun accidente que pr·oviniese rle movimientos 
he~hos po~· los empleados del Fer·r·o-CatTil Nacional de Chumbicha á 
Cntamar~n, sin ~~utc>riz,Jciótl del Jefe de ln Estación de Cllllmbicha, ó de 
algun desetrido d1~ eii<JS al crrmplit· sus órdenes, ó del mal estado del tren 
rodante dtel Fer'l'o-C;trr·il Nnci<mal de Churnbicha á Catamat·ca, los daiios 
ocasionados e:-;t:~r·;'tn a car·go del Fer·t·o-Carril Naeiollal, y er: tal caso 
todos los ponnerwr·cs dnl acciddt(e serán debidamente cin.:unstanciados 
y puesto Ctl eu11ocirnient,J de la Aclministmciór1 del Fen·o-C\1l'ril Nacional 
de Chumbiclrn ú Cnt:~mnrcn." 

Art. 7° 1.':1 FerTo-CatTil de Clwrnbicha ú r:atnrnaca, crriclará de la lim. 
picz;l dn str tren r·uclantr: y del engr·a:o:e de los ejes de éste. 

Art. go Los ernplendoo; del Fet'!'o-Cmril Nacional ele Chumbieha á Cata
marca, no podrún po11cr en rnovimientu las locomotot·ns, cocl!es ó vagones 
dentro de la Estación Chtrmbiclw, sin autorización pt'évia del Jef<?, y si 
lo hicieren en contmvcnción á estA artículo, los dai1os ó perjuicios guA 
se ocacionascn por esta f¡llta, set·ún ele cuenta del Feno-Canil Nacional 
de Churnbicha ú Cntrunat·ca. 

Art. \)0 El FctT<)-Cnrril de Clwmbieba á Catamat'Cil, pagm·á al Ferro 
Canil Centnd Nortr pot' el uso de la Estación, edificios, vías etc., un al
quilet' anual de dus mil oclw~ientos pesos moneda naciortal de cu~so legal. 

Art. 10. El FerTo-Cnrril Nacional de Cbumbicha á Catamarca, pagará 
además la mitncl d(; los gastos del persc.nnl de la Estación Chumbichü, con 
escepción de l<~s limpiadores de coches :1 engt·asndores. 

Art. 11. La Aclrninistt·ación del Fe:To-CarTil Centt·nl Norte, pasará men
sualmente á Ll Ac1rninistraeión del Ferr·o-Cnrril Nacional de Chumbicha 
ú Catnrnarcn, u::a plartilla conteniendo el sueldo que corresponde abonar 
entre ambas líneas nl per·sonal de la Est;tción Cllumbiclw, como así mis
mo pasarú cuenta mr;nsu:d de :ilr¡uiler· pot• el uso de la Estación, edifi
cios, vías, etc., cuyo png<) se ef·~clu ·.rú diez días despu6s de ser pt·e
sen tadas. 

Art. 12. El FerTo-Cnt'ril Nacional de Clnrmbiclw á Cntam:1rca pagará 
tarnbien, la mitad cJ,~ los g:1stos quA migine la Estaeión Cltumbichn, como 
alumbmclo, eonscrvnc~ón de edificios, útiles de esc!'itorio, eté. 

Art. 13. Todos l<>S trab:ljds nuevos qtre se efectuaran en la Estación edi
ficios ó Yias auxiliares, y que el servicio de Ílltcrcambio lo requiet·a, ~erán 
hechos de comun acuerd'J. pagando el Fe!'l'o-Carril Nacional de Chum
biclm á Catamat·cfl, el 7 °Ío sobre el capita: ir¡vel'tido en la obra de que 
habla este artículo. 

At t. 14. Este contrato puede ser· reseindido por· cualquiera de las partes 
contratarltes, dando prévio aviso de tres meses. 

Art. 15. Al fiel cumplimiento ele este co11trato, fil'mamos dos de un 
tenor ú su solo efecto. 

Decreto nombrando Ingeniero de ia clase eon el Departamento de Obras Públicas 

Departamento clol Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1800. 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la ter. uncia presen tuda por el Ingeniero de 1" clase 
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en el Departamento de Obras Públicas, Don Julío Andrien, y nómbrase en 
su l'Pemplazo, al Ingeniero de 2a clase Don Emique Charmondr·e. 

Art. 2° Comuníquese, públiquese é ins'ortese en el Rejistw NacionaL 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA, 

Ley resolviendo que todo asunto sometido á la deliberación del Congreso y no san
cionado por ambas Cámaras, se considerará como no tramitado 

El Scnc.do. !J Cámara de Diputados de la Nación Argentina ¡·eunidos 
en Congreso etc., sancionan con fuer:::a de-

LEY: 

Art. 1° Todo asunto sometido á la deliberación del Congreso y !1') 

sancionado definitivamente por sus dos Cámaras dentr·o del periodo de 
sesiones en que fué presentado y el inmediato subsiguiente, se conside
rará como no tramitado. 

Art. 2" Esceptúanse de est<t disposición los pr·oyectos de Códigos, 
Tratados con l'lS naciones estranjer·as, los proyectos enviados por el Po
der· Ejecutivo sobre -provisió•1 de fondos para pagar· créditos contra la 
Nación y lo;; r·eclamos par·ticularcs de igual carácter·. 

Al't. 3° A los efectos del ar·t. 1°, las Comisiones d0 ambas Cámaras 
presentarán á los Presidentes respectivos, al principio de cada periodo 
de sesiones, una nómina de los asuntos que existan en sus carteras y 
estén corn¡)l'endidos en esta Ley, los que sin mas tr·árnite, serán man
dados al archivo cor1 l<t anoü1CÍÓil correspondiente puesta por el Secre
tario, devolviéndose á lrJS interesados los documentos que solicitasen, 
prévio recibo que deberán otor·gar e11 el mismo: espediente. 

AI't. 4° Esta ley se aplicará á los asuntos pendientes. 
Art. 5° Comuníquese al P. E. 
Dada en In. Sala de Sesiones del Congr·eso Al'gentino, en BLienos Aires, 

á veinte y nueve de Agosto de mil ochocientos noventa. 

rvi. DERQur. L. v. l'viANsrLLA. 
A clolfo J. Lahoagle, A lejanclt'O S orondo, 

Secretario del Sermdo. Secretario de J,, Cámarn. de D. D. 

(Rejistrada bajo el núm. 2714) 

Departamento rlel Interior. 

Buenos Aires, f:letiembre 12 de lSDO. 

Téngase por ley de la Naciór.; comuníquese, publíquese é insértese en 
el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A, HocA, 
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Decrtto mandando librar órden de pago a favor de la Empresa cesionaria del 
Ferro-Carril Central Norte, por la suma de 400,000 $ oro, por cobro de la ga
rantía 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre H <le 1890. 

Resultando de éste espediente que el cobro de garantía que hace la 
Empresa del Feno-Carril Cf!1tml de Cór·doba, está conforme en cuanto 
á la cifl'a de su importe, y coi1sider·ando que esa ga!'antia se halla ya ven
cida y es demasiado pl'óxim'1 la fecha del pag,) d.e los cupones respecti
vos en Emopa, para continua!' la tramitación en la forma que aconseja 
la Dil'ección Gener·nl de Fer·!'o-Carriles Nacionales, teniendo además, p!'e
sente lo que dispone en su a!'t. 5° el dccr·eto de 29 de MarZ(J último, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA.: 

Art. 1° Líbre::;e ó!'den de pago á favor· de la Empresa mencionada, ce
sionaria del Ferro-Carril Central Norte, por· la suma de cuatrocientos mil 
pesos oro sellado ( 400,000 $ O!'O ), por la gamntia que cobra por el sc
m6strc Yencido el 14 de Agusto último. 

Al't. 2u La Direccion Geneml de Ferro-Carriles recabará de la Empre
sa, en el plazo mas breve posible, el cumplimiento de lo que determina el 
inciso 2° del art. 1 o del decreto de 29 de Febrero 1888; y formulará si 
hubiese lugar, contra la Empresa los car·gos que resultaren en el caso y 
forma que l)['OVee el art. 5° del citado decreto de 29 de lVIar·zo últitdO. 

Art. 3° Comuníquese, insértese en el Rejistro Nacional, y vuelva á la 
Dirección á los fines consiguientes. 

P-ELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA.. 

Acuerdo aprobando la medida de la Dirección GenePal de CoPr8os y Telégrafos, 
Pelativa á la creación de una Comisión consultiva 

Drp:wtanwnto <lrl Tntrrior. 
Bncnos A ircs, Pctiemhrr l:l do J 890. 

Atento lo espuesto en este cs:pedíente por la Dit·eceión General de 
Correos y Telégrafos, y lo inform<<do por· la Contadut·ía Genet'<11, 

El PresidCJnte de la Nepirblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Aprobar la medida adoptada por In Dit·eceión Gener·al de Correos 
y Telégrafos !'dativa á la creación de una Comisión Consultiva ¡mm la 
citada Dirección, que tendrá por objeto la prepat·ación, anuncio, apet·tum 
y aceptación de toda propuesta que le sea l)l'CSentada pcn·a 11 provisión 
de útiles á la misma, teniendo en cuenta sus nece~idades y los fondos 
que á ese efecto acuerda la Ley del Presupuesto vigente; debiendo eumo 
es de práctic<1, solicitarse pn>viamente la autorización del Poder Ejecutivo 
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para el abono de todo gasto; debiendo ser' ingresados á Tesorería Na
cional los fond )S s,)bt·antes, desp:ws de ser· atendidas la.:; exigencias del 
servicio y depositadas las sumas en ese intér·valo en el Banco Nacional. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Rejistro Nacional, y 
tóme!3e razón en h Sección de Contabilidad del i\'linister·io, y vuelva á la 
Dil'ección de su pl'ocedencia. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-J. M. Gu
TJE!uwz.-E. CosTA.-N. 
LEVALLE.-V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Es•Jribiente en el Departamento de Polícia de la Capital 

Departamento (le! Interior, 
Buenos Aires, 1-ietiemhre 15 ele 1890. 

El l'residentG de la Repüblica-
DECRETA: 

Nómhi'nsR Escribiente en el Departamento de Pvlícia de In Capital, á D. 
Alfredo Mussi, en reemplaz9 de D. Juan B. Coronado. 

Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos, para 
abonar á D. José Celotti la suma de 270 8 m¡n, por desembarque de corres
pondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 16 ele 1890. 

En vista de los informes producidos en este espedieote, 
Autui'Íziise á la Dit·ección Genernl de Cor1·eos y Telégrafos, para abo

nar á D. José Celotti, la suma ele doscientos setenta pesos moneda nn
cionnl mensuales, por l<)s meses ele Feb!'ei'tl, Marzo, A\)l'il y lo que le 
conesponde de Mayo, por· habe¡· efecttH1.(lu el snl'vicin de desembai·r¡ue 
de la eorTespondcncin de Ultramnr, euyo con trnto qt1eda I'eseindido; de
biendo irn¡llltnl'se diel!a suma, al Inciso 4" Item 22 del Pr·esupuesto vigente. 

Comuníquese, pub!íquese, ins61·tese en el Hcjistro Naeionnl, tómese ra-
7011 en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos á la Direc
eión de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juue> A. RocA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado ccn D. Antonio Saffors, sobre trasporte 
de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Due110S Aires, Setiembre lü de 1890. 

Vist.) Jo:-; informes producidos, 
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El Presidente de la Repúb!ica--
ACUEKDA Y DECKETA: 

Art. 1° Apruébitse el adjunto contrato celebmdo entre la Dir·ección Ge
neral de Cor·r·eos y Telégr·afos y D. Antonio s,,fYurs, quién se compromete 
á efectuar· el tr·asporl e de la correspondencia por· mensagerias, en la linea 
de Santa Fé ú San Javier·, pasando por Sama Rosa, Cayasta y Helvecin, 
mediante la subvención mensual de($ 300) trescientos pesos mjn. por· el 
tórmino de un afio, y con sujeción en un tod<l, á las bases y condiciones 
establecidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comutríqut;se,<;: pubííqur:;se, insértese en el Hejistt·o Nacional, 
tó~ese razón en la Sección de Contnbilidad y vr~elva para su conoci
miento y efectos ú la Dirección de su precedencia. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.-EouARDO 
CosTA.- -V. F. LoPEz.-J. l\I. 
GUTIERIWZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado con D. Gabriel Balmaceda, sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre lG de 18\JO. 

Visto los informes producidos, 

El Presidente de lu Reprlblica-
ACUE!W\ Y DECRETA: 

Apnrébase el ndjrmto contr·ntn celebr·ndo entre la Dirección General 
de Correos y Telégr<~fus y D. Gabriel Balmaceda, quiérr se compromete 
á efectuar el traspur·te de !n conespondencin 'por· mensagerias, en la linen 
de San Juan á Caucete, mediante la subvención mensuéll de ($ 100) cien 
pesos mjn., por el término de un mio, y con sujeción Pn un todo, ú las 
bases y condi~iones eo'itablecidas en el contntto respectivo. 

Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Hejisti'O Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimiento y 
demás efectos á la Dirección de su pr·ocedencia. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.-EDUAiwo 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. l\1. 
GuTIERREz.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver
tir hasta la suma de 16548 $ m¡n. 29 cts. en el pago del consumo de gas en 
el corriente año. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aire~, Setiembre lG de 18\JO. 

Vistos los informes produ~..:idos en este espediente y lo informado pur 
la Contadmía General, 
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El Presidente de la República-

ACUlmDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dir·ección Gener'nl de Corr'eos y Telégt'afos, 
para invet·tir' hasta ltl cantidad de_($ 16548 20 cts.) diez y seis mil qui
nientos cual'enta y ocho pesos, 'Jemte y nneve centavos, sobt'e la suma 
asignada por el Pl'esupuesto vigente, en el pago de consumo de gas durante 
el col'rente añc•, cuya suma se abonal'á con fundos sobrantes de las 
partidas de gastos al Inciso 4 del Presupuesto de este Depat·tamento. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese, in.::;ér tese en el Rejistt·o Nacional y 
vuelva ú sus efectos á la Dirección de su pt'ocedencia, pt·évia toma l'azon 
en la Sección ele Contabilidad. 

PELLEGRINI.-JuLro A. HocA.-EDUARDO 
CosTA.-JosÉ M. GuTm1:uu~z.-N. 
LEVALLE. 

Decreto ordenando se devuelva al Sr. Juan Canals, el certificado de depósito, 
por valor de 50.000 $ 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 1890. 

H.esnlto:~do de lo informado pul' el Depal'tamento de Obl'as Públicas, 
que el constl'uctoi' de la 1a Sección de las Obms del Puet'to del Rosario· 
de Santa-Fé, ha invet·tido en ellas una suma mayo!' que la depositada 
pal'a l'esponder al cumplimiento del contmtl.• respectivo, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Devuélvase bajo recibo, á D. Juan Canals, contl'atista de las 
Obr·as del Puel'to del Rosario de Santa-Fé, el cel'tifiC<1do de depósito 
hecho poi' dicho Sr. en el Banco Nacional, pot' valol' de (50.000) cincuenta 
mil pesos en cédulas hipotec<:u·ias, como ganmtia del cumplimiento del 
contt'ato respectivo, y de acuet'do con lo establecido en el artículo 16 
del mismo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al l,{ejislro Nacional y archívese 
agl'egado á sus antecedentes. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto coucediendo privilegio de paquete al vapor alem:~,n «St ramburg .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembra 16 de 1890. 

Visto este espediente qne precede, y habiendo manifestado el intere-
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sado estar dispuesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigen
tes que rigen la materia, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Corwédese privilegio de paquete al vapol' alem~:tn «Stramburg)) 
que ha1·á su careem entre este puert0 y Bremen. 

Art. 2° Comuníquese, puLlíquesl') é insértese en el Hejistro Nacional 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Traductor de Carteros en la Dirección General de Correos y 
Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ¡.ietiembre l (; de 1800. 

Atento lo espuesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la RPpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Teaductor de Carteros, á D. Leopoldo Banié, en 
reemplazo de D. José V. Uhia, que ha sido promovido á otm empleo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto aprobando el contrato ceiebrado con D. Gregario M. Gordillo. sobre 
trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre lU de 18\lü. 

Vistos los informes producidos, 
Api'Uébase el adjunto contmto celebr·ado entre la Di1·ección Genet'al de 

Coneos y Telégrafos y D. Gregario M. Got·dillo, quión se compromete á 
efectual' el trasporte de la conespondencia pul' mensagerías, en la linea 
del Hio 1° á Monte Rosario, pasando por Santa Ros<l, mediante la subven
ción mensual de ( $70 m¡n. ) setenta pesos m¡n. por el ter·mino de un 
año, y con sujeción en uu todo, á las bases y condiciones establecidas 
en el contmto respectivo. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Ht~jistro Nacional, tómese razón 
en la Sección de C0ntabilidad y vuelva á sus efectos ú la Dircccírm de 
su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto nombrando empleados en la Oficina de Correos de Tucuman 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre lG <le 1800. 

Visto lo espuesto en este espediente, 

El Presiclentf: de la Reptiblica-

DECRETA: 

Art. 1° Quedan separados de sus puestos de Encargado del 1G distrito 
(Tucuman) y de Contador· Inter·ventor· del mismo distr·ito, D. Juan Un
\Vorth y D. José !J. Flores, respectivamente, ambos ú contar· del 30 de 
Agosto ppdo. 

Art. 2° Nómbrase con esta misma antigüedad, Encargado del16 dis
trito, á D. Augusto Palma, y Contador Inter·ventor·, á D. Octavio Meyer·. 

Art. 3° Apnrébase la medida adoptada por· la Dirección Ueneral de 
Correos y Telégr·afos á que se re6ere el articulo 1 o de su resolución de 30 
de Agosto ppdo., adjunta á este espediente. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con Da. Francisca P. de Rolon, sobre 
arrendamiento de una propiedad 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre Hi de 1890. 

Vistas las consideraciones aducidas en la presente nota y lo infor·mado 
por la Contaduría Geneml, 

El Presidente de la Repliblica-

DECRETA: 

Art. 1 o A prrrébase el contr;1to celebn1do por la Dit·ección Geneml de 
Correos y Telégrafos con D" Francisca P. de Rolon, por lo que é':lta ce
de por· la suma mensual de cuarenta pesos en arrendamiento, una casa 
de su propiedad, par8. instalar en ella la 06cina de Coneos y Telégrafos 
de San H.oque (Conientes), dllt'ante el tér·mino de dos afíos y con suje
eión á las condiciones establecidas en el eont1·ato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese, insér·tese en el Rejistro Nacional, y 
vuelva ú sus efectos á la Dir·ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Comisario de Policia de la 
Pampa Central. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre l G de 1890 . .. 

El Pre1;idente ele la Repitblica-
Dl\CIU<:TA. 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace el Sr. Salvador Benavidez, del 
puesto de Jefe de Policía del territot·io de ln. Pampa Cente;_d, con anti-
güedad al 1 u de Mayo úlLimo. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando de su puesto al Telegrafista de ia clase en la Oficina de 
Correos y Telégrafos de Mendoza. 

Departamento Jcl Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1fi de 1890. 

Atento lo espuesto en este espediente, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Aet. 1° Queda exonet'ado, de su puesto el Telegl'afista de 1" clase de 
Mendoza, á D. Pedl'o Gimer.ez, á contai' del 3 del coiTiente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 

PELLEGHINI. 
JuLn A. RocA.. 

Decreto nombrando Escribiente en la Gobernación de Misiones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1G de 1890. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente Pn la Gobernación de l'vlisiones, al Clll

dadano D. Cárlos Gm·cia, en reemplazo de D. Crisóstomo Hivel'o, que 
renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc é insél'tese en el Rejistro Nadonal. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia de Oficial 1 o en la Secretaria de la 
Dirección General de Correos y Telégr·afos 

Departamento rlr·l Interior. 
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llnl'nos :\ircs, ,<;dicmbrv lG de 1800. 

At0nto lo espuesto en este espcdientr, 

El Presidente di: la Rept'rblica-
DECHETA: 

Art. 1° Ac(~ptrl.se l<:t renuncia interpuesta poi' n. Eduardo Cla!'os, del 
puesto de Ofiein 1 1 o de la Sec!'etnrin de Telégrafos de la Dil'ección Ge
neral de CcH'I'eos y Telógrnfr)S, de.Júr!dose sin pr·oveer· dicho empleo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 ins61·tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGH.INI. 
Juuo A. nocA. 

Decreto nombrando Comisario en el 2° Departamento de la Gobernación del Neuquen 

Departamento del Interior. 

Vista L1 nota que ¡wecede, 

El Presidente de la R.epitúlica-

Buenos Aires, Setiembre 1G de 18\JO. 

UECl\ETA: 

Art. 1° Nórnbmse Comisarir) ele la Pulicia en el segundo Departamento 
ele In. Gobemación del Neuquen, ú D. Agusti11 Eseubeclo, con antigüedad 
del 1 o de Agosto ppdn ., y con ctu•ár;ter ele iu tf;rino hasta tanto regrese 
D. José Bemal, Curnisar·io efectivo de dicho Departamento. 

A!'t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGFUNJ. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General d3 Correos y Telégrafos. para abonar 
á D. Guillermo Silva la subvención que le corresponde por trasporte de corres
pondencia. 

Departanwnto del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre lG de 1890. 

Atento lo espt1esto en ,y::-:te espediente y lo informado por la Contaduría 
GeneraL 

Autorizase {t la Dit·ección Genend ele Con·eos y Telégmfus, pa1·a abo
na¡· al Sr. Guillenno Silvn, la subvenci·_'m c¡lle le conesponde por· el con
trato qne dicha Dirección tenia celebrado con D. Pablo Oliver· para el 
tmspor·te ele la conesponclencia entee AyaciJcho y Lobel'ia, clmante los 
meses de Marzo, Abril y Mayo del coeriente afío. 

17 
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Comuníquese, publíquese, insét'tese en el Rejistro Nacional, tómese ra
zón en la Sección de ContaiJilicLtd y vuelva ú sus cCectos ú la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto promoviendo empleados en la Dirección General ele Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1-:'etiembre lG de 1890. 

Atento lo espw~sto er1 el peesenle espediente, 

El Presidente de la República-

DECH.ETA: 

Aet. 1° Queda sepal'ado del caego de Jefe de la Oficina ele Certifica
dos y Valol'es declarados Je la Dit·eeeióu GctJel'al d(~ CotTCiló-i y Telógm
fos, D. Benigno Mt~ndez, y nórnbrase en Sil reemplnzrl, al netu<!l Jefe ele 
la Oficina ele Clasificacij11, D. rviariano i\ledmnl), y pam ocup~tl' la vacan
te que éste deja, al ciudadano D. Octavio S. Guerrico. 

Art. 2° Comuníque:>e, publíquese é insót'tes<J en el Reji'::ítr·o Nacion8.l. 

PELLEGH.lNI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégr'afos, para in
vertir mensualmente 50 ~ m¡n. ea el alquiler de la cas:t ocupada por la Oficina 
de Correos de San Nicolás 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre Hi de 1800. 

Atento lo espuesto en este espediet1te y lo informado por la Conta
duría General, 

Autol'Ízase t't la Dirección Geneeal ele Correos y Telógrafos, pm·n. in
ver'tir mensualmente basta la Stlrna de citJCUCilta pes1Js m¡n. (50 S m¡n.) 
en el complemento del alquiler de la casa que ucu1m l:t Oficiua de Co
rTeos y Telégl'<lfus de Sa11 NicoLí.s, cuyo gasto se imp11tarú nl Item 22 
del Presupuesto de este Dep;u·t<unet)tu. 

Comuníquese, pttblíquese, insól'tese e11 el Hcjistr'l Nacionnl, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus el'ecLth <Í. la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGlUi'JI . 
.Juuo A. HocA. 

Decreto exonerando al Telegrafista de 1 ro clase y Encargado de Correos de la 
Oficina ele Salta 

Departamento del Interior. 
Buenos AirC'B, Süticmbrc 11; 1le 18DO. 

De acuerdo con lo sulícitaclo en la presente notn, 
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El P!'csidcnte de la llepúblt'ca --· 
DECI~ETA: 

Art. 1 o E>-;_on {'t·asL~ de Stl p·_¡est'> al T c~l egm fbta de 1" clase y Encar
gado ele Correos de b Ofkina de S:tltn D. Gt·egut'iu Pusse, ú c_;ontar del 
3 del COt'l"il\llte. 

Art. ;¿o Comuníquese, publ!quese, insét•tcse en el Hejistr·o Nacional, y 
remítanse cou la nota respedi va ú Lt Dit·ección de su procedencia, los 
antecedentes de este :tSLltJtu. 

PELLEGlUNI. 
Jur.ro A. ltocA. 

Resolución autoriz:tnclo á la Dirección General de Cor¡•eos y Telégrafos, para 
abonar al Encargado de la Ofici!u de Correos de S'-tn Juan, 25 ~ por tr<tsporte 
de corre;;po:ndenci.:.t 

Departamento tld Jnll~riur. 
Buenos "\ircs, Sdicmhre lii de 1890. 

Atento lu espuestu en este espeuiente y lo iní'ur·mauo pe)!' Contadmia, 
ApruC~base la medi la <td()ptnda p JI" la Llir·ecc:i(ltl Gcncl'n) de CurTeos y 

TelC~gmfus, para abutl<lt' ai EtJ<-;at·gaclu de h Otkitt<t de ;_:;,ll't·eos de San 
Junu, la suma de vr>Íiltic:iiH;Cl p<c:-i'h lllllL par·a el Lt'<tspor·te ele la co
rrespundellc.:in de didm Oficina ú la Estació11 del F'en·u-Carril, debiendo 
devensarse diclta :::utru ú c_;urtLu· del 1" de; Abl'il ppJ,J. y hasta tanto se 
contl'nte este set'viciu. 

~ornuníquese, publíquese, it!sél'tcse en el llejistr·o Nnr;iunal, tómese 
rnzón en la Sec:ción de Colltabilidnd y vuelva ú sus efeGtos ú la Dirección 
de su procedeiWi<1. 

PELLEGFUNI. 
Jur.ro A. RocA. 

Resolución aprobando el contrato eelebrado con D. B;;rnardo Gonzalez, 
sobre trasporte de correspondencia 

Departamento llel Interior. 
Buenos Aires, ~eticmbre lG de 1890. 

Vistos lus informes pmducidus, 
A1wuébase r~l adjtmto ccntmto celebt·n.do entr·e la Dit·ección Geneeal de 

CotTeo:-> y Telégr·af"us y D. Bemtrdo G<inzalez PnJoniitres, quién se com
promete ú eft~ctunr· el tmsporte de l<t cotTespotJdetll:Í<\ pur catTtwjes, en 
In. linea' de la Administración de CorreCls del UrugtHly, al Puerto, y la 
Estnciéln del F. C. C. Entt·e-lliano, mecli<tntn la subvetJciótl ffi'jnsual de 
($ 43 llllll.) cwu·e,•ta y c:irte<) pesos rn1n., por el tünninu de un ní1o, y con 
sujeción ú las bases y C<1ttdici,1ttes establecidas en el C<)JJtt·ato re.;;pectivo. 

Comuníquese, l)[]bliquesc', ins{Ttese eu el llejistm Nacional, tómese 
razort.en la Sceciéln de 'Contabilidad y nielva para su conocimiento ú la 
Dit'ecciéln d0 su pl'ocedeneín. 

l'ELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 
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Decreto autor-izando al F. C. de Buenos Aires y Rosario, para librar al servicio 
público, varias prolongaciones de dicha línea 

Departamento del Interior. 

Vist0 este espediet1tP, y de conf,)t'midnd e m lo informado por· el De
partamento de Obt·as Públicas y la Dit·ección de Fen·o-CatTiles, 

El Pr·esiclentc ele la R('pr/blica-

DECRETA : 

ArL 1° Autoríwse á la Em1wesa del F. C. de Bttenos Ait·es y Ro
sario, pam libra!' al servicio público las siguíentcs ¡wolungaciones de di
cha línea, á Stibet': «Estacion Pinto>) hasta Estaciun ceLa Banda)) kiló
mett'O 100GSoo, Harnal de Irigoycn ú Santa Ft; hash el kilómetro 71700 ó 
sea Es:ación ccSanto Tomen, ó lVunal de Galvez it Los l\Ioderos ht<sta el 
kilómetro 104G07 ó sea l·~staeión ccitut't'J.spen; rlebienclu la mencionada Em
presa, completar !el construccíón de varÍ<1S Estaciones, pr·oveer los pa
sos á nivel con contr-Q~·ricles y bntTeras (;ot'l'espcmcl entes, corno tambien 
concluir el almnbt·ado ele toda la línea. 

Art. 2° C<Jrnuníqucse, publíquese, insórtese m: el l{ejislt·o Nacional, y ú 
sus efectos, vuelva este espediente ::1\ Departamento d(' O!)l'aS Públic<.ts. 

PELLEGHJNI. 
JULIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para 
abonar á los Sres. Guilllermo Silva y León Houset, la subvención que les corres
ponde por trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 

Buenos ,\ires, SdiemlJre ]lj de 18\JO. 

Atento lo espuesto en este especliente y lo infcwmado por Contadut·ín, 
Autorízase á la Dit·eccion General ele Correos y Te!ógrafus, para abonar 

á los Seilores Guillermo Silva y L1~ón Houset, la sulwe11ción que le cor
responden po1· el contmto que didl<t Dit'e(;ción tenía ce'ebrndu con Don 
Pablo Olivet·, put''l el tr<lspurte de la correspondencia entre Juarez ú 
Necoehea y Ayaeueho á 1\'ecochea, dura11te los rneses de l\lnrzo, Abril y 
Mayo del corriente nflo. 

Comuníquese, publíqucse 1J inst~l'lese en el Hejistro Nacional, túmese 
razón en la Sc~cción de Contabilidad y vuelva ú sus efectos ú la Dit·ec-
ción ele su pt'•Jceclenci·J.. • 

PELLEGHE\'L 
Juuo A. HocA. 
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Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para con
tratar con la Compañia Nacional de Trasportes. la conducción de corresponden
cia entre la Oficina ele Correos de San Luis y la Estación del Ferro-Carril, en la 
misma ciudad 

Dcpartamc:nto tlc·l TntPriur. 
Jlm·nos ,\irt's, ~etiemJ,rc lC de 18v0. 

Visto lo S\)licitado en b nota que nutecedr, 

El p¡·csidcntc de la Rcpüblica~ 

DECHETA: 

Art. 1° Autoríznse ú In Dirección Get1eral de Correos y Telégrafos, 
para couteatar privadamente con la Compnilín Nacíonnl de Trasporte, 
la conducción ele la coiTesponclencin entre la 0!-leiua de Correos y Telé
grafos de San Luis y la Estacióti del Fc>I'I't)-Cuníl en la misma ciudad, 
medinnte la subvencic)ti mensual clt: cincuenta pesos rn¡n., por el término 
de un m1o y cuu imputaci(Jll al Item 22, de su Presupu0sto. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insül'tese en el Hejistro Nacional, 
Lótuesc razón Ctl la Seec)ón de Coutabiliclad y vuelva ú sus efectos á la 
Dir·ccción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución autorizando a la Dirección ele Correos y Telégrafos, para abonar la 
suma de 141 ~ a D. Anacleto TobaL por muebles suministrados a la Oficina 
de Correos del 9 de Julio · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, i'etiemhre 1G ele 1800. 

Visto lo espuesto en este especliente y lo informado por C:ontncluría, 
Autorízase ú h Dír·ccción Gencml de CorTeos y Telégrafos, pnra abo

nar ú D. Anucleto Tuba], la suma de ciento cun¡·cnta y un pesos m¡n., im
pt>!'te de los muebles que le fueron compmdos con destino al servicio 
de la O!ieinn (t9 de Juiio ))' debiendo irnputar·se dicha suma, al Inciso 4, 
ltem 2.2, del Prcsu puesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, itlsér·tese en el Rejistr·o Nacional, tómese 
razón en lü Sección de Contabilidad v vuelva ú sus efectos á la Dieección 
de su procedencia. " 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto nombrando Auxiliar· 2° en la Oficina de Giros y Encomiendas Postales 

Departamento tlel Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 16 de 18\JO. 

De confo!'miclnd con lo solicitado en la nota que ant'ecede, 
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El Presidente de la Rc¡Jública-

llECHETA: 

Art. 1 o Nómbt·ns<' Auxiliut• 2° de LilJI'os en la Oficina ele Git'OS y 
Encomiendas Pust:lles, á D. Angel Pereyl'n, en t'ef)DJjll<lZr) de D. Get·man 
Klappembach que se sep;lrn. 

Art. 2° Conllmíquesr, publíq1Jese y (kse ul Hejistt'O Nacional. 
PELLEGHINI. 
JULIO A. nocA. 

Decreto aprobando la permuta del Telegrafistas de ia clase en la Oficina de 
La Paz. ccn el de 2n clé!.se ele la áe San Pedro 

Departamento del Intnior. 
Bnr:nos Aires, ::ictiell!brc lli de lSQO. 

En vista de lo espnesto en éste espediente, 

El Pi'esidentc ele la Repú1Jlz'ca--

DECHETA: 

Art. 1° Acf>ptnsc el tr:1slado delos sigJiicntes cmplendus: 
Don Agupito Amnrillu, Tekgr:disla de 1" d1sc y EllC:II'g<HI•l de Co

neos d(~ la Oficina uLn Pnz)), llem 12, pnd. ¿11, ú la Oficina de Snn Pedro. 
non Luis G. Pei'HZZO, Telegndista de 2" cJ;¡se y EtH~Hrgado de Co

rl'COS de la Oficina S<tn Pedro, Item 1, pnrt. :350, á !a Oficina de <rLa Paz)). 
AI't. 2° Comuníquese, ¡:IIblíc¡uese é insértese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. llocA. 

Decreto aprobando el traslado del Telegrafista de 1a clase de la Oficina de San 
Luis á la de I'iiC!ldoza 

Departamento de>l Interior. 

Jln<'nos .\irl's, :-'dil'mlm• ]1) de 18!10. 

Atcntu !u CSJI!Jcstu l'Il h pru::;ctJlc IluLI, 

El Presidente de la Rep/rhtica---

llECt{ETA: 

Art. 1'' Sr~ lw <I[JI'(Ib<ldu el tr;¡,.:J;¡cJu d1:i Telegr·;dista de 1" clase, Item 
7, part. 3, D. Jos(; Ordoílcz, al ~J lliclrito, Sa11 Jrmn, rcvist;uldo en el Item 
9, pnrt. 4. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquesc 6 insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Juuo A. H.úGA. 
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Decreto disponiendo que la Prefectura Marítima. intime á los Agentes de Vapores 
que hacen la carrera fle los rios y que gozan del privilegio ele paquetes, cons
truyan en ellos, departamentos adecuados para la Estafeta y conducción de co
rrespondencia 

Departamento rld lntc:riur. 

.Bnenos .·i ircs, f'ctíem bre 1 (\ de J8GO. 

Visto ()~;te espediente, y consiclerundo: Que la Dirección Gfmeral de Co
l'I'COS yTeli:gt·ufos ha solicil<<do pot· rcpetic1<1S veces ele los Agentes de va
pot·cs que hucen la cntTem de los l'ius, b construcción ele un comparti
mento. especi<tl con des(ÍIJO nl Estnldero que conduce las balijas ele la co
rrespondencí<t )' encomiendns postales, ú fiu de impedír por óste medio, 
lü perdida ó sustracr..:ión ele lns mismas, sin haber podido hastn ahora con
seguir su abjeto, 

Que segun lo manifiesta el Perito Naval ele ln Prefedunt Marítima, al
gunos ele estos Vapores cat·ecen del referido compartirnento y otr·os no 
reunen las C')ndíciones ele seguridad y comocliclacl indisp(~tlsab!es para que 
el Estafetero pueda ch1sificar· y clistribir convenientemente la correspon
elet~Gin, lo que origina dificultades que es necesurio desnpnrezcan, 

Que lns Ernpt·esns ele Vnpores estún obligndns ú ~..:onducir· la COITes
ponclenr~in y encomiendas posttdes que espicle el Correo, en cambio de 
las fmnquicins c¡ue el P. E. les acue1 da atorg8ndoles privilegios de pa
quetes á sus vapores, 

Pot· lo espuesto y teniendo en cuenta las necesidades del mejor servi
cio, 

"6'l PNsidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Ln Prefectut·a l\Iarítima notific<1rá 8 los Agentes ele lt)S Vnpores 
que hacen la cmTr:m de los rios, que dentro del tél'mino de noventa días 
ú contar ele la fecha, rleberún constr·ui¡· en todos los Vnpnres qu0 gozen 
de privilegios de paquete, un compartimento especial de lns dimensíones 
y con los nceesorius eletenninados en el plano adjunto. el que será eles
tinado ese! u si va rnen te n 1 Esta fe tero que conduce la co!Tcsponelencia y 
encomietlclas postales, euya llave deberá se!'le entregada en cana vinje 
que estos efectuen. 

Art. 2" La Prel'edun"L cLu·ú cuenta inmedirüa nl Miuislel'Ío, del t•esul
tado de la enn1isión que se le confin, en la inteligencia ele que les secún re
tit·ados lus privilegirlS de pnquete ú todos aquellos Vnpore::; que (!enteo del 
ténnino lijado por el nrt. 1 v no hilynn dado estricto complimiento ú lo 
elíspuestu por el presente. 

Art. :.¡o Comuníquese, pubiíc¡ues,:, insér·tese en el Rejistro Nacional y 
vuelvn ú la Prefectura Maritimn. á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto autorizando á la. Compañia Unión Telefónica del Rlo de la Plata, para 
ligar las concesiones telegráficas que tiene acordadas por las P¡'ovincias de 
Buenos Aires y Santa Fé 

Depnrt::uncnto el el Tni c:rior. 

Bnenos "\ires, :C:l'licmbrc 17 ele 18\lü. 

Visto este espediente iniciado por la Cumpailia « Union Telefónica del 
Rio de la Platan, y 

CONSIDERA N DO: 

1° Que la concesión que se suliGilu, 110 Ílllpor!a privilegio, subvención 
ni g:trantía de ninguna espec·ie; 

2° Que por el m·t. 10 Gnp. 2." ele la Ley de Telógmfos N:1cionales que 
es !a aplir_;able ú C<}ncesiuiJes del género de h de que se (.¡•ntn, el Poder· 
Ejecutivo es c¡uión debe HGordnl'las, siem1n e que nu importen l}l'ivilegio 
(art. 4. 0 cnp. 1." de In misrna ley); 

3" Que la Comp:u1ia rectnTellte tiene C<)llcesione; de las Provincias 
de Buenos Aires y S:1nta Fé p:<ra el estable<:irnie:1to de una red telefó
nica dentro ele la jurisdicción de cctda Utla ele ellas, como consta de los 
documentos que en debida forma 1! t presentado; 

4° Que ln que ahora solicita es la atrt.ot·ización del Pe>cler Ejecutivo 
para ligar clicbas concesiones, con!'onne co11 la ley de la materin, acogién
dose ú las clisposicione:::; pot· ella establecidas, atento lo Í11furmado por 
el Depa!'tamento de lllgenier·os y Dirección Ger:er·ol ele CorTeos y Telé
grafos, 

El Presidente de la Rcpilblica --

DECHETA: 

Art. 1" Conc(~clese ú la Compailia «Union Telefónica del I?jo de la 
Platan, la :nltoriz··1ción que solicita parü lignr· lns concesiones telefónicas 
que tinne acordnchs por lns Pr·(wiiH:i:ts de Buc!l<lS Aires y S:tnta Fé. 

An. 2Q La Cornpaüia rel'errcla queda s11jcta ú l¡ts ublig:ICI<JIJes que de
termina la Ley General de Tel(:~g:·l'us Naeit~n:tlcs, y gowrú de los benefi
cios por· ella acordncl:t. 

Art. 3° Comuníquese, prthlírpwse, ins(:~rtese en el l{ejistt·o Nacional y 
pase á la Eset·ibauÍit de Gobiem > it sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. l{OCA. 

Ley acordando pensión á. la viuda é hijos menores del Senador Nacional, Doctor 
Jc.sé M. Bá.rcena 

El Senado !J Cámara de Diputados de la JVación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con jirer~a de-

LEY: 

Art. 1 o Acué!'dase Lt pensión mensual de doscientos pesos moneda 
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nacional, á ln. viuda 6 hijos menores del ex-Senador Nacional Dr. José B. 
Búrcenn. 

Art. 2° Este gnsto se imputará á la presente Ley y se abonará de ren
tas genernles mientms 110 se iucluyn en el Prcsupue:;to. 

Art. 3° Comuuíquese nl Poder Ejecutivo. 
Dada en la S;t!a de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res ú quince ele Setiernbre de mil oclwcientvs noventa. 

M. DEllQU!. L. V. MANSILLA. 
B. Ocompo, Alejand!'o So¡·ondo, 

Sceretnrio del Senado. Secretario <le lll C. de DD. 

(Rejistrada bajo el núm. 27Hl). 

Departamento tlel Interior. 

Buenos "\iros, Setiembre 18 ele 1800. 

TéngilSC ro¡· Ley de la Nación, CUt11llllÍquese, publíquese é insértese 
en ei H.ejistt·o Naeiunal. 

: PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Contador Interventor del 15 Distrito (Concordia) á D. Benja
min F. Fuentes 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 ele 1800. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El p¡·csidcnte ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Sepúrasc del puesto de Contador Intc!'Vcntor del 15 Distrito 
(Concordin) ú D. Agustín l'vinrenco, (Item 15 partida 2) y nómbrase en su 
reernpluzo, á Dn. Benjamín F. Fuentes. 

Ar·t. 2° Comuníquese, pul>líc¡uese, insértese en el Rejistro NnciCJnal, y re
mítase con la nota respectiva á la Dirección de su procedencia los ante
cedentes de este asunto. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia que de su puP.sto hace el Telegrafista de 4" clase 
de la Oficina del Diamante (Paraná) 

Departamento del Tnterior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 ele 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que antecede, 
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El Presidente de lo República-

DECIWTA: 

Art. 1 o Acéptnse la renuncia presentada por D. Luis Pratto, del 
puesto de Telégrafista de 4 ~ clase de la Oficina del Diamante (I. 12 p. 8) 
dejándose sin proveer dicho puesto. 

Art. so Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGH.INI 
Juuo A HocA. 

Decreto exonerando al Telegrafista de 4a clase de la Oficina de Correos de La Plata 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 18 de 18UO. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El PNsíclente de la República-

DECitETA: 

Art.1o Sópnrnse del puesto de Telegrnfista de 4a clasr, á D. Juvencio 
Juarez ( l. 2. P. 7.) dejóndose sin Jli'O\'eer· dicho puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando miembros de la Comisión Examinadora de la Deuda Municipal 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de ISQO. 

Habiéndose establecido etl la ley núrn. 2717. el nombramiento de una 
Comisión de cinco ci!Hladanos qw~ procc~da ú exnrnirwr los título~ de 
la deuda exigible l\lunicipal y resuelva acerca ele :::u origen y equidad, 

El p¡·esidente de la Rcpriblica-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrnse ú los Sefíores Emique S. Quintana, Epitasio del 
Campo, Fóli:--;: Ar·mestn, l\'J;¡nuel i\íansilla y Agustín Dillon, miembt·os 
ele la Comisión de la referencia. 

Al't. 2° Curnuníc¡uese ú los nombradus adjuntúncloles cópia de la Ley 
mún. 2717. 

Art. 3° Publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINL 
J uuo A. RocA. 
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Decreto concediendo licencia al Telegrafista de 2 ol clase de la Oficina de 
Córdoba y nombrando sustituto 

Depnrlnmenlo <le! Interior. 
Buenos Aires, :-)etiembre 18 de 18\JO. 

Atento lo espuesto etl la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Concédese licencia]¡ .stn el 11 do Dicieml)['e préJximo, ni Telegenfistn. de 
2 ~ clase do la Gfkinn de Córdoba (ltern G pnrt. 00,) Dm1 José Alice, y 
nómbrnse para reemplnzal'lo mientras dut·e esa licencia, á Don German 
Cuquet, <Í. cuntar del 5 ele! corriente. 

Art. 2° Cornuníquese, publíquese é insél'tese en elllejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto separando de su puesto al Telegrafista de 4 ol clase de Bell-Ville (Córdoba) 

Departamento tld Interior. 
Buenos Aires 1:ieiiembre 18 de 18\JO. 

En Yi,:ta de lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1°. QueJa separado de su puesto, el Telegt·afista de 4 C1:l clase de 
la Oficina de Bell-Vil ir; (Item 6 part. 57) Don E liceo Villavicencio, de
jándose sin pt'O'ieer· h. Yuc~mte, y ~1pruébase la medida de qtte dá cuent.a 
en la presente nota la Dirección Gener·nl de Correos y Telégr·afos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insór'tese en el Hejistt·o Nacional. 

PELLEGH.INI, 
jULIO A. H.OCA. 

Decreto nombrando Encargado de Mesa en la Oficina de Certificados y Valores 
de la Dirección General de Correos y Telégrafos 

Departamento <le l In tcrior. 
Buenos Aires, 1:ietiembre 18 de 18\JO. 

En vir'tud de lo espuesto En este espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art 1° Nómbrase Encat·ga.do de Mesá en la Oficina de Ct:Ttificados y 



268 REJISTRO NACIONAL 

Valores declarados (ítem 1°, part. 150) al Clasificador de la Oficina de 
Clasificación (Item 1°, part 120) D. Eduardu Bezzorú, y en Sllstitución 
de éste, á D. Salvadot· Cilenli, quién desempéílaba aquel puesto, ambos 
á contar del 13 del corriente aüo. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
Juuo A. HocA. 

Ley acordando pensión á la viuda y nietos del Doctor Guillermo Rawson 

El Senado 1J Cdmara de Diputados ele la NacirJn Ar'r;ent/na, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con faer':::a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdnse la penswn graciable de pesos trescientos m/n men
suales, á la Seií<Jr'a Jacinta R de H.awson, y pes,)s dos<.:ientos rnensua 
les, á los nietos del Doctor Guillermo Rawson, mientras dme su menor 
edad. 

Ar·t. 2° Este gasto se hará de renLctS generales y se imputarú á la pre
sente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á diez y seis de Setiembre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQU!. L. V. lVIANSILLA. 
B. Ocampo, Alejandro Sorondo, 

Secretario del i:'enado. Secretario de la C;imam de D. D. 

(Rejistrada bajo el núm. 2720). 

Departamento del Interior. 
Buenos .\ires, Setiem l!re J 8 de 18\JO. 

Téngase por Ley de la Nación, cumuníc¡ucsr, publíquese é insértese en 
el Hej1str'o Naci•l!1al. 

PELLEGRINI, 
Juuo A. ltocA. 

Decreto autorizando á la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo. 
para vender materiales sin aplicación á dichas obras 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1 a de 18GO. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la Republica

DECHETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Comisión Administradora de las Obras del 
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Riachuelo, para que venda públicamente, sea por medio de remate sea 
por licitació1J, aquello.'i materi,des de c·mstl'llcci~n c\ue ?:<is~~lll actual
mente en su poder, y no puecLu1 tene1· empleo 111 apltcacwn a las obr·as 
ó sus accesorios, y ptu·a cp!C disponga del impor·te de esa venta, pnr·a la 
constr·ucción de utJ Taller· de repamcioncs, utl gulpon pam depósito de 
mntel'iüle~·., y reparaciones del tl'en de dragado; todo, con car·go de dar 
cuenta al JVlinisterio del Inter·ior·. 

Art. 2" Comuníquese, publíc¡uese ó insél'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando la distribución de frenos y cañerías. para la prolongación del 
Ferro-Carril Central Norte 

Departan1ento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1\l de 18\JO. 

Visto lo solicitado por· la Ernpr·esa Lúcas Gonzalez y ca., y de con
formidad con lo infonnado por el De¡nrtamento de Ingenieros y la Di
rección de Feno-Cnniles, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Ap1·uébrcse In distrib·Jción de los f¡·enos y caflerias en el nuevo 
tren rodante á ndquir·ir·se para la pr·olongación del FerTo-Carr·il Central 
Norte y r·tumdes, cuyqs especific~1ciones han sido ya discutidas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el l{ejistro Nacional, y 
á los efectos, vuelva este espediente al Departamento de Ingenieros. 

PELLEGHJNI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado de la Estafeta nEsquiúu á Doña Amelía Cordier 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1\l de 1800. 

De couftJr·midncl corJ lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Rr>pr'tblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Nórnbmse Encar-g<1du de la Estafeta ((EsquiCo> ú contar· del 
10 de Julio ppd(). á Dofla Arnelia Cordicr, en vez de Dofm Aurelia 
Gomez como e.::taba decretado, 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Empleados en la Dirección de Correos de S:tu Luis 

Dep:¡.¡:ta111euto del Interior. 
llnenos Aires, Setiembre lQ do 1800. 

De acuerdo con lo solicitado en la ¡wesenle nota, 

El Presidente ele la Repú1Jlica-

DECitETA.' 

Art. 1° Nómb¡·ase: 
Encal'gado de Tumo y Tclewafista de 1" clnse en San Lnis, Item 7, 

part. 3, en reemplnm de D. José Or·dolíez, ú D. Juan S. Sosn, con anti
güedad de15 de Setiembre. 

Tclegl'ilfista de :2" clase en S<1ll Luis, Item 7, p:crt. 4, en r·eemplnzo de 
D. Juan S. S JSa, que qr¡ecJa as;~enJiclrJ, ú D. Alejandrd C. Souló, con 
antigüed,ld del5 ele Setiembre. 

Telegrafista de :3" clase en S m Luis, Item 7, put. 5, en reemplazo 
de D. Elejandr·o E. Souló que q uecla asceuclido, ú D. Fntncisco Vargas, 
con antigü-:dacl del 5 de Setiernb¡·e. 

Teleg¡·afist:t de 4" clase en San Luis, Ite;n 7, part. G, en reemphzo de 
D. Feancisco Var·g·,<s r¡ue qnecla ascendido, á D. Eloi G~!tienez, con anti
güedad, del 5 de Setiembre, 

Art. 2° Com llll ír:¡ u ese, publ íq a ese, i nsél'lc.se en el Rej istr·,) Nacional, y 
remítanse con la nota respectiva ú la Dirección de su procedencia lus 
antecedentes de e::.te asunto. 

PELLEGlUNI. 
Juuo A. RosA. 

Decreto nombrando Ayudante ele la Sub-Prefectura ele Santa Cruz 
á D. C. Villagrán 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :-:eticmlwe 1 Q de 18!l0. 

Vista la nota que prPcedc, 

El PresiclentB de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1" Nómbmsc AvucLwtc do la Stlb-Pr·cCecllll':t de~ Santa Cl'llz, ú'D. 
Cornelio Villagt·,·w Ctl I~emnplaz') dt; D. C\~,.;;u· B:il<~guer qw: qtwth sepa
rado, por n n presen tarsc ú d c~sem pcfL u· sri p u csL< l. 

Art. 2" Comuníquese, publíqucsc 6 illsórtese en el Hejistr·o N<<cionnl. 

PELLEGHJNI. 
Juuo A. 1-locA. 
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Decreto nombrando Jefe de la Oficina de Correos de Mercedes (Corrientes) 

Departamento (ld Interior. 
Buenos "\.iros, Setiembre 10 de 1800. 

En vi:o:t<1 de lo espuesto en la nota que antecede, 

EL P!'esidente de le República-

DECltETA: 

Art. 1° Queda exnnet'adu del puesto de Jefe de la Oficina de Correos 
y Telégrafos de Mercedes (Provincia de CorTientes) D. Hipólito Bernet, y 
nómbrase par·a reemplnznl"lo, al Telegrafista de 3" clase D. José Maricet, 
actual encnrgaclu de la Oficina rle Alvcnr· (i'vlisiones). 

Art.,2° CcHnuníquese, publíqrwsc, insél'tese en el Rejistt'o Nacional y 
remítase ],JS nutececlente-; con la notu respectiva ú la Dit'ccción de su 
procedencia. 

PELLEGEUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto rescindiendo el contrato celebPaclo con D. Julian Anolles, sobre trasporte 
de corresp::mclencia 

Departamento del Interior. 
I3nenos Aires, Setiembre 10 de 1800. 

De acuer·clo con lo .::ospucsto r;n In presente nota, 

El Presidente ele la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Queda rescinclido el eonteato que tenia celebeaclo la Dirección 
Geneml de Correos y Telégnd\)s con D. Julian Anolles, para el servicio 
del tt'<lsporte ele la corTcspondencia entt'e <e Pet'gamino )) y <<Venado 
Tue¡·ton, á cot1t<1t' del 9 del cot'I'iente mes. 

ArL 2'' Comullíqucse, publíquese, insél'tese en el Hejistro Nacional, y 
vuelva {t sus efectos ú la Dir·ecc:ión de sn procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. H.ocA. 

Resolución autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos, para in
vertir mensualmente 35 ~ m¡n. en el trasporte de correspondencia entre Córdoba 
y la Cale1'a, y la de 30 S m¡n. en la conducción de balijas de Sarmiento á 
Totoral 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1800. 

Atento lo espuesto en In. nota que antecede y lo informad:> por Con
tadmia, 
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Autnrízase á la Dirección Genet·nl de Coneos y Telégrafos, para in
vertit· la sumA de treinta y cincJ pesos rn¡n. mensuales en el t:·asporte de 
la cv-Trespondencia elltt·e Córduba y la Calet·n, y la de treinta pesos men
suales en la conducción de bali.t«s, de Sc1t·miento ú Tutf)ral, ú colltar· del 1 o 

de Enero del corriento:J aC)I); debiendo imputarse dichas sumns al Item 
22 del Pt·esupuesto vigecte. 

Comuníquese, publíquese, i~1~értese en el Rejistro Nacional, tómese ra
zón en la Seccióll de Cuntabtlldnd y vuelva á sus efeetos á la Dieección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto exonerando al Inspector de Estafet::ts del 16° Districto (Tucuman) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1\J de 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente ele la República-
DF.CRETA : 

Art. 1° Queda exonemdo de su puesto, á eontar del 10 ele! corriente, 
de Inspector' de Estafetas del 1f)o Districto (Tucuman) item 16 p. 10, D. 
Faustino Castellano y Cal'dot, dejándose sin ¡)l'ovee¡· esta vacante poe ra
zones de economías. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese, insédese en el Rejisteo Nacional y 
remítase con la nota respectiva á la Dirección de su procedencia, los ante
cedentes de este asunto. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. }{OCA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver
tir 300 pesos m¡n. para gastos de mudanza y construcción de un ramal de la 
Oficina Catamarca (Djstrito 19) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 1 \J ele 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que antecede y lo informado pot· Con
tadmia, 

Apruébase la autorización conferida por la Dir(lCción Genen11 de Co
neos y Telégntfos para invertir la suma de t¡·escie•.Jtos pesos m¡n. para 
gastos de mudanza y constniCeión de un mma! de la Oficilla Catamarca 
(Distrito 19), debielldo irnputaese dicha suma, al Itcm22 del Presupuesto 
vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el H.ejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad v vuelva ú sus efectos ú la Dieección 
de su peocedeneia. • 

PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 
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Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para in
vertir 287 ~ en la adquisición de mobiliario para la Oficina de Gualeguay 

Departamento del Interior. 
Buenos "i.ires, Setiembre Hl de 1890. 

De conforrnidad con lo solicitado y lo informado pot' la Contaduría, 
Autorízase ú la Dirección General de Coneos y Telégt·afos para inver

tir la suma de (882 $) ochocientos ocllenta y dos pesos, en la adqui
sición de mobiliat·io, para la OJicinn de Gualeguny; debiendo imputarse 
dicha cantidad al ítem 2.2 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíc¡uese, insc~rtese en el Rejistr·o Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos á la Dirección 
de su pt·ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrefos, para invertir 
905 $ en la adquisición de mobiliario para la Oficina de Mendoza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Betiembre 19 de 1890, 

Atento lo es puesto en la nota que antecede y lo inform<1do por Conta
duría, 

Autoi'Ízase á ln Dirección General de Correos y Telégrafos, para in
vertit' hasta la suma de nuevecientos cinco peso.,; m¡n., en la adqui
sición de mobili<H'io pat·n la Oficina de Mendoza; debiendo impatarse di~ 
cha suma, al ítem 22 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejisteo Nücional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sns efectos ú la Dieección de 
su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Decreto separando de su puesto al Telegrafista de 5>1 clase de la Oficina del Rosario 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 19 de 1890. 

Atento lo espuesto en la pt·esente nota, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Queda separado del puesto de Telegrafista de 5a clase de la Oficina 
del Rosario, !Item 4, pal't. 8) D. Lisandro Cnjas, ú contar del 13 del 
corriente. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 
PELLEGRINL 

JuLIO A. RocA. 

18 
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Decreto extinerando al Telegrafista de 1 ro clase y Encargando de la Sucursal de 
Correos y Telégrafos, «Centro América" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Hetiemhre 19 de 18\JO. 

En mérito de lo solicitado y de los antecedentes que obrilll en este 
espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda separado del puesto de Telegmfi.sta de primera clase, 
Encaegado de la Sttcur'sal de Coneos y Telégraflls «Centi'o Amér·ica,n 
D. Francisco Ahumada, ú contar del JO del CJ!TÍente mes, .v nómbmsc~ 
para ocupar dicho cargo (ltem 9 par. 198) con b. misma antigi"tedad, al 
ciudadano D. Gerónimo Torrado. 

Art. 2° ApruébL1Se la medida adoptada por' la Dirección Genel'al ú que 
se refier·e el Art. \)o de s:.t resolución de 10 del actual adjunta. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, des
glósese los antecedentes y remítanse junto con la comunicación respec
üva á la Direccíón de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Telegr,<.fista de 3a. clase en La Plata, á D. Tiburcio Ricardes 

Departamento del Int!lrior. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de 18\lü. 

En vista de lo espuesto en la nota que antecede, 

El Presidente ele la Repil7Jlica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrasc Telegmfista de 3" clase en La Plata, (Inciso 4, p<'trt. G) 
en ¡·eemplam de D. José Ibníiez, ú D. Tiburcio lUcardés, ú contar del 
18 del corriente. 

Art. 2° Comuníqtlese, publíqucse y dese al Hejistr'0 Nacional. 

PELLEGFUNI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sub-Prefectura de Campana 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, Setiembre 20 tlc 1890. 

Vista la nota que prec3de, 
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El Presidente de la Repr'lblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nófllbrnsc Ayudante 2° en la Sub-Prdeclum de Campann, al 
Sr. Nicolús Cauro!, en reemplazo de D. i\ltwuol Gollí:nle;., que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese 6 insé·rtc:::o en el Hej istt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jurw A. RocA. 

Decreto nombrando Ayudante en la Sub Prefectura de San Blás 

Departamento del Interi0r. 
Buenos c\iros, Setiemhre :20 de 1800. 

Vista lo. nota que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb!'ase Avudante de la Sub-Prefectut·n. de San Blás. á D. 
José Traynor, en reem¡'ílnzo de D. Andrés Pmppin, que pas:1 á desempe
üat' iguales funciones en «Bahía Bl<:mcan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naeional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Miembros del Consejo Municipal de la Capital 

Departamnto del Interior. 
Buenos "\iros, sdicmhre 20 de 1800. 

Habiendo prestado el Honorable Senado de In Nación, el acuet·do solici
tado pam nombrm· miembt·os del Consejo !VIunicipal de la Capital, en reem
plazo de los Sei1ores D. Manuel GuerTit..:o, D. Greg01·io Verdier, D. Gui
llermo Udaondo, Dr·. D. Gervasio Vidcla Doma y D. Emilio Chaila, que 
no aceptaron dicho cargo, 

El P¡·esíclente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Miembt·os del Consejo Municipal de la Capital, á 
los Sei1ores Dt·. D. Manuel Mansilla, D. Get·man Balcarce, D. Arístides 
Villanueva, Ingeniet·o D. Ent·ique A. de Toledo y D. Elíseo H.amit•ez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insórtesc en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

i{~ 
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DecrGto nombrando Ayudante 1 Q en la Sub-Prefectura del Paraná 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que pr·ecede, 

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Setiembre 20 ele 1890. 

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante 1 o en la Sub-Pr·efectur·n del Puerto del 
Paranú, al Sr·. Mn.r·iano D. Acosta, en reemplazo de D. Fr·uctuoso Mar
tinez, que falleció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la permuta propuesta por dos empleados del Departamento de 
Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 

Atento la nota que pt'ecede, 

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Setiembre 22 de 1890 

DECRETA; 

1° Apt'uébase la pel'muta que hacen de sus respectivos empleos, el 
Sub-Administrador de la Caballerii':<1 Norte, D. Casimir·o Olazabal, y el 
Administrador de Potr·er·o D. José 1\laldorwdo, ambos del Dep<rtamento 
de Policía de la Capital. 

2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en distintas sucursales de Correos y Telégrafos 

Departamento (lel Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2:3 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECH.ETA: 

Nómbrase: Telegrafista de 4' clase en la Oficina de Centro América 
(Item 1 par·t. 201), á Don Hamon Pina, en reemplazo de D' Luisa B. de 
Ahumada, que renunció. 



SETIEMBRE 277 

Telegmflsta de 4" clase en la Central (ltem 1 paet. 91) á Don Estanislao 
Argafíéu·áz, en reempla;.o de D. Hnmon Pina que se traslada. 

Telegrafista de 4" cl,¡~e en el Rosario (Item 4 pnrt. 7) á Dnn José 
Zat'zam en sustitueión de D. Pedt·o Soria, que ~e ~epat·a. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en distintos puntos 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 23 de 18\JO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El p¡·esidente de la Repú.blic.~t-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse Contador Interventor· del 5° Distr·ito (Santa-Fé) 
Item 5 pset. 2, á D. Mari<-"\no BillingiJUest (nieto), en reemplazo de D. 
Carlos Pegolo, que renunció. 

Auxiliar 2° de Ltbi'Os en la Sección Administr·::..tiva (Item 1 par·t. 34), 
á Don Carlos A. Vialardi, en eeernplazo de D. Emique Leponti, que 
renunció. 

Revisador Escribiente en la Sección Administmtiva (Item 1 part. 36), 
á Don José Guido Spano, en reemplazo de D. Carlos A. Vialardi, que se 
asciende, todos con antigi'tedad del 20 del actual. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. RocA. 

Decreto no'llbrando Encargado del 15° Distrito (Concordia) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 18\lO. 

De eonformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECI-tETA: 

Art. 1° Nómbrase Encm·gado del1;) Distrito (Concordia), en reempla
zo de D. Salvüdor Bnc:igalupo, á D. T. Gentil, con nntigüedad del 25 do 
Julio del Ctlrriente afío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Presidente Vocal de la Comisión Administradora de las Obras 
del Riachuelo 

Departamento rlel Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2:3 de 1800. 

Habiéndose aceptado la renuncia pt'esentada por el Vice-Pt'esidente de 
la Comisión Administt'adora de las Obras del Riacbueln, D. l'l'lariano Un
zué, 

El P!'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb1·ase Vice-Presidente de la Comisión Administrndom de 
las Obras del Hinchuelo, al Vocal de la misma, D. Samuel Bossetti, y 
Vocal, á D. Tomús Duggan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Naciona!. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto n<>mbrando una Comisión de Ingenieros, para que inspeccione las obras 
de edificación y refacción de edificios 

Departamento ckl Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2:3 de 1800. 

Siendo conveniente ú los intereses genet·ales que se haga una inspec
ción de lns Obras de Edificaciones y ele Edilicios que se ejecutan en virtud 
de contratos celebt'ados por el i\linisterio del Interior, para gamntía de 
mayor neiel'to en la inte1·vención que cut·t·esponcle ejercet· ú las Repar
ticiones Públicas llamachs á velar pot· su debido cumplimiento, efectuán
dose dicha inspección pot· mecliu de una Comisión especial de Ingenieros, 

El Presidente dt! la Repilb{ica--

DECRE'L\: 

Art. 1 o Una Comisión formn.da de los Ingeniews St'es. Alberto Gainza, 
Jorge 1\'lallison y Cúl'!os l\Jorrn, lllevnrún á cabo la inspección á que se 
refiere el preámbulo del presente deet·cto, 6 illformarú al :Vlinisterio del 
Interior, sobre el Cllmplimiento ele los contmtos respectivos, las con
diciones en que se ef'ectl!nn las Obras, si estas responden ó nó, á los 
gastos originados por ellos estún en relación con la natumleza 6 impor
tancia de los tt"<tbnjos ejecutados. 

Art. 2° La Comisión mencionada debet·ú inspecciona!' no solo las Obras 
y rep:n·acioncs inconclr1sns, sinr'J tnmbir'll aquellas que, aunque termi
nadas ya, no hubiesen sido reeibidas nún defitlitivamente por el Gobiemo. 

Art. 3° La misma Comisi(m queda f<lCultada, pat·a recabar dit'ecta
mente de las Oflci:1as Nacionales y de los Empresarios ele las Obras de que 
se tmta, todos los antecedentes 6 informes, que juzg{u'e necesarios, los 
cuales deberán sede suministrados sin dilación alguna; y el Ministerio 
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del Interior pondrá á su disposición los dem;í.s elementos que necesitase 
pam el buen 6xicto ele la n:isión que se le confin. 

Art. 4" Comuníquese, publíquese 6 insórtese en el Rnjistw Nacional. 

PELLEGHJNI. 
JuLro A. !locA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
mensualmente á D. Aureliano Huergo. por trabajos de Contabilidad en la repar
tición 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :-:ietiembro :H de 1800. 

Atento lo espuesto en h precedente nota, 

El Presidente ele la Rrpública-

OEC!tETA: 

Art. 1° Autorizase á la Dirección General de Correos y Telógmfos, para 
abonar la surna mensual de doscientos pesos, en remuner:n· al empleado 
D. Ameliano Hu ergo, que se nornlwa con el fin de poner al día la Conta
bilidad ele la citada Heparticíón cuyos habet·es se ímputat·ún al Inciso 4, 
I te m 1 o par t. 3, del Presu pues~o de éste Departamento. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 inértese en el Rejistw Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. l~ocA. 

Decreto aprobando la variante propuesta por los Sres. John G. Meiggs Son y Ca. 
para el Ferro-Carril de San Juan á Chumbicha 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 21 de 1800. 

Resultando ele los informes ¡woduciclos en este espediente iniciado por 
los St·es. J,¡hn G. Meiggs Son y C"., concesionar·íos y cotlstntctores del 
FetTo-Cnnil de San Juan á Churnbíeha, que la var·ínnte que proponen 
introducir en dicha linea desde el kílórnett·o 87,91461 al kílómett·o 87,93865 

de la traza original a¡)['obacla, mejora las condiciones del trazado, 

bl Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la variante 1wopnesta pot· los recttr•t·entes para el 
Feno-Canil de S:u1 Juan á CllUrnbichn entre los kilómetcos que se es
presnn en el fundclmento de este Decreto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al R0jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia qua hace de su empleo el Escribiente del Depar
tamento de Policia de la CapitaL Sr. Lorenzo J. Caravajal · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2-.t ele 18\JO. 

Atento la n0ta que precede, 

. El P1·esidente ele la República
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Escribiente del 
Departamento de Polic:ia de la Capital, D. Lorenzo J. Caravüjal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa
mento de Policia de la Capital, Sr. Florencio Escalada 

Departamento do! Interior. 
Du<:>nos Aires, f:ietiombre 2,± de 18\JO. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente de la República--
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que preset'!ta de su empleo, el Oficial Ins
pector del Departamento de Policía de la C'lpital, D. Flot·encio Escalada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando de su empleo, al Oficial Escribiente del Departamento de Poli
cía de la Capital, Sr. Belisario Diaz de Vivar 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembro 2-.t de 18\JO. 

Atento lo espuesto en :a notil que precede, 

El P?·esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Exónernse de su empleo al Oficial Escribiente del Departamento 
de Policía de ln Capital, D. Belisariu Diaz de Vivar. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el H.ejistro Nacional. 
PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa
mento de Policía de la Capital, Sr. Bernardo Bacigalupo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 do 1890. 

El Presidente de la. Rcpilblica

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase Ll renuncia presentada por· el Oficial Inspector del 
Departame:nto de Policíu de la Capital, D. Bernardo Bacigalupo. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistr'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J UL 10 A. RocA. 

Decreto aprobando el presupuesto de gastos y sueldos presentados por la Admis· 
tración del Ferro-Carril Andino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Retiembre 2J ele 18\lO. 

Visto este espediente, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría 
General, 

El Presidente de la Repüblica

DECRETA: 

Art. te Apmébase el adjunto presupuesto por' la Di:'ección de Ferro
Carriles) de sueldos y gastos pa1·a la Administnwión del FerTo-Carril 
Andino, por los meses restantes del coniente ai'ío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto disponiendo que la Empresa Arrendataria de las Obras de Salubridad, 
ejecute los trabajos que le sean indicados por la Intendencia Municipal 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

Visto lo espuesto p0r la Intendencia Municipal, y lo informado por el 
Departamento de Obras Públicas, sobre la conveniencia de que la Em
pr·esa Arrendatar·ia de las Obl'as de Salubridad ejecute todas aquellas 
obras que importen desviaciones ó aumentos á su contmto, y que le sean 
indicadas por· la Intendencia iviunicipat tales como el cambio de situación 
ó nivel' de sumideros, bocao; de rejistro, caiíel'ias de aguas corrientes ó 
cloacas colectoras, reclamadas entre otros seevicios para la construcción 
de afirmados y desagüe de las calles, 
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El Presidente de la Repilblica
DECRETA: 

Art. 1° La Empr·esa Arrendataria de las Obras de Salubl'idad, ejecutará 
las que le sean indicadas por la Intendencia Municipal y á costo de esta 
última, refm·ente á cambio de situación ó nivel de sumider·os, bocas de 
rejistro, etc. 

Art. 2° La Em¡wesa Arrendataria deberá poner inmediatamente en co
nocimiento del Departamento de Obras Públicas los cambios que se veeitl
quen y tambien llevar anotaciones pwlijas para podee hacee opoetuna
mente las correcciones conespondientes en los planos apeobados. 

Art. 3° Comuníquese, publíqm~se y dése al Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Comisario Titular del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Ramon Jones 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2-1 de 18\JO. 

Atento !o espuesto en la nota que pr·ecede, 

El P1·esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Ramon Jones, del 
puesto rle Comisario Titular del Departamento de Policía de l<t CapitaL 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto declarando cesante de su empleo al Contador Auxiliar del Departamento 
de Policía de la CapitaL Sr. Ramon A. Salazar 

Departamento del· Interior. 
Buenos Aires, f'etiemlJrc :lJ de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que peecede, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Declárase cesante en su empleo de Contador Aux.iliat· del De
paetamento de Policía de la Capital, á D. Ramon A. Sal<lznr, que se 
halla jubilado. 

Art. 2° Comuníguess, publíquese é insél'tese en el Rejistm Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto declarando cesante de su empleo. al Oficial de Mesa del Departamento de 
Policia de la Capital, Sr. Enrique Martin 

Departamento (le! Interior. 
Buenos Aires, 8ctiembre :l'1 lle 1800. 

Atendo lo espuesto en la nota que precede, 

E'l Prc:>idente de la Rc1n'cbfica-

DEC!lETA: 

i\.rt. 1 o Declúrase cesan te en su empleo de Oficial de i\•Iesa del Departa
mento de Policí<t de la Capital, ú D. Emic¡ue Mat·tin, que se halla jubilado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando al Sr. Jaime Vieyra, para construir por su cuenta, enlaman
zana quJ ocupa el Mercado General Roca, cloacas esternas 

Departamento del Interior. 
Buenos ~l.ires, ~etiembre 2,1 de 1800. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la Repltblica·-

DECitETA: 

Art. 1° Autorízase al Sr. J8ime Víe:rr·a, para constl'Uil' pol' su cuenta, 
de confol'midad con el plano ndjunto, las cloacas estemas en la manza
na donde estit ubicado el iVIet·cnd•) Gener·al H.oca bajo L1s siguientes con
diciones.-1" Oblig,tción del solicitante ele levanta!' por su cuenta esclu
siva cualquier parte de las obr·as inmediatamente que así lo resw~lva el Go
biemo.-20 Las que se puedan utiliza¡· cuando llegue á har:erse el proyeto 
de cloacas en el distrito á que per·tenec0 el Mercado Geneenl Roca que
darán ú benefido del Gobíerno.-3° Las obras clebet·án prncticarse bajo 
la inspección y dir·ección del mismo. 

Art.. 2° Comuníquese, publíquese, insé1·tese cr1 el Rejistro Nacional, y 
ú sus efectos, vuch·a este cspediente al Departamento de Ingenieros. 

PELLEGRINL 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento 
de Policía de la Capital, Señor Wenceslao Andrade 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ~eliembre 24 de 18\lO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
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El P;·eúdentr:, ele la Repitblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo, el Esct'ibiente del 
del Depat'tamento de Policía de la Capital, D. \Venceslao Andt'ade. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento 
·de Policía de la Capital, Señor Juan Giaus 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre U de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente ele la Rep t'tblica-
DECHETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Escribiente del 
Departamento de Policía de la Capital, O. Juan Giaus. 

Art. 2° Comuníquese, [JUblíquese é insértese en el Rejistro Nacíonol. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento de 
Polieia de la Capital, Sr. D. José Ortoli 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo, el Escribiente del 
Departamento de Policía de la Capital, D. José Ortoli. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando de su empleo a 1 Escribiente del Departamento de Policía de 
la Capital, Sr. Pedro Rebollo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2,1 de 18UO. 

Atento la nota que precede, 
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El p¡·esiclente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonérase de su empleo a\ Escribiente del Departamento de 
Policía de la Capital, D. Pedeo Rebollo. 

Art. 2° Comuníquese, ;_:mblíquese y dése al Rejistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Bernardo Gallardo 

Departamento del Interior. 

Atento la nota que precede, 

El Presidetde ele la República--

Buenos Aires, Betiembre 24 de 181)0, 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace de su empleo al Oficial Inspec
tor' del Depart,lmento de Polícia de la Capital, D. Bema!'do Gallardo. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y d.ése al Rejistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial de Mesa del Departa
mento de Policía de la Capital, Sr. Honorio Silgueira 

Depnrtamcnto del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace de su empleo el Oficial de Me
sa del Departamento de Policía de la Capital, D. Honorio Silgueira. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspactor del Departa
mento de Policía de la Capital, Sr. Manuel M. Merchant 

Dcpartmncnto del Interior. 
Buenos Aires, Betiembre 24 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que p!'ecede. 
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El Presidente ele la República
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la r·enuncia presentada pot' D. lVIanuel M. l\lerchant, del 
puesto de Oficial Inspector· en el Departamento de Polida de la Capit<ll. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins()r'tese en el He;jistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa
mento de Policía de la CapitaL Sr. Alberto Olazagasti 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, i-letiembre 24 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que pt'ecede, 

El Presidente ele la República-
DECliETA: 

Art. 1 o Acépta~e la renuncia que hace de su empL:o el Oficial Inspec
tor del Depat·tamento de Policía de la Capital, D. Alberto Olazagasti. 

Art. 2° Comuníqt¡ese, publíquese é insértese en el Rejistt'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando de su empleo al Oficial Principal del Departamento de Poli
cia. de la Capital, Sr. Gustavo Blanco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2J <le 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que ?recede, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Exónet'ase de su empleo al Oficial Principal de la Policía de 
la Capital, D. Gustavo Blanco. 

Art. 2° Comuníquese, públíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Principal del Departa
mento de Policia de la Capital, Sr. Pedro Pugno 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2J de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 



SETIEMBRE 287 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° AcC~ptase 1<1 remmci<l peesentadcl por D. Pedt·o Pugno, del pues
to de Ofidnl l.)rint:ipal en el Departamento de Pl)licia de la Capital. 

At·t. 2° Conwníquese, publíquese ó insél'tese en el H.ejistt·o Nacional. 

PELLEGH.INI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia. presentada por el Escribiente del Departamento 
de Policia de la CapitaL Sr. Adolfo Chaves 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre :H de 1800. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptnse la renuncia presentada por D. Adolfo Chaves, del pues
to de Escribiente en el Departamento de Policía de la C:1pital. 

Art. 2° Comuníquese, ¡mblíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento 
de Policia de la Capital, Sr. José M. Leguizamon 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 2·1 de 1800. 

Atento lo espuesto en la nota que 1)['eeede, 

Presidente ele la Repúbll'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia peesentada por D. José M. Leguizamon, 
del puesto de Escribiente, del Departamento de Policía de la Capital. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejístro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento de 
Policia de la Capital, D. Pedro Jausana 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2.J de 1890. 

El Pí'esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Act~ptase la renuncia que hace de su puesto, el Esct'ibiente del 
Deparsamento de Policia de la Capital, D. Pedr'o Jausann. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clése al Rejistr·o Nacional. 
PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento de 
Policía de la Cupital, Sr. Santiago Prieto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

El Pí·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia que hace de su empleo, el Escribiente del 
Departamento de Policía de la Capital, D. Santiago Prieto. 

Art. 2° Comuuíquese, publiquese y clése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando de su empleo al Escribiente del Departamento de Policia de 
de la Capital, Sr. Bernardino Giles 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2·1 de 1890. 

Atento lo espue!3to en In. nota que pt'ecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

AI't. 1 o Exonérese de su empleo al Escribiente del Departamento de 
Polieia de la Capital, D. Be;-nardiuo Giles. 

AI't. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el H.ejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JULIO A. l?,ocA. 
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Decreto exonerando de su empleo, al Escribiente del Departamento de Policia de 
la Capital, D. Eduardo Yambuzo 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre 24 do 1890. 

Atento lo espuesto' en la nota que precede, 

El Presidente de la RC'pública-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonémse de su empleo, al Escribiente del Departamento de 
Policía de la Capital, D. Eduardo Ynmbuzo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insédese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto exonerando de su empleo, al Escribiente del Departamento de ?olicia de 
la Capital, Sr. Gervacio Torres 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 ele 1890. 

Atento lo espuesto en la nota c¡ue precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Exonérase de su empleo, al Escribiente del Departamento de 
Policía de la Capital, D. Gervacio Torres. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Compañia de Ferro--Carriles Pobladores, para construir 
un muro de sostenimiento en la via del Ferro-Carril de Belgrano á Las Conchas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

' Visto lo espuesto por el recunente y lo informado por el Departamento 
de Obras Públicas y la Dirección de Feno-Carriles, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o 'Autorízase ú la Compafiia Nacional de Ferro-Carriles Pobla
dores, para construir' un muro de sostenimiento proyectado entre los 
kilómetros \)too y 11G00 del Ferro-Carril de Belgrano {¡ Las Conchas, tal 

19 
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como ~e indica en el plano adjunto y con el fin ele defender el terrap\en 
ele esa parte de la lí11ea cont:·n el <li'.ute de lns ¡¡guas del Hio de ht. Plata. 

Art. 2° Autoríznselc Ífrilnlmer,te pnm mandat· e11snnclwr una zanja que 
existe entre la via y la barranca para d<lt' libre curso á las aguas flu
viales que cáen de esta últi11Jn. 

Art. ao Ctnnuníquese, dése al Hejistt·o Nacional y vuelva al Departa
mento de Obt·as Públicas á sus efectos. 

PELLEGH.INI. 
Juuo A. l-~ocA. 

Decreto jubilando á D. José M. Gramajo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :)etiembre 24 de 1890. 

Visto lo dictaminado por el Sr. Procumdor General de la Nación, é 
informado por In CunL1duria General, y ¡·esultando cnmp1·obado en este 
espediente qLH') D. Jo-.;(; i\f. Gmmnjo es cimlada1Io nrgentino, que ha pt·es
tado sus servicios en el Ejt~rcito Nncion<11 y en la Policía de la Capital 
poi' un tiempo que, (;ornputnclo de acuerdo con el art. ;Jo, inciso 1°, y art.. 
10 de la Ley dP. Jubilaciones, hace llll t<Jtal ele cuarenta ru1os y ocll') trJeses, 
y visto lo dis]Juesto en el :u·t. 2°, inciso 1°, y art. 3°, ele la cit:Jda Ley. 

El PNsídente de la R('pública-

DECRETA: 

Art. 1° Dcclára.se jubilado con goce de sueldo íntegr·o, al ngente de 1a 
clase de Pesquisas del De;Jnrtamento de Policía de la Capital, n. José 
M. Gramaju; elebiendü liquidarse~ el impol'te de esta jubilación en las pla
nillas de ó,Ueldo del mencionado Dep<lrtarnetJto é imputarse á la Ley 
número 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y clC~se nl Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. H.OCA. 

Acuerdo nombrando una Comisión compuesta. de vecinos ele San Nicolás, la que 
efectuará trabajos para la conservación del Puerto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1890. 

Visto este espedientc iniciadd por el vecinchrio de San Nícolús, en el 
inteeés ele que se adupte medid<lS pnra faeiliLu· el a<:c:cso de lo,.; buques 
á ese Puert,;, y c<Jthid,~ratich, pu1· tltLt p;u·t,~, c¡qe el cuntrntu con l:t Em
pi'esa <<La j)¡·agad,>ra ArgentÍil<lll no lla lleg<td•\ ú ~'<>rmalizat·se por de
fecto ele es<\ Eml)l'u:-;a, y qttr; l<JS tl'<1imjos en el riacho <<YaguaróiPl ú que 
respondía, no pueden llevarse ú. cab<J en la nclualidad c·n la escala que 
se babia proyectado, ú. causa ck la situación difíc-il del Tesoro; y poi' 
otra, que es indispensable conscn·<-w la navegabilidad del Puerto de San 
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Nicolás, asignando al efect.J, los fondos de quc puede el P. E. disponer 
para ello, 

El P!'esidentc de la República, en acuerdo gencml de 1\Iinistros

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Constitúyese una Comisión compuesta ele los siguientes vecinos 
de San NicoLís: St·es. Teniente Cl)nmel D. Domingo Ballesteros, Ramon 
Garcia, Juan Somoza, Pedt·o Bengolea y Cúrlos Botti, la que efectuo.r·á 
en el Puerto de San Nicolás los trabnjos indispensables á la conservación 
de éste en estado na veg<~ ble, pudiendo invet·tir en el! o hasta la suma de 
diez nút pesos mjn., que le set•á entt·egacla oportunamente por intermedio 
del l\litiistet"io del I11terior en vista de los com¡wobantes col't'espondientes 
y con imputación á la Ley No 2.26:3. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insC~rtese en el llejistro Nacional. 

PELLEGIUNI.-JuLio A. H.ocA.-EouARDO 

CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GuTIEitREZ-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para invertir 
mensualment"l 10 S m¡n. en el trasporte de correspondencia de Monte Caseros 
á la Estación del Ferro-Carril 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Hciiembre 213 de 1890. 

Atento lo solicitado en este espediente y lo informado por Contaduria, 
Autol'Íznse á la Dit·eceión Genet•t~l de Correos y Telógt'nfos, para in

vertir la suma de diez pesos m¡n. mensuales, á contar· del 1 o del corTiente 
mes, en el tro.sporte de la conespondencia de Monte Caseros á la Es
tación del Fel'ro-Carril; debiendo 1mputal'se dicho gasto, al inciso 4, item 
22, del P1·esupuesto vigente. 

Corn uní e¡ u ese, pub! íq u ese, insórtese en el l{ej istt·o Nacional, tómese t'azón 
en la Sección de Contabilidad Y vuelva á sus efectos á la Dirección de 
su procedencia. " 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Goberna~lón del Rio Negro 

Departamento clul Interior. 

Vista In nota que precede, 

El p¡·esiilente de la R¡?püblica

DECRETA: 

Enenos Aires, :)diembre 21) ele 1800. 

Art. 1 o Nómbrase Comisario de Policía en la Gobernación del Rio N e-
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gro, al ciudadano D. Jusé A. Anlitu, en reémplazo de D. Nicolás Malina, 
que fué exone:'ado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó inséetese en el Hejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. HacA. 

Decreto aceptando la renuncia del Ser Maquinista del vapor uCaaguazú> 

Departamento (le! Interior. 
Dnenos .Aires, Setiembre 2G de 18\10. 

Vist~t la nota que pt·ecede, 

El Presidente de la RPpirblica
DECttETA: 

Art. 1 o Acéptase In. renuncia presentada por D. Lorenzo Fossati, que 
prestaba sus set'Yicios como 3e'· [Vfoquinistn. del V<lpot' «Caaguazú)), en la 
escundrilla de lus Hios Bet·mejo y Pileom;¡yo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Hejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para con
tratar el trasporte de correspondencia entre Suipacha y la estación del Ferro
Carril 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, í-'etiembre 27 de 1890. 

Atento lo sulicitadu en este e,;pedientc; y lo infr>t'mad<) por Contadur·ia, 
Autorizase ú la Dir·,,cciótt Genet·;d ele Correos y Tei,';gt·afos, parn. contt·a

tar el servicio do tra::;pot'te de In cnt't'es¡><JtHlencia entre h Admini:-;tración 
de Cot·t·oos de Suipaeh<t y la E--;tación del F'ort'<)-CatTil, m1;di<lnto la sub
vención mensual d,; veinte pe,;o::-; m¡n., ú cntltat· del 1" del cot'l'iente mes, 
debiendo i m putat'se diclw. sttm:l, n 1 I te m 22 del P !'es ti puesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, in:-;(~t·tese en el Reji,;tt·o N 1Cional, tómese í'a
zón en la Sección de Contabilid;td v vnelva ú sus efectos á la Dit·ección 
de su procedencia. · 

PELLEGHJNI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto reconociendo en el carácter de persona j uridica., a la Sociedad Anónima 
nThe Buenos Aires Westem Raihvay Limitech 

Departamento rld Interior. 
Bnenos Aires, Setir:mlm: 21 de 18\JO. 

Atento los dietúmcues que pr·oeeden clel St·. ProcLmtdot· Goncml de 
la Nación y el del Tesoro, 
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El P!'esiclente de la Repitblica-

DECI{ETA: 

Art. 1° Reconócese en cnrúcter de per·sonajurídi,~a, á la Sociedad Anó
nima «The Bueno:-; Air·es \Vestmn Hailway Limitedl), COtJstituida en Lón
dres, co11 objeto de adqnirir y esplutar· los Ferr·,, CatTiles de la Provin
cia de Buenos Aires, co11 Utl capital de seis millones tluevecientas mil 
Jibr·as estedinns, dividid') en acciones d'; cl'e1. libr·;¡s cada una, siendo en
tendido que el Gnbiemn se reserva el derec:llu ele n:Jmbt'<lt' nn Inspector 
para el ex:unen de lus libr·os .Y clrH~Uil1t"tlfth pel'tenecienles ú esta Socie
dad, que se entendl~t·ú dorniciliacla en la Repúblic:t pam el ejer·cicio y 
cumplimiento de Jos derecllUS y obJignciorleS que Ull ella hayan ele CUm
plirse y ejet'citar·se y sujeta er1 su funcionarniertlu ú las disposiciones y 
reglas que establece el Código de Cumer·cio vigente lllH'a las Sociedades 
Anónimhs. 

Art. 2° Permítase ni it1tercsado trltn<tt' cópia de lus mencionados Esta
tutos, publíquesc 6 insül'lese ett el l{ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reconociendo en el caracter de persona jurídica, a la Sociedad Anónima 
''Argentine Inter Provincial Railw-ay Company Limitedu 

Departamento del Interior. 
Bncmos Aires, :-letiembre 27 ele 1890. 

Atento lv dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación y el 
del Tesoro, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECHETA: 

Art. 1° Reconócese en el cnrácter· de persona judclien, á la Sociedad 
Anónima <<Argentino Inter· Pl'Ovir1cial Railway Company Lirnitedl), consti
tui<ln en Lóndres, con objeto ele ndqnirit', c:)ttstntit· y esplotat· líneas de 
fer·r·,J-cniTiles en esta 1-tepúblien, ernpr'e[)(lm· neg,)cio,;; de minas, obras 
públicas, etc., eon un C<tpital de 1.200.000 libms, dividido en 12.000 ac
ciones de 1:ierr libr·as, nueve mil pt'eferidas y 3.000 ncdillitt·ias, sietldo en
tendido que el Gobiemo se reset·\·a el clct·edw de nombt·ar llll Inspector 
para el exúrnen de los libr·o:-; y clocmnentos pertcne<~ientes á esta Socie
dad, que se considera dornic:iliacla en la Hepúblicn para el ejercicio y cum
plimiento de los clPreclws y obli¡2:aciones que en ella hnynn de cumplirse 
y ejercitarse, querhnclil sujeta en su ftiiJcionnmiento ¡í, las disposiciones 
y reglas que esUtblece el Código ele Comercio vigente. 

Art. 2° Permítüse al interesado tomar cópia de los mencionados E::;
tatutos, publíquese ü insét'tese en el ltejistt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para 
invertir la suma de $ 10 m¡n .. en el trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, Setiembre 27 de 18\lO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 
Autorizase á la Direcc~ion General de Coi'I'eos y Telégrafos, para in

vertit· la suma de ($ 10), diez pesos m/n. mensué"des, en el trasporte de 
la correspondencia entro el puerto de Colastiné y la Otlcina de Correos, 
imputándose este gasto, al item 22 del Pt·esupuesto vigente. 

Comuníquese, puhlíc¡uese, iiiS(ol'tese en el Hcjistro Nacional, tómese ra
zón en la Sección de Contabilidad v vuelva ú ::;ns efectos ú ln. Dirección 
de su procedencia. " 

PELLEGH.INI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando los Estatutos de l.a Sociedad ··Filantópica Suiza., 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 18\lO. 

Atento lo dictaminado por el Seüor Procurador General de la Nación 
y el del Tesoro, 

Et Prest'clente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase los Estatutos de; la Sociedad <<Filantrópica Suizan. 
Art. 2° Permítase al interesado tornat· cópia de estos Estatutos; pu

blíquese, dése nl H.ejistro Nacional, y archívese prévia reposición de sellos. 

PELLEGlUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con D. Prudencio Gonzalez, sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Iú.terior. 
Buenos Aires, f:letiemhrc 27 de 1890. 

De acuerdo con lo propuesto en la presente nota, 

El P¡·esidcnte ele lct Re¡rúblicct-

DECHETA: 

Art. 1 o Queda rescindido el contmLo cdebt·aclo entre In Dil'ección Gene
ral ele Con·eos y Tclégmíos y D. Prudencia Gonzalez, pam efectuar el 
trasporte ele la cotTespoml.encia cntl'e la Oficina de Coi'reos del Bm·aclero 
y la Estación del Feno-Canil, cuya subvención ele ($ 50 m¡n.) cincuenta 
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pesos que por diclw servicio se nbnnaba, serú ndjudiGada con el mismo 
objeto y ú colltat· del 1 o Agosto cld GOtTiel!te nüo, al Encar·gudo de la 
OfiGina del Baruclero, c¡uión cleberú t·ettdir Ct1cttta documentada de su 
inversión. 

Art. 2° Comtrttíquesr', pt!hlíqtH~;;;f', inst~r·tc:se en el l{ejistr·,) Nacional y 
pase pnm su conueimietttu y efectus ú la Dit·eecil)tt de :-;u lli'OCedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reconociendo en el carácter de pePsana juPídic:.t. á la Compañia uLiverpool 
and Argentine Fcust y Iavestiment Ccm1pany Limited .. 

Departamento dél Interior. 
Buenos c\ircs, Setiembre 2i de 1800. 

Atento lo dictaminado put' el Sr. Pt·ocut·n.cl<Jt' Genct·al ele la Nación y 
el del Tesoro, 

El Presidente ele la República-
DECltETA: 

Art. 1 o Reconór.ese en sn car·,'tcter· de pet·sona jurídica, ú la Compañia 
"Liverpool and Ar·gentine Fnrst y lnvestirnent Compally Limitecln cons
tituida en Lóndres, con un capital ele L·eint<:\ rnillibrns estedinas, dividido 
en tres mil acciones de á 10 libras; con el objetn de ¡m1cticar· operaciones 
comerciales en la Hepúbliua, sienuo entendido que el Gobierno se rese!'va. 
el derecho de nombrar un Inspectol' pnr·a el exJí.men de los lib!'os y do
curneiitos de estn. S<Jeiedad, que se cullsiclem dumiciliada en la República 
para Lt ejr~Guc;ión y eumplimiento de los cler·echos y obligaciones que en 
ello hubieser1 de uumplit· y ejereiUu·se, sujctúnclose en todo, á las disposicio
nes del Códigu de Cumer·ci•J vignnte respecto á las Sociedades Anónimas. 

Art. 2° Penníta~e al intel'eSt'tdo tomar cópia de los mencionados Esta
tutos, publíquese ó insór·tese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jur.IO A. RocA. 

Decreto aprobando la mensur-a practicada por el Agrimensor D. Ramon B. Cas
tro, en el lote N° 10, fracción D, de la Sección VIII de los Territorios Na
cionales. 

Departamento clél Interior. 
Ducnos c\ires, Setiembre '27 do 18\JO. 

Atento lo itlfur·twldo por· el Depat Lunentu de 0 1H'as Públie:1s y la Ofi
cina de Tienns y Colonias, 

El P¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Apruébase la diligencia de mensura practic<.tda por el Agrimensor 
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D. Ramon B. Castro, en el lote no 10, de la Ü'acción D, de la Sección 
VIII de los Terribwios Nacionales. 

Comuníquese, publíquese, dése al Rejistw Nacional y pase para su ar
chivo á la Oficina de Tierras y Colonias. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. RocA. 

Acuerdo reconociendo la cuenta presentada por D. Arnoldo Moen, por artículos 
de Escritorio suministrados á la Inspección del Impuesto de Salubridad 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 Je 1890. 

Visto este espedien te, 

El Pr·esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Reconócese la cuenUt adjunta presentada por D. Arnoldo 
Móen, por artículos de Escritorio suministmdos á la Inspección del Im
puesto de Salubr'idad, y c¡ue asciende ú la suma de un mil setenta y seis 
pesos, 25 centavos mjn. legnl (1076-25 ). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, clése al Hejistto Nacional, y vuelva 
á la Contaduría General para que liquide. 

PELLEGRINI.-Juuo A. HocA.-EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GunERREz.-N. LEVALLE. 

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica, á la Compañia de Se
guros «The London S. Laucashier Fúe Insurance Company> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ~eticmbrc 27 de 1890. 

Atento lo informado pM el Seüoe Pcocur'ador Gener'al de la Nación 
y el del Tesoro, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1Q Heconócese en el carúter de per'sona jmídica, á la Compañía. 
de Seguros ((Tbe Lóndon S. Laucnsbier Fúe Insui'ance Company)), 
constituida en Londr·es, con un capital de un mil!on de libras esterlinas, 
dividido en cuarenta mil acciones ele ú veinte y cinco libras cada una. 

Art. ;¿o Permítase al interesado tomar cópia de estos Estatutos; pubH
quese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 
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Decreto comisionando al Dr. Victorino de la Plaza, para vender en Europa el 
Ferro-Carril Andino de Villa-María á Villa-Mercedes de San Luis 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Sdiembre 27 ele 18\JO. 

En ejecucwn de la Ley No. 2213 du 10 ele Noviembre ele 1887, que 
autol'Íza la vetlta del FetTo-Canil Andino de Villn-~ladn ú Villa-rviet'
cecles de San Luis, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Comisiónase al Dr. D. Vietorino de la Plaza, p<lra negociar 
la venta en Europn, del cspresado Fen·n-Cnnil. 

Art. 2° Espídase por· el Minbtel'Ío del Interior, las instrucciones del 
caso. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacio!1al. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto separando de su empleo, al Oficial Principal del Departamento de Policía 
de la Capital, D. Alberto Villarino 

Departamento del Interior. 

Atenta la nota que precede, 

El Presidente cic la República-

Buenos Aires, Setiembre 27 ele 1890. 

DECRETA: 

Art. 1 o Declámse separado del empleo ele Oficinl Pt·incipal del Depar
tamento ele Policía de la Capital, á D. Albel'tu Villm·ino. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLJo A. HocA. 

Deereto exonerando de su empleo, al Oficial Inspector del Departamento de Policía 
de la Capital, D. Héctor Fabbi 

Departaniento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 ele 1890, 

Atento la nota que precede, 
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El Presidente ele la Rrpóblica-

DECRETA : 

Art.1o Sepárnse del empleo de Oficinl Inspectot· del Departamento de 
Policia de la Capital, á D. Héctor Fabbi. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. EocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada p:.r el Escribiente del Departamento de 
Policía de la Capital, D. Delfina Ressio 

Departamento del Interior. 

Bnenos Aires, Setiembre 2i de 18QO. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

1° Acéptase la renuncia presentada por el Oficial Escribiente del De
partamento de Policía de la Capital, D. Del1lno Hessio. 

2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para 
abonar al Encargado ele la Estafeta de Arroyo Grande, sus sueldos correspon
dientes á Mayo y Junio ppclo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 18!)0, 

En vista de lo solicitado en este espediente, y lo informado pot· Con
taduría, 

El J>?·csidente de la Rep(l.bfica-

DEClmTA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dire,;ción Genet·al de Correns y Telég;r·afos, pflra 
que con los fundos correspondientes· recibidos de Tesorería General, 
abone al Encargado ele la Estafeta de «Arroyo G!·nndc)), D. Modesto B. 
Frias, los sueldos por l\layu y Junio ppclo., que ha reclarrwdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, in"értese en el llejistr·o Nacional, tó
mese razon en la Sección de Culltabilid<.id v vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. • 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 



SETIEMBRE 299 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El [>¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmsc: 
Item G, part. 121, Telegmtlsta de 3a clase, Encargado de Correos de 

San Pedr·o de Tulumbú, á D. Aquilino Liendo, en reemplazo de D. Bit
terman Novill·>, que se separa. cun antigüedad del 19 del actual. 

Item t\ part. 156 Telegr·afista de 3" clase, Encar'gado de Correos de 
Belle-Vil! (Córdoba), á Dofüt. Pauln. A. Shnrples, en !'eemplazo de Doña 
Elisa de Sharples, que pasó á la Oficina de Villa Nueva, con antigüedad 
del 1° de Junio ppdo. 

Item 6, par·t. 8, Telegrafista de 4a clase en Córdoba, á D. Ildefonso 
Maria, en reemplazo de D Victoriano Panade!'o, que renunció, con anti
güedad del 19 del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto nombrando encargados de varias Sucursales en la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota pt'esente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Quedan separados de sus puestos á contar· del13 del actual, los 
Jefes de la Sucur·sal de «Corrales)) D. Horacio Pascualetti, de la de 
<<Barracas al Norte>>, D. Pablo Orrejo, y de la de «Plaza Libertad>>, D. 
Pedro Mar·quez, y nómbrn.se pam ocupar las vacuntes producidas á Do
fía Ramona G. de Ariozn, D. Luís Vida! y D. Nazal'io Michel, respecti
vamente. 

Art. 2° Nómbr·ase Telegrafista de 2a clase en reemplazo de Michel, al 
Telegrafista de 3a clase D. Francisco Pita, y en sustitución de éste, á D. 
José Gasquet, con antigüedad del 13 dHl corriente ai'íc_,, 

Art. 3° Comuníqu8se, publíquese, insét'tese en el Hejistro Nacional y 
remítase co:~ la nota respectiva á la Dil'ección de su procedencia los 
antecedentes de este asunto. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Der.reto nombrando Jefe de la Oficina de Correos de Nogoyá y separando dos 
Telegrafistas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

Atento lo espueslo en la nota que ontecede, 

El Presidente de la rlepüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda separ·Ddo del puesto de Jefe de la Oficina de Correos 
y Telégmfos de Nogoyá, D. Venancio Godoy, y nómbrase en su reemplazo, 
á D. Luís Ivlarchini, á contar' del 14 del corriente. 

Art. 2° Quedan separados igualmente los Telegmfistas, Hamon Gomez, 
de 3" clase y Luís Acevedo, de 4a clase, á contar· del 14 del coniente. 

Ar-t 3u Comuníquese, publíquese, insél'lese en el Hejisu'o Nacional, y 
remítanse los antecedentes de éste <ISLmto con la nota respectiva á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto nombrando Auxiliar en la Oficina dt Franqueos de la Dirección General 
de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente ele la República-
DECRETA : 

Art. 1° Nómbrase Auxiliar en la Oficina de Franqueos de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos en reemplazo de Don Santiago Aven
daño que queda separado, á Don Emilio Anibla, á contar del 16 del co
rriente. 

AI't. 2" Comuníquese, publiquese, ins6r·tese en el Rejistro Nacional y 
remítanse con la nota respectiva á h Dirección de su procedencia, los 
antecedentes de este usunto. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de in clase y Encargado de Correos en Alvear, 
y Escribiente en la Secretaria General de la Direeción de Correos y Telégrafos 
de la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 
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Telegt•afista de 3" clase y Encat'gado de Coneos en Al vem· (Item 15, 
part. 5'8) en reemplazo de José Moniet que fué ascendido, á Don Jnan 
V. PilHITO. . 

Escribiente de la Secretaria General, en reemplazo de Don Pedro A. 
Brenet', que renunció, al Telegrafista de 4a clase de la Sucmsal «Lorea)> 
Don Octnvio ltU!'be, dejándose sin pt'oveet' la vacante ele 6ste último por 
razones de ecoth)mia. 

At't. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistt·o Nacional y 
remítanse en la nota respectiva ú ln. Dirección de su procedencia los 
antecedentes de este asunto. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Contador Interventor• en la Oficina de Correos de San Luis 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrasc Contador Interventor del 7° Distrito (San Luis) revistando 
en el Item 15 pnrtida 2, en reemplazo de Don Germ;m Crespo, que que
da sepat·adr,, á Don Franc:isco D. de Ansó, con antigüedad del 20 del 
actual. 

Comuníquese, publíquese é insét·tese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección Gen.oral de Correos y Telégrafos, para abo
nar al Encargado de la Oficina de Correos de Bahía Blanca, 70 $ m¡n., que 
invertió en el traslado de la Oficina. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

Atento lo solieitado en este espediente y lo infot'mado por· Contaduría, 
Apuébase la medida adoptada por la Dirección General de Correos y 

Telégt'afos pat·a abonar al Encargado del 21 o Distrito (Bahía Blanca) la 
suma de setenta pesos m¡n. invertidos en los gastos ele traslado de dicha 
Oficina á un nuevo local, debiendo imputarse dicha suma, al Item 22 
del Presupuesto vigente. 
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Comníquese, publíquese, insét'tese en el Rejistro Nacional, t!m1ese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos ú la Dir·tcción 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
mensualmente 33 $ m¡n. al Encargado de la Estafeta .. santa Flora» (Bahía 
Blanca) por haberes devengados 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2() de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la pr·esente nota, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Autorízase á la Dir·ecc·íón Genentl de CorTeos y Telégrafos, para abo
nar con imputación al Item 22 part. 6 del Pr·esLqmesto vigente, los hn.
ber·es que como Encargado de la Estafeta de «Santa Flora>' (Bahía Blan
ca) se adendan á O. Diógenes Amarante, á contar· del 1)t'imer·o de i\larzo 
ppdo. y mientr·,1s esté desempeilando dicha Estafeta á rüzon de (33 $) 
treinta y tres pesos mensuales. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reconociendo como persona jurídica á la Sociedad 
"San Francisco Solano" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 20 de 1890. 

Atento lo dictaminado pot· el Sr·. Procurador Geneml de la Nación y 
el del TE:soro, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese en el car·úcter· de pr;r·sona j lll'ídica, ú. la Sociedad 
«San Fmncisco Solano>) que se constituye r;on objeto de coopel'ül' al 
sostenimiento de Misiones permanentes en la At'quidióccsis de Buenos 
Aires. 

Art. 2° Pel'mítase al intet'esado toma!' cópia de los mencionados Esta
tutos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aprobando el remate efectuado p:>r los Sres. Funes y Lagos, de los Te
rrenos del Puerta ele la Capital 

Departamento llel Interior. 
Buenos Aires, Agosto 29 de 1890. 

Visto este espedíente relativo á la ventl de lus tenenos del Puel'to de 
la Capital, e¡¡,;a¡·gad<) ú los iVLll'líllei'Os Sr·es Funes. y L·1gos, Y.de acuer
do con lo infol'mudo [JOr' la ConLldul'Ía General, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Apr·u6base el Rema te efectuado 1nl' los i\h!'tíllel'Os Sr·es. Fu
nes y Lagos de lus terTenus del Puerto de la Capital, en los días 2 de 
Mar·zo y 19 de Junio del cor!'Íente aüo, y cuya venta asciende á la canti-· 
dad de nwtl'Ocientos ctHu·enta y r.t~tltr'<) milnuevecientos setenta y un peso 
cincuenta y ocho centavos ol'o, (44-1,971.58 cen. or·o; segun se rlespl'ende 
de la plani~LJ. udjrmt<~, pr·esentada por· los l'efel'iclos mal'tiller·os. 

Al't. 2° Com un íc¡ u e su, pu bliq u ese, d ése nl H.ej ístr·o N acíonal, y pase 
á la Escl'iban Í:l de Go biel'llo pnm su escl'Í tmación; fecho, vuel Ya á 
la bl'evedad posible á los fitws el:~ la l'evísión de las cuentas p!'esenta
dus por los Sr·es Funes y Lagos. 

PELLEGlU;"l'I.-JuLIO A. RocA.-EouARDO 
CosTA.-J. M. GuTmrw.Ez.
N. LEVALLE. 

Decreto acepts,nclo la propuesta hecha por el Señor Enrique Barros, para reivin
dicar á favor ele la Nación. varias propiedades que posée en la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Vista In presente solicitud r.n la que D. Emíque Banos, ofeece rei
vindicar· á favor de la Nación, var·ias propiedades situadas en esta Capital, 
que dice llallal'se en poder· de particular·es, y atento lo clíctnrninado por 
el Seüor Pr·ocurador del Tesor·o é infol'mado por la Contadu!'ía Cenera! 

El Pt·csidente de la Hepüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la propuesta hecha por Don Enrique Barros, quién 
ofl'ece reívínflicrtr· ú favor de la Nación, varias pr·opiedades situadas en 
In. Capital de la H.epúblícn, en lc1 inteligencia de que 6-;tas han de ser de 
pe!'teuencía del flsco y ac:tualmente en poder· de partíeulal'es. 

Ar·t. 2" El l)['Opc)llente ent1·egarú al Procurador Fi,.;cal, los antecedentes 
necesarios para In iniciación de las gestiones ú que haya lugar, siendo á 
cargo de Barl'os t<Jdus los gastos que se originen. 

Al't. 3° UrHt vez reivindicadas debidamente las pl'opíecl.ades, D. Emique 
Barros, tendrá derecho á la remunemción acordada por la ley en estos 
casos. 
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Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J OLIO A. RocA. 

Decreto fijando una multa ele 500 S m¡n. al Ferro-Carril Gran Oeste Argentino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 80 de 1890. 

En virtud de lo que dispone la Ley General de Feno- Cnniles, y lo 
relativo á la ct·en.ción de la Dirección Genentl del rarno, 

SI': RESUELVl':: 

Fíjase en (500 $) quinientos pesos moneda nacional, la multa en que 
ha incurrido la Administración del Ferro-Carril «Gran Oeste Argentinon 
por infwcción á la Ley de Ferro-Carriles, con irregularidades cometidas 
y de que instt·uye la nota precedente. 

Vuelva á la Dirección de Ferro-Caniles, para que haga efectiva dicha 
multa; comuníquese, pnblíqnesc, insértese en el H.ejistm Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto restableciendo en el Presupuesto vigente, la partida relativa á la con
servación y aperturas de caminos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Resultando de las diversas csposiciones hechas poi' el Departamento 
de Obms Públicas, que es indispens2blc para ntender cc•nvcnientemete 
á la conservación de caminos nacionales y puentes, restablecer íntegra
mente la partida que el presupuesto vigente destina con dicho objeto y 
que fué en parte suprimida en atenciélll úl plan de economías trazado 
por el Poder Ejecutivo, y habiéndose hecho gastos eon ant¡:,t·ioridad á 
la fecha del acuerdo, por el que se disminuía la partida de referencia y 
que es necesario sufragar, 

El Presidente de la Repahlica-
ACUERDA Y Dl':CRETA: 

Art. 1° Resb:tblécese la partidn, que imputa el Presupuesto vigente en 
el Anexo G, Inciso 1 item 1, partida 3, para la conservación de cami:
nos y apertura de otros. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dóse al HejísLJ'O Nacional, y pase á 
la Contadu!'Ía Genel'<11 paea cp_¡e liq1ticle; fecho, vuelva al Ministerio del 
Interior á los efectos que eonespundan. 

PELLEGRINI.-JuLio A. 1locA .--EDUARDO. 
-COSTA-V. F. LOPEZ.-J. M. 
GuTIERREZ-N. LEVALLE. 
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Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros, para que mande construir un 
puente de 10 metros de luz, en la línea férrea de Chilcas a Jujuy 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 30 ele 1890. 

Resultando de esté espediente que es de im¡wescindible necesidad la 
const!'ucción de Ltl1 puente de diez metros de luz en el kilómetr·o f)3700 de 
1<1 línea fétTeü de Chileas it Jujtry, como lo manifiesta el Departamnnto 
de Ingenier·os y la Contaduría General, 

El Presidente de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1 o Autorízase al Depnrtamento de Ingenieros para mandnl' cons
tl'uir· un puente de diez metl'os de luz en el kilómet!'o 53700 de la. línea 
férrea de Chileas á Jujny, en vista de que es insuficiente para dar paso 
á las aguas fluviales en épocas de lluvia. 

Art. 2° El gasto que demande la ejecuciórt ele esta obr·a se imputará á 
la Ley Núm. 1733, de diez y seis de Octub!'e de 1885. 

Al't. 3° Comuníquese, publiquese, insét"tese en el Rejistr·o Nacional y 
pase al Departamento de Obras Públicas ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Compañia 
«Gas de San Nicolás» 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, f::Gtiembre 30 ele 1800. 

Atento lo dictaminado poi' el Sr·. Pl'ocmadot· del Tesoro con fecha 
23 de Agosto ppclo, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Ar. 1 o Apruébase las modificaciones inteoducid'ls en los Estatutos de 
la Compaiíia <<Gas de San Nicolás)), las cuales eonsLtn en el acta de asom
blea que corre agl'egada á este espedtente. 

Art. 2° Permítase ni interesado tomar· .:;ópía de los mencionados es·
tatutos refoemados; publíquese é insértese en c::l Rejistr·o Nacional. 

PELLEGHJNI. 
J OLIO A. RocA. 

20 
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar á los 
Señores Emilio Fulle y Ca. la suma de 217 S m¡n. por artículos suministrados 
al vapor «Jenner,, 

Dep:ntn.mento del lntc:rior. 

Buenos Aires, Setiembr 30 de 18<JO. 

Visto lo solicitado y los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda autorizado el Departamento Nacional de Higiene para 
abonar con fondos sobrantes de las partidas del corriente aiío la suma 
de ($ 217) dnscientos diez y siete pesos m¡n. por divet·sos at'tículos sumi
nistmdos por los Sres. E. Fulle y Ca, al vapor de Sanidad «Jennet')). 

At·t. 2a Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejisteo Nacional, y 
tómese razon en la Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Señor Ramon B. Cabtro. en el 
lote N° 3, fracción A. Sección VIII de los Territorios Nacionales., 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :30 de 18<JO. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la República-

Dfr.Citl<:TA: 

Art. 1° Apruébase la mensura practicada por el Ingeniero Seiíor Ha
mon B. Castt·u, del lotP No 3, ft·acción A, Sección VIII de los Teerito
rios Nacionales, de propiedad de los Seíior·~s Modesto Gomez, Máximo 
García v Ramon Gülindez. 

Art. 2o Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el 1-tejistt·o Nacional 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor nacional 
«Progreso" 

Departamento del Interí or. 
Buenos ,~ír<.'s, ¡.;eiiembre !lO de 18\10. 

Vísto este espedier:te, y habiendo manifestado el intet·esado estar dis
puesto á dar· cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que ngen 
la materia, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese renovación de privilegio de .paquete al vapor na
cional «Progreso» que ha1·a su carreea en el Hw de la Plata y sus 
afluentes. 

Art. 2° Comuníqúese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacíonal. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor uElisa Ceranau 

Bepartamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis
puesto á. dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rígen 
la materia, 

El Presidente de la Repitblica,

DECRETA: 

Art· 1" Concédese privilegio de paquete el vapor «Elisa Cerana» que 
hará su carrer·a en el Rio de la Plata y afluentes. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando a D. Celestino Reyes 

El Senado y Cámara de DipLdados de la Nación A¡·gentina, reunidos en 
Congreso, etc., sanciona con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Jubílase al ordenanza de la Secretarírt del Honorable Senado 
Don Celestino Reyes, con goce del sueldo íntegl'o que disf!'uta actualmente. 

Al't. 2° Este gasto se ha!'á de l'entas genc!'ales y se imputar·á á la 
pl'csente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Pode!' Ejr.cutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong1·eso Argentino, en Buenos Aires 

á veintiseis de Setiembre de mil ochocientos noventa. ' 

M. DERQU[. L. V. MANSlLLA. 
Adolfo J. Labougle, 

Se-cretario del Senado. 
AleJandro Sorondo, 
Secretario de !u C. de DD. 

(Registrada bajo el núm. 2728.) 
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Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, Setiembre 30 de lS\JO. 

Téngase por ley de la Nación; comníquese, publíquese é inséetese en 
el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
mensualmente 40 $ myn. por alquiler del lo-:al de la Oficina de Galvez. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 18\lO. 

De conformidad con lo solicitado en la pre,;ente nota, 

El Preside/ICe de la Rr'pr'lblica-

DECRETA : 

Art. 1" Autorizase á la Dieección General de Correos y Telégmfos, para 
abonar mensualmente la sum<l de ($ 40) cuarenta pesos mensuales en el 
alquile¡· del local que ocupa la Oficina de «Gnlve/.l> y la de($ 30) treinta 
pesos, en el \l<lgo mensual del nlr¡ui\e¡· poe el que ocupa la Oficina de 
<<Serodino,n quedando sín efe,;to lo dispuesto po1· dec1·eto de 29 de Agos
to ppdo. sobre este mi:::;mo asunto en lo referente á la d1st1'ibución de las 
sumas que debía pqgarse poi' el al'rendamiento de ambos locales. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese 6 insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
JuLro A. H.oco.. 

Decreto autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos, para aumen
tar en 100 $ el alquiler de la casa que ocupa la Oficina de Barracas al Sud 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ~etiembre 30 de 18\JO. 

·De conformidad con lo solicitado en este espediente y lo informado 
por Contadlll'ía Gene¡'al, 

Autorizase ú la Dirección General de Coereos y Tcl0gl'afos, para au
mentar á cien pesos el alquile,· de ::estmta que pag.t actunlmenLe por la 
casa que ocupa la Oficina de Bar¡·acas al Sud, este aurneuto deberá ser 
á contar del 1 a ele Abl'il ppdo.; debiendo imputár·sc al Itcm 2,Z del Pre
supuesto vi;;en te. 

Comuníqnese, pnblíc¡uese, ins{~l'tese en el Rejistro NacionoJ, tómese ra
znn en l>l Sec~eión de Cr)J1Ul.bilidad y vnelva :i sus el'cctos :1. la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINl. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Contador Interventor en la Oficina de Correos y Telégrafos 
de Catamarca 

Departamento del l!JterÍl•r: 
Buenos Aires, :-letiemhre :30 de 18\JO, 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Re.püblica-

DECHETA: 

Art. 1 o Nómbmse Contador· Interventot· de la Oficina de Correos y 
Telégmfos de Catnmnrcn, ( 14° Distl'ito) ú D. Jorge Bouchet, correspon
diente al Itetn 19, parL :2. 

A!'t. 2° Comuníquese, publíc¡ucse e~ insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto concediendo permiso al Sr. J. CagnonL para establecer un bañadero en 
la ribera del Arroyo Capitan 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :-letiembre 30 ele 1800. 

Visto lo informado por !a Dirección de Rentas, 

El Presidente de la Repüblica-

DECitETA: 

Art. 1 o ConcéJese á D. J. Cagnoni, per·miso para. e.::;tablecer un baña
dero para su use• pal'licular·, en la t•iber·a del An·oyo C1pitan, fr·ente á la 
casa de comer·cio que alli tiene ec;tablecido, debiendo abonnt· el impuesto 
correspondiente nl uso nccidentul de riber·a, y levantar· cliella cottsti'uc
ción cun ndo el Gobierno lo r.:onsidere con ven ien te. 

At't. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rcjistro Nacional. 

PELLEGRINI 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 4 cd clase en el Rosario (Santa-Fé) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 ele 18\lO. 

De confot·mida.d con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica--

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase Telegrafista do 4a clase en Santa-Fé (Item 4 pttrt. 8) 
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á D. Eustaquio Troncoso, en ree.mplazo de D. Ventura Lopez, que queda 
separado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 3 ~ clase y Encargado de Correos en Loreto 
(Santiago del Estero) 

Departamento del Interior' 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede. 

El Presidente de la Rrpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Telegmfista de 3a clase y Encnrgado de Correos en 
Loreto, (Santiago del Estet·o, Item 10 pat·tida 29) á Don Saloman Correa, 
en reemplazo de D. Leocadio Avendaí'ío, que presentó su renuncia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 5a clase en el Distrito 1° (Capital) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrnse Telegrafista de 5" clase (Item 1 par t. 92) 1 Eguren 
que se separa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en el 5 9 Departamento de la Goberna
ción de la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Vista la nota que precede, 
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El Presidente ele lu República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario de Po licia del 5° Depnrtnmento de la 
Pampa Centrnl, á D. Juan Jacuzzi, en reempbzo de D. Servando Equi
luz, que renunció .. 

Art. 2° Comuníquese, publíque~e é insértese en el Hejistro Nacional 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Oficia 1 Principal en el Departamento dA Policía, á Do e Ma
nuel Barreiro Casal 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :30 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECilETA: 

Art. 1° Acéptnse la renuncia que ha,.;e de su empleo el Ollcial Principal 
del Departamento de Polieía de la Capital, D. Doming<) Bó, y se nombra 
pal'a reemplazal'le, á D. Manuel Baneird Casal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINL 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas, para alquilar dos 
piezas con destino al depósito de útiles é instrumentos 

Departnmcnto de! Interior. 

llnenos i\ires, Setiembre :30 de 18\JO. 

Ap!'núbase la detenninaeión Lomada por el Dcpnt'tamento de Obras 
Públicas en vit'tud de la autorización verbalr·ecibidn de este Ministerio, para 
n.lc¡uiLu· dos piezns en la calle Pet'Ú 14, por· ciento veintr; pesos mensua~es 
ú contar· desde ello de Octubr·e, con destino al depósito de útiles é instl'u
mentos de ese Departamento. 

Estr~ g<<stn se imputará ú los fdiH],)s r¡tw el Pt·esupnest<J de esa Reparti
ción tiene destirwdd püm ulquiler' de casa en el It1ciso 5°, Item 11, part. sa. 

Av isese á C )lltn.dllt'ía Genel'alJ publíq u ese y dése ul Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 



312 REJISTRO NACJONAL 

Acuerdo aprobando la autorización conferida p3r lot Dirección General de C. 
y T., á D. Francisco Merlo, para la provisión de artículos y útiles 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

En atención á lo espuesto y á los infom1es producidos en este espediente, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébnse ht autorízación confel'ida por la Dir·ección General 
de CoiTeos y Telégrafos, ú D. Francisco :\Jedo, para la pr·ovisión de al'tí
culos y útiles e:.uyo detalle se asigna en la planilla adjunta; debiendo 
su impol'te de $ 9,~77.33 (nueve mil ochocientos setenta y siete pesos, 
treinta y tres centavos), imputarse á la Ley núm. 2217. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucsc 6 insértese en el H.ejistro Nacional, 
pase á sus efectos á la Sección de Contabilidad, y fecho, vuelva á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-V. F. LoPEZ.
EDUARDO CosTA.-J. M. GuTIE

H.REZ.-N. LEVALLE. 

Acuerdo estimando en 4247,70 $ myn. !a suma á que es acreedor D. Lorenzo 
Zorrilla, por daños y perjuicios que ha. sufrido en las obras sobre el Rio San
ta Lucia (Corrientes.) 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Visto este e:::pediente i11iciado por· D. Lorenzo Zorl'illn, contr·atista de 
las obras sobr·e el tlio Santa Lucia, (Pr·ovincin. de Corr·ientes) en el que 
solicita le sea acor·dado una indemnización P')r' los dat1os y per~juicios que 
ha sufrido á causa de In. suspensión de las obr·as y de las ceecientes es
traordirins habidas en el mencionado rio;-oido á este tespecto el De
partamento de Obn1s PC1blicas, Contaduría Genetal y el Ser'íoe Procura
dor del Tesoro, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Es tí mase en cuatro mil doscientos cuarenta y siete pesos, 70 
centavos (4247-70) la suma ú c¡u0 es acr·eedor· D. Lorenzo Zor·rilla, con
teatista de las obr·as sobr·e el l{io Santa Lucia (Peovincía de Conientes) 
como indemnización por· los d:u'íos y perjuicios que ha sufrido á causa de 
la suspensión de las obras, ordenado poe el Departamento de Ingenieeos, 
y por las ceecien tes esteaor·dinarias lnbidas en el menciona.do Rio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase á 
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la Contaduría Gener·al para que liquide, imputándose este gasto á la ley 
que dispone la ejecución de las Obr·as de r·eparación. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.--EDUARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GuTIERREz.-N. LEVALLE. 

Decreto ordenando se libre órden de pagn pC>r la sum:t de 4,000 $ m¡n. á favor del 
Dr. Onésimo Leguizamon, por honorarios regulados en el juicio sobre espropia
ción seguido por el Gobierao CJnLra. los SrJs. Vicente Casares é hijos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Visto este espedienle iniciado por· el Dr·. Emique A. Spangemberg, poe 
sí, y como r·epresentante de la sucesión del Dr·. Onésimo Leguizamon, en 
el que solicita el p<1gu de lwnot'<1rios regulados en a2untos judiciales 
sobr·e espropinciónes de t ene nos para el ensanche del Riachuelo; oída la 
Comisión Administeadora de dichas Obras y de acuerdo con el dictámen 
del Sr·. Procuradot' del Tesoro, que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Líbt·ese órden de pago á favor del Dr·. Enrique A. Spangembeeg, 
por sí, y como apoder·ado de la sucesión del Dl'. Onésimo Leguizamon, 
pcr la cantidad de (4.000) cuatro mil pesos m¡n., que se les adeuda, poe 
honoraeios regulados en el juicio ele espropiación seguido por el tiobier
no contra los Sres. Vicente Casares é hijos y con intervención del Pre
sidente ele la Comisión Administr·ador·a ele las Obr·ns del Riachuelo. 

Art. 2° El Pr·octu·ador· del Tesoro, á quién se lt~ remitirán los antece
dentes del caso, regular·á los hor.onu·ios de los Dres. Spangembe!'g y Le
guizamon en lns espresiones y demás trabajos extra-judiciales que han 
efectuado con el mismo objeto; y el juez r·espectivo, con intervención del 
Pt'ocurador· Oficial Juzgado Fedeml ele la Pt'ovincia de Btteuos Air·es, 
apr·eeiará los procedimientos judieiales seguidos por· lus Sres. referidos 
en las espropriaciones de terrenos par·a el ensanche ele las Obms ele re
ferencia. 

Art. 3° Impútese la suma á que se refier·e el at't. 1'> de este deceeto á 
la Lev núm. 1921 del 4 de Diciembre de 1886. 

Art: 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado de la Estafeta Laguna del Cristiano, á Don Mi
guel D. Mor el 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :JO de 1890, 

Atento lo espuesto en la presente nota, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómb1·ase Encargado d8 la EstH.feta Laguna del Cristiiano 
(ltem 6, paet. 22G) á D. Miguel D. i\1o¡·el, en ¡·eemplazo de D. Fmncisco 
Sanchez, que se sepa!'a, con antigüedad del 24 del cm·¡·i<-~nte. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional, y pase á 
sus demás efectos á la Contadmia General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 5a clase en Córdoba, á D. Ceferino Roldan 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómb!'ase Telegrafista de 5a clase en Córdciba, á D. Ceferino 
Roldan, conespondiente al (Item 6, par·t. 37), y no ú la pnrtida G como 
se dec¡·etó. 

Art. 2° Comuníquese, publíquGse 6 insértesG en el Rejistco Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto separando de su empleo, al Telegrafista de 5a. clase de la Oficina de 
San Luis 

Departamento del Interior. 
Buenos 1\ ires, :-;etiPmiJre :lo !h• 18\lO. 

De conformidad con !u sulicitado en la nota que antecede, 

E'l Presidente de la Repitb1ica -

DECRETA: 

A1·t. 1° Sepámse del j)Liesto, de Teleg¡·afista do S" d<lSe do la Ofici.na 
de San Luis, (Item 7, p<lrt. 7), á D. All'unso Milan, ú ¡;ontn¡· del 20 del 
actual, dejándo.':ie sin provee!' dicho puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértGse en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Resolución autol'izando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para 
pagar el aumento de 20 ~ myn. en el alquiler de la casa que ocupa la Oficina 
de Correos del Empedrado (Corrientes) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Atento lo solicitado en este espediente y lo informado por Contaduría, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autol'Ízase á la Dii·ección de Correos y Telégrafos, para pagar 
el aumento de veintiocho pesos m¡n. en el alquilet' de la casa que 
ocupa la Oficina de Empedrado; debiendo imputar·se dicha suma, al Item 
22 del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, 
tómese razón en In. Sección de ContabiliU.ad y vuelva á sus efectos, á la 
Dirección de su pt·ocedencÍ3.. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto concediendo licencia al Escribiente de la Sección Correos de la Dirección 
General de Correes y Telégrafos, y nombrando sustituto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 
El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese licencia por el término de un mes y medio á contar 
desde el1° de Octubre próximo y sin goce de sueldo, al Escribiente de la 
Sección de Correos de la Dirección General de Correos y Telégrafos, D. 
Eduardo Tilibetto, y nómbrase para J'eemplazarlo á D. Jaime Bron. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado de Correos en Mar del Plata, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 ele 1890. 

Atento lo espuesto en la nota qw~ antecede, 
El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Encargado de Correos en Mal' del Plata, en reem-
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plazo de D. Nicolás Vitullo que renuncia, al Clasific0dor de la Oficina de 
Certificados (I. 1, p. 15) D. Juan Eirva, designado para reemplno á éste. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Resolución aprobando las medidas adoptadas por el Departamento de Obras 
Públicas, relativas al personal de empleados supernumerarios. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 18!)0 . 

. Apruébase las medid<lS tomadas pot· el Departamento c!e Obras Pú
blicas, con relación ~d pet·sonal de empleados supemttmet·arios de ese De
partamento, y á que se hace l'efer·encia en la nota anter·ior·. 

Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistt·o Nat:ional. 
PELLEGHINL 
JuLIO A. l{ocA. 

Resolución aprobando los tipos para tren rodante del Fel'rO· Carril de San 
Cristóbal á Tucumán. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 18.\JO. 

De acuerdo con lo informado pot· el Depar·tament·J de Obrns Públicas 
y Dirección de Ferro·- Carriles, 

SE RESUELVE. 

Art. 1° Apruébase los tipos del tt·en rodante ¡wesenindos pot' el r·ecur
rente pdt'a el Fet·t·n-Cnt'r-il de San Ct·istóbal á Tucurnan, de acuerdo en un 
todo, con las indicaciones que hace el Depat'tamento de Ingeniet·os en 
sus informes precede11tes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése nl Rejistt·o Naciowll y vuelva al 
mencionado Departamento ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aceptando las modificaciones introducidas en el pliego de condiciones 
propuestas por la Compañia del Ferro-Carril de San Cristóbal á Tucuman, re
ferentes al tren rodante 

Departamento del Interior. 
llnenos Aires, f-ietiembre 30 de 18ü0. 

Siendo ventajoso uniformar en lo posible el tip') del tren rodante de los 
Ferro-Cal't'iles, á lo que responde la solicitud peesentada pot· el recurrente 
en representación del Feno-Car·t·il de San Ct'istóbal á Tucumntl y de 
acuerd•) con lo informad·) por el Departamento de Obr-as Públicas y 
Dirección de Ferro-Carl'iles, 
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El Presidente ele la RJ'pública-
DECl{ETA: 

Ar't. 1 o Acéptase las modificaciones ni pliego de condiciones pro pues
tas por· la Cornpoi'íia del FerTo-Cn!'l'il de S<l.ll Cr·istóbal ú Tucuman, 
reft~I·entes ú Sll tr·en rodante, el que debcrú qlled;ti' establecido así: 

12 Locomoturns ele pasageros. 
19 Id de Cüi'gH, e11 las que estún incluidas dos de maniobr·as. 
1G Coches de P, de 40 asientos cada uno. 
18 IJ de 2", de 4G id id. 
17 Id mixtos, de 40 id id. 
No alterándose el número de vagones y f11r·gones. 
Art. 2R Comuníquese, publíquese ó ir1sór·tese en el Rejistr',) Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto nombrando Escribiente en la Oficina de Tierras y Colonias 

Departamento del Interior. 
Buenos A.ires, Setiembre 30 de 1890. 

Alento lo espuesto en Lt nota que precede, 

El Presidente de fa Rrpúúlica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la I'enuncia presentada por el E-;ci·ibiente de la Oficina 
de Tienas y Colr)nias, D. Alll'elio Bassi, y nómbr'ase en su reempla,zo, 
á D. Oracio Rueda. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINL 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente del Departamento 
de Policia de la CapitaL D. Juan Schenone 

Depaatamcnto del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :30 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El PNsiclente de la Repüblica-
DECHETA: 

Acéptase la renuncia que hace de su puesto, el Escr'ibiente de la Po
licia de la Capital, D. Juan Schenone. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA •. 
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Decreto aceptando la renuncia presentada por el Oficial Inspector del Departa
mento de Policía de la Capital, D. Cornelio Villagrán 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Visto lo espuesto en la not.a que precede, 

El P7'esidente de la Repilblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace de su puesto, el Oficial Inspector 
del Departamento de Policía de la Capital, D. Cornelio Villagrán. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist!'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando de su empleo, al Oficial Inspector del Departamento del Po
licía de la Capital, D. Ramon Paz Judiño 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota precedente, 

El Presidente ele la Repilblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Declárase exonerado de su puesto de Oficial Inspector en el 
Departamento de Policía de la Capital, á D. Ramon Paz Judifío. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto disponiendo queden sin efecto los boletos de venta estendidos por los Sres. 
Funes y Lagos, por terrenos vendidos en público remate 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Resultando de este espedienle que, á pesar del tiempo trascur!'ido y 
de lo dispuesto por los Dect·etos de 15 de Octubre de 1889 y Feb!'el'o 4 
de 1890, los compmdot·es de los tet't·enos comprendidos en l>t manzana de 
propiedad nacional, situad<'- entl'e las Calles Callao, Rodl'iguez Pefía, 
PamgU:'-Y y Chm·cas en esta Cnpital, cuya venta se efectuó en r·emate 
por intermedio de los Sefíot·es Funes y Lagos, el 1° de Setiembre de 1889, 
no se han presen tndo á escriturar, 
El Presidente ele la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queoan sin efecto los boletos de venta es tendidos por los 
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martilleros Seüores Funes y Lagos, por los terrenos de que se trata, 
perdiendo lo'l cornpraclr>t'Cs las sumas obln olas en scüa, de acuerdo con 
lo que prescriben didws boletos. 

Art. 2° Los es¡)l'esados martilleros presentarún al Ministerio del In
terior, las cuentas respectivas, ¡n·r~vio depósito en Tesor·er·ía Gener·al, de 
la suma conespondiente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor D. Alfredo Boigorn, 
en el campo del Dr. D. Cárlos Delcosse, sito en el Chubut 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Visto lo informado poi' la Oficina de 
mento de Obr·as Públicas, 

Tie!'l'as y Colonias y el Departa-

El Presidente de la República-
DECRETA: 

A rt. 1 o Apl'uébase la diligencia de mensu!'a practicada pcw el Agri
mensor D. Alft·edo Boigom, en el campo de pr·opiedad del Dr. D. Cárlos 
Delcosse, sito en el Chubut. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional, y 
pase á la Oficina de TierTas y Colonias para su archívo. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo aprobando el convenio celebrado por el Dr. Eluardo Basabilbaso con D. 
A. Challamel, para la venta en Europa, de 1200 ejemplares de la <tGeografla 
Argentina", del Dr. F. Latzina 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Visto lo infor·mado por· la Contadmín General, 

El ,- osiderde ele le Repü.blica-
ACOEHDA DECRETA: 

' Apruébasc en todas sus partes, el convenio celebrado por el 
¡•do Ba:"<tbilbaso, con el Libr·er·n Ecl.itor· D. A. Challamel, para 
'l Eut•r¡pa, ele d.;cc mil ejemplares del libl'o del Dr·. Latzina, 

Argelltina n. 
)muníquese, publíque . .:;e, insét·tesc en el liejistro Nacional, y 

PELLEGH.INI.-JuLio A. RocA.-EDUAH.DO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GUT!Et{.R.EZ.-N. LEVALLE. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con los Sres. Juan Pelleschi y Ca., sobre 
la construcción y esplotación de un F. C., entre la Estación uRufino (F. C. al 
Pacifico) Bahía Blanca y Puerto de Napostá». · 

Proyecto de contrato para la construcción y esplotación de un Fet·ro 
Carril entre la «Estación Rufinon (F. C. al Pacífico) y Babia Bianca y 
Puerto de Napostú, concedido á los Sr·es. Juan Pelleschi y ca. pot· Ley 
No 2484 de 23 de Agosto de 1889. 

Art. lo Los Seíioces Juan Pelleschi y ca. construirán y esplotarán un 
Fet-ro-Canil, que partiendo de la Estación Rufino del F. C. al P1cífico, 
termine en Babia Blanca y Puerto de Napostú, paso.ndo en su tránsito 
por las poblaciones de Teenq ue-Lauq u en, Guaminí, Carhué y Puan, 
siendo la estensión de la línea po.t·a los efectos de la gar·;.u::tio. la que 
resulte de los estudios definitivos que apruebe el Gobierno y la que no 
podt•á exceder· de quinientos sesenta (5GO) kilómetws para aquellos 
efectos. 

Art. 2° La trocha de la línea set•á ancha, es decir, de un metro seis
cientos setenta y seis milímett·os, y se constr·uit·á con a1Teglo al pliego 
de condiciones que de acuerdo co:~ el concesionario dicte el Gobiet·no 
Nacional, teniendo á la vista los planos, perfiles y cómputos métricos 
relativos .. 

Art. 3° L::t dotación del teen rodante, sn clase, peso y fueeza, se fijará 
dP- acuerdo entre el P. E. y el concesionat·io. El armamento de la via 
será con rieles tipo Vignole, del peso de veintisiete y medio (27.50) 
kilógt·amos, por met~o cot'I'ido, asentados sobre durmientes metálicos ó 
de madera dum del país, segun se indicará en el pltego de específica
ciones. 

Art. 4° El concesion<uio queda obligado ú 1wesentat' los est•_tdios de
finitivos de la lín0a dentt·o de los diez y oclw (18) meses de la escritu
racíón, del presente contmto, y empezat·ú. los trabajos á los seis meses 
de aprobados, debiendo quedar terminados á los cuatro aíios de empe
zados, pudiendo el concesionario empezu.t· los tt·abajos en el punto, ó los 
puntos que considere eonveniente pam la mas rápida ejecución de la 
línea. 

Art. 5° En caso que el concesionario encontt·ase conveniente hacer 
variaciones de detalle en la línea, tendr·á la obligación de prevenirlo al 
Gobíemo, para que asocie un Ingeuiet·o á los ·~ncargudos poi' la Em
pt'esa de hace:· los e;-;tudios de las wu·iantes. El P. E. fijará el tcazado 
definitivo de costas, :,;í no hubiere conformidad en el proyecto por la 
Em1wesa y el Ingeniet·o Nacional. 

Art. 6° Seni colocada al costado de la vía, una línea telegt·áflca de 
dos hilos con los apanltos necesat·ios para las Estaciones, y se dará al 
set·vicio público, rigiendo pan1 ella la tarifa de los telégmfus nacionale_s. 

Art. 7° Las Estaciones ser·,í.n diez y ocho (18) por lo menos, de las 
cuales: una de prirncm clase en Balli,l Blanca; cinco de segunda y doce 
de tercer·a clase; y habrá tr·einta y tres casillas caminems pot· lo me
nos, entl'e las anexas á las Estaciones é intennediarias; los pLmtos don-
de deban cc•nstruit·se estos edificios los fijat'á la Empresa de acuerdo 
con el Gobierno, y los tipos set'án iguales ú los del F. C. de Villa Mada 
ú Rufino. 
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Art. 8° La construccíón del Fer·eo-Carr·il qneda bajo la inspeccíón del 
P. E. poe intennedio de sus empleados técnicos, de acueedo con la Ley 
de concesion y el p~·esente contr·ato, y en la fo!'ma que se determine 
en el pliego de condiciones. 

Art. 9° Los rnater·iales para este Fer't'<1-Car·ril ser·úu considerados como 
parü los Fen·os-Caeriles Nacionales, con r·elación ú su intr·oducción en el 
país y su traspor·te ¡nr los de pr·opiedad de la Nación. 

A.r·t. 10. De acuer·do C<Jtl el ar·tículo 11 de la Ley de Concesión, la Na
ción garante á la Compai1ia eoncesionaein, por· el plar:o J,~ 20 afíos, un 
interé:::: anual de cinco por· ciento (5 p 0

[ 0 ) sobre un capital de veinti
dos mil quinientos seser:ta pAsos moneda rwcior!al ($ 22560 m¡n. oro) 
oro sellado por eada kilómeteo de vía colocada y abieeta al servicio pú
blico. 

Ar·t. 11. La Nación, vencido el tér·mino de la gar·antia, podr·á espro
piar la línea férrea con todos los mateeiales y edificaciones concernientes 
á la vía, pag,wdo á. l,t C,Jmpaiiia el valor de la tasación, mas un veinte 
(20) por· ciento. 

Art. 12. Las propiedades muebles é inmuebles que constituyen la via 
férrea y sean necesari<lS para su esplotaeión y tt·áfJco, están exentas 
de todo impuesto Nacional y Pr·ovincicd, de acuer·do con los artículos 
54 y 55 de la L'JY Gelleml d8 F. F. C. C. del 18 de Setiembre de 1877. 

Art. 13. De c)nfonnichd con el ar·tkulo 9 dc. la Ley de concec:;ión, la 
empresa está f<tcuitadct par·a es1)!'opiar· por su cuenta la estensión de treinta 
(30) metr·os en toda la longitud dA la vía, y la esU3nsíón necesaria para 
talleres, est;lciones y depósitos, dt: ncuer·do con los planos que se aprue
ben al efecto. 

Art. 14. El domieilio legal del concesiorw.r·io, par·a los efectos del con
teato, así Gomu el de la Compailia ó Sociedad que se fur·me, será en la 
Capital de la H.epúblicn, en la que se harán efectivos los dividendos de 
las acciones que en ella se suscriban y b Contabilidad se llevtU'á en ic:lio
ma nacional. 

Art. 15. La garantía será pagada íntegm semestralmente, de acuerdo 
con las disposiciones de h1 Ley N° 22()5 y el artículo 1.2 de la Ley de 
concesión. Para los efectos de la misma, e! Gobiemo reconoce como 
gasto de esplotación, el cincuenta y cinco (55 'Jio) p0r· ciento del producto 
bruto de la línea. 

Art. 16. La línea deberá entregarse al servicio público por secciones de 
cincuenta (50) kilómeteos ó ménos, :;.i por encontrat·se poblaciones den
tro de este límite el Poder· Ejecutivo lo ct·eyer·a t..:onveniente, aCin cuando 
los edificios no estbn termin<ldos en todos sus detalles; debiendo el ser
vicio semestral de la gnr·antía empezar á coreer p~1ra cada sección res
pectivamente, desde el dia en que sea entregado al seevicio públíco. 

Al't. 17. Las tarit(ls ser·ún fijadas por· el Gobiemo de acuerde con la 
empresa durante el tiempo de la garantía, pudiendo fijadas el Poder Eje
cutivo, solo cuando el pr·oducto líquido de la linea pase de (12 o¡ 0 ) do-
ce por ciento al aüo. · 

At·t. 18. Por cada mes de r0tnr·do en In tenninación de la via, la com
paüía pagará una multa de cinco mil (5,000) pesos, salvo caso fortuito 
ó fuerza mayor. 

Art. 19. La compafíia al firmarse el contrato de conce3ión que de-

21 
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berá hacerse en un término que no exceda de doce (12) meses; deposi
tará en garantía del fiel cumplimiento, la snma de cincuenta mil pesos 
(50,000), cuya cantidad será devuelta cu<mdo aquel haya invertido en el 
trabajo igual valor, ó bien, una gaenntía á s ttisfa~~ión del Poder· Ejecutivo. 

Art. 20. En el caso que el cencesionario no presentase los estudios ó no 
comenzase los trabajos en los ténninos indicados, quedtu·ú rescindido el 
contrato peediendo d depó~ito. 

Art. 21. En todo lo que no se oponga á la pr·esente Ley, regirá pum 
esta linea la Ley genet·al de los Fer·r·o-Cart·iles N<tcionales del 18 de Se
tiembre de 1872, cumo así mismo les reglatnl3ntos de policí<t ó in"pec
ción dictados ó que se rlictúeen. Esta concesión no podr·ú ser transfe
rida sin conformidad pt•évia del Poder Ejecutivo. 

Art. 22. Las cuestiones y difct·encias que sll!'jan entt·e el cancesionario 
ó Ernpeesa y el Podet· Ejecutivo, ú cerca de la manet·a de cumplir· las 
obligaciones que esta Ley respectivamente les impone, serún sometidas 
al juic:io ele áebitros n:)mbr·ados de uw:t y otea parte con facultad ele nom
bmr estos un tet·cer·o que fOt·mando Leibunal las resuelva. Si los árbi
tros no ;;;e acordaren en la Plecciótt del tet·cet•), éste set•á nornbeado pot· 
el Presidente de la Corte de Justicia Nacional. 

Depart•mento del Interior. 

Visto este espediente, y 

CONSIDERAN DO: 

Bnenos }cires, :'lutiembre :30 ,Je 1800. 

Que el acueeclo de 21 de i\Iat·zo del corriente alío fué dictado después 
de haberse 1wesenhdo los C<Jitcesionaeios Peleschi y Ca. ú fit•mat· su 
contrato y de habet· el l\1inisterio do! Intet·iot· ot·donado qne se proce
del'ia á su celebt·ación. 

Que se tl'atn poe consiguiente de un acto qtte hrt tenido un principio de 
ejecución que constituye para el concesionat·io der·echos adquit·iclus de 
que no es posible prescindir. 

Que en virt11d de est JS antecedente.:; Lt concesión dr) que se tnl.ta no 
está comprendida entre aquellos á que se t·e[i()t'e el tndneirmado ar~ucrclo. 

SE RESUELVE: 

Art. 1 u Apru6base el precedente pmyecto de contrato celebrad u entre 
el Depaetamento y los Seílores Juan Peleschi y C,l, para la constl'ucción 
y esplotación de un FetTO- Can·il entre la Estación «Ilufino'l (F. C. al 
Pacífico) y Bahiü Blaca y Puerto de Napostú, concedido ú estos seílores 
por Ley No 2484 del 23 de Agosto del 89. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse, ins6l'tese en ·el llejistt·o Nacio'nal, 
y pase ú la Escribanía de Gobiemu ú lus efectos ele la Administt·nción. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto ordenando se libre órden de pago, p:>r la suma de 4000 ~. á favor de D. 
Enrique A. Spangemberg 

Departamento <le! Interior. 
Buenos Aires, Setiembre :lO de 1800. 

Visto este especliente iniciado pot· el lk D. Enrique A. Spn.ngemberg, 
por sí, y com'). rnpt·esAntante de In. su~esión del Dt·. Onésirno Leg:1tiz~t~1on, 
en el que solwtla el pag,) de lwnot'at•t,ls regulados ~~n asuntos JUdtcmles 
sob!'e es¡)l'opiacion:~s de ter·t·enos p:u·a nl ensanche del Riachuelo;- oída 
la Comisíon Administn1.d:)I'n. de dichi1.S obr·as y de acuet·du con el dictá
men del Sr·. Pr·ocut·ador· dGl Tesol'o, que pr·ccede, 

El p¡·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Líbrese óeden de pag.) á favor· del Dr·. D. Emique A. Spangem
berg, por· sí, y como ap )det'n.clo de la sucesión del Dr·. ;). Onésim·) Legui
zarnon, pol' la cantictvi de ( 4000) euatt·o mil pasos m/n, que se les adeuda; 
por honoear·ios regulados en el juicio de espt·opiación seguido por el Gobier
no contra los Sr·es. Vicente Casat·es é hijos, y con inte!'vención del P!'esi
dente de la Comi:;;ión Administt·ador·a de las Obras del Hiachuelo. 

Art. 2° E~ Pt·ocmadot· del Tesoro, ú quién se le remitit·án los antece
dentes del caso, regulat·á los honon1.rios de los Dl'es. Spangember·g y 
Leguiza.mon en las espt·opiüciones y demás tr·abajos estl'a judiciales que 
han efectuado con el mism() objeto;-y el Juez respectivo con intervención 
del Peocur·adot' Fiscal del Jtu:gn.du Fedeml de la Pr·ovincia de Buenos 
Ail'es, apt'eciará los ¡wocedimientos judiciales seguidos poi' los referidos 
D!'es. en las espropiüciones de terTenos paen. el ensanct1e de las obeas 

'de referencia. 
Art. 3° Impt'ttese l.-1 suma á que se refier·e el art. 1° de este Decreto, á 

la Ley N" 19.21 del 4 de Diciembt·e de 1886. 
Art. 4° Comuníquese la pt'e::;ente res\)lución ~t quien cotTesponda, pu

blíquese y dése al Hejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución postergando la costruceión de la Estación ~<Jujuyu. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1800. 

Encontrándose á estudio del Depat'tamento de Obras Púbiicas lo rela
tivo al cambio de ubicación de In Estación «Jujuyn, c¡ne solicita el Go-. 
bierno de dicha Peovincia á nombr·e de los vecinos de la misma por lo 
que es co~weniente no dar comienzo á su construcción en el lugar 
primi~ivamente proyetado, 

SE SUELVE: 

1o Postérguese la construcción de la Estación «Jujuy» que en breve 
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deberá empezarse hast<t tanto el Depat'Ü<mento de Obt·ns Públicas in
forma á este l\linistct·io sobre el cambio de ubicación de dicha Estación 
del punto en que ha sido ¡woyectada ül Alto de Quintana. 

2° A fin de no pel'judicar con esta clernora los intereses locales, el 
Depat'tarnento de Obras Públicas dispondrú la coloc•:tción de una casi
lla que sirv<t de Estación provisoriamente. 

3o Comuníquese, publíquese, dé.:=;e nl llejistro Nacional y vuelva al 
Departamento de Ingenieros ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto reconociendo en el ca1•ácter de persona jurídic~. á la Compañia <>The 
Buenos Aires and Pacific Royal equipment and Goods depól Co. ,, 

Depm·tamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre BO de 1800. 

Atento lo dictarninado por el Procut·ador General de la Nación y el 
·del Tesoro, 

El Presidente de la República--· 
DECl{ET A: 

Art. 1 o Reconócese en el carúctct' de pet·sona jurídica, á la Compai'íia 
«The Buenos Ait•es and Pacitic Hoya! equipment. and Goods dnpól ca, 
constituida en Lón:ln~-; con objeto de practicnt· opet'a<~iottes com'3t'ciales 
ett la República ndc¡uiriend() pt'')pieclades, ejecrttando obn1s, esplotando 
feno-carriles, tmmwa.vs, etc., con un capital de (700 ~) seteciett~as libras 
esterlinas clividid1J en 7 acciones de ;\. 100 eictt libms; siendo entendido 
que el Gobiemo se reserva el den~dt1: ele nombrar un lnspectut' pam el 
exámen de los \ibt'OS y documentos pet•tenecietttes (t e,.;ta S-~,ciedad C[Ue 
se considet·ará domiciliada en la Hepúblicn para el cumplimiento y ejer
cicio de las obligaci0nes y derechos qtlll en ella hayan de cumplirse y 
ejercitarse, quedandu sujGta e11 Sil funei.>namento, ú todas las disposiciones 
Y. reglas que el Código de Comercio establec.e put·n lns Sociedades Anó
Jllmas. 

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópía ele los mencionados Es
tatutos; publíquese 6 insél'tese en el llejistro Nacional. 

PELLEGlUNI. 
JULIO A. HOCA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paqu('te al vapo1· francés 
u Provence ~, 

Departamento lld Interior. 

Visto éste espediettte, y habiendo manifestado el in teresa do estar dis
puesto ú dar cumpli,uiento á todos las disposiciones vigentes que t·igen 
la materia, 
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El Presidente ele la R('púhlica-

Art. 1° Concüclese renovación ele privilegi<1 de p;¡quete ni vapor fmn
c6s (IProvencell, qut~ hace s11 carrera CIJ(re este JliiCI'to y el de lVlnrsella. 

Art. 2o CunllJJJÍ(p~ese, publíqrtese 6 ins6l'tese en el Hejist!'o Nacional. 
PELLEGHlNI. 

Juuo A. HocA. 

Decreto reconociendo como persona jurídica, á la Compañia «The Chacabuco Mi
siones Company Limitedu 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, f-leticmhrc ;JO de 1890. 

Atento lo dictaminado por el Seüor· Pr·ocurador Gener·al de la Nación 
y el del Tesoro, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1 o Heconócese en el carácter de persona jurícli~a, á la Compai'íia 
<tThe Cbncabuco Misiones Compnny Lirnitedll, constituida en Lóndres, 
con el objeto de practicar oper·aciones t;omer·cinles en la República, ad
quir·iend') terTenos, construyendo edificios, etc., con un cnpital de sesenta 
mil trescielltas libras esterlinas, dividido en sei . .:; mil tr·einta aeciones de 
á diez libn1s; siendo entenclidn c¡w; el G<Jbierno se r·eset·va el derecho ele 
nombrar un Inspector· pn:·a el exúrnen de los libt'os y documentos pt~l'
totJetientes ú ésta Sociedad, la cual se consicleral'á domieilincla en la 
Hepública, pam el ejereicio y eumplimiento de los clet·echos y obligacio
nes que en ella hayan de cumplir·se y ejecutarse, queclnndo sujeta así en 
su funcionamiento, á todas las disposiciones y reglas que el Código ele 
Comoreio establece pnt'a las Sociedades Anónimas. 

Ad. 2° Permítase ni interesaclll toma!' cópin. d,; !os mencionados Es
tatutos; pu blíq u ese 0, ins{cl'tese en el Hej istro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLio A. RocA. 

Decreto creando una Estafeta en Santa-Fé 

Departamento rlel Interior. 
Buenos Aires, f-letiem brc 30 de 1890. 

De conformid<::d con lo solicitado en la nota que ante~ede, 

Hl PNsidentt: de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Crease un puesto de Estafetero en el 5() Distrito, (Santa-Fé), 
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á contar desde el 1 o de Octubre próximo, con la remuneración acordada 
á los de su c!ase, imputándose ül Item 1 o, part. 67, del Pr·esupuesto vi
gente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo confirmando la autorización dada á la Prefectura Marítima, para contra
Lar con los Sres. Gregorio C. Torres y C "' , la provisión de víveres á las Sub
Prefecturas del Sud y Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, i:ietiembre 30 de 18\JO. 

Vista la nota que precede, 

Bl P¡·esidente de la Rrpública, en Acuerdo General de 1\linistros

DECH.ETA: 

Art. 1° Confírmase la autorización verb~1l dada á la Prefectum 1\Iar·í
tima, paea contratar con los Seí1or·es Gregol'io C. TorTes y C'', la pro
visión de víveres á las Sub-Pr·efecturas del Sud y Nor·te, pot' el último 
trimestre del corriente alío, sin que pueda exedel'se de los precios que se 
pagan por las que se ¡wovéen los buques de la Armada Nacional. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins(~rtese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-Juuo A. Rot::A.-EouAHDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. M. 
GUTIERREZ.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Escribientes en la Dirección General de Correos y Telégrafos. 

Departamento llol Interior. 
Buenos Aires, Setiembre ;JO de 18\JO. 

Atento lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la HepúbUca-

DECRETA : 

Ar-t. 1 o Acóptase la renun<~Ía interpuesta por· el Escribiente de la Di
rección General de CotTeos y Telégt'<lfos (Item 1, part. 8) D. Zoilo R. Alcova, 
nombt·nndo pnm reemplnwrlo, ni de igual clm e de la Sección Coneos 
(Item 1, part. 6G) D .. Jacinto Chawignne, y en t·cernplazo ele óste últírno, ú 
D. J\hrtín Alotlso, ambo::; cun autigüedad del 24 del corriente. 

Art 2° Comuníquese, publír¡uese 6 insértese en el Heji~tt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. HoGA. 
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Decreto promoviendo empleados de Correos en la Capital. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre ;)O de 18\lO. 

Atento lo espues~o en la ¡wesente nota, 

El Presiclentt! ele la República-

DECRETA: 

At·t. 1" Sepút·ase de su puesto al Enc<lrgado de Mesa de la Oficina 
de Cel'tilicados y Valot'cs Deelnraclos (ltem 1", pat't. 150) D. Jusó Galdeano, 
nnrnbt.•útH.lose ett ::;u reemplazu, ni Cinsi[i<.;ador de la misma Olieinn, n. 
Luis Lcivn; pnrn sustituit· ú óste, al Auxiliar de la Dir·ección General, 
(Itern 1°, pnrt. 7) D. Cúdos Blnir·, y par·a ocupat· la vacante que resulta, 
á D. Federico i\lulian (hijo), todos eon antigüedad de\2L1 del actual. 

Art. ~" Comuníquese, publíquese ó insér·tese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en varios puntos 

Departamento (ld Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

Atento lo espuesto e:l kl pt·esente nota, 

El }'residente de la Rep!'tbl/ca-

DECRETA: 

Art. 1° Nónibmse: 
Telegrnfista de 4a clase (ltem 4, part. 1) en el Rosa;·io ú D. José Russo, 

en reemplazo de D. Manuel Aguihu·, que se sepat'n, con antigüedad del 24 
de Agosto ppdo. Telegmlista de 5 :ó clase (Item 4 pttrtída 8) en Rosario, 
ú D. l\Iariano Ortiz, en reemplazo de Don Máximo COt·tinas, que se se
par<:t, con antigüedad del 24 de Agosto ppdo. 

At·t. 2° Comuuíquese, publíquese, insértese en el Rejistto Nacional, dése 
los ant<:cedentes de este asunto y remítase con ln. nota respectiva á la 
Dirección de ::;u procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. Roc4.. 

Decreto nombrando Carpintero y Agrónomo en la Gobernación de la Tierra del 
Fuego 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 0etiembre 30 de 18\lO. 

Vista la nota que precede, 
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El P1·esidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigi'Ied<ld del 30 de Junio ppdo., car·pintero y 
agr·ónomo de la G<1bernaeiór1 de ];:¡, Tiel'!'.\ del F\r3go, á los Sr·es. José 
Gomez y Jonqtrin de Ginni, respectivnmente, en reemplaz) de los Sr·es. 
Felipe Corti y Fr·ancisco Vnlleto, que lL1n sido dados de bRja. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél't.ese en el Rejistro Nadonal. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Clasificador en la Oficina de Certificados 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1890. 

En atención á lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déj a se sin efecto á contar del 24 del~ col'l'iente, el num br·arn ien to 
decretad,) á fclvor d,~ D. llemigio Gamar't'<J, pat'<l Clasificadot' dA la Oficina 
de Certificados y valores declarados, nombrándose desde dicha fecha en su 
reemplazo (Item 1 pnrt. 151) á D. Ent·ic¡ue Pngés, qrtedando Gamarra en 
su pt·imitivo puesto de Auxiliar de la Oficina de Buzonistns. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHJNI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto estableciendo la forma en que se pagará la comisión del 4 1 ¡2 s:2¡0 á los 
Sres. Bateman, Parsons y Bateman, por la dirección é inspección de las obras 
domiciliarias 

Depart::unento del Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre :30 de 1890. 

Vistos los informes del Departamento de Obras Públicas sobre las 
exijencias de los SI'es. Batcman, Parsons y Bnteman, enc<trgndos de la 
dirección 6 inspección de las obras domiciliarias de desagüe, así como 
las esplicaciones de !os contt·atistos, y el dictámen del Procurador Ge
neral de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que la Ley núm. 1017, de 20 de Noviembr·e de 1886, divide lns 
obras domiciliarias de Salubridad en dos secciones, parte ester·ior· y parte 
interior', poniendo la primem, ú eargo de la Nación, y estableciendo que 
la sección _interw.t debe set· construida y costeada por los propietarios, 
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quienes abonarán una cuota destinada á cubrir· los gastos adminitrativos 
de dirección é inspección dur'i1nte la construcción de sus obr·as, con arreglo 
al costo ele las mismas (al't. 4° y 7o ele la Ley): 

:zo Que poe el artíel!lo 18 cl<Jl edntmto celebmdo con ios Sr·e~:. Bate
man, t->ürsutls y Bateman, en 3 t de Julio de 1888, dichos Sr· es. clieigu·án 
la constr·ucción de las obms de desagüe en el inter·iut· de las casas, 
siendo ú .o,u C<H'go la revisión de los planos y dibujos que ¡wesenten los 
particul:u·es, cor1 indi:ación de lus Cr)n·ecciones que deben hacerse, y la 
inspección de las ubeas, todo ele confor·midad y con las atr·ibuciones que 
confiere á la dirección técnica de la lcy de la mater·i t y eeglamentactón 
aprobada; 

3° Que, con a!'reglo al artículo 19 del contr·ato citado, pel'cibirán los 
Sres. Bateman, Pa!'sons y Bateman, poe las opemciones á que se refiere 
el aetículo aetei'ior, la comisión del (4 1/2 °/0 ) cuatr·o y medio por ciento, 
sobi'e el costo del Pcesupuesto q:1e se presente par·a cada cas,t; deter
minándose al final del mismo al'tículo, que denti'o de los diez primeros 
dias ele cada mes, el Gobiemo pn.gal'á á dichos Sres. la comisión que 
les coeresponda á todos los pt'esupuestos a¡wobctdos en el mes antel'ior 
y á las evaluaciones que se hayan hecho de las obras no compl'endidas 
en los Presupuestos; 

4° Que los mismos Sr·es. Bateman, Parsons y Bateman, pt·opusieron 
á la Comisión d,~ Obr-as do Salubrid:td en 1\) de Marzo de 1889, una série 
de medidas calculadas pnr·¡t' allana!' clifkultades y llevar á cabo las obms 
en el intet·ior· ele los edificios, determinúndose en una de ellas qne la 
cuota por gastos administr·ativos, revrsión de planos ele inspección f:_tcul
tativa, se!'ia abonad:l por los lll'•lpietal'ios como sigue: un tP.ecio al sedes 
devuelto el plano; y los dos tercios l'emnnentes al entt·e,.;ársele dicho 
plano con el sello definitivo de b n1wobnc:ón, pGt'a la ejecución de los 
tl'abnjos, cuya l)l'O,posieión ftt6 aceptada íJOl' la refet·ida comisión y es la 
que rige en la actualidad; 

5° Que siendo la 1;uota impuesta á !os propietaeios, destinada á re
munel'ar los gastos administmtivos de dirección é inspección de las 
obras encomendadas á los SI'es. Bateman, P<lesons y Bateman, y no 
habiendo otru recur·so asignado pant ese objett) i'ln la ley, la subdivisión en 
el pago de aquella cuota es aplienble á los contr·atistas que la aconsejaron; 

6° Que esa subdivisión, de annonia también con la base 6a ele la Ley 
que autorizó el conteato de arTenclamiento y conclusión de las obras ele 
salubridad; la cual divide la cuota general que debe abonar el propietario 
en tr·es cuotas par·cinles y peescribe que solo puede cobrarse á cada casa 
la cuota del servieio que esté concluido, salvo el caso de omisión de los 
propietarios; 

7o Que los términos del artículo 19 del contrato citado, en cuanto se 
refier·en á la Comisión ele los Sees. Bateman, Pa!'son y Bateman, no de
ben entenderse en el sentido ele hacer· exigible el pagü anticipado por la 
Dir·ección é Inspección de Ohms que ni siquiera se han pr·acticado; y que 
es mzonable suponer que esa obligación se cir·cunsceibe á aquella parte 
de In. comisión que equitativamente pueda corresponder' á las operacio
nes ¡wéyias designadas al final de dicho artículo 19; 

so Que toda interpretación que importe hacer· obligatorio el pago de 
la comisión íntegea del 4 112 °[ 0 antes ele tener· lugar la Dieección é ins
pección de las obras sobre ,,~uyo costo se establece, sería contrario á 
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las reglas de equidad, como asi mismo á los antecedentes legales del 
contrato y á sus pt·opios términos, tanto más, cuanto que la Dirección é 
Inspección constituyen el peincipal trabajo encomendado á los Sres. Ea
teman, Parson:; y Báteman; 

9° Que depende de la resolución de este asunto la actividad en los tra
bajos preparatorios relativos á las obras domiciliarias, como revisión de 
pianos y presupuestos, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA : 

Art. 1" La comtston de (4 1¡2 "lo) eualt'cJ y medio por eient<J, qttc de
ben prcibit· los St·es. Baternan, Pat·sons y Bateman, por la Direccitin é Ins
pección de las Obras Dorniciliat·ins de s~dubridad, se pag,u·ú en esta 
forma: 

(A) Una tercera parte al ser aprobadus y devueltos por la Of-Icina Tt:~c
nica los planos presentados ror los propietnrio:". 

(B) Dos terceras pal'Les cu:mdo se baya practicado la inspección final 
de Lls obras respectivas y se lwya espedido el eertificado correspondiente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insót·tese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Acuerdo aprobando las especificaciones presentadas por la Empresa Lucas Gon
zalez y C ce. para la provisión del tren rodante del Ferro-Carril Central Norte 
y ramales. 

Departamento del Interior. 

Bncnos Aires. :-;c(iemlJre :)l) <le 18\JO. 

Visto este espediente sobre especi!lcaciones generales presentadas por 
la Empresa Lucas Gonzalez y ca., llnl'<l la pr·ovisión dHI nuevo tren !'O

dante de los ramales y prolongación del Fet'I'o-CarTil Centml Nul'le, lo 
informado por el Depal'tamento de Obras PLíblicns, Dirección de Ferro
Carriles y Contaduría General, 

El PJ'('Siclente de la llept'r0lica, en Acuerdo General de ivlinistros-

DECRETA : 

Art. 1° Almt(;bc~se lns e:=:pecifieaeiot1es generales prcsentadns p<JI' 'la 
Empresa Lucas Gonz:alez: y ca para In provísitin del tren rodante con des 
tino al Fer·t·o-CatTil CctJtral Norte v ramales. 

Ar·t. 2° El Departurneuto de Obn{s Públicas tomará las medidas ne
cesat·ias ú fin de que todo el tren rodante y locomotoras de dicho Ferro
Carril, sea pr·ovistu de ft·eno al vaeio, como lo dispone el Decreto de 25 de 
Junio ele 1888, á efecto de ser combinados con el de las demús líneas de 
la H.epública que usan de ellos. ,. 
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Al't. 3° Comuníquese á quienes conesponda, publíquese, dése al R~jistt·o 
Naeional y vuelva ú sus efectos nl Depnr·tamento de Obras Publicas. 

PELLEGIUNI.-JuLJO A. RocA.-EouARDo 
CosTA.-V. F. LoPEz.-N. LE-· 
VALLE. 

Decreto aprobando lo resuelto por el Departamento de Ingenieros, referente á la 
ejecución de las Obras sobre el uRio Pel'ico,, en la línea férrea de Chilcas á 
Jujuy 

Departamento <lel Interior. 
Bnenus Aires, ~cticmllre :30 de 1880. 

Habiendo manifestado e! Dopar tamento de Obr·as Públicas, que el c<Rio 
Pericon en el pun~o que le cruza la línea férTen de Chilcas ú Jujuy, ha 
camb;ado su CtH'SO y fur·mado ur1 nuevo cauce, por· lo que es necesario 
numentnr la luz del puente l)['oyectado en dicho lug'lT, con ocho tramos 
metálicós mas, de ú veinte rnet1·os de luz, y de acue1·do con lo infommdo 
por la Contaduría Gener-nl y Dii·ección de Feno-Caeriles, 

El Prcsülente de la Repr'tblica, en acuer·do de Ministl'Os-. 

DECRETA: 

Art. 1° A1)ruébase la determinación tomada por el Departamento de 
Ingenieros, refet·ente á la ejecución de obras que es necesMio efectuar en 
el puento sobee el <<H.io Pm·ic<;)), en la línea tét·rea de Chilc::;,s á Jujuy, 
corno lo instruye este espediente. 

Art 2° El gasto que demanden estas obras se imputará á la Ley núm. 
1733, de 16 de Octubre de 1885. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-EDUARDO 
CoSTA.-V. F. LoPEz.-N. 
LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Administración de las Obras del Riachuelo, para in· 
vertit> la suma de 1527,31 ~ m1n., en gastos de saneamiento 

Departamento del Interior. 
Buenos "\.ircs, Setiembre 31 de 18\JO. 

Visto este espediente, y habiéndose mcluido en la planilla de la Ad
ministnl.ción y Dirección dn las Obras del Riachuelo el aut,1et1lo de tres
cientos pesos· nncionales mensuüles, ú contat· del 1.0 d3l corriente mes, 
para los gastos de saneamit~n to, 

El Pr_esiclente ele la República-

ACUERDA Y DECKSTA: 

Al't. 1 o Autorízase á la Adrninistmción de las Obras del H,iachuelo, para 
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invertir la suma de mil quinientos veintisiete pesos treinta y un cen
tavo moneda nacional, en gastos de saneamiento del Riachuelo, corres
pondiente al aiw 1880. 

Art. za Pase nl Minister·io de Hacienda pnm que se libre Ót'den de 
pago á favot' del Habilitado dn dicba Comisión, por la suma de un mil 
ochocientos pesos nacionales corre~pondientes al numento de trescientos 
pesos mensuales durante el prime!' semestr·e del cor-riente aüo, irnput~tn
dose estos g;1stos á la Ley núm. 19.21 de 4 de Diciembre de l88G. 

Att.. 3° Comuníquese, publíquese é ins"ottese en el Hejistt'O Nacional, 
prévio cumplimiento de lo dispuesto en el att. 2° del presente ncuerdo. 

PELLEGHINI.--JuLio A. RocA.--EouARoo 
CosTA.--V. F. LoPEz.-J. JVJ. 
GuTmnREz.-N. LEVALI,E. 



MINISTERlO DE RELACIONES ESTERTORES 

lVIES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando Empleados en el Departamento General de Inmigrantes 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1890. 

El Presidente de la Rept'tblica
DECRETA: 

Aet. 1" Acéptase la renuncia ,peesentada por· Don Alejandl'o Rodas, 
del empleo de Sub Visitador· del desemba1·co de Inrnigmntes; nómbl'ase 
en su reemplazo, ni Ayudante Don Jo¡·ge D. Wilson, designándose en 
sustitución de éste, ú. Don Angel l\lontero. 

An. 2° Comuníquese, y dése al Rejisteo Nucional. 
PELLEGRINI. 

EouAIWO CosTA. 

Decreto dejando sin efecto el nombramiento de D. Luis Valc:tvi, como Cónsul en 
Parma. 

Departamento de Helnciones Esteriorcs. 
Buenos Aires. Setiembre ·1 de 1890. 

Visto lo espuesto en la presente nota de la Legación AI'gentina en 
Italia, 

El Pi·esiclente ele la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1° Dt'~jn.se sin efecto el nomlm:tmiento de Don Luís Valcavi, 
corno Cónsu! eu Pa!'ma. 

Ar·t. 2° Comuníquese y dése n.l Hejistl'o Nacional. 

PELLEGHINI. 
EouAIWO CosTA. 
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Decreto declarando cesantes á varios empleados dependientes del Departamento 
General de Inmigración 

Departamento ue Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

Atento lo espuesto por· !a Comisaria Gener·al de Inmigwción en su 
nota de 1° del cotTiente, y considerando: que es conveniente la SUl)l'esión 
de algunas comisiones del ramo, que no prestan servicios en la actualid.td, 
y que ya han sido suprimidas en el proyecto de Pl'esupuesto para e\ afío 
próximo. 

El. Presidente dB la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Desde la feeha, cesan los empleados ú sueldo de las Comisio
nes de Inmigr·ación establecid;ts en Baradero, Esquina, J un in, Lincoln, 
Lujan, Me!'cedes (B. A.) Pet·gaminn, Rnllch, San Pedro, Salado, Sola
linda, San Cárlos, Tandil, Tinogasta, Timbó, Azul, Arrecifes, Bragado, 
Chivilcoy, Chacabuco, Gualeguay, Nueve de Julio, Nogoyá, San Antonio 
de Areco, Saladillo y Victoria. 

Art. 2° Quedan suprimidos igualmente las asignüciones pam alquiler 
de casa y gastos menores. 

Art. 3° Los edificios de 1wopiedad fisc d que ocupan las Comisiones 
en el Tandil y Sun Antonio de'~ Al'eco, quedan al cuidado de la Comisa
!'Ía General de Inmigmción, en la fot·ma que ~e considere mas provechosa. 

Art. 4° A: sec comunicado este decreto, el Comisario Genet·al del 
Depm·Ut.mento invitar:'t á los ciudadanos c¡lle componen las Comisiones, 
ú continuar pt·estando sus se!'vicios con la misma buena volutad y pa
triotismo con que lo han efectuado hasta el presente. 

Art. 5o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistco Nacional. 

PELLEGIUNI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto renovando el personal de la Comisión Ausiliar de Inmigración de Salta. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre G de 1800. 

Vista la precedente nota de la Cornísaria Genet·,d de Inmigmción, y 
siendo conveniente t·enovat· el peesonal de las Comisiones Aux:iliaees de 
Inmigmción, que como el de la de Salta hace mas de dos afíiJS que se 
encuentm desempei1ando sus funciones, ú fin de utilizar en este ramo los 
set·vicios de todos los ciudadanos que se interesen poe el lwogt·eso del 
país, 

El Presidente ele la Rcp?'tblica
DECRETA: 

Art. 1 o La Comisión auxiliar de Inmigraci,.'m de Salta, queda consti-
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tu ida come sigue: Presidente, D1·. D. Aniceto La torre; Vocales: D. Angel 
Quiróz, D. lVIiguel Flcming, y D. Fnustino Maldonado; Secretaría: Don 
Damiatl Figueron. 

Al'L. 2° El Depal'tamentu General de Inmigi·ución agl'adeceeú ú los 
ciudadanos de ln. (_:'omisión cesante los sel'Vici<)S p¡·estndo:-;. 

Art. 3'' Comtmíquese, y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EouAI{DO CosTA. 

Decreto reorganizando la Comision Auxiliar de Inmigración de Posadas 

Departamento 1ll~ Hclacioncs Esteriores. 
Buenos ,\iros, Scticmhr2 0 de 1800. 

Visto la 1wecedente nota de la Comisnr·i;t Genet·;:tl de Inmigración, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1" lleorganíznse en h siguiente forma la Comisión Auxiliar Je 
Inmign1ción de Posadas: Presid8ntc, D. Gúr·los M. de Egozcue; Vocales: 
D. Ciprinno Castelli, D. Antonio H.)chn, D. Juan Oliveiro y D. Elias 
Santiago-Sec¡·et,.¡·io: D. Antonio 13. Garcin. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda y dése al H.ejistr·o Na<:ional. 

PELLEGRINL 
EnuAiwo CosTA. 

Decreto separando al Segundo Secretario de la Legación en el Brasil 

Dcpnrtnmcnto 1le Hebeioncs Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre lil de 1800. 

Vistos los incidentes de que dá cuenta la nota que precedE\ en los 
que se encuent1·n. desagn1dablernente complicado el 2° Secr·etario de la 
Legación en el Bmsil, D. Adolfo Aramburu, y siendo su pe!'manencia 
incompatible con las funciones delicadas del empleo c¡'le eje¡·ce, 

El Presidente de la República-· 

D¡_ijCRETA: 

Art. 1 o Sep/mtse de stt puesto, al 2° Sec!'otnrio de L1 Legación en el 
BI·nsil, D. Adolfu Arambunt. 

Art. 2Q Comuníquese y c\(;c;e al llejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Ayundante de Desembarque en la Comisaría General 
de Inmigración 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Setiembre 17 de 1800. 

Siendo incompatible con el buen set·vicio, la conducL1 observada por 
el empleado de la Comisal'Ía Genet·al de Inmigr·ación D. Josó L. Ot·tiz, de 
que dá cuenta la pt·ecedente nota, 

El Presidente de la Repúbliea--
Dí':CRETA: 

Art. 1° Exonémse de su empleo al Ayudante de Desembarque D. José 
L.Ortíz, y se nombra para ocupüre sa vacante, al ciudadano, D. Manuel 
PuytTendon. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

EouAtlDO CosTA. 

Decreto "!'econociendo al Sr. Dr. D. Ernesto Frias. como Enviado Estraordinario 
y Ministro Plenipotenciario de la República del Uruguay, cerca del Gobierno 
Argentino 

Departamento de Relaciones Esteriore,s. 
Buenos Aires, Setiembre 2-i de 18\JO. 

En vista do la cat·ta credenci<d que lw pt'csentado d Sr·. lVlinistro 
Residente de la Hepública Or·iental del Umguny, Dr·. D. Ernesto Frias, 
poi' 1::t cual se le promueve al cargo de Enviado Estram·dinario y lVlinis
tro Plenipotenciario, ,¡cet·ca del Gobierno Argentino, 

El p¡·esiclente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Queda t'econocido el Sr. Dr. D. Ernesto Frias, como Envittdo 
Estr-aot·dinnrio y lVlinistt·o Plenipotecario de la República Ot·iental del 
Ul'llguny, cet'ca del Gobierno Argentino. 

A.rt. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistt·o Nncional. 
PELLEGFUNI. 

EnuAtwo CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Tarbes (Altos Pirineos), á D. Enrique Martial 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
l3nenos Aires, i'etiemhre 2,! de 18\10. 

El Pnsidente ele (a República--
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrllse Cónsul en Tarbes (Altos Pirineos), nl Seíiot' D. 
Emiq u e Mat'tial. 
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Art. 2° Estiéndase la patente conespondiente, comuníquese á quienes 
corresponda y dése al Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINL 
EDUAH.Do CosTA. 

Ley abriendo un crédito de $ m¡n. 80.229, para atender á los gastos del Tratado 
de Límites con el Brasil 

El Senado y Crinuo·a ele Diputados de la Naciú ;, Argentina, rewúdos 
en .Congreso, etc., sancionan con fuer:;a ele-

LEY: 

Ar·t. 1° Abr·ese un cr·édito ú la Ley de veinticuatr·o de Noviembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, por la suma de ( 80.22\)) ochen~a mil 
doscientos veintinueve pesos moneda nacional, pam atender· á los gastos 
ocasionados con motivo ele la celebración del Tt'atado de Límites con el 
Bwsil, firmado en la ciudad de Montevideo, el veinticinco ele Enero del 
corriente arlo. 

Art. 2° Conlllníquese al Poder Ejecutivo. . 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congr·eso Argen~ino, en Buenos Ai

. res, á veintidos de Setiembr·e ele mil ochocientos noventa. 

M. DEnQur. T. A. 1\L<\LBRAN. 

Adolfo J. Labougle, Utodislao S. Frias, 
Secretario del Senado. Secretario ele ht C:\mam llc DD. 

(Rejistracla bajo el núm. 2723). 

Departamento de Relaciones Esteriorc·s. 
Buenos }~.ires, Setiembre :H de 1800. 

Cúmplase, comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Inspectores Sanitarios de Navío permanentes 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
1Juenos "'1.ires, :-:'otiem]Jre 2-1 ele 1890. 

Vista la precedente nota del Departamento Nacional de Higiene, fecha 
23 del col'!'iente, 

El p¡·esiclente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art: 1 o Quedan nombrados Inspectores Sanitar·ios de Navío pcnnanen
tes, los Doctores Ni~..:olús Lozrrno, Hoclolfo del Viso, Federico Zavaleta, 
Cesúr·eo Urquiola, y Patrieio l\lartiriez llufino. 

22 
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Art. 2° Los Inspectores Sanitarios de Navío, Doctores Elíseo Luque, 
Francisco Otero, Enrique Carbone, Pedt·o lVIendez y Juan L. Mm~tín, go
zarán del sueldo que les asigna el P:·esupuesto, s:Jlamente cuando fue
sen llamados al servicio. 

A!'t. 3° Comuníquese y dé,:-;e nl Rejistro Nncional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 



MINISTERIO DE HACIENDA 

lYIES DE SETIElVIBRE 

Decreto determinando que el embarque y desembarque de pasajeros y carga, en la 
Capital, debe llevarse á cabo por la Dársena y Diques habilitados en el 
Puerto Madero 

Departamento de Haciemln. 
Buenos c~ires, c;etiemhrc :2 <le 18\JO. 

CONSIDEI{ANDO: 

En primer lugar: que las obras del pue!'lo de la Capital y las del Ria
chuelo, tienen por objeto ahorrm' ú los consumidores los g<lstos de los 
lanchajes y hasta donde sea posible los de catTetaje que recargan el 
costo de los consumos; economiwt· igualmente á los pt'oducto!'es el gasto 

. de lanchaje, facilitando el que los frutos puedan set· condriCidos por las lí
neas fét'!'eas de los muelles en unos casos y por canos en ott'os, hasta el 
costado de los buques espot'tadores; dar las mayores comodidades y 
segmidad al embat'que y desembat'que. de pasaje!' os ó inmigrantes; pro
veer al abrigo de los buques y ú la protección de las vidas de sus 
tripulantes; evitar, disminuyendo la manipulación de lüs mel'cadel'ias, 
su destnwción ó consiguiente deterior·o y los estravios parciales de las 
mismas; reducir la tasa de los seguros á pagar y los demás gastos acce
sorios que aumentan el _costo de los artículos de imporbción y menosca
ban el producto de los frutos que se espo!'ta!l; 

En segundo lugac que para el buen ót•den administrativo, exúmen ele las 
mercaderías y mejor iiscaltzación ele la renta, interesa al Gobierno tener 
los buques y sus ca!'gas ú la vista de los empleados de acluann; lo cual por 
otra parte cotFiene tambien al comer·cio honesto que puede así vigilar fú
cilmente el embarque y desembarque ele sus artículo,:.:; 

Y finalmente, que la Comisión Administt'ativa de las Obras del Hia
chuelo ha infol'mado al Poder Ejecutivo, que en el trech(J donde mónos 
profundidad tiene el canal del Hiacbuelo, hay un minimum de f> 1

/" me
tros, ó sea, 17 1

··" piés de agua en marea b8ja ordinari,•; profundidad que 
aumenta cnsi todos los días dmante el flujo !lasta algo mas de G á G 1/' 
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metros ó 20 á 21 piés; 1)l'oduciéndose con ft·ecuencia mareas mas altas 
y, por consiguiente, profundidades mayores, 

El Presidente de la República-

IIA ACOHDADO Y DECRETA: 

Art. 1° Desde el 15 de Octubi'e de 1890, están oblig·ados ú entrar á 
desembarcar sus pasajet·os y á descargat' y cargat' en la dúi'sena, dique 
ó diques habilitados en el Puerto de la Capital () en el interinr· del Ria
chuelo, todos los buques ú vaporó á vela que al llegar ú cualquiera de 
los fondeaderos frente á la Capital, tengan agua suficiente para navegar 
por el canal del Riachuelo, y todos los que no habiendo tenido tal agua 
al llegar·, hallan ~llijado lo suficiente para podet' entrnt' por· dicho canal; 
esto, sin perjuicio de que puedan los que se hallen en ese caso, desem
barcar sus pasajeros así que lleguen. 

Art. 2" La entwda de los buqu~s se practicará luegn que queden ha
bilitados por la visitn, de sanidad. 

Art. 3° Los buques cargados con sal, madei'fl, baldosas, tejas y otros 
artículos de constntcción, que gener·a!rnente se venden en Jos llamados 
«COI't'alones)), descnrgnr·ún en los muelles del Hiachuelo desde lü cfllle 
Genei·al Brown basta el puente de Barracas. Los demás buques, escep
tuando aquellos á que se refieren los tres DI'tículos siguientes, descar
garán en los diques y en los muelles de la dúrsena, comprendidos en
tre el estremo N. O. de la misma y la cabecera Norte del galpon N.o 1. 

Art. 4° Los p:lq u e tes á vn poi' que hacen la carret'a entre es te puerto v 
Jos de Montevideo y H.io Uruguay, ntracarún á embarcar y desembarcar 
sus pasajer·os y cargas en la Dúrsena Sud, desde el cstremo Norte del 
galpón núm. 1 y los muelles del H.iaehuelo. 

Art. 5° Los vapores de pasajei'Os en ti'e este puerto y los de los t·ios Pa
raná y Paraguay y costa Sud de b República, cmbarcmún y desembarca
rán sus pasajeros y carga en los muelles del Riachuelo, desde el estremo 
Sud de la Dársena hasta la calle General Lamadl'id. 

Art. ()o La descar·~a de los }lt'tículos esplosi\'OS se hará pot· los puntos 
que sefíale la Dirección General ele Rentas, ele conformidad á lo dispLwsto 
en los artículos 234 y 23G de las Ordenanzas de Aduana. 

Art. 7" Las operaciones de descarga en la Dársena Sud y en los diques, 
se harán en los muelles occidenL::des y en las cabeceras Norte y Sud de 
dichos diques. 

Art. 8° Las upemciones de cc"u'ga podi'Ún hacerse por ahora y hasta 
nueva resolución, donde los buques estén descargando, siempre que la 
localidad no se nece,;itase para operaciones de descarga. 

,, Art. 9° Los peqw::iíos vapores que tmspol'ten á tierra pasajer·os de los 
ti'asatlánticos, los desembar·cai·ún ert los muelles de piedra que forman 
la cabecera N. O. de la Dát'sena Sud. 

Art. 10. Siempr·e que en los depósitos liscales ele propiedad de la Nación 
hubiere lugar pat'a recibir mercaderías, la Administr·n.cción de Adu::tna no 
podi'á destiuat' carga ::tlguna para ser depositada en alm:tcenes de em
presas particuiares, salvo los casos en que SCft imposible la descarga en 
aquellos poi' deficien~:ia de aparatos. 

Art. 11. Lus buques que no estuvieran haciendo operaciones ele carga 
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ó descarga, se amanarún en la múrgen Sud del Hiachuelo, donde no 
estorben á las cn.l'gns ó descargas que por ese pumo se efectúen. 

Art. 12. Dctttro de la Dúrsetn y diques solo se pet·mitil'á el tl'aslado 
en hmclws playems, cttnndu las rnet·c,tdel'ias deban se¡· desca!'gadas en 
algun otro ptlllto de los muelles del Estado distante del fondeadel'O del 
buque intt·oductor·. 

Art. 1:3. Las clesc<ll'gns de lns grandes rnúquinns de mayor peso de 15 
toneladas, que pot· ahom no pueden lwcer·se dent!'o de Lt Dú.l'sena y di
ques, se el'ectuarú nn CatLJinas ó en el muelle habilitado donde el intro
ductol' lo solicite. 

Al't. 14. El jefe ele la esclusa Sud, tenclt·ú constantemente izadas en el 
asta-bandera de Lt tort·e de la casa de máquinas, las seíiales que marque 
la profundidad mínima del ngua en el cnnal del llinchuPlo; cuyas seña
les izlii'Ú sin demora el pontón «Vanguardin)), que se!'á anclado en un 
punto céntrico de los fondeade!'os del río. 

Art. 15. Ln, Direccióll Gener·al de llent,<s reglamentar·á y vigilará el 
fiel cumplimiento de lo dispuesto en el presente Dec!'eto, y pwpondt•á al 
P. E., las multas en· que ]<)S buques, agentes, consignatarios ó lancheros 
incurran. 

Art. 16. Comuníquese, publíqtrese 6 insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Presidente del Banco Hipot;¡cario Nacional, al Dr. D. Isaac 
M. Chavarria 

Departamento <le liacil•Jlcla. 

Duenos "\.ires, ::letiembre -1 de 18\lO. 

En vista del LLCuerdo precedente, 

El f)¡·csidente ele (a República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente del Banco Hipotecario Nacional, al actual 
Director del mismo Dr. D. Luis Saenz Pei!n, y e11 reemplazo del cargo 
que éste deja vacante, al Dr. D. Isaac M. Chavat'r'ia. 

At·t. 2° Comuníquese ú quienes corTesponda, publíquese y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

----'--

Decreto acordando una permuta entre D. Faustino Fuentes y D. Ignacio Herrera 

Departamento ele Hacienda. 
Duenos Aires, Setiembre 4 de 18\lO. 

Concédesc la permuta solicitada por el Guarda segundo del Resguardo 
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de la Administración de Rentas de La Plata, D. Faustino Fuentes, y el 
Guarda de la Receptol'Ía de Rentas de Campana, D. Ignacio Herrera. 

Comuníquese, etc., y ;_)ase á Contaduría General. 

PELLEGRIN!. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia que de su puesto hace el Guarda de la Administra
ción de Rentas de Colon 

Departamento de Uaciencla. 
Bnrnos Aires, Setiembre ,1 de 1800. 

Ac6ptasc la t'etHtncia inteq)Llesta pot· el Guat·da de la Administt·ación 
de Hentas ele Colo11, D. Diego Rapeln, y estiéndase po:· separado el decre
to conespondiente uombrando reemplazante. 

Conll!níquese, etc., y pase ú Contadmía Geneml. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aprobando un reglamento elevado por la Aduana de la Capital. para las 
operaciones de carga y descarg-a de equipajes. muestras y encomiendas en el 
Puerto Madero. 

DepaTtmnento de IIaeieJl(b. 

Bnenos Aires, Setiembre 5 de 18!!0. 

CONSIDERA N DO: 

Que UlYt vez librada al servicio público la Dársena, hay conveniencia 
en adoptar todas aquellas medidas que dén facilidades ú los que entren 
y salgan de la República, resguardando al mismo tiempo los intereses del 
Fisco; 

Que en vista de la capacidad de los depósitos, y consultados los in
tereses del buen servicio público, la Aduana de la Capital ha redactado 
el reglamento adjunto, que para su aprobación eleva á este Ministerio y 
que se reputa apropiado al objeto; 

Por estas consideraciones, 

SE BESUELVE: 

Apruébase el reglamento adjunto para las operaciones de carga y des
carga ~e equipajes, muestras y encomiendas, elevado por la Aduana de 
la CapitaL 

Comuníquese, publíquesc, cl6se al Hrjistro Nacional y Disposiciones Fis· 
cales, y á ;:;us efectos púsc á la Dirección General de Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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HEGL.-\CIIE~TO P,\ RA LA CARGA Y DESCAHf;A DE EQUIPAJES, i\!UESTRAS Y EN

CO:'If!ENDAS 

1" Desde el primer·o de Setiembí'e todos los equipDjes de pasajeeos> 
encomiendas .Y mucstr·as, que lleguen al Pncrto da la Capital, se!'án con
ducidos al Almacón del Dique N" 1; destinado á recibirlos, 

zo Las eompar1ias de vapores quedan obligadas ú descargar, bfljo su 
responsabilidad, los ef'edus indicados en el at'lículo anterior·, y ú entre
gados al depósito, siendo 1wo!tibida lit entr·ega á bonlo con escepción de 
l<lS balijas de rnanu necesarias, mantas y dernú:-:; objetos que los paS<l-
jeros conduzcan personalrnentc. . 

3° Las eompaüias de vapores puccletl Iwcer est<t oper·ación con sus 
elementos propios ó por medio de eoutr;ltisUls que ofrezcan garantías á 
satisfución de In Aduann; y en todo c;aso con sujeciótl ú tma tn.rifa apro
bada por· ella. 

,lo La visnciór-. debo lwcer·se en presen(~ia de los interesados ó de quién 
los represente, y la entrega ser·ú efectuada inmediatamente clespues del 
desembarco, con inter'\'Cnción del agente del vaporó del contratista. Los 
bultos no retirados dentro de las veinticuatr·o horas, serán pasados al 
depósito destinado á detenidos y clevengarún almacenaje. 

5° A los efectos del artículo ar1terior, la et,tnlda al depósito serú per
mitida solamente ú los interesados, agentes ele vapores y contmtistas 
de clesembarq u e. 

6° Queda lH'ohibiclo, desde la fecha prescrita en el artículo primero, 
desembarcar ó introducit· por ningún otro pLFlto o destacamento del Res
gua¡·do, los efectos que se üplica el pt'esente Reglamento. 

S0 Ln Aduana dotará al depósito, del personal necesario para este ser
vicio y lo reglamentar·{!, poniendo en prúctica lus modos de intr·oducción, 
\'isación y estnlccióu, que mayores facilidades y garantías ofr·ezcan. 

so Ln oficina del llesgunrdo que actual m en te liquida los derechos n pli
caclos á las mllestms y encomiendas, se trasladar·ú ú este depósito y 
ejercerá en ól sus funciones. 

S. Baibiene. 

Ley re la ti va a la emisíón de 60 millones de pesos en billetes de Tesorer ia 

El Senado y Cáiii(/J·a de Diputculos de la Nacirin A,·r;cntina, l'eaniclos 
en Conq,·cso, etc., sancionan con fac,.;;a de-

LEY: 

Al't. 1 v Autodzase al P. E. para emitir gmclunlmente l)()l' cuenta del 
Tesor·o Nacional, hasta (()0) millones de pesos en billetes de Tesorería, 
que tendrán en toda la Hcpública curso legal y fuerza chancelatoria. en 
igualdad de condiciones con los billetes emitidos poi' los Bancos Nacio
nales Garantidos. 

Al'L 2° De esta emisiún se dcstinar·ú: 
1° Veinticinco millones nl Banco Hipotecario Nacional1 quién los 
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empleará en préstamos sobre garantías de bienes rait:es, de acuerdo 
con su Ley orgánica. 

El Banco no pocldt ¡we::-:tnr· mús ele la te1·cera pm·t<~ del valor de ta:-a
ción sobre propiednde~ que 110 p1·oduzcan rentns. 

2Q Veinticiw:o millones al B:meo Naciunal y Surcursales, quién 
los emplea1·ú en préstamus agdcolas, indust1·iales y comerciales, con la 
amortización graduc1l que fije el Directorio. 

3° Diez millones para el pago de h deuda líquida y exigible de la 
Municipalidad de b Cupital. 

Art. 3a El Rtnco Hipotecario Nacional cobrará por los préstamos que 
haga con estos billete:=-:, un interés nnunl de (7) siete por ciento, más (3) 
tres por ciento anual de amortización y (1) uno poi' ciento de comisión, 
y distribui1·ú la sunm que se le ncuercb en la propol'ción que determinaha 
el artículo quinto de 1:1 Ley de 1G ele .Julio próximo pasado, nú111e1'0 2701, 
emre la Capital Feder·al, Tcr'l'itorios Nacionales y Provincias. 

Los préstamos que el Banco hicier·e con n!'l'eglo :í. la pi'esente Ley, 
no podrún escedet' de (230.000) doscientos cincuenta mil pesos á favot· 
de una. rnismn persona ó So~ieclncl, aún cuando sea por· q1edio de distintas 
operacwnes. 

Art. 4° Destínase ú la amorti:~.nción de esta emisión: 
1° El interés y amortización que cobca el Banco Hipotecario Nacion:tl 

sobre sus peéstamos, que serún entregados directr,mente por dicho Banco 
por semestre, ú ln oficina encargada ele la amortización. 

2° Veinte por ciento nnual de lns sumas entr'egadas al Banco Nac:onal, 
que este Bnnco nbona!'ú por sernestres ú la misma oficina encargada de 
la amo rti:~.ación. 

3° El importe total de la venta ele las tienas del pue1·to I'vJadero y IVIalecón 
Norte, que el P. E. enngcne con arreglo ú ln Ley. El P. E. cntr·egará á la 
oficina encargada de la amortización, inmecliat:tmente desp1t6s de escl'itu
radas diclws tierrns, el importe ele la venta en dine1·o y letras, con la sola 
deducción ele las Sllrnns que haya invel'tido en el termplenamiento y ado·
quinado de las calles que limitan esos ter'1·enos. 

Art. 3° El excedente que resulte ele las sumas destinadns por· los ar
tículos ünteriores, una vez amorti:~.nda la totalidad de la emisió11 que se 
autoriza por esta Ley, se destina al fondo ele conversi,)n ele los billetes de 
Bancos Gamnticlos que circulen en la HepC1blica. 

Art. c;o Queda nutori:~.ado el B<uH>) Hipotecario Nacional pat'c! emitir,cuan
do lo considere conveniente y pr6vio nc1rerdo del P. E., hasta ( 15.000.000) 
quince millones de códulas hilYJtecarias, que se distribuil'{m en la pro
porción que se estnblcce en el artículo (3°) terce!'o. 

Art. 7" !.Vlióntras se imprime la lll1evn emisión de billetes C1'eados por 
esta Ley, ~e nutoriz:l nl P. E. para hnbilitar con un sello especial y por 
inter'meclio ele la Otkina Inspectora de Bancos Garantidos, billetes de los 
creados por· la Ley de 3 de Noviemb1·e de 1887, número 2216, los que 
serán canjeados lllll' la rnisrrw O!icina una vez habilitados los billetes de 
Tesorería. 

Art. 8° Los que f<tl~ifiquen ó adulte1·en billetes de los nutol'izados por 
esta Ley y los que circulen billetes falsos ó aclulte1'ados, quedan sujetos á 
las pen,¡s establecidas por el artículv primew de la Ley 14 de Setiembre de 
1863. 
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Art. Qo Queda derogada la Ley núm. 2701 de 16 de Julio del corriente 
afío autorizando la emisión de cien millones de bonos hipotecarios. 

Art. 10. Comuníquese al P. E. . 
Dada en la Sala Je Sesiones del Congreso Ar·gentino, en Buenos Aires, 

á cinco de Setiembre de mil ochocientos noventa. 
]\f. DERQUI. 

B. Ocampo, 
Secretario del Sen ndo. 

(Rejistr"ada bajo el núm. ~715) 

Departamento tle IIaciencla. 

L. V. MANSILLA. 

Uladislao S. Frias, 
Secretario de ht C. de D. D. 

Duenos Aires, ~e1:iemhrc ií de 1890. 

Téngase por Ley r.le la Nació11, cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al llejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para enajenar den'.;ro ó fuera del pais, el todo 
ó parte de los fondos públicos del 4 1 y2 l:l¡" 

El Senado y Cáma!'a de Diputados, etc., sancionan con fae!'za ele

LEY: 
Art. 1° Autorizase al Poder EjecutiVt), para enajenar dentr·o ó fuera 

del pais, cuando lo encuentre conveniente, el todo ó parte de los fondos 
públicos de 4 1/2 o¡,, ele inter·és y uno por ciento de amortización, dados 
en garantía ele la emisión de billetes del Banco Nacional, emitidos de 
acueedo con el artícul') ¿12 ele la Ley de Bancos Garantidos, de fecha 3 
ele Noviembre de 1887, y artículo 1° ele la Ley 10 ele Julio próximo pasado 

Art. 2Q Querla igualmente autorizado á convertir estos títulos en deud:t 
estema en libr·as- esterlinas, marcos ó fr·ancos, y hacer· su 'Servicio en el 
esterior. 

Art. 3° El importe total de la venta ó ventas de estos títulos, será 
convertido á billetes de cur·so legal del Banco Nacional y entr·egados á 
la Oficina de Conversión p9 ra ser· amortizados con todas las formalidades 
legales. 

Art. 4° Una vez amor·tizada ln. totalidad de la emi:;ión del Banco Na
cional, el excedente de fondos públicos que resulte será anulado. 

Art. 5° El Banco Nacional abonará á la Tesorería Nacional, las suma-; 
anuales que impor·ta el ser·vicio de los fondos públicos que se hallan en&je
nados para amortizar sus billetes. 

Art. 6° Quedan derogadas las leyes que se o¡,ongan á la pn·sente. 
Art. 7° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala ele Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires 

á cir:co de Setiembre de mil ochocientos noventa. 
l\1. DEHQUI. L. V. MANSILLA. 

B. Ocampo, Uladislao S. Fri':ls, 
Secretario do! Senado. Secretario de la C<irnar11 de D.D. 

(Rejistrada bajo el núm. 2718). 
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Departamento de Hacienda. 
Bnenos Aires, :-;etiembre i) de 18()0, 

Téngase por· ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíc¡uese y 
dése al Re,iistro NacitltWi. 

PELLEGHINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 29 en la Contaduría General 

Departamento de Hacien<la. 
l\tllmus ,~ircs. ~dicmhrc 0 ,¡p 18(10. 

Atento lo solicitado por la Contadul'in. General en la nota que preGede, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Escdbiente 2° de la Contndmín, 
D. Luís Palacios, y nómbrase parn reemplazal'!e, al ¡:iudadano D. Jos(~ 
A. Rocha. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadut'Ía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente 1 ., de la Contaduría General y 
nombrando otros empleados 

Departamento <le Harie.JHln. 
Bnenos ,\ircs. ~diemln·•· ti ele JS~JO. 

Conforme con lo pedido por la Contaduda Genera 1, 

El p¡·esidente de la Hepilblica-
DEGRETA .' 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Esct·ibiente 1" de la Contadmia 
General, D. i\'lariano Palmet y Lauri, v nórnbrase para recmpbwrlc, al 
Escribiente 2" de la misnw, D. Fo¡·tun;{to Valcnzuel:1, y en vez de éste, al 
ciudadano D. Juan J. Demarchi. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduda Geneml. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 1 o en la Aduana ele la Capital 

Departamento de llaeiemla. 
Bm•JH>S ,\ircs, ~di<:mlm· ;) <k 18\JO. 

Habiéndose jubilado al Guarda Al macen 1" de la Aduana de la Capital, 
D. Avelíno Varangot, 
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El h·csidcnte ele la Repübl1'ca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbl'Hse para ocupar el puesto que deja la jubilación de éste, 
al Guarda Almaceu 2" de la. misma Repartición, D. Juan Sassi. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Dereto nombrando Guarda en la Aduana de Bahia Blanca 

Departamento de Hacien<la. 
Buenos Aires, Setiembre 5 <le 18\JO. 

Atento lo pedido poi' la Dir·ección Gene!'al de Rentas, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la r·enuncia intel'puesta por el Gua!'da de la Aduana 
de Babia Blanca, D. Julio Bar·r·cr·a, y nómbrase p>tra reemplazarle, al 
ciudadano D. Rodolfo Benitez, 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente de la Administración de Rentas de 
- Salta, D. Enrique Klix 

Departamento <le I-Iaciemla. 
lluenos Aires, 0etiemiJTe 5 de 18\JO, 

El Presidente ele la República-· 
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncid inte!'puesta por el Escl'ibiente de la Admi
nistración de Rentas de Sal.tn, D. Emique Klix, y estiéndase por sepa
rado el Decreto correspondiente, nombrando reemplazante. 

Art. 2o Comuníquese, etc, y pase á Contadmía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto concediendo permiso para la construcción de un muelle en la costa iz
quierda del rio Parana. 

Departamento de Haciendo. 
Buenos Aires, Setiembre G de 18\JO. 

Vista la solicitud que pl'ecede, y á merito de los anteriores informes, 
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SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédese el pet'miso solicitado por los recutTentes, par"<t cons
tnlir un muelle en terreno de su propiedad, situado en la costa izquier
da del rio Pai'atlá, en el pueblo de Her·rmndai'Ías, eolonia del mismo nom
bre, Provincia de Elltre-Eios. 

Art. 2° Habilitase el muelle ret\;rido para sólo las opemciones de des
embarque de frutos naciGnales y mercaderías naciorwlizndas. 

Art. 3° Los concesionariCJs Sres. Hoffman y Gibsun, quedan obligados 
ú levantar las obrns del muelle en cualquiet· momento en que al electo 
sean requeridos, sin lugar· á reclamo, ni indemnizaci(m alguna. 

Art. 4u Sen1 obligación de los conceslonnrios, constr11ir y consct'vat' 
en buen estado una casilla en la cabecei'a del nnwlle, pal'n los emplea
dos de Aduana que intervengan en las oporaciunes qtle so pr·actiC{IIen. 

Aet. 5° La presente concesión estar·á sujeta ú las disposiciones vigen
tes r·elativas, y al pago del impuesto que corresponda. 

Art. 6° Lrt IJirocción General ele Hontas cletermirwrú la reglamentaC-ión 
subsiclial'ia de esta concesíótl. 

Art. 7° Pase á dicha Oficina ú los efectos que correspotidan, eeponién
dose los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto dejando sin efecto el contrato celebrado con el Sr. Vocos. relativo al co
bro de créditos atrazados de la Aduana de la Capital 

Departamento de J Iacienda 
Buenos Aires, ~diemlJre li <k J f'~lO. 

CoNSIDERANDO: 

Que con arreglo á la base 8" del contrnto celebrado con el Dr. Floren
tino Vocos, en 18 de Mayu de 188G, sobt'c ~~obro ele créditos do la Adua
na de la Capital, el trabnjo debía entr'egarse teeminado dentro de los tr·es 
aiíos de esa fecha, cuyo plnzo ha vencido con exceso; 

Que no hny conveniencia en continuar esa comisión, por cuanto las 
Oficinas Públicas estún habilitadas pam proseguir el cobt'<) de las mis
mas, que todavía se adeudan, valiündusc ele procedimientos m6tws apre
miantes y más eficaces que los que ha puostu en juego la referida ü<)n
cesión, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1'' Declúrase rescindido el contrato e0lebmdu con el Dr. Flol'Cm
tino Vocos, en 18 de l\Iayo do 188G, segun el cual este Seiior quedaba 
facultado para instal<J ¡· una Oficina para el co b :·o de crédt tos ú fn vor de 
la Acluana de la Capital, bnjo la denominación el? ((Oficina B. de Balan~ 
ces)), y quedan cesantes los empleados de la rnrsma, nombrados por el 
Gobierno. 

Art. 2° El concesionario Sr. Vocos, hará formal entrega ú la Aduana 
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de la capital ó á In Dir·ección Genernl de Rentns, en su caso, de todos los 
docurnentus que teng,t recibidos paea el llene) de su cometido. 

Presentará igualmente á la mayot· brevedad la cuenta geneml de las 
sumas recaudadas, entt·egando las sumas quo C 11tTespondan al Fisco, y 
el estado de los trabajos efectuados con especificación ele todos los asun
tos pendientes. 

Art. 3° Comuníquese, cte., y ú sus efectos, pase ú la Dirección Gene
ral ele Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia qne de su puesto hace el Secretario de la Oficina 
Inspectora de Bancos Nacionales Garantidos 

Departamento de IIacieJl(la. 
Buenos Aires, 1-'cticmhre () de 1800. 

Ac6ptase la renuncia. inteqmesta por el Seeeetaeio de la Glicina Ins
pectora de Bancos Nacionales Gat·nntidils, D. lVIar·iano de Vedia, y es
ti6nchse por separado el decreto cutTespondie:~te nombrando reempla
zante. 

Comuníquese, etc., y pase ú Con taclmía Gerwral. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia de D. Fabian Garcia, Escribiente en la 
Administración de Rentas de la Capital 

Departamento <1e Ilncicnda. 
Buenos Aires, :-letiembrc il de 1890. 

Acúptnse la cenuncia interpuesta poe el Escribiente 1° de la Adminis
teación de Hentas de la Capital, D. Fabian Gaecia, y estiéndnse pot' se
par·ado el decreto col'respondiente nombrando t'eemplazante. 

Cornuníque::;e, etc., y pase á Contaduría Geneeal. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución disponiendo se libre órden al Banco Nacional, para que entregue á la 
Oficina Inspectora de Bancos Garantidos, í'\1 2,938,36 oro, importe del saldo 
que se adeuda al Banco Provincial de San Juan 

Departamento de J r acicm1a. 
Buenos "\.iros, Setiembre ll tle 18\JO. 

Líbl'ese ór·den al Banco Nacional, para que entt'egLw á la Oficina Ins
pectora de Bancos G<wantidos, ln. cantidad de dos mil nuevecientos tr·ein
tn y ocho pesos ochenta y seis centavos oro ($ 2.0~58>8G oro), importe 
del s!lldo que se adeuda al Banco Provincial de San Juan, por cam-
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bios entregados por el Gobierno de aquella Pt·ovineia al de la Nación; 
debiendo caegat·se dicho valor, ú la cuenta á ot•o de la Oficina Inspec
tora de Bancos. 

Impútese á la Ley 2216 de 3 de Noviembt·e de 1887. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Sr. Dr. Luis Saenz Peña, del cargo de Presi
dente del Banco Hipotecario Nacional. 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre \J de 18\lO. 

Atentos los términos de la renuncia qrte precede, 

El Prest'dente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Sr. Dr. Luis Saens Pe
lla, del cargo de Presidente del Banco Hipotecario Nacional. 

Art. 2o Comuníquese, publíqnese y archivese. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto recaído en un espediente sobre diferencia en la manifestación de un des
pacho aduanero 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, !:lctiembre 9 de 1890. 

Visto el precedente espediente de los Sres. \Vedekin Felr y C", sobre 
diferencia en su manifesthcilm, y 

CONSIDERANDO: 

Que está establecido por resoluciones de este Ministerio en espedicn
tes análogos al pl'esente, que asuntos de la nn.tmaleza del que se trata, 
son del l'esorte esclusivo de la Dirección Gener<Ll de Rentas, que pol' 
las Ül'denanza::: de Aduana y Ley de su ct·eación, debe entendet· en las 
difel'encias que se suscitaren entre las Aduanas y los comerciantes, sobre 
aplicación de la Tarifa de Avalúos, teniendo el carácter de inapelable el 
fallo que esa Repartición dict·~; 

Que este Ministerio en vista de lo que claramente dispone el artíctllo 
137 de las citadas Ül'denanzas de Aduana, resolvió por lJecreto de fecha 
19 de Marzo del at1o próximo pasado, que cot·t·e á fojas 29, adoptat· pot· 
resolución el infot·me de la Dirección Genet·al de Hentas, inset·to á fojas 
23 vuelta, 26 y 27, que aconsejaba. revocar la sentencia. de la. Aduana 
de la Capital, en la parte que aplicaba. la pena de doble det·tchos; 

Que por la cuarta vez los interesados Sres. Wedekin Felt· y C'', ocu
rl'en, ante este Ministerio pidiendo reconsideración sobre el asunto rnotivo 
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de este espedientc, no obstante las t·esoluciones que se han dictado no 
haciendo ltlfi<l.l' {l sus ¡wetenciones: y, finalmente; 

Que semC'jatJte procedet· por· parte de los recurrentes, es abusivo, por 
cuant<) el superío1· Decreto ele 2G ele Diciemb1·e de 1870, si bien concede 
el recurso de apehción poi' la vía administrativa, es pa1·n. cuando se trate 
de apelaciones de los fallos de las Aduanas, per·o no así para los easos 
que, como el actual) han c:iclo ya juzgados repetidas veces poi' este Mi
nistel'io; 

Por estas consideraciones, 
SE RESUELVE: 

Pase este espediente ú la Dir·ección Geneeal de Rentcls, para que de 
acuerdo con lo que disponen los al'tículos 1:35 y 1:37 de las Or·denanzas 
de Aduana, 6 inciso H del ar·tículo :!i' de la Ley de creación de esa 
Oficina, dicte la t•esolución que coe!'esponda. 

Peevéngase ú los peticionan tes que, en lo st1cesí vo, no se les admitil'á 
nuevas solicitudes que se refiemn al ¡wesen te asunto. 

Inséetese en el Rejistro Nacional y Disposiciones Fiscales, y repón
ganse los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guardas 1 '~ y 2° en el Resguardo de La Plata 

Departamento tlC' Jlaciencla. 
Buenos Aires, ~etiembre \l de 18\JO. 

De acuerdo con la Dieección Geneeal de Rentas, 

El P1·csidentc de la Repüblica-

DECRETA: 

Acéptase la ten uncia inter·pLwsta por· el Guar·da 1 o del Resguardo de 
Lfl Plata, D. Pablo Celis Lazcano, y nómbr·nse ptu·a reemplazarle, al 
Guarda 2° de b misma, D. Olidoy Corsa, y en vez de éste, al ciudadano 
D. Antonio Tiscomia. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGH.INI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo. al Guarda del Resguardo del Rosario 

])pparlamento de JJaeien(la. 
Buenos Aires, Setiembre \1 (le 1800. 

Atento Lt noln. c¡lle ¡weeede, 

E'! Presidente de la República
DECRETA: 

Exonémse de su empleo, al Gu<1rdn. del Resguardo de la Administra-
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ción de Rentas del Rosario, D. Angel Cort'ales, y estiéndase por sepa
rado el decreto correspondiente nombmndo ¡·eemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría Geneeal. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto habilitando para el servicio, varios depósitos en la Darsena Sud 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Air<>s, 1-'ctiembre 10 de 1800. 

Estando listos para ser· ent1·egados al set·vicio público, los depósitos 
números cuati·o y cinco, y lns t1·es secciones del depósito n1'tmcr·o dos 
del Pue1·to de la Capital, 

El p¡·esidente de la República-

DECI{ETA: 

ArL 1° Declúrar1Se habilitados los depósitos de la Dársena Sud números 
cnatr·o y cinco, y la::; tres secciones del depósito número dos, del Puerto 
de la Cüpital, pura todas las oper·aciones de embat·que y desembarque y 
depósito de mercaderías. 

Art. 2° Qued<t fat.:ultada h Administración de Hentas de la Capital, 
para pr·oveer á la instalación de las Oficinas de Aleaidía y Resguar·do, 
y par a adoptat· todas las medidas de vigilancia y fiscalización que CI'ea 
conducentes al buen servicio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistri) Nacional y 
Disposiciones Fiscales, y pase á la Dir·ección General de Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrado Escribiente 2° en la Contaduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, ~etiembrc 10 de 1800. 

Atento lo solicitado por· la Contaduría Geneml, 

El Presidente cíe la Hepública 

DECltETA: 

Acéptase la renuncia intet·puesta por el Esct·ibiente 2° de la Contadciría 
General, D. José A. Rocha, y nómbrase pat'~1. reernplaz:arlc, al ciudetdano 
D. Tomás Her'I'ei'a. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmia General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto no haciendo lugar á un pedido de varios comerciantes, relativo á la apli
cación de la Ley sobre pago de los derechos aduaneros en metálico. 

Departamento de llaciemlu. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1890. 

Visto el pr·ecedente espediente iniciado por los Comerciantes de esta 
Capital y de In ciudad del Rosario, pidiendo como gr·acia les sea conce
dido el pago de los derechos col'!'espondientes rí.los per·misos ¡wesenta
clos hasta el 31 ele Mayo último, á mo!1eda de cuJ·so legal en la totali
dad de los valores que ellos rei)['Osentan; y 

CONSIDERANDO: 

Que toda ley es impemtiva y que en su interpretación, tratándose de 
mater·ia de impuestos, debe pr·ocedof'so en sentido restrictivo, 

Que no está en las n.tr·ibuciones del P. E. acceder ú lo solicitado, ma
yormente cuando en la Ley de su referencia no se estatuye escepción 
alguna; 

Por estas C•)nsider·acionos, 

El Presidente de lct Repüblica-

DECHETA: 

Art. 1 o No ha lugar á lo solicitado por los seüores comerciantes de 
esta Capital y de la Ciudad del Rosario. 

Art. 2° Pase á la Dirección General de Rentas para su archivo, prévia 
reposición de sollos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 1 R y 2Q en la Administración de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Hetiembre 11 de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Escribiente 1 o de la Administración de Hentas de la Capital, 
en reemplazo de D. Héctor F.Monguillot, cuya renuncia se acepta, al 
Escribiente 2° de la misma Repartición, D. Diego Hill y Soto, y en susti
tución de éste, al ciudadano D. Teófllo Figueroa. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

23 
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Decreto autorizando la quema. de los billetes del antiguo Banco 
Provincial de Salta 

Departamento de Hacienda. 
Buenos A.ires, i:letiemLre 11 de 1890. 

Atento lo solicitado pot' el Banco Pt·ovincial de SalUl, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Banco Pt·ovincial de Salta, para que proceda ú 
destruir por el fuego, los billetes d0l antiguo Banco Pt·ovincial, que ese 
Establecimiento tiene recogidos pz-. ..t·a remitidos ú la Oficina Inspectora 
de Bancos. 

La quema se efectuará pt'évio recuento pot' el St'. Inspector en esa Capi
tal, D. Juan Bautista Ocarnpo, y con intel'vención de éste y del Escribano 
del Juzgado Federal de Salta, debiéndose lab1·ru· acta pol' triplicado y !'e
mitirse un ejemplal' de estos al Ministel'iu de Hacienda y ott'O ú la Oticina 
Inspectora. 

Las incineraciones se nnunciarún públicomento:: con un día de anti
cipación. 

Art. 2° El 1\Iinisterio de HaL·icnda e,;pedirá las instmcciones y me
didas subsidiarias que creyet'e convenientes pat'¡l Ltcilit<U' lo Ot'denado en 
este Decreto. 

Art. 3° Comuníques::>, etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo al Vista Contador de la Aduana de Formosa 

Depnrtamento de IIneienda. 
Buenos Aires, i:lctiemlm• 11 de 18\lü. 

Atento lo espuesto por la Dirección Genet·nl de Rentas en la nota cpte 
precede, de la que resulta ser imprescindible la separación del Vista Con
tador de la Aduana de Fonnosa, Don Ft·ancisco Lopez Mor·ales, una vez 
que su condur.ta no se üvienc con la que debe observüt' trJdo empleado, 
haciéndose digno de la Administración que si !'Ve, 

SE !{ESUELVE: 

Exonérase de su empleo, al Vista Contador de In Aduana de Formosa, 
D. Francisco Lopez Mondes, y es tiéndase pot' separado el dccr·eto C')l'l'es
pondiente nombmndo reemplazante. 

Comuníquese etc., y pase ú ContadurLt Gcneml. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Deereto suprimiendo la Oficina de Arqueos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de 18\JO. 

Teniendo cono<.:Ín!iento este Ivlinisterio, que en la Administración de 
Rentas Nacionales de la Capital se presentan contínuas y sórias denuncias 
sobre inreguhwiclades y cleficiencins en el scl'vicio de Oficina de Arqueos, 
y no llenando, por· consiguiente, el cometido para que fuó creada, 

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA: 

Suprímese la Oficina de Arqueos y I~earqueos, debiendo la Adminis
tración de Rentas ele la Capital, lwccrse cnr·go de ella ,bajo inventario y 
proponer á este Ministerio las medidas que considere necesarias para re
gularizar ese ser·vicio. 

Comuníquese, publíquese 6 insél'tese en el Rejistro Nacional y pase á 
Contaduría Gener·al. 

P ELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto no haciendo lugar á lo pedido por la Contaduría General. respecto al 
nombramiento de Encargado del Archivo de la Comisión Liquidadora de las 
Deudas de la Independencia y Brasil 

Departaíncnto de IIaciemln. 
Buenos Aires, Setiembre 12 de 18\JÓ, 

Visto lo espuesto en la nota que precede, y habiéndose resuelto por 
Acuerdo de 21 de Marzo útimo, la supresión de los empleados que con 
caráctet· de Supei'Ilumerar•ios prestaban servicios en la Administración, 
el Ministerio no está habilitado par·a pr·oceder en la fonna indicada pot· 
la Contaduría General, nombnmdo al ex-Secretario de la extinguida 
Comisión Liquidadora de la deuda de la Incle¡Jendencia y del Bmsil, 
como encargado del Archivo de la misma, porque este nombramiento 
importaría el no cumplimiento del citado acuerdo, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar á lo pedido por la Contaduría General, en su preceden
te nota. 

Vuelva á dicha Oficina para que denteo del personal que le acuerda 
la Ley de l?resupuesto vigente, disponga se lleve á cabo el trabajo á 
que se hace referencia y fecho mande archivar este espediente 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ 
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Decreto concediendo permiso para la construcción de un galpon en el pueblo de 
Atalaya, MagdalGna y Puerto Ruiz, Gualeguay, Provincia de Entre-Rios 

DepaTtamento de Hacienda. 
Buenos Aires, t1eiiembre 12 <le 18[)0. 

Visto el espodiente promovido por el Seiior G. C. Diktinson, en repre
sentación de In Cornpailia «The Entre-l-lios (Argentína) Estract of Ment 
Company Limited)) pidiendo p<~rmiso para continua¡• la cunstt·ucción de 
un galpon en el Pu<~I·to Ruiz, Gnaleguay, Peovincia de Entre-Ríos, donde 
dicha Compailia tiene un establecimiento ele ca mes conservadas y 

CONSIDERANDO: 

Que la construcción del gn \pon mencionado, no pet:j uclica el libee trán
sito, y que, pot· oti·a parte, el espíeitu del Gobierno es favorecer esta clase 
de industrias, acordando las mayores facilidades á las empresas que, 
como la peticionante, reportarú beneficios riositivos pnrfl. la industria 
ganadera del pais, 

Oídas las opiniones de las oficinas dependientes de este Ministerio y 
la del Departamento de Obras Públicas. 

El Pi'esiilente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese el pet·miso solicitado para continuat' la construc
ción de un galpon on el Pueeto Ruiz, Gualeguay, Peovincia do Entre
Hios, donde la Compaiiia «The Entr·e-llios (Argentina) Estract of lVIeat 
Company Limitod,)) posée la fL'tbrica elaboradora do cames conservadas. 

Art. zo La empt·esa queda obligada á levantar las obras que se prac
tiquen en cualquier momento en que al efecto sea t·e~¡uet·ido, sin lugar 
á reclamo ni indemnización alguna. 

Art. 3o Insértese en el Rejistro Nacional, y pase á sus efectos, ú la 
Dirección General do Rentas, r0poni6ncloso los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución concediendo permino al Sr. Guillermo Morgan, para construir un galpon 
sobre la Ribera en el Pueblo Atalaya (Magdalena) 

Departamento de liacient1n. 
Buenos /~ires, :-iiJtiembre l:l de lSGO. , 

Vista la solicitud que precede, y ú mórito ele los informes producidos, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Concódese el permiso solicitado por el Sr. Guillermo Morgan, 
ptira construÍ!' un galpon (media agua) de metros 9 po1· G, enfl'ente ele 
la antigüa fabrica ~iebeg, ú veinte metros distantes de la riber·a, y en 
tet'l'enos de propiedad de los Sres. Poclestá Hermanos, en el pueblo Ata-
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laya (Magdalena), donde el concesionar·io tiene establecida su fábrica de 
Carnes y Lenguas Consenadas. 

Art. 2° El coucesionario queda obligado ú levantal' las obras que prac
tique en cualquier momento en que sea requerido, sin lugar á reclamo 
ni indemnización alguna. 

Art. 3° La pr·esente concesión estar·ú sujeta ú las' disposiciones vigentes 
relativas, y nl pago. dd impuesto que <:orresponda. 

Aet. 4° A sus efectos, pase ú la Dir·er;ción Gener·al de Rentas, repo
niéndose los sellos. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución negancto un pedido de exoneración de patente 

Departamento tle I Inciew la. 
Buenos Aires, i:letiembre 12 de 18\JO. 

Visto lo solicitado poe D. Federico Gomez Molina, como representante 
de la Snciedad Anónim,t «Fronton Bueno:-; Air·esn y D. Francisco Aguilem 
en igual caeácter, por el «Fr·onton Nacionaln, espedientes que corren agre
gados, en los que 1wetenden ser· exonemdos del pago de la patente de 
veinte mil pesos moneda nacional, fij<-lda por· la Ley de la materia, á mérito 
de conceptual' su cobr·o im1wocedente ó pr·oducto de un er·r·or· de la Oficina 
del ramo, pues ellos no obtienen el inmoden1.do tuceo de los que espe
culan con la pasión del pueblo, por· el juego del dinet'O, y que por el 
contraeio, siendo sus contratos con los pelotar·is, ú or·o sellado, la depre
ciación del papel moneda les acanea pcrjuicÍ')S en vez de utilidades, y 

COOSIDERANDO: 

1° Que el referido cobr·o es ped'ectamente njustado á la l)l'escripcwn 
legal que establece el impuesto, siendo por ello de teda procedeTJcia; 

2u Qüe el hecho de no peoducir· uitilidades ó irrogar· pór·didas cuyo 
origen ananca de contratos privados, en nada altera ni modifica el es
píf'itu y letra de la Ley que no tuvo en vista estas circunstancias que, 
por otea parte, le son estraiías; 

3° Que como dice el Sr·. Peocmadof' Gener·al de la Nación, en su dic
támen, las canchas de pelotas deben paga!' la pcüente establecida por· el 
art. 3° lile. 9" de l<t Ley de Patentes en vigencia, pues Jos términos del 
citado at'tkulo son ger~ernles, segun se despr·encle de la escepción que 
{>!mismo establece, y que ésta no tendría razón ele scl' si su espíritu hubiera 
de inteq)t'etmse CIJ el sentirlu en que lo lwcen los recurTentes; 

Por estas considemciones y de corlfcwmidad cnn lo dictaminacl,1 por los 
Sres. Procurador General de la Nación, y del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar· ú la escepción solicitada. 
Pase ú la Dir·ección General de Rentas para la prosecucron del p:oo

cedimiento iniciado, en todo conforme con el art. 2° inc. 0° de la Ley de 
la materia. 
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Comuníquese, publíquese é insértese en las Disposiciones Fiscales y 
Rejistro Nacional, reponiéndose los sellos. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 12 de 18\JO. 

Acéptase la renuncia inteqmesta por el Escribiente 1 Q de la Administra
ción de Rentas de la Capital, D. Domingo Flores, y nórnbease en su 
reemplazo, á D. Rafael Beregierb. 

Comuníquese, etc., y pase á Conü,duría General. 
PELLEGHINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo al Guarda-Almacén 1 o de la Aduana del 
Rosario 

Departamento de Hacien<ln. 
Buenos Aires, Setiembre 12 de 18\JO. 

Visto lo espuesto por la Dirección General dc Rentas adjuntando en 
cópia legalizada la resolución del Administr·ador de Rentas del Rosario, 
en el espediente por· sustl'acción de 18 bor·dalesas de vino que existían 
depositadas en los Almacenes, á cat'go del Guarda primero Don Fran
cisco Bencochea, y no siendo conveniente conservar en su empleo á los 
que por negligencia ó complicidad dan lugar· á que se produz·~an hechos 
como el denunciado, que afectan la moral, perjudicando la renta, y 

CONS!DbRANDO: 

1° Que por la Ley de Pl'esupuesto vigente se aumentó con dos Guar
das el personal de empleados en la Aduana del Rosa!'io; 

2° Que en ejecución de aquella Ley el Poder· Ejecutivo nomb!'ó Guar
das á D. BE-njamín Asturillo y D. Luis Rosquellas, con fecha 2 y 8 de 
Ene!'o respectivamente; 

3" Que con posterioridad, en Enero 14, se nornbr·ó Guarda en la mis
ma, á D. Leopoldo Hot·macche:t, que viene prestando sus se!'vicios hasta 
la fecha, y ofreciéndose ahora con la separación pedida por la Dirección 
General, la oportunidad de regulal'izar el pel'sonal dentl'o de los límites 
fijados por la ley de Presupuesto, 

El Presidente de la República-
DECltETA: 

Art. 1° Exonómse de Sll empleo, al Gu<wda-Alrnacen prtmero de la 
Aduana del Rosario, D. Francisco Bencochea. 

Art. 2° La Contadmía procederá á ajustar el haber del Guarda de 
la misma, D. Leopoldo Hormaechea, en la vacan te producida. que se 
dará por llenada, , 
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Comuníquese ú la Dil'ección Geneml de Rentas y á Contaduría Ge
nel'al, é ins(:rtese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEz 

Decreto nombrando t~na Comisión para la revisión de las Ordenanzas de Aduana 

Dcpartmncnto rle ITaeienda. 

Buenos Aires, i'etieml;rc 13 rle 18\JO. 

Siendo mgente proceder· ú la revisión de las Or·denanzas de Aduana 
vigentes, ú fin de subsanar las deficiencias que se han encontr·ado en su 
práctica, y modificar el procedimiento aduaner·o en el sentido que lo exigen 
los adelantos en la navegación y las importantes mejor·as realizadas en 
el Puerto de la Capital, y en otros de la República, 

El Presidente de la República-

DI~CRETA: 

Art. 1° Nómbrase una Comisión compuesta del Dr·. D. Cár·los M. Ma
renco, Dr. Eugenio Abella, Sr·. Pedro Christopher·sen y SI'. Cupertino del 
Campo, pMa que bnjo la presidencia del Administr·ndor· de Hentas de la 
Capital, proyecte la reforma de las Ordenanzas de Aduana vigentes. 

La Comisión tendrá en cuenta los siguientes puntos, sobl'e los que se 
llama su atención, sin perjuicio de tL)dos los demás que considere ne
cesar·io reforma!'. 

1 o Creación de Aduanas de lercem clase, tendentes á fomentar· la espor
tación de productos 'del país y el comer·cio de mercadel'ias nacionalizadas. 

2° Fomento del cabotaje n<l.cional. 
3° Simplificar la tr<tmitación adua11era, con arreglo á las necesidades 

cr·eadas por las mejocas en los puertos. 
4° Constitución de tribunales especiales para entender· en las infmc

ciones nduanerns. 
5° Heforma de las ¡wescripciones vigentes sobre pr·ivilegio de paquete, 

equipnrando los buques de vela cun lus buques de vapor·. 
6° Fianzas de de::;pachnntes de Aduana y Agentes mndtimos. 
Art. 2" Comuníquese á quienes co!'l'esponda, publíquese, insértese en 

el H.ejistro Nacional y Disposiciones Fiscales, y nr·chívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Presidente del Banco Hipotecario Nacional, al Dr. Wenceslao 
Escalan te 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 13 de 1890. 

En vista del acuerdo que precede, 
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El Presidente de la Hepüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Presidente del Bonco Hipotecario Nacional, al Dr. 
W enceslao Escalan te. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y archívese. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando emplea.dos en la Administración de Rentas de Concordia 

Departamento de Hacienda. 
Buenos "\ires, SeticmLre 13 de 18\JO. 

Encontrándose vacnnte el puesto de Contador· Inter·ventor· en la Admi
nistl.'ación de llentas de Concordin, por haberse jubilado al Sr. Cúrlos Grin
walat, que lo desempeüaba, y de acuerdo con lo solicitado por· la Direc
ción General de I1entas, 

El Pregidente de la Republica-

DECRETA: 

Nómbrase par·a ocupar dicha vac~111te, al Tenedor de Libr·os de la mis
ma Administl'ación, D. Ventum Jumdo, par·a llenar· la que deja el ascenso 
de éste, al Oncial de !u JVIesa de Rejistr·os, D. Ricardo lVlar·enco, y en vez de 
éste, al Guat'da D. Antonio Cúceres. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Oficial en el Resguardo de la Capital 

Departamento de. Hacienda. 
Buenos Aires, :-:etiembrc 13 de 18()0. 

Habiendo fallecido el Oficial del Hesguardo de la Administ!'ación de 
Hentas de la Capital, D. iVIncedonio Espinosa, y de acuerdo con lo pe
dido por el Administrador· de la misma, 

El Presidente de la Hepitb!ica-

DECHETA: 

Nómb:·ase pnra ocupar dicha vncnnte, al ciudadano Don. Rodolfo 
Oliver. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contndmía General. 

PELLEGHINI. 
V. F. LoPEZ. 
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Decreto dejando sin efecto la instalación de la Receptoría de Rentas en Puerto 
Bermejo 

Dcparthmmüo <le Haciemln. 
Buenos Aires, Setiembre lií de 18\lO. 

Co;-;rsiDERANDo: 

1 o Que el actual estado del El'ario no permite entme en las erogaciones 
que reclamaría el personal que la Ley de Presupuesto vigente asigna pa
ra la Receptoría á instalat'Se en el Puerto Bel'mejo; 

2° Que pot· otm par·te, las necesidades del servicio no son tan pre
miosas como pam !'eclamar en la localidad mendonada una Receptoría, 
pudiendo ser esta reemplazada con ventaja por· un destac~tmento de Res
guardo, dependiente de la Receptoría de Rentas mas cercana; 

3° Que hay conveniencia dado el personal que debe ntender el Desta
camento del Resguar·do, habilitar á (lste para cier·tns oper'at::iones aduaneras 
que estén al mismo tiempo en consonancia con las necesidades de la 
loealidad; 

Por estas considel'aciones, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Déjase sin efecto la instalación de la H.eceptoría creada en 
Pueno Bermejo, por la Ley de Pr·esupuesto vigente. 

Art. 2° Habilítnse un Destacamento de H.esguardo que dependerá de 
la Receptoría de Formosa, y ::::erá atendido po:· un Guarda de la misma. 

Al't. 3° El Destacamento de Resgua!'do en Pue!'to Ber·mejo, creado poi' 
este Decreto, estará habilitado únicamente para las operaci0nes de re
movido y es[Jortación de productos del país, pam cualc¡tder destino. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional y 
Disposiciones Fiscales, y 1)ase á la Dirección Genen1l de :Uentas, á los 
efectos que correspondan. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley autorizando al P. E. para nombrar una Comisión que examine la deuda 
exigible de la Municipalidad, á los efectos de su abono con fondos votados por 
la Ley núm. 2715 de 5 de Setiembre de 1890 

El Senado y CámaNt de Diputados de la Nación Ai·gentinaJ ¡·eunidos 
en Congreso, etc., sancionan con jiwr;;a ele-

LEY: 

Art. 1° El P. E. nombrará una Comisión de cinco ciudadanos, para el 
exámen de la deuda é~xigible de la Municipalidad, á efecto de or·denar 
su pagó con los fondos votados por Ley especial. 

Art. 2° Esta Comisión examinhrá en cada caso, el origen de la deu
da y su equidad, con escepción de las letras á la órden que hayan pa-
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sado á poder de tercero por vía de endoso, y anotará su conforme en 
cada cr·édito, espn;,sando la suma que deba abonarse. 

Art. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congeeso Argentino, en Buenos Ai

res, á cinco de Setiernbr·e de mil ochocientos noventa . 

. M. DEt~QUI. 
B. Ocampo, 

Se eretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2717). 

Departamento \le J-Ineienr.ln. 

L. V. 1\lANSILLA. 

Uladislao S. Frias, 
Secret~trio de la C<imam de D D. 

Buenos Aires Setiembre 1 ::; de 18()0. 

Téngase por· Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese publíquese y 
dése al Rejistro Nacional y arcbívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando empleados en la Oficina de Contribución Directa y Patentes 

Depnrtamento de IIacie!l(la. 
Dm•nos Aires, Setiembre lií de 18()0. 

De conformidad con la nota que antecede, 

EL Presidente de la República-

lJECllETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Oficial 2° de la Oficina de Con
tribución Dit·ecta y Patente:), D. J. A. Fernnnclez, y nómbrase para reem
plazarle, al Escribiente 1° de la mism:1, D. Simón Cebit·y; y pam ocupae 
la que deja el ascenso ele éste, nl Escribiente 2° D. isidro Urien, y para 
ocupa la que deja !u renuncia del Esaibiente 1 o D. Dnmian Torino, 
de la cual se clá también cuenta, nl Escribiente 2'' D. Angel Segura, y 
para llenar· las que dejan estos ascensos eolljuntame;ute con la del Es
cribiente 2°, que tambien retJU!It;ió, D. Luis l3uficu, (t lus ciudadanos D. 
Antonio P. Pugliutli, D. Agustin Hosso y D. Pablo Leoue. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 

PELLEGlUNI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda 2° en el Resguardo de la Capital 

Departamento de Ilac.icnda. 
Buenos Aires, Setiembre 1 ii ele 18()0. 

Habiendo sido jubilado PI Guarda 1° del Hesguardo de la Aduana de 
la Capital, D. Santiago Servy, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase pam ocupar dicha vacante, al ciudadano D. Florentino 
l\larzzariello. 

Comuníquese, et0., y pase á Contadmía General. 
PELLERRINI. 

V. F. LoPEZ 

Decreto nombrando Tenedor de Libros en la Contaduría de la Administración de 
Rentas de la Capital 

Departr.mento do Haciomla. 
Buenos Aires, Setiembre 15 ele 1800. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente ele la República
DECRETA: 

Nómbrase ptl.ra ocupar el puesto de Tenedor de Libros en la Con
tadlll'ía de la Administración de Rentas de la Capital, en reemplazo de 
D. Sonnuel Tbwaites, cuya !'enuncia se acepta, al Guarda Almacen 2° D. 
Antonio Pesce. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadu!'Í>1. Gene!'ul. 
PELLEGRINI. 

V. F. LoPEZ 

Decreto declarando intervenido el Banco Provincial de Santa-Fé 
' 

Departamento ele I-I aciomla. 
Buenos Aires, Setiembre 1 i ele 18()0. 

Resultando del p!'ecedente informe pasado por el Inspector D. Rict~(do 
Pillado, que el Banco Provincial de Santa-Fé necesita salit· d0 las condi
ciones embarazosas en que se halla, y que ha violado todas; las pres
cripciones esp!'esas, establecidas en la Ley de Bancos Garantidos, se le 
declara intel'inamente it1térvenido por el Gobierno Nacional, hasta ver si 
se puede normalizar su situación, y en este concepto se nombra á los 
St·es. D. Elías Alvarado, D. José Leguizamón y D. Angel Diaz, para vigilar 
su gobiemo interno, y se autot·iza como Comisionado Especial, al Sr. 
D. H,ícm·do Pillado, para que tomando conocimiento inmediato de la Car
tera y Rejistw de dicho Banco, fo!'me un estado detallado de su situación 
y solvencia, á fin de que el Gobierno pueda tomar una resolución defi
nitiva sobre él. 

Comuníquese, publíquese y aechívese. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 
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Decreto estableciendo en la Tarifa de Avalúos. la tara de un 10 y 15 o¡o para 
los bocoys y medios bocoys con tabaco 

Departamento de Haciemlfl. 
Bnenos ,\ircs, Setiembre 18 tle J8()0. 

Atento lo solicitado y vistos los informes producidos, de los que ¡·esulta 
que solo por un error se omitió en la Tarifü de Avnlúos vigentes, estable
cer la tara de un 10 y 15 o¡ o pam los b()coys y medios bocoys con tabaco, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que una vez !'econocido el cnor, no hay razón ni es equitativo per
sevecar· en 61, por· lo que se requiei'e su enmcdiat L corTacción; 

2° Que hav c~mvenicn<.:ia al ¡·establecet' la tara, detet·miiHli' que ella ha 
de l'egir· desde la f0cha, ú fin de evitat· los red<1tnos por despachos efe<.:
tuudos nnterio1·mente, pues que esto traería entoq)e<.:imientos para la 
contabilidad aduanet·a, t·ecar·gando además el t¡·abajo genct·ul de sus olicinas; 

Por estas consideraciones, 

SE !lES UEL VE; 

A contar desde el di a de la fecha, q ued<l !'establecido en la Tat•ifn de 
Avalúos del cotTiente aüo, la siguiente tara: 

Pam los bocovs con tabaco. 10 "/o 
n >> med(os bocovs <.:nn id. 13 >> 

Pase á In Dil'ección Gener·:11 de l{erJtas pal'a su conur.:imiento y efectos, 
repóngan.se los sellos ó insórtcse en el Rcjistro Naeium.l. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto determinando la forma en que ha de hacerse efectiva la entrega de los 
diez millones destinados por la Ley 2715 da 5 de Setiembre. para el pago de 
la deuda Municipal. 

Departamento 1le Hacienda. 
Bnenos Aires, Sethm1hrc~ 18 tln 18()0. 

Vista la Ley núm. 2715 de 5 de Setiembee de 1890, que destina la su
ma de diez millones dos pasus mor1eda nacional, en billetes de Tesorel'Ín, 
para el pago de h deuda de b Munic.ipalidad de la Capital; 

La Ley núm. 2717 que autoriz:1 al P. E. para nombl'ar· Lllln t~umisión Jc 
cinco ciudadanos pam que examinen dic.hn. deudn; . 

El Decreto del P. E. de fecha 18 de Setiembre de 18\)0 nombrando clr
cha comisión; 

Y siendo necesario establec.er· la LH·ma en que deba hacerse entrega de 
dicha suma, 

El Presidente de la República--
DECRETA: 

Art. 1° La Oficina Inspectora de Bancos Garantidos depositará en el 
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Banco Nacional á la órden conjunta del Intendente Municipal y Pr'esiden
te de la Comisión nombr'ada pot' el Decreto de fecha 18 de Setierr1bre de 1890 
par·a examinar la deuda Municipal, los diez millones de pesos moneda na
cional creados poe Ley núm. 2715 de fecha 5 de Setiembr·e. 

Art. 2" LclS leteas á la órden giradas poe la Municipalidad seeán ¡wesen
tadas á su vencimiento á la Comi:sión designada, quién las anotará y or
denará su pago, gimndo á su efecto nn cheque contra el Banco Nacio
nal, que set·ú fir·nMd<) por el Presidente de In Comisión, y pasado á la 
Intendencia pam que sea anotaclo el pago en la ContadLU'Í<l de la Mu
nicip:clidacl, y C<)tl la cortSLütlCi<t de la anotación ser·{t fil'mado pol' el In
tenclente Municipal y entr·cgado al intet'esadll. 

Al't. 3° Las demás deudas municipales incluso el ser·vicio de la deuda 
estema, ser·ún presentadas á la misma Cumisión, quién las examinarú. y 
l)l'évios los irtfot'mes que consider·e necesarios, detennin:=trá la suma que 
deba abonarse, gil'nndo p01' SLt impor·te un cheque que quedará sujeto á la 
misma tramitación deter·minacla en el nrtíet1lo nnter·i(J!'. 

Art 4" La lntcncl~ncia i\'Innicipal pasa!'ú á la Comisión nomb!'ada, todos 
los espedientes por reclamo de deuda att·azctd<l hasta el 1 o de Junio ppdo. 

Al't. 5o Comuníqc!Cse, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto exonerando á dos empleados de la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento (lo IInciewla. 

Atento la nota que precede, 

El p¡·esiclenle ele 1a República-

Btwnos Aires, Setiembre lfl clu 181JO. 

DECRETA: 

Exónet'ase de sus empleos al Vista Auxilia!' de la Administ!'ación de 
Rentas de la Capital, D. Carlos Klapembnk y ul Esc!'ibíente 1° de la mis
ma D. Florencio Arce. 

Comuníquese, etc., y pase á Con tadul'ia GeneraL 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Vocal de la Junta de Administración del Crédito Público Na
cional 

Departamento de llaciemla. 
13uenos Aires, Setiembre 20 de 18\lü. 

Encontrándose vacante el puesto de V oca! de la Junta de Adminis
tración del Crédito Público Nacional, por· renuncia del Titular, DI'. Adol
fo F. Olivares, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Vocal de la Junta de Administración del Crédito 
Público Nacional, en reemplazo del De. D. Adolfo Olivares y para com
pletar el ejercicio del corriente aiío, al Sr. D. Manuel Posse. 

Art. 2u Comuníquese á quienes conespond'1, publíquese y archívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo. al Guarda Almacen 1° de la Aduana de la Ca
pi tal 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de 18\JO. 

Resultando de lo espuesto por la Administración de Retttas de la Ca
pital en su nota que precede; 

1° Que en Marzo del aiío ppdo. se inició la ind;:;,gación sumal'ia apr·o
pósito del robo de 10 cajones de mer·cader·ías en los depósitos á cargo 
del Guarda Al macen 1 o, D. Nicolás Castaiíeda; 

2° Que los referidos bultos fueron estraidos adulterando una solicitud 
en que se concedía libmda de det·echos, la ent!'ega de un CH.J0ncito conte
niendo muestms sin valot· comel'cial; 

3° Que el espr·esado Guarda dió salida á 10 cajones dejando constancia 
suscrita por él mismo, protestando ser muestras, lo que resultó ser mer
caderías, y 

CONSIDERANDO: 

1Q Que el hecho producido importa una verdadera defraudación al Fis
co en el percibo de los derechos que le corresponde, y que esta no puede 
consumarse sin la complicidad ct·iminal del empleado que fadlita el des-
pacho. . 

2° Que cuando las personas encargadas de velar por la fiel per·cepción 
de la renta se hacen coactores en la deft·audación de la misma, lamoml 
comprometida por la realización de este acto exige la inmediata separ·a
ción del cargc', una vez que quedó librado al fallo de la justicia el castigo 
que tal conducta met·ece. 

Por estas consideraciones, 

El P¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Exonét·ase de su empleo, al Gu!lrda Al macen 1 o de la Aduana 
de la Capital, D. Luis Castaüeda. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contudmía General. 
PELLEGRINI 
V. F. LüPEZ. 
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Acuerdo aceptando una propuesta para la compra de los materiales de los antiguos 
muelles de la Aduana y Pasajeros 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre :lO de 1890. 

Siendo conveniente la pr·opuesta que pt·ecede, segun la cual los Sres. 
Figueroa y Foley, ofrecen la suma ele tr·einta mil pesos moneda nacional, 
por los materiales que forman los dos muelles conocidos pot· «de la Aduana)) 
y <<de Pasajer·os)), por·que hay urgencia en l)['Oceder á la demolición de 
esas construcciones que obstaculizan las obras del Puer·to, y la propuesta 
mencionadc.. evítará al Tesoro el fuer·te desembolso que Ol'igir~aría sn 
demolición, siendo por otm parte equitativo el ¡Jl'ecio ofrecido, 

El P!'esidente ele la Repúúlim, en Acuer·do de l'vlinist!'os-

DECRETA: 

Al't. 1 o Acéptase la pr·opuesta de los Sr·es. Figuer·oa y Foley, quienes 
ofrecen pagar la suma de treiDta mil pesos moneda nacional($ 30.000 m¡n.) 
por los dos muelles mencionados en e: preámbulo. 

Art. 2° Los pt'oponentes oblarán el precio en Tesorel'Ía dentro del 
tercer dia de notificados del presente Decr·eto, y peocederán sin pérdida 
de tiempo ú dernolet· y estt·o.er· los materiales del Muelle de la Aduana, 
cuya remoción es más mgente pam la pt'osecución de las obras del 
Puerto. Para la remoción del i\Iuelle de P<:tsajeros se concede á los pt·o
ponentes el pinzo de dos rneses á contar· desde la fecha de la ¡wecitada 
notificación. 

En caso de mo!'osidad no jnstificad<"t pM los pr·oponentes, en !a eje
cución de los tmbajos de demulición y estracción de los materiales, la 
Empresa constructoea de las obms del Pueeto queda autorizada para 
verifica!'.\ os por cuenta de dict1os ¡woponentes. 

Art. 0° Comuníquese á quienes corTesponda, publíque¿e é insértese en 
el Rejistt·o Nacional y pt'évia notificación á los pr·oponenteo;, que se hará 
consta¡· al pié del presente Decreto, pase á Contaduría General 

PELLEGRINI.-V. F. LoPEz.-JuLio A. RocA.
N. LEVALLE.-J. M. GuTIERREZ.
EouA~too CosTA. 

Resolución concediendo la rectificación de un documento de Aduana 

Departamento tle Hacienda. 
Huenos Aires. Netiemhro 23 ele 1890. 

De acuerdo con los informes producidos, 

SE H.ESUEL VE: 

Concédese el permiso solicitado por los t•ecur!'entes sefíores Lanonde 
y Herschel, para rectificar un documento de Aduana por haber pedido 
en él á despacho 1280 kilos ácido acético común. 
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A sus efectos, vuelva á la Dirección General de Rentas y repónganse 
los ~ellos. 

PELLEGRINI'. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Costa en la Administración de Rentas de Concordia 

Departamento de Hacienda. 
Buenos .~ ires, Setiembre 25 de 1890. 

Acéptase lo renuncia interpuesta por el Guaf'da-Costa de 13. Adminis
tración de Rentas de Cuncoi·dia, D. Simón Gonzalez, y nómb1·ase en su 
reemplazo, á D. Abelardo Salazar. · 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2 9 en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1890. 

Habiendo sido exonemdo el Guat'da Almacen 2° de la Aduana de la 
Capital, D. Ent'ique Ben·eti, 

El Presidente de la Repüblica
DECH.ETA: 

Nómbt'ase pat'a ocupar dicha vacante, al Guarda Supemumet'ario del 
Cer·rito, D. Evat'isto S. Sota. 

Comuníquese etc. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Oficial 1" en la Dirección Cenera! de Rentas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1890. 

Habiendo fallecido el Oficial 1° de la Dirección General de Rentas, D. 
Sixto Scasso, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al Oficial 2° de la mtsma, D. 
Próspero Zorraguieta. 

Cumuníquese, etc., y pase á Contaduría General á sus efectos. 
PELLEGRINI 

V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Inspector del Banco Provincial de Corrientes 

Departamento do Hacic·ncla. 
Buenos Aires Setiembre 2G de 1890. 

Atento lo manifestarlo por· el Sr·. Br'ach, acóptase la r'rmuocia interpues
tn del C[trgo de Inspector· del Bancu Pnvincinl de Cor·r·ientes, y nóm
b¡ese en su reemplazo, al Sr. D. Josó E. Cortinez. 

Comuníquese, publíquese y archívese. 
PELLEGRINI 

V. F. LoPEZ. 

Acuerdo nombrando un Agente financiero en Europa, para que represente y de
fienda los intereses económicos de la Nación 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 26 de 1890. 

Siendo conveniente para los inter·eses p~rblícos, constituir en Europa 
un Agente per·manente que intervenga en las negociaciones ftnancier·as del 
G•Jbierno de la Nn.cíón, le informe sobre asuntos que se relacionan con su 
crédito en el estel'ior, y en general, representB y defienda los intereses 
económicos del país, 

El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Agente financiel'o del Gobiemo de la Nación en Eu
!'opa, con residencia en Lóndres, al ciudadann Dr. D. Victorino de la 
Plaza. 

Art. 2° El Ager.te financiero intel'vendl'á. en las negociaciones finan
cieras del Gobierno, en la fo!'ma que est::tblezcan las ínstrucciones que pa
ra cada caso se le comunical'án, é infol'mará al Gobiemo de todo lo que 
pueda afecthl' su Cl'édito en el estel'ior·; dando desde luego, los pasos que 
convenga y sean de su I'esol'te, pal'a defender el crédito y los intel'e
ses del país. 

Repr·esentará y ejercitará todos los der·echos que corresponden al Go
biemo como accionista de la Empl'esa del FerTo-Carril Centl'al Argentíno. 

Re¡)l'esentará igualmente ante lrls Dir·ectotios en Lóndr·es, de los Ferro
Caniles que gozan de garantía de la Nación, los derechos del Gobier
no en cuanto respecta al cumplimiento de las obligaciones que incumben· 
á esas empresas, segun el texto genuino y estricto de sus respectivos 
con tw t0s. 

Art. 3° Queda facultado el Agente financíero para es:ablecer en Lóndres, 
una Oftt.:ina con el per·sonal y dotación que determine el Ministerio de 
Hacienda, y para hacer los gastos que demande la ejecución de su co
metido, á cuyo efecto el mencionado Ministerio, pondr·á a su disposición 
los fo1~dos necesarios. 

Art. 4Q Los gastos que origine la ejecución del presente Acuerdo, se 
imputarán al Inciso Unico item 13 del Pre:supuesto del Departamento de 

24 
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Hacienda, en cuanto por su natmalez:a no tenga otra imputación especial. 
Art. 5° ComL~níquese, etc. 

PELLEGRINI.-V. F. LOPEZ.-JULIO A. 
RocA.-N. LEVALLE.-J. l\L Gu
TIEtmEz.-EouAn.Do CosTA. 

Resolución encomendando á uLa Tribuna Nacior:.aln la impresión de la Tarifa y 
Disposiciones Fiscales para 1891 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Setiembre 29 ele 1890. 

Habiéndose llevado á cabo en afíos :lllteriores poe la Imprenta recu
rrente, la impresión de la Tarifct de Avalúos y Disposiciones Fiscales 
satisfactoriamente, y siendo, pot' otm pat'te, ventajosa pam el Erar'io la 
presente pr'opuesta, 

SE H.ESUELVI!.: 

Encomiéndase ú la casa irnpresont La Tribuna Nacional, la impresión 
de la Tm'ifa y Disposiciones Fiscales para el afío entrante, que se llevará 
á cabo con ::;ujeción estr·icta, pot' la Impt'ent,l, ú lo establecirlo en la 
presente propuesta; siendo no obstante entendidu, que el Gobiemo se 
reserva el der'echo de ex:igit', sin compensación alguna y siempt'e que las 
ochocientas Tat'if<l.S y Disposici,mes qne la empre:;a pone á su disposi
ción no alcanzáeen á llenar· las necesidades del set'vicio, hasta doscientos 
ejemp!at'eS mas. 

Comuníquese, pttblíquese y pr6vias las anotaciones del caso, pase á 
la Dit'ección Genet'al de Eentas paea los efectos consiguientes. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley concediendo pensión a la Sra. Micaela R. de Rodríguez, viuda del ex-vista 
de la Aduana de la Capital, D. Manuel Rodriguez 

El Senado y Cámara de Dt]Jutados ele la Nacicm Argentina, reunidos 
en Cong1'eso, cte.) sancionan con j'ucr.za de-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase la pensión graciable de cien pesos moneda nacional, 
mensuales, ú. la Sra. Micaela H. de llodriguez, viuda del ex-vista de la 
Aduana de la Capital, D. Manuel Rodr·iguez. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en el Presupuesto, se harú 
de rentas generales, imp11túndose ú la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á veintisiete de Setiembre de mil ochocientos noventa .• 

M. DERQUI. 
B. Ocampo, 

Soorcto.rio del Senado 

(Rejistrada bajo e\ núm. 2720) 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA 
Alejandro S orondo. 

Secretario do la Cámara do D.D. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1800. 

Téngase por Ley de la Nación, cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al i{ejistw Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley exonerando de derechos á la Sociedad anónima «La Buenos Aires Dairy 
Company Modelo», por la introducción de una maquinaria 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con faeí'Zet ele-

LEY: 

Art. 1° Exonérase á la Sociedad Anónima «L:t Buenos Aires, Dairy 
Company Modelo)), de derecbos de Aduana por Id mnquinaria, ensere~ 
y útiles introducidos pot· esta Compañía para la plcu1teJ.ciór~ de su Es
tablecimiento. 

Art. 2° Comuníquese al Potler Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso 1\.rgentino, en Buenos Ait·es, 

á veintiseis de Setiembre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 
Adolfo Labougle, 
Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el numew 2727). 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA. 
Alejandro Soronclo, 
Secretario ue la C. do DD. 

Buenos Aires, Setiembre 30 de 1800. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución negando un pedido de la Aduana de la Capital, relativo á la cre
mación de los ducumentos archivados en esa Aduana hasta 1877 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Setiembre 30 de 1800. 

De acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro y 
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CONSIDERANDO: 

Que no existe necesidad urgente de adoptarse el temperamento que 
indica la Aduana de la Capital; y no siendr), por otw parte, correcto la 
cremación de documentos públicos que en cualquier momento quiet'a ve
rificarse, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar á lo solicitado. 
Vuelva ú la Dit'ección General de Rentas para su conocimiento y archivo. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ 

Resolución autorizando á la Aduana de la Capital, para el desarme de los pes
cantes hidráulicos del Riachuelo 

Departamento ele Haci.,nela. 
Buenos Aires, Setiembre 30 ele 1890. 

Atento lo manifestado por la Aduana de la Capital en la precedente 
nota, 

SE RESUELVE:: 

Autorízase á la Administración de Rentas de la G1pital, para que 
proceda al desanne de lo:-; pescantes hidníulicos del Riaehuelo. . 

La misma Administmción procedení á elevar á este Ministerio, un 
presupuesto detallado de los gastos que demandará el mencionado de
sar.me, así como de las refaccion.es que exijan los mismos. 

A sus efecto~, vuelva á la Aduana de la Capital. 
PELLEGRlNI. 
V. F. LOPEZ. 



MINI~TIHUO ~~~ JU~TlCIA) CULTO E lN~TIWGCION PUBLICA 

MES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando una Comisión encargada de proyectar la mejor forma de 
establecer en la Capital, las Casas de Corrección de Mujeres y menores 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiemhre 3 ele 1890. 

Habiéndose notado que es de todo punto inadecuada é inconveniente 
la instalación de los menores en la Cárcel Peniten~iaría, y que és, por 
otra parte, necesnrit) p!'oveé!' de Departamentos pt·opios para las muje
res y menores Cl'iminales ó depositados por ót'den de autoridad competente; 

Teniendo en cuenta q11e son defectuosos é insuficientes los elementos 
de que se dispone y los medios que actualmente se emplean para llegar 
á la reforma de los criminales ó á la corrección de los menores de am
bos sexos; 

Y considerando, que consisten principalmente esas deficien0ias en la 
falta de una organización adecuada de aquellos servicios y en la mala 
distribución de los loe;a\es de que dispone el Gobiemo; 

El Prest'dente ele la Rept~blica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbl'ase una Comisión compuesta del Dl'. D. Francisco Ayer·
za, DI'. Guillermo Udaondo, y D. Angel Rove!'ano, ú fin de que estudien 
y proyecten la mejor fot'ma de establece!' en la Cüpital, las Cárceles ó 
Casas de CO!'!'ección de muje!'es y de meno!'cs de ambos sexos, de acuer
do con las bases fijadas po!' el Ministerio del ramo. 

Art. 2° Los Defensores de !vlenores y las Direcciones de las Cárceles 
Penitenciaria y Correcional, suministrarán á la Comisión los datos 
que requiern, prestándole todo su concurso para el desempefío de su 
cometido. 

Art 3° Pídase á los Señores nombrados se sirvan espedirse á la posible 
brevedad, teniendo en cuenta la urgencia que existe en que se satisfa
gan inmediatamente las 1wcesidades apunt:1das. 
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Art. 4° Comuníquese á sus efectos, publíquese é insértese en el Rejis
tro Nacional. 

PELLEGRINI 
J. rv1. Gu TIERREZ. 

Decreto nombrando Secretario y Oficial de Justicia, en el Juzgado Letrado del 
Neuquen 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 4 de 1890. 

El Presidente de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1° Nómbr<lSe Secretario del Juzgado Letr·ado del Terr·itorio Na
cional del N cuquen, al St·. D. Felipe A. Cierran, y OAcial de Justicia del 
mismc• Juzgado, á Don Vicente R D. U reí. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERílEZ. 

Decreto nombrado Profesor de Ciencias Naturales en la Escuela Normal de Pro
fesores de la Capitai 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Setiembro 5 de 18\JO. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Profesor de Ciencias Naturales en la Escuela Nor
mal de Profesores de la Capital, al Dr': Don Martín M. Torino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de Estadistica. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERHEZ. 

Decreto nombrando al Dr. Norberto R. Fresco, para reintegrar la Comisión encar
gada de proyectar la mejor forma de eStablecer en la Capital, las casas de co
rrección de mujeres y menores 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre G de 18\JO. 

Vista la precedente renuncia intet'puesta por· el Sr. D. A. Roverano, 
del cargo de miembw de la Comisión nombrada por Decreto de fecha 
3 del corriente mes, 
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El Presidente ele la República-
DECl{ETA: 

Arl. 1° Acéptase la referida renuncin, y nómbmse parf\ t'eintegrm· di
cha Comisión, al Dr. D. Norberto R Fresco. 

Art. · 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el l~ejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

J. M. GUTIERRBZ. 

Resolución ordenando se paguen á la Sociedad Eclucacionista <La Fraternidad» 
5.000 $ m¡n. en vez de los 15,000 que se le acordaron en 21 ele Marzo 

Dcparttünento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, l')ctiembre G de 1800. 

Visto lo rn=tni!'estndo en ln prec:edente notn, por· el Pr·esiclente de lu. 
Sociedad Educacionista Populat· «Ln Fratemidndn de la Ciudad del U m
guay, y teniendo en cuenta, además de las razones muy atendibles que 
se dá en esa nota, 

1 o Que antes de dictarse el Acuerdo del 21 de lVIarzo próximo pasado, 
que suprimió del Presupuesto la p:1rLicln ele r¡aince mil pesos consignada 
en dicha Ley, para la ter·minnción del edificio ele la Soci0dacl «La Fra
ternicladn, habíase espedido órden de pago pul' esa suma á favor· de la 
espresada Sociedad; cir·eunstanci<·, que c0loca {t In partida mencionada 
en condiciones escepcionales r·especto ele l<::.s demús que fueron dismi
nuidas ó suprimid8.s; 

2° Que el carácter· de l11 Asnciación de que se trata y los meritorios 
servicios que, desde largos afíos atrás, viene prestando á la causa de la 
Instrucción Pública, la hacen acreedora á especial consideración por parte 
del Gobiemo; 

3° Que se ha rm,nifestado o.l Ministro de Instt·ucción Pública c¡ue, com
pt·endiendo esta Sociedad la situaeió:l dificil del Erario, y adhiriendo á 
los propósitos de indispensable economías, limita su pedido á la cantidad 
de cinco mil pesos, con lo qne podrá satisfacer nlgnnas de sus mas pre
miosas necesidades, 

El Presidente ele la República, en Acuerdo Gener'al de Mínistros
RESUELVE: 

1° Dejar sin efecto lo dispuesto pot· el Acuerdo ele 21 ele Marzo del 
corriente f\üo, en la parte ¡•elativn á la subveneión consignada en el Pre-· 
supuesto vigente, para la Sociedad educacionista «La Fratemidadn. 

2° Que se espida ót·den de pago á fnvO!' de dicha Sociedad por lE1 cantidad 
ele cinco mil pesos m~cionales, imputándose el gasto al Inciso 23, Item 
3 del Presupuesto vigente. 

3° Comuníquese á quienes conesponda, publíc¡uese y dése al Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI.-J. M. GuTlEH.REz.-JuLro 
A. RocA.-N. LEVALLE.
V. F. LoPEZ. 
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Decreto nombrando Oficial de Justicia err el Juzgado Letrado del Ne~quen 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 13 .de 18\!0. 

En vista de las razones es1wesadas en la preceden te now, 

El Presidente de la Rr>,Püblica-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbmse Oficial de Justicia en el JUí>:.;aclo Letrado del Neuquen, 
en reemplnzo de Don Vicente R. D'Ur·si, á Don Peclr·o L. Giachino. 

Art. 2° Los sueldos mandados á entr·egar en la fecha al Sr·. D'Ursi, 
serán abonados á su reemplc1zonte. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRlNI. 
J. i\1. GuTIEtmEz. 

Decreto nombrando al Dr. Don David de Tezanos Pinto. miembro de la Comisión re
guladora de los honorarios que corresponden al Dr.' Segovia, por su redacción 
del Proyecto de Código de Comercio. 

Departamento de J usti ci tt. 

Vista la precedente comunicnción, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Setiewbre 10 de 18\JO 

DECl{ETA: 

Art. 1° Queda aceptada la renuncia interpuesta por el !Jr. D. \Ven
ceslno Escalante, de mietllbr·u de la Comisic'Jl¡ nombr·Ltda por Dccr·cto ele 
Agosto 22 ppclo. para practicar· la regulación de los horwr·al'ios que co
nesponden al Dr. Don Lisnnclru Segovia, pol' !el redacción del Prnyecto 
de Código ele Comercio. 

Art. 2° Nómbr·ase, par·a integr·ar· la Comisión referida, al Sr·. Dr. Don 
David de Tezanos Pinto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRlNI. 
J. M. GuTIEimEz. 

Decreto disponiendo que la reclusión de menores, se verifique en otro local distinto 
del que ocupan en la Cárcel Penitenciaría de la Capital 

Departamento de Justicia y Culto. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 18GO. 

Teniendo en cuenta los senos inconvenientes que ofrece la r·eclusión 
de los menores cula Cúrcel Pcuitcnc:iaría de la Capita!, y siendo urgente 
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retimrlos de ese Establecimiento, alojándolos provi.:::ionalmente en otro lo
cal hasta tc1nto se proceda á la or'g<:mización del servicio de corrección 
de menores, que se ha confiado al estudio de !u Comisión nombrada por 
Decreto de fecha 3 del corriente mes; . 

Considerando que para este objeto, el Gobiemo no dispone por el mo
mento, de otro local que el que ocupnn actualmente en lu Correccional los 
presos adrlltos y que estos últimos pueclen ser· tr·asladadus á la Penitencia
ría hasta que sea posible proveer· á la Capital de una Cárcel Correccional 
y de Encausados; 

Y habiéndose consultado préviamente á este respecto, la opinión de la 
Exma. Cámara de Apelación en lo Criminal; 

El Presidente ele le Rep1iblica-

DECRETA: 

Art. 1° La Dit·ección de la Penitenciaría habilitará los Pabellones ne
cesarios par·a la instc1lnción de los presos adultos que existan en la Co
rreccional, y los que en lo sucesivo se le remitan á disposición de los St·es 
Jueces en lo C'oneccional, adoptr,ndo las medidas del caso á objeto de 
que se aplique á dichos pr·esos un r·égimen adecuado y distinto del que 
el Reglamento memela obse!'Var con respecto á los r·eos por delitos mas 
graves. 

La misma Dir·ección pondrá á disposición de los respectivos Jueces, el 
local aparente ¡mea la instalación de las oficinas que sean necesa!'Ías. 

Art. 2° La Dit·ección de la Car·cel Coer·eccional procedeeá á instala!' pro
visoriamente en ese Establecimiento .i los menores qne se encuentren en la 
Penitenciaría y á los que en lo sucesivo se le remitnn á disposición de ios 
Jueces, ó de los Defensor·es de :Vlen.or·es ele la Cnpital; debiendo establecer 
una completa separación entre los criminales y lOs simples depositados, 
sujetándolos á un r·ógimen adecuado. 

Art. 3° Los Dir·ector·es de ambas Cárceles se pondt•án de acner·do á ob
jeto de e¡ u e la traslación ele ¡wesos y menores se vel'ifiq u e á la posible bre
vedad, debiendo sulicitat· del Departamento ele Policía la custodia necesat·ia. 

Art. 4° Comuníquese ú quienes corresponda, publíquesc é insórtese en el 
Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIE«.J~EZ. 

Decreto nombrando Profesor de Francés y de Caligrafía. en la Escuela Normal 
de Dolores 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 10 de 1890. 

De acuerdo con la pr·opuesta presentada por el Dü·ector de la Escuela 
Normal de Dolor·es; 

El Presidente ele la Repübliea

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Pr0fesur ele Francés y de Caligmfia en la Escuela 
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Normal de Dolores, en reemplazo de D. Cál'los E. Blamolet, que falleció, á 
D. Blás LaYerne, con el sueldo men:-:;ual de ciento cuarenta pesos nacionales. 

Art. 2° ComuíqueseJ publíq u ese é insér·tese en el Hejist.ro Nacional. pre
vias las anotaciones, del caso en el Rejistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GunERREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Dibujo Natural en la Escuela Normal de Profe
sores de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 11 de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela Normal de Pwfesot·es de ~a Cupital, 
el puesto de Pl'ofesor de Dibujo NatUI'al, por· renuncia aceptada al SI'. Jor
ge J. Ryan que lo desempeíiaba, 

El p¡·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Nómbrase Profesot' de 0ibujo Natlll'al en la Escuel Normal de 
Pl'Ofesores de la Capital, á D. Mat'tin Boneo. 

Art. 2° Comuníquese á quienes cnnespondn, publíquese é insér·tcse en 
el Rejistt·o Nacional, pt'évias las anotaciones del caso en el «Rejistro de 
Estadística>>. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Catedráticos en la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad de Córdoba 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos, Aires, Setiembre 13 de 1890. 

Vistas las temas que ha formulndo la Facultad de Del'echo y Ciencias 
Sociales de la Univel'sidad de Córdoba y que han sido ar~eptadas por el 
Consejo Superior de la misma Universidad en sesiórt de 1° del corl'iente, 
pat'a la provisión de las Cátedras de Derecho Comet·cial, de Economía 
Política y de Intl'Oducción al Estudio del Derecho, que se encuentran 
vacaiJtes en la espresada Facultad, y de acuerdo con lo que establece 
la base 6"' de la Ley de 3 de Julio de 1885; 

El P1·esiclente de la Repüblica-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase para la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
de la Universidad de Córdoba: 

Catedrático de Derecho Comercial, al Doctor Agustín Patifia. 
Catedrático de Economía Política, al Doctor Juan M. Garra. 
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Catedl'ático de Intl'oducción al Estudio del Derecho, al Dr·. Gaspal' Ferrer. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese, y dése al Rej1stw Nacional, prévias 

ll\s anotaciones del caso en el Rejistro de E:--tadística. 
PELLEGRINI. 

J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Catedrático en el Colegio Nacional del Uruguay 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 15 ele 1890. 

Hallándose vacante en el Colegio Naci0nal del Uruguay, el puesto de 
Pl'of'esor de Filosofía por fallecimiento del Dr. Alber·to Ugarteche, que lo 
desempeiiaba, y de acuerdo con lo propuesto en la nota precedente por 
el Rector de dicho Establecimiento, 

El P!'esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para el mencionado Colegio: 
Profesor de Filosofía, al actual Pr·ofeso!' de Litemtur·n, DI'. Agustín M. 

Alió. 
PI'Ofesor de Liter·atw·a, en r·eemplazo del Dr. Alió, al Sr. Enrique A. 

Bruily. 
Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese y dése al Rejistro Nacional, prévias 

las anotaciones del caso en el Hejistr·o de Estadística. 
PELLEGRlNI. 

JosÉ. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Juez Federal interino en la Provincia de Córdoba 

Departamonto de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 16 ele 1800. 

Visto el acuerdo prestado por el H. Senado de la Nación con fecha 
18 del corriente, 

El p¡·esiclente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° N ómbrase Juez Federal intel'ino en la Provincia de Córdoba 
al Dr. Nicolás BerTotru·án, mientrn.s dt11·e la liciencia acordada al Señor 
Juez Titular. 

Art. 2° El nombr·ado pl'estará el juramento de ley antes de entrar en 
el ejercicio de sus funciones. 

AL't. 3° Comuníquese, publíc¡uese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

J. M. GUTIERRESZ. 
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Decreto jubilando á D. Manuel Guzmán 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 16 ele 1890. 

Hallándose comprendido el recurrente en el art. 2°, ittciso 1°, y en la 
1 a parte del art. 3° de la Ley General de J ubilncíones, y visto lo infor
mado por la Contaduría General, 

El p¡·esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase á D. Manuel Guzmán, Guardían de la Cárcel Cor
reccional, c:m goce de sueldo íntegro($ mjn. 50) que la Ley del Presu
puesto asigna á dicho empleo. 

Art. 2° Este gasto se imputará á la Ley antes citada, de acuerdo con 
lo establecido en su art. 24, basta tanto se incluya su servicio en l<l del 
Presupuesto Genero\. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insertese en el Rejistro Nacionel. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Sub-Director en la Cárcel Penitenciaría de la Capital 

Departamento de Justicia. 
l3nenos Aires, Setien,bre 17 de 1890. 

Hallándose vacünte el cmFleo de Sub-Dit'cctor en la Cát'cel Peniten
ciaría de la Capital, 

El Presidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1 o Nómbrase Sub-Director en la Cárcel referida al Sr. D. Felí:t. 
Olazábal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ M. GuTIEtnmz. 

Decreto nombrando Catedrático de Francés en la Escuela Normal de Profesores 
de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1890. 

Resultando de los infol'mes precedentes que, en cumplimiento de ln que 
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dispone e! art. 1° del Decreto de 23 de Abril ppdo., sobre inasistencia de 
los PI'Ofesores, ha quedado de hecho separado de su puesto eL Profesor 
de Francés de b Escuela N onnal de esta Capital, D. Luís Delcnurt, por 
haber dejc1do de asistir á mas de la quinta parte de las clases que le co
nespondia dar en el afio, 

El .Presidente de la RepúWca

DECttETA: 

Art. to Nómbrase para desempefíar la Cátedra de Francés, vacante en 
la Escuela Normal de Profesores de la Capital, al Sr. Salustiano Pou!'teau. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el Rejistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
José M. GuTIERREZ . • 

Decreto nombrando Catedrático en la Facultad de Ciencias Médicas de la Uni
versidad de Córdoba 

Departamento Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1890. 

Vistas las ternas que ha fom1ulado la Facultad de Ciencias Médicas de 
la Universidad de Có!'doba y que hnn sido nprobadas pot· el Consejo Su
pe!'iot· de la misma Universidad, en sesión de 10 del corriente, para la 
provisión de varias cátedras que se encuentratt vacantes en la mencio
nada Facultad, y de acuerdo con lo que establece la b:1se 6a de la Ley 
de 3 de Julio de 1885, 

El PreBiclente de la República-

DECRETA: 

AI't. 1. 0 Nómbl'ase para la Facultad de Ciencias Médicas de la Univer-
sidad de Córdoba: 

Catedrático de Oftalmología, al Dr. Manuel Vida! Pet1a; 
Catedrático de Medicina Legal, al Dr. Clodomiro Fer!'eira; 
CatAdrático de Matet'ia Médic¡1 y Tet·apéutica, al Dt·. Cárlos Rabe!lini; 
Catedrático de Fisiología, al Dt·. Cádos Diaz; 
Catedt•ático de Química Farmacéutica, al Sr·. Luis Leon; 
Catedrático de Medicina Operatoria, al Dr. Mar·tin Fer!'eira; 
Cntedl'ático de Clínica Qui!'úl'gica, al Dr·. Pedr·o Vella; 
Catedrático de Enfermedades de Niños, al DI'. Ger·ónimo del Barco; 
Catedl'ático de Anatomía Topográfica, al DI'. Federit.:n Papi; 
Art. 2° Comuníquese á quienes conesponda, publíquese y dése al 

Rejistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Rejistro de 
Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIEB.REZ. 
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Decreto nombrando Catedrático de Derecho Comercial en la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad de Córdoba. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembr..; 20 de 1800. 

Habiendo manifestado el Dr. Don Agustín Patifío, designado pot· De-· 
creto de 13 del corrie:1te, pat·a desempefíar el puesto de Catedrático de 
Derecho Comercial en la Facultad de Det·echo y Ciencias Sociales de 
la Universidad de Córdobo, que no le es posible aceptar ese puesto; y 
teniendo en vistél la terna presentada por dicha Universidad para la pt·o
visión de la Cátedra espresada, 

El Presidente de la Repítblica-

DEC!-tETI\: 

Art. 1 o Déjese sin efecto el Decreto de 13 del corl'iente en la parte 
re1ativa á la desi¿;mación del Dr. DonAgustin Patiño, como Catedt'ático 
de Derecho Comercial en la Universidad de Córdoba. 

Art. 2° N6mbt·ase pam dictar la mencionada Citedra en la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales de la misma Univet·sidad, al Dt'. Don 
Roque C. Fúnes. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése ni Rejistt·o Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el H.ejistro de Estadística. 

PELLEGRINI 
J. !'vi. GUTIERREZ .. 

Acuerdo limitando á 25000 $ mensuales, la partida destinada en el Presupuesto 
para el fomento de la instrucción primaria en las Provincias 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Setiembre 24 de 1800. 

Habiéndose demostrado en lu práctica que no es posible mantener sin 
grave perjuicio para la educacíón comtín de la República, la rebaja he
cha pot· Acuerdo de 21 de Marzo ppdo. en la partida que el presupuesto 
vigente destina al fomento de la instt'ucción primaria en las Provincias, v 
teniendo en cuenta que todo lo que se relaciona con L1 instrucción púhli::_ 
ca debe set· objeto de prefel'ente atwción por parte del Gobierno, pr·o
cura:ldo en ctwnto sea posíble, que las economías que el est;:¡do ¡:!el 
erario hace indispensable;;, no pet'turben en manera'alguna aquella :'ama 
tan importante de la administmción genet'al, 

El Presidente de la República, en Acuerdo Genet·al de Ministros

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto lo dispuesto por Acuerdo de 21 de Marzo 
ppdo. en la parte relativa á la suma que el Presupuesto vigente destina 



SETIEMBRE 383 

«para el fomento de la Instrucción Primaria en las Provincias>> (Inc. 19 
Item 1). 

Art. 2° Limítase á veinticinco mil pesos mensuales la reduccíón 
que se había ordenado en dícha partida~ á contar desde el 1° de Abril 
próximo pasado. 

At·t. 3° Comuníquese para sus efectos al Consejo Nacional de Edu
cación y á la Contaclut·ia General; publíquese é insét'tese en el Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI.-JosÉ M. GuTIERn.Ez.--JuLio 
A. RocA.--V. F. LoPEz.-N. 
LEVALLE.-EouAtwo CosTA. 

Decreto nombrando Ecónomo Auxiliar en la Cárcel Penitenciaria de la Capital. 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

Hallándose vacante el cargo de Ecónomo A.uxiliat' en la Cárcel Pe
nitenciaria de la Capital, por renuncia del Sefíor F. Silva Bastos, 

El Presidente ele la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt'ase para desempefíar el empleo referido, al Sr. Gerardo 
Benaveutc. 

A;'t. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto reduciendo á un solo Escribiente los dos que tenia á su cargo el Procura
dor General de la Nación 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

De acuerdo eon lo propnesto por el Seiiot· Pt'OCLll'<:ldot· General de la 
Nación en el 1wecedente oficio, en el sentido de que se reduzca el per
sonal á su cargo á un solo Escribiente, que desempefíe las funciones 
asignadas á los dos que le acuerda la Ley de Pt·esupuesto, y ·Siendo equi
tativo que ese empleado goce de un sobt'e sueldo, mientras se intt·oduz
ca en dicha Ley la modificacion que corresponda en atención al re
cargo de tmbajo consiguiente, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Las funciones asignadas á los dos Escl'ibientes que el Pre-
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supuesto acuerda para el servicio del Pcocurador General de la Nación, 
:?erán desempeiíadas por uno solo, nómbrandose en tal car·ácter' y con 
antigüedad del 19 de Agosto último á D. Ieineo Ramirez. · 

Art. 2° Acuér·dase al Esceibienle nombrado, un sobr·e sueldo de veinte 
pesos nacionales ($ 20) al mes, que se irl)putani á la partida de even
tuales del Depart::unen to de Justicia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Música en la Escuela Normal de Maestros de 
Catamarca 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 18\JO. 

Hallár:dose vacante en la Escuela Normal de Maestros de Catamarca, 
el puesto de Pr·ofesor de Música en los cur·sos superiores, y de acuerdo 
con la propuesta presentada que contiene la nota peecerlente, 

El Presidente de la Flepüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse al Sr. Raúel Fracassi, para desempeiíar' el puesto 
de Profesor de Música de los cur·sos normales en la Escuela Normal 
de Maestros de Catamaeca. 

Art. 2° Comuníquese á quienes conesponda; publíquese é insértese en 
el Rejistro Nacional, prévias las anC>taciones del caso en el «Hejistro de 
Estadístican. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIERREZ. 

Decreto nombrando Catedrático de Física en la ·Facultad de Ciencias Físicas y 
Matemáticas de la Universidad de Buenos Aires. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1890. 

Vista la terna que ha formulado la Facultrrd de CienGias Físicas y 
Matemáticas de la Univer·sidad de Buenos Aires, y que ha sido aprobada 
por el Consejo Superior de la misma Universidad, para la provisión de 
la Cátedra de Físic;l, vacante poi' !'enuncia del Ingenier·o Seiíot' Manúel 
B. Babia, y de acuerdo con lo que establece la base G" de la Ley Je 3 
de Julio de 1885, 

l~l Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Ingeniero Sefío¡· Don Eduardo Aguirre, Catedrá-
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tico de Física en la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas Je la 
Universidad de Buenos Air'es. 

Ar't. 2° ComuníquGse ú quienes corTespondn, publíquese é insértese en 
el Hejistro Nacional, pr·évia'> las anotaciones del caso en el Hejistro de 
Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Resolución nombrando con antigüedad de 1° de Marzo, Profesor de Pedagogía en 
la Escuela Normal de Maestras de San Luis 

Dcpnrtmncnto clcl Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1890. 

Hesultando de los precedentes informes, que el Sel1or Juan W. Gez, 
desempeña desde el 1° de Marzo último, el puesto de Profesor de Pe
d~tgogía en 1" y 2Q afío en la Escuela Normnl de Maestras de San Luis, 
y de acuerdo con lo aconsejado por la Inspección, 

SE RESUELVE: 

Nombr·m· con antigüedad del 1n de Mar·zo del cOI·!'iente al1o, Profesor 
de Pedagogía en l<t Escueltt N or·mal de Maestras de Sün Luis, al Pro
fesor· Don Juan vV. Gez. 

Comuníquese á quienes conespondn, puhlíq,Iese é insértese en el Re
jistro Nacional, 1wévins las anotacienes del caso en el Rejistr·o de Esta
dística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto jubilando á Don Estéban Mendez 

Depnrtnmcnto de Justicia y Culto. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

Vistos los informes producidos, y hallándose el recunente en las condi
ciones exigidas por el artículo 2°, inciso 1° de la Ley de Jubilaciones, de 
NoviGmbre 15 de 1887; 

El Presidente ele la RPpública-
DECRETA: 

Art. 1° Jubílase á D. Esteván Mendez, en el cargo de Sacristan de la 
Iglesia Cotedral del Paraná, con el goce de: sueldo intrego ($ 30 mjn.) 
que nctualmcnte tiene asignado. 

At't. 2° El servicio de este gasto se hará de Hentas gener·ales, impután
dose á la Levan tes citada, de acuerdo con lo dispuesto en su artículo 24, 
hasta tanto se" incluye en el Presupuesto General,la partida correspondiente. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

J. M. GuTIERH.EZ. 

25 
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Decreto jubilando al Dr. Don Gerónimo Cortés 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

Vista la precedente solicitud de jubilación interpuesta por el Señor Fis
cal de las Exmas. Cámaras de Apelación de la Capital, y de acuerdo en 
un todo con los fundamento.;:; del dictámen del Señor Procurador General 
de la Nación, 

El Presidente de la Republlca-

DECRETA: 

Art. 1° Jubilase al Sr. Dr. D. Gerónimo Cortés, en el cargo de Fiscal 
de las Exmas. Cámaras de Apelación de la Capital, con el goce del sueldo ín
tegro ($ 800 m1n.) que la Ley de Presupuesto asigna á dicho empleo. 

Art. ~o Este gasto se hará de rentas generales, imputándose á la Ley 
N° 2219, de Noviembre 15 de 1887, de acuerdo con Jo establecido en su 
artículo 24, hasta tanto se incluya en el Presupuesto Geneml la parti
da eorrespondiente. 

Art. 3° Agradézcase debidamente al Dr. Cortés, los importantes ser
vicios prestados al país; comuníquese, publíquese é insértese en el Re
jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ M. GuTIERREZ. 

Decreto concediendo al Escribano D. José M. Gonsalez, su adscripción al Rejistro 
N° 4 en lo Civil 

Departamento do Justicia. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

Vista la precedente comunicación, y habiéndose llenado los requisitos 
exigidos por la Ley de Noviembre 12 de 1886, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Eseribano D. José M. 
Gonzalez del cargo de adscripto al Registro N° 40 en lo Civil de la Capital. 

Art. 2° Concédese al mismo Esl'ibano, !a adscripción que solicita al 
Registro Na 4 en lo Civil, á cargo de D. Herminio · Quirós, con sujeción 
á la responsabilidad conjunta que establece la Ley antes citada. 

Ar·t. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIEI'l.REZ. 



MINISTERIO DE GUERRA 

lVIES DE SETIEMBRE 

Decreto dejando sin efecto las disposiciones por las que se daban de baja á los 
Jefes y Oficiales del Ejército y Armada por delitos políticos 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 1 o de 1890. 

Habiéndose promulgado la Ley de Amnistía General, para todos los de
litos políticos y militares, dictada por el H. Congreso de la Nación, 

El Pi'esiclente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Queda sin efecto el decreto de fecha 27 de Julio ppdo., dando 
de baja á Jos Jefes y Oficiales que no se presentaron en el plazo se
iíalado, y la Orden General espedida en su consecuencia con fecha 14 
de Agosto ppdo., enumerando los Jefes y Oficiales comprendidos en 
aquella disposición. 

Art. 2° Queda igunlmente sin efecto el Decreto dc<ndo de baja á Jefes 
y Oficiales de la Armada por igual causa. 

Art. 3° Comuníquese á los Estados Mayores respectivos, Contaduría 
General, dése al Rejistro Nacional y publíquese. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto creando una Escuela Normal de clases de tropa, del Ejército, en reem
plazo de la de Cabos y Sargentos 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 2 de 1890. 

Por cuanto la Escuela de Cabos y Sargentos, segun lo'S informes que 
se tiene por los co11ceptos de los Jefes de Cuerpo manifestados reite-· 
radamente al Estado Mayor Geneml del Ejército, no llena debidamente 
los propósitos y objeto que se tuvo en vista por el decreto de su crea
ción, y siendo por otra parte demasiado costoso al Tesoro Público su 
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sostenimiento, á consecuencia de las ingentes erogaciones que demanda 
la asistencia de los alumnos; 

Por tanto, 

El Presidente de la Repitblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° En reemplazo de la Escuela de Cabos y Sargentos, créase una 
Escuela Normal de clases de tropa del Ejército, debiendo los alumnos de 
aquella que tengan 17 alíos cumplidos, distribuirse entt·e los Regimien
tos de línea en clase Je ~oldaclos voluntarios, clent!'o del anna que cada 
uno curse. 

Art. 2° Los Jefes de los Rejimientos del Ejét·cito, propondt·ún anual
mente al Estado Mayor General, el ingreso de un Sargento ó Cabo á la 
Escuela Nurmal pot' cada Compaflia del Cuerpo que comanden, los que 
reunirán las siguientes condiciones: 

1° Ser argentino. 
2° Saber leet·, escribir y poseer conocimientos de aritméctica ele

mental. 
3° Haber d(~mostt·ado suficiente fi.nneza y enet·gía en el m<:tndo y 

moralidad comprobada, militar y privadamente. 
4° Haber manifestado aptitudes é inclinación á la profesión de las 

armas y poseer instrucción, set·vicios y espíritu militar. 
Art. 3° El curso normal clm·ará 9 meses, desde Marzo á Noviembre 

de cada año. 
Art. 4° La Dit·ección de la Escuela estará ú cargo de un Jefe Supe

rior y de un Consejo Directivo, compuesto del Directot· Genet·nl y seis 
Dil'ectores de Sección, cada uno de ellos encal'gado ele los ramos de en
señanza siguientes: 

1 o Escuela teórico-práctica de tiro. 
2o Gimnasia y esgrima. 
3° Artillería é Ingenieros. 
4o Infanteria. 
5° Caballería. 
()~ Administracion interna de los cuet·pos, procedimientos y código 

pen:=tl milatar. 
Art. 5° El cuerpo docente de la escuela se compondrá esclusivamenle 

de oficiales del ejército. 
Art. 6° El Consejo directivo proyectat·ú el reglamento general de escuela, 

debiendo cada director· de sección, pt'esenln:· el que incumbe á la suya. 
Este reglamento será aprouado por el Estado l'vlayor Gent~ral, 1wévio es
tudio y dictámen de un:1 comisión ad-hoc, nombrada <ti efecto por el mismo. 

Art. 7o El Cunsejo directivo, los oficiales instructores ·y el personal do- < 

méstico del establecímiento, compondt·ún Utlrt sección del Estado Mnyor 
General del Ej6t'cito, debiendo revistat· y ser pagns pot· esta reparLicion. 
Los sargentos ó cabos alumnos, rev:starún et: los euer·pos ú qtte pet'te
nez;ca cada uno, con la nota de «en la Escuela Normal>) á objeto de fa
cilitar el debido contl'ol. 

Art. so A los efectos de la percepción de los haberes, ~.obresueldos, 
rancho, vestuario, equipo y demás asignaciones con destino á los alum
nos y al sostenimiento de la escuela, formará y pasará la dirección ge-. 
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neral listas y planillas especiales, debiendo la Contaduría General de la 
Nación imputar al inciso respectivo las erogaciones que demanden esos 
Sel'ViCÍOS. 

Art. go Los gastos menores de In administracion y dirección de la es
cuela, y todos c~quellos que el cumplimiento del presente decreto requie
ra, se imputarán donde por' su naturaleza corTesponda. 

Art. 10° Teni1Ínado el cmso normal, el director general de la escuela 
dará cuenta al Estado JVlayor General del Ejér'cito; solicitando á la vez la 
comisión examinadora que deba presidir los exámenes anuales .. 

Esta comisión la constituirán los Coroneles y Jefes de Hegimiento y ca
pitanes comandantes de compaiíia de los euet'pos de guamicion en la 
Capital, y será presidida por el oficial super'ior mas antiguo que tenga ella. 

Art. 11. Los sargentos y cabos alumnos individualmente, rendirán 
exámen teórico-práctico con sujeción al progr'ama de enseiíanza de la 
escuela, y en ],)S ejercicios colectivos, la comisión examinadora espe
cialmente, estará encargada de informar sobre los resultados del con
junto para la aplicación de la guerra. 

Art. 12. La comisión exnminadara elevará al Estado Mayor General, 
el informe del exámen y las planillas de clasificación obtenida por los 
alumnos, debiendo al mismo tiempo iormar concepto particular y ge
neral de la competencia y capacidad del personal directivo y docente 
de la. escuela, y proponer las m0clificaciones que á juicio de elia deba 
introcluc.ir en el plan genentl do enseiíanza. 

Art. 13. Todo sargento ó cabo que termine satisfactoriamente el cur
so nor'mal, r'ecibirá un diploma fit'mado por el Pr·esidente de la C'omi
sión examinadora y visado por el Jefe ele Estado lVIayor General del 
Ejército, el ·que act'editará In clasificación genel'al que hubiere obtenido 
en los exámenes, inco!'porándose!e luego al cueepo ele su pr'ocedencia 
como instructor. Estas clases pocleán prolongar sus servicios renovan
do sus empeiíos, ya sea como voluntarios, su:"titutos ó enganchados, 
siempre que su conducta moral y condiciones físicas sean intachables. 

Art. 14. El Sargento ó Cabo proveniente de la Escuela Normal, que 
preste servicio instl'llctor durante 12 ailos consecutivos, al ser licen
ciado del se!'Vicio consel'Vará su nmgo militar con opción á ocupar pre
fel'enternente, y con relación á él, un empleo civil en cualquiera oficina 
dependiente de la Administración Nacional, hnsta alcanzar la jubilación 
á mérito de sus ser'vicios y tiempo que la Ley prescribe, debiéndosela 
úc!'eclitar á este objeto los aiíos que siPvió en las filas del Ejército. 

Art. 15. Las Escuelas Pl'imarias establecidas en los cuer'pos del Ejér
eito, deberán conceptuarse auxiliares ele la Normal de clases, por cuanto 
en aquellt~s se cLtrá á la tropa la pr·epar'ación para el ingreso á ésta. En 
consecuencia, los Jefes de f{egimiento harán obset·var en las de su de
pendencia, que la enseí'íanza e8té bien regularizada y las clases no su
fran intenupciones en el estudio y pi'eparaci0n elemental, ni aún cuando 
en el servicio de armas é instrucción práctica estuviesen recargados, re
mitiendo al Estado lVlayor General, tl'imestralmente una planilla de cla
sificaciones ele aplicación, adelanto y conducta de cada alumno, y semes
tralmente el cuacl!'o general ele exámenes por que pasarán aquellos ante 
la junta de Capitanes, bajo la presidencia del Coronel del Regimiento ó 
el que haga sus veces. 
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Art. 16. El personal de Jefe y Oficiales de la Escuela de Cabos y Sar
gentos, que pot' el presente Decreto quedan sin destino, pasan á revis-
tar á la 6" sección del Estado lVIayor General. ' 

Art. 17. El Director General, los Directores de Sección y Oficiales que 
han de constituir el cuerpo docente de In Escuela Normal de clases, se
rá propuesto al ministerio de la Guerra por el Jefe del Estado Mayor 
General del Ejército, con facultad en lo sucesivo para 1woveer las vacantes 
que se produzcan en aquel establecimiento á pt·opuesta deldirector geneml. 

ARTÍCULO ADICIONAL 

Los alumnos de la extinguida Escuela de Cabos y Sargentos que pré
. viamenie se distribuyeron en los cuerpos del Ejército, y tengan 17 años 

cumplidos, quedan ue hecho incorporados á la Escuela Normal á objeto 
de cursar las materias de enseñnnza reglnmentaria para obtener el títu
lo de instructor, pudiendo, los que haynn cumplido 16 afio.:;, solicitar el 
ingreso á ella; debiendo unos y otros someterse(¡. un exámen de clasifi
caciórt ante el consej0 directivo de la misma. 

Estos alumnos cut·sarán los términos que el programa de estudios de
termine para la obtención del empleo de sargento, debiendo al terminar 
sus estudios, reincorporat'se á los cuerpos á que pertenecen. 

Los alumnos menül'es de 1G m1os, deberán ser licenciados del servicio, 
siempre que sus padr·es ó tutores no deséen que continuen en el ejército. 

Comuníquese á sus efectos, publíquese y d6se al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley acordando pensión á la Señora Maria Varela de Beccar é hijos menores 

El Senado y Ccima¡·a de Dtjndaclos de la Nación Ai·pentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fue¡·za ele-

LEY: 

Art. 1 o Acuérdase á la Seí'íora Maria Varela de Beccar é hijos menores, 
la pensión mensual del sueldo íntegr·o que gozaba su esposo, el Auditor 
de Guert·a, Dr. D. Cosme Beccat·. 

Art. 2° Mientras esta suma no se incluya en el presupuesto, se pagará 
de rentas generales, imputándose ú la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala do Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á veintidos de Setiembre de mil ochocientos noventa. 
M. DERQUI. T. A. MALBRAN. 

Adolfo J. Labour;le, Ulaclislao S. Frias, 
Secretario del Senado. Seeretítrio de la Cámara de DD. 

(Rejistradada bajo el núm. 2722). 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Setiembre 23 de 1890. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRI}\'l. 
N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE MARINA 

MES DE SETIEMBRE 

Decreto nombrando Comandante del Trasporte «Villarino» al Teniente de Navío 
D. Federico Mourglier 

Departamento ele Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 2 ele 1890. 

Vista la propuesta que ¡,recede de la Junta Superior de Marina, 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comandante del Trasporte «Villarinon al Tenit--nte 
de Navío, D. Federico Mourglier. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda á sus efectos; publíquese 
y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el Capitau de Navío D. Antonio 
Perez, del comando de la Cañonera uParanán · 

Departamento ele l\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 3 ele 1890. 

En vista de la nota que precede de la Junta Superior de Marina, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Capitan de Navío D. 
Antonio Perez, del comando de la Caüonera <<Paraná» debiendo la Junta 
Super·ior de Marir::a, proponer reemplnzante á la mt..yor· brevedad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINL 
N. LEVALLE. 
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Resolución recaída en una solicitud del Sargento 1" de línea, Anacleto Gomez, 
pidiendo su pase al Cuerpo de Inválidos 

Departamento ele 1\Iarina. 
Buenos Aires, fletiembre 4 de 18\JO. 

Vistos los informes que preceden y lo dicta minado por el Auditor de 
Marina, 

SE HESUELVE: 

Art. 1° Concédese el pase al Cuerpo de Inválidos, u! Sa1·gento 1'' de 
línea, Anac.leto Gomez. 

Art. 2° ComuníquesP, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador del Torpedero "Maipú» 
al ciudadano D. Faustino J. Miñones 

Departamento ele Marina. 

Consultando el mejor ser vicio, 

El Presidente de la República-

DECRETA 

Buenos Aires, Setiembre (i de 1890. 

Art. 1 o Nómbrase Comisnrio Cuntador y Pagador del Torpedero 
« Maipún al ciudndano D. Faustino J. Miilones. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dóse al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVA!. LE. 

Decreto nombrando Comisarios Contadores y Pagadores de los vapores «Teuco» 
y «General Alvear" á los ciudadanos Don Napoleon Gallo y Don Augusto Caus
tant Ropes 

Departamento ele 1\Iarina. 

Consultando el mejor servicio, 

El Presidente de la República-

Buenos 1\ires, l:ietiembre ü de 18\JO. 

DECltETA: 

Art. 1 o Nómb1·ase Comisario Contador y Pagador del vapor« Teuco >1 

al ciudadano Don Napoleon Gnllo. 
Art. 2° Nómbmse igtialmente Comisario Contador y Pagador del vapor 

«General Alvearn, al ciudadano Don Augusto Caustant Hopes. 
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Art. 3'' Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rrjístro Nacional. 

PELLEGÍ{INI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Ordenanza en el Archivo de la Sub-Secretaria de Marina, á 
D. Mateo Perez 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, ::ldiembre 0 de 1800. 

Consultando el mejor serdcio, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Ar't. 1" Nómbr·ase Ot'denanz'l. del Archivo, y en reemplazo del de igual 
clnse, Benjamín Irigoyen, ú Don Mateo Perez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional. 

P ELLLEGINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Comisaria General de Marina, proponiendo 
al ciudado Don Juan Sustaita, para el empleo de Jefe de la Oficina de Víveres 
de aquella Repartición, en reemplazo de Don Ubaldo Navarro 

D8partamento de ]\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 0 ele 1800. 

Visto lo manifestado por el Comisario General de Marina en su pre
cedente nota, 

Art. 1° Nómbrase 
net'al de Mnrirw, en 
Don Juan Sustaitn. 

SE RESUELVE: 

Jefe de la Oficina de Víveres de la Comisaria Ge
reemplnzo de Don Ubaldo Navarro, al ciudadano 

Art. 2° Comuníquese, publiquese 6 insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto concediendo permiso al Teniente de Navío Don Félix M. Paz, para in
gresar como Agregado al Observatorio Astronómico de la Ciudad de Córdoba 

Departamento de :i\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 1G de 18\JO. 

Habiéndose dir'igido á este Ministerio el Teniente de Navío Don Félix 
M. Púz, solicita:~do permiso parn ingr·esar· como Agregado al Observa
torio Astronómico de la Ciudüd de Córdoba, 
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El }'residente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese el permi~o solicitado por el Teniente de Navío 
Don Félix l\'1. Paz, para ingresar al Observator·io Astronómico de la ·Ciu
dad de Córdoba, debiendo r·evistar en la Lista Genen:11 de Jefes y Ofi
ciales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, proponiendo pa
ra Ingeniero Electricista de la Estación de Torpedos, al ciudadano D. Enrique 
Dubut 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1890. 

Nómbrase Ingeniero Electricista de la Estación de Torpedos, al ciuda
dano D. Enrique Dubut. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, proponiendo al 
ier. Piloto, D. Leopoldo Veyga para Práctico de la Costa Sud 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 18 de 1890. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Nómbrase Práctico de la Costa Sud, al te'' Piloto D. Leopoldo Vey
ga, en reemplazo del de igual clase, D. Joaquín Luces, que renunció. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución autorizando á la Comisaria General de Marina para llamar á licita
ción pública, á la mayor brevedad, para la provisión de víveres á la Armada, 
por el término de un año 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 1\J de 1890. 

Visto lo espuesto en la nota que precede, de la Comisaria General de 
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Marina, y teniendo en cuenta que el contrato para la provisión de ví
veres á la Armada celebrado con el Sr·. D. Cúrlos Femandez, caduca el 
31 de Octubre próximo, * 

SE RESUELVE: 

AI't. 1 o Que la Comismia General de lVIarina proceda á la mayor breve
dad, .á llamar á licitación público. para ei provisionamiento de víver·es á 
la Armo.da, por el tél'mino de un afío y de conformidad con lo dispuesto 
por la Ley de Contabilidad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejist!'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución J'ecaida en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando una 
solicitud del ier Maquinista del Transporte .. villarino» Don Mateo Cooper, por 
la que pide su baja y absoluta separación del servicio, y proponiendo en su 
reemplazo, al de igual clase Don Da vid Doummond 

Departamento ele :Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 1\l de 18\JO. 

Concédese la baja solicitada por el 1°''. Maquinista del Transporte 
«Villarinon Don Mateo Cooper, y nómbrase en su reemplazo, al de igual 
clase, Don David Doummond. 

Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando una 
solicitud del 2 ° Maquinista de la Cañonera "Uruguay," Don Jorge Copland, 
por la que pide su baja y absoluta separación del servicio 

Departamento do :Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de ·18\JO. 

En vista de la solicitud que pPecede, concédese la baja y absoluta 
separación del servicio de la Arrnada, al 2° Maquinistn, de la Cañonera 
«Uruguayn, Don Jorge Copland. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por D. Benjamin Soliveres Ruiz, del 
puesto de Comisario Contador y Pagador de la Escuela Naval, y nombrando 
en su reemplazo, al de igual clase, D. Tomás Caballero 

Departame1üo ele Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 20 de 18\JO, 

En vista de la nota que precede, 
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El P~·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta por D. Benjamín Solivfwes Ruiz, 
dt>l puesto de Comisario Contador y Pagador· de la Escuela Naval. 
. Art. 2° De acuerdo con lo p1·opuesto por la Comisaria Gener·al de IVIa

rr:1a, púse ú reemplnal'lo, e! Comisario Contador D. Tomás Caballer·o, 
que prestaba sus servicios en la Escuadrilla del Rio Negro. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional, 

PELLEGIUNI. 
N. LEVALLE. 

Deceeto nombrando Comisario General de Pagos de la Armada, al ciudadano D. 
Juan Massaro 

Departamento ele l\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1 \J\JO. 

Hallándose vacante el puesto de Comisario General de 
Armnda, 

Pacros de la b . 

El Presidente ele la República-

DEGHETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisario Genero! de Pagos de la Aernada, al ciu
dadano D. Juan lVI. Massaro. 

An. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese eu el llejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando al ciudadano D. Alejandro Olascoaga, Jefe de la Sección de 
· Contabi!i~a~ en la Comisaría General de Marina 

Departamento de l\Inrinn. 
Buenos Aires, Setiembre 2-1 de 18\JO. 

Hallándose vncnnte el puesto de Jefe rle la Sección de Contabilidad en 
la Comisnría General de Marina, 

El p¡·esiclente de la RepMJlic:x-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbmse Jefe de la Sec<:ión de Contabilidad en la Comisaría 
General de l\larina, al ciudadano D. Alejandro Olascoaga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc y désc al l-lejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando otra 
de la Dirección General de Arsenales y Talleres, por la qu'l pide se asignen á 
esa Repartición, dos dibujantes, uno para :Máquinas y otro para construcciones 
navales 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Setiembre 25 de 1890. 

Atento lo mamfestarlo por In. Dirección Gener·al de Mn.rinn, y lo infor
mado poi' la Ju11ta Superior·, autor·íz<<se á aquella Repartición, para ¡wo
poner á este Miuísterio ú los dos dibujante,;; que sulieit 1, asignándose á 
cada uno de ellos, el sueldo mensual de ciento veinte pesos moneda nacio
nal, que se imputarán al Inciso 11, item Ll, pal'tida 3a del Presupuesto 
vigente del Departamento de lVIar·ina. 

Comuníquese, publiquese y dése al Rejistro Nacional 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando una so
licitud del Farmacéutico de 2" clase de la Armada, Don Antonio Ferrari, por 
la que pide su baja del servicio ' 

Departamento do l\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 2() de 1890. 

Concédese la b11ja solicitada por el Farmacéutico de 2a clase Don An
tonio Ferrari. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Supedor de Marina, elevando una so
licitud del Cirujano de 2a clase de la Armada, Don Ireneo Escobar, por la que 
pide su baja del servicio 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 26 ele 1890. 

Concédese la b8ja solicitada por· el Cirujano de 3" clase D. Ireneo 
Escob8r. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el i1ejistro NacionaL 
PELLEGHINI. 

N. LEVALLE 

Decreto nombrando Sub-Director de Sección en el Ministerio de Marina, al Escri
biente D. Aquiles Bujani 

Departamento de :i\Iarinn. 
Buenos Aires, Setiembre 29 do 1890. 

Consultando el mejor scrvicil), 
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El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Sub-Director de Sección en el Miníster·io de Marina 
al Escribiente D. Aquiles Bujani, en reemplazo de D. José Cortes Fú
nes, que desempefíaba aquel empleo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Escribiente en la Sub-Secretaria de Marina, al ciudadano D. 
Lúcas Córdoba (hijo) 

Departamento ele J\Iarina. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1890. 

Encontrándose vacante un puesto de Escribiente en la Sub-Secretaría 
de Marina, 

El Presidente de la Repítblica

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente en la Sub-Secretaría de Iviarina, al ciu
dadano Don Lucas Cór·doba (hijo). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador de la Dirección General de 
Arsenales y Talleres de Marina, al ciudadano D. Nicanor Aguirre 

Departamento de l\larina. 
Buenos Aires, Setiembre 29 de 1890. 

Vista la propuesta del Director General de Arsenales y Talleres de 
Marina, elevada por la Junta Superior·, solicitando el nombramiento del 
ciudadano D. Nicanor Aguirre para desempefíar el puesto de Comisario 
Contador y pagador· de aquella Repartición, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario Contador· y Pagador· de la Dirección 
General de Arsenales y Talleres de Marina, al ciudadano Don Nicanor 
Aguirre. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 



MES DE OCTUBRE 

MINISTERIO DEL INTZRIOR 

Decreto nombrando Ayudante 2° en la Ayudantía de San Fernando 

Departamento del Interior. 

En vista de la nota que antecede, 

El Presidente de la Reprlblica
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1890. 

Art. 1 o Nómbrase Ayudante 2° de la Ayudantía de San Fernando, á 
Don Abelardo Rey, en reemplazo de D. Juan Lasalle, que no se ha pre
sentado á tomar posesión de su puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuL10 A. RocA. 

Decreto nombrando empleados de Correos en varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 4 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la pr·esente nota, 

El Presidente de la República-
DECRETA: .. 

Art. 1 o Nómbrase con antigüedad del 1 o de Octubre: Encargado de Cor
ros y Telégrafos en Gualegua.ychú, en reemplazo de D. Diógenes Gon
zalez Paz, á D. Juan E. Oliva; Clasi6cador en la Oficina de Cet'tificados, en 
reemplazo de D. Eustaquio Eguren, al empleado Jaime Brondo; y en sus
titución de éste, á D. Adolfo Rodríguez. 
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Revisador Escribiente en la Sección Administrativa, Item 1 o part. 36, 
en !'eemplazo do Pedm A. Guidu que t'en1mció, al ex.-Aux.iliat· do la Ofi
cina de Suser·ición ú Publicaciones, D. Cúrlos del Cnmpr,), 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc ú insét'lese en el H.~jistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Resolución aceptando la sustitución de 30,000 (\l en Cédulas Hipotecarias, de un 
depósito hecho por Don Mariano J. Losa, por otro de igual valor en Fondos 
Públicos 

Departamento del Interior .. 
Buenos Aires, Octubre ü de 1800, 

Visto lo solicitndo por el recunente y de acuet·do c.Jn lo informado 
por la Contadmía General, 

SE HESUELVE: 

Art. 1° Aeéptase la sustituciÓn del depósito de (30,000 $) tr·einto_ mil ps. 
mjn. en Cédulas I-Iipotecnt'Í<lS, hecho p(,t' D. l\hr·i:Jno J. Los;-;, en el Baneo 
Nacional, en garantía del contt·nto celebr·aclrJ con el [-\)Clet· Ejecutivo pat'a 
la eonstr'uceión del Fet·r·o-Cal'l'il de Goya ú Lucet'o (Ley 2137) poi' ott'o 
de igual valor en Fondos Públicos Nrtcionales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insér·tese en el Rejisti'O Nacional. 

PELLEGHINI. 
J uLro A. RocA. 

Decreto reconociendo como persona juridica., al Centro Social "Club Europeénu 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre G de 1890. 

Visto lo dictaminado por el Seüot' Procumdot' General de lc1 Nación, 
y atento á que segun lo manifestado en el escl'ito que pr·ecede, el capital 
con que se eonstituye el Club Emopeén, es de veinte y cinco mil pesos 
moneda nacional, 

El Presidente ele la República-

DECI<ETA: 

Art. 1° Reconócese en su carácter· de pet·sotHl. j uddica, ni Centt'o Socia 1 
«Club Ellt'opeén)), siend0 entendido que en su local queda ¡)l'ollibido todo 
jueg<) reputado de nznr·. 

Art. 2° Permítase al intet·es,tclo tumat' cópia de los Estatutos; publí
quese é insét'tese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Resolución aprobando un pago de 3,000 S efectuado por el Departamento de Obra,s 
Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre G de 1890. 

Vista la nota que ¡)l'ecede, 

SE l~ESUEL VE: 

Art. 1 o Apru6base el p:tgo efectuado pM el Departamento de Obras Pú
blicas, de trc::> núl pesos m¡n. leg,¡l (3,000) pn.m el alquiler de la casa que 
ocupa actualmente la Dirección de Edificios Nacionales, poe los meses de 
Mayo á Setiembre, ú razon de seiscientos pesos m¡n. mensLiales, impu
tándose éste gasto á las entrad9.:;; de las Obras de Salubridad. 

Art. 2° Comuní::¡uese, publíquese é insét·tese en el Hejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando una com1s1on para hacerse cargo de la Administración del 
canal «General Roca» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 6 de 1890. 

Visto este espedie1~te, del que t·esulta que se halla abandonado y en 
peligro de total destrucción el canal General Roca, y considerando que 
es urgente proceder á las repaciones indispensables para los fines con 
que fué constnlido, 

El Presidente ele la Hepitblica-
DECRETA: 

ArL 1 o N ómbrase en Comisión á los Sei'íores Coronel Victoriano Ro
dríguez, Francisco Diaz, Ernesto Gramond y Peuro Maglioni, los que 
tomarán á su cut·go la administmción del canal General Roca, y pro
pondl'án la adopción de medidas tendentes á su sostenimiento y á la 
construcción de las obras complement,u·ias, á fin de que pueda ser li
brada al servicio público. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Ley reformando el art. 2° de la Ley Electoral de 16 de Octubre de 1877 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con f~teJ·;;a ele-

LEY: 

Art. 1° Refónw1se el artículo segundo de la Ley Electoral de diez y seis 
26 
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de Octubre de mil ochocientos setenta y siete, de la manera siguiente: 
el primero de Octubre del alío mil ochocientos noventa y uno, se abri
rá un nuevo registro cívico en todo el tenitorio de la Rep(tblica, que se 
renovará cada dos aüosJ quedando sin nfecto el anter·iol'. A este fin, los 
gobiernos de las provincias un mes antes Ol'dcnarán la convocator·ia de 
todos los ciudadanos para e¡ u e concmran á inscribirse en el registro 
cívico. 

Art. 2° Sin perjuicio de Jo dispuesto en el precedente artículo, reábre
se el padron electoral durante los meses de Noviembre y Diciembre pl'ó
ximos, quedando sin vulor alguno el actual. 

Art. 3° Comuníquese ni Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á seis de Octubre del ailo mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 
B. Ocampo, 

So3retario del Senado 

L. V. MANSILLA. 

Ufadislao S. Fí·ias, 
Secretario de ht C. de D. D. 

(Rejistrada bajo el núm. 2742). 

Departamento del Interior. 
Huonos Airos, Octubre 7 de 18\JO. 

Téngase por ley de la Nación Argentina; cúmplase, comuníquese, pu
blíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á los Sres. Bacaro y Granada~ m¡n 7275 por trabajos en la oficina de abonados 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 7 do 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El Presidente de la Repüblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Coneos y Telégrafos, 
p9:ra abopar á .,l.os Sres. B1_1caro y Granada, la suma de ( $ 7,275) siete 
m1l doscientos setenta y cmco pesos mjn., que se les adeuda por trabajos 
efectuados en la Ofil:ina de Abonados de dicha repartición, imputándose 
este gasto, al Item 22 del Pr·esupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, tómese razon en la Sección de Contabilidad y 
vuelva á sus efectos ú la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JuLIO A. RocA.-EouAH.DO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-CARBA
LLIDo.-N. LEVALLE. 
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Ley reformando la de Territorios Nacionales de 18 Octubre de 1884 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Aj·gentina, í'etuu'elos 
en Cong¡·eso) etc., sancionan con f'ítei·:;a de-

LE. y: 

, Art. 1° Refóemase la Ley de TerTitorios Nacionales en la siguiente 
forma: 

En el ar·t. 17. a~regar al final «cuando el valor cuestionado no exceda 
de cien pesos y libr·emente en lo~ demás casosn. 

En el urt. 21, cambiar las palabms «Cuuscjo Municipal» por «Juez 
Letrado». 

En el art. 37, agr·egar «y dicho Juez ejer·cerá sobre los de Paz, la su
perintendencia que por la Ley respectiva cor!'esponde á las Cámaras de 
Apelaciones de la Ca pi tal>). 

Art. 2° El al't. 24 queda refol'mado de la siguiente manera: 
Inciso 4° Cuidar de la limpieza del Municipio, de la propagación de la 

vacuna, vigilar el espendio de sustancias alimenticias, funda!' asilos, regla
mentar el tmbnjo de los niilos, pt'Ohibir la venta ó esposición de pinturas 
ó dibujos obscenos y ordenar todas las medid;¡ts que reclame la higiene 
del Municipio. 

Inciso 5° Establecer Mer·cados, proveet· al establecimiento de aguas 
corrientes, usinas y servicios análogos, ya s8a por cuenta del municipio 
ó por empresas particulares. 

Inciso 6° Determinar la construcción de caminos, puentes, desagües 
y calzadas, por sí, ó por empresas particul&rcs, pudiendo en este último 
caso determinar el cobt·o de derechos de peaje y pontazgo por tiempo 
limitado. 

Inciso 7o Conceder ó negar permiso para la constmcción de tramways. 
Inciso so Intervenir en la constt·ucción y refacción de los edificios par

ticulares al solo objeto de garantir su solidez y ordenar la compostura 
ó demolición de los que pot· su estado ruinoso amenacen derrumbe. 

Inciso go Conceder en venta y escritmar las tierras fiscales que se en
cuentt·en dentt'O de cada Municipio b:1jo la condición de que los conce
sionarios las pueblen y cet·quen, dentt·o del plazo de dos años á contar 
desde la fecha de la concesión. 

Inciso 10. Establecer impuestos municipales y dictar el presupuesto de 
gastos. 

Inciso 11. Fijar multas que no excedan de 20 $á los infractores de sus 
ordenanzas. 

Inciso 12. Proveer á la administración de los bienes muni<~ipales. 
Inciso 13. Ordenar las obras públicas que puedan verificarse con sus 

propias rentas. 
Inciso 14. Nombrat· un Secrctal'io Tesorero de fuera de su seno con 

la asignación que le fije el Presupuesto. 
Inciso 15. Aprobar la<; cuentas que presente el Secretario Tesorero. 
Inciso 16. Publicar mensualmente los ingl'esos y egresos de la Admi

nistración. 
Art. 3° Después del art. 24, se agregará el siguiente: 
Son Rentas Municipales: 
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1 o El impuesto de contribución directa sobre los bienes raíces compren
didos dentro del éjido ne cada municipio. 
E~te impuesto no podrá exceder de cinco por mil y para la valuación 

se entl'egará al Consejo Municipal con los cinco mayores cont1·ibuyentes. 
2° El 40 °/o del pwrluciJo bruto de las patentes comerciales ó indus

triales de cada municipio. A este efecto, los recaudadores nacionales 
entr·egarán diariamente lo que conrsponda á cadc1. Municipalidad. 

3° Las patentes de rodadus, sobi'e mozos de cordel, sobre per·ros, teatros, 
cafés, fondas, circos, canchas de pelota y otros establecimient•)S de recreo. 

4° El impuesto de alumbmdo y limpieza. 
5° El impuesto de abasto. 
6Q El impuesto de delineación. 
7o Las multas. 
8Q El impuesto de contraste de pesas y medidas. 
Art. 4° El Pode!' Ejecutivo hará una edición de la Ley de 18 de Oc

tubre de 1884 con las modificaciones de la ¡m:!sente. 
Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á veintinueve de Setiembre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. L. V. iv1ANSILLA. 
Adolfo Laboagle, 

· Secretario del Senado. 
Uladislao S. Frias, 

Secretario de In Cámara de D. D. 

(Rejistrada bajo el núm. 2735). 

Departameuto del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1890. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto convocando al Pueblo de la Capital, para que concurra á inscribirse en 
el Registro Cívico Nacional 

DepartP.mento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 ele 1890. 

Habiendo sido promulgada la Ley N°. 2742, que dispone la reapertura 
del padron electoral durante los meses de Noviembre y Diciembre pró
ximos, quedando sin valor alguno el actual, 

El Presidente de la Repüblt'ca-
DECRETA: 

Art. 1° Convócase á los ciudadanos del Pueblo de la Capital, para que 
con cunan á inscribirse en el Hegistro Cívico N aeional en los di as fes
tivos desde el1SI de Noviembre hasla el 31 de Diciembl'e del corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistr() Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto nombrando Oficial Principal en el Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 8 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbmse Oficial Principal en el Depar'tamento de Policía de la 
Capital, á D. Antonio S. Fuentes, en reemplazo Je D. Alber'to Villa.rino, 
que fué exonerado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hejistr'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando 1;1na permuta de empleados en la Diracci:ln General de Col:'reos 
y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 ele 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruéba.se la medida adoptada por la Dil'ección General de 
Corr'eos y Telégrafos en la siguiente permuta de empleados: 

Pedro Basavilbaso, Clasificador' de ht Oficina de Cel'titicados y Va
lores Decb!'ados, á Enca!'gado de mesa de la misma Oficina; Nicolás 
Rufino, actual Encal'gado de mesa (Item 1, pa.rt. 150), á Clasificador en 
reemplazo de Pedro Basavilbaso (Item 1, part. 251). 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc é insértese en el Rejist!'o Nacion::tl. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Encargado de Correos y Telégrafos en la Oficina de «La Rioja» 

Departamento del Interior. 

Visto lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

Art. 1° Queda separado á contar del 21 de Setiembre ppdo., Don Da-
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niel de la Vega, hijo, del puesto de Encargado de Correos y Telégrafos 
de la Oficina de «L::\ Rioja)), y nómbrase en su reemplazo, con la misma an
tigüedad, á D. Antonio l. Basualdo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en Saladino (Santiago del Estero) y en Saladillo 
(Buénos Aires) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octumbre 10 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda separado de su puesto el Telegrafista de 3a clase Encar
gado de Correos en Salndíno (Santiago del Estero), Don Juan 1. Abregú 
(ltem 10} Partida 37), y nómbrase con antigüedad del 1u del actual en su 
reemplazo al de igual clase (Item 10 Partida 26) Marcolin Losa y en sus
titución de éste r't Ben,¡amin Contrel'as. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

J uuo A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para indi
car los puestos que se han de crear en la Oficina Telegrafica del Rio 1¡;¡ 
(Córdoba) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

En mérito de lo solicitado y los informes producidos, 

El Presidente de la República-

DI<;CB.ETA: 

Art. 1 o Queda autorizada la Dirección General de Correos y Telégra
fos, para indicar los puestos que sea indespensable crear· á fin de librar 
al servicio público la Oficina Telegráfica Río de 1 o (Córdoba), debiendo 
imputarse los sueldos del personal que se nombre á las Partidas 156 y 
159 del Item 21 del Presupuesto vigente. . 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á su:-; efetos á la 
1irecci,ón de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Maquinistas ill y 2° en el Vapor uUshuaia> 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ires, Octubre 10 de 48\lO. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República-
DECHETA: 

Art. 1° Nómbr·ase primer Maquinista del Vapor ccUshuaia)) al 2° Ma
quinista D. Dnmian Maclocd, en reemplazo de D. David Dr·oumand, cuya 
renuncia queda aceptada y para ocupar la vacante de,jada por aquel, á D. 
Pedro J. Agostini, ambos con antigüedad del 1° del cor·riente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto rescindiendo el contrato celebrado con D. Juan E. del Barco, sobre 
trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos "i.ires, Octubre 10 de 18\lO. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Pr·esidenle ele la Rept'tblz'ca-
DECRETA: 

Art. 1° Queda rescindido el contt'ato que ln Dit'Rcción Geneml de Co
rreos y Telégrafos, tenia celebr::tdo ~~on D. Juan E. del Barco, para efec
tuar el trasporte de la correspondencia entre Esperanza y Rafaela; debiendo 
darle á esta rescinción la antigüedad del 29 de Setien1bre ppdo. 

Art. 2° Comuníc¡11ese, publíquese, ins6r'tese en el Hejistro Nacional, tó
mese razón en la Sección de C0ntabilidad y vue!V[t á sus efectos ú la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto disponiendo que los compartimentos que deben construirse en los vapores 
que hacen la carrera de los rios y destinados á la correspondencia y encomien
das postales, deben efectuarse bajo 1ft inmediata vijilanoia de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Bnonos "\iros, Octnbro 10 de 18\JO. 

Visto lo solicitado por· la Dirección General de Coneos y Telégrafos, 
y desprendiéndose de lo informado por la 2" Sección del Minister·io, que 
há sido comunicado á la referida Hepartidón el Decreto de fecha 16.de 
Setiembre ppdo. relativo al establecimiento en los vapores que hacen 
la carrera de los rios y gozan de privilegios de paquete, de t+n compar-
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timento especial con destino al Estafetero que conduce la corresponden
cia y encomiendas postales, 

El Presidente ele la Rcpüblica

DECRETA: 

Art. 1° Lós compartimentos destinados ú la corr·espondencia y en
comiendas postales que por resolucion del 16 de Setiembr·e pasado y con 
arreglo al plano adjunto al espediente respectivo han de ser construidos 
en los vapores que hacen la cane!'a de los r·ios y gozan de privilegios 
de paquete, lo serán en la ubicadón que detennine !el Di!'ección Genel'al 
de Cor·!'eos y Telégr·afos, con intervención de ésta y bajo su inmediata 
vigilancia. 

Art. 2°. Comuníquese, publíquese, 6 insé!'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uLro A. RocA. 

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para. abonar á los 
Sres. Enrique Meinke é Hijo, la suma de 447 $ por artículos suministrados al 
vapor .. Jenneru, 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1800. 

En mórito de lo cspuesto y de lo informado por la Contaduda General, 
Autorízase al Dcpartsmento Nacional de Higiene, para abonar con fondos 

sobrant.es de L1s partidas de gastos del corriente ai1o, á los Sr·es. Enrique 
Meinke é hijo, la suma de ($ 447) cuatrocientos cuarenta y siete pesos 
por diver·sos artículos suministrndos al vapor de Sanidad <denner)) y por 
un juego de 3.2 vúlvulas pnrn repuesto de las máquinas del mismo vapor. 

Comuníquese, publíquesc, insC~rtese en el Hejistro Nacional y tómese 
razon en la Se~ción de Contnbilidad. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para crear 
una Estafeta en la Estación San Antonio (Catamarca) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 ele 1890. 

De acuerdo con lo solicitado er. la presente nota, 
Autorízase á la Dir·ección Geneml de Correos y Telégrafos, para crear 

una Estafeta en la Estación San Antonio, Departamento de la Paz (Ca
tamarca), quedando nombr·ado para r·egentarla, D. Gualbe!'to Echevarria, 
el que gosará del sueldo de($ 30) tt·cinta pesos m1n. y ($ 3) tl'es pesos 
para gastos de Oficina, suma que se imputará al itm 22 del Presupues
to vigente. 
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Comuníquese, publíquese, insértese en el .Rejistro Nacional, y vuelva á 
sus efectos á la Dirección de stl procedencw. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Arturo Bavio, sobre trasporte de 
correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\JO. 

Visto Jos informes producidos) 
Apruébase el adjunto contJ'üto celebmdo cntl'e la Dirección General de 

Correos y Telégrafos y D. Ar-tlll'o Bavio, quién se comp!'omete á efectuar 
el ti'asporte de la correspondencia por eorreos cenados, en la linea de la 
Administración de CoiTeos de Paranú á la Estación del Ferro-Canil 
Central Entre-Riano y vice-versa, mediante la subvención mensual de 
($ 50 m¡n.) cincuenta pesos m¡n., poe el t{~¡·mino de un aüo y con suje
ción á las bases y condiciones establecidas en el contrato respectivo. 

Comuníquese, publíquese, insértes(;l en el H.c.JÍStl'O Nacional, tómese ra,... 
zon en lo. Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á. la Dil'ección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á la imprenta u El Censor» la suma de 300 ::<1¡ por impresión de 2000 folletos 

Departamento del Interior. 
Hnenos Aires, Octubre 10 de 18\)0. 

En vista de los inf,)rmes producidos en éste espedientc, 
Autoríznse á la Dirección Genen1.l de Coi'reos y Telégrafos, para abonat· 

á la imprenta «El Censonl la suma de trescientos pesos m¡n. por la im
presión de 2000 folletos «Abor1ados al apartado)), suministl'ado á la Di!'ec
ción referidn, imputándose éste gasto, al iten.1 22 del Pl'esupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insértesrJ en el Rejísteo Nacional, y vuelva 
á sus efectos ú la Dil'ección de su pt'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reduciendo á la suma de 87 5 $ la subvención de 17 50 $ que por con
trato celebrado entre la Dirección General de Correos y Telégrafos y el Señor 
Anselmo Figueroa, se le abonaba por traspcrte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 ele 18\JO. 

De acueedo con Jo cspucsto en la presente nota, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda reducida en la suma($ 875 mjn) ochocientos setenta y 
cinco pesos m¡n. la subvención de($ 1750) mil seLecientos cincuenta pesos 
m¡n., que por contrato entre la Dirección Geneml de CoiTeos y Telé
grafos y Anselmo Figueroa, se abonaba á éste por el servicio del tr·as
porte de la correspondencia en Jujuy y Tupizn, debiendo sustituit· el ser
vicio que se efectuaba pot' vehículos por el de mulas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Rejistro Nacional, y 
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene para abonar á los 
Sres. Enrique Meinke é hijos, la suma de 767,06 ¡il por artículos suministrados 
al vapor uJenneru, Lazareto y Hospital Flotante 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

Atento lo solicitado en la presente nota y lo infoemado pot' la Con
taduría General, 

Autorízase al DepartamentoN acional de Higiene, para abonar con fon
dos sobrantes de las partidas de gastos del corriente alío, á los S1·es. 
Enrique Meinke é hijos, la suma de setecientos sesenta y siete pesos con 
seis centavos m¡n. (767,06), por artículos suministrad)s al vapoe de Sani
dad «Jennern, Lazareto y Hospital Flotante. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para in
vertir mensualmente 70 $ en el trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 

Buenos "\.ires, Octubre 10 de 1800. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y de lo informado por 
la Contaduría General, 

Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos, par8. in
vertit· la cantidad de ($ 70 m¡n) setenta pesos m¡n. mensuales, en el 
trasporte de la conesporidencia por COI'reos á caballo, desde la Adminis
ción de Correos del Pilar á Cb t ves, San Femando y Peegamino, á con
tar desde el 1 o de Enero del corriente al1o, debiendo imputarse este gas
to, al Item 22 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insé!'tese en el Rejistro Nacional, tómese 
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razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dieec
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto no~brando Encargado de la Oficina Internacional 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la peesente notfl, 

El Presidente ele le Repil.blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Encargado de la Oficina Internacional, en reem
plazo de D. Pablo Bastonil, que renunció, á D. Eduardo Garcia Man
silla, con antigüedad del 2 del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional.. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la permuta de los Clasificadores, D. Ignacio Piedracueva y D. 
Cárlos M. Ascheu 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1R90. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Aet. 1° Acéptase la permuta que solicitan hacer de sus empleos, D. 
Ignacio Piedracueva Clasificador en la Oficina Espedición al Intel'ior, 
(Item 1, par•t. 110) que pase á desempeñar· el puesto de D. Cárlos M. 
Ascheu, de Clasificador en la Oficina de Clasificación, (ltem 1, part. 150), 
y éste, el de aquel respectivamente y á contar del 2 del corr·iente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ,é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Ingeniero de 2 cd clase en el Departamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 14 ele 1890. 

Vista la renuncia que antecede, la propuesta hecha por el Departa
mento de Obras Públicas, 
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El Presidente ele la Repübllca-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia p:'esentada pot' el Ingeniero de 1 a clase 
del Departamento de Obras Públicas, D. Eugenio Luman, y nómbrase en 
su reemp!nzo, á D. Cristian Koening, actual Ingeniero Supernumerario de 
dicho Depat·tamento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ins(:rtese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la ubicación de tres Estaciones en la línea del Ferro Carril de 
Bahia Blanca y NorOeste 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 18\JO. 

Visto este espediente, pt'esentado por el Directorio local del Ferro Carril 
de Bahía Blanca y Nor Oeste, por el que solicita la aprobación de la ubi
cación de las estaciones correspondientes á la Secciones de Bahía Blanca, 
Villa Mercedes y Rio Cuarto, de dicha línea, l<) informado por el Depar
tamento de Obras Públicas y Dirección de Fen·o-Carriles, 

El Presidente ele la República-

DECt~ETA: 

Art. 1° Apruébase la ubicación propuesta poe el Dieectot·io local del 
Ferro-Carril de Bahía Blanca y Noe Oeste, de las estaciones correspon
dientes á las Secciones de Bahía Blanca, Villa Mercedes y l~in Cuarto de 
conformidad á las posiciones peopucstas con fec~ba 16 de Agosto ppdo., 
dejando sin efecto las presentadas con fecha Mayo 9 del coiTÍe11te aüo. 

Art. 2° El Dir·ectorio solicitante deberá observat· las eondiciones refe
rentes á las t'<~Zantes horizontales citadas en el informe rlel Depal'tamento 
de Obras Públicas de fecha Junio 29 ppdo, agt·egado á éste espediente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese ó insénese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
··Compañia de Hierro y Acero de Liniers» · 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre H de 18\JO. 

Atento lo dictaminado por el Seiíor Procurador General de la Nación 
y el del Tesoro, 
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El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de 
la Sociedad «Compmlia de Hierro y Acero de Liniers)}, las cuales cons
tan del acta agr·egada; siendo entendido qne el Gobiemo se reserva el 
dei·echo de nombr·,u·' un Inspector· par·a el exámen de los libros y docu
mentos pertenecientes á esta Sociedad. 

Art. 2° Permítase al interesado tomar· cópia de los mencionados Es
tatutos, publíquüse (; ins6l'tcse en el Heji:::tro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando una mensura efectuada por el Agrimensor Sr. Ramon B. Cas
tro, en el terreno del Sr. Ignacio J. Sanchez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre H de 1890, 

Atento Jo informado prw la Oficina de Tierras y Colonias y el De
partamento de Obras Públicas, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Ap!'uébase !a mensura practicada por el Agrimensor D. Ra
mon B. Castro, del lote núm. 4, fracción D, de la Sección VIII, de Terri
torios Nacionales, propiedad de D. Ignacio J. Sanchez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistm Nacional, 
y pase á la Oficina de Tierras y Colonias para su archivo. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobandÓ las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima »La Negra Heladora Cooperativa .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1890. 

Atento lo dictaminado por el Sefíor Procurador Geneml de la Nación 
y el del Tesoro, 

El Presidente ele la Repitblica

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las modificaciones introducidas en la Sociedad «La 
Negra Heladora Coopemtiva)}, que constan en los I1uevos Estatutos pre
sentados; siendo entendido que el Gobierno se reserva el derecho de nom-
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br·ar un Inspector para el exámen de los libt·os y documentos per·tene-
cientes á esta Sociedad. , 

Art. 2° Pet·mítase al interesado tomar cópia de los mencionttdos Es
tatutos, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. }{ocA. 

Decreto nombrado Oficial Principal en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1890. 

Existiendo vacante en el Departamento de Policía de la Capital, el 
puesto de Oficial Pl'incipal, 

El Pí·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Oficial Principal en el Departamento de Policía de lü 
Capital, á D. Alber·to Oretto Gutierrez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto disponiendo que la Escuadrilla de los Rios Bermejo y Pilcomayo depen
dan de la Gobernación del Chaco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1890. 

Visto lo que espone la Gobernación del Chaco en la nota que antecede, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que el estado del Tesoro no permite en las actuales circunstancias 
la pt·osecución adiva de las esploraciones en los Ríos Bermejo y Pilcomayo, 

2° Que la práctica ha demostrado la conveniencia de que tanto esa 
Gobernación como la de Formosa dispongan de buques á vapor· para 
su servicio local; y 

3° Que no siendo posible recargar al Tesor·o con las sumas que exige 
el racionamiento, vestuario, combustible y demis elema.ntos p.1ra el sos
tenimiento de eo;e ser·vicio, es conveniente ar-eptar lo que indica la Gober
nación del Chaco reduciendo el personal y destinando lo que así se ec'o
nomice á los gastos del servicio de lvs buques, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o La Escuadrilla de los Rios Bermejo y Pilcomayo, dependerá 
directamente de la Gobernación del Chaco, con escepción del vapor No 2 
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ósea «Caaguazún, que estará á las órdenes inmediatas de la Gobernación 
de Fo1·mosn. 

Art. 2° La Contadlll'ía Gene1·al liquidadt en las planillas mensuales de 
h Goben-:ación del Chaco, los Item 5, 7 y \), del Inciso 15, del Anexo A, 
del Presupuesto, que corresp•mden al vapo1· 1° ó sea «Gene¡·nl Paz)) la 
chata Diga <<Persevemncian y la Comandancia y Tülleres y en las de la 
Gobernación de Forrr:lüsa elltem G, que coiTesponde al vüpor No 2 ósea 
((Caaguazú)). 

Art. 3° Con las sumas que asignal'on dichos Item, deberán las referidas 
Gobernaciones costear· todos los gastos que demande el sostenimiento 
de los vapMes que quedan á sus re.-;pectivas órdenes, no solo en lo relativo 
á \os sueldos del pe1·sonal, sinó tambien en lo referente al racionamiento 
vestuario, combustible, artículos navales, reparaciones y demás necesi
dades de su servicio, quedando en consecuencia autorizadas para reducir 
el Ferro-Ca!'l'il hasta donde haya menester· para conseguirlo. 

Art. 4° Cnrnuníq u ese, publíq u ese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia de D. R. Roa, Escribiente del Departamento de 
Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DEClmTA: 

Art. 1 ú Acéptase la renuncia que hace de su puesto el Escribiente del 
Departamento de Policía de la Capital, D. Rodolfo Roa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Reiistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto separando á un Escribiente del Departamento de Policía ds la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 14 de 1800. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DEGRETA: 

Art. 1 o Declárase separado de su puesto al Escribiente del Departa
mento de Policía de la Capital> D. Bernardo Roman. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA.. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar á D. Rafael Santo, ps. m¡n. 100 mensuales, por transporte de correspondencia 
entre Arrecifes y el Salto 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 1890. 

De conformidad con L) soliciU1do en ia nota que antecede, 
Autorizase á la Dirección Geneml de Correos y Telégmfos, para abo

nar al SI'. Haf<tel Santo, la suma de cien pesos mensuales, poi' el tras
por-te de la cori'espondencia entre Arrecifes y el Sulto, hasta tanto sea 
aprobada cualquiera de las pl'opuestns que se presenten á la licitación. 

Comuníquese, publíquese, inséi'lese en el Rejisti'O Nacional, tómese 
razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar al Encargado del 18 Distrito ps. m¡n. 90, que ha invertido en mobiliario de 
la Oficiea del Rosario de Lerma, 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Otnbre 15 de 18BO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 
Autorízase á la DiJ'ección General de Correos y Telégwtos, para abo

nar al Encargado del 18° Disti'ito, la suma de noventa pesos m¡n., que 
ha invertido en la adquisición de movilicll'ÍO para !u Oficina del Rosario 
de Lerma, cuya suma se imputará al Item 22 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese, insé!'tese en el Hejist!'o Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Di!'ección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección Genet'al de Correos y Telégrafos, para in
vertir $ m¡n. 40 mensuales, como complemento de alquiler de la Sucursal de 
Correos «Plaza Constitución" y el importe de los gastos de mudanza " 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 18!JO. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente y lo info!'mado por la 
Contaduría General, 
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Autorízase á la Dirección General de Ccrr·eos y Telégrafos, para in
vertir' la cantidad de (40 $ m¡n.) cuarenta pesos m¡n. mensuales como 
complemento del alquiler qu2 se abonara por· la nueYa casa destinada 
á la Sucur·sal de CorTeos «Plaza Constitución1>, y la de ($50 m¡n.) cin
cuenta pesos m¡n. para una sola vez por gastos de mudanza de la mis
ma; debiendo imputarse el total, al Item 22 del Pre:.;upuesto vigente. 

Comuníquese, pub]Jquese, insér·tese en el Hejistr·o Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Gontabilidnd y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo en préstamo á la Sociedad Industrial Argentina, el terreno 
de propiedad Fiscal comprendido entre las calles de Callao, Paraguay, Charcas 
y Rio Bamba, para celebrar una Esposición de productos del país 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 15 ele 1890. 

Visto lo manifestado en el precedente escrito, por el Presidente del 
Consejo Directivo de la «Unión Industrial A!'gentinan en el que pide se 
le conceda en pr·éstnmo el te!'reno de: p!'opiedad del Gobierno, eompren
dido entre las calles de Cnllao, Paraguay, Charcas y Río Bamba, para 
celebrar en él, una Esposición de pr·oductos de las industrias manufactu
r·er·as y estmctivas del país; y considerando que la venta hecha del te
nenn de que se trata ba sido declurnda sin efecto; y que los fines que 
se propone la <<Unión Industrial Argentinnn merecen la ¡)J'otección de los 
poderes públicos, por· cuanto ellos responden al desarr·ollo de la indus
tr·ia Nacional, 

El Presiden te de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Conc édese en préstamo á In S,lciedad Unión Industrial Argen
tina, el terreno de propiedad Fiscal sitllado en la Capital y comprendido 
entre las calles de Callao, Paraguay, Charcas y Hio Bamba, á efecto de 
que se celebre en él, una es¡:JOsieión de productos del país. 

Art. 2° Esta concesión podrá quednr sin efecto cuando el Gobierno ne
cesitase el terreno de que se trata; siendo de ob!ignción de la Sociedad 
Unión Industrial Argentina, devolverlo sin causar erogación de ningun gé~ 
nero al Fisco. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto suprimiendo los puestos de Practicantes en el Hospital de enfermedades 
comunes y nombrando Médico 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 15 ele 18901 

De ~onformidad con lo solicitado en la p!'esente nota, 
27 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Quedan suprimidos los puestos de practícantes que desempe
ñan actualmente los Sres, Norberto G. Gallino y Pascual Delgado, In
ciso 14, item y partida 33 y 46 del Presupuesto vigente, debiendo llenar
se:en cambio el puesto de Médico (item 7 pn.rt. 32) con un aumento de 
cien pesos mensules sobre la asignación que en dicha partida le fija el 
Presupnesto, suma que se imputará á la partida 33 del mismo ítem é 
inciso, siendo espresa:nente entendido c¡ue la persona que para ocuptu 
dicho cargo se nómbre residirá constantemente en el Lazareto de Mar
tín Garcia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejístt·o Na.:;ional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto disponiendo quo el Departamento de Obras Públicas, proceda á inspec
cionar las obras domiciliarias que se hubiesen construido con anterioridad al 
reglamento vigente 

Departamento del Intérior. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 18\JO. 

Vistos los informes del Departamento de Obras Públicas y de la Ofi
cina Técnica á cargo ele Jos Sefíores Bateman Parsons y Bateman, relativos 
á la inspección pendiente de un gran número de obras domiciliarias, y 

CONSIDERANL>o: 

1° Que con arreglo al artículo 7 de la Ley No 1917 de 29 de Noviem
bre de 1886, están obligados los pt·opietarios á abonat· una cuota desti
nada á cub!'it·los gastos administrativos de dirección é inspección de las 
obras domiciliarias cuya cuota debe fij<tl'se sobre el costo de las mismas. 

2° Que bajo ln ba~e de esa disposición legal, el P. E. contrató con Jos 
Sciiores Batemnu Parsons v Baternan en 31 de Julio de 1888 la dirección 
é inspección de dichas obnts, debiendo pagárseles una comisión de 41/2 
p 0

/ 0 sobre su costo. 
3° Que hay sin embargo un número consider·able de casas cuyas obras 

domiciliarias se han constrt!Ído con anterioridad al eontnltn mencionado 
en el Inciso anterior. 

4° Qne lns disposiciones dA ese contrato no son aplicables á ese último 
c~so eJt que los S~t1or es Baterrwn Parsons y B,tteman, tampoco han diri
gido ~a constr·ucctón de las obrns ni revisndo sus planos ó dibujos,· ni 
exammado su;; prl~supue:.,.;tas, sobr·e cuyas opemcíones se tasa In comi
sión asignada en el rcferidu contr:lto. 

5o Que la In.spección de lns obras domiciliarias ele que se trata puede 
hacerse ventajosamente por el personal t{~cnico de las Oficinas perma
n~nte~ de l_a Nación; l_imi.tándose la cuota legal que deben pagar los pro
ptetarws a la suma mclrspensable para cubrir los gastos ndrninistrativüs 
de esa inspección. 
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6° Que es urgente adaptar esa medida reclamada por los propietarios 
que sufren las consecuencias del retardo de la inspección y muchos de 
los cuales pueden servirse dr~ sus cloacas por· hallarse sus casas en dis
tritos habilitados, 

El Presidente de la Repriblica

DECRETA: 

Art. 1° El Departamento de Obr·as Públicas proceder·á por medio de su 
personal á ln inspección de aquellas obr·as domiciliarias que se hubiesen 
construido con auterioridad al Heglnmento vigente. 

Al't. 2° Los l)l'opietarios abonat·ún al pt'acti<~at·se la inspección por el 
Depnrtamento de Obras Públicas, una cuota correspondiente á la tercera 
pa!'te de la que se cobr·a actualmente por la Dirección é inspección de 
las ob!'ns domiciliarias, cuyn cuota se impondrá sob!'e el valor calculado 
de esas obt·ns, é ingresa!'ú en el Tesoro Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Resolución dejando sin efecto el proyecto de contrato celebrado entre el Director 
del Departamento Nacional de Agricultura, y los Sres. Gonzalez Velez y Cia., 
sobre estracción de arena del Parque 3 de Febrero 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 1890, 

Visto este espcdiente, y considerando: que entr1~ los recursos creados 
á la Municipalidad de la CRpital, por su Ley Ü!'gúnicn, se encuentra com
prendido el impuesto por estrnción de arenR, y que por lo tanto le corres
ponde entender en todo lo que á esta matAría se refiere y especialmente 
en el asunto de que se trata, por cunnto el Parque de Febrero se halla 
bajo su inmediata dependencia, 

SE RESUELVE: 

1° Dejar sin efecto el proyecto de contrato celebrado entre el Direc
tor del Departamento Nacional de Agricullma y los Sefíores Gonzalez 
VeJez y Cia., por· el cual se concede á éstos, la estracción de arena del 
Par·que 3 de Febr·er·o. 

2° Que so],) á la Municipalidad de la Capit::t! corresponde resolver en 
los pedidos que se lwgan para estrner arena del rio en toda la parte que 
dá frente al Tenitorio de la Capital. · 

CorXIuníc¡uese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Ingeniero Ayudante en la Inspección Técnica del Ramal de 
Chilcas á Jujuy, Salta y Cabra--Corral 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre lG de 1890. 

Vista la nota que antecede del Departamento de Obl'as Públicas, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrnse lngeniet'o Ayuda_nte de la Inspección Técnica del 
Ramal de Chilcas á Juj1.1y, Salta y Calwa-CotTitl, á D. Guillermo Estre
lla, con el sueldo mensual de ($ 150) ciento cincuenta pesos moneda na
cional, y dos pesos d'iarios de sobre-sueldo, con imputación á la Ley Na 
1733 de Hi de Octubt'e de 1885, en recmpiazo de D. Guillermo Weber que 
falleció. 

Art. · 2° Comuníque~e á quienes correspondo, publíquese é insértese en 
el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando dos planos de puentes present:otdos por el Ferro-Carril Gran 
Sud de Santa-Fé y Córdoba 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1 () de 18\JO. 

Visto lo solicitado por el recurrente y de acuerdo con lo informado por 
el Departamento de Obras Públicas, 

El Presidente ele la Repítblica-
DECRETA: 

Art. 1° Apruébase los dos plnnos de puentes de 12 tramos de veinte 
metros de luz, que debct'<Í. cunstnlit· la Empresa del Feno-Cart·il Gran 
Sud de Santa-Fé y Córdobn .. en lns cet·canías de la Estación Olmos de 
dicho Ferro··Carril. 

Art. 2a Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 
PELLEGFUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la r·enuncia presentada por D. Leopoldo Diaz, del cargo de 
Jefe de la Oficina de Patentes de Invención, Marcas de Fábrica y de Comercio · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1 G de 18\JO. 

El Presidente ele la República
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada pot' D. Leopoldo Diaz, del 
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cargo de Jefe de la O ficin:1 d8 PJ ten tes ele In ven1:ión, Marcas de Fábl'ica 
y de Comen;io. 

Art. 2° CIJtmmíquese, publíquese ó insértese en el Hejistro Nacivnal. 

PELLEGRlNI. 
Juuo A. RocA. 

Resolución fijando una multa de 500 ~ á la Administración del Ferro-Carril Ar
gentino del Este 

Departamento del Interior. 
Buenos "\.íres, Octubre 1G de 1800. 

En vista de lo manifestado por la Dirección de Fet·r·o-Carriles en la 
nota que precede, 

SE H.ESUELVE: 

Art. 1° Fíjase en la suma de quinientos pesos moneda nacional curso 
legal (500) la multa en que ha incurrido In Adminish1ción del Feno-Carril 
Argentino del Este, por habet· altet·ado sus tarifas ú fines del aüo ppclo. 
y en Agosto del presente, sin hacer la publicación prévia de tales altera
ciones clumnte el tiempo fijado pm· el art. 46 de !a ley ele la materia. 

Art. 2° Comuníquese, publíqucse, dése al lVejistl'O Nacional, y vuelva 
á la Dirección ele Feno-Carriles para que haga efectiva la multa de re
ferencia. 

PELLEGRINI. 
JuLlo A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor aleman «<ha
parúa" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 18\JO. 

Visto este especliente, y habiendo manifestado el interesado estat· dis
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la mhteria, 

El Presidente ele la Repüb!ica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese renovación ele la patente ele privilegio ele paquete 
al vapor aleman «lhap1rüa)), que hará su carrera entre este puet·to y 
los ele ultramc..r·. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 
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Decreto aprobando un plano de las obras del ram'tl de San Fernando al Perga
mino (Ferro-Carril Central Argentino) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octuhre 113 de 1800. 

De acuerdo con lo infot'lmtdo pot' el De¡Yu'tamento de Obms Públicas 
y la Dit'ección de Ferro-Car!'iles Nacionales, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apeuébase los planos de puentes correspondientes á las obras 
del ramal de San Fernando á Per·gamino, peesentados poe el Represen
tante del FetTo-Carril Centr'al Argentino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando planos de puentes para el Ferro-Carril de Bahia Blanca y 
Nord Oeste 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 113 de 1890. 

Visto lo ~o licitado poe los I'ecurrentes y lo informado por' la Con
taduría General y Dit'ección de Ferro-Carriles, 

El P1·esielente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase los planos de puentes para el Ferro-CatTil de Babia 
Blanca y Nord Oe~te, presentados por los Sres. John Mieggs Son y ca 
con las modificaciones indicadas por el Departamento de Ingenieros en 
los precedentes informes, y bien entendido que dichos puentes antes de 
ser librados al servicio público, pasarán por lns pruebas necesarias de 
resistencia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
'JuLIO A. HocA. 

Decreto disponiendo que la Dirección de Edificios Nacionalés dependa del Depar
tamento de Obras Públicas bajo la denominación de Sección de Arquitectura 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1G de 18DO. 

Disponiendo la ley orgúnica del Depar'tnmento de Ingenier·os Naciona
les que funcione bajo su dependenci:i inmediata la Sección de Arquitec-
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turn, separada actualmente del espresad.o Depal'tarw:mto biljo el título de 
Dirección de Edificios Nacionales, en virtud de! decr·eto do 14 de Enero 
último, 

El Presidente rle la República 

DECltETA: 

Art.1° Déjasesiil el'ccto, desde el1'-'deNoviembl'c ¡wóximo,eldccre
to por· el que se creó Lt Dir·ección de Edilicios Nacionales, pasando ésta, 
en consecuencia, á depender del Departamento de Obt·as Públicas, baju la 
denominación de Sección ele At·quiLcctlll'a. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tesc en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aprobando los certificados del 1 al 9, espedidos por el Departa'llento de 
Obras Públicas, para trabajos de reconstrucción del Ferro-Carril Central de 
Córdoba 

Departamento del Interior. 

Jlnenos Aires, Octubre 16 do 1800. 

De confonnidad con lo espuesto [Dl' el Depaetamento de Obras Públi-
cas y lo informado por la Contadmía Geneml y Dir·ección ele Feno-Carri
les Nacionales, 

El P¡·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébanse los adjuntos cel'tificados No' 1 á 9 inclusive, espe
didos por el Departamento ele Obras Públicas y referentes á trabajos ele 
reconstrucción del Ferro-Canil Central de Córdoba, que importan la can
tidad de ochocientos sesenta y nueve mil novecientos veinticuateo pesos 
nov ent:t y nueve centavos m¡n. oro sellado (SG9.924, 99). 

Art. 2" Comuníquese, publíquese, dése al Heji.stro Nc1.cional y pase á 
Contadur·ía Gener·o.l para la conespondiente liquidaci•)n que en oportu
nidad deber·ia peacticarse. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto separando un Oficial Inspector del Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre lG ele 18\JO. 

Atento la Qota que precede, 
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El Presidente ele la R(>püblica
DECRETA: 

Art. 1 o Declárase separado del empleo de Oficial Inspector' del Depar
tamento de Policía de la Capital, á D. Gastan C. Reusens. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombra.ndo Encargado de Correos y Telégl'afos de la Oficina de Salta 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 18\lü, 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El P¡·esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Queda separado del puesto de Encat'g<1du de Correos y TeJé
gt'afos de la Oficina de Salta, D. Juan Arso, y nómbrase en su reem
plazo, á D. Miguel Solá, cou antigüedad del 8 del actual. 

·· Aet. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 
PELLEGHINI. 
JuLIO A. HacA. 

Decreto aprobando la permuta interpuesta por dos escribientes del Departamento 
de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Apt'uébase la permuta que hacen de sus t'espectivos empleos, 
el Oficíal Escribiente del Departamento de Policía, D. Remigio Silva, y 
el Escribiente del mismo D. Justinianc> Alurralde. 

Art. 2° Comuníqudse, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor nacional «Ciudad 
de Victoria» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 1890. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar 
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di,;puesto á dar cumplimiento á todas lns dispociciones vigentes que 
rigen la materia, 
El Presidente de la RepüWca

DECt~ETA: 

1° Concédese renovación de pr·i vilegio de paquete al vapor nacional 
«Ciudad de Vrctoria,r que hace su car·rer·a entre este puer·to y los de Paeaná. 

Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto separando de su empleo, á un Escribiente del Departamento de Policía 
de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 181JO. 

Atento lo espuesto en la nota que peecede, 

El Presidente ele la República-
DECH.ET~: 

Art. 1° Declár·ase separ·n.do de su empleo al Esceibiente del Departa-· 
mento de Policía de la Capital, D. Anselmo Mer<.:hant. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto aceptanciv la renuncia de un Oficial Inspector del Departamento de 
Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 113 de 181JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

bl Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase l:l renuncia presentada por el Oficial Inspectoe del 
Departamento de Policía, Don José S. Olave. 

Aet. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Río Negro 

Departan~ento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre lo de 1890. 

Vista la nota que precede, 
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El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse Comisario de Policía en la Gobernación del Río Ne
gro, al ciudadano D. AI'turo San Juan de Santa Ceuz, en reemplazo de 
Don Geeonimo Rial, que falleció. 

At·t. 2° Comuníquese} publíquese é insél'tese en el Rejisteo Nacional. 
PELLEGRINT. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Oficial Escribiente en el Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1G do 18\JO. 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada pot· el Oficial Esct'ibiente del 
Departamento de Policía de la Capital, Don Santiago BClnifacini, y nóm
brase en su reemplazo, á Dc.n Antonio Lofreste. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrado Comandante del vapor «Comodoro Pyu 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

Buenos Aires, Octubre 1G de 18\JO. 

DECt~ETA: 

Art. 1 o Nómbt·ase comandante del vaput' «Comodoro Py)) al alferez de 
Fragata Don Tomás Zmueta, en eeemplazo de Don Federico Momoglier 
que ha pasado á mandar el Traspoete Nacional «Villari no)). 

Aal. 2° Comuníquese, publíque.se é insét·tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor «Rio Gualeguay" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1G de 18\lü. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis-
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puesto á dar cumplimíento á todas las Jisposiciones vigentes que rigen la 
materia, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Concédese renovación d0 1)t'ivilegio de paquete al vapor «Río 
Gualeguayn que bat·á la navegación en el Rio de la Plata y sus afluentes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jistt·o Nacioanl. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Ley abriendo un crédito suplementario por la suma de 55,200 !$, al Ministerio 
del Interior 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1° Abrese un crédito al presupuesto del Minístedo del Interior, 
por la suma de cincuenta y cinco mil doscientos pesos moneda nacional 
oro, pat·a pago de la edición hecha en Europa por D. Félix Lajouane, 
del libro «Geografia .Argentinan del Dr. Latzina. 

Art. 2° Este gasto se hará de rentas generales y se imputará á la 
presente Ley. 

Art. 3° Comtmíquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Cong['eso Argentino, en Buenos Ai

res, á quince de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2753.) 

Departamento del Interior. 

L. V. MANSILLA. 
Alejandro Sorondo, 

Secretario de la C. do DD. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 1890. 

Téngase por Ley de la Nación; comuníquese, publíquese é insértese 
en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A.. RocA. 

Ley abriendo un crédito estraordinario por la suma de 250,000 $ al Ministe
rio del Interior 

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

A !'t. 1 o Abrese un ct·édito estraordinario al Presupuesto del Ministerio 
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del Interior, por la suma de doscientos cincuenta mil pesos moneda nn>
cional, para pago del vestuario de verano de lns Ajen! es del Depal'tamento 
de Policía de la Capital, compra de caballos y gastos genel'ales de esta 
repal'tición. 

Art. 2° Este crédito se imputará á la pl'esente Ley. 
Art. 3° Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso Argentino, en Buenos Aires, 

á catorce de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2751.) 

Departamento del Interior. 

Lucro V. MANSILLA. 
Ulaclislao S. Frias. 

Secretario de la C. de DD. 

Buenos Aires, Octubre 17 de 18()0. 

Téngase pot' Ley de la Nación AI'gentina; cúmplase, comuníquese é 
insértes en el Rejistro Nacional, y publíquese. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Sociedad de Beneficiencia de la Capital, para f:ljar el 
plazo de 3 años, para el retiro de niños expósitos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 17 de 18()0. 

Visto lo espuesto en la precedente nota, por la Sociedad de Benefi
cencill de la Capital, y atento á lo dictaminado por el Seí'íor Procut'ador 
del Tesoro) 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Autoi'Ízase á la Sociedad de Beneficiencia de la Capital) á fijar 
el plazo de tres afíos en vez de cuatro que rige actualmente, para el re
tiro de los niJ1os espuestos con seüal. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decrecto aceptando la renuncia de un Escribiente del Departamento de Policía 
de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 18()0. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
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El Presidente ele la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncía ¡)['esentada por el Escribiente del De
partamento de Policía, D. Ignacic. Sar1ta Ana. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JoLio A. RocA. 

Decreto nombrando Inspector General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El ·Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1 o Nómbrase con antigüedad del 10 del actual, Inspector General 
de Correos y Telégrafos en reemplazo de D. Martín I. de Goyc0echea. 
á D. Félix B. Villegn.s. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista en la Capital y separando al de la Oficina de 
Corá-Itá (Caacati) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre .18 de 1800. 

Atento lo espuesto en In presente nOta, 

El Presidente ele la República-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase: 
Telegrafista de 4a clase, (Item 1 par·t. 91) á D. Albedo Donsabat, en 

reemplazo de D. Federico r:abot, que se separa. 
Sepúrase del puesto de Telegmfista de 3a clase, Encargado de Corr·eos 

de la Olicina de Corá-Itú (Caacatí) D. Luis Zambrini, dejándose sin pro
veer esta vacante por razones de economía. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando Telegrafistas en la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1890 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repri.blica-

DECRETA: 

A1·t. 1 o Nómbmse Telegrafista de 5a clase en la Oficina Central, (Item 1 
part. 92) á D. Juan Gonzalez, en reemplazo de D. Emilio L. Orquel'a, 
que renunció, con antigüedhd del 11 del actual. 

T degrafista de 4a clase en Central, (Item 1 pal't. 91) á D. Pastor Le
baile, en rePmplazo de D. Pablo P. Pinilla, que queda sepal'ado, con an
tigüedad del 11 del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto separando á un Escribiente del Departamento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Dcclárase separado de su empleo, al Escribiente del Depnrtamento de 
Policía de la Capital, D. Rafael Ferreyn1. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RosA. 

Decreto declarando clausurado el periodo leg-islativo de 1890 

Departamento del- Interior. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Habiendo comunicado los Presidentes de ambas Cámaras Legislativas 
hallarse terminados los asuntos incluidos en el Decreto de Pró-rroga de 
las Sesiones de 1890, 
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El Presidente ele la RPpüblica-

DECRETA: 

A1·t. 1 o Declúease cenad<) el pe1·iodo legislativo del alío 1890. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar al Sr. Leon Housset, 130 $mensuales por servicio de trasporte de correspon
dencia 

Departamento <lel Interior. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Visto los informes producidos, 
Autodzase á la Direccion General de Cur!'eos y Telég¡·afos, para abo

nar á los Sres. Leon Housset y Guillermo Silva, la suma de ($130 m¡n.) 
ciento treinta pesos m¡n. mensuales, por el servicio de trasporte de la 
correspondencia que efectúan entre J uarez á N ecochea y Ayacucho, á 
Necochert desde el mes de Junio ppdo., hasta tanto se saque á licita
ción ese servicio. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y vuelva 
para su conocimiento á la Direccion de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución disponiendo que la Comisión Administradora de las Obras del Ria
chuelo, proceda á destruir el puente uPueyrredon» para la colocación del Sifon 
en el mismo 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

~Besultando de lo que esponen la Empresa de las Obras de Salubridad 
de ¡¡,, Capitnl y la Comisión Administrndora de las Obras del Riachuelo, 
que In .construcción del Sifcn de! Hinchuelo, que es de sumo interés para 
la salud Lrle la población, no puede llevarse adelante con la aetividad 
necesaria pc'lra que se te~·mine en el plazo que fija el contrato con aquella 
Empre.-n, cl.e_l)ido al puente conocido por el «Pueyrredonn que su estado 
de destruccwr •. y abandono no solo no presta servicio alguno al tráfico, 
sin6 que consUtuye un verdadero obst·iculo á la navegación, 

SE RESUELVE: 

La Comisión "<\dministt·adora de las Obras del Hiachuelo tomará las 
medidas necesari<1s, con los elementos de que dispone, para que desa
parezcan los obst::tculos que ú la activa prosecución de las obras del 
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Sifon del Riachuelo y á la fácil :1avegación ofeece el puente mencionado. 
Comuníquese, publíquese é inséete;,e en el Rejisteo Nacional. , 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando al Sr. Juan Jamardo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Visto lo manifestado por la Contadueía General y dictaminado por el 
Peocuradoe Geneeal de la Nación, y resultando que el recmeente es ciu
dadano Aegentino y se halla imposibilitado físicamente pat'<l continuar 
en el ejercicio de su empleo que hace mas de tr·einta y cinco años desem
peña, y en vietud de lo dispuesto en el art. 2° inciso 1" y art. 3° de la 
ley de jubilaciones y decr·eto de 11 de Octubre de 1888, 

El Presidente de la Republica-
DECRETA: 

Art. 1 o Declár·ase jubilado con goce de sueldo íntegro, rd Car·pinteeo de 
1 a clase de la Administra<:ión municif>al de Limpieza Pública, D. Juan 
Jamardo. 

Art. 2° Esta jubilación se pagará de rentas municipales. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLio A. RocA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Hijiene, para invertir la suma 
necesaria, en efectuar la mudanza de las Oficinas de esa repartición 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 18\lí' 

En mérito de los informes procl1tcidos en este espediente, 

El Presidente de la Re¡niblica-

DECitETA: 

Art. 1 Q Queda autorizado el Departamento Nacional de r 
invertir la suma que sea indispensable en los gastos qu 
mudanza de las Oficinas del citado Departamento, á su 
calle de 25 de Mayo No 273, debiendo rendir· cuenta doc 
suma que invierta, la que podrú irnputar al Inciso 14 i' ·. 
Presupuesto de este Departamento. 

AI't. 2° Comuníquese, publíque::;e é insét'tese ee el 
tómese razon en la Sección de Contabilidad. 
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Resolución autorizando á la Dirección Genex·al de Correos y Telégrafos, para abo
nar al Sr. Guillermo Silva, la subvención que le corresponde por trasporte de 
correspondencia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Vistos los informes producidos, 
Autorízase á la Dirección Genet•ül de Coneos y Telégl'afos pam abonar 

á Don Guillermo Silva, la subvención que lA corTe,;;poude por· el sel'vicio 
del trasporte de la CC\l'respondencia que efectúa entl'e Ayacucho y Lobería 
y vice-ver·sa, desde el m es de Junio, hasta tanto se resuelva la licitación 
de ese servicio. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Naci0nal, y vuelva 
á sus efectos á la Dir·ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto rescindiendo el contrato celebrado entre la Dirección General de Correos 
y Telégrafos y el Sr. Juan Herrera, sobre transporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda rescindido á contar del 14 del actual, el contrato que 
tenia celebrado la Dirección General de Correos y Telégrafos con el Sr. 
Juan Herrel'a, para efectuar el servicio de tmsporte de la correspouden
cia entre Oran y Baritú. 

Art. 2° Comuníquese, p ublíq u ese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Sr. Pedro A. Rojas, del puesto 
de Comisario de Sección del Departamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 18\JO. 

Visto lo espuesto en la pr·ecedente nota, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Comisario de Sección 
del Departamento de Policía de la Cafital, D. Pedro A. Rojas. 

28 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. · 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisarios Titulares en el Departamento de Policía de la 
Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 18\JO. 

Hallándose vacantes en el Departamento de Policía de la Capital cuatro 
I'mestos de Comisario, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Comisarios Titulares del Departamento de Po licia 
de la Capital, á los Sres. D. Juan J. Garcia, D. Juan Oyuela, D. Agus
tín Bibolian y D. Manuel Guifíazú. 

Art. 2° Comuníquese, pub~íquese é ÍllSél'tese en el Rajistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto nombrando Inspector de Ferro-Carriles Nacionales, al Señor Miguel 
Barangot 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 20 ele 18\lO. 

Hallándose vacante el puesto de Inspector de Ferro- Carriles Nacio
nales que ocupaba D. Juan J. Garcin, 

El P¡·esidente de la Repitblica-

DECRETA : 

Art. 1° Nómbrase Inspector de Ferro-Carriles Nacionales, á D. Miguel 
Barangot. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é is~értese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. EocA. 

Decreto nombrando Miembros Honorarios del Departamento Nacional de Higiene 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 21 de 18\lO. 

De acuerdo con lo espuesto por el Departamento Naciomtl de Higiene, 



OCTUBRE 435 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Miembros Honorarios del Depntamento Nacional de 
Higiene, á los Doctores Ignacio Pirovano, Hafael Herrera Vegas y Juan 
H. Femandez. 
' Art. 2° Comuníquese, pub!íquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptanJo la renuncia presentada por el Dr. José M. Gutierrez, del car
go de Ministro Secretario de Estado en el Departamento de Justicia, Culto é 
Instrucción Pública 

.Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 23 de 1890. 

Vistas las razones en que se funda la presente renuncia y en atención 
al carácter indeclinable que ella reviste, 

El Presidente ele la Reprlblica-

DECfWTA: 

Art. 1° Acéptase la. renuncia ¡_,resentada por el Dr·. D. José M. Gu
tierrez, del cargo de Ministro Seer·etal'io de Estado en el Departamento 
de Justicia, Culto é Instn!Cción Pública. 

Art. 2o Manifiéstesele que el P. E. lamenta su separación del Gabi
nete Nacional, y agr·adece los importantes servicios y patriotismo ha 
prestado á la Nación, en el desempeño de ese elevado puesto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Ministro en el Departamento de Justicia, Culto é Instrucción 
Pública, al Dr. Juan Carballido 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 23 do 1890. 

Habiendo sido aceptada la renuncia que del cargo de l\1inistro Secre
tario de Estado en el Departamento de Justicia, Culto él nstrucción Pú
blica, ha !Jresentado el Dr. D. José l'vl. Gutierrez, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Ministro Secretario de Estado en el Departamento 
de Justicia, Culto é Instrucción Pública, al Dr. D. Juan Carballido. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Rejistl'o Nacional. 
PELLEGRINI., 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Inspector General de Correos y Telégrafos 

Departttmento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO. 

De confol'midad con lo solicit:1do en la ¡wesente nota, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector General de Coneos y Telégrafos, en 
reemplazo de D. Héctor A. Rojas, que renunció, á D. Marcial R. Candiotti, 
con antigüedad del 13 del actual. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGH.INI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafistas en la Capital, y en la Oficina de Villa Mercedes 
(San Luis) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18QO. 

De conformidad con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. lo .Nómbrase con antigüedad del 14 del actual: Telegrafista de 
4" clase en Villa Mercedes (San Luis) Item 7, part. 17, en reemplazo de D. 
Agustín Picon, que fué ascendido, al de 1" de la Ofi.cimt. de San Luis (Item 
7 part. 7) Don Il'eneo Vega, en sustitucion de éste, á Dt)n Francisco Bar
noche; Clasificadur en la 0[-icina Cet'tificados (I. 1 part. 151) en reempla
zo de Waldino Posse, ú Dun Pedro vV. Elia. 

Art. 2° Com unic¡ u ese, pu bl íquese é insértese en el Rej istro Nacional 
y pase á Contc~duria General para su conocimiento y efectos. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. HocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar al Encargado de la Oficina de Soler, 90 ¡il¡ mensuales para que tfectúe el 
trasporte de correspondencia entre varios puntos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitado en éste espediente-
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A.utodzase á la Dirección Gener·al de Corr·eos y Telégrafos para abonctr 
al Encar·gado de la Oficin8. ele Coneos de Soler·, á contar del 1 o de Agos
to, la suma mensunl ele ( $ 90 m/n) noventa pesos mjn para efectuar· el 
servicio del trasporte de In. conespondencia entr'e la Estación Soler·, Fuer
te Alsina y General Villegas, hasta tanto sea aceptada cualesquiem ele las 
propuestas que se ¡)l'esenten á la licitación ú que se ha llamado. 

Comuníquese, pu.blíquse é insénese en el Rejistro Nacional y vuelva 
para su conocimiento y efectos Z.. la Contadmb General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegf'afistas en la Oficina de Paso de los Libres (Corrientes) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitado en lct presente nota, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase con an~igüedad del 15 del actual: 
Telegrafista de 1a clase y Encargado de la Oficina «Paso de los Libresn 

(Item 15, part. 43), en reemplazo de D. T. Gentil, que fué ascendido, á D. 
José M a da El izarán. 

Telegrafista de 1 a clase de. la misma Oficina (Item 15, part. 44,) en 
reemplazo de D. José María Elizar·án, á D. Juan B. Mousqueiee. 

Telegrafista de 2a clase (Item 15, part. 45,) en reemplazo ele D. J. B. 
lVIousqueiee, á D. Jorge Jara. 

Art. 2° Queda separado de su puesto el Telegeafista de la Oficina de 
la Bolsa, D. Antonio Mendez. 

Art. 3° Comuníquese, publíc¡uese é ins6l'tese en el Hejistr'o Nacional y 
pase á sus efectos á Contaduría Genei'nl. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Auxiliar Anotador en la Oficina de Correos de Palermo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aii'cs, Octubre 25 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la pr·esente oota, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Queda separado de su puesto el Escribiente Anotador de la 
Sucmsttl «Palermon (Item 1, part. 220,) D. Felipe R lVlollinedo, nombrán
dose. en su reemplazo, á D. Abelar·do García, con antigüedad del 11 del 
cornente. 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 inséetese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia de dos Telegrafistas del 2° Distrito (La Plata) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 1890. 

Atento lo espuesto en la pt'esente nota, 

El Presidente de la Rcpüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase las renuncias que de sus respectivos puestos han in
terpuesto, la Telegeafista de 4a clase de la Oficina «Puerto La Plata») 
(2° Distrito) Dofía lVlal'Ía Saenz, y de 5"' cluse, D. iVIanuel Alday, con 
antigüedad del 18 del corriente. . 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista ele 2a clase y Encargado de la Oficina de Correos 
de Villa Mercedes (San Luis) 

Depmtamento 1Iel Interior. 
Buenos 1\ iros, Octubre 25 de 18GO. 

Atento lo espuesto en la ¡wesente nota, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Telegrafista de 2a clase y Escl'ibiente de la Oficina 
Villa Me:'cede;o, (Snn Luis,) (Item 7 part. 15), a D. Agustín Sotl)e, en reem
plazo de D. Federico Cn.raballo, que se sepam, con antigüedad del 17 
del aetnnl. 

Art. 2° Comuníque:::e, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y 
pase á sus demás efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Telegrafista de 2a clase en la Oficina Central (Capital) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18GO. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 
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Art. l 0 Nómbrase Telegrafista de 2" clase en la Oficina Centn1l (Item 
1 part. 89), á D. l\1. lVlillot, en reemplazo de D. Eduardo Davías, que re
nunció, con nntigúedad del 18 del actual. 
· Art. 2" Comuníquese, publíquese, insértese en e: Rejistt·o Nacional y 
pase á sus efectos á Contadu!'Ía Geneml. 

PELLEGlUNI. 
JuLro A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado de Correos en la Oficina de Coronel Pringles, y 
Telegrafista de 411 clase en la de San Fernando 

Departamento dol Interior. 
Buenos Ai1·os, Octul.Jro 2G do 18\JO. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente ele b Repüblica-
DECP.ETA: 

Art. 1 o Nómbrase: 
Item 1, part. 188, Encargado de Coneos de «Coronel Pringlesn, á D. 

Gabriel Llames, en reemplazo de D. i{amon Llames, que t·enunció. 
Item 1, part. 386, Telegt·aHsta de 4" cluse en «San Fernando)), á D. Juan 

Snnchez, en reemplazo de D". Petrona S. de Garcia, que ha sido separa
da, todos con antigüedad del 17 del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ins6rtese en el Hejistro Nacional y 
pase á sus demás efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

-,..--

Decreto nombrando Comisario de Policia en la Gobernación del Rio Negro 

Departamento del Interior. 

Vista la propu·~sta que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 2G do 1800. 

Nómbrnse Comisario de Policía en el Tel'l'itorio del Río Negro, nl ciu
dadano D. Juan Chassnir,g, en reernplazo de Dolisó Barrios, cuya renun
cia fué aceptada. 

Cornuníquese, publíquese ó insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y 
Télegrafos, sobre traslado de algunos empleados. 

Depatarmento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO, 

De conformidad con lo solicitado en la n0b:l que antecede, 

El P;·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la medida adoptada por la Dit'8Cción General de 
Coneos y Telégrafos en el siguiente traslado de empleados: Don Tobías 
Sosa, Telegmfista de 1a clase de la Oficina de Tucuman (Item 16 Part. 41), 
al puesto de Encargado de Tumo en Parantt (Iteu 12 par·t. 3), en reem
plazo de Don Pablo Fuentes, que pasa á desempeilar el puesto de Sosa en 
Tucuman, con ::mtigCredad de 18 del aetual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Vocal del Departamento Nacional de Higiene al Dr. Roberto 
Werniche 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18'JO. 

Hallándose vacante un puesto de Vocal en el Departamento Nacional 
de Higiene, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Oocal del Departamento Nacionnl de Higiene, al Dr. 
Robel'to Wemiche. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uLro A RocA. 

Decreto autorizando al Directorio del Ferro-Carril de Villa María a Rufino, para 
librar al servicio público las secciones comprendidas entre Villa María y L~ 
Carlota · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO. 

Visto este espediente iniciado por el Directorio Locai del Fono-Ca
rril de Villa Mada á Rufino, por. el que solicita autorización pam abrie 
al servicio público las secciones compeendidas entee «Villa María y 
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La Carlotan, y de acuerdo con lo informado por el Departamento de 
Obras PCtblicas y la Dieección d·~ Ferro-CatTiles, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1G Autorízase al Dil'ectorio Local del Ferro-CmTil de Villa María 
a ltufino, para libr·ár al servicio público, las secciones de la línea com
prendida entre «Villa Mada y La Cario tan, de acuet·do con lo estable
cido en la Ley y contentos respectivos, y á condición de que la men
cionada Empresa debeeá construí!' á la mayor· beevedad posible las obeas 
complementat·ias que fültaeen en dicha sección, y que el Depaetamento 
de Obras Públicas conside!'e necesarias. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo dejando sin efecto el art. 4» del Acuerdo de fecha 21 de Marzo ppdo., sobre 
suspensión de concesiones 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 25 ele 1890. 

CONSIDERANDO: 

Que por el art. 4° del Acueedo de 21 de Marzo del corTiente año, sobre 
economías en los ga;o;tos públicos, se ordenó la suspensión de las con
cesiones con garantía de la Nación que no estuviesen escrituradas; 

Que posteriol'mente el Honomble Congl'eso !;"ath~ionó una Ley en la que 
se determinaban las condiciones en que las referidas concesiones debían 
considerarse subsistentes ó caducas; 

Que el artículo r·efer·ido es ya por consiguiente inútil, pudiendo su sub
sistencia inteqwetarse como una prónoga inJefinida acordada á los con
cesionarios; 

Que no es conveniente dejar· en suspenso concesiones de ese género 
que pueden estarse ofl'eciendo ince:::;antemente á la especulación, con 
perjuicio evidente del crédito nacional; 

Que lo que corresponde en con::~ecuencia es atenerse á lo dispuesto en 
la Ley citada y en las de las concesiones respectivas, aplicando estricta
mente los términos y responsabilidades que ellas han establecido, 

El Presidente de la Repüblica, en Acuet·do General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el artículo 4" rlel Acuerdo del 21 de Marzo 
del corriente at1'1. 

Art. 2° Si dentm de los plazos establecidos no se presentasen los 
concesionarios á fil'mar sus contratos y á haeer el depósito cort'espon
diente, quedarán de hecho cüducas las respectivas concesiones, sin que 
haya lugat' á prórroga ni reclamos de ninguna clase. 
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Art. 3° Comuníquese, publíquese é ir..sértese en el Rejisteo Nncional. 

PELLEGRINI.-JuLIO A. HocA.-Er:iuARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-N. 
LEVALLE. 

Decreto comisionando al Departamento de Ingenieros, para que informe sobre el 
estado de las construcciones de los ferro-carriles contratados por el Gobierno 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 25 de 1890. 

CONSIDERANDO: 

Que existen firmados varios cont!'atos pat·a la construcción y esplota
ción de líneas féneas en diversos puntos de la República; 

Que han empezado á cort·er por· consiguiente los términos señalados 
para la cjeeución de las obras correspondientes; 

Y que el P. E. está dispuesto á hacer efectivas las responsabilidades 
en que incmren los concesiOnarios que no cumplan las obligaciones que 
han contraído, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

At·t. 1 o El Departamento de Ingenieros procederá á inspeccionar el 
estado en que se encuentre la ejecución de los Ferro-cal'I'Íies contrata
dos por el Gobierno, é infot·mará ú la mayor brevedad al Ministet·io del 
Interior sobre si los trabajos han empezado y continúan en las condi
ciones establecidas en los contrat0s respectivos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Ley declarando vigente la Nll 1260 del 1° de Noviembre de 1882, sobre organi
zación de la Municipalidad de la Capital 

El Senado y Cámw·a ele Diputadas ele la Nación Argentina, renniclos en 
Congreso, etc., sancionan con juer;:;a ele-

LEY: 

Art. 1° Queda vigente la Ley No 1260 del 1° de' Noviembre de 18~2 
sobre organización de la Municipalidad de la Capital Federal, con las SI

guientes modificaciones: 
1 o La Municipalidad de la Capital de la Rep.ública, en su carácter de 

persona jurídica es el representante del nctual 1'vlunicipio de la Ciudad 
de Buenos Aires, con todo sus bienes y obligaciones. 

2° Autorízase al P. E. para cambiar por esta vez, las épocas esta
blecidas en esta ley para la apertura del padron electoral, para las tachas 
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y para las celebraciones de las elecciones, asi eomo para abreviar los tér
minos establecidos á fin de que la instalación de la Municipalidad de la 
Capital pueda hacerse el 1 o de Marzo de 1891. 

Art. 2° Queda det·ogado el inciso 8° del artículo 44. 
Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en Ll Sala del Congreso Argentino, en Buenos Aires, á diez y 

seis de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. L. V. MANSILLA. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 
Uladislao S. Frias, 

Secretario de la C!trnara do DD. 

(Rejistrada bajo el núm. 2760.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 1890. 

Téngase por Ley de la Nación Ar·gentina; cúmplase, comur.íquese, pu
blíq u ese é insél'tese en el Rej istro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto fijando el término de 2 meses para que los concesionarios de algunos 
Ferro-carriles, se presenten á firmar sus respectivos contratos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 ele 1890. 

Existiendo algunas concesiones para la constn1cción y esplotación de 
Ferro-Carriles, en las que no se ha señalado plazo para la celebració2 
del contrato, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Fijase el término de dos (2) meses, contados desde la fecha, 
para qne se presenten á fir·mar sus contratos respectivos los concesiona
rios de Ferro-Carriles que se encuentren en las condiciones espresadas, 
en !u intelijencia de q·ue si así no lo hicier·en, serán declaradas caducas 
á la espiración de ese plazo, las conc.;esiones aeoedadas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese e insértese en el Rejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto declarando caducas las concesiones para la construcción de varias líneas 
de Ferro-Carriles 

Departa~:nento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 ele 1890. 

Habiendo trascurrido el tiempo fijado por las leyes respectivas sin que 
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las Empresas que han obtenido concesiones para lo. construcción y esplota
ción de diversas líneas férreas, hayan cumplido las obligaciones que les 
fueron impuestas, y de acuerdo con lo que las mismas leyes establecen, 

El Presidente ele la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declámse caducas las concesiones paea la constt·ucción y es-
plotación de los siguientes Fe1·ro -C·:m·iles: 

De Río Paeaná á O:·an y Tal'tagal Ley N° 2007. 
De Villa Maria á Reconquista Ley No 2375. 
De Ituzanigó á Posadas. Ley No 2420. 
De Buenos Aires al l{iachuelo Ley No 2654. 
De Chacarí á Trenque-Lauquen Ley N" 2665. 
De Villa Iviercedes á Rosat·io y San Nicolás, Ley N° 2668. 
Metropolitano Ley No 2657. 
De Zárate á Toay Ley No 2667. 
De Tigre á San Roque Ley No 2671. 
De Nufíez á Hiachuelo Ley N° 2673. 
De Villaguay á Colon Ley No 2685. 
De San Nicolás á Rufino Ley No 2686. 
De Catamarca y Tucuman á la Capital Ley No 1689. 
Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto dictando medidas sobre las elecciones Municipales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO. 

En ejecución de la Ley No 27n0, pot· la que se pone en vigencia la Ley 
Oegánica de la i'vlunicipalidad de la Capital, de fecha 1° de Noviembr·e 
de 1882; y hallándose facultado el Podee Ejecutivo pam fijar y abeeviae 
los {-!lazos á efecto de que el Consejo Deliberante de la Municipalidad de 
la Capital, pued8. quedae instalado el 1° de Marzo de 1891, 

El Presidente de la República-

DECRETA : 

Art. 1° El actual Consejo l\1unicipal de la Capital formará la lista de 
cincuenta indivíduos de los mayores conteibuyentes de cada paeeoqnia, á 
que se refiere el a!'tículo segundo de la Ley Oegánica:, antes del primer;o 
de Noviembre próximo. 

Art. 2° La publicación en los di<1r·ios á que se refiere el artículo 3° 
de la citada ley, ten11inaeá el 9 de Noviembee, y la resolución de lasCo
misiones empadeonadorns deber·á efectuar·se antes del cl'1ince del mismo 
mes. 

Art. 3° Las Comisiones empadronadoras funcionarán todos los días fe
riados desde el 23 de N oviernbre hasta el 1 o de Enero de 1891. 
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Art. 4o Los Jurados parroquiales de reclamos funcionan desde el 15 
de Enero del afío entrante hasta el 1° de Febrer·o. 

Art. 5° La insaculación de las mes~1s receptoras de sufragios tendrá 
lugar del 5 al 10 de Febrero y la elección se efectum·á el 22 del mismo mes. 

Art. 6° El actual Consejo MurJÍcipal se reunir·á á los efectos del art. 
26 de Febr·er·o, espidiéndose de manera que los electos puedan celebrar 
la reunión que establece el al'tículo 77, el 27 del citado mes y quede 
instalado el Cnnseio Delibeeante el 1° de Mar·zo. 

Art. 7° Comuníc¡uese, publíc¡uese y dése al Rejistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando una medida adoptada por la Dirección General de Correos y 
Telégrafos 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1890. 

Visto este espediente, lo espuesto por la Dirección General de Co
rreos y Telégrafos y 

CONSIDEHAN 00: 

Que los Sres. J. P. Balmaceda y C''. contratistas para la construcción 
de la línea telegr·áfica de Villa Me!'cedes(San Luis) á Villa Dolores (Có!'doba) 
no han cumplido con lo establecido en su contrato, como se comprueba 
por la inspección practicada por' el Inspector Raifo, 

El Presidente de la República-

DECkETA: 

Art. 1° Apruébase las medidas adoptadas por la Dirección General de 
Cotreos y Telégrafos de que se dá cuenta á f. 19 vuelta de este espediente. 

Art. 2° La Dil'ección citada, fijará un término pi'udencial á los con
tr·c..tistas paea que éstos pongan en las C•mdiciones indicadas por su con
trato la línea telegl'áfica de Villa Mel'cedes (San Lpis), á Villa Dolol'es 
(Cól'doba), de que son constructo!'es, y en caso de (¡LÍe en"ei'¡)lazo que se 
les acuel'de no lo hayan efectuado, pr·oceder·á á hacerlo por· cuenta de 
aquellos, disminuyéndose de las sumas que deban recibir· el importe de 
la que se inviel'ta en dichos trabajos, y si por· inejecución de su com
promiso resultasen per'juicios para el Eml'io Público, perderán además el 
importe del depósito dado en garantía del cumplimiento del contl'ato y 
hácese r;esponsable al fiador abonado. · 

AI't. 3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr·o Nacional, y 
vuelva pal'a su cumplimiento á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando empleados en la Dirección General de Correos y Te~égrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 27 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-
DECI{ETA: 

Art. 1" Nómbrase con antigüedad del 24 del actual: Clasificador en la 
Oficina de Certificados, (Item 1 part. 151) al Auxiliar de la Oficina de 
Listas (ltem 1 part. 133) D. José Flor·e~, en reemplazo de D. Cárlos Blair, 
que pasa á desempefíur las funciones de Flores. 

Art. 2o Comuníq11ese, publíquese é insét·tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete á los vapores uCaaráu y uCintíau 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Vistos los informes producidos en estos espedientes, y habiendo ma
nisfestado el interesado estar dispuesto á dar cumplimiento á todas las 
disposiciones vigentes que rigen la materia, 

El Presidente ele la Republica-
DECRETA: 

Art. to Concédese privilegio de paqueteálosvapores «Caará)) y «Cin
tía)) de la Compaf:íia Hambul'go Sub-Americana, que hat·án su catTet·a en
tl'e este puerto y los de Ultramar. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Rejistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete, al vapor aleman uPara
naguá» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el intet·esado estar dis
puesto á dar cumplimiento ú todas las disposiciones vigentes que rigen 
la m a tel'ia, 

El P1·esidente de la Repüblica
DECRETA: 

Art. 1 o Concédese renovación de prívilegio de paquete, al vapor aleman 
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«Para!laguá)) que hará su carrera entre este puerto y los de Ultramar. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo reb.ovación de privilegio de paquete al vapor francés "Portugal., 

Depart::nncnto del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis
puesto á dar cumplimiento á toclns las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese renovación de la patente de privilegio de paquete al 
vapor· fmncés <<Portugaln que hace su carrera entre este Puerto y el de 
Burdeos, con escalas en Montevideo, Hio Janeiro, Dakar y Lisboa. 

Art. ~o Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEG RINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando los planos del tipe> de las Estaciones «Villa Devoto» 'y «Hurling
han" presentados por el Directorio Local del Ferro-Carril de Buenos Aires al 
Pacífico 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto este espediente, y de conformidad en lo que informan preceden
temente el Departamento de Obras Públicas y la Dirección de Ferro
Carriles, 

El Presidente de la Rept'lblica

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase los planos presentados por el Directorio Local del 
FetTo-C'arril de Buenos Aires al Pacífico, refentes al tipo de ltts Esta
ciones definitivas «Villa Devoto)) y «Hurlinghann de dicha línea. 

Art. 2° La referida Empresa no podr·á proceder á la construcción de 
dichas Estaciones sinó cuando las necesidades del tl'áfico lo exijan y pré
via autor·izacifJl1 del Departamento de Obms Públicas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor aleman <Harlsruaeu 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto este espedieotc, y ha bien do manifestado el interesado estar dis
puesto á dar cumplimento á todas las disposiciones vigentes que rigen la 
materia, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese pl'ivi:egio de paquete, al vapor á!eman «Harlsruae» 
que hace su carrera entre este puerto y el de Bremen, con escalas en 
Montevideo, San Vicente ó las Palmas, Vigo y Ambéres. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comandante del vaoor uCaaguazú> 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Pi'esiclente ele la Repüblica-

Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

DECRI!.TA: 

Art. 1 o Nómbrase Comandante del vapor «Caaguaz(¡¡¡ de b Escuadrilla 
de los ríos Bermejo y Pilcomayo, al Alfé¡·ez de Fragata, D. Angel Baglieto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor aleman <Hermann> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el iríteecsado estar dis
puesto á dar· cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese privilegio de paquete al vapor aléman «Hermann» 
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que hará su carrera entre este puerto y el de Bl'emen, con escalas en 
Montevideo, San Vicente ó Las Palmas, Vigo y Amber·es. 

AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insür·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando 2 ° Maquinista del vapor .. General Paz,. 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DEGRETA: 

Buenos Aires, Octubre 28 de 18\JO. 

Art. 1° Nómbrase 2° Maquinista del vapm· a General Paz,>, á D. César 
Caccia, en reemplazo rle D. Juan Petetson, que renunció. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejístro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto nombrando Maquinista de la Draga «Perseverancia» de la Escuadrilla 
de los Rios Bermejo y Pilcon:ayo 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 28 do 18\JO. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Maquinista de la Draga <<Preseverancian de la Es
cuadrilla de los ríos Bermejo y Pilcomayo, á D. Antonio Naceto, en reem
plazo de Don César Caccia, ·que ha pasado ú prestar sus servicios <J.l 
vapor «General Paz» 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINL 
JuLIO A. RotA. 

Decreto nombrando Tercer Maquinista del vapor uCaaguazú» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 18\JO. 

Vista la nota que precede, 

29 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1o Nómbrase ser Maquinista del vapor «Caaguazú)} con antigüe
dad del 14 de Agosto ppdo. á Don Luis Hanzt. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo N,lcional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando 2Q Maquinista del vapor .. caaguazú, 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El P1·esidente de la República-

Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase 2° Maquinista del vapoe «CaaguazCu> al ser Maqui
nista del vapor <<General Pazll D. Camilo Ferroek. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistt'O Nacional. 
PELLEGRINI. 
Jur.ro A. RocA. 

Decre'.;o aceptando la renuncia del Escribiente del Departamento de Po!icía de 
la Capital, D. Alejandro Maidana 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que pt·ecede, 

El P1·esidente ele la Republica-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por el Escribiente del Depar
tamento de Policía de la Capital, D. Alejandro Maidana. 

Art. 29 Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente del Departamento de Policia de la 
Capital, D. Roberto Godoy 

Depnrtame:nto üel Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
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El Presidente ele la Repílblica-

DECRETo\: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace ele su empleo el Escribiente 
del Departamento de Policía de la Capital, !J. l{oberto Godoy . 

. Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGl{INI. 
JuLto A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en el Chaco Austral 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Pr·esiclente de la República-

Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del Chaco Austrnl, al Señor 
Juan Andt•és Aguirre, en reemplazo de D. Ernesto Gilberti, cuya renun
cia queda aceptadR. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RQCA. 

Decreto aprobando el precio unitario de (19,24 ~oro sellado) por cada metro cú
bico de piedra de mampostería, propuesto por el Ferro-Carril Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto este espediente iniciado por· la Ernpt·esa Constructor·a de los 
Ramales y Prolongación del ·Fet·t·o-Cal'l'il Central Norte, solicitando se 
aplique al ítem 21 de la línea de Dean-Fúnes á Chilecito, á las alcantari
llas de piedra construidas y á construirse en la de Chilcas á Jujuy, y 
de acuerdo con los informes precedentes del Departamento de Obras 
Públicas y la Co11tadmía General, 

El Presidente de la Repüblica-

DECilETA: 

Art. 1° Apruébase el precio unital'io de ($ 19,24) diez y nueve pesos 
con VflÍnticuatro centavos oro sellado, propuesto pot·los constructores 
de la Prolongación y Ramales del Feno-Carril Central Norte, para cada 
metro cúbico de mampostería de piedm desbastada y asentada en mez
cla comun, de las alcantarillas constnüdas y á construirse en la línea 
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de Chilcas á Jujuy, tal como se aplicó por Decreto de 10 de Mayo de 
1888, p&ra las del Ramal á Catamarca. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. Hoc .... 

Decreto aprobando el proyecto de contrato celebrado entre la Comisión Adminis
tradora de las Obras del Riachuelo y el Sr. Juan Omancini, sobre estracción 
de arena 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Resultando de este espediente que de las propuestas habidas en la licita
ción Jel 8 de Julio ppdo. para la com1o~·n. de arena que estn1iga el tren 
de Dragado de las Obras del H.iachuelo, ofrece mayot·es ventajas la de D. 
Juan Omancini, y de acuerdo con lo informado por la Contaduría General, 

El Pr2sidente de la República-

DECLH\TA: 

Art. 1° Apruébase el precedente proyecto de contrato celebmdo entre la 
Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo y D. Jun.n Omancini, 
por el que se compromete este último, á abonar la c;mtidnd de un peso y 
diez centavos mjn. (1.10 m¡n.) pot· cndn metro cúbico de arena que se 
estraiga del canal de entrada ó los bancos inmediatos del Hinclmelo. 

Art. 2° Comuníqw-·sc, publíquesc, désc ni Hejistro Nacional y vuelva 
á la mencionada Comisión, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Resolución autorizando á la Empresa arrendataria de las Obras de Salubridad, 
para establecer el servicio de aguas corrientes hasta la calle 2a Solis esquina 
Ituzaingó. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto lo solicitado por el recurrente, y de acuerdo con lo informad'o 
por el Departamento de Obras Públicas, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Autoríznse á la Empre:-<a arrendataria de las Obras de Salubri
dad, para establecer el set'YICto de ngua:-; corrientes hasta In calle 2" Solis 
esquina Ituzaingó, sirndo á cargo del peticionnnte, los gastos que esa co
locación Nigine, y bien entendido que el Gobiemo podrá mandar cortar 
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dicho serviCJO, cuando lo consider·e necesario, sin que por ésto el propie
tario tenga der·echo ú solicitar· indemnización ninguna. 

Art. .2° Comuníquese, publíquese y dóse al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A RocA. 

Acuerdo no aceptando las propuestas para la provisión de uniformes al Cuerpo 
de Bomberos, y autorizando al Jefe, para contratar el paño necesario para 
su confección 

Departamento ele! Interior. 

Buenos Aireo, Octubre 28 do 1800. 

Vista la precedente nota del Jefe del Departamento de Policía de la 
Capital, éll la que manifiesta la conveniencia que hay en no aceptar las 
propuestas presentadas en la licitació11 pública qtte tuvo lugar él 27 de 
Sctiemb1·e último para la provisión de uniformes de vei'ano con destino á 
los Oficiales, Guarda-máquina y soldados del cuerpo de Bomberos de la 
Capital, en virtud de que, aún cuando la propuesta más baja es de cien
to treinta pesos por cada uniforme de Oficial y cunrent<1. y nueve pesos 
cincuenta c1.ntavos por· !os de tropA. y guarda- múquina; se obtendrán pre
cios aún mas r·educidos, verificando la confección por· la Comisaría Ge
neral de Guerra y cGmprando la tela á la Fábrica Nacional de Paños; 

Considerando que es atendible lo espuesto en la citada nota; pues ello 
reportará una economía de importancia al Fisco; y que es mgente la 
pro-:isión de que se tr·ata por lo avanzado de la estación; 

El Presidente de la Repüb!ica, en Acuerdo General de Ministros-

RESUELVE: 

1 o N o aceptar las propuestas presentadas en la licitación que tuvo lu
gar el 27 de Setiembre ppdo. para la pmvisión de unifor·mes de verano 
con destino á los Oficiales, Gunl'da-mác¡uinas y soldados del Cuel'po de 
Bomberos de la Capital. 

2° Autorizar· al Jefe del citad!) Departamento, á que contr~te con la 
Fábrica Nacional de pailos, la provisión del pnilo necesal'io pam la con
fección de los mencionados uniformes, y ésta, con la Comisaría General 
de Guerra, comprando en plaza los accesorios conespond ientes; debien
do en oportunidad elevar los respectivos proyectos de contrato para su 
aprobnción é imputación del gasto que importe. 

Devuélvase á los proponentes sus respectivos certificados de depó
sito prévio recibo. 

Comuníquese, publíquese, dése al Rejistr'o Nacional y archívese. 

PELLEGRINI.-JuLro A. RocA.
EouARDO CosTA.-V. F. 
LOJ?EZ.-N. LEVALLE. 
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Decreto autorizando á la Compañia Francesa del Ferro-Carril Nord Oeste, Argen
tino, para poner en circulación el tren rodante en frenos,de cadena 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 ele 1890. 

De acuerdo con los informes que peeceden, 

El Presidente de la Repüblica-
DECBETA: 

Art. 1° Autoríznse á la Compafíia Fr·ancesa del Ferr·o-Carril Nord 
Oeste Argentino, pr1r·a ponet' en cieculación del tren rodante, en frenos 
de cadena, para la primera sección de la línea. 

Art. 2° El tren rodante para las demás secciones 11) será con frenos 
de rosca, debiendo la Empresa mencionada, dentt·o del término de seis 
meses, sustituir pot· los de éste último sistema los autorizados para la 
primera sección. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aprobando planos de Estaciones de 2n y 3a clase, presentados por la 
Compañía Francesa del Ferro-Carril Nord Oeste Argentino 

Departamento ~lel Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 18\lO. 

De acuerdo con lo informado por el Depat·tamento de Ingeniero;:; y la 
Dirección de Ferro-Carriles Nacionales, 

El P1·esidente ele la Repüblica--
DECRETA: 

Art. 1° Apruébflse los planos presentados por el recmrentc en nom
bre y representación de la Compaüia Francesa del Ferro-Canil Nord 
Oeste Argentino, rebtivo á la ubicacitín de las Estaciones de 2a y 3a 
clase. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el R~jistro Nacional y 
vuelva á sus efectos al Departamento de Obras Públicas. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto disponiendo que las Oficinas Nacionales faciliten todos los antecedentes 
que sean requeridos por la Oficina de Tierras y Colonias, para la confección 
de la Estadística de tierras enajenadas por leyes especiales 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 18()0. 

Visto lo espuesto en lu precedente nota, 
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El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Las Oficinas Nacionales suministrarán rll Jefe de la Oficina 
de Tienas y Colonifls, todos los antecedentes que éste solicite á efecto 
de formar la cstfldísLica de las tierms públicas cnnjenadas por leyes 
especiflles, y de la que correspondan con un'eglo á lu Ley de 5 de Setiem
Llt'e de 1 88G. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insé,rtese en el Rejistr'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Agrimensor de 2a clase y Dibujante proyectista en el Depar
tamento de Obras Públicas 

Departamento del Interior. 

El Presidente ele la Repr'iblica
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 28 de 18\JO. 

Art. 1 o Acéptase la renuncia presentada por D. Luis Fourcade, del 
puesto de Agrimensor' de 1 a clase en el Departamento de Obras Públicas, 
y nómbrase en su reemplazo, al Dibujante proyectista, D. Hugo Conti, y 
en lugar de éste, á D. Valentin Blancbe. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése 0.l Hejistro Nacional. 
PELLEGHINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto nombrando práctico en el vapor "Caa-Guazú" 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 ele 18\JO. 

Vista la nota que precede, 

El Presicluzte de la Repúblt'ca-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase práctico del vapor «Caa-Guazún á D. Eusebio Es
píndola, en reemplazo de D. Guillermo Denegl'i, que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insé!'tese en el Hejistl'o Nacional. 
PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Jefe ·de Policía en la Pampa Central 

Departa~ento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 18\JO. 

Vista la propuesta que precede, 
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El Presidente de la Repúblzca
DECHETA: 

Art. 1° Nómbrase Jcft: de Policía de la Gobernación en la Pampa Cen
tral, á D. Doniel Sarmiento Sanchez, en reemplazo de D. Salvador· Be
navides, cuya renuncia fué acepbcla el 1° de Mayo último. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistw Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario en la Oficina de Patente de Invención, Marcas 
de Fábricas y de Comercio 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Comisionado de la Oficina de Paten · 
tes de ln\'ención y lVIarcas de Fábricas y de Comercio, 

El Presidente de la Repúbllca-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrasc Comisario de la Oficina de Patentes de Invención 
y Már·cas de Fúbr·ica y de Corner·cio, á D. Jo;:;é Antonio Velar·. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución aprobando las modificaciones autorizadas por el Departamento de 
Obras Públicas en el ramal de Dean Fúnes á Chilecito 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 29 de 1890. 

Apmóbase las modiflcaciones autot'izndas por el Departamento de 
Obms PCtblicas y el ramal de Denn Fúnes ú Chilecito, de que instt'uye 
la nota anterior, con las que se obtiene á la par de economías conside
rables, una disminución de pendieutes y mejot·es condiciones de viabilidad. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y archívese. 
PELLEGRI:\'I. 
Juuo A. HocA. 

Decreto prorrogando por uTJ. año el plazo en que deben los Señores Lucas Gonza
lez y C"' . , terminar las lineas férreas que construyen por cuenta del Gobierno 
en el Norte de la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 2!l de 18!10. 

Visto lo que en esta solicitud esponen los contratistas de la construc 
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ción de los Ferro-Carriles Nacionalrs en el Not'te de lü República, Se
üores Lucas Gonzalez y C" ., y 

CONSIDERAN DO: 

1° Que las líneas principalrs 6, Salta. y ú Jujuy, están terminadas, y 
podrár. librat'se al servicio del público en Noviembre pl'óximo, y, 

2° Que el estado del Tesor·o no permite llevar· adelante con mayor 
celeridad las obt·as de los demás, 

El Presidente de la Repi'tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Pt'orrógase en un ::;fío el plazo en que deben los Sefíores Lucas 
Gonzalez y C". terminar lns líneas fét't'eas que construyen en el Noete 
de la República por cuent<"t de la Nación, en la inteligencia que los tmba
jos qne en ella se efectúen, no deberán exceder· el importe de veinticinco 
mil librns ostel'linns mensuales ( L 25000) 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reponiendo en su cargo, al Oficial Principal del Departamento de Policía 
de la Capital, Sr. Gustavo Blanco 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 30 de 18\JO. 

Atento lo solicitadr) ,en la ¡wesente notn, 

El Presidente ele la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda repuesto en su empleo do Oficial Principal del Depar
tamento de Policía de la f;apital, el ciudadano Don G-ustnvo Blanco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jut.ro A. RocA. 

Decreto dbponien!'!o que las obras á ejecutarse en la 4"' Sección del Puerto de 
la Capital, sean certificadas á efectos del pago el 30 de Setiembre de 1891 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre BO de 1890. 

En vista de lo espuesto pot' los concesionarios de las Obt'as del Puerto 
y lo informado por el Departamento de Obras Públicas y la Contadu
ría General, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Las obras que faltan á ejecutmse cotTespondientes á la 411 

Sección del Puerto de la Capital, serán ceetificadas en cuanto á los efectos 
del pago el tt·einta de Setiembre del aüo 1891, en certificado especial agre
gado al de la Dúr~ena Norte. siendo bien entendido que las sumas que 
ellos importen, no devengarán in.terés durante el tiempo lljn.do, á contae 
desde el 15 de Octubre hasta la terminación de las obras. 

Art. 2° Por lo que respecta á la pavimentación de los muelles del 
Dique No 21 deberá hacerse tal como se ha establecido en las cotTespon
dientes especificaciones aprobadas. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistro Naeional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decrel.o aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
Anónima «La Remolcadora .. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Oc:tnbre 30 de 18\lO. 

Visto lo dictaminado por el Seilor Procuro.dor General de la Nación y 
el del Tesoro, 

El Pr·esiclente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1° Apruébase las modificaciones intt·oducidas en los Estatutos de la 
Sociedad Anónima ceLa Hemolcadoran, las cuales consta:~ del acta unida á 
este espediente, siendo entendido que deben considet·arse inset·tas en di~ 
chos Estatutos las disposiciones del nuevo Código de Comercio, que le sean 
pertenecientes y obligatorias, y que el Gobierno se reserva el derecho 
de nombmr uu In.spector para el exámen de sus libros y documentos. 

Aet. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es~ 
tatutos reformados, publíquese é insértese en el l"lejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto jubilando al Señor Floro A. Perez 

Departamento del TntE•rior. 
Buenos Aires, Octubre :10 de 18\JO. 

Visto lo informado por la Contaduría Genet·al, lo dictaminado por el 
Seilor Procurador General de la Nacion, y habiendo comprobado el recu
nente ser ciudadano argentino, tener prestados treinta aüos de servicios 
en la Municipalidad de la Capital, y hallarse imposibilitado fisicamente 
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para continuar en el desempeílo ele su puesto: en virtud de lo dispuesto 
eu el inciso 2° y artículo 2° y so de la Ley General de Jubilaciones y de
cr'eto de 17 de Octubr'e de 1888, 

El Presidente ele la Repíiblica--
DECRETA: 

'Art. 1" Declárnsc jubilado con goce de sueldo íntegro, al Oficial1° de 
la Tesor·eria de la Municipalidad de In Cnpital, Don Flor'o Antonio Perez. 

Al't. 2° El importe de esta .iubilncion se abonará de rentas nacionales. 
Art. so Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto separando de su empleo al Inspector General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 1800. 

Visto lo solicitado en la precedente nota, 

El Pí'esidente de la Republica-
DECHETA: 

Art. 1° Queda separado del puesto de Inspector General de Correos 
y Telégrafos á contar' del G del col'riente, D. Martín J. de Goycoechea. 

Art. 2° Apruébase las medidas adoptadas por la Dirección General 
de que se dú cuenta en el adjunto espediente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo.A. HocA 

Decreto creando un puesto de Estafetero en el Ferro-Carril Cran Sud de Santa-Fé 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 30 ele 18\lO. 

De conformidad con lo solicitado en 18. nota que antecede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Créase un puesto de Estafetero que deber'á prestar sus servi
cios en el Ferro-Canil Gran Sud de Santa-Fé, quién gozará del sueldo 
mensual acordado á los de su clase y que se imputará al Item 1° 
part. 67 del Presupuesto actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Hejistro Nacional y pase 
para su conocimiento y efectos á Contaduria General. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 
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Decreto nombrando Médico en el Lazareto de Martin Garcia . 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 1890. 

De conformid:td con los términos y condiciones establecidas pot' re
solución de 15 del coniente, 

El Presidente ele la Repüblica-
DECI:l.E'TA: 

Art. 1° Nómb1·ase Médico del Lazareto de <<Martín Garcian, con resi
dencia permanente en el mismo, al Dr·. Fmncisco Oter·o. 

Art. 2° Comuníquese, puhlíquese é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Comisario Auxiliar del Departamento de Policia 
de la Capital, Sr. Manuel Lagos. 

Departamento del Interior. 
Buenos }~.ires, Octubre 30 de 1890. 

Visto lo (~spuesto en la precedente notn, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase :a renuncia presentada por el Comisario Auxiliar del 
Departamento de Policía de la Capital, D. Manuel Lagos. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséi'tese en el Rejistro Nacional 

PELLEGFUNI. 
JuLro A. RocA. 

Decreto nombrando l Sub-Prefecto en el Asilo de Huérfanos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octu lJre 30 de 1 8\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-. 
DECI:l.ETA: 

Art. 1° Nómbrase Sub-Prefecto en el Asilo de Huérfanos, con antigüe
dad del 1° de Setiembl'e último, á D" H,o:-;ario Ar·ias, en r·ccmplazo del)" 
Maria Cleofé Patifío, cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquesc ó insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINl. 
J uuo A. H. ocA. 
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Acuerdo fijando á D. Francisco R. Sosa, la remuneración del 1/2 ° ¡ 6 sobre el 
precio total de los terrenos comprados por la Nación a los Sres Regúnaga y 
Sastre. 

Departamento \le! Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1800. 

Visto Jo informado por la Contaduría Gener·al, la Oficina de Tierras y 
Colonias, y lo dictaminado por el Sr. Procurador del Tesoro, y resultando 
de este espediente que D. Fn1ncisco H.. Sosa fué comisionado por el Gobier
no pma contmtal' cinco millunes ele ladrillos con destino á la Colonia 
«Teresa n, así como para ¡·econocer· los campos com¡waclos por la Nación 
en la Provincia ele Cór·clobo. <i los Sr·es. RegCrnaga y Sastr·e, siendo pot· lo 
tanto ele equidad ficarle al recurTente una compensación por su trabajo; 

El J>residente ele la Repüblica, en Consejo General de Ministros-

DECRETA: 

Al't. 1° Acu6rclase á D. Fr·ancisco R. Sosa, h remuneración del medio 
por ciento sobre el impor·te total del ¡wecio de lüs tiet'r·as compradas por 
la Nación á los Sres Regúnaga y Sastre en la Provincia de Córdoba, y 
sobre el valor de los ciaco millones de ladt'illos CJntmtaclos en Entre Ríos 
con destino á la Colonia Teresa. 

Al't. 2° Pase este espediente ú la Contadmía General para que sinó 
tiene que observar pn1ctique la conespondiente liquidación y proponga 
imputación de este gasto. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejist¡·o Nacional. 

PELLEGRINI.-Juuo A. H.ocA.-V.F. LoPEZ. 
EDUAH.oo CosTA.-JuAN CAR
BALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto concediendo renovación ele privilegio de paquete al vapor nacional "Cen
tauro" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1800. 

Visto este es pedí en te, y habiendo manifestado el interesado estar dis
puesto ú dar cumplimiento á todas Lts disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Co:océdese renovación ele p!'ivilejio de paquete al vapor· Nacio
nal «Centauro)) que hace su carrera en el Río ele lá Plata y sus afluentes. 

Art. 2u Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. H.OCA. 
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Decreto nombrando Jefe del Rejistro de Marcas en la Gobernación de la, Pampa 
Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

•Visto e~te espediente, y siendo indispensable como lo manifiesta el 
Gobemador de la Pampa Central, por el gr·ado de desarrollo que ha 
adquirido la ganadería en ese Tenitorio, el funcionamiento de la Ofici
na de ·Marcas, cuyo puesto de Jefe fu6 suprimido en el Presupuesto del 
corriente afío, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Jefe del Rejistro de Marcas en la Gobemación de 
la Pampa Central, á D. Juan Yacuzzi, con el sueldo mensual de ($100) 
cien pesos, el que deberá liquidar·se en las plo.nillas de la refer·ida Go
bernación; debiendo imputarse este gasto, al Inciso 26 Item 1 o del Pre
supuesto vigente de este Depar·tamemo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto comisionando al General D. Francisco Reynolds, para practicar una in
vestigación general en el Territorio del Río Negro 

Departamento del Interior. 
Huenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

Habiéndose denunciado con insistencia, irregularidades que se dicen 
existen en la Gobernación del Hio Negr·o, y considerando que es un deber 
del Poder· Ejecutivo tomar las medidas necesarias para llegar al esclare
cimiento de la vel'dad en presencia de cargos como los que se han for
mulado, y que el Gobernador· y su Secretario se encuentran actualmente 
ausentes con licencia, 

El Presidente de la Hepüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Cornisiónase al Gener·::.tl D. Francisco Eeynolds, á fin de que 
practique una investigación general en la Administración del Tenitorio 
del Río Negro. . 

Art. 2° El Comisionado podrá asumir el mando del Tenitorío si asi 
lo creyese necesar·io pam el mejor· désempefío de su cometido, é informará 
al Ministerio del Interior sobre el resultado de b inspección que se le 
oonfia. · 

Art. 3° Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejist!'o Nacional. 
PELLEGFUNI. 
J uuo A. RocA. 



OCTUBRE 463 

Acuerdo no aceptando las propuestas para la provisión de uniformes de verano 
con destino a los agentes del Departamento de Policía de la Capital, y auto
zando al Jefe de dicha Repartición, para contratar lo necesario para su con
fección 

Departamento del Interior. 
.Buenos Aires, Octubre 31 ele 1890. 

Vista la presente nota del Jefe del Depar·tamento de Policía de la Capi
tal, en la que manifiesta la conveniencia que hay en no aceptar· las pro
puestas l;r~senUtdas en la li:i~<.l.Ción pú_b,lica, que tuvo lugar· el 27 de Se
tJembr·e ultrmo para la provrsron de umfm·mes de venwo para los Agen
tes del citado Departamento, en virtud de que, aún cuando la peopuesta 
mas baja es de treinta y nueve pesos cincuenta centavos por cada uni
for·me, se obtend!'~Ul precios aún mas reducidos, ve!'i(l.cando la confección 
en la Comisaría Geneeal de Guen·a y compmndo la tela en la Fábeicll 
Nacional de Paüos, y 

CONSIDERANDO: 

Que es atendible lo espuesto en la citada 11ota, pues ello reportar·á 
una économia de importancia nl Fisco y que es mgente la provisión de 
que se tr·ata por· l11 avarJzado de la Eshcióu, 

El Presidente de la República, en Acuerdo Gener·al de Ministros

RESUELVE: 

1° No aceptar las propuestas presentadas en la licitación que tuvo 
lugar el 27 de Setiembee ppdo., pn.ea la peovisión de uniformes de ve:'ano 
con destino á los Agentes del Depaetamento de Po licia de la Capital. 

2° Autoriza!' al Jefo del citado Departamento, á que contrate con la 
Fábrica Nacional de Paüos, la provisión del paüo necesario para la con
fección del mencionado unifor·me, y ésta, con la Comisaria General de 
Guena, compl'ando en plaza los acceso!'ios conespondientes; debiendo en 
oportunidad) elevn.e los respectivos pr·oyectos de contr·ato é imputación 
del gasto que importe. 

3° Devuélvn.se ú los proponentes sus respectivos certificados de depó
sito, peévio recibo. 

4° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y archivese. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.
EouARDO CosTA.-V. F. 
LoPEz.-N. LB-VALLE. 

Decreto autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
320 S por complemento del alquiler de la casa que ocupa la Oficina de Correos 
del Riachuelo 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

De confoemida':l con lo solicitado y lo inforrnn.do por Contaduda Ge
neral, 
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Autorízase á la Dirección Geneml de Correos y Telégrafos, parc. abo
nar por· una sCJla vez, la suma de trescientos veinte pesos rn¡n., por com
plemento de alquilet· de la casa que ocupa la 01-icina de Correos y 
Telégrafos de la Boca del Riachuelo, desde el 1° de Enet·o del corriente 
año, hasta el 30 de Abt·il ppdo., y la suma de ciento tt·einta pesos m¡n. 
mensuales para el alquiler de la misma Sucursal desde el 1 o de Mayo 
ppdo. en adelante; debiendo imputarse dichos gastos, al Item 22 del Pre
supuesto vigente. 

Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Hejistro Nacional, tómese 
razonen la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencin. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver
tir 60 S m¡n. mensuales, para alquiler de la casa ocupada por la Oficina de Co
rreos de San Francisco 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo aconsPjado por la Contadu
ría General, 

El p¡·esidentc ele la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos, pa
ra invertir la suma de sesenta pesos($ m¡n. GO) mensuales, en el alqui
ler de la casa que ocupa la Ofkina de Cnrreos de Snn Francisco, cuyo 
gasto se imp11tarú al Item 22 del Pt·esupuesto vigente y á contar desde 
el 1 o del corriente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y 
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto declarando nulas las patentes de privilegios de paquete de los vapores 
que no se encuentran en las condiciones exigidas por la Convención Sanitaria 
de Río Janerio 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de lS!JO. 

Visto este espediente y considerando: 
1 o Que la Convención Sanitaria de Río de Janeiro establece en su art. 

10, q11e las partes contt·atantes convienen en conceder privilegio de pa
quete, solo ú los navíos que se sometan ú las disposicione~ de la misma; 

2° Que segun resu Ita de la Inspección practicndn, los vapores indica-
dos en la adjunta planilla no se encuentran en las condiciones exigidas 
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por la Convención, siendo reducido el nún1ero de aquelios que se han 
acogido oficialmente á la mismn, n.) obstante el tiempo trascmrido; 

3° Que la Peefedur·a, i'vlarítima disteibuyó en oportunidad á todos los 
Agentes de Vapores, para su conocimiento y efectos, folletos relati
vos á la Convención, contestando la mnyoe parte de aquellos que se 
sometían á ella, no obstante lo cual no guardan sus prescripciones, no 
pudiendo alegm· ignot·uncia y siendo un deber· ineludible del Poder Eje
cutivo, dar inmediato y est!'icto cumplimiento ú ese pacto internacional 
que tiende á prese!'vat· á la salud pública de gmndes y posibles y pe.,.. 
ligi"os, 
El Presidente ele la Repüblica, ele conformidad con lo dispuesto en el art. 

9° de la Convención Sanitaric1, 
DECRETA: 

At·t. 1 o Declárase casadas las patentes de privilegios de paquetes, 
de todos aquellos vapot·es cuyo detalle se consigna en la adjunta pla
nilla, por no encontrnr·se en las condiciones exigidas por la Convención 
Sanitaria de Hio Janeil'o, de la que es adherente esta República. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistl'o Nacional. 
PELLEGRINL 
J uuo A. RocA. 

Decreto permutando en sus empleos al Escribiente y Comisario de la Gobernación 
de Santa Cruz 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 81 de 18GO. 

Art. 1 o El Escribiente de la Gobernación de Santa Cruz Don Artur0 
Hoston pasará á ocupar el puesto de Comisario de Po licia que desempeiía 
D. Emeterio Bmgos y éste pr·estarú sus sel'vicios en el puesto del pl'imer0 

AI't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J uLro A. RocA 

Decreto nombrando Agrónomo en la Gobernación de Santa Cruz 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

Nómbrase Agronomo en la Gobernación de Santa Cruz, á D. Teofilo 
Chaminis. 

Con~tmíquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

30 
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Decreto nombrando Telegrafista de 5 C'3 clase en Catamarca 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 

Et Preidente de la República-

DECRETA: 

Art. to Nómbrase Telegrafista de 5" clase en Catamarca, á Don José 
Maria Agote, en reemplazo de D. Nicolús Porta, que renunció, con an
tigüedad del 28 de Octubre. 

Art. 2° Comuníquese, pub\íquesc, insértese en el Rejistro Nacional y 
pase á sus demás efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado de Correos en General Rodriguez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

De conformidad con lo so licitado en la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 27 del actual: Encargado de Co
rreos de General Hodriguez, á Doüa Damiana Lemos, en reemplazo de 
D. José Lemos, que renunció. 

Telegrafista de 3a c~ase ( ltem 16 part. 6 ), á D. Jorge Damon, en reem
plazo de D. Remijio Rivera, que renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el H.ejistro Nacional y 
pase para su conocimiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERTORES 

l\1ES DE OCTUBRE 

Decreto nombrando Representante del Gobierno en la Comisión Penitenciaría In
ternacional Permanente 

Departamento de Eelaciones Exteriores. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 1890. 

Vista la precedente nota del Sr. D. Edmu'do Ibarbo.lz, Delegado que fué 
del Gobierno en el Congreso Penitencim'ío Intemacional, (J!timamente ce
lebt'üdo en San Pctersburgo, trasmitiendo la invitación que se le ha dirijido, 
á fin de que la Hepública se haga representar' en la Comisión Penitencia
ría Intemacional Permanente, instituida con el objeto de prepamt' la reu
nión de los fu tmos Congresos que se ocuparán de tan in teresA.n tes materias, 
y teniendo pt'esente el dictámen del Sr'. Procurador Gener'al, y lo manifes
tado por el Ministerio de Justicia, Culto 2 InstnJCción Públicu, 

El Presidente de la Repüblica-

DEGRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Represen tan te del Gobierno en la referida Comisión 
Penitenciaría IntP.rnacional Permanente, al Primer Secretario de la Lega
ción de la Hepública en Austria-Hungr·íA., D. Eduardo Ibarbalz. 

Art. 2° El .Ministerio de Helaciones Esteriores enviará, en oportunidad, 
á dicho Representante, las cantidades con que la Hepública deba contri
buir al sostenimiento de la espresada Comisión Permanente. 

Art. 3° Comuníquese á quienes corresponda, publíq u ese y dése al Re
jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Delegado del Gobierno en el Congreso Internacionai que se 
reunirá en Amberes para el estudio relativo al patronato de los detenidos y á 
la protección de los niños moralmente abandonados 

Depnrtumento de Relaciones Esteriores 
Buenos Aires, Octubre 2 ele 1890. 

Vista la nota fecha 15 de Setiembre último, pasada pot' el Se. Minis
tro Residente de Bélgica al Depaetam<:mto de Relaciones Ester·iot·e:c:, ep 
la cual comunica la invitación que su Gobierno dirige al de la República 
á fin de que se haga r·ept·esentae en el Congreso Inteenacional, que se 
reunirá en Amberes el 9 del corriente, para el estudio de diversas cues
tiones relativas al pateonato de los detenidos y á la peotección de los 
niiíos momlmente ab:1.ndonados, y teniendo en cuenta la opinión del Sr. 
Procmador Geneenl de la Nación y lo manifestado pot· el ¡y1inisterio de 
Justicia, Culto é Instrucción Pública, 

El Presidente de la Repilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbt'ase Delegado del Gobierno en el espresado Congreso, 
al Sr. Ministeo Resirlente de la l~epública en Bélgica, D. Cádos Calvo 
y Capdevila. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO COSTA. 

Decreto separando al Vice-Cónsul de San Fructuoso (Uruguay) 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre o de 18\JO. 

Vista la precedente nota del Consulado General en la República Orien
tal del Ur·uguay, y resultando de elln, así como de los documentos á 
que la misma se refieee, que el Viee-Cónsul en San Fructuoso, Don Er
nesto Plichalsson, no conoce los debeees inhet'entes á su cargo, pesando 
ademas sobt'e él, denuncias que compt·ometen sél'iamente su posición 
Oficial, 

El Pí'esiclente de la República

DECHETA: 

Art. 1 ~ Queda .separado Don Ernesto Pliclwlsson, del cat'go de Vice
Cónsul en San Ft·nctuoso. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda y dése al Hejbtro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Escribiente en la Comisión Auxiliar· de Inmigración-del Rosario 

Departamento do Holaciones Esteriores. 
Buenos "\iros, Octubre G ele 18!l0, 

, Vista la precedente nota de la Comisaría General de Inmígmción, 

El Presidente ele la Rrpirblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente encMgado del ¡·ecíbo, espediciones de 
Inmigrr.ntes y servicio de la Ofkinn en la Co1t1isiém Auxiliar de Inmi
gl'ación del Uosario de Santa Fé, á D. Jusó D. Unsain. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Hejistro Nacional. 
PELLEGHINI. 

EDUAH.DO CosTA. 

Decreto reconociendo al Sr. Dr. D. J. F. de Assis Brasil, en el carácter de Envia
do Estraordinario y Minist>:o Plenipotenciario de los Estados Unidos del Bra
sil, cerca del Gobierno Argentino 

Departamento de Holaciones Esteriorcs. 
J3uenos Aires, Octubrn 8 de 1800.· 

En vista de la Cm·ta Ct·edencial que ha pl'esentado el Sr. Dr. D. Joa
quín Fr·cmcisGO de Assis BI'ztsil, por la cual se le ac!'edita en el carácter· de 
Enviado Estmordínn.l'Ío y Mínístt·o Plenipotenciario de los Estados Unidos 
del Brasil, cerca del Gobiet·no Al'gentino, 

El Pí·esiclente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Queda reconocido el Sr. D1·. D. Joaquín F1·ancisco de Assis 
B¡·asil, en el carácter de Enviado Estmordinario y IVlinistro Plenipoten
cial'io de los Estados Unidos del Brasil, cerca del Gobierno Argentino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional. 
PELLEGHINI. 

EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Punta Arenas 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos "\.iros, Octubre 13 de 18\JO. 

Vista la anterior renuncia que con carácter de indeclinable, presenta 
D. José Menendez, del cargo de Cónsul en Punta Arenas, 

El Presidente ele la Repübtt'ca-
DECRETA: 

Art. 1 o Ac6pto.se lo. renuncia interpuesto. por D. José Menendez, del 
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cargo de Cónsul en Punta Arenas, agmd(~ciéndole los servicios pr~stados, 
Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto reponiendo al 2R Secretario de la Legación en los Estados Unidos del 
Brasil, D. Adolfo Arámburu 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octnbre 14 de 18\JO. 

Habiendo remitido el St·. Enviado Estraordinario y lVIinistro Plenipo
tenciario de la Hepública en los Estados Unidos del Brasil, al Departa
mento de Relaciones Esteriores, la comunicación que con fecha 3 del 
corriente le ha dirigido el Sr. Jefe de Policia de Rio de Jnneiro, en la cual 
le hace saber la terminación del sumal'io instruido con motivo de los he
chos en que, segun se decía, estaba comprometido el 2° Secretario de la 
Legación Argentina en dicho país, D. Adolfo Arúmburu, ageegando que 
ese sumario ha (:omprobado la inocencia del referido empleado, cuyo cré
dito considerrt merecedor de completa reparación, 

El Presidente ele la República-

DECI~ETA: 

Art. 1° Queda dewgado el Dect·eto espedido con fecha 13 de Setiem
bre último, y repuesto en su cargo de 2° Secretario de la Legación en 
los Est<ldos Unidos del Brnsil, el ciudad<' no D. Adolfo Arámbueu. 

Art. 2'' Comuníc¡uGse, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouAnDo CosTA. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo para nombrar tres Ingenieros en la Comisión 
Internacional de Washington, á fin de practicar estudios referentes al Ferro
Carril proyectado en el Congreso Internacional Americano. 

El Senado !J Cámara ele D1jmtados de la Nación Argentina, I'CUniclos en 
Conrp·eso, etc., sancionan coll faer:;a de-

LEY: 

Art. 1° Queda o. u torizado el Podct· Ej ecu ti vo pn.l'a nombrat· ti· es In
geniews que representen á la H.epública At·gentina en la Comisión In
temacional que se reuni1·ú en \Vnshington, con el objeto de pn1cticar 
los estudios referentes ni Ferru-Carril proyectado en el Cougreso In-
ternacional Americnno. · 

Art. 2° Asígnase la compensación de seiscientos pesos oro mensuales 
á cada uno de los nomb1·ados, cuyo gasto se irnputo.rú ú la presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congeeso Argentino, en Buenos Ai
res, á ocho de Octullr·e ele mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 

A clolfo J. Labougle, 
• Secretario del Sonnclo. 

(H.ejistrada bajo el N." 2745). 

Depnrtmncmto ele Helaciones Esteriores. 

L. V. MANSILLA 

Utadislao S. Frias, 
Secretario de h1 Cámara de DD. 

13uenos Aires, Octubre 14 de 18\lO. 

Téngase por· Ley de la Nacióll; comuníquese á quienes corresponda, 
publíquese y dése al l{ejistt·o Nacional. 

PELLEGH.INI. 
EDUARDO CosTA. 

Ley abriendo un crédito al Departamento de Relaciones Esteriores de $ 18973,39 
myn. para sobre-sueldos y gastos de traslación del Enviado Estraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de la República en Chile 

· El Senado y Cáma m ele Diputados ele la Nación Argentina, t'euniclos en 
Congreso, etr:., sancionan con /iWT'::;a ele-

LEY: 

Art. 1 o Abrése un ceédi to al Depaetamento de Relaciones Esteriores 
por la cantidad de diez y ocho mil novecientos setenta y t1·e~ pesos, 
treinta y nueve centuvos moneda nacional de curso legal, para abonar 
sobre-sueldos y gastos de traslación q~e se adeudan al actual Enviado 
Estraordinario y tvlinisteo Plenipotenciaeio de la l1epública en Chile, Dr. 
D. José E. Ul'ibmu. · 

Art. 2° Comuníquese al Podee Ejecutivo. 
Dada en la Sala de ,Sesiones del Congeeso Argentino, en Buenos Ai

res, á once de Octubee de mil ochocientos noventa. 

.rvr. DERQUI. 

Adolfo J. Lauoagle, 
Secretario clcl Senado. 

(H.ejistrada bajo el N.o 2748) . 

.Departamento de Relaciones Esteriorcs. 

L. V. MANSILLA • 

Alejandro Sorondo, 
Secretario de la Cámara de DD. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 18\lO. 

Cúr1?plase, comuníquese y dúse al Hejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
EDUARDO CosTA. 
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Ley abriendo créditos al Departamento de Relaciones Esteriores, de 1889,31 pe
sos oro, para gastos de la Oficina de Información en Lóndres, y de S m¡n. 5147,34 
para abonar varios creclitos 

El Senarlo y Cámara de Dtjmtados de la Naciún Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con (úcr;:;a de-

LEY: 

Art. 1° Abeese un ceédito al Pt·esllpuesto del Depal'tamento de Rela
ciones Esteriores, por la suma ele 188\) pesos 31 centavos moneda nacional 
om, por gastos ele la Oficina de Infot·maeión en Lónclt·es, correspondientes 
al prin:et' trimestt'e de 1888 y al tercet' trimestt·t~ del mismo aüu (es pe
cliente No 1); y por la cantidad de 5.147 pesos con 3,1 centavos moneda 
nacional para abonat' los siguientes ct·éditos: 

Al Segundo Secret.ario de Legación, D. Hodolfo Ol'tiz Aguil're, sobre
sueldo como Encargado ele la Legación At'gentinn en Chile, desde el 19 
de Enet'o hasta el 31 ele Agosto de 1889 (espediente N.o 2), $ 740. 

Al Primer Sect·etario ele Legación, D. Solano To:'t'es Cabr·era, sobre
sueldo como Encat·gnclo intet·ino ele Negocios en la República Üt'ientnl 
del Uruguay, desde el :¿;¿de Mayo hasta el 9 de Junio ele 1889 (espediente 
N.0 3) $ 56,66. 

Al Prime!' Secl'Ot<ll'io ele Legación, D. Eduat'clo Ibarbalz, sobresueldo 
como Encnrgaclo de Negocios interino en Austl'ia-Hungria, desde el 31 
de Agosto hasta el :31 de Diciembre del alío do 1889 (espediente N.o 4) 
$ 403,33. 
· Al Primer Secretario de Legación, D. Alejandt·o Guesalagn, sobt·e-sueldo 
como Encargado do Negocios intet·ino en Portugal, desde el 5 de Fe
brero hasta el 3t de Diciernbt·e del at1o de 1889, (especliente No 5) $1.08G,G6. 

Al ex-Primer Secretario, D. Ramon Menclom, sobre-sueldo como En
cargado intet·inn de NegJcios en la H.ept'1blica Üt'iental del Uruguay, du
rante los meses de l\Iayo y Junio de 1888 (espediente N.0 G) S 200. 

Al Primo!' Sect·etat'io ele Legación, D. llor¡ue Casal Cat'I'atl!:a, sobre
sueldo como Encnrgndo intet·iiJO de Negucius en el Pamguay, desde el 
20 ele Abril hasta el 20 de l\lnyo de 188D, (espedi~tlte N.o 7) $ 478,80. 

Al Primet' Sect·etario ele LegnciótJ, D. Roque Casal Cananza, sobt·e
sueldo como Enea¡·gndu interin<J de Ncgoeios en Portug:1l, desde el 22 de 
Febeet'o hasta el 17 de Abl'il ele 18\)0, (ospediente N.0 8) $ 18G,G6. 

Al Primer Secretario do Leg<lcióiJ, D. Hoque Casal Ca1·r·unza, sobre
sueldo como Encat'gndn intel'ino de Negocios en el Paraguay, desde el 15 
de Junio hasta el 21 de Julio do 188\J, (cspedienle N.o \)) $ G31,50. 

Al Primet· Secretario ele Legación, D. Ecluat'do Ibatbalz, sobt'e-suelclo 
como Encargado interino de Negocios en Austria-Hungr-ía, desde el 1 o 
hasta el23de Enero del corriente alío, (espediente N.o 10) $ 76,GG. 

Al¡primer Secretar-io de Legación, D. Alejandt'o Guesalaga, sobre-sueldo 
como Encargado intol'ino de Negocios e11 Pot·tugal, desde el1° de Enero 
hasta el 22 de Febrero de 18\JO, (especliente N.o 11) $ 173,33. 

Al Primet' Secretat'io, D. Jo¡·ge T. Pinto, sobt·e-sueldo como Encargado 
interino de Negocios en Bolivin, dut·anle los meses de Enero, Febrero y 
.Marzo do 18\JO, ( espedien te N. o 12) $ :300. 

A lu Compat1ia Primitiva de Gas de Buenos Aires, por consumo de 
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gas durante los meses de Abril, :r\~Iayo, Junio y Julio de 1880, é iluminación 
en los días 25 de Mayo y 0 ele Julio) (éspediente N.o 13) $ 455,77. 

A la Compafíia de Gas de Buenos A Íl'es, pm· consumo de gas, durante 
los moses de Agosto y Setiembre de 1880, (espediente N. 0

) 14 $ 118,90. 
A la Compafiia Pr·irnitiva de Gas de Buenos Air·es, por· consumo de gas 

du.rante los meses de Octubre y Novieml)['e de 1889, (espediente N. 0 15) 
$ 170,63. 

A la Compafíia Primitiva de Gas de Buenos Airt~s, por consumo de gas 
durante el mes de Diciembre de 1889, (espediente N.o 1G) $ 70,45. 

Art. 2° Este gasto se llar·á de rentas generales y se imputará á la pre
sente Ley. 

Art. 3° Comuníqurse al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires, 

á once de Octubre de mil ochocientos JJoventa. 

l\J. DERQUI. 

Ado1f'o J. Laboaple, 
Secretario tlel Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2740.) 

Departamento de llelnciones Esteriores. 

LuciO V. rvlANSILLA. 

Alejancl¡·o So!'ondo, 
S cero turio de la e. do DD. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 1800. 

Cúmplase, comuníquese y dése al H.ejistw Nacional. 
PELLEGRINI. 

EouARDo CosTA. 

Decreto nombrando Agregado Nacional á la Legación Argentina en el Paraguay 

Departamento de 1\elacioncs Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 1() de 1800. 

Vista la precedente nota del Ministerio de Guerra y Marina, 

El P!'esidente de {a República-

Dl,CRETA: 

Ar·t. 1 o N órnbrase al Guardia lVIarina Don. Adrian del Busto, Agrega
do Nacional ú la Legación Argentina en el Paraguay. 

Art. 2° Comuníquese y dése al H.ejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

EDUARDO CosTA. 

Resolución aceptando la renuncia de Don Pedro Escurra, de Ayudante de la 
Comisión de Limites con Chile 

Departamento de H.elacioncs Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 17 de 1800. 

En vista de las razones espuestas, acéptase In renuncia presentada por 



474 REJISTRO NACIONAL 

el Ingeniero Don Pedro EscurTa, del cár'go de Ayudante de la Co~11isión 
de Límites con Chile-Comuníqtrese á la Contaduría Ger1er·al y al Peri
to Señor Pico, I'ecomendúndole manifieste al Señor Escurra, que el Go
bierno vó con pesar str separ·ación de un puesto en el que podt'ía haber 
prestado señalados sel'vicios al país. 

PELLEGRINI. 
EDuArwo CosTA. 

Decreto suprimiendo los puestos de Sobrestantes en varios Hoteles de Inmigrantes 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Duenos },ircs, Octubre 18 de 18\JO. 

Considerando acer·tadas lns indicaciones contenidas en lo. precedente no·· 
ta de la Comisaria General de Inmigl'ación, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Quedan supl'imidos desde el 31 del cor'riente, los puestos de 
Sobrestantes de los Hoteles de Inmigrantes que se constl'uyen en Tucu
man, Córdobu, Santa Fé, Paranó, Villa Mercedes (San Luis) y Hio IV, 
confiándose á los Secr·etar·ios Gel'entes de las respectivas C.) misiones Au
xiliares, la vigilancia y demás deberes encomendados á aquellos empleados. 

Art. 2° Comuníquese á quienes conesponda, publíquese y dése al 
Rejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul en Ginebra 

Departamento de .Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 21 de 18\JO. 

El Presidente ele la Repüblica-
. DECRETA: 

A!'t. 1° Acóptase la antr-~r·ior r·enurH~in, pr·esentada poe el ciudadano 
Don J'vl{lximo Fenrandez, del caego de Cónsul en Ginebra, agradeciéndolo 
los servicios pl'estados. . 

Art. 2° Comuníquese y clése al Rejistro Nacional. 
PELLEGIUNI. 

Eol]Arwo CosTA. 

Ley aprobando la compra. de la casa para la Legación Argentina en Roma 

El ,senado r; Cámat'a de Diputados ele la NacirJn A,·gentúw, rewu'dos en 
Congreso; etc., sancionan con faer.:;a ele-

LEY: 
Art. 1 o Apruébase la compra de la. casa para Legación Argentina, 
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becha en Homa con fecha\) de Abr·il del fliío 1880, por intermedio del Se
fíor Mir1istm Plenipotencinri<l en Italin, por· el precio de seis mil pesos 
nacionn.les or·o, con el interés de seis por· ciento anual sobr·e las sumas 
á pagar·se. · 

Art. 2° Autoríz·1se al P. E. par·a gestionar· la rescisión del r.ontrato de 
compra-venta á que se refiere el al'tíeulo 1°, ó en str defect'), ;Í vender el 
espresaclo inmueble, debienclt) dar· cttent<l en las Sesiones del pl'óximo 
periodo del uso que hubier·e hecho de esta nutol'ización. 

Art. 3° El gasto á que se refiere el artícutu 1" así como el de cua
renta y nueve mil seiscientos pesos nacionales or·o, hecho en refacción 
del edilicio menci()nado, se harú ele rentas gener·ales, y se imputará á la 
presente Ley. 

Art. 4° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dnda en Lt Sala de Sesiones del Congr·eso Ar·gentino, en Buenos Ai

res, á diez y ocho ele Octubre de mil ochocientos noventa. 
M. DERQUJ. T. A. MALI3RAN. 

Adolfo J. Labouglc. .r1lejanclro Sorondo, 
Secretario del Senado. Secretario do ltt C:imara de DD. 

(Rejistrada bnjo el núm. 27G2). 

Departamento do Helacic.nes Estcrioros. 
Buenos Aires, Octubre 23 do 18\JO. 

Cúmplase, comuníquese y d6se al Rejistro No.cionfll. 
PELLEGRINI. 

EDUARDO CosTA. 

Ley abriendo un crédito al Departamento de Relaciones Esteriores de $ 154,897 
m¡n., para reponer los fondos invertidos en el mantenimiento de las Oficinas de 
Información en Euro}la 

El Seno do y Cámam ele Diputados ele la Nación A i'gentina, rewziclos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1° Abrese un crédito suplementnr·io al Inciso 1°, Item 2, del Pre
supuesto de Relaciunes Estel'ior·es del con·iente ailo, por la suma de 
ciento cincuenta y cuatro mil ochocientos noventa y siete pesos moneda 
nacional CLH'so legal, par·a reponer· los fondos invel'ticlos en el manteni
miento de las Oficinns de Infonnación en Eut·opa y atendet' á los gastos 
eventuales del espresado Ministerio. 

Art. 2Q Cornuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, á diez y ocho 

de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. T. A. MALBRAN. 

Adolfo J. Lobouglc A lejancli ·o S orondo. 
Secretario del Sonado. Secretario uo la C. do D. D. 

(Rejistmdu bujo el número 2764.) 
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Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Octubre 23 de-18\JO. 

Cúmplase, comuníquese y dése al Hejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia del Primer Secretario de la Legación Argentina 
en los Estados Unidos 

Departamento de Hclaciones Esteriorcs. 
Buenos Aires, Octubre 2i de 18\JO. 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptuse la ante1·ior renuncia, e¡ u e c:on ca¡·ácter de indeclinable, 
presenta el ciudadano Don Nolasco Ül'tiz Vioh:l, del cargo de Primer 
Secretario de la Legación en los Estados Unirlos, y ag¡·adézcasele los 
servicios prestados. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia del Presidente de la Comisión Auxiliar de 
Inmigración de Gualeguay 

Departamento de B,elaciones Esteriores. 

El Presidente de fa Repúbfica

DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 2\J de 18\JO. 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta poi' Don P. D. Ezeisa, del 
cargo de Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración en Gualeguay. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDo CosTA. 



MINISTERIO D l~ HACIENDA 

MES DE OCTUBRE 

Decreto nombrando Administrador de Rentas en Santa Fé 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1° de 18\lO, 

Hallándose vacante el puesto de Administrador de Rentas de Santa-Fé 
por jubilación de D. Julio Busaniche, 

El Presidente de la Repílblica-
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar· dicha vacante) al Ot1cial 2° de la Dirección 
General de Rentas, D. Ramón Scasso; 

Comuníquese, etc. y pase á Conbduria General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nonbrando Guarda en el Resguardo de Concordia 

Departamento (lel Interior. 
Buenos Aires, Octubre 1° de 1890. 

Habiendo sido exonerado el Guar·dn del Resguardo de la Administración 
de Rentas de Concordia, D. Ricar·do de las Caerer<:ts, 

El Presidente ele la República~ 
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para ocupar dicho puesto, al Oficial de la lVIesa de 
Registros de la Administración de Rentas de Santo Tomé, D. Jorge Neyra. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. L<JPEZ. 
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Resolución aprobando el Reglamento para el arqueo de buques 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1 o de 1890. 

Habiéndose suprimido por decreto de fecha '11 de Setiembre ppdo. la 
Oficina de Arqueos, cometiéndose sus funciones á la Aduana de la Ca
pital, y conviniendo al mejor servicio y más fiel percepción de la renta 
pública, proceder á la b!'evedad posible al arqueo de los buques que ha
gún sus operaciones en el puerto de la Capital, 

SE RESUELVE: 

Apruébase el regalmento para el ar·queo de los buques propuesto por 
la Administración de Rentas de la Capital. . 

La presRnte r·eglamentación será en carácter de provisoria, hasta tanto 
el Poder Ejecutivo eleve el Mensaje acordado. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistl'o Nacional, y á sus 
efectos pase á la Dirección General de Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Procurador del Tesoro 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Octubre 1° ele 1890. 

Hallándose vacante el car·go de Procmador del Tesura, por haber sido 
nombrado el Dr. Cár·los M. lVlarenco, Fiscal de la Cámara de Apelación, 

El Presidente de 1a Rcpüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Procul'ador del Tesoro, al Dt" D. José Mada Cantillo. 
Art. 2° Comuníquese etc. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LOPEZ 

Decreto nombrando Oficial 2¡;¡ en la Dirección General de Rentas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1° de 18\JO. 

Encontrándose vacante el pu2sto de Oficial 2° en la Dirección Gene-· 
ral de Rentas, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Nómbrase para desempeí1arlo, al ciudad::mo D. Eduardo H. Vivas. 
Comuníquese, y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Escribiente de la Administración de Sellos en la Aduana de 
la Capital. 

Dcpartmnodo de Hacienda 
Buenos Arios, Och1brc 1o de 1800. 

El Presidente de la República-

DEClUITA: 

Acéptase la r-enuncirr icterpuesta pol' el Escribiente ele la Administra
ción de Sellos de la Aduana ele la Capital, D. A. Femández, y nórnbrase 
pam reemplazarle al ciudadano D. Emilio Orquera. 

Comuníquese, etc., y pase á Contndmia Geneml. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2P en la Administración de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Octubre 1° de 1800. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

N ómbrase Guarda Al macen 2° ele la Administración de Rentas de la 
Capital, en reemplazo ele D. Antonio Perce, que fué ascendido, á D. Au
rclio Snntana. 

Comuníquese, etc., y pase á Contnclmía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Dec1•eto exonerando al Vista Medidor de la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Atente• la nota que precede, 

El Presidente de la Reprl.blica

DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 1° de 1800. 

Exonérase de su empleo al Vista Medidor de la Administración de 
Rentas de la Capital, D. Juan M. Alegre, y extiéndase por separado el 
decreto correpondiente nombrando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 
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Decreto nombrando Escribiente 1° en la Oficina de Recaudación del Pu,erto y 
Muelle del Riachuelo 

Departamento del Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1° de 1890. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia inte!'puesta poi' el Escribiente 1 o de la 
Oficina de Recaudación de Puer·to y Muelle del Hiachuelo, D. Nicandr·o 
V. Pauletti, y nómbms':.: en su reemplazo, á D. Héctor Alvarez. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genel'al. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Al macen 1° en la Administración de Rentas de la 
· · Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1° de 1890. 

Habiendo sido exonet·ado el Guarda Al macen 1 o de la Administración 
de Rentas de la Capital, D. Nicolás Castaüeda, 

El Pnsidente de la República-

DECRETA: 

Nómb!'ase pam ocupa!' dicha vacante, al Gua!'da Almacen 2° de la 
misma, D. Juan Santos Requesen. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Gene!'al. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto reponiendo al Oficial Espendedor de Sellos en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 3 de 18\JO. 

Atento la solicitud de repostcron de empleo, pl'esentada poi' el recu
rrente, Ofiuial Espendedor de Sellos en la Aduana de la Capital, vistos 
los informes p!'oducidos y, 

CoNsiDERANDO: 

1 o Que en 2~ de Agosto proxm1o pasado ¡wesentóse á la Oficina 
á cargo del recmrente, el Inspector de Rentas D. lVIanuel Camelino, exi
giéndole la presentación de los libros y documentos indispensables par a 
levantar un balance comprobatorio del estado de aquella Oficina. 
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2° Que desconociendo la autoridad investida por el Interventor, se le 
negó los medios de efectuar el balance, pretextando no reconocer en él 
autoridad bastante. 

so Que aún cuando posteriormente permitió se verificara el balance 
que había ordenado el Ministerio, esto no obstante la negativa del pri
mer momento importa un desacato á la superiül'idad, que la buena mar
cl¡a de la Administr·ación exige se corrija paea evitar· su reiteración en 
lo sucesivo. 

Por estas consideraciones, 

SE ItESUELVE: 

Art. 1 o Dáse por terminada la suspensión sufrida por el Oficial Es
pendedoi' do Sellos D. Froilún Gar·cía. 

Art. 2° A vísese á la Dir·ección General de Rentas para que p.mga en 
pose::::ión de su empleo al r·ecut rente, siempr·2 que de la investigación 
que practique aquella Repal'ti!;ión, no resultar·e cal'go alguno contra él. 

Al't. S" Pase ú Contaduría Gener·al y repóngüse los sellos en esta 
Oficina. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto destituyendo al Oficial Espendedor de Sellos de la Aduana de La Plata 

Departamento ele Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1890. 

Visto lo espuesto en la nota pr·ecedente de la Dirección General de 
Rentas, y resultando: 

1 o Que con fecha de SO de Setiembre último la Dirección General or
denó el inventario y balance que mensualmente se practica en las Ofi
cinas espendedor·as de sellos, y que constituidos los interventores en la 
que regentaba el Oficial Espendedor D. Alejandl'O Liestre, no pudo lle
nar su cometido por·que no se encontraba en su Oficina y tampoco en su 
domicilio que babia desalojado el dia anterior, 

El Presidente ele la Reptl.blica--

DECHETA: 

Art. 1" Destitúyese de su empleo al Oficial Espendedor de sellos de 
la Aduana de «La Platan, D. Alejandro Liestre. 

Art. 2° Líbl'ese oficio al Jefe de Policia de la Capitnl, pidiendo la cap
tura del prófugo. 

Art. S0 Líbrese oficio asi mismo al S1·. Juan S. Ovando, inquiriéndole 
las relaciones que hubiere tenido con el delincuente y razones de su in
tervención para el nombramiento. 

Art. 4° Pase al Sr. Agente Fiscal pam que deduzca bs acciones del 
caso, á'fin de que sea reintegrada al Tesoro la suma sustmida, sin perjuicio 
de las acciones criminales ó. que hubiere lugar en desagr·avio de la vin
dicta pública. 

31 
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Art. 5o Comul'líquese lo resuelto á la Dirección General de Rentas, or~ 
denándole proced<t á exigir del Sr. Costa, el pago de la suma afi\lnzada, 
debiendo dar cuenta á este lVlinisterio inmediatamente, cualquiera que sea 
el resultado de sus gestiones, é insél'tcse en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Registros en la Receptoría de Rentas 
de Zárate 

Departamento de Hacienr1a. 

Buenos Jiires, Octubre G ele lSDO. 

Visto el sumario instruido al Otlcial de la lVIcsa de Registt·os de Zá
rate, D. Artemio Lacerna, sobre sustracción de sellos en algunos docu
mentos de aquella Receptol'ía, acusado de tal delito por el Jefe de la 
misma Aduana, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que aún cuando de las constancias producidas no se evidencia el 
hecho, existe, sin embargo, la semi-plen;'l. prueba del delito denunciado, 
por el abandono que hizo de su puesto una vez repuestos los sellos sus
traídos, ausencia que obligó al sumariante á prescindir de su declaración 
en el cuerpo del proceso; 

2° Que hay e:1 esta cau::;a, mét·ito bastante para decretm· su inmediata 
separación del puesto que ha servido sin preocuparse del cumplimiento 
de las obligaciones contraídas, con menoscabo de b renta pública cuya 
guarda le estaba coníiadn; 

3° Que el tempet·amento propuesto pot· la Direcei·_)n General de Ren
tas para Jlenal' la vacnnte prnducida por esta separacil'm, cun el Guar
da de Antuco, cuyos ~el'vicios no son necesarios, es ace~:>table pot' cuan
to quedaría suprimida la referida plaza de Guarda, lo que reportarí:l 
economía al Erario. 

Por estas consideraGiones, 

El Presidente ele la Republica-

DECRETA: 

Exonérase de su empleo, al Oficial de la Iviesa ele Registros de la Re
ceptoría de l:{entas de Z:íxate, D. Artemio Lncemn, y nómbrase para 
reemplazarle, al Guar·cla de Antuco, D. Juan Monvelli, cuya H.eceptoría 
.queda suprimido.. · · 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 
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Decreto nombrando Oficial en la Mesa de Registro de la Receptoria de Santo Tomé 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 6 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Oficial en la Mesa de Registro de la 
Receptoría de Santo Tomé, por ascenso de D. Jorge Neyra, 

El Presidente de la Repüulica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase pai'a dicha vacante, á D. Femando Boschetti. 
Art. 2° Comuníquese, etc., y pa~e á Contaduría General. 

PELbEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia interpuesta por el Oficial de la Mesa de Registros 
de la Administración de Rentas de Jujuy 

Departamento de Hacienda. 

El Presidente de la Repüblica
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 6 de 1890. 

Art. 1° Acéptase la renuncia interpuesta por el Oficial de la Mesa de 
Rejistws de la Administración de l{entas de Jujuy, D. José lVl. Avila, y 
estiéndase por separado el decreto col';·espondiante nombi'ando reem
plazante. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. "' 

Decreto jubilando á D. Eduardo Meigs 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 6 de 1890. 

Atento los informes producidos y lo dictaminado por el Procurador 
del Tesoro, 

El Pí·esiclente ele la República
DECRETA: 

Jubílase con la asignación mensual de setenta pesos moneda nacional, 
al maquinista de la Administración de Rentas de la Capital, D. Eduardo 
Meigs. 

Co~uníquese, etc., y pase á Contadmia Geneml. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 
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Decreto promoviendo empleados en la Contaduria General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre ü ele 18\JO. 

El ?residente de ld República-
DECRETA: 

Exonérase de su emple0, al Oficial 2° de la Contadmia General, Don 
Leoncio Lasso de lrr Vega, y nómbmse en su reemplazo, al AyttdantP. de 
Lib1·os D. Antonio Dernat·ia; en reemplazo de éste, al Eseribien te 1 o Don 
Augusto Castellanos, en vez de éste, al Escribiente 2° D. Fa ustino Gomez, 
y para ocupar la vacante que éste deja) al ciudadano Don Fr·ancisco 
N avan·o (hijo). 
. Comuníquese, etc., y pase á Conto.durin. General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Empleados en la Dirección General de Rentas y Guarda en 
la Administración de Rentas de San Juan 

Departamento de Hacienda. 

Atento la nota que precede, 

El Presidente de la Rep!'tblica-

Buenos Aires, Octubre i\ de 1890. 

DECRETA: 

Nómbrase Oficial 2° en la Dirección General de Réntas, en reemplazo 
de D. Ramón Scasso, que fué asceudido, al Escribiente 1° de h misma, 
D. Juan C. Dominguez, llenHndo la vacante que deja éste, con el ciudada
no D. Edisto F1·ugoni. Nómbmse también Guarda de la Admioistmción 
de Rentas en San Juan, en reemblazo de D. Favel Benavides, qué falleció, 
á D. Justo Pastor Sarmiento. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRTNI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Administración de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 

De acuerdo con la nota que antecede, 

Bl Presidente de la República
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre G de 1890. 

Nómbr·ase Guarda Almacen 2o en la Administración de Rentas de la 
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Capital, en remplazo de D. Juan Santos Requesen, que fué ascendido, al 
ciudadano D. !)umingu l\1artit1ez. 

Cornuníquese, etc, y pnse ¡', Contnduria General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Éscribiente 2" en la Administración de ·Rentas de la Capital 

Departamento tle Hneiemla. 

Atento la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica--

DECERTA: 

Buenos j.ires, Octubre ü de 18\lü. 

Nómbr·nse Escribiente 2° en la Administención de Rentas de la Capital, 
en reemplazo de D. l'vi. lV1igaza, ni ciudadano D. Polidor·o E. Molinn. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría Genernl. 
PELLEGRINI. 

V. F. LoPEz. 

Decreto suprimiendo como Adun,na, la Receptoría del Cármen de Patagones, y ha
bilitándola para Destacamento de Resguardo 

Departamento de IIaciemla. 
Buenos Aires, Octubre 7 de 18\lO. 

Vista la nota del Sr·. Gobemaclor del Terr-itorío del RiJ Negro, en la 
que manifiesta la conveniencia ele supr·imir la Heceptoria de Rentas Na
cionales en el Cár·men de Patagones, y 

CoNSIDERA No o: 

1° Que dada la proximidad entre lns Aduanas ele Vieclma y Cármen 
ele Patagones, separa~as apenas por· el Río Negro, esta última podría 
set' reemplazada poe un Destacaníento ele !~esguardo con ventnja para 
el Erario público y sin perjuicio nlguno para el naciente comercio de 
aquella localiclnd, cuyos peogresos van obligando cada vez más la ateo
ción del Gobieeao; 

2° Que ciecunsceitas á una Aduana, todas las operaciones que se efec
túen en el Hio Negr·o, la vigilancia de las costas puede ser atendida. con 
mayor rigurosidad, beneficiando así al comer·cio honrado; 

Por estas consideraciones y de acuel'do con los info¡·mes producidos, 

El PresidentA de la Repüblica-

DECRETA: 

Art: 1° Queda suprimida como Aduana, la Receptoria de Rentas del 
Cármen de Pntagones, y habilítasele solamente como Destacnmento de 
Resguardo dependiente de la Heceptoría de Vicdma. 
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A..rt. 2° La Dirección General de Rentas propondrá á la beevedad posi
ble, la foerna en que ha de oeganizaese el peesonal de la Aduana de 
Viedmn, así como las supeesiones que deben hacerse en el peesonal de 
empleados de ambas Aduanas. 

Aet. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Geneeal á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley aprobando el conYenio celebrado con los concesionarios del Puerto de esta 
Capital, sobre conversión de las Obligaciones del Puerto 

El Senado y Cdmam ele Diputados de la Nación A ¡·gentina, reunidos en 
Cong1·eso, etc., sancionan con frw¡·::;a ele- · 

LEY: 

Aet 1° Api'Uébase el convenio presentado al P. E. por los concesiona
rios del Puerto de la Capital de la República, Sr·es. Educudo Mader·o é hijos, 
con arreglo y sujeción á las pr~scripciones de la peesente Ley. 

Aet. 2° La renta de las obligaciones del «Puer·to de Buenos Aieesn, 
autorizada por la Ley númer·o mil doscientos cincuenta y siete ( veinti
siete de Octubre de mil ochocientos ochenta y dos) en vez de see de seis 
por· ciento anual, será de cinco por· ciento, con la misma amortización de 
uno por ciento .. 

Art. 3° La emisión de ln.s obligac:ones cr·eadas por esta Ley, se haeá 
por séries que correspondan al valor· de cada sección de las obeas, y solo 
podr·án ser emitidas para pagu de las mismas. 

Art. 4° Para la fijación del precio cor·r·iente en Lóndr·es, de acueedo 
con el inciso noveno del al'tículo prímero de la referida Ley, se proce
derá de conformidad con el método estipulado en el mtículo trece del 
contra.tv entt·e el P. E. y los concesíonarios, fecha pt·imet·u de Octubre 
de mil ochocientos ochr-nta y seis. 

El precio ó fijarse no deberá excedet' del de cunlquiet' nuevo empeéstito 
que se haya negociado ó se c;stuvie:o:e negociando para set' emitido den
tl'O de los tr·es meses siguientes nl dia en c¡rrc se haga el pngo á los 
seihres l\lader'ú 6 hijns. 

El precio á que se deba entregm· las obligaciones del puerto á los Sres. 
Mader·os é hijos, se establer:erá con deducdón del vnlor· que en las co
tizaciones o e la pinza dt: Lóndres que hayn n de set·vir· de base, re
presente el interés ·vencido ó incorpot·ado en el cnpón coniente; el pre
cio deberá considerarse neto. 

Art. 5° Si desde la fecha del último contrato (primero de Octubre de 
mí] ochocientos ncbenta y seis) celebrado entre el P. E. y los Sres. Edu
ardo Mndero 6 hijos, hasta In l'echa en que se emitan las <•Obligaciones 
del Puerto de Buenos Aires>> hubiem. tenido ó tuviera lugár ~•lguu aumento 
en el impuesto de timbres que en la fecha del c:itndo contrato se cobraba 
en Inglaterra y que sirvió de base á la estipulación del dos y medio pot· 
ciento de comisión y gastos de emisión, ese aumento será de cuenta del 
Gobierno y su imp;)rte se imputará á la pr·esente Ley. 

Art. 6° Los títulos que se emitan en virtud de esta Ley, ser·án de idéntica 
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for·mn, y naturaleza que la ad,)ptada por el artículo tr·ece del contrato 
del ¡Jl'imero d,; Oetubr·c: de mil ochocientos ochenta y seis y demostt'ado 
en el anexo del mismo contrato, sin mús alter·ación que h exigida por 
el cambio de interés. 

Art. 7° Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, ú seis de Octübre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 

B. Ocwnpo, 
Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el número 2743). 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA. 

Ulaclt'slao S. Frias, 
Sec,-ctnrio uc la c,\mnra do D. D. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 18GO. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é ínsértese en el I1,ejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley creando una Caja de Conversión 

El Senado y Cdmcu·a de DI/Jutaclos de la Nación AI'[Jentina, reunidos 
en CongNso, etc., sancionan con fíter::a de-

LEY: 

Art. 1 o Créase, para atender á la con versión y amortización gradual 
de la moneda de curso legal, una Caja de Conversión. Quedo incorpo
rüda á esta institnción, la Oficino Nacionnl de Bancos Garantidos, con 
todas las n tri buciones que le confiere la Ley d0 su Ct'eación y las que 
por ésta Ley se le atribuyen. 

Art. 2° La C8ja de Conversión será administrada por un Dir·ectorio 
compuesto de cinco ciudadanos nombrados por el P. E., con 8CUet'do del 
Serwdo. El cc~rgo de miembro del Director·io dlll'~ll'á cinco aiíos, y ser·á 
gratuit'o. El Directorio nombt'&rá anualmente su Presidente, pudiendo s.er 
reelegido. 

Art. 3° El Directorio de la Caja de Conversión velará por el exacto cum
plimientn de todas las leyes que se refieran á emisión, conversión ó 
<:tmortización de moneda de curso legal, ejercerá todas las atribuciones que 
ésUts ncuet·den y será responsable de su violación. 

AI't. 4° Todas las operaciones ele emisión, conversión ó amortización 
de moneda ele cut'SO iegnl, se harán por intet·medio de la Cnja de Conver
sión, en la fonnn y modo establecidos por las leyes respectivas. 

Art. 5° Cr(~nse un fondo de eonv8r·sión destinado á la conversión y 
amortización de la moneda de cur·so legal, y que se cvmpondrá: 

a) Las reservas mctúlicns que con arreglo á la Ley de Bancos Garantidos 
se destinan á fundo de conversión. 

ll) Las sumas que aún ndeudan los Bancos Gar·antidos por valor de· 
los títutos comprados para garantía. 
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e) Los Fondos Públicos emitidos pam garantías de emisiones bancarias. 
d) Todas las cantidades que por ntms disposiciones legislativas se des

tinen á la conversión ó nmortizaóón de los billetes de moneda de cmso 
legal, y muy espechlmente las que provengnn de !as economías que se 
realicen sobre el presupuesto gRnen1l, á iln de aumentar los elementos de 
la «Cnja de Conversión)) y haeer·la mús eficnz ú sus objetos. 

Art. (1° A los efectos del <tl'tículo nnt•~r·iot· y á conUu' desde la fecha en 
que entre en vigencia la pres8nte Ley, el P. E., los Bancos y las Oficinas 
receptoras, enviarán directamente ú la Caja de Conversión y Amortiza
ción, todas las sumas destinndas por leyes e::-:pecinle,::) ú este objeto, pudiendo, 
en caso de demorü, la Junta Directiva de Ll. Caja de Cmwersión y Amor
tización, hncer' efectivo el cobro pot' ai~ción jndi(~ial contt'a los Bancos y 
por reclamación ante el Congreso, en caso de que la demom provengct 
del P. E., ú oficinas de SI t dependencia. 

AI't. 7° Una vez instituida la Junta de la C<tja de Conversión é instaladas 
sus oficinas, proceded1. {< recibir·sc de todos los títulos y valor·es que sil'vetl 
de gar·antia á lns emisiones ele billetes existentes, pertenecientes á los 
Bancos Ga mn tidos v aún no ern i tidos ó lJabil i tados. 

Art. so Son ntribu'cioues y deber·es de la C<tja de Conversión, además 
de las acor·cladas poi' leyes especiales: 

a) Custodia!' sus arcas, los diner·os, títulos y valol'es que garantizan la 
moneda legal. 

b) CorTer' con la impresión, habilitación, emisión, conversión y amor
tización de toda moneda de cur·so legnl. 
. e) Recaudar ú su vencimiento el importe ele l8s obligaciones á plazo que 
formen pal'te de lns esprcsndns gf1l'antíns ó que de ellas emerjnn, pudiendo 
promoYet· todas hs ncciones en juicio que ftternn neeesari:1s á ese objeto. 

d) Recaudar los proventos de Jns diversas rentas ó at·bitrios detel'mi
nados poi' Ley, y los de ctwlquicra otros que en adelante se adscl'iban 
á los objetos de su institución. 

Desempeiíat los demús cometidos que le confía la prescmtc Ley, y los 
que· naturalmente emanen de las disposiciones de la misma. 

AI't. go Una vez en ejercicio de sus funciones y hasta llegar· al límite 
que más adelante se deteemina, la C:1ja de Conveesión inutilizará pe
riódicamente para In. circulación, los billetes de moneda legal que re
coja en sus arcas. 

At't. 10. Cuando la Caja de Conversión deba amol'tizm' una emis!ón 
especial, tomat'á lns medidas necesarius pam hacet' el canje de los bille
tes que tenga, pot' billetes de esa ó esas emisiones que deba amor·tizal', 
pudiendo servirse al efecto del Banco Nacional y sus Sucmsales ó de 
otl'os establecimiento·s bancarios en In. Hcpúblicn, fijando plazos para que 
los tenedores de esos billetes ocurran al canje. e 

Art. 11. Una vez que la suma ele hilletes amortizados sea igual al mon
to de las emisiones de la Nación y Banco Nacional, ó cuando el valor 
en plaza de la moneda fidu-cinl'ia sea ú la par' ó pr·óximo á la par, el 
Directorio de la Caja de Conversión de acuerdo con el P. E., podrá entre
gar billetes en cambio de oro, ó vicc-vel'sa, con el ob.iJ?.to de fijar cf 
valor de la moneda f1duciat'Ía. 

Art. 12. Toda vez que alguno de los Bancos Garantidos se acojan á la 
facultad que se les concede por el artículo 2° de la Ley de Conve!'sión, 
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b Caja de Conversión inutilizará inmediatnmente todos los billetes res
pectiv.)s que tenga en su guarda, y procederú en adelante ele igmd manera 
con los del misrno origen que vayan entrando á sus cnjas, ú medida que 
su ingreso se efectúe. 

El Dire~t<lr·io ele la c .. ja provcer·ú lo conveniente pr¡¡•a c¡ue los billetes 
así cancelados senn destruidos por· el fuego, y la constancia del acto en 
ese como en los dernús cas0s nnúlogos, le senin1 de documento de des
ca'rgo en sus cuentns prrra con el Gobiel'l1o. Simultáneamente y con igua-· 
les formalidndes, serán destruidos por el fnegr) los títulos de cuatro y 
medio por· ciento, que constituían la respectiva gnrantia de h emisión así 
estingnida. 

Art. 13. De igual manera se procederá, tanto r·especto á los títulos de 
garantía, como ú los respectivos billetes gar·nntidos, en los casos de falen
cia á que se refiere te! art. 20 de la Ley de Banc.,s Garantidos, ó en el 
simple caso de demora ó intenupeíón por par·te de los mismos en cubrir 
y efectuar al porbdor· y á la vista la conver·sió!r da sns billetes, luego de 
vencerse el pinzo fijado en el art. 1 o de la Ley sobl'e l'efonna de ban
cos gal'nntidos, ó después de ha\.lel' abierto la conversión anticipada, en 
el caso previsto en el artículo anter·ior·. 

Art. 14. La acción del Dir·ectol'io de In Caj>l de Conver·sión será per
fectamente independiente derrtr·o de las disposiciones de esta Ley, reser
vándose el P. E. Ll cov!'espondiente intet'\'ención de vigilancia por medio 
del exámen de los librc .. s y operaciones de In Caja; pero sin voz ni voto 
en las dA!iberaciones generales del Directorio. 

AI't. 15. El Dil'ector·io hará público todos los meses el balance de la 
Caja de ConYersión, mandando al lVlinistro de Hadend<l una cópia fir·ma
da por el Presidente, Contador· y Tesorero. 

Art. 16. Quedan derogadas las disp0siciones anteriores á la pr·esente 
Ley, en la pat'te qtJe ú lo dispuesto por ésta se oponga. 

Art. 17. Comuníquese al P. E. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en Buenos Ai

res, á tr·es de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2741.) 

Departamento do Hacienda 

L. V. MANSILLA. 

Utadislao S. Frias, 
Secretario de ht C. de D. D. 

· Buenos Aires, Octnbre 7 ele 18\:!0. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmpl:l.se, comuníquese, publíquesc y 
dés0 al H.ej istr·o N aciona!. 

PELLEGRTNI. 
V. F. LoPEz. 
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Decreto nombrandó Espendedor Auxiliar de Sellos en la Administración General de 
Sellos 

Departamento ele Haciemla. 

Buenos Aires, Octnhre 7 de 1800. 

Encontrándose vacante el puesto de Espendedor· Au:-;:iliar· de Sellos de 
la Administración General de Sellos, por haber sido exonemdrJ D. Alejan
dro Lieste, que lo desempeüaba, 

El Preslclente de la Repilúllca-

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante, al ciudadano Don Juan Lezica. 
Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley relativa a un empréstito esterno ~ 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nacion A.~·r;entina, t'euniclos en 
Congrcso, etc., sancionan con fuet'~a de-

Art. 1" Autoríznse al P. E. para emitir títulos de empréstito esterno 
de (5 "/o) cinco por ciento de interés anur:.l y (1 "/o) uno por ciento de 
amo1·tización acumulativa, por· Srlrteo y á la pai', hasta la suma de 
(20.000,000) veinte millones de pesos moneda nacional oro sellado, 6 su 
equivalente en libras, ma¡·cos ó francos, pudiendo en cualquier· tiempo 
aumentar el fondo amortizante. 

Art. 2° El importe total de este empréstito, que se depositat·á en Lón
dres, se destina al pago de compromisos contmídos poi' la Nación en el 
Estet·iol' y á paga!'se dmnnte el afio mil ochocientos noventa y uno. 

Al't. 3" El servicio de este empréstito se hará con rentas generales. 
Art. 4° QuedJ. autorizado el P. E. pa1·a recibir en pago de las sumas 

que aún se adeuden pot· importe de la venta de las Obt·as de Salubrifica
ciónJ títulos de este irnpréstito por el precio ú que se cotizaran en la 
plaza estipulada pm·a el pago. 

Art. 5° Queda ignnlmente nutol'izado para ennj~nnT el Ferro-Cat:ril 
Andino de Villa rviaría á Villa Mercedes, con at'reglo á las bases esta
blecidas en la Ley número 2213 á cualc¡uiei' com1)l'ador, pudiendo recibir 
en pago de su impot'te, títulos de ese empréstito al precio á que se co
ticen en la fecha del p<lgo. 

Art. 6° Los títulos recibidos en pago, en Yirtud de los d1}S nrtículos 
antei'iot'es, set'án amortizados. 

Art. 7o Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Dada en la Sála de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 
á ocho de Octubt·e de mil ochocientos noventa. 

M. DERQU!. L. V. lVIANSILLA. 

A. J. Laboagle, Uladislao S. Frias, 
Sccrctrrrio ue! SemLUO. Sccret~trio ue la C. de DD. 

(Rejistrnda b8jo el núm. 2744). 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 8 ele 18\JO. 

Téngase por· Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el llej istro N acionnl. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto autorizando oara ejercer la personería del Gobierno Nacional, á la Co
misión Interventora. del Banco Provincial de Santa Fé y Comisionado Nacional 
Señor Ricardo Pillado · 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre \J de 1890. 

Habiendo hecho presente la Comisión Interventora del Banco Provin
cial de Santa-Fé y el Comisionado Nacional, D. Ricardo Pillado, que es 
indispensable para. el CHbal cumplimiento de sus debe1·es, que se le 
acuerde personería legal para gestionar· ante los Tribunales los derechos 
y garantías de cuya defensa está encargado, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Autoríznse á la dicha Comisión y al Interventor Sr. Pillado, 
para ejetcet· la personería del Gobiemo Ni1cional, ante los Tl'ibunales 
de ambos fuer·os (segun fuet·e necesario) donde tuviera r¡ne invoca!'lo en 
defensa de los vuliosos y gnmdes intereses que le están encomendados; 
y se pide á los respectivos Jueces y TI·ibunales, que la acuerden para 
que el referido Inte!'ventor sea oido segun estilo, y díligenciado cuanto 
gestionase en el ca!'ácter que se le acuerdit. 

Al't. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley relativa á la conversión de billetes de Bancos Nacionales Garantidos 

Fl Senado y Cámara dt? Diputados de la Nación Argentina, r·eunidos 
en Congre~o, etc., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Fíjase pat'a los Bancos incorporados á la Ley de Bancos Ga-
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rantidos, el plazo de diez fliíos á contar' rlesde la fecha de la presente 
Ley, dentr'o del cual deber'án volver á la convet'sión de los BiJ!etes al 
por'tador' y á la vista, por monedas metálicas. 

Art. 2° Los Bancos incot·porados podl'án eximit'se de convel'til' directa
mente sus r·espectivos billetes, mediante una decla!'ación escl'ita dirigida 
al Ministr'o de Hacienda, detltt'O del término de cuatt'O aflos á contar 
desde la fecha de la prescn te Ley. 

Los Bancos que hagan esta declat'ación quedarán exentos de las obliga
ciones impuestas poi' Jos al'tículos 11, 14 y 18 de la Ley de Bancos Ga
rantidos, y Jos fondos públicos que ga!'anticen su emisión pasarán á set' 
propiedad de la Nación, á cuyo cat'go quedará entonces el t'etir'o ó cor::
versión de sus respectivas notas. La opción otorg<tda por este artículo 
á los Bancos que no hayan pagado sus títulos de gar'antía, qr1eda su
jeta al cumpliento de las oblignciones contr·aídas respecto á. dichos 
pagos. 

Art. 3o Los Bancos Gamndidos podr·ún anticipar'se á Lt obligación de 
conver'tit', ent•·egando pnrcial y sucesivamente á la oficina que la ley de
signe, notas ó billetes de moneda legal, para ser· amortizados, recibiendo 
en cambio de la misma oficina, los títulos de garantía corTespondientes, 
con aneglo á la misma proporción de valor' que se fijó al se!' r·ecibidos 
en gar'an tía. 

La facultad de convertir· en esta forma sólo ser·ú admisible pam los 
Bancos que hayan satisfecho íntegramente el valor de los títulos, en 
dinero efectivo. 

Ar't. 4° A los efectos de lo di;;;puesto en el ar·tículo anterio1', todas las 
emisione::; de moneda legal circulante emitidas por los distintos Bancos 
ó por' la Nación, serán consideradas como una misma, es decir, qne Jos 
Bancos podrán cumplir entregando notas ó billetes, aun cuando no fue
ran de la misma de su pl'Opia emisión. 

Art. 5° Los recmsos y medios por los cuales deba hacer·se la con
versión ó amot·tización de las emisiones que quedan á cargo del GrJbier
no de la Nacion, se fijarán por leyes especiales. 

Art. 6° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr'eso Argentino, en Buenos Ai

res, á nueve de Octubl'e de mil oohocientos noventn. 

M. DERQU!. 

B. Ocampo, 
Secretario del Senado. 

( Rejistrada bajo el núm. 2746.) 

Departamento de Hacienda. 

L. V. l\1ANSILLA .. 
Ut((disla o S. Frias, 

Secretario de ht C,lmar:t de DD. 

Bné'nos Aires; Octubre 10 de 1800. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Resolución disponiendo que el Banco Nacional entregue á los Señores Eduardo 
Madero é hijo, sumas mensuales para no interrumpir los trabajos del Puerto 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

Sin perjuicio de la negociación para hacer el pago de la 4" Sección de 
las· Obr<tS del Puerto en obligaciones Ct'eadas para este objeto con &.I'I'e
g!o ú contruto y á fin de no interrumpÍ!' los tt'abnjos miéntl'as esa ne
gociación se tet'mina, el Bm1co NcteionnJ entt·egarú á los Seilores Edua!'
do Madet·o é hijo, por cuenta del Gobierno de la Nación, las sumas men
suales que expresa la solicitnd que pt'ecede, contr'a entt·ega de certificados 
de la ¡·pfer·ida sección, por ignnl vülot'. 

Es entendido que si se eo11viniere que el pag) de la pt'ecitada sección 
se verifique en obligüciones del puerto, los Sres. Edmu·do Madero é hiJo, 
rcembolsarf..n las sumas en efctivo que hayan recibido en virtud de la dis
p~sición eontenida en el [JátTafo que antecede. 

A sus efectos líbrese las órdenes consiguientes al Banco Nacional y 
pase á Contaduría Gene!'al pat'a su conocimiento y anotaciones del caso, 
li::¡uidúndose los intereses hasta el dia. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto jubilando á D. Ricardo Obregoso 

Departamento de Ilaciemla. 
Buenos Aii'cs, Octubre 10 de 1890. 

Atento los informes que preceden, 
El Presidente ele la Repctblica

DECilETA: 

Jubílase con la asignación mensual de ciento t!'eintn. pesos moneda na
cional ($130 m¡n.), al Guarda 1° del H.esgual'do de la Administración de 
Rentas de la c~~pitnl, D. llical'Clo Obregoso. 

Comuníquese, etc, y pase á Contaduría Genel'al. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guardas en la Receptoría de Rentas de F.ormosa 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

El P!'esiclente de la Repüblica
DECRETA: 

Nómbrase Guardas de la Heceptol'Ía de Rentas de Formosa, á Don 
Fot'tunato Sosa, D. Pompeyo Gs.da y D. José iVlonteros. 

Cormmíc¡uese, etc., y pase á ContadUI'ía. Genera:. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto aceptando la renuncia del Inspector, 2° Jefe del Resguardo de la Admi
nistración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\lO. 

El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Inspector, 2° Jefe del Resguardo 
de la Administración de Rentas de la Capital, D. Tomás Villegas. 

Comuníquese, etc., y p[lse á Contaduría General. 

PELLEG RINI. 
V. F. LOPEZ: 

Decreto nombrando Escribiente en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1890. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente de la Repilb1ica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por· el Escribiente 1° lle la Adminis
tración de Rentas de la Capital, D. Francisco Martinez, y r1ómbmse en 
su reemplazo, á D. Felipe Carriso, como nsí mismo para o)Cupar la vacante 
producida con la !'enuncia del Escribiente 1° de le. Oficina de Gil'os de la 
misma Repartición, D. Alfredo Munilla, al Escribiente 2° D. José !VIaria 
Sanchez y en vez de éste al ciudadano D. Enrique Trickman. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto autorizando á la Aduana de la Capital para colocar postes de amarrazón 
en la Dársena Sud 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 18\JO. 

Autorizase á la Administración de Rentas de la Capital para la colo
cación en la parte oriental de la Dársena, del número de postes de ama
rrazón que considere convenientes para las necesidades del servicio. 

Comuníquese y pase á la Contaduría General pan1 los efectos del caso. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Espendedor Auxiliar de Sellos, en la Dirección General de 
Sellos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 11 de 1890. 

Vista la renuncia verbal del Sr·. Juan Lezica del cargo de Espendedor 
Auxiliar de Sellos de la Dirección General de Sellos, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbr·ase en su reemplazo, al ciudadano D. Cárlos Macchi. 
Art. 2v Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional y puse á 

Contauu!'ia General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreio nombrando Guarda-Almacen 2" de la Administración de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
l~uenos Aires, Octubre 11 de 1890. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Guar·d::t-Aimacen 2° de la Administración de Ren
tas de la Capital, en reemplazo de D. Nicanor· Luque, que fué ascendi
do, al Capataz de la misma, D. Eleuterio Lopez. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduda Gener·t:d. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Administración de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 11 de 1890. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda Almacen 2° de la Administración de Rentas de la 
Capital, en reemplazo de D. Antonio R. Esteves, á D. Juan F. Bonch. 
Com~níquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto encargando de las funciones de Receptoría de Rer:~tas en el Puerto de 
Rio Gallegos, á la Gobernación de Santa e Cruz 

Depart~tmento de Ha cien clac 
Buenos Aires, Octubre 11 de 18\JO. 

Vista la precedente solicitud de los comerciantes de Rio Gallegos, y 

CONSIDERANDO: 

Que hay evidente conveniencia en fomentar el desarrollo de las pobla
ciones establecidas sobre la costa del Atlúntico, concediéndoles facilida
des para hacer el comercio directo con los puertos de Enropa, y teniendo 
en cuentD. que el set·vicio aduanero puede see desempeíiado prH' las auto
ridades de la Gobemación, pues los derechos qne puedan peodu~it· esas 
poblaciones serán insuficientes para costear un pet·sonal esculsivamente 
de Aduana. 

SE H.ESUEL VE : 

Encárgase á la Gobernación de Santa Cruz, las funciones de Receptoría 
de Rentas en el Puerto de Rio Gallegos. 

La Direción General de Rentas expedirá á la Gobernación las instruc
ciones del caso para su funcionamiento como tal Receptoría, quedando 
facultado el Gobernador del terl'itorio para designar los empleados que 
deben desempeíiar los distintos cargos de la Receptoría. 

Comuníquese etc<, y pase a sus efectos á la Dirección General de Rentas, 
Repóngase el sello y una estampilla. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPBZ. 

Resolución concediendo licencia por dos meses al Administrador de Rentas de la 
Aduana del Rosario, y nombrando reemplazante 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 11 de 1890. 

Visto la imposibilidad de continuar en el desempefío de su cargo, el 
Administrador de Rentas de la Aduana del Rosario D. José A. Pita, 
mientras no se restablezca de la enfermedad que le aqueja y atento el tem
peramento propuesto. por la Dil'ección Geneml de Rentas en la nota que 
precede, 

SE RESUELVE: 

Concédese la licencia solicitada por el tél'mino do dos meses y de
signase paea reemplazarle en sus funciones al Vista de la misma Adua
na, D. Gualberto Escalera. 

Vuelva á la Dil'ección Genet'al de Rentas á sus efectos y comuníquese 
á Contaduría Genewl. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decrtto nombrando Guarda en el Resguardo de la Administración de Rentas del 
Rosario 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1890. 

Encontrándose vacante el puesto de Gu.1rda en el Resguat·do de la Ad
ministt·ación de Hentas del H.osario, por· exoneración de D. Angel Co
r'l'ales, que lo desempeílaba, 

El Presidente ele la RPpilblica-

DECilETA: 

Nómbmse para desempeñar dicho puesto, al ciudadano D. José Ascurra. 
Comuníqttese, etc., y pase Contadu:·ía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto derogando el art. 31l del Decreto del 16 de Agosto de 1889, referente al 
arreglo de los documentos provenientes de mercaderías quemadas en Catalinas 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 11 de 1890. 

Atento lo manifestado pnr la Aduana de la Capital, y 

CoNSIDERANDO: 

Que la intervención del Inspector de Rentas en el arreglo de la docu
mentación pt·oveniente de las met·caderías quemadas en los Depósitos 
de Catalinas, ha sido á objeto de allanar las dificultades que pudieran 
presentarse en la Aduana de la Capital; 

Que la práctica ha demostrado ser innecesar·ia esa intervención, desde 
que está la 1 >ir·ección General de lientas fu.cultada por· su Ley or·gánica, 
para la· revisión de los balances de los manifiestos generoles y docu
mentos aduaneros, y, además, no pueden los Inspeetores ele nentas, por· 
las obligaciones inherentes á su empleo, presta;· la atencion preferente 
que el asunto reclama, lo que hace que éste no tenga una resolución 
rúpida y clefinitira eomo lo requict·e el buen sct·vieio público, 

Pot' estas eonsidemciúnes, 

El p¡·esz'clente ele la República-

DECRETA: 

Déjase sin efecto el art. 3° del Decreto de 1G de Agosto de 1889, re
ferente á la intervención ele un Inspector de Rentas para la chancela
ción de la partida dr::~ mel'cancías que, habiendo sido consumidas por el 
incendio en la sección «Despacho Directo>> ele los depósitos de Catalinas; 
no se hubiera llevado á cabo el pedido de despacho á plaza. 

32 
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Comuníquese etc., y pase á la Dit·ección General de Rentas para su 
conocimiento y efectos. 

.·· PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley declarando vigentes para 1891, las Leyes de Presupuesto é Impuestos de 
1890 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, reaniclos 
en Congreso, etc., sanczonan con fue¡·::;a de-

LEY: 

Art. 1° Declárase vigente para el ejer·cicio de mil ochocientos noventa 
y uno ( 1891 ), las leyes de presupuesto é impuestos vigentes en el ario 
actual, con escepción de la Ley de Aduana. 

Art. 2° Comuníquese Ftl Poder· Ejecutivo. 
Dada en ~a Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires, 

á nueve de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERc.¿ur. 
B. Ocampo, 

Secretario. del Scn!ldo. 

(Registrada bajo el núm. 2747) 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA. 
Claclislao S. Frias, 
Secret>trio de l!t C. de D. D. 

Buenos Aires, Octubre 13 de 18QO. 

Téngase por Ley da la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese y 
dése al Registr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto librando órden al Banco Nacional, para que entregue á los Sres. Samuel 
B. Hale, giros sobre Lóndres, por valor de !ó 60,000 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 13 de 1800. 

En atención á lo solicitado por el Gobiemo de la Provincia de Santa-Fó, 

El Presidente de la Rep1lblica-

DECRETA: 

Art. 1° Líbt·ese órden al Banco Nacional, ¡)ara que entregue a los Sr·es. 
Samuel B. Hale, gii'os sobr'e Lóndt'es, por· valor de J: GO,GOO, im1J0rte del 
servicio de un semestre del empl'óstito de la Pt·ovincia de Santa-Fé de 
1888, y pase á Contaduda para que haga el cargo al Gobierno de esa Pro
vincia por igual suma, debiendo retener en garantía, el importe del ser-
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vtcto de Fondos Públicos de ¿1 1/2, adc¡uiriclos por el Btmco Provincial 
de Santa-Fe. 

At't. 2° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Reglamento del Banco Hipotecario Nacional para los préstc"!-mos de billetes de 
curso legal 

Art. 1° Toda solicitud deberá hacet'se en lüs fór·mulas impresas del 
Banco y contendt'á los datos siguientes: situación y linderos del bien que 
se ofr'ece en hipotecas, su área en medidns del sistema métrico; su edifi
ca1:ión ~'>cultivo; la clase de cercos, alambl'ados y pobla<:iones, si está desti
nado para lHbit:=tción ó esplotaclu poi' el 1wopieL1.1'io ó ar'l'end<ltat·ios, con 
ganader'Í<l, agricultma ó fúbriea, si está espuesto especialmente á riesgos, 
designación del valor e:1 que lo estima el propietario, aiit·mnción de la !'en
ta anual que 1woduce, constancia de la a valuación de la Contribución Directa 
del año antet·iol' y manifestación de los gr·avámenes que reconol.ca. 

Si el Banco considemre que alguno de dichos datus es falso, dejará 
sin efecto la tr'amitación hecha y no se admitirá nueva solicitud á la 
misma persona. 

Art. 2° El ::olicitant.e acompailarú el recibo de pilgo de la Contl'ibución 
Directa del último alío y el testimonio en fonna legal del título que jus
tifique su dominio actual. Deberá pr·esentat· igualrnettte testimonio de 
los títulos de sus causantes que lleguen ha:"ta la época fijada en el art. 
38 de la Ley orgánica del Baneo. En los casos en que no fuera posi
ble presentar tales documentos, deberá indicae por escrito el Archivo 
público en que se encuentmn. Cuando por' I';lZon de ott'O gnwámen el 
título esté en poder del acr·eedor', el interesado lo justificará con docu
mentos fehacientes que se acompafíarún á la solicitud. 

Art. 3° Ser·ú rechazada sin trámite algnno toda solic~itud que no reuna 
los eequisitos estabieeiclos en los Mtíeulos anteriores ó que no ofcezca 
bienes admisibles confurme ú este Reglamento. 

Art. 4° El Directorio determinará con anticipar~ión las cantidades que 
han de prestarse en cada Casa, así como los días fijos en que se han· 
de recibir solicitudes y en que se ha de proceder' á los acuerdos. 

Deberá recibirse toda solicitud que se presente en forma dentr'o del 
término fijado, cualquier·a que sea el total ele las cantidades S')\icitadas. 

Art. ;so CerTado el periodo fijado pnr·a !'eeibir· so!idtudes por cada 
acueeclo, se dispondní. inmediatamente la eevisión de tltulos. Si el total 
de pedidos excedieru en mas de 25 °/o á lo que puede aconlaese en cada 
Casa, solo se dispondrá el exámen de los títulos y después la tasación 
de prupiedndes por' el importe total de la cantidad fijada para el acuerdo; 
observándose el ór·den de preferencia establecido en los artículos 14, 16, 
17~ 18 y 19. 

Art. 6° El Presidente, ó el Agente en su caso, detet'minarú al Escribano 
del Banco, que por ,!})I'no ha de estender las refeeencins de los títulos y 
la escritma de cada pt'éstamo. 

Cuando las referencias no alcancen á treinta ailos, por estar los tí-
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tulos originarios depositados en los archivos pt.Jblicos, el Escribano al 
estenderlas certificará que los ha tenido á la vista:;c, .. 

Art. 7o Los títulos serán examinados por el Abogado del Banco, re
visando cuidadosamente si en los tmspasos de dominio relacionados por 
el Esci'Íbano, se han observado todas las prescr'ipciones de las leyes 
comunes. Tendrá en cuenta las instmcciones del Presidente del Banco, 
de Julio de 1888, y su dictámen tendrá siempre por' base el art. 38 de 
la Ley orgárüca. 

Art. so La órden de tasación de las ¡)l'opiedades oih-ocidas en hipoteca, 
deberá espr'esar con exactitud todos los datos mencionados en el art. 1.0

, 

á fin de que los tasadores puedan comprobar si son e~·.actos. 
Art. go Los tasadores están obligados á l)l'acticar' personalmente los 

avalúos, detallando los datos á que so reliere el artículo anterior y es
presando además, ~i se tmta de propiedad rural, la calidad del c.ampo, 
aguadas, bosques, si es~ú regado, sus pastos, si os todo útil ó e¡ ué fl'ac
ciones tiene malas, y el estado ele las haciendas, plantaciones ó semen
teras; si se tr·ata do establecimientos inclustr'iales y sólo como elato in
formativo, el estado ele la maquinaria inmoYilizacla y la estimaGión apro
ximada ele su valor. 

Art. 10. Los tasadores al 1wactical' los a.valúos constatarún el valol' 
real y efectiYo ele los bienes of1·eciclos en hipotecas, teniendo en cuenta 
su renta y las últimas ventos que se hayan efectuado r-n la localidad. 
Cuando á juicio del Directorio, la tasación sea visiblemente exajel'ada, 
el tasador será separado de su puesto. . 

Art. 11. No se tomará en cuenta pal'a la a.valuación ele los estable
cimientos g<uncleros ó agrícolas, mAs que el valor' del terreno, J t)S cer
cos y las construcciones ele mamposter'ía que sirvan po.r·a la esp!ota.ción 
del fundo. En la a.valuación de los establecimientos industriales solo se 
tendrá en cuenta e! valor del ter!'eno y los ediflcios de mampostel'Ía, 
sin considerar las máquinas ni otms existencias. 

Art. 12. La tasación ele las propiedades en Tenitorios Nacionales se 
hará por la Comisión de Justiprecio. 

Art. 13. Las avaluaciones practicaclo.s por tasadores pasarán ú exámen 
ele la Comisión ele Justipt'ecio, la que infor·mcu'ú al Di!'ectorio sobl'e el valor 
del bien ofrecido en hipoteca, ttconsejando la cantidad que puede aco!'darse, 
teniendo presente el al't. G:3 ele la Ley orgánica. Aclernús de constat' este 
informe en la solicitud, se llevará un lil)l'o de actas en que se lwgdrt cons
tar suscintamente los informes ele la Comisión, limmndo todos su,.; miem
bros. El mismo pr·oeedimiento se observmú con relaeiún ú las solici
tudes ele préstamos mayores que remita11 las Agenci:Js. 

Art. 14. Una vez hechas la revisión de !11S títulos Y la avalunción ele 
todas las propiedades ó en su caso do hs referida,.; en" el art. 5°, se pro
cederá por el Presidente ó el Agente, ú la clasificación do las sulieitudos 
que no ofrezcan dif1cultacl, en las sigllientes categurias pnra cada uno 
de los gl'llpos ele localidades que se espresan: 

Primer grupo: Capital. 

Primera categoría: Teuenos ocupados con edilicios y cstablecimir.ntos 
fabriles pertenecientes al propietario del suelo. 

Segunda categoría: Propiedades mbanas con edificios que produzcan 
renta. 
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Segundo grupo: Provincias Ganaderas, Corrientes, San Luis, Santiagl) 
y Terr·itorios Nacion,des. 

Primen1 categoría: Campos cercr:tdos y poblados con establecimientos 
de Ga!mcleri:t. 

Segunda categoría: Campos cercados y esplotados con Ganadería y 
Agric:ultum. 

, Ten:era c:ategori<i: Tenenos rurales poblados y cultivados. 
Ctml'tn categoría: TerTenos ocupados con edificios y e~tablecimientos 

fabriles pertenecientes al ¡wopietnrir) del suelo. 
Quinta catcgorín: Pmpiedacles ui·banas con edificios que produzcan renta. 
Tercer· gr·upo: Provincias Ganadems y Agrícclas, Buenos A.il'es, Santa 

F6, Entt·e-llios, Cót·cloba, Salta y l{ioja. 
Prirnem categoría: Campos cercados y poblados con establecimientos 

de Ganadería ó Agricultura ó de Ganadería y Agt·ícultma, Terrenos ru
rales poblados y cultivados. 

Segunda eategoría: Terrenos ocupados con edificios y establecimien
tos fabriles pertenecientes al ¡wopietario del suelo. 

Tercet'a categoría: Propiedades ul'banas con edificios que produzcan 
renta. 

Cuarto gt'upo: Provicias Agdeolas, Tucuman, Jujuy, Catamarca, Men
doza y Satl J Llall. 

Primerü categot'ia: Terrenos rmales cultivad')S y campos cercados y 
esplr) tad os eon Ganndet'Í:l y Agrict d tura. 

Segunda categoría: Tenenos ocupn.dos con edificios y establecimientos 
fabriles pertenecientes al propietar·io del suelo. 

Ter·cet·a categoría: Campos cet'cados y poblados con establecimientos 
de ganadeeia. 

Cuarta f;ategoria: Propiedades mbanas con edificios que produzcan renta. 
Art. 15. Cuando la cantidad fijada pot· el Directoeio paca cada acuer·do 

en Casa Matriz, fuese mayur' que la cantidad solicitada, se tomarún en 
considet·aciór.. t<Jdas las solicitudes pr'esentadas y el sobrante que resul
tare formará parte del pl'óxirno acuerdo. 

Art. 16. Si la cantidad nsigr;ada fuese infer·ior á la pedida, se preferir·án 
las solicitudes de cada gt'upo pot· órden de categodas, de modo que no 
podrá acordarse una solicitud pel'teneciente ú una catego!'ía inferior', sin 
que haya'! sido ac01·dadas todas l<ts solieitudes de las c:ategorías ante!'iores. 

Art. 17. Si la cautid:cd asigmtdn no alcanzase pnr·a cubrir todas las 
solieitudes de algunu categoría, debel'án prefel'irse lns que sean por can
tidrtdes rnns peq uet1as, ascendiendo suc;esi vümet1te. 

Art. 18. Si la cantidad nsignada á cada Agencia para el acuerdo fuese 
mayor que In cantidad solicitada en próstnrnos menol'es, set'án acordadas 
todas las solicitudes que se encuentt'en en condiciones aceptnbles, y reser
vado el sobrante para ate~1der ú los que excediendo de cinco mil pesos 
deban se¡· resueltas por la Casa i'vlatriz. 

Art. 1 D. Den tl'o de la misn:,a categoría y en igualdad de condiciones, 
en cuanto ú in C<UlLÍ(bcl, serún consider·adas con antelación las solicitu
des de los e¡ u e no sean deudores del Banco, salvo casos especíales de 
refuer·zos de gat'antía. 

Art. 20. El acuerdo general se hará en )a Casa lVJatriz y en las Agen
cias en una ó mns sesiones continuas, en los días fijos que con la debida 
anticipación determinará el Direetori1J para eada Casa. 
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El Presidente podrá nombra e pam las Agencias un Inspectoe que tenga 
voz en el acuerdo, pudiendo consignar sus obset'vneiones en el acta, y 
disponer la suspen:::ión de la escritut·ación de los préstamos c¡ue considere 
conveniente, hasta la d,efinitiva resolución del Di!'ectorio, al cual se eleva
rán los ant8cedentes. · 

Art. 21. No se podt·á acordar p!'éstamo cuya anualidad sea superior á 
la renta ol'dintuin y permanente de la propiedad. 

At·t. 22. Ni la Casa l\Iatriz ni lns Agencias podrán ncordUI· ú !u misma 
persona ó sociedad mayor e;u1tidad c¡ue la nutorizada, Hllttque sea sobre 
diversas JKti'tes de una propiedad ó subr·e diversas pmpiedades. 

Art. 23. Tanto en la Casa Matriz como l~n las Agencias, los acuerdos 
se harán por Yotnción tl<)rninnl qtw se cuihig11nrú ett el acta respectiva. 

Art. 24. Acordudo un pr6stnmo, si Citese iuf,~riot· ú lo pedido, los inte
resados debet·ún manifest<u· stt c<H.funnid,¡J dent1·o del t6t·miuó de diez 
días, vencido el cual se considet·ut·á sÍJJ efecto dándose cuenta al Dil'ec
torio. 

Art. 25. Co11 el conforme del interesado, ~e;¡ hubiere lugnt', p:1san't el 
espediente al Escribano que por' tmno hubiet·e indicado el Presidente ó el 
Agente en su caso, para las ref,:rencias y otorgamiento de la escritma 
hipotecarin ( nrt. G"). 

Art. 26. Otorgnda que sea la escritura se en~t'egnrá al interesado en 
el mismo acto, y en un cheq11e contra el Banco Nacional, nominal ó al 
portador, á !elección del inte!·esado, h cnntidnrl que le hubiere sido acor
dada, debiendo préviarnente paga¡·, pot· intermedio del Banco Hipotecario, 
los honol'a!'ios y gastos de ü1sación )' es~ritura. 

Es absolutnrnente prohibido á los Tnsadut'es y Escribanos recibir di
rectamente de los intet·esados el importe de sus honorar·ios. La falta de 
observancia de e;.;te artíeulo, 1woducirá 1pso ('acto, la pérdida del puesto. 

Art. 27. El Dtrectc,rio establecct'<l un =u·ancel para Tasadores y Escr·i
ba nos, e¡ u e debet·;í. observarse; estt·ictn m en te y que n l efecto se color-ará 
en un paraje visible de las Oficinas del Banco. 

Art. 28. En caso de venta de la 1wopiednd hipotecncLl, deberá obtenerse 
préviamenre el ncue1·do del Banco pnra el reconocimiento ele la deuda, y 
presentarse dentru del término de un mes, el testimoni<> de la e::;critma, 
sin lo ctrnl el deudor 1wimitivo IJU se libet·ta de la 0blignción pers<)rwl. 

Art. 29. Ett todo eontt·ato de ¡m';-;tanw hip<)teearil), se h:u·á constar en 
cláusula espcc:ial, la factlltad del B;lnC<> para cxi,:;i¡· cancelación ó anti
cipo á cuenta de todo pr·<~stnrnu en qrte se lt11bier·e cometido fraude para 
obtenerlo ó pnra conseguí:' mayor cantidad que la determinada por las 
leyes y reglamentos del Banco. 

Deber·á así mismo es¡)l'esnrse que en defecto ele h chancelnció11 ó an
ticipo, el Banco pudr·ú remntat' la propiedad en la fl!rma cletet·minudn. 
por los artículo:~ 50 y 51 de la Ley Ot·gúnicn. 

Art. 30. Las Agencias obse1·varún el mismo procedimiento que la casa 
Matriz, en el n~cibo y tramitación de toda solicílucl, escepto las modifica
ciones siguientes: 

1° La obligación de los ta;-;aclores ele practicar personalmente los ava
lúos (artículo 9), é'C limita [l•Jl' viHJC de ida ú un recorricl<) dn 100 kiló
metros por via fórrea y :lO kiJ¡)rnett·ns sin ella. 

2° La tasaeiótl de pt'')piedüdes ubicadas l'ucl'a del recotTido indicado, 
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1 o El cubo nproximodo de mei'caderías con especificación de enva~e, 
de todos los bultos que forman su cargamento. 

2° Los articulos inflamables que conduzcan. 
3° Las mercacleda::; que no deben entrar en los depósitos de aduana, 

como c,•_rbon, sal, cte. 
4° Los mntel'iales pam Fert·o-enl'riles, espresando la línea para que se 

destinan. . 
5" L<s gi·andes múc¡uinas cuyo peso e.-.::cecla de 10 toneladas. 
Al fn,nte Je euda LlllO de estos incisos pondi'Ú el e<tpitan ó eomisai'io un 

número demostrativo del ór·den en que deben ser descargados, ó una nota 
espresando e¡ u e lü carga viene mesclada. 

Axl. 3° El cnpitan ó piLtt·on de cada bllC1ue que entt·e ú los diques, pre
sentmú ú la Alcaidía dG In sPcción de los depósitos rm que se ammTe, su 
manifiesto geneml eu dos ejemplares, uno de ellos visado por· el .::,ónsu l 
del puerto de pt·ucedencin, fir·mados pur· PI capitan y cargador· ó el agente 
del buque, si se tr·atn de vapores, quedando con esto formulada su en
trada y espedito para da1· lH'incipio ú su descal'ga. 

Art. 4° En los manifiestos gene!'ales se es1)!'esará como es de práctica, 
el número de bultos, las mareas, númer·o, envase, género de In. merca
dCI·ia y eonsignntm·ius de éstas, y además la clase, calidad y cantidad, 
cuando ellas procedan de las naciones limítrofes. Comprenderáse taro
bien en el maniliesto las Ancomiendas, muestt'ns y pacotillas. 

Art. 5u Uno de los manifiestos se pasnrá á la Contaduría de la Aduana, 
y el otr·ü quedar·á en la Alcaidía de sección par·a confrontar las opera
ciones de descarg'l. 

DE LA DESCARG' DE LOS BUQUES 

Art. 6° Los_guardas de los almacenes e:1 que se reciba la carga, vi
gilan'tn las oper-aeione.s y anotar·ún en los índices de que deben ser pro
vistos ó que fo¡·men, h1s mareas y números de los bultos que contenga 
cada eslinja entr·egadn por los pescantes, y el Alcaide ele sección hará 
análogas anotaciones en el manifiesto general por la que consten de los 
índices. 

Art. 7o Al finalizar el dia bajar·á á tierra el comisario ó el piloto ?el 
buque con sus planillas de desé:arga pnra comparnrlas con las anotacw
nes lú~ehas en el manillesto, debiendo salvarse en el acto mismo las di
fct'encias que se encuentren. 

Art. 8° Concluida la descarga y hechas las anotaciones en el manifiesto 
general, éste será pasttdo al Aleaide principal para las diligencias del 
caso v su archivo. 

Art~ go Todo bulto sobre cuya condición hubiese C'Jestión entre la per
sona que en representación del buque hagn, entr·ega y el empleado de 
Aduana que lo reciba, será separado y verificado su coutenido antes de 
ceiTar·se el depósito; y si resultase fnlta, se l)['Ocederá como lo disponen 
las Q¡·denanzas de Aduana. 

Art. 10. El despacho dit·ecto de mercadedas debe solicitarse antes de 
la llegada del buque 0 dentro del tercero dia ele su entrada á los diques 
ó dúl'sena, pudiendo en caso necesario solicitarse la anulación de los des
pachos para pedí!' depósito. 

Art. 11. Las mercaderías de despaeho directo serán descargada~ y reci-
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bidas segun lo dispongo. el Alcaide de la sección respecti'm, en cualquiem 
de las plazoletas, en los corredores ó en ¡,1s pbtafor·mas del fl'ente o
rienta: de los galpones y depósitos, y en estus dos últimos casos set'Útl 
ca!'gadas en los cmTos por· la cabecera de lns platnfonnns ó col'redores, 
siendo prohibida la entrada de los carros en el espacio comprendido entre 
las vías de los pescantes y los depósitos, galpones y cobertizos. 

Art. 12. Las mercadel'Íns de despacho directo que por su naturaleza 
puedan ser despachadas en cor~fian::a sin una pr·olija vel'ific:ación, podrán 
ser descargadas sobr·e V<lg<mcs ele ferr·o-c;<rl'iles que se situadm entre 
la via de los pescantes y Jc,s depósitos, galpones ó eober·tiz.us. 

Art. 13. Cuando In. totalidad ele un cm-g;mwnto sea destillado ú cles
po.cho directo ó cuando el buque intt·ocluctor tenga muy poca ó nínguna 
carga para el depósito, ser·ú arnarmdo fr·ente ú ttna ele las plaznlet~1s y 
no frente á un depósito. 

DISPOSICIONES G!':Nf,RALES 

Art. 14. Para el servicio ele Aleaidia, queda dividido el puet'to en tantas 
secciones como dúrsenas y diques tenga, debiendo en e;:uh una. de ellas 
funcionar un Alcaide de seceión, con tltlO ó dos au:-;.iliares y dos orde
nanzas. 

Art. 15 Todos los clias, media hurn antes ele la fijada pnr·a cermr los 
depósitos, los respectivos Gwmla-Airnacenes elevarán al Alcnide de la 
correspondiente sección, dos planillas de ídbltico tcr:ot·, esl)t'esando la 
capacídacl que tenga disponible el depósito á ::::n car·go; y el Alcaide ele la 
seceión, despttes de anotar· en str libro las refc~ridns planillas, elevar(t al 
cerrarse los depósitos, una de ellas al Administt'<l.dot· de la Adtuma, y la 
otra, al Aleaíde ¡wincipal, poní('>ndole su visto bueno ó anc)tnndo lns ob
servaciones que tuviere que hncm·, para que sit·van de base en el gir·o de 
la cn.rga que se pida ú depósito. 

Art. 1G. A cada cuerpo ele almacenes de tres secciones y á cado. galpon 
de depósitos se destinarú un Vista genet·al encat·galln ele aforar to:la 
clase de met·caclet·ias con escepcíón ele drogas, y un i\lediclor. 

Art. 11'. La Administrarión de Aduana procrrrar,·t hasta donde sea 
posible, concentrar en un dique y hnsta en un cuerpo de depósito las 
mercaderías ele ia misma pt·ucedeneia, y la Aleaicli<t Lls distribrritr·ú propor-
cionalmente en los depósitos y galpurws pam que pueda tr·abfljnr ú la 
vez el mayor nt'rmero ele pcscnutes y facilita!' el neonwclo de los bttques. 

Art. 18. Los depósitos se abrirútl todos los clias hábiles al snli•· el sol, 
y la carga y clescar·ga cometJz;u·á ú esa misma lwrn, salvo que lluen1. ó 
causa de fuer·za mayor lo impida. Los depósitos scr·ún cerrados ú h puesta 
del sol, suspendiéndose toda operación como regla general. 

En casos escepcíormles funcltldus en solicitud e:::·crita presentada el día 
auterior y juzgada y resuelta por el Adminístrnclot· de Aduana, podrá este 
conceder· la carga ó desc,u·ga en días f'eriados, siendo ele cuenta del 
interesado las aYerÍ<lS c¡ue puedau sufrir los ef'edos antes de haber entm
clo en los depósitos. 

Art. 19. Las mer·caderias qtrc se saqnetl de depósito ser·ún cargadas en 
los carr·os, zorms ele tr·amw<ty, vagones d2 f'et·r·o-earriles, por el frente 
occidental ele los depósitos. 

Art. 20. Los empleados ele la clireceión núuticn y los encargados ele la 
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revisación de er{Llipaies, deber·ún vivir en los alojamientos respectivos 
que el gubiemo tenga en los muelles; y cu,wdo no· los tuviera, vivír·ún tan 
cer·ca comu sea po:-;ible. 

Art. 21. Las opemeiones de car·ga se practicnr,\n corno se dispone en el 
al't. 8° del Decreto de Setiembre 2 del cotTien(e alío, con sujeción ú las 
disposiciones pertinentes de las Ot·clenanza:::; ele Aduana y á los Decr·etos 
de febr·et·o 25 de 1890, 1'acilitamlo dichas operaciones. 

Art. 2.2. Toda in1'racc;ión ú Lls Llisposic;iones del Decreto ele Setiembre 
2, cometidJ. por· los buqt1es :~lll'tos en la Dúrsenn y Diques, set•á p12nada 
con una multa de cincuenta á qtiinientos pesos, segun el caso, la que será 
pagada por los eapit<cnes ó patrones en la Oficina de Hecaudación, no 
permitióndose la salida del buque infr·actc.r antes de hecho el pago. 

Art. 23. Tudas l<,s demás inl'mcciones qne impo!'ten un menoscabo de 
la rentn, ser·úrl tmtadns y penadas c;omu se dispone en las 0l'denanzas 
de Aduana. 

Art. 2;J. Quedan en vigenc;ia pnra las open1.eiones aduaneras en el 
Puer·to, tod<<S las pr·escripGionc:=; ele las Or'rlerwnzns de Aduana que no 
est6n en opusición á las disposiciones de este Heglamento. 

Art. 25. Los paquetes ú vapor que conduc;en la conespondencia en
tre este Puerto y el ele :\Ionlevide<l y los ríos, eontinuarún en el goce 
de las fa<.:ilid<.1dcs que se les ucuerd:l. por el nrt. 843 de las Ordenanzas 
de Aduana . 

. Art. 2G. El presente Heglamento rcgirú mientl'ftS se dícte la reforma 
de las Orclemmzas de AclLwnu. 

Art. 27. Comuníquese, publíc¡uese, etc., etc. 
PELLEGH.INI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto determinando el rádio que abarca el Puerto de Buenos Aires, ó de la 
Capital 

Dcpartmncnto de liacicmlü. 
13ncnos Aires, Octubre 14 de 1800. 

CoNSIDEiu .. Noo: 

Que segun inf¡)l'mes r·eeogidus j)OI' este l\Jinisterio, hay conveniencia en 
disminuir h tarifa establecida por decreto ele 18 de Abril del ¡wcsente 
Mío, pnr·;l el servicio ele los pescantes hidriwlicos en el Puerto de h, Ca
pital, y modificar- la furma ele su c;obru; 

Que, lwbióndose pr·o¡\l!c;ido diver·sas dusintdigenc;ias y cue.3tiunes sobl'e 
la interpr·etaciótr que debo darse {t lP.s designacion:::s << Pueno de Buenos 
Aires)) y (( euertu do la Capital n, emplead<lS en los COllO(~imientos ele 
entl'udn. de los buques, c;onviene detinir Glammente lo que debe entenderse 
por tales designac;ionos, 

El Presidente de la Repúblzca-

DECHETA: 

Art. 1 ,, Por lüs denominaciones <<Puerto ele Buenos Aires>> ó << Puerto 
de la Capital >l, se entcndcrú: los dioues ¡y clúrsena constmidos en la 
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ribera de est::. ciudad, el Riachnelo y los fondeadet·os esteriot·es en el 
Río de la Plata. En cualquiem de estas localidades donde los buques se 
amarren ó fondéen, pagarán como derecho de puet·to los dos centavos 
diarios por tonelada de registro, fijados por el Dect·eto de 24 de Mayo 
del corriente aí'ío. 

Art. 2° Desde el 15 de Odubre conienteJ el impuesto por servicio de 
pescantes hidr·áulicos en el Puerto de la Capital, se abonará á r·azón de 
cincuenta centavos por tonelada ó f¡·acción de tonelada; este impuesto 
será satisfecho por el consignatario de la carga, y cuando ésta fuera á 
la órden, por el respectivo desp~tchante. 

El cobro se hará por la Aduana, de aeuerdo con el tonelaje que cons
te de los respectivo,; conocimientos que los intt·oductores están obliga
dos á presenta¡· á la Aduana á la llegada del buque. 

No se cobrará se!'vicio de pescantes por· el embarque de productos 
nacionales: 

Art. 3° Todo el que altet·e el tonelnje de un conocimiento ó establezca 
pesos ó medidas menores que lo real, pagai'á una multa de cincuenta 
centavos por tonelada. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é inséi'tese en el Rejistro Nacional. 

PELL EG Rll'il. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 1° en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre lií de 18\lü. 

El Presidente ele la R.epL~hlica-

DECRETA: 

Nómb!'ase Escribiente 1° en la Aduana de la Capital, en reemplazo de 
D. Fo.bián Gai'cia, á D. Lnis Dulbec.o. 

Comuníquese etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente del Procurador del Tesoro 

Departamento de Hacienda. 

De acuerdo con la nota c1ne antecede, 

El Presidente de la República-

l)ECRETA: 

Buenos Aires,· Octubre lií do 18fl0. ' 

Acéptase la renuncia interpuesta poc el Esct·ibiente del Procmador del 
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Tesoro, D. Juan J. Dio.z, y nómbr·ase par·a reemplazade, á D. Segundo 
Molina. 

Comuníquesr:, etc., y pase ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto habilitando billetes de !os Bancos Nacionales Garantidos, para billetes 
de Tesorería de los autorizados á emitir por la Ley núm. 2715 de 5 de Se
tiembre de 1890 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 15 de 18\JO. 

Visto el informe 1woducido por la Comisión encargada de dictaminar 
en lo relativo al grabado 8 im11l'esión de billetes de Tesorería correspon
dientes á la emisión de sesenta millones, autorizada por· la LPy núm. 2715, 
fecha. 5 de Setiemb!'e del corriente año, y 

CüNSID'ER ANDO: 

1 o Que la cantidad de billetes pedida par·a los Bancos Garantidos per
mite disponer de una parte de ellos, sin perjudicM las necesidades de la 
circulación; 

2o Que es uno de los principios y debel'es del Poder Ejecutivo, conci
liar· la mayor economía posible con la buena atención de las necesida
des administrativas; 

3° Que estando Y'l impresos, sr:gun lo han comunicado telegráficamen
te los cont!'atistas y se ha confirmado en la misma fol'ma por nuestra 
Legación en Lóndt·es, los billetes de tipos mayores que se habían en
ca!'gado, y que no sel'Ía posible, teniendo que gravarse nuevas planchas, 
recibí!' los billetes respectivos con mayor celeridad que los ya impresos; 

4° Que aún cuando éstos últimos son para los Bancos Gamntidos, pue
den, sin embargo, ser usados por la Tesorel'Ía, distinguiéndolos con un 
sello, de los creados por Ley de 3 de Noviembre de 1887; 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° La Oflcina Inspectora de Bancos Garantidos procederá á ha
cer habilitar· los doce y medio millone.s de pesos en billetes, venidos de 
Lóndres con la leyenda en blanco, ordenando p!'éviamente su impl'esión 
por la «Compr.üín Sud-Americana de Billetes de Bancon. 

Art. 2° La misma oficina habilital'á igualmente de los billetes creados 
por Ley de 3 de Noviembre de 1887 con los rubr·os del Brmco Nacional y 
el de la Provincia de Buenos Aires, hasta la cantidad nccesar·ia á com
pletar los sesenta millones autorizados por Ley de 5 ele Setiembre del r,o
rriente aüo. 

Art. 3° Podrá tambien habilitar, si la Oficina Inspectora lo estima con
·veniente, para los objetos espresados en el artículo anterior, los billetes 
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que conserva en sus cajas con elr·ubrode «Banco Pwvincial de Mendozan. 
Art. 4° Comuníquese, publíquese, de. 

PELLEGRINI. 
V. F. LnPEz. 

Decreto nombrando Vista Auxiliar de la Admínistración de Rentas de la Capital 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 1G de 18\JO. 

De conformídad con la nota que antecede, 

El Pí·esiclente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Vista Auxilar de h Administración de Rentas de la Capi
tal, en reemplazo de lJ. Cál'los Klappembach, que fué exonemdo, al ciu
dadano D. Alfeedo Montes de Oca. 

Comuníquese, etc. y pase á Contadmia General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Acuerdo incorporando al contrato sobre adoquinado de la Darsena, los cordones 
de vereda colocados en los costados del adoquinado, de acuerdo con el Decreto 
de 1° de Julio último 

Departamento de Hacienda. 

Atento los informes producidos y, 

CoNsiDERANDO: 

Buenos Aires, Octubre 17 do 18\JO. 

1 o Que los cordones cuyo pago solicitan los Sr·es. Nocctli y Ci", si 
bien no figuran en el contrato par·a el adoquinado de la Dársena, se or
denó su colocación por· Decr·eto de 10 de Julio último, en vista de la ne
cesidad de evitar la destrucción dt>l adoquinado, que sin ellos era inminente. 

2° Que la cuenta presentada por· los Sres. Nocetti y Compafíia cobrando 
m" 054.29 de cordón de vereda colocado en las calles Snn Juan, Estados 
Unidos y Chalet del dique núm. 1, se encuer~tm ajustüda á los términos 
del Decr·eto que autol'izó ese tt·abajo, habiendo por otra p,u·te, la completa 
conformidad del Departamento ele Obr·as Públicas, cuyo infor·me se solicitó. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la República, en acuerdo de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Procéclase )'Ot' la Contaclmía General, á dm· por incorporado al 
contmto referente al adoquinado de la Dársena Sud, el Decreto de 1 o de 
Julio último, relativo ú la col.Jcación de cordones dG vereda en los cos- · 
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tados del adoquinado que se practica en las calles que dan acceso al 
Dique núm. 1. 

Art. 2° Páguese por Tesorería General, próvia interveneión y reposi
ción de sellos, ú los St>es. Nocetti y Compaüía, l:t cantidud de($ 4. 294,30) 
cuatro mil doscientos noventa y cuatro pesos y treinta centavos moneda 
nacional, impot'te de ms 954.29 lineales, de c01·don de veredn. colocado en 
las.calles s,m Juan, Estados Unidos y Chalet del Dique núm. 1. 

Art. 3° Impútese la cantidad cuya entrega se ordena por· el artículo 
anterior, al presente Acuerdo. 

Art. 4° Hú.ganse las anotaciones del caso por la Oficina de Contabilidad 
del Ministerio de Hacienda, y para su conocimiento y demás efectos con
siguientes, pase á Contaduría Geneml 

PELLEGRINI.-V. F. LoPEz-Juuo A. HacA
J. l\1. GuTtEt{tu:z.-EnuARDO CosTA. 
-N. LEVALLE. 

Ley declarando libres de derechos, los materiales del Ferro-Carril entre Concor
dia y Gualeguaychú. 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1° Declát>ase libt·e de derechos, la introcl.Llcción de los materia.Ies 
destinados á la construcción del Ferro-Cat·t·ll entt>e Concordia y Guale
guaychú, concedido por Ley de la Provincia de Entre-Rios, á los Sres. 
O. Bember·g y Compafíín. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del C:ongr·eso Argentino, en Buenos 

Aires á trece de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 
Adolfo J. Labougle, 

Seo. del Senndo. 

(Rejistrada bajo el N° 2750). 

Departamento de Hacienda. 

L. V. !VIANSILLA. 
Alejandro ,)'orondo, 

Sec. de la C. do DD. 

Buenos Aires Octubre 18 de 1890. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuniquese, p11blíquese é 
insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

33 
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Decreto nombrando Guard3 en la Administración de Rentas de Concordia 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Guarda en la Admiuisteación de Ren
tas de Concordia por ascenso de D. Antonio Cáceres, 

El Presidente de la Reprlblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para ocupat' dicha vacante, al cindadn.no D. Rn.món 
Lo¡:-ez. 

Art. 2° Comunípuese, etc., pn.se á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo, al Vista Contador de la Receptoría de Ituzaingó 

Departamento de Huciemla. 

El P¡·esiclente ele la Repüblica
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 18 de 18\JO. 

Art. 1° Exónemse de su empleo, al Vista Contador de la Receptoría. 
de Hentas de Ituzaingó D. Hermindo Pignntari. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Contador Interventor en la A.dministracion de Rentas del 
Rosario y Administrador de igual clase en Bahía Blanca 

Departamento de Hacienda. 

Consultando d mejor servicio, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Buenos Aires, Octubre 18 de 18\JO. 

Exonérase de su puesto, al Contador Intet'ventor de la Administración 
de Rentas del Hosario, D. Federico Gallegos, y nómbrase en su reemplazo, 
al Administrador de Hentas de Bahía Blanca, Don Francisco Vincent, y 
para ocupar la vacante de éste, al Comador ele la misma, D. Francisco Sicard. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
P ELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Guarda Almacen 2° en la Administracion de Rentas de la 
Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1800. 

Encontrándose vacante el puesto de Guarda Almacen 2° de h Ad
ministración de Rentas de la Capital, pot· renuncia de D. [-Iéctor Mon
gini, que lo desempeiínba, 

El p¡·esidente ele la Repüblica
DECRETA: 

Nómbease para ocupar· dicha vacante, al ciudadano D. NicoLis Elena 
Coloma:·. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Geneml. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guardi\. en la Receptoria de San Pedro 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 18 de 1800. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Acéptase la renun,~ia interruesta por el Guarda de la Receptoria de 
Rentas de San Pedro, D. J,)sé l\!Jai'ia Huiz Mor·eno, y nómbrase para 
reemplazade, al ciudadano Don Ulises Molina. 

Comuníquese y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir la suma de$ 29.917,64 mrn. en 
el pago de créditos atrasados del Departamento de Hacienda 

El Senado y Cámam de Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuer::a dr;-

LEY: 

Art. 1° Autorízase al Poder Ejecutivo, parn. invertir la suma de veinti
nueve mil nuevecientos diez y siete pesos sesenta y cuatl'o centavos 
moneda nacional (29.917,64 $ m¡n.) en el pago de los siguientes créditos 
atrasados del Departamento de Hacienda: 
1 o Manuel A. Rosa, útiles suministrados por la Libre!Ía 

Europea á la Oficina de Contribución Directa, en 
Setiembre de 1888. . $ m¡n. 8.730 -
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2° Sueldos del Receptot· de Vinchina, D. Ruben Angel 
y Guat'da Ave!i1to Cat·ozo, desde 28 de Junio á 30 
de Agosto de 188J. . . . . . . . . . . . 

3° Hoskuld H. D. y C. sueldos por Diciembr·e d~ 1889, 
como empleados del Departamento de Mtnas y 
Geología . . . . . . . . . . . . . . . 

4° Quesnell 6 hijo, alfombrado de la Ofieina de Vistas 
de la Aduana de la Capital, 1889. . . 

5° Sud- Améric<t, impresión de varios fo !le tos sobre fia-
nanzas, 1889. . . . . 

Ü0 Dir·ección Gener;tl de 1-tentas, sueldo P')t' siete meses 
de 1889, del Guardinn y 2 Aux.iliares del depósito 
flotante de c;sp],)sivo,:; de: la Adu::.na del ltosario 

7° Grwrcla ele Mal Abrigo, D. Greg<)r'Ío C6sat', sueldos 
desde el 23 de Abcil hasta el :31 de Diciembre de 1889. 

8° St·a. Matilde S. ele Gir·oln, Stteldos de su esposo por· 
Octubre y Nuviembt·e de 1889, como Receptor· de 
Formosa. . . . . . . . 

9° Juan Lucero, sue!Ju por· l\Iayo de 1888, como Escri-
biente 2" de la Aduana del Hos;trio. . 

10. J ulian Gortzalez Aguilar, Escr·ibiente 2° de la Aduana 
de la Capital, sueldo por 17 di:ts ele Diciembr·e de 
1889. . . . . . . . . . . . . 

11. Jo~ó l\1. Nievas, SU12lrlo pot· 11 días de Febt·er·o de 
1889, c:omo Guarda Al macen 1° de la Aduana de la 
Ca pita!. . . . . . . . . 

12. FerTo-CatTil CenLntl At·gentino, pasnjes. . 
13. Ferro-Carril Brterws Ain2s y 1-to;;;ario, pasnjes . . 
14. Sueldos de los Grrarda:-; de Al vear·, Sres. Hennosid y 

Gomez, por' Diciernb1·e do 1889. . 
15. Guat·da P. Lo\'ei'a, de Alvear, sueldos por· días de 

Diciembr·e do 1889. . . . . . . . . . . 
16. Heceptot· de Puerto Ocampo, Abdón Francia, su 

sueldo por A.goslo de 18:3D. . . . . . . 
17. Guardas Sr·es. Escobar·, CutTen, Idoyaga, Ferreyra, 

y Sult,uJ, de la Capital, sueldos por· Diciemb!'e de 
188U. . . . . . . . . . . . . . 

18. Guanln de F•Jrmosn, S:·. l\Iaci81, sueldos pot· Se-
tiembt·e ú Diciembre de 18tlD. . . . . . 

19. Guarda de Victot·ia, D. fll. Gastinzoro, sueldos eles
de Setiembre ú Jliciornbre ele !889 . . . . . . 

20. Vista-Cotttild'JI' d.:; Z:'trate, D. Satttiago Argerich, 
sueldo pot· Agosto ú Dil:i,~rnbre do 1889. . . 

21. Guarda de Catuparw, D. l\larian<J Gache, por di•ts 
de Dieiombt·c de 1889. . . . . . . . . . . 

22. Paul Videln, Allxiliar ele Ec;tadística, 4 dias de Ju-
lio ele 1888 por· su sueldo . . . . . . . . 

23. F. Ecltegaray, escribiente de Jachal, desde el 12 
de Marzo ltasta el 31 de Diciembt·e de 1889. 

24. F. C. Central Argentino, pasaJeS. 
25. )) )) J) )) )) 

)) 4.76 -

)) 780-

)) 304 80 

)) 1.0GO -

)) 700-

)) 496-

)) 170 

)) 55 

)) 34 -

)) 43 33 
)) 29 50 
)) 13 11 

)) 60 

)) 5.2 

)) 85 

)) 306 

)) 240 

)) 280 

)) ¿150 

)) 27 

)). G GG 

)) 480-
)) 183 20 
)) 46 30 
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26. F. C. de Buenos Air·es y Rosario, pnsnjes. 
27. n n Celltmi de C(>r·doba, pnsnjes. . . . 
28. >> n del Sud, pasctjcs . 
29. )) )) )) )) )} 
30. >> n de Buenos Aires y llos>u·io, pasajes. 
31. )) )) )) )) )) )) )) 
32. Amadeo Acevedo, pasnjes pM rncrJshjPrías 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

8 14 
63 45 
35 88 
30 92 
17 48 
11 18 

120 14 
33. Jncobo Peuser, útiles de libr·eria sutniuistmdus a la 

Ar:lministr·nción de C. D. . )) 1.279 39 
34. Enrique Gibolle, Crtilos do escr·iturio provistos al 

Hesgunrdo de la Capital en Noviembre y 1Jiciernbro 
de 1889 . 

35. Tomás Marcenara, auxilios ¡westndos ú los Ej6r-
)) 

citos Libertadores n 673 24 
36. Bartolomé H.olón, auxilios ú los Ej6rcitos Liber·ta-

dores . . . " 1.338 20 
37. Juzgado de Sección de Entre-Hios, impuesto de 

Contr·ibución Directa adeudada por varios aüos 
atrasados. . . . . . >> 272 03 

38. Sud América, impre:oión de la Memoria ele IIaciendn 
ele 1889 . . . . . . . . n 10.500 

Art. 2° Este gasto se hnrú de rentas generales y se imputará ú la 
presente Ley. 

Art. 3° Comuníquese ni Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sab de Sesiones del Congr·eso Argentino, otl Buenos Ai

res, á diez y seis de Octubre de mi\ oclwc:ientos noventa. 

M. DERQlJI. L. V. MANSILLA. 

Adolfo Laboagle, Afcjandt·o So¡·ondo, 
Secretario del Semtdo. Sccretariu de la Cánltlra do DD. 

(Hejistrada bajo el núm. 2756.)" 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre J 8 de 1800. 

Téngase por Lev de la Nación; cúmplase, comuníquese, publiquese é 
insértese en el Re]istro Nacional. 

PELLEiiH.INI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto habilitando el Muelle propiedad de la Sociedad anónima 1\'Ialecón y Puer
to Norte de Buenos Aires, para la operación ele descarga de materiales desti
nados á la prosecución de las Obras ele la Sociedad. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos ,~ircs, Octubre 18 de 1800. 

Vista la precedente solicitud del S1·. l\Inlbní.n, en representación de la 
«Sociedad anónima l\'Inlecó11 y Puer·to Nono de Buenos Airesn, ptdiendo 
habilitación de un muelle constntido en la pt·olongaci jn de la calle Callao, 
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por la Sociedad que representa, esclusi vamente para las operaciones de 
descar'ga de materiales destinados á la peosecución de las obeas de que 
es concesionario; 

Oídas las opir1iones de la Aduan<1. de la Capital, DieecGión Geneeal de 
Rentas, Depal'tamento de Olm1.s PL!blicas, y lo ditamioad<) por el Se. 
Procumdor del Tesoro, 

El Presidente ele la República
DECHETA: 

Art. 1 o Concédese la habilitación del Muelle ¡wopiodad de la «Socie
dad anónima J\Ialecón y Puerto Norte de Buenos Air'es,¡, consteuido en 
la ¡wnlougación do la calle Callau, pam las oper·;¡ciones de descarga de 
los mnteriales destinados par·a la ¡1l'osecusión de !as obras que lleva á 
cabo la Sociedad. · 

Art. zo La Sociedad debet'ú construic ú su costo Lts oficinas necesa
rias para el servicio Je Aduana. 

Art. 3° El recurrente levantnrú las obr·as que pt'<1ctic¡ue siempre que 
el Gobiet'll<) poe cualquier motivo se lo pidier·a, sin lugar á l'eclamo ni 
indemnización nlgunn; eorno asimis111u h presente concesión esta!'á su
jeta al pago del impuesto que le C•)rt·esponde segttn su categor·ia. 

Art. 4° Insél'tese en el Hejistr·o Nacional, y pase á su::> efectos á la 
Dir·ección Geneml de Hen tas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Drcreto nombrando Auxiliar y Escribiente en el MinistePio de Hacienda 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 20 ele 1890. 

El Presidente ele la República-

DECHETA: 

Acéptase la t•euuncia inteqHlesta por· el Aux.iliat· del Mini,.;teri<) de Ha
ciendn, 0. Juan 1\T. Tonens, y nómbr·nso par·a reemplazarle, al Escribiente 
D. Juan B. Brivin, y para llenac· ];, vacante que deja el ascenso de éste, 
al supernumer·ar·io D. Césae D. Carballeda. 

Comuníquese ele., y pa:-;e á Contaduría Genel'al. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto prol'Pogando hasta 1° de Mayo pPóximo, el plazo acoPdado por Decreto 
de 3 de Enet>o de 1888, para da!' comienza á las obras de Muelles y Depósitos 
en el Puerto Colastiné. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octnhre 20 de 18\JO. 

Visto lo solicitado poi' el c:tncesion'trio de Muelles y Depósitos en 
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~¡ Puerto Coln.stin6, D. Tristún A. M.dbr,·w, fund~mdose en los pet·juicios 
que le C<lllsamn las gr·atHles cr·ocientes del aüo [H'óx.imo pasado, que 
llegnt·on hastn. imp(!sibilitat· el comienzo de In obra, pues se hallaban los 
tenenos inundados. 

Atentos los informe::; pt'oducidos, y 

CoNsiDEHANDO: 

1 o Que aún cuando pot' el Decreto de tr·es de Enero de 1888 se im
ponía al Sr·. 1\Ia\brún In obligación de dar principio á las obr·as dentr·o 
del ténnino de .un rulo, las c<tusas que han motiv,td,) b Jemoril impor
ta un caso de fuet'za mn.yot', que libr·a al t'ecmTetlle de rt>sponsabilidad 
por· el no cumplimiento de la o bligacíón que !utbi:t con tt'aido. 

2° Que las ventnjas í[LW t•eporLa la comunichJ e~)ll la realización de 
esta clase de obras son t1tn evidentes, qne en el actual estado finan
cier·o del país conviene que los Poderes Públicos usen de toda equidad 
para facilita!' In l'eallmcíón de obras que compr·ometon capitales de im
pot'tancia. 

3° Que en el presente caso, el caráctee ele utilidad que I'eviste la obea 
concedida al recmrente, no impot'ta niugun gónel'o de geuvámen pnt'a 
el Tesoro P1:tblíco, y h concesión ele la pt·ór'r·ogü s )\idtada no tíene 
ott'o fin que d;¡r mayores facilicbdes pat'a su ejecución. 

Pot' estas consideracíones, 

SE llESUELVE: 

Concédese la prórroga solicitada poe r;l eecmr·ente, seüot' Tristún A. 
Malbn:í.n, fijándose como tét·mino para empezae las obms á que se hace 
referencia, el dia ¡wimeeu de Mayo del mio pl'óximo. 

Pase á sus efectos á la Dirección General de H.ontas, repónganse los 
sellos, é insértese en las Disposiciones Fiscales. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto derogando el art. 22 del Decreto de 3 de Julio de 1889, relativo á la 
construcción de Muelles y Depó3itós en el Puerto de San Nicolás 

Depnrtrtmento de Hrtciem1rt 
Buenos ~\ires, Octubre 20 de 18\JO. 

Atento la solieitud de la Sociedad «Puerto de San Ni~olúsll, en la que 
pide In eliminación del aet. 22 del Dect"eto de fecha 3 de Julio del año 
próximo pnsn.do, po;· el que se concedió autorización á los Se es. Diaz, 
Atucha, Cullen y Cornpaüia, pa1·a construir· Muelles y Depósitos de em
barque y desembarque de mer·caderias, elevadores y secadores de grano~, 
depósitos pam desgt·;;wadores y almaeennje de fr·utos del país, en los 
tereenos de su propiedad, ubieados en San Nicolás de los AtToyos; vis
tos los informes producidos, y resultando: 

1 o Qüe los concesionarios, sobre la ba:::e de esta concesión, fonnat'On 
una Sociedad anónima con un cnpiLal de veinte millones de pesos m¡r:!. 
proyectando un puerLo de grandes pr·oporciones, cuyos planos fueron 
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aprobados por el P. E., y constt·uyeron Muelles pot· los que se han espor-"' 
tado ya mas de cien mil toneladas de frutos del país. 

2° Que la obra en constt'ucción viené á llenat· una necesidad urgente 
reclamada en aquella locnlidad, dando f~1cilidades al comet·cio y fomentan
do con ellns la ¡woducción agt·icola. 

3° Que la diflcil sitw>_ción económica del país en los últimos tiempos 
les obligó, 1nm no retardar lü constntcción del puet·tn, á buscar capi-· 
ta~es es\ranjet·os que pudieran comp!etm· las obras en el mas breve tér
mmo. 

4° Que el sindicato de capitalistas lwlla una traba en los términos del 
art. 22 del contt·üto, que dio.pone que la concesión otot'gada pot' ese 
Decreto, podt·á ser moJilicada ó derogada en cualquiet· momento que el 
Gobicmo lo j'1zgue conveniente, sin que el cun<~esionat·io pueda reclamat· 
ni pedit· ninguna indemnización por la modificación ó det'Og'1ciót1 de la 
concesión, y 

CoNsroEI"tANDO. 

1 o Que el artkulo refet·ido solo importa una redtmdancia, puesto que 
los contratos vilatemles, cualquiera que sea su objeto, dejan de existir 
por la falta ele cumplimiento de una de lns partes ú lo estipulado, y acor
dar á una de ellas la facultad de considerarlo así, es inúLil en derecho. 

2° Que teniendo en cuenta esta consideración, el P. E. ha prescindido 
de nquellü clásula en contratos de igual naturaleza, y que nada justifi
caría quedat·a subsi--tente en éste, máxime cuando impot·ta para los 
concesionarios un perjuicio en la prosecución de las obras, que en defi
nitiva vienen á beneíiciat· al come1·cio de la localidad. 

3" Que, corno dice el St·. Prucumdur General de la Nación, la supresión 
de este artículo en n<lda importa disminuit' las ga1'antias efectivas del 
cumplimiento de lns obligaciones de lus concesionarios, y que si éstas no 
se cumpliesen, no faltan en nuestl·as leyes medios de obligarles á su 
cumplimiento, con prescindencia absoluta de la existencia ó nó de la 
referida cláusula. 

Pot' estas considemciones, y de conformidad con lo dictaminado por 
el Sr. Procun<dot' General de la Nncíón, 

El P¡·esidente de {(l República-

DECRETA: 

Artículo 1 o Deróga~e el art. veintidos (22) del Decreto de tres de 
Julio del afío milllclweientos ochenta y nue,·e, acord,mdo á los Sres. Díaz, 
Atucba, Ctilleli y Compafíi:1, la aut01·ización para la construción de Muelles 
y Depósitos en el Puerto ele San Nicolás. 

Art. 2° Desglósense y entréguense al interesado, bajo constancia, las 
cópias de los Estatutos origin::des, que c~~:·ren de fojas 21 ú fojas 25, con
forme á la pedido en su escrito de tres de Julio últimr..~. 

Art. ao Cumtmíquese, publíquese, itlSét·tese en las Disposiciones Fis
cales y H.ejistro NacirJtWI, y pase á la Dirección General de Rentas á los 
efectos que correspondan, :·eponiéndose los sellos. 

PELLEGRINI. 
V. L. LOPEZ. 
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Decreto declarandD acogida á la Ley número 2402, de 8 de Noviembre 1888, so
bre garantía de carnes bovinas, á la. Empresa Leon Ramhoux 

Departamento <le IIaciemla. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 1800 . 

. Atenta la solicitud qrte preeede y los infonnes que ha_n recaído sobre 
ella, y el dictúrnen del Sel'wr· Procurador· de la Nación, y 

CONSIDERANDO: 

Que las precripeiones del Decreto Re;.:,lamentürio de 4 de Febrero de 
1889, se njustan evidentemente al espít·itu de la Ley de 8 de Noviembre 
de 1888, pot·qué el objetu prirnot·dial de esa Ley es att·aer· capitales 
estranjeros á la esplotación de la industria ele 1<1. esportación ele carnes· 
bovinas, y esos capitales deben necesariamente entendet·se á oro, como se 
ha establecido en el referido Decr·eto l{egbmentario. El término <(pesos)> 
que emplea !a Ley sin ninguna designación especial que lo califique, no 
se opone á esta inter·pretación, porque la Ley ele inconversión de 14 de 
Octubre de 1885 no ha creado una nueva unidad monetaria sin que atr·i
buya la representación fclcultativa de la unidad existente al billete in
convertible, y es entónces en la tendencia y propósitos genemles de la 
Ley que d0be inquírir·se el alcance que se debe da!' á la nutorizacíón que 
confiel'e, como se pi'ocede en la ejec:ución de la Ley de PI'esupuesto, que 
todas las cantidades son votadas á <(pesosn sin designación especial y 
sin emba!'go se estiende y pi'ocede, sin que hasta ahol'a haya ocul'l'ido 
ninguna dud<t á ·~ste r·especto, que nlgunns d0 esas partidas se refieren 
á «pesos OI'O)> y otms á pesos curso leg<ll, según la naturaleza del gasto 
respectivo. La Ley de garantía á la esportación de car·nes bovinas es 
evidentemente una ley de estím:tlo, de protección decidida, y entónees 
sus pi'ecripciones deben inteqweta!'se en el sentido mas árnplio y que 
mejor· consulte esos propósitos, y, baju este concepto, debe creérse que 
la interpretación dada por el Dec!'eto Reglarnentar·io es la VP-r'dadera. 

Que en cuanto á lns obse!'vaciones del Seüor· Procurado General sobre 
la omisión de establecer· la cantidad rniníma de la esportación anual, 
queda salvada por la manifestación cor¡·iente á fojas .... , de esta so
licitud. 

Que finalmente, lns precripciones de la Ley númel'o 2716 de 5 de Se
tiembr·e del corTiente afio, no sGn aplicables al caso preseute, porque 
hallándose reunidos los capitales y en ejecución las obms necesarias pa
ra la definitiva instalación de la em¡)l'esa, no puede atribuirse á dilacio
nes ó subterfugios de los concesionacios, el hecho de no estar formalizado 
el contrato, y la mente de la Ley recordada es anular concesiones ob
tenidas en su mayor· parte con el fin de ser vendidas á terceros, dejando 
á salvo las concesiones obtenidas bona fidc para o.splotaciones úttles y 
remunerativas. Por· otm parte, la Ley de PI'esupuestn consigna el ser
vicio íntegr·o que puede demandar·, la ejecuc:ión de la LAy de garantías 
como máximun, bajo cuyo concepto la pre::::ente concesión no irnpol'tará 
un aumento de gasto.s, pr·escindiendo de que segun los informes recibi
dos de las empresas acogidas, ningunn, de ellas necesitará hacer· efec
tiva la garantía que la Na<;iónles acuerda, 

Por estos fundamentos, 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase acogida á la Ley de garantía de la esportación 
de Cames Bovinas, de 8 de Noviembre de 1888, nümer·o 2402, la em¡wesa 
recurrente, con el capital de ur1 millon de pesos oro, máximum del 
capital á garantil'se. 

Art. 2° Apt·uóbnse l)!'ovisoriamente los presupuestos de las instalacio
nes, materiales y eapitale;; en git·os, reservándrJse su a¡ll'obación defini
tiva hasta la pt·esentación de los planos y presupuestos de bs instalacio
nes fijas, de acuerde) con lo 1wescrito por el artículo 5° inciso 2° del De
.creto Heglamen tar·io. 

Art. 3° Admítese la tnw;;fet·oncia que hoce el Sefíot· Ser·gio García Uri
buro, en representación del Sefíor Alberto Pet'Ó, ú favor del Sefíor Don 
Leon Rambuux, con quién prévia ratificación en forma, se entenderán 
las últimas diltgencins de esta gestión. 

At·t. 4° Nntítiquese esta resolucióc á los recllf'rentes en los términos 
del Inciso 1° del al'liculo espresado y publíqucse por tr·es días en el diario 
«La Nnciónn pot· cuenta de los intet·esados. 

Art. 5o Comuníquese, insértese en el l{ejistro Naeíonal; y fecho, pase 
á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley fijando los derechos de Aduana para 1891 

El Senado !! Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, 1·eaniclos en 
Congl'eso, etc., sancionan con fae¡·.;a ele-

LEY: 

Art. 1° Toda mercadería de 1woceclencia estr·anget't\ paga¡·a a su im
portación para el consumo, el derech<) de veinticinco por ciento (25 p 0 /o) 
sobt·e su vai\H' en depósito. 

Esceptúanse los siguientes artículos, que pagar·án: 
1° El derecho de 60 p 0 /o, los ciganos de toda clase, el rapé, objetos 

de arte y fantasía, carruages concluidos ó síu concluir, ameses y atTeos, 
hebillas y ft·enos para los mismos, ropn hecha, confecciones, som
breros y calzado en gene:oill, muebles concluidos ó en piezas, chocolate 
y quesos, manteca, pescado, carues y frutas en conse:·va en cualquier 
forma. 

2° El derecho de 55 p 0
/ 0 , los tab8cos en genemL 

3v El derecho de 50 p 0 /a, las at'mas y sus adlwrencias, la pólvora de 
cazar, las municiones, inclusive los cartuchos sin cargal', y pet'fumeria 
en general. · 

4° El derecho de 45 p 0
( 0 , las tapas de libros de carey, nácm, marfil, 

metales fino-:, cuet·os de Rusia, mosaicos, fósforos que no sean de ce!'a, 
cohetes y yerba mate elabomda. 

5~ El derecho de 40 p 0 [o, los tejidos de seda y mezcla en general, la 
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pqsamanetia y cordones de las mismas mntel'ias, los encajes finos, alc1.m
bres br·onceados y cueros cutticlos en genentl. 

6° El derecho de 30 p 0
[ 0 , los adoquines, coedones de vered,l, teotadoras. 

7° El cle:·eclw ele 15 p o¡,, lienzos, bramantes, oxfor·d, boedato, gam
beona, angolns, guinces. piel de diablo, cotin de algodon, zarazas, per
cales, atToz, dinamita, fariiía. 
· 8° El derecho dé 10 p 0

[ 0 , hierTo ó acer·o no galvanizado, en planchas, 
lingotes, barTas y flejes; pino blanco y spr·uce sin labr·ar, coigüe, papel 
de cualquier fGmMto para esceibir· ó imprimie, tierra hidráulica, tirantes 
de hierro. 

\)
0 El deeecho de 5 p 0 [ 0 , aepiller'ü, alhajas, sedas para bordae y coser, 

todo instnnnettto ó ute11silio con cabo ó adorno de plata ú or·o, prensas, 
útiles ó materiales que sir·van esclusivamente para Imprenta con esclu
sión de tipGs, pt·ensa_;; pat·n litogr·afía, máquinas ele todas clases para es
tablecimientos ngdcolas é i[lclustriales, máquina.;; de coser, agujas para 
la mismas, rnutur·es á vapc)l', gas, air·e comprimido ó electr·ícid<ld, piezas 
de repuf:sto pam las mismas máquinas, hilo y alambre en ca!'l'eteles 
pam engavillar·, ácido sult\:rr·ico, sulfato de cal, hoja de lata, estafí0, plo
mo, zinc en lingotes ó harTas. 

10. El der·echo de 2 p 0
[ 0 , las piedms preciosas sueltas. 

11. Los derechos específicos que á continuación se es¡wesan: 
Almidón, por cada kilo. . $ m¡n. 
Café, pm· id id . . « 
Fideos, por' id id . . . . . . . . . . . . « 
Galletitas finas y otras m:1.sas de harina, por id id. « 
Harina de teigo ó maíz, por id id. « 
Maíz desgmnadu, por id id . « 
Té de toda calidad, por id id. « 
Azúcar no refinada, por id id « 
Azúcar refinada, por· id id. . <l 
Vino común en c:ascos, litro . . . . . . . . . . « 
Vinos finos en cascos, de cualquier procedencia, litro. . . « 
Cada botella de vino de cualquier clase que sea, de no más 

de un litro. . .. . . . . . . . , . . . . . 
Una bntella de cerveza ó cidca, de no más de un litro. . . 
Agua1·diente en cascos que no exceda de 30 g1·ados, poi' litr·o. 
Coñac, ginebra, anís, kirsch, njenjo y ot!'Os semejantes, en 

cascos y que no excedan de 25 gr·ados, poi' litro . . . 
Aguardientes embotellados de no más de 25 grados por bo

tellas de 501 milímetros á un litro. . . . . . . . . 
Cofíac, giniebrn, anís, kirsch y otros semejantes, hasta de 

25 grados, en botellas de 501 milímetros á un liteo. . . 
Licores, dulces ó amargos, hasta de 25 gr·ados, en botellas 

de 503 milímeteos á un lítt·o . . . . . . . . . 
Los de mayor fuerza alcohólica, pagarán en proporción. 
Ker·osene, por· cada litr·o . . . . . . . . . . . 
Velas de esteaPina. ó parrafina, por cada kilo. 
Estearina, kilo . . . . 
Naipes, por cada gruesA. . 
Fósforos de ceea, por kilo. 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

(( 

o 09 
o 08 
o 09 
o 15 
o 05 
o 05 
o 30 
o 07 
o 09 
o 08 
o 25 

o 25 
o 15 
o 15 

o 25 

o 25 

o 30 

o 30 

o 05 
o 18 
o 14 

40-
0 50 



524 REJISTRO NACIONAL 

Papel de paja, de esu·asa, de estr·asilla, para bolsas de papel, 
pat'a forTos, de empapelar· y papel de colot'es, ldio. $ m¡ú. O 15 

Sombreros de seda, copa alta. « 2 50 
Sombr·eros de fieltro. . . . « 1 -
Idem de lana. . . . . . . . . . . . . . . . . . « O 50 

Los artículo~ al peso que tengan dos ó mas envases, pagat'án el derecho 
específico, teniendo en cuenta el envase de cubierta inmedinta al ar·tículo, 
con escepción del té, e¡ u e pagará por el ¡Jeso neto. 

Art. 2° Set·á libre de de!' echos la intwducción de los siguientes artículos: 
A vena blanca de Fontainebleau. 
Arados, alambl'e de hieno ó acer·o, hasta los númet'os 12 y 13, t'especti

vamente. 
Animales reproductores de lus t'azas ovina, bovina, por·cina y caballat· 

de tiro pesado. 
Algodon en rama ó hilado par·a see entregado al Lelar. 
Azogue. 
Azufre imput'o par·a la industl'ia. 
Buques en general, armados ó desar·mados. 
Banenos pam minas, hasta 75 centrímetr·os de longitud. 
Bencina ordinat'ia para combustible. 
Carbon de piedm y vegetal. 
Cüiíos de hiereo sin bario ui galvanismo, de setenta y cinco milímetros 

de diámett·o por lo ménos. 
Cascos de madeea ó hierro para envasar. 
Combos de mas de dos kilógmmos. 
Corchos. 
Duelas para cascos. 

Específico para cmar el ganado lanat', inclusive el tabaco especial inu
tilizado para el consumo ordinario. 

Envases y materiales de envases pam carne conservadas, intl'Oducidos 
por· las empresas esportadoras de didws pt'oductos. 

Frut::u:.:. Ít'escas. 
Fulminante pam dinamita. 
Guias ó mechas para minas. 
Glicel'ina destinadtt esclusivamente para las industrias del país. 
Libros en pasta común y ú la rústica, y Jos do enseünnza pat'a las 

escuelas. 
Locomotot'as. 
Ladrillos refractarios. 
Lúpulo. 
Máquinas con motor· para buques. 
Máquinas y matel'iales p:lra instalación de alurnbn1d•) público, á eletri~ 

ciclad y á gas. 
Maiz en espiga. 
Muebles y herT,lmientas de inrnigr·antes, que formen su eqmpa.Jc. 
l'vlonoda metálica. 
1\'Ia tel'iales de hierro ó aceeo pam la via de Ferro-carriles ó Tram W<1ys. 
l'vláquinas pat'a las preparaciones de carnes conscr·vadas por el sistema 

fdgorífico ú otros sistemas modemos. 
Nitmto de soda destinado eeclusivamente para las industrias del pais. 
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Oro en grano, en p~1.sta ó en polvo. 
Pasta de fibr'ü veget<tl pam la fabr·icación del papel. 
Pescad<)s fl'escos. 
Plata en banas ó en pit1as. 
Pbntas, e m sujeción á la ley de Octubl'e 26 de 1888. 
Pólvot·a especial puya minas. 
Rodajes C:)ll ó sin eje.s p~u·;t F'et·r·,)-car·t·iles ó Tramways. 
Semillas destinadas á la agr·icultm<L. 
Tr·igo. 
Tierra refractaria. 
Tiel'!'as de brezg y castaí1o. 
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Utiles par·a escuelüs, pedidus por los Gobiemos de Ptovincias ó los Con
sejos de Educación. 

MaqL\inarins y máquinas par·a nuevos establecimientos industriales, y 
matr-;r·ias primas destinctdas esclusivamente á la esplotación de los mismos. 

Queda pr·ohibida toda exoneración de dl~t·echos de impor·tación que esté 
es p!'esnrnen te de te!' minada en la pt·esen te Ley, escepto en los casos de 
concesiones por leyes espeeiales ó contrato procedente de leyes del Con
greso. 

Art. 3° El Pode!' Ejecutivo vigilará la aplicación que se dé á los artí
culos y materias pl'imas introducidos libl'es de derechos. Todo el que 
inteodujese ar·ticulos ó materias pdmas bajo falsa decla!'ación, será penado 
en una cantidad ígual al doble del valor de la mer·caderia. 

Ar·t. 4° L0s comer·ciantes íntl'oductot·es que no tengan casa establecida 
y los despachantes de Aduana, ¡westarán al insct'Íbirse, fianza de perso
na abonadct á satisf,teción del Adrninistmdoe, p:)[' las opér•aciooes que hagan. 

Art. 5° Es 'ltbt·e de der'echos de esport~tcíón toda clase de peoductos, 
fnrtas ó manufactm·as del pais. · 

El hieno viejo estal'á sujeto á un der·echo de espor·tación de 5 pesos 
los mil kilos. . 

Aet. 6° Los derechos se liquida!'án por· una Tal'i fct de Avalúos forma
da sobt·e la base del precio de los artículos en depósito. 

Los derechos de las mecaderias no incluidas en la tat'lfa, se liquidarán 
sobre los valores declados pot' los despachantes, en las condiciones se
ñaladas en los a!'ticulos anter·iores. 

Art. 7° Las Aduanas podt'án eetener· dent!'o del t&rrnino de 48 horas, 
contadas desde la inspección del Vista, por cuent'a · der Tes::>r·o Público, 
todns las mercaderías cuyo valor declaeüdo cousider·en b·1jo, pegando in
mediatamente á los intel'esados el valor· declat'üdo, con más Un diez por 
ciento de aumento en let:·as espedidüs poe la Administ!'acion de Rentas, 
á noventa días. 

At·t. 8° El Poder Ejecutivo hará la designación y fijat·á los ava!úos de 
las mer·caderias y pr·oductos que hayan de incluirse en la tariL1 de que 
hahla el Art. 6°. 

Art. 9A Concédese á los vinos, aceites, aguardieetPs,ee!'vezas y licores 
en cascos, una merma de cinco pnr ciento, si proceden de puertos situa
dos al ott·o lo.d1) del Ecuador·, y de dos poi' ciento á los de este lado. Acuér
dase un dos por· ciento por rotur·a á los mismos líquidos, cuando vengan 
emboteHados, cLvüqulera que sea su procedencia. 

Art. 10. Los derechos de importación serán satisfechos al contado an
tes de la entrega de las mercaderías 
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Art. 11. Queda prohibido el tránsito terrestre de mercaderías que no 
hubiesen abonado derechos de importación en alguna Aduana de la Re
pública. 

EXCEPTÚANSE: 

1° Las que pasen de tt·ánsito para ])Lleetos del Brasil ó del Paruguay, 
por los de Concor·diu, Monte Caseros, Paso de los Libres, Sunto Tomé y 
Posadas. 

2Q Las que de Chile se dirijan á las Aduanas de Salta y Jujuy ú otras 
habilitadas por la Ley. · 

3° Las que de las Aduanas de Buenos Aires y Rosa!'io pasen de tl'án
sito á la de Mendoza,.San Juan, Salta y Jujuy y de éstas á Bolívia y Chile. 

Art. 12 El Poder Ejecutívo podrá establecet' el uso de tomaguías, 
si arreglase convenciones aduanems con los países limítl'ofes; y. mien
tras tal hecho no tenga lugat·, las met·caderias pl'ocedentes de los puer
tos de dichos países quedan sujetas á las disposicione::: de los artículos 
727, 730 y 1017 de las Ordenanzas de Aduana. . 

Art. 13. La pt'esente Ley regirá dunn~le el afío 1891, y 'desdo la pro
mulgación de esta Ley, en cuanto se refiere á la exoneración de dere
chos para las máquinas y mate!'ias pr·imas detel'lninadas por el ar·t. 2°. 

Art. 14. Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso Argentino, en Buenos Ai

res, á diez y ocho de Octubr·e de mil ochocientos noventa. 

M. DERQU!. T. A. MALBllAN. 
Adolfo Labougle, Uladislao S. Frías, 

Sc<"rctario del Senado. Secretario de la C:in1am de DD. 

(Rejistrada bajo el núm. 2766). 

Departamento de Hacienda. 
Iluen os Aires, Octubre 21 do 1890. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el 'Rejistro Nacional. 

PELLEGIUNI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto concediendo 15 dias de plazo para que puedan ser retiradas de los depó
sitos, sin multa, las mercaderias pedidas a despacho directo, ya despachadas 

Departamento de Hacienda. 
Iluenos Aires, Octubre 22 de 1890. 

Siendo equitativo conceder el ph,zo que indica la Aduana pam que ~1 
comercio pueda regularizar los despachos solicitados ú despacho directo, 
bajo el concepto de no correr el término que llenau las Ordenanzas vigenteó', 

El Presidente ele l.J, República~ 

DECRETA: 

Concédese el plazo de quince días á contar desde la fecha, para que 
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las mercaderías pedidas á despacho dir·ecto y ya despachadas, puedan 
ser retiradas de los depósitos sin lct multa de 5 °/ 0 • 

Vencida esta prór!'ogü, la Aduana aplicará la multa con ·estricta su
iección á los artícul'JS de las Ordenanzas. 

Vuelva á la Aduana de la Capital á sus efectos. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Ley relativa al servicio de los empréstitos provinciales 

El Senado y Cámara. ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, de., sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o En ca::: o de que alguna de las pl'ovincifl.s no pudiem atender 
el servicio de su deLlda estema, queda autor·izado el Poder Ejecutivo· 
para tomarla á cargo de la Nación, p!'évio convenio que celebrará con 
la provincia respectiva. 

Art. 2° A los efectos del artículo anterior·, el Gobiemo de la Nación 
podrá recibir en pugo, de las Pl'Ovincins !'espectivas, los bancos, obras 
pública", títulos de renta y demás valores que estime conveniente. 

Art. 3° En el caso que la N.tción tome á su cm·go el empr·éstito de 
alguna Provincin, el Poder· Ejecutivo negociará con los tenedores de 
títulos pr·ovinciales su conversión por títulos de renta estema de la 
Nación, de 4 1 12 o 10 de inter·6s anual y 1 ° lo de mc.rtización acumu
lativa y á la pnl', quedando autorizado para emitir· la cantidad de estos 
títulos necesarios á los efectos de la conversión. 

Art. 4° El Poder Ejecutivo dará cuenta al Congreso en sus primeras 
sesionr::; del aüo próximo, del uso que haya hecho de la autorización 
conferida por esta Ley. 

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de SesionBs del Congresa Argentin~_,, en Buenos Ai

res, á diez y ocho de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DEtlQUI. 
Adolfo J. Laboa}]lc, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 27G5 ). 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA. 
Alejandro Sorondo, 
Secretario ele la C. de DD. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1890. 

Téngase por Ley de h. Nación; cúmplase, comuníquese, publíc¡uese y 
dése al H.rjisti·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto concediendo á la Empresa de Tramways de la Capital, la construción de 
ramal~s hasta el Puerto Madero y los Depósitos -fiscales del Sud ·-

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 23 de 1890. 

Atenta la solicitud presentada por· los Sr-es. U. Vil!afafíe y C (;l, con
cesionar·ios de la empresa <<Tramways de la Capital)); y 

CONSIDERANDO : 

Que hay verdadera conveniencia para los intereses públicos en hacer 
la conc:esión del ramal que se solicita construir· para el establecimiento 
de una línea de tramways de pasajer·os y Ci.li'ga que, partiendo de las 
líneas existentes en !as calles Br·asil y Santa Teresa, lleguen hasta el 
Puerto Madero y los depósitos fiscales del Sud, por· cuanto por este medio 
se consigue ligar esos depósitos con el Puerto de la Capital, haciendo al 
mismo tiempo más fácil y económico el trasporte de mer·cadedas. 

En ejecución de la ley No 2371 de 2 de Octubre de 1888, y oídas las 
opiniones de la Aduana de la Capitcll y Di!'ección Geneml de Rentas, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Auto!'izase á los Sres. l!. Villctfaüe y C"., pal'a constwir· la vía 
que solicitan sobre la rampla com¡wendida desde las líneas de la Em
presa peticionan te, existentes en las calles Brasil y Santa Te!'esa, hasta el 
Puerto de la Capital inaugmado, y la entr·ada hasta los depósitos fisca
les del Sud, bnjo las siguientes condiciones: 

1" Estos trabajos se!'án hecho~ bajo la inmediata inspección del 
Depa!'tamento de Ob!'as Públicas. 

2a La Empresa mantendr·ú en buen estado, á su costo, toda la estensión 
de la vía que se solicita constr·Liir·, hasta donde lleguen los r·ieles. 

3a La empl'esa quedar•;'t obligada con todas aq11ellas obligaciones 
que imponga la Aduana, en lo que I'especta á medidas de fiscali
zación y circulación de vagones de carga. 

4" La empresa queda!'á sujeta á las pr·escripciones y penas estable
cidas por las Ordenanzas de ArJuana, en la parte que se refiel'e 
á los portadores de mer·cader·ias. 

5" La empresa tendrá la obligación de conducir gmtis en los vagones 
y eoches de pasajeros, á los empleados ~¡ue la Aduana crea con
veniente mandar en ellos, á objeto del servicio; como así mismo á 
los cat'tel'os, y permitir la colocación de los aparatos necesarios á 
la fácil y segura conducción de la conespondencia en el l\Junicipio 
de la Capital. (Art. 3" de la ley No 2i371 de 2 de Octubre de 1888). 

Art. 2° Comuníquese, rublíquese, insél'lese en el Hejistr·o N,1cional y 
pase á sus efectos ú ia 1Jirecciór1 General de Hentas, reponiéndose los 
sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Directoras de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre :lJ de 1890. 

En j~'ccuión ú In que dispone el artículo 2'-' de la Ley número 27¿11, 
de. 7 del coniente, 

El P!'t!sidente ele la R('púbfica-

DECRETA: 

A!'t. 1° Nómbl'ase Dir·ecto!'es de la Cnja de Cunver·sión, por· el tét·mino 
que fija la Ley, ú los Sei1ores rvinnuel A. Aguir·r·e, lVLwuel A. Ocampo, 
Leonfl!'do Pereit·n, Vicente E. Casares y Al'istides Villanueva. 

Art. 2'' Solic:ítese oportttnarnente el acuerd,J del llonor·able Senado, 
comuníquese, publíqttese y ar·chívese. · 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Presidente de la Oficina Inspectora de Bancos, 
Dr. L. J. Quinteros 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 24 de 1890. 

Habiendo sido aceptada la renuncia interpuest,· por el Presidente de 
la Oficina lnspectol'a de Bancos, Dr. L. J. Quinteros, 

SE ftESUEL VE: 

Pásese nota al Presidente dimisionariu, á fin de que haga entrega de 
la Oficina al Presidente de la Contadmía General. 

Comuníquese y pase ú Contaduria General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Director del Banco Hipotecario Nacional 

Departamento de Hacienda. 
Buenos .\.ires, Octubre 2J de 1890. 

Habiend<J !'esultado del sorteo peacticado en el Banco Hipolecaeio Na
cional, que los SI'es. Dit·ecto!'es Doctor Luis Lo.g<JS Car·cía, D. Ricardo 
Lezica y D. Exequiel F. Ramos Mejía, quedan salientes, y debiendo termi
nat· este ailo el Dieector D. Alberto Lartig<w, 

El Pt'esidente ele la Repüblica-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Nómbl'ase Directores del Banco Hipotecaeio Nacional, á los Sres. 
31 
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Exequiel F. Ramos Mejía, José Ocampo, Julian Balbin y Angel Estrada. 
Aet. 2° Solicítese oportunamente el acuerdo del Honorable Senado, 

comuníquese, publiquese y nrchivese. 
PELLEGHINI 
V. F. LoPEz. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas del .Paraná 

Departamento üe Hacienda. 
13nenos Ai1·es, O~tnbrc 2•3 <le 18\JO. 

El PresidentA de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Guarda en la Administración de Rentas del Par·ru1ú, 
en r·eemplam de D. MarcelinJ S0rr·ann, que renunció, á D. Joaquín Zuviría. 

Art. 2° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Vista Contador en la Rece¡)toria de Rentas de Ituzaingó 

Departamento de IIncieJH1a. 
Buenos Aires, Octnhrc 2G ele 18!10. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbr·ase Vista Contador· en la Heceptur·ia de Renb1s de Itu
zaingó, en r·eemplazo de Don Hermindo Pignutari, qtle ftlé exonei"ado, al 
ciudadano D. Felipe Antonio San l\Iartin. 

Art. 2° Comuníquese, ele., y pasc~ ú Contadu:·in. General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Gu::Lrda y Escribiente en la Administración de Rentas de 
Santa Fé 

Departamento ele IIacictHia. 
Buenos Aires, O e! n brv 2ií <le 18~10. 

De conformidad co:1 lo que solicita la Dir·ección General de Rentns en 
su nota que antecede, 

El Presiclrnte ele fa República-

DECRETA: 

Nómbrase Escr·ibiente en la Administración de Rentas de Santa Fó, 
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en r·eempJnz,) de D. A. Tnbaodn, que r·enunció, ú D. Clemente Balota, 
y Guar·da en la misma, en r·eemplnzo de D. Julio :\Torrt:u·a c¡•Je nos~ pr·e
sentó á t<lmm· posesión de su puesto, al ciudarbno D. TibLU'cio M. Hicnr
des. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduda Genentl. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando una Comisión á objeto de intarvenir al B.tnco Provincial de 
Salta 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 25 do 1800, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nombrase Inpector· para inter-venir· en el Banco Garantido de 
la Provincia de Salta, al Sr. D. José Ur·ibmu, quién acornpui1ado de los 
Sres. Salvador· fvlichel, Macedonio Benitez y Nicolás Arias, hará la ins
pección del Establecimiento. 

Art. 2° La Comi"ión noml)l'nda, una vez impuesta del estad) del Ban
co, informará al Ministerio de Hacienda de la Nación, sobr·e si se halla 
ó nó solvente, y en caso de que lo esté, espondrú las medidas mas 
convenientes de ponerlo en movimiento, á fln de que sirva al comercio 
y á la industria de la Pr·ovincia. 

Art. 3° Comuníquese, ect. 
PELLEGHINI. 
V. F LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Ensayador del Departamento de Minas y 
Geología 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 1800. 

Acéptase la renuncia inter·puesta por· el Ensayador del Depar·tamento 
de Minas y Geología, D. Norber·to B. Cobos, y estiéndase por separado 
el decr·eto correspondiente nombrando reemplazante. 

Comuníq nese, etc., y pase ú Contaduda General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Administración de Rentas de Bahía Blanca 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Ortnbrc 25 de 1800. 

De conformidad con la nota que antecede, 
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El Presült!nte ele la República-

DECRETA: 

Nombrase Gum·da en In Administ¡·acióo de Hentas de Bahía Blanca, 
en reempluzn de D. Delfin Paez, que falleció, al Escribiente de la misma 
D. José L. Arr·oyo; y en vez rle éste, ni ciudadano D. Eduardo Benitez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadul'ía Genem!. 
PELLEGRINL 

V. F. EOPEZ. 

Decreto nombrando Vista Medidor en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 25 de 18\JO. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrnse Vista lVIedidor en la Administración de Rentas de la Capital, 
en reemplazo de D. Juan l\1. Alegr·e, que fué exonerado, al ciudadano 
D. Juan Lezica. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Gener·al 

PELLEGFUNI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenc.s Aires, Octubre 25 (le 18\JO. 

El Pn;sidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbrase EsCI'ibiente 2" en la Administración de Hentas de la Capital, 
en reemplazo de D. Fidel Mobragafía, que r·enunció, á D. Manuel Vignot. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEz. 

Decreto nombrando Escribiente 2° en la Administración de Rentas de la Capital 

Departamento de IIacientla. 
Buenos Aires, Octubre 2ií de 18\JO. 

El Pí·esidente ele la República-

DECRETA: 

Nómbrase Escr·ibiente ;¿o en la Administeación de Rentas de la Capital, 
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en reemplazo de D. Eduardo Gagliano, al ciudadano D. ·Manuel de los 
Santos. 

Comuníquese, etc. y pase ú Contaduría General. 

PELLEGRINL 
V. F. LüPEZ. 

Decreto determinando que las planchas que sirvieron para la impresión de los 
Fondos ?úblicos crea::! os por Ley ele 3 ele Noviembre ele 1887, deben ser depo
sitadas en la Legación Argentina en Lónclres 

Departamento de Hacienda. 
Dnenos "\iros, Octubre 2G de 18QO. 

En atención ú lo manifestado en la precedente notR, 

SE HESUELVE: 

1" Que las planchas destinadas ú la impt·esión de !os Fondos Públi
cos Ct'eflclos por· Ley de 0 ele Noviembre de 1887, sean depositadas 
en la Legación Argentina en Lóndt·es, y !1') en el domicilio p<.u·ticular 
de los impresores sefíot·es Beadbut·y \Vilkinson y Ca., debiéndose obser
var en la entrega y recepción, lns fonnalidndes pertinentes al acto. 

2° Que los billetes que el CrC;dito P1'tblico manifiesta tener· deposita-
dos en s1ts cujas, sean trasportados á la Oficina Inspectora de Bancos, 
dejándose constancia detallada de la r;nntid<.td de títulos entregados. 

Comuníquese y pase ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto negando un pedido ele la Dirección ele Escuelas ele Rio Negro, relativo á 
la entrega por la Receptoría ele la localidad, ele la parte que le corresponde 
del producido de Contribución Directa y Patentes 

Departamento ele IIaciemla. 
Bnenos Aires, Octubre 27 de 18\JO. 

Atento lo solicitado pot' la lJirección de EscuelRs del Hio Negro, vis
to los informes producidos en e~te espediente y, 

CoNsiDEilANoo: 

Que el art. 16 de la Ley de Contabilidad estatuye el ¡)l'ocedimiento en 
el manejo de los caudales públicos; 

Que la forma indicnda en la nota de la Dirección de Escuelas de Río 
Negro, pidiendo se entreguen por la Heceptorín de esa localidad directa
mente á esB Dirección, los fondos que destina la Ley como producido 
del impuesto de patentes para gastos de edueación, está en oposición {;.. 
la prescripción legal que establece que todo pago ó entrega de dineros 
püblicos no podrá rea~izarse sinó Pn virtud de órden del Presidente de la 
República, refrendada I>0r el lVliuistro del ramo y prévia intervención de 
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la Contaduría Genera!, tl'ámites que no podrían set' llenados si se pro
cediese en la forma pedidn. 

Por estas consideraciones y de acuerdo con lo pedido poe la Conta
duría General, 

SE RESUELVE: 

No ha lugar· á lo solicitado. Comuníquese á la Dit·ección de Escuel~:ts 
recurrente lo resuelto, y nrchívese en Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto habilitando para el servicio tres Secciones del Depósito Aduanero núm. 1 
en el Dique núm. 2 del Puerto de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre ~~~ de 1800. 

Estando listas para ser' entregadas al seevicio público las tr·es Seccio
nes del Departamento núm. 1, en el Dique núm. 2 del Puerto de la Capital, 

El Presidente de la RPpública-
DECRETA: 

Art 1 o Decláranse lmbilitadas Jns tres Secciones del Depósito núm. 1 
en el Dique núm. 2 del Puedo de la Capital, para todas las operaciones 
de embarque y descrnbat·que y depósito de mercaderías. 

Arl. 2" Queda fJcultada la Administración de Uentas de la C:lpital, paea 
proveer· á la instalación de lns Glicinas de Alcaidía y Hesguar·do, y para 
adoptar todas las medidas de vigilancia y fiscaliz,tción que cr·ea condu
centes al buen servicio. 

Art. 3° Comuníquese> publíquese é insél'tPse en el Rejistro Nacional y 
Disposiciones Fiscales, y pase á In Dirección Geoeral de [{ent~s á sus 
efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto poniendo en posesión de su cargo al Presidente de la Contaduría General 

Departamento de IIacien<la. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 181l0. 

Habiendo tet·minado la misión encomendada ni Presidente de la Con
taduría Gener·al, DI'. D. Eduar·do Basabilvnso, y encontcóndose de regr·eso 
en esta Capital, 

El P1'esidente de la República
DECRETA: 

AI't. 1° Queda en posesión de su puesto el Presidente de la Contaduría 
General, Dr. D. Eduardo Basabilvaso. 
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Art. 2° Dójaso sin efecto, en consecuencia, el Dec:reto fecha 2 de Enero 
del corriente aiio, volviendo á sus respectivos empleos los que están 
actualmente en comisión. 

Art. 3° Comuníc¡nese, publíc¡uose, insértese w el Rejistro Nacional y 
paso ú Contaclurín Genend ú SLlS efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aprob<>.ndo el reglamento referente á los Inspectores de Rentas 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre :10 de 18\lO. 

Visto el 1wececlente ¡woyecto ele lloglarnento para los Iospector·es ele 
Rentas, elevado por la Dir'ección General ele Hentas e11 cumplimiento ele 
un'l. nota ele esto Ministerio ele fecha 18 de Agosto pt'óximo pasado, ins
crito en el Boletín mensual correspondiente ul mes do Agosto del corrieo
te aílo, pag. 30, 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase en toclns sus parLes el precedente Reglamento que 
se acompnün, :'eLttivo á l<IS funciones ele los Inspectores de Hentas en las 
visitas de inspección ú las Adnnnas de la Hepúblicn, con escepción del 
Inciso 12 del Cap. II, que quedará en esta for·ma: 

«12 Üt'derwt' que el dinet'u que existe en las cajas de las Aduanas cuan
«do pase do mil pesos y uo se pueda depositar, por' no existie sucur
«sales del Banco Nacional, se remita á la Aduana mas próxima donde exis
<<ta sucursal del Banco Nocional. Tambien quedan facultados los Ins
<<pectores para recoger los fondos existentes en tales Aduanas y condu
<<cit'\os á la Aduan't mús próxima ó á la Capital, segun los casosn. 

Art. 2° Comuníquese, etc:., ó inser'tese en el Hejistro Nacional y pase á 
sus efectos á la Dirección Genet'nl de Hentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto fijando la interpretación que debe darse á la Ley NI< 2699 del 31 de 
Mayo ppdo., relrctivo al cobro de la mitad de los derechos de Aduana en 
oro. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Octubre 31 de 18\lO. 

CONSIDERANDO: 

Que la objeción que la Dirección Geneml de Rentas crée encontrar en 
la ley que manda cobr'at· ú oro la mitad del der'echo de importación, 
descansa en un~-. inteqwetnción erTónea de las presét'ipciones legales, 
cuyo espíritu es prccisameute contrario á la teuria que sostiene dicha 
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Oficina, porque la prescripción de cobrar á oro la mitad del derecho 
creado por una Ley en que In mayor· parte de los derechos son acl vo.
lorem, supone necesnriamcnte que el valor imponible es á oro, y la limi
tación que representa el cobro de una mitad solamente en esa for·ma 
importa una coneesión en beneficio de! contribuyente; 

Que la Tarifa de Avalúos r·epresenta valores ú oro, estando basada 
en el art. 4° de la Ley de Ad1mna vigente, que manda qu0 sea formada 
sobre la bas0 del valor en depósitcJ de las mercaderías, y por· esta ra
zon y para complementa¡· la Ley sobt·e cobro de la mitad del derecho á oro, 
el Gobierno ha resuelto que esa forma rija pam el co\)l'o de multas, dere
chos penales y dobles derechos, y por analc1gía se debe procedet· en la 
misma for·ma en los casos de compras de mercadet·ias, comisas y de
más casos que se deben basnt· en los valot·es de tarifa, siendo, por 
consiguiente, perfectamente arreglado el procedimiento seguido. por la 
Aduana de la Capital; 

Que la objeción de la Dirección Genernl de Rentas resulta tanto mas 
infunduda cuanto que es ella la encargada por la Ley de formulat' la Tarifa 
de A valúos, y no pt;ede ignot'at' que los vaJ.wes que es>~. tat·i!~t estHblece 
son á oro, y sin embargo parece pensar que para los casos de ft·aude ó 
mala fé, sea pot· acto de empleados contra el duefío de las mercaderías 
ó de ó~te contra el fisco) deben entenderse á papel) haciendo así que la 
pena t·csulte lo menos gmv,.sn po;:;ible, cuand·> ni cont1·ario, el espít·itu de 
tod::t legislación penal es que In seve1·idad de la pena ejerza una influen
cia repeesi va; 

Poe estos fundamentos, 

El Presidente de la Rcpública

DECH.ETA: 

Art.1° En la aplicación de la Ley de Aduana y resolución de las cues
tiones que surjan de su ejecución, se entenderá que los valot·es de tari
fa repr·esentatl V>Jiores ú oro y que tod<l mult<l, comiso, ó venta de mer
caderías ó netos análogos, debe ejeeutarse sobre la base de que la mi
bd de la suma es pagadem en la misma forma qth~ rija para el pago de 
los deeechos de importación. 

Art. 2° Comuníquese, publíqnese, ins2rtese en el Rejistw Nacional y 
Disposiciones Fiscal. Puse ú sus efectos ú la Direc.;ción Getler·al de 
Hentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución determinando que á las legumbres en conserva, no grabadas por error 
·en la Ley de Aduana para el año próximo, les comprenden el derecho de 60 °f0 • 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Octubre 31 de 18\JO. 

Atenta la consulta hecha por la Dirección General de Hentas, y 
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CoNsroErtANDo: 

1 o Que la Ley de Adunna vigente nplicn el derecho de 45 o 1 ú ad ualorem, 
{, las legumbres en conserva. 

2° Qne lejos de lwbet· desapat·ecido las consideraciones que motivaron 
ese gmvúmen, se han tenido 1wescntc algunas ott·as que han exigido un 
aumcn to 1;¡¡ lus der·eelws. 

3" Que si biett en la Ley de Adu::ma par·n el Mío ¡wóximo, no figuran 
clam y pl'ecisamenle las legumbres ell conset'V<1. gn1badas con derechos, 
reconoce un enot·, debiendo considerarlas como dentro de la terminación 
genérica de frutas. 

Poe estas considemciones, 

SE HESUELVE: 

Art. 1 o Quedan comp:endidas á los efectos del impuesto de importa
ción, entr·e los artículos reseüados en el inciso 1° del artículo 2° de la Ley 
de Adun11a pnm el niio pór ximo, las legumbres en conset·va. 

Art. 2° A los efectos que conespondan, vuelva á la Direccióo General 
de Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto proProgando hasta el 30 de Noviembre próximo, el pago de la 
Contribución Directa. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 18\JO. 

Siendo atendibles las razones invocadas por la Dirección General de 
Rentas, 

El Presidente ele la Rcp1iblica-

DECRETA: 

Art. 1° Pronógase hasta el día 30 de Noviembre del presente aüo, 
el tém1ino para el pago del impuesto de Contribución Dieecta, sin multa. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y 
fecho, m·chívese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 



MINI~T l~IUO ~~~ J~~T IClt\) C~IJO E IN~T IWCCW N PUuUCA 

lVIES DE OCTUBRE 

Decreto jubilando á la Preceptora Da. Maria Cristina Gramondo 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos c\ircs, Octubre 1 o de 18\JO. 

De acuerdo con lo informndo por la Contaduría GeiJeral y Je confor
midad con lo qu<~ dispone el artículo 1 o de [¡¡ Ley No 1\)0\J, de f'eeha 27 
de Noviembre de 188G, sobre jubilación á los maeslrus Je instrucción 
primari<1, 

El Presidente de la Replib!ica
DECRETA: 

Art. 1° Con goce de sueldo íntegt'o, jubílase á la Pecceptom de la Es
cuela Supe1·ior de nii'ías del 6° Distrito Escolar de la Cnpital, D" lVlal'ia 
Ceistina Grnmondo. 

Art. 2" El gnsto que autot·iza el presente Decreto, ~erú imputado al In
ciso 17, item 10 del Pt·esupuesto de InstnJCción Pública, mientms el <<Fon
do Especial de Pensiones>> no produzca la renta que fija la ley de la 
materia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dúse al llejistt'O Nacional, y Yuelvn 
este espedicnte al Consejo Nacionnl de Educación p:1l'fl sus efectos y 
para que sea allí archivad<). 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREz. 

Decreto jubilando á la Sub-Preceptora Da. Elena Jurado 

Departamento de Imtrnccióe Pública. 
BncJws ,\ ires, Odn hrc 1 e de 18\JO. 

De acuerdo con lo informado por In Contaduría GetJC!'<d y de confor-
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midad con lo que dispone el rtt·tículo 2°, inciso 1° de la Ley N° 1000 de 
fecha 27 de Noviembt·e de 188f), sobt·ejtlbilaeión ú los Maestros de Ins
trucción Primaria, 

Et P,·sidente de la República-
DEC!WTA: 

, Art. 1" Con goce de sueldo íntegt'o, jubílase á ht Sub-Preceptora de la 
Escuela Graduada de Nifías del 9'' Distrito Escr;Jur de In Capital, D" Ele
na Jurado. 

Art. 2° El gasto que autol'iza el presente Decreto será imputado al 
Inciso 17, item 10 del Presupuesto de Instrucción Pública, mientras el 
<<Fondo E!O-pecial de Pcnsionesn no produzcct la rr;nta que fija ht Ley de 
la m a teri<1. 

Art. 3° Comuníc¡ue:::e, publíqucse, dúsc ul Hcjistr·o Nacional y vuelva 
este espediente al ConseJo Nacional de Educación par·a sus efectos y para 
que sea állí archivado. 

PELLEGRINI. 
J. lVI. GuTmtwEz. 

Decreto jubilando á la Sra. Luisa Carleyarino 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 18\JO. 

De ncuerdo con lo infot'm::tdo por· la Cont::tdllt'ía Genet'cil, y de confor
midad con lo qrte dispone el nr·tícu!o 2°, inciso 1° de la Ley No 1909 de 
27 de Noviembre de 188G, sobre jubilaciones ú los lVLtestr'~•S de Instruc
ción Primaria, 

El Pr>esidente de la RepülJlica-
DEC!mTA: 

At't. 1° Con goce de sueldo íntegt·o,jubílase á la Dir·ectora de Lt Escuela 
No 10 del 14 Distrito Esculat· de Ja Capital, Doña Luisa Cadevarino. 

Art. 2° El gnsto que autot·iza el presente Dect'eto, será imputado al In
ciso 17, Item 10 del P!'esupuesto vigente, mientras el «Fondo Especial de 
Pensiones>> no pr'oduzca la renta que fija la Ley de la matería. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese, dése ni Hejistro Nacional, y vuelva 
este espediente al Consejo Nacional de Educación para sus efectos y para 
que sea allí archívndo. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIELuu:z. 

Decreto nombrando Fiscal de las Cámaras de Apelación 

Departamento de .Tusticía. 
Bt1cnos Aires, Octubre 2 de 18\JO. 

Visto el acuet·do 1westado por el Honorable Senado de lü Nación, con 
fecln 30 de Setiembre último, 
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El ?residente de la Rept'tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nórnbmse Fiscal de las Exma. Cámm·as de Apelación de la Ca
pital, al Sei'íOl' Doctut' Don Cúrlos L. lVInrence>. 

Art. 2° El nombrado prestará el juramento de ley antes de entt'at' en 
el ejércicio de sus f,Jnciones. 

Art. 3° Cornuníc¡uc:se, publiqtwse é insértese en el Hejislru Nacional 

PELLEGIUNI. 
J. lVI. GuTIEH.REZ. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para suscribirse á 400 ejemplares de h:i" Obra 
«Los Mamíferos Fósiles en la República Argentina» 

El Senado y Cdmara de Diputados de la Nacion Argentina, reunidos en 
Congreso, cte., sanciona¡¡ con j'ac1'za de-

LEY: 

At·t. 1 o Autorízase fll Poder Ejecutivo, para suscribit·se á cuatr0cientos 
ejemplares de la obra que con el título de <•Los i\In.rnifet·os Fósiles en la 
Hepública Argentina)) ha publicado el natmnlista argentino Dt·. D. Floren
tin•) Ameghino, p:1gando el 1wecio de cincttenta pesos pot· cada ejemplat·. 

Art. 2° El gasto que se autoriza pot' el at tículo anteriot' se hará de 
rentas genel'ales, imputándose á la 1wesente Ley. 

Art. 3° Comuníquese al Podet' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congt·eso At·gentino, en Buenos Ait·es, 

á dos de Octubre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. L. V. MANSILLA. 
B. S. Campos, Ulodislao S. Frias, 
Secretario del ScrHttlo. Sc('rctario de la C. tlc DD. 

(Rejistmda bajo el núm. 27"10.) 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Oetnhre 4 <le 1800. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, publíquese, comuníquese y 
dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTmRREZ. 

Decreto jubilando á la Sra. Matilde Carbó 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre -! de 18\JO. 

De acuerdo con lu informado por la Contaduría Genend y de confor-
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midad con lo que dispone el al't. 3°, Ir1ciso 1° de la Ley núm. 1909 de 27 
de Noviembre de 188G, sobr·e jttbilueiones ú los Maestr·os de Instmcción 
Pr·imnria, 

El Prcside¡¡te de la Rep¡/blica

OECRETA: 

Al't. 1" Con goee ele L1s tres cuartas pates cld sueldo que actualmente 
se le tiene asignado, jt1bílase á la Preceptor·a de la Escueln Super'Í•H' de 
Niiías del G" Distr·ito Escr)lar', Dolía l\latilde Carbó. 

Art. 20 El gnsto que autoriza el l)l'e:;entc Decreto, ser·ú imputado al 
Inciso 17, Item 10 del Presupuestu vigente, mientr·as el «Fondo Especial 
de Pensiones•) no l)I'Odl\zen lrr renta que flja la Lr•y de la mntet·ia. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, d6sé nl llejistro Nacional y vuelva 
este espedientc al CrHJsejo Naeionnl de Educación, para sus efectos y 
par·a que sea allí archivado. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto jubilando á la Sra. Adelina Vernet de Pinet 

Departamento de Instrucción Pública. 
Bnenos Aires, Octnbrc 4 de 1890. 

De acuer·do con lo infor·mado por la Contadul'Ía Gener·al y de confor
midad con lo que dispone el al'tíeulo 3°, inciso 1", de la Ley número 1909 
de 27 de Noviembt·e de 188G, sobt·e jubilaciones ú los Mn.eslt'o de Ins
trueción Primaria, 

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Con goc8 de las'tees cuartfts partes del sueldo que aetun.l m en te se 
le tiene asignado, jubilase á la Peeeeptol'a de la Escuela Elemental número 
9 del 12° Distrito Escolar de la Capital, Dot1a Adelina Vemet de Pinet. 

Art. 2° El gasto que autoriza el presente Decreto, sel'á imputado al 
inciso' 17, item 10, del Pl'esupuesto vigente, m ientr·as el «Fondo Especial 
de Pensiones)) no ¡)('oduzca la renta qne fija la Ley de la matet·ía. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistt·o Nacional y vuelva 
este espediente al Consejo Nacional de Educación para su efectos y para 
que sea allí archivado. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIEIW.l!.Z. 

Decreto nombrando Vice-Directora en la Escuela Normal Mixta de La Plata 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 4 de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela Nor·mal Mixta de La Plata, el puesto 
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de Vice-Dir·e~tora, pot· r·enur1cia aceptn.cl:t ú In Sefíot·a Modesta A. de 
Salas, que lo ~et·vin, y de acuet·do con la pt'opucsta quc,ha hecho la Dir'ec
tora de ese Establecimiento en nota de SO de Setíemb1·e ppdo, 

El Presidente ele la República-

DECltETA: 

Art. 1° Nómbr'ase á la Sefíor·a Isabel F. de Quit'ogn, pclt'a desempe
üar el puesto de Vice-Directora en la Escuela Normal Mixta de La Plata. 

Art. 2° Comtmíqnesc á qttienc;:; C<)r'l'esponrla, públiquese y dése al H.e
jistro Nacional, pr(~vias las anotaciones del C<lSO en el H.ejistro de Esta
dística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ.' 

Ley reglamentando las subvenciones nacionales para el fomento de la instruc
ción primaria 

El Senado y Cámam ele lJ¡jmtados de la Nación A ¡•gentina, naniclos 
en Congreso, etc., sanciorzan con f'uer;;a de-

Lt<:Y: 

Art. 1° Tnn p1·onto teemine el cjeecieio del Pt·esupuesto del 1wcsente 
aüo Gconórnico de 18DO, las subvenc.:i•ittes nacionales pan\ el fom,~nto de 
la insteucción peimarin en L1s peodncias, se distt·ibuirán con sujeción 
á las condiciones y fol'!lul ida des de la presente Ley. 

Art. 2° La subvención tlacionql se cotlcederá p:1ra los fines siguientes: 
1° Constr·ucción de edificios pat·a escuelas públicas. 
2° Adquisición d,: muebles, libros y útiles pnrn. escuelas. 
3° Sueldos de preceptot·cs. 
Art. so Solo gozarún de los beneficios de la subvención nacional, las 

provinci>1S que se sujeten Ú las siguientes pt'escripci.•nes: 
1° Dictar un Presupuesto Escolar por Pl óegnno de sus autoridades 

institucionales con detet·minación de la renta destinada al sostén y fomen
to de sus escuelas. 

2° La cantidad total del Presupuesto Escobt· ó la cantidad destinrrda 
en el Peesupuesto Genet"al (~on aquel fin, no pudeú set' metlor al 10 °/o 
de sus entradas ó rentas genet·nk''· 

so Suministrarán en lüs planillas cuatrimestrales qtte deben elevat' al 
Consejo Nacional de Educación, los siguientes datos contenidos en las 
mismas y que este Consejo distribuye. 

a) Los nombres, sueldos, diplomas y empico del, pet·sonal docente' 
de cada eseueln. 

b) La catcgut·ia de la rmsmn. 
(') El nombre ele cad<J Llllo de los alumnos que concut·t·en ú la es

cuela, que debe ser· escrito put' ellos mismos, debit~ndl) hacet'lu 
el preceptor en caso de no poder hacel'lo algtmu de ellos. 

d) Los textos porque en ella se enscfía. 
e) Si la casa en que la escuela funciona es de propiedad del Estado 
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v en caso de ser de propieclacl pnrticular', la cantidad mensunl de 
~l!Tendnmiento que por· ella se paga. 

f) Las escuel<~s particulares que funcionan en el distr·ito escolar 
respectivo, su n(rrncr·o y el de lus niilos que las frecuentan. 

r;) Nombre ele! di::;trito, númer·o y clcn:Jtninaciórr de la escuela. 
4·' Si el censo nacional no se levanta:=;e en brevP, cada ¡wovincia hal'á 

el escolar ele las .ciudades que hnyn. err su jurisclicción que pasen de 
(4000) cuatm mil habitantes, clebiendo levantado cada cinco nfíos si la 
ID Nación no lo hiciere. 

5° Funcionnrú en cad<t ¡wovincirt un Consejo Escolar' ó un Superin
tendente, que tendrá á srr cargo la clir·ect~iórr ele la instr·ucción pr·imar·ia 
y la inversión de las rentas escolares. 

G" Cada provincia 1endt'(l una inspección cscc.lar· dir·igida por un Pro
fesor ó cuando menos por· un i\Inestr·o Normal. 

Art. 4° La subvención nncion<~l se pHgarú por· cuCJ.trimestres conidos 
cwwdo se reciban las planillas, estadísticas ec;colares, d:~ que habla el 
artículo antet·ior-J debiendo acompailarse el recibo original de los pt'ecep
tores. 

Al't. 5° Lu sulwención pam cornpra de libro:", útiles y muebles escolares 
se invertir·ú por· el Cons:jo Naci·•nnl de Educnci<'m, debiendo cada Pro
vincia hacer· su pedido a1~un1pai"Lmdo el CE'I'titicado de depósito en el 
Banco Nacional, ú la ónlen del Preside:~te del Consejo, de la cantidad 
en que esté obligada ú concLHTir· en la ;•roporción que adelante se esta
bleeerá. Cada proYincia poclrú nombra!' un encargado que intervenga 
en la compr·a de los objetus inclieaclos. 

Al't. Go El Consejo Nac:ional pudrú negar· la provisión solicitada si á 
sll juicio no estuviesen eumpremliclos los objetos pedidos en la designa
ción del· artícrrlo 2°; pero en estos casos darú apelación de sus resolu
ciones ;I!Jte d i'vlinister·io de lnstmc.ción Públic<c1, si así se S')licitase. 

Al't. 7o Cuando se trate de la subvención pur·a construit· una escuela, 
se acnmpail<cli'Ú el pedido respectivo, el plano de la obm, el pue•upuesto 
de su costo, la cópia de la escriwm de cesión ó compr·a del terTeno en 
que deba constr·uir·se y la declar·aciótl ó informe del Gobierno de la 
Provin<:ia respectiva, de tener· ya reunida la C<lllticlad que conjuntamente 
eon la de la subvenc:iórl nacional, ha de cubrir· el importe de l::t obra. 
Los planos serún ex:arninadl)s y aprobados pr·éviamente por' el Depar
tamento de Obl'as PCrblicas y podrán moditicarse /¡ apl'obar·se segun su 
dictúmen. 

Art. 8° Ln. subvcr:ci,5n para la constnrcción de edificios escolares se 
abonarú poi' tet·cer·as pal'tes: la 1a al tener un metr·o deídtum los cimien
tos; la 2" eunndu HCp.!ellos estén techados, y la 3" cuando se haya termi
nado completamente el edilicio. 

Art. ao Las provincias gozarún de la subvención nac:ional en pr·opol'ción 
ú lo que invierta en instr·ucción primaria, en la for·ma siguiente: 

La tercer'<1. pal'te: Buenos Air·es, Cór·dob<1, SanLn-Fé y Entre· Ríos. 
Las dos tercel'as: CorTientes, Tucuman, Santiago del Ester·o, Salta, 

Mendoza, San Jnan, Catamar·ca y San Luis. 
Las tr·es cuartas partes: J uj u y y La Rioja. 
Art. 10. NingurM provincia podd< per·cibir· anualmente .(cualquiem que 

sean sus erogaciones para sostener' la wlueación común) mús de la décima 
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parte del total de la cantidad que el H. Congreso destine parn. el fomento 
de la instmcción primaria de la República. . 

Art. 11. No habrá der·echo tampoco para cobrar suma alguna, alegando 
que la cantidad votada en la Ley de Presupuesto Gen8ral, y ::listr·ibui
da segun lo deteemina el artículo pt·ecedente, no alcanza á cubr·ie la 
cantidad que pueda col't'esponder· á cada p¡·ovincia en relación á los gastos 
escola!'es hechos por alguna ú algunas de ellas. 

Art. 12. En cada una de las pt·ovincias habrá un Inspectoe Nacional 
encar·gado de facilita¡· y vigilat· la estricta ejecución de la presente Ley. 
Las funciones de estos Inspectot·e::; ser·án eeglamentadas por el Consejo 
Nacional de Educación. 

Al't. 13. De acuerd,) con lo dispuesto en la Ley de 8 de Julio de 1884, 
al't. 57, inciso 3°, el Conseju Nacional de Educación q11eda encargldo de 
adllpta¡· todas las medidas que repute Ctmvenientes, ú fin de garantí¡· la fiel 
aplicación de los fondos que se destinen en el Presupuesto Gene¡·al para
el fondo de la Educación Común, asi como exigit· el exacto cumplimiento 
de las condiciones impuestas para gozat· de :os beneficios que acuet'da 
la pr·esente Ley. 

Al't. 14. Quedan derogadas todas las disposiciones que estén en oposi
ción á lo pt·esct'ipto en la p!'esente Ley. 

Art. 15. Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congl'eso Argentino, en Buenos Aires, 

á primero de Octubre de mil oc..:hocientos noventa. 

M. DERQUT. 

B. S. Campos, 
Secretario del Scn!tdo. 

(H.ejistrada bajo el núm. 2737.) 

Departamento de Instrucción Pública. 

L. MANSILLA. 

Uladislao S. Frias, 
Secretario de !11 c,tmam do D.D. 

Buenos Aires, Octubre 4 de 1890. 

Téngase por Ley de la Nación; cúmplase, comnníquese. publíquese é 
insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRI~I. 
JosÉ M. GuTIEH.ltEz. 

Ley disponiendo la escarcelación del comerciante fallido, mediante fianza 

El Senado y Cdmara ele Diputados de la 1VacirJn Aí·gcfttt'tw, ¡·eanzclos en 
Congreso, rte., sancionan con faer~a ele-

LEY: 

Art. 1 o En los casos en que fuere ordenado el at'l'esto del fallido con 
arreglo al inciso sesto del artículo mil ü·escientos noventa y seis del 
Código de Comercio, procedet·ú la escarcelación mediante fianza Je cár
cel segma pot· una suma que arbitrm·á el Juez segun los casos. 

Art. 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á dos de Octubt·e de mil ochocientus noventa. 

!VI. DERQUf. L. lVIANSILLA. 
B. S. Campos. Uladislao S. F¡·ias 
Secretario del Senado. Secretario de lu, C, de D. D . 

. (Registrada bajo el nt'!m. 2739.) 

Departamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Octubre O de 18\'!0. 

Téngase por Ley de In Na<~ión; cúmplnse, comuníquese, publíquese é 
insét·tese en el l{ej istro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JosÉ 1\I. GunrmREZ. 

Decreto nombrando Oficiales 112, 2°, y 3°, en la Biblioteca Nacional 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Octubre 7 de 1890. 

Vista la renuncia que se acompafía, y de acuerdo con lo pt•opuesto 
por el Director de In Biblioteca Nacional en su nota precedente, 

El Presidente ele la Repilblica-

DECRETA: 

At·t. 1° Acéptase la renuncia que ha ¡wesentado D. !\'ligue! Viafía, del 
puesto de Oficial 1 o, que desempefíabu en dicha Repm·tición. 

Art. 2° Nómbráse Oficial 1°, en reemplazo del St·. Viafía, al Oficial 2° 
St·. Eduat·do Günthet·, y Oficial 2°, en reemplazo del Sr·. GCmther, al Ofi
cial 3°, St·. Lino Jmado. 

Art. 3° Comuníquese á quienes cot•t•esponda, publíc¡uese y dése al 
Rejistt·o Nacional, ¡wévias las anotnciunes del caso en el Rejistro de Es
tadística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Física en el Colejio Nacional de la Capital, al 
Dr. D. Adolfo Güiraldez 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Octubre 8 de 1890. 

I-lüllándose vacante en el Colejio Nacional de la Capital, el puesto de 
P1·ofesor de Física por renuncia del Ot•. Daniel Pombo, que lo desem
pefíaba, 

35 
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El Presidente ele la Repüblica-

DECltETA: 

Art. 1 o Nómbease Pt·ofesor de Física en el Colejio Nacional de la 
Capital, al D1·. D. Adolfo Gúimldez. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé.:>e al Rejistt·o Nacional, p:·évias 
las an:.-Jtaciónes del caso en el Rejistt·o de Estadísti.:a. 

PELLEGRINI. 
J. Tvi. GuTIERREz. 

Decreto prohibiendo el goce de beca á quién no sea alumno del Curso Normal 

Departamento lle Instrucción Pública. 
Buenos Aires Octubre 8 llc 1 SDO. 

Teniendo en cuenta: 
1" Que la concesión ele becas en las Escuelus Primarias, llamadas 

de AplicaGión, anexa á las Nonna\es, no significa otra cosn que decreta¡· 
subvenciones pecuniarias á favor de nitíos que están recien adc¡uir·iendo 
la cnsefüwza obligatot'in, con lo que se contrat'Ía el propósito de las Leyes 
qu8 han creadu ~sas becns, r~on el fin único de estirnulat· In fonnación 
de maestros, obligando en cc.tmbio, á los que las ¡·eciban, á consagcarse 
á la enselíanza pública dll!'ante un número detennitmdo de ru1os. 

2" Que la concesión de tales becas en la Escuelh de Aplicación es tan
to mas impropio cuanto que el Presupuesto General de Ll Nación rio 
consigna en los Presupuestos parciales de dichas Escuelas partida alguna 
para esas becas, que figuran sola y esclusivarnente en tales gastos au
torizados pam los Departamentos N or·males. 

so Que además de estas razones de caractet· legal, las becas en la 
Escuela primaria no solamente perjudican al E1·ario Público, recat·gún
dolo con un gasto indebido 6 inft·uct.uoso, sinó que dafian á la ensei1anza 
misma, esterilizando por su mala aplicación un elemento impol'tante 
tanto destinado ú fomenta¡· de un modu efir:áz la formación de maestt·os 
idóneos de que tanto necesita la Hepública,-

Por todo lo espuesto, 

El Presidente ele la Repüulica-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde la fecha en adelante, no se concederú en las Escuelas 
Normales de la H.epúblicLt, el goce de beca ú quién no sea alumno del 
Curso N orrnal. · · 

Art. 2° Qued,w derogadas las di:3posiciones anterior·es que sean con
trarias al pre;,;ente Decreto. 

A1·t. 3° Comuníquese, pu blíq u ese y dé se a¡ l{ej istro Nacional. 

PELLEGHINI. 
Jos¡; ~'1. GuTirmrmz. 



547 

Decreto nombrando una Comisión que informe acarea del Plan de Estudios que 
debe adoptarse, para enlazar la enseñanza primaria con la secundaria 

Departamento tlo Instrucción I'tí blira. 

Buenos "\iros, Octubre 8 de 18\JO. 

CoNSIDERANDO: 

1° Que tnnto la ínstn~eción prima1·ia como la secundaria tienen ca
rúctei' integml, no pudiendo deci¡·se en absoluto, que la una sea conti
nuación de la ot1·n, desde qu':l cada ctwl constituye, en su 0sfem, un 
plan armónico y completo en que se desm·rollan g¡·adualmente los estu
dios, ¡)l'eparando ú ],t juventud pnr·a lüs ftmcioncJs de la vida social. 

2° Que no obstante esta considemcion, siendo la enseiíanza pr·imar·ia 
base de todns las otms, y debiendo vincularse entre sí las diversas r·amas 
de la instmcción, es necesario deter·minar· e.m acenudo cr·iterio el pun
to de unión ó enlace entre In enselwnza primaria y la secundal'in, fijan
do la ¡weparación indispensable pnl'a seguir con éxito los Ctll'sos de los 
Colegios Nncionales. 

3° Que las disposiciones vigentes exigen los seis gr·ndos de la escuela 
primaria par·a pas<ll' á la instrucción secundar·ia, lo que ¡wolonga inne
cesariamente la duración ele 'los estudios é interrumpe su continuidad, 
por· la intercülución ele algunos ramos que natur·almente abal'can los 
grados superiores, de In ensefínnza primar·ia par·a completada, pero que 
no son indispensables par·a las per·sonas que van á cur·sal'las en los Co
legirJs Nacionales, con muyur amplitud. 

4° Que para conseguir el enlace natmnl y lógico ele la enseüanza pri
maria con la secundariu, se requiere, no solo que coincidan las asigna
turas de la una con la otr·n, sinó tambien que se a!'monicen y propor
cionen en su desanollo y estensión. 

5° Que los progr·amas que actualmente l'igen en los Culflgios Nacionales 
no esUw equilibrados, ni guardan los límites prudenciales ú que deben 
responde!', dado el carácter y los fines de la escuela única. 

G0 Que conviene reducidos, aún CLlando la instl'ucción integml de la 
ensenanza resultase in::::uficieute, ~~tl tal ó cual materia, para 1woseguie 
estudios superiores, no su lo por· e¡ u e como e¡ u e da ya es1)1'esado, la misión 
dR los Colegios Nacionales no es, esclusivamente, preparar· para el ingre
so á las catrer·as univeesitarias, sinó tnmbien porque por cada Facultad 
podl'á estab!ecer· los estudios ¡wepatatorios complementarios que consi
del'e indispensables. 

7° Que debe tambien completarse la organización ele la instrucción 
secunclc~r·ia revisando el actual Heglc~mento, pnm intr·oclucii· en él las mo
dificaciones que la esperiencia ha clemost!'acll) ser necesario, y t1janclo 
las obras que pueden se!'vir· ele texto para el estudo metódico ele las asig
natmas, sin que ello i rn por· te ese! ui1· utros libros ele consulta. 

so Que todas las reformas pueden ser llevadas á cabo, con la br·evedad 
requerida, por el P. E., de acuerdo con el Consejo Nacional de Educa
ción, .pam lo que <\ las Escuelils que estún bajo su Dirección corresponde, 
mientras el H. Congl'eso dicta la Ley General ele Instrucción Pública. 

Por todo lo espuesto, 
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F.l Presidente de la Reprtblica-

DEC<tETA: 

Art. 1° Nómbr'ase un1 Comisir:,n compuesta de lus Sres. Doctor Don 
Amancio Alcor·tn, Doctor Don Benjamín Zonilln, Ductor Dnn Adolb F. 
Orma, Doctor· Don Félix l\hrtin y Het·r·er·n, Ductot· Don Antonio Ber
mejo, Ingenier'o Don Cádos Eehagüe, Ductr)l' Don Pedr·o N. Arata, Se
flor· Don Nicolas de Vedia y Seüot· Don Agustín Pl'esinget', con el en
cargo de 1)1'oyectar: 

1 o El enlace de la cnset1anza ¡wimnria con la secundaría, fijando los co
nocimientos exigibles pam el ingreso ú los Colegios Nacionales. 

2° La distt·ibución de lns asignaturas en clich,~·s Institutr)S, en cuanto 
sea necesarío para conseguir' lo espr·esado en la b<lSe anter·ior'. 

so Los ¡)l'ogramas que determinen la estensión de la enset1anz::t c'n los 
Colegios Nacionales, vinculándolos, con los de las Escuelas Pr·irn:tr·ias, des
de el gr'ado que se fije como base de ingr·eso ú aquellos y dándoles un 
desarTollo ¡)l'ogr'esivo. 

4° Los testos que Jeben adoptar·se de acuerdo con las exigencias de 
los 1)l'ogrnmas. 

5° Las refor·mas que convenga introducie en el l{eglamento de los Co
legios Nacionales. 

Art. 2° Queda facultada esta Comisión pat'a solicita!' los datos, espli
cnciones é infonnes que considere necesnl'ios, de los Rectores y Profe
sol'es de los Colegios Nacion<lles . 

. Art. S0 La Comisíón se espedirá á la mayor beeveclad posible, á fin 
de que la mwva orgntrización pueda empezat' ú eegir· desde la apertura del 
próximo emso escolar'. 

Art. 4° Comuníquese ú quienes eot'respondn, publíquese y dése al Re
jistr·o Nacional, 

PELLEGRINT. 
Jos!~ M. GuTIEH.REZ. 

Decreto nombrando una Comisión encargada de proyectar la organización y pla
nes de enseñanza general y universitaria 

Dep:ntmnento de Instrucción Ptíhlicn. 

Buenos Aires, Octubre 8 rlc 18()0. 

CoNsiDERANDo: 

1° Que la Constitueión de la República en el Inciso 16 del art. 67, en
carga al Congreso Nncional ele 1woveer· lo conducente, al progreso deJa. 
instr·ucción dictando planes de educación general y universitaría. 

2° Que si bien el Congreso se ha ocupado de los planes de instr'ucción 
generrd y universitaria, ha sido pnr·cictlmente, en las Leyes de 8 de Jrllio 
de 1884 y :3 de Julio de 1885, y CIJ conjunto solamente al dicta!' la Ley 
general de Presupuesto; 

:3" Qne la esperiencia adquirida desde qrw se inició la orgnnización de 
los diferentes gr'ndos de la Instrucción Pública, ha pecmitido apreciar 
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sus defectos principales, no solo en cunntrJ ú la enselían¡,a en si misma 
siuó t:m1bien C'Jl !u re];¡tivo ú stt orgnnizaci(m v di1·ceción. 

4° Que lm llegado el uwmcnto de' ¡woccder á" la o¡·ganización genel'al 
y perJllHIHliJte de l:t liJSlruccióJJ Pt'Jb)ic<l, CdiJ lo e¡ m·, ü la ve¡, que se cum
plirú el precepto de la Coll~tituc:ión, se evitará los incunvellientes ú que 
dall mn•·gcn las modiíicm:iones fl'ecllellLcs de los planes de estudi.>; 

> 5° Que el medio efle<'tt, de proyectar este tr·nbajo en condiciones sntis
factor·ins, es eJlcornelldnl'lo á una Comisión cornpuest.a de personas cuya 
competencia y dedicación ú la Inst1·uc:ción Pública gnmnticen de antema
no su consagmción ú In t<ll'6a y el acierto en lus medidas que proponga; 

El P1·esidente ele la Repilblica-
DI•:CIUn't\; 

Art. 1o Nórnbrnse unn C(Jmisión compuesta de los siguientes Seiiol'es: 
Dr. D. Leupuldo Bn:::abilvaso, D1·. D. Amanciu A.lcurLt, Dr. D. Benj:1rnin 
Zol't'ill<l, D1·. D. i\laui'Ício GoJlwle¡, Cnt:1n, DI'. D. i\IHillll~l Obanio, JJ¡·, D. 
Antot1io E. i\lnluvet·, D:·. D. Frallcisco A. BetTn, D1·. P. Pedr·o N. Al'atn, 
Dr. D. Lucio V. Lo pez, Dt·. D. Junn Antonio At·gerich, Dr·. D. H.af;¡e] 
HetTet·a Vegas, D1·. D. l{oberto vVemicke, lk D. AntiJilÍo F. Piüel'o, Dr. 
D. Donifacio Lastnt, Ingeniet·o D. Valentin Balbin, Ingenier·o D. Juan 
F. Sahary, Ingeniero D. Luis Silveira, y Profe.;;;or D. Enrique Bousquet. 

Art. 2° Esta Comisión designará á cinco de sus miembt·os, enctwgún
dulos ele proyectar la organiznción y los planes de enseilanza genend y 
un ivel'si tarín. 

Art. 3" El proyecto ú que se l'efiet·e el articulo anteriot· será sometido 
en seguida ú la t·evisión de l:l Comisión plena, comunieúndose el resul
tado de estos Lt·abajos al l'vlinistet·io de Instrucción Pública. 

Art. 4" Comuníquese ú quienes corresponda, publíquese y dése al He
j istro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Jos1~ M. GuTIERKEZ. 

Acuerdo concediendo una subvención de S m¡n. 4000, para completar la dotación 
de mobiliario y útiles de las casas de corrección de mujeres y menores, y esta
blecer la absoluta separación de los menores varones 

llepartnnwnto de .Tnstieia. 
Buenos Aires, Octubre \l de 18\JO. 

Ilabielldo ¡·epresentado la Comisión encargada ele pmyectar el estable
cimiento de las C'tsas de corrección de menor·es y mujeres la urgente ne
cesidad que existe en que se lleven á cabo los trabajos á que alude en 
la precedente nota, á fin de que se ensanche el Departamento destinado á 
las mujeres á cargo de las Hermanas del Buen Pastor y se establezca 
la übsoluta sepnt'ación de lus menores varones; 

Y considcralldo q11e será ndemás, necesat·ío completar la dotación del 
mobilint'io y útiles de ambos Departamentos, 
El Presidente de la República, en Acuerdo General de 1\linistros

DECI{ETA: 
Art. 1 o Acuérdase una subveución de cuatro mil pesos moneda na-
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cional, á los objetr1s espresados, imputánd,)se este gasto, al inciso 12, Item 
4, Anexo D del Pt·esupuesto ordinmio. , , 

Art. 2° La nplicación dr; esta sul)\'ención se hnt•ú opoetutmmet1ie poe 
la Comisión antes r·eferida, que dispondní. la <'jecución de los trabaj0s, 
obseevando las t'eglas de la licitación establecidas por· In Ley de Conta
bilidad. 

At·t. 3° Ubr·ese h cot·respondiente óeden de pago á favor de los Sres. 
Comisionados, comunír{ttese, ¡)llplíc¡uese é insél'tese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGFUNI.-J. J\I. GuTimw~z.-EouARDO 
CosTA.-Juuo A. RocA.-·-N. 
LEVA LLE.-VICENTE LO PEZ. 

Decreto nombrando Agente Fiscal ante los Tribunales de Justicia de la Capital 

Depa!'tamento de .Justicia. 
Buenos Aires, Octubre \J de 18!JO. 

Hallándose vacante el cargo de Agente Fiscal ante los Tt·ibunales de 
Justicia de la Capital, con motivo de la jubilación del Sr. J)r. D. idnnuel Peña, 

El Presidente ele la Rept'tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómlwase pMn desempel1ar dicho puesto, al Dt·. D. Eduat;do 
Frencb, actual Secretario del Juzgado del Crimen á cargo del Dr. D. Cár
los lVI. Perez. 

Art. 2° El nombt·ado prestaeá el juramento de Ley antes de entt·ae en 
el ejercicio de sus funciones. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

J. 1\1. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Catedrático de Francés en la Esé'uela Normal de Maestros de 
Catamarca 

Departamento de Instru~ción Pública. 
Buenos :\ircs, Octubre 0 de 1800. 

Resultando de los informes oficiales precedentes que, en cumplimiento 
de lo que di€pone el artículo 1° del Decr·eto de 23 de Abril próximo pa
sn.do, sobre inasistencia de los Pl'ofesoees, ha quedado de hecho separa....: 
do de su puesto el Profes0t' de Fr¡¡ncés de la Escuela Nonnal de Maes
tt'0S de Cntamnrcn, D. Sijifreclo Schunch, pm lwber dejado de asistir· á 
más de la quinta p<trte de los clases que le correspondía dar en el año, 

El fl¡·esidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Nómbt·ase pat·a desernpefínt·, como titular, la Cátedra de Francés 
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vacante en la Escuela Not·mal de Maestr·os de Cntamat·ca, al Sr. Nasario 
rl'lercndo. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda, publíc¡uese y dóse al He
jistt·o Naciunal, préYias las nn')taciones del caso en el Eejistro de Esta
dística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GUTIEH.H.EZ. 

Decreto nombrando al Dr. D. Cárlos L. Marenco, para integrar la Comisión regu
ladora de los honorarios del Dr. Segovia, por la re.lacción del Proyecto de 
Código de Comercio 

Departamento <le Justicia. 
Buenos Aires, Octubre \l de 18\JO. 

Habiéndose ace¡)Üldo la renuncia intet·puesta ¡Jot· el Dt·. D . .rvianuel 
Obanio, como miembt·n ele la Comisión reguladora de los honorarios del 
Dr. D. Lisandro Segovia, por la redacción del Pl'Oyecto de Código de Co
mercio ú e¡ u e se refiere el Dect'eto de fecha 22 de Agosto ppclo., 

El 1 'residente d:e la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbt·ase pat'a integrar la es¡)l'esacln Comisión, al Dr. D. Cádos 
L. rviarenco. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIEI'tREZ. 

Decreto reconociendo al Sr. Cárlos W. Drees, como Superintendente de la Mision 
de la Iglesia Metodista Episcopal de la. República, y como Pastor de la Comu
nidad protestante, e u la Colonia. "San Cárlosu al Sr. Roberto Weihmüller 

Departamento del Culto. 
Buenos Aires, Octubre () ele 1800. 

De acuerdo con el dictúmen del St·. Procumclol' General de la Naeión, 
recaído en este espediente, y habiendo acl'editado el Reverendo Señor 
Orees, el carácter oficial que invoca, 

El Pí·esiclente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1° Reconóeese al Reverendo Seüot' Don Cárlos \V. Orees, en su 
carúder de Supel'Íntendentc de la Misión de la Iglesia Metodista Episco-
pal en la República. . 

Art. 2o Heconócese igualmente al Reverendo Seüor Don Roberto vVeth
müllcl', como Pastor ele In Comunidad Protestante y demás Congregacio
ne::o nfi.liada:o: á In Iglesia Metodista en la Colouia «~an Cál'losn, Provincia 
de Snnta-Fé. 
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Art. 3° Los Seiíores Drees y \Veihmüller, deber,}n tf'asmitit· al 1\Jiuis
tet·io de Justicia, Culto é Instrucción Pública, su firma auténtica á los 
efecto:-:; de la legalización de los documentos emanados de la Superinten
dencia é Iglesia á su cargo. 

Art. 4° Devit{dvasc los documentc.,s aeompniíados por el Seiíor Dt·ees, 
á los efectos de su acreditación; comuníquese, publíquese é insértese eu 
el rv~jistt'O Naciottal. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERHEZ. 

Decreto acordando se presente á la Santa Sede para Obispo de Salta, al R. P. 
Presbístero D. Celestino Pera 

Dep¡;rtamento ele! Culto. 
Buenos Aires Octubre () de 18()0. 

Vista ltt Terna furmnda pnt· el Honontble Senado de la Nación, á los 
efeetos de la provisión del Obi;;:pado de Salta, que se halla vac:mte desde 
el fallecimiento del lllmo. Prelado Fray Buenaventura Risso Pntron, 

El Presidente de la Rr'pública-

Art. 1 o 

bitero D. 
Canónica 
nidad. 

DEGHETA: 

Preséntese á la Santa Sede para Obispo de Salta, al R. P. Pr~s
Celestino Pera, á fin de que se sirva conferi1le la investidura 
con todas las p!'errogativas que cotTesponclen á tan alta dig-

Art. 2° Pt·ornuévanse las gestiones del c:tso; nvíseo-e al Honorable Se
nado y demás á quienes ·~otTespondn, uublíquese é insértese en el Rejistro 
Nacional. 

PELLEGlUNI. 
J. l\1. GuTJEtmEz. 

Decreto nombrando Profef:ora de Idioma Nacional en la Escuela Normal de 
IVIaestras de San Juan 

Dcpnrtamcnto ele Instrucción Pública. 
Buenos Airl's, Octubre () de 18()0. 

Hallándose vncnnte en la Escuela Normnl de lVJae~trns de San Juan 
el puesto de Profesora ele Idioma Nacional por remmcia de la Sefiora 
Emilia (.J. ele Segovia que lo desempeüabu, 

El Presidente ele la República-
DECltETA: 

Art. 1 o N!Hnbrase Profe~ora ele Idioma Nacional en la Escuela Nor
mal de I\'1nestrns de San Jtwn ú la St<1. Virginia Quircgn. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes corresponda y clése al 'Hrjistro Nacio
nal, prévias las anotaciones del cas'J en el Heji:otrn ele Estadística. 

PELLEGHINI 
J. l\1. GuTmtwEz. 
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Decreto jubilando al Dr. D. Manuel Peña 

Departamento de .T usticia. 
Buenos Aires, Octubre (} (]e 18\lO. 

Vistos los infor·mes ¡)l'odtwidus, y lwllúudose comprendido elr·ecutTente 
en' el ar·t. 2° Inciso 1° de la Ley de Jubilaciones, de Noviembre 15 de 1887, 

El Presidente de la Repitbliea-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase al Sr·. Dr. D. Manuel Pelía, en el cargo de AgP.nte Fis-
cal ante los Tribunales de Justiein de In. Capitnl, cott goce de sueldo ín
tegm ($ mjn. 450) que la Ley de Presupuesto asigna ú dielw empleo. 

Ar·t. 2" Este gasto se hará de rentas gener·ale,;;, imputándo:"8 ú la re
fer·ida Ley de Jubilüciones, de ncuer·do con lo dispuesto en su art. 24, 
hasta tanto se i!!cluyn en el Presupue::ito General la partida conespon
diente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 insél'tese en el Hejisll'o Nacional. 

PELLEGHINI. 
J. 1\1. GuTIERREZ. · 

' Decreto regla'Ilentando la tramitación que ha de darse á las solicitudes de indulto 
ó conmutación de penas, por delitos sujetos á la jurisdicción de los Tribunalts 

Departamento de .Justicia. 

Buenos Aires, Octubre 10 de 18\lO. 

Consider·ando: Que el ejet'CtCIO de la alta prerl'ogativa que la Cons
titución acuet'da al Presidente de la RepCrblica paw indultar y conmuta!' 
penas, reviste un carácter· escepcional que no puede desvil'tuarse sin 
comprometer el pr·estigio, los fines esenciales de la justicia y las garan
tins fundamenl<lles del órden pt:rblico; 

Teniendo presente que á mérito de tales fnndarnentus ha sido de prác
tica reser·var las peticiones de gr·acia para tomarlas en consideración en 
époens determinnd;~s conmemorando los nr1iversarios de los gmndes acon
tecimientos pátrios é imprimiendo ni per·dón el car·ácter· solemne que debe 
revestir·, á fin de que eoncurTa á la murigeración de los ngraciados y 
estimule, sirviendo de ejemplo á los demás reos, 

El Presidente ele la Repltblica-

DECRETA: 

Art. 1° Las solicitude~ de indulto ó conmutación de pena por· delitos 
sujetos á la jurisdicción de los Tribunales de la Nación, se presentarán 
á la Dir·ección de la Cúrcel en que se encuentre el reo. 

Art. 2° Dichas solicitudes con el informe relativo á la conducta obser
vada por el peticionante, durante el tiempo de la reclusión y á las prue
bas de enmienda y aplicación al tmbajo que haya demostrado, serán ele-
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vados al Ministel'io de Justicia á la proximidad de las fiestas crvrcas 
nacionales y con la antelaeión suficiente p;u·n que pueda produci1·se en 
oportunidad, el informe del t·espectivo Juez de cada causa. 

Art. 3° Fttem de las épocas selía\adas, no se elevar·án sinó las soli
citudes que versen sobre indulto ó conmutacíón de la pena capitni ó de 
oteo~ cuya aplicación pueda poner· en grave pelig!'o la vida ó la salud 
de los condenados. 

Art. 4° Las solicitudes actualmente pendientes ante el Pode!' Ejecutivo, 
se rese!'varán á los efectos del art. 2°. 

Art. 5° Comuníquese, publíqt1ese é insél'tcse en el Hrjistro Nacional: 

PELLEGHINI. 
J. l\1. GuTIEIHtEZ. 

Decreto nombrando Catedráticos en la Facu!tad de Ciencias Físicas y Matemá
ticas de la Universidad de Córdoba 

Departamento de Instrucción Públic.a. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1800. 

Vistas las ternas que ha formulado la Facultad de Cíencias Físícas y 
Matemáticas de la Univer·sidad de Córdoba, y que han sido aprobadas 
por el Consejo Superior de la. misma Universidad en sesión del 1° del 
coniente, para la provisión de las Cátedras de Con!:"trucciones' Civiles, 
Hidráulica y Arquitectura y Dibujo At·quitectónico que se encuentran 
vacantes, y de acuerdo con lo que establece la base 6a de la Ley de 3 de 
Julio de 1885, 

El Presidente de la República---:-

DECRETA: 

Ari. 1° Nórnbrase para la Facultad de Ciencias Físicas y Matemáticas 
de la Universidad de Córdoba: 

Catedrático de Construcciones Civiles, al Ingeniero Sr. Miguel Piñero. 
Catedl'ático dA Hidráulica, al Ingeniero Sr. Cá!'los A. Casaffousth. 
Catedrático de Arquitectura y Dibujo At·quitectónico, al Ingeniero Sr. 

Ramon C. Blanco. 
Art. 2° Comuníquese á quienes corl'esponda, publíquese y dó~e al Re

jistro Nacional, prévias las anotaciones del caso en el Hejistro de 
Estadistica. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto concediendo indulto á varios reos 

Departamento de Jnstiein. 
Buenos Aires, Octubre 1\l de 1800. 

Vistas las solicitudes de indulto que se encuentt·an al despacho, exa
minadas las circunstancias especiales relaii vas á cada caso, y teniendo 
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en cuenta el tiempo de prisión suf!'ida y la conducta observada pot· los 
peticionan tes, 

El Presidente de la Repü.blica, en ttso de Lt f<tcultad que le eonfiet·e el 
Inciso G0

, Jel at·tícul<l 8G de la Constitueión-

DECHETA: 

Art. 1° Coneédese indulto por el t·esto de la pena impuesta á los reos 
Hemelio Tomás Gomez, Tomás León, lVIar·tin Battini, Ramon Mo!'ales, 
Juan Bayante, C·~fel'ino Romay, Felieinno Almeida, Jllitn l{usso, F'ean
ciseo Bonamieo, lVlodesto iVIacalussi, Emilio Femandez, Alvaro Lago, 
Angel Bmno, Antonio Bt·uno, y Nicolás Guau.o. 

Art. 3° Comuníquese ú la Dit·ección de la Penitenciada, á fin de que 
los agraciados sean inmediatamente puesto en libet·tad, avísese á la 
Exma. Cámara de Apelaciones en lo C!'iminal, publíquese é inséetese en 
el H.njistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTmR[{EZ. 

Decreto nombrando Oficial 3° en la Biblioteca Nacional 

Departamento de Instrucción Pública. 
Hnenos Aires, Octubre 10 de 18!)0. 

Hallándo~e vacante en la Biblioteca Nacional, el puesto de Oficial 3°, 

El Presidente de la República-

DECitETA: 

Art. 1° Nómbmse Oficial 3° en la Biblioteca Nacional, á Don Rómulo 
Montes de Oca. 

Aet. 2° Comuníquese ú quienes corl'esponde y dése al Rejistro Naci mal, 
prévias las anotaciones del caso en el H.ejistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIER.REZ. 

Resolución nombrando una Cómisión informadora de los precios que por artículos 
suministrados á los Colegios Nacionales y Escuelas Normales, consigna la ca
sa de los Sres. Angel Estrada y Ca. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 18ü0. 

Teniendo en cuenta: 

1° Que á consecuencia de no haberse hecho por medio de licitación, co
mo la L~y de Contabilidad manda, la provisión del material de enseiian
za á los Colegios Nacionales y Escuelas Norma:es, el Gobiemo no pue
de apreciar si son ó no equitativos Jos precios que se cobm en las cuen
tas que le han sido presentadas por artículos suministrados; 
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2° Que destinando la Ley de Presupuesto vigenu~, para este gasto, la 
cantidad de 108.000 pesos, se ha entregado ya á la cnsa de los Sres An
gel Estt·ada y ca, nnc;;¡·gadas de la provisión, 9l,~lGG pesus, habiettdo en 
tramitación espedientes pot· valor de 72,1G-1 pesos, !u qtw imp('rta un 
exceso de 55,730 pesos sobre la partida consignnda en ia citada Ley; 

3° Qu·~ no es posible ad.Jptar resolución respecto ele esos c~pediet1tes, 
sin tener pr6viamente los elementos necesarios de juicio, pam apt·ecim· 
la lejitimidad de los cobros que en cllns se hacen, 

SE rn:SUELVE: 

Nombrar una Comisión compuesta del Pt·ocu¡·ador del Tesol'n, del Dr. 
Alejo de Nevares, Directo!'-Ger·ente de la Librería y Pnpelería «La Al'
gentitw", y del Sr. Eduardo Estrada, rcprcsentnnte de la Cnsa de los Sres. 
Angel Estrada y C", con el encargo de inf'ormar al lVlinisteriu,. respecto 
de los precios c¡11e se cobra en las cuentas que se lwllan nún pendientes 
por artículos sutYJini-;tradus á los Colegios Nacionales y Escuelas Norma
les. 

Comuníquese la presente resolución á c¡uienés con·esp<)ndu, y remí.
tanse bajo constancia á la Comisión mencionadCJ, los espresndos espedien
tes. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERt{EZ. 

Resolución autorizando al Dr. Bidau, para reclamar los débitos proceJlentes del 
arrendamiento de la «Chacarita de los Colegiales" 

Departamento de Instrucdón Pública. 
Buenos Aires, Oetuhre 18 de 18(!0. 

Visto lo manifestado en su precedente nota por el Sr. Dr. Bidau, Abo
gado represent:mte del Gobierno para intenenit· en todas las gestiones 
relacionadas con los terrenos de la <(Chacaríta de los Colegiales)), 

SE DECLAI{A: 

Que entre ]>Js fi<cultades acot·cludas al ;11encionado Dr. Bidau, por el 
Decreto de 31 de lVlnyo próximo pasado, se encuentmn las de deducir to
das las acciones q11e considere convenientes ptH'a la defensa de los De
rechos del Estndo sobre li)S terrenos ele In (<Ciwc~1rita ele los Colegialcsn 
para recl~1mat· las sumas adeudadas por aner,clamientos y para pcclít· 
el desaloJu á los locatarios. 

Comuníquese á quienes corresponda y clóse ni Hejistro Nncimwl. 

PELLEG !U NI. 
J. l\1. GuTIEREZ. 

Decreto nombrando Juez de Paz en la Sección N° 7 (Parroquia de Belgrano) 

Depar(mncnto ele Justieia. 
Buenos Aires, OctnlJJ·e :JO de 1800. 

Visto el acuerdo prestado por el H. Se:wclo de la Nación, con fecha 17 
del conien te, 
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El Pl'esidente ele la Hepúb! ica-

DECRETA: 

Art. 1° Pl'omuévese al car·go de Juez de P<tz de la Sección No 7, Par·r·o-· 
, quin de Belgr·ano, al actual Secl'eta!'iu del Juzgado de 1" Instancía eu lo 

Civil, Dl'. Dun Jost~ :'vL Casaba!, e11 !'eeruplazo del D1·. D. Manuel A. llue
dn, cjue !'enunció. 

A1·t. 2° El nombmclo pr·estar·á el jut'<Hnento de ley antes de tomar· po
sesión de su puesto. 

Ar·t. 3° Comuníquese, pu bl íq u ese é insél'tese en el Rej istro Nacional 
PELLEGRINI. 

J. M. GuTmRrwz. 

Decreto nombrando Profesor de Idioma Nacional en la Escuela Normal de Rio 
Cuarto 

Departamento d!l Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 1890. 

Hnllúnclose vacante en la Escuela Normal de Hio Cuat'to, el puesto de 
Pmfesor· de Idioma Nacional, por haber· sido exonerado Don Salustiano 
Lnscano que lo desempefíaba, 

El Presidente de la Repitb!ica -

DECtlETA : 

Al't. 1° Nómb1·ose Pwfesor de Idioma Nacional en la Escuela Normal 
de Hio Cuarto, al Sr·. D. Tobins' Garzón. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publir:¡uese y dése al Rejistm Nacional, prévias 
lns anotaciones del cnso en el Rejistr·o de Estarlística. 

PELLEGRINI. 
J. i\1. GuTit,RREZ 

Decreto nombrando Escribiente Bibliotecario y Profesor de Dibujo Lineal, en la 
Escuela de Aplicación anexa á la Normal de Mercedes 

Depnrtmnento •Je Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 1890. 

Hallándose vacant8 en la Escuela Normal de lVIe!'cedes, los puestos de 
Escr·ibiente Bibliotecario y Profesor ele Dibujo Lineal en la Escuela de 
Aplicación anexn, poe renuncia de la Sta. Justa Vill:tnuevn, que los des
empelíabn, 

Et P!'l!sidente de la República

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbmse á la Sta. Felipa Covarr·nbins, p:1t',t Jesempefíar di
chos puestos en el mf'ncionado Establecimiento. 
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Ar·t. 2° Comuníquese á quienes co!'responda y dése al Rejistl'o Nacio
nal, prévias las anotaciones del caso en el Rejisti'O de Estadistica. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERREZ. 

Decreto nombrando Profesor de Historia y Geografía en la Escuela 'Normal de 
Maestros de Corrientes 

Deparüunento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Octubre 20 de 1890. 

Hallándose vacante en la Escuela No!'mal de l:Vlaestr·o de Ceniéntes, 
el puesto de Pr·ofesor de Histor·ia y Geogr·afia, ?01' renuncia de! Dr. Rómu
lo Amadey que la desempeüabn, 

El Presidente ele la República-

DECitETA: 

A1·t. 1 o Nómbn1se á D. Hodolfu Dames:-;o, para desempeüar el mencio
nado puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Rejistro Nacional, 
prévias las anotaciones del caso en el Hejistro de Estadistica. 

PELLEGRINL 
J. flif. GUTfERREZ. 

Decreto acordando al Escribano D. Enrique Sguirru, su adscripción al Rejistro 
Núm. 22 de la Capital 

Departamento de Justicia. 

Buenos Aires, Octubre 21 de 1800. 

Habiéndose llenad•) les r·eqtJisitos exigidos por la Ley de Novíembr·e 12 
de 1885, y visto lo dictaminado pot' la E~·.ma. Cámar·a de Apelación en 
lo Civil, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Acué1·dase al Kscriba.no D. Enrique SguitTU, su adscripción al 
Rejistro No 22 de la Ca.P.it.al, ú c~u·go de D. A_ntonio C. Rodr·iguez, con 
sújeción ú la responsabilidad .con.Jtlll~a _e¡ ti; la citada. Ley ~stablece .. 

Ai·t. 2" Curnuníquese, pubhquese t; !llsertese en el H.e.JISti'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. M. GuTIERI~Ez. 
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Decreto nombrando Profesora de Grado en la Escuela Normal de Maestras de 
Santiago del Estero 

Departamento Lle [nstmcción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 18\JO. 

Jlesultando de los. infonnes oficiales pt·ecedente.:;, que en cumplimiento 
de lo quedispone el netículo 1° del Dect·eto de 23 de Ab!'il ppdo., sobee 
inasistencia de los Profesores, ha quedad o de hecho sepa1·ada de ,.;u 
puesto la Peofesor<'.: de Grad() ele la Escuelcl N onrtal de Maestras de 
Santiago del Esteeo, Sefí,wita Dorning<t Corb<tlan, put· babee dejad 1 de 
asistir <~ mas de la quinta parte de létS cl·:tses que le co¡·eespondia d<tr en 
el alío, 

El p,,esiclente ele la República-

DECltETA: 

Art. 1 o Nómbease pm·a clesempeilar el puesto de Profesom de Grad!l, 
vacante en la Escuela Not·mal de Maestt·as de Santiago del E:o,tet'O, á la 
Seilo¡·ita Luisü Hel'tlandez. 

Al't. 2° Comuníquese, pub!íquese y dése al Hejistt·o Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el l{ejistt'') de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIOO. 

Decreto nombrando Profesor de Francés en la Escuela de Comercio de la Capital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 2\l de 18\JO. 

Resultando de lo.:; infoeme.:; oficiales peececlentes que, e:1 cumplimiento 
de lo que dispone el anículo 1" del Deceeto de 2 3 de Abt·il ppdo., so be e 
inasistenl~ia de los Pt·ofusores, h<t qneclado ele hecho separado de su pues
to el Profesot· de Francés de la Escuelü de Comel'cio de esta Capital, D. 
Luis Deleourt, poi' haber dejado de asistír a mas de la qui•.tta po.ete de 
las clases que le conesponclia dae en el afío, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ón1brase pat·a desempeilar la Cátedm ele Francés, vacante 
en la Eseuela de Comet·cio de !a Cnpitnl, al St·. Pablo Guet·in. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejist1·o Na~:ionul, peévias 
las anotaciones del caso e11 el H.ejistr·o de Estadística. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 
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Decreto confiriendo el título de Ma.estro Norm::tl, al Sr. D. Victorino Barrera 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 2\l de 18\JO. 

De actlet·d·J con \.) inf,Jt'il1't:l•J p Jl' h Insp.~neió:l y de cJ:tfoJt•mid:"td oon 
lo que dispone el al'tíctilo 9° del Dect·eto de 31 dt~ Diciem')l'e d-3 1887, 
dictando el Plan de E_,twlios y Pl'ogt·am ts qu0 r·igen en las Escuelas 
Normales de la Na<:ión, 

El Presidente ele la Repúbfic':t-

DECI-tETA: 

Art. 1° Conliérese el titulo de Maestro Not·mal, al St·. D. Victorino 
Bart'0t'a, quién ha terminadrJ sus estuclius pt·ofe.;ion:tk.:; en la Escuela 
Normal de Pt·ofesot·es de lu Capital, con at•t·egl) ú l:1 citarl:t dis¡nsición. 

Art. 2° Espídase ni Maestt·o nombrndJ el diplom·t cot'l'e.::;p mdiente, el 
que unn. vez anotado en el Rejistro de los misrn 1s, set'iÍ. emviado n.l 
Directo¡· del mencionado l~stablecimiento pam su entt·eg:'l.. 

At·t. 3u Comuníquese, publíquese y dése al l{ejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Resolución dejando sin efecto la de 12 de Abril ppdo .. por la que se le privaba 
de los beneficios sobre libertad de enseñanza al .. colegio Negrottou 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Octubre 30 de 18\JO. 

Teniendo en cuenta: 

1 o Que segun infot·mes oficialmente t1·asmitidus, el Cunsejo Nücional 
de Educación ha adoptado ya, t·espectu del «Colegio Negrotto» las me
didas del ca:::.o, en cuanto et·a de su resorte, y de acuet·,l:J c.Jn lo dispuesto 
por resolnción de este l'vlinistct·io, fech<l 12 de Abr·il ¡)l'óxim) pasado, 
con el objeto de asegurar las buenas condiciones higiénicas de aquel 
Colegio; 

2° Que la solicitud agt'egada á este espediente y presentada por· cre
cido númet·o de pet'sonas conocidas y respetables que son pndres, tu
tores ó en0argados de nit1os que se educan en el «Colegio Negrotto,» 
hace constat· qtre las condiciones higiénicas de ese Establecimiento son 
en la actualidad, pienarnente sntisfactorins; 

;]o Que esta nfl.t·maeión es tanto mas digna dt3 set· tomada en cuenta, 
cuanto que nadie 0stú mas i ntet·esarlo en la fiel observancia de los pre
ceptos de la higiene put' pal'te del mencionado Colegio, que lo::; padr·es ó 
tut.ol'es de los jóvenes que allí estudian; 

4" Que habiendo motivado la citada resolución de 12 dt;.Abril pt·óximo 
pasado, el hecho de haber la Ins¡)<~cción encontmdo al <<Colegio Negrott)) 
higiénicas desfavombles y estando comprobado que las itTegularidades ob
servadas, han sido correjidas, no hay razon para que continúe subsisten-
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te tal resolución, puesto que han dt~saparecido las causas que la deter
minaron; 

Por todo lo espuesto, 

SE RESUELVE: 

Dejar sin efecto la resolución de 12 de Abril próximo pasado en virtud 
dw la cual el «Colegio Negrotto» fué l)['ivado de los beneficios que se le 
acor·dó al declararlo acogido á la Ley sobre liber·tad de enseñ mza; que
dando subsistente, por consiguiente, el Decreto de 14 de Abril de 1883 
que acordó al mencionado Establecimiento tales beneficios. 

Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insertese en el Re
j istro N acionul, 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto aprobando las bases presentadas por la Comisión de Cárceles y Casas 
de Corrección, para la próxima licitación 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

Hallándose del todo conforme las condiciones contenidas en el pre
cedente oficio, con el propósito que se tuvo en vista al confiar lo re
latino á la licilación para la provisión de Cárceles durante el año pró
ximo, á la Comisión encargada de la reorganización de la Cárcel de 
lVlujer·es y establecimientos de casas de corrección de menores en la 
Capital; 

De acuerdo con lo informado por la Contadurta General con respec
to á la conveniencia que existe en llevar á la práctica las medidas pro
yectadas por· la cspresada Comisión, con arreglo á las instrucciones 
generales que oportunamente le tmsmitió el Ministerio de Justicia, 

El Pí·esiclente de la Repitbica-

DECRETA: 

Art. fo Apruébase las bases generales para la próxima licitación que 
detalla en su nota del 15 del col'!'ienle, la Comisión instituida por De
creto de fecha 3 de Setiembre último. 

Art. 2° Dicha Comisión durará dos años en el ejercicio de sus fun
ciones; se denominará en lo sucesivo «Comisión de Cárceles y Casas 
de Conección)) y tendrá las siguientes atribuciones: 

1 o Correl'á con tl)do lo relativo á la licitación para la provisión de 
los Establecimientos aludidos y resolverá las dificultades que en 
el cumplimiento de los contratos se originen entre la Dirección de 
las Cárceles y Casas de Corrección y los proveedores. 

2° Suseribil'á ad refer·endwn, los cont!'atos de provisión que se for
mulen, observando lfl.s reglüs establecidas en la Ley de Con
üibilidad. 

3° Ejercerá vigilancia sobre la higiene genernl de aauellos estable
cimientos, y especialmente sobre la alimentación de los detenidos, 

36 
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y c0ntt'Olará la calirlad y cantidad de los artículos que entreguen 
los 1woveedores; pudiendo proponer la separación de sus puesto~. 
de los empleados que á su juicio falten á St'S deberes en todo lo 
que tenga relación con la provisión en general, higiene y alimen
tación. 

4° Hará los pagns directamente á los contratistas con los fondos 
que se pongan á su disposición, y rendieá mensualmente, Cltenta 
documentada ante la Contndmía General. 

5° Autorizará los pedidos de a!'tículos que 1~0 sean del consumo 
ordinario, mater>ic1,; ¡)J'imas etc., tomando en cuenta las necesidades 
reales de cada Establecimiento. 

6° Vigilal'á el fiel cumplimiento de las disposiciones ó reglamentos 
que rijan en los mismos. 

7° Pr>opendet•ú á que las asociaciones f1lantr'ópicas p!'esten ?U pl'o
tección, v or'ganiz:ará el sel'Vicio de la ensefían:d1 en cada Es
blecimier1to. e 

Al't. 3° A los efectos de lo dispuesto en el inciso 4° del artículo an
teriol', se por:drán mensmdmente á disposición de la Comisión, á con
tar desde el 1° de Ener<l del alío entmnte, los fondos que asigna el 
Presupuesto, para racionamiento y compl'as d<:J materias pl'imas y de
más artículos de consumo de los citados Establecimientos, formándole 
el cargo co!'respondiente. 

Art. 4° La Comisión dispondrú para gastos, de la partida de dos
cientos pesos nacionales al mes. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese é insót'tese en el Rejistro Nacional. 

Departamento de ,Justicia. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Buenos Aires, Octubre 31 de 1890. 

Vista la precedente solicitud de los abogados y escribanos del foro 
de la Capital, pidiendo sen puesto al frente de la Oficina de Hipotecas, 
Embargos ó Inhibiciones, D. Luis Guerello, adscr·ipto á dicha Oficina ú 
la fecha del fallecimiento del Jefe titular D. José Femand0z; teniendo 
en cuenta las cunclusiones á que han llegado en sus dictámenes la Exma. 
Cámara de Apelación en lo Civil y el St'. Procurador Geneml de la Na
ción, y 

CoNSIDERANDo: 

Que se hallan unánimemente de acuerdo el St'. Procurador' General 
y la Exma Cámara citarla y el St·. Fiscal de ambas Cámams, en que 
habría sido un acto de estricta justicia el nombmmiento del Escr'íb:rno 
;)r. Guerello cumo Jefe de la Oficina antes mencionada, en reemplazo 
del titular que falleció; 

Que es notoric) que el adscripto Sr. Guerello ha tomado una parti
cipación ¡wineipal en la organizacirín y buen servicio de la Oficina de 
que se tnttn, dedicándole ni efecto la mayor contracci1'ln; que su competencia 
y ap:itudes especiales L) han acreditado ante el {;Oncepto público, y qne 
en tales condiciones su postergación al ocmrir la vacante del puesto 
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inmediatamente superior, significa el desconocimiento de sus méritos, 
sentando un precedente pernicioso en las pn1cticas administrativas al 
negar el ascenso á un empleado íntegro é idóneo; 

Que la regla del ascenso existe para la provisión de las Esc1·ibanias de 
de Rejisti'O de la Capital segun lo establece la Ley Orgánica de la Ad
minístmción de Justicia en su artículo 180, con respecto á los adscrip
tos, y es perfectamente aplicable pnr analogía á la promoción del ads
cipto al Rejistro de Hipotecas, de manera que el nombmmiento que so
licitan los peticionantes importa un acto de reparación; 

Por estos fundamentos, 

El Presidente de la República-

DEC!U>TA: 

Art. 1 o N ómbrase Director de la Sección de Hipotecas del Rejistro 
de la Propiedad, Hipotecas, Embargos é Inhibiciónes de la Capital, al 
Esc¡·ibano D. Luis Guerello. 

Art. 2° Comuníquese á sus efectos á quienes corresponda, publique
se é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDO. 



MINISTERIO DE GUERRA 

MES DE OCTUBRE 

Ley acordando pensión á la Sta. María Teresa Rivadavia 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Nación Argentina, ?'eanidos 
en Congreso, etc., sancionan con fue!'::;a de-

LEY: 

Art. 1° Ar,uérdasc á la Sta. lvlaria Tcres::t Rívndavi<1, nieta de D. Bcr
nardino Rivadavia) la pensión mensual de doscientos pesos($ 200) que 
gozaba su finada madre. 

Art. 2° Mientras este gasto no se incluya en la Ley de Pr·esupuesto, se 
abonará de rentas generales, imputándose á la presente ley. 

Art. 3° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en Buenos Ai

res, á veinticinco de Setiembr·c de mil ochocie,1tos noventa. 
M. DERQUI. L. V. MANSILLA. 

Adolfo J. Labougle, Alejandro M. S orondo, 
Secretario del Senado. Secretario de la C. de D. D. 

(Hejistrada bajo el núm. 2726) 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1890. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese 6 insér·tese en el llejistr'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Ley acordando permiso á la Sra. Ana L. de Sotelo, para ausentarse á Europa 

El Senado y Cámara de Diputados ele la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con faer::;a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase pet'miso para ausentarse á Europa, por el término 
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de tt'es años, á la pensionista militar Sra. Ana L. de Sotelo, con el g0ce 
de la pensión que disft'uta. 

Art. 2° Comuníquese Hl Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso An~;cntino, en Buenos Ai

res, á veintinueve de Setiembre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQU!. L. V. MANSILLA. 
Adolfo J. Labougle, Uladislao S. FTias, 

Secretario ~el Senado. Secretario de la C'lmara do DD. 

(Rejist1·ada bajo el núm. 2733.) 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1800. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley concediendo permiso para continuar ausente del pais, á Adelina Martinez 

El Senado y Cámara ele Diputados de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con fuerza ele--

LEY: 

Art. 1° Concédese permiso para continuar ausente del país hasta el 
treinta y uno de Diciembre de míl ochocientos noventa y uno, á la pen
sionista" militar Adelina .Martínez. 

Ar·t, 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aíres, 

á veintinueve de Setiembre de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. L. V. MANSILLA. 
Adolfo J. Labougle. Uladislao S. Frias. 

Secretario del Senado. Secretario de ltt C>lmttra de D. D. 

(Reji_strada bajo el núm. 2782) 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 18\lü. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

-r---

Ley acordando pensión á la Sra. Julia del G. de Ruiz Moreno 

El Senado y Cámara ele Dipttlados de la Nación Argentma, reunidos en 
Cong1·eso, etc., sancionan con fuer·za ele-

LEY: 

Art. 1° Acu6rdase á la Sra. Julia del G. de Ruiz Moreno, viuda del 
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Coronel D. Octavio Rui1. Moreno, la pensión mensual de trescientos pesos. 
Art. 2° .:\1ientms este gasto se no incluya en la Ley de Pl'esupuesto se 

abonará de rent&s gettel'ales. 
Art. 3° Comuníquese al Pode!' Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congr·eso Al'gentino, en Buenos Aires, 

á veintinueve de Setiembr·e de mil ochocientos noventa. 

M. DErtQUI. L. V. MANSILLA. 
Adolfo J. Labougle, Ulaclislao S. Frias, 

Secretario del Senado. Secretario de la Cámara de D.D. 

(Rejistl'ada bajo el núm. 2730.) 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 18\JO. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en e! Hejistt'<) Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley acordando permiso á Gregorio, Julio y Rosa Albarracin 

El Senado y Cáma!'a de Diputados de la Nación Argentina, reunidos ~en 
Congreso, etc., sannionan con fuerza de-

LEY: 

At·t. 1° Acuér·dase á Grog01·io, Julio y Rosa AlbatTacin, hijos del Te
niente 2° Don Gregorio Albat't'acin, la pensión mensual de cuarenta pesos. 

Art. 2° Miéntras este gasto no se incluya en la Ley general de Pre
supuesto se imputará á la presente Ley, haciéndose de rentas genera
les. 

Art. 3° Comuníquese al Pudet· Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso At·gentino, en Buenos Aires, 

á veintinueve de Setiembre de mil ochocientos noventa. 

M. DEH.QUI. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Sen:1do. 

(Rejistrada bé!jo el número 2731.) 

Departamento ele Guerra, 

L. V. MANSILLA. 
Uladislao S. Frias, 
Secretario do l:t C. de D. D. 

Buenos Aires, Octubre 2 de 18\JO. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGHJNI. 
N. LEVALLE. 
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Ley abriendo un crédito adicional de 150,000 S¡ para la provisión del vestuario 
de verano del Ejército 

El Senado y Cámara ele Dipatados ele la Nacióri Al'{;entina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan co1~ {í1crza de-

LEY: 

Art. 1° A.brese un cr·ódito udicional al Inci-;o0° Item 1° del Presupnesto 
de GuerTa del coniente atio, por· l<t cantidad do c:icnto cincuenta mil 
pesos n!Jneua nacional ( 150,000 $ m/n.) [Yl.ra atender· á la provisión del 
vestuario de ver·<1no del Ejér·cito. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejccutivc. 
Dad'l. en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en Buenos Aires, 

á dos de Octubre de mil ochocientos noventa. 

lVI. DE!lQUI. 

B. Or:ampo. 
Secretario del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2738.) 

Departamento ele Guerra. 

L. V. 1\'lALSILLA. 

Ulaclislao S. Fr·ias. 
Secretario de la C. de D. D. 

Buenos Aires, Octubre 3 de 18\JO. · 

Cúmplase, comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto comisionando al Ingeniero Director de la Fábrica de Pólvora, para el 
arrendamiento de la Fábrica Nacional, por medio de licitación 

Departa,mento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 10 de 1800. 

Teniendo en vista que la capacidad de producción de la Fábrica 
Nacional de pólvora es muy superior· á las necesidades ordinarias del 
Ejército y Armada, y que el rnantenimiento de pel'sonal completo es 
por lo tanto oneroso para b Nación. 

Que la autorización para fabricar y ver:clE.r· pólvoras para el comer
cio é industria, complicari<l la Administmción de ese Establecimiento. 

Que es necesnrio aumentar las instalnciones y maquinarias á efecto 
de poder- fabricar las nuevas pólvoras de guerra. 

Que la solución m<<s conveniente es, ceder dicha fábrica á una em
presa particular para que pueda dedicarla ú la ftbricación de todo génel'O 
de pólvoras, tomando las precauciones necesarias, para atender· en todo 
tiempo á l&s necesidades del Ejército y Armada y conserva!' el Esta
blecimiento en perfecto uso, 
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El Presidente de la Repítblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Comisiónase al Ingeniero Director de la Fábr·ica de Pólvora D. 
Federico M. Carulla, pat'a que ILtme á licitación entre los pi'incipales fabri
cantes de pólvora, el anendamiento de la Fábica Nacional, bajo las siguien
tes condiciones genemles: 

1° El P. E. cederá al cont!'atista la Fábrica Nacional de Pólv'Jra, 
con todos los edificios, maquinar·ia, útiles, etc., segun el inventario 
levantado en esta fecha, por· el términ0 de diez años. 

2° El contratista se compl'omete á devolver la fábl'ica, edificio, 
maquinaria y útiles, en buen estado de conservación, una vez ven
cido el contnlto. C'ualq~Iiel' deteriol'o por accidente, será por' cuenta 
del contratista, qnién debet'á reponer los edificios ó máquinas 
destruidas. 

3° El contratista deberá atender con prefet·encia todo pedido de pól
voea del Gobiemo.-Se celebrará tlll contt·ato especial fijando pre
cio á las distintas clases de pólvoras, cantidades aproximadas, á 
entregar cada afio etc.-En caso de guerra nacional, la fábrice 
deberá ocupürse esclusivamante, de la fabricación de pólvoras para 
usos militares, si asi lo exige d Gobiemo. 

4° El contratista deberá aumentar las instalaciones y maquinarias 
necesarias pam la f<tbricación de pólvora sin humo, prévia apro
bación de J,)s pbnos y ~)resupuestos por el Gobierno de la Nación. 
Al vencimiento del contt•;,to se abonarán al cuntratista estas nuevas 
instalaciones, deduciendo el tnnto poi' ciento que se fije por· de
tecioro natural. 

5° El contt·atista podrú fabricar todo género de pólvora para la in
dustt'ia y comercio, cuyo producto será libt·e de todo impuesto de 
fabricación, como tambien será libre de impuesto de importación, 
las matet·ias primas que sean necesat·ias para la fabt·icación. 

6° El contratista determirw.l'á el arrendamiento anual pagader·o por 
trimestres, que ofr·ezca por dicha fábrica; y garantía del cumpli
miento de su contrato. 

Art. 2° El Director de la Fábrica, queda autorizado pam aceptar, ad 
referendum, la mejor propuesta, y remitida al Poder Ejecutivo para ser 
elevada oportunamente al H. Congr·eso de la Nación. 

Art. 3° Queda ige!almente autorizado para asistir á los ensayos de pól
voras sin humo que deben tener lugar en Emopn, y pt·oponer la que con
sidere mas ventajosa, para set' aceptada pam el uso del Ejército Nacional. 

Art. 4° Mientras dure la comisión conferida, al Director, éste perci-· 
birá su sueldo á oro. < 

Art. 5° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución aceptando la renuncia del Jefe del Estado Mayor General del 
Ejército, D. Donato Alvarez 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 17 de 18()0. 

·En mérito á las consideraciones en que funda su renuncia del cargo 
de Jefe del Estado Mayor·, el Teniente General D. Donato Alvarez, se re
suelve aceptada; agradeeiéndoscle los servicios que ha prestado al frente 
de e8d repartición del Ejército. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley incorporando al Ejército Nacional, á D. Cárlos Urien 

El Senado y Cámara de Dz¡Jutados ele la S ación Argentina, reunidos en 
Congreso) etc.) sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1° El Poder Ejecutivo incorporará al Ejército Nacional, en el 
empleo de Coronel, al de igunl clase de milicias, D. Cárlos Urien. 

Al't. 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 

Aires, á quince de Octubr·e de mil ochocientos noventa. 

]\J. DEH.QlJI. L. V. MANSILLA. 

B. Ocampo. Alejancl¡·o Soronclo. 
Secretario del Senado Secretario de la C. de D. D. 

(Registrada bajo el núm. 2754.) 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 17 ele 18()0, 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto disponiendo que el Estado . Iayor General del Ejército, proceda á la nueva 
formación de los Batallones 5, 9 y 10 de Infantería de línea, y del Regimiento 
1 o de Artilleria. 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 17 ele 1890. 

Debiendo procederse á la formación de los Batallones 5, 9 y 10 de In-
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fanteria de iínea, y del Regimiento 1 o de Artillería, con arreglo al personal 
autorizado por la Ley de Presupuesto, y confol'me con la o!'ganización 
que se fijó para la Infantet'Ía pot· el Decr·eto de fecha 26 de Abril del 
año corriente, 

El P1·est'dente de la República
DECRETA: 

Art. 1° El Estado Mayor General del Ejét·cito, pt·ocedet·á ú la nueva 
formación de los Batallones 5, 9 y 10 de Infantei'Ía de línea, y del Re
gimiento 1n de Artilleda, sobre la base de pet·sonal de tl'opa que respec
tivamente los constituía, y con el 11úmet·o de plazas que asigna la Ley 
de Presupuesto para los cuerpos en cada arma. 

Art. 2° El Estado Mayoe General, designal'á los oficiales respectivos 
y ¡wopondr·á los Jefes y Mayores par<1 el comando de estos cuel'pos. 

Art. 3° Los soldados y clases que pel'tenecian á estos cuet·pos y ::;e 
presenten al Estado Mayo!' General, para volver á ellos, serán admitidos 
sin mas tl'ámites, inco!'porándoseles al cuerpo que respectivamente per
tenezcan. 

Art. 4Q Comuníquese, dése en la órden General del Ejéecito y publí-
quese. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nonbrando Jefe del Regimiento N» 11 de Infantería de línea 

Departamento .de Guerra. 

El Presidente de la República
DB.CRETA: 

Buenos Aires, Octubre 18 ele 18\JO. 

Art. 1° Nómbmse Jefe del Regimiento N.o 11 de Infanteeia de linea, al Co
ronel D. R<:unon Bmvo, cuyo cargo ha quedado vacante por· peomoción 
del que lo desernpeí"íaba. 

AI't. 2° Comuníquese, 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe del Estado Mayor General del Ejército 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 20 de 18\JO. 

El Presidente de la Repilblica-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbt·ase Jefe del Estado 1v1ayor Geneml del Ejét·ciLo, al Te·· 
niente Geneml D. Emilio Mitr·e. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el R~jisteo Nacional. 
PEL,LEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Ley abriendo un crédito al Departamento de Guerra, para atende:- á los gastos 
estraordinarios motivados por los sucesos de Julio 

El Senado y Cámara ele Diputados ele la Naciún Argentina, rewlidos 
en Congreso, etc., sancionan con fuer'za de-

LEY: 

Art. 1 o Abrése un ct•édito al Depa.r·tamento de Guerr·a pot• la suma de 
doscientr,s cincuenta mil pesos moneda nacion:tl pam atender á los gastos 
estraor·dinarios motivados por los sucesos de Juliu pprh, en .a siguiente 
forma: 
Guillermo AlmanZ<l, por· provisión de artículos al Hospital 

Militar. . . . . . . . $ m¡u. 4005 
Ferro-Canil del Norte, pur trenes especiales. . . . » 1039 20 
E. Ruiz, racionamiento en Campana de fuerzas e11 vi<1je 

á la Capital. . . . . . . . . . . . . 
Fet't'o-Canil de la Ensenada, u•.1 tren especial. 
Sucursal del Banco Nacional del Rosario. . . . . . 
Arsenal de Guerra, para t•ecompostura de armamentos 
Comisaria de Guena, gast')S varios. . . . . . . . 
Comisaría de Gueera, fletes de carros, carruajes y otros 

gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Comisaría de Guerra, (estraordinaria) compra de ar·ticu

los, vestutleio, equipo y gastos de mantención. . . 
Comisat·ía de Guet'l'a, reintegr·os por préstamos de va

rios paTa gastos diversos mgentes . . . . . . . 
Intendencia Municipal, compra de carne paPa. distribuir 

entre los pobt'es. 
Diversos. . . . . 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

2101 40 
382 20 
750 

4000 
10676 40 

10000 

)) 108676 75 

)) 

)) 

)) 

14700 

2655 
1014 05 

Total. . . . . . . 250. 000 
At·t. 2° Este gasto se hará de rentas genemles imputándose á la pre

sente Ley. 
Art. 3° Comuníquese al Podee Ejecutivo. 
Dada en la Sala de S':.lsiones del Congreso Argentino, en Buenos Ait'es, 

á diez y ocho de Octubt'e de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 
Adolfo J. Labougle, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2763.) 

Departamento ele Guerra. 

T. A. MALBRAN. 
Alejanclro Soronclo, 

Secretario de la Cámara de D. D. 

Buenos Aires, Octubre 22 ele 1890. 

CúiT_Jplase, comuníquese, publíquese é inséetese en el R~jistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Edecan del Presidente de Ja República 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 23 de 1890. 

El Presidente de la Repuhlica
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Edecnn del Presidente de la República, nl Tenien
te Coronel D. Angel Falcou. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Decreto disponiendo que el cargo de Ayudante General del Estado Mayor del 
Ejército, sea desempeñado por un General de Brigada 

Departament) de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 27 ele 1890. 

Visto lo infol'mado pol' la Comisión de l~enemles en los 1woyectos de 
reorganización del Estado l\1ayo1' del Ejército, sometidos á su estudio y 
de acuel'd) con sus conclusiones, 

El ?residente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° El cargo de Ayudante General del Estado Mayor del Ejél'ci-· 
to, sei'á desempeüado por un General de Brigada, quedando en esa par
te modificado el Reglamento vigente de ese Estado l\Jayor General. 

A1·t. 2° Inco¡·pórnse á los artículos 12, 13 y 17 del mismo Reglamen
to, en las funciones de los Inspectores de Armas, el tnltado 3°, título so, de 
las Ordenanzas, que quedará formando parte de ese Reglamento. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Ayudante General del Estado Mayor del Ejército 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Conforme con lo propuesto pol' el Jefe del Estado Mayor General} 

El Presidente de la. República-
DECRET4.: 

Art. 1° Nómbrese Ayudante General del 
al General de Brigada, D. Eduardo Pico. 

Art. ~o Comuníquese, etc. 

Estado Mayor del Ejército 

PELLEGRINI 
N. L~VALLE. 
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Decreto estableciendo las Inspecciones y Sub-Inspecciones de las tres armas 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Octubre 29 de 1890. 

De acuerdo con lo propuesto pol' el Jefe del Estado Mayor Gener-al 
del Ejél'cito, 

Et P,·esidente de la Rcpitblica-: 

DECRETA: 

Art. 1 o Estab!écense las Inspecciones y Sub-Inspecciones :le Infanter·ia, 
Caballer·ia y Artillel'i~L cr·eadas por· el Reglamento del Estado Mayor 
Geneml de Julio de 1885; con las atl'ibudones que dicho Reglamento les 
fija y las detel'minadas por· el T1·at.ado HI Título VIII de las Üt'denanzas. 

Ar·t. 2° Nómbt'ase: 
Inspector del arma de Caballería, al Geneml de División D. Julio de Vedia. 
Inspector del arma de Infantería, al General de Brigada D. José S. 

Garmendia. 
Inspector del arma de Ar·tilleria, al General de Bl'igada D. Feancisco 

Reynolds. 
Ar·t. 3° Los Inspectol'es nombt'ados ¡wopond1·án los Sub- Inspectores 

re.spectivos, por conducto del Estado Mayot·, debiendo éstos ser de la 
categol'ia de Cot·onel. 

A~t. 4° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE MARINA 

MES DE OCTUBRE 

Resolución recaída en u:ca nota de la Junta Superior de Marina, elevando una 
solicitud del Farmacéutico de 1 ~ clase de la Armada, D. Joaquin Araujo, 
por la que pide su baja y absoluta separación del servicio 

Departamento de }íarina. 

Buenos Aires, Octubre 1 ° de 1890. 

Concédese la baja y absoluta separación del servicio de la Armada, 
al Farmacéutico de P clase, Don Joaquín Araujo. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejtstro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución nombrando Dibujantes en la Dirección General de Arsenales y Talle
res de Marina, a D. Santiago Tubino y D. Tomas C. Wilson 

Departamento de l\iarina. 
Buenos Aires, Octubre 2 de 1890. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Nómbrase Dibujantes en la Dirección Genet'al de Arsenales y 
Talleres de Marina, á D. Santiago Tubino y D. Tomás C. \Vilson, de 
máquinas á vapot· y de constl'llcción navalresp0ctivamente, con el sueldo 
mensual de ciento veinte pesos moneda nacional cada uno. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejistr'o Nauic.nal. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución mandando estender los despachos de Capitan de Navío asimilado al 
Cirujano de Escuadra Doctor Don Benjamín F. Araoz 

Departamento de J\Iarinn. 
Buenos Aires. Octubre 4 de 1890. 

En vista de lo espuesto en la nota e¡ u e precede, del Inspector Gene
ral del Cuerpo de Sanidad de la Ar·madn, y lo informado por la Junta 
Superior de Marina, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Estién da nse los despachos que seguu la Ley núm. 2377, artículo 
9, le corTesponclen al Cir·ujano de Escuadra, Dr'. D. Benjamín Araoz. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución mandando estender los despachos de Tenienta de Navió asimilado, al 
Cirujano de 1 ~ clase de la Armada, D. Fortunato Baigorri 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Octubre 6 de 1890. 

En vista dB lo espuesto en la precedente nota del Inspector General 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada, y lo informado por la Junta Su
perior de Marina, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Es tiéndanse los despachos que segun la Ley No 2377, artículo 9, 
le corresponden al Cirujano de 1"' clase, Dr'. D. Fortunato Baigorri. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución reincorporando al Cuerpo de Sanidad de la Armada, al Farmacéutico 
de 1 ~ clase D. Pedro N. Santillan 

Departamento de Madna. 
Buenos Aires, Octubre 9 de 1890. 

En vista ele la nota que precede, 

SE k.ESUEL VE : 

Art. 1 o Reincorpómse al Cuerpo de Sanidnd de la Armada, al Far
macéutico ele 1 a clnse, en comisión, D. Pecli'O N. SantilL->n. 

Art. 2° A vísese en respuesta, cnmuniquese, publíquese y dése al Re
jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto concediendo á la Sra. Francisca Molina de Cavenago, la pensión de la 
tercera parte del sueldo que gozaba su finado esposo, 'Teniente de Navío D. 
Ramon Cavenago 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Octubre 15 de 1890. 

Vistos los informes que preceden, y lo dictaminado por el Procmador 
General del Tesoro, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Concedese á la Sm. Fr·ancisca Molina de Cavenago, la pen
sión de la te!'cera parte del sueldo que gozaba su finado esposo el Te
niente de Navío, D. Ramon Cavenago. 

Art. 2~ Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo el pase al Cuerpo de Inválidos, al Maquinista de la Es
tación de Torpedos, D. Santiago Hernichen 

Departamento ele Marina. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 1890, 

Vistos los informes que preceden, 

SE RESUELVE: 

Concédese el pase al Cuerpo de Inválidos, al Maquinista de la Esta
ción Central de Torpedos, D. Santiago Hernichen. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución concediendo á la Sra. Julia Lowry de Page, la pensión de la mita.d 
del sueldo que gozaba su finado esposo, Capitan de Fragata, D. Juan Page 

Departamento de l\larina. 
Bunos Aires, Octubre 18 de 1890. 

Vistos los informes que preceden, 
SE RESUELVE: 

Art. 1° Concédese á la Sl'a. Julia L. de Page, la penswn de la mitad 
del sueldo que gozaba su finado esposo el Comandante D. Juan Page. 

Ar't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



OCTUBRE 577 

Decreto nombrando Pilol.o Práctico de la Armada, al ex-Piloto de la misma, D. 
Matias Al·doino, en rec;mplazo de D. Santiago De Gregori · 

Departamento de 1\Iariua. 
llueuos Aires, Octubre 18 de 1800. 

En vil'tud de las r'azone.:; espu~stas por· la Junta Superior de Mu.rina 
en la nota que p!'ecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N úml)['ase Piloto Prúctic0 de In. Arma del, al ex-Piloto de la 
misma, D. Matias Ardoino, en reemplazo de D. Sarítiago Pe Gr·egori. 

Art. 2° Avísese en respuesta, comuníque:::cJ publíquese é insél'tese en 
el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Ley del H. Congreso de la Nación, abriendo un crédito adicional á la Ley núm. 
1390 de 25 de Octubre de 1883, por la suma de $ 627.298,76, oro, para 
atender á la construcción y colocación de faros en la costa del Atlántico 

El Senado y Cámara de Dtjmtados de la Nación Argentina, reanidos en 
Congreso) etc., sancionan con fuerza ele-

LEY: 

Art. 1 o Ábrese un crédito adicional á la Ley N° 1390 de 25 de Octubre 
de 1883, por· la suma de seiscientos veinti'siete mil doscientos no
venta y ocho pesos con setenta y seis centavos moneda nacional, oro 
($ G.27,298,7G) pma atender· á la constnJCción y colocación de faros en 
la ~:osta del Atlántico. 

Art. 2o Con arreglo al contrato de la refe!'encin, la mencionada suma 
se aplicará pot· mitades al pago de la segunda cuota que vence en el 
corriente mio, y de la tercer'ü cuota en el pr·óxirno, á la total terminación 
de Jos trabajos. 

Art. 3° El Podet· Ejecutivo prcsentar'á en las sesiones del ai1o próximo 
el proyecto de tarit~ls para la oet·cepción del impuesto de f,u·os. 

Art. 4° La ejecución de esta Ley se atenderá de rentas generales con 
imputación á la pf'esente. 

Art. 5° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Aires 

á diez y seis de Octubr·e de mil ochocientos noventa. 

M. DERQUI. 

Adolfo Laboagle. 
Socret!Lrio del Senado. 

(Registrada bajo el núm. 2,758.) 

MANSILLA. 

A lejanclro Soronclo. 
Secretario do l!L C. de D. D. 

37 
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Departamento de 2\Iarina. 
Buenos A.ires, Ottnbre 18 de 18\JO. 

Téngase por ley de la Nación; c(unplase, promúlguese, publiquese é 
insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

:Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, proponiendo para 
2" Maquinista del trasporte ''Villarino" al tercer Maquinista Don Ramon Sua
rez, y para reemplazar á éste, al Guarda Máquina D. Domingo Corrao. 

Departamento de :t.Iarina. 
Bnenos Aires, Octubre 18 de· 18\JO. 

En vista de la nota que p!'ecede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Nómbmse 2° lVIo.quista del Transpot'te «Villarino)' al 3'"' l\1ac¡ui
nista Don lbmon Suarez, y para reemplazar' ú óste al Guat·da Máquina 
Don Domingo Corrao. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando otra del 
Vieario General, por la que propone para Capellan de Marina, al Presbítero D. 
Antonio Piñero. 

Departamento de 1viarina 
lluenos Aires, Octubre 22 de 1 8\JO· 

Vista la propuesta que preced0, 

SE RESUELVE: 

Art. J 0 Nómbrase Capellan de Marina, nl Prebístero Don Antonio Pi
fiero, en reemplazo de Don Antonio GutierTez, que renur1ció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insél'tese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comandante del Vapor uTeuco, al Teniente de Fragata. Don 
Juan Mac-Donnel 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Octubre 22 de 18\JO. 

En vista de la propuesta que precede de la Junta Superior de Marina, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt·ase Comandante del vapor ((Teucon al Teniente de Fra
gata D. Juan Mac Donnel, en reemplazo del de igual clase, D. Angel Amo
res que !'evjstará ep adelante <Sn la Lista Genet'al. 

· Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese et1 el Rejist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando otra 
del Inspector General del Cuerpo de Sanidad de la Armada, por la que propone 
para Cirujano de 2a. clase en comisión, al ex-Practicante Mayor del Hospital 
Militar, D. Ireneo Arenas 

Departamento de :Harina. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1800. 

Vista la propuesta que p!'ecede, 

SE llESUELVE: 

Art. 1 o N ómbt·ase Cirujano de 2" clase, en comtston, al ex-Practican
te Mayor del Hospital Militar, D. Ireneo At·enas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución dando de baja y absoluta separación del servicio del Cuerpo Médico 
de la Armada, al Cirujano de 2a. clase, D. Luis Moltzberger 

Departamento de Marina. 

Buenos Aires, Octubre 22 de 1890. 

Atento lo dic~aminado pDr el Auditor· de Marina, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Dáse de baja y absoluta separación del ser•vtcto del Cuerpo 
de Sanidad de la At·mada, al Cirujano de 2a clase, Don Luis Moltzberger. 

Art. 2° Comuníquese, pLlblíquese y dése al Rejist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEV<\LLE. 
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Resolución recaid:~, en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando una 
solicitud del Alferéz de Fragata D. Leopoldo Perez, por la que pide no ser in
cluido en la lista de los Jefes y Oficiales de la Armada, que fueron reincor
porados despues de los sucesos de Julio 

. Depm·tamento de :.\Iarina. 

Buenos Aires, Octubre 24 de 1890. 

Concedido.-Avísese en respuesta, comuníquese, publíquese y dése al 
Rejistro Nacionnl. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución incorporando al Cuerpo de Inválidos, al Farmacéutico de 1 ('3 clase de 
la Armada D. Enrique Surraco 

Departamento de 1\Iarina. 

Buenos Aires, Octubre 27 de 1890. 

Vistos los in fo't•me::J que preceden, 

SE !tES UEL VE: 

Art. 1 o Incorpórase al Cuel'po de Invúlidos, al Farmacéutico de 1" clase 
de la Armada, D. Elll'ique Smraco. 

Art. ;¿o Comuníquese, publíquese 6 insét·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, pidiendo la 
reincorporación á la Armada del 2Q Maquinista, D. Eduardo Mulvany 

Departamento de l\Iarina. 

Buenos Aires, Odubre 27 ele J S \JO. 

Atento lo manifestado por la Junta Supel'ior de l\Iarina, 

SE HESUEL VE : 

Art. 1° Heinco¡·pórase á la Armada, al 2" i\hc¡uin.istn, D. E. iYTulvany, 
debiendo prestat· sus servicios en la Cm1onem «Urugunyn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al l{ejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Presidente interino de la Comisión de Faros, al Capitan de 
Navío D. Valentin Feilber-g, Vocal y Secretario de la misma Comisión, al 
Teniente de Fragata, D. César A. Silveyra 

Departamento de :\fnrina. 
Buenos Aires, Octubre 28 lle 18\JO. 

:0ebiendo ausentarse al estt'hnget·o el Presidente Titular de la Comi
sión de Fat'os, Comodot·o D. Elll'ic¡ue G Holvatd, 

El Presidente de la Repilblica-

DEClU~T,\.: 

Att. 1° Nómbrase Pr·esidente inter·ino de b Comisión de Far·os, al Ca
pitan de Navío D. Valentin Feilberg, mientms dure la uusencia del Ti
tular. 

Att. 2" Nómbrase igualmente Vocal y Secretar·io ele la misma Comi
sión, al Teniente de Fr'<lgata D. César A. Silveyra, en reemplazu del Sub
Ditector ele la Oficina Centt'<Ü de Hidrognlfia, D. Hafael Lobo. 

Art. 3° Comuníque.3e, publíc¡uese 6 ins(~rtese en el Hejistr·o Nu.cional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Cirujano de 2n clase de la Armada, al Dr. D. Pablo Santillan 

Departamento tle l\Iarinn. 
Buenos Aires, Octubre 2\l de 18\JO. 

Hallándose vacante el puesto do Cirujano de 2"' clnse de la Armada, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1'' Nómbrase Cir·ujnno ele 2" clase del Cuecpo de Sanidad de la 
Ar·mada·, en reemplnzo de D. Luís Moltzbet·ger, al Dr. D. Pablo Santillan. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dóse al Rejist!'o Nncionül. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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MINlSTEHIO DEL lNT~~illOR 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á la Imprenta «Mariano Moreno», la suma de 560 ~ mrn. por gastos de impresión 

Departamento del Interor. 

Buenos Aires, N oviembrc 3 ele 1800. 

De acuerdo con lo manifestado poe Contadmia General, 
Autoríwse ú la Dir·ección Genet'<:Ü de Coneos y Telégr·afos, para abo

nat• á la lmprenta «Mariano rvloreno)) la suma de (560) quinientos se
senta pesos moneda nacional. por la im1wesión de ( 5000) cinco mil 
tarjetas con sobees pam nombmmientos, y de que dá cuenta en la nota 
que antecede, imputándose este gasto al inciso 4° item 22 del Peesu
puesto. 

Comuníquese, publíc¡uese é• insértese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. nocA. 

Decreto aprobando una medida adoptada poi' la Dirección Ganeral de Correos y 
Telégrafos sobre refundición de dos oficinas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :Noviembre 3 ele lSQO. 

De acueedo con lo solicitado en la peesente nota, 

El Presidente de la Repüblica--

DECRETA: 

Aet. 1° Apruébose la medida adoptada por la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, refundiendo las oficinas de Buzonistas y Cal'ter·o 
en la de Clasificación, y creando dos oficinas de estT'acci6n y reparto 
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destinadas á servie ft las Secciones de la Capital que á cada una de ellas 
se asigne las que serán dirigidas por lus actuales Jefes de Carteros y 
Buzonistas. 

Art. 2° Comuníque:::r>, publíquese, inséetere en el Hejistro Nacional y 
vuelva para su cumplimiento y efectos á lu Dirección de su procedencia. 

PELLEGIUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo aprobando la creación de una Comisíón consultiva, hecha por la Di
rección General de Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koyicmbre 3 de 18\JO. 

Atento lo cspuesto en este espediente, por la Dirección Geneeal de 
Correos y Telégrnfo:::, y lo informado por la ConUtdmía Geneeal, 

El Presidente de la Repiib1ica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o AprobRr la medida adoptado poe la Dir·ección Geneml de Co
rreos y Telégrafos, relativa á la creación de una Comisión Consultiva 
pRea la citada Dirección, el' re tendrá pur· objeto la preparacióll, anuncio, 
apel'tura y aceptación de toda pr·opuesta que le sea presentada pam la 
provisión de útiles y 1TI<1teriales á la misma, y su pago, teníendo en cuenta 
los fondos que á ese efecto acuerda la Ley de Pl'esupuesto vigente, de
biendo ingresar·se á Tcsorer·ia Nacional, los sobt'antcs, despues de ser 
atendida.s las exigencias del senicio. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistr·o Nacil)nal, tó
mese razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección Je su pl'ocedencia. 

PELLEGHINI.-Juuo A. H.ocA.-EouAR
oo CosTA.-V. F. LoPEZ.
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Secretario y Pró-Secretario en el Departamento Nacíonal de 
Higiene 

Departamento ele! Interior. 
Btlenos Aires, K OYiembre •1 de 18\JO. 

De confol'midad con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de h República-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase las renuncias presentadas por los Doctores E. Lozano 
y Teófilo Amol'et, de los puestos de Secretarios del Departamento Na
cional de HijienP, y del Depaetamento Ejecutivo. 
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Art. 2° Nómbrase Secretario del Departamento Nacional de Hijiene, al 
Dr. José Prini, y PI'ó-Secr·etario del mismo, al Sr·. Tiburcio Padilla (hij.),) 
con el sueldo mensual de tr·escientos pesos e\l)['imero y de ciento cincuen
ta pesos el segm.clo, que se imputarán al Inciso 14, ítem 1°, part. 5"', é 
ítem 2, part· 3, del Presupuesto vigente. 

Art. 3° Comuníquese, publíqw;se é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Pro-Secretario del Presidente de la República 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 4 de 18\JO. 

Hallándose vacante el puesto de PI'o-Secretario de la Presidencia, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Pr·o-Secretario del Pr·esidente de la República, al 
Pr·o-Secretario del Honorable Senado Nacional, Dr·. D. Er·nesto Madero. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en elRejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar la suma de 535 $ m¡n. por gastos hechos en la Oficina del uParanáu 

Depatamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 5 de 18\JO. 

Vistos los antecedentes de este asunto y los informes producidos, 

El p¡·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos, 
p&ra abonar !h suma de($ 535) quinientos treinta y dnco pesos; importe 
de artefactos y colocación de ca:fíerias de gas pam las Oficinas de Correos 
y Telégrafos del ~amná, cuyo gasto se imputará al Inciso 4°, ítem 22, 
del Presupuesto vrgente, 

Art. 2° Comuníquese, publiquese, insértese en el Rejistro Nacional y 
vuelva á sus efectos a la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, paraabonar 
496 $ m¡n., por adquisición ele mobiliario para la Oficina clel «Diamante" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ?\oyiembrc G de l 8\JO. 

De confoemidad con lo solicitado en este espediente, 

El PresidentA ele la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Autorízasc á la Dirección General de CarTeos y Telégrafos para 
abonar la suma de $ 49G, cw1trocientns noventa y seis pesos, ú D. Juan 
Cerruti, por muebles suministrados por éste, á la Oficina. de Correos y 
Telégrafos del Diamante, debiendo imputarse étse gasto, al Inciso 1l 0

, ítem 
22, del Presupuesto vigente. 

Art. 2° ComuníquesP, publíquese dése al Rejistro Nacional, y vuelva á 
la Dirección de su pt'ocedencia. 

PELLEGH.INI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto autoriz¡¡_ndo á la, Dirección General ele Correos y Telégrafos, para abonar 
396 $ m¡n., por adquisición de mobiliar·io, para la Oficina ele «Las Flores:; 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l\oyiembre fi ele 18\JO. 

De confor·midad con lo solicitado en la nota que antececl0, 
Autorízase á In. Dirección General de CorTeos y Telégrafos, pnm nbo

nar la surna de tl'escientos noventa y seis pesos, (3\JG) rn¡n., que se adeu
dan por adquisición de mobiliario con destino ú la Oficina de «Las Flo
res)) (2° Distrito), debiendo imputat·se este gasto, al Inciso 4°, ILem 22, del 
Pl'esupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, ins6l'tes8 en el H.ejistro Nacional, y 
vuelva á sus efectos <Í. la DireGción de su pt·ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Dr. D. Arturo Reynal O'Connor, 
del puesto ele Pro-Secretario del Presidente ele la República 

Departamento <le! Interior. 
Buenos Aires, -:'\oyiemhrc r; de 1800, 

Acóptnse la renuncia inteqmesta poe el Dt'. D. Artmo Reynal O'Con
nor, del puesto de Pro-Seeretnrio del Presidente de la República, y dó
senle las gracias pot· los servicios prestados. 

Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Rejisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. Hoc,\. 
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Decreto nombrando Empleado de saneamiento en la Boca del Riachuelo 

Departamento del Interior. 
Bnenüs Aires, Noviembre () de 1800. 

EL Pí'csidente ele la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia presentada por D. Juan Andr·ade, del puesto de 
Inspector· de saneamiento en la Boca de\ lliachuelo, y nombrase en su 
reemplaw, ú D. Tomás García, Auxiliar del s:meamionto; en sustitución 
de D. Luis V. Nuilez, que t·enunció, al actmd Oficial Archiv0ro, Dc.min
go Roncayolo, y pnm llenar la vacante dejarh pot· peomoeión del t·efurido 
Roncayolo, ú D. Octnvio Itmbé, é"tos dos últ.imos con antigCtedad del dia 
10 de Setiembre ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. l~OCA. 

Decreto adjudicando á los suscritores del empréstito de Tierras Públicas, varios 
lotes en la fracción B, Sección 24 de los Territorios Nacionales 

Departamento del Interior. 

I3uenos Aires, l\ovicmbre 7 de 1800. 

Resultando de los infot·mes producidos que Lts Tieems que se solicita 
se hallan libres, 

El Presiden te ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Adjudicase ú los suscr·itores del empréstito do tienas públicas, 
D. Alejandro y D. Federico Leloir, los lotes 23 y mitad Sud y ángulo 
Nord Oeste del 22, ambos en la fn1cción B. de la Sección 24 de los Ter
ritorios Nacionales en amortización ele siete acciones al citado empréstito. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional, 
y pase al Crédito Público para que es tienda el título ele propiedad clifinitivo. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando la inversión de 100 $ mensuales para el servicio de alum· 
brado en la Oficina de Correos del Paraná 

Departamento tlel Interior. 
Buenos Aires, l\oyiembre 7 tle 18\lO. 

De conformidad con lo solicitado en este espediente y lo informado 
por ta Contaduría General, 
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Autol'Ízase á la Dirección General de Cot't'eos y Telégt·afos püt'a in
vertir la suma de (100 $ m¡n) cien pesos mln. mehsuales, en gastos de 
alumbrado de la Oficina de Cot'reos y Telégt·afos del Pnn1ná, debiendo 
imputarse este gasto, al inciso 4, Item 22 del Presupuesto vigente, y á 
contat' del 1 o de Setiembt·e ppclo. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistt'O Nacional, tómese 
razón en la Sección ele Contabilidad y vuelva á sus efectos ú la Dit'ec
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A HocA. 

Decreto comisionando al Coronel Benjamin, Moritan para que se ponga á las 
órdenes de la Junta Electoral del Rosario 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, l'loYiembrc 7 ,]e 18GO. 

CONSIDERANDO: 

Que es clebet' del Gobiet'no Nacional velar por el órden y la legalidad 
de un acto electoral regido pot· leyes nacionales y origen de los pode
res de la Nación, 

El Presidente de la RP¡Yilblica-

DECRETA: 

Art. 1° Comisiónase al Jefe del 3er. Regimiento de Infanteda, Coro
nel D. Benjamín Moritnn, para que se ponga á las órdenes de la Junta 
Electoral del !{osario á los objetos pedidos en la nota anterior, pudiendo 
emplear hs fuerzas necesarias del Batallon 3" de linea de su mando. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insét·tese en el l{ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. l{ocA. 

Resolución disponiendo que la Escribania de Gobierno efectúe la escrituración 
de las modificaciones introducidas en el contrato celebrado con los Sres. Miguel 
J. Vurassovich y C", para el establecimiento de una Compaiíia de vapores 

Departamento <lel Interior. 
Bncnos Air0s, ~oyicllllJre 7 <le 1800. 

Vista la solicitud que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Agrbg11ese al espediente núm. 53:34 C. DO y p8se ú la Escriba
nía de Gobiemo para que efectúe la esct·itmación el<~ las modiflcu.ciones 
introducidas pot' ley núm. 2752 de 17 de Octubre del corriente, al con
trato celebrado con los Sres. Miguel J. Vurassovicb y C" p%1ra el estable
cimiento de una Compat1ía de vapores trasatlántica denominada b <<Na
cional Argentina¡¡ y fecho vuelva para su archivo. 
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Art. 2" Entiéndese que el ténnir1o para la constitución de In Sociedad 
se contar·ú desde la fecha de la escritur·ación de diclws modificaciones. 

Art. 3° l1esérvase el nombr·nrniento de la Comisión Fiscalizadora para 
su oportunidad. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insór·tese en el Hejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. H.ocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor Oriental e Guanaco> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ~o\·icmbro 7 ele 18\lO. 

Visto este espedientc, y habiendo manisl'estaclo el intel'esaclo estar· dis
puesto á clae cumplimiellto ú todas las disposiciones vigentes que rigen 
la mater·ia, 

El Presidente ele Ta República-

DECRETA: 

Al' t. 1° Concédese peivilegio ele patente ni vapor oriental «Guanaco>> 
que se establecer·á en la can era del Alto Uruguay. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese o insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor oriental 
uBidasoa" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 2\oviembrc 7 do 18\lO. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el inteeesado estar dis
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente ele la República-

DEGRETA: 

Art. 1° C0ncédese renovación de privilegio ele paquete al vapor o¡·ien
tal <cBidasoan, que hará su carTera á los puertos del Ul'ugnay y Monte
video. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J ULJO A. RocA. 



590 REJISTRO NACIONAL 

Decreto ordenando que la Oficina Central de Tierras y Colonias proceda á formar 
un Estado de las concesiones hechas en los Territorios Nacionales 

Departa!llento del Interior. 
Buenos Aires, J\oyicmbre 7 de 18\JO. 

CONSIDERANDO: 

1° Que la Ley de 10 de Octubre de 1870 autorizó al P. E. pam con
ced9r úreas en los Territot·ios Nacionales, que nu estuviesen medidos y 
dados á la <..:olonización, á las Empt·esas que las solicitasen con el fiu 
de poblarlas, sometiéndose á las condiciones especificadas en esa Ley, 
segun las cuales con-en de su cuenta la esploración, mensura y división 
del tetTeno; 

2° Que la obligación principal impuesta pot' la Ley ú esas Empresas, 
consiste en intwducit· cuando ménos closcientns cincuenta f;lmilias agri
cultoras, en el téf'mino de cuatro aFias contados desde la fecha en r¡ue se 
firme el contrato. 

3° Que en virtud de la Ley, el P. E. celebró con diversas Empresas 
particulares contmtos por los cuales se obligan ellas ú presentar, dentro 
del término de doce meses, contados desde la escrituraeión, las diligencias 
ele mensura, plonos é informes respectivos, y á intmducit' el númeró de 
familias exigido por la Ley á los tres anos de la (echa del decreto de 
ap¡·obación de la mensant. 

4° Que posteriormente á esas concesiones, el P. E. ha dictado v::trios 
decretos que proJ:tcen el efecto de alterar las obligaciones de las Em
presas particuíat·es de colonización, poniendo ú carg•J de b. Nacrón la 
mensura del perímetro de las áreas conc(~elidas y su de~ linde respectivo, 
designando los Agrimensores que deben 1wacticat· esas opet·aciones y co
metiéndoles las funciones ele entregar las concesiones deslindadas á los 
concesionarios ó sus rep:·esentnntes en la forma y plnzo que se determi
nase, despues de lo cual se pl'Ocederia recien por dichos concesionarios 
á la subdivisión de los lot,~s rr¡¡·ales en las condiciones ele la Ley. 

5° Que esas opemciones prévias sometidas á tramitaciones complica
das y lentas, sin término definido, hacen ilusorios los plazos y las con
diciones espr·esamettte establecidas en la Ley, asi como los fines que el 
Lejisladol' ha tenido en vista, y que consisten en facilita¡· la pronta coloni
zaciótl de los territorios nacionales. 

6° Que las concesiones de colonización en suspenso por no haberse 
practi(~ado las mensuras extet'iores ni ménos las mensums intemas, abar
can superctiies considerables de los territorios nacionales que permane
cen desiertos é incultos ú causa de esos entot·pecimientos. 

7o Que fuem de eso los decretos mencionados imponen a la Nación 
erogaciones inmediatas que, aunque deban set' cubiet'Ül.S despues pot' los 
concesionarios, no estútt autorizadas por· la Ley, ui podt'ian ser hechas 
por· el P. E. sin c¡uebmntm· las reglas de la Ley ele Contabilidad ú que 
la Administmción estú sometida. 

so Que es debe!' imperioso del P. E. regularizar esta situación, adop
tando los pr·ovidencias necesarias ú fin de asegurar el cumplimiento es~ 
tricto de la ley de colonización y dejando sin efecto todas las disposiciones 
que se opongan á ellas. 
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go Que las cuestiones suscitauas con motivo de la aplicación de la Ley 
de coloniznción d0ben resolverse ndrninistrati\'ttn1ente en tanto que no 
afecten derechos, irrevocable y definitivamente adquiridos, estando ú la 
misma regla fijada en los coJltl·atos respectivos. 

10. (~ue para tomar una resolución definitiva que condtiZC<:t ú la reali
zación de los propósitos enunciados y per·mita utilizar y retr·ibuit' tra
bajos ejecutados de buena f6 en Yil'tud de l'csoluciones del P. E., se hace 
necesario conocer p'r6viamente, el estado de ejecución en que se encuen
tran los contmtos celcbt·itdos y el alcance que ·hayan tenido en la pr·úc
tica las disposiciones dictad~"ts postcl'iormente, 

El Pi'2Sidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° La Oficina Centml de TierTas y Colonias, ¡)l'ocededt á la ma
yot' brevedncl pt,sible ú format' un estado de las concesiones hechas en 
Jos Territorios Nacionales, pt~ra ser entregacbs ú la colonización en vir
tud de la Ley ele 12 de Octubre de 18/G, con especificación del nombre 
del concesiOnario 1)l'imitivo, del que le hubiese sucedido en sus obligacio
nes y derecho de la estensión del teneno, terTitoeio en que estuviese 
ubicada la concesión, f'echa en que ha debido ejecutarse la mensur·a, de
termiwlcióll ele si elL1. se ha efectuado por el interesado ele acuer·do ~~on la 
citada Ley ó por· contmtos especiales con agrimensores hechos por el Go
bierno en virtud dA los decretos de 23 de 0.Jayo de 1888, Enero 8 y Julio 
28 del 80. 

Art. 2° En el cuadr·o <'t que se refiere el artículo antet'ior·, se designarún 
especialmente las mensuras que se hubiesen ya ejecutado y estuvieran 
pendientes de la apmbn.ción del Gobiemn, lcts que estuviese11 ejecutcwelo 
y las que al!n no se hubieran principiado pot· falta de cumplimiento á su 
contrato por pal'te ele los agr·imensores que los hubiesen celebr·ado con el 
Gobiemo y que no hubiemn salido á ejecutar· la opeeación de mensmas 
que les !Et sido encomendadas por omisiones, negligencias ó poe no 
haber· recibido lns instrucciones cor·t·espondientes. 

Aet. :3o La Oficina Centeal de Tienas y Col,Jnias, ¡)['esentneá además, 
un infor·me cleta!laclu sobre todos y cada urw ele los hechos que semen
cíonnn en los artículos pr·ecedentes, pl'oponiendo las medidas que por 
su parte comsideee conducentes á la realización de los ¡)['opósitos que 
anirnnn al P. E., y que han sido enunclrtd.os en el peecedente decreto. 

Art. 4° Comullíquese, pubiíquese 6 ins6r·tese en el l{ejistr·o Nctcional. 

PELLEGH.INI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto anulando la perso11eria jurídica que gozaban los Centros Locales: «Club 
Internacional," «Anglo Germano Club," «Club Nacional:> y «Club de los Estran
jerosu. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 7 de 18\lO. 

Vísto lo espuesto en la precedeute nota rnr el Jefe del Departamento 



592 REJISTRO NACIONAL 

d<l Policía de la Capital, de lo que resulta que en los Centros Locales «Club 
Internacional>>, «Anglo Germano Club», «Club Nacional)) v «Club de Es
tranjeros», se ha comprobado tener lugat· juegos de azar: lo que impor
ta una trasgresión de las condiciones de la autot·ización legal, y de 
acuerdo con lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la RepL'tblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Desde esta fecha, cesan los efectos de los respectivos decretos 
por los cuales se reconoció en el carácter· de persona juddica á los Cen
tros Locales, «Club Intemacional)>, «Anglo Germano Club)), «Club Nacio
nal» y «Club de los Estranjet·os». 

Art. 2° Comuníquese; esta resolución al Departamento de Policía de 
la Capital á los efectos consiguiente:::; publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie
dad Anónima «Fábrica Nacional de Dinamita,, 

Dapartamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 7 de 1890. 

Visto Jo dictaminttdo por el Sefíor Procnrador General de la Nación 
y el del Tesoro, 

El Presidente ele la Repüblica-
DECH.ETA: 

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos 
de la Sociedad anónima «Fábrica Nacional de Dinamita)), los cuales 
constan de la cópia del acta unida á este espediente; siendo entendido 
que el Gobierno se reset·va el derecho de nornbr<lr un Inspector para el 
exámen de los libr·os y documentos pertenecientes á esta Sociedad. 

Art. 2° Pennítase al interesado turnar cópia de Jos mencionados Es
tatutos reformados; publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRI:\'I. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Empresa arrendataria de las Obras de Salubridad para 
proveer de agua á la Compañia de «Lavaderos Públicos» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 7 de 18¡¡0. 

De acuerdo con los precedentes informes, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o Autorizar á la Empresa arrendataria de las Obras de Sal u-
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brid:::td, para proveer de aguas corTientes al edificio situ;1,do calle Es
tados Unidos y Pic:hincha, de ¡wopiedad de la Cornpaüia «Lavaderos 
Públicosn, siendo los gastos que esta obra ocasiunen por cuenta de la 
mencionada Empresa, y bien entendido qtre el Gobiemo podrá ordenar 
la supresión del senicio sí11 que haya lug<:tr á reclamo alguno por par
te de los inter·esados. 

Art. 2° Comuníqn~se, publíque;.;e y dóse al Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto anulando la personalidad jurídica del Centro Social •Club Franco-Ar
gentino" 

Departamento del Interior. 
I3nenos Aires, 1\oviembre 7 ele 1890. 

Vista la pt'esente nota del Jefe del Depnrtan~ento de Policía de la 
Capital, de la que resulta que en el Club Fmnco-Argentino tienen lugar .JUe
gos de azar; lo que impol'ta una tt'üsgl'esión de la autorización legal, y 
de acue:odo con !o dictaminado por· el Procumdor Gener·al de la Nación 
en el espediente 5473 P. 90. 

El Presidente de la República-

DECH.ETA 

Art. 1 o Desde esta fecha, cesan los efectos del decreto por el cual se 
reconoció en el car·ácter de persotJajlll'ídica al Centro Social «Club Fran
co-Argentino)). 

Art. 2° Comuníquese esta resolución al Departamento de Policía de la 
Capital á los efectos consigiente:::, publíq u ese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEG RINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto aprobando la medida adoptada por la Dirección General de Correos y 
Telégrafos, para descargar al 1er Distrito de la suma de 2760, 12 $ m¡n 

Departamento del Interior. 
I3nenos Aires, 1\ o\'iembre 7 de 1890. 

Atento lo espuesto y los informes producidos en este espediente, 

El }Jresidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la medida adoptada de que da cuenta en la presente 
nota la Dirección General de Correos y Telégmfos, pam descargar· al 1 er· 

Distrito de la suma de dos mil setecientos sesenta pesos, doce centavos 
mttL, que el ex-Jefe de la Oficina de Certificados y Valores Declarados, D. 

38 
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Benigno Mendez, retiene indebidamente en su poder, ú fin de que la cita
da Dirección reembolse dicha suma en oportunidad. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó
mese raz,m en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á. la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas, para vender los efectos 
enviados de Europa para la Oficina de Contraste de las Obras de Salubridad 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\ovicmhrc 7 de 18\lü. 

En vista de lo manifestado por el Departamento de Obms Públicas y 
lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente de la Hepri6lica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase al mencionado Departamento para vender al mejor 
postor los artefactos enviados ele Europa para la Oficin11 de Contrastes de 
las Obras de Salubridad y que se indican precedentemente, por ser in
necesD.rios par11 el objeto qUf~ se destinan; debiendo ingresM á Tesorería 
General el p1·oducto que se obtenga. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejisteo Nac:onal, y 
vuelva al Departamento de Ingenieros ú sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo autorización á los Sres. Marcherini y Bottero, para solici
tar de las Oficinas Nacíonales los datos necesarios para la confección del 
uGran Anuario Argentino" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, J'\oyiembrc 7 ele 18\lü. 

Visü:t la precedente solicitud de los Sres. Hércules Marcherini y An
gel l'vi. Buttet·o, ú la publicación de un <<Gran Anuario General Argen
tínon, atento lo informado pot· Contadui'ÍD- Ger;.cral y lo dictaminado por 
el Se. Pt'ocurador del Tesoro. 

El Prcs{clente ele la Hepública-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédase ú los Sres. i\farchcrini y Botteeo, la autorización 
que piden paea s?licitae de las Oficinas N,~cional_es l0s datos Oficial~s 
que contendrá el l!lwo que se proyecta publica!', titulado <<Gran Anuarw 
Geneml Argentínon, así como pm·a que éste lleve ú su frente d Escudo 
nacional. 
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Art. 2° Esta autorización se concede bajo las bases siguientes: 
P Se adoptará para el libro la forma y plan de un <<Didot Botten» 

concretándose ú la insercíón de datos oficiales sobre come1·cio, navega
ción é industria, etc. 

2a Estos d;1tos serún suministrados por las Oficinas nacionales con 
inter-vención en cada caso del De¡xu·tarnento de Estadística en la for
ma que él lo aconseje. 

3a Llenados los requisitos se solicitará del P. E. la autorización es
pecial para entregar· el libro ú la circulación. 

Art. 3" Cumuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Empleados en el Departamento de Ingenieros 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 7 ele 1890. 

Hallándose vacante un puesto de Ingeniero de 2° clase en el Depar
tamento de Ingenieros, 

El Preside¡¡te de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Ingeniero de 2a clase en el Departamento de Obras 
Públicas, al A~I·imensot· de 1 c::: Don Josué R Morn, en reemplazo de 
éste, al Dibujante proyectista Don Pablo Cadenazzi, y Dibujante ú Don 
Félix Benavidez. 

Art. 2R Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLio A. HocA. 

Resolucíón autorizando á la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo. 
para invertir hasta 680 $ en reparaciones del vapor remolcador «GuillermÓ 
White.n 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, J'\oyiembre 7 de 1890. 

Visto lo espuesto por l<l Comisión Adminístn1.do!'a de las Obms del 
Riachuelo y lo informado por la Contaduría Gene1·al, 

SE RESUELVE : 

1o Autorízase á la Comisión Administrado¡·a de las Obras del Riachuelo, 
para invertir hasta li:t cantidad de GSO $ mjn. en las reparaciones que es 
necesario efectum· al remolcador· «Gnillermo Whiten, y que se detallan 
en el presupuesto adjunto. 
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2° Comuníquese, publíc¡uese, dése al Hejistr·o Nacional, y vuelva á la 
mencionada Comisión á sus efectos. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el proyecto de contrato celeb!'ado poi' el Departamento de Obras 
?úblicas, y el Dr. D. Antonio Roux, para suministro de la parte metálica del 
puente sobre el Rio Grande 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\oviembre 8 de 1890. 

Visto este espediente, y de conformidad con lo infonnado por la Con
taduría Gene1·al, 

El PPesiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el precedente proyecto de contrato celebrado por el 
Departamento de Obt·as Públicas, con el Sr. D. Antoni1) Roux, por el 
cual se compt·omete éste á suministrar la parte metálica del puente sobre 
el Río Grande de Jujuy, de acuet·do con los planos generales y de detalles, 
confeccionados por el mencionado Departamento. 

Art. 2° Comuníquese, publíguese, dése al Rejistro Nacional, y pase á 
la Escribanía General de Gobierno para su csct·iwración. 

PELLEGHINL 
JuLIO A. RocA. 

"Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas, para exonerar del pa
go de la multa á los propietarios que no hubiesen construido las Obras domi
ciliarias 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\oviembre 8 de 1800. 

Visto lo espuesto por el Departamento de Ingenieros, 

El Presidente de la R('püblica-

DECH.ETA: 

Art. 1° Autorízasc al Departamento de Obras Públicas, pat·a exonerar 
del pago de las multas á los propiet,u·ios que no hubiesen construido las 
obras domiciliarias de salubridad en los distl'itos hribilitados 14, 15, 1'9, 
20, á condición de que deberán empezar dichas obm.:;, dentl'o de los tres 
meses de la fecha, y terminal'las en el plazo de dos meses de acuerdo con 
lo establecido en el r-espectivo Reglamento. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Hejistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. HocA. 
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Resolución autorizando a la Empresa Arrendataria ele las Obras de Salubridad, 
para proveer de agua al Asilo de Huérfanos. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, l\oyiembre 8 de 1800. 

, En vista de los infol'mes pi'oducidos, 

SE RESUELVE: 

1° Autoríz2,se á la Empt·esa Arrendatmia de las Obr':=iS de Salubddad, 
para proveer de agua corriente al Asilo dv Hu6rf<uws que sostiene la 
Sociedad «Damas de la Providencia)), siendo entendido que los gastos 
que esto ocnsione senín su!"ragados poi' la referida Sociedad, y que el 
Gobierno podrú ordenar la suspensión del servicio sin que por ello ten
ga del'eclw ú reclamar indernnizacióu alguna. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando Encargado del Faro en la Isla de los Estados 

Departmuento del Interior 
Buenos Aires, I\oyiembre 10 de 1800. 

El Prc;:.idente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Encargado del FarCJ en b Isla de los Estados al ciud:t
dano D. José S. Porcel, en reemplazo de D. ~!anuel Butti, que falleció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'O Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor nacional «Deseado» 

Departamento tld Interior. 
13uenos Aires. i\oyiembre 12 ele 1800. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado esta¡· dis
puesto á dar cumplimiento a todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese privilegio de paquete al vapot· nacional «Deseadon 
que efectuar{~ su carrera entre los puertos del Rio de la Plata, con 
escalas en Asuncion. 
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Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JULIO A' RocA . 

Decreto nombrando Encargado de la Oficina de Correos y Telégrafos de «La Plata» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l\oyiembre 12 de 18\JO. 

De confom1idad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase con antigüedad del 3 del actual, Encargado del 2° 
Distr·ito y de la Oficina de Correos y Telégt'afos de «La Pintan, á Don 
Julio N. Rojas, en reemplazo de D. Clemente Figueira que renunció. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uLro A. RocA. 

Decreto nombrando interinamente Intendente del Lazareto de Martín García 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, l\crdcmbrc 12 de 18\JO. 

Visto lo espuesto en la presente nota, 

El Presidente de la Repitblica-

DECIWTA : 

Acéptase la renuncia interpuesta por Don Manuel Ojeda, del puesto de 
Intendente del Lazareto de <<lVIar·tir¡ Gm'cia>J, y comisiónase interinamente 
allVlédico del mismo Lnzat·cto, Dr. Otel'O, paw hacer·se car·go de la In
tendencia. 

Comuníquese, publíquese /~ insórtese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINL 
JuLIO A. HocA. 

Decreto nombrando Inspector de Tierras y Colonias 

Departamm:to <1el Interior. 
Buenos Aires, l\oyiemhre 12 de 18\JO . 

. Atento lo espuesto en la precedente nota, por la Oficina de Ticnas y 
Colonias, acerca de la necesidad rle nombrar un Inspectot· cstl'aordina
rio de Tiert'as y Colonias pan< el servicio de esa Oficina, 
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Art. 1 o N ómbrase inspector de Tierras y Cotonias, con el carácter 
de estt·aordinaeio, al St·. D. Mariano Andr·ade, con el sueldo mensual 
de ciento cincueuta pesos moneda nacional, que se imputal'á al Fondo 
especial de Tiel'ras. 

Art. 2° Comuníquese, pubHc¡uesc é insél'tese en el Rejistt'n Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Com
pañia de Gas ArgPntino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l\oyicmbrc 13 ele 18\JO. 

Atento lo dictaminado poe el Sr. Procmador General de la Nación 
y el del Tesoro, 

El Presidente de la Rrpüblica
DECHETA: 

Art. 1° Apt·uébase las modificaciones intr·oducidas en los Estatutos 
de la <(Compai1ia de Gns Argentinon las cmdes constan de la cópia del 
acta de Asamblea agt·egada á este espediente, siendo entendido que el 
Gobierno se reserva el derecho de nombrae UH Inspectoe para el exámen 
de los libt·os y documentos pertenecientes á esta sociedad. 

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Esta
tutos, publíquese é insórtese en él Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
$ 244,90 importe de reparaciones en la Oficina del Paraná 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, NoYiembre 13 rle 18\JO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede; 
Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo

nat· la suma de doscientos cuarenta y cuatt·o pesos con noventa centavos 
(244,90) importe de reparaciones y tntbajos de albai1ileria y carpinteria 
efectuados en la Oficina clei Pm·aná (12 Distrito), debiendo imputarse es
te gasto al ineiso 4, item 22 del Presupuesto vigente 

Art. 2° Comuníquese, publíquese; dése al Rejistt·o Nacional, y vuelva á 
sus efectos á la Direción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo-
nar á Don Manuel Rolon í$ m¡n. 68, importe dé su sueldo · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\oviembre 13 ele 18fl0. 

Atento lo solicitado en este espediente y la liquidación practicada por' 
la Contaduría General, 

Autorízase á la Dirección Geneml de CoJTeus y Telégrafos, para &.bo
nar al Si·. t~Ianuel Rolon la suma de (G8 $ m/n) por stts haberes como 
auxiliar de la Oficina de Certificados, conespondientes al mes de Agosto 
ppdo. y 4 días de Setiembre ppdo; debiendo imputar·se esta suma á la 
partida de eventuales del presupuesto de este Dep<U'Ülmento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insél'tese en el Llejistro Nacional, y 
vuelva á la Dirección de su pwcedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
la suma de $ 289,70 por trabajos de carpinteria efectuados en la Oficina del 
Paran á 

Departamento üd Interior. 
Bnenos Aires, Koviembn" 13 de 18\lO. 

De acuerdo con lo solicitado en este espediente, 
Autorízase a la Dirección Gener·al de Corl'eOS y Telégr·afos para inver

tir la sumad~ doscientos ochenta y ?tuePe pesos, con setenta centauos mzn. 
($ 289,70) en el pago de trabajos de carpintería efectuados en la Oficina 
de Correos del 12° Distrito (Paraná;) debiendo imputarse este gasto al 
inciso 4, ítem 22 del Presupuesto actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistt'o Nacional, y vuelva 
á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver
tir la suma de S 150 en la instalación del servicio de abonados en la Oficina 
de Correos y Telégrafos del 5Q Distrito (Santa-Fé) 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, l\oYiembrc 13 de 18\JO. 

Visto lo solicitado en este espedienle y lo informado por Contaduría 
General, 

Autorízase á la Dirección General de Co!'reos y Telégmfos, para in-· 
vertie la suma de ($ 150) ciento cincaenta pesos m¡n., en la instalación del 
se!'vicio de abonados al ap:1etado en lü Oficina de Coereos y Telégmfos 
del 5° Di::;trito ( Santa-Fé,) cuyo gasto se imputará al ítem 22 del 
Presupuesto vigente. 
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Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional, tómese ra
zón en la Sec<.;ión de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abonar 
á D. E. Gonzalez Piris, la suma mensual de ~ 80, por trasporte de corresponden
cia entre Bella Vista y la Colonia Ocampo. 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Noviembre lil de 1800. 

De acuel'do con lo solicitado y con lo infor·mud0 ;:wr la Contaduría Gene-
ral, · • 

Autorízase á la Dir·ección General de Coneos y Telégrafos para abo
nar á D. E. Gonzalez Piris, la suma mensual de ($ 80) ochenta pesos 
por el servicio que hace del t!'asporte de la correspondencia entre Bella 
Vista y la Colonia Ocampo, á contar· del tiempo que preste dicho servicio 
y hasta tanto sea aceptada cualquiet·a de las propuestas que se presen
ten á la licitacióu á que se ha llamado. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistt·o Nacional y 
vuelva este espediente á la Dirección de su procedenát para que liqui
de las sumas que le conesponda pe!'cibir .á D. E. Gonzalez Piris, á fin 
su importe de solicita!' en oportunidad del H. Congreso para proceder· al 
abono de las subvenciones atrazadas. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto autorizando el pago de~ 166,45 por exceso de gastos de alumbrado en 
la Oficina de Correos de Villa María 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :c;-oviembre 13 ele 1800. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado por la Contadu
día General, 

Autorízase ú la Dirección General de Correos y Telégrafos para abo
nar al encargado d8 la Oficina de Coneos de Villa Maria, la cantidad 
de ciento sesenta y seis pesos con cuare~ta y cinco centavos m¡n. ($ 166, 
45) por exceso de gastos de alumbmdo cotTespondiente al primer semes
tt·e del coniente año. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese, insét·tese en el Rejistro Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto aprobando una diligencia de mensura practicada en Formosa por el Agrí
mensor D. Estanislao Rojas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 1-1 ele 18\JO. 

Visto lo infoemado por el Departamento de Ohr·a::; Públicas y la Oficina 
de Tierras y Colonias, 

El Presidente de la República-

DEC!tETA: 

Art. 1° Apmébase la diligencia de mensura practicada poe el Agri
mensor Don Estanislao Rojas, en la concesión de tiereas en FO!'mosa, 
que se acordó para colonizar á Inocencia Zanatta. · 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el R~jistro Nacional y 
pase para su archivo á la Oficina Central de Tierr·as y Colonias. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo antigüedad al nombramiento de Don Domingo Martinto. de 
traductor de carteros 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 20 do 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese la antigüedad del 1 o de Octubre ppdo., al nombra
miento hecho á favor· de Don Domingo r'ilartinto, para el puesto de tra
ductor de carteros (ltem 1°, part. 146) en vez de la del 10 del mismo 
mes r-omo estaba dec!'etado. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése ttl Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. ]{ocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver
tir la suma de 330 pesos m¡n., en la reparación del Salon de aparatos de la 
Oficina del Uruguay. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, 1\oyiombro 20 de 18\JO. 

Visto lo solicitado en la nota que antecede y lo informado por la Con
taduría General, 
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El Pr·esidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autodzase á la Dir·ección General de Cor!'eos y Telég!'afos, para 
invertir· hasta la suma de tr·escientos treinta pesos m¡n. (330 $) en la re
paración del Salon de apamtos de la Oficina del Uruguay, ímputandose 
este gasto, al Inciso 4° ítem 22 del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése Rejistro Nacional y vuelva á sus 
efeetos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI· 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para 
invertir 10 $ mensuales en el Alquiler de la casa que ocupará la Oficina de 
Correos de "Paso de la Patria." 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 21 ele 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede; 
Autorizase á la Dir·ección Gener·al de Cor·reos y Telégrafos, para in

verti~' la suma de (10) diez pescJs m/n. mensuales, en el complemento de 
alquiler de la casa que ocupará la Oficina de Correos y Telégrafos de 
«Paso de la :(:>atria,n imputándose este gasto, al inciso 4, ítem 22 del 
Presupuesto vigente, y á contar del primero del corriente. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y vuelva 
á sus efectos á la Dit'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLio A. RocA. 

Decreto exonerando á Don Ernesto Gueritée, Ayudante en la Inspección Técnica 
de la prolongación del Ferro-Carril Central Norte y Ramales. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 22 ele 18()0. 

En virtud de lo espuesto por el Departamento de Obras Públicas en 
la precedente nota, 

El P;·esiclente ele la Repüblica-

DECRETA: 

1° Queda exonerado Don E mesto Gueritée, del empleo de Ayudante 
de la Inspección Técnica de las prolongaciones del Ferro-Carril Central 
Norte y Ramales. 

2° Comuníquese, publíque3e é insér·tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar la suma 
de 516.51 m¡n., por artículos suministrados al Conservatorio Nacional de vacuna 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Novíembre 22 de 1890. 

Atento lo espuesto en la peesente nota y lo infoemado por Contadmia 
General, 

El Presidente de la Republica
DECB.ETA: 

Al't. 1° Autodzase al Depat·tamento Nacional de Higiene, para invee
tir con sobrantes, Inciso 9, ítem 1°, Partida 9 del Presupuesto vigente, la 
suma Je quinientos dieciseis pesos con ciQcuenta y un cts. m/n. im
porte de diversos ar·ticulos suministr·ados al Conseevatorio Nacional de 
Vacuna. 

Al't. 2° Comuníquese, publíqnsse, insét·tese en el Rejistr·o Nacional, 
tómese razon en la Secci6n de Contabilidad y vuelva á sus efectos al 
Departamento de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto quitando la subvención que gozaba el empresario del trasporte de la co
rr&spondencia entre Chosmalal y San Rafael 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 18\JO. 

De conformidad con lo manifestado er1 la presente nota, 

El Presidente de la Reprlblica-
DECRt<:TA: 

Art. 1° Apruébase la resolución adoptada por la Dirección General de 
Correos y Telégrafos, de no abona!' la subvención que gozaba el Empre
sario que tiene á su cargo el servicio del trasporte de la col't'esponden
cia entre «Chosmalaln, <<Fuerte Roca)) y <<San Rafaebl, á contar del 1° 
de Enero del año próximo, debiendo el iVlinisterio de Guen:t tomar las 
medidas necesarias para el establecimiento de correos á caballo mili
tares, entre los puntos orriba indicados. 

Art. 2° Comuníquese, pub!íquese é insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGHINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando al Departamento de Ingenieros para abonar al Ingeniero D. 
Eugenio Suman, la suma de 1750 8 m¡n. 

Departamento <Jel Interior. 
Buenos Aires, K oYiem!Jrc 22 de 18!10 

Visto este espediente, 
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El Presidente ele la Repi~blica-

DECRETA: 

Art. 1° Autorizase al Departamento de Ingenier·os, para que de los 
fondos que tiene en su poder como sobr·ante de cantidade:s recibidas, 
abone al Ingeniero Don Eugenio Suman, los srteldos á que es acr·eedor 
po1· los meses d0 Agosto ú Diciembre del afío ppdo., que impo r·tan la 
cantidad de 1750 $ m/n. á razon de $ 350 mensuales. 

Art. 2" Comuníquese, publíqucse é insértese en el Rejistt'o Nacional, y 
vuelva al Departamento de Obms Públicas ú sus efectos. 

--,---
PELLEGRINI. 
JuLIO A RocA. 

Decreto nombrando Capellan en la Gobernación de la Tierra del Fuego, al Presbi
tero Sr. José Maria Beauvoiz 

Departamento t1cl Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 18!JO. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Rept'lhlica

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Capellan en la Gobernación de Tiet•t·a del Fuego, 
al misionero Saleciano Presbítero Sefíor José l'daria Beauvoiz, en reem
plazo de Fray Serafina de la C. Pucheta, que no ha concurrido á ocupar 
su puesto. 

A rt. 2u Autorízase á dicha Gobet'l1ación, para que los sueldos que hasta 
la fecha hayan sido njustados á Fray Serafino de la C. Pucheta, sean 
invertidos en enseres pam la capilla de la misma. 

Art. so Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLro A. RocA. 

Decreto autorizando á la Dirección de Correos y Telégrafos para abonar á D. 
Bautista Baberdi, á contar del 1° de Junio, la suma mensual de 70 $ m¡n. por 
trasporte de correspondencia entre Mar del Plata y Mira-Mar. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ?loviembre 22 de 18!JO. 

Visto lo solicitado en este espediente y lo informado pm· Contaduda 
General, 

El p¡·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafo::> pa-
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ra abonar á D. Bautista Baberdi, á contar del pr·imer·o de Junio ppdo. la 
suma mensual de (70 $ m;n.), setenta pesos mjn. por el teaspor·te de la 
correspondencia que han efectuado y siguen verificando entee Mal' del Plata 
y Miea-Mar, imputándose ésta suma, al ítem 2.2 del Presupuesto vigente. 

Aet. 2° Autorízase asi mismo á la refer·ida Direccion, para ingresar á 
rentas generales el depósito hecho por· D. Manuel Garán en el Banco Nacio
nal, como gar·antía del cumplimiento del contrato que tenía celebr·ado pa
ra hacer el servicio de que se trata. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 
tómese razon en la Oficina de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RoGA. 

Decreto exonerando á Don Julio R. Arias, Escribiente en el Departamento de las 
Obras de Salubridad, y nombrando en su reemplazo, á Don Enrique Sivori 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 18\JO. 

Visto lo espuesto por el Departamento de Ingenieros, 

El p¡·esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Exonérase á Don Julio R. Arias, del empleo de Escribiente de la Ins
pección General de Salubridad en el Departamento de Obms Públicas, 
y nómbrase en su reemplazo, al meritorio Don Enrique Sivori. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para nombrar un 
segundo Maquinista para el vapor de Sanidad <Jenner,» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 22 de 18\JO. 

En vista de lo espuesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Autorizase al Departamento Nacional de. Higiene, pam nom
brar un segundo maquinista pam el vapor· de Sanidad <dennel')), asig
nándose el sueldo mensual de noventa pesos á favor de la persona á 
quién se nombl'e, debiendo ser satisfecha esta suma con sobrantes de 
su presupuesto del cotTíente año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Rejistl'o Nacional. 
PELLEGRINL 
Juuo A. HocA. 
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Decreto autorizando á la Empresa de las Obras de Salubridad para proveer de 
aguas corrientes al Hospital Francés. 

Dep~rt~mento del Interior. 
Buenos Aires, ~oviernl.Jre 22 de 1890. 

De acuerdo con los precedemes info!'mes, 
SE RESUELVE: 

1° Autorízase á la Empresa anendatar·ia de las Obras de Salubridad, 
para prc)veer· de aguas conientes al Hospital Francés, sito calle de Mé
jico y Hioja, siendo los gastos que ello demande sufr·agados por· el re
currente, y entendido que el Gobiemo, en cualquier tiempo, podrá re
tirar el servicio sin dar lugar á reclamo especial. 

2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

J u uro A. RocA. 

Decreto disponiendo que la Estación «Jujuyu del Ferro-Carril Nacional del Norte, 
se sitúe provisoriamente en el punto denomiuado .. san Pedrito» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1890. 

Despr·endiéndose de lo informado por el Departamento de Obras Públi
cas que si bien presentará ventajas para la ciudad de Jujuy la cons
trucción de la Estación al pié del «Alto de Quintanan, esta ubi<~ación en 
vez de la de «San Pedriton podría no ser conveniente cuando se trate 
de prolongar· el Fer·r·o-Cai't'il hácia Bolivia por la quebr·ada de Huma
hua-ca, y además, no es en la actualidad compatible con el estado del Tesoro 
desde que exigirá un gasto de aproximadamente, quinientos mil pesos oro 
sellado, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art.1° La Estación Jujuy, del Ferro-Canil Nacional del Norte, se si
tuará provisionalmente en el punto denominado <<San Pedriton debiendo 
hacerse allí las construcciones indispensables con toda la economía que 
col'!'esponde á su caráctet· transitor·io; reservándose para mejor oportu
nidad determinar cual halla de ser· su ubicacacion definitiva. 

Art. 2° El Departamento de Obras Públicas hará los estudios de un 
puente carretero que una la Estacíóo provisoria con la ciudad, ci'Llzando 
el Rio Chico el que será construido por la Empresa constn1etora del Ferro
Carril; aprobados que sean por el P. E. los planos y presupuestos res
pectivos. 

AI't. 3° Comuníquese, publíquese y archívese, insél'tandose préviamente 
en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA, 
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Decreto acordando a la Intendencia Municipal de San Nicolas, el permiso para 
efectuar la colocación de un caño en el rio J:>araná 

Departamento uel Interior-
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1890. 

Visto lo solicitado por la Intendencia lVIunicipal de San Nicolás de los 
Arroyos, y ele conformidad con lo informadrJ por el Depat'tamento de 
Obras Públicas y el dictámen del Seilot· Pr0cmador del Tesoro, 

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Acuérdase á la Intendencia Municipal de San Nicolás de los 
Arroyos, el permiso que solicita para efectuar la colocación en el río 
Paraná, del cafío destinado á surtir de agua los depqsitos de la Empresa 
de Aguas Corrientes de esa ciudad, en el punto c¡;.<e se indica en d plano 
adjunto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Resolución autorizando al Departamento de Obras Públicas, para rescindir el 
contrato celebrado con la Empresa »La Dragadora Argentina", en caso no quie
ra sujetarse a los precios establecidos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 23 ue 18\JO. 

En vista de las esplicaciones dadas por la Empeesa «La Dt'agadora 
Argentina)) y no estando dispuesto el Gobiemo á concedet' oumento 
alguno de los precios fijados por contrato, 

SE RESUELVE: 

1° Vuelva al Departamento de Obras Públicas para que en el caso que 
la Empresa refer'ida no quiera continuar los tmbajos en las condiciones 
estipuladas, dé por rescindido el conteato, notificando á la Em¡wesa, y 
recibiéndose de los trabajos hechos y su documentación. 

Suspéndese, entre tanto, el pago de \os certificados que estén pendientes. 
2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución autorizando la inversión de 100 ~ mensuales en sueldos de un escri
biente para el Encargado de la manzana de propiedad nacional comprendida 
entre las calles Rivadavia, Victoria, Entre Rios y Pozos. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :1\oyiembre 26 ele 18\JO. 

Visto lo que espone en la precedente nota, el Encargado de la man-
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zana de propiepad nacional compt'endida entre las calles Rivodavia, 
Victoria, Entre Ríos y Pozos. 

SE H.ESUEL VE: 

1° Autoríwsele para que de los fondos que r·,~caude, invierta cien 
pesos (lOO$) men~uales en sueldo de· un escl'ibien te y gastos de im
l)l'(~sion y demás indispensables a[ desempeño de su cometido. 

2° Eneúl'guese[e de lo !'elativo á las propiedades nacionales situadas 
en las manzatws comprendidüs eutre las calles Par·aguay, Char·cas, Ca
Hao y Río Bamba; debiendo en consecuencia, pel'cibit· los nlquiler·es res
pectivos. 

3° El Encatgado depositnt·á en el Banco NacionR.l todo lo que recau
de; deducción hecha de los cien pesos á que se refiel'e el art. 1°, y men
sualmente lo oblar·ú en Tesorería General la conespondiente rendición. 

4° Comuníquese, publíquese 6 insér·tese en el Hejistt·o Nacional. 
PELLLGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Acuer.:lo aprobando el contrato celebrado con D. Fortunato Lopez, para el tras
porte de la correspondencia desde la Administración de Correos de Santa Fé, 
al pm:rto, Estación del Ferro-Carril. 

Departamento ele! Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 26 de 1890. 

De conformidad con los nntecedentes que obl'an con este espediente, 

El Presidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el adJunto contl'ato celebn"tdo entre la Dirección 
General de Correos y Telégrafo"\ y Don Fortuna Lqpez, é¡uié~ se com
prerr1ete á efectuar el traspol'te de la correspondencia por vehículos, desde 
la Administración de CorTeos de Santa Fé, al puertu, Estación del 
Feno-Cart·il y vice-vet·~a, mediante !a subvención men:;ual de ($ 200) 
doscientos pesos mjn. por el té!'mino de un año, y con sujeción en un 
todo, á las bases y condicione;-:; establecid:ls en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, insértese en el Rejistro Nacional y 
vuelva á sus efectos á la Dil'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-EDUARDO 
CosTA.-V. F. LoPEZ. -JUAN CAR
BALLIDo.-N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia de D. Francisco Arroyo, Escribiente del Departa
tamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. _ 
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 
39 
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El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o AcépLase la remtücia presentada por el Escribiente del Depar
tamento de Policía de la Capital, D. Francisco Arroyo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el l{ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia de D. Francisco Ragno, Practicante del Hospital 
Flotante, 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, NoYiembre 27 de 1890. 

Atento lo espuesto en la presente noto, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia interpuesta pot· D. Francisco Ragno, del 
puesto de Practicante del Hospital Flotante, quedando sin pt•oveer esta 
vacante. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o NacionaL 

J?ELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Bernardo Espel, para traspor
te de correspondencia entre la Estación Zapiola (Ferro-Carril Oeste) y Navarro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, NoYiembre 27 de 18\JO. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
Art. 1° Apruéobnse el adjunto contrato celebrad0er1tre la Dirección General 

de Correos y Telégr·afos y el Sr. Bemm·do Espei, para efectuar el seevicio 
del trasporte de la conespondeneia entre la Estaeión Zapiola (F. C. 0.) 
y el Pueblo de Navarm, mediante la subvención mensual de sesenta y 
ocho pesos mjn. por el término de un aiío, y con sujeción en un todo, a las 
bases y condieiones estableeidas en el contrato respectivo. 

Art. 2° Comuníquese, pu blíq u ese, insértese en el Rejistro Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para su conocimien
to y efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aprobando el contrato celebrado con Don Bartolo Aquino, para trasporte 
de correspondencia desde la Estación Aldao á Jesús Maria. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 27 de 18!JO. 

Vistos los idormes pr·oducidos en este espediente, 
Apruébase el adjunto contrato celebrado entre la Dir·ección General de 

Correos y Telégr·afos y D. Bartolo Aquino, pam efectwH' el trasporte de la 
correspondencia de~de la Estación Aldao á Jesús María, mediante Ja sub
vención mensual de veinte pesos m,ín., por el tér·mino de un af'ío, y con 
sujeción en un todo, á las bases y condiciones estipuladas en el contra
to respectivo. 

Comüníquese, publíquese, insél'tese en el Rejist!'o Nacional, tómese ra
zón en la Sección de ContabilidAd y pase para su conocimiento y efec
tos á la Dil'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto creando un empleo de Estafetero destinado á la línea del Ferro-Carril Cen
tral Argentino 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitGdo en la presente nota y lo informado por Con
taduría General, 

El Presidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Créase un empleo de Estefatero destinado á la línea del Ferro
Carril Cenl!'al Argentino, el que gozará del sueldo nco!'dado á los de su 
clase; con importación al Item 22 del Pl'esupuesto vigente. 

Art. 2a Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Rejistro Nacional, y 
vuelva á sus efectos á la Dil'ección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para invertir la suma 
de 1000 8 para mejoras en el Conservatorio de Vacuna 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1890. 

De conformidad con las consideraciones aducidas en la presente nota, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Art. 1. o Autorízase al Departamento Nacional de Higiene, para in ver-
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tir la suma de ($ 1000) Wl miL $ m¡n., con fondos sobmntes de Lazaretos 
en las mejoras que sean necesarias inteoducie en ,el Conseevatorio Na
cional de Vacuna. 

Ar't. 2° Comuníquese, publíquese, insét'tese en el Rejistl'o Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva pMa su conocimien
to y efectos al Departamento de su procedencia. 

PELLEGIUNI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto autorizando al Directorio del Ferro Carril da Vil! a Maria á Rufino, para 
librar al servicio público el tren rodante de dicha linea. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 27 de 1890. 

Visto lo espuesto por el Dir·ectorio local del Feeeo Carril de Villa 
Maria á Rufino, y de acueedo con lo infonnado por el Departamento de 
Ingenieros, 

El Presidente de la Repü.blica-

DEClU<:TA: 

Art. 1 o Autorizase al Directorio lo<~al del Ferro-Caeeil de Villa Maria 
á Rufirw, pam libear nl servicio público, el t!'en rodante de dlcha linea, 
que deberá corree por ahora en las Secciones de dicho FerTo-Carril, 
comprendidas entre Villa Maria y «La Carlotan, con sujeción á las bases 
formuladas por el espresado Depaetamento de Ingenieeos. 

Art. 2° Es bien entendido á los efectos del pago de la gaeantía, que 
ésta deberá contar·se desde el dia que la estensión de ésta Sección, 114 
kilómetros (ciento catorce kilómetr·os) sea librada al seevicio públíco, io 
que debeeá ser· comunicado al Depaetamento de Ingenieros, por la em
presa, en la debida opoetunidad. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando al Jefe de la Oficina de Tierras y Colonias, para que supri
ma var·ios auxiliares 

Departamento del Interior. 
13uenos Aires, :l\oviembre 27 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que pt'ecede, 

El Presidente de la República-

DECltETA: 

Art. 1° Autorízase por ahora al Jefe de la Or1cina de Tiet·ras y Colo
nias, para hacer la supcesión que solicita, de los auxiliat'es de las Colonias, 
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<tCnnesan «Teniente General Eustaquio Friasn y ((Fuerte Rocan, asi como 
la de dos Peones de los cuatro que asigna el Presupuesto vigente á cada 
una de estas Colonias. 

Art. 8° Comuníquese, ~1ublíquese é insét'tese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. ROCA. 

Decreto jubilando á D. Manuel Alvarez 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 27 ele 18!)0. 

Visto lo infot'mado en este espediente pot· la Contaduría Gener·al y lo 
dictaminado por· el SI'. P!'ocut·ndor de la Nación, y resultando compt·o
bado que elt·ecutTente es ciudadano argentino y ha prestado se¡·vicios en 
diferentes Heparticiones Nacionales por espacio de mrts de treinta aiíos, 
y se halla imposibilitado físicamente para continuar desempei'íándolos, 
en vit'tud de lo dispuesto en el inciso 2° art. 2° ele la Ley General de 
Jubilaciones, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con goce ele sueldo integro, el Secretario del 
Hospital ele lVlujeres de esta Capital, D. Manuel Alvarez; debiendo liqui
darse el importe ele esta jubilación, en las planillas de sueldos de la So
ciedad de Beneficencia de la Capital, é imputat'se á la Ley N° 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia de Don Leon Bourdien, Escribiente en el Departa
mento de Policia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 27 ele 1890. 

Visto lo espuesto en la notn. que precede, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Apruébase la renuncia presentada por el Escribiente del De
partamento de Policía de la Capital, D. Leon Bourclien. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y clése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juw A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia de D. Juan A. Vega, Oficial Inspector en el Depar-
tamento de Policía de la Capital · 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, KoYiembre 27 de 18ü0. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la Repi<blica-
DECRETA: 

Art. 1° Acéptase 111 ¡·enuncia presentndrt por el Oficial Inspector del 
Departamento de Policía de la Capital, D. Juan A. Vega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto separando de sus puestos á varios telegrafistas de la Oficina de Villa 
Mercedes (San Luis) 

Dspartamento del Interior 
Buenos Aires, Koviembre 2i de 18ü0. 

El Presidente ele la Rr'püblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Quedan separados de sus respeetivos puestos, los Telegeafitas 
de la Oficina de Villa lVJe¡·cedes (San Lnís), Maxímiliano Het·r·et·a y Agus
tín Picon, á conta1· del 6 del actual. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia de D. Juan G. Garcia, Escribiente en el Depar
tamento de Policía de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, :l'lovicmbre 27 de 1890. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El PNsidente ele la Repübfica -

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia pr·esentacla por el Escribient·~ del Depar
tamento de Policía, Don Juan G. Garcia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistl'O Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLio A. RocA. 
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Decreto reconociendo en el carácter de per::.ona jurídica, á la Sociedad anónima 
«The River Plate Frech Meat New Company Limitedu 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l\oyiembre 27 ele 1890. 

,Atento lo dictaminado por el Sr. Pr·ocuradoe General de la Nación y 
el del Tesoro, 

El Presidente ele la R,cpública

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese en el caráctee de persona jurídica, á la Sociedad 
anónima «The River Plate Fl'ech Meat Ne\v Company Limited,)) cons
tituida en Lóndl'es, con objeto de adc¡uieir· el activo y pasivo de la com
pañia anónima del mismo nombre, cuyos estatutos fueron a¡wobados poe el 
Gobierno segun consta del espediente agr·egado Ct óste, y continuae sus 
negocios, con un capital de doscientos cincuenta mil libras estel'linas di
vidido en diez mi: acciones privilegiadas y cuarenta mil or·dinar·ias, todas 
de cinco libras cada una; c¡uedm1do fijado el domicilio legal de esta socie
dad en la Capital, par·a el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obli
gaciones que en la República hayan de .::-umpliese y ejecutarse, y sugeta 
en su funcionamiento á todas las disposiciones y reglas que el Código de 
Comercio establece; siendo en tendidu que r;l Gobim·nn, se resel'va el de
recho de nombmr· un Inspector par·a el ex:úrnen de StlS libr·os y documentos. 

Art. 2° Per·mítctse al intel'esndo tomar cópia de los rnenciunados Esta
tutos, comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con el Sr. Manuel Astrada, sobre tras
porte de correspondencia 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Novíembro 27 de 1890. 

Vístos los informes pt'oducidos en este espediente, 
Apruébase el adjunto contrato Cl~lebrildo entre la Di1·ección Geneml de 

Correos y Telégr·afus y el Selíor Manuel Astmda, paea efectual' el ser
vicio de trnspol'te de la conespondencia entee Córdoba y Soconcho, me
diante la subvención mensual de (70) setenta pesos mjn., por el término 
de un nfío, y con sujeción en un todo, á las bclses y condicones esta
blecides en el contrato respetivo. 

ComuníqtH:se, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
raz6n en la Sección de Contabilidad y pase para su conocimiento y 
efectos ú la Dirección de su pi'ocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLl0 A. RocA. 
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Acuerdo aprobando la licitación sobre provisión de útiles á los Agentes de Poli
cia de la Capital 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, KoYiembre 27 de 1890. 

Visto lo dictaminado pOI' el Departamento de Policía de la C<lpitnl é 
informado por la Contaduría Gener·al, y habiendo sido autorizado el Jefe 
del citado Depar·tamento paea licitar verbalmente la provisión de útiles 

El Presidente ele la Repiiblica, en Acuet·do General de Ministros-
DECHETA: 

Art. 1° Apruébase la licitación que ha tenido lugae el 5 de Setiembre 
ppdo. para h pl'ovisión de machetes, pitos, cadenas etc., con destino á 
Jos Agentes de Policía de la C<1pital, a1wobúndose a"'í mismo el gasto que 
ella importa de (14,000) catol'ce mil pesos m/n., el cw1l se imput'lt'á á la 
Ley N.o 2751, tomándose rnzón e11 la Contnclul'ia General l)['éviamente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insét'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-JuLro A .. RocA.-JuAN CAR
B•\LLTDO.---EouARDO. CosTA.
V. F. LoPEZ.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando el abono del sueldo de D. José Figueroa, Tenedor de Libros 
en la Oficina de Correos de Córdoba 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, KoYiembre 27 de 18\JO. 

En vista de los infoemes producidos, 

El Presidente ele la República-
DECRETA: 

Aet. 1° Autorizase ú la Dieección General de C'.Jneos para abonae á 
D. José Fig11er·oa, los sueldos que se le adeud~tn de Enero ú Abeil del 
corriente afio á mzon de ($180 m¡n.) ciento ochenta pesos 111111. mensuales 
como Tenedoe de Libr·os de la Oficina de Correos de Córdoba, impu
tándose este gasto al ítem 22 del Pl'esupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, insér·tese en el Rejistl'o Nacional, 
tómese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva para sü conoci
miento y efectos á la Dirección ele su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos para abonar 
á D. Francisco Rosas, la suma de 76 \"$ por sus sueldos como Telegrafista 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, ~oyiembre :l7 de 18GO. 

En vista de 1% infoemes peoducidos, 
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El Presidente de la República-

DEClU!:TA: 

Art. 1 o Autol'izase á la Dirección General de Correos y Telégrafos1 

para abonar ú D. Francisco Rosas, la suma de($ 76 m¡n.) setenta y seis 
pesos m¡n. que se le adeudan por sus sueldos como Telegrafista de 4"' 
dase de la Sucursal Centro Norte, desde el 11 de Junio hasta el 18 de 
Julio ppdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr·o Nacional, 
tómese razon en la Sección de Contabilida y vuelva para su conoci
miento y efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo convocando al Honorable Congreso 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 28 de 18\JO. 

Siendo indispensable el aumento de impuestos paw atender á los gastos 
ordinarios y estr-aordinarios de la Administración en el niio próximo, y 
en todos los cornpromisos esteriores que pesan sobre la Nación, y en 
cuyo exacto servicio está compr·ometido el bono!' nacional, 

El P¡·esiclcntc ele la Repúbica, en uso de la facultad que le acuerda 
el a!'tículo 86, de la .. Constitución Nacional-

DECRETA: 

Art. 1° Convócase ,al Honorable Congeeso de la Nación, á sesiones 
estraordinarias püra el dia 15 de Diciembre próximo, á efecto de dis
cutir la creación de nuevos impuestos ó aumento de los existentt~s, 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-V. F. LoPAz.-JULiü A. 
RocA.-JuAN CARBALLIDo.-EouA.R
oo CosTA.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo, 
para establecer el trabajo nocturno de dragaje 

Departamento del Interior. 
Buenos 1~ires, Noviembre 29 de 1890. 

Vista la precedente nota de la Comisión Administradora de las Obras 
del Riachuelo, de la qae resulta que para dejar terminado al fin del co
lTiente año, el canal de entrada en su ancho provisl)rio de 21 piés de pro
fundidad, se hace necesario establecer el teubajo de noche en el dmgado 
de didw canal que fué suspendido el 30 de Abril ppdo., entre otras ra-
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zones por que la estación del Invierno á que entonces se entraba no 
compensa el gasto que él demanda (13 á 14000 pesos m/n. al mes) y coo
per.mdo, con este hecho á la resolución del Gobierno que ha dispuesto 
sea obligatorio la entrada de los buques de Ulti'amar á los Puertos del 
Riachuelo y de la Capital, 

El P1·esidente cltJ la Repüblica-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Comisión Administradora de las Obras del 
Riachuelo, para establecer el trabnjo de noche en el d1·agado del canal 
de entrada, pudiendo invertirse para ello, hasta la suma de cRtorce mil 
pesos mjn. (14000). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI.--JLLIO A. RocA.-V. F. 
LoPEz.-EDURADO CosTA.-JuAN 
CAHBALL!DO.-N. LEVALLE. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor Aleman «Fijinea" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, NoYiembre 2\l de 18\lü. 

Visto este espediente, y habiendo manifesladn el interesado estar dis
puesto á dat' cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Concéde~e renovación de privilegio de paquete al vapor ale
roan <(Fijinean y que hará su carrera entre este Puerto y el de Hamburgo. 

Art. 2.<.;> Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Rej istro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. H.ocA. 

Decreto nombrando Inspector de Ferro-Carriles en la Dirección General. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, KoYiembre 2\l de 1890. 

En vista de lo espuesto en la presente nota, por la IJieección de Ferro
Carriles, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Inspector de Ferro-Carriles en la mencionada re-
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partición, á Don A. Goulou, en reemplazo de Don Honorato Fernandez. 
Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Policía de la 
Capital y el Sr. Santiago Acevedo, por suministro de artículos para la confec
ción de uniformes 

El Jefe de Policía por una par·te, y por otra el SI'. D. Santiago Acevedo, 
se comprometen; 

Art. 1 o El Sr·. D. Santiago Acevedo hará entrega o.! Departamento de 
Policía, de los útiles que se detallan con sus respectivos pl'ecios pm·a 
la confección del uniforme de ve!'ano panl Agentes, Bomberos, etc. 
2662 Metros Percalina, precio . . $ m¡n. 798 

80 « Franela Blanca . « 160 
8575 « Lienzo pam forros. ce 2915 
1255 « Razo de lana. . ce 1506 
1295 <e Entretelas . . « 947 

450 ce C!'espon de lana punzó para hombreras. . « 225 
120 << Galan de lana punzó « 60 

13.22 B0tones hue::;o negl'o, chicos . « 50 
3570 Par·es broches para chaquetillas . << 50 
3774 << Id id id pantalones. << 55 
3774 « Id hebillas . « 85 
3500 Metros Br·in blanco. . . . ce 6521 

35000 Botones hueso blanco, chicos « 95 

TotaL $ m¡n. 9591 
Art. 2° Los objeto-s que se mencionan en el artículo anterior, deben 

ser iguales en la calidad á los que el Sr. Acevedo ha presentado y que 
quedan en paquete sellado y laceado en !a Secretaría del Departamento. 

Art. 3" La entr·ega de todos los al'tículo.s mencionados, el Sr. Acevedo 
la hará hasta el Sábado 8 del corriente mes de Noviembre. 

1\rt. 4° Si los objetos que se obliga á entregar el SI'. Acevedo, no 
fueran idénticos á las muestras depositadas ó no se hiciera la entrega 
de acuel'do con la fecha estipulada, la Gefatura de Policía podrá com
prarlos en plaza á los pl'ecios COl't'ientes, siendo la diferencia que se tu
viere que pagar· á cargo del Sr·. Acevedo. 

Al't. 5° El precio de los objetos es el estipulado en el artículo 1°, cuyo 
total se paga1·á en el tél'mino de diez días á contar desde la fecha de la 
entrega. Fil'madu en Buenos Ail'es, á cuatro días del mes de Noviembre de 
mil ochocientos noventa. 

Santiago Aceoedo.--(Azcuénaga 1327.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 2\l de 1890. 

Habienclo sido autorizado el Departamento de Policía de la Capital, 
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para contratar la confección de vestuario:de los Agentes y Bomberos, y 
comprat· en plaza los artículos y demás accesorios de éste; visto lo es
puesto en la precedente nota y lo informado por la Contaduría General, 

El Presidente ele la Repi,blica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el proyecto de contr·ato celeb!'ado entl'e el Jefe del 
Departamento de Policía de la Capital y D. Santiago Acevedo, por el cual 
se compromete éste, á suministrar' los útiles que se detallan en el espre
sado contrato, mediante la suma de nueve mil quinientos noventa y an 
pesos mzn . 

. Art. 2° Apruébase e! proyecto de presupuesto formulado por· el citado 
Departamento pDra el corte y costur·a del vestuario y compm de pitos, 
machetes y monturas, etc., cuyo importe es dt~ treinta y nueve mil ocho
cientos noventa y ocho pesos moneda nacional. 

Ar·t. 3° La Contaduría General p!'oceder·á ú liquidar esta suma y la del 
impot'te del eontrato celebrado con el St'. Acevedo, imputándose el total 
del gasto á la Ley N° 2751. , 

Art. 4° Por' el Ministerio de Hacienda se dispond!'á se entr·egue al Te
sorero del DepartDmento de Policiía de la Capital, !a suma de cuarenta y 
nueve mil cuatl'ocientos ochenta y nueve pesos m¡n., que importa el total 
de los gasto.,:; mencionados. 

Art. 5o Comuníqw~se, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y pase 
á sus efectos á la Contaduría General. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA-V. F. LoPEZ.
EDUARDo CosTA.-JuAN CARBALLIDO.

N. LEVALLE. 

Decreto exonera.ndo á la Telegrafista de 5 'll clase de la Oficina de Correos y Te
légrafos de Coronda (Santa Fé) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, J'loviembrc 2D de 18DO. 

Visto lo espuesto en la nota que antecede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda separada de su puesto, ú con tal' del 26 del actual, la Te
leg:'afista de 5" clase, de la Oficina de correos y Teleg!'afos de Coronda 
(Santa Fé), Doüa Dolot'es Milciades de Gimenez; dejándose sin proveer 
esta vacan te. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Acuerdo aprobando un gasto de 6774 ~ hecho por el Departamento de Policía de 
la Capital 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noyiembre 29 de 1890. 

'Visto los ínfot'mes pt·oducidos en éste espediente, de los que resulta 
que el Departamento de Policía de la Cn.pital, fué autorizado con ante
rioridad para hucer el gasto de que se trata, 

El Presidente ele la Repüb!ica, en acuerdo geneeal de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el gasto de seis mil setecientos setenta y cuatro pe
sos con cincuenta centavos moneda nacional, hecho pot· el Departamento 
de Policía de la Capital en los afíos 1889 y el corriente, que importan 
las cuentas adjuntas. 

Art. 2° Hágase saber al citado Departamento que en lo sucesivo no se 
atendet•á al pago de g1lstos q ne no hayan sido autorizados debidamente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI.-JuLIO A. HocA.--EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando la licitación que tuvo lugar en el Departamento de Policía 
para la provisión de útiles 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Noviembre 29 de 1890. 

Vis~o lo espuesto por el Departamento de Policía de h Capital é infor
mado por la Contaduría Geneml, y habiendo sido antorizado el Jefe del 
cítado Depal'tamento para licitar verbalmente la provisión de utiles, 

El Presidente ele la Repüblica, en acuerdo general de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Apruóbase la licita(~ión pue ha tenido lugae el 5 rle Setiembre 
ppdo., para la pt·ovisión de machetes, pitos, cadenas, etc., con destino á los 
Agentes del DepartBmento de Policia de la Capital, a¡)l'obándose así mis
mo el gasto que ella impol'ta de catoece mil pesos mjn, el cual se impu
tará á la Ley :¿751 tornándose razonen la Contaduría Nacional pr·éviamente 

Art. 2° Comuníquese, publíquese J dese al Ilejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-V. F. LoPEZ 
- -JuAN CARB-\LL!Do.-EDUAR
oo CosTA.-N. LEVALLE. 
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Acuerdo dejando sin efecto las licitaciones que tuvieron lugar el 3 y 8 de Octubre, 
para la provisión de víveres á la Prefectura· Marítima 

Departamento del Interior. 
Duenos Aires, Koviembre 29 de 1890. 

Vistos estos espedientes (5340 y 5342, letra P. aílo 1890) que se refie
ren á las licitaciones para provisión de víver>es á la Prefectunt Maríti
ma durante el aíl0 1891, y al suministr·o de vestuario con destino á la 
misma para el verano de 1890-91 y considemndo: 1 o que como lo ma
nifiestan la Contadmia General y la misma Pr·efectma, la mas b<1ja de las 
propuestas presentadas excede en mucho, en cuanto á la provisión de 
víveres, á la partida correspondiente del Presupuesto, y en cuanto al ves
tuarío, se pide por el de verano solo $ 28,800, quedando así para el de 
ínvieruo y los impenneables la exígua suma de $7, 'WO: insuficiente aún 
para la compra de, los imper·meables, 2° que, además, la licitación de ví-
veres adolece de varios defectos de detalle, y 3°, que el P. E. está resuelto 
á mantenerse estríctamente dentro de los hmites que la Ley del Pre
supue~to y acuerdo de 28 del corriente le ~eílalan) 

El Presidente de la República, en acuerdo de Ministros

DECRET!\.: 

Art. 1° Déjase sin efecto las licitaciones que tuvieron lugar el 3 y 8 
de Octubre ultimo, para la provisión de víveres á la Pr·efectma l\Tarítima 
durante el aílo 1891, y el suministro de vestuario de verano á la misma 
Hepartición; y devuélvase á los licitantes sus depósitos respectivos. 

Art. 2° Cr·éase una Comisión de cornpms por ]8. Prefectura Marítima, 
compuesta de los Sres. Contra-almirante Bartolomé Cor·dero, Ramon Lo
pez Lecube, Dr. Plácido Marín, Dr. Julío Car·rié y Dr. Ramon Santama
rina, la que efecturá la provisión de viver·es para el primer trimestre de 
1891 y la del vestuario de veranu, haciendo las compras al contado, con 
fondos que al efecto recabar·á del Ministeeio del Interior', con toda la 
economía posíble y teniendo en cuenta las disminuciones que en las Ofi
cinas y personal establece el acuerdo mencionado. 

Art. 3° Fot·mará parte de la Comisión referida, el Prefecto Marítimo, y 
dará á ella todos los datos é informes que requiera para el mejor éxito 
de su cometido. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistw Nacional y 
pase todo á la Comisíón como antecedente. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-EouAR
oo CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN 
CARBALLIDO- N. LEVALLE .. 

Decreto nombrando Intendente en el Lazareto de Martín Garcia. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Koviembre 29 de 1890 

Visto lo solicitado en el Departamento Nacional dE: Higiene, 
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El Presidente de la República-

DECRETA: 

APt. 1° Nómbrase Intendente del Lazareto de Martin Garcia, al ciuda
dano D. Pedro J. Olivet·os, y para llenar la vacante, auxiliar del mismo 
Lazar8to, á D. Luis Quintana. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando el precio propuesto por los Señores Lúcas Gonzalez y Cia., por 
cada kilo de peso que tienen 44 locomotoras importadas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 29 de 1890. 

De acuerdo con lo informado ¡)Or el Departamento de Obras Ptíblicas 
y Contadmía General, 

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el precio de (0.60) sesenta centavos oro, propuesto 
por· los Sl'es. Lúcas Gonzalez y Cia, para cada kilógramo de peso extra, 
que tienen las 44 máquin11s tmidas de Europa para el servicio de la pro
longación y ramales del F. C. Central Norte. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al 
Departamento de Obras Públicas á ~us efl;ctos. 

PELLEGRINL 
JuLro A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor nacional "Operario ... _ 

Departamento ele! Interior. 
Hnenos Aires, Noviembre 29 ele 1890. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estar dis
puesto á dar cumplimento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la Repüblica

DECI{ETA: 

Art. 1° Co11cédese privilegio de paquete al vapor nacional «Operario» 
que hará su carrera en el Río de la PI ata y sus afluentes. 

Art.. 2o Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLio A. RocA. 
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Decreto autorizando al Ferro Carril-Nord Oeste Árgentino, para librar al ser
vicio público una sección. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 2() de lSGO. 

Visto lo e~puesto por· D. M. Rocahe, repre~entante de la Compaüia 
Francesa del Ferro-Carril Nord Oeste Argentino, pidiendo autorización 
para librar al servicio público la primem Sección de la línea compren
dida entre Villa Mercedes (Lan Luis) á la Estación «La Tom t)), de acuer
do con lo establecido en el aet. 25 del cont!'ato de concesión r·especti
vo, y resultándo de lo informado por el Departamento de Obras Públi
cas y Dir·ección de FerTo-Caeriles, que puede accederse á lo solicita
do por hallarse dicha línea en condiciones de poder correr sus . teenes. 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autol'Ízase á la Empresa del FetTo-Car!'il N ord Oeste Ar
gentino para libmr al ser·vicio público, la prime!'a Seccióu de la línea 
comprendida entre Villa Mercedes de (San Luis) á la Estación «La To
ma)) en una estensión de ochenta y seis (86) kilómetr·os 338 metos 57 
centímetros fijándose el día 1° de Diciembr·e próximo para la apertura 
de la línea, desde cuya fecha en vir·tud de lo establecido en el art. 13 
del contrato de concesión, corTer·á el secvicio de la gal'antia. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEtiRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto concediendo permiso al Club de Regatas «Teutanian para construir una 
rampla en un terreno de su propiedad. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 2D de 1890. 

Visto éste espediente, 

El Pí·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese permiso al «Club de Regatas Teutania)) para cons
truir· una rampla en el terreno que posee el Club en la már·gen izquier
da del Río Tigre, siempre que ésta no obstruya el tránsito público y la 
navegación. 

Art. 2° La obra debel'á levantarse por· cuenta del Club citado, sin in
demnización alguna cuando éste Gobierno lo crea necesar·io. 

Art. 3" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

J uuo A. RocA. 
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Acuerdo aprobando el contrato celebrado entre el Departamento de Policia de la 
Capital y el Sr. Juan Videla, para provisión de calzado 

Pr·oyecto de contrato á formularse con el Sr-. D. Juan Videla pam la 
provisió•1 de calzado con destin0 á los Agentes del Departamento de 
Policía de la Capital, 

Art. 1° E\ espr·csado Sr. Vide In, se com1womete á enteegae para antes 
del quince de Noviembt·e del corTiente m1o, la cantidad de dos mil quinien
tos paees de botines al peecio de dos naeionales con novenlil y cinco 
centavos el pa1·, y seteeientos pcu·es botas de montur·, á ocho pesos con 
cincuenra centavos pm·, con aiTeg!J ú las muestms que existen en el De·
partamento Gener·al de Poliei'-1. 

Art. 2° L<l enteega se hnrá poe paetidas de á cuatr·ocientos, ante una 
comisión que se nombl'al'á para l'echazal'ios si no fueren de la misma 
calidad v confección de la muestra. 

Art. 3o El Gvbierno abonará al S1·. Juan Videla, la suma de ..... por 
esta provisión, cuyo pago se lweá por· Tesorería Geneml en letrns á tres 
meses de plazo sin inte1·és. 

Art. 4° Poe falta de cumplimiento ú cualquiera de las cláusulas estipu-
ladas, el cont1·atista pe;oder·á el depósito de ...... que debel'á efectuar 
en el Banco Nacional á la órden del SI'. Jefe de Policía, como garantía 
de este contr·ato, y con ar·reglo en un todo á lo dispuesto en el decreto re
glamentario de licitaciones fecha veintiseis de Noviembee de mil ocho
cientos setenta y oeho. 

Departamento del Interior. 
Buenos .'Ures, ?\oyiembre 29 de 1890. 

Visto lo informado poe la Policía de la Capital y la Contaduría Ge
neral en este espediente, 

Et Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministeos-

DECRETA: 

Art. 1° Apt•uébase la lieítaeión que ha tenido lugae el día 27 de Setiem
bee ppdo. paea la provisión de cnlzado con destino á los Agentes del De
partamento de Policía de la Capital; accptándc,se la pr-opuesta peesenta
da en ella, por D. Alberto E. Videla, en representación de D. Juan Vi
deJa, quien se compromete á suministr·al'lo al precio de dos pesos noven
ta y cinco centavos m¡n. por eada pne de botines, y ocho pesos cincuen
ta centavos por cnda par de botas alt<-ts; quedando asimismo apeobado 
el proyecto de contrato adjunto. 

Aet. 2° Este gastu se imputar·á á la ley 2751 y prévin imputación por 
la Contaduda General, eomLtníquese, ptrblíquese é insér·tese en el Rejis
tro Nacional y pase á l<:l Escribanía Mayor· de Gobier·no pP r·a la escei..;. 
turación correspondiente. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-V. F. Lo
PEz.-EouARDO CosTA. -JuAN 
CARBALLIDO-N. LEVALLE. 

40 
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Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de 'Higiene, para abonar á los Se
ñores John E. Boyd, y Cia $ 1020, por carbon suministrado al vapor" Jenner" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, l:\oviembre 30 de 18\JO. 

Atento lo solicitado en este espediente y lo informado por Contaduría 
General, 
El Presldente de la Repüblica-

ACUEKDA Y DECRETA: 
Art. 1° Autorízase f1l Depal'tamento Nacional de Higiene, para abonar 

á los Sres John E. Boyd y Ca, la suma de mil veinte pesos mjn ( 1020 
$ mjn) importe de treinta y cuatro mil kilos de carbon Cardif'f eetre
gados al Va[)O!' de Sanidad « Jenner )), imputándose este gasto á fondos 
sobrantes del presupuesto del citado Departamento por el corriente año. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos al De
partamento de su procedeneia. 

PELLEGH.INI.-Juuo A., RocA.-V. F. LoPEZ. 
EDUARDO CosTA.- JUAN CAR
BALLIDo.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando al Sr. Woodgate, para la construcción del dique y accesorios 
para vapores y buques de Ultramar en Villa Constitución 

Depmtamento del Interior. 
Buenos Aires, l:\oviembre 31 de 18\JO. 

Visto este espediente sobre cnnstl'Úcción Je un dique para vapores 
y buques de ultramar en Villa Constitución, por el Sr. V. vVoodgate 
Empresario del Ferro-Carril de Villa Carlota, y 

CONSIDERANDo: 
1 o Que ese dique y sus obras, se propone el St'. V. vVoodgate cons

truida en teneno de su propied::u:l, 2° que desiste Je pedir la libre intro
ducción de los matet'iales I"espectivos, 3° que se trata de un proyecto 
cuya realización será de utilidad al Comercio Tvlarítimo y no impone 
gravámen alguno al Fisco, 

El Presidente ele la República, en acuerdo de Ministros
DECRETA: 

Art. 1 o A u torízase al Sr. W oodgate, para la construcción del die¡ u e 
y acesorios de que se tmt:J., para vapores y buques de Ultmmar en Vi
lla Constitución. 

Art. 2° Pnse al Deparl:omento de Obras Públicas para que formule á 
la aprobación del P. E. el l)l'oyecto de conteato C'.ltTespondiente. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGHJNI.-JuLIO A. RocA-EouARDo 

COSTA-V. F. LOPEZ-JUAN 
CARBALLIDo.-N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE RELACIONES ESTERTORES 

lVIES DE NOVIEMBRE 

Decreto nombrando Agregado Militar de la Legación de Bélgica 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aises, Noviembre 3 de 1890. 

Vista la precedente nota del Ministerio de Guerea y Mat'ina, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbmse Ageegado Militar de la Legación en Bélgica, al Ma
yo e Don Pablo Riccheri, debiendo conseevar· este gefe, el puesto de 
igual natur·aleza que desempefía actualmente en la Legación de Alemania. 

Aet. 2a Comuníquese y dése al Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Ley aprobando el contrato celebrado con la Compañia Trasathintica Española 
de navegación, estableciendo una línea directa de vapores entre puertos Ar· 
gentinos y Españoles 

En cumplimiento del Decr·eto del Sefíor· Ministro de Relaciones Es
terioees, autoeizando á la Comisada Geneeal de Inmigr·ación para foe
mular un proyecto de contrato con el Gerente de la Compañia Trasa
tlántica Espafíola, de acuer·do con la Ley del Honor·able Congreso de 
26 de Octubre de 1888, se ha convenido en lo siguiente: 

Art. 1 o El Sefíor Ministro de Relaciones Esteriores, Dr. D. Norberto 
Quimo Costa, á nombre del Exmo. Gobierno Nacional, por· una parte, 
y los Señores Antonio Lopez y Compañia de este t:omercio, represen
tantes de la Compañia Teasatlánt.it:~a Española, por· otra parte, han 
acordado lo siguiente. 
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Art. zo La Compaiíia Tras~:ltlántica Espaiíola, se compeomete ú esta
blecer una línea directa de vapores que parta de los pueetos espaiíoles 
a los puertos de ln Hepública Argentina, .haciendo solo escala en Monte
video y en un puel'to de bs Islas Cananas y otro del Cabo Verde, para 
proveerse de cnr?ón. . _. . . . 

Art. 3° La m1snu1 Compawa queda obligada a destmae pam este 
servicio los vapores necesarios para hace1·, á lo mónos, un vinje por 
mes debiendo ser de la capacidad J condicio11es que el Alfonso XII, 
pan{ la conducción de Inmigrai1tes, y de una marcha no menor en un pro
medio ele doce millas por ho1·n. 

Art. 4° Serú. obligación ele la Compaiíia presentar' la nómina de los 
vapores que destine !í estr: servicio, con la anticipación necesaria, y po
dr·ú cambiarlos pl'óvw aviso de un mes nntes de su llegada al puer·to; 
debiendo siempre reunii' las condiciones y comodidades de los. que se 
establecen en el artículo 3° 

Art. 5° La Compaiíia se compt·•:>mete ú conducit' en estos vnpores el 
número de Inmigrantes que puedan llev:::¡· con pnsaje subsidi,u·io, conce
Jido por el Dep,lrtnmrnto de Inmigr-antes, ó pm· bs Or1cinns de Informa
ción establecidas en Esp<lila y que se encuentren en los puntos siguien
tes: San Sebastian, Bilbao, Santander·, Gijon, Coruüa, Vigo, Lisboa, 
Cádiz Málaga, Cartagena, Alicnnte, Valencia, Tnnagona y Barcelona, 
por el 1wecio de cuarenta y cinco pesos moneda nacional curso legal, 
cada adulto, debiendo los niiíos lle cuatro á doce aiíos cumplidos pagar 
medio pasaje, los menores de cuatro niíos un cum'to pasaje, niüos de 
pechos y equipajes grátis. 

Art. 6° El pago de los pasajes ú que se retiet·e el aetículo anterior, se 
hará de acuer·do con la Ley de 3 de Noviembre de 1887 y decreto re
glamentario del 19 del mismo mes y aiio. 

Art. '7° La Compaiíia obsel'Vará estrictamente la Ley de Inmigración 
de 6 de Octubre de 1876 y Reglamento de desembarque de 4 de IVIarzo 
ele 1880. 

Art. 8° Los vnpores destinados ú este servicio, conducirán la corres
pondencia oliá1l gralrritamente, siendo de cuenta de la Compañia, la carga 
y descar'ga de las balijas c¡ue sean entregadas c't sus Agencias. 

Art. 9° La Comp<liíia se obliga á aclrnitit· en sus vapores de la línea 
de Emopa, Asia, Africa y Amóricn, hasta seis <:adetes de la Escuela naval 
Argentina, por el tiempo que el Ex.mo. Gobierno Nacional lo determine. 

Art. 10 Los cadetes estai'útr sujetos al reglamento especial que tiene 
la Compaüia, para los ele su clase y que se agr·ega debidamente rubri
cado y sellado á c:-;te contrato. 

Art. 11 s~~rú de cur"nta de In Compaüia la instrucción práctica de los 
cadetes, se alojarán etr cuarto ele oficiales, c.Jmet·án en mesas de los mis
mos, en mar· y tierra, y solo el sueldo que tengan asignado para sus 
demás atenciotlcs, sel'ú de cuenta ele! Ex.mo. Gobiemo Nacional. 

Art. 1;2 La Compaüia C'Jnccde una reb~tja eL~ veinte por· ciento, de sus 
tarifas pam los pal'ticulnr·es, <'t la cmga y pas;rjeros que navegan por 
cuenta del Excelentísimo Gobiemo Nacional, en los vapores de tollas las 
líneas que tiene establecidos, esceptuando el carbon y lierro que solo 
tendrán una rebrtja de diez por ciento. 

Art. 13 La Compailia se compromete combinar la salida de uno de 
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sus wtpores mensunles desde Canarias para Puerto Hieo, Cuba y Seno 
Mejicano, con la llegada del que vnya de esta Hept:tblica, y ncltuitir· en éste, 
la came, tasajo .Y demás mercancías que se destinen ú ac¡uellos puer·tos 
ó al de "us escalas en los Estados Unidos, eon un flete en ningnn caso 
mayor· del que cobren otr(ts Compaiiiets. 

Art. 14 Los vnpot·es que se destinen ú este servicio con an>eglo al 
artículo 3" serún exonemclos de la patente y goznrún de las franquicias 
establecidas en el arlíclllo 10 de la Ley de Inmigración. 

Art. 15 Cuando los vapores du la Compalíia <U'l'<lllCJUen sus viajes de 
puertos del Norte, deber·ún har~er· escala en el de Pns:1jr~s ó Gijon, siempre 
que lns condiciones de estos lo permita al enlacio de sus bttques. 

Al't. :tG El Exmo. Gobierno Nncionnl, concede ú la Cornpni1ia Tr·asat
lántiea E~paüoln, la subvención merJsltal de c:irJeo mil pesos oro selh1do, 
de ocuer·do con la ley de! Honorable Ccil1gr·eso de veintiseis de Octubre 
de 1888. 

Art. 17 Heuli1:ado ,el vinje mensual en las condiciones establecidas en 
este contrato, la subvención ele que trata ec el artículo anterior·, así co
rno los fktes y pasajes oficiales á que se refiere el nrtículo 12, ser·ú li
quidada y abonarla con ót'den del Ministerio de Helaciones Esteriores. 

Art. 18 Este contrato serú por el tél'lnino de ocho nlws l)l'orrng,¡ bies 
de mútuo ac11erdo por· dos nr'íos rYlas, debiendo empezar ú regil' desde el 
1o de Ener·o de 1891, ó antes si ú ambas pnr·tes contratantes convinier>a, 
como tambien se reservan el derecho de rescindii·le dentro de los dos 
primeros afíos. 

Art. 19. Este contr·ato será ratificado por· la Cornpnüia, dentl'o del plazo 
de cuatro meses ú contar· de la fecha y sometido á la npr·obación del Ho
norable Cungrcso, en <~Ot1fumlidnd ú la Ley ele 26 de Octubr·e de 1888. 

Art. 20 Y en su pnrehn; fir·man dos de un tenor·, en Buenos Aires, Capital 
de la Republica Argentina, á veintinueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y nueve. 

E. Sanclblacl Antonio-Lope::; V Cia. 

El Senado V Cámát'a de Diputados de la Nación AT'gentina, l'eunidos en 
Congreso, etc, sancionan con jue¡'::;a de-

LEY: 

Art. 1 o Apruébase el contrato celebrado por· el Poder· Ejecutivo con la 
Compaüia Trasatl<'tntica de Nnvegaeión, <::stablec:iendo una línea directa 
de vapores entre puer·tos ar·gen:inos y e:-;pn!loles, ú la qtre se le aeuel'da 
la subvención de ( 5,000 $oro) cinco mil pesos oro, mensuales, median
te el c:umplimiento de lo estipul<lclo, irnputúndose ú la Ley núm. 2387, 
con las modificaciones siguientes, ú los ar·tíeulos 3", 5°, ()o y 18, que
dando supr·imido el ar·tículo 19. 

<< Ar·t. 3° L:l mismt cornpaüia qued::t oblig:J.d.a ú destinar· para este 
n servi.::io, los vapor·es neeesar·ios püra hacer, á lo menos, un viaje 
)) por· mes, debiendo ser de la capac.idad y condiciones que el Alfonso 
n XII para la conducción de inmigeantes y de una marcha no menor 

. n que la que actualmente hac(~ el citarle; buque.n 
« Art. 5° La Compañh se compromete á condueir· en estos vapores 

)) los inmigrantes que salgan con destino á la Rc~pública Argentina, de 
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» los siguientes puntos: San Sebnstian, Bilbao, Santémder, Gijon, Conli1a, 
>> Vigo, Lisbon, C<1diz, ~.lc1lag8, Cnrtngena, Alicante, Vnlencia, Tnn·agona 
» y B•n·celona, por el precio de cuarenta y cincv pesos moneda nacional 
» curso legal, cada adulto, debiendo los nifíos de cuntro á doce años 
» cumplidos, pngo.r medio pasaje: los menores de cuatt·o afíos un cuarto 
» de pasaje, nifíos de pecho y equipnjes, gratis.» 

« Art. 6° El p11go de los pasajes subsidiarios, en caso de que fueran 
» acordados, se hará de conformidad con la Ley de 3 de Noviembre de 
» 1887 y dect·etos reglamentarios.>> 

« Art. 18. Este contrato set·á por el tét·mino de cuatt·o ai1os á contar 
» desde la promulgación de la Ley, reservándose una y otra pat·te el 
» derecho de rescindido dentt·o de los dos primet·os afíos.n 

Art. 2° Comuníquese al Poder· Ejecutivo. 
Dada en la SHla de Sesiones del Congreso At·gentino, en Buenos Aires, 

á diez y seis de Octubre de mil or.;h(•cientds noventa. 

M. DEB.QUI. L. 'V. MANSILLA. 

Adolfo J. Laboagle, A lr'janclro Soronclo, 
Secretario del Senado. Secretario de la Ct\mara de D. D. 

(Rejistrada b8jo el núm. 2757.) 

Departamento de Relaciones Esteriorcs. 
Bnenos Aires, :'iodcmbre 4 de 18\JO. 

Téngase por Ley de 
H.ejistro Nacional. 

la Nación; comuníquese, public¡uese y dése al 

PELLEGRINI. 
EouAP.DO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia del Cónsul General en Rusia 

Departamento do Relaciones Esteriorcs. 
Buenos },ires, Koyiembre 6 de 18\JO. 

Vista la precedente nota de la Legación Ar-gentina en Alemania y Rusia 

El Presidente ele la Rcpt'tblica-
DECRETA: 

Art. 1° Acépt8se la renuncia prcsentnda por D. Enrique Fiedemann, del 
cHgo de Cónsul General en H.usia, agradeciéndole los servicios prestados 

At't. 2° Comuníquese y dése al Hejistt·o Nacional. 
PELLEGFUNI. 

EnuAitno CosTA. 

Decreto nombrando personal para acompañar al Perito encargado de la demar
cación de limiies con Chile 

Departamento ue Helacioncs Esteriores. 
Jiuenos Aires, Noyielllhre 7 <le 18\JO. 

De conformidad con el Tratado de 23 de Julio de 1881 y Convención 
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de 20 de Agosto de 1888, para la demar·cación de límites con Chile, y en 
vista de lo convenido en 29 de Abril último, por los Peritos Argen
tino y Chileno, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

ArL 1 o Nómbras(~ para acompmiar al Perito, D. Octavio Pico, el siguiente 
personnl: Ayudunle<:;: D. Vicente Montes, D. Junn A. l\hrtin, D. Fer
mlllclo Dousset, Ingeniero D. Angel Etcheveny, Ingeniero D. Odilio Ca
sariego, y D. Ecluar·clo O'ConnOI' con el sueldo cll~ seiscientos pesos mo
neda nacional mensna.les, Auxiliar·es: D. Lor·enzo Maldonaclo, y D. Federico 
Erman, con el sueldo de tresciectos pesos. Dibujantes: D. Cárlos A. Garcia 
y D. Pnt1·icio Gutienez, con ciento veinte pesos. Comisario: D. Hicardo 
Day, con trescientos cincuentn. pesos. Auxiliar de Comisaria: D. José E. 
Martearrna, con doscientos cincuenta pesos. Médico, De. D. Honorio P. 
Gomez con cuatrocientos pesos. 11-eparador de Instrumentos, D. Cárlos 
Backhausen con ciento veinte pesos. Secretario, D. Felipe R del Viso 
con cuatrocientos pese>s. 

Art. 2° La Contaduría General liquidar·ú á favor de los nombmdos que 
sean mili tares la clifer·enci>:t entre el ~ueldc. que actualmente gozan y el 
que se le asigna por· el artículo precedeDte. 

Art. 3° El sueldo de su clase militar se le continual'ú pagando en la 
forma establecida y las diferencias hasta el completo de lo que asigna el 
art. 1 o se imputará á la Ley No 2489. 

Art. 4° Cuando la Comisión, por la naturaleza de sus tt·ab8jos tenga 
que residir en Chile, los miembros ele ella percibieán sus haberes con un 
beneficio de cincuenta por ciento sobre el total de sus respectivas asig
naciones; quedando dct'Ogado, en lo que se oponga al presente, el Decreto 
del 1 o de Abril último. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
En u A rwo CosTA. 

Decreto nombrando Ayudante de la Oficina de Pasajes subsidiarios de la Comi
sal'ia General de Inmigración 

Departamento de Uelaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Koviembre 7 de 1890. 

El Pnsiclente ele la República-

DB.CRETA: 

Art. 1 o Acéptttse la renuncia interpuesta poe D. Jorge Cantuarias del 
empleo ele Ayud8nte de la OfiGina de Pas,•jes Subsidiados de h Comi
saría General ele Inmigración, y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano 
D. Eduardo Esteves, ex-Secretario de la Oficina ele Información en Bru
selas. 



632 REJISTRO NACIONAL 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re
jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto autorizando á la Comisaría General de Inmigración para invertir $ m¡n. 
849,20 en la adquisición de mobiliario para el Hotel de Inmigración de Santa
Fé. 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, i\oYiembre 7 de 18\JO. 

Visto este espediente y lo informado por· la Contadmía General, 

El P1·esidente de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Auto!'Ízase á la Corn isaría Gene1·al de Inmigmción, ú fin de 
que pueda invertir hasta la cantidad de ochocientos cua:'enta y nueve pe
sos veinte centavos m¡n. ($ m¡n. 849, 20) en la adquisición del mobilia
rio indispensable ¡nra el Hotel de Inmigrantes de la Ciucl.td de Santa-Fé. 

Art. 2° E::;tc gasto se irnputar'á al Inciso 5°, ítem 2G del Presupuesto 
de Helaciones Esteriores. 

Art. 3'' Á sus efectos, vuelva ú In Comisaría Getwt'<Ü de lnmigeación 
y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouAnoo CosTA. 

Decreto nombrando Secretario de la Comisión de Inmigración en Corrientes 

Departamento de Relaciones Esteriores, 
Buenos Air8s, KoYiembre 7 de 18\JO. 

En vista de la pt·ec.:edente nota de la Cornisaeia Geneml de Inmigra
ción) en la cual eomuniGa, 1 o Que el Secretmio de la Comisión de In
migmción de Coi'I'ientes, Don Pedro A. Esquive], ha 8bandonacto su pues
to hace seis meses, sin autorización ni aviso pt'évio, dejando en su re
emplazo á una persona estt'aila, ...:on facultad. para usnr ele su nombre en 
actos administeativos. Que el mismo empleado ha pet'cibido 1,130 $ m¡n. 
para pago de cuentas, que no han sido abonadas hasta hoy, y teníendo 
l)t'esente las dispüsíciones de la Ley de Contabilidad relacionadas con el 
caso de que se tr·ata, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Queda separado Don Pedro A. Esquive!, del empleo de Sccre
tar·io de la Comisión de Inmigración en Corrientes, nombl'ándose para 
reemplazarlo, á Don Avelino Dulon. 

Art. 2° Vuelva á la Comisaría General de Inmigración, autorizándola 
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para que remita los nntecedentes del caso al Procurador Físcnl del Juzga
do Feder·al dA Conientes, á fin de que este funcionario deduzca las ac
ciones co!Tesp0udíentes contr·a el referido Esquive!, comuníquese y dé
se ni llej istro N ncional. 

PELLEGRINI. 
EouAHDO CosTA. 

Acuerdo autorizando á la Comisaria General de Inmigración para invertir$ 1690 
en el servicio de incendios del Hotel de Inmigrantes de la Capital 

Departamenro de Relaciones Esteriores 
Buenos Aires, .l\oyiembre 7 ele 1800. 

Vista la precedente nota de la Cumisaria Genel'al de Inmigeación y lo· 
infurmaclo por· 18 C'ontadmia Gener·al de la Nación, 

El P!'esiclcnte de la Repilbliea, en consejo gener·al de 1\tlinistl'os

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorizase á la Comisaria Gener·al de Inmigr·ación, para invel'tir 
hasta la suma de rnil seiscientos noventa pesos moneda nacional de cur·so 
legal, en las rnodificn.ciones que es indispensable introcliiCil' en el sel'Vi
cio de incendios del Hotel de Inmigr·nntes de e~ta C<:tpital, y en la adqui
sición de los artículos necesarios á tal objeto. 

At't. 2° Este gasto se imputará al Inciso 5o Item 26 del Presupuesto 
de Relaciones Esterior·es. 

Art. 3° A sus efectos, vuelva á la Comisar·ia General de Inmigración 
y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-EouARDO CosTA-JULIO 
A. RocA.-V. F. LoPEz-JuAN 
CARBALLIDO-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Auxiliar de Comisaria de la Comisión de Límites con Chile 

Departamento de Relaciones Esteriores 
Buenos Aires, Noviembre 10 de 1800. 

El p¡·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por· D. José E. lVIartearena, 
del cargo de Auxiliar de Comisaría de la Comisión de Límítes con Chile, 
y nómbrase en su reemplazo, á D. José María Castr·o Sumbland. 

Art. 2° Comunícpese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouArwo COSTA. 
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Acuerdo designando dia para la distribución de las Medallas de la Campaña del 
Paraguay, al Ejército Ax·gentino 

Departamento ele Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Nodcmbre 11 de 18\JO. 

Debiendo darse cumplimiento ú la Convención de 13 de Mayo de 1888, 
celebrada con el Gobienw del Bt'asil, relativa á la distribucíón de las me
dallas acordadas pot· dicho Gobierno al cjét·cito at'gentino que hizo la cam
paüa del Pamguay; y deseandu el gobiel'nu dnt· la solemnidad posible á 
este acto de confmtel'l1idad it:ternacional, correspondiendo á la vez á los 
sentimientos amistosos del pueblo brasilero para con el argentino, en igual 
opot'tunidad, 

El }'residente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Desígnase pat'a la distl'ibución de estas medallas, el día 15 del 
col'riente. 

Art. 2° Declát'ase fel'iado este día, en considet·ación á la solemnidad 
del acto, y á ser el prime!· aniversario de la proclamación de la Hepública 
del· Brasil, acontecimiento de tan gl'ande tt·ascendencia para los destinos 
de la Amél'ica. 

Art. 3° Invítese al Ilmo. Seiíot· At·zobispo, á celebrar el espresado dia 
15, á lA. 1 p. m. un solemne Te-Deum en la Iglesia Metropolitana, á que 
asistirá el gobierno de la Nación con las corpomciones y em¡Jleados de su 
dependencia, y al que ser·án invitados especialmente el Seüor Ministt·o del 
Bt·asil, el Cuerpo Diplomático, y la Comisión militar brasilera delegada 
por aquel gobierno. 

Art. 4° Terminado el Te-Deum tendrá lugat· la distribución de las me
dallas en la plm-:a de Mayo, presidida por el Seiíot· Presidente de la 
República. 

Art. 5° A las 12 del día fijado, las tropas de la guamición formarán de 
parada en la plaza; y los buques de la armada que se hallen en la rada 
empavezarán, haciendo una salva de h,)IJOf' á la 1 del dia. Igual salva y 
á la misma hora se hará por la batería de tiena. 

Art. 6" Una comisión compuesta de oficiales superiores del ejército y 
de h armada, presidida pl)t' el seiíür gefe del Estado Mnyor General del 
Ejército, recibit'á de la Comisión rnilítar bmsilem. las medallas y diplomas 
respectivos, y hará su distribución personal á los presentes, con las for
malidades de Ot'dAnanza. 

Art. 7o El Estado Mayor General del Ejército y la Junta Superior de 
Marina respectiv::tmente, invitarán á concurir al acto ú todos los gefes'y 
oficiales francos á quienes corresponda este premio, para que les sea allí 
entregado. 

Art. 8° La Intendencia Municipal invitará al vecindario de la Capital, 
é embanderar el frente de las casas, y dispondrú para esa noche ilumina
ciones públicas. 

Art. go Por el E. M. General se remitirán á los cuerpos que estan fuera 
de la Capital, las medallas y diplomas que les correspondan, pam que sean 
distribuidás pot· los jefes respecti·Jos con las formalidades prescritas. 
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Art. 10. Poi' los Ministerios de Helaciones Esteriores y de Guel'ra y Ma
rina se dicta!'únlas disposiciones conducentes á la ejecución de este decreto. 

Art. 11. Comuníquese, publíquese, y dése al Rejistw Nacional. 

PELLEGHINI.-Juuo A. RocA.-EDUARDO 
CosTA.-JuAN CARBALLIDO.
V. F. LoPEz.-N. LEVALLE. 

Decreto aceptando la renuncia del Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigra
ción de la Rioja 

Oepartftmento de Relaciones Estcriores. 

Buenos Aires, Keviembre 13 de 18\:JO. 

El Presidente de la Hepitblica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Acéptase la renuncia interpuesta poi' Don Dermidio Carreño 
del cqr·go de Presidente de la Cornisiót! Au~-.iliar· de Inmigración de la 
Rioja, agradecióndule los servicios prestados. 

AI't. 2o Pase ¡•ara su conocirniénto y demás efectos á la Comisaria 
General de Inmigr·acíón y d.ése al nejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Cónsul en Oruro al Dr. D. Zenon Costadellas 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Koviembre 13 de 18\:JO. 

Vista la precedente nota de la Legación Argentina en Bolivia N° 57 
fecha 17 de Octubre último, 

El Presidente ele la Repúólzca-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase CónS\11 en Oruro, al Doctor Don Zcnon Costadellas, 
en reemplazo de Don Julio La Faye, que renunció. 

Ar·t. 2° Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése 
al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Ayudante, Auxiliar y Médico de la Comisión de Limites 
con Chi!P. 

Departamento de Helacioues Esteriores. 
Buenos Aires, NoYiembre 1\J de 18\JO-

El Pí·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 °Acéptase las renuncias de miembros rle la Comisión de Lími
tes con Chile, Ayudante, Ingeniet·us D. Angel Etchevert'y, Auxiliat·, Agri
mensor D. Lorenzo IVIaldonado y Médico, Doctor D. HoPorio P. Gorne;~,. 

Art..2o Nómbt·ase Ayudante de la indicada Comisión, al Ingeniero Don 
Luis. J. Dellepiane, Auxiliat' al Ingeniero D. Genaro Llanos y Médico al 
Doctot' Don Juan B. Cross. 

Art. so Comuníquese, publíquese y dése ~t! Hejistro Na.cional. 
PELLEGH.INL 

EouAtwo CosTA. 

Acuerdo disponiendo que el Pabellon Nacional quede enarbolado á media asta 
con motivo del fallecimiento de S. M. Guillermo III, Rey de los Paises Bajos 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, ?\oYiembre 2il de 18\JO. 

Habiendo comunicado oficia.lmente el set1ot· Cónsul general de los Pai
ses Bajos, el sensible fallecimiento de S. lVI. el Rey Guillet·mo III, y 
correspondiendo al Gobiet·no Argentino demostt'at· el pt'ofundo sentimien-· 
to de la República por tan lamentable suceso, 

El Presidente de la República, en Consejo General de Míni:stros

ACUERDA Y DECRETA: 

A!·t. 1 o En testimonio de duelo por la irreparable pét·dida lque ha su
fl'ido el Reino de los Países Bajos, en la persona de su Soberano, las Ofi
cinas públicas nacionales de la Capital, en las pt·o,·incias y tet•t·itorios 
nacionales, cnnrbolat·án el pabellon naeion,1l ú media asta, el 28 del co
rriente. 

Art. 2° Igual manifestación harán el mismo dia los buques de la ar
mada nacional. 

Art. S0 El presente 0cuerdo se pondr·á en conocimiento del consula
do general de los Paises Bajos, manifestándole el sinccr·o pesn.e del pue
blo y Gobierno At·gentino pot· el infausto sueeso· que ha enlutado al pueblo 
needandr~s. 

Art. 4° Comuníquese, publíquesc y d6se al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINL-EotJARDO CosTA.-Juuo A. 
H.ocA.-VIcENTE F. LoPEz.-JuAN 
CARBALLIDO.-NICOLAS LEVALLE. 
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Decreto aceptando la renuncia del Secretario de ia clase de la Legación en España 

Departamento de llelaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Noyiembre 2G de 1800. 

El Presidente ele la Repüulica

DECHETA: 

AI't. 1° Acéptase la renuncia del Sce!'etario de 1" elase de la Legación 
en Espofía, D. Cúdos iVLnía Ocantos, y déscle las gnleias por· los ser
vicios pt·estadns. 

Art. zo Ot'dC~nese telegt'úocamcnte al Secreb•t·io de P elüse D. Eduar
do Harbalz, se tr·11slade y reciba de la Legación e!l Espaüa, como en
cargado interino de los negocios, mientras dur·e la ausencia del Seüor 
Enviado Estrao!'dinaeio y Ministro Pleni;:wtenciario, Ot·. Cané. 

Art. 3° Comuníquese y dése al Reijistro Nacional. 

PELLEGRlNI. 
EDUARDO COSTA. 

Decreto renovando el personal de la Comisión Auxiliar de Inmigración de Santiago 
del Estero 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Noviembre 27 de 18\lO. 

Vista la preeedente nota de la Comisaría General de Inmigr'ación, y 
siendo conveniente ren<war el per·sonal de las Comisiones Auxiliares de 
Inmigt'ación, que como el de la de S<.wtiago del Estem hace mas de dos 
aüos que s1~ encuentra desempeüando sus funciones; á (in de utilizar en 
este r<lmo lns servicios de tod~1s los ciudadanos que se inteeesen por el 
progt'eso del país, 

El Presidente ele la Rrpública-

DECRETA: 

Art. 1° La Comisión Auxiliar de Inmigr·ación de Suntiago del Estero, 
qneda constituida como sigue: Pt·esidente, D. Hafnel de la Pinza; Vocales, 
D. Pedt·o San Germet, D. Lor·enzo FAcio, D. Germ<lll Nagel, Doctor D. 
Félix Gallegos y D. Luis Pintos; Secr'etario el que lo es actualmente, D. 
Luís rviolinn. 

Art. zo El Departamento Genenl.! de Inrnigmr.ión agr'ndecerá á los 
ciudadanos de la Comisión cesante, lus set'vicios prestados. 

AI't. ;3o Comuníc¡llese y d(~se al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDuAn.Du CosTA. 
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Decreto reconociendo al Dr. D. R. Krauel. en el carácter de Enviado Estraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de Ale~ania cerca del. Gobierno Argentino 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, l\oyiembre 29 de 1890. 

En vista de la Carta Credencial q~e ha presentado el Sr. Dr. D. R. 
Krauel, por la cual se le acredita en el caráctee de Enviado Estmor-· 
dinario y Ministro Plenipotenciurio de Alemania ce!'ca del Gobierno 
Argentino, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Queda reconocido el SI'. Dr. D. H.. Krauel, en el cm·acter de 
Enviado Estraordinario y Ministw Plenipotenciario de Alemania, cerca 
del Gobierno Argentino. 

Art. 2° Cornuníque~e y dése al Reiistro Naeional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Presidente de la Comisión Auxiliar de Inmigración de San An
tonio de Areco 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Koviembre 29 de 1890. 

El Pnsiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la ¡·enuncia interpuesta poi' D. Bat'tolomé Cané, del 
cat'go de Presidente de la Comisión Auxiliar de Inrnigmción de San An
tonio de At'eco, y nórnbrase en su reemplazo, al vocal de la misma, Don 
Emique Laplacette. 

Art. 2° A sus efectos, vueh·a á la Comisaría Genentl de Inmigt'ación 
y dése o.l Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EDUARDO CosTA. 



MINISTER.10 Dl~ HACIENDA 

MES DE NOVIEMBRE 

Decreto jubilando á D. Javier Lopez 

Departamento de Hacienda 
Dnenos Aires, Noviembre 3 de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

J ubílase con la asignacwn mensual de cien pesos moneda nacional 
($ 100), al Oficial de la Mesa de Entradas y Salidas de la Administra
ción de Rentas del Rosnxio, D. Javier Lopez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadur·ia General. 

PELLEGRI~I. 
i V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Rentas de la Quiaca. 

Departamento de Hacienda. 

Dnenos Aires, Noyiembrc 3 de 1890. 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Nómbrase Guardü de la Heceptoria de la Quiaca, alr~iudadano D. Am
brosiu Ruiz. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto exonerando de su empleo al Guarda ::le la Aduana de Monte Caseros. 

Depariamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 3 de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Exonérase de su empleo, al Guaed<t de la Aduana de lVIonte-Caser·os, 
D. Victorio Lloren te, y estiéndase por sepa!'ado el decr·eto cot·respondiente 
nombr:=tndo reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadmia General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto encomendando á Oficiales de la Armada, las funciones de la Oficina de 
Arqueos 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Koviembre 5 de 1890. 

CONSlDERANDO: 

Que es urgente proveer :i la nueva o¡·ganización del servicio de Ar
queos para garantit· la fiel per·cepción de los impuestos que recáen sobr·e 
el tonelaje de los buques, y para evitar dificultades Pn la inscripción de 
los que recien ingr·esan á lü matrícula nacional; 

Que tratándose de tmbajos esencialmente periciales, es necesario que 
los encargados de practicarlos reunan á los conocimientos técnicos del 
caso, condiciones de mor·alidad y decor·o que garantan hs ope!'aciones 
en que intervienen, y hallándose en este caso los Oficiales de la Armada 
pueden se!' utilizados ],)s servicios de los c¡11e no tengan actualmente des
tíno Activo, para la eeor·ganización de la Oficina de Aequeos, con evidente 
beneficio para el Fisco y ventaja para los oficiales mismos, 

El Presidente de la. República-

DECHETA: 

Art. 1 o Hasta nueva resolución, la Oficina de Arqueos serú desempe
iíada en comisión por Oficiales de la Ar·rnada y goz:~r·án además de los 
ernolumentus CJIIe Lts leyes y disposiGiones vigentes asignan á los py
ritos arqueadores. 

Art. 2" El Jefe y Au;.,.iliares de la Oficina ser·ún nombrados por· el Mi
nister·io de Hacienda, pr·évio asentimiento del lVlinisterio de Marina. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Cotltaduría General ú sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 



NOVlE!\IBRE 641 

Decreto nombrando Escribiente 2 ° en la Cont::tduría General 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre G de 1890. 

El Pt'esídente ele la Repüblíca

DECrtETA: 

Acéptase la J'(~nuncia interpuesta por el Escribie:1te 2° de la Contr.du
ría General, D. Tomús I-Ierrem, y nómbrase pnrn reemplazarle, al ciuda
dano D. Eugenio Otero Rossi. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Acuerdo relativo al adoquinado que en la Dársena y Diques, y calles que dan 
acceso á los mismos, deben llevar á cabo los Sres. Noce~ti y Ca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre G de 1890. 

En vista del cor J rato celebrado en 24 de Febrero de 1889 por el Ad
ministmdor de la l luana de la Capital con los S!'es. F. Nocetti y Ca, en 
virtud del Dec!'eto L¡ue á ese efecto dictó el P. E. el día 9 del mismo 
mes y nño; del poste!'ior decreto dictado en Acuet·do General de 10 de 
Abril del mio coniente; de los informes producidos por- el Depar-tamen
to de Obn1s Públicas, pl)r la Administ!'ación de Aduana y por los cons
tructores del Pue!'to de la Capital, tanto en este espediente como en 
los dos que se anexan con Jos nums. . . . del Ministet·io, y en 
vit·tud de los reclamos hechos por los Sres. F. Nocetti y ca, de las con
ferencias habidas al respecto y de la tmnsacción á que ellas dieron lugar, 

El Presidente ele la Repüblica, en Acuerdo Gener·al de Ministt·os-

DECRETA: 

Art. 1° Los S!'es. F. Nocetti y C"adoc¡uinarán, de acuerdo con las con
diciones estipuladas en el referido contrato de fecha 24 de Febl'ero de 1889, 
las áreas sigui en tes: 

A). Una zona de quince mett·os de ancho en el eje del Paseo de Co
lón desde la Calle Bmsil hasta la de Estadvs Unidos, ambas inclu
sives, ó sea una estensión de ochocientos mett·os. Para la determi
nación de dicho eje se tomará como línea occidental del espresado 
Paseo Colón, una rectít retirada entt·e el ángulo Nordeste de los 
Depósitos del Sm antes de Lanús y el ángulo Sudeste del Palacio 
de Gobierno. 

También el espacio comprendido entt·e el límite Oeste de h ante
dicha zona y la línea de las veredas del Paseo Colón, y la construc
ción de los correspondientes cordones. 

B). Una zona de catorce metros de ancho en la prolongación de las 
H 
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calles de Belg!'ano y Chile, desde la línea del adoquinado que se 
manda constt·uir en el Paseo Colón hasta lLt unión con el muelle Ot~ci
dental del Dique número 2, ó sea en una ester:.sión apr<Jximada de 
260 metros para las primeras de dichas calles, y 280 pnra las se
gundas. 

C). El área que falta adoquinat· al Sud del galpon de la Dársena 
Sur, en dirección ú la Boca del Hiachuelo. 

Art. 2° Los Sees. F. Nocetti y C'1 • en virtud de lo acordado, y en el 
acto de sel'les notificado este Dect·eto, fiemaran una declaración ante la 
Seceetaría de e:o:te !Vlinistet·io, r·enunciando á cualquiet· der·echo qua hayan 
podido ó pretendicenn te11er 1mra adoquinar· ár·eas mayores que las es
presadas en el artículo 1 o de este Decreto. 

Aet. 3<.> La Contaduría Nacional así que los St·es. F. Nocetti y ca., 
presenten twa cuenta por adoquinado en el Paseo Colón, la debitarú ú 
la MuYJicipalidad y remitir·á una planilla al Ministerio del Inteeior, para 
que éste la pase ú la Intendencia Municipal de la Capital, á fin de que 
ésta cobee ú Jos propietarios del Paseo Colón, de terrenos cuyo frente 
se manda adoquinat· pol' este Decl'eto, la pt·opo!'ción que por lns orde
nanzas municipales le cotTespollda; y la Intendencia act·editarú en cuenta 
al Gobiemo Naciollal el im1,orte que le fuere debitado pot· Contadueia. 

Art. 4° Los St·es. Nocetti y C""., deberán pedit· las líneas y niveles 
correspondientes á la Oficina de Ingenieros Municipa!es, en lo que res
pecta a.l Paseo Colón, y al Inspectot· de las Obras del Puerto en lo que 
respecta á la prolongación de las calles de Belgt·ano y Chile, ó sea, á la 
parte de éstas comprendida entre la línea Oriental del Paseo Colón y la 
Occidentnl del muelle del Dique. 

Art. 5° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y 
Disposiciones Fiscales y pase á Contaduría Geneml á sus efectos. 

PELLEGRINI.-V. F. LoPEz.-Juuo A. HocA-
· JuAN CARBALLIDo.-EouAtwo 

CosTA.-N. LEVALLE. 

Resolución dispcniencl'J que las planchas en que se imprimieron los Fondos Públicos, 
sean depositadas en la Legación Agentina en Lóndres 

Departamento de Hacienda. 

Buenos ;\.ircs, .i\ovicmbre G de 18\JO. 

En atención ú lo münifestado en la precedente nota, 

SE RESUELVE: 

1 o Que las planchas destinadas ú la impresión de los Fondos Públicos 
creados por Ley de :3 de Noviembre de 1887, sean depositadas en la 
Legación At·gentina en Lóndres y no en el domicilio pat·ticular de los 
impresores Srs. Bradburg, vVilkinson y C'', debiéndose observar étl la 
entrega y recepción, todas las formalidades pertinente:3 al acto. 

2o Que los títulos que el Crédíto Público manifiesta tener depositodns 
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en sus Cnjas, sean traspasados ú la Oficina Inspector·a de Bancos, deján
dose constancia detallada de la cantidad de títulos entregados. 

3o Comuníquese, etc., y ú pase ContadLH'ia General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Cajero y Oficial 211 en la Tesoreria General de la Nación 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, :Noviembre 7 de 1890. 

El Presidente de la Reptiblica-

DECRETA: 

Nómbrase Cnjero en la Tesorería General de la Nnción, al Oficial 2° 
de la misma, D. Jorge Chaprnan, y en vez de éste, al ciudadano D. An
filoquio Otero. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente 20 en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1890. 

El Presidente de. la República-

DECRETA : 

Acéptase la renuncia interpuesta por· el Escribiente 2° del Resguardo 
de la Aduana de la Capital, D. Marcial Godoy, y nómbrase para reem
plazarle, al ciudadano D. Emilio P. Car·dalda. 

Comuníquese, etc. , y pase á Contaduda General. 

PELLEGRINI. 
V. F. Lopgz. 

Decreto nombrando Guarda en el Destacamento del Resguardo de Puerto Ocampo 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 10 de 1890. 

El P¡·esiclente de la Repüblica

DECRETA: 

Nómbrase Guardas del Departamento de Resguardo de Puerto Ocampo 
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dependiente de la Receptoría de B_ella Vista, á los ciudadanos D. Bar-
tolomé Negt·os y D. Manuel Rodngu~z. . 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo al Receptor de Renta de La Quiaca 

Departamento de Ha~enda. 
Buenos Aires, f'oyiembre 10 de 1800. 

El Presidente ele la República-

DEGl'mTA: 

Exónerase de su empleo al Receptor de Rentas de La Quiaca, D. ::'>1. 
Medt·ano, y estiénd<lSe pot' separado el decreto correspondiente nombran
do reemplazan te. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadmía General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Encargado del Faro de la Isla de los Estados 

.Departamento de Hacie11<la. 
Buenos Aires, Koviembre 10 de 1890. 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Nómbrase Encargado del Faro de la Isla de lüs Estados, en reem
plazo de D. l\'lanuel Butti, que falleció, al ciudadano D. José L. Porcel. 

Cómuniquese, etc:., y pase á Contadllt'ía General. 

i-'ELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aprobando el nonbramiento de Receptor de Rentas de la Quiaca. 

Departamento de Hacien la. 
Buenos Aires, Koviembre 10 de 1890. 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que la Contaduría General no ha podido liquidar los sueldos de D. 
Desideriu Adt·iazola, como Receptor de Heotas de la Q11iaca, pot' no te
ner conocimienio de su nombramiento. 

2° Que el Administmdor de Hentas de Jujuy ül nombrar al espresado 
Adriazoln, Heceptor Interino, tuvo en cuenta el abandono en que hubiera 
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quedado la Heceptoría sin una persona competente que atendiera debi
damente á las necesidade:s aduanet·as de esa localidad, 

li-l PJ'csiclente de la Repüblica-
DEGH.ETA: 

Apruébase el nombrnmiento de Heccptor de Hentas interino, de la Quia
ca, hecho por el Administrador de Hcntas de Jujuy, en la persona del 
Sub- Intendente de In misma, D. Eliseo Aclriazola, y vuelva á Contaduría 
General para que liquide los clias que corresponden al re(;mreute. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aprobando la tarifa qne ha de regir en la Refinería Argentina de azú
cares 

Departamento ele Hacienda. 
J3uenos Aires, No,·icmbrc 10 de 18\JO. 

Habiendo presentado la Empresa Refinería Argentina á b aprobación 
de este Minister'io ele acuerdo con los artículos del contrato celebr·ado' 
en cumplimiento de la Ley núm ....... de 21 de Noviembre de 1886, 
la tar·ifa ele Jo que hs. de cobt·arse por la refinación de los a1.úcares, y 
resultando de los infot·mes producidos que ella es equitativa y consulta 
los inte!'eses ele la industria azucal'era del país, 

SE HESUELVE: 

Apruébase la siguiente Jacif'a fijada por la Empresa Refinel'ía Argen
tina para la ¡·efinación de azúcal'es. 

Por cada 10 kilos de azúcar bruta de un rendimiento de 82 °]0 aniba 
(primer pt·oducto) $ 0.20 centavos oro. 

Por c&da 10 kilos de azúcar· bruta de un rendimiento inferior ú 82 °[0 

(segundo producto) $ 0.30 centavos oro. 
Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr·o Nacional y Dispo

siciones Fiscales, y pase á sus efectos á la Conto.duria General !'Oponién
dose los. sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto reglamentario de la Ley de Patentes, para 1891 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, 1'1 oYiembrc 10 de 18\JO. 

En cumplimiento de lo prescrito eu los artículos 23 y 28 de la Ley 
de Patentes dictada por el H. Congreso para el aüo de 1801, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o El 15 de Diciembre próximo los a valuad ores procederán á la 
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clasificación de todos los negocios, industrias y profesiones existentes en 
la Capital con sujeción á la Ley. Este trabajo deben\ queda¡· terminado 
con los registros en poder del Administrador del 1·arno, el 28 de Febrero 
próximo. 

Art. 2° Los empleados indicados para la operación que s~ les enco
mienda, debel'án sujetarse en todo á lo que prescribe la ley de la materia, 
praticando la clasificación ó la designación de la categoría y cuota en la 
casa misma del contribuyente, dejándole á éste como constancia un bo
leto de aviso en el que se le haga saber cuanto debe pagar, dentro de 
que plazo, y donde. 

At·t. 3° De Jos ¡·eclamos que se originen por ert•ónea ó elevada clasifi
cación dentro de los treinta días hábiles que establece la Ley, entende
rán cuatro jmados dentt·o de los siguient8s límites: H.ivadavia al Norte, 
desde Paseo de Julio hasta Medt·ano, H.ivadavia al Sud, desde Paseo Co
lón y Riachuelo hasta Boedo, Pm·t·oquia de San José de Flores y Parro
quia de Belgranil. 

Art. 4° La clasificaeión de patentes en los Territorios Nacionales se 
practicat'án simultáneamente coll el avalúo de la propiedad, pot· los fun
cionarios que al efecto se designan en el Art. 30 del ~)ecreto reglamentario 
de la Ley de Contribución Dit'ecta de esa misma fecha. 

Art. 5° Los Jurados en la Capital se instalúrón el 1 o de l'viarzo y los 
de los Tet·t·itorios Nacionüles cuando se encuentre terminado el trabajo 
de avaluación. 

Art. 6° De las reclamaciones pot· clhsificación hecha con posterioridad 
al funcionamiento de los Jurados, entenderá la Dit'ección General de Ren
tas, con esclusión de aquellas cuya patente es fija según la ley. 

Art. 7o La Administl'ación del ¡•amo no espedi1·á permiso alguno ni 
permitil'á la apel'tUI'a de negocios ó el ejel'cicio de indust1·ias que poi' la 
ley tengan patente fija sin el prévio pago del impuesto, aplicado con sujeción 
al Art. 31 de la Ley, debiendo en caso contrario, proceder· á la inmediata 
clausma del establecimiento, por medio de la fuerza publica de Policía, 
que será solicitadB poi' escrito del Jefe del Departamento. 

Art. 8° El pago del impuesto es obligatorio de parte del contribuyente, 
desde el1 o de Ene¡· o, lwsta el15 de lVlayo, vencido cuyo plam incurre en 
una multa del 50 u¡,, sobre la cuota asignada, como lo establece el Art. 
34 de la Ley. 

Art. go Para la espediciórt ele las paten~es de pl'ivilegio de paquetes 
y navegación,se exigirá la de seguridad de máquinas, t¡·atándose de va
pores, y tanto éstos eomo l0s buques de vela, presentm·án un certifi
cado de la Oficim1. de A1·queos escrito en sello de acruacione;.:, en el 
que se espl'ese el tonelaje, bande¡·a, nombl'e del CHpitan y matrícula. P-a
ra las de seguridad se pr·esentat·á un certificado espedido pot· la auto
ridad encargada de la vigilancia. 

A1·t. 10. La Administración del mm(} proveerá en la debida opot'tuni
dad, del númet·o y clases de patentes comerciales é industl'iales nece
sarios á los Gobel'!1adores de los Tel'l'itot'ins Nacionales, y de las de na
vegación á las demás establecidas en las Pt·ovincias, á las Aduanas ma
rítimas y fluviales encat·gadas de espedirlas. 

Art. 11. La Dil'ección General de Rentas velaní por que la Administra-
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ción del r·nmo, do cumplimiento á la Ley y disposiciones contenidas en 
este Dcnreto. 

Art. 12. Comuníquese, publíquese é insi':l'tese en el Reiistro Nacional 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto exonorando de sus empleos al Receptor y Vista Contador de la Receptoria 
de Rentas de Puerto Ocampo. y suprimiéndola como Aduana, quedando úni
camente como Destacamento de Resguardo. 

Depnrtamcnto rle IIncicndn. 
Buenos Aires, ?loviembre 10 de lSGO. 

RESULTANDO: 

1° Que en In Receptoria de Hentas de Puerto Ocampo no existen li
bt·os de contnbilidad ni documento de ningun género que demuestre el 
movimient,) de los ingresos y egr·esns habidos en csn. Aduana durante el 
periodo que !lit estado á su ft•ente el Receptor D. Manuel Rey y Vista 
Contador D. Lorednno Logchi; 

.~zo Que en In inspecció~\ se ha C(ln:-tntado que dicha Heceptoria se 
encuentra en conmpleto estadu de abandono y atendida por dos indivi
duos cstnu1os á la Administración, <..:olocados allí por el Heceptor D. 
Manuel Hey, mientras usaba la licencia de ocho días que le acordó la 
Dirección General de Rentas. y 

CüNSIDEHANDO: 

Que la poca importancip. del puerto y su limitada población hace in
necesaria la referida Heceptot·ia, pot· cua11to las necestdudes de la loca
lidad pueden ser llenadas con la habilitación de un Destacamento de 
Hesguardo, 

Por estas considet·aciones, 

El Presidente ele la Rcprlblica
DECRETA: 

Art. 1° Exonérase de su empleo al Receptor de Hontas de Puerto 
Ocampo, D. i'vlanuel Rey y Vista Contadot', D. Loeedano Longhi. 

A rt.. 2° Suprímese como Aduana, la Receptoria ele Rentas de Puerto 
Ocampo, y hubiiítasele únicamente como Destacamento de Resguardo, 
dependiente ele la Het.:eptoria ele Bella- Vista. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLECRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto Reglamentando la introducción de artículos libres de derechos 

Depnrtamento de Hacienda. 
Buenos A.ires, Noviem brc 10 de lSGO. 

En el propósito de facilitar las operacionee de importación libre, 
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permitidas por las leyes, y suprimir al propio tiempo los senos incon
venientes que h acttwl ¡míctica en los despachos tr·áe en la Contabili
dad de las Aduanas por· su lar·ga tramitación: y consider·ando, por otra 
par· te, que hay positiva con venienci<l admi n istl'ati va y fiscal en determi
nar con la posible precisión el límite leg<d de las intl'odncciones libres 
permitidas por· leyes especiales á em¡wesas industr·iides, en previsión 
de posibles abusos, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° DesdP- el1Q ele Enet·o de 18\)1, las Aduanas de h l{epública 
pet·mitirán la intr·oducción libt•e de las rnercaderias declaradas tales por 
el art. 2° de la Ley de Aduana para 18\)1, con escepción de las siguientes 
pnra las que se requiere la coneesión espresn, en cada caso, dellVlinis
~erio de Hacienda, prévios los trámites é informes de 1wáctica. 

1° Máquinas, materiales pam instalación de alumbrado público, por 
electricidad ó gas. 

2° Maquina.rias, máquinas para nuevos establecimientos industriales y 
materias 1)l'imas destinadas esclusivamente á la esplotación de las mio;mas. 

3° Máquinas para la pt·eparación de cames conservadas por el sis-
tema frigorífico ú otr·os sistemas modemos. , 

~o Plan_tas, con ~ujAción, ú la Ley_ de Octubre 26 de 1888. 
;_¡o ~emtllns destmadas a la Agncultma. 
6" Utiles para Escuelas pedidos por· lus Gobiemos de Provincia ó 

los Consejos de Educación. 
• 7° Los efectos ,) mercaderías que se introduzcan al país por· cuenta 
del Gobier,~o Nacional y lus lVIinistros Diplomáticos y C6n:::ules Gene
rales, de c.)nformidnd á los Artículos 247 ú 8~:3 de las Ordenanzas de 
Aduana. 

Art. 2° Todas las Empresas indt1striales establecidas ó que se esta
blezcan en el país en virtud de leyes del Congreso, concedi6ndoles la 
libre introducción de materiales de construcción, tienen el deber de, 
antes de d:u· principio á las obras, prese11Lar· al Ministerio de Hacienda 
una solicitud de exoner·neión acornpafíada de los planos y especifica
ciones ó de un presupuesto de las cantidade;:; de (~ada clase de materiales 
que haya de emplenrse en aquellas, indicando la Aduana por· donde de
ben introdt.:eit·se. El Ministerio, dcspuós de oir nl Depar·tamento de 
Ingeniet·os, pennilirá la libre introducción, lirnitúndola ú solo las canti
dades aconsejadas por dicho Depadarnento. 

Art. 3° El espediente de concesión se pasará á la Direccion General 
de Hentas ;:>at'a que lo comunique ú las Aduanas respectivas, orclenán
d,•les que pt'óvia una solieitud de ex:oneraeiótl en cada caso, permitan la 
introducción libr·e de las eantid:1cles acordadas, llevando cada empresa 
una cuenta corriente por los mater-iales que intt·oduzca hasta la cor::cu
nencia de los materiales autorizados por el decreto de exonet'ación. Por 
los excedentes, se cobr·ar-án los derechos respectivos, sal Yo el caso de que 
las mercadet·ias seun libres sin limitación, por el art. 2° de la Ley de 
Aduana. 

Art. 4° La introducciún libre de l•)S env;:¡ses de carnes conser
vadas inclusive lus boL;:as ó tela para bolsas de carneros, será pcrmi-
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tida dir·ectamente por las Aduanas, con sujeción á las siguientes 
dispociones. 

1 o Al ver·ificar cada introducción, las empresas espresarán en el 
manifiesto de despacho la cantidad de envases concluidos y el número 
de estos á que conespol!dan los materiales que se quieta intr·oducir·, 
quedando sujetos á las dis¡josiciones de lns Ordenanzas de Aduana 
relativas ú la falsa rnanifostaciór1. 

2° Las Aduanas llevatán á cada Empee::;a una cuenta corriente por 
los envases y mate1·iales do envases que intr·oduz.:an, formándole los 
cargos corre:3pondientes, exigi~~ndoles la garantía de un fiador· abonado á 
su satisfacción, para respouder á los derechos y multas en su caso. 
Dicht!S cargos seeán cancelados á medida que se hagan las espoeta
ciones de envases conteniendo el adiculo elaborado, debiendo cobrarse 
los derechos y una multa de otw tanto en favor· del fisco, por las 
diferencias que resulten á fin ele ailo, entre lo impot'tado y lo espol'tado, 
más la existencia. 

Art. 5° t\ los efoetos de las franqnicias acordadas á las Empresas 
de carnes conservadas, las Administmciones, Receptor·ias y los Inspec
tores de Rentas, podrán inspeccíonae los establecimientos cuando lo 
creyesen conveniente. 

Al't. G0 Los empleados de las Aduanas y los Iuspectores de Rentas, 
quedan espcci,tlrnente encargados de vigilar que las empresas industrie-des 
favorecidas p1Jr· la Ley pam la illtroducción libre de lils mnterias peimas, 
no dén á éstas, una aplica<.;ión distint<t de la pennitida, debiendo en caso 
de clescubr·ir· infr·acción, pasar el par·te respectivo al Jefe de la Aduana 
para In. instntcción del sumario y aplicación de la multa establecida en 
el ar·t. 3° de la Ley, la que sel'ú acljudieacla en favo!' del descubridor. Para 
la eje<.;Lwión de las t·e:-;uluciones condenatol'ins, eu caso ele resistencia á 
cumplidas, harán uso las Aduanas de todos los medios y medidas conmi
notorias establecidas poe las Ü!'denanzas de Aduana en los casos de con
trabando ó defl'audación. 

Art. 7° Qued2trá derogado desde el 1 o ele Enero de 1891, el Decreto 
sobre la misma rnateeia dictado en 10 ele Diciemb¡·e de 1889. 

Art. 8° La Dirección General ele Rentas que da encargada de la eje
cución del presente Decr·eto, para cuyo efecto dictará las órdenes é ins
trucciones necesarias ú todas las Aduanas, y dará cuenta per·iódicamente 
al í'vlinisterio sobr·e los inconvenientes que pudit~m ofrecet· su aplicación, 
proponiendo las modilicacic,nes que fuer·an necesarias. 

Ar·t. 9° Comuníquese, publíquese en el Boletín mensual del Ministerio 
y en las Dispnsicioues Fiscales, y clése al Rejistro Nacional.' 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 

Resolución retirando la intervención de los Bancos Provinciales 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noyiembre 12 de 18\lO. 

Estando yn resuelto por la Ley de 18 de Octubre do! año corriente, 
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la manera con que las Provincias han de garantit' y negociar con el 
Gobierno Nacional el set'vicio de amortización de los empréstitos que 
hubieren contraído en el esterior, cuando no tuvieren recursos propios 
con que hacerlo, 

SE RESUELVE: 

1 o Hacet' cesat' la intel'Ven¡_;ión decretada en los Bancos Provinciales 
sin perjuicio de tomar las medidas necesar-ias para hacer efectivas las 
leyes vigentes sobre retiro de emisión ilegnl. 

2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Acuerdo abriendo un crédito de 300.000 pesos, al inciso único, itero 13 del Ane
xo C. del .?resupuesto vigente 

Departamento \le Hacienda 
Buenos Aires, J\oyiembre 13 de 18\JO. 

N,) habiendo llt:gndo la oportunidad de que se act·edite el inciso único 
ítem 13 del anexo C del PC'esupuesto vigente, que se halla agotado, los 
intei'eses devengndos pm los fondos que el Gobiemo tiene en depósito en 
el Banco Nacional, y ~iendo mgente atender los gastos que demanda el 
servicio de intereses y comisiones pot• la deud:1 y descuento de letras, 

El Presidente de la Repüblica, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Abrese un crédito al refel'ido inciso único, item 13, anexo C del 
Presupuesto vigente, por la suma de ($ 300.000 m/n.) trescientos mil pe
sos moneda nacional, que se atenderú con rentas genet'>lles. 

Art. 2° Hágase las anotaciones del caso por las oficinas respectivas 
y para su conocimiento y demás efectos, pase j, Contadmia General. 

PLELEGRINI.-V. F. LoPEz.-JuLio A. Ro
cA.-JuAN CAH.BALLIDo.-EouAR
oo CosTA.-N. LEVALLE. 

Decreto nombrando empleados en la Aduana de Juarez Celman 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, ~oyiembre H de 18\JO, 

De conformidad con la nota que antecede, 

El p¡·f3sidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acóptase la renuncia interpuesta pot• el Vista Contador de la 
Aduana de Juarez Celman, D. J. Manuel Agote, y nómbl'ase para reem-
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plazndc, al Guarda de la misma, D. Domingo Gastnldi, y para ocupar· el 
puesto que deja el a:-;ccnso de éste, al ciucLldano D. Ubdislao Lugonero. 

Art. 2Q Comuníquese, etc., y pase á Contadmia Geneml. 

PELLEGRINI. 
V. F. LúPEZ. 

Decreto nombrando empleados en la- Receptoria de Posadas 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noyiemhre 14 de 18\JO. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o N óm bt·ase Oficial de ;'-,;lesa en la Reccptori11 de Posadas, al 
Guarda D. Juan Cafferntn, en reemplazo de éste, al ciudadano D. Lenndr·o 
ArTechea, Guarda de Yet'i)nles, dependientA de la Receptoria de Posadas, 
en reemplnzo de D. Guillermo Bordn, qLw renunció, ni ciudadano D. Cár
los Hodriguez. 

Ar·t. ;¿o Comuníquese, ek., y pase ú Contadmia General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando empleados en diferentes puntos 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, ?\ oviembre 11 de 18\JO. 

De conformidad con la nota que antecede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Exonérase de su empleo al Administr-ador de Rentas de Santo Tomé, 
D. Ernesto Vera, y nómbrase par·a reemplazarle, al Receptor' de Rentas 
de Juarez Celman, D. Indalecio Novillo; en sustitución de éste, al Vista 
Contador del Diamante, D. Andrés L. de la Vega; en vez de éste, al Guarda 
de In Administr·ación de Rentas de Sata-F'é, D. Tiburcio Ricat'des, y para 
ocupar esta vacante, al citrdadano D. Juan Ceruti. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía Geneml. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ, 
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Decreto nombrando Oficial de la Mesa de Registros en la Receptoria de Bella Vista 

Departamento de I-Iaciencla. 

13uenos Aires, J\'oyiembre H de 1800. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Nómbrase Oficial de la 1\Iesa de Registros en la Receptoría de Bella 
Vista, en reemplazo de D. Enrique Fripman, al ciudadano D. Joaquin Di1Z. 

Comuníquese, etc., y pnse ú Contaduda General. 
PELLEGRINL 
V. F. LoPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Rentas de Ajó 

Departamento ele Hacienda 

Buenos Aires, J\'oyiembre 14 de 1800. 

El Presidente de {a República-

DECRETA: 

. Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda de la Heceptoría de 
Rent:ts de Ajó, D. Gr·egorio Ballesteros, y nómbmse en su reemplazo, al 
ciudadano D, Manuel Vnzquez.. 

Comuníquese, etc., y pase á Contndul'Ía General. 

PELLEGHJNI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto relativo al servicio de la deuda esterna de la Provincia de Córdoba. 

Departamento ele Hacicncla. 
Buenos Aires, J\'oYiemhre 1 !í de JS:JO. 

Atento lo espuesto por el Gobiemo de la Província de Córdoba en 
la carta que precede, y siendo de intet'és público evitae cualquier· con
flicto que pudiera surgir por la falta de pago de servicios de empréstitos 
de las Provincias, miéntras no se terminen los nneglos pendientes con 
ellas, en virtud de la ley núm. 2765 del 2~ de Octubre de 1890, que 
faculta al Cobiemo par·a tomar· ú su cargo el servicio de las deudas ester
nas de las Provincias, 

El Presidente de la Repüb1ica

DECRETA: 

Líbrese las órdenes necesarias pm·a la entrega á los señores S. B. Hale 
y C", de las sumas que deban abonarse por servicio de los empréstítos 
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de la Provincia de Córdoba, en los pedidos que pot' separado han hecho 
los citados seiíores S. B. Hale y ca. 

Comuníquese y pase á Contaduría. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto jubilando al Sr. Bernardino Freire 

Departamento de IIacier:da 
Buenos Aires, No\·iembre 17 de 1890. 

El Presidente de la Hept'tblica-
DECRETA: 

J ubílase con la asignación mensual de trescientos pesos moneda nacio
nal ($ 300 m¡n), al A valuador de la Oficina de Contt·ibución Dieec.ta y 
Patentes, D. Bernardino Freire. 

Comuníquese, eta., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI, 
V. F. LOPEZ. 

Resolución no haciendo lugar á varios pedidos de Bancos de emisión sobre exo
neración del impuesto á la circulación. 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Noviembre 17 de 1890. 

Vistas las gestiones hechas pot' val'ios Bancos sobee exoneeación del 
impuesto sobre la circulacíón, oído el Sr. Procurador General de la Na
ción y, 

COnSIDERANDO: 

Que las circunstancias de figut'at' entee lns partidas de la renta el cál
culo de r·ecmsos del Presupuesto General, el impuesto sobre circulación 
de los Bancos demuestea clnt'ameute la intención del I-Ionoeable Congreso 
de que dichos Bancos continúen pagando el impuesto establecido por 
la Ley de Octubre de 1885; y que e~ Podee Ejecutivo no estaría auto
rizado á dejar· sin efecto esa sanción que determina la forma en que el 
pueblo de lü Hepública contribuye al sostenimiento de los Poderes Nacio
nales. 

Que sí Jos recurrentes consideran que el impuesto dafía á sus intereses 
y n<J debe set' hecho efectivo, pueden recmrir ante el Honorable Con
greso pidiendo aclaración de la Ley, 

SE RESUELVE: 

Est6se á lo resuelto poe el Decreto de Noviembre 18 de 1889. 
Comuníquese á quienes cotTesponda, publíquese é inséetese en el 

j istro Nacional. 
PELLEGt1INI. 
V. F. LoPEZ. 

Re-
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Decreto incorporando al reglamentario de la Ley de Patentes, una disposición 
relativa á las Casas de Sport. 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 18 de 18\JO. 

CüNSIDEllANDO: 

1 ~ Que poi' el artículo 2°, inciso 9 de la Ley de Patentes en vigencia, 
se fija la de$ GO.OOO 111111. para las casas de juego que menciona, entee 
las que figul'an lus casas de Sport. 

2° Que segun resulta de lo espuesto poe la Dirección Geneml de Ren
tas, el cobro de esta patente se hace imposible por la calidad de las 
peesonas que se hallan al feente de estas casus, que no tienen responsabi
lidad pecunaria y que llegados pOI' vía de apr·emio hasta el embargo ha 
resultado no hallarse en ella nada que rep:·esente ó compense el valot' 
de la parte adeudada, lu que hace ilusoria la presci'ipción legal. 

3° Que es más Íl'l'itante el no cumplimiento de la L0y cuando se ob
serva que el espíritu de aquella al gmvae con una patente fuerte las 
referidüs casJ.s de juego, tuvo en vista el mal que OI'igirwn socialmente 
considen•das, y trata así de hacee ménos posible su existencia. 

4° Que al dictarse el Decreto Reglamentario de la Ley actual de Pa
tentes se omitió en su ariículo 7° las disposiciones vmdentes á evitar 
este abuso, que la lentitud de los procedimientos judiciales y la mala f,~ 
de los litigantes ocasiona demoras con perjuicio notable para el erario 
público. 

5° Que en uso de ht facultad constituciona~ que tiene el Poder Ejecu
tivo de reglamentar las leyes, éste puede denteo la óebita de sus atr·ibu
ciones designar la forrmt en que deben aquellas ejecutarse, facilitar.do 
su cumplimiento, y salvar cualquiee omisión ó dificultad que pueda opo
nerse á la fiel ejecución de la Ley, 

El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1 o Queda incorpot·ada al Art. 7° del Deceeto reglamentario de la 
Ley de Patentes vigentes, la siguiente agregación: 

Las casas que espresa este anículo no podrán establecerse en adelante, 
sin el prévio pago de la patente fijada, y las que estuvieren establecidas 
y hubieren incmrido en demora, la pagat·<i.n con la multa que cot'l'esponde 
dentro del tét•míno del ter·cero día de la publicación de este Decreto, ó 
en su defecto, la Administración de Contribución Directa y Patentes re
querirá de la fuerza pública su inmediata clausura, sin pel'juicio de la.s 
acciones á que hubiere lugar. 

Art. 2° Libeese oficio al St·. Jefe de Policía con tt'<lSCI'ipción del pt·e~ 
sente Decl'eto y publíquesc, y pase á la Dirección General de Rentas, 
para su inmediato cumplimiento. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto aprobando el proyecto de Tarifa de Avalúos para el año 1891 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, l\oviembre 19 de 1890. 

Atento la nota precedente, y leído el Proyecto ele Tarifa de Ava[úos 
que p::tt·a el alío 1891, ha redactado la Dit·ección General de Rentas, y en 
atención á que el 1woyecto consulta de consumo las necesidades del Co
mercio y Fisco, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

A contnr desde el ¡.H·imero del at1o 1wóximo, regir•(t pat·n la aplicación de 
su referencia, en las Aduanas ele la l~epCíolicn, el Proyeeto de Tar·if,l ele 
Avalúos para 1891, elevac!.o á este Ministerio para su apt'obación, por la 
Dirección Genernl de Hentas. 

A lus efectos que conespondnn, comuníquese, publíquese y pnse á la 
Dit'ección Genernl de Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto mandando inscribir la suma de ~ 334,16 en Fondos Públicos 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Xoviembre 20 de 1890. 

Inscríbase en Fondos Pl!blicos de la Ley de 30 de Junio de 1884, á 
favor de D. José Isasmendi, la suma ele trescientos tt'einta y cuatr·o pe
sos con diez y seis centavos moneda nacional, que impor·ta la parte re
servada que le con·esponde de los sueldos devengados y auxilios pres
tados dmante la GuerTa de la Independencia, pot' D. Juan Plaza, de
biendo enteegarse dicha suma, al apoderado legal del mencionado Isas
mendi, Dr. José Alejo Leclesma. 

Pase á Cílntndmía General pam que prévias las anotaciones del caso, 
remita este espediente ú la Oficina del Crédito Público, á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
F. V. LoPEZ. 

Decreto nombrando Alcaide en la Aduana de la Capital 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Koviembre 20 de 1800. 

Habiendo sido jubilado el Alcaide ele la Aduana de la Capital, D. Pedro 
Costn, 
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El Pt'esidente ele la Repüblica

DECRETA: 

Nómbrase para ocupar _la vacante que deja dicha jubilación, al ciudada
no D. Adolfo Üt'ma Garc1a. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto jubilando al Sr. D. Ciriaco Ramirez. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, No,·icmbre 22 de '1890. 

El Pt>esidente ele la República-

DECRETA: 

J ubílase con la asignacwn mensual de ciento treinta pesos moneda na 
cional, al Guarda Almacen 1 o de la Aduana de la Capital, D. Cit'Í'lCO Ra
mit·ez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRlNI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto jubilando al Señor D. Pedro Costa. 

Derartmnento de Hacienda. 
Bueno~ Aires, Kovicmbre 22 de 1890. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Jubílase con la asignaaión mensual de doscientos setenta pesos mo
neda nacional ($ 270 m¡n.) al Alcaide de la Aduana de la Capital, D. 
Pedro Costa. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptándose la renuncia presentada por el Oficial Liquidador de. la 
Administración de Rentas del Rosario 

Dernrtmnento de Hacienda. 
Bnenos Aires, Kovicmbre 22 de 18\lO. 

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Oflcial Liq rrilador de la Ad-
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ministración de Rentas del Rosru·io, D. Leonidas Caminos, y e~di¿nda
se poe sepaeado el deceeto conespondiente nomht·ando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadueía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto exonerando al Guarda ce la Administración de Rentas de Santa Fé 

Dopartmnonto do Hacienda. 
Buenos Aires, No~•iombro 22 do 1890. 

De confo¡·midad con la nota que antecede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Exonét·ase de su empleo al Guaeda de la Administt'ación de Rentas de 
S:mta Fé, D. Apolinat·io Pa!'edes, y extiéndase por sepal'ado el decreto 
coreespondiente nombmndo reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase Contaduría General. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando una comisión compuesta de Olici::tles de la Armada, para que 
efeetúen todas las operaciones referentes al servicio de arqueos 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 22 de 1800. 

I-lclbiendo manifestado el Ministerio de Guer't'a y l\Iat·ina su asentimiento 
pam que Oficiales de Mat·ina en sm·vi0io p<lsivo tengan á su cargo el 
m·queo de los buques, y sinndo reclamada con ttl'gencia poi' las ceecien
tes necesidades del comercio, funcione la Oficina que ha de llevar á cargo 
este sel'vicio, 

El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Nórnbrase en com1s:on, á los St·es. Oficiales Tenientes de Navío, D. 
Ramón Lira, Tenientes de Feagata D. Juan Saenz Valiente y D. Emilio 
A. Bár·cena; los Alfér·es de F'r·ngata. D. F't'anci,;co Havia, Be\tl'án Bassón, 
José Pereyr·n, Emest'J Ar·abia y Cé:'>cH' Noguer·,ts; par·a que efectúen 
todas las opemciones refer·erltes al ser·vicio de aequeos, con sujeción á 
h determina do en el decreto ele 5 del cOtTien te, debiendu clesempefíar 
el puesto de Jefe de dicha Oficina, el Teniente de Navío D. Hamon Lira, 
siendo auxilial'es los demús St'es. Ot1ciales qtte componen el personal 
de ella. 

Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

42 



658 REJISTRO NACIONAL 

Decreto nombrando Contador en la Administración de Rentas de Bahía Blanca 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 22· de 18\JO. 

Atento á !3: nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DEC!1ETA: 

Nórnbeasc Contador en la Administt·ación de Rentas de Bahía Blanca, 
al Guarda de la misma D. Rodolfo Benitez. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contadmía General. 

PELLEGIUNt 
V. F. LoPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Director del Banco Hipotecario 
Nacional, Sr. Ricardo Lezica 

Departamento de Hacienda. 

Acéptase la ¡·enuncia que 
zicn los servicios ¡westndus 
cional. 

Comuníquese y archívesc. 

Buenos Aires, Koyiembre 22 de 1890. 

precede, ngr·adeciéndose al Sr. Ricardo L0-
como Dit·ector del Banco Hipotecario Na-

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto habilitando para las operaciones de carga y descarga en el Puerto de 
la Capital, los Depósitos 4 y 5 del Dique N" 2 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noviembre 22 de 18\JO. 

Estando listos para see enteegados al seevicio públi(;o los galp0nes de 
depósito número 4 y 5 del Dique número 2 del Puer·to de la Cnpital, 

Ei Presidente de la Repüulica-

DECH.ETA: 

Art. 1° Declámnse habiliLnd<JS los galpones de depósito número 4 y 5, 
del Dique Húmero 2 del Puerto de la C<lpibl, pat·a todas las operacio
nes de embarque y desembarque de mercadct·ías en generul. 

Art. 2° Queda facultada la Administradón de l{entas de h Cnpi tal, 
para proveer 6. la instalación de las oficinas respectivas y para rtdoptar 
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todas las medidas de vigilancia y fiscalización que crea conducentes al 
buen servicio. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto exonerando de su empleo al Guarda de la Administr:tción de Rentas de 
San Juan 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Noyicmbre 22 de 1890. 

Resultando de los antecedentes que obt·an en este espediente: 
1° Que con fecha 16 de Set1embre p1·óxim0 pasado, el Administrador 

de Rentas de San Juan ordenó al Guarda de la misma Adu<lna, D. Anto
nio Moyano, se tr·asladara á ocupa¡· su puesto en el boquete de In. Iglesia. 

2° Que no habiendo cumplido el Gum·da lVloyano aquella órden, se le 
reiteró con fecha 7 de Octubt·a último, ót·den que tampoco cumplió. 

3° Que en esta emergencia el Administrador le suspendió en sus fun
ciones, dando cuenta inmediata ú la Dit·ección General de Rentas, la que 
resolvió intimm· telegt·áí1camente al referido Guar·da el cumplimiento de 
lo ordenado pol' el Adrninist¡·ndor, con carg) de solicitar· del Superior su 
separación etl easo de inubediencia 

4° Que apesar de habérsele notificado aquella intimación, el Guarda 
Moyano sigue desobedeciendo la órrlen y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que no se ha aducido razón alguna que justifique ó excuse por su 
parte la inobediencia á las órdenes del Super·ior. 

2o Que esta falta reviste cm·actéres de gr·avedad si se tiene en cuenta 
la obstinación en desatender· las r·epetidas exhortaciones que se le han 
hecho para illducido al cumplimiento del dP.ber, lo que hace imposible su 
permanencia en un puesto que no quiere serYir. 

Por estas consideraciones y de conformidad con lo pedido por la Di
reccion Genel'al de Rentas. 

El P1'esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda exonerado de su empleo el Guarda de la Administra
cío de H.entas Nacionales de s,m Juan, D. Antonio lVIoyano, desde el1 o 

de Odubre último, en que fué suspendido en sus funciones. 
Art. 2° Conuníquese á la Dirección General de Rentas y pase á Con

taduría General á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPb:Z. 
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Acuerdo prohibiendo las operaciones en metálico en la Bolsa de Comercio 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, i-loviembre 24 de 18\JO. 

No habiendo sido reglamentada la forma d~ opet'aciones de oro en la 
, Bolsa de Comercio, á que se refiere el Deceeto de 12 de Junio ppdo., 

El Presidente ele la República, en Acuet·do de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Hasta tanto no se tome una resolución referente al infur·me de 
la comisión á qu8 nlude el Decreto citado, quedan suprimidas las dis
posiciones de los capítulos 11 y 12 del Reglamento de la Bolsa, en la, 
parte que se refiere á las operaciones en moneda metálica. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI-V. F. LoPEz.-JuLio A. HocA.
EDUARDo CosTA.--JuAN CAR
BALLIDo.-N. LEVALLE. 

Acuerdo prohibiendo operaciones de cambio en otra moneda que no sea la legal 
de la Nación 

Departamento de Haciel1ila. 
Buenos Aires, i-lovlembro 24 ele 18\JO. 

CONSIDERANDO: 

1° Que la Ley Nac;ional de 14 de Octubt·e de 1885, aprobatoria de los 
Decr·etos del P. E. de D, 15, i21, 23 y ~31 de E:net·o, y 21 de Ivlarzo del mismo, 
declat·ó lns b:lletes de Banco, rrti)IJeda de cmso legal en toda la !{epública; 

2° Que por el art. ::)o se establece que las obli,C!,·aciones contmíclas con 
designación de moneda especial poclrán set· ccwcelaclas cott billetes de 
cmso legal, por su valot· cot'l'iettte 1.H1 plaza en el clía de su \·cncimiento; 

3° Que siendo estos billetes Ll única mtJnedü legal en la República, es 
cuestión de orden público que sean recibidos como tal moneda en todas 
las transacciones. 

4° QLle la práctica tolerada en esta plaza ha sido escluie á esta mo
neda en las lmnsacciones o;o\)l'e cambios, ol)ligando ú los tomadores á 
paga.rlos en moneda especial, y produciendo poe el hecho una demanda 
ficticia é innecesarin, cuyo efecto inmediato es d(~svnlo1·iz;u·la muneda legal; 

5° Que es obligación del Gobiel'no velat· pot· el cumplimiento de la Ley 
del Congt·eso é impedir que la moneda legal ele la Nación sea escluid<-t en 
determinados casos de transacciones, 

El Presidente de La Rcpitblico, en acuet·clo General de l\-linístros-

DECltETA: 

Art. 1 o Queda l))'Ohibido tratar las opemciones de cambio á otra mo
neda que la legal de la Nación. 



NOVIEMBRE 661 

Art. 2° El vctlor corriente en plaza, de la moneda de CLH'SO legal, á efecto 
ele cancelar· obligaciones eontraidns á moneda e:opecin.I, con arr·eglo al 
art. 3° de la Lev ele 14 de Octubr·e de 1885, v de acuer·do eon lo dis
puesto por el ar~t.. 8:3 del Código de Comercio; se fljará por el típo del 
cambio en el día de su vencimiento. 

Art. 3o Los infractores a estas disposiciones quedarán sujetos á lo dis
puesto por el at't. 8G del Código de Comercio. 

Art. 4" Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-V. F. LoPEz.-Juuo A. HocA.
EDUARDo CosTA.-JuAN CARBA
LLIDo.-N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando el presupuesto de sueldos y gastos para la Caja de Conversión 

Departamento ele Hacienda. 
Buenos Aires, KoYiembre 25 ele 18\JO. 

El Pr·esidente ele la Repüblica, en acuerdo de Ministros

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase el proyecto de Presupuesto de sueldos y gastos para 
la Caja de Conversión, que en planilla adjunta ha elevado dicha Institu
ción, y que regir·á desde el 1 o del corriente mes de Noviembre, impután
dose á la Ley uúmer·o 2741 de 7 de Octubre de 1890. 

Art. 2° Comuníquese á la Caja de Conver·sión y pase á la Contadmía 
General ú sus efectos, prévia inserción en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-V. F. LOPEZ.-JULIO 
A. RocA.-EouA..RDO CosTA.
JuAN CARBALLIDo.-N. LEVALLE. 

Decreto autorizando al Banco Provincial de Córdoba, para sustituir 3.000.000 
de pesos de emisión antigua por Bonos Agrícolas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Noviembre 25 de 18\JO. 

Habiendo manifestado el Dieectorio del Banco Provincial de Córdoba, que 
los billetes de su emisión antigua que quedaeon en circulación, después 
de quemados los 15.000.000 de pesos, destruidos en cumplimiento del De
creto de fecha de 21 de J uuio último, y que constituye actualmente el 
único medio cieculante local de esa Pr·ovincia, se halla en un estado de 
completo deter'ioeo por el uso, y solicita autor·ización para sustituirlos por 
billetes de una emisión de Bonos Agrícolas que tiene disponibles, pero 
que no han sido puestos en cil'culación, y 

Considerando que es deber del Gobierno General velar por que el de
terioro del billete no se convierta en una fuente de ganancia ilegítima 
para el Banco, con perjuicio de los tenedores de los mismos, 
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El Presidente de la República-

DECHETA: 

Art. 1° Autoríznse al Banco Peovincial de Cór'doba para veeificae el 
canje de los refeeidos billetes de su antigua emisión, y hasta la sumrt de 
tres millones de !Jesos, dando en sostitución de los billetes antiguos los 
nuevos billetes denominados Bonos Agdcolas, que ser·án peéviamente se
liados con el sello nacional por el Interventor Nacional de ese Banco. 

Art. 2° Los billetes retirados serán inmediatamente remitidos á la Ca
ja de cr.nversión, para que sean destl'uídos con las fol'malidades que 
prescribe la ley. 

Art .. 3° Los nuevos Bonos Agrícolas serán amortizados por el Banco 
Provincit1l de Córdoba ;JO!' mensualidades de ciento cincuenta mil pesos 
(I50.0UO $ m¡n.), que serán !'emitidos mensualmente á la Cnja de Conver
sión para ser quemados con las for'malidades legales. 

Art. 4° El Interventor D. Cárlos A. Paz, se tm::;ladará á Cát'doba á la 
mayor brevedad, á los efectos del sello de los nuevos billetes y demás 
disposiciones de este Decreto. 

Art. 5° Las opP.!'aciones de canje, etc., se harán con las fvrmalidades 
que prescl'ibe h Ley de Bancos Naciunales Garantidos y demás en vi
gencia. 

Ar't. 6° Los Bonos Agrícolas circularán en las mismas condiciones de 
circulación !oca! que los billetes en cuya sostitueión se emiten. 

Ar·t. 7o Comuníquese á la Caja de Conversión á sus efectos, nl Inter
ventor Sr. Paz y Contaduría General, publíquese y archivese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Acuerdo de Ministl'os introduciendo economias en el Presupuesto general de suel
dos y gastos de la Administración, que ha de regir en 18 91 

Departamento de Hacienda. 

Buen0s Aires, Koyiembre 27 de 1890. 

Habiendo el Honorable Congreso sancionado para el año ¡wóximo de 
1891, el Presupuesto de Gastos vigente p:1.m el C'.:lrl'iente año, reservando 
el P. E. el hacer las reduceicmes qne fueí'en accJnsejadas pol' el estado 
del tesoro, sin per·juicio del buen servicio, y siendo en las actuales circuns
tancias indispensable reducir los gastos de la Nación en cuanto sea 
posible, 

El Presidente de la Repü1Jlica, en acuel'do de Ministeos-

DECRETA: 

Art. 1° Quedan suprimidos en los presupuestos de 1891 de los diver
sos Departamentos, los items que detallan las adjuntos planillas cuyo 
impol'te total es: 
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Departamento del Interior. . . $ mrn. 
Id de Heluciones Estcriot'es. >> 

4.417,296 
1.356,000 

588,000 
2.875,000 
1.533,000 

nuevo Pre-

Id de Hacienda. . . . . . . . . . >> 

Id de Justicia, Culto 6 Instrucción Pública. >> 

Id de G uel'ra y l'vl<n·inn. . . . . . . . n 
Art. 2" La Contnduda Geneml dispondrá lo. impresión del 

supuesto cou lns supl'esiones dictadas. 
Art. 3° Desde ell 0 ele Ener'o próximo, la Contadmín Genet'nlliquiclará 

mensualmente los haberes de lus ernple[<dos Civiles y :\!ilitare::::, pensiones 
y jubilaciorv;s con un descuento de (20 °/0 ) veintr; por ciento en el sueldo 
del Presidente y l\linistl'os del P. E., (10 °/n) diez por· ciento en todo sueldo 
superior' á doscientos pr~sos moneda nacional, y (5 °/0 ) cinco por ciento 
e~ los !:'ueldos com1wendidos entro do::;cientos y cien pesos moneda na
cwnal. En ningun caso los sueldos superiol'es á doscientos ó cien pesos 
moneda naciunal, podr·án por efecto del descuento ser' infe!'iores á dichas 
sumas. 

Art. 4° Los empleados que resulten cesantes sedm preferidos para 
llenar' las vacantes que ocunan, debiendo los Jefes de Repartición pro
ponel'los al Depal'lamento respeetivo en cada caso. 

Art. 5" Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI.-V. F. LoPEz.-JuLro 

A. RocA.- EDUARDO CosTA.
JuAN CARBALLIDo.-N. LEVALLE. 

Acuerdo autorizando á la Caja de Conversión, la venta de los Fondos Públicos· del 
4 1 ¡2 p g creados por la Ley número 2718 

Departamento de IIncienda. 
Buenos Aires, Noviembre 27 de 1890. 

Estando el P. E. 8Utorizado por la Ley núm. 2718 para enajenar los 
Fondos Públicos de 4 112 p 0 /o or·o, dados en garantía de la emisión del 
Banco Nacional, á objeto ele amortizar· la emisión de dicho Banco, 
El Presidente ele la República, ne acuerdo general ele Ministros-

DECHETA: 

Art. 1 o La Caja de Conversión queda autorizada pat'a enajenar fon
do8 públicos de 4 1 ¡2 p ojo oro, ele los depositados en garantía de la emi
sión del Banco Nacional, ú. cualquier· compr·adur y en cualquier cantidad, 
al precio de $ 150 curso legal por cada $ 100 m¡n. oro en títulos. 

Ar·t. 2° La Caja ele Conver·sión reocederá mensualmente á quemar, 
con todas las formalidades legales, las sumas que perciba por venta. ele 
dichos fondos, debiendo los billetes amortizados pertenecer á la emisión 
del Bnnco Nacional. 

Art. 3° La Caja de Conversión hará el servicio de los fondos públi
cos que emita, á cuyo efect0 la Aduano. de la Capital le remitirá dia
riamente la parte del producido de los derechos de importación, nece
saria para dicho servicio. El servicio se hat'á en moneda ele cmso legal 
al tipo corriente en plaza el dia del vencimiento del cupón. 
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Art. 4° A los efectos del al'iículo nnterior·, la Cnja de Conver·sión re
mitir·á al rvlinisterio de I-Iaciendil, mensualmente, el importe de los fon
dos vendidos, en vista del cllnl se fijará la suma c¡ue deba remitirle dia
riamente !a Aduana de In Cnpitnl. 

Art. 5o En el balance mensual que clel?e publicnr· la Caja de Conver
sión, detallará la cnntid,¡d de títulos vcndrclos, la suma en su poder para 
atender el servicio, y la canticiad de billetes amMtizados. 

Art. 6° El precio ele ventn de tstos fondos públiGos podrá ser va
riado, á propuesta ele In Cnja ele Conversión y 8pr·obación del P. E., de
biendo publicar·se diariamente el precio de venta. 

Art, 7° El Ministerio ele Hacienda solicitará de la Cúmara Sindical ele 
la Bolsa ele Comercio, la cotización ele los títulos ele deuda interna ele 
4 1¡2 p 0

] 0 y 1 p 0
] 0 de amortización anual, pagadero en oro ó su equiva

lehte en moneda de cmso legal, al cnrnbio del din, cuya venta se auto
riza por este Decreto. 

Art. 8° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI.-V. F. LoPEz.-Juuo A. 

RocA.-N. LEVALLE.-·-EDUARDO 

CosTA.-JuAN CARBALLIDo. 

Decreto nombrando Inspector Cenera! de Sellos 

Departamento de I-Iacienrla. 
Buenos Aires, NoyicmLre 20 de 18\lO. 

Siendo conveuiente ejer·cer· una fiscalización activa del cumplimieton ele 
la Ley _de Sellos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nórnbrase Inspector General ele Sellos, al ciudadano D. Antonio 
Carozzi. 

Art. 2° Serán funciones del Inspetor General: 
1 o Fiscalizar· el cumplirníento de la Ley ele Sellos por l::~s Escribanías 

de Rejistro, y Secretarías de J uzgaclos, y dar cuenta ele las iaegulariclacles 
que observe. 

2° Informarse en lo posible sobre su cumplimiento, por los bancos, 
casas ele gii'Os sobr·e el estranjero y demás instituciones que deban hacer· 
uso de sellos ó p8pel sellado en sus opemciones, pr'oceclienclo en estos 
actos con toda la circunspección y pnrclenda convenientes. 

3° Intervenir en los balances, quemas y demás actos análogos ele las 
oficinas de papel sellado. 

3° El Inspector· General gozar·á por todo emolumento, clel20°/o subre las 
sumas que perciba el fisco por· concepto ele multas por infmcción de la 
Ley ele Sdlos, denunciadas por el misme. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 
PELLEGRlNl. 
V. F. LOPEZ: 
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Decreto nombrando al Sr. Francisco B. Madero, Director del Banco Nacional 

Departamento do Hacienda. 
Buenos Aires, J\oviombro :JO do 1800. 

Habiendo quedado vacante el car'go de Dieectoe del Banco Nacional 
por· hnbee sido rwrn\)['aclo el titular·, seiíor l\lanuel A. Aguirre, Dieector 
de la Caja de Conversión, 

El Presidente cls la República-

DECRETA: 

A !'t. 1° N ómbrase Dir·ector del Bunco Nacional pam llenar la vacante 
producida por· haber sido nombr·nclo Director· de la Caja de Convers_ión 
el señor IVhnuel A. Aguir·r·e, al Sr. D. Francisco B. lVIader·o. 

Art. 2° Solicítese opül'tunamente el acuer·do del H. Senado de la Na
ción, comuníquese, publíquese y archivese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 
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MES NOVIEMBRE 

Decreto nombrando Profesora ele Graclo en la Escuela Normal ele Maestras ele 
Corrientes 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, ?\oyiemhre G de 18\JO. 

En vista de lo manifestado por la Directora de la Escuela Normal de 
Maestms de Corrientes en su nota precedente y de acuerdo con lo acon
sejado por la Inspección, 

SE RESUELVE: 

1° Exonemr á la Señorita Maria Delicia Cúce!'es, del puesto de Pro
fesom de Gmdo que desempeñaba en la Escuela ele Aplicación <mexa á 
la Normc1l de i\Jaestr·üs de Corrientes. 

2° Nombrar para reemplazar á la Sta. de Cáceres, en el empleo men
cionado, á la Sta. Esperanza Castillo, con antigüedad del 17 de Setiem
bre ppdo. 

3° Comuníquese, publíquese y dése al Rejist¡·o Nacional, prévias las 
anotaciones del caso en el Rejistro de Estadistica. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto confiriendo el título de .. Maestra Normal" á varias ;:~.Iumnas de la Escuela 
Normal de Maestras de Jujuy 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, NoYiembre 7 de 18\JO. 

Resultando de la nota adjunta de la Directo1·a de la Escuela Normal 
de l'vJaestms de Jujuy, que las alumnas de ese Establecimiento Stas. So
tia Alisedo, Marta Villafa.ñe y María Castaüeda, han terminado sus estudios 
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profesionales de conformidad con lo que dispone el Art. 9 del Plan de 
Es~udios vigente, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

A l't 1 o Confié¡·ese á lns a\umn,ls mencionadas, el título de <cl'vlaestra 
Nonnaln y espídaseles el dí ploma Cll!Tespondiente en la fol'ma de ¡)['áctica. 

Al't. 2" Comuníquese ú quienes coiTesponda, publíquese é insértese 
en el Hejistro Nacional, próvins las anotaciones del caso en el libro de 
Dí plomas. 

PELLEURINI. 
JuAN CARBALLIDo. 

Decreto nombrando Profesores de Francés y de Músíca en la Escuela Normal de 
Maestras de Corriente 

Departamento de Instrucción Pública 
Buenos Aires, Ko\'iembre 7 de 18QO. 

Vistas las propuestas p!'ecedentes, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbease para la Escuela Normal de Maestras de Corrientes: 
Profesora de Francés, á la Sra. Octavia Consteill. 
PI·ofesor de Música en ambos Departamentos, á D. Ildefonso Arecha

valeta. 
Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional, prévias 

las anotaciones del caso en el I1_ejistro de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN CAHBALLIDO. 

Decr·eto aceptando la renuncia del Sr. Udaondo, y nombrando al Dr. D. Francisco 
Ramos Megia, miembro de la Comisión de Cárceles de Mujeres y Casas de 
Corección de menores 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Xoviembro 10 de 1890. 

En vista de la presente comunicación, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1" Acéptase la renuncia que eleva el S1·. D. Guillermo Udaondo, 
del cargo de miembro de la Comisión de Cárceles de Muje!'es y Casas de 
Corrección de menores, nombrándose en su reemplazo, al Se. Dr. D. Fran
cisco Ramos Mejía. 
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Art: 2o Agradézc:tse debidamente al remmci:tnte los servicios prestados 
en el desempeilo de sus funeiones; eomuníquesc, publíquese ó insértese 
en el Rejistro Na1:ion~tl. 

PELLEGHINI. 
J. CAlWALL!DO. 

Decreto nombrando Profesoras de Grado y de Gimnasia en la Escuela Normal de 
JYlaestras de San Juan 

Departamento de Instrucción Públic,1. 
Buenos Aires, 1'\oyiemhre 10 de 18()0. 

De acuerdo etm lo propuesto por In Direetora ele E::;etJelu. Normal de 
Maestras de San Juan, 

El Presidente de la República-

DECI{ETA: 

Art. 1 o Nómhrase p:tra la mencionada Escueln, á contar desde el 4 de 
Octubre próximo pasado: 

Profesora de Grado, en reemplazo de la Sta. Franciscü Stoddard, que 
renunció, ú la :tdual Profesora de Gimnasia, Sta. Es ter· Aguiar. 

Pl'ofesom de Gimnasin, en reemplazo de la Sta, Aguiar, á In Ilegente 
de la Escuela de Aplicación, Sta. Carolina Ober. 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese y dése al Re-· 
jistro Nacionu.l, prévius las anotaeione::; dei <~aso en el libro de «Per
sonal Docente)). 

PELLEGniNI. 
J. CA RBALL!DO. 

Decreto reintegrando una Comisión de Ingenieros 

Departamento de Instrucción Pública 
Bne!lOS Aires, );'oyicmbre 12 ele 18\JO. 

Vbto lo manifestado por la Comisión de Ingenieros nombrada por De
creto de 28 de Agosto último, cr1 su nota del 6 del cor·rien Le, y de acuer
do con lo que ella misma pt'opone, 

El p¡·esidente de le República-

DECRETA: 

Art. 1° N órr,bease para forrnat· parte d8 dicha Comisión, á los seilo
res Ingenieros, Dl'. D. Valentin Balbin y D. Adolfo F. Büstner·. 

At·t. 2° Comuníquese ú quienes corresponda, publíquese y dése al He
jistru Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuAN CAtWALLIDO. 
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Resolución nombrando Auxiliar del Abogado encargado de las ge:stiones r.elacio
nadas con la uChacarita». 

D1>partmncnto ele Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Xoviembrc 12 1lc lSGO. 

Visto lo manifestado en la nota ¡wcccdente, 

SE ltESUELVE: 

Nombrar· al Sr. l\I;wtín D. Mil'ó, en el e<m'teter· ele Atix.ili<.ll' del Aboga
do encargado ele las gestiont~s relaciunadas con lo,;; t·~t'I'enos ele la «Cha
cnrita)), ú íin de que lleve ú cabo las diligeocias de la nütur·alez::l. de las 
que el es¡)l'esado Abogndu melleiona CIJ é'U olicio. 

Avísese ú quienes cot't'esponda, publíques~~ 6 ins6l'tese en Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Acuerdo derogando el de 21 de Marzo, referente á reducciones de lo:s incisos 1, 4 
y 5 y limitando a 11,000 $ la verificada al inciso 9, ítem 1 o 

Departamento de Instruccion Pública. 

Buenos Aires, Xoviombre U de lSGO. 

Habiendo clemostr·ado la prúctica que es inclispensüble ma11tener las 
partidas del Presupuesto de Justicia y Culto 6 Instr·uccioll Púb\icn, cort'es
pondientes al In1~iso 9" Item 1, é Inciso :2:3 Item 1, 4 y 5, en las condiciones 
en que se lrn.llnn establecidas p:1r la LAy Gcnet·:d de Presupuesto; 

Que no es pi)sible lwcer· totalmente el'ectivo:s las supt·esi(}ne.:.; vet·iticadas 
ett ellas pm el Actter·du de :?1 ele :\Iat•z,J Pldl)., pues las coittíildes {¡ que 
que el< m red ttcicLts se en e u en lt':Ut casi c:1 :n pi etam:m te a.~· ltitd:l s, adeudán
dose entre tant•1, di,·et·s<J;,; ct·tditns cuy'J p:tg,) 110 c~s lí,~itu ckmot'¡l.t' por 
mas tiemprJ, Miginnclus pJt' lus ser·vicius ú que están t'espectivn.mcnte 
destinadas eso.s pnt'tidas, 

El Presidente ele la RPpúbiica, en Acuer·do de i\Iinistr·os

RESUELVE: 

Dej<lt' sin ef0cl<J Lts t•eclllcciones qtte pJt' Aetwt·cl·J de 81 de \hr·m ppdo. 
se hiciet·on enlus pnrticlas ele! Pcesupuesto de Justici,t, Culto 61nstnwción 
Públickl, cnn·esponclíelltns :tl Incisll 1, 'Í y 5 y limiLtt' ú o11ce mil pesos la 
reducción lrech:t en el Ineiso 0, Item l. 

Hemítase pat'<\ sus efectus, có¡Jia leg<llizadn. de este Acuerdo á la 
Contadmia Generctl y arcllívcse. 

PELLEGRINI.-JUAN CARI3ALLIDO- V. F. 
LoPEz.-EDUARDO CosTA. 
-N. LEVALLE. 
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Acuerdo abriendo un crédito de$ 95.000 al inciso 13, ítem 6 del Presupuesto de 
Instrucción Pública 

Departamento de Instrucción Pti.blica 

Buenos Aires, Noviembre H rle 1800 . 

. Habiendo resultado insuficientes las diver·sas partidas que la Ley de 
Presupuesto vigente destina en el inciso 131 ítem 6, ú costear· Lt l)l'OVi
sión de medienmen tos, rtr·tíeul os de mercado, lavad· J de r opac.;, ref<tcciones 
del edificio, víveres y útiles de dispensa en el Hospital de Clínicas de 
esta Capiial; siendo necesar·io ampliar· dic!Hts partidas á fin de impu
tar á ellas el pago, que no es posible demonw por· mas tiempo, de diferen
tes cuentas ya presentadas por la provisión suministrada dur·ante el pe~-
sentc aiío, 1ii.4' 

El Presidente ele la República, en Acuerd•J General de fvlinistr·os-

DECRETA: 

Art. 1° Ábrese un cródit<) suplúmental'io al ineiso 13 ítem 6 del Presu
puesto vigente de Instrucción Pública, por· la cantidad de nouenta y cinco 
mil pesos nacionales. 

Art. 2'' La Cuntaduria Gener·al, l)l'acticMú en los libr·os respectivos las 
a!!otaciones necesarias, con a:Tegl,J á ID que dispone el al'tíeulu anteri•w, 
á fin de efectuar, en cad<l C'lSO, las irnputaciones qne eunespondun. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese y dú;:;e al U.ejistro Naci•Jnal. 

PELLEGHINI.---JUAN CA!~BALLIDO.-V. 
F. LOPEZ.-N. LEVALLE. 

-EDURADO CoSTA-

Decreto nombrando Procurador Fiscal del Juzgado Federal de Santiago del Estero 

Departamento de J nsticia. 

Buenos Aires, Noviembre 14 de 1890. 

Hall~mdose vacante el cargo de Pl'ocurador Fiscal del Juzgado Fede
ral de Santiago del Estero, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1° Nómbmse para desempeüar dicho puesto, al Sr. Dr. D. Benja
mín Po lacios. 

Art. 2° Comuníquese ú quienes correspond<l, publíquese 6 insértese en 
el Rejistro Nacional. 

PELLEGIHNI. 
J. CM~BALLIDO. 
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Decreto nombrando farmacéutico en la Cárcel Penitenciaria 

Departamento de JGsticitt. 
Buenos Aires, Noyiembre 20de 18\lO, 

El Pt'esidcnte ele la Repüblica--

DECRETA: 

Art. 1 o Nl~mbrasc Far'macéutico en la Cárcel Penitencíaria, al seiíor 
Luis Bergcrisse. 

Art. 2°- Comuníquese, publiquese é insél'tese en el H.ejistr'ü Nacional. 

PELLEGIUNI 
J. CARBALLIDO. 

Decreto disponiendo que la bandera nacional se- mantenga izada á medla asta, 
con motivo del fallecimiento del Dr. D. Federico Ibarguren 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, l:\oyiembre 20 de 18\lO. 

Debiendo efectuarse en el dia de hoy [a inhumación de los restos mor
tales del l\Iinistr'll de la Supremn. Cor'te de JusticÍ<l Federctl, 1 lr'. D. Fe
der'ico Ibargur'ell, fallecido el dia de ayer, y siendo un ,]eber del Gobierno 
rendir· lwnun:s túnebt'es á la tn·~tn )l'ia del clistin~rti(J.) cimlndarn que 
ocupó tnn eminente puest•J y prestó además, impol'tantes servicios al país 
como Senadoe Nacion<~l, c•Jmo Vocal ele la Exma. Cúmar·a de Apelación 
en lo Civil de la Capitnl, com•) Juez Fedeen.l de S,dta, com') Inteeventot' 
Nacionnl en Jujuy y er1 otr'os altos cargüs públi(;os, 

El Pnsiclcnte ele la Rl'püblica-
DECRETA: 

Art. 1° La bandeen. nacional se mantendr'ú izada á media asta dmante 
el día de hoy, en todos los Edilicios Públieos de la Capital. 

Aet. 2° Por· el Ministel'io de la Guena se dispondr'Ó. lo necesnt'Ío á fin 
de que se haga lü salva coeeespondiente, al lleg<u' el convoy fúnebee al 
Cementer'Ío. 

Art. :3° El Poder Ejecutivo ser'á repeesentado, en el acto del entieero, 
poe el Ministro ele Jsuticia. 

Art 4° Comuníquese, publíquese é in::-;értesc en el I~ejistr'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
J. Ca.K.BALLIDO. 

Decreto jubilando á la Señora Elvira P. de Grasso 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 20 de 18\lO. 

De acuerdo con lo informado por la Contadmía General, y de confor-
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midad con lo que dispone el Inciso 1° <181 nr·tículo 2° de la Ley N.o 1909 
de fecha 27 de Nnviembr·e de 18~6, SJbr·e jubilacit)l1e.3 ú los [vlaestr·os 
de Instrucción Primaria, 

El Presidente ele la Repüblic:u-

DECitETt\: 

Art. 1° Con goce de sue'\uo ínteg,·n, o.cw~t·d,tse In jubilaciém que soli
cita la iviaestr·a de la Es,~tlOLt SuperirH' d13 V<U'c)!le::; N'' 1 del 7" Distrito 
Escolar de la Capital, Set-t,)t'<t Elvir·a P. de Grnssu. 

Art. 2° El gasto qne autc)['iz:t el pr·e:-;ente Decret:), sel'it irnptltado al 
Inciso 17, Item 10, d~l l)r·esLl¡me-;to de [nstl'L\ei~Íón P1'tblic:t, rnténLms el 
«Fondo especial de PensiorJe:-;,, tJo pr·oduze<t la r·erlt;t c¡11e fija ia Ley de 
la materia. 

Al't. 3° Comuníquese, publíque;.;e, dó.:;e <tl l~ejistt'O i'hcional y vtreh~\~ 
este espediente n: Consejo Nacional de Educ<tci,'m para su.:; efectos y 
para que sea allí archivado. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Resolución nombrando Oficial 2° y 3° en la Biblioteca Nacional 

Departamento 11c Instrucción Pública. 
Buenos Aires, J\ovicmbre 21 de 1890. 

Atento lo manifestado en la not<l. precelente y de acuer·do con lo 
que en ella se propone. 

SE RESUELVE: 

Exonerar ú D. Glliller·mo Stok, del empleo de Oficial 2° de la Biblio
tec:a Nacional, ll')tnbr·únd<lSC e11 su r·eemphzo, )d Oficial 3° D. Enr·ique 
Caprile, y pam e-;te último pltesto, á D. José Mnt'tinoli. 

Comuníquese ú quiet!es curTcsp<ltlda, publíquese y dése al H.ejistro 
Nacionnl, prévia las anotaciones del caso en el H.ejistt·o de Estadística. 

PELLEGRINI. 
JuAN CA!tBAr.uoo. 

Decreto organizando el estudio de C:üigrafo Público, y dictando el programa co
rrespondiente 

Departamento de Justicia. 
Huonos ."\.ires, :'\oviembra 22 de 1800. 

No existiendo disposición n.Jg,ma dr: C<1t'úctce gener·a\ que determine 
los requisitos que deban llenar en h Capital de lct República los que as
piren ul título de Calígr·afo PCrblico, y 

CoNSIDERANDO: 

Que dada la importancia que tiene el arte caligráfico en la enseílan-
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za y principalmente en el mecanism) judicial, por cuanto las leyes de 
procedimientos ntr·ibuyen al dictámen peeicial el c:m'tcter de prueba le
gal, siempr·e que sea tePminantemente aset'tivo, ó pur' lo menos, pueda de
cidie el ánimo del Juez de la cau::;a,-e.::; necesapio pr·opendee á que las 
personas que se dediquen á e.ieecel'lo, reunrtn condiciones de competencia 
y hon0r·abilidad acreditada por el podee público, 

El p¡·esidente ele la Repüblica-

DECH.ETA: 

Art. 1° Los aspin,ntes al títnlo de ((Cülígr·üfu Públicu Nacional)), debe
rán pr·esentar sus solicitudes de ex~tmen al Ministerio de Justicia, acom
pafíadr) de un ·~el'tificado suscrito p)r tr·e:; per·sonas radicldas y de res
ponsJ.bilidad, que gar·anticen lü h:mor·abilidad y buena conducta del postu
lante, y de una constancia de haber· depositado en la Habilitación del 
mismo Ministeeio, la SLlln-=t de cien pesl)s nacionales que se fija como dere
cho de exámen. 

Aet. · 2° Nadie podr·ú peesentarsG á exámen sin tenee por· lo menos dos 
afíos de eesidenc:i<l en el pnis, la que se aceeditan1. por medio de una in
foemnción judicial. 

Aet. 3° No podr·ún ejer·cer las funciones de Calígrafo Público en la Ca
pital de la República: 

1 o Los que hubier·en sido condenado;; denteo ó fue m del país, por cual
quier delito de los que afectan ú la honor·abilidad per·sonal. 

2° Los encausados mientras dme el proceso. 
3° Los encausados ó fallidos no rehabilitados. 

Art. 4° El P. E. designar·á cnda dos arios, una Comisión de pet'itos ca
lígeafos, ruyo l)l'esidente nato, ser·á el Calígr·nfu Oficial de lr)S Teibunales, 
á efecto de que reciba los exámenes eorl'espondientes. 

Aet. 5° Esta Comisión exigirá en cada caso, la rectificación de las fiemas 
del cer·tificado á que se refiere el ar·t. 1°, é ind·lg<lrá si lns pet'sonas que 
lo suscr·iben, reu~~e:1 las condicione::; espresadas en el mismo articulo. 

Art. 6° Llenado este requisito, se procederá¡ al exámen en acto público 
y versará sobre todos y cada uno de los punto~ que abarca el signiente 

PROGRAMA 

I 

Conocimiento teóeico ¡wáctico de los cal'actér·es de escritura: letra in
glesa, espaüola, bastardilla y francesa (r·onda). 

II 

Letea gótica inglesa, francesa y alemana. 

III 

Pa\eografia. 

IV 
Conocimiento y empleo de las plumas mas usuales. 

43 
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V 

Conocimiento del rasgueo y presentación de tr·ab 1jos pendolísticos. 

VI 
Nociones de dibujo natmal y línea!. 

VII 

Conocimientos químicos teór·icr)-pr·úcticl)s sobr·e la,:; sust:tnci;~s com
ponentes de las diver·sas clases de papel y tint:ts y de los adivos y reactivos 

_par· a !a estinción, averiguación y rectpariciún de las escr·i tura,.;, 

VIII 

Procedimientos pam el exúmen de manuscritos. 

IX 

Procedimientos usuales para constatar la diferencia de fecha en que se 
tr·azaron dos cuerpos de escritura. 

X 

Reconocimientos prácticos de documentos falsificados-Informes ora
les y escritos. 

XI 

Conocimientos sobre 1::: ensefíanza de b Caligmfia. 
Art. 7° Sefíáhse corno í'etl'ibución á los Miembros de la Comisión exa

minadora, el importe del depósito á qne se refier·e l<l pMte fimtl del al't. 1°. 
A1·t. 8° Una vez presentado el dictámen fuvomble de la Comisión exa

minadora, se espedirá por· el Depar·tamento de Justicia el diploma cones
pondiente, que se insc¡·ibir·á en el Hejistm que al efecto se abr·irá. 

Art. 9° Par-a ejer·cer· en la Capital de la República los Calígrafos deberán 
prestar juramento ante la Exma. Cúrnara de Apelación en lo Civil, é ins
cr·ibir sus títulos en la matl'Ícula de dicho Tl'ibunal. 

Art. 10. Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINL 
J. CABBALLIDO. 

Decreto jubilalldo al Sr. Rosendo Aranda 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 2!í de 18\JO. 

De acuerdo con lo informado por la Contaduda Geneeal y de confor
midad con lo que dispone el Ar·t. 4 de la Ley N" 1900, de fecha 27 de 
Noviembee de 1886, sobre jubilaciones ú los i.Vlaestros de Instrucción 
Ptimaeia, 
El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Con goce de la mitad de su sueldo, jubílase al Preceptor de la 
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Escuela de Varones N° 3, del 7° Distrito Escolat· de la Capital, Don 
Rosendo At·and.t. 

Art. 2° El gasto que autoriza el¡wesente decreto, será imputado ai In
ciso 17, Item 10, del Pt'esupuesto de Instt·ucclón Pública, mientms el Fondo 
especial de Pensiones no pl'Oduzc<< la t·enta que fija la ley de la materia. 

At't. 3° Comuníquese á quienes conespondn, publíquese, dése al Re
ji~tro Nacional, y vuelva este e~pediente al Cousejo Nacional de Educación 
á sus efectos y par·a que sea allí at·chivado. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto autorizando á la Universidad de Buenos Aires para sacar á licitación 
la provisión general del Hospital de Clínicas, y p:ua incluir en su planilla de 
sueldos y gastos las partidas destinadas á costear dicha provisión general 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Noviembre 2 7 ele 1890. 

Visto lo mnnifestado por el Sr. Rectot' de la Universidad de Buenos 
Aires en la nota que encabeza este espediente; teniendo en cuenta que 
todo lo que se refiere al Hospital de Clínicas de esta Ciudad ha sido pues
to, por Decreto de 29 de Mayo último, bajo la dependencia de la Facul
tad de Ciencias Médicas, y de acuerdo con lo manifestado por la Con
taduda General acerca de la necesidad de regulariza!' las condicione3 en 
que se hace la provisión del Establecimiento menciotwdo, ajustándose, 
sobre el pneticulat', á lo que dispone la Ley de Contabilidad, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Autorízase á la Univel'sidad de Buenos Aiees, para sacar á li
citación la peovisióc. general del Hospital. de Clínicas de esta Ciudad, 
ajustándose á las disposiciones respedivas de b Ley de Contabilidad. 

Art. 2° Una vez pl'acticctda In licitación, el Rector de la Univeesidad re
mitieá al Ministerio de Instrucción Pública el espediente formado, acom
pañándolo de los infot·mes y demás antecedentes q•1e sean del caso, pa- . 
ra la resolución que conespond8.. 

Art. 3° Autodzase igualmente á la Univer·,:;idad de Buenos Aiees para 
incluil', desde 1° de Enero pt·óximo, en sus planillas de sueldos y gastos, 
las partidas 35, 36, 37 y 38 del ltem 6, Inciso 13 de la Ley de Presupues
to, destinadas á costear la provisión general del Hospital de Clinicas, á 
fin de que los pagos cot'eespondientes sean hechos dieectamente poe la 
Facultad de Medicina, que tendr·á así una in~e!'vención inmediata y podeá 
ejercer una vigilancia eficaz sobl'e todo lo que á dicha peovisión se eefie
ra. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en 
el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBRLT.IDO. 
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Decreto dejando sin efecto, desde el 1 o. de Enero, todas las becas ocupadas en las 
Escuelas de Aplicación ane:x:as á las Normales 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, :\o\·iembrc 27 de 18\JO. 

CoNSIDERANDO: 

1 o Que la existencia de becas en las Escuelas N O!' males tiene por úni
ca razon detenninantr, la conveniencia de estimulnt· la fonnación de 
Maestros de que tanto necesita la l{epública para la dir·ección de sus 
escuelas comunes; 

1 2° Que pot· consiguiente, solo pueden ser· concedidas, y solo deben exis
tir esas becas en el Depar·tamento Normal, y en ningun caso, en el de 
Aplicación, que es simplemente una Escuela Primaria anexa, destinada 
á ejercitar· á los alumnos-maestros, por medio de trab8jos prácticos, en 
el arte de ensefíar·; 

3° Que, como lo es1wesa el Dect·eto de 8 de Octubre últímo, prohi
biendo la concesión de beca,; en las Escuel<ts de Aplicación, acor·dar esas 
subvenciones en estos Departamentos no significa otra cosa, que decre
tar donaciones pecuniarias á favor de nífíos que est,"'cn recien adquit·ien
do la ensefíanza obligatoria, lo que además de contrariar el propósito de 
las Leyes que han creado tales becas, pet·j udica al et•nt·io público recar
gándolo con un gasto indebido é infructuoso; 

Por todo lo espuesto, 

El Pt·esidente de la Reptlblica-

DECRETA: 

Art. 1° A contm· desde el 1° de Enero pr·oxuno, quedarán sin efecto 
todas las becas que estuviesen ocupadas P'll' alumnos de las Escuelas de 
Aplicación anexas á las Normales. 

Art. 2° Los Directot·es de Escuelas Normales enviarán antes del 10 de 
Enero, á este Mi11istel'io y á la Contaduría General la nónima de los alum
nos de sús respectivos Establecimientos á qniP.nes deba aplicnrse lo dís
puesto por el artículo antet·ior; acompafíando, á la vez, por· separado, una 
lista detallada ele los alumnos que queden gozando de beca en los Cur
sos Normales. 

Art. 3° La Contaduría Geneml procederá á elimina¡· inmediatamente 
con aneglo á las listas que se le remitan, los nornbr'es de los becados en 
las Escuelas de Aplicación, y en las planillas mencionadas de pago no 
liquidará sinó la cantidad que estrictamente conesponda á las becas ocu
padas y qne en aclPlante se conceda en el Departamento Normal. 

Art. 4° Comuníquese á quienes conesponda, publíquese é insér·tese en 
el H.ejistro Gacional. 

PELLEGHINI· 
JuAN CARBALLIDO. 
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Decreto confiríendo el título de Maestra Normal. á varías ex-alumnas de la Es
cuela Normal de Maestras de Córdoba. 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, .l\oviamhre 2() de 1800. 

Resultando del presente informe de la Inspección, que las Stas. Ernilia 
Rosa Savio y Sa.vio, Josefina Junna A..lmada y Perez, Matilde Luisa Schuldt 
Ahumada y Mercedes Mal'Ía Travet·zn. Alvarez, han te~rninado en ht. Es
cuela Nonnal de Mnt~stms ele Cór·dob l sus estudios profesionales con 
arTeglo á lo que determina el nrt. 9 del Plan vig<·nte, 

El !)residente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Confi{wese ú lns ex-alumnas !JOtnb!'adns, el título de Maestra 
Normal, y espídaseles en la forma de práctica los díplomas correspon
dientes, los que nnotaclos en el H.ejistro de los mismos, serán enviados 
para su entregn, á Lt Directora ele aquel Establecimiento. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insel'tese en el Rejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuAN CARBALLIDO. 

Resolución dejando sin efecto la parte del Art. 235 del Reglamento de Colegios 
Nacíonales, que dispone que la mitad de lo!> derechos de exámen se divida propor
cionahnente entre los Profesores. 

Departamento de Intrucción Pública. 
Buenos Aires, Kovicmbrc 20 de 1800. 

Visto lo manifestado por el Rector del Colegio Nacional de la Capital 
en su pr·ececlen te nota, y de acuel'do con lo indicado por él, 

SE HES UEL VE: 

Dejm· sin efecto desde la fecha en 2,delante, la pat'te del artículo 235, 
del Heglamento de Colegios Nacionales, que dispone que la mltad del 
producido de derechos ele exámen de estudiantes libres y de los Cole
gios pal'ticulares, se dividir·á ¡)['oporcionalmente entre los Profesores del 
Colegio Nacional que formen parte de las Comisiones que foman esos 
exámenes. 

Comuníquese ú quienes corresponda, publíquese é insértese en el Reji
tro Nacional. 

PELLEGRINI 
J. CARBALLIOO. 



MINISTERIO DE GUERRA 

lVIES DE NOVIEMBRE 

Decreto nombi·ando Jefe del Regimiento N o 6 de Guardias Nacionales de In
fanteria de la Capital 

Departamento de Guerra. 
Buenos, Aires, Koviembre 5 do 1800. 

El P1·esidente de la Repüblica-

DECRETA : 

Art. 1° Nómbrase Gefe del Regimiento N. 0 G de Gtwt·dias Nacionales 
de Infantería de la Capital, al Coronel de Guardias Nacionales, Don 
José Luis Amaden. 

A1·t. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe del Regimiento N ° 9 de Guardias Nacionales de Infan
teria de la Capital 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, ;s"oviembro 1 O de 1800. 

El Presidente de la República-

DECRETA : 

Art. to Nómbrnse Gefe del Regimiento N.o 9 de GudN]ías Nacionales 
de Infantería de la Capital, al Coronel de Guardias Nacionales, Don 
Gabriel Larsen del Castailo. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 



MINJSTERIO DE MARINA 

NIES DE NOVIENIBRE 

Resolución recaída en una nota de la Juuta Superior de Marina, pidiendo la con
firmación del nombramiento delier. Maquinista de la Cañonera «Paraná,, Don 
Jorge Parkes. 

Departamento do :\Iarina. 
Buenos c\.ires, N'oviembre 8 de 18\lO. 

En vista de lo manifestado pot· la JunLa Superior de Marina en su 
precedenLe notn, confirmase el nombl'nmiento de 1'". Maquinista de la 
Cañoner·a <<Paraná,\) de fecha 16 de Julio ppdo., ú fi:tvot· del 1cr Maqui
nista D. Jorge Parkcs. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de !a Junta Superior de Marina, proponiendo pa
ra Pesador de Carbon en la Comisaria General de Marina, al ciudadano Don 
José Fino, en reemplazo de Don Francisco Lopez da Costa, que· renunció, 

Departamento de :Marina. 

Buenos Aires, r;'oyiemhre 3 de 18\lO. 

Vista la propuesta que precede, nómbrase Pesador de Carbon, al ciu
dadano D. Josó Pino, en reemplazo de D. Francisco Lopez da Costa, 
que renunció. 

Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución nombrando una Comisión para que proceda á inspe·~cionar la Caño
nera uParanáu, é indique las reparaciones á efectuarse 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, l'\oviembre 3 de 1800. 

Atento lo espuesto en la pt·ecedente nota de la Junta Superior de Marina, 

SE RESUELVE: 

Art. 1° Nómbrase una Comisión compuesta del Cnpitan de Navío D. 
Rafael Blanco, como Presidente, y del Teuier;te de Navío D. Francisco 
RiYera, Director de Arsenales y Talleres de Mnrinn, Teniente de Fr·a
gata IJ. Aníbai Curmona, y Je! Inspector de Múqui11as D. Adolf0 H.u
geroni, como Vocales, para que inspeccionen la Caüonem «Paranán, é 
indiquen las obras á efectuarse. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é ínsér·tese en el H.ejistro Nacional. 
PELLEGHJNI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comandante del vapor .. vigilante» al Teniente de Fragata 
D. Domingo M. Quintana. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, l'\oviembre '1 de 1800. 

Vista la propuesta que precede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comandante del vapor ((Vigilante)) al Teniente de 
Ft·agata Don Domingo M. Quintana." 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o NacionaL 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota del Director de la Escuela Naval, proponiendo al 
ciudadano D. Victoriano Braña, para Escribiente de aquella Repartición. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, l'\oviembre 12 de 1890. 

Vista la propuesta que precede, 
SE RBSUEL VE: 

Art. 1° Nómbrase Escribiente de ltt Escuela Naval al ciudadano D. 
Victoriano Braña. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 
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Resolución suspendiendo las obras de canalización del Rio Lujan, hasta que el 
H. Congreso vote los fondos necesarios 

Departamento de l\Iarina. 
Buenos Aires, l\oyiembre I;l de 18\JO. 

No habiendo votado el H. Congr·eso los fondos que le fueron solici
tados para atender ú las obrns de eannlización del Río Lujan, 

El Presidente de la Rep1lblica-
IUoSUELVE: 

Art. 1° Suspender las obras de canalización de: Rio Lujan, que se 
llevan á cabo bnjo la dirección del Ingeniero Uon Vale<1tin Balbin, hasta 
que el H. Congreso vot~ lo~ fondos necesarios para la teeminacíón de 
didws obms. 

Art. 2° El Sei1or Ingeniero Balbin pr·oeeder·ú ú tomar' las medidas del 
caso pal'a c¡¡1e se efectúe la entrega de las dmgas, chatas y demás ele
mentos de deagndo, á la Dir·ección de las Obr·as del Riachuelo. 

Art. 3° Dósele las gr·acias al mencionado Ingertiero Balbin por los 
importantes servicios que ha ¡)!'estado á la Nación, iniciando y diri
giendo lns obt'ns preliminnt·e·s. 

Art. 4" Comuníquese, publiquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Ingeniero Ayudante en el Departamento de Hidrografia, al 
ex-Profesor de la Escuela Naval, D. Nolasco Córdoba " 

Departamento de J\larina. 
Buenos Aires, l\oyiemhre 14 de 18\JO. 

Vista la nota que 1)['ecede del Directot' de la Escuela Naval, 

El Presidente de la Hepüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nórnbmse Ingeniet'O Ayudante del Departamento de Hídro
gl'afía al ex· Profesor de la Es.~uela Naval, D. Nolasco Córd0ba. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo mandando abonar la suma de $ m¡n. 6300, á la Administración de "Sud
América," por impresión de 2000 ejemplares de la Memoria del Departamento 
de Marina, correspondiente al año 1889 

Departamento de J\Iarina. 
Buenos Aires, NoYiembre 17 ele 1890. 

En virtud de lo manifestado por la Contaduría· General de la, Nación, 
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Et P;·esiclente ele la República, en acuerdo general de Ministros

RESUELVE: 

Art. to Qne por la Comisnría General ele l'vlarina, se abone á la Admi
nistmción de <<Suel-AmC~t·icn,>l con los sobrantes ele los pagos que se 
efectúan al personal ele la Armnda, la cantidad ele seis mil trescientos 
($ m¡n. 6300,) pesos moneda nnciunal, que importa la impresión en el 
mencionado diat·io, de dos mil ejemp!Mes de In l\ilemoria del Departamento 
de Marina, correspondiente nl ailo t889; debiendo la Comi:::;al'Ía General 
de Marina reintegr·nt·se por partes de la mencion,lcla surnn con los fondos 
de cnrúctet· eventual do que dispone el Ministerio de Marina. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dé:o;e al l{ejistro Nacional. 

PELLEGHINI.-o-N, LEVALLE.-J. A. 
RocA.-V. F. LoPEZ.
J. CAttBALLIDO. 

Resolución mandando instalar un Taller de Velería en los Talleres de Marina 

Departamento <lo :.\Im·ina. 
Buenos Aires, l\o\·iemhro 17 (le 18\JO. 

Importando una vel'dadera economía pat'a el Fisco establecer en los 
Tallet'es de Marina un Taller de Velería para la confeceión de toldos y 
demás enseres que necesitan los buques de la Armndn NacioGal, 

SE !lES UEL VE: 

Art. 1 o Que por la Direceión de los Talleres de Marina, se proceda á 
comp¡;vr en plnt.n los útiles indispensables ¡ya·ala instalación de un Taller 
de Velería, debiendo pr6vinmente elevar ú este i\lirtisterio, por intermedio 
de la Junta St1perior, el ¡wosupuesto de gastos. 

Art. zo El ¡)ersonal del Tnllet· mencionado e'l el artíeulo anterior, se com
!JOndrá de veinte marineJ'OS de la Eseundra, elijiénclose Gon prefereneia 
aquellos que por su edad avanzada no puedan soportat· IA.s fuet·tes faenas 
de abordo. 

Art. 3° El TitllPl' de Veleda dependerá inmediatamente de la Direeción 
dFl los Talleres de lVIarina. 

Art. 4° Los gastos c¡ue oeasione esta resolucir!n se atenderán con la 
partida de artíeulos navales del Pt·esupuesto vigente del Departamento 
de Marina. 

Art. 5Q Así mismo queda nutorizado el Director d2 los Tnllercs para 
que construya un galpon de müdet'a con una capaeidad suficiente para 
acondicionar los Talleres de fnudición, y poder al pt·opio tiempo instalar 
convenientemente toda la maquina ría ele los Talleres de l\Iarina en el gmn 
galpon de matet·ial eonstr'11ido con este objeto. 

Art. 6° Los gastos que ocasionen estus trabajos se atenderún con la 
partida que mel!Sttnlmente recibe el Director de los Talleres pat'a com
pra de materiales. 

Art. 7° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 
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Resolución acordando al Capitan de Fragata D. Constantino Jorge, los prémios 
concedidos por el H. Congreso por la terminación de la guerra del Paraguay 

Departamento de :IInrina. 
Bnenos Aires, NoYiembre 17 ele 1890. 

En vista de los informes producidos y de lo manifestado por la Junta 
Superior de MMina, 

SE RESUELVE: 

Conceder al Capilnn de Fr·ngata Don Constantino Jorge los premios 
acordados por· el Honomble Congreso por· la terminació:1 de la guerra 
del Paraguay. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejisiro Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando una 
solicitud del primer Maquinista del Crucero «Patagonia" Don Tomás Parfitt, 
por la que pide su baja y absoluta separación del servicio 

Departmnento de l\Iarina. 
Buenos Aires, Noyiembre 20 de 1800. 

En vista de lo manifestado por· la Junta Superior· de l\'lal'ina, 
SE HES UEL VE: 

Art. 1 o Concédese la bnjn solicitnd{l por el 1c'· l\ilnquinista del Cr·ucero 
<(Patagonian D. Tomás Part-itt, y nórnbcase en su reemplazo, á D. Gui
llermo Sulton, y para ocupar b vacunte dejada pol' éste, á D. Juaquin 
Duarte. 

Art. 2° A vísese en respuesta, cornuníq u ese, pub! íq u ese y el ése al Re
jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, eleV<tndo otra 
del Vicario General, por la que propone al Presbítero D. Domingo Filgueira 
para Capellan de Marina. 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Noviembre 2,1 de lSGO. 

Vista la propuesta que l)l'ecede, 
SE RESUELVE: 

Art. 1° Nómbrase Capellan de i\'Ial'ina, al Presbítero D. Domingo Fil
gueim. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y d6se al Rejistm Nacional. 
. PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 
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Ley del H. Congreso acordando permiso ¡:¡ara residir en el estranjero por el tér
mino de un año, á la pensionista militar Sra. Albertina B. de Sivori 

El Senado y CámM'a el<! Diputados de la Nación Argentina, reunidos 
en Congreso, etc., sancionan con f(w¡·::;a de-

LEY: 

Art. 1° Acuérdase permiso pam r·esidir· en el estr·anjero por el término 
de un año, ú la pensior1ista militar Sra. Albertina B. de Sívori. 

Art. 2° ComutJÍCjllese ni Poder Ejecutivo. 
Dadü en la Sala de Sesiones del Congr·eso Argentino, en Buenos Aires, 

á veintinu8ve de Setiernbr·e de mil ochocientos noventn. 

M. DERQU[. L. i.V1ANSILLA. 
Adolfo Labougle, Ulaclislao S. F;·ias, 
Secretario del Sena J. o. Secretario tic l<t C:\mttrn. de D .D. 

(Rejistmda bajo el núm. 2734) 

Departamento de JTarína. 
JJnenos Aires, ..'\oyicmhre 2<1 de 18\JO. 

Téngnse por Ley de la Nación; cúmplase, comuníquese, publíquese é 
insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolusión recaída en una nota de la Junta Superior de Marina, elevando la re
nuncia interpuesta por el Capellan de Marina, D. José Riera 

Departamento de J1arina. 
Buenos Aires, ..'\oyiembre 25 de 1880. 

Acéptase la rennncia intet·pucsta por· el Capella11 de iVIarina, D. José 
Riera,-Avísese en l'espuesta, comuníquese, publíquese y dése al Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI 
N. LEVALLE. 



lVIES DE DICIEMBRE 

MIN1STER10 DEL INT2RIOR 

Decreto reconociendo en el cadtcter de persona jurídica, á la Sociedad «Enrique 
Dell'Acqua y Compañía" 

Departamento tlel Interior. 

Buenos Aires, Diciembre G tle 1890. 

A-tento lo dictaminado por el Sr. PI'ocurador General de la Nación y 
el del Tesoro, 

El Presidente de la Reprtblica-

UECH.ETA: 

Art. 1 a Reconócese en el carácter de per·somt jni'Ídica, ú la Sociedad 
<tEnr·ique Del!' Acqua y Compaiíían constituida en la ciudad de Milan (Italia) 
par>t la impor·tación y espol'tación de prodnetos entr·e esta Republica y 
aquel país, con un capital ele nn mil11Jn quinientas .millibr·as, dividido en 
acciones de mil libras cada una; quedando constituido el dorr,icilio legal 
de esta Compafíía, en la Capital, par·a el ejercicio y cumplimiento de los 
der·echos y obligo<cíones que en la Hepública hayan de cumplirse y ejer-· 
citarse, y sujeta en su funcionamiento á tudas las disposiciones y reglas 
que el Código de Comer·cio establece par·a las sociedades de su clase; y 
siendo entendido que el Gobiemo se reset'V<1 el det'echo de nombear· un 
Inspector par·a el exámen de los libt·os y documentos per·ten~~cientes á 
ella. 

Art. 2o Permítn.sc al inter·esado tomar cópia de Jos mencionados Esta
tutos, comuníquese, publíquese é insér·tese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLro A RocA. 
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Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Compañia 
«La Hispano Argentina" 

Departamento del Interior. 
Jluenos Aires, Diciembre (j de 1800. 

Vísto lo dictaminud1) prw el Selíot· Pr·ocut·ad,jt' Gener·;~l de la Nación 
y el del Tesoro, y en vit·tud de las esplicaciones dnd~1s por· el intet·esado que 

. constan en el escrito que precede, 

El ]>residente ele la República-

DECltETA: 

Art. 1° Api'Ut~b:lse !:1s modificcl.ciones intl'oducidas en los Estatutos 
de la Compalíin «La Hi,;patw Ar·gentinan, l::.s ctrnles eonst<'111 en la có
pia del acta ele asambleü unidas ú este especliente, siendo etltendido 
que el Gobierno St-· reser·va el dP-recho de nombr·ae un Inspectoe para 
el exámen de los libros y documentos per'tenecientes á est:1. Compalíia. 

Art. 2° Permítase al intet·esaclu tomo.t· eópia ele los mencionados Es
tatutos eet'ormLl.dos; comuníquese, publíquese é insé!'tesc en el H.ejistro 
Naciunal. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica, á la Sociedad Argentina 
de la Cruz Roja 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre (j de 1800. 

Atento lo dictaminado poe el Selíor· Procumdo!' Genel'al de la Nación, 
y las esplicaciones dadas por el inter·esudo, 

El Presidente ele la República-

DECRETA.: 

Art. 1° Reconócese en el caráetee de persona jllt'íclica, á 1'1 ((Sociedad 
Argentina de la Cruz Rojan, constituida con Utl capital de tt·einta y cuatro 
mil seiscientos noventa pesos. 

Art. 2° Pet·mítase al interesado tumal' copw de los Estatutos, publí
quese é insél'tese en el Rejistt'o Naeional. 

--,.---

PELLEGH.INT. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando al vigilante de Policia, D. Vicente Salas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre G de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, así como lo dicta-
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minado por el Sr. Procurador Gcner·al de la Nación, y resultando com
probado que el I:c~urTen te es ci t~chtdano . ~u·g:en tino, .que ha prestad? ser
vicios en la Polu~t<t de la Cnpttal y E.JI~t·~tto. Nactonal, por· un ttempo 
que comput<tdo de acuer·do con el al't. 4", mctso 1° y nrt. 10° de la Ley 
Geneml de Jubilaciones, hnce Utl total de mas de tt·einta afios, y hallal'se 
imposibilitado físicamente [HU'a contimut~· ¡)['estúndolos; en virtud de lo 
dispuesto en el nrt. 2° y t.rt. 8° ele la citada Ley, 

Rl Presidente ele la República--
DECIU~TA: 

Art. 1 o Dcclúrase jubilado con goce ele sueldn íntegro, nl vigilante del 
Departamento de Policía ele la CapiLnl, D. Vicellte Salas, debiendo liqui
dürse el im¡•orte de esta jubilación, en las planillas de sueldos del citado 
Dep;H·tamento 6 imputal'se ú la Ley núm. 2.219. 

Art. 2° Comuníquese, publíqttese é insértese en el Rejistt'O Nacional. 

PELLEGRlNI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto nombrando al Ingeniero D. Valentin Balbin, Ingeniero Director de las 
Obras del Riachuelo 

Departamento del Interior. 

Bu<mos Aires, Diciembre r; de 1890. 

En vist<t ele lo espuesto en la ¡)l'eced•)tÜe nob poe la Comisión Admi
nistradora de lüs Obras del H,iaclwclo, 

El p¡·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbr·ase Ingelliem Dil'ectoe de las Obt'<ts del Riachuelo, en 
reemplazo de D. Constante: Tznnt, al Ingenier·o D. Valentin Balbin. 

Art. 2° Comuníquese é insértese en el Hejistt'o Nacional. 

PELLEGFUNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando al Sargento 2q del Cuerpo de Bomberos, D. Rufino Gomez 

Departamento del Interior. 
Buenos "\ ires, Dicinmbre G de 1890. 

Vistos los infonnes peoclucidos en este espediente y lo dictamirtado 
por el Sr. Proc.:urador Gener·;tl de la Nación, y habiendo compr·obndo el 
recml'ente ser ciudadnno argentino y tener prestados servicios por un 
tiempo que, computadu con arTeglo á lo dispuesto en el nr·t. 4° inciso 
1° y art. 10 de In Ley General de Jubilaciones, hace un total de mas de 
cumenta y cinco afios; de acuet·do con lo establecido en el m·t. 2° inciso 
1 o y art. 8° de la citada Ley, 
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El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1 o Declúrase jubilüdo al SaegenttJ zo del Cuer·p) de Bumber·os de 
la Capital, D. H.ufino G0mez, con el suelclo con·espondietJte á C<tb J 2:) del 
espresado cuer·po, debiendu lic¡clidarse el importe de esta jubilación en las 
planillas d1~ sueldos del Departamento de Policíu de !J. Capital, é imputar
se á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publír¡uese ó insóetese en el Hejistl'O Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto ordenando izar á media asta la BandePa Nacional 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 9 de 1890. 

Habiendo fallecido el Intendente l\iunicipa! de la Cnpital, D. Tr)l'cuato 
de Alveae, y siendo un debee del Gobiemo honrar la memoei,, de ese dis
tinguido ciudadano, que tan importantes ser·vicios Ita peestado ~l la Ca
pital de la Nación, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1° La Bancleea Nacional perrnanecel'ú ú media asta, dueante el 
dia de malíana en todos los edificios pt:rblicos ele Ll Capital. 

Art. 2° Por el Ministerio ele l<l GuetTa se clictai·ún las medidas nece
sarias para que en el acto de la inhumación se tr·ibuten los honores fú
nebres militmcs conespondientes al grüdo de general de división, 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistm Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Esel'ibiente en la Sub-Prefectul'a del Río Gallegos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1890. 

Vista la nota que precede, 

(i; l Presidente de ln. República-
DGCRETA: 

Art. 1 o ~ómbrase Escribiente en la Sub-Prefeetui'a del Rio Gallegos, 
al ciudadano D. Cárlos Casayne, en reemplazo ele D. Julio C. Cipre. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto concediendo privilegio de paquete, al vapor Inglés «Galicia> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1800. 

Visto este espediente, y lwbicnd<) mn.nif~stado el inter·esn.do estar dis
puesto á dar cumplimicntn (l tolbs las disposic;iones vigentes que rigen 
In materia, 

El P!'esidcnte ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Conct:~clese privilegio de paquete, al vapor Inglés «Galician, que 
hará su cmTern. entl'e Eut'(lpa y esta H.epúbli<~a. 

Al't. 2° Comunícp.tese, publiqnesc é insértes~ en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI, 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Director del Cons~r·vatorio Nacional de Vacuna 

Departamento del Interior. 
Bnonos Aires, Diciembre 13 de 18()0. 

Visto lo solicitado en la presente nota, por el Departamento Nacional 
de Higiene, 

El Presidente ele la Rep1'tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Director del Conservatorio Nacional de Vacuna, al 
Dt·. D. Juan José Diaz, en reemplazo del Dr. Juan D. Piüero, que queda 
separado de dicho empleo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando la inversión d8 1% 484.24, para p'tgos efectuados por la 
Comisión Inspectora del 14 Distrito 

Departamento del Interior. 
Buenos Airos, Diciembre 13 ele 1800. 

De acuerdo con lo solicitado en la ¡)resente nota y lo informado pot' 
Contaduría General, 

El PNsiclente de la Rept'tblica

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Dirección Genoral de Correos y Telégrafos, 
44 
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para invertir la suma de cuatrocientos ochenta y cuatro pesos con veinti
cuatro centavos ($ 484.24 m¡n) para pagos efectuados poi' la Comisión 
Inspectora del 14 Distrito. y cc~n imputación al Item 22 del Presupuesto 
vigentr. 

At·t. 2° Comuníquese, publíquese ó insél'tesc Cll el Rejistco Nacional, 
tómese razón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la 
Dirección de su procedencia. 

PELLEGHINI. 
J uuo A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para invertir 
la suma de 20 $ m¡n. en el trasporte de correspondencia entre la Colonia Irigo
yen y la Estación del Ferro-Carril 

Departamento rlel Interior. 
Buenos Aires, Diciembre U de 18\JO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que rrntecede, 
AutMízase á l<:t Di1·eeción Gene1·al de Coreeos y Telégl'afos, para in

vertir hasta la suma de (20) veinte pesos mensuales, en el t¡·asporte de la 
cone::;pondencia entre la Oficina de Correos d.:: la Colonia I1·igoyen y 
la E::tación del Ferro .. canil en el mismo punto, imputúndose este gasto al 
ítem 22, partida 5 del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLlo A. RocA. 

Acuerdo autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar á los Sres. 
Jhon P. Boyd y C <1l, la suma de 1,085 pesos m¡n. por carbon suministrado 

Departamento del Interior. 
Buenos ~\.ires, Diciembre 13 de 18\JO. 

De acuerdu con lo S·>licitado eu la presente nota y de lo informado 
pot' la Contadmia General de la Nación, 

El Presidente ele la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1° Autorizase al Departamento Nacional de Higiene, pat'<l. abonat 
á los S1·es. Jhon P. Boyd y C ~, eon fudus sobwntes de Lazaretos, la 
cantidad de (1085) un mil ochenta y cinco pesos, importe de 35,000 kilos 
de cMbon Cardiff suministrados al vapor· de sanidad «Jenne!'J). 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, tó
mese razon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos 81 De
partamento de su procedencia. 

PELLEGRINI.-,--Juuo A. HocA.-EouARDü 
CosTA.-V. F. LoPEz.-J. 
CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 
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Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas, p':tra. conceder la provi
sión de agua á las casas situadas fuera del rádio de las obras arrendadas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1;3 de 1890. 

Existiendo pendiente;:; en este l'vlinister-io vat'ias solicitudes pidiendo la 
provisió11 del servicio de aguas corTientes pan< establecimientos situados 
fuent del radio de las obms anendachs ú la Empresa de Salubridad, y 
consulta11do la mayor brevedad en los asuntos de esta naturaleza, 

El Presidente ele la República -
DECRETA: 

Art. 1° Autorízase al Departamento de Obras Públicas, para conceder 
la provisión de agua á Lts cast"tS situadas fue.-a del radio de las obras 
arrendadcts, euyos pr·opietarios lo soliciten, siempre que no perjudiquen 
el servicio geneml, y con la condición es¡wesn. de que el Gobierno podrá en 
todo tiempo ordenar· l<l suspensión del set·vicio, sin reclamo ülguno por 
parte de los inter'esados, y bien e11tendido que ser·á á costa de los mis
mos, los gastos que la instalación del serv1cio ocask·nnre. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insé!"'tese en el Hejistr·o Nacional, y 
pase al Depat'tamento Je Obras Públicas la ¡wesente solicitud con las 
de igual nntuealeza que se adjuntan á los efectos consiguientes. 

PELLEGRINI. 
J uLro A. RocA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por D. Ramon B. Castro, del lote N° 17 
fracción B. Secion IV, de Territorios Nacionales, perteneciente á D. Manuel Salas 

Departamento del Interior. 
J3uenos Aires, Diciembre 13 de 1890. 

RPsultando de este espediente, que los Seüores Aeaoz, Martinez, Reta, 
Moreno y Vasquez, que observaeon la mer!sura practicada por el Inge
nier·o D. Hamon B. Cast1·o, en el Campo de D. Manuel Salas, no han pre
sentado ·¡a que les conespondiu. hacer, á pesar de haber sido avisados 
por· edictos; y atento lo informado por el Departamento de Obras Pú
blicas y la Oficina Central de TíerTas y Colonias, 

Et Pt'esiclente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase la mensma pt'acticada por el Agrimensor D. Ramon 
B. Castro, del lote No 17, fr·acción B, Sección IV de TerTitorios Nacionales, 
perteneciente al Se. Manuel Salas. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt'O Nacional, pasando 
ú la Oficina de Tienas y Coloni>ls para su archivo. 

P ELLEG RINI. 
JuLIO A. RocA 
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Resolución disponiendo que una Comisión especial formule una nueva lista para la 
distribución de tierras á los que hicieron la campaiía del Rio Negro 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre l:l de 1800. 

Resultando del exúmen de bs listas f()rmuladus para scr·vir· de base 
ú la distribución de tien':ls al Ején:ito Especlicionat'iu del Sllll, ú que se 
refiere la Ley N° 1G28 ele 5 de Setiembre de 18%, aclolecen de dife
rencias y que no son milital'es ni hicieron Lt campaCw, 

SE RESUELVE: 

Pasen estos antecerlentes ú una Comisión especial, compuesta del Pre
sidente de la C.mtaduda Gener·al, el Dir·ectoe de la Oficina ele Tierras 
y Colonias y el Jefe del Estado iYlüyor Gener·al del Ejél'cito, para su exá
men y formación ele una nueva lista que solo compl'encler·ú ú los que 
real y efectivamente hicieron la campniía dd l{iJ Negl'o y tengnn la me
dalla y diploma conesponclicntes, ó se hallen incluidos en los términos 
de los ar·tículos 7° y go de picha Ley. 

Comuníquese, publíquese 0 insét'tese en el llejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto aceptando el canje de 100,000 $ m¡n. por igual suma en Fondos Públi
cos de renta de la Nación, propuesto por los Sres. Emilio Bieckert y Cia. que 
dtben depositar como garantía por la concesión del Cable Argentino á Europa. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 1800. 

De conformidad con lo solicitado por los recunentes y lo aconsejado 
por Contaduría General, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase el canje que los Sl'es. Emilíu Bieckel't y C". concesiona
rios del Cable Argeutino ú Elll'opn, solicitau hacer· de la suma ele ($100,000 
mjn.) cien mil pesos mjn., que como garautía del cumplimiento de su 
contratn, han efectuado en el Banco Nacional ú la ó!'den del Podee Eje
Clltivo, por igual sumn. que clebet•án cleposiütt' en Fondos Públicos ele rEm
ta de la Nación. 

Art. 1° Comuníquese, publíquese é in.sértese en ell{ejisteo Nacional, y 
tómese razón en la Sección ele Contabilidad. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto nombrando Sub ·Prefecto del Puerto ele Santa-Fé 

Departamento dul Ulterior. 

Buenos Aires, Diciembre 1:3 de 18\JO. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·csidenle de la Rcpüblica-

DECl{['TA: 

Art. 1" Nóml)l'ase Sub- Prefecto del Puerto de Santa-Fé, al C'apitan 
de Frngatn D. Vieente Const<tntino; Ayudante 1° de la misma, á Don 
Tomús Lnscnno, y Escribiclltc, ú D. Justo Carana. 

Ar·t. 2'-' Com LIIlÍC[ u e::: e, pu blíq U<;se 6 insértese e u el Rej istw N a.cional. 

PELLEGlUNI. 
JuLro A. HocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete, al vapor ingles «Pollux > 

Dcparta~ncnto del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 1:3 de 18\JO. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interes:tdo estar dis
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El p¡·esiclente de la Repitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese renovación de ¡)l'ivilegio de paquete, al vapor inglés 
<<Pollux)) que hace la carrera en el Rio de la Plata y sus afluentes. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insertese en el Hejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio de paquete, al vapor ingles «Potosi> 

Deparüuncnto del Inte.rioc. 

Buenos Aires, Diciembre 13 ele 1800. 

Visto este espediente, y habióndo manifestado el inter·esado estar dis
puesto ú dar cumplimiento ú todas las dispe>siciones vigentes que rigen 
la materia; 
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El Presidente de la Repliblica-

DECHETA: 

Art. 1 o Concédese prívilegio de paquete, ni vapor· ingles «Potnsí'), que 
hará su carTera entre Eurup:t y esta l{epúblicn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insértese en 81 Rejistro Nacionul. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto concediendo permiso al Sr. Antonio Cerutti, para establecer un taller de 
composturas navales en la ribera del Arroyo «Napostá» 

Departamento del Interior. 

Uuenos Aires, Diciembre 13 ele 18ü0. 

Visto este espediente, 

El Presidente de la República-

Df;CilETA: 

Art. 1° Concédese permiso á D. Anto11Íu Cerutti, pnra estnb!t~cer un 
taller· de composturas navales en la ribera del A1Toyo «i"Jnpostú)) y en 
el par¡:¡je dende el Sub-Prefecto de Bnbi t Blanca indique, siempre que no 
per·judique la navegación. 

Art. ;¿o El interesado debe abonar el impuesto que fije la Ley de Se
llos por el uso accidental de riberas, y levanta!' dicho taller por· cuenta 
del mismo sin indemnización alguna, cuando el Gobiemo lo cr·ea neces:1rio. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Acuerdo autorizando al Departamento de Obras Públicas, para. introducir las 
reformas necesarias en el ramal férreo de Dean Funes á Chilecito 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 13 ele 18ü0. 

Siendo necesario introd,rcir on el trayecto de la línea com¡wendida 
entre los kilómetl'Os 13~ 6. 414 del ramal do Dean Funes á Chilecito, 
algunas modificnciones que tiendan á dat paso á través de los terra
plenes de la líne~l. á la cantidad de agua que en la estación lluviosa 
desciende de la de siel't'a Famatina, é inmediaciones, lo que destruiría los 
terTaplenes sinó se le dejara Iibr·e curso, importando este hecho, fuertes 
gastos en su reconstrucción, y de acuerdo con lo espuesto por vi De par· 
tarnento de Ingenieros y Contaduría General, 
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El Presidente de la Repüb/zca-

ACUERDA Y DECllETA: 

Art. 1 o Autorizase al Departamento de Obr·as P,'¡blicas, pm·ct introdu
cir· las modificaciones que son necesarias en el H.arnal fétTeo de Dean 
Funes á Chilecito, compréndido entr·e los kilómetr·os 135 á 414, que se 
indican en los peecedentes informes, imputándose el gasto que ellas im
portan, á la Ley 1733 de 16 de Octubee de 1885. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al H.ejistro Nacional y vuelYa 
al Dep;n·t::tmento de Obr·as .Públicas á los efectos consiguientes. 

PELLEGHINI.-Juuo A. RocA.-V. F. 
LoPEz.-EouAH.oo CosTA.-JuAN 
CARBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor inglés <Liguria» 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 13 de 18\lO. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el interesado estae dis
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente ele la República-

DECR.ETA: 

Aet. 1° Concédese privilegio de paquete, al vapor inglés <<Líguria» que 
hará su caner·a entre Europa y esta República. 

Art. 2° C'omuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uLro A. RocA. 

Decreto autorizando á la Comisión Administradora de las Obras del Riachuelo, 
para espropiar los terrenos necesarios al ensanche y ribera en la parte que 
ésta última hubiera ya sido escavada 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 1ll de 18\lO. 

Siendo neces<ll'io y conveniente activar el ensanche del Riachuelo, or
denado por· diversas leyes, á fin de facilitar aún más la entrada y perma
nencia de los buques en esa paete del Puerto de la Capital, y desapare
ciendo por lo espuesto en el acta que peecede, y por lo que respecta á 
los terrenos de la Sociedad <<Elevadores de Gr·anos>> los inconvenientes 
que motivaron la suspEOnsión de las espropiaciones cnn aquel objeto, en la 
márgen Sud del mismo, 
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El Presidente ele la RcJu'tblica-

DECl{ETA: 

Art. 1° La Comisión Administmclor'a de l··<s Obras del Hiachuelo peoce
derú á espropiar los tenenos de dicha Sociecbd que res1lltnn espl'Opiables 
con arregle• ú Lts le~re::; de la lll<ltet·i.t, pam el ensnndw y ribeca en la parte 
que esta última hubiera ya sido e:-:;ca vmla. 

AI't. 2° Queda autur·i1. tda la Comisión para design::'.T un apoderado que 
la rep!'esecte en las gestiones fuera del asiento de la misma, debiendo 
su pi'esiclente, finnar la esceitut'a rcspeclivn en rept·csenLH;ión del Gobier
no. 

Art. :3o Nómbmse abogado ele L1 Cumi:-:'ic)n pam dicho juicio, al Dr. D. 
Miguel Mendez. 

Art. 4" Comuníquese, publír¡uese y dese al H.ejistt·o Nncioncd. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HosA. 

Decreto declarando subsistente el de fecha 30 de Junio del corriente año, por el 
cual se autorizó á. los Señores John G. Meiggs Son y Ca., constructores del Fe
rro-Carril de Córdoba y Rosario para cruzar á nivel con dicha línea la de varios 
Ferro-Carriles 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 16 ele 18\JO. 

Visto este espediente relntivo ú los cmces qtre debe verificar el ((Fe
no-CatTil de Córdoba y H<>sarion CCJtl los de <<Buen,>s Ait'es y Rosario», 
<<Oeste Santnfecinon, <<Cer.trnl Argenlinon y Buenos Ail'es y Sun::;halesn, y 

CoNSIDERANDo: 

Que los cruces ú nivel de que se tnttr, lwn sido ya concedidos por de
creto de Junio del ntlo cot'l'irnlc, en Yirttd de la nutoril.ación que con
fiere al P. E. In Lev Gener<tl ele FetTo- Cnrriles; 

Que aclemús, ell()s estabHn autorizados cotl at.;tet·ic;ridad pues figur·nn 
en los planos generHles ele la líuea respectiva que fueron api'obados 
oportunamente, y que han scrYido de base para llevar á cabo los tra
bajos; 

Que si se ordenára ahora su sustitución por pasos á desnivel, se obli
gará ú la Empresa Constructora ú c"jecutar obras de considet·ación, para 
las cuales seria dificil ó imposible encont.rai' en las actuales ciecunstan
cias los capitales necesarios, corriC~ndose por lo tanto el peligr·o de que 
los trnb8jos ele la línea fueran suspettdidJs cou gmve per·juicio de los 
intereses que elh está destinada ,-, senit·; 

Que segun se de;o:premlc de lus itJf<Jrrne-; tócnicos que figuran en este 
espediente, los l'eligros que ofrecen lus mencionados pasos á nivel, son 
mas apa1·entes que n~nle,:;, pudiC:tJdose completamente evitados poe la 
adaptación ele las medidas que se indican; 

Que no obstante estas consideraciones, el P. E. está r'esuelto á no 
conceder cruces ú nivel en los Ferro-Carriles, sinó condicional ó tempo-
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del tráfico ú otras circunstancias asi lo exijan, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art 1° Declár·ase subsistente el decreto de 30 ele Junio del corriente 
"año, pot· el que se autol'iza á los Sr·es. John G. Meiggs, Son y ca, cons
tructores del Fen·o-Carril de «Cól'doba y Hosarion, para cruzar á nivel 
con did1a línea fétTea las de los Feno-Carriles de «Buenos Aires y Ho
sarion, «Oeste Snntafecinon, <<Central Argentinon, y «Buenos Aires y 
Sunchalesn, de acuerdo con los planos q11e figuran en este espediente. 

Art. 2° La línea no podt·á ser entregnda al servicio público, sinó c.:uan
do se hayan tomado por ~~uenta de la Empresa las medidas de ¡)['ecau
cíón necesarias para evitnt· todo accidente, reservándose el Gobierno el 
cle·t·echo ele httcer· sostituir los pasos á nivel por otr·os á desnivel cuando 
así lo estime conveniente, y sin que los constructores tengan derecho á 
reclamo ó indemnización ele ninguna clase. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Re,Jistro Nacional y pase al 
Departamento ele Ingenieros á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Acuerdo aprobando las modificaciones hechas por la Dirección General de Correos 
y Telégrafos, en su Presupuesto actual 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 20 de 1890. 

CONSIDERANDO: 

Que en el acuerdo ele fecha 28 de Noviembre ppdo., sobre economías 
del Pr·esupuesto, la Dirección General de Coneos y Telégrafos figuraba 
con una surr1a superior ú la que debía fijarse en virtud de las planillas 
for·mulaclas por la misma Dir·ección, diferencia que proviene de haberse 
tomado como dismiüución, partidas que solo en su órden de colocación 
habían sido altet'cldas. 

El P1·esidente de la República-

ACUERDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las adjuntas planillas con las modificaciones proyec
tadas por la Dirección General de Correos y Telégrafos á su presupuesto 
actm~l, quedando reducido el Presupuesto General del Depar·tn.mento del 
Intenor que regini el atlo próximo, en la suma de ($ 3.948,324) tl'es mi
llones novecientos cuarenta y od1o mil trescientos veinticuatro pesos 
m1n. en vez de la ele ($ 4.417,296) cuatro millones ctwtr·ocientos diez y 
siete mil doscientos noventa y seis pesos, establecido por el citado acuerdo 
de 28 de Noviembre último. 

Art. 2° Quedan reducidos los Incisos respectivos en la forma siguiente: 
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Inciso 4. 
)) 5. 
)) 9. 
)) 12. 
)) 15. 
)) 15. 
n 1" AnexD G. 
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$ 1516548 
)) G9800 
)) 272520 
)) 379254 3.2 
)) 91482 96 
)) 1359G8 72 
)) 1482750 
--~~-----~ 

$ 3948324 mjn 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, insél'tese en el Hejistro Nacional, y 
pase á Contadmia General con lns planillas respectivas á los efectos de 
lo dispuesto por el acuerdo sobre reducción del Presupuesto. 

PELLEGHINI.-Juuo A. HocA.-V. F. 
LoPEz.-JuAN CARBALLIDO.
EouARDO CosTA-N. LEVALLE. 

Decreto aprobando el Reglamento de la ·•Caja de Socorros de Policía y Bomberos 
de la Capitaln 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre ~2 de 18DO. 

Atento lo dictaminado por el Sr. P!'ocurador Geueral de la Nación, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase ell'eglamento de la «Caja de Socor!'os de Policía y 
Bomberos de la Capitab>. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto dejande sin efecto lo resuelto por el de 24 de Marzo de 1889, por el que 
se creó la .caja de Socorros Mútuos» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 18DO. 

Visto lo solicitado y los informes producido:::, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Déjase sin efecto el decreto de fecha 24 de Marzo de 1889, apro
bando la creación de la «Caja de Socorros Mutuos)}, entre empleados de 
Correos y Telégrafos. 
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Art 2° La Dir·ección General del ramo ingr·esará á rentas generales, el 
saldo que existía á disposición de la Junta de Socorros. 

Art. 3° AutiJríznse á la Dir·ección de Correos, para abonar con esos 
fondos, al Dr. Pablo M. Santillan, el irnpoetc de los haberes que se le 
adeuden hasta Setiembre iuclusive, por los seevicios ¡)l'ofesionales como 
Médico de la refer·ida Junta de s~·,corTOS. 

Art. ¿1o Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Hejisteo Nacional. 

PELLEGHINI. 
Juuo A. HocA. 

Resolución autorizando a la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar ( 678 $ myn. ) á la Compañía de Gas de " La Plata .. 

Departamento l1el Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 18\JO. 

De conformidad con lo solicitado en este espediente y lo informado por 
Contade!r·ía General, 

Autorízase á la Dirección General de Coneos y Telégeafos, para abonar 
á la Compm1i del Gas de aLa Platan, la cantidad de seiscientos setenta y 
ocho ($ 678 m/n.) debiendo imputarse este gasto, al Inciso 4°, ítem 22 del 
Pr·esu puesto vi gen te. 

Comuníquese, publíquose, inséetese 8n el Rejistr·o Nacional, tómese ra
zón en la Sección de Coutabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su peocedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para des
cargar de la cuenta de sueldos y gastos, la suma de ~ 115 m¡n. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 18\JO. 

Atento lo solicitado en este espediente y de lo informado por la Con
tadueía General, 

Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para des
cargar la cantidad de ($ 115 m¡n.) ciento quince pesos m¡n., de la cuenta 
de sueldos y gastos de la citada Repartición. 

Comuníquese, publíquese, insér·tese en el Rejistr·o Nücional, tómese 
razón en la Sección de Contabilídad y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto rescindiendo el contrato celebrado con el Sr. Jacobo Fernandez, sobre 
trasporte de correspondencia 

Departamento del Interior. 

Buenos c\ires, Diciembre 2;3 de 18QO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota anterior, 

El Pnsiderde de la Repilúlica-

DECRETA: 

Ar·t. 1° Qued<< rescindido el contrato ú contnr' desde el1" de Etlet·o pró
ximo, que tiene celebrado l<L Dirección Geneml ele Cor·t·eos y Telógraf'os, 
<.::,on D. Jacobo Fernandcz, p;1ra la conducción de la conesponcletJci<t entre 
Non¡uin y S'cn l{afael, por· y el que actmdrnente se paga la suma de tres .. 
cientos ochenta pesos m,/n. mensuales. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto nombrando Contador Interventor del 1er Distrito de la Dirección Gene
ral de Correos, á D. Jaime Sosa Escalada 

Departamento del Interior. 

Buenos J.ires, Diciembre 23 de 18QO. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Contador· Inter·ventot' del 1'"' Distrito (Item 1 p<ü. 
85) de la Dirección Gener'al ele CotTCtlS y Telégml'os, en reemplazo de 
D. Juar1 Bianchi, á D. Jaime Sosa Escalada, con antigl!ecltlcl del 11 del 
actual. 

An. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando una resoluclón de la Dirección General de Correos y Telégra
fos, sobre creación de una Comisión de Valores Postales 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Dicielllhrc 23 de 18QO. 

Atento lo espuesto en la presente nota, 
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El P!'esiclente de la Rcpüblica
DECRETA: 
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Art. 1 o Apruébnso la resolución fecha 12 de Setiembre ppdo. adopta
da por la Dir'ección Gencr·al de Coneos y Telégr·afos, creando una Co
misión de Valor·es Postales, cornpt!esta de los Sres. Dl'. José Mal'có del 
Pont, Norberto ll. Fresco, Julio Carrit·~ y Leon 1rdo Per'cyr·n Imsola, para 
intervenir· en todas Lts operaciones de emisión J contabilidad de timbres 
postales, y mús nclclnnte en todos los contr'atos que se ftwmulen al res-

pecto. 0 e · ¡ ¡· · · t 1 l' .. t N . 1 Art. ,.,o onnm rq u ese, pu J rq u ese, m ser ese en e 1-ej rs ro ;_ acwna , y 
vuelva á sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto aprobando las me:'!idas adoptadas por la Dirección de Correos •. sobre 
organización de su personal 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1800. 

Visto lo espuesto en la presente nota, y debiendo procederse á la orga
nización del personal de Correos y Telégrafos, 

El Pr·esiclente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébnse hl resolución de fecha 12 del actual, adoptada por 
la Dir·ección General ele Correos y Telegrafos, fijando las reglas y demás 
medidas con sujeción ú lns cuaJes se pr·acticar·á la rdel'ida ol'ganización, 
de acuer·do con el Presupnesto que regidt para el aiío entrante. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Escribiente del Depat>tamento de Policía de la 
Capital, Sr. Saul E. Ramirez : 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aire's, Diciemure 23 ele 1800. 

Visto lo espuesto en la nota que pl'ecede, 

El p¡·¿sidcnte de la República-
DECRETA: 

Ar·t. j 0 Acéptase la renuncia pl'esentada por el Escribiente del Depae-· 
tamento de Policía de la Capital, Don Saul E. Ramil'ez. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto aceptando la renuncia de D. Guillermo Zambianchi. Escribiente del De
partamento de Policía de la Capital · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1800. 

Visto lo espuesto en la nota que antecede, 

El Preside11te ele la República-

DECnETA: 

Art. 1 o Acéptase la renunci>l pr·esentada por el Escnbiente del Depar
tamento de Policía de la Capital Don Guilleemo Zambinnchi. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Registeo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto exonerando al Escribiente del Departamento de Policía de la Capital, 
D. Antonio Devoto 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1800. 

Visto lo espuesto en la n0ta que antecede, 

El Presidente de la Repüblíca-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase separado de su puesto, al Esceibiente D. Antonio 
Devoto, del Departamento de Policia de la Capital. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Heji:::tro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto autorizando el abono de¡¡¡ 150, por trasporte de la COPPespondencia entPe 
Nogoyá y Victoria, al contratista D. Francisco Migoni, y ordenando á la Per
fectura Marítima descuente la suma de 150 $ del sueldo que goza el Sub-Prefecto 
del Paraná. 

Departamento del Interior. 
J3uenos Aires, Diciembre 23 de 1800. 

Visto lo espuesto en este espediente, y de confoemidad con lo acon
sejado poe Contaduría General. 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Aet. 1° La Dirección General de Correos y Telégmfos, abonará al 
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c0ntratísta del tt'as¡)orte de la conespondencia entt'e Nogoya y Vic
toria, D. Fmncisco i'digoni, la suma de ciento cincuenta pesos ($150) con 
imputación ni Inciso 4°, Item 22 del Presupueeto vigente por· las sub
venciones que se le adeuden. 

Art. 2° La Perfectura Marítima descontará la suma de ciento cincuen
ta pesos del sueldo que goza el Sub-Ped'ecto del Paraná, D. Félix Mit
jaus, quién queda separado, y los pondrá á disposición de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos. 

Ar·t. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistm Nücional y vuelva 
á la Dil'ección de su 1wocedencia pam que remita los antecedentes al 
Juez Federal de la Sección respectiva, á los fines consiguientes. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la disposición del Departamento de Obras Públicas por la que 
se hace obligatorio el contraste de materiales y artefactos que se emplean 

,-en las obras domiciliarias. 

Departamento ele! Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

CONSIDERANDO: 

1° Que con ar·reglo al artículo 1l del Reglamento para la constwcción 
de las Ob!'as Domiciliarías de Salubcidüd, se ha establecido una Oficina de 
Contt·aste, que contiene las muestrüs de los materiales y ar·tefactos apro
bados. 

2° Que esa Oficina se instaló bajo la inmediata dirección y depen
dencia de la antJgua Comision Directiva de las obras, y sometida á su Re
glamento dictado por· la misma Comisión hallándose adualmente á cargo 
del Departamento de Obras Públicas. 

3° Que no es permitido el empleo de mater·íales y artefactos que no 
correspondan al sistema, calidad y eficacia de las muestras exhibidas 
An la Oficina de Con tmste. 

4° Que el Reglamento internu de la Oficina de Contraste determina las 
condiciones en que se han de practicar los ensayos ó el exámen de los 
materiale,;; presentados pat'a su aprobación, con arreglo al artículo 12, 
inciso final del Reglamento aprobado por· el Podet· Ejecutivo. 

5° Que la Oficina de Contraste tiene un caráct8r' pel'manente y debe con
seJ'var·se bajo la direc~ión esclusiva del Depnt·tnmento de Obt·as Públicas. 

G0 Que los Sr·es. Bateman, Parsons y Batemao, convienen en que una de 
las funciones encomendadas á la Oficina de Contraste consiste en ensayae 
los materiales que pretendan emplear los constructut'es. 

7o Que no hay rnzon par·a limitar· los ensayos á los casos en que los 
materiales no ofrezcan completa seguridad, como se dice para la oficina 
técnica, pues el mejor modo de furmue ese juicio consistir<\ casi siempre 
en verificar aquellos ensayos; 

8° Que eso, no menoscaba los deeechos ni las atribuciones de la Ofici
na Técuica, ni la inhabilita para rechazae mate!'iales que considere defec
tuosos, aún cuando hayan sido contratados, 

Por estas razones; 
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El Presidente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Apr·uébase la disposición del Depur·tn.mento de Obras PCtblicas, 
por la cual se hace oblig<lto;·io el contmste de todos los materiales y arte
factos que se emplean en las Obras Domicilial'ins. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publíqur~se é insCwtese en el llejistr·o Nacional. 
PELLEGHINI. 

JuLIO A. RocA. 

Resolución sobre una solicitud presentada por el Señor Zorrilla, para rescindir 
el contrato sobre las Obras del Rio uSanta Lucia» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Vuelva al Departamento de Obr·as Públicas, par''l. que si el Sr·. Zorri
lla insiste en su solicitud de r·escisión, rlé por· rescindido el contr·ato res.z 
pectivo; y si Lls Obras en el Hio Santa Lucia no pueden suspenderse, las 
continúe por Administmción, lentamente y economizando todo lo posible 
sobre lo presupuesto. 

Comuníquese á Contaduda Gener·al é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI 

JuLIO A. RocA. 

Resolución ordenando al Departamento de Obras Públicas, notifique á los Señores 
Amallo y Compañia, una resolución del P. E. sobre un contrato celebrado con 
~M . 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Vuelva al Departamento de Obras Públicas pan1. que notifique á los 
contratistas Amallo y C"-., que el P. E. no está dispuesto á conceder au
mento alguno en los precios estipulados en su contmto, y que deben pro
ceder á dar cumplimiento á éste bajo las responsabilidades del caso, bien 
entendido que si ellos manifiestan no poder terminar· las ob!'as, se dará 
por rescindido el contt·ato, y el Depal'tamellto las continua!'á por· Admi
nistración siempl'e que no convenga suspenderlns, economizando todo lo 
posible sobre la wntidad pr-opuesta, 

Comuníquese é insél'tese en el Rej i:"tr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo en venta al Sr. Juan Pablo Córdoba, una estensión de tierra 
en la Provincia de Buenos Aires. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Visto este espediente y 
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CoNsiDERANDO: 

1 o Que por Ley ~e 11 de .Octubr'e de 1878, h Pro"':in~ia de Buenos Ai
res cedió á la Nacrón las tretTas que le fueeon ad.Judrcadas por la Ley 
nacional de fecha 5 del mismo mes y ailo, con el objeto de que las enajenase 
en benefieio del Tesoro nacional. 

2o Que la jurisdicción que se reseevaba la Provincia por la citada ley, 
se refieee ú la jurisdicción política, es decir·, á dejar establecido que á 
pesar· de ¡,~ cesión y ü\!11 de la v~nta por' l<:t nytot'idad nacional d~ l~s 
tier'r·as cedrdas, quedan fonnando srernpre parte mtegrante de la ProvmCia 
y bnjo el imper·io de su lejislación, como Jo ha comprendido el Seüor 
Procur·ador General de la Na<..:ión y como ya lo resolvió el Gobierno al con
cedet' el der'eclw ú compr·ar' al Coronel D. Silvio BemaJ, una ostensión 
de teneno de que era ocupame en la sección del tenitorio del Rio Negro 
por deceeto de 20 de Octubre de 1887. 

3o Que en tal vir-tud, y aceptada la cesión por· el Gobierno Nacional, 
ct'evó éste que no er·a equitativo desatender las r·eclamaciones de losan
tiO'Üos pobladores de esa zona, y dictó, en consecuencia, el decreto de 9 
d~ Noviembre de 1881, llamando á dichos ocupantes á hacer valer sus 
der~chos en la for'm<l y tónniuo al efecto establecido. 

4o Que sin habeese resuelto las reclamaciones qtre con ü1l motivo se 
entablaron, se ordenó la devolución á la Provincia de Buenos Aires de 
las tienns no ennjenadas por Ley de 18 de ivlayo de 1883. 

5o Que no debe entenderse comprendidas en aquella ley, las tierras que 
estuvieran afectadas por cualesquier reclamación; pues de otro modo, ha
beia que incluitse en la devolución aún las que emn necesarias para las 
colocaciones todavía pendientes de los accionistas del empréstito de 
1878, desvir'tunndo los efectos de la ley de cesión, y quedando, á la vez, 
sin valor ninguno las resoluciones del Gobierno Nacional respecto á los 
pobladores. 

6° Que la devolución efectiva de las tier'!'as por parte del Gobierno 
Nacional á la Provincia de Buenos Aires, aún no se han realizado, en 
razon de no haber concluido las reelamaciones sobee tierras concedidas 
á los accionistas del empréstito, ni las gestiones que motivaron el De-

. creto de Noviembre 9 de 1881, no pudiendo sostenerse que haya concluido 
ID. jurisdicción del Gobieruo Nacional para seguir entendiendo en las 
mismas reclamaciones. 

7o Que no serih equitativo despues de nueve aüos de gestíon, admitidas 
constantemente por· el Gobierno de la Nación, dejar á los primeros po
bladores de esa región del Hio N egr·o, con su~ derechos en suspenso, 
esterilizando sus sacrificios en defensa de esos territorios conquistados 
mas tarde poe la Nación. 

so Que en el caso presente, y habiendo comprobado D. Juan Pablo 
Cót'doba sus derechos de antiguo poblador, y no existiendo ley en la época 
en que se resolvió admitir éstas reclamaciones que pueda servir de base 
en cuanto á la determinación de la estensión ó ár·ea á conceder, y para 
no inutilizar las mensuras efectuadas por cuenta y órden del Gobierno 
en el campo que ocupa el recurrente, y de acuerd0 con lo dictaminado 
por el Sr. Procmudor General de la Nación y el informe de la Oficina 
Central de Tienas y Colonius de f. 30 y siguiente, 

45 
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l!,l p¡·esidente de la Re¡n'tblica
DECRETA: 

Art. 1° Concédese en venta á D. Juan Pablo Córdoba, las tiel'!'as que 
ge;;tiona en el cspediente de la t'efet'encia, consistente en nueve mil seis
cientos cincuenta y cuatt'o hectáreas, quince áreas y trece centiCu·eas 
( 9,654 het. 15 ül'. 13 cent. ), de eonfuemidad ú los fundamentos que m o~ 
tivan este decr·eto y pot' el precio, plazos y condiciones establecidas en 
los artículos G, 7 y 8 del decr·eto de facha ;¿Q de Ener·o de 1885, regla
mentado la ley de 188c1. 

Art. ;¿o Vuelva este espediente á la Oficina Centeal de Tierras v Co
lonias, para l:i liquidación correspondiente, y previo pago de lo que· el in
teresado debe abonar al Fisco, pase á la Escribanía Gcneníl de Gobierno 
para que se es tienda á favor del Sr. Juan Pablo Córdoba, el título de 
propiedad que solicita. 

Art. 3° Los efectos de este decreto se htit'án estensivos ú todos los 
asuntos de la misma natmaleza en cuanto á la competencia del Gobiemo 
de la Nación, para resolver·los. 

Art. 4° Comuníquese á quienes corresponda 6 insértese en el Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo señalando Ja suma do 15,000 $ á la viuda é hijos del Contador, D. 
Manuel Perez del Cerro 

Departamento del Interior. 

Vista la solicitud precedente y 

CoNSIDERANDo: 

Buenos Aires, Diciembre 24 de 1890. 

Que los trabajos de contabilidad llevados á cabo por el finado Con
tador D. 1\tlanuel Per'ez del Ceno, revelan una gl'an labor· mateeial que 
no han podido tomaese en cuenta al abonárselos, pues se le recompensó 
de igual maneea que al otr·o Contador que no estuvo empleadü en estos 
trabajos sinó poco tiempo en rdació11 al número ele aüos que empleó 
el Contador Perez del Cer·r·o, en estudia!' y compilar su voluminosa obra; 

Que no e:::; justo ni equitativo se haya compensado en la misma cetn
tidad á ambos Contadores, y que á mayor labor debe babee mayor re
muneración; 

Que el Contadot· Perez del CeiTo babia descuidado todo otn• tr·abajo 
poe dedicaese esclusivamente al que le babia sido confiado pot' el P. E. 
y que por esta rnzon su situación pecunimia no le per·mitia demorar el 
percibo de los honorarios, pensando sinembaego hacer nnte el Gobiern·o 
la reclamación que creía de justicia, cuando le sorprendió la muerte; 

Que el Gobiemo no debe ¡)['evnlerse de cil'cunstancias semejantes para 
no reconside!'<H' sus resoluciones anteriores, y no hace!' un acto dejus
ticia y de equidad t.:omo en el caso presente; 

Por estos considerandos, 
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El Presidente de la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1° Saüalase como compensación última y definitiva sin lugar á ul
terior reclamo por causa algut1a, á la seiint·a viuda é hijos del Contador, 
D. Manuel Perez del CeiTo, poi' los tn1.bajos de Contcl.bilidad de su fi
nado esposo, la cantidad de quince mil pesos m2n. 

Art. 2° Impútese el gasto autorizado por el p!'esente acuerdo á la Ley 
No 2089 de 29 de Setiemb!'e de 1887. 

Al't. 3° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistr,J Nacional, y tómese 
razon en la Se<~ción de Contabilidad. 

PELLEGRINI.-JuLio A. RocA.-V. F. 
LoPEZ -EDUARDO CosTA.-J. 
CAHBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto haciendo algunas modificaciones en los Diques del Puerto Madero 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890. 

Visto lo informado por· el Departamento de Obras Públicas, y la con
formidad de los s~·cs. rvladero é hijos, contratistas de las Obras del Puerto, 

El Presidente ele la RPpüblica-

DECRETA: 

Art. 1° En los Diques números 3 y 4 habrá, en cada uno, en vez de dos 
Depósitos y dos galpones, cuatro Depósitos, de tres pisos y zótano, de 
ciento diecisiete (117) metros de frente por veintiseis (26) metros de fon
do, por la situación y distl'ibución que se indican en los planos adjuntos; 
estos Depósitos tendt·án al este!'iot· dos plataformas elevadas, una de cin
co metros de fondo que corresponderá al primer piso, y otra de dos metros 
cincuenta céntímetros que corresponder·cí al piso segundo. 

El peso de las a 1·madur<lS para los techos y pisos, se fij9.rá por el De
partamento de Obras Públic>J.s de acuerdo con los sefíores Madero é 
hijos. 

Art. 2° El galpon que deberá construirse en la cabecera Sud del Dique 
N°. 1; tendrá sótano como lo aconsejan el referido Departameto y la Di
rección General de Rentas. 

Art. 3" El costo de todas estas construcciones será el que corres
ponde segun l<1s planillas ya a1wobadas de precios unitarios. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y 
vuelva al 0epurtnmento de Obt·as Pt'1blicas á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
JULIO. A. RocA 
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Decreto nombrando Sub-Contador en la Dirección de Ferro-Carriles 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 180 O. 

En vista de lo manifestado por la Dieección do Ferro-Carriles en la 
nota precedente, 

El Presidente de la Repüblica

DECllETA: 

Art. 1° Nómbrase Sub-Comadoe en la Di¡·eceión de Ferr·o-Cardles, 
con antigüedad del 1 o del cot't'iente, á Don Sebastian Alegr·e, en reem
plazo dt~ Don Gu~tavo Bunzon, que queda exonerado. 

Art. 2° C::Jmuníquese, publíquesa y dése al Hejístro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, pal'a abonar 
al Encargado del 21 Distrito (Bahía Blanca), \'il 110 m1n., por adquisición de 
mobiliario para la Oficina de uChoele-Choeh 

Departamento clel Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota y de lo informado por la 
Contaduría General, 

Autorízase á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para abo
nar· al Encargado del 21 Distrito (Bahía Blanca) h suma ele (110 $m¡n.) 
ciento diez pesos m¡n., importe del mobiliario que ha adquirido eon desti
no á la Oficina de Choele-Choel, debiendo imputarse este gasto, al Inciso 
4° ítem 22 del Presnpuesto vigente. 

Comuníquese, pubUquese, insér·tese en el Hejistr·o Nacional, tómese ra
zón en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos ú la Dirección 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para abonar á los Sres, 
Emilio Fulle y Ca. la suma de ~ 238 90, importe de al'ticulos suministrados al 
vapor de Sanidad «Jenner". 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1800. 

De acuerdo con lo solicitado en la presente nota y lo informado 
por la Contadut'ia General. 

Autoríznse al Departamento Nacional de Higiene, para abonar. con 
fondos sobrantes de Lazaretos á los Sres. Emilio Fulle y Cia, la suma 
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de ($ 238 90) doscientos treinta y ocho pesos con noventa centavos mjn. 
importe de artículos suministl'aclos al vapor de Sanidad «Jenner)) y La
zareto Flotante\ dur·ante el mes de Octubre ppdo. 

Comuníquese, publíquese, insér-tese en el Rejistw Nclcional, tómese ra
zon en la Sección ele Contabilidad y vuelva ú sus efectos al Departamen
to de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J OLIO A. RocA. 

Decreto creando dos empleos de Estafeteros con destino al 5" Distrito (Santa Fé) 

Departamento dd Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 18\JO. 

De acuerdo con lo solicitado y visto los informes producidos, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Créanse dos empleos ele Estafeteros destinados al 5° Distrito, 
(Santa Ft") con el sueldo mensual que gozan los de su clase, debiendo 
imputarse los haber·es que devenguen las personas que los desempeñen, 
al Inciso 4, Item 1 o, pmtida 67 del Presupuesto vigente. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, 
y vuelva ú sus efectos á la Dirección de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
J OLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Contador Interventor en el 2 ° Distrito (La Plata) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 18\JO. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que antecede, 

El Presidente de la Repi~blica-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt'ase Contador-Inte¡•ventor del2° Distrito (La Plata),~Item 2, 
part. 2, á D. Alft·edo Borjas, en reemplazo de D. Antonio Lascano que re
nunció, con antigüedad del 15 del actual. 

Art.. 2" Comuníquese, publíc¡uese, insértese en el Hejistro Nacional y 
pase para su conocimiento y efectos á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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I;lecreto reconociendo al poblador D. Zaucá Barbozo, el derecho de adquirir 7,500 
hectáreas de terreno en Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Ai1•es, Dieiembre 27 de 1890. 

Visto lo informado por la Oficina Centr·al de Tier·ras y Colonias, lo 
dictaminado por· el Sr·. Pr·ocmüdor General de la Nación y el del Tesoro, y 
resultando que D. Zaucá Bar·bozo es poblador· del Te!'ritMio del FUo Ne
gro desde el afío ele 1871, con un capital en haciendas ele cuatro mil 
cuatrocientos treinta pesos m1n., ballúnclose por· lo tanto comprendido 
en los beneficios del art. 5Q ele la Ley 27 de Octubre de 1884, con de
recho .á adquirir el máximum de tel'!'eno que la misma autoriza á con
t.:eder ú los ocupantes sin títulos, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Reconócese al poblador· D. Zaucá Bar·bozo, el derecho de ad
quirir (7,500) siete mil quinientas hectáreas de terTeno en la Gobemación 
del Rio Negr·o, de las cuales (2.;"J00) dos mil quinientas en clonación y 
(5.000) cinco mil en compr·a, p<H' el l)['ecio y en los plaz·Js y condiciones 
establecidas en los artículos 6°, 7° y 8° del DBcr·eto l{eglamentario de 
20 de Enero de 1885. 

Art. 2° Vuelva á la Oficina Centr·al ele Tier·r·a:; y Colonias para que 
de acuerdo con el intere:3ado, deter·mine la ubiccwión de dicha superficie 
en el paraje de la ocupación ó en otros punto.s libr·es del mismo Te
rritorio, que no hubieran sido ya concedid:Js. 

Art. 3° Prévia la liquidación de lo que el inter·esado debe abonar, y 
verificado el pago en la forma de pnictica, remítase el espediente á la 
Escribanía General de Gobierno para que est.ienda á favor· del Sr. Zaucá 
Barbozo, el título definitivo de propiedad. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insér:tcse en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo. A. RocA. 

Decreto autorizando á los Señores S. G. Sansinena, propietarios de la Fábrica 
frigorífica <La Negra .. , para colocar un caño provisorio de desagüe 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890. 

Visto éste espediente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á los Sres. S. G. Sansinena y Ca., propietario, de 
la Fábrica frigorífica «La Negran para colocar· un cafío provisorio de de
sagüe que ponga en comunicación al mencionado establecimiento con la 
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cloaca maxm1a de ln.s Obras de Salubridad, ubicada en la calle General 
Mitre (Banacas al Sud); siendo bien entendido que el Gobierno podrá de
jar· sin efecto en cunlquier· tiempo esta autor·izo.ción, sin que por ello los 
interesados tengan derecho á reclamn.r· ninguna indemnización. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insér·tese en el Hejistl'O Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA.· 

Decreto nombrando Secretario Contador en el Hospital «Rivadavia» 

Departamento del Interior. 

Buenos 1\ires, Diciembre 27 de 18\JO. 

Atento lo espuesto en la nota que precede, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

Art. 1 u N ómbrase Secretario Contador del Hospital «Hivadavian de esta 
Capital, con antigüedad del 27 de Noviembre ppdo., á D. Cárlos Gonza
lt~z Acha. 

Art. 2° Comuníquese; publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PE LLEG RINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto reconociendo como Miembros del Directorio del Ferro-Carril de Bahia 
Blanca y Nor-Oeste, á los Sres. D. Eduardo Madero, Dr. Amancio Alcorta y 
Dr. Uladh.lao Frias. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

Visto el ¡wesente espediente, en que los Sres. D. Eduardo Madero, D. 
Aman cío Alcorta y ! 1. Uladis:lno Frias, solicitan se les reconozca como 
Miembros del Directorio Local del Ferro-Carril de Babia Blanca y Nor
Oeste, y estando de acuerdo lo que se pide con lo establecido en el art. 
22 del contrato de 8 de Octubr·e de 188tí á que se refiere el Sr. Procu
rador General de la Nación en su precedente dictámen, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese como Miembros del Directori0 Local del Ferro
Carril de Bahía Blanca y Nor-Oeste, á los Sr·es. D. Eduardo Madero, Dr. 
D. Amancio Alcorta y Dr. D. Uladislao Frias, hasta el día 10 de Octubre 
del año próximo venidero. 

Art. 2° Devuélvase á los interesados el poder que, original, corread-
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junto, bajo constancia, dejando cópia autónticada d0. él en el 
del Interior; comuníquese b preseote resolución, publíquese 

Ministerio 
y clóse al 

Rejistro Nacional. 
PELLEGIUNI. 
JUL!ú A. nocA. 

Decreto reconociendo á varios Señores, como Miembr·os del Directorio Local del 
Ferro-Carril ele Buenos Aires al Pacífico 

Departamento del Interior. 
Bncnos Aires, Diciembre 31 de 18GO. 

Visto el presente éspediente, en q•1e los Seüores EJwu·du Mndem, Dr·. 
Amancio Alcorta y Dr·. Oladislao Fri<lS, solicitae se les r·econozca como 
miembros del Director·io Local del Fer'l'é)-Carril Duerws Aires al Pací
fico, y estando de acuer·do lo que se su! ici ta con el con tr·n to de 1 D de 
Marzo de 1888 á que hace refel'eneia el Seilol' Procur·ctdol' General de 
la Nación en su 1wecedente dictúrnen, 

El Presidente ele la República-

OECilETA: 

Art. 1Q Reconócese como miembros del Director·io Loc'll del rerro
Carril Buenos Air·es al Pacifico, á los Seilores Eduardo Madero, Amancio 
Alcorta y Uladislao Frias, hüsta el dia 10 de Octubre de 1801. 

Art. 2° Devuélvase á los interesados el poder· que original se ncompaüa 
bajo recibo, dejando cópia de él en el Minister·io del Intel'iot, eomuní
queseles ésta resolución, y otros á quienes eonesponda; publíquese y 
dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto concediendo privilegio ele paquete al vapor aleman «Ylseu 

Departamento del Interior. 
Buenos }._ires, Diciembre :n ele 18GO. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el íntetesado esta!' dis
puesto á dar cumplimiento á todas las disposiciones vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Concédese ptivilegio de paquete al vapoe aleman «Ylse)) que 
hará su carreta en el Hio de la Plata y sus afluentes. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto nombrando á D. Pedro Linares, Escribiente de la Sub-Prefectura del Puer
to Deseado 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1800. 

Vista la nota qne precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbrasc Escl'ibiente de la Sub-Prefectma del Puerto Desea~· 
do, á D. Pedw Linares, en reemplazo de D. MiguellVlaldey, que no ha con
cmriJo ú ocupar su puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese ó insól'tese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. H.ocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en el Departamento de la Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos "\.ircs, Diciembre 31 ele 1800. 

Vista la nota que precede, 

El p¡·esiclentc de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía del "1° Depaetamento de la Pam
pa Central, á D. Luís H.omeeo Dominguez, en reemplazo de D. Josó M. 
Lopez, que queda exonewclo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese ó insértese en el Rejistw Nacional. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto nombrando á D. Osear W. Erimbrawn, Comisario de Policía en la 
Pampa Central 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1800. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o N ómbrase Comisario de Policía del Departamento «Ojo de 
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Agua)), (Pampa Central), á D. Osc8.r W. Erimbmwn, en reemplazo de 
D. Julio Urquiola, cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejist!'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLro A. HocA. 

Decreto nombrando Comisario ele Policia en «Los Dos Calclenes" (Pampa Central) 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1880. 

DECRETA: 

Art. to Nómbl'ase Comisario de Policía del Depat·tamento «Los Dos 
Caldenesn (Pampa Central), á D. Herminio Cabrera i Atencio, en reem
plazo de D. Zelmo Andt·eu, cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistt·o Nacional. 

PELLEGRINI 
Juuo A. HocA. 

Decreto nombrando á D. Manuel Ra-wson, Secretario ele la Gobernación de Rio 
Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 181JO. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente ele la República-

DECRETA.: 

Art. 1° Aceptase la renuncia interpu9.sta por Don Rómulo Sarmiento, 
del puesto de Secretario de la Gobernación del R.io Negl'o, y ag!'adézca
sele los se!'vicios prestados. 

Art. 2°. Nómbrase en su reemplazo, al Sarjento Mayor Don Manuel 
Rawson. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en La Paz (Gobernación del Chaco 
· Austral) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 ele 18GO. 

Vista la nota que precede, 
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El ]1resldente ele la Repúbllca-

DECitETA: 

Ar'L 1° Nómbrase Comisario de Policía del pueblo de La Paz en la 
Gobernación del Chaco Austt·ai, al ciudadano Dt?n Bartolomé Espinosa, 
en reemplazo de Don Mateo Vera, cuya renuncia queda aceptada. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Hejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Resolución aprobando el proceder de la Comisión encargada de contratar las 
provisiones de la Prefectura Maritima y sus dependencias 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 81 de 18()0. 

Vista la nota precedente, y considerando: 
Que en la licitación á que se llamó últimamente para la provisión de ves

tu:wio de vemno y racionamiento de la Prefectura Marítima y sus de
pendencias, todas las pr'opuestas presentddas excedían de la cantidad 
fijada f'Ol' el precio puesto pal'a ese gasto, aún teniendo en cuenta las 
reducciones hechas para el aüo próximo en el personal de esa Repartición; 

Que con ese motivo fué anuladü la licitación, y se nombró una Comi
sión pa!'a que pidiendo pi'opuestas al contado, tmta!'a de efectuar esa 
provisió:::. den ti' o de las cantidades asignadas en el pi'esupuesto; 

Que en virtud de esa autol'ización, la Comisión nombmda ha c.ontm
tndo el vestuario y el racionamiento por' el primer trimestre del año, por 
precios mucho menores que los de las licitaciones y contr'atos anteriores, 
segun se desprende de las cifras contenidas en la nota que precede; 

Que sí se continúa haciendo la provisión dmante todo el aüo ;:)Or el 
mismo procedimiento, no serú necesario pedir créditos sup!ementarios 
como ha sucedido en el aüo presente y en los anteriores, y aún podrán 
quedar fondos sobrantes de los que el presupuesto asigna para ese objeto; 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE: 

1 o Apruébase el ¡wocedet' de que dá cuenta el Presidente de la Comi
sión nombntda para contratar las provisiones de la Prefectura Marítima 
y sus dependencias. 

2° Agradézcase á la Comisíón, la manera como ha desempeñado su 
cometido y con lo cual ha contt'ibuido á la ejecución del plan de econo
mías adoptado por el Gobier·no en los gastos públicos, y hágasele saber 
que el Poder Ejecutivo espera que seguirá prestando el mismo servicio 
dmante todo el aiío corriente. 

3° Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional y pase 
á Contaduría General para la liquidación correspondiente. 

PELLEGRINI. 
J uLlo A. HocA. 
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Decreto aprobando el proyecto de tres variantes en la traza del Ferro-Carril ele 
San Cristóbal á Tucmnan 

Departamento llel Intl'rior. 
Buenos "'lirrs, nicicmhrc :11 de 1800. 

De confonnidnd con lo informado por el Depat'tamento ele Ingcmiet'os 
y la Dirección Gelleml de Fen·o-CniTiles, en b. snlieitud de Don A. 
Sampité; en representació!l de In Compnilin de Fires Lillc, concesionaria 
de la línea de San Cristóbal ú Tucumnll, pidiendo In aprobación ele un 
proyecto de tres variantes para la traza del mencionado Ferro-Canii, 

El P!'esidente de la Rep/dJlíea-
DECd.ETA: 

Art. 1° Apruébase el ¡woyecto de tres Yariantes en la tt'aza del Fe
rro-Cttnil de San Cristóbal ú Tucuman, compremlidns, la 1" entre los 
kilómett'OS 168 y 279500 ; la 2" entre los kilómetros 279500 y 296, y la 0", 
entre los kilómetros 301 y 317; siendo bien entendido que, la garnntia 
se pagará de conformidnd con la Ley, solamente sobre los kilómetros 
colocados y entregados 'll servicio público. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese, insértese en el H.ejistro Nacional, y 
fecho, vuelva este espediente al Depmtamento ele Ingeniet·os. 

PELLEGHJNI. 
JULIO A. l~OCA. 

Decreto dejando sin efecto el de fecha 29 ele Octubre, por el que se limita la suma á 
que podrá ascender el importe mensual de las obras de prolongación y Ramales 
del Ferro-Carril Central Norte 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciemhro ;n de 18\JO. 

Visto :o que esponen los Sres. Ll!cns Gonzalez y C.", constructor·es 
de la pt'olongación y ramales del FetTo-Cnrril Central Noete, en la nota 
que antecede, con motivo ele los tér·rninos del decreto de 29 de Octubre 
últinio, que limita ú 25.000 Jl, la suma á invertirse mensualmente en los 
trabnjo::, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que se ha reconocido la necesidad ele fijar esa limitación en Jl, 30.000 
en vez de Jl, 25.000. 

2° Que la naturaleza misma de los trabnjos impide que la cift'a exacta 
de Jl, 30.00(1 se obset·ve todos los meses, y es ele suponer que en algunos 
haya exceso solJf'e esa eifra yen otros clisminuciótl, y, 

3° Que es evíden te que, re stri ngi(~ndose b n u toridad, de los tmbaj os, 
tardará proporcionnlmente la entrega de las líneas contratadas, 

El Pí't:sidentc de la República-
DECRETA: 

Art. 1 o Queda sin efecto el decreto de 29 de Octubre último, por el 
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cual se limita ú Jl, 25.000 la suma á que podr·á ascender el importe men
smt.l de las obeas de Prolongación y Ramales del Feno-Careil Central 
Nor·te, que constr·uyen los Sres. Lúcas Gonzalez y C". 

Art. 2" Los Sr·es. Lúcus Gonzalez y C." efectuarán los teabajos, des
de el 1° del CiJ:Tien te índusi ve, r·educiénch los ú un<l can ti dad de o br·a 
equivalente ú \a suma mensual de Jl, :30.000, (tees mil libras esteelinas) 
mas ó menos. 

Art. :3" Cunlqüier· excedente sobr·e la stmH de Jl, :30.000, que presenten 
los certific<tdos mensuales, lo retendrá el lhneo Nacional lmsta que se 
celebr·e un nuevo arTeglo ó se hag,¡ la emisión ó venta de los $ 15.000.000 
en bonos caucionados en París. 

Art. 4° El plazo para la entr·ega ele las líneas se C<t.lculará en peopor
ción ú las surnns que se invier·tan menstlfclrnente en las obras. 

Art. 5° Comuníquese, publíque,;e 6 ins 2rtese er1 el l~ejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
J uLw A. RocA. 

Resolución autorizando á la Dirección de Ferro-Carriles, par•a adquirir materia
les para la refacción de la via del Ferro-Carril Nacional Andino 

Departamento di e Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 81 de lS!JO. 

Vista la precedente nota, 

SE RESUELVE: 

1° Autoríznse ú la Dirección de Fe!'l'o-Car·t·iles, par·a hacer· traer diez 
L:ilórnetros ele ric;les nuevos de acero, ele los que de pmpieddd Nacíona~ 
existen depositacl,Js en L1 Estación «Vi pos)) (F. C. C. N.) y par·a adquirir 
con lo::; productus del F. C. Andino, el númer·u necesario ele durmientes y 
dernús accesnr·ius, á tln de repar·ar los cle;:;perfectos que existen en la vin. 
del refer·ído FerT<J-Carril Naciorwl Andino. 

zo Comuníquese, publíquese y dése al llejístf'CJ Nncional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo autorizando á la Dirección de Correos para hacer uso, hasta la suma de 
20,000 mil pesos, en reforzar las partidas de gastos generales y eventuales 
de su presupuesto 

Departmnento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre Bl de 18\Jü. 

De conformidad con lo espuesto en la presente nota, 

El Pr-esidente de la Repitúlt'ca-

ACUEHDA Y Of~CRETA: 

Art. 1° "\utorízase la Dít'ección Geneeal de Cot't'cos y Telégmfos, para 
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hacer· uso hasta la suma de (20,000 $) veinte mil pesos, en reforzar las 
paetidas de gastos genemles y eventuales de su ¡wesupuesto, suma que 
se deducil'á de la cantirlad que deberá ingresar· á rentas generales, pro
venientes del total economizado por la citada Dir·ección del hciso 4° del 
Presupuesto de este Departamento. 

Ar't. 2q Comuníquese, publíquese 6 ins6r·tese en el H.ejistro Nacional 
. tómese razon en la Sección de Contabilidad, y fecho, agreguese com¿ 
constancia este espediente al principal. . 

PELLEGHJNI.-JuLio A. RocA.-VrcENTE F. 
LOPEZ.-J. CAI{BALLIDO.-N. LEVALLE. 
-EDUARDO CoST<\. 

Decreto ordenando se devuelvan á los señores Raul Cristofhle. y Ca. el depósito 
de 720 S hecho en la Sucursal del Bauco Nacional en Mendoza 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

Visto este espediente, y de c0nfoemidad con los infol'mes del Depar
tamento de Obras Públicas y de la Contaduría Gener·al, 

El Presidente ele la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Devuélvase á los sefíol'es Haul CI'istofble y ca. el depósito de 
(720 $ m¡n.) que los mencionados seüor'es hicieeon en la Sucul'sal del 
Banco Nacional, en Mendoza, á los efectos de la licitación pal'a la cons
trucción del puente sobre el río Tunuyan. 

Art. 2'-' Dil'Íjase la nota coerespondiente al Banco Nacional. 
Art. 3° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J OLIO A. RocA. 

Resolución autorizando al Departamento Nacional de Higiene, par<:~. abonar á los 
Sres. Emilio Fulle y Cia. la suma de 868, 15 $ m¡n. por artículos suministra
dos al Lazato Flotante 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado v lo informado por ia Contaduría 
General. " 

Autol'Ízase al DApal'tamento Nacionnl Je Higiene, para que con sobt'ante 
de las partidas destinadas pa1·a gastos de Lazaretos, abone á los Sres. Emi
lio Fulle y Ci"., la contidad de ochocientos sesenta y ocho pesos con quince 
centavos moneda nacíonal, importe de artículos suministrados al Lazamto 
Flotante durante el mes de Noviembre ppdo. 
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Comuníquese, pnbliquese, insér·tese en el Rejistro Nacional, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos al Depnrtamento 
de su procedencia. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Decreto concediendo renovacwn de privilegio de paquete al vapor nacional 
"San Martín". 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 31 ele 1890. 

Visto éste espediente, y ha bien do manifestado el interesado estar dis
puesto ú dar cumplimiento ú todas las resolucione.,:; vigentes que rigen 
la materia, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Al't. 1°, Concédese renovación de patente de privilegio de paquete al 
vapor nacional «San Martinn, que hace su carrer·a entre este puerto y el de 
Asuncion del Paraguay. 

Art. 2° Comuníquese, publír:¡uese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando la mensura practicada por el Agrimensor Sr. Julio Serna, en 
la Sección HI del Territorio del Chubut. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

Atento lo informado por el Departamento de Ob!'as Públicas y la Ofi·· 
cina de Tienas y Colonias, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apr·uébase la diligencia de mensuea practicada por e1 Agr·i
mensor D. Julio Set't1a, en la Sección HI del Tenitorio del Chubut. 

Art. 2o Comuníqnes8, publíquese, dése al H.ejistro Nacional y pase ú 
la Oficina de Tierras para su archivo. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 
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Decreto declarando caduca la concesión otorgada á los St•es. Simon Chavanne y 
Casimiro Mattet, para la construcción de un Ferro-Carril de Vill<t Maria á Men
doza. 

Departamento clul Interior. 
Bnono,; Airc:s, Dieieml!l"e ;ll de lSQO. 

Visto lo mnnif"estndc) por el Dcpat·tarnento ele Obt·ns Pt'tblicas, 

El Presidente ele la República-

DECllETA: 

Art. 1° Declúrn.se cncluca la conccs:ón otot·gach pot• ley ni'tm. 2G70 de 
10 de Noviembre; do 1B8V, ú favor dn los ::)¡·e,:;. ::)itrwtl Cll:<vanne v Ca
;;imit·o l\Inttet, pnt•n la eottslrtt<.:eiótt y esplotaeil"llt dl~ tm Fct•t·o-C;1rril de 
Vill<l l\ln!"Ía y i\lemluw, pur fnlta ele cumplirnicllto del nrt. 7 ele h. ley y 
de acuerdo eon lo cstnblecicb en el art. 11 (j¡; la mism:t. 

Art. 2° Hespecto <'t la eonccsión aeordnch ú los Sr·es. Bnlrnaceda y 
I-Iughes (Ley núm. '241G de 10 de Noviembre ele 188¡;), modificado en 
pat·te por la núlll. 2:->00 del atio ppclo), suspénclcse su resolución hasta 
tanto vuelva ínf"or·rnada por el DepnrtarnetJto de Ingenieros la sülicitud 
¡)['esentada por estos Setiores. 

Art. 3° Comuníquese á quienes conesprmda, publíc¡uese 6 insértese 
en el Rejisteo Nacional. 

PELLECIUNI. 
JuLIO A. HocA. 

Acuerdo aprobando los precios propuestos por la Empresa Constructora de la 
prolongación y ramales del Ferro-Carri! Central Norte. 

Depnrtamc:nio del Interior. 
Buenos :\ires, Diciembre 31 de 18QO. 

No habiendo fijndo en el contr,,lo cclebt'<tdo con lus S:·es. Ltkas Gonza
lez y C", preeius unitnrios para el costo y culocaeil)il de bombas con mo
tot• ú vnpm· en las Estaciones de C<lÜ\marcn, Cltile1;Íto, Denn Funes, Sal
ta y Jujuy, ní tampoco pant el piso bajo ele rnadet·a en el edificio ele la Es
tación Catamnecn, y visto lo informado por el Departamento de Ingenie
eos y la Contnduda G~:;neml, 

El Presidente de la Ueprlblica, en Consejo General ele l\Iinbtros

ACUERDA Y DECRETA: 

A.rt. 1 o Apruébanse los siguientes precios pr·opuestos por la Empresa 
Constructora ele la Peolongación y ramales del Ferro-Cnnil Ceut:·al Noete, 
pam la construcción ele las obras ú que se relier·e el fundamento ele este 
Acuer·elo, á saber: 

Por cada bomba colocada con motor ú vnpm·, dos mil pesos oeo sella
do (2.000). 

Pm· cada metro cuadenclo ele piso de madera ele pino, seis pesos oro 
sellado (G). 
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Art. 2° Comuníquese, publíquese ú ins(;l'teso en el Ilejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI .-JuLIO A. HocA.-EouArwo 
CosTA.-V. F. LoPEz.-JuAN 
CAHBALLIDO.-N. LEVALLE. 

Decreto concediendo privilegio de paquete al vapor nacional "Sofia Giebert" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1800. 

Visto este espedien te, y habiendu manifestado el interesz,do estar dis
puesto ú dnr· cumplimiento ú todas las disposiciones vigentes que rigen !a 
la materia, 

El P!'esidente de la República

DECHETA: 

A !'t. 
bert, )) 

Art. 

1° Concédese p1·ivilegio de p:<quete al vapot' nacional << Sofia Gie
que har·á su canera en los r·ios de la Phta y Parnná. 
2° Comuníquese, publíqueso ó insér·tese en el Rejistr·o Nacional. 

PELLEG-RINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto concediendo renovación de privilegio de paquete al vapor nacional uLU· 
cero" 

Departamento t1el Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1800. 

Visto este espediente, y habiendo manifestado el inteeesado esta!' dis
puesto á todas las disposiciones \'igentes que rigen la mateeia, 

El p,,esidcntc de la Rep/rhlica-

DECRETA: 

Art. 1° Concédese renovación de privilegio de paquete al vapor na
cional «Lucero)) que !tace su cm·r·er·a en el Rro de la Plata y afluentes. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nocional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto nombrando al Sr. Francisco P. Bollini, Intendente Municipal de la 
Capital 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Diciembre 31. de 1890. 

Habiendo prestado el H. Senado de la Nación, el acuerdo solicitado 
4G 
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par·a nombrar Intendente Municipal de In Cu:.!ítf<l, al ciudadano D. Fran
c:isco P. Bol!illi, 

EL Pl'esidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbrase Intendente Municipal de la Capital poi' el U~nnino 
de la ley, al ciudadano D. Fmncisco P. Bollini. 

Art. 2o Comuniquese, publíc¡uese y dése al Rejisteo Nacional. 

PELLEGHINf. 
Juuo A. RocA. 

Decreto aceptando la r•enuncla interpuesta por' el Inspectm• G-enel'al de Cor!'eos 
y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Dieiembre 31 de 1890. 

De acueedo con lo solicitado en In. pr·esente nota, 

EL Presidente ele la Rep/r,blica-· 

DECIU~TA: 

Art. 1° Acéptase In renuncict inteq)Llesta pot' D. Hipólito C. Lascano, 
del puesto de Inspector Geneml de Cor1·eos y Telégeafos, dejándose sin 
p!'r>veei'. esta vac~nte pot' ah~ra, con. a.ntis;üedad del 22 d.~l actual. . 

Ar·t. .;¿" Cornun1quese, publ1quesc e msurtcsc en el ReJ!Sli'O Nacioiw.l. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. Hoc,\. 

Decreto aprobando el contrato celebrado con los Señores Bemberg y Hnos. sobre 
construcción de una vía férrea entre Mendoza y San Rafael 

Pl'oyecto de cont!'ato pw·a la constt·acci6~t de w¿ Fet'I'O-Car'f'it qae 
partiendo de Jiendo:Ja teT'iiline en San Rafétel u pase pot• las poblaciones 
de San Vicente, Lujan, Tupungato, Twwyan y San Cál'los. 

Art. 19 Se concede á los Señores O. Bemberg y C"., el del'echo de 
eonsti'UÍt' y esplotaf' una línea férrea que partiendo de la ciudad de Men
doza ter m me en San Rafael, y pase pot· las poblaciones de San V icen te, 
Lujan, Tupungato, Tunuyan y San Cárlos. 

An. ':2.0 Los concesi.mal'ios quedan obligados ú dar principio á la cons
trucción de la línea dentro de los seis meses contados desde la fecha 
del peesente contrato, y terminarlos á los tres ai'ío:; despues de empezados 
los tt·abajos. 

Al't. 3o La trocha de la línea será ancha, es decit·, de un metro seis
cientos setenta y seis milímetros (1 m. 676) y se construit'á co11 arreglo 
al pliego de condiciones y especificaciones que de acuerdo con los con-
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cesionarios establezca el Poder Ejecutivo, debiendo la empresa serviese 
de los planos, perfiles y cómpu.tos mét.r·icos prepaeados por el Departa
mento de Obr·as Públicas en vil'tud de lo dispuesto por la Ley No 1900 
de 17 de Noviembre de 188G. 

Los materiales ú emplearse serún de primera calidad. 
Art. 4° El peso de los rieles asi como la dotación del tr·en rodante, 

sn clase, peso y fuerza, y el peecio kilométrico fundado en pt'ecios nníta
rios, se fijadt de acueedo entt'e el P. E. Y. los concesionaeios, con inter
vención del Departamento de Obras Públicas. 

Art. 5o Se colocat'á á un costado de la vía una línea telegt'úfica ele dos 
hilos con los aparatos necesarios en .Jas Estaciones, y se dará al see
vicio público rigiendo para ella la tanfa de los telégeaf<)S nacionales. 

Art. 6° Ln.línea debeeá libearse al tráfico público en secciones de (50) 
cincuenta kilómeteos ó menos, si por encontearse poblaciones denteo de 
ese límite, el P. E. lo creyere conveniente, aún cuando los edificios no 
estuviesen terminados en todos sus detalles. 

Art. 7° La Nación garante á la Empresa durante el tét'mino de veinte 
ailos el interés del(:") 0 /o) cinco por ciento anual sobre el costo efectivo 
de la línea, que se fijará de antemano de acuerdo con lo que se establece 
en los artículos 3 y 4. Dicho costo no podrá exceder en ningun caso, 
{t los efectos de la garantía, de veintiocho mil seiscientos pesos, oro 
sellado por kilómetro, que se fija como máximum. 

Art. 8° El servicio de la garantía ser{t semestl'almente, y se abonará 
en un todo de acuet'do con lo establecido por la LAy núm. 22G5 del G 
de Julio de 1888, y empezará á pagal'se á medida que las secciones de la 
línea vayan entregándose al sel'vicio público, de acuel'do con lo que esta
blece el artículo (j, 

Art. go Cuando el producto líquido de la línea exced<1 de cinco por ciento, 
los concesionarios devolverán á la Nación el excedente íntegl'o hasta reem
bolzar por completo el valor recibido por razon de la gat'antia, con mas 
de cinco por ciento de interés anual. 

Al't. 10. A los efectos de la garantía se reconoce á los concesional'ios 
como gastos de esplotación, el cincuenta y cinco por ciento (55 o /o) del 
producto bl'uto. 

Art. 11. Mientl'as dure la garantía, la Empresa establecel'á las tarifas 
ele acuerdo con el P. E., debiendo fijarlas éste, solo cuando el Froducido 
de la línea exceda de doce pol' ciento al aiío. 

Art. 12. El P. E. inspecional'á los trabajos y matel'iales de la línea por 
medio de sus ingeniel'os, pudiendo hacer las objeciones que Cl'eyere con
venientes. 

Art. 13. St dul'ante la construcción de la línea los concesionarios en
contmsen conveniencia en hacer varaciones de detalle en el trazado apro
bado por el P. E., tendl'án la obligación de avisarle al Gobierno para que 
éste asocie un Ingeniero Nacíonal á los encargados pol' la Empresa de 
hacer los estudios cones¡vmdientes, y al P. E. fijar el tl'azado definitivo 
en caso de desconformidad. 

Aet. 14. L"ls matel'iales destinad:)S á la constmcción de la línea, como sus 
propiedades muebles é inmuebles, gozarán de los :beneficios acordados en 
los al'tículos 54 y 55 de la Ley de Ferl'o-Carriles Nacionales del 18 de 
Setiembre de 1872. 
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Art. 1;:). Los concesionat'ios ó lns compniiins que los sustituyan, quedan 
sujetos ú la Ley reglamentaria de l<'ciTo-Cnrt·iles dd 18 f1e Sctiemlll'e de 
1H72, ú los I'egh.mento::; policiale,:; dietado:; <J qne se dictúcen, y ó. la Ley 
de ct·eaCÍtJll de Lt Direcciún Genet•al de FetTo-Caniles. e 

Art. ·tG. Las bnlijas de la correspondencia y dr encomiendas postales 
serún condnciclns gt·útis, y !a em¡)!'esa estarú obligada ;\, lla8ei' una rebaja 
de eincuenta pOI' ciento (50 °( 0 ) S)bt'e el pt'eCÍO de las tariftlS, pat'a los 
pGtsajes de empleados, twpqs é inmigt•nntes que viajen en seevicio y por 
cuenta de la Nación, así como en los fletes de carga que á ellos pet'tenez
cnn ó que sean conducidas por su cuenta. 

Art. 17. El Poder Ejecutivo solícitat'ú del Gobiemo de l\1enclozn., la en
tt'ega gratuita de los t'errenos d.~ su propiedad necesarios para la via, 
estaciones, depósitos y demús dependencias dd Ferro-Carril, decltu·únclose 
de utilidad pública la ocupacion de los terrenos de 1wopiedad pa.rticular 
necesarios con idéntico objeto, quedando autor'izados los conceeionarios 
para gestionat' la espt•opiación de ellos, ú su costo, con sujeción ú la Ley 
del 13 de Setiembee de l8GG, una vez que los planos respectivos hayan 
sido aprobados P':Jl' el Poder Ejecutivo. 

Art. 18. Como garantía del cumplimiento de este contt'ato, los con
cesionarios se obligan á clepositm·, ú la órden ele:! Gobierno Nacional, la 
cantidad de cien mil (100,000 pesos) en Fondos PúbliCt)S en el acto de su 
esccitlll'ación. Este depósito serú devuelto cuando se haya empleado en 
los tt·abajos un valol' igual. 

Art. 19. Al esceitumr -este contrato, el concesionflrio abonará al Go
bierno el importe de los estudios que éste haya hecho en virtud de la 
Ley No 1900 y en la pndc que se ~'efiere á lrt línea de l\1encloza á San 
l{nfnel. 

Art; 20. El domicilio leg,tl de los concesionarios para los efectos de 
este contl'itto, com·) el de las Sociedades ó Comp::u1ias que se formen, set'á 
en la Cnpi!al de la Repüblic<t, en la c¡ne se harán efectivos los dividendos 
de las acciones que en ell::t se susct'iban. L!l contabilidad se llevat·{t en 
idioma castellano. 

Ar·t. 21. Si los concesionarios no comenzár'en los trabajos en los pla
zos selialaclos, salvo los casos de fuet'Z'l m 'l¿'c)l', e:Ste C)rtteat.o queclat'á 
re;:;cindiclo cun la pét'clida del depó:;ito á que se t'efiet·e el artículo 18. 

Art. 22 Los concesionat'ios no poclt·án tt'ansfet'it• la concesión ú otr·a 
Empt'esa, sinó con la autorización del Poclet' Ejecutivo. · 

AI't. 2:3 Las cuestiones ó difet'encias que slll'jan entre los concesiona~ 
ríos ó Empresas, y el P. E. acerca ele la mnnem de cumplie las obliga
ciones que lns leyes respectivarnente les imponen, set•án sometidas al 
juicio de úrbitros nombmdos pot· una y ott'<1 parte, con f1cultad de 
nombrar éstos un tercero, qne fot'In::tnclo tribunal las eesuelva. 

Si los úrbitros 110 se acut•dáren en la elección del tet·cero, éste será 
uombmdo por el Pre;;;idcnte ele la Sup,·ema Córtc de Justicia Nacional. 

Departamento del lnteriM, 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado por los concesionat·ios del Fet'ro-' 
Cat'ril de Mendoza á San Rafael, Sres. O. Bemberg y Ca, y lo informado 
por el Departamento de Ingenieros y Dirección de Fet'ro-Cat'riles, 
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El Presiden te ele la República-

DECRETA: 

A l't. 1 '' Apruébase con las siguientes modificaciones el¡wecedcnte pl'o
yeeto de contrnto for·muludo por' el Dcpat'tamento de Ingenieros, para la 
eonstrueción de una vía fénea enlr'e i\Iendoza y San lü1fnel, concedida 
ú los Sr·es. O. Bemberg y ca por· Ley No 2514. 

1 o Agregar en el aet. 4° despues de las palabras Departament•) de 
Ingenieeos las siguientes: y Dieección ele Feno-Caniles. 

2° En el mtículo 17, ngeegm· que los terrenos donados ó espropia
dos, no podr·ún aplicar·se ú otr·o objeto sinó ú la constnJCción del 
Ferro- Canil mencionüclo. 

3° lnseetae como ar·tículo 24, el siguiente: Artículo 24. La Em
peesa concesionaria cleber·á f•)l'ffitllar su presupuesto de gastos de 
administración de acuerdo con :a Dirección de Ferro-Caniles. 

Al't. 2° De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 
No 2514, el Departamento de Ingenieros format'Ú una planilla determinan
do el monto de lns sumas invertidas por el Cobierno en los estudios 
practicados, en virtud de In dispuesto en la. Ley 1000 debiendo los con
cesiona ríos a bonnr su i rn porte antes de la escri tut'aCÍl~l1 del presente. 

Art. 3° El Depal'tamento de Ingenieros solic:itará del Poder Ejecutivo 
la aprobación de los referidos estudios, que quedarán de peopiedad el~ 
los concesionnl'ios. 

Art. 4° CoríHmíc¡uese, publíquese, insértese en el Rcjislro Nacional y 
pase á la Escribanía de Gobiemo ú sus efectos. 

PELLEGlUNI. 
J uLro A. HocA. 
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Decreto nombrando Escribiente y Oficial Auxiliar en el Mir.ist~rio de Relaciones 
Esteriores 

Departamento <le RelacionPs Esterion~s. 

Bm·nos ,\il'cs, llil'il'lll brc ·1 de 18\10. 

Hallándose vacante un puesto de Escribiente y otro ele Oficial Auxi
liar en el .lvlinisterio ele Relaciones Estel'iores, 

El Presidente de la R!'püblica-

DECf~ETA: 

Art. P Nómbn1se Escribiente al Auxiliar del Encargndo de la corres
pondencia, D. Julio Martín, cuyo empleo se suprime á contat' desde el 
1 o de Enero próximo. 

Art. 2° Nómbrase Oficial Auxiliar, al Escribiente D. Francisco Vivas, 
y en reemplazo de éste, á D. Ernesto Perez. 

Art. ~)o Comuníquese á quienes corresponda y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto separando de su empleo al Agente de Diligencias del Hotel de Inmigrantes 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Bnenos "\.ires, Dkiembro 5 de 18\JO. 

Hesultando del presente espediente, que el Agente de Diligencias del Ho
tel de Inmigrantes de esta Capital, D. Bernardo Sani, ha recibido del 
inmigrante G. A. Eskildven, la suma de treinta pesos moneda nacional 
como gratificación para que le hiciera conceder pasajes de internación, 
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El Prl'sidente ele la República

DECRETA: 

721 

Ar-t. 1° Queda separado D. Bemardo Saní, del empleo de Agente do 
diligencias del Hotel de Inmigt>antes. 

Art. 2o Comuníque~e y dése al Hejístro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUAIWO COSTA. 

Decreto nombt•ando Cónsul en Buda-Pesth (Austria·Hungt•ia) 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Buenos .-\ires, Diciembre ií de 18~0. 

Vista la ¡wecedente nota de la Legación en Anstria-IIungria, núm. ~13, 
fec!1a 31 de Octubre último, 

El· Prcsid!'nü: de la R('pública

DECRETA: 

Art. 1" Nómbl'ase Cónsul en Buda-Pesth, ú D. José Frankl, en reem
plazo de D. Leopoldo Schnabl que falleció. 

Al't. 2o Estiéndase la patente correspondiente, comuníquese y dése al 
Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouARDO CosTA. 

Decreto separando de su empleo al Cónsul de Girgenti (Italia) 

Departamento de Relaciones Esteriores. 

Buenos Aires, Diciembre iS de 1800. 

Vista la nota de la Legación Argentina en Italia, núm. 100, fecha 11 
de Noviembre últirno, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

ArL 1° Queda separado D. José Granel, del car·go de Cónsul en Gir
genti. 

ArL 2" Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA . 

.-·-.--
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Decreto promoviendo al empleo de Cónsul, al Vice-Cónsul de Santiago (Chile) 

Departamento de Helaciunes Esteriorcs. 
Bnenns ,\in·s, Diciembre \l tle 18\JO, 

Vista la prec8dente nota del Sr·. Envi~1do E:-.:tntor·dinar·io y ~Iinistt·o 
Plenipotenciario en Chile núm. 43, fecha 'r27 de Noriemhr·e último, 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA.: 

Art. 1° Qued,t promovido nl puesto de Cónsul e11 Santi,1go, nl actual 
\'ice-Cónsul en dicha Cnpital, ciudadnno D. l\bnul'l A. Cundr·os. 

Art. 2° Estiéndase In patente correspondiente, comuníquese y dése al 
Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
E D lL\ rwo CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia que de su empleo hace el Jefe ele Sección Archivo 
y Biblioteca del .Ministerio de Relaciones Esteriores 

Departamento de Helnciones Estcriorcs. 
Dnenos ,\ires, llicicmbre a clu 18\10. 

El ])residente de la Rrpilblica

rH,CJ\ETA: 

Art. 1° Ac6ptase la renuncia presentada pot• D. Snnti,tgo Oli·>'cÍt':t, del 
empleo de Jefe de la Sección Archivo y Biblioteca del Ministerio de He
laciones Esterít,res. 

Art. 2° Comuníquese y dése nl Hcjistro Nncionnl. 

PELLEGHINI. 
EDUA IWO CosTA. 

Decreto nombrando Representantes del Gobierno Argentino en la Comisión lnter· 
nacional de Washington 

Departmnento de Hel,leiones Esteriores. 

El P;·esidente de la R('pilbltca, en cumplimiento de la Ley núm. :274t), 
de 10 de Octubre último-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase para representar ú la Hepública Argentina en ln. 
Comisión Internacional que se reunirá e!1 \Vashington, e;o¡¡ el objeto de 
¡wacticat· los estudios referentes al Fer·r·o-Ca!Tii proyectado en el Con
gr·eso Inter·nacional Americano, á los Ingenieros, D. ~ligue! Tedin, D. 
Julio Krause y D. Cúl'los Agote. 
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At't. 2° Comuníquese, espídase las respectivas credenciales, publíquese 
y dése al Hej istm Nacional. 

PELLEGHINL 
EouAtwo CosTA. 

Decreto nombranjo Delegado del Cobierno Argentino en la Conferencia Moneta
ria Internacional de Washington 

Departamento ele HP!acirmcs Estcriores. 

Bncnos Aires, Dicil'miJre 10 rle 18\JO. 

En vista de la in\'itación del Gobiel'!1o de los Estados Unidos, p1ra 
que el de la Hepública se hnga representar en la Confet'encia l\Ionetarin 
Internacional que se t·eunir·ú en \Vashington el día 7 de Enero próximo' 

El Presidente ele lo aepiluhm-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase al Sei1or Envi<ldO Estn:wrdinario y Ministro Pleni
potenciario en los Estados Unidos, Dr. D. Vicente G. Quesada, Delega
do del Gobierno á la Conferenciu Monetaria Intemacional que se reunit·ú 
en \Vashington el dia 7 de Enero próximo. 

Art. .2" I•::-:pídase lns credenciales del caso, comuníquese y dése al He
iislro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EouARDO CosTA. 

Decreto nombrando O:flcial 1 º de la Sección 3 :e del Ministerio de Ri.'la.ciones 
Esteriores 

Departamento de I:daciones J.:stcriores. 

Buenos Aires, Diciembre 10 de 1800. 

El Presidente de la RPpúblita~ 

DECI1ETA; 

Art. 1° Nómbrasc ni Oficial1° ele la Sección 3'' del :\1inistcl'io de Hc
laciones Ester·io1·es, D. Francisco Centeno, pat'a ocupar la vac·,¡nte de 
Director del Archivo y Biblioteca del mismo. 

Art. 2° Comuníquese, pub!íquese 6 insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGI{lNI. 
EDU.-\IUlO COSTI\, 
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Decreto aceptando la renuncia. del Vice-Cónsul de Limoges 

Dop~trtamelllo de Helacíones Estel'iores. 
l>nenos Ail'es, Diciemlm:l 10 <le 18\10. 

El P?·esidente ele la República-

DECRETA : 

Al't. l" Acéptaf"e la ¡·enuncia interpuesta poi' D. O. PeJ'ret, del eat·gn 
de Vice-Cónsul en Limoges, ngl'adeeiénclole Jos servicios ¡westados. 

Art. 2° Comuníquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
EouAllDO CosTA. 

Acuerdo nombrando Secretario de la Comisión de Ingenieros Argentinos de la Con
ferencia Internacional de Washington 

Departamento <le Helnc:íones Esteriorcs. 

Bnenos Aires, Dit'iembre 11 <le 18\10. 

Considerando iudispensable el nomlwamiento de un Sect·etarioque acom
pal1e á Jos Ingenieros nombrados papa formar pnrte de la conferencia de 
\Vashingtott par·a estudiar el Fel'ro-Carril Internacional Americano, 

El Presidente ele la República, en Acuerdo General de Ministros-

DECRETA: 

Art. 1" Nómbrase Secretario de la Comisión de Ingenieros Ar·gentinos 
á la mencionada conferencia, al Sefíor D. E. A. Hoptins, asignándole el 
sueldo mensual de cuatrocientos pesos oro, que se pagat'á de rentas ge
n erales, imputándose al presente acuerdo. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése el Hejisti·o Nacional. 

PELLEGRINI.-EouARDo CosTA.·-JuLro A. HocA. 
- VrcENTE F. LoPEz.-JuAN CAR· 

B:\LUDO.-NICOLAS LEVALLE. 

Decreto nombrando ~Tefe de la Escolta dt- la Comisión de Limites con Chile 

Departamento de Helaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 11 de 18UO. 

8l p,,esiclei1te ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la !'enuncia inter·puesta por el iVlayot' Don :rvianuel 
Hawson, del cargo de Jefe de la E:::colta de la Comisión de Límites con 
Chile, y nómbrase en su reemplazo, al Capitan Don Nicolás Menendez. 
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Art. 2° Comuníquese á quienes conesponda y dése al Hejistt'O Na
cional. 

PELLEGRINI. 
EouAIWO CosTA, 

Decreto nombrando Delegado Argentino en el Congreso Postal Internacional de Viena 

Departamento do Helncímws Est eriores. 
Buenos Aires, Diciembre 12 de 18\JO 

Vista la .in•itt~.ción d0l Gobierno Imperial y Ileal de Austr·ia .. I-fungrili, 
p~ra que el de la Hepública Argentina se haga repr·eser1tar· en el Congl'eso 
Postal Internacional, que ha de reunirse en Viena, el dia 20 de l\1av<J 
del ar'ío próximo, · 

El Presidente ele la República-

DEGHETA: 

Art. 1° Nómbease al Sr·. Enviado Estr·aoedinar·io y l'vlinistro Plenipu
tcnciario, Don Carlos Calvo, Delegado del Gobiemo Argentino al Con
g¡-eso Postul Internacional, c¡ue !m de re1tnirse ett Vieun, el dia 20 du 
l\Jayo del m1o próximo. 

Art. 2° Espídase los documentos C<HTespondientes, comuníquese y dése 
al Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
EDUARDO COSTA. 

Decreto derogando lo dispuesto por el de 20 ele Junio ppdo., sobre puertos i)Ospe
pechosos. 

Departamento de Helaciones Esteriores. 

Buenos .Airrs, Diciembre 15 de 18\JO, 

En vista de Jo manifestado p<Jr el Depat'tamento Nücional de HigienG 
en Ja precedente nota, 

El Pr'esidente de la República

DECRETA: 

Art. 1° Queda derogado el decreto de 20 de Junio ppdo. pOI' el cua ¡ 
se declaraban sospechcsos Jos puertos de Gr·ao, Bat'celona Alicante Má-
laga, Tart'ugona y Almeira. ' ' 

Art. 2° Comuníquese á quienes corresponda y dése al Hejistt'l) Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Vice-Cónsul en Milan, 

!Jcparlanwnto rk H eladones Esleriores. 

Buenos Aires, Dicielllbre 10 de 1800. 

El J>¡·csiclente de la República-

DECRETA: 

Arl. 1° Nórnlwaso Vice-Cónsul en Milan, ú D. Fernando de Capitani 
de Virnet'cati. 

Art. 2° Estiénclase la prttento correspondiente, t~omunír¡uese y dése al 
Hejistro Naciullal. 

PELLEGHINI, 
EDUARDO CosTA. 

Decreto aceptando la renuncia presentada por el Escribiente de la Comisaria Ge-
. nm·al ele Inmigración. 

llepartamen to de Helaciones Exteriores 
Bnenos :Ures, Diciembre 29 de 1890. 

El Presidcute ele la Re¡)l'rblica-

DECRETA: 

ArL 1° Acóptase la !'enuncia intoqmosta pot' D. B. R. Idoyaga, del 
empleo de Escl'ibiente de la Oocina de Estadística de la Cornístlria Ge
neral de Inmigración. 

Art. 2o Comuníquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRlNI. 
EDu \IWo CosTA, 

Decreto organizando la Comisión Auxiliar de Inmigración de Mercedes (Provincia 
de Buenos Aires) 

f)epartnmcntn <le Helncí<J]]C·s Estcriores. 

Jlnenos :\in·s. Diciembre :20 de 18(10. 

Vista la ¡woeodente nota de la C,)mísm·iu. Genct'al de Inmigración, 

El P¡·esiclente de la República-

DECilETA : 

Art. 1" 0t'g'<1nísasc e Jll10 ,·, continuaeión se esprcsa, la Comisión Auxilicl.l' 
de Inmi•rrac~i~.)n de lVIen:edes (Provincia eh~ Buenos Air·cs): Presidente 
D. Augu~tu l\lot·és, Yocale:,; D. Nit~oL'ts Lowo, D. Feancisco Acufía, D. 
Dellin Renia v D. l\Jiguel Siri. 

Art. '2° Nómbrase Secretar·io de !u rderida Comisión, á D. Ignacio 
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Fotab, actual Oficial encat'güdo de los registros de la Oficina de pasnjes 
subsidiarios, cuyo empleo se suprime desde el 1° de Enero pr<'Jx.imo. 

Art. 3° Comuníquese y dbe al Rrjistro Nnr:iunal. 

PELLEGlUNI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando Primer Secretario de la Legación en los Estados Unidos 

Departamento de UelncionPs Estt•riores. 
:Bnenos Aires, Didembre :JO <le lSHO. 

Hallúndose v;¡_cante el empleo de Prinwt· Sect·etnrio dc1 la Lcgc1.ción 
en los Estados Unidos, 

El P1'esiclente de la Repüblica

DECH.ETA: 

Art. 1° Nómbrase 1"1
• Sec!'etario de la Leg.1.ción en los E-;;tn.dos Unidos, 

al que lo es actualmente ele la Legación en Pot'tugal, D. Roque Casal 
CarranzR, cuyo puesto se supl'ime el 1" de Enero próxímo. 

Aet. 2° Comuníquese y dC)se al Rejistt'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 

Decreto nornbrando Delegado Argentino en la C¡mferanc\a Monetaria Internacional 
de Washington 

Departamento de Relaciones Esteriores. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1890. 

Vista In. renuncia que hace el Seliot' Enviado Estmot'dínai'io y Minis
tro Plenipotenciario de la República de los Estad()::; Unidos, Dt·. D. Vi
cente G. Quesada, d0l cargo de Delegado del Gobiemo ú la Confel'encia 
Monetaria Internacioual de vVashington, • 

El Presidente de la República-

DECI'{ETA: 

Art. 1 o N ómbrase Delegado del Gobierno c1 la referida Conferencia, al 
Sr. Ingeniel'O Don Migc:el Tedin. 

Art. 2° Por el Ministerio de Hacienda se espedirá al nombrado las 
instrucciones correspondientes. 

Art. 3° Comuníquese á quienes coreesponda y dése al Rejístro Nacio
nal. 

PELLEGRINI. 
EDUARDO CosTA. 
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Decreto nombrando Cónsul en Parahyba del Norte 

Bncnos .'tit·es, Dieicmbre :lO de• l8DO, 

El Presiden/e de la Nepi1IJlica -

DECRETA: 

ArL 1" Ae~:~ptnse la renuncin interpuesta ;)ot· Don Joac¡uin JosC~ Fe
l't'eyra Ru·bosa, del cnt·go de Cónsul en Parnhyba del Norte, y nómbrase 
en su reemplazo, ú DiJn Juan Fúbregas y Plú. 
, ;~yt. 2° E~tiéndase la p1tente conespondien te, comuníquese y dése al 
hejlstw NacwnaL 

PELLEGRINL 
EDUARDO C0STA, 

Decreto nombrando Cónsul en Newport 

Departamento de Relaciones Esteriort<s, 
1\twnos :\in•s, Di('ieml>r0 :11 <lEJ 18\10, 

Siendo conHmiente al mejor servicio sep::trnr' de la dependencia del Con-
sulado dr: Cardiff, el puerto de Newpol't, en el Pais de Galés, estable
ciendo allí una oficin8 particular del ramo, 

El Pnsiclente ele la Repitblica-

DEClUnA: 

ArL 1° Nómbmse Cónsul en Newpot, al Director de la Sección tl" del 
l\Iinisterio de !{elaciones Esteriure:;, ciudadano Don Theobaldo Checc:hi. 

Art. ;:,o Estiéndase la patente conesrondientc, comuníquese, publíqne
sc y d()se al Hcjisteo NacionaL 

PELLEGRINI, 
EoDARDO CosTA. 

Resolución disponiendo cese la practica de enarbolar' el Pabellon Argentino, por 
aniversarios ó por motivos de duelo en las Naciones Estranjeras 

j)epartmnento do Helacíones Esteríores, 
Buenos J.ires, Diciembre 31 de 1890, 

Siendo la reciprocidad el principio univers8lmenle admitido en las re
laciones intenwcionales, y resultando de lo espuesto por el Minístw de 
la Hepública en vVashington, de la nota que antecede del Enviado Es
traordinario y Ministro Plenipotenciario de Chile, y demás antecedentes 
que se han tenido 1)l'esentes, que no es de pr·úctica en los Estados Uni~ 
dos de Amél'ica ni en las Naciones de Eut·opa, hacer para con las Na
dones Americanas las demostraciones que entre nosotros se acostumbra 
en ciertos anivet·sarios cívicos, de regocijos ó de duelo, 
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El Presidente de la República-

RESUELVE: 

1 o Desdtl el 1 o J.e Eneeo del afio ¡)l'óximo, cesat•ú la ¡wáctica has la altoi·a 
seguida, de enarbolar el Pa.bellon Nacional en los aniversar·ios acostum
bt·ados ó poi' motivo de duelo en las naciones estranjet'ftS. 

zo Comuníquese en re,:;puesta la presente resolución al Sr. Ministt·o 
de Chile; diríjase al cuerpo diplomútico la ci!'cular acorJ.aJ.a, publíquese 
y dése al Rejistro Nacional. · 

PELLEGRINI. 
EDUARDO COSTA, 
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Decreto habilitando para el sel'vicio público el 2-i cnePpJ de Alnncen del Dique 
Número 2. 

Depariamen(o de Ibciencb. 
Iltwnos -·~irt>s, Diciem]Jre 1 Q ele 1800. 

Estando listo pnrn ser entr·egnclus al servíci,J público, el seguntlo cuer
po de Almacenes del Dique nt'rmer·.) ;¿, eum¡)i'e:1dienclo Lt G', 7" y 8" See
eíones de Depósitos, segun ht cli\·isiém adopt.ada por la Aduana de la 
Capital, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1° Declúrase habilitados el segundo cuerpo de almacenes del Di
que núm .. 2, com1wendicndo laG', 7" y 8" Secciones del mísmo Dique, sc
gtlt1 la clivi:::il/Jil adnplndtt p•Jt' la Adrrana de Lt Capitnl, p:u':l t )das las 
operaciones do cmbnr·cp!C, de:-:;cmbarc1uc y depéJsitos de mercadet·íns. 

Art. 2° Queda facultada la Aduana ele la Capital, ¡Jara pr·oveet· ú la 
instalación de las oficinas respectivas y parn adoptar· aquellas medidas 
de fiscalización y vigilancia qne cr·ea conducentes al buen ser·viciJ. 

Art. 3° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto concediendo á los ConstructoPes de las Obras del Puerto de la CapitaL 
permiso de entrada y salida por los Diques durante la noche, para las chatas 
de dragaje, remolcadores, etc. 

Departamento éle Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 2 de 1890. 

Vista la nota precedente de los Sres. Eduardo Madero é hijos, e m-
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presarios de las obras del Puerto de la Capital, en que manifiestan que 
Jos constructores de las Obras del Puerto en el deseo de activar el dra
g1.1;je del canal del Norte, solicita~ el permiso correspondient~ para hacer 
salir y entrar de noche por los D1q u es, las chatas de dragaJe, remolca
dores, etc., prestándose á pagar el aumento de gastos que al Gobierno 
ocasione el funcionamiento nocturno de la casa de máquinas, c.ompuertas 
y puentes gir2.torios, así como la retribución de dos empleados para 
atender en b noche á las esclusas, y 

CoNSIDERANDo: 
Que es de suma conveniencia pública que se activen en cuanto sea 

posible los trabajos del canal, por los múltiples servicios que está lla
mado á prestar al comercio y al público en general, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Concédese á los constructores de las obras del Puerto, el permiso 
solícitado para hacer entrar y salir de noche por los Diques, las chatas de 
dragaje, remolcadores, etc. , 

Art. 2° La Aduana de la Capital queda encargada de la vigilancia, fiscaliza
ción, etc., á que se refiere el artículo anterior, como así mismo de llevar una 
cuenta esplicativa que comprenderá todos los gastos que origine el ser
vicio de la presente concesión, la que en la oportunidad debida elevará 
á este Ministerio para la resolución á que hubiere lugar. 

Art. 3¡;;. Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y 
pase á sus efectos á la Coutaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto desmonetizando toda moneda estranjera de oro y prohibiendo su curso 
legal en la República 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Diciembre 5 de 1890. 

Resultando de lo espuesto en la p1·ecedente nota, que la Casa de Mo
neda ha sellado hasta la fecha 6.146,559 Argeutinos y 430 1/2, medios 
Argentinos, con un valor total de $ 30.733,839; y, considerando que I1Q_____ 
llegado el caso previsto por el artículo 7o de la Ley de Monedas, 

El Presidente de la Repüblca-

DECRETA: 

Art. 1°. Pasado el plazo de tr·es. meses á contnr desde este dia, queda 
desmonetizada toda moneda estranJera de oro, y prohibida su circulación 
legal en toda la Répúblíca. 

Art. 2° Comuníquese etc. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

47 
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Decr·eto suprimiendo en sus funciones al Receptor• de Rentas de Zárate 

lle¡mrtanwnlu ,¡p f hcil'nda. 

Bnrnos ,\ ires, Diciembre ii de 1800. 

CONSIDEitANDO: 

1° Que segun espresa el Seilor Juez Fedeml de la Peovincia de Br1enos 
Aires, ha sido decretada la íWÍsión del Heceptoe de Rentas de Záeate, 
D. :Marcial Copello, en el sumado que á requisición del Seüor Peocu
raclor· Fiscal se sigue eontra él y los comerciantes de la localidad, Sres. 
l\Inrtínez, sobre defrnndaeión de la l'enta pública . 

. 2° Qrw mil~ntras se sustancia eljuíeio ó inter·in dure la prisión del re~ 
fm·ido Copellu, la Aduana no puede quedar· ncófala. 

:Jo l~ue err vil'tud de esta causa, la digtridad del Gobiemo exige sea 
separado del puesto que se le confió, el que por cualquiee causa se en
cuentra com plicaclo en actos desdo rosos, sin que esto importe prejuzgar 
y sí sólo, evitar la prosecución del mal si ól existiera. 

Pot• estas consideraciones, 

Et Presidente de la Nepúolica --· 

DECRETA: 

Art. 1" Suspéndase en sus funciones al Receptot• de Rentas de Zámte, 
D. Marcial Copello. 

Art. 2o Las funciones del Heceptor sel'ún dcsempeüadas por el Vista
Contador de In rnisma Aduana, D. Cárlos Hosctli . 

. Art. 8'' Conmuíc¡ucse, ele., y pnsc :\ Contaduría Genel'nl. 

PELLEGFUNL 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Guarda en la Receptoria de Monte Caseros. 

Dcparb1utcnto de llacieull<L 

Buenos Aires, Diciembre G de 18\JO, 

El Presidente de la República~-~ 

DECHETA: 

N ómhmse Guarda en la l{eccptoria de Mollte Caseros, en reemplazo 
de D. Victocio Lloren te, que fu6 exonerado, al ciudadano D. Juan Pizano. 

Comuníquese, etc. y pase ú C:on tadm·ia GeneraL 

PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 
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Decreto nombrando Oficia.l de la Mesa de Entradas de Manifiestos en la Adminis. 
tración de Rentas de Concordia. 

Departamento Lle Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre G de 1890. 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Exonérase de su puesto, al Oficial de Mesa de Entradas de Manifiestos 
en la Admínistración de Rentas de Concordia, D. Enrique Ponce, y 
nómbrase para reemplazarle, al ciudadano D. Fernando F. Grané . 

. Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando á D. Armando Cusinet (hijo), Guarda 2<l de la Adminil!ltración 
de Rentas de La Plata 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1890. 

El Presidente ele la Repr'tblica

DECRETA: 

Acéptase la renuncía interpuesta por el Guarda 2° de la Adminístración 
de Rentas de La Plata, D. Armando Cusinet, y nómbrasc para reempla
zarle, al ciudadano don Armando Cusinet (hijo). 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto nombrando á D. José Ponfils. Guarda en la Administración de Rentas de 
Bah.ía Blanca. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1890. 

Encontrá:ndose vacante el puesto de Guarda en la Administración de 
Rentas de Bahía Blanca, por ascenso de Don Rodolfo Benítez, que lo 
desempeñaba, 

El Prest'dente de la Repúblt'ca
DECRETA: 

Nómbrase para ocupar dicha vacante de Guarda, al ciudadano D. Jo-s 
sé Ponfils. 

Comuníquese, etc., J pase á Contaduría General. . 
PELLEGRINL 

V. F, LOPEZ. 
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Decreto nombrando á D. Alfredo Lucero. para ocupar el puesto de Guarda, en el 
Destacamento de Puerto Ocampo 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre G de 1890. 

Encontrándose vacante el puesto de Guarda. en el Destacamento de 
Puerto Ocampo, ·dependiente de Bella Vista, por renuncia de D. Manuel 
Rodríguez, 

El PT'esiclente de la Rep/tbliua-

DECRETA: 

Nórnbr·ase para ocupar el puesto de Guarda en el Destacamento de 
Puerto Ocampo, al ciúdadano D. Alfredo Lucero. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando Escribiente en la Aduana de Salta, á D. Justo Aguilar, y Te· 
sorero Espendedor de Sellos, de la misma. á D. Enl'ique Klix 

Departamento de Hnciemla. 
13nenos Aires, Diciembre G tle 1890. 

Visto lo espuesto por la Dil'ección General de Rentas, y resultando que 
el ciudadano D. Emiqne Klix, reune las condiciones de honorabilidad y 
competencia que se requieren para desempefíar un puesto de responsabi
lidad como el que se trata, y habiendo sido ya empleado de la misma Aduana, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Acéptase la rennncia interpuesta por el Tesorero Espendedor de Sellos 
de la Aduana de Salta, D. Narciso Bríguela, y nómbrase para reempla
zarle, al ciudadano D. Enrique Klix, y para ocupar el puesto de Escribiente 
de la misma, que se encuentra vacante, á D. Justo AguiJar. 

Comuníquese, etc., y pase ú Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decr'eto nombrando a D, Juan Avila, Guarda en la Recep~oria de Orau 

bepartamento de HaciendH. 
Buenos Aires, Diciembre o de 1890. 

Resultando de lo espuesto por la Dirección General de Rentas, gue el 
Guarda de la Receptoría de Oran D; Julio Lucas Pantoja, ha hecho aban"' 
dono de su puesto; y 
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CONSIDERANDO: 

1° Que la falta enunciada ha sido penada en casos análogos con la in
mediata separación del cargo, y que no hay razón alguna para proceder 
de distinto modo en el presente caso, 

El Presidente ele la Repl'tblica-

DECRETA: 

Exonérase de su empleo, al Guarda de la Receptoría de Orán, D. Julio 
Lucas Pantoja, y nómbrase en su reemplazo, al ciudadano D. Juan Avila. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEz. 

Decreto suprimiendo la Receptoria d11 Arroyo Grande, y habilitando en su lugar 
un Destacamento de Resguardo 

Departamento de Hacienda 
Buenos Aires, Diciembre !) de 1890. 

ResultaÍ1do de lo espuesto por la Dirección General de Rentas, que 
la Receptoria de Arroyo Grande es inutil á los fines que se tuvieron en 
vista á su creación, por cuanto las necesidades del comercio de la loca
lidad y las de su población son tan pequeñas que basta á llenarlas un 
Destacamento de Resguardo que dependiera de la Aduana de Concor-
dia, y, · 

CONSIDERAN o o: 

Que el fallecimiento del Receptor D. José M. Argüello, de que da cuen
ta la precitada nota, facilita la eliminación de esta Receptoria, enti·ando 
desde luego en las supresiones y economías que se proyectan para el 
ejercicio del Presupuesto del año venidero. 

Por estas consideraciones, 

El Presidente de la Repüblicc~-

DECRETA: 

Art. 1 o Queda suprimida como Receptoria de Rentas la de Arroyo 
Grande, y se le habilita como Destacamento de Resguardo, dependiente 
de la Aduana de Concordia. 

Art. 2° La Dirección General de Rentas propondrá al Ministerio el 
cambio de personal conveniente para el cumplimiento de este Decreto. 

Art. 3o Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y 
pase á Contaduri11 General á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEz 
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Decreto jubilando á Don Fernando Baez 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre \l de 18\JO, 

El Pí·esidente de la Repüblica-~ 

DECUETA: 

J ubílase con la asignacwn mensual de ochenta y dos pesos m/n., al 
Guarda Al macen 1 o de la Aduan8. de la Capital, D. Fernando Baez. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría. General. 
PELLEGRINI. . 
V. F. LOI;'EZ. 

Decreto jubilando á Don Máximo Garabau 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre \l de 1890. 

El Presidente de la Republica-

DECRETA; 

Jubílase con la asignación mensual de sesenta pesos moneda nacic-nal, 
al Capataz 1 o de la Alcaidia de la Aduana de la Capital, D. IVIáximo Garabau. 

Comuníquese, etc., y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
Territorial "La Plata» 

Departamtlnto ele Hacienda. 
Buenos Aires. Dieiembre 1.0 de 18\lO. 

Atento lo manifestado pol' el Sr. Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos 
de la Sociedad Territorial <1La Platan, debiendo comprenderse en ellas 
las demás disposiciones del Código de Comercio, obligatorias para las 
sociedades anónimas. 

Art. 2° Dése las cópias legalizadas que se solicitasen, repóngase 
los sellos, publíqur:se y archívese en la cuarta sección del Ministerio de 
Hacienda de la Nación. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 



Acuerdo suprimiendo las Receptorias de Contribución Directa y Patentes en Flo
res y Belgrano, y autorizando la locación de un¡:~o casn, apropiada pn,ra la Ad
ministración General 

Dopnrtmuenio rle Hncícndn. 
I~nenos Aires; Dicie.mbre lO de 1800. 

Visto los espuesto por la Dirección General de Rentas y Oficína de Con
tribución Directa y Patentes, e,n las notas que encabezan este espediente, y 

RESULTANDO: 

1 o Que la práctica ha demostl'aclo que las R.eceptorias ubicadas en las 
Parroquias de Flores y Belgrano, en el distrito ele esta Capital, no llenm1 
el fin propuesto á su creación. 

2° Que la casa que ocupa actualmente hi Oficina Central de Contribu
ción Direct<:t y Patentes, es á todas luces inadecuada por su estrechez para 
contener las Oficinas ele la Dirección General ele Rentas y Contribución 
Directa y Patentes, por la mala distribución ele las habitaciones y la fa!ta 
completa ele luz, que obliga ú usar ele la luz artificial durante el día, todo 
lo que entorpece y dificulta la especlición con la rapidez con que es recla
mada por el público; y que ésta última Oficina, para facilitar el pago ele 
las cuotas y evitar cayeran en mora los deudores, se ha visto en la ne
cesidad de habilitar zaguanes y establecer ú la intemperie oficinas auxi
liares de la Tesorería en los días que, próximo á vencer el plazo afluyen 
Jos contribuyentes. 

3° Que de este estado de cosas se resiente hasta la misma organización 
y órden que exigen el mejor servicio en oficinas de esta natut•tlleza; y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que hay conveniencia en suprimir las referidas Receptorias de Flores 
y Belgrano, una vez que su existencia no es indispensable para el buen 
ser·vicio público, y que ello importa una economía para el Erario. 

2° Que la *creación de la plaza de Sub-Tesorero quE) se solicita, está 
justificada en el recargo de trabc1jo que aporta la anexión de las Hecep
tor·ias á suprimiese en su calidad de tales, y la economía reül que re
porta la supresión del personal, alquileres de casa y gastos que aquellas 
erogan actual m en te. 

3° Que esta supresión beneficia á los contribuyentes. puesto que cen
traliza en una solu oficina los registros de todas las propiedades de la 
Crtpítal, y facilita asi, tanto el pago de cuotas diver·sas, corno la espe
clición .inmediata de los datos é informes que le fuet·an requeridos por 
el público. 

Por estas consideraciones, y de conformidad con lo pedido pot' la Di
rección General de Rentas, 

El Presidente de la Repüblz'ca, eá Acuerdo de lVIinistros
DECH.ETA: 

Art. í o Quedan suprimidas como Receptor·íns de Contribución Directa 
y Patentes, las Oficinas establecidas en las Pilrr'oquiüs de Flores y Bel
grano de esta Capital y anexas á la Central ele la Capital. 
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Art. 2° Créase el puesto de Sub-Tesorero en la Oficina Céntral de Con
tribución Directa y Patentes, con la asignación mensual de $ 200 m¡n. y 
$ 15 m¡n. para. atender á las fallas de caja, y nómbrase para ocuparlo, al 
Oficial 2° de la misma, D. Victoria Leone. 

Art. 3° Autorizase á la Administración de Contribución Directa para 
trasladarse á un local que reuna las condiciones requeridas, pudiendo 

, invertir hasta la suma de 1.000 $ m¡n. en su locación, 
Art. 4° Autorízasele asimismo para invertir hasta la suma de$ 3.000 m¡n. 

en la instalación de las nuevas oficinas y adquisición del mobiliario in~ 
dispensable para su funcionamiento, de cuya inversión rendirá cuenta do
cumentada en oportunidad. 

Art. 5o Los gastos que demande la ejecución de este Acuerdo, se im
putarán á los incisos y partidas de las Receptorías suprimidas. 

Art. 6° La Dirección General dictará las meclidas que ceea convenien
tes para que el cumplimiento de este Acueedo, llene los fines que se tie
nen en vista al dictarlo. 

Art. 7o Comuníquese á quienes corresponda y pase á Contaduría Ge
neral á sus efectos. 

PELLEGRINI-V. F. LoPEz.-J. CAR
BALLIDo.-NrcoLÁS LEVALLE.-Ju
LIO A. RocA.-EDUARDO CosTA. 

Decreto nombrando á D. Enrique Macchi, Escribiente de la Dirección General de 
Rentas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Dieíembre 11 <le 1890. 

Habiendo hecho abandono de su puesto el Escribiente de la Dirección 
General de Rentas, D. Víctor Baraux, sin justificar el motivo de esta falta, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Exonérase de su empleo al Escribiente de la Dit'ección General de Ren
tas, D. Víctor Baraux, y nómbrase para reemplazarle, al ciudadano .D. 
Enrique Macchi. 

Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto disponiendo que las Cédulas Hipotecarias Nacionales Série A, depositadas 
en el Banco Provincial de Salta, se transfieran á la órden del Banco Nacional 

Departamento de Hacienda. 

Buenos Aires, Dü:iembre 18 de 1880. 

En atención al precedente informe de la Oncina Inspectora de Bancos 
Nacionales, y de conhrmidad con lo solicitado por el recurrente, 
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El Presidente ele la Repüblica~ 
DECRETA: 

745 

Art. 1 o Líbrese ót'den al Banco Nacional para que las Cédulas Hipote
carias Nacionales, Séeie A, depositadas por el Banco Provincial de Salta 
á nombre del Ministerio de Hacienda de la Nación para responder al10 9 fo 
sobre emisión exigido por la Ley núm. 2216 de 3 de Noviembre de 1887, 
se transfiera á nombre de dicho Banco, no pudiendo, en caso alguno, movi
lizarse este fondo de reserva. 

· Art. 2° Comuníquese á quíenes corresponda, y fecho, pase á Contaduría 
General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Acuerdo incorporando al Presupuesto para 1891, los puestos suprimidos de Alcai
de de la Princípal y segundo Jefe del Resguardo en la Aduana de la Capital. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18()0. 

Resultando de lo espuesto por la Administración de Rentas de la Ca
pital, que en el proyecto de economías propuesto, al suprimir los empleos 
de segundo Jefe del Resguardo y Alcaide de la Principal, no se tuvo en 
cuenta que la hablilitación del Dique núm. 2 y sus depósitos aumenta
ban los servicios de Alcaidía y Resguardo, reclamando la acción de em
pleados inteligentes, y que en su mérito la Administración solícita se den 
por no propuestas dichas supresiones, conservando estas dos plazas en 
presencia de las consideraciones espuestas. 

El Presidente de la Repüblica, en acuerdo de Ministros
DECRETA: 

Art. 1 o Quedan incorporadas al presupuesto para el ai'ío pr6ximo, las 
partidas correspondientes al segundo Jefe del Resguardo y Alcaide de la 
Principal. · 

Art. 2° La Contaduría General procederá á descontar de la suma to
tal de las supresiones el importe de estas partidas. 

Art. 3° Comuníquese, y pase á Coniaduria General á sus efectos. 
PELLEGRINI.---V. F. LoPEZ.--Juuo A. RocA· 

-EDUARDO CosTA.-JuAN CARBALLIDO· 
-N, LEVALLE. 

Acuerdo incorporando al Presupuesto para 1891, el empleo de Vista de Encomien· 
das de la Aduana del Rosario, suprimido por Acuerdo de 27 de Noviembre de 
1890 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 18()0, 

Atento lo espuesto en la nota que precede de la Dirección General de 
Rentas, y 
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CoNSIDERANDO: 

1° Que la supresión del empleo de Vista Auxiliar de Encomiendas y 
removido en la Aduana del R<)Sat·io, es eontraria á los intet'eses del Fisco 
pues siendo aquella la Repartieiém d,:: Aduana donde se intentan y rea~ 
!izan rnas contt·abandos al <imparo de las facilidad2s que la Ley acuer·da 
pat'a la descarga de tales objetos, su mantenimiento es indis]Jensable para 
la mejor percepción de la renta @ aquella Aduana, -

El Presidente ele la Repüblica, en Acuerdo de lVIinistros-

DECRETA: 

A !'t. 1 o Déjase subsistente en el presupuesto del a fío venideeo, al refe
rido empleo. 

Art. 2° Comuníquese, pase á Co ntadu!'Ía General para las anotaciones 
del caso, y arcbívese en aquella Oficina, dejándo;:;e préviamente las anota
ciones de práctica en este .Ministerio. 

PELLEGRINI.-V. F. LoPEz.-J. A. RocA.
EouAn.oo CosTA.-JuAN CARBALLIDO.
N. LEVALLE. 

Acuerdo aprobando la propuesta presentada por los Sres. Klingelfuss y Ca., para, 
la impresión de la, I.,ey de Presupuesto de 1891 

Departamento de J]acicmcb. 
Bmmos Aires, Dieíombt'ü .!8 de 18\.lll. 

Atento lo infonnado por ta Contadmía General! y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que á la licitación para la imp:"esión del Presupuesto General de 
sueldos y gastos ele la Administcación, sr)lo se peesentaron á la Secreta
r-ía de Hacienda en el día seüalado pul' el a riso ~~u e con e ageegado, 
dos pt·opuestas de que se hace mención en el acta levantada poe el Es
criba110 Mavor de Gobierno; 

2o Que de las propuestas presentadas una pet"tenece á lo. imprenta de 
Obt'n.s del diario Sud-América y la ott·a ú la Casa Impresora de ·Klin
gelftJss y C.'\ estnblnc.;ir~ncLL:;e c11 la prirnen1 para la im¡we,::ión del citado 
Pt·esupuesto en número de (2.000) dos mil ejernpla1·es, los suiguien tes 
m·ecios unitarios: 
' Por pliego de 1G púginas de estados ó cuadt•os estadísticos, $ 90 m/n. 

Por encuadernación á la rústica de 1.800 ejemplares, $ 180 mjn. 
Por encuadernación de doscientos ejemplares en tela, S 200 rnjn; en 

tanto qne en la segund1.1, pur lu mi,:;ma impl'csión se fijan estos precios: 
Por- pliego de 10 páginas de est<tdos ó cuadt·os estadísticos,$ 85 rn n. 
Por encuademación ú la rústica de 1.800 ejernplares, $ tl.lO m/n cju 

ó sea $ 180 m/n. . . 
Por encuadecnación de doscientos eJemplares en tela, eantos comunes, 

$ 140 m/n, ó por encuadernación de doscientos ejemplares en tela, can-
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tos dorados, $ 160 mjn.1 y sujetándo~;e en todo á lo establecido en el 
aviso de licitación. 

3° Que de lo espuesto precedentemente, resulta ser la propuesta de 
la casa de Klinge!fuss y ca la mas ventajosa paea el Et'al'iO; tanto poe 
sus precios corno por el hecho ele ser ella es1)eciu.lista en la impresión 
de obras estadísticas. 

4° Que de acuerdo con lo dispuesto por la Ley, debe la imprenta cuya 
propuesta fuere aceptada, hacer un depósito de un tanto poc ciento so
br·e el valor total, que para el presente co.so este Ministerio estima en 
un 10 por ciento; 

5o Y, por último, que en la misma propuesta de su refet'encia, los Sres. 
Klingelfuss y C", hacen una segunda, mas económica, tendente ú dismi
nuir' el costo total de la impresión y que solo difiere de !ils bases esta
blecidas, en que se suprimen los clal'os inútiles existentes en el Presu
puesto vigente que se tomó por modelo pam la licitación, propuesta que 
debe aceptarse pt·efer'entemente, en atención, como lo manifiesta la Con
taduría General, á las azm·osas cir'cunstancias del Tesoro en la actualidad; 

Por estas consideraciones, 

El Presidente ele la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase lú propuesta presentada por los Sr·es. Klingelfuss y 
U., para la impresión de dos mil ejemplares de la Ley de Presupuesto 
para 1891, y encuadernación de los mismos, ele acnet'do en un todo, con 
el aviso de licitación que estableee que el fcll'n:wto debe ser 1)1 conocido 
por O{t'cíal, el papel de 30 á 35 kilos, satinado, y el tipo que se empliJe 
en la impresión de cuerpo 10, elzevir, 8sí como 1800 ejemplares encua
dernados á la rústica y doscientos en tela. El importe ele esta propues-ta 
es de ($ 2554 m¡n.) dos mil quinientos cincuentrt y cuatro pesos moneda 
nacional, siempre que, como lo manifiestan los proponentes, llegue la obra 
á tener 360 pliegos; siendo entendido que por cada pliego que resulte de 
ménos de los fijados para el cálculo del costo total, se hará una rebaja 
de ($ 85 m¡n.) ochenta y cinco pesos moneda nacional. Cada pliego debe 
constar de 16 páginas. 

Art. 2° Pase al Escribano Mayor de Gobierno para qu~ proceda á 
estender el contrato respectivo, y fechado, vuelva por Contaduría General 
á fin de que abra el correspondiente Ct'édito al presente Acuer·do por Li 
suma de ($ 2554 m¡n.) dos mil quinientos cincuenta y cuat!'o pesos, 
para la imputación ele práctica ele la órclon de pago que se estenderá á h 
terminación de la impresión. 

Comuníquese, publíquese en el Boletín, é insértese en el Rejistl'O Nacional. 

PELLEGRlNI.---V. F. LoPEz.-JuLio A. 
HocA.--.TuAN CAHBALLmo.-

EouARDO CosTA--N. LEVALLE. 
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Decreto ordenando se practique un arqueo en la caja de la Oficina de Contribu
ción Directa y Patentes, a fin de esclarecer las denuncias hechas sobre procedí. 
mientos irregulares, 

Departamento ele Hacienda. 
Bnenos A i!'es, Diciembre J \l de 1890, 

Atento Jo solicitado y) 

CoNSIDERANDo: 

1° Que hay necesidad y es de moral y buena administración proceder 
al arqueo de las Cajas de la Oficina de Contribución Directa y Patentes 
para llegar al esclA.recimiento:de los hechos que han dado motivo á la 
precedente solicitud del ex-Administrador de esa Repartición, D. Anto
nio Galarce; 

2o Que ese arqueo debe verificarse desde la fecha en que dicho señor 
se hizo cargo de la Administr·ación y comprender el lapso de tiempo 
que estuvo al frente de ella; 

3° Que es de equidad, sin abrir juicio alguno ni asentir á los cargos 
hechos por el ex-Adminitradoe de Contribución Directa y Patentes, Sr. 
Galarce, acceder á la recusación que hace en el escrito de su referen
cia, respecto de funcionarios que fueron sus jefes inmediatos; 

Pos estas consideraciones¡ 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase en Comisión á Jos Sres. Contadores Fiscal D. Aquí~ 
les Sioer1 y al Jefe de Sección del Departamento de Estadistica D. Ri
cardo .Kleine, para que procedan al arqueo de la Caja de la Administra
ción de Contribución Directa y Patentes. 

Art. 2° Una vez verificado el arqueo, que debe comprender los años 
1883 á 1889 inclusive, la Comisión dará cuenta á este Ministerio acerca 
de sus resultados. 

Art. 3" La actual Administración de Contribución Directa y Patentes 
y la Dirección Gene¡•al de Rentas, facilitarán á la Comisión cuantos docu
mentos y datos le fueren pedidos para el mejor desempeño de su ~,;o
metido. 

Art. 4° Comuníquese etc. y pase á la Dirección General de Rentas á 
los efectos c1ue correspondan. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ 

Decreto no haciendo lugar á lo solicitado por el Banco de la Bolsa, sobre refor· 
mas a sus Estatutos, 

Departamento de Hacienda. 
Buenos _.~ires, Diciembre 19 rle J 890. 

No estando conformes la5 reformas cuya aprobación se solicita, con 
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lo que prescribe el inciso 7° del art. 354 de la Ley 2637, y no estando 
autorizado, por oti'a parte, el recurrente para aceptar por si las modi
ficaciones de los Estatutos de la Sociedad, 

SE RESUELVE: 

No hacer lugar á. lo solicitado por el Banco de la Bolsa. 
Publíquese y archívese, prévia reposición de sello. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Dec1•eto nombrando empleados en la Dirección de Rentas de la Capital, 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Visto lo manifestado por la Dirección General de Rentas, de lo que 
resülta que el Oficial 2° de esta Reparticion, D. Ern.esto Alvarez Bar
co, se le concedió un mes de licencia, y que después de vencida ella, di
cho empleado ha seguido faltando por espa<:io de 55 dias sin justificar 
ni dar razón alguna del motivo que origina dicha ausencia, causando 
con ella un recargo de trabajo para los demás empleados, y que es in
prescindible corregir estos abusos que perjurban el órden de las oficinas. 

Por estas consideraciones y atento lo pedido por la Dirección Gene
ral de Rentas, 

El Presidente de la Repüblíca

DECRETA: 

Exonérase de su empleo al Oficial 2° de la Dirección General de Ren
ta:?, D. Ernesto Alvarez Barco, y nómbrase para remplazarle, al Escri
biente 1':l de la misrr1a, D. Jacinto Morillo, y para ocupar la vacante que 
deja el ascenso de éste, al ciudadano E. Justo R. Perez. 

Comuníquese, etc. y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Dem•eto nomb1•ando Gua1•da en la Administración de RP,ntas de Menctoza 

Departamento de Haciemüt. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890, 

De conformídad con la nota que precede de la Dit'ección Genel'al de 
Rentas, 

El Preside:?te de la República-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Guarda de la Administración 
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do Hcnlns du Menuow, U. Apolinm·ío Ollcr, y Ilt)rubmse al ciudauano don 
Amaclur Pat·(·jas. 

Cumuniquesc, ele. y pase ú Contac1ul'Ín General. 
PELEGRINL 
V. F. LOPEZ . 

. Decreto nombrando Escribiente en la Administración de Rentas de San Juan. 

Dn confortníclacl con b nota que precede, ue la Direccí6n General de 
Hentas, 

El Presidente de HepLiblica-

DECRETA: 

Nómbl';1:"(~ Eser·ihienLc en la Aclminístnlción de Rentas de San Juan, 
al ciudacl;trH> D. Just'; Achutl Van-.la. 

Corm.1!1íqm:se, ele. y pase ;'t ConLadul'ia General. 
PELLEGHJNI. 
V. F. Lot.)Ez. 

Decl'eto nombrando GuaNh<.-Costa en la ReceptoPía de Gnaleguaychú 

1\Ul'llOS :\ires, Dicit·mbrc 2;l tle J S\JO. 

De conformidad con la nota que precede, de la Dirección General de 
Hentas, 

El Ptesiclc·~~.tc de [¡¿ 

DECRETA: 

Nómbrase Guarda-Costa en ln. Administl'ación de Rentas de Güale
guaychú, en reemplo.zo de D. Federico Fuentes, que fué ascendido, al ciu
dadano D. Juan .José~ Fuentes. 

Comuníque::Je, etc., y pase ú Cuntac1ul'ia General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombr•ando empleados en la Aduena de Posadas 

l:lneuos Aires, Diciembre 23 (le 18\JO, 

De coniormidad con la nota que antecede) 
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El Presidente de la Hcpüblica-

DECRETA: 

Nómbrase Guarda en la Heceptoría de Posadas, en reemplazo de D. 
Antonio Raymond, que falleció, al de igual clase de la Aduana de Bahía 
Blanca, D. José lVIaría Acosta, y para llenar la vo.cante de éste, al ciu
dadano Don Julio Barrera. 

Comuníquese, etc., pase ú Contaduría General. 
PELLEGRINI. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto confil'mando una resolución de la Aduana de la Capital que declara cai• 
dos eu comiso 93 kilos tiras bordadas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

De acuerdo con lo informado por la Dirección General de Rentas y 
lo dictaminado por el seí1or Procm·Ado!' del Tesoro, 

SE RESUELVE: 

Confírmase la resolución de la Aduana de la Capital, que corre ú fojas 
'7 del precedente espediente de los sefíores Castagneto Hermanos y Las
treta, que declara caído en comiso el exceso de noventa y tres kilos 
tiras bordadas. 

A los efectos que conespondan, vuelva ú la Dirección General de Ren
tas y repongúse los sellos. 

PELLEGRINL 
V. F. LOPEZ. 

Decreto negando. el pedido de sueldos pertenecientes á empleados extintos, y los 
que no habían siclo devengados por éstos. 

Departamento ele Hacienda, 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1800. 

Vista la solicitud de la recurrente, en que pide se le abonen las dus 
terceras partes del sueldo ele su esposo extinto, adjudicado como pen-, 
sión por el Honoeable Congreso, por cuanto diee no haberlo percibido 
desde la fechl't del fallecimiento de aquel, hasta el 15 de Julio de 1888, 
fecha de la Ley que le acordó la referida pensión y, 

CoNsiDERANDo: 

1 o Que las leyes tienen fuerza ejecutiva desde la fecha de su pro m u!_, 
gaclón, y que 3egun lo espresa la interesada y la Contaduría lo notifica 
en su informe de 9 del corriente, le ha sido liquidada y abonada hasta 
el presente. 

2o Que asentir á lo pedido imporlaria retrotraer los efectos de la Ley 
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á la fecha del f,tllecimíenio del empleado, cuyos ser·vicios quiso premiar
se, lo que no está en las atl'ibuciones del Gobior'no. 

Por estas consideraciones, 

SE RESUELVE : 

No ha lugat' á lo pedido y archivese en Secr'etaria pt·évia reposición 
. de sellos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Dec1•eto organizando el personal de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Atento lo espuesto por el Presidente del Directorio de la Caja de Con
versión en la nota que precede, y siendo necesario organizar el perso
nal de empleados de aquella Repartición de conformidad con el Acuerdo 
de 25 de Noviembre último, y lo pedido eu la precitada nota, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase en la Caja Conversión con antigüedad de 1° de No
viembre último el seguiente personal: 

Ger·ente. 

Secretar·ío. 

Contador· . . 
Sub-Contador· 
Oficial 1". 
Auxiliar 

Id. 

Jefe. 
Oficial 1 o. 

Auxiliar 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Gerencia 
. Don Gárlos L. Marenco. 

Secí ·etru·ia 
Don Alberto Aubone 

Contaduría 
Don Percy Heurtley. 

,¡ Jorge Pillado. 
>l Ameliano Huer·go. 

." )) J. Napuleon Orellana. 
)) Manuel Ortiz. 

Habilitación 

Don Juan Battaglini. 
n Teófilo J. de Bustamente. 
)) Justiniano L. Arias. 
)) Pompilio Hodriguez. 
n Moisés Castellanos. 
)) Celmente L. Bretón. 
)) Máximo Dadin. 
)) Enrique Hocamora. 
)) Eugenio Guy. 
)) Agustín Saavedra. 



Jefe. 
Contador·. 
l\th.c¡uinista 
l'vlinervista 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayordomo . 
Ser·eno. . 
Or-denanza 1 o 

Sirviente 
id. 
id. . . . . 
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·---

lm presiones 

Don Enrique Feliu. 
)) C<ü·los l\tlm·tini. 
)) Antonio Salvo. 
)) Domingo Püranole. 
)) Cayetano Bucela. 
)) Antonio Demarchi. 
)) José Lacosta. 
)) J. M. Aterino. 
)) Francisco Fané. 
)) José Bosques. 
)) Santiago M. L0pez. 
)) L. Fernnndez. 

Servicio 

Don Antonio Grossi. 
n Domingo Migliaro. 
n Se!'afin Por·tal. 

>> Her·menegildo Chopitea. 
" Santiago Goyechea. 

. . » Antonio J'dotes. 
y con antigi'tedad ele 26 de 
presan: 

Noviembl'e, los que á continuación se es-

Gerencia 
Auxiliar Don J LWtl Cúrlos Reyes. 

Secretaria 
Auxiliar Don Alfr·edo C. Biraben. 

Contaclaria 
Auxiliar Don Márcos Agrelo. 

Tesore¡·ía 
Tesor·ero . Don Luis Argel'ich. 
Auxiliar . . . . . . . >> Vicente Ferrer. 

Ar·t. 2° La Contadlll'ía proceder·a á ajusta!' su haber· á los notn1)ra
dos desde lc1s fe(~has indicadcts en que prestan sus servicios. 

Art. 3° Comuníquese, etc., y pase á Contaduría General. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando á D. Juan F. Viñas, Oficial de la Mesa de Rejistros en la 
Receptoría de Posadas 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires. Diciembre 23 de 1890, 

Res~lltando de lo espuesto por la Dirección General de Rentas en la 
nota que precede: 

48 
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1'-' Qtte el O[icinl tk :\Ie,;;n de llejilms dto la Ileceplol'Ía de Rentas de 
Posadas, D. Jllan Caffe¡·,ttn, no se l!a presentado ú ocupar su puesto, 
apesnt• del tiempo tt·asettiTido, sitl h•:tbm· !Jecho formal renuncia del 
car·gu que le designo el Gobierno, 

El {J¡·esicle!l/e ele la Hepi17Jlica--
DECRETA: 

Nómbase Olkial de la l\Iesa de He.iistt·os en la Receptoría de Posadcts, 
á D. Juan F. Viüu.s, en reemplazo de D. Jurtn Cafl'eratn, que se decla!'a 
cesan te. 

Comuníquese á la Diroeción Genot•a\ Rentas, para que lo haga sabe!' 
ú qnie11es cor·respundn, y pase tí Contncltll'Íü Gen.~l'al pat•a sn eonoci-· 
wiento y an:hivo. 

PELLEGRINl. 
V. F. LüPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del Guarda de la Receptot•ia de San Gerónhno 

Depal'tnnwnto di• Hncienrln. 
Buenos Ail·es, Diciembre 2:1 ele 18\JO. 

Acéptase la t·enunci<l. interpuostc1 por el Guarda de la Receptoria de 
San Jet·ónimo, y estiéndase por sepn.!'a.do el decl'eto correspondiente nom
bn<ndo reemplt1zante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadm·ia GenePal. 
PELLEGRINI. 

V. F. LOPEZ. 

Resoluci6n aprobando la<o actas de fecln 22 de Noviembre último, verificadas poi' 
la Caja de Conversión 

Departamento del Interior. 
Bucn(>s .\ires, Diciembre 2·1 de 1890. 

AlenLc) la prcc.oclente nr1Ln de ln C<lja ele Conve¡·,:;icín ,:" infur·mes de la 
ContadUI·ia Genon1l y B:tnco Nacional, 

SE RESUELVE: 

Apt·w~base pot• esta vez, las actas de focba 22 de N ovíembl'e, qne C!c)

l'l'C n ngregn das. 
Aulnl'Ízase á la Caja de Conversión, par·a que provea el horno de quemn, 

c\8 una cerradma cun doble llave, una de las cuales quedará en poder· 
dt)l Pre~iclente del Directol'io y In otm en poder del re¡)l'esentante de la 
Contaduría Geneml mientras dure la iucinernción; recomendándose ú la 
Cajil de Conversión que en lo sucesivo preste preferente atención ú lo 
dispuesto pot' la Ley núm. 2216 de 3 ele Noviembre ele 1887 y Del;I'etl) 
[{eglnmental'iu. 

C:•Jrnunk¡ue:"e y pa:se ú Contaduría General. 
PELLEGHlNL 
V. F. LüPEZ, 
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Decreto confirmando una resolución de la Aduana del Rosario que dechtl'a caidos 
en comiso 3,400 litros de vino 

Departrtn1enlu de 1 lnci<mlla. 
[\nenos Aires, Diciembrr 26 ele lSOO. 

Visto lo ncluaclu en. estl~ e::;pecliente t'~ inl'otmes prodtrcid,>s, de los que 
resulta c¡ue lo~ S!'es. Caffarena, snlicit::u·or1 reernbar·cctt' con destino á San 
Nicolas, 200 bordalesas vino tinto, que con procedencia de Génova, tuvo 
entrada en la Aduano del Rosario, valuando en 200 el litraje de cnda 
bardal esa; 

Que despachadas 190, para S'ln Nieolús, en 10 de Marzo del cor·:·iente 
at'ío, c¡ueclnron en los depósitos de la mencionacl•l Aduaw1 del Rosario, 
las diez bordales:1s que completan las doscientas i•ltroducidas, las que 
fuer·on á requisición del Sr. Inspector ele Rentas Camelina, ve1·ificadas en 
su contenido, resnlLmdo tener· cadn. una 217 litt·os, en vez de los dos
cientos manifestados por· el recurrente, lo que implica una defraudación 
á la renta, corno que el total dellitrklje qne r·esulta demás alcanza á 3,400 
litl'OS, en Wte escede de toda toll~I'<tncia, siendo aplicable nl pr·esente caso 
lo dispuesto por el at·t. 10:25 ele las Ordenanzas vigentes, por· lo que la 
Aduana del Rosar·io procedió en su resolrwión de f. G vuelta, á decla
ra¡· caído en comiso es2 excedente; 

Que la escepción opuesta poc el interesado no es pi'ocedente, mayoe
mente cuando ella no fué presentada dentw del tél'mino que prescriben 
las Ordenanzas de Aduana vigentes; 

Que las consider·aciones cspuestas pot' la Dir·ección Genet·al de Rentas 
110 pueden tomarse en consider-ación en cuanto se refieren á librar del pa-· 
go de derechos las bor-dalesas intt·oducidas en San Nicalás, pues ello im
plicaría rlejar rma puerta abier-ta al f¡·;wde siempre qne descubier·ta una 
irregularidad en el pmcedimiento aduaner·o, pudiera el comerciante sal
varla satisfüciendo los derechos conesponclientes, c,)mo sucedería en este 
caso, si se libertar·a del pago de derechos el exceso; fundado en que á 
su introducción en la Adwum eh San Nicolás, una vez descubierta la fulta 
en la del H.osario, satisfar;iéi'onse los derechos poi' el exceso encontrado. 

Poi' estas consideraciones, 
SE RESUELVE: 

A eL 1 o Confíemase el fallo de la Aduana del Rosario, en todas sus partes. 
i\rt. 2° Húgase sabr;r lo t•esuelto á In. Dir·ecc:ión General d1~ Rentas, 

mmuníquese, insét'te;;;e en el Bnletin del Ministe!'iu y Disposiciones Fis
cales y publíquese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Acuerdo autorizando á la Aduana de ls~ Capital, para atender el servicio de 
guinches del Dique núm. 2. 

Ve·part:11neuto de lhciencla. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de i89Q, 

Habiéndose librado al servicio público en 11) de Octubre ppdo. el Di~ 
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que núm. 2 sin r¡ue fi:.?;ut·e en el Decreto respectivo la autorización conferida 
á ln Aduana de h Capital para toma e el número de guincher·os necesa
rios para atender el senicio de los pescantes del menci·Jnado Dique; 

El Jl;·esidellte ele la República, en Acuel'do de 1\'Iinistros-

DECRETA: 

A rt. 1° Queda autorizada la Aduana de la Capital, para atender el 
mencionado servicio. 

Art. 2° La Contadul'irt General procedet'á á liquidar la planilla de suel
(}c)s respectiva que la Aduana de la Capital elevará, á contar desde el1'' 
ele N·Hiembre ppdo.; imputando su importe en tanto no se incluye en la 
Ley de Presupuesto, el presente ac;uerdo. 

Art. 3° Comuníquese, ete. 
PELLEGRINI.-V. F. LüPEz.-Juuo A. 

HocA.-JUAN CARBALLIDo.-EoUAR-

oo COSTA.-NICOLAS LEVALLE. 

Resolueión no haciendo lugar á una solicitud sobre abono de sueldo de un jubi· 
lado extinto 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 28 de 1800. 

Vista lo solicitado pot' Doiía Doro lea D. de Obispo, como viuda del ex
gnardn de];; Aduana de Gualegunychú, D. Pedr·o Obispo, en qne pide le 
sean abonados los meses del sueldo que gozaba su esposo desde la fecha 
de su fallecimiento hasla la de la Ley que la hizo pensionista y, 

CONSIDERANDO: 

1 o Que las j ubila-2iones son personales y cesan en sus efectos una vez 
extinto aquel 6. quien benefician. 

2° Que la misma interesad>t t'econoce que el Gobierno cumplió la Ley 
liCJilid<mdo y abonando á su finado esposo la jubilación acordada. 

3° Que posteeiol'amente el H. Congreso resolvió pensionada, pensión 
que ha gozado hasta el presente, lo que importa reconocer que había per
dido los det'echos que su esposo tenía á la jubilación. 

~~o Que no está facultado el Gobierno, para dar retroactividad á la ley 
que pen.sionó á lt~ recurrente! ni puede hacerla, gozar de beneficios que 
nc¡uella no acuerda. 

Por estas consideraciones y de acueedo con lo dispuesto en casos 
análogos) 

SE RESUELVE . 

N o há 1 ugal' al reclamo interpuesto y archívese en Secretada, prévia 
t·eposición de ~ellos. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto exonerando al Oficial Contador de la Caja de Conversión 

Departamento de Hacienda, 
Buenos Aires, Dkiem bre 28 ele 18\lO. 

De confor'midad con la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA; 

Exonérase de su empleo al Oficial Contador de la Caja de Conversión, 
D. Máximo Dndin, y estiéndase por separado el Decreto correspondientA 
nombrando reemplazante. 

Comuníquese, etc., y pase á Contadmía General. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto aceptando la renuncia del miembro de la Comisión de Reformas de la 
Ley de Contabilidad, Sr. Villalonga, y nombramiento del Doctor Smith. en su 
reemplazo 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Dicíembre 31 ele 18\JO. 

Habiendo renunciado el Sr'. D. J. A. Villalonga, al cargo de miembro 
de la Comisión de Refot'mas de la Ley de Contabilidad vigente, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Acéptase la renuncia interpuesta por el Sr. J. A. VillaJonga y nóm
brase para reemplazarle al Sr. Contador .lviayor de la Nación, Dr. Enri
que J. Smith. 

Comur.íquese, etc., y pase á Contaduría General á sus efectos. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto ordenando la entrega á la Oficina de Contribución Directa y Patentes, 
para su devolución á los interesados, de la parte de impuesto pagada con an
terioridad á la rebaja de un 5 °lo de la evaluación. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos .:\.ires, Diciembre 31 de 18\JO. 

Atento lo manifestado por la Dírección General de Rentas, y consi
derando que es de equidad proceder á la devolución de la parte del im
puesto de Contribución Directa pagada demús por algunos contribuyen
tes, en virtud de haber ob\ado el impuesto antes del Decreto qne esta
blece la rebaja de un 5°/o sobre la evaluación de la pwpiedad llevada ú 
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cabo por la Oficina del ramo en el coníente año, y consultando el mejor 
servicio administr·ativo, así como tambien con el objeto de evitur· las de
moras consiguientes en l'l formación y tr·amitaciúrJ de espedientes, soli-~ 
dtando la parte de impuesto que corresponde d(wolvct' ú los que con an
terioridad al Decreto citado, hubieran cumplido con la Ley, 

Presidente de la Repi~,blica~ 
DECRETA: 

Art. 1° Enh~guese por Tesorería General al Habilitado de la Oficina 
de Contribución Dir·ecta y Patentes, la cantidad de ($ 5.817,~0 m/n.) 
cinco mil ochocientos diez y siete pesos con setenta centavos moneda na
cional, impm·te del descuento de un 5 °/o sobr'e la C~lntidad percibida por 
CuntJ·ibuciún Directa, y que segun las plantllas aclJu11tüs de la Oficína 
respectiva, ascienden á $ 11G.354 rnoll e da naL:ionnl, clescueu to que acuer
da el Decreto ele 29 de Agosto próximo pasado. 

A.rt. 2° Es entendido c¡ue In entrega se hará próvia la intervención 
del caso y que la Administración de Contribución Directa y Patentes 
queda facuJt;¡cla para entregar' clirecUunente á cada contribuyente la su
ma que corresponda, de acuerdo con la cuotü abonnd<1, devolvede; de
biendo en sn debida opor·tunidad rendir· cuenta clocumentad<l de la in
ver'sión de ln eanticlad que, en vir·tnd del presente Decreto, dicha R.epar-· 
tición debe recibir·. 

Art. 3° Comuníquese y pnse á Contadur·ia GeJ1eral. 
PELLEGRINI. 

V. F. LoPEZ. 

Decreto autorhzando al Administrador de Rentas de J:dend:>za, para sacar á lici· 
tación la construcción de veredas de piedra 

flepnrtam''IÜO ele Hacienda. 
1lne110S Aires, Diciembre :11 de !SilO. 

Atento los informes producidos, ele los que resulta ser necesario la 
construcción de veredns en las aeerns que rodean el edificio ocupado por 
la Aduana de .Mendozn, y con el objeto ele que esa constmccíón selle
Ye á cabo en las mejores condiciones para el fisco, 

SE RESUELVE: 

1° Ayt~r_ízas.t~ nl Administmdor .de Hentas N_acionnles de 1\Ien.doza, para 
sacar a lJcltacJOn durante el termmo de 30 cbl.s, la cunstmccrór; de las 
indicadas veredas de pi8dra. 

Una vez realizada la licitación, el Adrninistmclor· elevar·á á este Minis
terio por intermedio de lfi Dirección de Rentas, las pt·opuestas presenta
das, con un informe que determine cual es la mas Yentajosa á los efec
tos de su apt'obación, próvios los trámites de estilo. 

2° Comuníquese á la Dir·ección General de Hentas lo resuelto y ar·chí
vese el presente espediente en la Secr·etfH'Íú de este Ministerio. 

PELLEGHINI. 
V. F. LOPEZ. 
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;Resolución autorizando al Departamento Nacional de Minas y Geología, para co
brar 50 ¡\\ por cada mensura y demarcación de pertenencia :minera á verificar 
en la Pampa Cflntral -

Departamento de Hacíendfl, 

Buenos Ail'ilB; Dieif'nd.JJ'e 31 de 18\Jú, 

Atento lú solicitado por el Departamento Nacional de Minas y Geolo~ 
gía y lo espuesto por la Contaduría General en su precedente informe, 

SE HESUELYE: 

Autol'Ízase al Depal'tamento N:J.Cional de 1v1inas y Geología, pam que 
de acuerdo con el aetículo .... del Decreto de fecha diez de l\'Iayo último. 
¡woceda á cobt'ar la cantidad de cincnenta pesos moneda nacitmal ($ 00 
m/n) por· cada mensum y demarcación de pertenencia minems, actual
mente á verificar en el TeiTitorio Nacional de la Pampa Centml, cuya 
cantidad se empleará en los gastos estraordinarios que dichas opera
ciont-·s ocasionan al Departamento, en viujcs y viático del ingeniero, 
registro, etc. 

Autorízase igualmente al Departamento de Minas, para que perciba Ll 
cantidad de diez pesos moneda nacional ($ 10 m¡n) por cada permiso de 
esploración ~' cateo que se espida en los Tenitorios Nacionales; CLlyas 
r.:antidades se invertit·án en los libros de registt·o, certificados, notifica" 
ciones y demás trámites estt·aordinarios que se ocnsionen. 

El Departamento de Minas rendirá cuenta documentada, mensualrnenU>, 
á la Cor.taduría Genet'al, de la inversión de los fondos que perciba y de 
los gastos que demande la pt'esente autorización. : 

Pase á Contaduría General á los efectos que correspondan y comuníquese. 

PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto autoriaando al Administrador Geueral de Sellos, para emplear 300 peeos 
en refacciones de la Caja de hierro de la Repartición 

Departamento de Hacienda. 

Buenos A.ires, Diciembre 31 de 18\JO. 

Autorizase al Administrador General de Sellos, para que proceda á 
llevar á cabo las refacciones exigidas por la Caja de hierro de la Ad
ministración, pudiendo emplear en ello hasta la suma de ($ 300 m¡n) 
tr·escientos pesos moneda nacional. 

Comuníquese á la Dirección General de Rentas y pase á Contaduría 
Gener·al. 

PELLEGRINl. 
F. V. LOPEZ. 
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Decreto gravando con el derecho de un 60° j5 los articulos señalados en la Ta· 
rifa de Avalúos, con los números 888. 889 y 890. 

Departamento do IIacil:mcht 
Buenos Aires, Diüiembre 31 de 1890, 

CONSIDERANDO: 

1° Que la ley de Aduana del año pró~'.imo venidero, grava con el de
recho de sesenta por ciento (60°/o), los sombreros q11e s.s introduzcan del 
estranjet'O, y que esta prescrípción debe hacerse esteusiva ú los paños 
adher·entes de fielt!'o para los sombt'eros no plancll'ldos, regulares y finos, 
planchados y pespuntados que figuran por· separado en la Tarifa de 
A va.lúos del aiio próximo, y á fin de que esta prescripción llene los fines 
que se ha tenido en cuenta al gravar los sombrer·os, 

El Presidente de la Rept'tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Quedan sujetas al pago del derecho de sesenta por ciento (60°/0 ) 

en que se grava la introducción de sombreros, lns partidas qne figuran 
en ia Tarifa de A valúos con Jos números (888, 889 y 890) ochocientos 
ochenta y ocho, ocho:::íentos ochenta y nueve y ochocientos noventa, 
inclusive. 

Art. 2° Comuníquese, pu blíquese, insértese en el Hejistro Nacional y 
Disposicones Fiscale~ y pase á sus efectos ú la Dirección de Rentas. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 

Decreto revocando un fallo del Administrador de Rentas de Corrientes, condenan· 
do al pago de una multa por infracción a la Ley de Aduana. 

Departamento de Hacienda. 
Buenos ~~in•s, Diciemhre :31 rle 18CIO. 

Vista la precedente solicitud de los St'es. E. D. Risso, apelando de una 
resolución de la Aduana de Corriente~, que ha aplicado al agente del va
por «Enrique Barroso)) una multa por infrBcción al Decreto HeglamenU1-. 
rio de la Ley de Aduana de 31 de Diciembre de 1 8 .... al no haber deta
llado et~ el manifiesto de entrada ní tampoco en el Consulado Argenti
no en Asunción, la calidad del contenido de seis bultos muebles, que lo 
componíari. dos cómodas y un costurero con un valor declarado de $ 40 
moneda nacional, y resultando de los informes recogidos que la pena im
Jlllesta, en rigor no es aplicable en este caso, por cuanto se trata de ob
jetos de ínfimo valor, de propiedad de un índnstrial que llega á esta Re
pública para ejercer su al'te, 

SE RESUELVE: 

De acuerdo con lo declarado por el seí'íor Pr·ocmador del Tec::oro v 
lo informado por la Dit'ección General de Rentas, déjase sin efecto IZ, 

-
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multa impuesta pur la Administración de la Aduana de Corr;ientes, de que 
dá cnenta el presente espediente. 

A sus efectos vuelva ú esta última ofieina y repóngase los sellos. 
PELLEGRINI. 

F. V. LOPEZ. 

Decreto autorizando ·la habilitación del Depósito de Despacho Directo del Riachue
lo, para el recibo de la carga de removido que deba embarcarse por ese punto 

Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1800, 

Apruébase el temperamento propuesto por' la Administración de Hentas 
de la Capital relativo á destinar el actual Depósito del Despacho Directo 
del Riachuelo para que en él sea recibida, almacenada y revisada toda 
la carga de removido destinada á embarcarse por aquella parte del puerto. 

Vuelva á sus efectos á la Administración c!e Hentas de la Capital. 
PELLEGRINI 
V. F. LOPEZ. 

Decreto nombrando una Comisión para que proyecte las reformas del caso al De
creto de 25 de Junio de 1877, sobre e:xoneración de derechos para los mate« 
riales y artículos que se introduzcan con destino á los ferro-carriles, 

Departameuto de Hací8ndn. 
Bnenos Aires, Diciembre ;31 de l8DO. 

CONSIDERANDO: 

(~ue es conveniente proceder á la rev1s10n del Decreto de 25 de Junio 
de 1877, que reglamenta el ejercicio de la Ley de ferro-carriles de Se
tiembre 1° de 1872, en lo concerniente á la Jibr'e introducción por las em
presas regidas por dicha Ley, de los materictles y artículos destinados á 
la construcción y esplotnción de ferro--carriles, 

El Presidente ele la República-· 
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbt'ase á los Sres. Antonio Lanusse, Juan A. Villalonga y 
Guillermo Villanueva, para que, constiluídos en comisión, pwcedan á estu
diar el refer·ido Decreto Reglamentario y proyectar las reformas que 
convenga íutroducir en el artículo segtmdo. 

Art. 2° Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 
V. F. LOPEZ. 

Decreto concediendo permiso á los Sres. Vila é hijos, para la construcción de un 
depósito para mercaderías en la boca del riacho de Goya 

.Departamento de Hacienda. 
Buenos Aires, Diciemhre :ll de 1800. 

Yista la precedente presentltción de los Sres. Geróuimo. Vi la ó hijos? 
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solicitando permiso pa!'a la construcción y establecimiento de un depósito 
de mercaclel'it~s en la boC<1 del riacho de Goya (Provincia de Cordentes) 
--y de acueedo con los informes producidos 1 

El Presidente de la República-~ 

DECfU:TA: 

Art. 1 o Concédese el permis(J solicitado pot· los Sr· es. Gel'ónímo Vil a ú 
hijos, par·a construir un galpón que se destinar{t parn depósito voluntar·io 
dn mer·c·.¡vlerias en general, b:1jo las siguientPs condiciones. 

1 o El depósito de mer·cadeeias que se efectúe en el galpón de que se 
!t·ata, serú solamente concedid,, durante el ticmp•l que pet·rnanezL~n bajo el 
l'Ío y no pel'rnita entr·ar las chatas, debien,lo enc:•mtt•;u•se in::;tnlado el 
Hesguat·clo en dicho puerto. 

2° Seeá obligación- de los St·es. Vila é hijos, hacet· colocar en las puet·
tas del depósito, dos candad>Js ó cer·radlll·a cuyas llave . .;, una deberá estar· 
ú cat·go del l{esgu:u·d,l y la otm en poder de los concesionarios, uo pu
diendo bajo ningtttl ¡wincipio, ni depositar ni estr·aer· bulto alguno, sin la 
debirla intprvención del Resgw1rclo. 

3° Los Sres. Vila 6 hijos pag<trán menscwlmente la cantidad cotTes
pondiente á los metl'os cuadmdos que dicho depósito ocupe de ribeea, c0n 
at'l'eglo á lo que dispone el inciso 7° dei ar·ticnlo 12 ele la Ley de Pa
pel Sellado en vigencia. 

Art. 2° Lc•s concesionarios quedun obligados á C()llSt!'ttir· y c<mset·var 
en buen estado las oficinas necesarias pal'ü los empleados de Aduana y 
H.esguardo que intet·vengan en las opet'aciones que se practiquen. 

Art. 3° El concesionar·io queda obligado ú levantn,r las obt•as que efec:
tuai'á, en cualquiet' mornento que al et'ecto sea requel'iclo, sin lugat· á 
t·eclama<:ión ni indemnización alguna. 

Art. 4° La presente concesión estm·á slljeta á las disposiciones vigen
tes relativas y al pago'idel impuesto que cot·responda. 

Art. 5° La Dirección Gene¡·,¡] de l{entas detet·minat·.i h1 reglamenta
ción subsidiaaia de esta concesión. 

Art. G'-' A sus efedos pase ú la Dirección General de R.entas y re
p:)ngnse los sellos. 

PELLEGRI0Jl. 
V. F. LOPEZ. 
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Decreto nombrando Profesor de Geometría y Dibujo Lineal en la Eacuela Normal 
de Maestros de Córdoba 

Departamento de Instrucción Públirn. 
Buenos Aires, Diciembre 1° de 18\lO, 

El Pre5idente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° A contar desde el 1° de Mazo próximo, nómbrase Profesor de 
Geometría y Dibujo Lineal en la Escuela Normal de ~llaestros de Cór
doba, á Don Apal'icio Chapo y Herrera. 

Art. 2<.> Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, 
¡m3vias las anotaciones del caso en el Rejistro de Estadística. 

PELLEGRINL 
J. CARBALLIDO. 

Decreto derogando el de 20 de Marzo de 1889, y dejando cesantes a los Visita· 
dores de las Oficinas de Matrimonio Civil en la campaña de las Provincias 

Pep¡trtamento de J usticin. 

Buenos Aites, Diciembre :.? de Hl\JO, 

CONSIDERANDO: 

QLÍe se encuentt·n. ya satisfecho el objeto que se tuvo en vista al crear 
por decreto de fecha 20 de M-1rzo de 1889 l.Js puestos de Visitado
res dt> las Oficinas encargadas de la ejecución de la Ley de Matl'imonio 
en la Campaña de las Provincias y en Jos Tel'rito!'Íos Nacionales; 

Que esa institución está ya arraigada y funciona al presente sin obs
taculos, siendo por lo tanto innecesario mantener el servicio de lus Ins-
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pectores Nacionales que se nombr·aron como auxiliares de los Gobiernos 
de Provincia y Territorios Nacionales, á fin de asegurar la mejor ejecu
ción de la Ley citada, 

Fl Presid.;nte de la Repílbliua-

DECLU;;TA: 

Art. 1° Det'ógase el citado Decreto de 20 de Mcu·zo del ai'ío ppdo. 
Art. 2° A contar desde el1 o de Enero de 1891 cesarán en sus funcio

nes los Vb;;itadores que flleron nombrados en cumplimiento del mismo 
decreto. 

At·t. 3° Comuníquese ú los Gobernadores de Ptovincia y de Tenitor·ios 
Nacionales y demús á quienes corre::;ponde, publíquese é insértese en 
el Hejistro Nacional. 

PELLEGHINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando á D. Pedro Coni para integrar la Comisión Inspectora de la 
construcción y refacción de edificios dependientes del Ministerio de Justicia, 
Culto é Instrucción Pública. 

Departamento ele Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre :3 de 1890. 

Habiendo renunciado el Sr. Adolfo F. Bútne!', á formar pa!'te de la Co
misión de Ingenieros nombrada por Decr·cto de 28 ele Agosto último, 

El Presidente de la Republt'ca-

DECRETA: 

Al't. 1° Nómbt·ase pan, intt·gt'a!' dicha Comisión, al Sr. Ingeniero D. 
Pedro Coni. 

Art. 2" Comuníquese, publíquese y elése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando Oficial ·1 Q en la Biblioteca Nacional 

~)epartamento ele Instrucción Pública. 
Buenos ~\ires, Diciembre 3 ele 1890. 

En vista ele la propue:>ta hecha por la Dirección de la Biblioteca Na
cional en su nota preceden te, 

El Presidente de la Repüblíca-

DECRETA: 

;-\rt. 1" Nómbr-asc Oficial1° en la Bibliotecn Nncional, á D. Efraim Bo-
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ret, en reemplazo de D. Francisco Pnssini, que ha renunciado indeclina
blemente dicho puesto. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistw Nacional, prévias 
las anotaciones del caso en el «Rejistro de Estaclístican. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando la comisión examinadora de los aspirantes al título de Calí
grafo Público Nacional 

Departamen1o de Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 4 de 1 8\JO. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el n.rt. 4°, del Dec!'eto de fecha 
22 de Noviemb!'e ppdo, 

El Pf'esidente ele fa República

DECRETA: 

Art. 1° La Comisión de Peritos calígt·afos que debet•ú recibit• dul'an
te los afíos de 1891 y 1892 los exámenes de los aspil'antes ni título de 
Calígl'afo Público Nacional, queda compuesta en la fol'ma siguiente: PI'e
sidente, el actual Calígmfo de los TI'ibunales. D. Enl'ique Hoyo; Voca
les, los SI'e;S. D. Juan M. Oyuela, D. GI'egono C. Cast!'o y D. Adolfo 
Aldao. 

At·t. 2o Comuníquese, publíquese é insér·tese en el Hej istl'o Nacional. 

PELLEGRINI. 
J. CAttBALLIDO. 

Decreto jubilando á Doña Mercedes Coronen 

Departamento ele I nstrucciún Pública. 
Buenos Aires, Dieiembre 5 de 1890, 

Vistos los infol'mes p!'oducidos poi' el Consejo Nacional de Educa
ción y por la ContadUI'ía Geneml, y de conformidad con lo que dio;pone 
d artículo 4° de la Ley núm. 1909 de 27 de Noviembre de 1886, sobre 
jubilaciones á los Maestros de Instrucción Primaria, 

El Presidente de la Reptlblica-

DECRETA: 

Art. 1° Jubílase con goce de la mitaddel sueldo que actualmente per
cibe, á la Sub-Precepto!'a de la Escuela Graduada de niüas del 3e" Dis
trito Escolar de la Capital, Doña Mercedes Coronell. 

Art. 2° Mientms el Fondo Especial de Pensiones no pr·oduzca la r•en
t& que fija la Ley de la materia, el gasto que autoriza el presente De
creto se imputará al Inciso 17, Item 10 del Presupuesto vigente. 
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Ar·t. :i" Curuuíquese, publíquese, d,-~::;e al H.eji-;tru N<teion:d y vuelva 
e:-'le e:-'pt~diente al Cono;cjo Nacional de EduGacil'>n para sr1s ef'et;Los y 
¡mm que sea allí ar·ehivad•J. 

PELLEGRI:"l l. 
J. CARlHLLlDO. 

Dect•eto nombrando Director de la Cárcel Penitenciaria 

lkpnrt¡Hnento rle Jnstiein. 
Buenos Aires, Diciembre 9 dn 1890. 

Hallúndose vacante el J)ll~sto de Direetor· eh; la Cúr·cel Penitenciari:~, pnr 
fallecimiento del Sr. D. Heinaldn Panavicini, que lo desernpefínb:t, 

El Presidente de la Rrpública-

DECRETA.: 

Art. 1° Nórnbrase Director de la espresada Cárcel, al Cor·onel D. J. M. 
:\!orales. 

Art. .2° Comuníquese, publíc¡uese é insértese en el Rejistro N'J.cional. 

PELLEGRINI. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando una Comisión para estudiar un proyecto de reglas de procedi
miento para la Justicia de Paz, confeccionado por el Dr. D. Benjamin VJ"illiams 

Departamento de J nstieia. 

Bnenos .Ures, DieiemiJt·e 13 ,[e 18\10. 

\

7 ista la precedente nota del Dr·. D. Benjamín vVilliams, Juez de Paz 
dt' la Panoc¡uia de la Piedad de esta Capital, á la que aeompai"i:t un 
pt·oyecto de reglas de procedimiento para la Justicia de Paz, y 

CONSWERANDO: 

Que existe ver·dadera lli'gencia en deter·minar de una maner·a clat·a y 
pr•ecisa los procedimientos á que se refiere el aet 4° de la Ley Orgánica 
de 12 de Noviemb1·e de 1886, y cuales son las reglas sustanciales del 
juicio establecido en el Código ele Pmcedimientos que deben observaese 
uniformemente en la Administración de la Justicia ele Paz de la Capital, 

Et Presidente ele la Rrpüb!ica--

DECRETA: 

Art. 1° Agmdézcase muy especialmente al DI'. \Vílliam;.;, el desintere
sado é importante servicio que acaba de prestar. 

Art. 2° fV~mítase el teabajo pt·esentado por dicho Sr. al estuclio dr~ los 
Sres. Dr. D. Tomás Castellanos, recientemente designado como Presi
dente de la Cámara de Paz del Sud, Dr. D. Evaristu Barrenechea, Juez 
ue Paz de la Sección 1 ", y Dr. D. Pedro C. Iturra.lde. 
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Art. 3° Los Sres. nombrados revisarán el proyecto esprcsaclo y dic
taminarán antes de tennirwr· la presente féria. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese é insét·tese en el Rejistr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
J. CARBALLJDO. 

Decreto nombt•ando en Comisión, Ministro de la Suprema Corte de Justicia Federal 

Departamento de Justieifl, 
Buenos Aires, Diciembre 13 de 1890. 

Hallándose vacante el cargo do Mínistt'o de la Suprema Cot·te en 
virtud del reciente fallecimiento del Sr·. Don Federico Ibargúren, que lo 
desempeñaba, 

El Presidente de la Repitblzái, haciendo uso de la facultad que le con
fiere el inciso 22 del at·t. 86 de la Constitución Nacional, 

DECRETA: 

Art. 1" Nómbt'ase en Comisión, l\Iinistro de la Suprema Cor·te de 
Justicia Federal, en reemplnzo del extinto, al Señor· Dr. D. Luis Saenz 
Peña. 

Art 2° A sus efectos, comuníquese á quienes corresponda, publíquese 
é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
.f. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando Reg·ente y Profesores en la Escuela No1•mal de Metestras de 
Córdoba 

Departamento de Instrucción Públien. 
Buenos .\ ires, Diciembre 1 ''í de 18\lO. 

Visto lo manifestado por la Di!'ectom de la Escuela :-Jormal de Maes~, 
tras de Córdoba, en la nota que figma ú la cabeza de este espediente; 

Atento lo infonnado al respecto por la Inspección Genet•al y de acuer
do con lo aconsejado por esta Repartición, 

Rl Pl'esidente ele la R('p/ibll'ca-

oEcRETA: 

Art. 1° Desde el 1° de Enel'o próximo, quedarán eliminados del perso . ., 
nal docente de la Escuela Normal de Maestras de Córdoba, los siguien-' 
tes actuales empleados: 

La H,egente de la E:-;cuela de Aplicación y Peofesom de Cdtica Pedn.
gójica, Señorita Natalia Tapia. 

El Profesor de Idi0ma Nacional en el Curso Normal, D. Manuel Sars-• 
field Escobar. 

La Profesora de Música en el Curso Normal, Señorita Catalina :\lud 
yano, 
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La Pruft)Sora de Dibujo LittC<tl en b Esc:ueh Ut) Aplic:acitíll, Setlor·ita 
JtJsefa Nttiwz. 

Lts i\Iaestms de Grade), Setlc}rita Clara Olmos, l\Ini'Ía Ana L·,porte, 
i\Ltt·ía Luci'1 Dinz y Eloisa Frin.s, y la Auxiliar· ele Jat·din de lnf'üntes, 
St·t-ttll·itn l\Inmwla Ortiz. 

Art. 2" A contar desde la misma feclt'1, nombrase pnl'<t r·eemplazar ú 
los empleados exoner·nclos: 

Hegente ele !a Escuela de Aplicación y Profesom de Crítir;a Peclngó
j ica, á la Seiwra Adelina B. de Marra, aetual Vice-Di!'ectora. 

Profesor de Idioma Nacional en los tres afíos del Curso N onnal, á 
D. J unn i\1. Olmos. 

Pl'ofesora de í\Júsica en el Cmso Nor'mnl, á la Seüor·ita Felisa Vivanco. 
Profesora de Dibujo Lineal en la Escuela ele Aplicación y ú la vez 

Attx:ilinr del Jardín de Infantes, á la Sei!ol'ita Delfina Savio, actual Sub
Hegente de la Escuela ele Aplicación. 

Maestras ele Grado, ú las Sefí()l'Ítas Emilia Savi:J, Evergista Fiet·ro, Ma
nuela Ponza y Rosar·io Velez. 

Art. 3° Comuníquese á quienes conesponde, publíquese é insédese en 
el H.ejistro Nacional, prévins lns anotaciones del caso en el Rejistro de~ 
Estadística. · 

PELLEGRI~I. 
J. CARBALLIDO. 

Decreto disponiendo que el Instituto de Sordo--Mudos funcione bajo la Dirección 
de una Comisión 

Bn,~uos Aires, Dicien.tbro W do lSDü. 

Teniendo en cuenta: 
1° Que el Instituto ele Sordo-{vludos de esta Capital, carece actual

mente de Dir'ector y del número de Pcofesores necesar·ios para dar de 
un modo provechoso l:t ense11anza á q¡¡c; está con::;,<gl'aclo; 

2° Que ¡,,s diversas medidas adopL1d<<S por el l\Iinisterio de Instr'ttc
ción Pública, para llenar aque!in detlciencia, ya fuent. contt·atanclo en Eu
ropa las personas idóneas, ó envia:~clo de nqttí pensionistas á aprender· 
el arte de enseüar la palabra pum, no han dado hasta ahora resultado 
satisfactorio; 

39 C~ue en tal situación y siendo urgente evitar· que aquel Estableci
miento continúe por mas tiempo en las condiciones Ít'regulares en que 
hoy se ha:l<1, conviene ponerlo bajo la dirección inmediata de una Comi
sión compuesta ele personas ele competenc.ia y bnena vuluntnd recono
cidas, la que además ele indicar ni Ministerio el medio de organiza!' apco
piadamente el Cuerpo Docente del Instituto, vigilará ¡wolija y constan
temente su marcha y adoptará ó proponclcá la adopción ele las demás 
medidas que conviniese tomat• para asegmar el éxito de la Institución 
y darle el mayor ensanche y de:;:enYolvimiento posibles, á fin de esten
der su acción benéf1ca á todo:-; los puntos de la Nación en que fuere ne~ 
cesaría, 
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El }'residente de la República-

IJECltETA: 

Art. 1° Desde la fecha en ncleLtrlte, el [nstiluto Nnci,,nrll ele Sordo~ 
Mudo:-:, furreÍ<lll<ll'il b<1jr) ln Dir·ccciórl iomedí:~ta de una Comisión cnm
puesta del Dr·. Emiliu R Coni, como Prrositleilte; y de los Doctnl'es Ltl
cio i\lelendez, Jos6 AntonÍ:) TcrTy, DumillgJ Cabree!, Antonio Gandolfo 
.. Ealu·•r·¡·lr) Ü\' 0 ]."''·) '''''l'') •!,, .. ,¡""' J (t . \_ ,_,l '- l '-' 1' "'- \ '" ~..-·. ¿' '·'• 

Art. 2° UrHl \'ez Írlst.:tlnch. ést<t Comisión y exnminnclns por elln lns con
diciones ad1udes del Institutr), elCV<li'it ,¡] :\lillistf;r·i,> df; liJStruel:ión Pú
blica, un infur·me, indicnnclo qne medidus ecmvierw ncJ,,pt;u· de::;do luego 
en ese Estnbleeimieuto paPl regdarizar su marcha mieutr<lS se verifica 
se reorgan iwción. 

Art. 3° La Comisión proyect:11·á enseguida y someterá á la nprnbación 
del Minist.erio, los Hegl<trnentc.s Gcneml é IrlteriOJ·, deter·min<tndl) la esfe
ra de acción y la" f<teultades correspondientes 6. la misma Comisión y 
Jos deberes y atribuciones del Pct·sorw.l Docente y dernús empleados del 
Establecí miento. · 

Art. 4° Los nombramientos para el Personnl Docente y Adrninistrativo 
del Instituto, set'<ll1 hechos á pr·o¡Jttesta de la Cr!lni~ión Dir·ectiva, 1.í. la 
que se autoriza pnr·n proponer, desde luego, lns modi[icnci:Jnes que con·· 
sidere nei~esnl'Í<iS en el pecsonnl nctu<d, qt1e, desde esta fecha, queda 
subordinada á In nutoridnd de dicha Cumisión. 

Art. 5° Toda inversión de fundns, ya se tmte de sueldos del Personal 
Docente, ó de otros servicios del fnstitntn, se hnrá con inlenención de 
la Comisión Dil'ectiva. Elle. fonncu·á con arTeg\o á la Ley dt: Presu1mes":" 
to y remitirá á la Contadtnin C:hmeml lns planillus mensuales de suel
dos y gnstos ocdinnrios, percibir·á su importe, verifl.enrá los p¡1gos co
rresponclientes y solicitar·,-, del .:vlinislrl'iu los fondos que fueren neeesn
rio3 par'a gastos estr·aot·dinarios, rindieudo de todo ello cueuta detallada 
en la debida oportunidad. 

Art. 6° La Comisión Dieectiva del Instituto de Soedo-l\Tudos queda, 
desde luego, autorizada para ponet·se en relación con los Gobiemos de 
Provincia á fin de estencJer· á toda la l~epúblicn los beneflc;ios de esta 
Institueión, intPt'esamlo á la vez, en füvur de el:n, el concurso público y 
principalmente de l<ts Sociedades de C!iridad. 

Art. 7° Comuníquese á quienes corresponda, publíquese é insértese en 
t)l Rejistro Nacional. 

PELLFGRI~I. 
JuAN C.HWALLWO. 

Decreto creando tres Escribanías de Registro en lo Comercial, y nombrando lo& 
Escribanos · 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aü·es, Diciembre 1\l do 18\JO . 

. Vistas la~recedentes. solicitud~s sobre cre11ción de. nucv?s Escriba
mas de Rej~m Comercrnlcs; temendo en cuentcl lo drctilmlllado poc el 
Sr. Procurador Genf.lral de la Nación, Exmn. Cámaen de A pel<~eión en 

49 
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lo Comercial, Fiscal de las Exmas. Cúmar·üs y Colegio Nacional de Es
cribanos; y, 

CONSIDERANDO: 

Que lrt Col'poradón y funcionarios mencionados se hallan de acuerdo 
en cuanto á la conveniencias que habt')a en d<Jtar á la Capital de nuevos 
Hejistr·os Comer·cinle . .:;, reconJcien·lJ en el Podel' Ejecutivo la facultad de 
creados; 

Que desde la fedel'n.lziacicín de la C<<pital, funeioaan diez Escribanías 
de cada clase sin que se haya aumentado su núrner·o á pesar del incre
mento considemble de¡,, pobLwión y del comer·cio; 

Que los datos e~tadisticos que la Exrna. Cámara hrt tenido en vista ni 
dar· su dicUmwn en este asunto y el exAmen comparativo del movimien
to de los netualr"s l{¡:;gistt'l)S de Co:ner·ci<) en relación con los civiles, 
de m ueslrn la rwce-;i, lad q: te ex.iste de Ct'<3<tl' L<s Escr·ib u1Íc1 s de que se tr·ata; y 
considc,r·anrl<) por fill, que la limitación qtle e<Jntietle la Ley or·gánica 
núrner·o 1893, de 12 de Noviernbr·e de 1836, en su at•tículo 171, no 
se refier·e á l{egistr·os especiales,·como son los Comer·ciales y los de Marinn, 

El J>¡•esidente de la Rcpilblica-
DECRETA: 

Art. 1° Ct'éase en la Capital de In. República, tr·es Esct·ibanias de Re
gistro en lo Comer"eial, que llevurún los núrner·os 11, 12 y 13. 

Art. 2° Nómbt·ase pam Regentar el Re~ist¡·o númer·o 11, al Escribano 
Don Leanclr·o Gai·ch, para el nCrmer·o 12. ai Escribano D. Severo J. Cr·e::;po, 
y parn el número 13, nl E.:;crib 1no D. Silvi0 Cllilotegtti. 

Al't. 3o Los nombr·ndos itrstalnrún s rs Esct'Íb<lrlÍus prévia h fianza que 
deberón otur·g;lr, e )t1 atTeglu ú !u L'~Y, allte la Ex: m l. Cúmar·a de Ape
lación respect:vu. 

Art. 4° Comuníqllese, publíquese é insé:·te.se en el Rejistr·o NacionaL 
PELLEGRINI. 
J. CAHBALLIDO. 

Decreto confiriendo el titulo do lYLaestr•a Normal a var·ia:> e:X!-alm:ana.s de la Esocuela 
Normal de Maestras de Mendoza 

Departamento de Instrucción Pública, 
Bueno5 Aire~;, Diciembre 20 de lSO.ó. 

Hesultnncio dr; la precedent.e not:1 eh~ ln Directora de !n Escueia Nor
rmd ele lllaestrcts de l\Iendozn1 que ln:s alumnn:s de ese Establecirníento9 

~eíi\¡t·iU1s Supercina Labordn, Sara E. :\Iartinez, i'vl<dilde von Kunowski, 
Est~r .Obl'edur Lucero y l\lercedes Conalnn, han terminado sus estudios 
profesiOnales con arreglo á lo que dispone el art. go del Plan vigente, 
Y de acuerdo con lo aconsejudu por la lllspección, 

h.l Pt·csidente dr; la Rt>püblica~ 

DECHETA: 

/\.rL 19 Confióre;;,e á las ex-a:~~~'rlnas mencionadas, el titulo de <<Mues-

~~~---------------
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tra Normal>lJ y espíduseles el diploma cort'espondiente en la formh de 
práctica, los que una vez nnotad•)S en el Hegistco de [,)S mismo:~, so 
enviarán á la Directora de h Escuela nl)mbrada pat'a su entt'ogn. 

Ar·t. 2° Comuníquese, publlquese y dése nl Rejistr·o Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN CArtBALLIDO. 

Decreto confiriendo el título de M'l.estro Norm:tl á varios ex-alumnos ds la Es· 
cuela Normal de Maestros de Santa-Fé 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 20 ele 1890. 

Resultando de b precedente nota del Dir·ectH' d,~ Lt Escuela Nor·mal 
de Maestros de S,tnt<l·-Fó, que los alumnos de ese Establecimiento Sr·os. 
Juan V. Alvar·ez, Sebastian M. Or·ell<tnJs, D:)min~o A. A:v<tt'ez, i\·IMtin 
V. de Panizza, Eustüqui<) F. Q:rintet'd:-J, Carm;;l<) Z. Aguiat• y Manuel T·. 
Frutos, h;u1 ter·miJtado sus estudius 1wut\~:3iunales e )11 etiTegl,) á lo dis
puesto pJt' el nrticulo 9" del Plan vigente, y de acuerd•) con lo aconse
jado por la Inspección, 

El Presidente de la República--

DECHETA: 

Art. 1° Confiér·ese á los mencionados cx-nlumn·B, el título de <<:\hestr'o 
Normabl y espídaseles el diplom't. c,JJTesp:Jndi(o11te en la f,)t'ma de l)l'áctica, 
los que una vez nnotado3 en el Registr·o de los mismos, serán remitidos 
al Dit'ector de la Esctwla nombr,ldct pJt'<.t su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insérte.'>e en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRI:.l'I. 
JUAN CAtWALLIDO. 

Decreto conferiendo el titulo da Maestro y Maestra Norma!, á varios ex-alumnos 
de la Escuela Normal Mixta del Azul 

.l;il'lp~u1!l.mento de Insttucción Pública.. 
Bmmos Aires, Diciembre 20 de 1890. 

Resultando de la precedente nota del Director interino de la escuela 
Normal IVIixta del Azul, que los alumnos de ese Establecimiento Sres. 
Aman Amarante, Ahelardo Cano, Pablo Buzzi y Sta. Alejandrina Esdrun, 
han termínado sus estudios profesionales con arreglo á lo dispuesto por 
el artículo 9° del Plan vigente, y de acuerdo con lo anonsejado por la 
Inspección, 

El Presidente de la . Repi'tblica~ • DECRETA: 

Art. 1° Confiérese á los mencionados ex-alumnos? el título de Maestro 
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y Maestra Normnl, respectivamente, y espídaseles el diploma correspon
diente eu la ful'ma de 1m:lctica, lus que una vez anotadüs en el H.egist!'o 
de los mí,.;mo~, serún--r·emitillo.s <:d Dit·ectoe de la Escuela nombrada par·a 
su entresra. 

Art. 2~ Comuníqt1ese, publíquese y dése al Hejistl'o Naci0nal. 

PELLEGRINI. 
JUAN CA!U:lA LLIDO. 

Da~?r®to B~onel'a1\do al Rector y SBcreta.rio, Contadot• y Tesore1•o del Colegio Na· 
cion2d de San Luis 

Departamento de Instrucción Pública. 

Buenos Aires, Diciembre 20 de 1890. 

Visto el Slltlwr·io que en cumplimiento de órdenes del Ministerio de 
Instr·ucdón p,'¡blicn, ha instr•nido en el Cole!SÍO Nacional de San Luis 
el Inspedor· Dr. Zt1biam, con el objeto ele escLu·ccer· la verdad respecto 
de quejas f,¡¡·rnuladas por U'! número cr·ecido ele padt·es de familifl, de
nunciaud:) gt·ave::; abusos del l{ectot· de aquel E>;tablecimiento, DI'. D. 
Antonio Lunn, á la vez :¡ue respect:) de c;:u·gos fot·mnlados por· éste 
contm el Vice-l{ector·, y vatios Pt'Ofesor·es del Colegio, acusándolos de 
ÍITegulat'idaeles en virtud de las cuales había suspendido á unos y amo
nestado ú otros; 

Visto igualmente el ínfot'me dado nl i\linistt'O por el Rector del Co~ 
legi•) Nacional ele l\IctJduzJ, Dt'. D, Abe! Bi!'itos, que fué encar·gado de 
trasladarse á San Luis, y lll'<tctit;ar pet·sonalmente las investigacione::; 
del ca::::o, c•)ll motivo ele nuevos incidentes ocUl'ridus en el Colegio de 
esta últirnn. ciudad, para cuyo et'ecto fueron su:-;pendidos el H.ector y 
Vice- t{ector·; 

Resultando de ambos di)CUmentos y ele las píezn.s justificativas que 
los ac<nn·)aiian, plenamente c•1rnpt'obada la exactitud y gravedad de los 
hechos Je qtte :38 acusaba :tl !{,:cvn· Dt'. L1rna; que son injustns los cnr
gos fut·muladl)s pot· ~~sLe cot1tr<t el Vice-l{ectot· y vn.rÍ•Js Pcofesores, y 
que el Secretario, Contador· y Te:3tH'cro no reune la idoneidad requei'Íelt~ 
para de::;empefíar ese puesto, 

R'l P1·r?sidentu de la l?l'p(¿{¡tfca= 

DECHE'T'A; 

At·í. í" Qm~da e"\onen1do del puesto de Rector del Colegio Nacional 
dr~ Snn Luis el Dr. D. Antonio Ltnw. 

A1·t. 2° D<\jilse sin cfcct.'J la Sltspcnsión del Vice-[{eclol', Sr·. D. Felipt~ 
Velnc¡uez, lo mismo qrte l:ts medidas 11duptadns poe el mencionado ex
Reetur, re"'pecto de los Profesot·es, ]\ligue! Cobo::; y Campos, Benito 
Ojed<1, Juan T. ZnvaL1, l\.hnuol G. Bniguní<1 y De. Progedes S, l\liguc1.. 

Art. 3" E\:.0\ll~!'nse del empleo ele Se<;retario, c(llJÍ.i1Chr y Tesorero, ú 
D. O<,>tcs !~:::cubul', sin pet'juicio de las t·csponsnbiiidad~ que le co
nespulldan pul' los fondos que hn. manejado y que hará (feetivos opor~ 
tunameute la Coniaduría GeneraL 
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Art. 4° Prevéngase ul Cuerpo Docente en general y particularmente 
al VicP--Rector Sr'. Velazqnez, y al Profesor D. Juan T. Zr.tvala, que les 
está absolutamente prohibido, p·>r disposición esplícita del l{egl'ltTIAnt<J 
vigente, hacer· propaganda polUca detlt.ro del Colegio, ó perlurbat· bnju 
cualquier fonm1, en nornbre de propósitos ó conveuietlt:ins de pnrlidu, 
ln marcha regular y los intereses permanetJtos del Establecimiento á 
cuyo servicio se hallcm. 

Art. 5o El Vice-Hector se hm·á c&J'go ¡wovisoriamcnte de lü Dii'ección 
del Colegio mienti'as se nombre al nuevo l{ector, y hará conocer este 
Decreto de todo el personal docente de ese Establedmiento. 

Art. 6° Agt·adézcase ni St', Dt·. D. Abel Bir·itus, l{ectot· del Culegíu 
Nacional de iviendoza, el nuevo é importante se¡·vieio qtw acabrr d.'l¡westar 
en el desempeño de la comisión de que se le habi,t encar·gndo. 

Art. 7° Comuníquese á quienes corr-esponda, dése ull{ejistf'o Nacional 
y urchívese en seguida con todos sus antAcedentes, prévias las anota
dones del caso en el Rejistro de Estadistica. 

PELLEGHINI. 
JuAN CAIWALLIDO. 

Decreto nonbrando Archivero del Ministerio de Justicia, Culto é Instrucción Pública 

Departamento de Justicü1. 

Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Hallándose vacante el puesto de Archivero del l.\1inisterio de Justlci::t 
Culto é Instrucción Pública) 

Hl Presidente de la Repitblica~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase para desempeñar ese puesto, al actual Auxiliar de la 
Oficina del Rejistro Nacional, D. José :\1. Gonzalez Boíx. 

Ar·t. 2° Comuníquese, puhlíquese é insél'te.c:e en el Hejistro Nacional. 

PELLEGHINL 
JUAN CARB.H.Ll!JO. 

Decreto confiriendo el título de •Maestra Normal" á varias ex-alumnas de la Es
cuela Normal de :Maestras de Salta 

Dc·par-tamcnto de Instrucción Públicit. 

Ilnenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Resultando de la precedente nota de lü Directora de la Escuela Nor
mal de Muestras de Salta, que las alumnas de ese Establecimie!lto Stas. 
Benita Campos, l\;laría Suto, Azucena Perez y l\luclesta S<<ntus, han ter
minado sus estudios pr·ofesionales con aneglo á Jo que dispone el Art. 
go del Plan vigente, y de acuerdo con lo aconsej~do por la Inspeccion, 
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El Presidente de la Rtpública-

OECHETA: 

At't. 1" Confiér·ese á la,;; ox=nlumnrts mencíonadas, el títub de «Maestra 
Normabl y espíJust'les el Diploma co¡·¡·p::::¡)(mdierJte en la forma de ¡)J'ác~ 
ticn, lus que wm vez an{)tndus en el Hejistro de los mismos, se enviarán á 
la ~)ireetur·n de la Escueh nornbt·nda pn!'rt su 0nt¡·ega. 

Art, 2o Co muuíq u ese, p·Jbl iq u ese é insértese en el Rej istr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JUAN CARBALL!DO. 

Decreto confiriendo titulos de u Profesor y Profesora Normal» y u Profesora de Ja.r
clines d.e Infantes» á varios ex-alumnos de la Eecuela Normal de :!?rofesore!! 
del Paraná, 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890. 

Visto lo manifestado en la nota precedente, del Director de la Escuela 
Normal ele Prufesorcs del PDr'ur,á,·y de couformidad con lo dispuesto por 
el ArL 13 del Plan de Estudios vigente, y con lo aconsejado por la Ins-
pección, 

F't Presidente de la Repllblica~ 

OECftE'r A: 

Art. 1° Confiérese á los ex~Dlumnos de ln Escuela NMmal de Profe~ 
sores del PnrEHH~, Sr·es. Mnrtín J. Henera, Angel C. Bnssi, Adolfo B. 
Velnzqucz, ~lartitl A. Gimenez, Frttlrcisco H. Tiscocnia, Diolimpio P. Ortiz, 
Alberto L. Lelong, Felipe L. Alveldn, Antrwio C. l\Iuzzio, Hicardo A. 
Poitevin, J'vlodesto T. Leite~, Alejundro Alderete, Emesto L. Gomez, 
H.icür·dv L. y Lopez, \Velindo Pnlavecino, l\J;¡nuel Alvn¡·ez Prado, Ra
morl F. Soler· y José I. Villnnuevn, el título de ((Profesor Normal>). 

Art. 2° C.Jnfiérese igunlmente á lns ex- alurnnns de la mencionadtl Es
cuela, Stas. Flor·entina l.\1. Beher·án, Lntl!'a B. Hatto, Lu\s:l l'vi. Baynone, 
Petrona E. Salaverry, Aurelia l\1. Tibilettí, Alhertina N. Pons, y Luisa 
Ilodrigttez Alv<Jt'ez, el título de <<PI'<Jfesora No:·mol)). 

Art. 3° Confiér·cse nsi mismo á las Stus. Ju!e ·A. Znlezzi, Cármen J. 
Jaúnes, ArnnzuzCt Gonzalez, y Ana l\Lníu Cordero, el título de Profesorn 
de <da!'dinrs ele J¡¡f/mte~>J. 

Art. 4° Espídnse ú los ex-alurnnos nombt·ados, el Díploma corresponb 
client.0, el qué, una Yez &notcldo en el Rrjistro re!"pectivo, será remitido 
nl Dir·ector· ele la Escrrola citnda pnra Ht entrega. 

Art. so Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINL 
JUAN CARBALLIIJO, 
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Decreto confiriendo el título de «Maestro Normal» á varios ex-alumnos de la ;Es
cuela Normal de Maestros de Tucuman 

Departamento dé Instrucción Püblica, 
Buenos Aires, Díeiornbr.:, 27 de 1890. 

Resultando de lo manifestado en lu precedente nota del Directo¡· de la 
Escuela Normal de Maest¡·os de Tucumnn, que !os alumnos de que hace 
mención hnn te1·minarlo sus estudios p1·ofesionules, CI>Il arr·eglu á lo dis
puesto pm· el af't. 9 del Plun vigente, y en vista de lo informado por la 
Inspección, 
El P't't!Sidente de la República~-

DRCRETA: 

Art. 1° C'onfiérese á los ex-alumnos de la Escuela No!'mal de Maestros 
d·e Tucuman: S!'es. José Olaze Ortegn, Eudoro J. Gutiel'l'eZ, Vicente R. 
Sosa, Francisco G. Valdes, Pedro J. Avila, José EstebHn Juarez, Alejan
dro Franco, Clemente S. Hrredia, Pedro F. Cabot, Anibnl E. Ojedn, Eudo
ro C. Non i, Julio C. Córdoba y Pedw Argnñnrás el título de <<tvluestr·o 
Normal>> y espídasoles el Dir.loma correspondiente, el que1 una vez ano~ 
tado en el Rejistro respectivo, será remitido al Director de la Escuela 
nombrada para su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejíst.ro NacionaL 

PELLEGRINI. 
Jf.lAN CMtBALLIDO. 

Decreto no haciendo lugar al pago de los honorarios regulados por el Juzgad¡;¡ 
Federal de la Provincia de Buenos Aires 

Departamento de Justicia. 
Ruenos Aires, Diciembre 27 de 1890, 

Visto. este espediente, y de acuerdo con los fundarnentos del precedent\í 
informe del Procurador General de la Nación, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° No ha. Jugar al pago de los honorarios regulados por el Juzg11.do 
Federal de la Proviecia de Buenos Aires á favor del lJr. D. Albecto Oteiz<l, 
por ~u intervención como Defensor nombrado de oficio, de los reos á que 
se hace referencia en este espedien te. 

Art. 2° Téngase p!'esen te esta resolución para los casos a oálogos que 
ocul'ran, comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional y ar
chivese. 

PELLEGRINL 
JUAN CARBALL!OO, 
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Dec~·eto eollfidendo ei titulo de «Maestro Normal" ú. va:rios ex- alumnoíS dtJ1a E!ií(\UiJ~ 
la Normal de Maestros de la Rioja. 

Departamento ele Instrucción Pública. 
Bne110s .c\i.lés, Díc:Í<:.'!nbre 29 de 1890. 

He::mlt:mdu de lo manifestado en h presente nota del Dir·ectot' de la 
Escueln Nnnnnl de l\Lle::;trus ele lu H.injn, que J,J~ alumnos de que hace 
mem:ión han terminado sus estudios prufesiurwles, con ntTeglo á lo dis
puest'l pur· el nrt. \) del P!<lrl vigente, y en vista de lo informado pot·la 
Inspección, 

El FNsidente de {a H.ep1iulica--
DECHETA : 

Art. 1° ContiC~r·csc á los ex-alumnos ele la Eseuela Normal de :viaetros 
de la Hicijn, Sres G<1bíno Vicente Sarmiento, Erndsto del Cár·men Bustos, 
JrJ~J; Victui' J3:,j:m, 0;-;v;tldo ele Jesi'ts ltumero, Belísnr·iu E::;teb:w Br·izuela¡• 
Barlolomó lluldnn Agüer':J, Sírneun Wvus Ll HlOS, y Jacinto Hoque l\'Ion1les, 
el tílulu dr; <<0.Lwstr·u :\Ju¡·rnah y c-:pir.Ltselt:,.; el UipLnn·1. con·cspondiente, 
el qué, una V('Z ttiJf!tctdrJ en el Hcji,stru respectivo, ser·ú remitidr:; al Di
rector• de la Eseuelu uombr-~,dil pant sn entregn. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al l-trjistro Nacional. 
PELLEGR INI. 

JuAN LAH.BALLIDO. 

1-~~cr·eto cor~ih:·iendo titulo de .. 1v.raestra Norxr.utln ó ... ""Jar•ias ax .. ahnnnas da la Esotiehl. 
Normal de Maestras de Tucuman 

Depart~.mento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 2\J de 1890. 

Resultnndo de lo manifestado en la 1wececlente nota de lA. Directora.de 
Escusln Nonn:tl do 0Jaestras ele Tucuman, que Lts alurnnas de que hace 

mención hnn terminado sus estudios profesionales con arreglo á lo dis
puesto poe el art. D del Piau vigente, y c:n vista de lo informado por 
!u Inspección, 

El Preszdente de la República~··· 

DECRETA: 

Art. 1" Conflót'ese á las ex-nlttmnas ele la. EscuP.In. Nor·mal de Maestras 
de Tucumun, Stns. l\Jnnuela I\Jnrclletti, Cl:it·isa Alderete, Solnna Albor·
ll•lS, Hebccn Httnkcn, Celina Hc.•nscau, IJolot·es Lizarrbga, Dolina Gurnez 
y Tránsito 'VillPgns, el título de <<i\Jaestr<l Nonr1ab) y espídnseles el Díp:o
ma cones¡wrHliente, el qué, una vez «notndo en el Heji,.;tro respectivo, será 
remiltdo á la Director·::¡_ de la Escuela mcneiurwd,, pnm su entrega . 

. 1\rt. 2° Comuníquese, publíqucse y dése al l\.cjistro Nacional. 
PELLEGRINL 

JuAN CAltBALLIDO. 
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cuela Normal de Maestros de San Juan 

Departamento de Instrucción Pública. 
BnenoB Aires, Diciembre 2\l de 18\lO. 

Hesultando de lo manifestado en la pt•ecedente n0ta del Directo¡• dí:l 
la Escuela Normal ele IVIaestros de San Juan, que los ex-alumnos de 
que hace mención han ter·minadu sus estndios profesionales, con arre
glo á lo dispuesto por el ar·t. 9 del Plan vigente, y en vista de lo infür
mado por la Inspección, 

El Presidente de la República--

DECHETA: 

.At·t. lo Confiér·ese á los ex-altunnos de la Escuela Nor·mal de Maes
tros de San Juan, Sr·es. Víctor' S;¡r·miento, Círilo Ver:t, Ventur·a Andino, 
Segundo Aguiar y Rosen d.) Gonzalez, el título de << \Iaestro N ormal>l y 
espídaseles el Diploma corTespondiente, el qtté, una vez ancJtndo en el 
H.ejistro respectivo, sen't rermtidu al Dit·eetor de la Eseuela nombrada 
para su entr-ega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistl'O Nacional. 

PEELEGRINI. 
JuAN CARBALLTDO. 

i)¡¡creto coníidendo titulo de ><Profesor Not•rru!J' á vat>ios e:!l:·almunos de la Efict!t9h~ 
Nox·mal de Px·ofesores de la C:8opital 

Departamento de Instrucción Pública. 
Buenos Aires, Diciembre 30 de 1890. 

Visto lo manifestado en la nota preeedente del Director de la Escuela 
Normal de Pr·ofesores de la Capital, y de conf,Jrmidad eon lu dispuesto 
po1· el aetículo 13 del Plan de Estudios vigente y cou la aconeejado poc 
la Inspección, 

El Presidente de la República~~ 

DECHETA: 

Art. 1° Confiérese á los ex-alumnos de la Escuela Normal de Pwfe
so¡·es de la Capital, Seüor·es Tvlanuel Saliet, Mtwuél S. Ruiz, Juan A. Sol
danis, Juan J. Lopez, Julio S. Gorbia, Juan A. Igoa, l\Januel Paz y 
Antonió Beren, el título de ((Pr-ofesot· Normal)), y espídaseles el díploma 
correspondiente, el qué, una vez anotado en el Hejistro respectivo, será 
!'emitido al Direetor de la Escuela nomlwadu pnra su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, pub!lquese y dése al Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JUAN CAH.BALL!DO. 
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Decreto confiriendo titulo de .. Maestro y Maestra" á •.rarios ex-alumnos de la Es
cuela Normal Mista de Hio IV. 

Dn.>artarneuto d<J Instruceióu Pública, 
Buc11os ,\ircs, Diciembre 30 de 1800, 

H.esultundo de ]r; mariÍfestndu en la pr·ececlerJte rwta del Dit'ectOt' de la 
Escuela Normal l\lixta ele Hiu IV, qtw :os ex.-alumn·)s de que hace men
ción han ter·mirwdo sus estudius profecionales con arreglo á lo dispu
esto por el ar·tículo 9°dd Plún vigente, y eu vistu de J,J infurn1ado por la 
Inspección, 

Rt Presidente de la Repi16lica---
DECilETA: 

Art. 1° Cunfiérese á los ex-nlumnos de la Escuela Normal l\Jíxta de 
Rio IV, Se!1cJt'es "\Verfil A. Piiíc:ro, Domicinno P. Or,tiz, Agustín J. Ortiz, 
y Señor·itus Felisa J. Alva y '\iíeeiJta J. Alvn, el título de «Maestro Nur
ma!n y de «lVIaestra Normüln r-espec:tívurnente, el qué, Utln vez anotado 
nn el Hejistro respectivo, serú remitido al L'irector de la Escuela norn
brada para su entrega. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional 
PELLEGHINL 

JUAN CAt{BALLJDQ, 

Decreto confirmando el nombramiento del DI'. Luis Saenz Peña, para Ministro da 
la Suprema. Corte de ,Justicia Fedel:'al 

Departamento de Justicia, 
Buenos Aire!', Diciembre 80 de 1890. 

Visto el precedente Acuerdo por el H. Senado de !u Nación con fecha 
30 del cor¡·iente, 

El Presidente de la Rep··üblir;:a-~ 

DECRETA: 

Art. 1 o Confírmnse el nombramiento del Sr'. Dr. D. Luls Saenz Pena, 
pam Ministro de la Suprema Corte de Justícía Federal, efectuado en 
Comio;ión por Decreto fecha 14 del que rige. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insér-tese en e! Rejistro Nacional. 
PELLEGH.INI. 

JUAN CARBALL!DO. 

Acuerdo acordando un aumento de 1 O por ciento al Proveedor de las Cárceles 
Don Damian Castro 

Departamento de Justicia. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 18\10, 

En atención á los fundamentos aducidos en la precede1lte solidtud 
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y teniendo en cuenta el informe espedido por la Contaduf'ia Gene¡·al en 
Agosto 1 o ppdo., y la suba operada en el premio del oro con postedori
dnd á la resolución de fecha J3 ele Setiembre último, 

El Presidente de la República, en acuer·do general de Ministros

RESUELVE: 

1° Acordnt• con anterioridad del 1° de Novi0.mbre d81 corriente afio, 
al P1·oveedor de las Cúrceles Penitenchria y Cor'!'ec:.:íonal, D. Damian 
Castro, el aumento de diez por ciento sobre los precios de pt·ovisión seña
lados en las planillas vigentes. 

2° Comuníquese á la Contadmia General, á sus efectos, avísese al 
interesado y archívese. 

PELLEGRINI.-JUAN CARBALLIDO.~EDUAROO 
CosTA.-VIcENTE LoPEz.-Ju
uo A. HocA.-N. LEVALLE. 

Acuerdo restableciendo !as partidas alteradas del Inciso 4, Item 7, del Presupuesto 
vigente · 

Departamento de Justicia. 
Buenos .Aires, Diciembre 31 de 1890. 

Debiendo reformarse en breve la actual demarcación de las Secciones 
de Jos Juzg~dos de Instrucción} con el objeto de que el trab9jo se com= 
parta proporcionalmente entr·e los diversos Jueces, con lo cual habrá de~ 
saparecido la razón que ~e tuvo en vista al reducit· en la planilla de mo
dificaciones al Presupuesto vigente) el personal al servicio de las Seccio
nes que se reputan de mf'n0r movimiento, 

Fl Presidente de la Repi:Jblica, en Acuerdo General de Ministros

DEC«.ETA: 

Art. 1 o Quedan restablecidas todas las partidaz alterndas del Inciso 41 

Item 7, que figuran en la planilla del Departamento de Justicia, á que se 
refiere el Acuerdo de fecha 27 de Nov1embre del corriente año. 

A.It. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el H.ejistro Nacional. 

PELLEGRINI.-JUAN CARBALLIDO.-EDUARD') 
CosT"..-Juuo A. RocA-VICEN
F. LOPEZ.-N. LEVALLE. 
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Decreto nombrando Jefes y 2° Jefes en alguuos Regimientos de Infanteria de linea 

Departamento ele Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 1" de 1890. 

Debiendo llenarse Lts vacantes de los comandos de Jefes de Regimiento 
y Batallan de Infantería de Línea, como iguulmente la pbza de i\!ayore;; 
en éstos, 

Et Presidente de la fi¡>pública~-

DECRETA: 

A1·t. t" Nómbr·nse Jefes de H.egimieiJtos á los Cot·onele§!. 
Don Saturnino Lara del Hegimicnto 1" de Linea 

n Ro do! fo Krn tzenst e in n 2° n 
n Jorge Reyes '' 4" n 

'' Tomás Pad;:inst:,n '' G" '' 
n Al(ju Belaumle 11 so ,¡ 

Art. 2° Jefes de Balallun ú los Tenienl~:s Coronelus. 
Don NicaiJOl' Pico del Butallon N° l 

)) Juan L. Corr·ea )) )) 2 
)) Alejandro Azopardo )) )) 4 
)) Edua!'do H. H.uiz '' '' 6 
)) Diego Sab•Jl'ido '' '' 7 
'' Ricardo Iviulleady n '' 8 

Art. 3° Segundos Jefes de Batallan á lo3 J\.Iayore~ 
Don Cárlos vVappes del Batullon No 2 

'' Manuel Porcel de Pe1·alta l> >l 4 
n Antonio Tiscornia n » 6 
n Ricardo Gimenez )) n 8 
)) Pacífico Rod1·iguez )) )) 12 

Art. 4° Comuíquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLF<:. 
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Decreto nombrando Jefe del Estado Mayo1• General del Ejército 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 15 de 18\JO. 

El Presidente de la República --· 

DECrtETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Jefe del Estado Mayor General del Ejército, nl Te
niente Gene¡·al D. Juan Ayala. 

Art. 2o Comuníquese, etc. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE 

Decreto nombrando una Comisión de Cirujanos del Ejercito, para que proyecten 
el Reglamento interno del Cuerpo de Sanidad 

Departamento de Guerra. 
Buenos Aires, Diciembre 26 de 1890. 

En ejecución de lo establecido p JI" el Art. 12 de la Ley No 2377, crean~ 
do los Cuerpos de Sanidad del Ejército, 

El Presiderde de la República-- . 

DECRETA: 

Nómbrase una comrston compuesta de ios Cii'ujnnos de Ejét•cito Dres. 
Fernando E. Sotuyo, Alberto Costa y Carlos L. Villar, la que será 
presidida por el Cil'ujano rviayor· del Ejército, DI'. Eleodoro Damianovich, 
para qlle proyecte el Heglamento interno del Cuer·po de Sanidad del 
Ejército; debiendo estar comprendido en él, el del Huspital Militar de la 
Capital y de las lineas de ft·ontera. 

Art. 2° Comuniquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE, 

DtJI'.l'f\to nNlÜll:'!tmlo Attxiliar• y '!l)got•~biante <m la Secl'<Jta.ria del Departan.iento d~ 
GU!H'l'U, 

Departamento de GnerrH. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1800, 

El Presidente de !ct RPpúbllca-· 

DECRETA: 

Art. 1° Pr·omu{~vese nl Escr·ibiente de la Secretada ele Guerro, Hay-
mundo Pereyra, á Ll vacante dejada por el Auxiliar Pascunl Ech:1güe, 
de esa Secretnrín. 
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Att. 2° Nómbt·nse para el puesto de E.;;c¡·ibiente, á D. A.ntoni•) Ciearelli. 
At·t. 3° Comuníquese, etc., 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto indultando a varios Cadetes del Colegio Militar, de la prisión que sufriaa 

Departamento de Guerra. 
Buenos, Aire!!, Diciembre 31 de 1890. 

Teníendo en cuenta: to Qtle la f<t!La de di-sciplina cometidn. por algu
nos Cadetes del Colegio Militar en la noche del 16 de Noviemlwe, ha si
do debidamente re¡)l'imicla y castigad ten stts prom·Jtot·es; estableciéndo
se con ese fteto pam el Colegio, In convicción en los Cadetes de que la 
obediencia á que e::;tán oblig,<dos, se haeú. e:t todo:-0 los c:lsos efectiva y t•e,:;
petada; 2° Que aleanzadu ese objeto, el castigo impuesto puede consi
det•arse corno curnplido en sus efectos; y 

c.~nsicleranclu: Que se tt·ata de jóvenes por su edad, mayMmente im
presionables, y pot• el hecho mismt) susceptibles de e,w¡·occión, npt·ecian-. 
do, como han tenido ocasión de hn.~erlo, el alcance de las penas á que 
se esponen con la t·epetición de iguales hechos; 

Po e estas considemciones, y con ocasión de las fes ti vida des del año 
nuevo, 

El J'¡•esidente de la RPpitblica

nESVELVE: 

Indultar del castigo impuesto á los Cadetes del Colegio Militnr, que se 
hallan aún detenicl•)S, dando por compur·gada su ftdta eon el tiempo de 
prisión sufl'ida. 
· En consecuencia, set•án puestos inmediatamente en libet·tad, y restituí
nos al Colegio; pudiendo dar en el mes de Marzo los exámenes del curso 
de este ario, para optat' al siguiente. 

Comuníquese á quienes corresponda para su cumplimiento y publíquese. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 



MINISTERIO DE MARINA 

IviES DE DICIElVIBRE 

Decreto c1•eando la Junta Commltlva de Marina 

Departamento de idarina. 
Buenos Aires, Diciembre 3 de 18\lO, 

El p¡·esidente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1" Créase una Junta Consultüa c1e Maeirw, compuesta de cuatro 
Oficiales Gener·nles ó Superiores del Cuet· .Jo Gener·al de lü At•mnda, dos 
ciudadanos y un Sect·etat·to ele la clase de Capit,,m de FragsLt. 

El Jefe mas cat·acterizadu ó antiguo de sus miemlmJs sed. su Presi.,. 
deute, y este pt'c)pondr'ú dentro de los treinta días de la fecha, con la 
apr·obación de sus cólegas, el Reglamento Intet·no de la Junta, asi como 
el personal de empleados que en su totalidad pertenecerán á los diferen
tes CuEt'pos de l<é\ Annada. 

Art. 2° Lu Junta depellderú dit'ectamente dul ;\Jillistr·o de Marina. y 
funcionará en el loc<~l del Miuisterio. 

At't. 3° La acción de la Junta Consultiva queda limitada como lo in~, 
dica su título, á asesorar· al l\Iinistro en los casos que deba ser· consultada9 
y las resoluGiones del ;\tlinisteri.J lo harán constar en la forma siguiet~te: 
;tOida In Juntn Consultivan, -

Art. 4° Cuando el :'vlinister·io no aceptnse ias opiníonei3 de la Junta; M 
erspresat·{m en la res.Jluc:ión las causas que se han tenido en vista parn 
apar·tar·se d8 sus indic::tciones. 

Art .. 5° La Junta puede ser· Inspectora cuando el Ministro así lo deter
mine; per•o su aeción quedm·á limitada y circunscrita al Decreto de su 
referencia en cada caso. 

Art. 6° La .Junta Consultiva de Marina debet·á ser oida en los casos si~ 
guientes: 

(a) En la redacción de pr·oyectos de leyes y reglamentos sobre cual
quiera de los ramos de mal'Ína, modificación de los ü.duale::;, ley de Pre-~ 
supuesto y gastos generales del Departamento. 
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(h) Ctt:¡¡¡cJu se trate de :\llrnentar ó di.sminuir la clase y número e],~ 
cunlc¡tJier:l de los cuerpos ele la Ar·mad:L 

le) E11 lu ¡·e!ativl) :·l Lt adqttic;ieir'¡¡¡ y con::;tr'ucción de buqttes, diques y 
pucr-los Nt ln defensa de eu:::;tus y Gil l'Js nnnarnentus de Eseuuclr'as y 
J) i vi ::oí, 1JWS. 

(d) Etl bs pr·uptiestns l!ili'ü nsee•1Sos. 
(e) Eil la np1·1Jbaeióil de ¡v·e~upltestus de obr'ns, reparaei,Jnes y care

nas, Ctiyo impor·te P~eed:1 de mil peo;os (S 1.000). 
(/') En las dud:l3 y r·ceLtmaci<mes que se pt·omueven acerca del cumpli

miento, intelijeitCÍ:l y rec;ei:-;ióil de eOIJt.rntos, y Gil la indemnizar:ión de da
ríos y perjuicios ó revelación de rni!lt:ts por falla de cumplimiento de lo~ 
mismos cunlc:tt'lS por cal!sa ele fucrz¡l rnny<)l'. 

(g) Sohl'e competenci<t de ntribuc~ones que puedan suscitnrse entre las 
di versas repartid·Jttcs de in i\Inr·in''· 

(lt) En las rcclcnnaciunes de ng; avins por postergaf~ión ó pét•,lir.h de an
tigüedad, y en los de suspensión ele empleo ó empleos, dictad,Js contra 
cualquier· Jefe ú Oficial de h At·mncla. 

(i) En las quej:<s pt·omovidas de SLlperior á inferior ó vice--vet·sa. 
(j) Eu los espcdientes de clasifi.caciórl del rnatericll de la l\Iat'Ínn que deba 

declar·;u·se inc:et'\'iblc ó inneceSé1t·i l, y en todus \.)s casos que él i\linistt·o 
lo estime conveniente. 

Art. 7° Los miembros de la Jul!ta Consultiva de l\lctt·ina sun consi
deradüs como en set·vicio activo. 

Art. 8" Nómbrase miembro de la Junto. Consultiv:l, á los Señores Co
modoro D. Augu . .;to Lilsset·e, C:1.pitan de Navío D. Clodomir·o Hurtubev, 
D. Valentin F'eilbet·g, D. Antuni.J E. Pet'el y ciLvhdnno:..;, D. Alb0rto L(~
pez y D. Emilio N. C<tS<H'CS, y Secretario o.l Capitan ele Fragata D. Atilio 
S. B:lriLtri. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese é ínsél'tese en el Rejistt·o Nacional. 

PELLEGRINL 
N. LEVALLE. 

Decreto creando el Estado 'JY1ayor GeneJ'al de Marina. 

llepartamento de ::'lfarina. 

Buenos Aires, Diciembre 3 de 1890. 

í!ECEET A : 

At't. 1° Cré:J.se un Estado l\Iayoc General de :\Inrinn, de cuyo Jefe de
penderá la dir·ección militar y arlministl'atira de lü Armada, ejerciendo 
adernús, juri,:;c/icción en lus 'Ltlier·es y Arsenales, Comisaría General, 
Cuerpo ele Sanidud, y en todo establecimiento ó Íllstitución de l\'L.1.r·ina. 

Art. 2° El .Tefe de E;;;tado M:tyor· de ~vLU'ina será nombr·ado por el 
Pr·esiclente ele la República á 1m)puesta del l\línistm, y elegido entt'e ios 
Oficiales Generales del Cuerpo c<ener·nl de la Ar-madél. 

Art. 3° Las atribuciones y deberes del Jefe de Estado Mayor Gener' 1, 
serán las que le ucucrclan este decr,;to, las Judas por bs ordcuanzas á los 
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Capitanes Generales de Departamento y las que el Ministerio apruebe 
al promulg::tr el Reglamento del Estado Mayor General de Marina. 

Art. 4° Se compond1·á el Estado Mayo¡· General de Marina, de cuatro 
divisiones, teniendo cada una de ellas, un Jefe, y se denominarán 1a, Di
visión Per·sonal; 2a, División Material; sa, División Administrativa; y 4a, 
División Sanidad. 

La División Personal com¡wenderá: 1°, Justicia militar, disciplina y 
fiscalía; 2°, Movimiento de los buques y su per·sonal (embarque, desembar
que, destinos, altas y bajas); so, Escuelas y Oficina de Hidrogl'afia. 

La División 1\'laterial: 1 o, Reparaciones, conservación y entretenimiento 
de los buques; 2°, Ar·tillería, Máquinas y Torpedos; so, A1·senales y Talleres. 

La División Administrativa: 1 o, Entmdas y salidas de la Repartición; 
2°, Inspecciones y revistc1s; so, Archívo y Biblioteca. 

La División Sanidad: 1 o, Servicio sanitario; 2°, Hospitales de Marina. 
Art. 5° Los Jefes de la 1a y 2" División, serán elegid,)S entr·e los Ofi

ciales Superiores del Cuerpo Gene!'al de la Armada, el de la S" de entre 
los Oficiales de Admin'istración de !a categor·ia de Comisario de 1 a clase, 
el de la 4a entre los Oficiales del Cuerpo de Sanidad de la Armada de 
la categor·ia de Cirujnno de Escuadra. 

Los empleados subaltemos serán nomb1·ados de los drferentes Cuerpos 
de la Armada, pudiendo ser utilizados los que pertenecen á la estinguida 
Junta Superior de Marina. 

Art. 6° Además de las Divisiones de que trata el art. 4°, habrá en el 
Estado Mayor· General, un Ayudante General de la cntegol'Ía cuando 
ménos de Ca pitan de Navío, dos Inspectores y un Secr·etario del Jefe del 
Estado Mayor· Gener·al de la categor·ia este último de Teniente de Navío. 

Art. 7° Serán obligaciones y deberes del Aylldante General, las que las 
Ordenanzas acuer·dan al .Mayor· Gener·al de Depal'tamen to y las q ti e el 
Ministerio decrete en üdelante, siendo además, de su cargo, la distribución 
de espedientes á las Divisiorws creadas por el artículo 4°. 

Art. So El Ayudante Gener·al es el órgano por donde se trasmiten to
das las órdenes que emanan del Jefe del Estado lVInyor·, y reemplaza á 
éste, en caso de ausencia, enfermedad, etc. etc., y dichas órdenes deben 
ser acatadas como emanadas directamente de dichu Jefe, quién es el uni
co responsable del cumplimiento de ellas. 

Art. go Las inspecciones que el Estado Mctyor General acuerde, serán 
llevadas á cabo por los Inspector·es respectivos. 

Art. 10° Todo asunto ó pedido concerniente á la Marin<l, será dirigi
do al Jefe de Estado Mayor General, teamitado y concluid'J por esta Re-
particíón. . 

Art. 11 o El Jefe del Estado lVIayor Gener·a~, tend1·á facultad pnra pedir· 
informes á todas las Reparticiones Naci'.males en los asuntos relativos 
á la Marina. 

Art. 12° Ser·á del resorte del Estado Mayo1· General, proponer· al Mi
nisterio los eeglamentos, ordenanzas y disposiciones tendentes al meJO
ramiento del serv-tcio, conservación de materiales, etc. etc. 

Ar·t. 1S° Conesponde al Estado lVIayo1· General, las propúestas al rvli
nisterio para los Ascensos en los diferentes Cuerpos de la Armada, man
do de buques, divisiones ó escuadeas, y en geneeal, todo destino que de
ba ser desempeñado en las reparticiones afectas á la. Marina. 

50 
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AI't. 14° Queda á cargo del Jefe del E,;;tado JVIayor· Geneml, la vigi
lancia del cumplimiento de tC~da órclcn, decr·eto, reglamentos ú ordenan
zas que se dicten con referencia ú b i\Iarina, y Loclu lo que se relacio
ne con el nwj<Jt' serviGio ele ella. 

Art. 15° El Jefe del Estado l\layor Gctlt:r·nl pt'•J¡.wndr·ú al Ministerio 
en plazo perelltor·io el Heglamento Intemo del E::;tado i\1ayor. 

Al't. 16° Cnnsícl<~rase Cilrnu en ser·vieiu active>, \u.;; Empleados ele! Es
tado Mayor General, quedando f<rer'<l de la jur·isdieción del Estado IVIa
yo!' los miembros de la Junta Consultiv<t y empleados cid Ministerio de 
Marina. 

Art. 17° Como CUI!Sreuencia de este Dec!'eto, crrech disuelta la actual 
Junta Superiul' de Marina, ng:adecióncloles á los iVlícmbl'os qr1e furma
ron p:::trte, los ser·vicios ¡)!'estados. 

Art. 18° Cum un íc¡ u ese, pu blíq u ese ó insór·tcse en el l~ej istr·o N acion:::tl. 

PELLEGtU:-ii. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Jefe del Estado Mayor General y Ayudante General de 
Marina 

Departamento ele :Jlarina. 

Buenos Aires, Diciembre :l do 18\JO. 

El p¡·esidentc ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Jefe del Estado Mnyoe Gener·al de Marina, cr·eado 
por Decreto de la fecha, al St·. Contl'a-Alrnirante D. Ru·tolomG L. Co!'
clero, y Ayudante Geneml de ;\lnr·irw, al Sr·. Capitün de Nw.río D. Rafael 
Blanco. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagador del Crucero ,,25 de Mayo, al 
de igual clase del Trasporte «Villarino•, D. Eduardo Soiurano 

Departamento de _l\Iarina. 

Buenos Aires, Diciembre G <lo 1 Süü. 

Siendo necesario completar ú la mayor br·eveclad el per·son:::tl del 
C!'ucer·o «25 de IVIuyo)), 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario Cont:::tdoe y Pagador del Crucel'o <<25 de Ma
yo)) al de igual clase que presta sus servicios :::tctualmente en el Tmsporte 
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((Villarino)), D. Eduardo Sciur<U10, debiendo gJZur del sueldo que á su em
pleo corresponde á oro ubonúndosele por la Legación Ar·gentina en L~'mdres. 

Al't. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución suspendiendo las obras de edificación en la Escuela Naval del Diamante 

Departamento de ::\Iarina. 
Buenos Aires, Diciembre 6 de 1890. 

Habiéndose resuelto la suspenswn de las obras de edificación de la 
Escuela N a val en el Diamante, y siendo necesal'io concluir· definitiva m en te 
este asunto, 

SE f{ESUEL VE: 

Art. 1° Procédase por el Presidente de la Comisión, Capitnn de NaYío 
Don Enrique G. Howaed, á efectuar el abuno de las planillas que están 
en su poder, de bien do ordena e se practique la medición de los trabajos 
ejecutados hasta la fecha y pagar su impo!'te. 

Art. 2° Queda autol'iZildo igualmente paea entr·egar· á los Conteatistas, 
como única indemnización, la suma de tm mil pesos ($ 1000), moneda 
nacional pot· los trabajos de acatTeo de todo el material que se en
cuentra acumulado nl pié de la obr·::L 

Art. 3° Comuníquese, publíquese y dése al H.ejistt'') Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la estinguida. Junta. Superior de Marina, pro
poniendo para Farmacéutico de 2a clase de la Armada, al Farmacéutico Don 
Antonio Ferrari 

Departamento ele J\Iarina. 
Buenos Aires, Diciembre 13 ele 1890. 

Vista la propuesta que 1)['ecede, 
SE RESUELVE : 

Art. 1 o Nómbrase Fcu·m::tcéutico de 2" clase ::le la Armada, al Farma
céutico Don Antonio Ferraei. 

Art. 2° Comuníc¡twse, p~tblíquese y dt~se al H.ejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la estinguida Junta Superior de Marina, 
nombrando Maquinista de la Cañonera «Bermejo» al Maquinista Don Juan Nu
ñez, desde el día 4 de Setiembre ppdo. 

Departamento ele l\Iarina. 
Buenos Aires, Diciembre 13 de 18\JO. 

En vista de la propuesta que precede, 
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SE RESUELVE: 

Art. 1° N órnbrase l\Iac¡uinista de la Caüonera «Bermejo)), al Maquinis
ta Don Juan Nuüez, desde el din 4 ele Setiembre ppelo., fecha que presta 
ser·viclos en el mencionado buque. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Nacional. 
PELLEGHINI. 
N. LEVALLE. 

Acuerdo concediendo al Ingeniero Don Valentin Balbin, la cantidnd de ¡\\ m¡n. 6000 
á cuenta de honorarios 

Depnrtmnenlo ele ::\Inrinn. 
Buenos Aires, Diciembre 18 de 1890. 

Vista h sulicitucl qne precede, del Ingeniero Don Valentin Balbin, pi
diendo se le acuct'de la canticl<td ele seis mil pesos moneda nacion,d, por· 
cuer1ta de lwnomrius, y e11 virtud ele haberse suspendido los tJ'abajos ele 
canalización del HirJ Lujan, que le fueron encomendadrJs por· ncuel'clo de 
7 ele Febrero de 1888, 

El Presidente de la República, en Acuer·du Genet'nl de i.\linistl'os

RESUELVE: 

Art. 1° Que por la Comisada Genet·al ele l'vhrina, se proceda á entre
gar al Ingeniet'o Don Valenlin Bctlbin, la srrmn_ de seis mil pesos moneda 
nac!onal, á c.uenta de honot'ario~, P?~' los tt''\bajos. ctue di~ho Setio!' In
gemero ha electuado e!l la canalrzacwn del Rw Lu.Jan, elebl8ndo abonál'
sele dicha suma con los fondos que resulten sobrantes de los pagos he
chos ni per,:;onal de la Armada. 

Art. zo Comuníquese, publíquese y drse al nejistro Nacional. 
PELLEGRINI.-N. LEVALLE.-V. F. Lo

PEZ.-Juuo A. Hoc:\.-EDUAIWO 
CosTA.-J. CARBALLIDO. 

Decreto nombrando Cirujano de 1 Cll clase de la Armada, al de 2 Cll D. Gerónimo 
Bastida 

Departamento de :\Iarina. 
Buenos "\ires, Diciembre 2:3 de 1890. 

Vista la propuesta que precede, 

SE RESUELVE: 

Art. 1 o N ómbmse Cirr1jnno de 1" ch1se del Cuer·po de Sanidddad de la 
Armada, al de 2a clase Don Ger·ónimo Bastida. 

Art. 2° Comuníquese, pnblíquese y dése al Rejistl'o Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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Resolución recaída en una nota de la estinguida Junta Superior de Marina, pro
poniendo para 20 Maquinista de la Estación de Torpedos, al de igual clase del 
Trasporte <Villarino» D. Ramon Suarez, y para ocupar la vacante de éste, al de 
igual clase del Acorazado uLos Andes». D. Emilio Olivera 

Departamento de Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 1800. 

Aprobado; Avísesc en respuestn, comuníquese, publíquese y dése al 
Hejistro N ncional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolq.ción concediendo los premios de la Espedición al Rlo Negro, ·al Teniente 
de Fragata Don Cárlos Aparicio 

Departamento de :\Iarina. 
Buenos Aires, Diciembre 26 ele 18ü0. 

Vistos los infot·mes que preceden, concédense los premios de la 
Espedición al Hio Negro, al Teniente de Fragata Don Cú.rlos Aparicio. 

Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. . 
PELLEGRINI. 

N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota de la Junta Consultiva, proponiendo el personal 
subalterno para las Oficinas dependientes de aq.uella Repartición 

Departamento ele :Harina. 
Buenos Aires, Diciembre 20 ele 18\JO. 

Vista la nota que precede de la Junta Consultiva, proponiendo el 
personal subalterno para las Oficiuas dependientes de esa Repartición, 

El p¡·esidente ele la Repüblica~ 

RESUELVE: 

Art. 1° Apruébase la propuesta de personal subalterno para la Junta 
Consultiva. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Resolución recaída en una nota del Estado Moyor General de Marina, solicitando 
la baja del Comisario Contador y Pagador del Torpedero uMaipú», D. Faustino 
J. Miñones. 

Departamento ele Marina. 
Buenos Aires, Diciembre 30 ele 18\JO. 

En vista~ de lo manifestadC> por el Estado Mayor General de Marina, 
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El Presidente de la República
DECI{ETA: 

Art. 1° Dáse de baja y absoluta separ·ación del sor·vicio de h Al'tnada, al 
Comisario Contador· Jel TorpL!dero <<l'vlaipLVl, D. Faustint) J. lvlifíones. 

Art. 2° Avísese en respuesta; comuníquese, publíquese y dése al He
_jistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 

Decreto nombrando Comisario Contador y Pagacor del Trasporte uVillarinon, al 
ex-Comisario de la Armada, D. Domingo Capella 

Departamento do 1\Iarina. 

Encontrándose vn can te el puesto 
del Trasporte « Villarino n, 

El Presidente de la República-

' 
Buenos Aires, Diciembre 31 de lSilO. 

de Comisario Contador y Pagador 

DECRETA: 

Art. 1 o Nórnbrase ComÍSI.trio Contador· y Pagador del Trasporte «Vi-
Jlo.rino n, al ex-Comisado de la Armada D. Domingo Cnpelln. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistro Nacionnl. 

PELLEGRINI. 
N$ LEVALLE. 

Resolución recaida en una nota de la Junta Consultiva de Marina, elevando 
á la superior aprobación el Reglamento interno de aquella Repartición 

Departamento de JUarina. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1800. 

AprcJbado; con las siguientes modificaciones: 
En el Capítulo 1° De la Junta Consultiva. Art. 1° Para que la Junta 

pueda constituirse en sesión se necesita por lo menos que se hallen pre
sentes, el Presidente, dos Vocales y el Secr·etnTio. Art. 2° En caso de 
inasistencia del Presidente á las sesiones de la Junta, será sostituido por 
el Vocal de mayor graduación ó antigüedad que se halle presente. Art. 
3° La Junta tendrá por lo menos dos sesiones por semana, pudiendo 
aumentar el núm. de ellas ó constituirse en sesión permanente por reso
lución de la misma ú mayoría de votos. Art. 4" El Presidente convocará 
la Junta á sesiones estraot'dinar·ias en aquellos casos que la Superiot'i
dad le pase en cocsulta cualquiet asunto á condición de urgente despacho. 

Avísese en respuesta; comuníquese, publíquese y dése al Hejistro Na
cional. 

PELLEGRINI. 
N. LEVALLE. 
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• MINlSTEHIO DEL 1NT2RIOR 

Decreto aprobando el contrato celebrado con D. Juan Raffo sobre trasporte de 
correspondencia entre Gualegúaychú y Fray Bentos 

Departamento del Interior. 
.Buenos Aires, Julio 2 de 1890. 

VistrJs lus informes producidos en este espediente, 
Apru6base d adjunto contrnto celebrndo entl'e la Dit-ección General 

de Correos y TelégrafllS y D. Juan Raffo, quién se compromete á efec
tLWI' el trnsporle de correspondPncia por cnnuaje á vapor, er:: la línea 
de Gualeguaychú á Fray Bentos, mediante la subvención mensual de cin
cuenül pesos m¡n., por el término de un afio, sujetándose en un todo á 
las bases y condiciones establecidas en el mismo contrato. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Hejistro Nacional, tómese 
razon en la Sección de CGntabilidad y vuelva á sus efectos á la Dirección 
de su procedencia. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA 

Decreto jubilando á D. Ramon A. Salazar 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 4 ele 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, así como el dictámen 
del Sr. Procurador General de la Nación, y estnndo comprobado que 
el recurrente es ciudadano Argentino y los servicios prestados en el Depar
tamento de Policía de la Capital por un tiempo que, <.;omputado de acuerdo 
con el inciso primero del artículo cuarto de la Lr-y General de Jubilación, 
hace un total de mas de treivta y seis años, y en virtud de lo dispuesto 
en el iuciso 1 o del art. 2o y art. 3" de la cítada Ley, 
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El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce du sueldo íntegro, al Auxiliar 
Contador del Departamento de Pulicía de la Capital, D. Hamon A. Sa
lazar; debiendo liquidarse el importe de esta jubilacióll, en las planillas 
del citado Depa!'tamento, é imputnr·se á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° No obstante la jubilüción ücor·dada al recurrente, éste conti
nual'ú en el dc~empeilo de su puesto hasta nueva resolución. 

Al't. 3° Comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistr·o Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTI'\NÜ J. ZAVALIA • 

• 
Decreto jubilando a D. Fermin Flores 

flepartamento del Interior. 
Bnenos Aires, 4 ele .Jnlio de 1800. 

Visto los infor·mes producidos en este espediente, así como Jo dicta
minado por el Seilot' P¡·ocmadur· General de la Nación, y estando com
pl'obado que el recunente es ciudadano nl'gentino y ha prestado servi
cios en el Depar·tamento de Policía de la Capital pot' un tiempo que, com
putado de acuerdo con el inciso primero del a!'t. 4° de la Ley General de 
J ubilaeión, hace cincuenta y ocho ailos. En virtud de lo dispuesto en el 
inciso 1° del art. 2° y al't. 3° de la citada ley: 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declár·ase jubilado con goce de sueldo ínteg!'o, al Capataz 
del Depar·tamento de Policía, Fermín Flo!'es; debiendo liquidm·se el im
porte de esta jubilación en las planillas de sueldo del citado Departa
mento, é imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA 

Resolución exonerando á D. Antonio Romero, del empleo de Ordenanza del De
partamento de Obras Públicas, y nombrando en su reemplazo, á D. Lorenzo 
Zapata 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, .Tnlio 5 de 1800. 

Vista la nota que antecede, 
SE RESUELVE: 

Queda exonerado D. Antonio Romero, del empleo de Ordenanza del De-
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partamento de Obras Públicas, con antigüedad del 25 de Junio ppdo, y 
nómbrase en su reemplazo, á D. Lorenzo Zapata. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el l{ejistro Nacional y archívese. 
JUAREZ CELMAN. 

SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto creando un puesto de Encargado de turno en la oficina de Espedición al 
Interior, y nombrando empleado 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 21 de 1890. 

De conformidad con lo solicitado en la nota que a!Jtecede, 

El Presidentr de la Repi'tblica-

DECRETA: 

Art. 1° Créase un puesto de Encargado de turno para la Oficina de 
Espedición al Interior, y nómbrase con antigüedad del 1 o de Junio ppdo., 
al actual clasificador D. Martín Lecumbeni, el que gozará de la remune
ración mensual de cien pesos mjn.; debiendo imputai'Se la diferencia de 
$ 30 m/n. (treinta pesos) que se le acuerda, al Item 1° pat. 112. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistro Nacional, y 
tómese razón en la Sección de Contabilidad. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para con
tratar con D. Fortunato Lopez, el trasporte de correspondencia entre Corrien
tes y Resistencia 

Departamento del Interior 
Buenos Aires, Julio 21 de 1890. 

De acuerdo con lo solicitado en la nota que antecede y lo informado 
por la Contaduría General, 

Autorizase á la Dii'ección General de Correos y Telégeafos, para contra
tar provisoriamente con D. Fortunato Lopez, el trasporte de la corres
pondencia entre Corrientes y Resistencia, mediante la subvención de cien 
pesos mjn. por el mes de Marzo, y de ciento cincuenta pesos mjn., por 
los. meses sucesivos; debiendo inmediatamente dicha Dirección, sacar á 
licitación dicho servieio, de acuerdo con lo que dispone el artícuio 32 de 
la Ley de Contabilidad, y hasta tanto sea aceptada cualquiera de las pro
puestas que se pt'esenteo á la licitacion. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional, tómese 
razón en la Sección de Contabilidad, y vuelva á sus efectos á la Direc
ción de su procedencia. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA, 



7Cl4 !UUIST!lO NACIONAL 

Decreto asignando á la GobArnación de Formosa 250 pesos mensuales, para cos
tear los gastos de personal, racionamiento. etc., que demande el mantenimiento 
de la lancha «Alfa, 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio n de 18GO. 

Visto este espediede en el que el Gobemndoe de For'mosa manifies
~a la necesidad de fondos para atender los gastos que denwncla el matt
tenimicnto ele la lanc;ha nac:ional «Alíún, que ti()lle ú su servicio clic:ha 
Gobe!'llaciún, 

El Presidente de la República

DECRETA: 

Art. 1 o Asignase por todo el corriente alío, ú la Gobernación de For
mosa, la suma de dosc:ientos cincuenta pesos nacionales mensuales (250 S) 
para costear los gastos de personal, racionamiento, combustible, et·~. 
que sean necesarios para conservar en condiciones de senicio la refe~ 
rida lancha; pudiendo imputarse este gasto, nl inciso 26, itern 1° del pre
supuesto vigente de este Departamento. 

Art. 2° Prévias hs anotaciones del caso pot' hl Oficina de Contabili
dad, pase á Contaduría General para su imputación pl'ovisoria. 

JUAREZ CEL:viAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos. para inver
tir 25 ~ en el trasporte de la correspondencia entre Posadas y el Puerto 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Julio 21 ele lSGO. 

De acue!'do con lo solicitado v de lo illformado por la Contaduría 
Genewl, · 

Autorizase á la Dirección General de Coneos y Telégrafos, par~t in
ver·tir hasta la sumit de ($ 2b mjn.) reinte y cinco pesos m¡n. en el es
tablecimiento de un servicio ele COI'respondellcia entre la Oficina de Po
sadas y el Puerto; debiendo imputarse dicho gasto, al Inciso L1, Item 22 
del Presupuesto vigente. 

Comuníquese, puhlíc¡uese, insértese en el Hejistro Nacional, tómese 
razón en :a Seccción de Contabilidad, y vuelva ú sus efectos á la Dir·ec
ción de su procedencia. 

JUAREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 
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Decreto nonbrando Archivero en la Oficina Demográfica del Departamento Na
cional de Higiene 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Julio 23 de 1800. 

Estando vacante el puesto d0 Archivet'o en la Oficina Demográfica 
del Depat'tamento Nacional de Higiene, 

El Presidente de la República-

DECtUnA: 

Art. 1" Nómbr·ase Archivero de la Oficina Demográfica del Departa
mento Nacional de Higiene, en reemplazo ele D. Emique Zárate, cuya 
!'enuncia queda <1ceptacla, á D. Vicente P. Constantino. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

JUAREZ CELMAN. 
S.<UUST!ANO J. ZAVALIA.. 

Decreto autorizando á la Dirección General de Correos y Telégrafos, para inver
tir mensualmente ~ 70, en el trasporte de correspondencia entre San Nicolás y 
la Estación de Ferro-Carriles. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Julio 24 ele 18\JO. 

Vistos los informes producidos en este espediente, 
Autorizase á la Dirección General de Correos y Télegrafos, para que 

entregue mensualmente al Encargado de la Oficina de Correos de San 
Nicolás, la suma de setenta pesos moneda naciunal, con destino al pago 
del trasporte de la cot·respondencia .entre esa Oficina y la Estación de 
los Feno-Carriles; debiendo inmediatamente la citada Dit·ección sacar á 
licitación dicho ser·vicio, de acuerdo con lo que dispone el art. 32 de la 
Ley de Contabilidad. 

Comuníquese, publíquese, insértese en el Rejistr-o Naciunal, tómese ra
zon en la Sección de Contabilidad y vuelva á sus efectos á la Dieección 
de su procedencia. 

JU AREZ CELMAN. 
SALUSTIANO J. ZAVALIA. 

Decreto autorizando á la Empresa arrendataria de las Obras ele Salubridad, para 
establecer el servicio necesario en Boca y Barracas 

Departamento· del Interior. 
Buenos Aires, Julio 25 ele 18\JO. 

Visto este espediente iniciado por la Empresa Arrendataria de las 
Obras de Salubridad en el que solicita permiso par·a establecer en los 
distritos de Boca y Barracas el servicio de cloacas y kioscos comple-
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mentarios de estas en los puntos que se: indican, y de :=~cuerdo con lo 
informado al respecto por el Departamento Nacional do Ingenieros, 

El Presidente de la República-

DEClUnA: 

Art 1° Autorízase ú la Empr-esa constt·uctora do las Obr·as de Salu
br·idad, para establecer el servicio de las Q])¡·as mencionadas en los dis
tr·itos de Boca y BniTacns, así como tambicn la coloención de kioscos 
para contener la metquinaria hielr·úrllicn. en lc1S diez y siete boca-calles á 
que se hace referencia preceden lomen te. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡ueso é insértese en o! Heji~tr·o Nacional. 
JUAHEZ CELl'vlAN. 

SALUSTIANO J. ZA VALlA. 

Ley aceptando la renuncia del Presidente de la República, Dr. D. Miguel Juarez 
Celman 

El Congreso A!'gentino r'eunido en Asamblea Gcneral

rn;suELVE: 

Art. 1 o Aceptar la renuncia interpuesta por· el Dr. D. lVliguel Juarez 
Colman, del carg0 de Presidente ele la República. 

Art. 2° Désele las gracias por los importantes servicios prestados al 
país en el desempeño de dicho car·go, y comuníquese. 

Dada en la Sab ele sesiones del Cungr·eso Argentino, en Buenos Ait'es, 
á seis de Agosto de mil ochocientos noventa. 

(Rejistrada bajo el núm. 2706). 

NOTA-Como esta ley no se encontró en los archiyos del }linisterio del Interior, se 
copió de la recopilación do leyes del Sr. Frías. 

Decreto aprobando los Estatutos del Club Social " Franco Germ¡,no " 

Departamento del Interior. 
Buenos .Aires, Agosto lü de 18\lO. 

Atento lo dictaminado por· el Sr. Pt'ocurador del Tc.c5oro y el de la 
Nación, 

El Presidente ele la República-

DECI{ETA: 

Apruébase los Estatutos del Club Social << Franco-Ger·manD n siendo 
entendido que qued~:t prohibido todo juego reputado ele azar. 

Permítase al interesado tomar la copia de ellos, legalícese é insértese 
en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A RocA. 
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Decreto nombrando Gobernador del Chaco y Santa Cruz 

Depnrtmncnto del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 19 de 1890. 

Habiéndose espedido el término legal por el que fuer·on nombrados 
los Gobemador·es de los Tercitorios Nacionales rlel Chaco y Santa Cr·úz, 
Geneml Antonio Dónovan y Seiloe Ramon Lista, y habiendo el H. Se
ttado pr·estado el acuet'dc necesal'io para reelegir' á dichos seüores por un 
nuevo período, 

El Presidente de la República-

DECRETA 

Art. 1° Nómb!'ase, Gobernador· de los Tercitorios Nacionales del Chaco 
y Santa CI'Llí':, respectivamente, al Gener·al Antonio Dónovan y Señor 
l{amon Lista, por· el tiempo que marca la Ley. 

AI't. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejisti'O Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A RocA. 

Decreto nombrando Ayudantes de 1a y 2a clase en el Departamento de Obras 
Públicas 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 18 do 1890. 

F:l Vice ]>residente ele la Repüblica, en ejel'cicio del Poder Ejecutivo

DECRETA: 

Art. 1° Nómbr·ase Ayudante de ta chse en el Departamento de Obras Pú
blic~s, al Ingenieeo Don El1l'iquc Negri, C<)n el sueldo mensual de doscientos 
pesos; y Ayudante de 2", al Ingenieeo Don Ernesto Gue!'ites, con ciento 
ochenta pesos, y ambos con un sobresueldo de dos pAsos diarios, para 
que b<1jo las órdenes del Inspector Nacional del Ramal de Ferro-Carril 
á Salta, procedan á practica~· los estudios de modificación de la traza vía 
Oscura y fuel'te de lJiaz lo mismo que la que debe partir· del Corrillo 
ú Rosario de Lef'ma é imputándose á In. Ley núm. 1777. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insé!'tese en el Rejisti'O Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A. RocA. 

Acuerdo aceptando el contrato celebrado con Don Emilio C. Villafañe, sobre 
alquiler de una casa 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 22 de 1890. 

Visto lo espuesto en este espediente y los informes [)l'Oducidos, 
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El Presidente de la Repüblica, en acuerdo de lVlinistros

DECl\ETA: 

Art. 1 v Apruébase el adjunt0 contr·;tto celel)['ado entr·e l<t Dirección 
Gene;rn! de Coneos y Te!égr·afos y D. Emilio C. Vill:lfaile, quren se 
compromete ú Mt'endar· pur el término de dos at1os >t contar· desde e!1 o de 
Er1er·o del coT'!'iente atlr), la C<hL\ baja de su pt'opiedad ubicada An la calle 
Piedad núms. 312G y 3128, pnr·a que siga ocupinclnh la Sucuesa! de 
Corr·eos y Telógmfos qtw actualmente está establecida en dicho loca!, poe 
la suma 'rnen~unl de (300 $) trescientos pesos, y .::un sujección en un 
todo á las bases y C<)ncliciones establecidas en el contmto respectivo. 

Ar·t. 2° Comuníqtwse, pnblíquese, insél'tese en el llrjistro Nacional, tó
mese razonen la Sección de Contabilidad y vuelva ú sus efectos á In Di
rección de su l)['ocedencia. 

PELLEGRINI.-Juuo A. HocA.--EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEZ.---J. M. 
GuTmrmEz.-N. LEVALLE. 

Acuerdo disponiendo que cada uno de los cinco Ministros, contribuyan con una 
suma determinada para abonar el importe de tres carruajes que fueron encar
gados á Europa por el Gobierno 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, "\gosto 27 de 1890. 

Vista la nota del Ministr'o Ar·gentino en p,H'ÍS comtmic<").ndu el envio de 
ü·es cnrnwjes cuya cornpr·u!e fué encar'gacla á principios del ailo conien
te, para el sel'vicio del Gobiemo, los que han sido recibidos, y siendo 
indispensable por· este motivo abonar su importe, 

El Presidente de la Repúbtica, en Consejo Geneml de lVlinistros

ACUEHDA Y DECRETA: 

Cada uno de los cinco 1\Iinistr'OS contr·ibuir'á con la suma de (7390,G4) 
siete mil trescientos rwventa ft'ancos, sesenta y cuatl'o céntimos ó sean 
un mil quinientos pesos oro sellado (1.500 $ oru) par·a el pago de los 
carruajes ele que se tn1tt1, que importan la cantidad de (F. 36053.20) 
treinta y seis mil novecientos cit1cuenta y tres fmncos veinte céntimos, 
segun consta de la cuenta enviada por· el 1\Iinistr·o en Par·ís. 

Estiénclase órden ele pago por cada uno ele los i\linisterios por la suma 
que le conesponde ú favot' del Hccbilitado del Minister·io ele! Interior, 
comuníquese etc. 

PELLEGHINI.-Juuo A. HocA.-EDUARDO 
CosTA.-VrcENTE F. LoPEz-J. M. 

GuTIERREZ.-N. LEVALLE. 

- ·~ - --~--.......--:-----
. ... 
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Decreto reconociendo en el carácter de persona jurídica, á laJSociedad de Seguros 
«The Londres Lascashire yure Insurance Companyu 

Departamento del Interior. 
buenos Aires, Agosto 28 de 1800. 

Atento lo dict<:uninadl) por el Seibr· Pr·ocut'üdor· del Tesoro y el de l::t 
Nació u, 

El Pr·esiclente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Reconócese en el carácter' de pel'sonajurídictt, á lo. Compafíia de 
Segueos «The London Lascashir·e yure Insura.nce Compani)), constituida 
etl Londl'es con un capital de un millon de Libn1.s estel'linas, dividido 
en cuar·et1t<t mil acciones de á. veinte y cinco libects cada una. 

Art. 2o Permítase al inter·esado tomM cópia de los Estatutos, publi
quese é insértese en el Rejisteo Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Acuerdo autorizando á la Administración de las Obras del Riachuelo, la inversión 
de $ 152731 · 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Agosto 31 de 1890, 

Visto este espedi8nte, y habiéndose incluido en la planilla. de la Admi
nistración y Dirección ele las Obms del l{iachnelo el aumento de tres
cientos pesos nacionales metbLw.les, ú contür' desde el 1° del corriente 
mes, para los gastos ele saneamiento, 

El Pr·esiclente ele la República, en Acuer·do geneeal de Ministr·os

ACUE!lDA Y DECRETA: 

Art. 1 o Autorízase á la Aclministr'ación ele las Obms del Riachuelo, 
para irwertir la suma ele mil quinientos veintisiete pesos {¡·einta y an 
centavos nwneda nacional, en gastos ele saneamiento del Riachuelo, co
nespondiente al afío Hs89. 

Art. 2° Pase al l\Iinisterio ele Hnciench par·a que se libre órdell de pago 
á fJ.VOI' Jel H<thilitaclo de dicha Comisión, por la suma ele mil ochocien
tos pesos nacionales, correspondiente hl aumento de trescientos pesos 
mensuales durante el pr·imer· semestr·e del CtJtTiente alío, imputándose 
este gnsto á la Ley No 19.21 de 4 ele Diciembre de 1886. 

Art. 3° Comuníqnese, publíquese, insértese en el Rejistt'o NJ.cional, 
pr6vio cum¡'llimiento ele lo dispuesto en el ar·tículo 2° del presente acuerdo. 

PELLEGRINI.-JuLIO A. RocA.---EDUARDO CosTA. 
-V. F. LoPEz.-J. ~( GuTIERH.Ez.-N. 
LEVALLE. 
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Decreto jubilando á Don Rafael Ochusi 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 9 de 1890. 

Visto lo dictaminn.do por el Sr. Pr·ocur·ador General de la Nación é 
informado poe la Contaduría Genel'al, y resultando compl'obado en este 
espediente que el ciudadano legal D. l{afael Ocbusi, ha prestado servicio 
en la Policía de la Cupital por un tiempo que, computado de acuel'do con 
el al' t. 4°, inciso 1 o, ele la Ley Gene!'al de Jubilaciones, hace un total de 
mas de tl'einta aiios, y habiendo compt'obado su imposibllidad física parn. 
continuar en su empleo, visto lo dispuesto en el at'tículo 2°, inciso 2°, y 
at'tículo 3°, de In citada Ley, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1° Declámse jubilado con goce de sueldo íntegt'o, al Agente del De
partamento de Policía de la Capital, D. Rafael Ochusi; debiendo liquidarse 
el impot'te de esta jubilación, en las plan rilas de sueldos del citado Depar
tamento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

Comuníquese, publíquese é insértese en el l~ejistro Nacional. 

PELLEGt:UNI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto jubilando á D. Felipe Pereira 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

Visto lo informado por la Contaduría y el dictámen del Señor Pro
curador' General de la Nación, estando además comprobado por· el re-

. currente ser dudadano argentino, y haber' prestado servicio en el Ejel'cito 
Nacional y Policía de la Capital por un tiempo que, computado de acuer
do con el un. 4°, inciso 1°, y artículo 1° de la Ley General de Jubilacio
nes, hacen un total de tr·einta y ocho aiíos, y en virtud de lo dispuesto 
en el art. 2°, inciso 1°, y art. 2° de la citada Ley, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegr·o, al Comisario 
Auxiliar del Departamento de Policía de la Capital, D. Felipe Pereira; 
debiendo, liquidarse el importe de esta jubilación, en las planillas de 
sueldos del citado Departamento é imputarse á la Ley num. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistt'o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. HocA. 
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Decreto jubilando á D. Miguel Salazar 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

Visto lo dictaminado por el Sefíor Procurador· General de la Nación, 
lo informado por la Contarluda General, y habiendo compl'obado Don 
Miguel Salazar·, se!' ciudadano argentino y haber prestado sus servicios 
en el Ejéecito Nacional ;:)Ql' un tiempo que unido al que hace los presta 
en el Departamento de Policía de la Capital, y computado de acuerdo con 
el art. 4°, inciso 1°, de la Ley de Jubilaciones dan por resultado cuarenta 
aüos, y visto lo dispuesto en el art. 2° inciso 1 o y art. 3° de la citada Le y, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Dechí.r·ase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Agente de 1 a 

clase de Pesquisas del Departamento de Policía de la Capital, !Jon Miguel 
Salazar; debiendo liquidar·se el impol'te de esta jubilación, en laslplanillas 
de sueldos del citado Depm·tamento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

A1·t. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejislro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto jubilando á Don Manuel B. Garcia 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Setiembre 24 de 1890. 

Vistos los informes producidos en este espediente, y atento lo dicta
minado p\)r el ;-:,r. Procurador Gener·al de la Nación, habiendo justifica
do además el recurrente, Sfll' ciudadano aegelltino, y tenm· p!'estados see
vicios en· el Departamento de Policía de la Capital, por un tiempo que, 
computado de acuerdo con el inciso 1°, del art. 4°, de la Ley General de 
Jubilaciones hacen un total de treinta y ocho afíos, y en vir·tud de lo dis
puesto en la 1 a paete del art. 3° de la Ley citad.1 y art. 2°, inciso 1° de 
la misma, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárasejubilado con goce de sueldo íntegr·o, al Sargento 1°, 
del Departamento de Policía de la Capital, D. Manuel B. Gar·cia, debien
do liquidarse el impoete de esta jubilación, en las planíllas Jel citat4o De
partamento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíque.se é insértese en el Rejisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLio A. RocA. 

51 
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Decreto jubilando á D. José Palacios 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2J de 1890. 

Visto lo dictaminado por el Señor Procm'<t.dor· Geneeal de la Nación, 
lo informado por la Contaduría General, y habiendo comprobado Don 
José PaiLJcios, ser· ciudadano argentino así como que pt·esta sus servicios 
en la Policía de la Capital, por un tiempo que, unido al que presta 
servicios milib1res, y computado de acuerdo con el ar·tículr) 4° inciso 1° 
de la Ley de Jubilaciones hace un total de 43 ailos y 2 meses; y visto lo 
dispuesto en el 2'l inciso y Mlículo 3° de la citada Ley, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Al't. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo ínlegr·o, al Agente de 
1 a clase de Pesquisas del Departamento de Policía de la Capital, Don 
José Palacios; debiendo liquid,u·se el impol'te de esta jubilación, en las pla
nillas de sueldos del citado Departamento 6 im¡)utnl'se á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistl'O Nacional. 

PELLEGRIN. 
JuLIO A. Roe ... 

Decreto jubilando á D. Patricio Acevedo 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 2J de 1800. 

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador Geneml de la Nación, 
y lo informado por In Contaduría General, y resultando que D. Patricio 
Acevedo, ha comprobado ser ciudadano argentino, así como hacer veinte 
ailos y dos meses que pt'esta sus servicios en el Depal'tam·ento de Policía 
de la Capital, los que computados de acuerdo con el ar·t. 2° inciso 1° de 
la Ley de Jubilaciones, hacen un total de cuarenta años y dos meses, visto 
lo dispuesto en el art. 2° inciso 1 o y art. 3° de la citada Ley, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo integt'o, al Agente del 
Departamento de Policía de la Capital, Don Patricio Acevedo; debiendo 
liquida;·se el importe de esra jubilación, en las planillas de sueldos del 
citado Depactnrnento e imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publíq u ese é insértese en el Hejistro N auional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto jubilando á D. Pedro Villamayor 

DepBrtamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

A.tento Jo dictnminado por el Sei1oe Procurador· Geneeal de la Nación 
é infoemado por la Contadur·ía General, y resultando que D. Pedr·o Villa~ 
mayoe es ci1rdadnno legal ar·gentino, que se ha imposibilitado físicamente 
en Al servieio, segun lo infot·mado por· el Depat'tamento de Higiene, que 
sus servicios los pr·esta en el Departamento de Policía de la Capital, por 
un tiempo que, computado de acuer·do con el art. 4° inciso 1° de la Ley 
de Jubihtciones y unido al que peestó en el Ejércíto Nacional, dan un 
resultado de mas de tr·einta aílos, y en vi!'tud de lo dispuesto en el art. 
2°, inciso 2, y art. 3° de la citada Ley, 

El Presidente de la República-
DECRETA: 

AT't. 1° Decláease jubilado con goce de sueldo íntegr·o, al Agente del 
Depa!'tamento de Polida de la Cnpital, D. Pedr·o Villarnayor·; debiendo 
Jíquidal'se el importe de esta jubilación, en las planillas de sueldos del ci
tado Departamento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejistro. Nacional 
PELLEGRINI. 

Jur.ro A. RocA. 

Decreto jubilando á D. José F1orentin 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Setiembre 27 de 1890. 

Visto lo dictamitado por el Señot' Procurador General de la Nación, 
é infor·mado por la Contadul'ia, ) resultando cornpeobado en este espe
diente que el eiudadano legal argentino D. José Florentin, pt·esta sus 
servicios en el Depar·tamento de Policía de la Capit:-tl, hace 21 años, los 
que, computados de acuer·do con el art. 4° inciso 1° de la Ley de Ju
bilaciones hacen un total de cua!'enta y dos, y atento lo dispuesto en el 
art. 2° inciso 1 o y al' t. 3° de la citada ley, 

El Presidente ele la Repüblica- "" 
. DECRETA: 

Art. 1° Declár·ase jubilado al Sar·gent0 2° del Departamento de Poli
cia de la Capital, D. José Flor·entin; quién gozat'Ct del sueldo íntegt'o que le 
cort'espondia á su último empleo de vigilante; debiend<) líquidat':Se el im
porte de esta jubilación, en las planillas de sueldos del c:;i tndo Departa
mento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2° Comuníquese, publiquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. ¡; 
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Decreto autorizando al Departamento Nacional de Higiene, para invertir 1000 S 
en gastos de instalación del Conservatorio Nacional de Vacuna. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Setiembre 27 de 1800. 

Visto lo espuesto nn la nota ¡wesente, y teniendo en cuenta lo dispueeto 
por acuerdo de fecho. 21 de Julio ppdo., creo.ndo un Conseevatorio de 
Vo.cuna, 

l!,l p¡·esz'dente ele la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Autodzo.se al Depo.rtamen to Nnciono.l de Higiene, para invel'ti r 
hasta la suma de mil pesos en los gastos que demande la instalación del 
Conseevntol'Ío Nacional de Vacun8. dependiente del Departamento Nacio
nal de Hijiene, cuya sumn. se imputnr·á al Inciso 9°, ítem 1", pmt. 9 del 
Presupuesto de este Depnl'tameuto, que existe en poder· de la Repartición 
mencionada y con car·gn de rendir CLlet1ta documentada de la inveesión 
de dicha su rnn. 

Art. 2° Comuníquese, publíc¡uese, insél'tese en el H.ejistro Nacional y 
tómese razon en lu Sección de Contabilidad. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto disponiendo que el Departamento de Obras Públicas proceda por medio 
de su personal, á la Inspección de las Obras Domiciliaria.s. 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, 8eticmbre 30 de 1890, 

Vistos los informes del Departamento de Obr·as Públicas y de la Ofi
cina Técnica ú car·go de los Sefíot''lS Bateman, Par"sons y Bateman re
lativos á la inspección pendiente de un gl'an número de Obras Domici
liarias y considerando: 

1° Que con al'l'eglo al art. 7 de la Ley no 1017 de 20 rle Noviembre 
de 1886, están obligados los propietarios á abonar· una cuota destinada 
á cubrir· los gastos administr·ativos ele dit·ección é ins¡,ección de Obras 
Domiciliarias cuya cuotrt debe fijarse sobre el costo de las misrñas. 

2° Que bajo la base de esa disposicion leg tl, el P. E. contr·ntó con 
los Señores Bateman, Parsons y Baterm1n en 31 de Julio de 1888, la 
dirección é inspección de dichas obras, debiendo pagárselos una comi
sión de 4 1/2 ojo sobre su costo. 

3° Que hay sin embargo un número considemble de casas cuyas obras 
domiciliarias se han constituido con anteeioridad al contl'ato mencionado 
en el inciso anter·ior·. 

4° Que las disposiciones de ese contrato no son aplicables á ese úl
timo caso en que los Sefío!'es Bateman, lParsons y Bateman tampoco 
han dirigido la construcción de las obras ni revisado sus plar;os ó dibu-
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jos, ni revisado sus presupuestos, sobre cuyas operaciones se taza la 
comisión asignada en el refel'ido contr·ato. 

5° Que la inspección de las obras domiciliarias de que se tr·ata, puede 
hacerse ventajosarnent.3 por el personal t0cnicu dl~ las Oficinas per·ma
nentes de la Nación; limitándose la cuota legal qUE: deben pagar· los 
propietarios, á la suma indi.spensable pal'<l cubl'il' los g<tstos ndministra
tivos de esa inspecciótl. 

6° Que es urgente adoptar esa medida reclamadc< por los p!'Opietarios 
que sufren las consecuencias del retardo de Id inspección, y mucho;; 
de los cuales pueden set"Vit·se de sus cloncas por hallar·se sus casas en 
distritos habilitados, 
El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° El Departamento de Obras Públicas pl'Ocederá por medio de 
su persO!~td, á la inspección de aquellas obras domicilial'ias qne se hubie
sen construido coll anterioridad al Reglamento vigente. 

Art. 2° Los propietarios abonal'án al p!'actica!'se la Inspección por 
el Departamento de Obms Públicas, un:=t cuota correspondientt' á la 3"' 
parte de la que se cobra actualmente por la Dirección é Inspección de 
las obras domiciliarias cuya cuota se impondr·á sobre el valor calculado 
de esas obras é ingresará en el Tesor·o Nacional. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Hejisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 
Juuo A HocA. 

Decreto declarando comprendida á Doña Hilaría Lopez de Rodríguez, en lo dis
puesto por Ley Nll 2704 de 30 de Julio ppdo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 14 de 1890. 

Visto lo informado por el Departamento de Policía de la Capital y la 
Contaduría General, 

El Presidente ele la Rept.lblica-¡: 

DECRETA: 

Art. 1° Declárase comprendida á D" Hilaría Lopez de Rodeiguez, en lo 
dispuesto por la Ley No 2704 de 30 de julio ppdo. · 

La Contaduría Generalliquidaeá mensualmente á favor de na Hilada L. 
de Hodriguez, como importe de la pensíón á que tiene derecho por la cita
da ley, el sueldo íntegro que gozaba su esposo D. José M. Rodríguez, 
como Agente del Departamento de Policía de la Capital, el cual se abo
nará por las planillas de sueldos de la citada Repartición, ímputándose á 
la Ley N° 2704. 

Aet. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Hejisteo Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLio A. RocA. 
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Decreto declarando comprendida á Da. Irene Corvalan de Gutierrez, en los bene
fidos acordados por Ley núm. 2704 de 30 de Julio ppdo. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 16 de 1800. 

Visto lo inf;írmado por el Departnmento de Policía de la Capital y la 
Contadru·ia General, 

El Presidente de la República-· 

DECttETA: 

Art. 1° Decl:'trase comprendida á Dfía. ll'ene Corvnlnn de Gutier·rez, en 
los beneficios acor·dados por· Lf•y núm. 2701 ele 30 ele Julio ppdo. 

Art. 2° Lr1 CoDtaduria Genel'al liquidará meusu~lmente á favor de h 
recurrente y como importe ele la pensión CJ'Ie le acuer·da la cit::tda ley 
el sueldo íntegro que goznba su esposo D. Francisco Gutienez corrH; 
Sarjento 2° de la Policía de la Capitnl. 

Art. 3° Es~a pensión se abonará por el Departamento de Po licia de 
la Ca pito l á cuyo efecto figurará la pensionista en las plnnillas de sueldos 
de él, imputúnclose á la Ley 2704. 

Art. 4° Comuníquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. HocA. 

Decreto autorizando al Departamento de Obras Públicas, para modificar los ar
tículos 37 y 52 del Reglamento 

Departamento del Interior. 

Buenos "\ires, Octubre 25 de 1800. 

Vistos los informes del Depal'tamento de Obnts Públicas y los ante
cedentes y disposiciones de su refer·enci<.1, de los cuales resulta: 

1 o Que el Heglarnento pam la construcción y funcionamiento de las 
obras domiciliarias, aprobado por el P. E. en 17 de Mayo de 1887 exige 
en su artículo 37 la instalación en 11t cloe1ca domiciliaria de un aparato 
interceptor-, provisto de caños de ventilación y aspimción. 

2° Que este sistema encnrece notablemente y dificulta por lo tanto la 
construcción de las obras domiciliarias lo que retarda y paraliza los tra
bajos, tratándose ¡wincipalmente de las casas de menor importancia, que 
son las mas gener·ales. 

3° Que por otr·a pnrte, ese sistema puede ser suplido sin desventaja por 
otro mas económico, que se ha adoptado en varias ciudades de Norte 
América y Alemania. 

4° Que en algunas de esas ciudades se ha dEjndo al propietario la fa
cultad de optar por uno ú otro sitema, indistintamente, lo que concilia 
toda dificultad en esta CApital donde se ha empezado ya el interceptor. 

5° Que tambien contribuye á aumentar innecesariamente el costo de las 
obras la regla qüe está establecida en el art. 52 rlel Reglamento, que exige 
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en las cañerías de aguas corrien(es un¡peso exagerado con relacbn á la 
presión á que debe estar sometida esa -cañel'ia. 

6° Que el abuso que se hac emultiplicando en muchos casos sin necesidad 
el empleo de cúmams de inspección y piletas de pn ti o, demasiado costosas, 
es otra de las causas que contribuyen al encarecimiento de las obras, y. 

CONSIDERANDO: 

1° Que importa facili:ar en lo posible la ejecución de las obras domici
liarias, lo que no puede conseguir·se en la actualidad sobre todo sin re
ducir· su costo excesivo. 

2a Que no puedA haber· peligr·o ni dific~!ltad en admitir un sistema adop
tado en otras ciudades, patr·ocinado por autoridades eminentes y re-:o
mendado por· el Depar·tamento d~ Obras Públicas de !a Nación. 

3° Qu~ habiéndose establecido ya en otras c,1sns del municipio el sis
tema del inteeceptor·, tampoco hay mayor inconveniente en que se siga 
empleando cuando el propietar·io quier·a co,;:tearla. 

4° Que es conveniente eevisar el Reglamento con el fin de inteoducir 
en él, aquellas modificaciones que aconsejase la esperiencia ó que pu
diesen contribuir· al mismo fin de disminunir el costo de las obras, 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 a Autorízase al Departamento de Obras Públicas, para modificar 
los at'ts. 37 y 52 del Reglamento, en el sentido de hacer facultativo el 
empleo del ap:trato interceptor en la cloaca domicilhria, y de disminuir 
el peso de las cañerías de agutts corrientes proporcionándolas á la pre
sión que deben soportar. 

Art. 2° Autorizase tambien al Departamento de Obras Públícas, para 
hacer una revisión genewl del Reglamento y para pwponer al P. E. 
las demás refor·mas que consideease necesarias. 

Art. 3° Recomiéndase á la Oficina Técnica encargada de revisar y 
aprobar los planos respectivos, la supresión de toda obm que no sea 
indispensable para el funcionamiento regular de las cloacas d0miciliarias. 

Art. 4° Comuníquese, etc. 

"· 
PELLEGRINI. 
J uLro A. RocA. 

Decreto jubilando á D. Baldomero Rodríguez 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Octubre 28 de 1890. 

Visto lo informado por la Contaduría General y dictaminado por el 
Señor Procurador General de la Nación, y resultando que el recurrente 
es ciudadano arg¿ntino, y que presta sus servicios en el Departamento de 
Policía de la Capital, por un tiempo que sirvió en el Ejéecito Nacional 
y computado de acuerdo con el artículo 4° inciso 1° y artículo 1° de 
la Ley de Jubilaciones) hacen un total de mas de treinta años, y habiendo 
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manifestado el Depnrtamento Nacional de Higiene que el solicitante se 
halla imposibilitado físicamente para seguir en su puesto, en virtud y de lo 
dispuesto en el artículo 2° inciso 2° y artíeulo 3° de la eitada Ley, 

El Presidente de la Rcpitblica-

DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Oficial Ins
pector del Departamento de Policía de la Capital, D. Baldomero Rod!'i
guez; debiendo liquidarse el impo!'te de ésta jubilación, en las planillas 
de sueldos del citado Departamento, é imputar·se á la Ley núm. 221\:l. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el l{ejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto aceptando la renuncia de D. Juan Saldern, del puesto de recibidor de 
durmientes de la Inspección técnica (F. C. C. N. ~e Chilcas á Jujuy y Salta) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 31 de 18\JO 

Vista la nota precedente, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por D. Juan Saldern, del pues
to de recibidor de durmientes de la Inspección técnica del Ferro-Carril 
Centml Norte de Chilcas á .Jujuy y Sala. 

Art. 2° Comuníque~e, publíquese é insértese en el Rejistro Nacwnal. 

PELLEG RINI. 
JULIO! A. ROCA. 

Decreto declarando caducada la concesión hecha á la Compañia del Ferro-Carril 
del E. de Entre Rios "' 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Octubre 30 ele 1890. 

Visto este espediente, iniciado por el Gobiemo de la Provincia de En
tre-Ríos, relativo á la concesión por él acordada á los Sres. O. Bemberg 
y ca, para la construcción de una línea férrea sin gal'antia entre Con
cordia y Gualeguaychú, y 

CoNSIDERANDo: 

1 o Que por los artículos 15, 16 y 17 del contrato celebrado por el Go • 
bierno de aquella Provincia con los. concesionarios referidos, él. se obli
gó á solicitar del de la Nación: 1 o La declaración de que no se acor
daría otra concesión que pudiera perjudicar á la concedi(la á los Señores 
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Bemberg y ca. 2° La declaración de caducidad de la anteriormente acor
dada á Jos Sres., J. Arrufó y ca y sus cesionarios, y so La libre intl'oduc
ción de los rrw teriales destinados á la construcción de la referida línea. 

2° Que á la primera de dichas cláusulas han renunciado los interesa
dos ante el P. E. por cuanto no existen precedentes de haber·se otorga
do igual privilegio en concesiones análogas, importando además, ella, una 
limitación á sus facultades; 

so Que con respecto á la segunda, resulta de los informes peoducidos 
por el Departamento de Ingenieros que la línea concedida á la Compa
ñia del Ferro-Caeril del Este de Entre-Hics, cesionar·ia de los Sres. J. 
Arrufó y C'', debió quedar· terminada Gn N oviernbre de 1888, condición 
que no ha sido cumplida, pues los concesionarios abandonaron los tra
bajos pnco tiempo clespues de iniciados, limitándose ellos á obras de es
casa irnportancia; 

4° Que el H. Congreso por Ley núm. 2716 de 5 de Setiembre ppdo. ha 
resuelto declarar caducas las concesiones cuyos plazos no hubiesen sido 
cumplidos por los concesionarios. 

5° Que en cuanto á la libre introducción de los materiales destinados 
á la línea acordada á los Sres. Bemberg y ca, el Poder Ejecutivo acce
diendo al pedido del Gobierno de Entre Ríos, remitió los antecedentes 
al H. Congreso, y éste, por Ley núm. 2750 de 17 deOctubre ha hecho la 
declaración solicitada; . 

Pot· estas consideraciones y no quedando en consecuencia pendiente 
mas que la cláusula relativa á la caducidad de la concesión anteriormente 
acordada, 

El Presidente ele la Repitblíca-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase caduca la concesión acordada á la Compañía del 
Ferro- carril del Este de Entre Ríos, para la constmcción de una línea 
férrea con garantía de la Nación, entre Concordia y la Ciudad del Uruguay. 

Art. 2° Diríjase la nota acordada al Gobierno de Entre -Ríos, comu
níquese, publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. _. 
JuLIO A. RocA. 

Ley autorizando al Poder Ejecutivo, para invertir hasta 500,000 $ en la pro
secución de las obras del Riachuelo 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina, ¡·eunidos en 
Congreso, etc, sancionan con fuerza de-

LEY: 

Art. 1 o Autorizase al P. E. ¡Jara qne invierta de rentas generales y con 
imputación á la presente ley, hasta la suma de quinientos mil pesos 
($ 500,000) en la prosecución de las obras del Riachuelo. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejocutivo. 
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Dada en la Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos 
Aires, á veintiseis de Octubt·e de mil ochuciento.;; noventa. 

M. DE!{QUI. L. V. lV1ANS!LLA. 
Adolfo Labollgle, 

Secretario del Scnndo 
Alejandro Sof'ondo 

Secretario de ht C. de D.D.
1 

(Rejistr·ada bajo el núm. 2750.) 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Oetu lJre 30 ele 18\)0. 

Téngase poi' Ley de la Nacitm; cúmplase, comuníquese é insét·tese en 
el Rejistr·o Nneional. 

PELLEGFUNI. 
Juuo A. HocA. 

Decreto autorizando al Jefe de la Oficina de Tierras y Colonias, á nombrar 
una Comisión para inspeccionar las condiciones de la Colonia uYeruáu 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Noviembre 27 de 18\JO. 

En mél'ito de las considemeiones aducid11s por· el Jefe de la Ofieina de 
Ticnas y Colonia~ en la nota que precede, 

El Presiclenic de la República-

DECH.ETA: 

Art. 1 o Autodzase al Jefe de la cituda Ofieina, pat·a que numbre una 
Comisión de tres per·sonas, debiendo ser una de éstas Agr·ónomo titu
lado, á fin de que practique un exámen sJbre las condiciones de toda la 
tierra d2- la Colonia «Yentá)) y de las que posée la Nación en la Pro
vincia de Córdoba, é informe cuaJe.;; son los cultivos á que mejor se adapt>t 
por su natmaleza, clitl1'1, eLe. 

Art. 2Q La ~)irección de Correos y TP.légrafos dictará las órdenes del 
caso, para que las Oficinas de esa Hepartición que funcionan en-'81 Puer·
to Pacheco de la Colonia «Yer·uá)) se trasladen <tl edificio Je la antigüa 
Estancia del «Yeruá)), cuyas oficinas quedar·án á cargo de un solo em
pleado hasta que las necesidades del servicio exijan mayor núrner·o. 

Art. 3° La Oficina de Tierrhs y Colonias ordenará se. proyecten los 
planos correspondientes para la construcción de la Colonia << Yel'llá\> de 
una Capilla, dos casas par·a Escuela de varones y mujeres y una Ca
silla para el Resguar·do, pudiendo dicha Oficina, emplear en esas cons
trucciones una parte de los ladrillos que existen en la Colonia, de pro
piedad del Gobiemo. 

Art. 4° Auto!'Ízase al Administrador de Hentas de Concordia, para que 
por ante el Escribano que designe la Oficina de Tierras y Colonias,· 
otorgue la correspondiente escritura de transferencia á favor de los com
pradores de quintas y solares en la Colonia «Jenia)) siempre que pre
sente el boleto de depósito en el Banco Nacional á la órden del Gobierr:o, 
del precio íntegro de los terrenos . comprados. 
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Art. ~o Poi' el Ministeeio de llo.cienda se dispondeá la teaslación del 
Resguar·do que existe en el Puer·to Pacheco fuer·a de la Colonia, al Puee
to del «Yemán habiltándose este punto para el desembarque de peeso
nas, y para la carga y descarga ele todo artículo exento de derecho. 

Art. 6° Solicítese del Gobiemo de la Peovincia de Entre-Ríos, declare 
comprendida la Colonia «Yemán, entee los c¡ue pM ley de esa Provin
cia están exonerados del pago de Conteibución Directa y de todo im
puesto Provincial por cier·to téemino de a.iíos. 

Art. 7° La Oficina de Tier·¡·as v Colonias una vez confeccionados los 
planos á que ·se refieee el aetícul<) 39 de este deereto, los enviará al Mi
nisterio del Interior, así como el pt'esupuesto del costo de la obt'a, mani
festand•) si el gast<) que oc 1sionan puede set' atendido con los fondos 
producidos poe la venta de tierTas y demás entradas que tiene la Colo
nia <<Yeruán. 

Art. so Comuníquese, publíquese y dése al Rejistr·o Nacional. 

PELLEGHINI. 
JULIO A. RocA. 

Decrto autorizando á la Empresa del Ferro-Carril Argentino, para librar al ser
vicio público la doble vía nueva 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Koviembre 20 de 1800. 

Habiendo manifestado el Administrador del Feno~Canil Central Ar
gentino, que la doble via construida por fSt Empeesa, desde el kilómetro 
22300 hasta el 2653° (Sección Buenos Aires) se halla en estado de librada 
al set·vido público, y visto lo info!'mado por la Dir·ección de Fel'l'o-Ca
niles Nadonales, de lo que se desprende que la refer·iJa Empresa no ha 
llenado una de las exigencias de Ja Ley, respecto de In. colocación de 
barreras en los pasos· á nivel, conteal'l'ieles en las mismas, colocación 
de un semafo:· y casilla para el guarda vía, 

El Presidente ele la República-

l:tESUELVE: 

Art. 1° A.utorízase á la Empresa del Fel'l'o-Cal'l'il Centt·al Argentino, 
para librar al servicio público h doble via nueva compeendida entre los 
kilómetros 22. 300 y 26 530 entee las Estaciones San Isidr·o y San Fernando 
(Sección Buenos Aires,) prévio cumplimiento de las condiciones estable
cidas en los fundamentos de este decreto, y de acuerdo con lo prescr-ito 
en la ley de la matería. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese, dése al Rejistro Nacional, y vuelva al 
Departamento de Obras Públicas para su debido cumplimiento. 

PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 
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Decreto suspendiendo la construcción del edificio para la Dirección General de 
Correos y Telégrafos 

Departamento del Interior. 
lluenos Aires, Nóviembre 30 de lSGO. 

Visto los adjuntos espedicntes y, 

C0.:-1SIDEitA N DO: 

Que el estado actual del Teso!'o no permite 1woseguu· la const!'uc
cion de h casa destinada á la Di!'ección Gener·al de Coi'I'cos y Telégra
fos por ser· considerable la sum't á que asciende su presupuesto y no se¡· 
esta ob!'a absolutamente indispensable. 

Que por decreto de 6 de Junio ppdo. se dispuso que todos le-s planos, 
presupuestos y demás antecedentes pasár·an á !A. Di!'ección de Edificios 
Nacionales, cuya Oficina posteriormente ha sido reincol'porada al De
partamento de Obras Públicas; 

Por lo espuesto, 

El Presidente ele la Repüblicu-

DECHETA: 

Art. 1 o Suspéndese por ahora, la constl'Ucción del edificio destinado á · 
la Dirección General de CoiTeos y Telégrafos de la Capital. 

Art. 2° Pase este espediente con todos sus antecedentes al Depada
mento de Obras Públicas, para que, llamando á su seno á los cont!'atis
tas, proceda á la liquidación final de las obms ejecutadas, y eleve al P. 
E. el resultado de su trabajo pam la resolución que coiTesponda. 

Art. 3° Comuníquese, pnblíqnese é insértese en el Rejistro Nacional. 
P ELLEG FtiNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto designando día para la apertura del Congre1.o en sesiones estraordinarias 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 15 de 1890 . 

..( 

Habiendo comunicado los Sres. Presidentes de ambas Cámaras Lejis
Iativas, hallarse éstas constituidas en quorum legal, 

El P.,·esiclente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Señálase el día 16 del rorl'iente á las tres p. m. para la apel'
tura de las sesiones e~ti·aordinarias á que el H. Congreso ha sido con
vocado por Decreto de fecha 28 de Diciembre ppdo. 

Art. 2o Comuníquese, publíquese y dése al Rejistt·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 
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Decreto jubilando al Sub-Comisario de Pesquisas, D. Salvador Picabea 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 22 ele 1890. 

Visto lo informado en este espediente p81' la Cl)lltaduda Geneeal, y re
su! tan do que el!'ecur·r·ente es ciudadano aegen tino y ha ¡)['estado serviciv 
en el Depar·temento de Policía de la Caprtal, poe un tiempo que, computado 
de acuel'do con lo dispuesto en la Ley Genm·al de Jubilaciones, hace un 
total de ma<;; de teeinticinc0 afíos; estando por· tanlo compr·endido en el aet. 
2° inciso 1° y en la 1" paete del aet. 3° de la Ley ditada, en vil'tud de lo cual 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con goce de sueldo íntegr·o, al Sub-Comisa!'io 
de Pesquisas del Departamento de Policía de la Capital, Don Salvador 
Picabea; debiendo liquidarse el impor·te de estajubil&.ción, en las planillas 
de sueldos del citado Depal'tamento é imputárse á la Ley núm. 2219. 

Aet. 2° Comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
J úLIO A. RocA. 

Decreto jubilando á Don Fermin Romero 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

De acuerdo con lo dictaminado por el Señoe Procmadoe General de 
la Nación respecto á como debe computaese el tiempo de servicios militares 
que le abona al recmrente en atención á los que ha pr·estado de carác
ter civil, y resultan do que éste ha seevido en el Ejer·cito Nacional y Po
licia de la Capital por espacio de doce afíos en aquel y mas de ocho en 
ésta, los que contados de confol'midad con lo establecido en el aet. 4°, 
inciso 1 o y ar·t. 10 de la Ley de Jubilaciones, bucen un total de cuarenta 
afíos; habiénJuse corn¡wobado la ciudadanía ar·gentina y en virtud de lo-<. 
dispuesto en el articulo 2° inciso 1° y art. 3° de la citada ley. 

El Presidente ele la Repüblica-

DECRETA 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Cabo 1° Fer
min Rornel'O, del Departamento de Policia de la Capital, en cuyas pla
nillas de sueldos deberá liquidarse el importe de esta jubilación, impu
tándose á la Lev núm. 2219. 

Art. 2o Comuñíquese, publíquese é insé!'tese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA.· 



814 REJISTIW NACIONAL 

Decreto jubilando á Don Miguel A. Martinez 

Departamento dé! Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 do 1890. 

Visto los infonnes pt'oducídos en este espedientc, lo dictaminado por 
el s.cü_or Procuradot: Genent! d~ la Nación,'.( resultando cornprob<~d.o que 
el clllaadano argentino Doll rYhguel A. iVIal'tmez, ha prestudo ser·vtcios en 
el Departarnen to de l)ulicía de la Capital, pot' Utl tiempo que, computado 
de acuerdo con el al'tículo 4° inciso 1° de Lt Ley de Jubiheiones, hacen 
un total de mus de treinta ai'íos, así C-Jrno q~te en h actualidad se b>:dla 
imposibilitado físic<cmente par<-l continua!' p¡·estándolos: en vi¡·tud de lo 
dispuesto en el ar·ticulu 2° inciso 2° y articulo 3° de la citada ley. 

Et Presidente ele la RepL,blica-

DECRETA: 

Art. 1" Declát·ase jttbilado con goce de sueldo ínteg¡·o, al Telegl'afista 
de 2 c'j clase del Departamento de Policía de la Capital, U. Miguel A. Mal'
tinez, debiendo lic¡uid,u·se el importe de 6stajubilación, en las ¡Jla:1illas de 
sueldos del citadu Departamento é imputarse ú In Ley núm. 2.219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Hejisti'O Naeional. 

--,---
PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto disponiendo que el Departamento de Obras Públicas, liquide la comisión 
del 4 1/2 n¡o respecto de todas las obras de provisión de agua domiciliaria 

Departamento del Interior. 
Bnenos Aires, Diciembre 2:3 de 1890. 

CONSIDERANDO: 

1° Que el art. 19 del contrato cclebmdo con los St·es. Bateman P<crsons 
y Baternan, pnmla Dit·ección técnica de las Obr·as de Salubridad, e,.;tablece 
qLle dí\:hos Sres. dir·igirán los trabc1jos de pt·ovisión de agua en lru.parte 
e·~ relación con el desagüe dent¡·o de las casas, Jo que impor·ta inelu1r la~ 
demás instalaciones de lns aguas corrientes en cuanto no se relacionan 
con ese desagüe; 

2° Que esa limitación del contl'ato se esplica por· la sencillez de los 
demás servicios é instalaciones que han podido libt"a!'se, sin peligt·o · ge
neralmente, ·á la habilidad pt'ot'esional de los obret·os ó empt·esas pat·ticu
lares que las establezcan; 

3° Que sin emba!'go, habiéndose enc0mendado ci los St·es. Bateman 
Parsons y Bateman, b,lsta hace poco, el exámen do los planos y la dit·ec
ción de los tl'abv.jos concemientes á todo el se¡·vici,) domir,iliar·io de las 
aguas corríen tes, cob1·úndose al l)!'opietai'Í<) una cuota co!'l'espondien te 
ú esos servicios, es de equidad que ellos les sean retribuidos; 

4° Que, tratándose de las obras futll!'as, la inspección de los trabajos 
no incluidos en el contrato, siempre que sea necesaria, puede hacerse 
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ventajosamente por el personal del Departamento de Obras Públicas, 
al que se ha encomendado ya la inspección técnica de las obras do
miciliarias no incluidas en el contrato celebrado con los Sres. Bate
roan, Parsons y Bateman; 

5° Que este último fuvorecer·ia á los propietarios, descargándolos de 
de las obligaciones de pflgar comisión por· el exámen no siempr·e nece
sario, de los trabaj0s á que ;;e refiere el considerando anterior, 

El Presidente de la República-

DECttETA: 

Art. 1° El Departamento de Obras Públicas liquidará la comisión del 
4 1/2 °/o á que se refiere el artículo 19 del contmto de 31 de Julio de 1888, 
respecto de todas las obras de provisión de agua domiciliarin, que hayan 
estado bajo la dir·ección é inspección de los St'es. Bateman, Par·sons y 
Bateman. 

Art. 2° En lo sucesivo la inspección de los trabajos de provisión de 
agua, que no se relacionen en el desagüe dentl'o de las casas, y que no 
estt~n com¡wendidos por lo mismo, en el contrato á que se refiere el art. 
anter·ior·, quedm·á á cargo clel Departamento de Obras Públicas en cuanto 
sea necesario. 

Art. so Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando á Don Juan Luis García 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

. Visto lo dictaminado por el Señor Pl'Ocmadot• General de la Nación 
é informad<) por' la Contadmia Gener'al, y resultando comprobado en éste 
espediente que el recmrente es ciudadano argentino y tiene pr·estados 
servicios en el Cuerpo de Bombet·os de la Capital poe un tiempo que, 
computado de acuer·do con el art. 4° inciso 1" de la Ley Gener·al de J u
bilaciones hace un total de mas de treinta y cinco afíos, en virtud de lo 
dispuesto en el urt. 2Q inciso 1 o y art. so de la citada ley, JI( 

El Presidente de la Repüblica-

DECRETA.' 

Art. 1° D~elárase jubilado con goce d.:; sueldo integro, al soldado del 
Cuerpo de Bomberos de la Capital Juan Luís García; debiendo liquidar
se el importe de ésta jubilación, en las planillas de sueldos del Depar
tamento de Policía é imputal'se á la Ley núm. 2.219. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGNINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto jubilando á Don Remijio Bellota 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 23 de 1890. 

Vistos los infor·mes ¡)t'oduGidos en este espAdiente, lo dictaminado por 
el Sefíor Peocmador· Gene!'al de la N ación, y resultando cornpl'ob,l.do 
que el ciudadano At'gentitro Don Rernijio Bellota, ha p!'estüdo set'vicios 
en e! Ejército Nacional y Depart<unento de Policía de la Capital por· un 
tiempo que, computado de acuet'do con el art. 4°, inciso 1°, y nl't. 10. 
de la Ley Genet'al de Jubilaciones, hace. un t.otal d.e. r:nas de. ~l'einta y 
cuatro afíos, y que se halla en la actu<:1.l!dad rmposrbrl!tado frstcamente 
pam continuar pr·estándolos, 

El Presldente ele la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1° Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Cabo 1° del 
Departamento de Policía de la Capital, Don H.ernijio Bellota; debiendo 
liquidarse el importe de ésta jubilación, en :as planillas de sueldos del 
citndo Departamento é imputarse á la LAy 2219. 

Art. 2'! Comuníquese, publíq u ese 6 insér·tese en el Rej istr·o Nacional. 
PELLEGRINI. 
J ULro A. RocA. 

Decreto haciendo varios nombramientos en la Sub-Prefectura del Rosariq 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 2G de 1890. 

Visto este espediente, 

El PJ·esiclente de la Repüblica-
DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Inspector de Ribem en la Sub-Prefectur·a del Uo
sario, á D. Antonio Timote; Encargado del recibo y enti·ega de car·ga, á 
D. Eulojio A. Peraldi; y Escribiente, á D. Juan Guires, en r·eempla4;0 de 
los Sres. Juan E. Cepeda, Félix ArTaga y José Archini respectivamente, 
por no haberse presentado~éstos últimus á ocupar sus puestos. 

Art. 2° qomuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 
J uuo A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones de los Estatutos de la Sociedad anónima 
,La Agricultora> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890. 

Visto lo dictaminado por el Sefíor Procmador General de la Nación 
y el del Tesoro, 
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El Presidente de la Republica

DJ!.CRETA: 

817 

Art. 1 o Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de 
la Sociedad Anónima «La Agricultora>> que con~tan en el espediente, que
dando sujeto á todas las disposiciones del Código de Comercio vigente 
que son obligatorias para esta clase de sociedades, y siendo entet~dido que 
el Gobierno se reserva el derecho de nómbrar un Inspectoe para el exá
men de los libr·os y documentos per·~enecientes á ésta Sociedad. 

Art. 2° Peemítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es
tatutos refor·mados; comuníquese, publíquese é inséetese en el Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando las-modificaciones hechas en los Estatutos de la Sociedad Anó-
- nima <El Cazador .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890. 

Visto lo dictaminado por el Sel1or Procurador General de la Nación y 
el del Tesoro, y atentas las ampliaciones dadas por el intet'esado en su 
precedente escrito, 

El Presidente de la Republica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos 
de la Sociedad Anónima «El Cazador>> que constan del peecedente es
pediente; siendo entendido que el aetículo 25 de ellns, queda sujeto á lo 
dispuesto en el articulo 350 del Código de Comet·cio vigente, y que el 
Gobiemo se reser·va el deeecho de nombeae un Inspector para el exámen ~ 
de los libros y documentos pel'tenecientes á esta Sociedad. 

Art. 2° Permítase al interesado tomal' cópia de los mencionados Es
tatutos refo~mados; comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Socie
dad Anónima uEl Comercio» 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 18!JO. 

Visto lo dictaminado por el Señor Procurador General de la Nación 
y el del Tesoro, 

52 
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El p¡·esiclente de la Repüblica-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de 
la Sociedad Anónima <'El Comercian, las cuules constan de este espe
diente; debiendo ajustmse el artíeulo 41 de ellos, á todo lo dispuesto en el 
350 del Código de Comercio vigente, y considerarse incorporadas {t los 
mismos todas las obligaciones que dicho Código establec8 para estas 
Sociedades, siendo entendido que el Gobiemo se reserva el derecho de 
nombl'nr un lnspectol' pal'a el exámen de los lib!'os y documentos pel'
tenecientes ft esta Sociedad. 

Al't. 2° Pennítase al inteeesadn tomar cópia de los mencionados Estu
tutos refol'mados; comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistl'o 
Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aprobando las modificaciones introducidas en los Estatutos de la Sociedad 
«Indicador Eléctrico Automático" 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1800. 

Atento lo dictaminado pol' el Seüoe Peocerado!' Gener·al de la Nación 
y el del Teso!'o, 

El Presidente ele la República

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las modificaciones intl'oducidas en los Estatutos de 
la Sociedad Anónima «Indicado!' Elécteico Automático>> que constan del 
presente espediente; siendo entendido que el Gobierno se reserva el de
recho de nombear un Inspectoe par·a el exámen de los líbr·os y docu-
mentos pe1·tenecientes á ésta Sociedad. ~ 

Art. 2° Permítase al interesado tomar· cópia de los mencionados Esta
tutos; comuníquese, publíquese 6 insértese en el Rejistl'o Nacional. 

PELLEGI-UNI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando á D. Pedro Alanis 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1890 

Visto lo dictaminado por el Sr. Procurador General de la Nación é 
informado por la Contaduría General, y resultando que el recmrente ha 
quedado inútil para el servicio por heridas recibidas en él, lo que le hace 
estar comprendido en los beneficios acordados por la Ley 2704 en su 
artículo 2°, 
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El Presidente de la República

DEcn.ETA: 

819 

Art. 1 o Declárase jubilado al Cabo 1 o de la Policía de la Capital, Don 
Pedro Alanis, quién gozará mensualrnente de dos tercios del sueldo que 
le. corresponde en su empleo; debiendo liquidarse el importe, en ,las pla
nillas de sueldos del Departamento de Policía 6 imputarse á la Ley 2704. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto jubilando al Agente de Policía D. Luis Casella 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 de 1800. 

Visto los informes produeidos en este espediente, y lo dictaminado por 
el Señor Procurador General de la Nacion, resultando comprobado por 
el recurrente, ser· ciudadano argentino, babel' pi'estado servicios en el 
Depat'tamento de Polic.ia de la Capital poi' un tiempo que, computado 
de acuP-rdo con arreglo á lo díspuesto en la Ley General de Jubilaciones 
hace un total de mas de treinta y tres aüos, y hallarse imposibilitado 
físicamente pa1'a seguir prestándolos; y en virtud de lo establecido por 
el inciso 2° art. 2° y ta parte del m·t. 3° de la citada Ley, 

El Pí·esidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Declárase jubilado con goce de sueldo íntegro, al Agente del 
Departamento de Polieia de la Capital, Luis Casella; debíendo liquidarse 
el importe de ésta jubilación, en las planillas de sueldos del citado Depar
tamento é imputarse á la Ley núm. 2219. 

Art. 2Q Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacion~. 

PELLEGRINI. 
JULIO A. RocA. 

Decreto aprobando los Estatutos de la Sociedad uEsportadora de Ganados> 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 27 ele 1800. 

Atento lo dictaminado por el.Señor Procurador General de la Nación, 

El Presidente ele la Repüblt'ca-

DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase los Estatutos de la Sociedad ((Esportadora de Ga
nados» que se eonstituye con un capital de doscientos cincuenta mil pe-
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sos mjn. dividido en dos séries de á veinticinco acciones de cinco mil 
pesos cada una, con el objeto de vender en los met·cados estt·anjeros los 
productos de la ganadería nacional, siendo entendido que esta Sociedad 
queda sujeta á todas las disposiciones del Código de Comet·cio que le son 
obligatorias, las que se considerarán incorporadas á sus Estatutos; y que 
el Gobiemo se reserva el derecho de nombrar un Inspector para el exámen 
de sus libros y documento::;. 

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Estatu
tos,:publíquese y dése al Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia del Jefe de Policía del Rio-Negro 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 30 ele 18\JO. 

Visto este espediente, 

El Presidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1° Acéptase la renuncia presentada por el Jefe de Policía de laGo
bernación del Rio-Negro, Don Absalon Berreante. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en Rio Negro 

Departamento del Interior. 

Buenos Aires, Diciembre 30 ele 18\JO. 

Vista la nota que precede, 

El P1·esidente ele la República-

DECRETA: 

Art. 1 o Nómbrase Cmrtisario de Policía en la Gobernación del Rio Ne
gro, á D. José Tesait·e, en reemplazo d~ D. Angel Elias l\1al'tinez, que 
renunció. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 
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Decreto aprobando las modificaciones en los Estatutos de la Sociedad Anónima 
,,Compañia Mendocina de Petróleo .. 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 ele 1890. 

Atento lo informado por el Sr. Pr·ocurador General de la Nación y 
el del Tesoro, 

El Presidente de la República
DECRETA: 

Art. 1 o Apruébase las modificaciones introducidas en los Estatutos de 
la Sociedad Anónima «Compañia Mendocina de Petróleo>>, las cuales cons
tan de las cópias del acta de Asamblea, unida á éste e~pediente, siendo 
entendido que el Gobierno se reserva el derecho de nombrat' un Inspector 
para el exámen de los libros y documentos pertenecientes á ésta Sociedad. 

Art. 2° Permítase al interesado tomar cópia de los mencionados Es
tatutos refot'mados; comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro 
N&.cional. 

PELLEGRINI. 
JuLIO A. RocA. 

Decreto aceptando la renuncia de Don Juan Chassaing del puesto de Comisario 
de Policía en Rio Negro, 

Departamento del Interior. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la Repüblt'ca-

Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

DECRETA: 

Art. 1 o Acéptase la renuncia que hace del puesto de Comisario de 
Policía de la Gobernación del Río Negro el Señor Juan Chassaing. 

Art. 2° Comuníquese, publíquese é insértese en el Rejistro Nacional. 
PELLEGRINI. 

JuLIO A. RocA. 

Decreto nombrando Comisario de Policía en la Gobernación del Rio Negro 

Departamento del Interior. 
Buenos Aires, Diciembre 31 de 1890. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECB.ETA: 

Art. 1° Nómbrase Comisario de Policía en la Gobernación del Río N e-
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gro al Escribiente 2° de la misma, Don Ramon Ocampo, y para llenar la va
cante dejada por éste, al ciudadano Don Santiago Furque. 

Art. 2° Cornuníquese, publíquese é ins2rtese en el Hejistro Nacional. 

PELLEGl{lNI. 
Juuo A. l{ocA. 

Acuerdo aprobando el Presupuesto presentado por el Departamento de Obras Pú
blicas 

Departamento del Interior. 
.Buenos /l.ircs, Diciembre 31 de 1800. 

En vista de lo manifestado por el Departamento de Obras Públicas y 
la Contaduría General rehttivo á las obras á ejecutar·se en el <<Ano yo del 
Pescadon> que liga con su puente los muelles del Riachuelo con los de 
la Dársena Sud, dándoles un caráctee definitivo en vez del actual peovi
sorio que tiene, 6 impor·tando éstas obl'as la suma de (2609-39 ol'O) dos 
mil seiscientos nueve pesos, 39 centavos ol'o, incluyendo el valol' del 
puente existente, 

El P1·esidente ele la Repüblica

DECRETA: 

Art. 1° Apruébase el 1wesupuesto de gastos proyectado por· el Depar
tamento d8 Obras Públicas para la construcción de las obms de que se 
trata, y que asciende á la suma de dos mzl seiscientos nueoc pesos 39 ct. oro. 

Art. 2" Los contratistas de las obras del Puerto, Sres. Eduardo 
Madel'o 6 hijos, ejecutarán estos trabajos, de acuerdo con el Departa
mento de Obras Públicas. 

Art. 3° Comuníquese, publíquese, d6se al Rejistro Nacional y vuelva 
al mencionado Departamento á sus efectos. 

PELLEGRINI.-Juuo A. RocA.-EouARDO 
CosTA.-V. F. LoPEZ.-JuAN 
CARVALLIDO.-N.' LEVALLE. 



MINISTERJO Dl~ HACIENDA 

Ley declarando vigente para 1891, la de 1890, con escepción de la de Aduana 

El Senado y Cámar'a ele Díputaclos de la Nación Argentina, reunidos en 
Congreso, etc., sancionan con f'uer-Ja ele-

LEY: 

Ar·t. 1° Declárase vigente para el ejercicio de mil ochocientos noventa 
y uno (1891), las leyes de presupuesto é impuestos vigentes en el año 
actual, con escepción de la Ley de Aduana. 

Art. 2° Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en b Sala de Sesiones del Congreso Argentino, en Buenos Ai

res, á nueve de Octubee de mil ochocientos noventa. 

M. DrmQUI. 
B. Ocampo, 

Secretario del Senado. 

(Rejistrada bajo el núm. 2747). 

Departamento de Hacienda. 

L. V. MANSILLA. 

Ulaclislao S. Frias, 
Secretario de la Cámara de D.D. 

Buenos Aire:>, Octubre 13 de 1890. 

Téngase pnr Ley de la Nación; cúmplase, eomuníquese, pub:íquese y 
dése á! Rejistro Nacional. 

PELLEGRINI. 
V. F. LoPEZ. 
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,-lyi!rlrw/[a rlr-1 Jlil'ii/({y-lll'crdu notnhmmlo A~·mtmü> . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . •,l{; 

A¡¡ur!antín rlc 8rm Pl'ntaildo-Decrdo nombmmlo c\yudantc 2° .... ,. . . . . . • • • 3\J9 
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"\cm·rclo no acPptando las propuestas para la provisión de uniformes 453 

Bom/Jero~ voluntarios de la JJom-Üucrcto dejando sin dedo lo resuelto el 7 de 
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Oo!IIÍ;;ión Coll&ultir·a-Acm·rdo aprobando la medirla do la D. G. ele C. y T. sobre 

sn creacit\Il... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ................. . 
Colonia Cuncsa-Dte<Tdo nombrnndo Auxiliar . . . . . . . . . . . . . . ...............• 
Oolimia Fnerle Roca-Ducrcto nombrando --~uxiliar en la Comisaria ........... . 
Ooncnu:i<'n¡. Telc,I}J'!i/icn Arye;dina -Ilr:crutn aprolmmlo las bases ............... . 
Correo Sclt;itÚfii'O de In Gupilal-Resolueil)n disponierhlo se reserve todo trabajo 

ó gasto, suiJrC su instalaci<ín . . .................... . 
Casa de Rrpósdos-Ducn·to nombrawlo Capellan ...................•......... 
Cuja de Soc·¡)l'i'us de l'u!icia /J Bullllicro;; dr: la Copital-- Decreto ai'robando sn re-

g·lttllJP,Ittn . . . • • • ~ ... , .. , • . • . • • • w • • , • , •• , , • , • , , • • • • • , , • • •• • 

Caja ele SoconM 111Úiuus-ll~~reto dejando sin cJ'ecto el de 2± de ?.Iarzo de 1889 
sol1n sn crcncwn, .. , .. , . . . , . . . . . , . . . . . . , . . . . . . ..• 

o 

VH 

PÁJINA 

300 
301 
309 
313 
315 
325 
399 
405 
424 
437 
438 
439 
469 
466 
598 

804 
611 
709 
709 

250 
142 
142 
50 

39 
14 

698 

(l\)8 

Di1'ección Gcne1'al de Correos y Telégrafos -Decreto nombrando Empleados .... , , 11:\ 
Eesolucicín nntoriznndo para la inYertir 25 ~ en el trasporte de cor· 
n:~pon•kncia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . B2 

l1l ¡,¡ j,[ i1l ] 7:,,,íO id en la proYisión ele mobiliario para la ()Jlcina 
de B~1hi:.1 Hbult'~t, .. , .•..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 32 

Ill ill id irl ;;o c'll la instaltwi6n de 2 buzones en \'illa :llaria.. 36 
Icl ¡¡, do 600 ~ ..... , ... , . . . • . . . . . . • 36 
i\.t·nerdo uprob,mdo ln medida ndoptnch sobro impresión de 10,000 
ejelllplaros ele la obra .. correlación entre la antignn y nueya ntnne
mci(m de las calles ele la Capital" y autorizámlole para abonar su 
costo ...... " .. . .. . . .. .. .. .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . • .. . . 39 

HesultH<i,'nl antorizúntl, .. le para inyerlir íO $ mcn;:;uales en el traspor· 
te de Clll'l'l'sponr.[r·nr·ia. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

Id ¡,¡ i'l 2u ~ mPnsuaks c·n d trasporte Lle conespomlcmcia entre 
y lr1 I-:stnci1'JU. . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . • . . • • . • • • 131 
la l'Cnnncia del Director. . . . . . . . . . . • . . . . . • . • 132 

le~ id ~os preeio~ que se hnn de a bonnr á los constructores del e di· 
ficw CLestmnrlo a clb.... .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. . .. . • .. , • 133 

hl nombrnuclo DirC'ctcn· Gcnernl.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137 
l{(,~oluci(m antoriz{mrlule para im·ertir ~ \J c•n trasporte de corrcs-

JlOlltlt:lH'Ía.,,,. , ... , , . . . . . . .•.•.. , , , , ....•. , •. · .. , .. , •.••• , • , , 141 
hl :lt'c·p(andu la n·nuncia dd Jd.:: de l:t .~ccr'·ión Tdégrafos ..... , 141 
J,j nom)n·:mtln 0Jkia1 :\Ltyor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 
Itl h Uiil'inn ele J'nhlicncioncs.... • . . . . . . . . . . . . . . . • • lü8 
J(l uoJulmmclu du :\lesa on la Oficina ele Ccrtí.tlcados... 23S 
Id míiol'izámlole pnm invertir BO ~ mensuales en nlc1uiler de casa. 236 



VHI rU~JJ~'ihO NACIONAL 

Direr-eídn Oenei'Cil de Co1wo& y TdégrojoR-Heso!nci(m aprobando la modicln 
acloptacla so]¡re ¡wnnuta el u mnplc¡¡dos ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:JI} 

Id autoridmclole purn a)H)llar .J\) ~ ;)O ds. por tras¡H,rte cl.1 cones-
poncleucin. . . . . ... , ......... ~.o •••••••••••• ~... • • • • • • • • • • • • • • :2~17 

Id norobnn1t1o JeJe ele Hecciún ...... ... ~ ... ~.................... 2:17 
Id ¡,¡ empleados.... . . . . . . . . ............ , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:l8 
Id id Jnspedor do Tclé¡;rafos do la Sru.%n ..• ,..... . . . . . . . . . . :!W 
Decreto aceptando la n:mmeia <lel Secretario ............ ,... .• • • . :!.JJ 
llésolnci(m aprolimHlo la nwilicl¡t adoptada sobro n:scísiún lld con. 
trato celebrado con Don Domingo Fomct1dc sulJt'O trasporte de co· 
rrespondencia..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . 2-U 

Decrero dejnnclo sin efecto lo autorizaclo para imputar al Itom :21. 
Parti<b 17:2--7-1, los sueldos del l'''rsonal <lu la Olicina Ptwrto nruzo 2-H 

r. Aeuenlo aprulmmlo la nté:dida tlllupUtda sobre creaei<m <le una Co-
misión Cunsulliva .. . . . . .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. 230 

Decreto nomlmmclo trndnctor <le carturos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20:t 
Id aceptando la renmtcitt del Oficial J G <le la S<•crdaria . . . . . . . . . :257 
Promoviendo Elllplumlos . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . :2;)8 
Icl nontlmmclo 2 ° Auxiliar en la Oficina cle Cfiros........... . . . . . 2M 
Ill id Encarl.[aclo do :Ilesa en la Oficina ck Curtilicwlus v \'aJores. :2ti7 
I<l antori~ún.clo](, para in I'Ortir JO ~ en el trasporte de· cUlTc:spon-

dcncia ... ................. ........................... ..... 201 
I\esolución autorizáncl<)lü para contratar el trasporte <le corn·spon-

dencia entre Suipacha y la .Estación <lc·l F'. C... . . . . . . . . .... ~. 2~J2 
Id id para invertir 10 ~ en trnsportc de correspomlencia ....... , . 2!)4 
Id id para abonar nl Encargado ele la. Estafeta de c\rroyo Gnmclc 
lwherPs ah·azmlos'..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . 208 

Dí.·trcto uun¡]m1mlo Auxiliar en ]¡¡ Oileina du .Fnutq itt:us . . . . . . . . . 800 
Id id Escribié:nte en la Secr<ctarin... . ............ , . . . . . . . . . . . . 300 
Rosohwi,)n antorizúndole para abumtr /0 ¡y¡ m¡n. al 'Encargaclo de 
la O!ic:itw du ¡;,tlJict 13lanc;t ................. , ....... , •.•. , . . ilOl 

Decreto id pam abonar mc·nsualnwnto :l;J ~~ m¡n. !tl Encm·gado de 
la •:Estafeta Santa Flora' 1\ahia lllanca.......... . . . . . . . . . . . . 30:2 

Id id i<l id id 4 S por el alquiler de !a Oficina ele Galn:z y :JO por 
la de Sorodino . . . . . . • • . . . . . . . . . . . ................. , . . . . . . . . 808 

Icl id icl munontar ú 100 S el alr¡nilor ck In Oticina •.lo Barracas al 
Snd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. , 308 

Ac.uerllo aprobando In antorizacit'm pam JH'OYi~ión ,]e artículos y 
út1les. .. .. .. .. . .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 312 

Ht:solneión autonzánclole para png·m· el annH:nlo de :?ü ~~ lll[ll. eu el 
alc¡uiler ele la Olicitt<t clt: (Empí.·c.lntdo) .. ,. . . . . . . . . . . . . . , . . . . 31 i5 

Decreto nomhranllo Escri bieuü:s ...... :, ....... , •.. , .. , ....... , . 32í! 
Id promoYiuJHlo empleados ................................. , ... , :127 
Tll nombrando Chsiílcaclor en la Oficina ele Certiflcaclos .• ,... . . . il28 
Acuerdo autorizúmloJe para nhonar á los Sres . .Bnerara y Granada 

7'273 S m¡n. por tralw:ios en la OJlcina dn Ahon¡¡r]us............. -±O::l 
Decreto aprobando una pc:nnnta.... . . . . . . . . . ......... , . . . . . . . . ,105 
Irl auiorizúwlole par<t indiear los puestos ú cn·arsu c·n la Ofic·ina 
tdegdficn de Hio 1° (Córdoba).. . . . . . . . . . ... , .............. , 1üü 

Id disponiendo que los compartimientos que deben construirse en 
los yapores destinados á la corrcspomlüncia y encomiendas postales 
debe de ofectnarse bajo ele sn Yigi lancia . . . . • . . . . . . . . , . . • . . . . 407 

Decreto :mtoriz{mcloJo para crear una estafeta en la .Estación San 
Antonio (Catamarctl)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . 408 

Id id ¡mm abmwr á Lt Imprc:nltl ':El Cc•n,wr" la stm.ttt rk :lOO f~ por 
im¡,resinnrs.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;J.0\1 

Iclreclncicmlo la snma r¡tw se abonaba al Sr. Figneroa por trasporto 
ele conespon< lencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4JJ9 

Hesolnción antorizúndolo pura im·ortir 70 $ mensuales en d trasporto 
ele col'rcspomloncla.... . . . . • • . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . 410 



Oírecei<Ín Ocnc;·al de r:rm·cos y 
ú n. J(a i'al:l :'anto 

a u torizftndolo para n bonm• 
men~nalos pc,r tr,1sportc ele 

al duLI8 ° Distrito !H)l' mobiliario para ln 
{ J!ieina dt:l Ho~ario .... , ... , , ..... , .•............••.. 

¡,¡ icl ill id -tu llJcusunks en e·! al, dtc la ()Jlcinn tlt• la .!'laza 
(JOllStitncit'H1 ..•. , .•. , • "~. ".. . . , . ~ ... ~ . • "· • · • •, .... · • · • 

Lll ll< 1mlmmdo lns¡wctor Uc~noral ................•..............• 
Td :tUtorizúndo!e para abonar {\ D. f.pon IlonsBC:t 1:30 ji¡ mellsmües 
por iraspurte de ('OlTCSlJOll(h•llcia.... . . . . • . . • • • ................ . 

Id itl id itl icl icl G. i'ihü la snbn;nciC.n por trasporto do corrcs-
r)c,1HJ('llcia..... . , , . , . , ..... , , . , . " ................. , , .. , . , , . 

Id lJO!ltlmmdo Jnspcc:lor Cit'llt'nll ú !J. _I[JlrC'ial lL Candioti .......• 
Id ,tulorizJ'indo]e nho11ar la snmu de: UO mc·nst11\lus al }~ncar-
gado lle 1n de ~u1cr pu1 trasporto ele corrcspülu.lencia .... 

Decreto aprobando la medida :3obre imslndo de algunos empleados 
Id id varias medidas adoptadas solJrc:. h c'mstt·ucciún tle la línea 
telegrúJicn rle \'illn :.\lc:rn·d~s (San Luis) ú Yilla Dolures (Córcluba) 

I(] nnmlmmdo empleados.... . . . . _ ... - ........... _. _ . _ ......... . 
Id sl'paraJHlo 1k su Clfl]'ko nl Ins¡wctor CTC'nural . _ ..... _. . . . . . --
Id aulurizúlll1u[u para abonar ;J:!O ~~ por compkmento ,]el alquiler 

tle la casa t¡lll' (1('\\]'IL la Olicina dd Hi:tchudo ............... . 
ld id pam inn·rtir (;0 ~~ JlH·nsuall's c•n d alquiler 1le cnsa de la 
Oilcina du s~m .Fnmcisco ..... __ . _. . . . ........ _ . . . . . . . . - . . . . -

Id icl parn abonar ú la imprenta cVarinno :.\Iorcno: la smna ele 5ü0 ~ 
por gastos de: impresión .......... _ .. _ . . • . . . . . . . . . .. ___ .... . 

Id nprob:tndo una mc:didn sn),rr' rdnnrliei,'lll rlc rlos Oficinas .....• 
Ttl itl 1n crcacic',n de uua Cuini:-;i,',u C\Ht[.;ulti \·a .... ·' ...... ~ •...•. 
lll antorizúnclolc ]llll'll abonar ();),) \iSJH[ll. por gastos hechos en la 

OJieiwt rld l'at'J\lllt... . . . . . . . _ .•..... , . __ . . . . .. , • _. . . . . . . ... 
1d Id id t n1p1. n cL:l Dianl~1nte. 

uJ ¡_n. lll(Jhili~trio p~tra in Oüci11a de Las .Flores 
Icl icl para lUil mensuales en alumlJmclo pnra In OJlcina 
rlcü Par¡m(l. . ... _ ... _. . . . . . • . . . • . . . • . • • • . • • • . . . . • • •...••.• 

Id nprolnnHlo la mctlidn adoplftrla pan1 tlcscnrgnr al 1 er Distrito la 
snma de 2.7G0,12 Gl m¡n, .............................. . 

J>c•creto nntorizú!llkdu parn ahonnr :2-l·l,\JO ~l P•ll' reparaciones en lit 
Ofir·ina dl'l Pnrnn:\.. . . . ........ _ . . . . . . . . . .... , • . . . • . . . . . . . 

Id id id ;,¡ ú D. JL:Jllll'i .U u ion la Sllllll\ rlv 1',8 ~~ ...... ,.,,, ...... . 
Ill irl id id la Slll>lll ele :28u,;·JJ 2 
Id iJ pnr:l inYertil' !:t SLHll~l de .! 

t.le ~-iulta I:'ó . . . . ................... ~ . ~ .. ~ . , ...... # 

Icl itl id nhunar {\ D. 
Icl itl icl itl al 

tlc• 

80 ~ .. ' ....... -. ' ..... . 
\'iila =\Iaria liiti,•f5 ~ por 

11() 

11Cl 

11() 
·12() 

t131 

431) 
440 

4ií4 

583 
rí8:3 
ií84 

585 
G8Ci 
58fl 

587 

50:3 

50\l 
líO O 
tíO O 

CíO O 
GOl 

GOl 
CCJllCc:dicu(lo ¿tnti:..:·ü(·f1:H1 nl noJ\·llil'~~lnic·nt() c1c: D. Dun1Í11Q'U :\fartinto 00:3 

Id an(Ol'ÍÓllllc,lL; n,;r:t in\'cTti;· ;);l() 1'11 n·¡ntr,wium·s ,¡¿,· la Oficina 
dt·l l'rn:.;cw , ... :.. .. .. . . .. . .. .. .. . .. .. . . .. .. . . .. . . .. . .. .. .. G02 

Trl i¡l · ;,·,·c·r1 i•· Hl Clt ,¡.-, , ... ,,,.1 ]J"l"1 1" Oti-
.cil~~·~ P~-~~~), d(~--ln Patria ..... , .. , ............ ··:· .. ~-~~· .. ~ :l .... -.~-.~··.. ü0~3 

Id id pnm allc•nm· á 1>. B. Babcn.li 7ll I'Q mCl1stwles por trnspol'to de 
de ...... _ . , ... _ . . . . . . . . .......... , . . . . . . . . • ü05 

Icl itl id snelclu {¡ D. Jos!'; Fi.é;'tleJ'IJll .. _ ........ , ..•.......... , . ülri 
Id itl id icl ú U. rr,mcisc·c, Eosas 71; $.... .. .. .. . .. .. .. . . .. .. flHl 
Icl i([ pnra im,crlil' .Jii!.~.J >~ en J>ll~l·ns c-fccLttJt<los pcw l11 Comisi(Jn 

TllSJli'l'i<Jla dt·[ 11 Di~trilu........... .. ............. , . . .. .. .. . 1)80 
Jd Í([ j([ id ~0 "l l'll (l':l~J'Ul'tc dt• CUI'l'i-'SjlO!ld('!lCÍ[l ........... , .•. , • (',(JQ 

Jd Lts 1llCJdilic~~eicnlc·:~: Z'n I"U Prc::::upue:31o óD7 
autul'izúndole l)~H'<l abouar GIS f~ ::.1 la 

ele La l'lata ..................... ""..... ..... .. 600 



HEJISTRO NACIONAL 

Dirección Ge1w·al cle Correos y '1 elé.JI'ctjos--Decroto nntMízrinclolo ]1nrn descnrgnr 
do b cnc·nta de snolcllls y gastos la sunu ele' lJG f~ m¡n......... (l\J\) 

Icl lWmbrando Conlndur Intcrn·1ltur <'ll l~t Oficinn c]C' Franqueos 
J>ostalcs. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .... , . . . . . . . . . . . . 700 

Id una JW:clí<.lD. sohru crcacit',n ck una Comisión 
de Postalc:s .... , ... , , ....•...... , . . • . • . . . . . . . . • . • • . . • . 100 

Id hl id pnm ln organizaci()n de su ... , . . . . . . . . . . . 101 
Itl ~wtorízándolo para abonar JóO :§1 D. Fmncisco ::\Iígoni por 
trnspote de correspondencia...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 702 

Id irl id icl 11 O $ al Encar;:tnrlo ele la Oficina do Bnhia Blanca, por 
nclquisici,:,n de moLiliaricJ. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708 

.Ar-ncrdo antorizt\Jl(lole para hacer uso de :20,000 $ pnra reforzar las 
parlitlas ck l'\'l'tltlmlus • . . . • . . . . . . . • . . • . 117 

J)ecrrto 1o re~Innt·ia 72:¿ 
Id EHCürgncio de üu·nu en 1a Ofieinf;. üe: J~.:>p;..:dición.. 703 
Id autorizándole parit contratar el trasporte de conesponpencia en 

Conientcs v :Resistencia.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 703 
« Id id pnra invertir ~ 25 en el trasporte do eonespomlencia entre 

Posallas v p] Puerto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 704 
I<l i<l icl iZl 70 ~ sobre trasporte <lo eorrespomlenc·ia entre :-oan :e;¡. 

eolás v la Jo:stal'i(m de Fl'l'l'l>-( 'anill's... . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 705 
Decre((; snspumlil'llll<1 b cunstrnc<:iún dt'l ecliccio . . . . . . . . . . . . . . . . . 812 

Deparlwncnto de Policía de la C'u¡¡iful-llendo no1uhrando Escri!Jit:ntc........ . . 7 
I<l ampliando la jurisdicción del llllt:\'O pucüo.... . . . . . . . . . . . . . • 8 
Id noml.mmdo cmpka<lus.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . () 
Id aceptan< lo la pennuta rlu dos empleados..... . . . . . . . . . . • . . . . . . 14 
Id nombrando Comisario ,\uxilinr ............................• · 3:3 
ld id OJiei,ll Ins¡wctor,. .. . . . . . . . . . . . . .. .. ... . ..... .. . .. .. ..•• <(8 
Id i<l id J.:scrihivntl·...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·.!8 
J,[ id int(:rpn·tc: tnHlnctur ...........•...•............ , .• , • . • •.!G 
Id id dispunicudo que~ c:l nwyén·,lomo CJLW Iuó julJilado, siga dc·sem· 
pofíallllo su pnc:sto .............. , .... , ... : . . . . . . • • . • . . . . . . . . . . 10 

Id id qne el Olichll de mesa id ill id ......•...•............. , • . . 50 
Icl encargando de la Jefatnra, al Coronel L Arias. . . . . . . . . . . . 54 
Id disponiendo que las personas poseedoras de armas y municiones 
las entreguen en el plnzo do :1 dins..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ófl 

Id nombraw]o Comis~u·io e\ nxilinr.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;i7 
lcl nc·,•ptawlo la n'mmeiü cld Jde.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l :\.:í 
lll noJ;tl,raJ~tlo Jdc ..... , ............. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:37 
Id separnntlo de su E;mpleo al Comisario Titular Sr. C. \'ilhunayur :!'r3 
Id nüuümmdo EscrilJientc-................ , ............ , . . . . . • 261 
Id nreptau,]o la 1wnuub de dos elllplenclns..... . . . . . . . . . . . . . . . . . 27(i 
Id id la renuneia de D. Lorcm:o J. C:nbajal .... , . . . . . . . . . . . . . . . . . 280 
Id id b id de D. Florcncio Escalacln..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2RO 
Id exonerando de su empleo á U. B. Diaz <le \'iym·.... • . • . . . . . . . 280 
Icl aceptnnclo la rcnmH·ia <lo D. Bernanlo ILwignlupo . . . . . . . . . . :281 
Id i<l i<l id dr·l Comis~1rio Titular D. R .Iones............ . . . . . . 2S.:2 
lrl icl ¡,¡ id <ll'l Cr>lllÍ,ario .-\ uxiliar D. H. ,\, Snbz:lr.... . . . . . . . . . :2ci:.l 
Id dcc~1ara1Hlo ccsnHte c·n sn crnp1eo al ojl,~inl de 1nesn..... . . . . . . 288 
Id aceptando ln r<mlmcia tkl escrihientc D. \\'. c~ndraclt;.,... . . . . 28:3 
Id id id itl icl del Sr. J nan Gians . . . . • . . . . . . . . . . .. , . • .• , . . . . 2R4. 
Id id id id icl ele! Sr . .T osó Ortoli. . . . . . . . ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 281 
Id exonerando al escribiente Sr. Pecho lüebollo..... . . . . . . 284, 
Id uceptamlo ln rcnmH:ia dul ofit:inl inspector D. Bernanlo Gnllardo: 2Erí 
Icl id ict ill i<l icl de mesct D. Hnlll.Jrio Silgnc•ira ........ ·.. . . . . . . . . 2S;) 
Icl i<l id id id ¡,¡ ins¡wclor ll. \Llmu·l :\l. :\Ic:n:hant .. ,. . . . . . . . . . . :28;) 
Id id j,.J ¡,¡ lle dos ollt-ialC's inspl·t·ton•s... . . . . . . . • . • . . . . . . . . . . . . 2Sil 
J,] OX(•llCrando en su t'ltipleo al nliei,tl V. GusÜ1Hl Blanco.. 28G 
I'd acoptnndo la reunncia de dos e:scl'i1Jiuntes . ...... , . . . . . . . . . . . . 28 7 
Id id id id ill id kl . . . . . . . ....... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 88 



De]Xti'tamento de Policict rle la Cctpil'al-·-DGoi'eto m::oneranélo al eseribionto D. ll. 
Giks......... . . . . . . . . . . . . . . . .......•...................... 

Id icl dos c·scrihientcs. . . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... · ...• 
Icl id al otlrial pr!nc.ipal Tl. _\llwrto Villnrino.. . . . . . . . • . . . . . . . .. 
Jcl id id al ins¡H•cior D. IJ(ctor Fnbhi .......................... . 
Icl accpianclo ia rennnci~l ele! escribiente D. Dc1flno Hc::sio ...•.. ,. 
Id nombe;mclo olkial . • • • . • . .............•.........•• 
Id nccptnnclo la renuncia do D. Ju;¡n Schcmone.... . • . .....••.... 
Icl id id icl del uflcial inspector D. Corno lío Yillagran.. . . . . . . . .. 
Id exonerando {t D. Ramon P .. Jucliílo. . . . . . . . . • . • . . . . . . . .... . 
Id mlnthrando (JÜc•ial ........................... . 
Id id ic l id. . . . . . . . . . . . . . . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... . 
Icl accptanclo la rennncin de D. HrHloll'o Hoa ................... . 
Id sc;parandn ck su emplc;o ú !l. llern:ll·clo Homan ...............• 
lc1 id id i.cl id ú I >. O::t3ton G. Hcnscns ... _ ... ~ . . . . . ~ ......... . 
Id aprobando la pcrmnta do dos emplea1los.... . . . . .....••..... 
Id cxonernmlo al escribiente A. :\lc:rchant. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Id acoptanclo In renuncia de nn olicial inspector... . . . . . . • • • • . . .. 
Id nomlH·nnclo escribiente... . . . .......•...................... 
Icl nccptamlo la renuncia <le D. Ignacio :'lanü1 Ana ..•............ 
Itl Rl'parando <le su untplvo ú ll. Eahl'l Fcnuira ..........•..... 
T< l acc•pian<lo la runmwia del Comisat·i<) D . .Pedro e~. Hojas .......• 
Id numln·tm<l<> Comisario:; tiLUlan:s.. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . ....... . 
ld a<·c·püttvlo la rcnmwia dd c•scribic:ntu ll. A. Maiclana .....•.... 
ld itl id id icl de D. HnlJ\'rlo t!odov...... . ...................• 
Id rc·ponicmlu c•n su cargo á D. C!t\slavo 1\lanco ................ . 
I<l ncl'pümdo In W'Htmci,t clul Comis:trio anxiliar D. "!.fnnud .Lagos .. 
e~cm:rclo no al'epbmtlo las pl'O['llltstas para la prcl\·isi(m <le nnifor-

ntcs <k \'C!'allO.. . . • . • . • . • . . . . • . • • . ...••.••..••.•.•••••••.•.• 

l)(·r:rcto f'X0l\('l'H!ldo {t n .. Julio H. c\rias ........ ' ......•.. 
Id n0111l>nmdo escl'il>icnto ............ , ... , . . . . . • . . . . . . . .... . 
Icl aceptando Lt ¡·enmu:ia clo Jl. :F. Ano yo .........••. , ......... . 
Id icl id id de n. LDOll Bounlien... . . '" •.. '.. . . .... ' ' ....... '. 
Irl id id id do D .• Juan A. Yega..... . . ............. , .......• 
Ill i<l id itl do D. Jnan J. Garcia ............................... . 
Id aprobando la licitación para pro\"isicín de útiles ú los agentes .. 
Acuerdo aprobando el g:tstn ele G77 L posos m¡n . . . ........... . 
Decreto ncc:ptlnHlo la n:nnncia de·] eserihionte D. Banl E. H.nmirez. 
Tcl ül id icl id itl D. (lnillc•rmo Znml>i:mchi ......•............... 
Jd cxonenmdn nl escribiente lJ. e\ ntuuiu DoY oto ............•...... 

Dcpai'fm¡¡cnto de ()bi'((s Pú/;licas-Decroi.o nomL,·:mllo onlonanza ......•........ 
Ic l irl Ingenieros ele 101 y ~" clase;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Id id Sub-Inspector interino ele la InSJ1Ccción Técnica .....• · · : .. 
llesolnción aprobando ltL mcclida adoptada sohre anenclamiento de 

una finca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... , . 
Decreto autorizúmlole para inn;rtir b sum:t ele 4:l2 posos m¡n., en 

el pago <k . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • ...............••• 
Id uomlJrnndo eh; ]a rbsc.... . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 
Id antorizúndolu para construir un pnento en ol .F. C. de Chilcas {t 
Jnjuy.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . .. 

Icl id para alquilar tlos pit::zns con destino (¡ útil os 6 instrumentos, ... 
Id aprobando la medida adoptach sobro ol personnl de empleados 

superiores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............ , ................ . 
Id id lo resuelto, referente: á la ejecución ele las Obrns sobro el IUo 
Perico en la línea fórrea rle Cltilcas (t J njuy. . . . .............. . 

Id id 1111 pago ele ~O,UliO m¡n .............................. . 
Icl nom]¡rando lngunié·ro 2a clase.... · · · . . . . . . . . . . ........ . 
Id clisponÍé'Hdo prucr•cla ú inspC'ceion:\1' las obras clomieiliarias cons-
ünirbs nn(es <ld Yigvntl'.. . . . . . • . . . . . . . . . ...... . 

Decrr:to ¡mm cJnu informo sobro o! estatlo do las 
construcciones de los Jc. Carriles contratados por el Gobierno ..... . 
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f{E;JlS'ffW NACIONAL 

Departamento do Obras PúMicas-Deeroto m•mbrando Agrirncmsm de la clase y 

F~\,Jt~IA 
........____. 

Dibujante proyectista ............... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 455 
Itcsoluci<'>n flntorizúndolu \'Concler los efectos de ltl Oficina ele 

Contrnstcs dé; las Obras SalnhticltHl,... . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . iíll·{ 
Decreto nomtmmclo emple-ados .... - • • . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5% 
J([ antorizúndole para c·xonenn· do la multa á los c¡uo 
no lml!Ít·scm eonstl'lliclu las ,,],r:ls clomir:iliarias.. . . . . . . . . . . • . . . . . . G\1 1] 

Id id pnm abonar 17 GO ti:, al Ingeniero D. Eng·onio ::'umnu .••.. , . . GO·J 
Id id para rescindir el contrato cc!cbraclo con la .Empresa .. J,:t Dm· 
gadora c\rgentinan..... . . . . . . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • üOS 

Id id para conceder la proyisión c1e ngna ú las casas situa,las fuera 
dol rúclio de las obras nrrell(lnclns. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ü\ll 

Icl id para introrlncir las reformas necesarias en el ramal férreo de 
Dean Ft'nws ú Chilc·('ilo. . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • G04 

Id aprobando una disposición, por b que se hace <,bligalurio el con-
traste de materiales y artefactos c¡ue se emplean en las obras do· 
miciliarins . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103 

Hesolución disponiendo notifiqno á los Sres. c\mallo y Compañia 
una del P. K sobro el contrato celebrado con ellos...... . . . . . . . • 704 

Decreto nombrando Ordenanza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 792 
Id nmn br H!Hlo c\ynclnntc ele ] " y :.l1l clase.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 707 
Icl disponiendo pro<~ecla ú la inspe"c~ióu de las obras domiciliarias.. 8(J.1 
I<l anlorizúnclolo para modificar los artículos :37 y 62 del Hogl:mwnto 80G 
Id disponicJHlo que liquido l:t Comisión ele 4 1¡2 0¡0 sobro las ol•ras 
para aguas domiciliarias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . SH 

Acuerdo aprobando el presupuesto sobre obras á ojecutarsc en el 
Arroyo Llel Pescador. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 822 

Depal'famcnto Nrwir:nal rle Higiene-Decreto nombramlo Escribiente ........... ·• 17 
:llc·c:rl:to nnt<>rizúncloln pnra lHJlllLrm· t:lltple:ulos e-H d Instituto Xa-

ciunal de \'acuna.............. .. .. .. .. . . .. . . . .. .. . .. . 45 
Hesolncic'•n antorizámlule ]Jara abonar {t los Sres. Jolm P. 1:\o)•d y 

Ca. IJ ~ oro... . . . . . . . . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . ltl2 
1:1 ill id irl id K .Tn11P v Cn. ln Rnn,:c du f~ 217.............. . . . . 30ü 
lcl itl id id á los Sres. ·}:nrique :\le:inlw la suma ele 11í il\ por ar-

tículos suministrados al vapor .Jenner...... . . . . . . • . . . . . . . . . . . 4.08 
Id id id á los Sres. id iclla suma ele 7G7 $ 13 centavos id id.. . . . . 410 
Id id id id invertir la suma necesaria en la mudanza ele sus oficinas 4:32 
Id nombrando miembros ltonor:uios.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4:14 
Itl id Yoc:al..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·HO 
Icl id Set'n:lario v l'ro Set'n·ürrio . . . . . . . . . • . . . . . . . G84 
Id autorizándole 'para nbonnr f~ .m¡n. por artículos suminis· 
trados al Consur\·:üorio S :cc:ion:cl \'acuna ...••... , . . . . . . . . . . . . ülH 

Icl id Jli:tl'a nombrar 1111 en 8l n1por c.TennCJ.'». . . . • . . • . fíOlí 
Icl id para invertir la suma de 1.000 ¡\Q c'nmL:joras del Conseryatorio 
de Vacuna.................................................. Gll 

Id id para abonar á los Sres. Jolm E. Boycl y Ca. 1020 ;í\ m¡n. por 
carhon suministr:Hlo al vapor •¡Jpmren.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 62ü 

Acnordo antorizúmlole para ahonm: ú los Sn's. .Tulm Boye] y Ca., 
1086 $ por carl>ou sut.uinistr<l<.lo nl v;q,or -Jl'mwr:............. ü00 

Dccn;to nutorizúndole :tiJOllm' lÍ lc,s Sn·s. Emilio Fnlle v Ca .. 
288,\lO ~ m¡n. por smuinistraci.os nl Ya por dennen' .... .'. 708 

Hesolución id id id id id SG8,1ií S por artículos suministmdos al 
Lazaretv Flotante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 718 

Decreto nombrando c\.rchi \·ero..... . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 795 
Irl autorizándole para invertir 1.000 €11 m¡n. r:n In instalación del 

Coustn·atorio Kaciona1 tlc Yacuwr.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 804 
Dirección de Ji'r;·¡·o-Carrile8-Decruto Hcmdmm<lo dos Iuspccton·s.... . . . . . . . . . . . 10 

lcl i<l cwpleallos . . . . . . . . . . . . . . ...... , ............ , . . . . . . . . . 242 
Jrl icl lnspt;elor.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . . . GIS 
l<l icl Sub-Contador.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 708 
Hesolución autorizúnclole pan: adquirir nwü:l'ialos pam l:t refacción 
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<Coopt:ratiya 1l0 I'mlHth:ríao....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (j 
Id iü itl los de b Socie11acl Anónima do Socorros Mútuos <Sociedad 
.Filantrópica Bolh·iana>... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Id id modiücaeiom·s introclnciclas en los du la f:::ociedad Anónima 
«I'ucrto clel Hosario ele Santa Fb..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 

Id los ele la Sociedad .;\ nónima 'Cúmara Sindical de los empresarios 
constructores"...... . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. • . .. .. ~'H 

Icl icl las mocliíicnciores intrudneiclas en los de b Sociedad c:Club 
Frmwc•sc: ,, . .. .. .. .. .. • .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. ·1 ()4 
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Id id id icl icl "U as ele s,m :'\icolús". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 305 
Id icllas modificaciones introclneidus en los ele l::t Sociedad <Compa-

üia de Acero y Hierro ele Liniers:•.... . . . . . . ........•........ , , 412 
Id id icl irl 'La 'Xegra Heladora Cooperatinto.... . . . . . . . . . . . . . . . . 413 
Id id id id la Socieclncl Anónima "La Hcmolcmlorn:>,.......... . • 45.8 
Id id icl icl ln id icl «Fábrica ::-;acion:J ele Dinamita:>.............. ó\l2 
Itl it1 id i1l la "Compaüin tle Gas J.rgentino».. . ............. , . . . 5\l\l 
Id itl id iil de los tlt: la Compm1ia cLu Hispano Argentina' .. , . . . . . ü86 
Id itl id i<l los cld Cnlb ~ocia! <.Fram'o Ciurmmu................. 79G 
Id id i1l i1l los de la 8ocie<lnll Anónima d,a Agricultora"..... . . . . . . 81G 
Itl id id id icl id itl "El Cazndon.......... .... .. .. .. . .. .. .. . . .. 817 
Id id id id id •:El Comercio,,..... .. . .. .. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. 817 
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.)) Id id «l':sportaclora de Ganado' ..................•..... , . . . . . . • 819 
Id id icl id ''Compaüi:1 :\Iéondocina du l'etrúleoo ............... , . . . 821 
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la l:~laci(m Caü\Jnarca .... , . . . . . • . . . . . . . . . .. , .............•. , . 18ü 
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rodante del F. C. C. 'Xorte y mmnles .................... , , . , . . . 330 
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truyen por cuenta del GolJierno.,. , . , .•...... , ..•.........•... , , 456 
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.Esc/Utclrilla ele lus rios y autorizando h permuta ele 

clus emplc·aclos ....... , . . . . . . . . . . . . . . ........... , ......... , 22 
Id disponiendo qtw dopon<lan de la Uobornneión del Chuco. . .... , 414 

Estación Jit)!tif-11t::::oluci<ín po~tcrgando su constl'ncrión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 323 
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Estación Oapoyan-·Decroto nombrando Je:fe.,., .............. , .. . . . . . . . . ... . 148 

¡=• 
r 
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Id autorizúmlole pnrn libnlr al sonicio público una sección. . . . , ()24 
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llEJISTt{Ü N,\(; lONA L 

ecnÍr(l/ Yo;·f,·- llt·,·rdo tll:llld:mdo lil>rar únlc-n d" ¡•a.~·o j>Oí' -100.1100 !S 
(;To JHH' ('<Jbru d(• g'<ll'~tlltía . . . . . . . . • . . . . . • . . . • .......... . 

Id apJ'(Jh~lltdo la distl'ilnH·i<'lil dz• f¡·~·JHJS ~- <·aú(·J'i;t::-; par<l !a prolongal'i<.Jil 
Id id l:ts e~;¡H·('ilit'a<'Í!JJH'S }H'\'~vid:lí!;ts 11or la .En1pn·s~t I.úc::t:-: (\onz~t-

l<·z .\'(':t. ]"11'11 la j>l'>i\·isir'•n <[,.¡ tn·n rudantc· ................... . 
Id id l'lpt·r·cio tmil:trio de l\1,:.! l "i; <•ro l'''r c:tda Jndr>~ cúhico ..[(' pi11· 
tira dl' IlllllllJH>Stt·ria .... , ..................•.....•...•.... , ... 

Jd t•xmwrando ú !J. E. (ltt(']'it<':c, ................. , ... . 
Irl dujando sin dueto,,¡ lk :!(1 <t<' (ldnhrc ¡>p<l<>., ¡H•r r:l qtw su litui
ta la suma ú CJUU podn\ ;~sc·cwlt·r d impurtu Jl!Cll:"tWl dl' las obras tlo 

;;· nu\ialc-s .......•........ , ................... . 
:lpruhatulo los. prr·cios p:·upuestus l"'r la Empresa <'l>llslnlc

tora dt' la ]'rolon.~acloll y ramates.... . . , .•......... , .........• 
rle Sru! ('ristó/;{1/ rí Tur·¡rnw;¡--Jkneto nprubawlo los ti¡,os pnm ln:!l 

ru(la11L0.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........................ . 
I<l icl las ntOtliJicaciom•s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 
Ill icl el proyecto ele t t·es yariautos .................. , . . . . . . . . .. . 
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Secretaria de la I'rc.l'idcitcia de lu J?cpúulica-Decn.:to ncnnbnnHlo Oficinl.. 151 
Sub,-Prefectura de i11ar clcl Plata-Decreto non,lJrando 2uh--l'reiccto..... . . . . . 4fi 
Sub .. Prefectum de Colon-Decreto nombramlo Snb--l'refecto.... . . . . . . . . . . . . . . 30 
Sub--Prefectura de la Isla de los Estados-Decreto nonllmmdo Ayudante.. . . . . . . 23 
Sub--Prefectura ele Bennejo-Decreto nombrando Ayudante.... . . . . . . . . . . . , . . 47 
S11b--Perj'ectura ele Concordia-Decreto nombrando Ayud:'Jlte ............. , . . . . 153 
Sub--Pnifectura de Ba!tia Blanca-Decreto nombrando Sub--Prefecto. . . . . . . . . 46 

Td id 2" Práctico.... . . . • ............. ~... . • . . . . . . . . • . . . . . . . 189 
1<1 id "~yndante.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2J5 

Su/¡-.J'';·!j'ectura de Swda Cruz--Decreto llCmbnmdo .Ayudante .... _.. • . • . . . . . . . 210 
Sub-·Prcfectum de CalliJHma-lkercto now lm111<lo .-\yudnnte. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27 4 
Sub--Prefectura de San Bicís-- Decreto nomhmnrlo ;\ynclnntc.... . . . . . . • . . . . . . . . . 275 
Sub--Prefeetum del .Pamná·-Dccreto nombmnclo Ayudnnte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 276 
Sub--Prefectu}'(í ele «Puerto Deseado,-Derrt:!o nomhrnnclo Escribiente........... 713 
S11b--Prefeclw·a de Santa. Fé-- Decreto nombrando Sub--Prefer,to.... . . . . . . . . • 61l3 
Snb--Prrfectura de Rio Gallegos- Decreto nombrando Escribiente ............... , 688 
Sub--Prr:fectnra del Rosario--Denc·to nomlmmclo Empleados . . . . . . . . . . . . 81(; 

T 

Telégrafos-Dtccreto nombrando telegraiistas en diferentes puntos ......... , . . . Hl 
Id id de 3a. clase en el Rosario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , • . . . . 143 
Id ir1 telegrafista en Y arios puntos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 144 
1<1 icl id id icl ............ ~................. . . . . . . ... . . . . . .. 144 
Id id id irl id.. . . . . . . . ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14G 

» Id disponiendo ht re-moción de em pll'~Hlos c·n \·arills pnntos. . . . . . . . HHJ 
Icl nowbranclo telc<gnüistns para Y arios puntos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 172 
Id id id id id icl............. .. . .. . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 178' 
Irl iü id icl id id .•........ , , •... , ......... , . , ..... , , .. , . , .. , , • 182 
Id id telegrafista ele la. clase en San ~icolús, ........•......... , 231) 

-----~ ---~----
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Telép¡•afos--Decr~:to nomlm:mtlo Inspec-tor it D. ~bnnd B. Bahía . . . . . . . . . . . . . . . 240 
Id i<l Telr•p·:tlísla du ;la. clase t•n :-)an ~larlin (I'Lsa<las)....... . . :! lO 

" Id id Tcle;.;-ntlista en la Oíieina d<' ti tt:dt·gt1n.1·.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . :!-12 
Id r·xotwra~td<, al 'J'<•Il•;.;-r:tlisla d,; Lt. cl:tst· de h (lfit'iua dr· ~ll'ntloza :¿;,¡; 
ld id i<l i(l id id id id ~alUt .... ............. ~.... . . . . . . . . . . . .. 2GH 
Id apwbando vl lr:tcdado tkl Telq;-r:tiisla t!u 1 a. cius0 de la Oficina 
de :-)an Luis {t la dt• M¡·ndozu . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . • • • :!1~2 

Id acr;plando la rl>!lllllt'Ía lld. '1\·ll-.~ra!islu de.¡-:: elnsu de ln Oiicina 
del DinJnHllte (Parnnú)... . . . . . . . . . . . .... , . . . . . , . . . . . . . . . . . 2(i:) 

Id e.:wnurawlo al Tdegralisla d~> 4-:: clasl' dt• la (lfieina tlr•. La I'lala :Wl; 
Id conr:udiewlo licencia al tulugralista tlt: 2:t. clasr> tlu la Oficina de 
Córdoba.... .. .. . .. .. .. . . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. 21!7 

Id exmwrawlo al telegralista de Ja. clase de la Oiicina de Bell- \'ille 
(Córdoba)..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2G7 

Irl itl irl al de 5a. clase de la 0!\cinn rlel Hosario.. . . . . . . . . . . . . . • 273 
Id id id al de la. do Centro Amórica........... . . . . . . . 274 

~ Id nomlmmdo lekgraiistu de :la cbse 01 la O!kiml de La l'la!a.. 274 
Id id telr·grafistas en Y<•rios puntos .......... , . . . . . . . . . . . . . . . . 27fi 
I<l i(l i(l i(l itl i(l ..... _... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2rlD 

n Id e:x:on<-rnndo ú d(ls tek·~;r;distas C'll ?\(l.~'(Jyú . . . . . . . . . . . . . . . . .. :·~00 
l<lnoml>rundu tukgTtdbta dt> ·h. cla~c (Husariu) . . . . . . . . . . . . . . . . . :30~! 

~ Id icl id de :la. (:-)antiagu del Estero).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 O 
Icl id id de 5a. (Capital)................... . .... ....... ...... 3!0· 
Itl id id id irl id (Córrloba)........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31-1 

>> • Id separando de su empleo al tr•lr·gTnJista de fía. clase (San Luís).. 31 ci 
~ Irl nombrando telegTafistas en tltstintos ptmtos.... . . . . . . . . . . . . . . 327 
>> Id id itl en i:ianting·o del Estr•ro. . . . . . . . . . . . . . . . -.. . . . . . . . . . . ·!Oíi 

Id id de 4a. clase (Capital) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 420 
>> I<l separawlo al de la Ofkina rle Curú·Itá... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42.G 

Irl nombrando tell'grnfistas (Capital) . . . . . ............. , . . . . 430 
1<1 itl id en b Capital y \'illa :\lerced0s (San Luis)....... . . . . . . . . •1:Jli 
Id id id en Paso ele los Libres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ·137 

» Id ar.eptamlo la renuncia rle dos tdegrafistas (La Plüta) . . . . . . 438 
Id nombrando telegrnfista ele 2a. clase en \'illa :\Iercerles (San Luís) '1:i8 

n Id id icl en la Capital.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 SS 
Id id id ele Ja. clasu un :-:an Fr:t·wuulo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,J;l(J 

Id icl id dr· Ga. clnsu t:ll CattlltHltTn.. . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . 1(if\ 
Id spparnnd" de sns puestos á varios lclc•grn [islas (San J,nís).. . . r; 14 

,, Id id ú la telt:grafist:t de 0a. d:1se rlc :-);tnta Fe!:.,..... . . . . . . li20 
Tci'í'itoí'ios Xacioiiales-lJ~creto ap;·obuntlu la mensur:\ pur ll. Iücnwn 

B. Castro, en la SucciGn Sa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 205 
n Id id iü id id id icl id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30G 

Ley rdonunnclo la de 18 de Octnbre dA 188±.... . . . . . . . . . . . . . . . ,103 
Decreto ><probamlo la mensura practicada por Don Hamon .B. Castro 
en la sncri ón 8n. . . . • • • • • . • • • . . . . . . . . . . . • . • • • . • • • • • • • . . . • • • 413 

Id acljnrlicando {t los suseritor"s del Empdstito ele Ticrrt1S Públicas, 
varios lotr·s 0n la sección 2·l. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 587 

» Icl aprobando la mensura praeticnda por üon I:nmnn B. Castro en 
d lote :'\ 0 17, fracción n. sección J 1 • • • • . • • • • • • • • • . . • • • • • • • • • • GOl 

) Id id id icl id por el Sr. J nlio Se m:\ en la sección H I . . . . . . . . . 71 () 
Tierras Nacionales-Decreto motlifi~;mtlo las instnlccione' qne se dieron al comi-

sionn<lo para sn n·ntn en Europa...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 
n Id de:iando sin c·fecto la Comisi<ín encargada al Dr. EclrWJ'tlo BasaYil-

bnso, pnra la nmta ccn Eumpa.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155 
~ Id irl irl los lJr,letos rlu \'l'nta c·spe<lidos por l<>s :-:res. Fnur·s y I.:t-

g:os, du yarios u~rrenos Y~:ndidos en esta Cnpital........... . . . . ~-318 
Id concedir:ndo r·n ycnta al :-:r. Jnnn l.'ul!lu (\ír,lobt< una estrm:.:i<in 

fle terr~no C'll in l'ro\'Ílll'Íll de nut'llOS ,\i!'l'S....... . . . • . . . . . . . . . /04 
Id recmu:icir:ndo ú Don 'l\1n<Ü~ narlJ<Jza el dl!n:clln ,]e ndqni rir 7 :)00 
hectúreas de terreno e u ltio :'\e gro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 O 



ÍND!CE xxm 

Terrenos rlcl Puerto de la G'rtpital~-Deerdo nproba!lllo e! remate efectuado por los 
~res. Fdncs y J.Jng-os ... , . .... , . . . . ....... 9 •• ••••••• , ••• , • • • • • • :10:~ 

'J',·ru/l'll'ay t!r (/11/ruwuut-lkndo at!lr,t·i;.:úudok para ¡.rc.Ion<.:nr Hlt dn...... lbJ 
Tra~purtc Us/m({ia--ller:rdu disponit,n<lo q tw t-1 T('nit•ntt-. du Fntg:tla 1 trttt .J tUtll 

.:\.1; c:\ognerr;,,. continúo [t sn mando, bajo las úrdoncs de In(:; ohema· 
r:wn de b llena del 1< uego.... . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . • . . . . . . ;¿u 

v· 
Vapo;· Cart,r¡nazú-Dt'eroto a<:t1ptamlo la renuncia do un :.Iaquinista.... . . . . . . . . . 10:$ 

I<l i<l id id itl del tcl'c<~r l\Iaqninisla . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .... , ... Q 2f1:¿ 
Id nomlmwrlo Cüinanr.lantc.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~HS 
Itl irl tercer l\Tac¡uinista.,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41\J 

>> Id itl 2°.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • • • . . . . 150 
~ Id id l'rúctieo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 455 

Vapor General Paz-Decreto nombrando 2° ::\Jaquinista.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 154 
~ ld id Práctico.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18·1 
» Id id st·gunclo l\Iat¡ninista.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . cH9 

Vapor e Comodoro Py"-1Jcereto nombrando Comamlantc...................... •12G 
Vapor Uslnwia- llcc:rdo nOIHlmmrlo ::\laqninista J 0 y 2\l.. . . . . . . . . . . . . . . . . . MJ7 
Vapor Ptwrlo Baltin Bltmca-llcereto nomhrnnclo Comnntlnnte y ~a CommHlmJte. 20 
Vapor Gnardian-Decrcto nombrando Coman<lante y :J" Colllamlante... . . . . . . . . . 20 
~a por Pnerto de la Capital-llecrüto numbrando Conw1Hlante.... . . . . . . . . . . . . . . 20 
Vapor «Jrnncp-J)ecrcto noml11·amlo Comamlante. . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 176 

0JINISTER10 DE RELACIONES ESTERTORES 

A 

¡intorizacioncs-Ley nulorih<ílldo ai P. :E. para nombrm· tres Ingeni<:ros que reprc· 
sentcn á la R A. en la ComisióJl Internacional tlc \Yashington.. 470 

8 

Bandera Xacional-- Acuenlo disponiendo sea enarbolada á medía asta por falle-
cimiento ele 8. ;,r. Uuillermo III....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 636 

Hesulncit)n disponiendo cese ln prúctica rle enarbolarla por moti: 
yos ele tluelo ú ani\'C•rsarios estrnngeros ..•.•...... , . . . . . . • . . . 734 

e 
Contmtos-:\.euenlo ruseimliendo el celebrado con D. 1~. Dolor, sobl'e b constntc-

eié>B tle un IIotel de Inmigrantes. ( e ruguay ) ' ' ' . ' . . . . . . . . . 60 
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Gontmtos-Acncrdo tcscíndíenclo el celebrado con D. José 1<'. ~abaJa, Robre eons-
trucción de un Hotel ele Inmigrantes en ConienteR .•.......... , 52 

) I"8Y aprobando el celebrnclo con la Compaüía trasatlántica cspaüo-
la de mn·egnción para l·stablccer m1~1 lúwa elirect<t ele vapores... ü27 

Comisaria General de J,u,ti.IJrw:ión-Acuerdo autorizán,]ola para eontratnr el terra
plenamiPnto del terreno para el Hotel ,de Inmigra tes de Villa ~!cree-
des (S. Luis) ....................................•. , . . . IJD 

Decreto icl pnm abonar ele Enero á Julio el alquiler del local que 
ocupa la Comisi9n auxiliar ele InmigTación lle Córdoba............ 01 

Id id para e.cJlltratar COJl D . .:II. Tissera, el tenaplcnmniento para el 
Hotel de Inmigrantes de Hio I\'.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ol 

Id id id encargar á J) .:II. Cremona, el terraph"ntnnieuto ele lus 
terrenos pnra los Ifotcks <lo fJllnigrantes del Parnnú y Snnta-Fé-.. 03 

Irl id para abonnr ·1:!1 0,\10 ~ ni[n. ¡:ur l<t cuu~ll'lllT!Ón cid Hotel de 
Inmigrantes de Córdoba. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5I} 

Id id id id á los Sres. Degiorgi, Husso y Cia. 1708,17, por niyelación 
de un terreno.... . • • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104 

Id nombrando ayudante ele desembarque... . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 1[)7 
Acuerdo autorizúndole para abonar ú JJ. Vicente Lopez, H5f,.83 lQ 
por la nin:laci(m eh:! terreno destinado á llotel <lo Inmigrantes en 
(-;oya ................ · · .. · · ·. · · · · · · · · ·· · · ·· · · · · · · · ·· · · · · 

Decreto sn¡n·inlimHlo algunos puestos . . . . . . . . _ ......... , . . . 1 fi(J 

Id ncnubnHHlo nyud::nlt<-: do (lt·sc·Iubarqn(~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . BHH 
) Id id icl tlo la Oficina du l'ns<tjl·s Subsi(brios... . . . . . . . . . . . . . . . . . 031 

Id autorizándola para i1wertir ~ 8·1D,:W en la adquisición del mobilia-
rio para el Hotel de Inmigrantes de Santa Fé..... . . . . . . . . . . . . . 632 

Acuerdo autorizándola para inn-rtir S 16\10 en él! servicio de incen-
dios del Hotel ele Inmigrantes ele b Capital..... . . . . . . . . . . . . . . . 633 

> Decreto aceptando la remmeia del Esrribil•Jlte Sr. B. H. Icloyaga.. 732 
Comisiones A~txiliares de Inmigración-Decreto nombrando Secretario (S. del Estero) 65 

Id id icl (Córdoba)...... . . . . . . . ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 
Id suprimiendo la de Yilla .:llnria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
Id nombrando Presidente (Catnlllarca) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101 
Id retirando el sobre-sueldo al Secn·tario de la del U rugnay . . . . . 1 ()3 
Id renovando el pprsonal de la ele Salta., .•. , . . . . . . . . . . . . . . . . . 3:N 
Id reorganiloado la ele Posadns... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33;) 
Id nombrando escribiente ( Hosario).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4(i\l 
Id aceptnll(]o la n·nm1cia dd Presidente (Gualeguay).......... . . . . 4/ü 
Id nou1 brand o Secretario (Conientl·s).. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . G:32 
Id aceptando la renuncia dl'l Presidente (Hioja).. . . . . . . . . . . . . . . . . 53,3 
Id renovando el personal de la ele Snntit1go del Estero... . . . . G:37 
Id no m bramlo Presidente (San :~ntonio de J\ rcco) . . . . . . . . . . t\:38 

" Id organizando la de .:llercecles (Buenos Aires).................... 732 
Cóns1tles-Decrdo nombrnndo á D. Juan Cabanillns en Leon. . . , . . . . . . . . . 0-1 

Id exonerando á D. Alvaro llnarte Gondiho (:.\Iaraüon).... . . . . . • 65 
Id nombrándolos honorario y titular (Filaclelfia)...... . . . . . . . . . . . . (\6 
Id nombrando á D. Adulf'o G. Cnlvo (Hane)...... . . . . . . . • . . . . . . . . ()7 
Id irl á D. José .:IIarti (~neva York) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 68 
Id id á D. Antonio Farnntini (Brinclesi) . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . Hl3 
Id id idicl :\ngel Hicanlo (Cádiz).. .. .... ......... . ... .. .... .... lD4 
Id id á D. Hodolfo \Yaldthansen en Essen....................... 1\18 
Id dejando sin efecto el nombramiento ele D. Luis Valcavi como 
Cónsul en Parma ...... , . . . . . . . . . . . . • , . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 383 

Icl nombrando á D. Enrique ~Ial'!ial (.-\ltos Pirineos) . . . . . . . . . . . 3:36 
Id aeeptando la renuncia de D. José .:lf<>nentlez (Pnnta :irenas)... 4G\l 

~ Id id id id de D . .:IL\xill!o Ferntmtlc% (<:linebm).... . .. . • .. .. . .. . 4H 
Iel id id id ele! ele Húsia ..................... ., .. .. .. .. .. . ... GHO 
fcl JWJIIbraJHlo al Dr. Zenon Costadelles (Ornro)........ .. . . . . . . . . G:35 
Id id á D. José Frankl Bnda l'esth (.-~ustria--1-Iungria) . . . . . . . . . 727 
Id separando al de Girgcnti (Italia).... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7:n 
Id nombrando ú D . .:llanuel :i.. Cuadros (8. de Chile). . . . . , . . . . . 728 
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Oónsnles-Decreto nomhrando á D. Juan l"ábrcgas y Plá (Parahyba del Norte), 734 
~ Id id á D. Teobal(lo Oheeehi (Newport). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73·i 

CongreHo Irderrwcional de JlamiJeres-Decreto lll!lnbrnndo IJelegaJo ......... , . . 4()8 
Congreso Postal Intcrnaci01wl de Yicna- Decreto nombrallllü De!L>gado .-~rgentino.. 731 
Congreso Intenwcional Amerimno (lVashinylun)-Ley autorizando al r. E. para 

· nombrar tres representantes ..................... , . . . . . . . . . 470 
Decreto nombrando Hepresentautr:s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 728 
Id icl Secretarin,.. . . . . . . . . . . . . . . . . .........•... , . . . . . . . . . . . 730 

Conferencia monetaria Internacional de ·washington-Decreto nombrando Delegado 
Argentino ........... , ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 729 

" Icl id id id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 733 
Compañia Trasatlántica Espaí'iola de 1Yacegación-Lcy aprobamlo el contrato cele· 

bmdo para establecer una línua de vapores.... . . . . . . . . . . . . . . . . G27 
Campaiias del Paraguay-},cm•rdo designando düt para la uistribución de las me· 

dalias comnemorativas... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 634 
Comisión de comunicaciones-Decreto aceptando la invitación hecha al Gobierno 

Argentino por el de los E. 'Gnidos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 195 
Comisión de Límites con Chile--Decreto aceptando la renuncia ele D. P. Escurra. 473 

1<1 no m brand o auxiliar ele Comisaría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ()33 
lil id aynclante, auxiliar y médico...... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . ();3() 
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LEY NÚM. 2747 

1JcpwrtnJJlC1l!O de Ilacinula 
dt' la 

República Argnzlina. 

El Senado \' ( rímara de Diputados de la _\~acion .~lrg:cn

fina, reunidos en ( ong;rcso, efe., sancionan con jitcr:r( de-

LEY: 

Artículo 1°-Declúrélse vigente para el ejercicio de mil ocho
cientos no,~enta y uno (1891 ), las leyes de presupuesto e Im
puestos vigentes en el año actual, con excepcion c.le la Ley 
ele ~--\cluana. 

~'-\.rt. ~e·-- Comuníquese al P. E. 

Dada ;;!1 l:L :--;:tla de S'-·"i~-·JL·-- ... kl Crn1;::rl:'->O _-\r!:,!"·:nri!1(•, 1:n B!..lc:VJ . ...; _·\irc-; <'l nuc'.-v ele- O _'r_ul~r·-.· Jc nüt 
._·hc~·-·i~·ntü~ no\-cilUL 

. \I. DERQCI. 

!.J. ()campo, 

POI\. TA.l\TO : 

L. \T. ::\L\l\::-;[LL-\ . 

Cl({{/islao ,C..,'. Frius, 
S·_·c. ck la C. de D U. 

Téngase por Ley de la .\"acion, cúmplase, comuníquese, 
publíquese y clése al Registro .\"acional. 

PELLEGRL\I. 
\

1
• F. LOPEí:. 
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ANEXO A 

~IINISTEI\IO DEL INTERIOR 
I TE ~\I 

:\L :'IIE:-. 

ll\CISO 1 o 

Presidencia. 
ltem 1 

Presidente ........................................ . 3000 
2 Vice-Presidente ................................ 1 1500 
3 Secretario privad? ...... ·; ................. ¡ 
4 Dos Pro-Secretanos a :; -1-00 '.·, ........ . 
5 Oficial ............................................... ¡ 
6 ?llayordomo ....... · .... ·._: ........................... , 
7 Dos ordenanzas a :; 60 ", ................ . 

500 
800 
120 
80 

120 
8 Gastos ele etiqueta y fiestas ele tablai 
9 ( . 1 . 1 ,as tos e e carruaJe ........................... ¡ 

400 
400 

1 O P~1~a ~~~~~'ls~~~~e.s, -~~~~.t~l·i·tl·e~ .. ~ .. ~.~~-to-~1 1000 

Edecanes riel Presz'de11!e. ~----
ltem 2 1 

7920 95040 

-1-Sobre-sueldo y gastos ele etiqueta paral 
5 edecanes á S 1_00 , " ................... ¡ ____ 

1 

___ _ 

rotal del Inci~o .... ¡ ____ 
1 

___ _ 

500 6000 

101040 

Dijcn?Jzcias de sueldos sep;zm ".J.cuerdo del1 

27 de J:m'icmbre de 1890 .............. --------

' 

736 8832 

INCISO 2° j 

! 
1 

Ministerio. 1 

~ i 
• 1 

-:\Hnistro ............................................. ¡· 

2 Sub-secretario ....... ' ......................... .. 
3 Oficial mayor .................................... 

1 

4 Seis Directores ele Seccion ú S 230 '"· 
5 Seis Sub-Directores ele Seccion ú S 150 

1400 
500 
3:JO 

1500 

cada uno........................................ 900 
6 Diez y siete escribientes á S 80 , ·,... 1360 
7 Oficial ele Secretaria .. ... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 100 

9 Ctwtro ordenanzas á S 60 '" ........... 240 

:¡ 
11 
11 

1! 
i! 

" ii 
!l 
¡¡ 
il 

!1 
:¡ 
11 
il ¡¡ 

!1 

1 

11 

¡' 
:1 
q 
;¡ 
!1 

INCISO 

:\.L :\.ÑO 

101040 

10 ~el~jero ele la casa de gobierno....... 30 

8 ~1ayorc1omo . ... .. .. . . .. .. . . .. .. .. . . .. .. .. .. .. . . . .. 80 ~ 

11 Gasista .............. ·~~~~~·[~ .. ¡·~·~··~.'~;~~~~::::~,-__ 6 :)--~-)~-l . _ 1 
__ 

1
_
0
_
1
_
0
_
4
_
0

_ 



DEP ~\l:.CTA:\IE~TO DEL I.\'TERIO!~.- Inciso 3·· 

I TE .\I 

.\L )fE"> 

Suma clt:: la nH:lta .... · 
12 Gastos ele escritorio...... :~;()() 

13 Gastos de etiqueta. .. .... .... .. .. ... .... .... 100 
14 Sobre-sueldo para el encargado de la: 

Biblioteca y fallas de caja.. t)O 

Ojiciua de CuJt!aiJi!idad. 

El Jefe........ . .. .. .. . . . . ............. . 
16 Tenedor ele libros .. 
17 Auxiliar ................ . 
18 Tres escribientes ú S 80 · , .......... . 

..: 300 
:.:o u 
1 ;\() 
:240 

.,;_:. 11/ 
•.) lt 

!tem 2 
7l!:20 Q,)040 

1 Para impresiones y publicaciones ..... · ~000 ~4000 
~---

ltcm 3 

Eventunles .... 4500 :)4000 

Casa de Gobierno. 
ltem 4 

1 Intendente .............................. . 300 
'l Sub-Intendente ................................. ' 1:'>0 
3 Seis sirYi entes ú :3 tJO ~· t .................... : 3tl0 
4 Para útiles de limpieza y compostura :28 

~---

ltem 5 
833 10020 

1 Para alumbraclo .............................. .. .-)oo ()000 
------~~----: 

Total del Inciso .... 18ll060 

64:'> 7740 
Dilere11cias de sueldos scg;un _..¡cuerdo de 

27 de ~\'ovicmbre de 1/NO ............. . ----
l~CISO 3" 

Congreso Nacional. 

1 

CúnlaJ'tl de Sc;uuiores. 
ltem 1 

1 

Dieta mensual ele treinta Senmloresi ,¡ 
Ú :) f 01) ' e • ., ••••••••••••.•.•• ,. ..... ., • ,. •••••• : :.? 1 () 1)() 1 ill 

'_) \"¡",,'ttJ.Pl) c·le \·e·.l·l1tl·,_.JC)l<.l s·· l i 1 ')()j ') 
111 i , , enac ores ...... 

1 
_ ,:>-+¡ 1 

Se e retar ia. 
ltem 2 

1 Dos Secretarios ú :S ()()() 

: :2:22() 1 34 :267 496 08 
i~---

1~00 
2 Pro-secretario.................................... 400 
3 Oficial mayor.................................... 3:--lO 
4 Oficial primero.................................. 300 
5 Oficial segundo . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . ~:--)0 
6 Director de las publicaciones............ 2::.0 
7 Seis oficiales ú :3 :200 "···· .... :... .... .... 1200 
8 Intendente......................................... 20() 
9 Seis ordenanzas Ct S 80 '1u • • • • • • • . • • • • • • • • ..J. S(¡ 

E\CISO 

:\L .\~0 

101040 

1890()0 

e; 1 ¡· t .--,-(;-:-',u---,,~'2,;-;.•c_y 081,. ?90100 
~----'--l-ll-11~a--a--~r~e~n~e~.·~··.:_,_~.u~-~~-~u~~~u~-~--·-~~--~- ~ 



DEPc\_RT.-\:\IE:\TO DEL IYfERIOR.-fllciso 3" 5 

I TE :\I INCISO 

Suma del frente ... 1 4630 290100 
10 .'\laynrdomo -- ...... ---- ·- .. -- .. ·- ... ·- ........... i 
11 GuZm_lian de: la casa ....... ·- ................ 1 

1~ Impresionc:s, diarios de Sesiones y pu-! 
bliL·al'ion di;tria ele Sesiones ........... 

1

i 
1~~ Sir\·iente .. :·····:··············· .... ................ . 
14 Para publlcacwn gT<tdual del Dwno¡ 

de Sesiune:s del Paranú ............ -·-· .. ! 
El Para gastus, etL·-, y alquikr del local! 

anc:xo ú la casa dt:l Congres<> .... -·-! 
16 Fallas ele: caía ..... ___ , ... ___ ............ ; 
17 Para reparacion del mobiliario ......... ¡ 
18 Para public;tcion ele la re:copilación[ 

de las Leyes .\"aciunales .... --· ....... 

Tar¡¡¡/g¡·a.lo~. 
ltem 8 

Director _ 
i) ~raquígrafo, Snb-director ................... . 
3 Cuatro taquígrafos {t S 37:-l , , ........ .. 
4 Cinco taquígrafos <'t S ::r.?3 ', ____ ,_, __ _ 
S Cwttro taquíg;rafus auxilütres ú S 1~.~l • 
6 Gastos ele: uticina ........................ .. 
7 Ordenanza ............................. , ___ ,_, ___ _ 

Cd111ara de Diputados. 
lte:11 4 

Dieta mensual de ochenta y seis Di-i 

11 u 
8(1 

1 ;)(JO 

4(1 

::!(IU 

L-l()(_) 

hO 
1 (1(1 

----

.-)o o 
400 

1500 
16:!;) 

:"lOO 
3U 
80 ! 

putaclos ú S 700 "· ·- ............... __ ,_:60~00 
2 Viútico para sete:nta y sie:te Diputados :?791 
3 Para clitr c·umplimientu ú la Ley nú-: 

mero l/lJ(J !L·n Enero, FL·brero, .\lar: 
zu y Abril {t S /OU cada mes) ....... ! :?33.33} 

4 Para dar cumplimiento ~-~ la Le-: nú-; 
-. . )'' 1- •. 1 . 1 . 1 

n1e1 o _J 1 ( ll . ll. ) ........................ 1 ~33.~1::·1} 

.Secretaria. 
ltcm 5 

Tt-es Secretarios ~·~ S ()(1(1 
') Pro-o:.ecreta riu ... _ .... _ 
~1 ()ficial n1aYur .... ............... . 
4 Dos oficiales primeros ~-~ S 300 
5 Dos olici<tles segundos (t S :!:'"lO 
6 Siete oti.cialcs ,-~-S :.:?00 , ................ .. 
7 Sobre:-sue1clo para d encargado ele 

Biblioteca . _. _ ....... _ ... _ ... _______ . _ .......... . 
8 .\Iayordumo primero ................ . 
e¡ :\Iayorclomo segundo ...................... 

1 

10 Siete: ordenanzas ú S 80 •, -··--··--·-·-·· 1 

11 SirYiente para limpieza ............. -···--·-
1:? Para dar cumplimiento ú la Ley nú-

1800 
400 
::;;~lo 

()(10 

;)(l(l 

1400 

60 
160 
110 
.~lhO 

40 

mero :!-loO 1Dr. Leclesma).............. :)00 
13 ld. núme:ro :.:?366 (Señora ele Sorondo) 400 

----

556:?0 

¡;~~(¡ 11XRX4X nx i '290 1 ()() 
w a ' 



6 DEPARTA:\IE:\TO DEL I:\TERIOR.-Jnciso 4" 

INCISO ITE}I 11 

===c===.= 
~\L :'~fES 

i 
1 

Suma de la nlelta .... ! 6880 
14 Id. número 1633 (Señora ele Pinto) .... j 60 

j----

hCJ-10 
(;astos. ¡'----

ltem G 

1 Impresiones, diario de sesiones y pu-l 
blicacion diaria de las sesio:1es ..... 1 

• 1 

2 Para <tyudar la puhlicacion de los tra- 1 

bajos legislati \·os ele las primeras· 
Asambleas Argentinas ele 1811 úi 
1827 ............................................... ! 

:.::soo 

3 Eventuales y g;astos ele escritorio (eni 
seis menstiaiiclades) ú :3 700 · .... · .... ¡ 3:)0 

4 Reparacion del mobiliario ele la Se-i 
cretaría .......................................... ¡ 100 

5 Fallas de caja ................................. ! ()() 

Ta;¡ztígrafós. 
Item 7 

1 Director .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 500 1 

2. Sub-Director. ..................................... i 400 i 
3 Seis taquígrafos ú :3 3 75 · ., ............. 1 2250 
4 Ocho taquígrafos ú :3 325 ..... . .. .. . .. 2<)()() 

5 Gastos de oficina .. .. .. .. .. .. 40 
6 Ordenanza...... ..¡ ___ s_J_)_

1 

Coutadnrla del Collg:reso. 
;)870 

ltem 8 

Contador maYor................ .. ...... ! 500 
') Dos contaclOI~es ú :3 400 · ........... i 8l)l) 
3 Secretario............ .. .................... 1 3;-)1) 
4 Oticial archil-ero. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 200 
5 Cuatro oficiales auxiliares ú :3 175 ' '· 700 
6 Ordenanza.............................. 80 
7 Gastos ele ofic·ina. .. .... .. ....... .. .. .... .. 2:) 

Dilere11cias de sueldos segun .-loterdo de, 

S ny;, 

1186848 08 

83280 

39120 

704-J.O 

27 de J:m.·iclllbrc de 1890 . ............. , 2148.16 :i' 2:)770 

IJ\'CISO 4" 

Dirección General de Correos y Telégrafos: 
DWECCIO:\. 

ltc:m 1 

1 
2 

Gn Director general........ . .. .. .. .. .... .. .. 1000 
Un Secretm·i¡) general........................ 400 ,., 

,:¡ Dos oticialt:s mayores {t :S 200 , ., . . . . . . . . 40\l 
4 Cn oticial prime{·o. ....... . .......... 1~0 
5 
() 

Cn icl. sei!:unc1o .... ............. lOO 
Cinco escribi.entes (t :S 80, .... .. . .. .... .. ... -l-OO 

7 Un mayordomo. . .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. ........ 100 

(¡ 
AL A:\U 

290100 

1701.61° 1\C'· 



DEPARTA:\IE:\TO DEL 1:\TERIOR.-Jnciso 4° 

Suma del frente ... . 
8 Tres porteros ú :3 -l-0' '·· ................... . 

Oficina de Reclamos. 

I TE l\I 

AL :\IE:o; 

2320 
1~0 

9 Un jefe................................... . . .. .. .. .. 130 
1 O Dos auxiliares ú :3 60 ' , . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . 1 ~O 

Oficina de Estadística. 

11 Un jefe.............................................. ~00 
12 Un oficial primero............................. 100 

Archivo Geueral. 

13 Un jefe ............................................. . 
14 Un escribiente .................................. ¡ 
15 Un auxiliar ...................................... l 

SECCIOI\ AD:\II:\ISTRATIVA. 1 

16. Un jefe ele seccion y contador general[ 
17 Un segundo jefe, tenedor de libros

1 

primero .......................................... i 
18 Un inspector ele contabilidad y correo.\ 
19 Un tenedor ele libros para contabilicladl 

20 U 1~t~~~~~~1:· ·~Í~ .. Úb·l:;~ .. ~~gu·~·cl~·.·.:::: :::::1 
21 Dos contadores auxiliares á :3 180 ',.,¡ 
22 Tres encargados ele mesa á :3 150 '·, .. ¡ 
23 Un habilitado para la capital. ........... i 
~4 Un encargado ele contabilidad inter-! 

nacional. ......................................... ¡ 
25 Diez auxiliares primeros ele libros á 

S 100 ,., ........................................... i 
26 Veintidos auxiliares segundos ele li-1 

bros á SSO', ............. ~ ................... ¡ 
~7 Dos ordenanzas ú S -l-0' " ................... i 
~8 Un secretario ele la iunta consultint..i 

• 1 

T 
. 1 

esorerzn. \ 

29 Un Tesorero ...................................... ! 
30 Un auxilia:· ....................................... ¡ 
31 Un mensaJero ................................... ¡ 

~ . _ Almaceii~S. \ 
32 Un Jete .............................................. ' 
33 Dos auxiliares ele libros ú S 100', .. .. 
34 Un auxiliar segundo ele libros .......... . 
35 Tres peones ú :3 30 ' " ...................... .. 

Depósito de timbres. 

36 Un jefe ............................................. . 
37 Un segundo jefe ............................. .. 
38 Dos escribientes ú S 60 '·" ................. . 
39 Tres empaquetadores ú S 50 ', ........ .. 
-l-0 Un mensajero ................................... . 

Oficiua de giros postales. 

41 Un jefe ............................................ .. 

7 

INCISO 

AL AÑO 

1701648 os 

--------¡---------¡¡-----------



DEPARTA:\IE:\TO DEL ETERIOR.-l~tciso ..¡o 

1 

Suma de la n1elta .... 1

1 

42 Un segundo jefe ................................ 1 

43 Dos escribientes á S SO ' , .................. ¡ 
44 Tres auxiliares ú S 60 ·· ., .................... ' 
.1 l~ . 1 '+5 n mensaJc:ro .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1 

SECCJO::\ CORREOS. 

46 en iefe ele seccion ............................ 1 

47 ~n sc:gun_ccl,.<:. jefe in~p~c:or ~le Correos.'¡' 
4S ln enC<ll"'<ldO ele lllÍO!mes ............... . 
49 Dos id. icl. ú :3 100 ' .... 

1

. 

50 Dos jefes de estafeteros ú :3 100 ' ..... . 
~) 1 Un encargado ele mesa ele en tracias .. ¡ 
5:2 Cuatro escribientes ú S 60 ' ............... 1 

53 Dos ordenanzas ú S 40 ' ..................... / 

54 D~~ci·e.:1·t·o~ .. o.~:~~.~~·t·~· .es.t~tt~t~~-~~. ~-~ .~.~.~~.~~ 
::>::> Sobre sueldos para estafeteros en ser-1 

vicio al exterior ........................... ·¡' 

O¡icina illtcnwciolla!. 
;;6· r · · 1 
u Gn JC!e ............................................ ··/ 
57 Un oficial primero traductor ............. 1 

58 Un escribient~::····~···~······:_·················¡ 
SECCIO:\ IELEGh.AFOS. . 

59 Un Inspector general ele Telégrafos .. ! 
60 en ingeniero inspector y segundo jefe. 
61 Gn id. id. . ..................... . 
62 en inspector ele Telégrafos .............. . 
63 Dos ayudantes técnicos á S lSO ' ....... 

1 

64 Dos _ensayadores electricistas ú pesos¡ 
loo· ............................................... ' 

6:1 Dos oficiales mecúnicos ú S 120 ", .. . 
66 ün carpintero ................................... . 
()/ Un aprendiz mec<'uüco ..................... . 
6S Dos encargados ele mesa ú S 150 ' ... . 
6CJ lTn encargado de mesa de entradas .. 
70 Dos escribientes ú S 80 , .................. . 
71 e 11 orden a nza .................................... ¡ 
72 ImpreYistos ·del taller mecánico ........ i 

1 

DISTRITO PRL\IERO. . 

73 Un jefe ele distrito ele primera clase .. ¡' 

74 Un segundo jefe encargado de conta-, 
bil ida el .......................................... 1 

75 Dos encargados ele turno ú :3 1.50 ', .¡' 
7 6 Quince telegrafistas de 1 a á :) 100 u, .. 

7 7 Quince id. de 2a » 90 » •. 

7S Veinticinco iL1. ele 3" >> SO , .. 
79 Diez id. ele 4 a ,, 60 ,, 
SO Diez id. de 5" ,, .50 » .. 

IT E ~I 

AL :'.lES 

C• fll/ o /ll 

11000 
E) O 
1()0 
180 
30 

600 
:lOO 
DO 
200 
200 

so 
240 
so 

16SOO 

soo i 

200 
El O 
so 

600 
300 
300 
300 
360 

360 
~40 
so 
30 

:lOO 
su 

160 
40 

loO 

300 

~25 
300 

1500 
13;)0 

. 2000 
600 
500 
300 Sl Seis guarda hilos ú :S .50,"···· ........... . 

1----

r INCISO 

AL ;\SO 

1701.64S os 

Snma al frente .... J 4177.5 170164S OS 
~~~~----.. --~~. 



DEP:\RTX.\IE:\TO DEL I:\TERIOI~.-111ciso .¡o 

I TE"\[ 

Suma del frente .... , 41775 
8~ Un ordenanza .. 
1:':\ Para distribucion de telégramas ...... . 
8-J. Para gastos ele o!lcina ... :-.. 

De pe 111! cncias: 
Ojici1111 ji·a¡u¡uco postal. 

oS ün jefe ....................... . 
S<í ün -otiL·ial primer<) .......... .. 
87 Diez ex¡wm!cdores de timbres ú pesos 

~o, ················ . 
Ojicin,¡ c.rpcdici')/1 i11tcrior. 

88 Cn jefe.. .. .. .... .... .. . . ............... . 
ül) Dos- oliciaks primeros ú :3 100 -
90 Treinta l'l:tsitil·adc.res ú :3 70 ·, 
Dl <Juince auxiliare:-; :'t :3 :-10 • ............. . 
9:2 Ucho balijeros ú :3 ~;o , ................. . 

Ojicillil c.rpc¡lz"(¡",,¡¡ c.rto·iur. 

30 
BOO 

100 

:.?(IU 
100 

(¡1)(¡ 

:200 
~0(1 

:21(10 ' 
/;-¡() 

:2-J.O 

93 Un jefe..................... .. . . ..... .. . :200 
l)4 L' n c>ticial primero....................... 1 UO 
95 Doce clasiticmlures :'t :3 /U • , ..... .. .. . ... 8-J.O 
96 Cuatro balijerus :'t :3 30 .... . .. ..... .. 1:20 

Ojici1111 de c/a,;zjimcio11. 

en Cn jefe ............................................. . 
98 Cn segundo jefe .............................. .. 
99 Tres oficiales primeros ú :3 100 ·" ... .. 

100 Treinta clasificadores c't :3 70 ·, ....... .. 
lOt Ocho escribientes c't :3 70 • 
10:.? Cuarenta auxiliares ú . .::; 60 · " .......... . 
103 Ciento cuarenta y cinco carteros {t pe-: 

sos .)(1' '·-······· ··························· 
10-J. Treinta huzonist:b ú S -J.O "·· ............ . 
105 Dos guardas comluctores {t :3 ;)O·, ... . 
106 Doce·- h;ll ij eros j :3 ~;u ............ . 

t!jicz'nrt de triJ(!Jl({d(j,..:.,, 

:.?00 
100 
300 

:.? 1 (1\) 

560 
:.?-l-OO 

7:.?50 
1:.?00 

100 
360 

107 Cn jefe............... .................. :.?00 
108 ,Cn 'segur~L!C> jefe ..... _. ___ . • 10(1 
10c¡ [res ,:btsJtJcadores a ;::; ;U," ............. [ ~lO 

110 Cmco auxiliares ú .S C>Ci ',.. ............... 300 
111 Veinte carteros ú :3:)(1', ................... 1000 
11:.! Dos b<llijeros ú S :iO,, ........ ............. ()(1 

113 Cn onlenanza.... .............. .... ........ 30 

O¡iciJllt de ccrlijicildos y nlilircs declarados. 

11-J. Cn jefe............................................. :.?00 
lE> Cn segnndo jefe .......... :....... ..... .... 100 
116 N'ueve- encar2:aclos de mesa :í. S 80 '"· 7:.!0 
117 Veinticinc·o dasificaclon.:s :'t 8 70 · ...... 1750 
118 Veinte carteros á S 60, ., .................. 1:.?00 
119 Cn ordenanza.................................... 30 

Suma á la n1elta.... 693:.?5 --. --···-·- ~-'· - ·~ 

:\1 . . \5:0 

C) 

I::\CISO 

:\L :\5:0 

17016-1-8 08 

1/0l!.í-J.S OS 



10 DEPARL-\:\IE::\TO DEL I:\TERIOR.-Inciso .Jo 

I TE :\1 

AL ~fEs 

Suma ele la Yuelta.... 693:2.) 
Ojícina de lz'stas }' Poste restante. 

120 Cn iefe ... ........ . .. .. .. . . ........... . 
1:21 Cn ·segundo jefe .............................. .. 
12:2 Cn oficial primero ................. . 
1:23 Diez E-Scribientes ú S 00 e" ......... .. 

12~ Cn orclenanza ....................... . 

Ojici!la de encomiendas postales. 

123 Cn jefe .................................... .. 
126 Tres escribientes ú S 80 · " .............. .. 
127 Cuatro auxiliares ú S 60 ,, l=........ ..1 
128 lJn ordenanza... .. .............. . 

Cinco esr¡ttillns / .'3uotrsal ). 

200 '· 
100 
100 
600 

30 

200 ' 
'.2~0 
2~U 

30 

129 Gn jefe............... ....... .. .. .... .. ...... 200 
130 Cuatro auxiliares para servicio ele Cor-: 

reos ú S 70 e........... .. .. .. .. ..... ... .. ..... :280 
131 Cincuenta carteros {t S 50 '.............. 2300 
132 Quince buzonistas ú S ~O , , .. .. .. .. .. .. .. . 600 
133 Dos balijeros ú S ::lO ', ................ 60 
134 en telegi·afista ele 1" clase, jefe el el ser-

\'ÍCÍO telegrúfico. .... .. .. .. .. .. .. ... .... .... . 120 
133 Dos telcgrat1stas ele tercera clase 

pesos SO'....................................... 1()0 
136 Para clistribucion de teleg-ramas ....... ' 90 
13/ Para gastos de oti.cina .... ~... 20 

.·lrscnrrl. 

13S Cn jefe............ .. ................... · 200 
13() Cuatro auxiliares serYicio ele Correos. 

{t S 70 ·· " .. .. . . .. . .. i 2:--\0 
140 Cincuenta carteros ú S :SO · , ............. : 2300 
141 Dos halijt·ros ú S 3(1 · ............... (,(1 

l-\.2 ~Juince buzonistas {t S -+O , , .......... ¡ c)OCJ 
u:-; Cn telegr;tíÍSUl ele 1" jefe sen·icio te-

iegrúticu. .... .. .. .. .. . .. ................ .. 
1-+~ Dos telegrafistas de 3'' ú S SO , ..... . 
14.~) Para clistribucion ele te>l0gramas ...... . 
146 Para gastos de oticina ·-

1~7 

148 
149 

Ojicina Jlinisterio del !nteriur. 

l~n telegralista ele 1'' jefe Lle oficina .. 
Cn ici. Lle 1" .................. .. 
Para Llistrihucion de tdégramas 

Buca del Ni11c/111elo. 

1~U 
!60 

li(l 

~(1 

¡;-·)o 
100 
30 

L)() Cn jefe te legra lista ele 1 '' 
151 Cr, telegralista de :2". 
13~ Dos auxiliares (t S ()(1 ' 

clase....... , 1:20 
. ¡ (J(J 

...¡ 1 ~o 
.. ' 400 .1 

j 160 
1 ! 

153 Ocho carteros ~'t S .~)0 .......... .. 
1:1-t Cuatro l•uzoni:-:t:1s :.'t S -J.() 

INCISO 

.AL :\:\:0 

1701648 08 

1.~);-) 

1 :Se) 
Dos baliicros ;'t :-; :-\u , " .................. [ 60 

1 

Para clis-tribucion ele telégram:1s ........ ¡ 30 1---------
al frente .... .:._ __ §038;)~~ ~: 1/0U>±f:LQS_. 



DEPARTA:\IE:\TO DEL 1:\TERIOR.-lltcz'so 4" 

I TE l\1 

.\L :\:\;O 

Suma clel frente.... 80383 
Bolsa de Co111ercz'o. 

13/ Un telegrafista ele 1 o iefe de oiicina.. 1:?0 
138 Dos auxiliares ú S 60. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :?U 
159 Dos telegTaflstas ele :?" ú S 90 '.. .... .. 180 
160 Para distribucion ele telégramas.. .. .... 3() 

Collstitucion. 

161 Un telegraflsta ele 1° iefe de oficina.. 1:?0 
162 Dos teh~grafistas de 2" ú S 90 '.... .. .. 18(1 
163 Dos auxiliares á S 60 , .................... • 1 :.!0 
164 Para distribncion de telégramas.... 30 

Q¡¡ce Setiembre. 

165 Un telegrafista ele 1" jefe ele oficina.. 120 
166 Un icl. de 2a .... .................... 90 
16 7 Cuatro auxiliares ú S 60 ' " . . . .. .. .. .. .. . :? 40 
168 Dos balijeros á 8 30 ', ........... .. .... .. .. 60 
169 Para clistribucion de telégramas.. .. .. .. :-lO 

Ceutro A111én'ca. 

170 Un telegraflsta ele 1 a jefe de oficina.. L?O 
171 Un id. de 2"......... .. .. .. .. .... .. . CJO 
172 Dos auxiliares á 8 60 , , .... .. .. ........ ... 120 
173 Un balijero ... . .. .. . . . . .. .. .. .. .. . . . . .. . . .. .. . . .. . . 30 
174 Para clistribucion ele telégTamas.... .... 30 

Aflllt1.f!.'I'O, 

173 Un telegraflsta ele 1 a jefe ele oficina.. 120 
176 Un id. ele 3". .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. tíO 
177 Un auxiliar . . .. . . . . .. . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 60 
178 Un balijero .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 30 
179 Para elistribucion ele telégramas.. .. .. . . 30 

Pa!erll/o. 

180 Un telegralista ele 1" jefe ele oflcina.. 120 
181 Un id. ele 3"............. ............ 80 
182 Un auxiliar....................... ....... .... .... 60 
18J "C n balij ero........ . . . . . 311 
184 Para clistrihucion de telégrnmas. 30 

Estacion Cclllra!. 

185 Un jefe ele oiicina de Correos..... 100 
186 Cuatro auxiliares ,.t S 60 · . .. . .. .. . .. .. .. . :?40 
187 Un balíjero.... .. .. .... .... ...... .. .. .. .... .... .... 30 

Barracas al .\"orte. 

188 "Cn telegrafista ele 1 o jefe ele oflcina.. 1:?0 
189 Un icl. ele 3°. .. .. . . .. . . .. . . .. . . . . .. .. SO 
190 Dos auxiliares ú .S 60 , "··· ............ .... 120 
191 Un balijero........................................ 30 
192 Para distribucion ele telégramas.. .. .. .. 30 

Belgrauo. 

193 Un telegratl.sta de 1" i efe de oficina.. 120 

11 

INCISO 

AL .:\5:0 

..:::_. 1/}/ 
•::'> /i; 
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. ¡-------------
S1..1ma_ .ú la_ Yue1t8- 1701648 08 



1~ DEP :\RT.-1.:\IE:\TO DEL I.'\TERIOR-J,zcz'so _¡o 

ITE.\[ INCISO '¡1 

=====¡=====!!===== 
:\L .'!E~ 

Suma de la n!Clta. ... 83725 
1 9-J. Un tel~graJista de 3"..... .. .. .. ........ ...... 80 
19.3 Dos auxiliares ú S CJO ·, .. . . . . . . .. . . .. .. . . . 120 
196 Dos guarda-hilos ú :3 :10 ·, . . . . . .. . . . . .. .. 100 
197 Diez carteros (t :3 50 '""·.. . . . ... . . . ... . .. :'lUO 
'198 Dos buzonistas {t :3 -J. O ', . . .. . . . . .. . . . ... . . 80 
199 Para llistribucion de telégramas ...... .. 3ü 

Flores. 

21)0 Un telegrafista ele 1" jefe ele oficina.. 12ü 
201 Un id. de ;-\". ...... .. .. ...... .... .... 80 
202 D(•S auxiliares ú :3 (¡(l ·" .... .... .. .. .. .. ... 120 
203 Dos guarcla hilos c"t S 50 '"··.. .... ....... 100 
20-J. Diez carteros ú S 5U "· . . . . . . . . . . . . . . .. . . . 500 
205 Dos buzonistas ú S -J. O '" .. .. . . . . . . .. . . . . .. 00 
206 Para clistribucion ele telégramas . .. . . . . 30 

.-llberti. 

207 Un telegrafista ele 1" jefe ele oficina.. 120 
208 Un ic.l. de 3". .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. . . 80 
209 Un auxiliar................................... .... 60 
210 Uri balijero.... .... .... .... .. .. ........ .... ........ 30 
211 Para clistribucion ele telégramas.... 30 

Sociedad Rural. 

212 Un telegrafista ele 1" jefe ele oficina.. 100 
213 Un auxiliar........................................ 60 

Dique IZIÍJII. 2. 

21-J. Un jefe ele oficina ele Correos........... SO 
21:3 Cn ·auxiliar......................... .. .... ....... 70 

Florida. 

216 Un encargado ele Correos................. (¡() 

217 Dos auxiliares ú S 30 ,.. .. .. .. . .. . .. .. .. . 100 

San .l!rrrtin. 

218 Un teleg-rafista de 2" jefe ele oficina.. 90 
21 C) un i el. el e r. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . (,() 
220 Dos guarda hilo:,; ú S 30 ' ,,_...... . . . . . . . . 100 
221 Para el istribucion de telégramas.. .. . . . -J. O 
222 id. gastos ele oficina.. .. ........ ....... :J 

Esc0bar. 

2:23 Un telegrafista ele 2" jefe de oficina.. 90 
22-J. Un icl. ele -1-"..... .... . . .... .... .... 60 
225 Dos guarda hilos ú S 30 '"·· .. ...... .. ... 100 
226 Para distribucion ele telégramas........ 30 
227 icl. gastos ele oficina .... -.................. ;) 

Crrmpruuz. 

228 Cn telegratista de ~a jefe de oficina.. LJ(I 

229 Un icl. ele r. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .... 60 
::?30 Dos guarda hilos {¡ .s :10, .............. ... 100 

i¡ 
¡¡ 

i' 17016-1-8 (18 

S u m a a 1 frente ... :..'· _::;.8.:,7;;.').:,;8:;..:.1~-........;;;;.._..:.:...;,1""7•0.,¡,1 ¡.;ó;¡¡¡¡41oíRpioóO..,R,.,.,.._ 



Ur.,.t"...-\1-(l.-L\lh.:.\lU Ul::..L L\J..t:.l'-1\JI\ .. -.l/trt~u-+ 

I TE :\I 

Suma del frente ... . 
:?31 Para clistribncion ele tel0gTamas ....... . 
~3:.2 id. gastos de oficina ... ·.-................. . 

Z!Íralc. 

.\L )¡¡.:..; 

87:?8:) 
-1-0 

3 

233 Un telegrafísta de :.:'" jefe de oficina.. 90 
:?3-1- Un id. de _¡.a····· ................... i CJU 
:?33 Dus guarda hilos ú S :-10 ··,.. .. . . .. . . . . . . 100 
:?36 Para distribucion de telégramas.... .. .. -1-0 
:?3 7 id. gas tus ele oficina...................... 3 

8araden;. 

:?38 Un telegratista ele 1" jefe de oficina.. 1:?0 
:?3li Un id. ele 1" segundo jefe.... 100 
:?40 Un id. de :.:'" .... .. .. .. .... .. .. ..... .. ()() 
:?41 Un ill. ele 3"................. .... .. .. 80 
2-1-:? Un auxiliar....................................... 60 
2-1-3 Dos guarda hilos (t S -)o , ,.... .. ...... ... 100 
2-1--1- Un guanla cable............................... 60 
2-1-:S Para distribucion de telégramas y 

respondencia........... 60 
2-1-6 Para gastos de oficina....................... 20 

Sm1 .Pedro. 

2-1-7 Cn telegrall.sta de :.:'" jefe de oficina.. 90 
2-1-8 Un auxiliar....................................... 60 
249 Dos guarda hilos ú S 50 , ,.... .. ......... 100 
2;30 Para clistribucion ele tekgramas y cor-

respondencia................................... 60 
251 Para gastos de ofl.cina....................... ;) 

San _Virola>. 

25:? Un telegrafista de 1 a iefe de oficina. 
253 un id. ' de 1 a 'segundo jefe .... 
23-1- Cn id. ele :.:'" ............. .. 
255 Un id. de 3" ........................ . 
256 Dos auxiliares ú S oO ,. , ................. . 
257 Dos guarda hilos ú S 30 • , ......... _ .... . 
258 Tres carteros ú S -1-0 • , ................... .. 
:?59 Dos mens:1jeros á S 20 · , ............... . 
260 Para gastos ele oficina ..................... .. 

Ramal/o. 

120 
100 

CJO 
80 

1:?0 
100 ¡ 

120 
-1-0 
:?0 

:?61 Un telegrafista ele 2" jefe de oficina.. 90 
:?6:? Un auxiliar........................................ oO 
263 Dos guard<t hilos ú S 50 ",.. ............. 100 
26-1- Para distribucion ele telégramas y 

responclencia............ .... .. . .. .. .. ... .. .. . 30 
265 Para g·ascos de oficina....................... ;) 

Lima. 

266 Un telegrafl.sta 2" jefe ele oficina....... 90 
267 Un guarda-hilos................................ 50 
268 Para gastos ele oficina...................... 5 

1 

.-\L .-\:\0 

l;\'CISO 

AL .-\:\"0 

1701648 08 

Suma á la vuelta .... ¡ 89850 1701648 08 
-ds;.':D~"'-' ___ ......... ..._..~--~-~~..;;...._....-'?' 



14 DEP_-\l~L-\:\IE.'\TO DEL I.'\TERIOR.-Jncz'so -/0 

I TE :-1 

Suma de la vuelta .... 

.-llsina. 

269 Un telegrafista 2" jefe ele oficina ...... 
270 Un guarda hilos ....................... . 
2/t Para gastos ele oficina .......... .. 

Smz Isidro. 

272 Un telegrafista :?" jefe ele oficina .... .. 
273 Un auxiliar ..................................... . 
27-t. Un guarda-hilos .............................. .. 
275 Para distribucion ele telég-ramas y cor-

respondencia .................................. . 
276 Para gastos ele oficina ..................... . 

Smz Fenwndo. 

277 Un telegrafista 2" jefe ele oficina ..... .. 
278 l!n auxiliar ..................................... . 
279 Para clistribucion de telégramas y cor 

responclencia ................................ .. 
280 Para gastos ele oficina ...................... . 

Tigre. 

281 Un telegrafista 2" jet-é lE oficina ..... .. 
282 Un auxiliar ..................................... . 
283 Un guarda-hilos .............................. .. 
284 Para clistribucion ele telégramas y cor-

respondencia .......... : ... .................. .. 
285 Para gastos ele oficina .................... .. 

Jfartin Garcia. 

90 
60 
50 

60 
5 

90 
60 

60 
5 

()() 
60 
50 

80 
5 

286 l!n telegrafista :?" jefe de oficina....... 90 
287 Un auxiliar........................................ 60 
288 Para distribucion de telégramas y 

responclencia.................. .... ... .. .. .... 30 
289 Para gastos ele oficina...... .. .. .. .. .. .. .. . 5 

Pilar. 

290 Un jefe ele oficina ele Correos........... 60 
291 Un auxiliar........ ..... .. .................. .. .. 30 
292 Para clistribucion de telégramas y cor-

respondencia.................................. 30 
293 Para gastos ele oficina...................... 5 

Asz'g¡wcion para encargados de las estafetas 
siguientes: 

294 Bancalari, Benaviclez, Caceros. Castro (Es· 1 

tacion), Liniers, Las Catalinas, }.lartinez, 
Ivliraclor ele Lezica, Nuüez, OliYos, Parai-

11 

so, Pacheco, Rojo, Ri\-aclavia, Tala, Ve-
lez Sarsfie!cl, V. Ortuzar, Estacion Vic-' 
toria, Rio Lujan ....................... . 
Son diez y nueve estafetas á 8 33 '·"· 627 

AL AXO 

1----
91697 !1100364 

---~-~ .. _s_uma al frente .. ~, ----¡1100~~4 

INCISO 

AL A5;o 

1701648 08 

1701648 08 

+ 
1 

1 

l 

i 
¡ 
1 
L ... 



DEP .:\ RL\:\IEXTO DEL I:\TEI<IOR. -Juciso -1" 15 

ITE\1 E\CISO 

:\L ::-.IE-, AL .-\~0 .-\.L .-\SO 

Suma del frente .... 110036.:J.i 1/01648 08 

DhTRITU :2" 

L,t Plata. 
ltcm 2 

Cn jefe de distrito ele ''" catec.>:oria .. 
') Un contador in ter\ .. t._·n tur .............. .... . 
3 Dos encarg-ados Lle turno ú :3 130 '" .. 
4 Dos telegrafistas de :?a ú :3 CJO •'" .... .. 
5 Cinco telegrafistas de 3a ú :3 SO • " .. .. 
6 Diez y seis auxiliares ú S bU ", ...... .. 
7 <Juince cant·n>s {t S 40 • " ................ . 
8 Cinco buzonist<IS ,·t S 30 • "" ............ . 
9 Tres bt1lijeros <i S 30 • " .................. .. 

10 Dos guarda-hilos {t :3 50·" ............. .. 
11 Para alumbrado ............................. .. 
12 Para ~obre sueldo ele 5 carteros ú ca-

ballo ú S :20 '""" ........................ .. 
13 Para distribucion ele telégramas ....... . 
14 Para gastos ele oficina .................... . 

Dependencias. 

Dique .Y" ¡o, n~lil.: 

15 Un telegrafista ele _¡.a clase .............. .. 
16 Un balijero ...................................... .. 
17 Para gastos ele oficina ................... .. 

E1tse11ada. 

:.!00 
El O 
::!(JIJ 
180 
400 
lJ()Ü 

600 
1:50 
90 

100 
::?00 

100 
100 

:2;) 

60 
30 

:) 

18 Un telegrafista de 2a jefe ele oficina.. CJO 
19 Un auxiliar..................................... 60 
20 Para distribucion ele telégramas y 

responclencia..................... .............. 40 
21 Para g·astos de oficina.... .................. 5 

Barracas al Sud. 

22 Un telegrafista ele 3a ....................... .. 
23 Un auxiliar ....................................... . 
24 Para clistribucion de telégramas y cor-

respondencia ................................. .. 
25 Para gastos ele oficina ...................... , 

i 

Quilmes. 1 

26 Un tele¡p:afista ele 3a jefe ele oficina .. ¡ 
27 Un aux!l1ar ·:·· ................................... 

1 
28 Un guarda-hllos .. : ........................... . 
29 Para clistribucion ele telégramas y cm-- 1 

res ponclencia ................................. . 
30 Para gastos ele oficina ...................... . 

Lomas de Zamora. 

80 
60 

40 
5 

80 
60 
50 

40 
~) 

31 Un 
32 Gn 

tele~~·afista ele 3a jefe ele oficina .. ¡ 80 
auxllwr ...................................... 

1 
___ 6_0_

1 
____ :¡-----

Suma á la Yuelta .... l 4365 1 



16 DEPAIUA:\IE.'\TO DEL I.'\TEI\'IOI\'.-liu:iso -1'" 

I TE ~1 L'\'CJSO 

Suma de la \·uelta .... ¡ 
33 Un guarda-hilos ................. .............. . 

.J-3();) llOlHó.J. 1 1701648 08 
;)() 

34 Para distribucion de tell:gramas y cor-, 
respondencia .................................. : 

35 Para gastos de utlcina ............. . 

l?anc/u_J~. 

36 Un telegrafista de 3"- ..................... ¡ .':>0 
37 Un guarda-hilos........................... 50 
38 Para distribucion ele telégramas y cur-i 

responden cía ................................. : :-W 
39 Para gastos de oficina....................... :-l 

Las Flores. 

40 Cn telegrafista de :2" jefe de oficina.: llU 
41 Cn auxiliar.... ................................... (Ji) 

4:.? l!n gum-cla-hilos ............................... .' :)0 
43 Para distribucion ele telégramas y cor-: 

respondcncia . .. . . . .. . . . . . .. . . . .. . . .. . . .. . .. . . . 30 
4.:t Para gastos de oficina.......... .. .. . .. .... ;'S 

.-1~·111. 

43 l!n telegrali~ta e~! 1 ~ tiefc ~í ;::; ~J(!0 ~1 Cl..f 1'20 
46 Dos telegrallstas ele ~ h 0t1c 180 
47 Un telegrafista de 3a............ . .. :::·.·.. 80 
48 Tres auxiliares ú :S ()1) • "....... ........... 180 
49 Dos guarda-hilos ú :S :lO "',. ............... ' 100 
50 Para distribncion de telégramas y cor-¡ 

responelencia.. ... .. . . .. . . ... .... . . .... .. .. . . .. 80 
51 Para gastos de oticina....................... 1U 

Ofa¡:arria. 

52 Cn telcgralista ele 'l" jefe ele oficina.. Q(1 

53 en telegrafista el e .J."........... . . .. .. .. .. .. . • ()!) 

54 l;n aux!liar...... .... .... ... .. .................. ()(! 

53 Cn guarda-hilos ............................. : ;)0 
56 Para clistribucion de tell:gramctS y cor-: 

responelencia .................................. ¡ 30 
:l7 Para gastos ele oficina................. .") 

Ayacllclio. 

58 Un jefe ele oficina de Correos .......... . 
59 ün balijero ....................................... . 
60 Para clistribucion de correspondencia. 
61 Para gastos de oficina .................... .. 

Chascom11S. 

62 Un jefe ele oficina ele Correos .......... . 
63 ün auxilim· ...................................... .. 
64 Para distribucion ele correspondencia. 
65 Para gastos ele oíicina ................. . 

Dolores. 

66 ün jefe ele oficina ............................ . ____ , ____ -----80 

Suma frente ... L _§ll O _hlQQ::tü.:l iiJ J .Ql6.±a.J)8 



DEP:\RTA:\IE~TO DEL I:'\TEiWJR.-iwiso -/" 17 

I TE .\1 II\'CISO 

AL .\.\'(¡ 

:::- 11/;, 

Suma el el frente ... . 
67 Dos .\uxiliares ú S ()() , , .............. . 

631U' 11003()-J. 1/t)l()-J.808 
l:lU 

68 Para distribucion ele corresponcll::nci<L .~>U 

()lJ Para gastos de oficina .............. . ,) 

/tf({ re.:·. 

70 Cn jefe ulicina de Correos.. hU 
71 Parit clistribuL·ion de correspondencia. .Vl 
7'2 Para gnstos de oficina.. . . . . . . . . . . . .) 

Lu/;o:e;. 

73 C n jefe oficina de Correos.. :-;u 
7-J. Un auxiliar................................. ;,o 
75 Para clistrihucion de correspondencia. -J.O 
76 Para gastos de oíicina ....................... ; .> 

Jlaiptí 1 F C. S!. 

77 Un jefe oficina de Correc>S.............. , (JO 
78 Para clistribucion de correspondencia.! :;u 
79 Para gastos ele oíicina..... .. ......... , :í 

¡)Jar del Plata. 

80 Cn jefe oíicina de Curreos................ :-;u 
81 Un auxiliar........................... .. .. .... .. .. 50 
8:.? Para clistribucion ele correspondencia. :íO 
83 Para gastos ele oíicina........ :-J 

NalllOS Jfejia. 

8-J. Cn jefe oficina.................................. -J.U 
85 l'ani. distribucion ele correspondencia. ~l(l 
86 Para gastos de oficina............. :) 

Jlwd il. 

87 C n jefe oíicina de Correos .............. . 
88 Un auxiliar .................................... .. 
89 Para clistribucion de correspondencia. 
90 Para gastos de oticina ..................... .. 

Saladillo. 

91 Un jefe oficina ele Correos................ -J.O 
92 Para clistribucion de correspondencia. 30 
93 Para gastos de oficina .. .. .. .. .. .. .. .. S 

Tres _--lrroyos. 

94 Un jefe oficina ele Ct)rreos.... .... -J.() 
95 Para clistribucion ele correspondencia. :-30 
96 Para gastos ele oficina ...... _ ............. _.. ;~) 

Caíiuclas. 

97 Un jefe oficina de Correos................ IJO 
98 Para clistribucion ele correspondencia. :.?0 
99 Para gastos de oficina .. . .. .. .. .. . .. . .. . .. .. ;:., 

Estacion Salado. 

100 Un jefe oficina ele Correos. ............. 30 
---- ____ ![ _____ _ 

Suma ú la vuelta .... 7580 11003641
: 1701648 08 



j(') Lit:cl"'.\h'T:\.\lE:\TO DEL IXTEI?.IOR.-lllciso -fe' 

ITE:\1 

1 
1 

.-\L )lE-> :\L .\:\'0 

Suma de la vuelta .... ¡ 
1 O 1 l' ara distribucion ele corres ponclencia .

1 

7i:JoO 110036-+ 
lU 

10:2 Para g<tstus de olil'iria ....................... 1 ;) 

.\'ecoc/iea. 1 

103 L'n jefe oticin<t ele Correos ................ ¡ -+O 
10-J. P;tra distribucion ele cnrrespomlencia.! :20 
10:5 Para gastos de oticina .... .... .. .. .) 

.\a 11 Jw;tu. 

10(1 LTn jefe oficina de Correos............ :~;u 

107 Parit clistrihucion de currespondencia.': ~O 
108 Para gastos ele oficina .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 3 

.Jiap:dalcntt. 

10() Cn jefe olicina de C<l!Teos.. ..... ....... 30 
11(1 Para distribucion ele correspondencia. 30 
111 Para gastos el<: oficina .. .. .. .. .. .. .. :"> 

Jlan.·(;s J>a:.:. 

11:2 Cn jefe de olicin;¡ ... .. ............ .. ........ 30 
1 B Para clistribucion ~le correspondencia. :20 
11-J. Para gnst(ls de ollcma.... .. .. .... ........ ;) 

Las Hcrrts. 

115 t'n jefe oficina ele Correos................ 30 
116 Para clistribucion de correspondencia. :20 
117 Para gastos ele oficina...................... 3 

.-1/mirautc Bro;c11. 

118 Cn jefe olicina ele Cqrreos.... .... 30 
119 Para clistrihucion ele correspondencia. :-;o 
1:20 Para gastos ele oficina.................... .. . .) 

1:21 Cn jefe oficina ele Correos........ :;o 
1::!:2 Para clistribucion ele correspondencia. :20 
1:23 Para gastos ele oficina.................... ;J 

."/! 111/11 l/'11/10. 

1:2-J. Cn jefe olicin:¡ de Correos............... 31) 
1:2;7> Para distribucion 51~ correspondencia. :20 
1?r, \'ara g;1stos ele ot1cma .... .. .... .. .. .... .... ;) 

1?7 Cn jefe oticina de Correus. .. .. .......... 30 
1 :.,?:-:; Para el istrihuciun ele correspondencia. :20 
l:_!q Para g;¡st<)S de oflcina ...... ,............... ;:> 

!Ja/ctl!'CC. 

BO Cn jefe oficina ele Correos......... 30 
U 1 Para clistribucion ele correspondencia. 3(1 

L:\:2 Para gastos ele o!i.cina ...................... : 5 

133 Cn jefe 
:;c:l!era! Ah·t:lr. 1 

ohcma de Correos ................ ¡ 30 

INCISO 

17016-+8 08 

1701648 08 " l ¡· ¡--R-'_!-1-~--1100'~6- 1 ,:Juma a rente .... ¡ ~ v ~ -+ 
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DEP.:..ra_-\.:\lE_\-TO OEL T:\TERIOR.-fll,·z'so -1" 19 

ITE ~I E\CISO 

.. \1 )!!·-- .\L .i.:\·r, .-\L :\);o 

Suma del frL·ntc .... ' 
134 Pitrn distrihuciun ele correspondencia. 
135 Para gastos de oficina ...... 

8:!L'> 
:?O 

:) 

1100364 1701648 08 

Exal/aciuu de /11 Cru~. 

136 Cn jefe ele oficina ele Correos... :30 
137 Par;l Llistrihucion de CO!Tc·:-;pc,mlen :.!U 
138 ParH g:t:otos ele olicina .. . :) 

Taf>alr¡u<'. 

1:-59 Cn jefe oficina ele Correos . .... . .. . 30 
1-tO Para clistribuci<)ll de correspondem·i:t.: :?O 
141 Para g;nstos ele otl.cin:l.. . ............. ¡ 5 

.ra ~·("''o. 
1-+:2 Cn jefe oticina ele Correos.. -tO 
1-+3 Par:i. clistribucion ele correspondencia. ~~O 
1-t-t Para gastos ele oficina :J 

.1/oulc. 

14:':> Cn jdl: oticina ele Corre<jS...... -+O ' 
1-+C> Pm<t distribucion ele L'Orresponclencia. ::\U 
147 Para gastos de oficina .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 5 

Nancli. 

J-tS Un jefe oficina ele Correos...... -tO 
149 Par[l clistribucion ele correspondencia. 30 
150 P<tra g;nstO:" de oficina ..................... , .> 

Asig;uacio!lcs para los Cllettrp,·tulos de las EstajC!tL...:.: 

151 Dom::;elaar, _-\tal:t\·a, .c\lzaQ·a, ~-\llalfa. l::kr-: 
nal, BLtnca CJ:amk. C~~runel Suarc-z.' 
Cc¡rnncl Dones·c¡ F. C. S. '• Chas Ezei-i 
za, C;\nclara, Glk·rrero, Gc:nnal ::\Iitre. 
Hinojo, J Hernanclez, Lanús, U a ,-al! o!: 
Lohería, :\Iekhor Romero, ~\l1ra :\lar. 
Pila, l'arish, Pilar ' F. C. S. , Reconqui:S-' 
ta, I~(lquc Pcrt·z, Sal\·adnr ~daría, San Pe-· 
el ro ¡F. C. S. i, La \'iQ·ne, Lzl\·alle, .-\Lié
la, _-\rrnyo Cc,rtu, Burzaco, Ber;¡zate
g·uí, ConchiUtc;, C<>met, Cl:typole, Ferr:t
ri, Gcner;ll Horno:-;, Gomez, C<tL]rJy, 
Traola, Le-zama, La Colina, Estacion 
Lumas, ::\Iarianu Hacclo, ::\[rmastc-rio, Pi
la .\"lw\-:t, [-'arraYicini, Estacion Pc
rcyra. I\.odrig-ue-z 0:;-. C. S.\ .Rocha, 
San luan, Sauce Cortc1, San Yiceme 
(F. e·. S 1, Sauce, Adolfo Alsina, _-\ic!. 
f:'lanliclcl, Bartc,lrJ!11é 13;¡ \·io, Baiiaclo T:t
palqué-, Cazun, Ignacio Correa, Del C;r
ril Fair, Gle\\-, f. \I. Gutierrez, Gon
zalez Cha,·cs, Jt:ppcner, J .;\.rcliti, La 
Gama, La C:olorad:t, La Tigra, :\lar Chi
quita, ::\1:\rmol, Punta Lara, Paodo, Piran 
Pcn:·yra \ e-mp:t 1 me\ Re,~ as, R. ele Eli-

----
S u llliLJLJJ.L.VU el t a .. -



20 DEP,\RL\:\IE:\TO DEL I:\TERIOR.-I11dso -1" 

ITE~I 

Suma dt: lct \·nel ta .... 
zalde, Sh:l\\·, Santa Catalina, Tunlillu, 
Tuyú, Temperley, Tri:-;um Suarcz, Tai-
llacle. T<>)(,,.;a, \' c-lazq uez. \'icentt: Ca-
sares, \'azquez, \'i!Ltnue\·a. \'i\·,,rata, 
\'illa G:tribalcli, Z:tpiola, \'el a. c\.ba:-;tC>. 

Son ()7 e:-;tafetnos ú S 33 · . . 3:?0 1 

DISTRITO 3•·. 

Jlerccrles. 
ltem 3 

1 Un jeft: distrito de 3" clase .. . 
f) l~n contador inter\ .. entor ........ . 
3 Seis auxiliares ú :3 60 ,~ ~ ....... .. 
4 Seis carteros ú :8 40 ' , ..................... · 
ó Dos balijeros :'t S 30 , ..................... ! 
6 Sobre sueldo para dos carteros ú l'a-1 

ballo, ú S :.?0 · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 
7 Para gastos ele otlcina y alumbrado .1 

! 

Dcpende11cias. 

Lupm. 
1 

8 Un iefe ele otl.cina ele Correos .......... 1 

9 Un ·auxiliar ....................................... ! 
10 Un buzonista balijero ....................... ! 
11 Para clistribucion ele correspondencia! 

:l 
' . 1 

icl. gastos L e ohcma ...................... ¡ 12 

3Iorcno. 1 

13 ~n jefe Ll~ oficin<_t_ de Correos .......... ¡ 
14 Un buzomsta ball¡ero ......................... 

1 

1ó P<_tra üistribucion ~le corr_espomlencia 
16 rü. gastos de ohcma ..................... 

1 
1 

¡)ferio. ¡ 
1 

17 ~n jefe el~ oficin<_t_ ele Correos ........... j 
18 Un buzomsta ballJero ....................... ·1 
19 P_ar-a clistribucion el~ correspondencia¡ 
20 1cl. gastos ele oficma ..................... 

1 
1 

Jlloróu. 

11 77() 

LSO 
1:20 
%0 
:?40 1 

óO 

40 
30 

60 
30 
30 
30 

ó 

60 
30 . 
:20 ¡ 

ó 

60 
30 
20 

ó 

1 21 Un jefe de oficina ele Correos........... 60 1 

22 Un auxiliar....................................... 30 1 

9° UT b . b ¡·· i 30 ~o 1 n uzomsta a IJ ero ........................ 

1 

1 

24 Para clistribucion de correspondencia 30 
25 id. gastos de oficina ..................... ·1 5 ll 

Nueve de julio. 

AL .\\"O 

14131:2 

26 Un jefe de oficina ele Correos........... 60 

S 1 f
- t l--1-6_0_0_,_10-.4.-16_7_6_ urna a rene.... _ 

1:\CISO 

:\L :\~o 

l7u1(,48 os 

1701648 08 --



~1 

lTE.\f 1:\CISO 

Suma dd frente .... i 
'27 Para distribucion Lle correspomlencial 
'28 id. ~Hstos de o11cina... . ........... ¡ 

- .1 

Pcrp:a nz iuo. 

:\L .'dE~ 

1()\J(J 

:?9 Cn jefe Llt: o11cina de Correos ........... 1 r,u 
30 Cn am:ili<tr ....... ... .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. ...... :~o 
31 Para distribucion ele cc,rrespondtncia¡ (¡(1 

3:? icl. gastos ele ot1cina....... . ...... · .> 

Rojas. 

33 lJ n jefe ele oricina de Correos ........... 
1 

-1-0 
34 Para distribucion ele correspondencia! '20 
35 id. gastos clt c>licina..... . .... · ;) 

Sa11 .·llltOilz'o de .·lreco. 

:;() LT n jefe de oticina de Correos ........... ¡ tJO 
37 Cn buzonista ................................. ¡ 30 
38 Para clistribucion ele correspondencia! ~O 
39 id. g:1stos ele o11cina.... .. ...... ¡ :"J 

i 
Sllipar!l!l. i 

1 

-1-0 l~n jefe de oficina ele Correos ........... ¡ 30 
41 Para elistribucion ~el~ e, orrespondencia¡ 30 
-1-2 icl. gastos de ot1cma.... .... .. .. .. .. , 3 

! 

Bo/z'var. ! 

-1-3 Cn jefe ele oficina ele Correos .......... ¡ 30 
44 P.ará distribucion ,el~ correspondencia¡ ~;O 
45 1cl. gastos ele oticma ...................... 

1 
3 

1 

Salto. ! 

46 Cn jefe ele oficina cle Correos...... . tlCl i 
-1-7 Para clistrihucion ele correspondencia¡ ;:o 
48 id. gastos el e oficina ...................... ! ~> 

::!5 de .l/a_\'0. 

49 L: n jefe de oficina ele Correos ........... 1 (,() 

50 Parit elistribucion ele correspondencia; 30 
:"> 1 icl. gastos de oficina................. 3 

Sall .-l11drcs de Cifes. 

5'2 Cn jefe ele oficina ele Correos... -I-C1 
:J3 Para clistribucion ele correspondencia 30 
5-1- icl. gastos ele oficina...................... ,) 

.-lrrcczfcs. 

55 Cn jefe ele oficina ele Correos........... tlO 
:'J6 Para clistribucion ele correspondencia ~;(J 
37 id. gastos ele oficina...................... 3 

Crírnzezz de .-lreco. 

58 Un jefe ele oficina ele Correos.. -1-0 
39 Para clistribucion ele correspondencia 30 
60 icl. g·astos ele oficina..................... 5 

Suma á la ;:uelta .... 

L?-1-lC)/6: 1 /01iJ-I-8 OS 

12-1-1676 1/016-1-8 08 



')') DEPARTA:\IE;'\TO DEL I:'\TERIOR-fllciso -1" 

l TE .\1 

.\L .\11·::-. 

Suma ele la n1elta .... 

[]J'tl,.f.!,"({(/t!. 

61 Cn jefe ele ohcina de Correos........... (,(i 

62 Pan1 clistribucion de correspundenciai 31) 
63 id. gastos ele oticina ...................... : ;) 

CJ¡(¡·ihuy. 

64 un jefe ele ot1cin;\ de CcJ!'!'CO:-,.. (,(1 

63 l'1! auxiliar.................... .. .. .. .. ... ::\U 
66 Cn buzonista. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .... 3C' 
67 Para disLribuciun de correspunllencia 40 
68 id. gastos ele oíicina.................. .. . . ;J 

C/iaca/1//co. 
1 

69 Un jef...: de oficina de Correos ........... 1 GU 
70 Para distribucion ele corresp<Jnclencia 30 
71 id. gastos de oticina .. .... .... .... :J 

juJÚJl. 

72 Un iefe ele oficina de Correos........... CiO 
73 Un ·buzonista baliiero. .. .... .. .. .... .. .. .... 30 
74 Para distribucion ·ele correspondencia' 30 
73 id. gastos ele oficina.......... ' 

Ri1-•adavia ( a11tes LillcOI!i) 

76 Un iefe ele oficina ele Correos........... 40 
77 Para Llistnbucion ele correspondencia ::iO 
78 id. g·astos de oticina...................... ;) 

Ace<..·cdo. 

79 Un jefe ele:: oficina de Correos........... 41' 
SO Para distrihucion Lle correspondencia¡ 30 
81 id. gastos ele ot1cina.................. :-J 

Geucral J(odrf.!.j,'ltc.::. 

82 Un jefe: ele oficina ele Corre•)S ..... .. 40 
83 Para distribucion de correspondencia 31) 

8-J. icl. gastos de oficina.......... :l 

AsigJiacir)¡¡ pura ius Cl"-·ar;;,-atlos de las E..;,!tt_/c!as 

s(g11 icJt!es · 

83 Alherdi, Azcuénaga, ~-\.renalec;, c\lbeni, A .. n.: 
chorena, :\.gote, Bella \-ista, Colr)n, Car
los }.::c:en, Camb:1.ceres, Cap. Sarmientr,; 
Castilla, Cuninez, C. Casarb, Duggan,! 
DetlL'h\·, D. Gü\\·land. Eche\-arria, Fran
k:.in, Ó. Basualdo Gorostiaga, Gener:tl 
Conesa, Ituz;.ling(!, Jauregni, Larrea, La
,·;.llle Xorte. i\1. J Guerrico, OliYera, 
Olascuag·a, Orcllanus, O'lg·g·ins, Punte
Yeeclra, '}'ehnai<.J, R. Cano,~Roca, Ri,·:h,, 
Ra\\·son, Sant;l :\f. del Pilar, San P:l- 1 

tricio. Yedia, \'iii.a, \ -illarino, Guanaco 
(F. C. el el Oeste l, Hurlingan, E,.,taci<in: ----

LNCISO 

Suma al frente .... ] 32-J.O , 1241676¡¡ 1701648 08 



DEPARL\é\IEXTO DEL E\TERIOR-l11ci .. ,o -/'' 

I TE l\1 

:\L :'11 E:-. 

Suma del frente ... ' 
Paso, Estaci<)n Fn:nch y General Pau-
nero .................................... . 

Son 47 estafetas ú S 33 "············· .. 15.)1 
4/<Jl :)7-J.CJ:.? 

DISTRIT< J .J" 

ll!usariu 
ltem 4 

Un Jefe distrito de 1" L'lase..... . 300 
:? Un :¿o Telcg:ntiísta de 1''..... F>O 
3 Un contador interventor... 18U 
4 Tres encmgaclos c[c: turno ú 130 ...... 4:)0 
5 ()uince tcl~gnt!istas ele 1" ú 100....... 150\1 
6 (Juince id. id. :2" ú lJO.. .. . .. 13~J0 
7 Veinte id. id. 3" ú BO....... 1hUO 
8 Veinte id. id. 4" ú 60.. .. ... 1:200 
9 Ocho íd. íd. Y ú 30.. .. . .. 400 

1 O Diez auxiliares ú 30 ',........ .. . .. . . . . . . . Z"JOÜ 
11 Cuatro g·uarcla hilos con caballo ú 60' :.?40 
1:2 Cuarenta cartcrcs ú 40 ' "·.. . . . .. .. .. . . .. 1 ()00 
13 Quince buzonistas ú 30 . .. .. .. . ...J..')U 
14 Cuatro balíjeros ú 30 ''· .... 1:20 
1 :) Un orclenanzrr .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . 30 
16 Para distribuc.:ion de telégramas. .. .. .. .. 3.-JO 
17 Para alumbrado................................ 300 
1::3 Para gastos ele oficina....................... :)U 

Depc¡ufn¡cia . ..;. 

['fila C•!JJstituciou. 

19 Un telegrafista jefe de oficina :2" 'l(i 

20 Un auxiliar................................ :)(1 , 

:21 Un guanLl ililos.... .... .. .. .. .. ....... .. 30 
'''l Un balijcro .. .. .. .. . .. .. .. .... .... .. 30 
:23 Para clistribucion de tel(:gramas y cor-

respom1encia............. .. .. .. . . 20 
24 Para gastos de oficina.... ;) 

25 Cn telegralísta ele 3" jefe ele oticina.. 80 
26 Dos gu~nla hilos ú S- :JO , ,.. .. .. . .. . . 100 
27 t'ara distribucion ele telégramas y cor-

respondencia......................... 20 
28 Para ga:::to::; de oü,:ina...... .. 5 

Puerto Sa11 Jfarti11. 

:29 Cn telegrafista ele 3a, jefe ele oficina... 80 
30 Para clistribucion ele telégramas y cor-

respondencia.................................... :20 
31 Para gastos el e oficina.. . . .. . . . . . . . . . . . . . . :'i 

Suma á la nlelta .... 113:?3 1:299168 

r)'_) 
_,.) 

E\CTSO 

.\.L .\:\:0 

1701 6-k) 03 

1701648 08 



DEP .-\RT_-\:\!E:\TO DEL I:\TERIOR.-lnciso -/0 

I TE :-1 I:\CISO 

:\.!. )!E.:. :\I. .\:\0 .\L _\_\·o 

S w 8 ¡JI/ 

" 
flil _, ., / ~~ 

Suma de la vuelta. 113:.!.) 1~991 17016-1-8 08 

Ct~r(artr/id. 

:>::' l'n tl'legratisra de ~;" jere de utl.cina. .. .. 00 
;;:::; Dos g:nanl<t hilu::: :'t S :'JO 100 

· :l-1- Para clbtribucion de teh:g-ramas y 
rcspuml<::ncia.... :::n 

3:-J Parn gastos de oticina............ .... ,, 

3(J Un tclegralista de ::.'",jefe de oficina.. CJO 
37 Dus id. id. 4", ú S t>Cl ··.. .. . 1::.'U 
38 Dos guarda hilos ú S :JO • ....... 1UU 
39 Para clistribucion de telegramns y 

n.-spundencia......... ::.'0 
-1-0 Para g:asttiS ele olicina . . . . . .. .. .. . . .. 5 

S"" )"-''' de /11 Esr¡uina. 

41 Un telee!:rafista de ::-\'', jefe ele oticina.. SO 
4~ Cn guarda hilos................................. ~>0 
-1-J Pan{ distrihucion ele: tdegTamas y cur-' 

respondencia....... .. . ... .. .. . ... .. . .. ::.'ll 
-1-4 Para g;astos de oticina. . ....... ··' ,J 

Sa11 ["¡-/;,u¡o. 

-1-S Cn teleg:rall.sta de ~;", iefe ele olicina... 80 
46 Cn guarda hilos................................ :SO 
47 Para clistribucion ele telegramas y cor-

respomlencia.................................... El 
-1-8 Pam gastos de oficina.... . .. .. .. .... .. .. .. :'i 

Tcodolina. 

49 Cn tclegr:ttista ele ~;", jere ele oficina. 80 
2'>0 l'n guarda hilos ............................... : .~lo 
51 Para distrihucion de tekgramas y cor-

1 

respondencia......................... ' 10 
:'i::.' Para gastos d<:.· oficina.... .·) 

I.t.'llat!o Tuerto. 

o3 l'n tdegratista ele 3", jefe ele olkina.... 80 
o-1- e 11 gua rcla hilos ................... '........ 50 
35 Para clistribuciun ele telegramas y cor-

respomlencia................................ 1 O 
o6 Para gastos ele oficina........ :) 

Candelaria. 

o7 Un teleg·ralista ele 4", jefe c1e olkma... 60 
58 Para cli::'tribucion de telegramas y cor-

respondencia... .. .. .. .. . .. .. .............. 10 
o9 Para gastos ele oficina..... .. i'i 

Scrodiuo. 

60 Un telegra11sta de 4", jefe ele o11cina.... t>O 
61 Un guarda hilos................. ...... ........ 50 

Suma al ti· en te .... i 1 ~645 1~99168 17016-1-8 08 



DEPAl~T.·\:\lE:\TO DEL 1::\TEl~IOR.-lllciso .J•· 

ITE ~1 

.-\L ::'<JE-.; 

Sctm<t ckl frente .. ' 1:26-t·> 
(J? Para llistribucion de telegramas y cur-

n:sp()nclen<.·i:t.... 1 U 
63 l'ara g;tStus ele oliL·ina...... .. ........ i .> 

Nultli/11. 

(J--1- en iefc: uli.cina Lh.: Correos.. .. .... -.. . . --J-() 
63 P!u-;t distribucion de telegram;ts y cor-; 

rcsponclcncia.......... . . .. .. .. .. .. . 1 u 
bb Para gastos de oficina...... .> 

67 Un jefe o tic in a de Correos................ --1-0 
68 Para dístribm·ion ele correspondencia! 1(1 
69 id. gastos ele oticina.... .. ............ .... ;> 

Tor!tt,gtt.". 

70 Cn _iele utl.cina de Correos..... .. , --1-0 
71 Para Llistribuciun de correspondencict .. : 10 
7? id. gastos de oficina ....................... i ;~> 

Asz'g¡¡acioll pant los E.ll(({r.:..!:ttdo:c~ de las E~taj.c/a:)i 
Slguz'cllfCS. i 

73 Santa Tere~a, C:'trmcn del Sauce, .-\\·ila,[ 
Arro_)·o Seco, Clodomira, Cnlonia Ccne-1 
ral R"ca, C_<;>lonia Jt:a:·ez,_J-~I. del Cam-¡' 
po, PaYnn, ::ían C-erummo, \ tllalba, .-\re
quito, .-\ldao, Corn:·;t, Chacras, Firmat,i 
La :.Iicaela, Perez Est. Soler, .-\mi,;tacl.l 
AJ\·ear, Carrizal, Cha\·as, 1rioncJc,, ).[rm-1 
te,; de Oca, Sanfnrcl, Rutino ............. 1 

Son 'D Estafetas c't S ::\3 .. . . .. . .. . . .. ! 891 

D 1 S T f-( l T O \'. 

ltc:rn 5 

Cn iefe de Llisrritn de 1" L'lase..... 300 
'> Cn ·::" jefe tckgratista ele 1" clase...... 150 
3 Cn contmlor intcrYenwr...... ............. 180 
--1- Un encargado ele tumo....................... 1.:'>0 
3 Cuatro telegrafistas ele 1" clase ú S 100.. l-OO 
6 Cuatro icl. id. '>" id. CJO... 360 
7 Seis id. id. 3a icl. 80... --1-80 
8 Ocho id. id. --1-a id. 60 ... -1-t>O 
CJ Quince auxiliares :'í S 50'.,................ /;~,(1 

10 Diez carteros ú :3 -l-0 '.,.... ..... ...... .... .. --1-00 
11 Seis bmonistas ú :3 ::lO ':,.................. 180 
12 Dos balijeros ú :3 30 , .,.. ................... (,1) 

13 Dos guarda hilos con cal1al!o 2t S 60, ,.. 120 
1--1- Cn icl. cable............................... 60 

8 "1
n 

1:2991 

L\CISO 

:\L .\:\0 

17016--1-8 08 

Suma ú la n.1elta .... --1-070 1--1-63760:17016--1-8 08 



-U Utc.t'.-\l'i.L-\.Ht..\ 111 Ul:cL L\ 11:<-l{J()h'.-illciso .:/.'' 

Suma ele la n1elta .. 
El Cn ordenanza .................................. . 
16 Para dbtrihucion de telégT<lm<t,o ........ . 
17 id. gastos de oficina y alumhr<lÜo .. 

De pe 1/{1 en á as. 

NiiiCUJl de .Sa!l jr;sl.' 

I TE :\l 

.\L .11 ¡..:-., 

..::_. ¡}/ <J ,, 

-1-0/0 l-l-()3760 
:··;o 

1 ,)\1 

1UU 

18 un tekgratísta de 3'', ide de otícina... ~u 
1 CJ Cn g-ua;·da hilos ........ .'.. . .. .. .. .. .... :-JO 
:?0 Para clistrihucion ele telégramas.. 1 (1 

21 id. g;:.stos ele c·ficina .... ·~- .. .. . . . . . . . .. ;) 

Su11ftt Rosa. 

2:? Un telegrafista de 4", _iefe ele oficina 
23 Ln guarda hilos ............... . 
2.:1 Para distribucion ele telégTamas .. 
~3 id. gastos de o!icina . . · ....... . 

Hch·ccia. 

:?6 Cn telegrafista de ~'· clase, jefe de 

(1(¡ 

:)(: 

10 
3 

oti.cinn .. .. .. .. .. .. . . . . .. . .. .. . . . . .. . . ()U 

27 Un aux:iliar .... .... .. .... .. .. .. .... .... :)\) 
2i::l Un guarda hilos.. .. .. .... .......... ;)() 
29 Para distrihucion de telégramas ..... .. 1 u 
30 Para gastos de oticina .... ·· ;-J 

Saladero .Sa11 jaz·ier. 

31 lJn telegTatista ele .:!" clase .. 
3:? Para gastos ele oí1cina .... 

Sau jrn.·z"c'r. 

60 
,) : 

33 L 11 te1egrall.sta de ..j." Clase........ (Í(I 

3-l- Cn guarda hilos................ 3'.1 
33 Para clistribucion ele tclégramas 1 (1 
36 Para- gastos de olícma ... ·· .. .. .. .. . ... .) 

.-i!tjn11r1 rn. 

37 Cn telegTaí1sw de -1-" clase.... (il) 
38 Cn guarcb hi1c,s ..................... ;-¡(1 

39 Para clistril,ucion de tel00,T<ll11:\s 1 O 
-+O Para gastos de nticina ·.. ..... .... :, 

f(OJJltl ll_!.{,". 

41 Un telegrafista ele -+" clase ()() 
4:2 Un g·uarda hilos . . .. .. . .. . .. .. . .. . .. .)0 
43 Para elistribuciun ele t~.::légramas. 10 
4-1- Fnra gastos ele oficina ... :~ ............... : ;) 

l?cco¡¡r¡Jtist a. 

43 Un teiegratista de 'l'• clase jefe ele 
otkina .... .. . ............ 90 

-J.(J Un auxiliar....... .. . .. ... .. .. .. .. . :-lO 
47 C n guarda hilos................................ 3U 

Suma al frente .... 

1:\"CISO 

.\L .\SO 

1/01()48 08 

08 



Ul:..t-' .4.t( 1.-L\l..t... ... \ 1 ~) LJ t:...L L.:.\ 1 I:..J\ .. l\.Jl\..,-1Jl( L...,{) -+~ 

TTEl\I 

.. -\!.. ~!F-.; :\L ..-\:\:0 

8 ¡},~;, 1 8 J}y;l 

Snma del frente ... . 
48 Para clist~·ibucion de telégram<tS ...... . 
4c) Para gasto::: ele o t1cina ................... . 

Ocrrmpo. 

50 Un telegrafista de 3'' clase, jefe 
oticina ............ . 

51 Cn auxiliar ... . 
52 Un g·ut1rda hilos 
53 Para distril-,ucion de telégrnn1as 

correspondencia .... 
5-l- Para gas tus de utlcina .. 

Las Toscas. 

:S -k);) : l-l-iJ3 7 60 
~o 1 

;-) i 

53 en telegrafista ele 3' clase, jefe 
o f!cina-.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . so 

56 Cn guarda hilos ............. :.......... ;-)o 
57 Para clistribucion de telégramas y 

correspondencia ..... ... .. .. .. .. 10 
58 Para gastos ele oticina . . . . . . .. . . . .. .. . . . .. 5 

Colonia F!orel/l:ia. 

59 Cn telegralista de 3" clase, jefe; 
0flcina............................... ............ 80 

60 Un g·uarcla hilos.............. :)0 
61 Para gastos ele oficina....... .. .. .. . .. :) 

Esperall.W. 

62 Cn telegralista de 1' cLtse, jere üe 
oticina ............................................ \ 100 

63 Un telegratista ele 3'' clase ............... ¡ 80 
6-1- "Cn te1e.grafista üe -1-" ciase.. .1 C{l 

6:) Dos <tU~iliarcs ú S liO · ".. .. . . . .. . . . . . . . . . 120 
66 Cn guarda hilos . .. .. .... .. .. .:-iO 
67 Para distrihucion de tel0gramas 

correspondencia . . . . . . . . . . . -1-0 
68 Para gastos ele oticina............. 11) 

Emilia. 

69 Un tekgTafista de 3" clase, jefe 
oti.cina.... ............ .. 80 

70 Un guarda hilos... .... .. .. 50 
71 1-'ara distribucion ele te1ég-ramas.. ... .. 10 • 
7~ Para gastos ele oficina ·- :) 

San }listo. 

73 "Cn telegTatista de -1-" clase 60 
7-1- Un guarcla hilos ... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. ;)() 
':J Para clistribucion de telégramas .. .. .. . 1 O 
715 Para gastos Lle oticina.......... 3 

(;a/!u/u. 

77 Cn _te_legratista ele 3" clase, jde ele 
OhCl11c1.. ... ... .. .. .. .. . . .. . .... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 8(1 

78 Un g·uarda hilos................................ ,)0 

Suma ú la n1elta .... ó8~5 1-1-63760 

1::\CISO 

1701()-1-8 08 

17016-1-::3 08 



LJtl'.-1.10 :U.IJ:::\ TU DEL L'\TEf<IOR-Iuciso -1'' 

I TE .\1 

Suma de la \'Uelta._. 
79 Para distribucion de telegramas __ 
80 P<tra gas tu:::; de uJkina .. 

lJarrallco:.: . 

. 31 l'n telcgralista de T' dase ........ 
8~ I'ara distribucion de relt:·gram<b .. 
83 I'ara ga:::;tu:::; de uíicina __ -

r 'cl·.-dii. 

84 Un telcgTali:::;ta ele 3" dasc ................ . 
o5 Para cli~trihucion de tekgr:tma:::; __ 
o!J Para g·<tstos de oficina 

87 Un telegraJi:::;ta de '.!.'' clase, jt:Je de 
uíicind ____________________ __ 

88 Un auxiliar .................... . 
tN Dos gtwrcla hilo:::; (t :S .-Jo 
90 Para cli:::;tribuciun de tclégrama:::; y 

correspondenda. 
91 Para gastos ele uficina 

92 Cn telegrafista ele 3" clase, jefe de
1 

:\ L .>!F...; 

(JK~:-, 

!U 
;) 

~() 

]11 

,) 

80 
111 

,) 

C)() 

:,u 
1 11() 

:..:u 

olicina .... __ ...... _.... . .. .. . .. . .. .. . Su 
93 Un guarda hilo:::;.................... .-,o 
94 Un balijero _ ............... _ .. _ :211 
9:) Para distribucion de relég-ntmas ... _ 1 (1 
91J Para gastos ele oficina ___ _-- :1 

Stlll ~··lgust in. 

97 Un tekgraíi:::;ta cle 3" clase .... 
C),S Para cli~tribucic'n clL' tdégrm1LtS. 
99 P:u-a ~!;<t:::;tos de oí1cina. 

Sau Carlos. 

100 Cn telegTafista de '1" clase, jefe Llei 
oíil·ina ....... .. 

101 Un auxiliar ........ . 

00 
](¡ 

.) 

102 Un guanh hilo:::;.. ............ .. ... ' .-111 
103 P;tra di:::;tribuciun ele telég-ramas Yi 

L'urresp()ndencia _........ 4U 
104 Pant gastos de olicina :1 

!Jz',r.~. 

10;1 L'n telegralista ele r cla:::;e .. .. 
1Q(, Cn g:uarda hilo:::; ................. .. 
107 Para di:::;tribuciun ele tel<::·gr:tmas .. 
1 OS Pa r<t gasto:::; ele (¡Jicina . 

Es/((ciol! irip:o_\'Cil. 

109 lJn telegrafista ele ,71° clitsc 
110 Un balijero ...................... . 
111 Para gastos ele oficina ...... .. 

Suma al frt'nte 

(¡( 1 

.)(! 

lU 
~) 

:\L .\.\0 

I::\CISO 

:\L :\:\0 



l TE .\i 

Suma del frente .... 

11:2 Cn telegratista ele ~-\" cla:;e, _iefe de 
ot]L·ina .. .. .. .. . SU , 

113 Cn anxili<tr .. . . !"\U 
11-+ Cn guarda hilo:; . . :-/l 
113 Para distrihudun de telég;r<mws 

correspondenc·üt ~U 

116 Para gnstos de oticina .. .. :':> 

Asig,'JUtcioll pan7 los eHcargados de las Estajf:tasi 

sz'_!,;!,·,~icJl!es· 
1 

117 Humboldt, Solecbd, Pilar, :-\ .. taJi\·a, Feli-! 
cia, Humheno l, ;\'ue\·a T(JI'ino, Cnns-: 
tanza, Rafaela, San CristóbaL A.urelia, 
Susana, Lekman, Laguier, Santa Clara, 
Pro\·iclenL'ia. Ca \'our:· Grusl \", ProgTe,;o, 
r.Jaria Luisa, S<tnnientu, EgtÍ,;quiz<t~ S un
chales, Santa Clara ele Buena \'i:-ta, 
:\Iaria Juana, Belgrano, Coloma San 
Martín,· Jost:tina, San Genaro, Gesler, 
:\Iatilde, Sauce, San Genínimo. Las 
Tunas, Frank, San losé, Crusella,;:, Co
lonia Cello, Caya.-;t;.\, Santa ;\laria, Al
dao, Colastiné Cayatastacito, Estacion 
Angélica, Estacion Capibara, Estacion 
Cabal, Estaciun Escalada, Estacion Pa
lacios, Estacion Recreo, Estacion \'i
dela, Garihaldi. Las Garzas, :\Ieredis, 
Oroi'í.o, RiYacla \"ia, Reina :\Iargarita, San 
Cúrlos Sud, San Carlos ::\orte, San An
tonio, Obligado, Saa Pereyra, San Jorje 

Son sesenta y una Estafetas ;í. S 33 
cada una __ ,.._ .. ._ ........................... ._ :2013 i 

.\.L .\:\'<) 

10:208 i 12:2 -+96 

DISTRITO 6''. 

Córdoba. 
ltem u 

1 un jefe de distrito de 1 a clase ........ . 
2 Un 2° id. telegrafista ele 1" .............. . 
3 Un contador interventor. .................. . 
4 Dos encargados de turno á :3 150 '"· 
5 Ocho teleg):afistas ele 1, á :3 100 " , ... . 
6 Seis " » 2a » 90 " ... . 
7 ·ocho " , 3a , 80 '' 
8 Doce '' '' 4" ,, 60 '' 
9 Quince auxiliares ,, 50 ,, .... 

10 Dos guarda-hilos con caballo ú S 60 

300 
150 
180 
300 
800 
540 
6-+0 
no 
750 

cada uno........................................ 120 
11 Dos guarda-hilos á pié á ,"]; 50 '/u...... 100 

----1 
Suma á la vuelta.... 4600 j1586256 

L'\CISO 

8 '~·~,, 

17016-+3 08 

1701648 08 



30 DEP.-\1\'T.-DIE:'\T(> DEL 1:'\TEl\'IOE.-IIId.<o -1" 

IT E ~I 1?\CISO 

.\1. ·'¡¡.:-.. .·\L A:\0 :\L :\:\(l 

1 

Suma ele la vuelta .... ¡ -l-flUO 
()..).() 

:_!..).() 

300 
1::?0 

1 :S81J?5h 17 o 1 (l-).8 08 
1 ~ DiL'Z y ,;eis cartero,; ú .;;; -l-0 .,. ..... . 
13 Cuatro carteros con caballo ú S (>0 · 
1-l- Diez huzonistas ú S :;o ................. . 
F> Cuatro ha 1 ij e rus :'t S ~;o '·, .. 
16 un ordenanza .................................. .. 
17 Para distribucion ele tel0gramas ....... . 
18 id. ~astos ele uticina y alumbrado .. 

DcpcJI(/enciu s. 

Gel/era! !'a:::. 

:::o 
LVI 
l:.?u 

19 Un telegrat1sta ele 3", jefe oficina.. ::JU 
:.?O Para distribucion ele tel0gramas........ ~;u 
:.?1 id. gastos ck uficina. .............. :':> 

.SaJt f'hclltc. 

')') un telegraí1sta :r· .. " .. '.... ...... .. .. ::-\0 
?3 Para llistribucion ele tdegranws...... :;u 
2+ id. gastos de oficina ..... ....... :J 

.!!arcos Jnarc:::. 

:2:) Un telegratista 3".......... ........... SO 
?6 Para clistribucion ele telegramas........ :20 
27 iel. gastos de oficina...................... ~> 

IJc!!e f'i!!e. 

?S Un telegrat1sta 1", jefe ele oücina...... 100 
?9 Un id. ele 3"...................................... 80 
30 Un auxiliar de Correos..................... (J(i 

31 Dos guarcla-hilós ,.L 8 :JO .. ............... 100 
3? Para clistribucion te10gramas y cor-

respondencia................................... JU 
33 Par:t gastos de uücina .................. .> 

Ba!!es!crus, 

3..). ün telegratista ele 3" ......................... 
1 

::-\u 
3:) Para distribucion ele tel0g-ramas y cor-' 

respondencia ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .... ... :20 
36 Para gastos ele oli.cina ...................... , .> 

37 Cn 
38 'Un 
39 Cn 
-l-0 Un 

U! 1 a J!a ria. 

tde~rafista 1 ", jefe ele oficina ....... 
1", ::! 0 jefe ele oficina .. 

)) 
,-)a 

1")8. 

J ·················· ........... ; 

-l-1 Cinco ..). a {L 8 60 ' " ............... i 
-l-? tres a uxiliare.s co:Teo~ {t S 30 ' ....... ¡ 
43 Dos g·uanla-lulos a :::; ;)() ,-................. ¡ 
..¡...¡. ün balijero ........................................ ¡ 
-l-5 Para distribucion ele telégramas y cor-1 

responclencia .................................. ¡ 
46 Para gastos de oficina . .. ............ 1 

1:.?0 
100 

lJ(! 

80 
::;o o 
EiO 
100 
30 

..).(1 

::?0 
----

Suma al frente .... 1 80-l-:> 1586:.2561! 17016-l-8 OS 
-~~~~~~~~-ü--~~~---~ -~ 



D EP ~\1\'TA:\IE:\TO DEL 1:\TERIOR.-Jnci-'o -1" 

Suma del frente. 

47 Un telegTafista :~" ....... 
48 Para g-astos de ulil'ina 

(JJtt"ti!iz·u. 

,.te) Cn tl'leg-ratisw ;¡". 
C>O Dos g-uanla-hilus ~·~ S .->0 • 
51 Para gas tus de ulicina ... 

[(/o .s·c,f.!.·uut!l), 

:)~ Un telegrafista ~¡" ..... 
53 Dos g-u;tnla-hilus ~-~ S .~>0 

54 Para gastc)s ele olicina. 

Nio !! ·. 

:):> Un telegralista 1 ", jefe de olicina ... 
56 Un '' ''" 
57 Dos 3" (t S r:;o 
58 Dus r ()U , 
2'>CJ Cinco ~mxiliares L'OJTeos ~'t S .~>0 ' 
60 Un guarda-hilos ....... 
61 Dus balijerus ú S 30 · " .. 
62 Para distribucion de telégramas Y cor 

n.:sponclencia ........... - -
63 Para gastos de oficina ... 

jcsiÍs .!!aria. 

64 Un telegrafista 2", jefe de oficina ...... 
65 Un n.uxiliar de Correos 
66 Dus guarcla-hilos ~-~ S 2'>0 .. 
67 Para cli~tribucion ele telégramas .. 
68 id. .Q;astos de oficina. ·-

Dcrtll Funcs. 

()9 Un tdeg-ratlsta ::l", jefe ele oficina ... 
70 Dos g-uarda-hilos ú S ::'>0 , ". 
71 Para gastos ele oticina. 

Tul111nba. 

T!. Cn telegratista 3" ...... . 
7::1 Un guarda-hilos 
7 4 Para gastos ele oficina 

C!uula r. 

TTE:\1 

.-\l. .\/ i:..:, 

<:'U 
111(1 

:) 

.-.:o 
lUU 

.~) 

l2U 
C!U 

1h0 , 
1 ~(1 
2.50 

,-¡(1 

()() 

()(¡ 
;"¡() 

100 
lU 

:) 

80 
lOU 

,) 

T> Cn telegratlsta 1", iefe de ut1cina ..... 100 
76 en . )) 4" .. ~ ..... ' ........ """"'' 60 
77 Dos guarda-hilos ú :3 .50 , , .. .. .. .. .. .. . .. 100 
78 Para clistribucion ele telégramas y cor-

respondencia................................. 20 
79 P:tra gastos de oficina... 2"> 

l'illa del Tránsito. 

80 Un telegntfista ::;a_ ......................... . 80 
----

Suma ú la vu_:;lta .... l 103()0 1.586256 

31 

1::\CISO 

1701648 08 

1701648 os 



DEPAJ<L\:\lE:\TO DEL 1:\TERlC>R.-luciso -/." 

I TE:,¡ 

.\!. ;,¡¡.:-.. 

Suma ele la n1elm.... 1\l:::\()\1 
81 Cn ~·uarcla-hilos ... :)11 
8:.! Para g·astos de oficina. 

Est. Sau F'rauciscu. 

83 Un telcgrailsta :-l" .......... . 
8..\. Un guarda-hilos .................. . 
83 Para gastos de oficina . 

Dolores. 

86 Un telegrafista :3 .. 
S7 Un guarda-hilos. . ............ . 
SS Para gastos de oticina .... . 

l'i/la rle la Cou<cpci,ju. 

SCJ Un tele~ratl.sta 3". 
90 Para gastos ele ofkina. 

Qui!i11o. 

91 Un tekgrail.sta 3" 
92 Gn guarda-hilos ............... . 
93 Pan\ gastos de oficina ....... . 

LaPa:::. 

00 i 

;)U 

:) 

9-1- Un teleg..-rafista de -1-" clase.................. 60 
C)S Un guarda-hilos.................................. :-)o 

96 Para gastos ele ofl.cina.... .. .. .. . . . . .. . . .. . . . :-) 

La Carlota. 

97 Un telegrailsta de -1-" clase................ 60 
98 Un gunrda-hilos .... .. . .... ...... .. .... .... .... oO 
99 Para gastos de oficina...................... o , 

Sauce. 

100 Up telegrailsta de -1-" clase................ 60 
101 Un guarda-hilos.... ... ................ .... .. 30 
10::? Para gastos ele oficina...................... 3 

Sall Cdr!os. 

103 Un telegrafista de -1-" clase................ 60 
104 Un gua~chc-hilos ................................ ¡ 30 
103 Para gastos ele oficina...................... 3 

A. m /m!. 

106 Un telegrafista ele 4" clase................ 60 
107 Un guarda-hilos................................. 50 
108 Para gastos ele oilcina . .. .. ... .. . . .... .. .. .. 5 

No11o. 

109 Un telegrafista ele 4" clase................ 60 
110 Un guarda-hilos................................. 50 
111 Para gastos ele oficina....................... 5 

Sa11 Bc!rtolo. 

112 Un telegrafista de 4" clase............... 60 

Suma al frente.... 11655 

E\CISO 

:\1. A);o 



i 

Suma del frente .... 1 

113 Cn guarda-hilos ............................ .. 
114 Para gastos c]{: oficina .................. . 

e le !u' riL'. 

I TE;\[ 

AL :'>lE~ 

11 6.-):'J 
30 

3 

113 Un telegrafista de -1-' clase................ 60 
116 Un guarda-hilos................................. 30 
117 Para gastos ele oíl.cina.... .... .. .. .. .. .. .. 3 

J"il/a del Rosario. 

118 Un telegrati.sta ele -1-" clase............ 60 
119 Un guarda-hilos .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 30 
120 Para gastos ele oficina....................... 3 

Copacaba11a. 

121 Un telegrafista ele 4' clase.............. 60 
122 Un guarda-hilos................................ 30 
123 Para gastos de ofi.cina............... .. .. .. 3 

Rio Seco. 

124 Un telegrafista de 4' clase................ 60 
125 Un guarda-hilos................................ 50 
126 Para gastos de oficina...................... 3 

Sa11 José de la Dormida. 

127 Un telegrafista ele 4' clase................ 60 
128 Un guarda-hilos................................ 50 
129 Para gastos de oficina .. .. . .. .. .. .. . .. . .. .. . 5 

Totoral. 

130 Un telegrafista de 4' clase, jefe de 
cina.... .... ................ .... ........ .... .. .. .... 60 

131 Un guarda-hilos................................ 50 
132 Para gastos de oficina .. .. .. .. .... .. .. .. . ... 0 

T'illa Dolores. 

133 Un telegntfista ele 4" clase.. .... ..... ... 60 
134 Un guarda-hilos................................. 50 
135 Para gastos ele oticina ..................... , 3 

Reduccion. 

136 Un telegrafista de 4" clase ................ < 

137 Un guarda hilos .. : .. : .......................... ¡ 
138 Para gas tos de ohcma ...................... 1 

~ San Ag11sfi11. 1 

139 Un telegrafista ele 4' clase ................ ¡ 
140 Un guarda-hilos .. ~ .. : .......................... 11 

141 Para gastos de oficma ...................... , 

Cosr¡uín. 1 

142 Un telegrafista de 4" clase, jefe de ofi-
cina ............................................... . 

143 Un guarda-hilos .............................. .. 

60 
50 

5 

60 
50 

5 

60 
50 

5 144 Para gastos de oficina ..................... . 
1----' 

Suma á la n1elta.... 12860 1586256 

I:0JCISO 

:\L A5:0 

1701648 08 

1701648 08 



34 DEL\R'L\:\IE:\TO DEL L'\TET<IOR.-bzriso _¡o 

ITE::\I 

Suma ele la nH::lta .... ¡ 

14C"l Un telegrafista ele -+' clase ....... . 
.:[ 

. ··¡ 
146 Un guarda-hilos ... 
147 Para g·astos de oficina 

Cm:: del Eje. 

1 1:-J.8 Un telegrafista ele 4' clase.... ······! 
149 Lín gunrcla-hilos......................... ' 
ElO Para gastos ele oficina .................... 1 

. ..Js(g¡¡aciOll partt 

1 

1 
1 

los Ezzcargados de las Estajdas! . i 
sz'guicntes: 

1 

1 

El 1 Salsacate, Calera, Sarmiento, Estacion. 
Chaflar, Alta Córdoba, 1ntiguazi, _\rro-i 
yito, .:\lta Gracia, R. C(lrcano, San Pe-' 
clro Llc Tulumba, San Pedro ele San _.\_¡.1 
berto, Chun¡ui Caiiada, A Yellancda ,l 
Chuiia Guazí, Chucul, Capilla del Cos-1 
me, Estacion General Paz, Estacion Su-! 
pia, Carncrillos, Estacion Toledo, Esta-1 
cion DeYoto, La Argentina, La Cruz,! 
Potro .:\Iuerto, Salas, \-clez Silrsfield,¡ 
Col_nni~ Eo~lrig·u~·z, Co~onia _Italiana, Co-¡ 
loma San F rane1sco, Coloma Iturraspe,¡ 
Estacion fuarez Celman, Estacion San-i 
tiago Teil1ple, Estacion Totoralejos, Es-1 
tacion Guasapampa, Leones Laguna cleli 
Cuero, :\fonte Grande, Pilar, San Igna-~ 
cío, Santa Cecilia, ltaló, Capilla San _-\n-J 
tonio, Capilla Rodríguez, Candelaria,! 
Colonia Frein;, Estadon General Roca,! 
Estacion San Tosé, E,;te1cion La Francia,i 
Estacion Tio- Pujió, Ferreira, General! 
Cabrera, Las Tunas, Laguna Larga,¡ 
Laguna del Cri,;tiano\ ~lalague:"'w, Pam
payasta, Paso del Carmen, ::,alachllo,¡ 

.-\L )!E~ 

hO 
:iO 

3 

Tegua, San ::\[;ircos .................... ¡ 
Son Cincuenta v nueve Estafetas ú S :-l3, ,¡ 1947 

~ ¡--
13037 

1----
DISTFDTO ;o 

Sttll !~uis. 
Jte:m 7 

1 Un jefe de distrito de 3" clase ....... ¡ 130 
') Un contador inten'eutor.. .................. ! 110 
;-~ LTn telegrafls tade 1 a clase\ en 

de turno......................................... 100 
4 Un tclcgr:dista ele~ :2". clase............... 90 
5 Tres telegralistns ele 3' clase <"t S 80 ··"· 240 
6 Dos tc'lcgra!l:=:tas de 4" clase {t S 60 · "· 120 

180444 

Suma ;ll l"rentc .... 79U 1766700 

I:\CISO 

.·\L .\~0 

1701cí48 08 

1701648 08 



.-\L .\IF:-' 

,J 1)1/ 
o /11 

INCISO 

Suma de:! frente .... 700 17b6700 17016~8 08 
7 CinL·o auxiliares ele Correos ú S :JO',.. ~;)U 
8 Dos guarda hiios ~-t S 50 • ,............ .. 1(10 
9 Tres carteros á S ~O',..................... 1:.?0 

10 Un ordenanza................................... 30 
11 Un buzonista balijero .... .................... 30 
12 ·Para distribucion ·ele telégramas.... .... :-lo 
13 id. gastos ele ot1cina y alumbrado.. 30 

Dependencias: 

T"il!a Jferccdes. 

14 Cn telegrafista de :.?" clase, jefe de 
oficina ........................................... ¡ 

15 Un telegrafista de 3" clase ................ , 
16 Tres telegrafistas ele r clase á S 60 • "· 
17 Dos auxiliares ú S 50 •,, ................... ¡ 
18 Un guarda hilos ................................ ¡ 
19 Para clistribucion ele tekgramas y cor-¡ 

respondencia ................................... 1 

20 Para gastos ele oficina ....................... ¡ 
1 

1 

)forro. 

21 Un telegraJista ele 3" clase .... .. 
22 Un guarda hilos .............................. .. 
23 Para clistribucion ele telégramas y cor-

respondencia ................................. .. 
24 Para gastos de oficina ..................... .. 

Rc11C11. 

90 
80 

180 
100 
30 

so 
50 

25 Un telegTaJi.sta ele 3" clase................ 80 
26 Un g·uarcla hilos................................ 50 
27 Para gastos ele oficina....................... 5 

Dolores. 

28 Un telegrafista ele 3" clase................ 80 
29 Un guarda hilos................................ SO 
30 Para gastos ele oficina...................... 3 

Santa Rosa. 

31 Un telegrafista ele 3" clase.............. . 80 
32 Para gastos ele oficina....................... 5 

LI(ÍaJI. 

33 Un telegrafista de 3a clase................ 80 
34 Un guarda hilos................................ 50 
35 Para gastos de oficina.. ..... ............... ~l 

Sa11 Francisco. 

36 Cn telegrafista ele 3" clase .............. .. 
37 Un guarda hilos .............................. .. 
38 Para distribucion ele telégramas ...... .. 
39 Para g~stos ele oficina .................... .. 

1\Togo!!. 

80 
:)0 

10 

;) 11,: 

40 Un telegrafista ele T' clase........... .. .. 80 
1---· ---------

Suma cí. la vuelta.... 28:Z:'"l !t7u6700 , 1701648 08 



I TE :\I 

Suma ele la \'uelta ... . 
41 Cn guarda hilos ............................... . 
4:? Para clistribucion ele telégramas ....... . 
43 icl. gas tus ele oficina ................. . 

AsigllacioJI ·para los E11cargados de !as Estaji:ta:.; 

s/guicll!e~: 

44 Arbol S(jlu, c\lta Gracia, ChantautaL Fra· 
ga, blita, Lomita, .\lanantiales, P.incon' 
ele! Carmen, San Isidro, \"illa ele .\lerlo, 
Peclernera, Paunero, \Yashington, \"icu-: 
ña :\Iackenna, Lahoulaye, Chajan, Sam-i 
pacho, ~-\.raclito, Balde, Charlin, Estacioni 
Yilla .\Iercecles, Larca, Punilla, San: 
i\Iartin, Talita, Alto c;rande, Barrial,! 
Estacion San Luis, Estanzuela, La: 
Toma, .\Iin:1 Fortuna, Palm:1.s, Saladillo, 
Yarela, La Cantera, Julio A. Roca ..... 

~8~3 
5U 
10 

5 

Son 36 Estafetas ú :S 33 ', .. . . . . . . . . . . . .. 1188 

1 ~ "}01 
_ 

l7h670U 

4078 48936 
DISTRITO so 

¡)feudoza: 

ltcm S • 

1 t:"n jefe ele distrito ele 3" clase ......... . 
:? Un contador interventor. .................. . 
3 Dos encargados ele turno ú $ 115 , ', .. , 
4 Dos telegrafistas 1' clase ú S 100 
5 Dos ~ ,, 0 " ,, ,, 90 " 
6 Tres " 3' » » 80 ,, ... , 
7 Cinco ,, 4' >> ,, 60 , 
8 Nue\·e auxiliares ele Correos á :S :SO , "··: 
9 Dos g·uarda hilos á :S 50 '/, .......... . . 

10 Ocho carteros á $ 40 'i, ... ........... " . 

11 Dos buzonistas ú $ 30 , -, ................ .. 
12 Para clistribucion de telégramas ...... .. 
13 id. gastos de oficina y alumbrado .. 

Lujan. 

150 
1:?0 
230 
200 
180 
240 
300 ! 

450 
100 
320 

60 
so 

100 

14 Un telegr2.fista de 3a clase............... 80 
15 Un guarda hilos....... ... .. ...... ... .... .... 50 
16 Para clistribucion de telégramas y cor~ 

responden cía .. . . .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. .. .. . .. 1 O 
17 Para gastos ele oficina......... .. .. . .. .. .. . 5 

¡)faipzí, 

18 Un jefe de oficina de Correos........... 30 
19 Para clistribucion de telégramas y cor-

respondencia .... .... .. .... ............ ... .. .. 10 
20 Para gastos ele oficina .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . 3 

INCISO 

~ J)// 
'·· ¡-/} 

170164t:l 08 

Suma al frente ... 2718 1815636 i 1701648 08 



[TE .\1 

Suma del frente .... 

Sa11 1 'ice/1/e (ó lJc!grauo;. 

21 Un jefe de oficina de Correos .......... . 
22 Pm<t clistribucion ele correspondencia. 
23 id. Gastos ele oficina ................ .. 

T11plllzgato. 

30 
10 

24 Un telegrafista ele 3" clase............... 80 
25 Un guarda hilos ............................ ' 50 
26 Parn clistribucion de telégramas y cor-! 

respondecia ................................. ' 1 O 
27 Para gastos ele oficina....... .. .. .. .. .. .. . 5 

7/ollf_'.'rtit. 

28 Un telegrafista de 3" clase ............... , 80 
29 Un g·uarcla hilos................ .. .... .. ...... 50 
30 Para clistribucion ele telégramas y cor- ': 

responclencia .................................. ¡ 1 O 
31 Para gastos de oficina.. .. .... .. .... .. . ~) 

.\'1/C'VC de }11/io. 

32 Un telegrafista de 3" clase, jefe ........ 
1 

:-:;O 
33 Un guarda hilos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~1U , 
3.:1 Para distribucion ele tele:gramas y cor-

respomlencia.................... .. .. .. .. . .. .. . 1 O 
35 Para gastos ele ot!cina.. ..... .. . ............ ~) 

Lr1 Pa=. 

36 Un telegrafista de 3" clase, jefe........ bO 
37 Un guarda hilos........................... .. 30 
38 Para clistribucion de tekg-ramas y cor-

respondencia................ .............. 10 
39 Para gastos ele oficina .. .. . . . .. .. . .. .. .. . . :-> 

Las fieras. 

40 Un jefe de oiicina ele Correos .......... , 
41 Para clistribucion de correspondencia.~ 
42 icl. gastos ele oíicina .................... .. 

jlllzill. 

43 Un telegrafista ele 3" clase, jefe ...... . 
44 Un guarda hilos ............................... . 
45 Para clistribucion ele telégramas y cor-

respondencia ......................... . 
46 Para gastos ele oficina .................... . 

Sa;¡ J!arti11. 

47 Un jefe ele olicin<t ele Correos .......... . 
48 Para clistribucion ele corresponclenci<1. 
49 Para gastos ele oficina ...................... . 

'> .:-) 

1 (¡ 
S 

:lO 
10 

50 Un jefe ele oficina de Correos........... 30 

Suma ú la vuelta .... 

.·\L :\~(¡ 

L'\CISO 

:\L AXu 

R "'/ 
'·· /ll 

17016.:18 08 

1 1 Cil(í-1-8 08 



38 DEPARL\:.\lE:\TO DEL E\TERIOR.-Inciso 4" 

1 TE l\1 

AL :'I[E:-:i .\L .A:\'0 

Suma ele la Yuelta .... i 
51 Para distribucion de correspomlenl'ia.l 
r.') IJa1·.a o·nsto ·· ele ofi '· 1 

3602 1Kl:)63ó 
10 

v- , , :::,<t' S Clna ..................... ··¡ 
25 de Jlfayo. 1 

53 Un telegra!1s~a ele tercera clase, jefe.¡ 
5-l- Un guaxda l11los ................................ ¡ 
55 Para clistribucion ele telégramas y cor-i 

responclencia .................................. ·1 
56 Para gastos de oficina ....................... 

1 

1 

_ .. _ Rio. B.arnlllcos. 1 

57 Un 1eíe ele oilcma de Correos ........... , 
58 Par;, clistribucion :l~· correspondencia.¡ 
59 Para gastos ele oflcma .................... ···¡ 
AsigllaCÍOil para los encargados de las Estafetas i 

sigztiCJlfcs: \ 
1 

60 Alto Yerdc, Bermejo, Chilccito, Chacras! 
de Coria, Chacabuco, Coronel Beltran,! 
Y ocoli, La Paz, l\Iendoza, Es t.; :\Iaipú,i 
Est.: l~amblo~:· Rodeo_ del :\Ied~o, RiYa·i 
davta, San \ 1cente, Est.: Est. San :\lar-: 
tin, Santa Rosa, Est.; Tunuyan, Est.;: 

') 

o 

30 
10 
5 

Guaymayen, Los Barriales, Las Ace-i 
quias, y Est. Palmira ~· Dc:saguaclero.l 

Son 99 Est'lfet'lS ''i ~ c>é> ' 1 7::?6 
~- ' ' e · .. JJ "·········· ...... 1~--4-~·.-'S:..-)(_)_ 

D I S T R I T O 9 ,, 

1 

SaH }111111. 

Item n 

1 Un iefe ele distrito, ele tercera clase .. ! 150 
2 Un ·contador interventor.. .................. ! 120 
3 Un encargado ele turno para Correos¡ 

y Telégrafos ................................... 1 ll:'J 
4 Un telegrafista ele 1" clase ................ ! 100 
5 Un id. ele')" >> ................ 90 
6 Tres id. ele 3" '' ú S 80 '"· .. 2-tO 
7 Cuatro auxiliares ú S 60 · , .. .. .... .... .. .. 2-1-0 
S Un guarda hilos................................ 30 
9 Seis carteros ú S ..J.O , ".. .... .. .. .... .. .. .. .. 2-J.O 

10 Para distribucion ele telégramas.. .. .. .. 80 
11 Para gastos ele oficina.................. :!.~) 

Dependencias: 

Jaclia/. 

12 Un telegrafista ele 3" clase................ 80 
13 Para clistribucion de telégramas y 

responclencia .............. ~-........... ~........ 1 O 
1-1- Para gastos de oficina....................... ;') 

Suma al frente.... 15-l-;) 

5-1-3-1-8 

li\CISO 

.\!. .\:\0 

1701(1-1-8 08 



Utt'I\KlA,\lc.\ lU LJJ:o,L L\ llclHUl'-.-liiCZSO -r 

1 

Suma del frente .... l 
1 

Asigllacion para los e11cargados de las Estafetas \ 
siguieJl!es: \ 

13 Calingasta, Iglesias, Rodeo, Astica, Anga-! 
co ::\orte, Angaco Sud, Caucete, Cocha-f 
gua, Cai'i.ada Honda, Concepcion, Des-! 
amparados, Huerta, Albardon, Pampas,¡ 
Chai'i.ar, Quebrada Seca, Rinconada Re-! 
tamito, Santa Lucía, Trinidad, Yalle: 

I TE :\1 

:\L .\!E.., 

Fértil, Est. San Juan y Positos ......... 1 
Son 2:2 Estafetas ú S 33 ', ................ ! 7:26 

1----

2:.?71 :.?723:2 
DISTRITO 10° 

Sa11fiago del Estero. 
ltem 10 

1 'Cn jefe ele distrito ele 3" clase.......... 130 
2 Un contador interventor.................... 120 
3 Un encargado de turno de Correos 

Telégrafos....... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 113 
4 Dos telegrafistas ele 1 a ú S 100 , "·· .. .. 200 
3 Un id. ele 2" .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. CJO 
6 Cuatro auxiliares ele Correos ú S 60 ''· 2-J.O 
7 Cuatro carteros á S ..J. O , , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 160 
8 Dos guarda hilos ú S 30 '"···· .. .. .... .... 100 
9 Un balijero. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 30 

10 Para di.stribucion ele telégram<ts........ -W 
11 Para gastos ele oficina.................. 23 

Dependencias: 
Ojo de Agua. 

12 Un telegraíi.sta ele 3" clase.... . .. .. .. .... SO 
13 Un guarda hilos................................ :'JO 1 

l..J. Para distribucion ele telégramas y cor-
respondencia................. 1 O 

13 Para gnstos de oficina. .. .. .. .. .. .. 5 

Saladillo. 

16 Un telegrafista ele 3" clase .. 
17 Un guarda hilos ........... . 
18 Para gastos ele oficina ... . 

Loreto. 

so 
50 

3 

19 Un teleg-rafista ele 3" clase................ SO 
20 'Cn guarda hilos................................ ~)0 1 

21 Para distribucion ele telégTamas y cor-
respondencia................................... 1 O 

22 Para gastos de oficina....................... n 

.·lta111isqui. 

23 Un telegrafista ele 3a clase................ SO 

Suma ú la Yuelta .... 1773 1897236 

J7 

INCISO 

;\L ,\:\o 

1701648 08 

1701648 08 



LJL.l .:\.H . .ll"LHL.:.\ 1_\J lJl:'...L l.:.\ l.t:.l~lUK..--lllCZSO ...¡.u 

I TE :\I INCISO 

AL :"~lES :\L AXO .-\L .-\~0 

li--------------~----------8 u}';, 8 ílji;~ 8 ny;t. 

T • Suma de la nlClta. ··1 1775 !1897336 
24 Un guarda hilos ................................ ¡ 50 
25 Pan~ clistribu~ion ele telegramas y cor-1 

responclencra ................................... ! 
26 Para gastos ele oficina ....................... 1 

~ ! 

10 
5 

27 Cn telegrafista ele 3" clase .............. , 80 
28 Para elistribucion ele telégramas y cor-l 

responclencia ................................... i 1 O i 
29 Para gastos de oficina....................... .) 

Rio Ho11do. 

30 Un telegratista ele 3" clase........... . 80 
31 Un guarda hilos................................ 50 
32 Para distribucion ele telégramas y cor· 

responclencia.. .. ... .... .... .... .... .... ....... 10 
33 Para gastos ele oficina....................... 3 

Estacio11 Sa11 Pedro. 

3-1- Un telegrafista Lle 2" clase..... 90 
35 Dos guarda hilos ú S 50 , " ...... .. ..... .. 100 
36 Para clistribucion de telégramas y 

responelencia................................... 20 
37 Para gastos ele oficina................. 5 

Estacio11 .Frias. 

38 Un telegrafista ele 2" clase ....... . 
39 Dos guarda hilos {t S 30 , , ...... . 
40 Para clistribucion ele telégramas ,-

responclencia .............. ~ .......... ~ ..... .. 
41 Para gastos ele oficina ................ . 

Asigllacioll para los C!!Carg,:dos de las Estafetas 
siguz'c¡¡fcs: 

42 Austaje, Auspapuc::t, Bracho, Boquenm, 
Banda, Campo Grande, Lorcto, Figuc
roa, Guasayan, I.;::i!Límetro -17, Lapricla, 
La Danesa, :\latan\. ~\[ailiu, .\lac¡uijata, 
Retiro Robles, Sumamao, Sanjon, Sim-¡ 
bol, Suncho Corral, Santa Rosa, Silipi-

90 
100 

ca, Quebracho y Yitarú ................ J 

Sol1 ');:, Est'lí-eta.::. ··¡ ::;; '-"::> , ' (00_,-) 
_.._, e t..._, ( •. ,_)J :t ················¡ __ u_~_ 

ltc:m 11 

DISTRITU 1 1. 
1 

¡ 
Resistcllcia. 

1

¡ 

333:) -1-0020 

1 Un jefe Distrito -1-" clase ..................... ¡ 125 
2 Un contador interventor.. .................. ¡ 100 
3 un telegrafista ele 1 a .......................... ·¡ 100 
4 Un icl. icl. 3"..... .... .... ........ ...... 80 

----
Suma al frente .... ! -1-03 !1937236 

17016-1-8 88 

1701648 08 



DEPARTX\IE:'\TO DEL INTERIOR.-Inciso ..¡.o 

I TE :-1 

AL :'IIE~ AL AXO 

Suma del frente .... 1 

5 Un auxiliar de Correos ..... ." ................. ¡ 
405 1937256 

50 
6 Dos guarda hilos á :3 50," ................ ! 
7 Un cartero ........................................ i 
8 Para clistribucion ele telegramas ........ i 
9 id. gastos ele oficina ....................... · 

Dependencias. 

Juarcz CclnzaJl. 

100 
40 
20 
20 

1 O C" n telegrafista ele 3" clase . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

General T"cr!ia. 

11 Un telegrafista ele 3" clase ....... . 
12 C"n guarda hilos ........................... . 

Las Palmas. 

80 
50 

13 Un telegrafista ele 3" clase.......... SO 
14 Un guarda hilos................................ 50 
15 Para gastos ele oticina. .. . . . . .. .. . . . . . . . .. . . . 5 

Ti111bó. 

16 Un telegrafista ele 2" clase................ 90 
17 Un guarda hilos................................ 50 
18 Para g·astos de oficina...................... 5 

.-lrroyo de !a Palometa. 

19 Un telegrafista de 3" clase................ SO 
20 Un guarda hilos................................ 50 
21 Para gastos ele oficina...................... :S 

Formosa. 

22 Un telegrafista ele 2" clase................ 90 
23 Un auxiliar........................................ 50 
24 Un guarda hilos................................ 50 
25 Para gastos de oficinrr. .. . . .. . . . . . :S 

Presidente Roca. 

26 Un telegrafista ele 3" clase................ 80 
27 Un guarda hilos................................ :'>O 

Fortin Carlzen. 

28 Un telegrafista ele 3" clase................ 80 
29 Un guarda hilos................................ 50 

Píleo mayo. 

30 Un telegrafista ele 3a clase............... SO 
31 Un g·uarcla hilos................................ 50 

Jlonte Lindo. 

32 Un telegTafista ele 3a clase...... 80 
33 Dos guarda hilos á S 50 ' "·.............. 100 

2025 24300 

Suma ú la vuelta .... '1961556 

:.J.l 

INCISO 

1701648 08 

1701648 08 



v.cr-.-UU1Ult'~:'J!'U DEL l.\"TERIOR.-Inciso .Jo 

INCISO 
I===I=T=E=ll=l== 
1 ,\L )!ES AL A5;0 ==AI=. =A=~O== 
¡--------~~.---s-.-,,,,--/~¡-,'_~---------
, $ uyu '·t /)/ 8 n!/J¡ 

Suma de la ,-uelta .... 
1 /1 %13:)6 ll 1701648 08 

DISTRITO 1:.?. 

Parand. 
Irem 12 

Un jefe ele Distrito ~a clase .............. , 
') Un contador inter,~entor ... ............... . 
3 Dos encargados de turno para Correos 

y Telégrafos ú 8 130• ................... . 
4 Dos telegrafistas ele 1 ~ clase para 

reos y Telégrafos ~·l S 100 · " ....... .. 
3 Cuatro telegrafistas ele :?" á 90 8' , ... 
6 Seis id. id. 3" ú 80 id ... 
7 Quince auxiliares ú bO 8 " , ............... . 
8 Dos guarda hilos ,, ~)O id ................. . 
9 Diez carteros , 40 id ................. . 

10 Cuatro buzonistas " 30 id ................. . 
11 Un ordenanza........... . ..................... . 
12 Para clistribucion de telegramas ....... . 
13 id. gastos ele oficina y alumbrado. 

Dependencias. 

S11cursal Puerto. 

200 
130 

260 

200 1 

360 
480 . 
900 i 
100 
400 
120 

30 
100 
o o 

14 Un telegrafista ele 3" clase................ 80 
13 Para gastos ele oficina...................... 3 

Hcrnandarias. 

16 Un telegrafista de 3" clase................ 80 
17 Un guarda hilos................................ 30 
18 Para distribucion ele telegramas y 

r.:sponclencia .. .. .. . .. .. . . .. .. .. . . . . . . .. . . . . . . . 1 O 
19 Para gastos de oficina....................... 5 

Diamante. 

20 Un telegrafista de 2" clase ............... . 
21 Un auxiliar de Correos .................... . 
22 Un guarda hilos ............................... . 
23 Para clistribucion ele telegramas y cor-

respondencia ................................. . 
24 Para gastos ele oficina ...................... ¡ 

i 
Vz"lfa Crqui:::a. 1 

23 Un telegrafista ele 3" clase ................ / 
26 Un guarda hilos ................................ ¡ 
27 Para clistribucion ele telegramas y cor-¡ 

responclencia ................................... 1 

28 Para gastos de oficina ....................... ! 
1 

Antonio Tomds. 1 

29 Un telegrafista ele 3" clase ............... . 
30 Un guarda hilos ................................ / 

90 
60 
50 

13 
3 

so 
50 

10 
5 

80 
50 

responclencia................................... 1 O ----

li 
li 
¡:! 

31 Para distribucion de telegramas y cor-1' 

Suma al frente.... 408o /1961536 11 1701648 08 
-~--·-~" 



DEPARTA:\IE:\TO DEL I:\TERIOR.-Inciso ..¡o 4.:5 

I TE .\I INCISO 

AL .\:\'0 

Suma del ü·ente .... l 1()61356 ¡¡ 1701648 os 
32 Para gastos de oflcma ....................... ¡ 

Santa Elena. 1 

33 un telegrafista ele 3" chse 
3-J. Para o·astos de oficina.: ....... :·::::::::

1

1 

"" 
La Pa.:. 

35 un telegrat1sta ele 1" clase ................ ¡ 
36 icl. icl. '1 " icl .................. ¡ 
37 id. id. 3" id .................. i 
38 Dos _-\uxiliares_ Cor~·e?s _ ú ;S 60 ', ..... ¡ 
39 Dos Guarda-hilos a:::; ;)0 ', ............. , 
40 Para clistribucion de telegramas y corJ\ 

respondencia ...... : .. : ......................... . 
41 Para gastos de ohcma ...................... ¡ 

GuaiquiJ·aro. 1 

42 Cn telegrafista ele 4" clase ................ ¡ 
43 un guarda hilos ................................ ¡ 
-J.-J. Para gastos de oíicina............. 1 

"1 
45 LT n telegrafista de 1 '' clase... .. .. . .. . . .[ 

T"ictoria. 

46 id. id. ele 3" id .................. ¡ 
47 'Cn auxiliar de Correos .................... . 
-:J.S Cn guarda hilos .............................. .. 
49 Para clistribucion ele telegramas y cor-

respondencia ................................ .. 
50 Para gastos ele oficina ....................... 

1 

irogoyd. 

51 un teleg{aíista ele 1 '' clase ............... . 
52 id. id. id. 3a id .................. . 
53 id. id. id. -J." id ................... l 
- 1 TT '1' j e 1 O-t ~n al..lXI wr ~e arreos ..................... ¡ 
55 Ln guarda hilos ............................... 

1

. 

56 Para clistribucion de telegramas y cor-, 
respomlencia ................................... 1 

P i ' . 1 

57 ara gastos e e oh cm a ...................... ·\ 
i 

Asignacion para los cn:argados de las Estafetas¡ 
szguze11fes: ! 

58 Cerrit(,, General Racedo, Lúcas Gonza-¡ 
lez, :.\Ioreno, Hernanclez, l~amirez y San¡ 

so 
:-) 

100 
90 
so 

1'20 
100 

60 
50 

5 

100 
so 
(lO 

50 

20 
10 

100 
so 
60 
:-)o 
50 

Tosé de Feliciano ....................... 1 

7 -Estafetas á S 33 , , ........................ \ 231 

¡--:) _-¡ '2-6-1 
D l S T 1<. I T O 1 3. 

Corrientes. 

68712 

ltem 13 1 

1 Un jefe de distrito ele 3" clase .......... 
1 
___ b_-o_l _________ _ 

S . 1 lt 1-o [·_>0':\0'_)6;:' , uma a a Yue a.... ~) ~ o 1701648 08 



I TE l\1 INCISO 

:\L :\:\'0 AL :\XO 

1--------~------~---------
1 

Suma de la vuelta .... 1 

2 Un contador interventor .................... ¡ 
3 Un encargado de turno ..................... ¡ 
4 Dos telegrafistas de 1" clase á S 100, "·! 

b Un id. id. ~a icl .................. : 
(. · d · 1 · 1 '>" · 1 1 J 1 . 1( . l( . :J ll ................. ·¡ 

7 Seis auxiliares ele Correos á S 60 ",.: 
8 Dos guarda hilos ú S 30 '·, ............... 1 

9 Cinco carteros á S 40 , , ................... 1

1

. 

10 Dos buzonistas á S 30 id ................. . 
11 Un balijero ....................................... . 
12 Para clistribucion de telegramas ........ i 
13 Para gastos ele oficina ........................ ¡ 

Dcpc!ldc!lcias. 1 

ES!JUÍII!I. 1 

14 T¿n teleg;r.afista ele 2" clase, jefe oficina./ 
13 Cn auxilwr.. ...................................... ¡ 
16 Dos guarda hilos ú S 30 '., .............. ·1 
17 Para clistribucion de telegramas y cor-

respondencia ................................. . 
18 Para gastos ele oficina ..................... . 

Goya. 

130 2030268 
120 
113 
200 

CJO 
so 

::1tJ0 
100 
200 

60 
30 
;)() 

23 

C)l) 

()(1 

100 

19 un telegrafista 1 a clase, jefe de oficina. 100 
20 Un icl. ~a id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C)(J 

21 Dos icl. 3" ú S 80 '/, ............... 160 
22 Dos auxiliares á S CJO ' " . . . . . . . . . . . .. .. . . . . 120 
23 Dos guarda hilos ú S :)o , "··.. .. ... .. . . . . 100 
24 Para clistribucion de teleoTamas v cor-

respondencia ............... ~ ........... ~........ :JO 
25 Para gastos ele oílcina... .. . . ... .. . .. . .. . .... 20 

Sauta Lucia. 

26 Un telegrafista ele 4" clase ............... . 
27 Para clistribucion ele telegramas y cor-

res ponclencia .................................. . 
28 Para gastos ele oficina ...................... 1 

Sau Roque. 1 

29 Un telegrafista de 3" cbse ................ ¡ 
30 Un guarda hilos ................................ ¡ 
31 Para clistribucion ele telegramas y cor-, 

respondencia ................................... 1 

32 Para gastos de oficina ...................... ·f 
Lac·al!e. 1 

33 Un telegrafista ele 4" clase ................ 1 

34 Para gastos ele oficina ....................... ! 

60 

CJO 
3 

35 Un 
36 id. 
37 Un 

Paso de la Patria. ¡' 

telegratl.sta ele 2" clase.......... 90 
icl. id. 4" icl. ............. :::::¡ 60 

guarda hilos ................................ i 2'>0 
----

1701648 08 

Suma al frente .... ! 3000 2030268 1701648 08 



DEPAf{L\.\IE:\'TO DEL L\TEl{IOR.-!Jtriso -1" 

I TE i\l INCISO 

AL :'IIF:-; AL AXO 

Suma del frente .... 
1 

38 Pan1 clistribucion de telegramas y cor-i 
3000 ~030?D8 17016~8 08 

respomlencia ................................ .. 
39 Para gastos de ot1ciii<t. ..................... . 

Empcdnul''· 

-1-0 Un telegrafista de 2" clase..... 90 
-1-1 Un c\ux:iliar........ ................ ........... ;Jl) 

42 Un guarda hilo~;................................ ;)o 
-1-3 Para clistribucion de telegramas y cor-

respondencia.................................. 20 , 
44 Para gastos ele otl.cina............ 5 

Befl,¡ T'ista. 

45 Un teleg;rafl.sta ele 1" e Jase .... .. 
46 icl. id. icl. 3" icl ............. : .... .. 
47 Un aux:iliar ...................................... .. 
48 Dos guarda hilos ú S 50 ;;, ............. .. 
49 Para distribucion ele teleg-ramas y 

res pondencia .................................. . 
50 Para g·astos ele ofl.cina ...................... . 

San Luis. 

100 
80 ' 
GO 

100 

20 
5 1, 

51 Un telegrafista de 4" clase................ 60 
52 Un guarda hilos................................ 50 
53 Para gastos ele oficina..................... ;) 

San Cosme. 

54 Un telegrafista ele 4" clase................ 60 
55 Para gastos de oficina...................... 5 

Ita-1/Jaté. 

56 Un telegrafl.sta ele ~" clase................ 60 
57 Para g·astos ele oficina...................... 5 

Ita ti. 

58 Un telegrafista ele r clase................ 60 
59 Un guarda hilos................................ 50 
60 Para gastos de oficina ...................... 

1 
5 

San José. 

61 Un telegrafista ele _¡a clase................ 60 
62 Para gastos ele oficina .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 5 

Ituzaingó. 

63 Un telegrafista ele 4a clase............... 60 
64 Para gastos ele oficina...................... 5 

Concepcio11. 

65 un telegrafista de 4 a clase"." ...... "... 60 
66 Para gastos de oficina...................... 5 

Mburucttya. 1 

67 Un telegrafista ele 4a clase................ 60 1 

68 Un guarda-hilos................................ 50 
Suma á la vuelta .... 1--4-2_6_0_I_20_3_0_2_6_8_1I!t701648 08 



'+U Ul~t'.:-\_KL:L'rlt...\JU LJCL L\JI::'..I'\.lUl'\.,-J./{(l:C:.U -+~ 

Suma de la vuelta ... . 
69 Para gastos de otlcina ..................... . 

Asiglllnion para los <'IICilrgarlos de las Estafetas 
::.z'guicutcs .· 

I TE .:\1 

-+t<.?O :?03026S 
~) 

70 Caa-Catf, Julio, Lomas. Loreto, Las Pal
mas, Costa Riu Corriente,;, San Miguel, 
Salado, Sauce \' Santa Ana. 

Son 1 O Estafeuis ú S 33 , ·,............... ~l3U 

DISTRITO l.J. 

L-r,tgltt1)'· 
ltem 14 

1 Un jefe de Distrito de T' clase ........ . 
2 Un contador interrentor .. ................ . 
3 Un encargado de turno .................... . 
4 Dos telegrafistas de 1" dase ú .S 100 

cada uno ....................................... . 
5 Dos icl. ele 2" á .S 90 , "· .................. . 
6 Cuatro id. ele 3a á S SO '"· .............. . 
7 Cuatro auxiliares ú S 60 ·", .............. . 
8 Dos guarda-hilos ú S :"10 • "·· ............ . 
9 Cuatro carteros ú .S -+O , , ............... . 

10 Un balijero ....................................... . 
11 Para c1istribucion ele telegTamas ....... .. 
12 Para gastos de otlcina y alumbrado .. 

Dcpc¡u/cJtcias. 

Gualcguay. 

13 Un jefe ele oficina .......................... .. 
14 Un telegrafista ele 1" clase ............... . 
15 Dos icl. de 3~ ú S 80 , .................... .. 
16 Un icl. ele ..J." .................................... .. 
17 Dos auxiliares á S .JO , ................... .. 
1S Dos guarda- hilos ú $ ~c10 '/, .... ........ .. 
19 Para clistribucion ele telegramas y cor 

responclencia ................................ .. 
20 Para gastos ele oficina ............ .. 

Gualcgllayclzlí. 

21 Un jefe de oficina ele correos y 
grafos ...................................... . 

22 Un telegratista ele 1" clase .............. . 
23 Dos -id. ele 3" ú :S SO ••, ........ . 
24 Uno id. ele 4" ....................... . 
25 Dos auxiliares (t S 50 '· .................... . 
26 Para clistribucinn ele telegramas y 

-f;W.) 55140 

FlO 
1:.!0 
115 

~o o 
180 
3:.?0 
~-+O 
100 
160 
30 
:)o 
30 

100 
100 
160 
60 

100 
100 

-+O 
:?O 

100 
100 
100 
60 

100 

responclencia.................................. :10 ¡ 

i 

il 
,¡ 

1 

il 

il 
1¡ 

Ir 
!¡ 
11 

i! 
11 

11 

il 
!1 

,¡ 

1 

1 

IN"CISO 

17016-+8 08 

27 Pant gastos ele otil'ina .................... ) ___ ~_.JC_l_! ____ 
1 

____ _ 

Suma al frente .... ! :.!%:1 i:?OS34U8 17 U 1 (y.J.S 08 



DEP.-\RT.-'1.:\IE:'\TO DEL I:'\TERIOR.-I11ciso -/0 

ITE.\l 

.\L )!ES 

Suma del frente .... ¡ 

ColoJ/. 1 

28 Un telegrafista ele 3" clase, jefe del 
oficina............................................ o O 

29 Un auxiliar........................................ 30 
30 Un guarda- hilos................................ 30 
31 Para distribucion ele telegramas y cor-

respondencia.................................. 20 
32 Para gastos ele oficina...................... 5 

li1la. 

33 Un _t~legrafista ele 3a clase, jefe ele[ 
ollcma ............................................ 1 

34 Un auxiliar ele correos ...................... 11 

33 Un gu~rcl~l-hi~os ................................ ¡· 
36 Para d1stnbucwn ele telegramas y cor-

respondencia ................................... ¡ 
37 Para gastos ele oficina .................... ··[ 

T"illaguay. 

38 Un telegrafista de 3a clase, jefe ele 
oficina ........................................... . 

39 Un auxiliar.. ..................................... . 
40 Un guarda-hilos ............................... . 
41 Para clistribucion ele telegramas y cor-

respondencia ................................. . 
42 Para gastos ele oficina ..................... . 

1/Jiwí Chico. 

80 
30 
30 

20 
3 

20 
5 

43 Un telegrafista ele 3' clase, jefe ele 
oficina............................................ 80 

44 Un guarda-hilos................................ :'>0 
45 Un guarda-cable............................... 60 
46 Para gastos ele oficina...................... 5 

Asig11acioll para los CI/Carp;ados de las Estafetas 
sigu ieutcs: 

4 7 Colonia San José, Colonia Caseros, Esta
cion Caseros, Estacion Uruguay, Go
bernador Sola, Puerto Ruiz, Rocamora, 
Saladero Colon, Primero ele Mayo y 
Estacion BasaYilbaso ................. . 

Son 1 O Estafetas á 33 :S "·.. .. . . .. . . . .. . 330 

~\L ;\~0 

4105 49260 

DISTI;ciTO 15. 

Co11cordia. 
ltern L) 

1 Un jefe de Distrito ele :la clase......... 150 
2 lJ n con taclor in ter ventor................... 120 

Suma (L la vuelta .... 270 ¡:213-1-668 

-1-7 

INCISO 

1701648 08 

17016-1-8 08 



4b ~r~P ~\KL\.\lE::\·.::: UEL L·~·rv?' .<J]{,-J¡zciso -/.'' 

--------------------------------~>~--------------~--------

Suma ele la n1elta .. . 
3 Un encmgaelo de turno ..................... i 
4 Dos tele~Úalistas ele 2a clase ú S CJO ·, 
5 Tres id. de 3" ú S SO · ........ ' 
6 Dos auxiliares ú S o O , " ................... . 
7 Dos guarda-hilos ú S 50 ' ................ ! 
S Cnat;:o carteros ú S -1-0 ' ................. .. 
9 Un balijero ...................................... .. 

1 O Para clistribucion ele telegramas ........ . 
11 Para gastos ele oficina y alumbrado. 

Dependencias. 

Federacio11. 

AL ~IES 

270 
ll;) 
18(1 
:.!40 
100 
100 
160 

12 Un telegrafista ele 3" clase............... 80 
13 Un guarda-hilos................................ ;"")0 
14 Para gastos ele oficina...................... 3 

C!zajari. 

15 Un telegrafist,l de 3" clase................ SO 
16 Para gastos ele oficina...................... o 

El Federal. 

17 Un telegrafista ele 3a clase................ 80 
18 Un guarda- hilos..................... .. ... .. .. 50 
19 Para gastos de oficina...................... 5 

¡)fe rced es. 

20 Un telegrafista de 1" clase, jefe ........ . 
21 Un id. r clase .............. .. 
22 Un g·uarda-hilos ............................... . 
23 Para distribucion de telegrahws y cor-

respondencia ................................. . 
24 Para gastos de oficina .................... .. 

1 

CuruziÍ- Cuatiá. ¡ 

2S Un telegrafista de 3" clase, jefe ....... l 
26 Un id. _¡.a ,, ........ . 
27 Un guarda-hilos ................................ ! 
28 Para distribucion ele telegramas y cor-1 

respondencia ..... : .. _. .... ~ .......... : ........ ¡ 
29 Para gastos de o flema ...................... 

1 

,Jfo11te- Caseros. 1 

30 Un tekgrafi:::ta de 2" clase, jefe ........ ¡ 
31 Un iél. :;a , ........ ¡ 
32 Un auxiliar ele correus ...................... ! 
33 Dos guarda-hilos ú S 50 , ................ ! 
34 Para elistrihucion de telegramas y cor-1 

responclencia .................................. ¡ 
35 Para gastos ele oficina ...................... ¡ 

Libres 1 

100 
60 
so 

80 
60 
50 

10 
S 

QO 
so 
so 

100 

30 
10 

INCISO 

36 Un jefe telegrafista ............................ ¡ 120 
37 Un telegrafista ele 1 a clase ............... ·¡ ___ 1_0_0_

1 

____ _,1
1

_---:-----:-::-

Suma al frente .... ! 242S 213466sll 1701648 08 



UEPART.\~IE:\TU DEL 1:\TEI<I\Jí(-Jwiso -1' 

IT E :.\I 

.\. ¿;F..., .\L y\o 

S'·';¡ 8 /}¡ ,, 

Suma clel frente 
38 Dus teleg-rallslils de: T (¡ ;:.; llll · 

:.!iJ4.) ~ L:\4()1)') 
1 C)(l 

;;() en auxiliar de l~OITeu::, .... 

40 Cn guarda-hilos. 
41 Para distrihucion de telcgranws y e,¡¡·-· 

responLlencia ..... 
4~ Para gastos de oiic·ina ..... 

!.u Cnt:. 

43 en tclegralista ele :;'· clase .. 
44 en guanl<L-hil,.s. 
c+:J P<Lra gastos de olil"ina .. 

Stnt Jlarlin. 

46 Cn tcleg;raiista de :r clase:. 
47 ·en g;uanla-hílos ........... . 
48 Para gas tos de oíl.cin a .. 

.-ih·car. 

49 Cn telc:g;ratisUL de :;" clase ............. . 
:JO Cn gumda-hilos .... 
;~Jl P<tn;- ga:::tus de uíl.c·in:L 

.Santo To¡lfi>. 

:J~ en telegr:tfist:l ele ~a clase, jefe. 
53 l~n auxiliar ......................... . 
54 Un guanla hilos ..................... . 
55 Para clistrihucion de telegTamas y 

responclencia ....................... . 
36 Para gastos de oficina ................... . 

Postulas. 

IJO 
;)11 1 

01_1 

0U 
') 

00 
.)1) 1 

,) 

:.:o 
') 

07 e 11 telegTaiista ele :!" clase, jc:fe ()¡) 
:,s L"n auxiliar................................. :-JO 
59 Un guarda- hilos...................... 50 ' 
110 Para clbtribucion de telegntl11<b y cu¡·-

respomlencia.... ........ ...... .. .. .. ...... :.!O 
6 l P:-tra gastos de oficina ;) 

6~ ·en telegraíl.sta ele 3" cla::,e.... ... .. . . ' SO 
63 Tn auxiliar.............................. :'JO 
64 l'n guarcla-hilos................................ 50 
65 Para clistribucion ele telegram:\S _,- cu¡·. 

responclencia... .... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . ~() 
66 Para gas tus de o!il:ina........ .... ..... .... . 5 

Asignacion para los cucarg;ados de la.' E.-:tafeta:; 

s/p;ltleJt/cs: 

67 Candelaria, ?\ar:mjitos, Puerlo Go)·ena, 
1Iocoretú ............................... . 

Son 4 Estafetas ú 33 ' , ................. .. 

Suma ú la 'Fuelta .... 

13~ 1 

----
4147 ¡ 49764 '; 

I~CISO 

1 /U 1 (l4S 08 

1701648 08 



~)\) DEPc\RT:\.\IEYIO DEL I:\TEJ<IOR.-lnciso ./.'" 

Suma ele la \·uelta .... j 

DhTRITil 16. 1 

T!tC!IJJlr!Jt, 

Item 16 

Cn jefe de distrito de :.?" clase ....... .. 
'1 Un ·contador inten·entor. ................... , 
3 Tres encargados ele turno (t S LlO, ., .. 
4 Cuatro telegTafist!ls 1" ú S 100 ·· 
?"l Tres · ·l" S 90 
() Seis 3" so , 
7 Diez y seis auxiliares á S 60 ., .. 
8 Tres guarda-hilos ú .s ::-lO ., ............ .. 
9 Diez carteros :'t S 4(1 "., .................. . 

10 Dc1S huzonistas ~l S 30 e,, ................. ', 

11 Un ordenanza ................................... : 
1:? Dos balijeros :·t S 30 ·., ................... .. 
13 Para distribucion ele telegramas ..... .. 
1-+ id. gastos de olicina y alumbrado .. i 

Dependencias. 

L1iles. ¡ 

15 O n telegrafista 3" clase........ i 
16 Para clistribucion telegramas y corres-i 

ponclencia ..................................... 1 

17 Para gastos ele oficina ...................... 1/ 

Fiwllli!lú. 

18 e 11 teleg-ndista 3" clase ..................... . 
19 Para c.li~tribucion telegramas y corres-i 

pondi::ncia ............. : ........... ~ ............ ' 
:?0 Para gastos de ot1l'ina ...... .. 

.llontcros. 

:?1 Cn telegTatista :.?" clase .................... 
1 

2:.?- Cn auxiliar de Correos ................. .. 
:?3 Cn guarda hilus ........................... .. 
:.?4 Para clistribucion tekg;ramas y corres-

pondencia. .': ........... -.......... .. 
25 Para gastos ele Llt'icina ................... .. 

ShllOCfl. 
·, 

21l Un telegrafista 3" clase ..................... · 
27 Un guarda hilos .............................. .. 
:?8 Para clistribucion telegramas y corres 

ponclencia ............ -~- ......... ~ ........... . 
2~J Para gastos de olicina .................... .. 

Jlontca,g!lllo. 

30 ün telegratista 3" clase ................... .. 
31 ün guarda-hilos ............................ . 
32 Para clistribucion telegramas y cm-

responclencia ................................. .. 
33 Para gastos de oficina ..................... . 

I T E.:\l 

. .\L :\fE-; 

:.?CH) 
FlO 
:-;\)() 

40u 
:.?/0 
-J.:-:>(1 
%0 
1 ;)() 
400 

(J(I 

3U 
()() 

1:..?0 
:'lO 

so 

so 

:.?0 
;) 

C)l) 
,')1) 

;)0 

2(1 

5 i 

80 
:10 

?O 
;) 

so 
50 

:.?0 
5 

---·-
Suma al frente .... 1 

INCISO 

1701648 os 

170164S os 



DEP.-\I<TX\!EXTO DEL I:\TEI'(lOI\'.-lncz'so ..f." 

I TE :\f 

Suma del frente 

('ocllll. 

34 Un tekg-raf1sta 3" (']ase ..... ...... .. .. . ¡ SU 
35 l'n ~·uanla-hilos ............... ;Vl 

36 Pan·t distrihucion telc:g-ranws \'corres i 
ponclencia ....... c. " • 10 

37 Para gastos ele utl.cin:l .... , .1 

.Jfer/ l/1/lS. 

38 Cn telegrafista 3" clasL'... .. ... r ~O 
39 Cn g;uarcla-hilns ... :1u 
40 Para clistribucinn telegramas y corres-: 

ponc.lcnci;t . . .. . .. .. .. ¡ :20 
41 Para gastos de olil·ina 5 

Conu·pcion . 

..J.2 Cn telegrafisu~ 3" clase ~O 
43 Cn guarda-hilos . 2'10 
-+-+ Par;~ clistrihuciun telegramas y corres-i 

pondencia........... :20 
4;) Para gastos de oficina... ,) 

LJ!Irl!yrt(o 

46 Cn telegrafista 3" clase. . ...... ...... 8U 
47 Para llistril>uciun tekgram;ts y corres 

pondencia..... :2U 
48 Para g:tstos ele oficina... .) 

Tafi. 

49 Un telegrafista :-l" clase... .... ..... . 80 
50 Para clistribucion telegramas y corre::s-

pomll:ncia...... ... lO 
51 Para gastos ele oficina....... .. .. 1 .1 

!Jc! la f'is!tt. 

5::? L~n tdegratista 3" clase. 8(1 
53 Para clistribucion tt:kgT<tmas y curres-

ponclencia. :.20 
54 Para g:tstos Lle oficina.... 11 

Trancas. 

55 Ln telcg;nllista 3" clase ... . 
56 Guarda-hilos .............................. . 
57 Para gastos ele o1kina ...... 

Asz'p:nacz'oJt para los CIICI!rg:ados de las Esta{ctas 
sip;n z'cllfcs: 

58 Ac¡uflares, Alurra !ele, Chicligasta, 
lao, Estacion Lules, Trancas, 
Leales, Lamaclricl, );aranjo, Río 
Santa Ana, Tati \'iejo, T~lpia, 
Esta e ion Irionclo, Estacion LaYa !le ... 

Son 17 Estafetas ú S 33 '., ..... 

Suma ;'t la vuelta .... 

ól 

INCISO 

1701648 08 

1701648 08 



DEP,\RTA)!E:\TO UEL 1:\TEl<IOR.-/IIcisrJ ../" 

ltc:cn 17 

Cn 
'> Ln 
3 Cn 
-J. Un 

Sum~t Lk la n1dta .... 

./11)11\. 

jete de clistnt<) de Y clase .. 
contador inll:n·entor ....... . 
tcle~ratlsw 1", encar~ado turnu. 

•):1 .................... 
:S Cuatro auxiliare" c·oJ-reos <'t S C>U 
() Dos guanla-hilus ú s :)0 , ... . 
7 Dos carteros ú S -J. O , .......... . 
8 Para distribucicJ11 telegramas .. 
9 Para gastos de ut1cina ... 

Dcpcllllcncias. 

Perico rle Sa11 .·lntonio. 

10 Un telegrafista 3" cl<tse ... 
11 Para g:astus de oriciwt .. 

1:2 Un telegrafista 3" clase .... . 
13 Un guarda-hilos .............. . 
1-J. Para gastos de oficina .. . 

H1111111111111Ci7. 

1:S Un telegrafista :?'' clase.. . .............. . 
16 Un guarda-hilos......................... . 
17 Para clistribucion de telcp;ramas y cor-

respondencia .... · ......... :· .......... · 
18 Para gastos ele oticina .................. . 

La lj11iaca. 

19 Un telegTafi.sÚt 3a clnse. 
20 Un guarda-hilos .............. . 
21 Para gastos ele oficina .... . •••••••• ....... 1 

i 
Asfg¡zacfo¡z para los Cl/cargados de las Estafetas

1 

1 

siguic¡¡fes:. ! 
00 Leclesma, Perico del Carmen, San Pedro,¡ 

Reduccion, San Lorenzo, Siberia Ar-¡ 
gentina, ~inconacla, S~mta Catal!na\ Río¡ 
ele las P1edras, Cochmoca, Jan, 1 um-, 
baya y Valle Grande .................. 1 

ITE .\1 

.\!. :;¡¡.: ..... 

L.?:-) 
lOO 
10(1 

lJ(I 

:?-J. O 
100 
80 
30 
q-: .:..,) 

80 
:S 

80 
:so 

:":> 

90 
30 

:?0 
3 

so 
:so 

:S 

1 

Son 13 Estafetas á S 33 '".... .. . . . . . . .. -1-29 

1839 22068 

DISTRITO 18. 

Salta. 
ltem 18 

1 Un jefe de distrito de 3a clase.......... 130 

L'\ClSO 

,11 
d 
1i 
i! 
il 
i! 

Suma al frente .... 130 2277432 1701648 08 



DEP .-\l~T.-L\!E'\TO DEL L\ 11:'-KlU t<.-JJtcz.<o -1" 

I TE "\I 

Suma de:! frente .... 
•; Cn c·onwdur intcrn::ntor .. 
;1 L':"n 
4 l'n 
,) Cn 

encargado ele turno .... 
tt legTa lista el e 1 o das e ... 

id. ele ')" icl. .. ......... 
{Í Tres icL Lle :~o icl. (L :3 80 e 

1 Seis auxiliares de Correos (L :) :lO • •.. 
8 Dos guarda hilos ú S :lO ' 
9 Dos e arteros ú S -1-0 -

10 Un haliiero .... 
11 Para clistribucion de teltgramas y cor-

re::ponclencia ............................. . 
1:? id. gastos ele oficina ... . 

Dcpcml e ncia s: 

Nosariu de la .F'ronlcra. 

10U 
C)() 

~-1-0 
::\(10 
100 

;-.\1) 

30 

-1-0 
30 

13 Un tekgratista ele :?",jefe dt oficina... CJI) 

1-J. Cn auxiliar ele Correos... ,0>(1 

1:) Cn guarda hilos....... .. . ;0)0 
16 Par¡{ clistribucion ele telégTamas y cor-

respo mléncia.... .. .. .. .. 1 O 
17 Para gastos ele oficina.. :'> 

illlllos Rosario de la Frontera. 

18 Un tele;!:ratista ele -1-" clase. 
19 Para g~stos de oficina .... 

.Jlcta1t. 

20 Cn telegTafista ele 3a clase. 
21 Un guarda hilos ....... 
'>') Para gastos de oficina. 

Chile as. 

23 Cn telegrafista ele 3" clase .. 
:?-+ Cn guarda hilos .................. .. 
2ó Para clistribucion de telégramas y cor-

respondencia ................ . 
26 Para gastos ele oficina ........ . 

Cobas. 

:?7 Un telegrafista ele 3a clase ............ 1 

28 Un g·uarcla hilos .............................. 1 

29 Para clistribucion de telégramas y cor-
respondencia ............... . 

30 Para g·astos de oficina .. .. 

Cafayate. 

31 Un telegrafista ele ~o clase .......... 
3:? L~ n guarda hilos .. ........ .. 
33 .Pnra gastos de oficina .. . 

para los CJtcargailos de las Estafetas[ 

sz'guientes: 1 

Guachipas, Anta, El Tala, San An_ 

Asignacion 

3-J. Orún, 

80 
50 

80 
2)(1 

90 
50 

:') 

.\L _;.:\\o 

Suma ú la vuelta .... l--2:...-,o--:-,-i:?:?77-J.32 

I::\CISO 

.\l .\:\:(l 

1701 ()-1-8 08 

17016-J.S 08 



,J-t lJJ:Ct'cU(L·L\lc.\ 1 U JJCL L\ 1cK1UK.-LIICISO -1'' 

ITE ~I 

Suma de la ntelta .... ' 
tonio, Santa Yictoria, Ei\·acla ,-ia, Ccrri· 
llos, San C{trlos, Cachí, La \'iüa, ..\Ioli-
nos, Iruyú, Chicoana, Campo Santo .. 
Caldera, La Roma, Estaciun Arenal e,;,· 
San Pedro ............................. . 

.\L :\iE-; 

Son 1 q Estafetas ú :3 33 ' .. . .. .. . .. .. 6:27 

DISTRITO 19. 

CatanlarCII. 
Item 19 

1 Un jefe ele distrito de -J." clase ..... 
2 Un contador intenrentor ......... . 
3 Un encargado de turno ................ . 
4 Un telegrafista de 2" clase ............. . 
5 Un id. ele 3a id ................. .. 
6 Tres auxiliares de Correos ú S 60 , , .. 
7 Dos guarda hilos ú S ;)0 ', ............. .. 
8 Tres carteros ú S 40 ", ................... .. 
9 Un balijero......... .. ........................ . 

10 Para distribucion ele telégramas ....... . 
11 id. gastos ele oficina y alumbrado ... 

Dependencias: 

Amadores. 

130 
11 o 
11 o 
90 
80 

180 
lOO 
120 
30 
50 
')_,) 

12 'L~n telegrafista de 3" clase............... 80 
13 
14 

15 
16 
17 

18 
19 
20 

21 

22 
23 
24 
25 
26 

Un guarda hilos....... .. .. .. .. . . .. . . 50 
Para gastos ele oticina... .................. 5 

3Iiraf!orcs. 

Un telegrafista de 3a clase................ 80 
Cn guarda hilos... . . . . . .... . .. . .. . .. . 50 
Para gastos ele oficina....................... 5 

C/unn/Jiclw. 

Un telegrafista de 2" clase....... . .. . .. .. 90 
Un guarda hilos . .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. 50 
Para distribucion ele telégramas y cor-

respondencia.... .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . 20 
Para gastos de oficina .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. 5 

Recreo. 

Un telegrafista de 1" clase, jefe ....... 
Un id. de 9" id 
Un icl. de 3a id:::::::::: .. ::::::¡ 
Un auxiliar ele Correos ................... . 
Dos guarda hilos ú :3 50 , "· ............ .. 

120 
90 
80 
60 

100 

AL A:\0 

27 

')Q .. u 

Para clistribucion ele telégramas y cor- ~~ 

Para gastos ele oficina... .. .. ... .. ....... ... 10 

Il\CISO 

1/01ó48 OS 

responclencia.. .... .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. . 1 O 1 

________ , ____ _ 
Suma al frente.... 1930 j2312016 il 1701648 08 



DEP.~f{T:\:\IE:\TO DEL l:\TERIOR.-fll<"z'so 4'' 

ITE).J 

Suma clél 

TiJtog;asta. 

29 Un telegrafista dé 3" clase .............. . 
30 Un guarda hilos .. .. . .. .. .. . .. . .. .. .. .. ... .. 
31 Para distribucion ele telégramas y cor-

résponckncia ................................. . 
32 Para gastos de olicina .............. .. 

Bele11. 

33 Un telegrafista ele 3" clase........... 80 
34 Para distribucion de telégramas y cor-

10 ' rcspondencia ................................ . 
35 Para gastos ele oficina................. 5 

Allllalgald. 

36 Un telegrafista ele 3a clase........... .. .. 80 
37 Un guarda hilos................................ 30 
38 Para clistribu~ion ele telégramas y cor-

respondencia................................... 20 
39 Para gastos ele oficin~t........ .. .. .. .. .. .. . 5 

Sa11ta Narz'a. 

40 Un telegrafista de 3a clase.......... 80 
41 Un guarda hilos................................. 50 
42 Para gastos ele oficina................. ;) 

La Co¡zstallcz'a. 

43 Un telegrafista ele 3a clase ............. .. 

Asig11acio11 para los e11cargarios de las Estafetas 
sigTtfe¡zfes: 

44 Capabana, Amyaco, La Puerta, Piedra 
Blanca, Valle Viejo, Alto, Capayan, 
Poman, San José, Villa Prima, "-\ncas-
ti, Icaño, Pilciac, San Fernando ...... . 

so 

Son 14 Estafetas á .s 33 "...... ... .. ... 46:? 

3002 36024 
DISTRITO 20. 

Rioja. 
Item 20 

1 Un Jefe de Distrito ele 5a clase........ 12;-) 
2 Un contador interYen·:or .... .... ........... 100 
3 Un telegrafista de 1 a clase encargado 

de turno ................ :....................... 100 
4 Un telegrafista ele 2a clase ..... .......... llO 
5 Un telegrafista de 3a clase............... 80 
6 Un auxiliar....................................... 60 
7 Un guarda hilos................................ 50 
8 Dos carteros á S 40 , , .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 80 

Suma á la vuelta .... 2348040 

INCISO 

1701648 08 



Lll::,J:'.\J(L\..\11:::.\f(l UEL 1:\TERIOE.-fllci.>o -1° 

Suma ele la vuelta .... 
C) P<~ra distrihnciun ele telégramas. 

10 l'ara g;tstos de ulicina ... 

/Jcj>cnr/cncia::.: 

11 Un tcleg-ralista eh~ :3" clHsc, jefe de 
ulic·ina ... 

12 Un tclegralista de -+" clase ............. .. 
L; Un gua~c1a hilos .......... .. 
1-J. Distribucion de telég:ramas y corres-

pomlencia ........ . 
1:5 Gastos ele olicina .... 

Gu((Jidacol. 

16 G n telegrafista ele 3" clase .. 
17 Un guarda hilos ...... .. 
18 Gastos de otl.cina ........... . 

As(!j;uacioll para lo,--. cucar.~:ados du la::. cs!t~/e!a.~~ 
s(guicntcs. 

19 Aniyaco, Ainoga,;ta, Concepcion, San Bla,;: 
ele los Sauce,;, Cnion ú 1 Hornillos\ Bel 
grano, Chespcs, Chamicol, Estacion San 
:\Iartin, Famatina, Tnclepen=lencia, :\la
lanzan, Porto _-\leQTe, Rosario ele Tanca, 
Si~n :\~artin, Santa Rosa, Sanogasta y 
V mchma ............................... . 

ITE~\l 

.\L :'IIES .\L :\:\"(! 

;3 ''!';¡ j 8 oy,¡ 

CiS.'S '23-J.SO-J.O 
:20 
20 

:::o 
,) 

Son 18 Estafetas ú S 33 ',............... :59-J. 

DISTf<ITO :21. 

/Ja/;z'(t LJirtllCtt. 
ltem 21 

un jefe de Distrito ele 3" cla::;e ...... .. 
l) l;n cuntador interventor .................. . 
3 Un telegrafist:l encaqutdo ele turno .. 
-J. Dos telegralistas de 2" clase á S 

cada u~10 ....................................... . 
:S Tres teleg,-rafistas ele 3" clase ú S 

cada m;o ................................... .. 
él Cinco auxilücres ú :S 60 ', .............. .. 
7 Dos guarda hilos ú :3 :SO'" ............. . 
8 Dos carteros á S -J.O '., ................... .. 
9 Un balijero .................................... .. 

10 Para clistribucion de telégramas ..... .. 

1Cl6CJ :?00:.?8 

1:50 . 
1:.?0 ¡ 

1 L'S 

180 

2-J.O 1 

300 
100 
80 
30 
:SO 

11 Gastos ele oficina y alumbrado......... :?:S i 

........... :---o_-·o_i_l?':\6"06-" 

Dependencias: 

Puerto Bahia Blrr11ca. 

12 Un telegrafista de 3" clase ... 

Suma al fi·ente .... J 1470 -~ u u 

E\CISO 

.-\1. .\.\'() 

17016-J.S 08 

1701648 08 



D EP ,\f<'L\.\[E:\T() D l~L I:\TERIOJ\.. fllcz'so -/" 

::)uma del frente .... 
El Para di,;trihu~.:i~.m de: C(·l0gT<tma,; y cur-· 

rc:spondcnL·ia ... 
1-t PilL\ ~astus d~ o kin t. 

.llon/c Hcr/110.'0. 

L1 Cn telegTaíista de :-;" cln,;e ...... 
H> L'n guarda hilos ..... 
17 Para gastos de rJ'icina . 

La Sircua. 

18 Cn telcgrarista de ::l" clase .. 
19 Para g,;-stos ele ofi.l'ina ...... 

30 Un telegratista de 3" clase ...... 
31 Para gastos ele oficina .. 

Fuerte .·lr,¡;·culz'llo. 

r)•) Cn telegrafista ele ~l" clase .. 
33 Cn g:uarcla hilos 
3-t Para gastos Lle oficina ..... 

Co;·ta Pit:. 

35 Un telegralis ta ele 3" clase 
36 Para g·a-stos ele oficina 

Pua11. 

I TL\l 

.\L .\lE~ 

:20 
.) 

~u , 
:)u 

,) 

~() 

,) 

80 
,) 

8(1 i 

.Vl 
,) 

37 Un telegrafista ele 3" clase................ SO 
38 Un guarda hilos..................... ;"¡() 

39 Para clistribucion ele tE::légramas y cor-
respondencia.................... :.!0 

30 Qara gastos ele oficina.. :> 

Carl111é. 

31 Un telegrafista ele 3" clase............... 90 
33 Un guarda hilos................................ .10 
33 Para clistribucion ele telégramas y cor-

respondencia . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. ?O 
3-t. Para gastos ele oficina...................... .-) , 

C!t{tllliltf. 

35 Un telegnd1sta de T clase........ c¡o 
36 Un guarda hilos................... ....... .... 50 
37 Para distribucion ele telégTamas y cor-

responclencin................................... :2(1 
38 Para gastos ele oficina .. .. .. . . 5 

Delzcsa. 

39 Un telegrafista de 3" clase............... SO 
-+O Un guarda hilos............ . ....... .......... :)0 
-+1 Para gastos ele oficina...... . .... .. .. ... 5 

Treur¡ue11- Lauque11. 

1::\CISU 

.-\[ .. \5::0 

43 Un telegrafista de 3" clase ............... ___ t::i_-'l_l_; _____ ,;------

Suma ú la vuelta .... 37:?0 3368068 17016-+8 08 



lJEPAh'L\:\lE:'\TO DEL IXTERIOR.-l11ciso -1'' 

I TE :\1 

~\L :\1 E:-:i 

i 8 '';/;¡ j :S ¡)y;, 

Suma de la nwlta .... ' 
43 Cn g;uarcla hilos .............. .. 
44 Pan'l clistribucion ele telég;ramas y cor, 

res pondenci a .............. .-.................... , 
43 Para g·astos de oticina .................... 

1 

Jfa ri, Jfamue!. 

2/:.?U '236~068 
.)(1 

2U 
,) 

46 Cn telegrafista ele 3" clase............... S(l 

47 Un ~!;u arda hilos........ .. ...... .... ... ;)U 

48 Par;~ gastos de oficina...................... ;) 

49 Un teleg-rat1sta de 3" clase........ 00 
30 Un gu:•nla hilos.... .. .. .. .... .. :)o 
51 Para c1istribucion de teléQ,Tamas y cor-

respondencia .............. · ...... -..... . :.?0 
52 Para gastos de o!icinn... .. .. ....... .. .... :l 

Jl!onte La Plata. 

53 Un telegraf1sta de 3" cl<1se ............... SO 
54 Un guarda hilos................................ 30 
oo Para gastos de oficina .. .. ... .. .... .. .. . .) 

Colorado. 

56 Gn teleg-rafista ele 3" clase ............... ! SO 
57 Un guarda hilos. ....... ....................... 50 
58 Para gastos ele oficina...................... 3 

Los Po~·os. 

39 Un telegrafista ele 3" clase............... 80 
60 Gn gwtnia hilos....... .. ... .. ................. 3U 
61 Para gastos ele oücina ...................... 

1 
3 

PatagoJtc.s. 

62 Un telegraí1sta ele 1" clase, jefe ele· 
oficina.......................................... 100 

63 Un telegraüsta ele :.;a clase................ 90 
64 Dos telegratistas de 3" ú S 80 · ·,. l(,(l 

65 Un guarda-hilos................................. 30 
66 Para clistribucion de telégramas y 

responclencia ......... .................. ..... -J.O 
67 Para g·astos de oficina... .. . .. .. .. .. .. .. .. 1 O 

Boca J(io ~'·ep:ro. 

68 Un telegrafista ele 3" clase ..... 
69 Para gastos ele of1cina .... 

f"iedma. 

70 Un telegrafista ele 2" clase .............. . 
71 Un guarda hilos ............................ .. 

80 
3 

90 
50 

7'2 Para distribucion de telégramas y cor-
l . _00 1 res pone encw. .. ...... ...... ... ... .. .. ....... 

L\ClSO 

AL .\~O 

73 Para gastos ele oficina....................... 3 . 
----1---- ------

Suma al frente.... 4190 J2368068 1701648 08 



DEPARTA:\IE::\TO DEL I:-;TEKlUl<..-Jilczso -1" 

I TE :\I 

.\L .\.\'o 

S ' 11 'n 

Suma del frente .... 
1 

4190 :.23()8068 

r;c,!cral I 1J'iJl{{lt'S. 

( Patag:onia 1, 

7 ..J. en telegrafista de :.2" clase. 
75 Cn guarda-hilos .............. . 
76 Para g-astos de ofl.cina. 

Co11csa. 

90 
.JO 

3 

77 un telegrafista ele 3" clase................ 80 
78 Cn guarda-hilos....................... 50 
79 Para gastos ele oficina..... .J 

Xeg;ro J!uerto. 

80 Cn telegrafista ele 3" clase................ 80 
81 Un guarda-hilos................................. .JO 
82 Para gastos de oficina............. 5 

Clzoele- Clzocl. 

83 Un telegrafista ele 2" clase. .. .. . . . . . . .. . . 90 
84 Un guanla-hilos... .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . .. .. .... .. 50 
83 Para gastos ele oficina...................... 3 

Gelleral Roca. 

86 Un telegnül.sta ele :?" clase................ 90 
87 Un guarda-hilos.... .. .. .. .. .. . .. .. . .. . . .. .. 50 
88 Para gastos de oficina.... .. .. .. .. . .. .. .. . .. :s 

Limay. 

89 Un telegrafista ele 3" clase................ 80 
90 Un guarda-hilos........................... ..... 50 
91 Para gastos de oficina........ .............. :.J 

Paso de los flldios. 

92 Un teleg-rafista ele 3" clase............ 80 
93 Un gua{·da-hilos......................... ;)0 
94 Para gastos ele oficina... .. .. . .. .. .. . .. .. .. 3 

Gaimoll. 

93 Un jefe de oficina ele Correos........... 40 
96 Para clistribucion ele correspondencia. 20 
97 icl. gastos de oficina........ . .. .. . .. .. .. .. 3 

f(¡¡¡('SO/l •. 

98 Un jefe de oficina de Correos........... 40 
99 Para distril1ucion de correspondencia.. 20 

100 icl. gas tos ele oficina . .. . .. .. . .. .. . .. .. . .. 3 

Chos-3/a/a/. 

101 Un jefe ele oficina de Correos........... 40 
102 Para clistribucion ele correspondencia.. 20 
103 id. gastos ele oficina . . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. 5 

Suma ú la vuelta .... 3360 3368068 

INCISO 

1701Ci48 08 

1701648 08 



()1) 

!TE.\! 

::)unw de la n1dta ... ¡ 
i 

Fru!ero. 

10-J. Cn jefe de oticina de Curr~·,,;:; 
105 hn·~·~ clistrihucion de corresponLierKÍ<t.. 
1(J() id. g;<tstos de c>ticin<l. 

~4~z'gllacz'uu j;ara Ir),.:. Cll(t!r,;::at!us de In,-; 

_.;:,i.~·u/cnte,.:,: 

' 107 Cw:hillacl\ Chimpay, Chichinal, Sud.l 
Fu,·rte \'icturica, Guatradk, La,.; Sali-.1 
na,;, :\apostú, :\urquin, Pi:;·li<::·, Pa,.;o clel! 
Rio Cul(Jracln, San _fa \·icr, T¡¡rnqui,;t,i 
\'ail"aico, Toay, Chichinales, Coronel 
Prin~.Jc,;, Curumalan y Culunia Cuhanc:t. 

Son 1 :-i Estafetas ;'t S :;3 

<;ASTOS GE::\"Ef~ALES. 

lte:11 22 

Para traspone ele correspondencia en 
toda la República ..................... . 

') Para alquileres de casas id. id ........ . 
3 i.d. pro\·eedurLt g:eneral, útiles, apa- 1 

ratos, etc........... . ................ . 
-J. Pmy ¡;ng;o ele dert·cho c1e trúnsito ter-¡ 

ntonal. ...................................... · 
5 Para reparacion ele las líneas telegrú ·: 

tic as existentes...... .. .. . . . . .. . . ....... , 
6 Para alumbrado ele la Casa Central y: 

sucursales. . ....... , 
7 Para impresion ele y;tlorcs postales ... . 
8 id. creacion de Estafetas Correos .. . 
9 

10 
icl. 
id. 

eventualb .. 
vi{ttico de inspectore::; y emplea-

dos cn serYicio ............................. · 
11 Para asco y cunservacion ele oticinas 

en la !{epública ....... . 
12 Para dotar ele oticinns y p_:rsonal ú 

nue\-<tS líneas ........ . 
13 Para 
1 _¡. id. 
13 id. 
16 id. 
17 icl. 
18 icl. 
19 id. 
20 id. 

pasajes empleados en S<.:rYicio .. 1 

publicacion a\·isos licitacion ..... . 
adquisicion mobiliario oficinas .. . 
fletes ele útiles y materiales .... . 
impresion Anuario ele Correos .. 
Yeinte pases ele tram\Yay .. 
impresiones generales ............... 1 

-J.(i 
:.!U 

,) 

:.?,~¡0(1(1 

180(11) 

L! 300 

60(11) ! 

:.?000 
:.?;VÍ(l 
1-J.CJ(I 

80(1 

h70 ¡ 

:'¡{)IJ 
300 
-J.üO 
300 
:.?00 
180 
100 
10U 

les 
f,!;astos ele o11cma de L"> sucursa-
en la capital.. .......................... · 150 

----
7-.J.-l-90 893880 

IXCISO 

.\L .\:\0 

17U l<) +8 U8 

Total del Inciso . 333-l-176 333-l-176-
----

Dilerencias de sueldos segnn acuerdo de 
27 de :Yovie111brc de 1890.............. 1393.30 1 01-l-6 

Suma al fi·ente ... 303382-J. 08 



ITE :\l 

:-::.uma dL'l frente ... 

Departamento de Obras Publicas. 

!J/n.)(r'Juli. 

ltc.:m 1 

1 L"n ing-eniero din.:ct,,r g-eneral .. 
'l C n \·ke:·direl't<Jr . 
3 Cn dSvsor lcrr;tLl<,. 

. . . . . . . ¡ 

.\J. .'.rE-.. 

8 lli,, 

~(IU 

/UO 
300 

.-\ L .\.\:t• 

180() 21600 

ltem :! 

Un inf.>:enie:ro ins¡•ectur getll'ral . 
2 Cn stlh·ins¡•cctor. . . . . . i 
3 Dos inl.':e:nic:rus de 1·' ;'t S ::>.Vl · •.. 

1 

-J. Ocho i;1geni,oros de :..''', inspectores cle 1 

ferrocarriles en estudio, construc-l 
cion y explotaciun (t .3 2.:/l · , ' 

5 Diez ingenieros ayudantes cle la lns-! 
pecciun Técnica (t :-:-: 1~0 

6 Cn dibujante proyectista 
7 Dos dibujante:; de 1" ;'t S 1'.?0 ..... 
8 Dos >> ''" 100 >> 

9 l'n ArchiYero 

:-10U 
-J.()() 
70(1 

2000 

1~00 
F10 
2-J.U 
200 i 

100 ! 

6090 7::3080 
Scrcio11 Hidníulnn. 

ltt.:m 3 

Cn ingeniero inspector g:eneral .. 
') Un sub-inspe'-·tor. · ......... .. 
3 Un dibujante pruyectista .. 
-J. Dos c1ibuiantes ele 1" ú S 120 • ... .. 
5 Dos - ·J" 100 >> ... . 

6 C'n escribiente ............................ .. 
7 Cn archiYero 

;)(JI) 

-J. OO 
E1U 
:!-lO 
200 
so 1 

lOO 

1670 200-J.O 
Scccirm Puc111e.' y Cami11os. 

ltem 4 

1 Un ingeniero inspector general........ 500 
2 Un sub-inspector........................ -J.OO 
3 Un dibujante proyectista ................ ,. 150 
-J. Dos ayudantes inspectores ele obras 

á S 150 ,,,.. .......... ............ ...... ...... 300 
5 Dos dibujantes ele 1 a ú S 120 '',........ 2-J.O 
6 Dos " '' :2" " 100 ''.... .. .. 200 
7 Un escribiente................................... 80 

1870 22-1-40 

Suma á la vuelta .... 

L'\CISO 

.\1. .\.\1) 

5033824 08 



DEP:\RT:DIE.:\TO DEL I.:\TERIOI<..-J,,ciso :;o 

lT E~I 

Suma de la vnelta ... ¡ 

lttm 5 

Seccio11 .·l}'(¡llitcctllrn. ·¡ 

Cn ing·eniero inspector general ........ 
·) Dos ingenieros inspedores de obras¡ 

d S ~50· •................................ ¡ 
3 Dos ingcnie~·os aJ.:udantes inspectores¡ 

de obras a ::; bU , .................. .. 
4 Cn dibujante proyectista .................. 1 

5 Dos dibujantes de 1" ú S 1::?0 · co ........ . 
6 Dos " '' ~" 1 00 " ......... : 
7 l~n escribiente 
8 Dos so hrestan tes ú S 100 
9 Cn sirYiente .............. .. 

3UU 
lYJ 
~40 
:?(JO 

8(1 

:.!00 
40 

AL .-\~0 

:.!::?10 :?6520 

Seccio11 Ceodesia y Catastro. 

ltcm u 

lT n ingeniero inspector general........ :sO O 
:? Cn sub-inspector ........... ~.................. 4tH) 
3 Seis agrimensores ú S 1 b;) • •,.... 9()0 
4 Cn ayudante 1 o del Catastro............. 140 
5 Cn - » ')O ............. 104 
6 Cn ,, 1" clase........................ 1:?0 
7 Cn ,, '>" ........................ , 100 
8 l!n encargado del archiYo de mensura 

y escribiente.. ..... ...... ..... ... 100 

:?454 29448 

Seccio11 .·ldm i11io;t ra t ic·a. 

ltt:m 7 

Cn inspector genl::ral ...... ...... ...... ,c¡(ll) 

') e 11 sub-inspector contador """ "." 3,"'¡() 

3 Cn teneclorde libros 1°........ ........... :.!OU 
4 Cn >> » :? 0 

..................... 100 
;l Cn tesorero.......... .. ...... ..... ........ ... . loO 
6 Dos oticiales primeros ú .S 100 ··...... :?00 
7 Cn oficial :? 0

...................... ...... ...... SU 
8 Cn auxiliar..... ...... ...... ...... ........ .... SO 

1 c)90 :?0:?80 

Secretaria. 

Ite<ll S 

Dos secretarios ú S 300 , .. .. .. .. .. . .. . óOO 
2 Un pro-secretario......................... ... 150 
3 'Un oficial 1 °.. ..... ...... ...... .... . ...... ...... 100 
4 en oficial ele la mesa ele entradas .. " 1 (10 
5 Dos escribientes á S 80 •co................ 160 
6 Dos auxiliares á S 70 ·.................... 140 

1::?50 15000 

Suma al frente .... 

I:\CISO 

:\L AXo 

3033824 08 

5035824 08 



DEP ARTX\IE'\TO DEL I'\TERIOR.-I11ci:<oo< .7° y (i" 

l TE.\[ 

Suma del frente .. 

. l!ttrcas y Falcl!!cs. 

ün sub C<lmbariu encaq!,·adu ck );¡ oti
cina. 

·> Cn oticial. 
:-~ l~n ·-1UÍ1llico. 
-J. Cn auxiliar. 

ltt:m 10 

Quince ing·enierc>s de l" ú S 3.-JO ., .. 
'! Diez y seis icl. de :!" ;i S :!.)U , ... . 
3 l- n ingeniero n1ecc.'u1 i~..-'o ............ . 
-J. Cuatro ayudantas el e l" ú S L·,o · " .. 
5 Cn encargado de la fotografía .... 
6 Cn man>nlomu ...... . 
7 Cuatro- sin·ientes ú S -J.O 

D'ti8/o . .;; -~-L'llCI'tlft'S. 
ltem 11 

\"iúlicos .................. . 
'> Gastos de ot1cina ................ . 
3 .-\Ltuiler de casa en la Capital y Pro· 

\·incias...... . ........................ . 

.-\ L .\!E" 

:300 
lOO 
lUO 

:L'iO 
(,(1() 

(){) 

6U 
16(! 

10-!.80 

3:?1U 
300 

3000 
;)00 
lOO 
:lOO 

-J. Compra y L'ompustura de instrumentos 
5 Libros y fórmulas de contabilidad .... 
6 Ejecucion ckl mapa c.le la República .. :----

7610 

Towl del inciso .... i ,----
Diji.Tcnclil8 de :;¡¡,•/do S(f:.'/111 ./cuerdo del 

:..!7 de .\ín·icmbrc de !S()() .............. , 

Obras del Puerto de la Capital. 
ltcm 1 

1 Cn inspector ele las obras ............. .. 
•) Dos ingenieros Llc ~" clase ú :3 250 '., 
3 Dos a)=udantes (L S 130 .... ............... .. 
-J. Un dibujante ele 1" clase ................. . 
5 C::inc~ s?brestantes á S 100 " ............. ¡ 
6 Un s1rnente .................................... ¡ 

:?~j()6 
----

500 
500 
300 
120 
500 

-J. O 
7 Para sobre-sueldo ele los empleaclosi 

1 ?,'_)o subalternos ............ . 

68-J.O 

1:!5760 

913:!0 

-J.5~3:?8 

:?839:? 

63 

l;\JCISO 

:\L .\~0 

-l-5:?328 

. ............ ·¡--2-~-) s-u--- :?7 360 

1--------:------
Suma ú la \·uelta .... j 5-l-88152 OS 



(¡_J. 

l TE .\1 

Sum:1 ele la \·uelta 

Senctari<J ...... . 
'> Inspel.'tur. 
~-) Contador ..... 
-+ Cuhradur .. 
~1 Ordenanza ... 
6 .\lac¡uinista .. 
7 Dns fuguistas ú :3 (l(J 

8 Cn plomero .... 
CJ Cu:ttro peones :·t S :r1 

lü .~lquill'r ..... . 
11 G;tst()s ele es,'ritori<> 0 
1~ Ctrhun. 
L:l .\ceite, etl' ... 
1-+ Conscrv;¡,·ion y mejora. 

im prcsiun es ... • 

.\! \]1· ... 

8 llili 

:.!1111 
1 .-;() 
1:.!11 
~11 

.VI 
u-
•.l 

L?li 
l)() 

1-J.(¡ 
]111) 

.~)(1 

(J(IU 

-1-11 
:21H) 

S ,)¡/, 

:.:o::.) :.:-+-+:.:o 
Tot:tl del incis,-,... :)1/1)(1 

Dijc·rencia::c de Sl!c/do Si'/!,"1111 .·lc11erdo de; 
:17 tfc .\'Oi.'li'IIIÍI!'l'tfc fS!Jfí............. 1-1-..J. .VI l/3-J. 

1::\CISO 7" 

Direccion de Ferro- carriles. 
ltt:m 1 

Presidente .... . 
e> Sec1·etario ...... . 
3 Pro- Secretario ....................... .. 
-+ Oficial ¡o habilitaclu ........................ .. 
5 Oticial ~o •...••••••••••••••••...••••.••.••••••••.••. · 
6 Encargado ele la mesa ele entradas .. . 
1 Dos auxiliares á :3 70 · ................... . 
8 .\layorclomo ....................................... . 
9 Portero ............................................. . 

10 .\[ensajero ...................................... .. 
11 Gastos ele oficina ............................ .. 
1~ Gastos ele viútico y S 0.03 por kiló-

70CI 
300 
:.!01) 
181) 
1:.!(1 
100 
1-+0 
60 
-1-0 
-+O 

:2:30 

metro . .. .. .. .. .. . . .. .. . .. . .. .. .. .. . . .. .. .. .. . .. .. :?00 
13 .-\.lquiler de casa ............................ :.. 600 

----
:?930 35160 li 

1'11 Ojici11a de Colltabilz'dad y Collfro!. 

itC:11 :3 

1 Jefe ............... .. 

L\CISU 

......... ........... ...... ..... 300 !¡ 
--------'1------

Suma al frente.... 300 33160 11 3339932 o¡;¡, 

---



[TE.\! 

Sum¿t del i te .... 

2 D11,; "''iltctd<>rc:' :'t :-: :\.-¡11 

;\ Cuatro (ltki:tks primu·''" C·I:H:;d,,rc·=-' 
:'t S :..'-J.Ii 

-+ TL·n~·dt,r eh: libr• '"·. 
:í l), >S 'l!iciaks primc..·rt,s :'t s ¡· •:' 
(> Dt>S ;W:\llLtrcs ú :-: /11 

7 Cn ,_-,;,_·rihiclltc 

,\i 

~ 

.:>111.1 

/llli 

C) ( i \1 

~(!\ l 

:_'..j.ll 

j..j.l) 

(,11 

..j..:-)(li) 

9 1ngenicro jefe .:>111, 

1(¡ Escrillientc 1.1¡ 

11 Pnrtvru --1-11 
1:? Pant \"iútiC•• y sc,h·t·,;uc·ld<, ,k ¡,," ¡n,;-

pcctorcs 1 (11 lll 

ltem 1 

DijÍ'J'<'I/Cl!IS i/,• _.:;//('/¡/(! ·"''i-'.-1111 /, 1(('!'1/n tf,· 
-'}7 r(,· .\'ll('lCIJibi'i lfc f,\''JIJ _ 

I:'\US<l :-;·· 

Departamento de Agricultura. 

1 Directur .. 
2 Secrctarir> 
3 Horticultor. 

'!:..'11! 1 

4 Contador Tesorero. 1111 
5 Encargado ck Lt E:::;wdístic:t 'JU 
6 Dos escribientes :'t S /11 1--1-11 

7 :vrayonlt>mo .v1 
8 SirYiCntl' . .. --1-u 
9 Bibliotcc·;¡ .. .. .-11) 

10 Adquisiciun de scmill:t,; ;--;1)11 
11 Imprenta y puh]i,·ac-inm·s 31-111 
1:? Ga::;tos ele olkin:\ y U>l1:ó·c-r\·:tcirl'¡l lll-1 

edificio. .. .. c-;1) 

13 Para crcacion y fomento Jc la ,¡uint<t 
cxpcri m en w 1 --l-(11) 

ltem 2 

1 Dos inspcctorc:s :tgré,num ()S ,-l :--: l ,-,e~ 

Total del inci,- '--

300 

S 111,, 

: :.-, 1 (di 

1 1 (14!)11 

1--1-.cJ.c)()(i 

:?51):-; u 
360(1 

----·----
Diferencias de suc!do scp;1111 .-fcucnlo d,· 

27 de ;YoricmlJrc de J8C;() ......... . 

lNClSU lJ' 

Subvenciones_ 
ltem 1 

1 Al Hospital ele Niños .... 

Suma ú la \-uelta ... 

8(10 

800 

\),) 

1:'\CISO 



ur~rc\.tét.-U.ll:c.\lU UtL L\lEl{J()]{.-[I!ciso 10. 

I TE ~I 

Suma de la Yuelta. 
0 ~-\.1 c\silu .\[;ncrn;tl del .:\ortc. 
3 :~..1 id. id. del Sud......... . ........ .. 
_¡. Socieclacles de Bcnetkenda en las Ca-

pit:tles de las 1-.J. Pn,\·inci<ts ...... 
:J :\ la Suciedad Protectura de .:\iños 

Oes\·<tlidus en la Capital, clchienclo: 
sustener lUO niños por lo menos ..... 

6 .\. las Damas ele .\[isericurdia .. 
7 Para la Suciedad de Henct1cencia de 

Belgrano Capital) ..................... .. 
8 ,\ la Socieclad ·Damas de la Pr<>Yi-

..\L .\!E~ 

son 
(¡!)(¡ 

(¡()1) 1 

:.:'8UI.i 

..J.IJU 
,C)()() 

dencia>> ............... ..................... lOU 
9 c\l Consultorio Oftalmulójico .. ....... .... 81)(1 

10 .\l Liceo Telegr<.tiico .\rgentino dehien-; 
do educar gratuitamente 10 alumnos! 
p<.Jr lo menos 1Ley :.:'().~17)........ ...... ~u(J 

11 Para la S<)Ciedml de Benet1cencia en: 
el Chaco Austntl. .................... . 

1:2 Sociecl:tcl ele Beneficencia de Formosa 

.-\I. _-\:\·o 

---------
1.:\CISO 10. 

Oficina Central de Tierras y Colonias. 

Dircc(·ir)Jl. 

1 Director ..................... . 
:2 Secretario................ . ................ . 
3 Jefe de la ::;eccion Topogr{ttica ....... . 
-J. .-\.yudante de la sec·cion Topogr:'dica 
o Dibujante id ................................ . 
0 C,:..'uatro inspecton:s de colonias á S LSO"" 
7 Oticial ............................................... . 
8 Dos ~-\.uxiliares (t S ()0 • , ................. . 
9 Purtero ......................................... .. 

10 Sin·iente ....................................... .. 
11 \'iútico para inspecto¡·es ................... . 
1:.? Impresiones y publicaciones ............ . 
13 EYentuales \' gastos de escritorio 
1-.J. ~-\lquiler ele" c'asa ......................... ::::: 

Conladuria. 

-J. OO 
300 1 

:.:';")() 
1 .-)() 
00 

()(JI) 

80 
1:.:'0 
ji) i 
-J. U 

1 :.!O 
110 
100 
700 

lo Contador y Tesorero . .. . . . . .. . ... .. . . .. .. .. ~60 
16 Tenedor el~' libros............................ 100 
17 Auxiliar ele id................................ 80 
18 A. uxiliar ha bilitaclo .. . .. . .. . . . . . . . .. .. .. .. 100 
19 Para lihros........ .............................. 30 

Jfe,;a de entradas. 

20 Encargado del registro general. 90 

Suma al frente .... 3/oO 

--
E\CISO 

o/1-+772 08 

86-.J.OO -

5801172 08 



DEP.-\1-?.TA,\ll':'\TO UEL L\TEh'lUI,_:,-fnci,;o 11 

Suma dd frente ... 
21 Escribiente archi>:cro ....... . 

Jtern ~ 

I TE "\I 

. \l. ~~ ¡:" 

~1/,~)(l 

7íl 

Administr.idur l(IU 
') Escribiente..... -¡(1 

~; Cuatro gu:tnli<tncs :'t :-:: :.!U •. . C:iU 
4 E\·entu:tles y g:tstos de escritorio. ,) 

Cololli>l li•Jticllle Ccncntl Eus!ur¡uio Fri¡t,.; 
ltem :~ 

Admini:otr:tdur. 
'> Escribiente ..... 
3 Ccwtru guarclianc:o :'t S :.!O 
4 E\·cntuales y gastus ele escritorio ..... 

Cofo11iu Fuerte Rocu. 

1 Administrador 
í) Escribiente ...... . 

1UU 
,-¡() 

so 
,) 

----

100 
;"¡() 

3 Cuarru guanli:mes ú :3 :.!(1 · 80 
4 E\·entuales y gastos de escritorio.. ,) 

Total uel Inciso .... 
Diji'I'CltCirts de sllc!tlos sc,g11n .,/cuerdo de: 

2820 

282(1 

27 de Xoricntl;rc de li:NO .. _ .. _ ........ : EJ/ :)o; 1890 

L\CISO 11. 

Pensiones y jubilaciones. 
Item 1 

A la úmla del Dr . .\l:írcos _-\\·ellanecla. 
') A la \'inda é hiios de Cuh:ts .......... . 
3 1-\. la \·iucla del Dr. Aherastain .. . 
4 A la señorita B. ele r\stracb ...... . 
5 A D . .\I:mud 1\.odt·ig·L¡ez.... . 
6 A la Yiuda é hiju,; de :b. C. .\L SaraYÜt .. ! 
7 A D. Tosé Pizan·o ..................... . 
8 A la ,:iuda (: hiios del ex-Senador clon 

Agnstin Coniez ........................... . 
9 A doña Judit Burg:eois .................... . 

10 A la Yiucla é hijos ele! oficial ele Po-I 
licia D. fosé .\lon1no .................. 

1

! 
11 A la v_iucla ~ llij_os Lle Rosa \l?rales .. 
1:2 A la vmda e hiJOS ele Francisco da 

Silva.... .. ... · ............................. ..¡ 
13 Jubilacion i't doña Plúcicla Figueroa .. 1! 
14 Sub\·encion ú D. Ezequiel Oca .......... 
15 )ubi;_acio~. á ,c:oñ:; Ciriaca. r:in:e~tel...¡ 
16 1cl. ct dona I>enltc~ "\I. ele Bemtez ...... 

1 

17 Seüora Angelét S. c.le Moreira .......... 1 

' 40 .. c)(): 

48.:-¡()! 
~.-);.ni 
-l8.:16i 
~j 7 .:.!ü! 

3tl1.(l(Í 
1,);-) 

300 
:2() 

/(J 
:.!() 

2CJ 
49.60 

120 
42 
21 
20 
69.33 18 Seüor :\[ariano Zorreguieta ................ 1 

Suma ú la vuelta .... 1--16-J--2-.-6-0 

b/ 

E\CTSO 

8 ''),/ 

-,801172 08 

34300 

58.55472 08 



l'J Seü<>l' l'ab\r)_l;umez. 
:.?0 Seil.r •r ¡,~(: Fcrnandcz 
:.?1 Seii"r -Jsidoru .\ce\·ecJ,, 
"'! Seí'J., •r Remi¡__!,'[n Culum hre~ 
:.?3 Scfíura !:::Iuisa C. lle Sc-rih:tmi. 
:.?-\. Sui<>r .\\·L·linu IL .\nz,·, ... 
:.!CJ SL·ñ<n·a l:;:Jeuteri<t S. de Yillam<•ntl 
:.?t> Señorita [;:.us<t l3ilha<J Lt Yic:_i<l. 
27 Sc!lura F1orimla P. de .\1Yarvz 
:.?S Se!lura Prudencia F. dé: Lu¡•ez. 
:.?9 D .. \mlrl:s Chirino. 
30 .\ D. Fé:lix Ol<tz:tb:tl. 
31 .\ D. ]u;;L: .\[anri!lr.> .. 
~r.? ~\ f). ~.\luj~L.-s Suria .. ... 
33 ,\ la SL·ñura Eusaura C. de .\luti~ 
3-\. A D. Daniel Rr)n·Li<l. 
3:-J .-\ D. _\laninian<' .\lachndr>. 
3ci e\ Lt \-iuda é hij"~ de D. Li~amlru Su<t· 

rez ................. . 
37 .\ J) .. --\ntuniu ~\ \~ila. 

30 .\la \·iucl<t ele D. Tri~Ltn Ad1únd 1\.u-
drig·ucz ............... . 

3'J A D. 1 uan Lei\·a ............. . 
-\.0 .\ D. -Eustaquio Yilkga~. 
-\.1 _\ D. :\li~o::uel Guzman ........ 
-\.:.? .\ Lt scil.ura Carolina Z. ele Slwkcry .. 
-\.3 e\ Lt seíiora Pilar Z. de C~::<trtl: . 
-\.-\. .\ la ~eñora C'trmcn P. de SaaYedr:t 

é hiias solteras . 
-\.:3 e\ la seí'íorita Camila Sa~so. 
-\.6 e\ D. S:nmnin•' .\lúrqucz .. 
-\.7 :\ D. _lulio Olg-ucrt 
-\.0 .\ D. ];;.;tmnn .\l. Leite. 
-\.9 .-\ D. Fr;mciSL'u Figucra~. 
CJO .-\ D. Sen..: ro García ... 
51 A D. Luí~ Ca~ano\·a .... 
:5:.? e\ D. jo~é: .\l. Romero. 
:33 A D. ·Pastor B. Paez. leY núm. :.?1-\.7 i 
:3-\. :\ la \·iucla del Scnadu1: don Rafael 

Concz, ley núm. F!S/ . .......... .. 
oo .-\ las seí'íorÚas I\il'asia y Lucian<1 :\Ltr-

tinez, ley núm. :..:>:\30 ............... .. 
:36 :\ cloña :\lercedes G. de Alvarez, ley 

núm. :.?3-\.1 ................................... :. 
57 A doña Josefa H.omero, ley núm. :.?3:-~7. 
58 A doña- Dorotea G. de .\.lvarez, ley 

núm. :.?:.?99 .................................... .. 
59 .-\ doña Lubina C. ele Godoy, ley nú-

mero 2313 .................................. .. 
60 A D. Emilio Insaurraga ................... . 
61 icl. José Estremaclor ...................... .. 

1 T r: .\1 

:-~ \ f 

1 \.l ..•. d ¡ 

:.?l¡l) 
1:..'-l 

~(\ 

1 f 1,-). :--~ :·; 

¡,¡¡ 

1 1 l(l 

1 ::u 
--11.:::-: 
;-\1) 

-\.,e\ 

l ( \ 
•r _.) 

')'.) '.) '_) 

_,),,_),_) 

..j.()(l 

:-;() 
()() 

1.) 

lUIJ 
1:->U 

l.'lU 
H 

:.liHI 
l :-).-) 
1 ,-),-) 

(¡:.? 

()() 
()( 1 

:--;:--; 

l:.?U 

/(111 

1 .-)o 
-\.50 

-\.S 
----

1:'\CISO 

.\L .\:\1) 

;--.;_ "',, 



DEl',\WI'.\~lE:\T<> DEL [:\TERI<>R.-11/(iso íl 

l TE:\[ 

.\L .\\'P 

8 111
1; 

Sum<t del frente ... ¡ iJS:.!ll./.)1 

1<.? .\. D .. \!H::cl l'<<!"<>llL'l ... 
6:\ id. í::tctri<~s l'r:tclu 
lí-1- id. Llenigno ( ltciza. 
(l;) .\ dofi;¡ :\L·me,;i:t Detg·acli'. 
(J() .\ D. Fedc·ric,, Ci.sletti. 
6/ id. Juan Rueda .. 
liS id. ·c;¡,;;tnu\·a,; .\í• 'u re. 
6() id. Caydanu l~osini 
/0 id. Elcutcrin .\guilera . 
11 id. :\d1dfo Gomez. 
7'2 id. .\ínnuel Eirin. 
7::\ id. .\l<trtín Alv:tn:z .. 
7-l- id. Zenon Li,;Ut 
T5 id. Grq:;orio Segc,,·i;t . 
/6 id. bnia .\[artinez .... 
77 icl. [~;tmon Chapitel . 
70 id. Tu<m P(lnce 
79 id. ·Hil:trin Romerü. 
80 id. Halllomerc' Ccrn;tcbs . 
81 id. l<•sé \l. Fonticoba. 
8:? icl. ·Pvdro P. Czal ..... 
83 id. .\Iarianu Canciüa. 
0-l- id. Onrningo Espinosa. 
85 id. Bartolomé Supe1·i .. 
86 id. Erne,;to \"illnnuent . 
87 id. Guillermo Stra ,,- .. . 
88 id. fuan D. Carcia ......... . 
89 id. ·Filemon :\aon .. . 
90 id. :\ 11L1rés Po ledo .. 
91 id. .\l:muel Caro ... . 
9:? id. J<t•.into Vivnt .... . 

. ··' 
' 

i 
• • • • • 1 

..: 

' • • • • • 1 

. . . ' : 
. . . ' • ! 

9~l id. :\ntunio Pini, ley núm. :?3-l-0 .... 
9-l- A la ,·ic:Lla ele] Diput;tdn Francisco _T.l 

Figt;eroa, Jcy núm. :..':=l1 1 locho men-' 
su!tlicl:tdes desde .\l;tyo 1 o ú S -l-00 nl 
me,;;. .. ............ . 

95 A la viuda L. hijos menores del Dr. O. 
Leguizamun id. icl .............. . 

96 A la· ,-iuda é hiios menores del doctor 
Puig-.~ari, ley· núm. :?-1--l-::i ................ . 

97 .-\. dofí.a Terc,;a F. ele Tissera, ley nú-
mero ~-1-"l/ ................................. .. 

98 A llofía :\Iercecles G. ele Romero, ley 
núm. :..'-l-/:1.. .. . . ........................... . 

99 A la ~duda é hijos menores ele D. Plúci
clo S. ele Bustnmante, ley ?\ 0 :?-l-74 

100 A. clofía :\Ltría G. Reinoso, le\: núm. :?-l-96 
101 A clofí.a Ceno\·ev:t S. Nav;n-ro é hiia 

Sofía, 100 S, "• ley núm. :?.:'>06 .. . 
102 A clofí.a Enriqueta :\J. de Conznlez, ley 

núm. :?5:?6 .................................. . 

Suma ú Ia Yueltn 

-l-1 
;,:..: . :? h 
:..'0. CJ(l 
]1.1.~(1 

31,.-l-(1 
,•¡1) 

l)l) 

:.:;;_ 1-l
-l-IJ 
-l-'J 
·)-_; 
_¡_q 

:_'(¡() 

31)0 
_¡_q 
~C). CJ0 
-1-lJ 

1 :..'(1 

3;:)0 
:..' 1.:..';) 

:?00 
-l-0 

1:.?0 
1:?0 
300 
::>00 
-l-(10 
350 
:.?00 
300 
3(J(I 

-l-1.3:.? 

¡ 
'}.(¡(¡.6(1§! 

i 
:.?66.6()}1 

-l-00 1 

1(10 

88 

:.?00 
80 

:?00 

186 

l:\CISU 

:•.:\(_> 

5855-l-72 08 



/V 

I TE ;\l 

'i .\f. :>rE::-. 

S;_¡ma ele la vuelta .... 1~ 1!~1.0~15 
103 .-\ .. doña C<'trmen G. ele Oli\·er, ley nú-

mero :?.c>48 ........................ ·............. (J;) 

104 A D .. \n:litw Cardnso, ley núm. :?:Yi'~J. 3110 
103 A doña Gregoria ..\l. Llc: Viera, lev nú-' 

mero :?:'>SÓ ............................. ~ ....... , :'JU 
106 ~-\_ Lloña .\lerceLlb D. de e riburu, ley 

núm. :.!1)0() ...................................... • 111U 
107 A la Yiuda é hijos menores ele! ex-Di-

1 

putaclo 1:3enjamin F'osse, ley núme-
ro :.2663 .......................................... 7Ull , ___ _ 

INCISO 

Total del Inciso ..... l..J.131J.0.)~1.)963~.ó8i 1;)91)3:.! 68 

Dzfacncias de sueldos S(I!,'I/11 Acuerdo de. 
27 de ;\'o;_·imzbrc de J8rJO .............. 1 897 Si) 1077 4.3:?., 

¡-----. 
INCISO 1:?. 

Policía de la Capital. 

Jefatura. 
ltem 1 

1 Jefe ele policía .................................. 1000 
2 Secretario.................................... . . . . . . :'JO O 
3 Asesor letraLlo................................... :?50 
4 Auxiliar de secreta ría....................... 2UO 
5 Oficial ele id ...................................... 130 
6 Calígrafo ........................................... ; 100 

1 
Ojicz'na Ce¡¡tral. ¡ 

7 Ofic_ia.l 1 o de la jefatura, Jete ele la¡ 
oficma ............................................ 280 

8 Oficial :.?"........ .............. ............. ..... l:JO 
9 Seis oficiales ele mesa ú S 100 · , .. .. .. óOO 

10 Seis escribientes ú S 60 ............. 360 

Archivo. 

11 Un archi\·ero.......................... :.?00 
12 Tres escribientes ú S 60 ............. 180 

13 Un director.............. .. .... ....... .. 180 
14 Un sub-director ............................... ¡ 100 
13 Tres escribientes á S 60 ', .............. 1 180 

Co11tadurz'a. ,, 

contador .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. 2 i")O 16 Un 
17 Un 
18 Un 

auxiliar tenedor de libros ........... 1 L50 i/ 

auxiliar ........................................ ¡ __ l_O_O__ 1,1 

ltem 2 

1 Un 
2 Un 

l¡ 
4910 ;)8920 1¡ 

1 11 
Tesorerz'a. ll i/ 

¡, 
t '_)ü() '1' eso re ro ....................................... 1 o ¡

1 

auxiliar ele tesorería .................... 1 130 ____ ¡¡ ____ _ 

Suma al·frente .... l-.-4-1-0-- 58920 ¡[6015104 76 



DEP :\IU .:\:\JE.'\TCJ DEL I.'\TERIOR-líu:iso 12 71 

l TE :\1 E\CISO 

Suma cld frente .. . 
3 Cn olicial :?" .................................... . 

.\L :\lE'-> 

..j.]() 

1:.20 
..J. Para fallas c.le C<tjas .......................... ' :..:u 

Ojici11tt de Depositas. 

5 Gn jefe .................. . 
6 Un escribiente ......... . 

ltcm 3 
Tclép,ra)o. 

1 Gn inspector.. ................................ . 
•) Cuatro telegTalistas ele 1 a clase, iefes 

de turno ·¡-t ::' lOu , ., ............... : ..... . 
3 Seis telegrafistas de ~a clase ü :3 90 e ll, 

..J. Sesenta telegral1stas ele 3a clase ú S 
80 '"··············································· 

5 V cinte telegrafistas ele ..¡.a clase ú S 
60 ' . ., ........................................... .. 

6 Veinticinco telegnd1stas de ;)" clase ú 
S 50 oi.,, ........ ~ • ............................... 

7 :\Jecúnico ...................................... .. 
8 Dos mensajeros ~-t .;:: 30 ', .............. .. 
9 Cinco guarda-hilos ú S 50 , , ............ . 

10 Asignacion para fórmulas, útiles de 
escritorio, elementos para las pilas, 

:200 
()(i 

..J. OU 
~J..J.O 

..J.SOO 

1:?00 1 

1:.2~>0 
100 
60 

:,2;)0 

conservacion ele líneas, etc............ 700 
----

A!caidias. 
9500 

Jtem 4 

1 Dos alcaides ú S :?:.20 .,.... .. .... .... .... .. ..J...J.O 
:? Dos alcaides segundos á S 150 '.,..... 300 
3 Ocho escribientes ú S 60 , ., .... .. .. ... .. 480 
4 Catorce llaYeros á S 40 , , .. .. .. . 560 
5 V eintc g·uarclianes á S 50 1000 

Ser·vicio médico. 
:.2780 

hem 5 

Diez médicos ú S :.250 'i,................... :?300 
:? Gn practicante.................................. 80 
3 Un sirviente...................................... 4(1 
4 Para conservacion ele la sala ele au-

topsia y cirujía .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. 23 

Item 6 
Ojicilltt Antropométrica. 

1 Un médico director .................. . 
() Un ayudante ................................... . 
3 Oficial 1° ................... ...................... . 
4 Tres escribientes mensuradores á S 

300 
1:?0 
70 

60 ".,.............................. ................ 18\1 
i"J Gn fotógTafo .................... ....... .......... 100 
6 Un ayudante ele id............................ 8(1 
7 Para útiles........................................ 100 ----

930 

Suma ú la vuelta .... 

0013104 76 

97:20 

114000 

33360 

31740 

1 

11 

li 
11400 ¡¡ ___ _ 

339140 ¡/6015104 76 



-q ¡_ DEP.\RLUIE'\TO DEL l'\TEI~lOK--lwiso !:.! 

ITI~_\l 

Suma de la n1dta ... i 

Cn c~umisariu ... 
'Y L:n sub-c·umisario . 
3 Cn nuxiliar .... 
4 Cuatro 1Jticiales prin~.:ipiiks :'t ;-; 1 ~!() 0 ' 

5 Cn intérprete traductor ...... ¡ 
6 Cuatru uílcialcs inspccton:s (t S lüO ·· ,¡ 
1 Tres oticiales de me,; a ú ;-; 1 (1(1 

8 Cuatrr> c:scribientes it S ciO 
9 Cn e<>misario ele pesquisas. 

l() L:n sub-comis<trio id .. 

. . . . . 1 

-1-CHI 
:-;(111 

~1111 

-1-8(1 
1511 
-l-OO 
3(111 

:2-1-0 
J:¡(l 
:lOO 

'i 

11 Cuatro <tuxili!Lres ele id ;'¡ :3 :.!()() ¡ __ ,_SI_)(_)_ 

3 9:?o -1-7 o.¡o 
illlprcula. 

ltl:rn :3 

Un Regente ............... .. 
') Cn cajista ele 1" clase 
3 Cuatro id ele :?" ú S 60 
-1- Cn maquinista ............ . 
5 Para papel, tinta, útiles. 

.lfii_\'OI'ill. 

ltcm U 

ün jefe... . .. .. 
:2 ü n · 2" jefe..... . ......... . 
3 Seis escribientes <'t S C>CI , 

Serz·/cz'o. 
lt(:Jn 10 

1_:\[ayonlomo ............ . 
::: Capataz.................. .. ......... . 
3 Diez y seis ordenanzas a :3 -1-0 
-1- Cn oílcial albañil..... .. ...... .. 
:J C 11 id. 2JlSÍS W . .. .. . ....... .. 

6 ün peon gasista ..... . 
7 ün jardinero. 

Casios de la Casa Ceulral. 
ltern 11 

.. ¡ 
¡ 

1

1 

1 :,o 
CJ(¡ 

:?-1-0 
8(1 

1 .~lJ 

710 

::!(1(1 

':¡ 100 

1
' 360 · __ _ 
1 

1 
,1 

"" .¡ 
··1 

66U 

8(1 
::'JO 

6-1-0 
70 
C¡(l 

:1 ()(! 

"¡ ___ (_>(_)-

1030 

Par:-t útiles ele escritorio ................... 1
1 2 Gasto ele. alumbrado para la casa cen-

300 

tral, comisarü~s, caballerizas, 0;: & .... j 8000 
3 Para manutencwn ele presos .............. 

1 

3;)00 
-1- Para comisiones extraordinarias ....... 

1

•

1 

___ L_"ll_-H_)_ 

13300 
Comisarias de iuspccciou. 1 

Item 1:2 

-1-Tres comisarios inspectores ú S 330 'J 1050 
1----

83:20 

79:20 

1:2600 

139600 

12600 

L'\CISO 

:::; 11111 

(JOl."Jl0-1- 76 

Suma al frente .... ! 307-1-:20 .¡i 601:310.4 76 



flEI'.\1-i'L\.\IE:\T(I DEL 1:\TERIOR.-fun'so 12 

I TE .\í 

Suma c!L-1 fn·nte .... 

ltcm 13 

Ve in te :: uclw cumi:::arias, cada una. 
L'U!l e'] pe!'S(!lW] Sic:·uiel1lL': 

C 11 ('0111 iSil rio. :\¡'¡¡'¡ 

' 1 Cn c·omis:triu auxiliar ~(IU 
3 l'n t>t'il'ial prirh ipi!l !:.?U 
-J. Tre:-; ul1cialcs ins¡•c'Cl•>res :\pe-

sos lOO·. ... .. .. .... .... ... :10(1 
3 L:n uticial escribiente. 70 
(l Tres e:::cTibiente:,. :'t :-.: (1(1 lSU 
7 Cn sin·ientc:..... -J.(J 

:'t ;.: . . l:.? l(J 33880 
o Caturc\_· tdic·iak::- ¡•rinc·ip:tks :'t S 1:.?1)·· J<,:)() 

9 Ocho uticiaks inspectores ú S 100 
cun destino :'t :oc·n·icios c:xtrrwrüina-
rios .......... . 

Personal ti rlt',..:.tr/lntir l'Jl !tf::::. C()nn';:;aria;:;,) [JejJarta

liJClt!n y p{{ra ,! .. {lttlrdi({s extrf!fJrdz'l!ario:::.. 

ltem 14 

Treinta y side san;entus primeros 
S CíO .. , ............................. . 

') )JoH~nta y ocho id. segundos <'t S .)7 · 
3 Doscientos treinta y seis cabos 

meros ú S :'l.7
l · ............. .. 

-J. Ciento setenta y dos id. st'gunclos ú 

5 Dos mil quinientc>::: siete \·igilnntes ú 
s .-)o .... 

6 (luince c·orrt:os :í. S -J.O · "· 

800 
3636(J 

:2:.?21) 
j:'JSél 

1:2900 

(.)]16 

1 :2 Y:l .) U 
600 

-l-36320 

Ga3!o,, de /({,..:, Crnnisurz'trs de Scccz'ou. 
15585:2 187022-J. 

IH:m lií 

Para útik,; de escritorio. 
•> Alquiler ele cas:ts para los cnmisarios 
3 id. id. las comisarias 
4 Consc:r\·acion del mobiliario .. 

Cuerpo de Brnu()eros. 
hcm 16 

Un jefe ......... 
') Cn segundo jefe ............ .. 
3 Dos médicos ú S 250 , ... 
-J. Siete capitanes ,., S 12;) · ., ........... .. 
5 Doce tenientes {t S 112 •" 
6 Siete sub-tenientes ú S 8:2 ·· ............. .. 

1.)(11) 

16()(1 
.)500 

-J. OO 
9000 

-J. OO 
::?00 
500 
872'> 

13-J.-J. 
57-J. 

7 Cinco sargentos primeros {t S 60 • ... 300 
8 Diez y ocho id. segunclos á S 57 • ,.. 1026 
9 Diez y ocho cabos primeros ú S 55 • ... 990 

----

108000 

Suma ú la vuelta 6:209 :292196-J. 

73 

E\CISU 

601310-J. 76 



7-1- DEP Al\'T ,\:I!E:\TO DEL l:\TERfOR.- Inciso 1 :l 

T TE l\I INCISO 

8 1';-";¿ 1 8 )/! ';, 8 '~!01 

Suma ele la \'uelta .... ()~(y; i:.?<J~l'lo-1- c.ot:-)10-1- 76 
10 Diez y uchu id. ::;egum1us ú :3 :S3 
11 Cuatrociento::; boml1eru:s :1 S :-)o · 
1:.? Para cun::;erYiH.:ion y compra ele ma 

lJ,)-1-
~oonu ~ 

teriales . . . . . .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . . l Oill l 

13 Para alumbrado ............................. ' ~~Ou 
1-1- Dos patrunes para la bomb;t flutante 1 

á :3 110 ' .. .. .. . . . .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . . ~:..'U 
15 Un guarda almacen.. ........ .... ... 100 
16 Dos maquinistas ú :3 110 ·.............. :.!~U 
17 Siete !.~l•:tnln-m:iquinas ;í. S 70 ... ... -1-CJU 
18 Dos herreros ú S oú ··, ..................... , 1:2U 
19 Dos carpinteros ú S ()(1 • .................. ! U u 
20 Un t;tlahtrtern .... .. .. .. .. .... .. .. .. .. · 6U 
21 Dos caballerizos ú :3 .)0 · ............... , lO U 
2:.? Para vestuario ele in\-ie··: ) y verano 

y ctlznd<:> paLt ,:fciale~ y~ trop<L.... 3,':31)1) 

Rancho. 
lte:n 17 

Dos jefes á S 50 • , .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . 100 
2 Yeinte Y siete oficiales ú S :?O • ........ 5-l-u 
3 Cuatrocientos setenta y un incli\'iduos 

ele tropa ú :3 10 ·................. -1-710 

40-1-316 

:)3:)U 64200 
CABALLEHIZA. 

Dep!jsfto fúnebre y a/1/bil!ancia. 
ltem 18 

1 Dos ac1ministraclon::s ú :S 300 · 
') Dos sub-administradores á S 1-1-0 • ..... 
3 Un Yeterin ario .................... .. 
-1- :\ne\-e capataces ú S ()0 , ............ .. 
5 Dos maestros herreros á S 80 , . 
6. Dc)S uficiaks hern:r.JS 21 S 60 • ....... . 
7 Cuatro peones icl. ú S 4.) , ........... . 
S Dos maestros talabarteros ú :) 80 ··, 
9 Dos oficiales ic1. ú S -1-:) · , .............. .. 

10 Dos maestros carpinteros ú :) 80 · .. .. 
11 Dos oficiales id. :'t S -1-:) · ,. .............. .. 
12 Utiles para la limpieza y cuidado de 

las cal1él.llerizas ........................... .. 
13 Diez y seis conductores de Ychículos 

ú S -1-0 " ....................................... .. 
14 Para forraje .................................. .. 
15 Consen·acion ele las caballerizas .... .. 
16 Herraduras y curacion ele caballos .. . 
17 Ad .¡uisicion y consen''tcion ele ambu 

lancias ........................................ . 
18 Cincuent:\ caballerizos ú :3 50 

600 
:.?80 
1.)1) 

54() 
16\.J 
1~() 

180 
1()0 

()(_) 

1 ()() 
90 

200 

6-1-0 
10000 

600 
700 

300 
2.SOU 

Adnlillistrotz'!Jn r!c 
1
f)ofrcros. 11 

19 Alquiler............................ ...... .. .. .. .... 250 ,l l,¡li 

20 Administrador .. .. . .. . .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. . 100 
---- ----'1!-----

Suma al ft·ente.... 17820 13390480 1¡ 601510471') 



iJEFAl<T:\.\ll:0::\10 UEL 1:\TEJ{J()l{.-illrisos 1:-J y 1-1 

ITE ~1 

.\1. )fE:-. .\L .-\:\n 

Suma del frcnte. 
21 Dos pcones ú S ;"")() " .......... . 

17820 ;.;:;\!(1480 
lOU 

Gastos geuerrtfc:_.;, de la rcparlicif)Jl. 
1792(! ~l.J040 

Para compra ele caJ¡aJl, 's y n~on tu ras 
y ,·onscrvacion ele las mismas... L")(l(l 

') Botica y curacion dc hcridus. :-JUU 
3 Impresos y publicaciun c:s. 80(1 
4 \~estu:1rio de inYicruo y \·eranu y cal-

zado para vigilantcs............ ........... ~.-)u(IO 
5 .\lachetes, sables, rurn ituras, cadenas, 

pitos, & &...... ............... SUO 
6 E1~entuales y gastos extraonlinari•ls... 30()(1 

31-+0() i 3 7 ()8()0 

Total ele! inciso ... 

INCISO 13. 

Sociedad de Beneficencia de la Capital. 
ltem 1 

1 Con obligacion ele sostener los si-i 
guientes establecimientos: 1 

Casa ele I-h;érfanos, .\lanicomio de¡ 
.\lujeres, Hospit:ll de .\lujeres, Asilo! 
ele Huérfanos, Casa de Expósitos, yi 
dar cumplimiento al decreto ele 1 o cle 1 

~larzo de 18~3 ($ 61)0.000 al año ) .. 1 ;)0000 
[----

Total del inciso ... 1 

lf\CISO 14. 

Departamento Nacional de Higiene. 
~ml i 

1 

1 Un presidente ........................... 1 
') Seis \"OCalcs médicos ú S 2.)0 e c •.•.•. i 
3 Un vocal químico farmacéutico ........ ! 
4 Cn ayudante del mismo .................. ! 
S l!n médico secretario ...................... i 
6 Un oficial ¡o .................................... ¡ 

----

500 
1:':>00 ! 

2;~)() 

100 
250 
L"SO 

7 Un encargado de la ~lesa ele Entra-1 
,das y ~al_icl_as ............................... 

1

1 80 
8 Un ,~etennano ............. ..... .............. ~00 
9 Un oficial 1° .................................. 1 150 

:-}98~320 

600000 

10 Seis guardas sanitarios ú S 100 ', __ ..! 600 
11 Un sirviente ...................................... 1

1 

___ 4_0_ l1 

lte:n 2 Departame11to Ejecutivo. , __ 3_8_'2_0_-_ 4;)840 il 
¡1 

I.:\CISO 

.\L .\:\0 

(l015104 76 

398~3::?0 

600000 

1 Un intendente ele sanidad nacional' 11 
doctor en medicina ..... _ .................... __ ,_:so_o_ ----[1' 

Suma a la n1elta .... 1 500 -+."5840 !10;)97424 16 



76 

::-:.um<t de la n1elta. 
'> Cn mC:·clico inspel·tnr de puertos y cs

tacit,nes saniwrias .. 
:: l' n (> fll·útl .. 
-+ Cn cscrihientc ... 

(~/iO.ll({ tft'JJ!IJ/.!,TtZ/t'tt!. 

;-, Cn jefe .. 
() en ('(1111 pilad<lr ..... 
7 Dos coJTC\lS {t c:tl,allü (t ;:; -~0 

(.r¡¡¡frtduriu. 

TTE _\] 

\l. ~~ ¡ .. ~ 

. ¡(IIJ 

.+i_ill 
1u0 

/(1 

~1111 

111(! 
::-;u 

8 Cn contador y Teneclür Lk lihr"s. :.!0(1 
9 Cn auxiliar de Ctll1titdurin .. 1011 

Tes(;rcritr. 

10 Cn tesorero. 
11 Falb:-; de caja 

item J 

Cn patrun ..... 
r) Un contramaestre ...... 
3 Dos maquinistas ú S 100 .. 
-+ Dos fogui.stas ú S .+O '" ... 
:'l l:n carbonero ............ . 
6 Cn cocinero ..................... . 
7 Ocho marineros ele 1 a :t S :?0 
8 Para carbon, aceite, estopa, de., pa-

ra los vapores .............................. . 
9 Racit>namiento ele la tripulacit:m ... . 

10 Para ,-¡,·en:s de distincic:>n para el 
personal ele sanidad .. 

Cuatro médicos (t S 30(1 
'l Dos g:wtrdas sanitarios ~-~ S 130 , .... 
3 Cn méclico de sanicl;tcl en el puerto 

de La Plat<t. ............................. .. 
4 Un guarcla sanitario en el puerto ele 

La Plata ................. . 
:J Un médico en el Rosario .. 
6 Cn guarda sanitario en el Rosario. 
7 Sen·icío de sanidad en Corrientes ..... 
8 '' " Concordia .. 
9 

10 

)) ,, el C'ruguav .... 
> Bahia I31m1ca. 

OficiJ/({ Técnica. 

11 Un ingeniero director técnico 
1:? Un auxiliar clibnjante 

Suma al frente .... 

~u u 

lUU 
.+O 

:?00 
81) 

30 
3,) 

160 

l:.!U 
3:?-+ 

1 .-)u 
1:? 3 () 

1~00 

~100 

:_!j(J 

100 
:? ~)() 
100 
100 
100 
lOO 
100 

.+00 
70 

3070 

L\CISO 

1-+;3(¡;3 

8.+1 S 10597434 76 · 



DEl'_\I\T.\.\lE:\T(J UEL I:\lEl\ll>I\.·-lllci."J 1-1 

:--,\1!11<! del ln:ntc .... 
1:3 l'n p"rtt.:r" 
1-l- l'ar:t !.2.-:t,-,t"' de "¡j,·;;· ' 

lt ·:11 5 

L'n médrc·,, c:n ,·:tci 
dadc~s de· L'('q·t._\(,¡ ... ~l. 

;1:1 de l:h ,-iu
\k·nd"za, S:lll 

Juan, L:t l<it rj:t, :---;m l. ::-:, L·:nam:tr
l~:t, Santi<H!,." ele\ i~:-iécru, Tuntm<tn, 
Salta y _lu uy, \" c_·ti Lt,-, ,.;j~·uiullc::; 
g'ohernaciunc,.;: ¡:,,¡-m",.;:t, 1\.iu :\e-. 
gr<J, ~lisioncs, l'::nw:t Centr<tl. l'lw
;.o, .'\euqnen. l'httl'lH _1· Santa Cruz 
:'t S 11'111 lr,.; Jc ):¡:-: ciuJ:tclL·S, y pe·' 
,.;u:-;; l."it-1 !u:-;; Lk [, ,,_ tl'rr[turiu:S, l:On 
la t>hligacion Lle pr·._·:-:Utr :-'US ::;en·i
cios :'t tlJda :: L1l":·; .. LuJ '1:t,'ion:t1 que 
los solicite 

e iones cien tílÍ< __ ·a". 
') Para gastus Lk ,-11\Tl·:-;;ponLlcncia pt,s

tal y tl'll:gr:Lik<t 
:) Para el < Bnh:tin de L~:-:titciístic:t Sa-! 

nit:tria , 
-1- Para ''tr:tS publi,_·:t,·iunc:-- .... 
:¡ \'i:'tticus ......... .. 

!.·\Z.·\f\ETO:--- ~<.\t ;\1\ .. \ .F:--. 

ll·.:ll 7 

ün intendente. 
•) Dos auxiliare:-;; :·t ~ 11_1(1 

~--\ lJn guarda itlrn:~c·t·n ~.::encrnl \. 
110111U ........ 

-+ Un mm·urdumu 
i'J Un cap-ataz de pt~unc" 
6 Veinte pcunes para el serYicio gene-~ 

ral ú S :.?:'! .............. ¡ 
7 Un cocinero en jct'e y distribuidor de: 

raciones .. 
8 Dos cocineros (t ;-: J(l 
9 Dos foguistas :'t ::'- ~)1) ' . . . ' . 1 

10 Para g·astos ele oíl.cina .. 

Tal/e¡ c.<. 

11 Un mecúnico ajustador .................... . 
u Un herrero ................................. . 
13 Un maestro carpintero ........ .. 
1-+ Un oficial carpintero ...................... .. 
1-"> Un maestro albañil ........................ . 

Suma ú la \'Uelta .. .. 

I 'fE~l 

~-jU-; t) 
:-·;(J 
:.! .-) 

:.!:_l(l(i 

:.?011 

l (¡¡) 

:.?00 
:VI 

:2011 

/;
7)(1 

:JOii 
:.?00 

(lU 

(¡(1 

..j.() 

:VlU 

..j.i) 

60 
60 
E> 

/:) 

-+O 
60 
:)0 
60 

1620 

:._>(i..J-(10 

9UOU 

77 

T:\CJSO 

76 



lb DEP.-\RT.-\.\IEXTO DEL L\TE!~IOR.-/11ciso 1-1 

Suma de la n1elta. 
16 Un ot1cial albañil ................ . 
17 Reposicion ele lc'tmparas y gastos 

alumbrado eléctrico ...... . 
18 Para combustible de lus motores 

\"a por y fraguas . . . . . .......... . 
19 Artículos para el fnnci(Jnamiento 

los talleres ............................... . 
~O Para renoYacion de las cañerías 

aguas corrientes .............. . 
~1 :\lateriales ele reparacion ... . 

Estacio11 de r/eúllfeaioll. 

'Y) Dos ele si nfectmlores {t :3 60 
~3 Un foguista ..................... . 

Hospital para Cllji:nllcdrulcs colllllltes. 

:?-1- Cn médico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............. . 
:?5 Farmacéutico ............................... . 
36 Un enfermero ............... ····'··· ....... . 
~~ Combustibles....... .... . .................. . 
28 Utiles ele cocina y servicio ele mesa 
29 Camas y ropa ele sala .................. . 
30 \[edicamentos, instrumentos y útiles 

ele farmacia .................................. . 

Pabe!lon de aislamic111o de el/fermcrladcs illfcr

cío~a ..... -. 
\ ScT\·kio L'\·,__-ntwtl J. 

31 Ca pellan .......................... . 

l TE :\I 

Hospital flotante -(Capacidad para 300 C11fenllos 1 ., ___ _ 

( s~n·iciO CVt:rllUaJ ), 
ltem 8 

Cocinero ................. . 

Tripnlacio11. 

2 Patron ........................................... . 
3 TJn contran1aestrc .... .............. .. 
-1- Ocho marineros ú S 20 ·· " .... . 

ltem D 

L 11 z a re t o fl o t a 11 t e. 
{. s~n·it.·io t.:\'t:11tnal '· 

1 Cn cocinero .................. . 

Tripu!acioll. 

'> Patron ................................. .. 
3 Un contramaestre .......................... -.. . 
-1- Ocho marineros á S 20 , , ............... .. 

Gastos para el pabelloll de aislmllitllto y !tospita/ ___ _ 

ltem 10 
jlofmt!e. 

1 Medicamentos, instrumentos, útiles ele 
farmacia y desinfectantes............... '200 

Suma al frente .... ~00 1 201492 

L'\ClSO 

76 



ut~P :\l{L\:\IE.\T\J IJEL 1.\TEl<ICJR.-lúciso Ji) 

l TE:\! 

Suma del frente ... 
~ Camas y rop:t de sala..... 1:...'(1 
3 é'tilcs efe cocina _v serYil·io de mesa ;;(¡ 
4 Almnbr;tdo eléctricu. .. .. .. .. .. . .. .. . i/1 

;s· Combt:stil)les )':tl'<t l<ts ccH·in;¡o; y lTe-
maL'i•·n .... ....... ............. lUO 

6 C;to-;tu:-: lll' me~-<t para empleados.. 4i>.7:J!, 
7 c\limental·ion p<tr:t enfermos (t razon 

de :-' \1,4.-, di;trius 1 <tl aiíu S Uio(JCI 1 140U 
S FutT<tjes p:tr<t lr>S caball,,s de l:ts am-

htlancias .... ... .... 30 
() l'tiles para ec;criturio .... .. .. .. .... .. 1.-, 

ltem 11 

Forraje para los utha!los y kd1eras 
'> Combustible para las cocin:t:-: 
3 Camas y ropas de durmitori•> ......... . 
--1- Ctiles de cocin<t y servi< __ .¡,, de mesa 
5 Radunes para ()(¡ per,_;onas :'t S 0,30 

diarios........ . ........ . 
6 .Alinwntacion para inmigrantes .. .. 

7:S 
70 

no 
:,o 

8:.!1.:.!:'> 
l:Jii(l 

:.!é>()().:..>:) 319C);) 
--------'! 

:!57308.04!! ----
Total del inciso 

!Jijcrcncia" de s11c!do St',f.;'llll .-lc11erdu de' 
":.!7 de .YoriCin{Jrc de f'>'W) ............. 1 7::L-, 8t:>20 

I::\ CISO 1 :i. 

Prefecturas y Sub-Prefecturas Marítimas. 
Fre¡i·clurrrs. 

ltcm 1 

Prefecto general •'e puertos 
·) Oticial mayur, em·:trgado del despa-1 

chu, stg"lmdo jeCe ele la reparticion 
~~ _-\uxiliar del oücüd n1nyor ................ ' 
4 0\\cü\.\ \-" encargado de la Estadística 

....; ~büntos judiciales ..................... . 
3 Ot{c\,1\ ·_2o .. .,: ...... ............................ .. 

6 Te\c c\e \ce ayudantía ...................... .. 
7 ·Séc•ünc\.o )d(: ele la ayudantía .......... . 
S A"\'~:t·~t1ntc de id ........................... .. 
9 lngcni.ero inspector ele 111~1quüws ...... . 

10 :\lcc{\.ni.co auxiliar ............................ .. 
11 Contador pagador ............................. . 
12 Auxiliar ........................................... . 
13 Dos inspectores ele sub-prefecturas 

S '200 '., ..................................... .. 
14 ArchiYcro. .... ...... . .. ............. .. 
15 Encargado ele la mesa ele entradas 

salidas ........................................ .. 
16 Dos inspectores ele bahía y ribera ú 

S 12:) ''., ................................. ... f .. 

-----------¡! 

800 

350 
130 

170 
125 
1:)0 
133 
12ó 
155 
120 
170 

70 

-l-OO 
50 

80 

250 

79 

E\CISO 

.\L .\~,'0 

8 ¡}/ 

:Z:)/508 04 

Suma ú la yuelta .... 3280 1085--1-932 80 



LJEP.-\Jd ,U[E:\TC' DJ':L l:\TEF'Ií HC-!wi_,, 1.1 

lTE.\1 

Suma de Ll vuelw 
17 .\ uxiliar 
l :-:; Ent·<tr;,;·ac],, de 
\ 1! Perito na \·al 
:.?0 Encargado de 

de b;m el er<t::' 

la uticina de 

la oticin<t de 

:.!3 Cuatro t·:ocribientc:,; ;'t :-: /0 
:.!-1- l'rúctico _ 
:.?.) ~--\uxiliar. 

tclégTafu 

2(; Cuan·" a nid:tnte:,; primerus {L :-: J(Ju
:.?7 Cuatro id. segund<,s ú :-: ()(! 

:_!,') Carpintt·r,, _ 
:_!LJ Tres calaf<ncs ,-t :-: ;:;1) 
:-;O Contramaestre 1' 
:-:1 id. 
(\:.! Do,; id. tcrcerus ú ;:-; ::\(1 
:~\3 Tres ¡im(>ndes ,-t :-: :_>j 
:-1-1- Cuciner·u _ 
:,:) Id. ayuclank. 
:-l6 Sesenta nl<trinc-rus (t ::-:: :.!0 
37 .\la \·nrtlumo _ 

.U 

:~: :.!>il 1 

,'--;1) 

1 1.111 

1:.'--l 

(¡() 

811 
1:.'--l 

:-;¡¡ 

-l-1 Jil 

(¡\) 

¡,) 

:-·)!) 

1)"':: 
--) 

l:.!íJU 
:\() 

38 Do,; ,;in·ientcs ,-t ;-: -1-0 , ,___ 8\1 
3lJ Pon ero....... :-\U 
-1-0 Castos de escritori1J, ;llumbraclo, ;n·i-

sus, scrvicj,, de bandera y limpieza 1.-,:1 
-1-1 F'ant n·parat·icmes del edilicio y reno-

ntciun del mohilwrio ... .. ... . .... ..... :.!UU 
42 Conscrvacion dl'l l:clilicio, embarcus, 

servicius \·nrios, impresiones, des-
embarco,;, etc... .. ........ .. 

-1-:-1 1cl. y aseo de nn;elks ........ .. 

Estan'oul!rz'o 
ltcm 2 

Comandante ................... . ~UII 
2 Id :.?o ....................... .. 1 ,, -

--·' 
3 Dos ayudantes ú ~ (¡/ '·, L;-1-
4 Contramaestre 1° ....................... .. ~~~ !. ~ 

5 Dos id. segundos ú ~ :.?6 ·-- ...... .. ~ ·) 
,)_ 

6 Diez y ocho marineros ú S 13 "· :27(1 
7 Cocinero ................................. .. 3(1 

8 Carpintero ............................... . :20 
9 Alumbrado y escritorio ........ . 1:.? 

Ballenera del ' T'allgnardia" 

... ¡ 
30 
-·) ¡_ 

---1 :.?U 

10 Contramaestre ............................. .. 
11 Cuatro marineros ú S 18 '/, ........ . 
12 Cocinero ................................ . 

Vapor para el puc;-to de la Capital. 1 99.) 
ltcm 3 

1 Comandante ........ 
¡ 

10\J 

Suma al íi·ente ... ! 100 

87,-)~.x 

11 <J-i-() 

CJl):-J:.!8 

1::\CISO 

·¡i 
i-
(il0tFJ49:T2 

0"~--~-·--•·e----~-~-~~--·-

-

80 



DEPART:\:\IE::\TO DEL 1::\TERIOJ\'.-lnriso ¡.; 81 

I TE I\I E\CISO 
' 
i =· = .. =\I.=;=JF=.~=·;¡=···=· =:\[=. =_\~=.<)=l'c-~ .. \~--.;0-

Suma del frente.... 1(),) 

2 Segundo comandante.................. . . . . . . SU 
3 :\Iaquinista....... .... ... . ...... ..... ...... ...... 100 
4 Guarcla máquina................................ -\.:.? 
5 Tres foguistas ú :3:.23 ·,................... 73 
6 Dos carboneros ú :3 :.21 .... . .. .. . .. .. .. .. -t.? 
7 Contramaestre .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . . .. 31 
8 Timonel...................................... ..... :.20 
9 Cocinero....................................... .. .. 30 

10 Seis marineros ú :S :.20 '" .................. 
1 

1:.20 

ltem 4 
r·apor ..\"/ÍJ/1. l. 

1 Comandante .................................... .. 
2 Segundo comandante ........................ . 
3 Guardia n1arina .... ............................ . 
4 Prúctico ............................................ . 
3 Farmacéutico ................................... .. 
6 l\Iaquinista clc 2" clase .................... .. 
7 id. 3" id ..................... .. 
8 Tres fog·uistas ú S :..?6 '""· ............... . 
9 Dos uu~boneros ú S :.21.. ................. .. 

10 Herrero armero ................................. ¡ 
11 Carpintero calafate ........................... ¡ 
12 Guarclian ........................................ .. 
13 I\Iaestre ele víYeres .......................... .. 
14 Cocinero .......................................... . 
13 Cuatro timoneles ú S :.23 ", ............. . 
16 Tres marineros de 1 a ú S :.20 ', ....... . 
17 Tres id. :.2" ú S 18 
18 Mozo de cámara ............................. . 

T""a por .."\'/Í 111. 2. 
ltem 5 

---:i:Comandante ..................... .. 

----
6-J.O 

12.) 
()2 

-·) ¡_ 

1:.2U 
80 ' 

104 1 

8-J. 
78 
4:.2 
37 
37 
:H 
31 
31 

100 
()\) 

3-J. 
18 

11 CJ() 

2 Segundo comanclante.............. ........... <l:.2 
3 Guardia marina ................................. 1 7:.2 
4 Práctico............................ .. .. .. . .. .. .. .. . 1 :.21) 
5 Farmacéutico .................................. .. 
6 Maquinista ele :.2"- clase ..................... . 
7 icl. :-i" ¡,_¡_ .................... .. 
8 Tres foguistas ú S :.26 '" ................. . 
9 Dos carboneros ú S 21 '· .................. . 

10 Herrero armero ............................... .. 
11 Carpintero calaf<lte .......................... . 
12 Guarclian ......................................... . 
13 Maestre de YÍYeres ......................... .. 
14 Cocinero ........................................... . 
15 Cuatro timoneles ú S :.23 e ............... .. 

16 Tres metrineros de 1" clase ú S 20 e 

17 Tres id. '>" id. ú S 18 " 
18 l\Iozo ele cúmara ............................. . 

Suma ú la vuelta .... 

80 
10-J. 

8-J. 
~~ 

4"2 
37 ,.,..., 
0/ 

31 
31 
31 

100 
60 
3-J. 
18 

1196 

/();-)(¡ 

1433:2 

13391:..? 

ii 
lj 
1' 
'i 
lt 

[! 

11 !: ____ _ 

ji1083-J.932 80 



UJ:cl'.·HCL\lHJ:c:\lU UEL L\JTERIOR.-l11cz'so 15 

I TE..\I INCISO 

:\L :'tlE~ 

! 
~~-----;------;,:;...1 -----8 nyn $ uy;, 8 °}/;¡ 

Suma de la vuelta .... ¡ 135912 111085-1-932 80 

1' 
1 ,, 

:: ltem o 
Chala draga iÍ I'apor. 

Comandante .......................... . 200 
2 (;uardia Inarina .. ............................ . -•) ¡_ 

3 c;unrdian ..... ..................................... . 31 
..J. Tres marineros ele primera clase {l :B 

cada uno ....................................... . 
5 Dos marineros de segunda clase il 1 

cada uno ...................................... . 
6 ..\Iaquinista de tercera clase ............. . 
7 Dos foguistas á $ 26 , "· ................... . 
8 Cocinero ............................................ . 

5óll 6 792 
Vapor para el Puerto de Balda B!a11ra. 

IIL'm 7 

Comandante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i 100 
2 icl. se_g~mclo ...................................... ) SO 
:-l l\Iaqmmsta ....................................... ! 100 
4 Guarda máquina . . . . . . . . . ................... 1 42 
5 Tres foguistas á !B 25 ',. .................. ¡ 75 
6 Dos carboneros á " :.21 ,,, ................... ¡ 42 
7 Contramaestre ................................ 1 ::H 
8 Timonel ............................................ i :.20 
9 Cocinero .......................................... i 30 

10 Seis marineros á Si :?O'/, ..................... i 120 

Escuadrilla de los Rios Bermejo y Pilcomayo 
¡--6-4_0_ 7680 

1 
1 Jefe .................................................. ¡ 300 
2 Comisario contador .......................... ! 180 
3 Escribiente ....................................... 1 70 

( ConHtih.1ancia y Tallen:,:-;. l 

ltem e 

4 Maquinista de primera clase ............ ! 166 
5 Guarda máquina .. .. . .. .. .... .. ... . .......... ! 4:.2 
6 Ajustador .......................................... 1 60 
7 Herrero de primera clase ................. 1 60 
8 Dos ~el. ele seg~mda clase á $ 37 '"· ... ¡ 7-J. 
9 Carpmtero de nbera .......................... ! 60 

10 Dos icl. calafates á S 37 '"··········.···· ·1 7-J. 
11 Dos marineros ele primera clase á S 20 · " 40 
1:.2 Icl. icl. de segunda clase á :3 18 '·, ... ·' 36 
13 Mayordomo ...................................... j 31 i; go~inero ............................................ , ~(~ 

~) re enanza ......................................... 

1 

__ 

12

_

4

_

4 

__ _ 

f"apor "Guardian.>. ¡----
ltem 9 

14928 1 

-1-. -Comandante .................................... ¡ 100 
2 ld. segundo ........................................ ¡ 80 ¡ 
3 Contramaestre ................................ 1 31 ¡ 
4 l\ilaquinista..... .. . .. ..................... ¡ ___ 8:_3_

1 
_____ 

1 
____ _ 

Suma al frente .... ! 294 165312 /10854932 80 



DEPAJUA:\lENTO DEL lNTERIOR.-J¡zcz'so 15 83 

ITEM INCISO 

! 
Suma clel frente .... ¡ 

5 Dos foguistas (t S 26',.. . ............... ! 
6 Carbonero ........................................ i 
7 Cocinero .......................................... \ 
8 Cuatro marineros á S 17 · ·, .......... . 

ltem JO 
l'apor <• Prefectura·>. 

C• 1.'// 
Q /fl 

294 
5~ 
21 
21 
68 

1 Patron y maquinista ....................... , <JO 
2 Dos marineros á S 20' , ................... ¡ ___ 4_C_l_ 

1 
ElO J'ap¡,r ,,Ji'OIId(l.•. ----

ltem 11 1 

1 Patron y maquinista ....................... ,1 90 
2 Dos marineros ú S 20 ' 40 ............. ·¡ __ 1_::->_,o_ 

Itcm 12 
T'apor ,, VijitP. 

1 Patron y maqmm::,ta.. .. ............... ¡ 90 
40 

130 
2 Dos marineros á S 20 ·· .................. ·¡ 

Sub-prejectura del Riachuelo. ----
ltem JS 

1 Sub-prefecto ................................... .. 
2 Seg·unclo jefe .................................. .. 
3 Ayudante primero ............................ . 
4 Ocho ayudantes ú S 80 · " ................. .. 
5 Un inspector ele ribera y ayudante .. . 
6 Práctico mayor. .............................. .. 
7 Siete prácticos amarradores á S 100 ,., 
8 Traductor intérprete ....................... . 
9 Tres escribientes ú S 60 ', ................ .. 

10 Contramaestre primero .................... .. 
11 Carpintero ..................................... .. 
12 Despensero .. . . ............................... .. 
13 Cabo c.le mar ............................ .. 
14 Timonel. ........................................ .. 
15 Cincuenta marineros ú S 18 '/ .......... .. 
16 Alquiler de casa ............................. .. 
17 Gastos ele escritorio y alumbrado .. .. 

ltem 14 
Sub-prefectura del Ji"gre. 

1 Sub-prefecto .................................... .. 
2 Ayudante ........................................ . 
3 Escribiente ..... : ................................ .. 
4 Contramaestre ................................ .. 
5 Cabo de mar. .................................. . 
6 Catorce marineros ú S 15 '" ............ .. 
7 Gastos de escritorio y alumbrado 

SUR-PHEFECTUI1AS E:< EL RiO PARA:<A. 

Item 15 
Sub-prefectura en Campmw. 

- 1 Sub-prefecto ................................... .. 

Suma á la vuelta .. .. 
1 
1 

2.'10 
200 
130 
ll40 
130 
130 
700 
80 

180 

.,-
~~) 

{)-
-~) 

900 
220 

20 
3765 

200 
75 
l)Ü 

-W 
25 

210 
20 

630 

200 

200 

:\L :\SO 

S n;,;t i i $ 'IJY,l 

165312 !!10854932 80 

5472 

11 

1560 :1 
'1 ¡, 
i) 

li 
ii 

1560 '1 
1, 

1! 

1560 
f! 

li 
il 
li 
1' 
11 
.1 
11 
1 ,, 

lj 
1: 

li 
li 
•' 

45180 

7560 

228204 10854932 80 



o-+ DEP.-\RL\:\IE:\TO DEL E\TERIOR.-!Itciso 1.3 

TTE:\1 
!.=== 

' Suma de la n1clta .... ' 
'> ;\yudante primero ...... 
3 ld. seg·undu. 
4 Escril,iente 

.\L )!E::' 

~I)U 

1.) 

,),) 

(JI) 

;) Contramaestre primero...................... ::-;o 
6 r d. segundo...... .. .. .. . .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. ~ll 
7 Veinte marineros ú S 1.-, · ...... ...... :wu 
8 ;\lquikr de casa............................... :JIJ 

() Gastos de escritoritl y alumbrado... 1 O 

Sn/J-pnfccfttra cu el R'Jsario. 
lt(:r:1 1 i 

Slitl Ci(J 7~ 

~()¡) 

7,-) 
:y-) 

60 
:;¡) 1 

100 
')_,) 

1.-)0 
10 
:;u 

Sub-prefecto ...................................... : ~;)0 
'> Oficia 1 primero ................................. : l ~() 
3 Inspector ele bahía y ribera .............. : 1 ()0 

4 Encargado de la estadística y archiYo .. ' 70 
5 Ayudante primero....................... .... 83 
6 Encargado ele la carga ..................... ' 70 
7 ;\yuclante seg;undo ...... ..... ...... ...... ..... .u 
8 Escribiente . .. . .. ... . .. .. . .. . .. ... .. .... .. .. . .. . (>0 
e¡ Contramaestre . . .... .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . 31 

10 Dos cahos ele mar ú S '2:> · "....... ........ :JO 
11 Treinta marineros ú S 18 ', ............. ; ;).:J.() 
1 '2 Para gastos ele escritorio y alumbrado 30 

l.:J.7Q 17748 
Snh-pnfcrtnra ctt Sauta Fé. 

Sub-prefecto .. . .. .. . .. . .. ... . .. .. .. . .. ~00 
'> .\yuclante primero............................. 83 
;; Icl. segun el() .. . . .. .. . .. .. .. .. ... . .. .. .. .. .... . .. . .. 5:> 
4 Escribiente .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 60 
5 Cabo ele mar............ ...... ...... ...... ...... '2:l 
6 Quince n1arineros ú S 1~) l' ~·... ... ••• •• • • • • • • 223 
7 Alquiler de casa, así como para la ayu-

dantía ele Santo Tomé .. ... .. . .. .. .. .. . 40 
8 Gastos ele escritorio y alumbrado..... 10 

698 8376 
Iten-. 10 

Snb-pnj(·ctnra CJt el ParlllttÍ. 

1 Sub-prefecto .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. '200 
----

Suma al frente.... :200 

If\CISO 

.\L .\~n 



ITE_\f 

Suma el el frente .... 
2 Ayudante primero ........................... . 
3 Id. segundo .................................... . 
4 Escribiente ..... . 
2""> Contramaestre ................................ . 
(> Cabo de mar. ................................. . 
7 Doce marineros :"t :3 E>·· .......... . 
8 Alquiler ele casa ............................. .. 
9 Gastos de escritorio y alumbraüo ..... · 

Su/J·l>refectura e;¡ la !'a~·. 

Item 20 

l Un sub-prefecto ......................... . 
2 Un ayudante .................................... . 
3 Cn cabo ele mar .............................. .. 
4 Ocho marineros ú S 15 , ................... . 
i'J Alquiler ele casa .............................. . 
(! Gastos L1e escritorio y alumbrado ........ . 

.\L :\JF--. 

~ /1¡11 

:.!UU 
();~ 

:'!5 
(,o 
;j 1 
1)
_,) 

ltiU 
30 
E> 

----

100 
2'>:-l 
1) .-:-
_.) 

1:.!0 
:.!4 
10 

·----

Sub-prefectura C!l Gaya. 
ltem :!I 

t~n sub-prefecto ................................. , 100 ¡ 
2 Un ayudante..................................... .u 
3 un cabo ele mar........... .... .. ...... ..... .... :..:.-) 
4 Oc hu marineros ;'t :S 15 '.,.,........ ..... .. .. l:.!U 
5 r\lquiler ele casa........................ . ... . :..!0 
6 G·astos de escritorio y alumbrado ....... · 1 O i 

----

.\!. .\.\(o 

~u o 3%0 
ciyudlllliil1 Cll Colastz'¡n'. 

ltem :l~ 

Un ayudante ....................... .. 
2 Un cabo de mar .............................. .. 
3 Seis marineros ;í. :S 13 · .... .. .. ............. o(l 

170 :.!0-J.U 
Sub-pnj'cctura CJt Corriclllcs. 

l L~ n su b-prefectu................................. :..!00 
2 Un ayudante 1 °........ .... .... .. .. .. .. ........ lj() 

3 Cn ayudante :t'..... .... .... ........ .... .. .. .. .. v.J 
4 Un escribiente ................................... · C>:> 
5 Cn contramaestre.............................. :~ 1 
6 Dos ca hos üe mar ú :S :..!.) • .. .. .. .. . .. .. .. .->u 
7 Veinte marineros (t .s 15 · .......... ...... ... 300 
9 Alquiler ele casa .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. ... .. .. .. :JC¡ 

10 Gastos de escritorio y alumbrado.... :.!U 

Sub-prefectura c11 Puerto Barra111¡ucras. 
Itcm :24 

1 Cn sub-prefecto ................................ i 
2 Un ayudante ................................... .. 
3 Un cabo de mar ............................... . 
4 Seis marineros ú S 13 • "" ............... .. 
5 Gastos ele escritorio y alumbrado ..... .. 

¡.)(l() 

100 
..).) 

:.!:-) 
90 
10 

----

1039:.! 

L'\CISO 

.\L .-\'.\'0 

Suma ú la vuelta .... 3U13b8 .10~54932 80 



§8 BkPXihKMtJJIU BJ& INikkiOk. Jncisa 15 

ITEM INCISO 

AL )!E:-i AL A:\() 

S "!In 

. Suma de la vuelta .... ¡ :280 
S "J{ ~~ S "!/,, 

301368 ¡10834932 80 
1 6 Alquiler de casa ............................... ¡ 10 

Suh-prefectura en Ber111ejo. \

---2-90-

~u [ 
1 Un sub-prefecto ............................... 1 

2 Un ayudante ..................................... 1 

3 Un. contram.aestre ·:··~····~··· ................ 
1 4 Qumce manneros a ::;; b "" ............. . 

130 
7.'1 
31 

:22:) 
10 5 Gastos ele escritorio v alumbrado ...... ! 

. ¡---4--;-1-
Sub-prefectura ell Pz'lco111ayo. ¡· 

ltem 2G 
1 

1 Un sub-prefecto ................................. ¡ 130 
2 Un ayudante ..................................... \ 75 
3 Un contramaestre . .. .. .. ..... ... .. .. .. . .. . .. .. 31 
4 Quince marineros ú 8 1S ', .............. [ 225 
5 Gastos ele escritorio y alumbrado....... 10 

¡--4-7_1_1 

Sub-prefcc tura e!l Posadas. 
Item 27 

1 Un sub-prefecto ................................. J 

2 Un ayudante .................................... 1 

3 Un escribiente .................................. 1 

4 Un cabo ele mar ............................... ¡ 
5 Ocho marineros ü :S 1S , , ................. \ 
6 Alquiler ele casa ............................... . 
7 Gastos ele escritorio y alumbrado ....... ¡ 

100 
:1:-l 
60 
')_:) 

120 
:20 
10 

----1 
390 

1

1 

ltem 2s Sub-prefectura e!l Formosa. ----

1 Un sub-prefecto. . ............................ \ 120 
2 Un ayudante .................................... ¡ 75 
3 Un contramaestre ............................. j 31 
4 Quince marineros ú :S 15 ', .............. ¡ :22;-l 
5 Gastos de escritorio y alumbrado ....... ¡ 10 

3480 

4680 

---,---,--
461 C'JS32 

Sub-pn'fectura e11 Gualeg;uayclzzi. 
Item 20 

1 Un sub-prefecto................................. 130 
2 Un ayudante..................................... 3:) 
3 Un cabo de n1ar ...... .. ... .... .... ......... .. .2~) 
4 Ocho marineros ú :S 13 · '· .... . .. .. .. .. ... 120 
5 Alquiler ele casa................................ 2:'> 
6 Gastos ele escritorio y alumbrado...... 1 O 

Sub-prefectura eJl el Uruguay. 
365 4380 

ltem 30 

1 Un Sub-prefecto . . . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 130 
2 Un ayudante.................. .. ....... ........ 55 
3 ,Un cabo ele mar................................ 2:1 
4 Ocho marineros á $ 15 '!"··...... .. .. .. .. .. 120 
5 Alquiler de casa ................................ ___ :..._l:-_) ______ ,

1 
____ _ 

Suma al frente.... 355 330744 \10854932 80 

z:q 



DEPARTA;\!ENTO DEL INTERIOR.-I11dso 15 < 1 

ITEM INCISO 

.\L )IE~ 

i 
Suma del frente .... '¡: 3:í.J 

6 Gastos ele escritorio y alumbrado..... 10 
¡--:--3(;-)~-)-

Sub-prefectura en Concordia. ¡ 
Item 31 1 

1 Un sub-prefecto ................................ . 
? D l · ., -- · 1 - os ayuc antes a ::; oo '/, .................. 

1 

3 Un escribiente ................................... · 
4 Un contramaestre .............................. ¡ 
3 Un cabo ele mar ................................ \ 
6 Doce marineros ú S 15 ', .................. ¡ 
7 Alquiler ele casa, así como para la¡ 

200 
11 o 
60 
30 
'Y ~.) 

180 

Ayudantía de «Paso ele Salto>> ...... ¡ ~)0 
8 Gastos de escritorio y alumbrado ....... [ 1:') 

¡----

Sub-prefectura eu Paso de los Libres. 
Item 32 

1 Un sub-prefecto ............................... .. 
2 Un ayudante .................................. .. 
3 Un cabo ele mar ............................. .. 
4 Ocho marineros ú S 15 '"· ............ . 
5 Alquiler ele casa .............................. 

1 

6 Gastos de escritorio y alumbrado ..... ¡ 

670 

130 
5:) 
')_;) 

120 
20 
10 

----1 
l. ''<()·o 
1 

v Sub-prefectura eu Santo Tomé. ___ _ 
Item 33 Í 

1 Un sub-prefecto ................................. ! 
2 Un ayudante ................................... ¡ 

130 
35 
60 3 Un escribiente ................................... ¡ 

4 Un cabo ~e mar~ .... ~ ... _ ...................... 
1

1 25 
5 Ocho manneros a ::; lo ',................. 120 
6 Alquiler ele cas_a ... : .......................... ¡ 20 
7 Gastos ele escntono y alumbrado ..... 

1 

___ 1 o_ 
420 

Sub-prefectura eu AJvear. ¡----
ltem 34 !Del alto Crug·uayl. 1 

Un sub prefecto ............................... . 
2 Un ayudante .................................... ! 
3 Un escribiente........ .. ..................... . 
4 Un cabo ele mar. .......................... . 
5 Diez marineros á S 13 '', ................. . 
6 Gastos ele escritorio v alumbrado ... .. 
7 Alquiler ele casa ...... " .................... .. 

----

!tem 35 
Sub-prefectura eu Piudait!. 430 

1 Un sub-prefecto ........... ... . ............. 100 
2 Un ayudante .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. 35 
3 Un escribiente.................. ................ 60 
4 Un cabo ele mar............................... 2~) 
5 Diez marineros á S 15 , ,....... ......... 130 
6 Gastos de escritorio y alumbrado..... 10 

----
400 

Suma ú la vuelta .... 

:\L .\:';O AL A~O 

8 ny;; S ",'/;¡ 

330744 10854932 80 

-kl80 

8040 

4320 

3040 

3160 

4800 

362484 10854932 80 



LIC.l..:-\..I\.._l~~u~lC~'<lU Ul-:.L L\ll-:..1\.lUt(,-lJ!C/SO ];; 

I TE~J IXCISO 

Suma ele la nJClta .... 3D~~8~ 1081~933 80 

SUB-f'HEFECTl'fL\:S FX EL !<H) DE L\ t'L.-\T.-\ Y COSTAS DEL 

.-\TLc\::\TICO. 

Sub-prcjálura Cll Lr1 Plata. 
ltcm 3G 

Un sub-prefecto ..... 
·> Tres aymlitntes {t S C>O , 
3 Un pr{tctico <tmarrallor ...... . 
4 Un escribiente ...... . 
2i Cn contramaL:::::tre. .. . ......... . 
(> Cn cabo de mar. ......................... .. 
7 Quince marineros ú S 15 " ............ . 
8 Alquiler ele casa ............................. . 
l) Gastos de escritorio y alumbrado ... .. 

3.-111 

180 
liJ(I 

(J(I 

~~u 

:.!:'> 
•)' )
-~.) 

:..:'() 

tu 
----' 

lJ(IO 1 G8UU 
.·lyntlantia CJI la Ensenada. 

lte:n 37 

Cn avuclante 1°. ..... .................. 80 
3 Dos ~yuclantes segundos ú S é10 · , .. l:!U 
3 Un pr<'tctico amarrador................ 10U 
4 Un cabo ele mnr. ............................. 3:1 
5 Diez marineros ú S 1 :S • , . .. .. .. .. .. .. .. . .. E10 
6 Alquiler ele cnsa .............................. [ 
7 Gastos ele escritorio y alumbrado ..... · 

----
6060 

Sub-Prefectura c¡1 Balda E!aJICit. 

ltc:n :38 

1 en sub-prefecto"". 
2 Un ayudante .......... . 
;~ l' n práctico 1 o........ 1 :!.) 
-1- Cn escribiente................................. ilCJ 

5 Un contramaestre..... .. .. .. .. .. .. .. .. . 30 
6 Cn cabo ele mar......................... ~:'i 
7'Un carpintero..... ............... .. .... , ~O 
8 Veinte marineros <'t S ~O • ~00 
() Alquiler ele casa...... ...... ..... ~O 

10 Gastos de escritorio y alumbrado... ... 1:> 
---

103.-) 12300 
Itcm 30 

Sub-Prej'ectura c;t fJatagones. 

1 Un sub-prefecto...................... 130 
2 Un avudante.......... ................ lJ() 

J Dos prúcticos ú S e>:.! ·", ................... 1~-1-
4 en escribiente........ ........ ......... (l(l 

5 Un contrnmaestre 1'·' ........................ .. 
6' l-:-n id. :2° ........................ .. 
7 Gn carpintero ................................. .. 
8 Diez marineros ú S 20, , .................. .. 
9 Gastos de escritorio \' alumbrado .... .. 

1 O Alquiler ele casa ..... -~ ..................... .. 

31 
~D 
:.?1 

~0(1 

10 
30 

----

¡ 
\· 

:¡ 
1! 

722 

:¡ 
l. 

__ 8_6_6-1-_!! _____ _ 

S, 1 t- t ---- •oo·:\Oo' l_i¡oo:) '9':\? 80 ~ uma a ren e.... -+ ~ '-'--+ ~-



U~r':U'(L-I..Vllo .. \; JU lJJ:.L L\ 11:1'-l\.11".-IIIC/SU IJ U7 

I TE :\1 E\CISO 

:\L .\5:"0 .\L :\.\'0 

Suma del frente .... 400308 ¡10834932 80 

Sub-Prc(cc/ura C/1 el Cl/1/llllt. 
ltt::ll -!o 

Cn sub-prefecto ................. .. 
·> Cn ayudante ....................... . 
3 l1n escribit?nte .......................... . 
4 Cn contramaestre 1° .............. .. 
:'> l~n i.d. ·>o 
6 Dos timoneles ú S :.!:"> ' , .......... 
7 Diez marineros <'t S ~O · . 
8 Alquiler de casa y gastos .......... . 

ltem 41 

:lyud·nutin c11 Puerto .lladry. 

\Golfo Xut:YU \. 

?UU 
/ .._) 1 

(JÜ 

~ll 

:-:o 
:)o 

:200 
'_)1) 
.._)...¡ 

Un ayudante................... ................. :J:'J 
'> Un cabo ele mar................................ 2:) 
3 Ocho marineros ú S ?O ' , .. . .. .. lliO 

:240 ~880 
Sub-Pnfccturn Cll Puerto Deseado. 

llcm 42 

1 Un sub-prefecto................................ 130 
2 Un ayudante..................................... ;.1 

3 Dn escribiente................................... L>Ü 
4 Un contramflestre............... .............. 31 
:) Dos timoneles ú S 25 · ".................... .)(1 

6 Diez marineros ú S :..?0 ' " .. .. .. .. .. .. .. .. .. :..?00 
7 Gas tos ele oficina............................... 1 O 

;);'¡() 6672 

lrem 43 

Cn 
2 Un 
3 Un 
4 Un 
3 Vn 
6 Un 

Sub-Prefcc!tn•n c11 Sa11fl1 Cru~·. 

sub-prefecto ......................... . 
ayudante ............................ . 
escribiente ....................... .. 
contramaestre 1 o ......................... . 

i.d. ')O ... • • •. •. • • • • •., • • • • • • 

timonel ...................................... . 

200 
1 ,) 

00 
31 
:-lO 
q
_,) 

7 Diez marineros ú S 20 ' "--................ 200 
8 Alquiler de casa y gastos. ............... 40 

Ó(Jl 7932 
Sub-Prefectura ett Río Ga!!cgus. 

ltem 44 

1 Un sub-prefecto........ ........................ :..?00 
~J Un ayudante.................................... ;:) 
3 Un escribiente.................................. LiO 
4 Un contramaestre............. .. .. .. .. .. .. .... 34 
!:J Dos timoneles ú S 25 "................... 50 
6 Diez marineros ú S ?O · ............... .. 200 
7 Gastos ele oficina.............................. 10 

6:?9 7348 
Suma ú la Yuelta .... 433476 10834932 80 



90 DEPARTAMENTO DEL INTERlOR. Inciso 16 

ITEM INCISO 

AL l!E.S .\!. A.\0 

S uyn ¡; -~ ny;l 

4334 7(> ilt 08.-J4932 80 Suma ele la vuelta .... : 

Sub-Prefectura e11 la Isla de los Estados. 
1 

1 

1 Un sub-prefecto........................ f 200 
2 Un ayudante......................... .. . . 1 75 

ltem 45 

3 Un e~cribiente. . . .. . . . .. . . .. . . . . . . 60 
4 Un encargado del faro..... .. .... . .. 

1

1 150 
5 Un contramaestre 1 o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 36 
6 Dos id. segundos ú S 30 1 C>O 
7 Tres timoneles ú S :.?3 ·· •.................. 1 75 
8 Veinte marineros ú S 20 · .. .. .... 1 400 
9 Gastos ele oficina. ...... ..¡ 10 i 

ltem 46 

Sub-Prefectura ell B11en Suceso. 

( Tit:rra dt:l Fut'.:..?;o J. 

----
10(>6 1279:.? 

1 Un sub-prefecto........ .. .... .. .. .. . . . .. ... .. 200 
2 Un ayudante........ ................. ..... 73 
3 Un escribiente.......... .. .. . ... .. .. . .. . .. .. . ... 60 
4 Un encar!2:aclo del faro ................... 

1 

100 
5 Un contn'lmaestre 1 o . . .. .. .. .. . .. .. . .. .. .. .. 36 
6 Dos id. segundos ú S 30 ''"·/ 60 
7 Tres timoneles á S 23 •;, ................... 

1 

75 
8 Veinte marineros ú S 20 , ..... ... ....... 400 
9 Gastos ele oticina............................... 10 

1 1016 12192 

:! 

Total del inciso.... i 438460 4:)8460 -

Diferencias de sueldos segun Acuerdo de 1 

27 de iVovienzbre de 1890... . . . . . . . . . . 630.40¡ 7804.80 

INCISO 16. ~----~ 
·oiversos gastos de Prefecturas. 

Item 1 

1 Para 871 raciones de las clases y ma
rineros de la Prefectura Marítima, 
presos y Sub-prefecturas en los rios, 
á S 0.30 diarios........................ . .. .. 783l) 

2 Para 496 \ z raciones ele los buques, 
balleneras, Sub-prefectos, ayudan
tes, prúcticos, etc. clases y marine
ros de las Sub-prefecturas en las 
costas clel Atlúntico considerúndose 
como embarcado el personal ele to
d~s . estas reparticiones á S 0.40 
el1anos .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. . 5958 

3 Pai·a compra ele carbon.................... 1500 
4 Provision ele artículos na vales, mue-

bles, escritorio, reparaciones, casi-
llas, etc., instalacion ele nuevas de

¡----
Suma al frente .... 15297 131339:? 80 

< 
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Suma el el frente .... 1 

pendenci~s, limpieza, compra del 
embarcacwnes menores, etc ........... . 

5 Conserntcion, reparacion, gastos de 
dique, etc., de los buques ele la Pre-
fectura ........................................... . 

6 e~~~:~~~~~:~~~ .. -~1-~ .. -~~-~:~:~.~~:os_ .. ~~~~ ~:~1-1~~ .. ~~ 
7 Para Yestuarios de gala, de invierno, 1 

ele yereno, ele faena é impermeable .. ¡ 
9 Para 12ago ele pasaj~s. á empleados en¡ 

COI111Sl011 de serVIClO ....................... 
1 

10 Eventuales ..................................... ¡ 

ITEM 

,\[, :'>IF-; 

2500 i 

400 

600 

3000 

200 
300 

INCISO 

AL .-\.\'0 

i¡ 8 "Y, 

h 13133~~ 80 

ii 
'1 

il 
1
----

22297 
.. !----

Total del mcrso .... ¡ ,----

11 

2 6 7 5 6.:1-1 ~:. 1' 

267564 
11 

267564 -

! 
INCISO 17. 

Gobernacion de Formosa. 
ltem 1 

1 Un 
2 Un 
3 Un 
4 Un 

gobernador ................................ 1 

secretario ................................. .. 
escribiente 1° .............................. . 

id. 2° ............................. . 
5 Un inspector ele bosques ............... .. 
6 Un contador tesorero ...................... .. 
7 Un ingeniero .................................... . 
8 Fallas ele caja .................................. . 
9 Un capellan ..................................... .. 

10 Conservacion de la casa de Gobierno .. 
11 ~Ieclicamentos .................................. .. 
12 Un ordenanza ................................... . 
13 EYentuales ....................................... .. 
14 Juzgado ele Paz y .\lunicipalidad ....... . 
15 Gastos ................................... .. 

400 
200 

60 
50 

150 
100 
200 

10 
60 
50 
20 
20 
50 

100 
30 

¡·¡ 
¡¡ 
i' 
li 
li 
'i 

1500 18000 
3faest ran.c:a. 

Item 2 

1 Un carpintero.... ................... ... ........ 50 
2 Un herrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¿")() 

3 Un albañil......... .. .. .. .. ... ... . .. ... ..... .. .. ;)Ü 

4 Tres peones ú :3 20 '""..................... 60 
5 Carbon y herramientas ..................... ¡ 50 

1

----

POLJCfAS DEPARTA~lEXTALES. 
[tem 3 

1 Un iefe de policía del territorio ........ 

Departamento primero. 

2 Un comisario ................................ .. 
3 Un comisario ................................... .. 

Suma á la vuelta .... 

260 

120 

60 
60 

1----
240 

3120 

li ¡: 
¡; 

li 

ji 
,l 
il 
11 

1 

1 1----1 
111580956 80 21120 
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ITEl\1 

AL :'IJEc-; :\l. :\.~0 

8 JJI" 
/" 

Suma de la vuelta .. .. 240 
4 Un escribiente ............................... .. CJO 
5 Un sargento .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... . ' 30 
6 Dos cabos <'t S :..!CJ , ...................... .. 50 
7 Quince gendarmes ;'t S :..!0 e" .......... .. 300 
8 Para gastos ele escritorio y alquiler 

ele casa .. .. .. ... .. .. .. .............. .. :.?0 

Dcpar/mllcll/o scp'lflllio. 

9 Un comisario ................................ .. CJO 
10 Un sargento ................................... . JO 
11 Un cabo .......................................... .. ··r _._) 

12 Diez gendarmes ;'t S ?O e, ............... . :..!00 
13 Para gastos ele oíicina .................... .. ~) 

Dcpartamclllo lcrcc'l'o. 

14 Un comisario .............................. .. ()() 

1f> Un sargento ................................... .. :w 
16 Un cabo ......................................... . ·)-

~·J 

17 Diez gendarmes ú S :.?0 · " .............. .. ?00 
18 Para gastc,s de oficina ................... .. 5 

!)epar/il/1/CIIIO Cllflrlo. 

19 Un comisario ................................. . ()() 

20 Un sargento ............................... .. 30 
21 Un cabo ......................................... . •)-

_,) 

22 Diez gendarmes ;i S 20 e" :.?00 
23 Para gastos de oficina ................... .. :) 

1 (),)(l 19800 
c;a,stos gcJ/('I'fllc.s. 

Jtem 4 

1 Para racionamiento de 1 jefe, 6 ofi
ciales y :J4 indi\·iduos de tropa ú 
S 0.30 diarios · ........................... .. 

2 Para compra de caballos y montur;ts .. 
3 Vestua¡·io para :14 indiYicluos :'t S 30 e"· 

4 Para forraje ............................... .. 

Total del inciso .... 

Lhfcrcllcills de sl!c!do Si'P,'/111 acuerdo de 
27 de Xoc·icmbrc de J,\'90 ............. . 

1.:\CISU 1 K. 

Gobernacion del Río Negro. 
ltcm 1 

Un gobernador .. . 
2 Un secretario ..... . 
') ;, Un Escribiente 1" .. 

.)LJ3.1 :_!~ 

1C>0 
13;) 
100 

400 
200 

(JÜ 

4 Un icl. ::zo .... .. .. .... .. .. . . .. .. .. . .. .. .. . .. . .. . .. . :>o 
5 Un capellan . .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . tíO 
6 Un ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.?0 

----
Suma al frente.... 790 

INCISO 

AL AXO 

8 m; 
/¡¡ 

11580956 80 

52637 ~)Ü 

11633614 30 
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Suma del frente .... 
7 Para gastos de esnitorio. 
8 Eventuales 

POLICIAS DEI'.\I{T.\~,;EXTALES. 

lTE:\l 

.\L :'IIF:-> 

790 
1,-) 

;Vl 

1 Un jek de policía ele la capital........ l:.?U 
') Cn comisario.. ......... ............... ()0 

3 Un sargento...... ...... ............... :10. 
-J. Cuatro cabos ú :2;-l S •............ lOO 
ó Veinte vigilantes ú :3 :.?;) ·· ... ....... ...... C'JOO 
6 Alyuiler de casa y gastos de oficina.. :.?IJ 

Distritos de Sa11 Ja¡·icr y Cu!aJ!Cil. 

7 Un sargento................ :;o 
8 Dos cabos ú S :.?:'! · .· .. .. . .. .. .. C'1U 
9 Seis Yigilantes ú :.?0 S ... .. ..... l:.?U 

10 1\.lquiler ele casa y gastos ele oficina.. 10 

Distrito de Frias y Co11csa. 

11 Un comisario .. .. .. .. .. .. .. .. .. . (JO 
12 Un sargento....... .. . . .. .. .. .. . .. .. .... . ...... :-10 
13 Dos cabos ú S :2;) ··, ........................ : ;JU 
1-J. Ocho Yigilantes ú S :.?0 '" ................. : l(1U 
13 Alquiler ele casa y g·astos de oficina.. 10 

Departamelllo Coro11cl Pri11g;lc.-c;. 

16 Un comisario.. . .. ..... ... ............. 60 
17 Un sargento.... ... .. .. .. . .. ..... .. .. .. ;¡o 
18 Dos cabos ú S :.?;J • ,, .............. .......... C'JO 
19 Diez vigilantes ú S :.?0 ·, ................. : :200 
20 AlquileÍ: de casa y gastos de oficina.! 10 

Distrito Ado!Ji; .·llsillll. 
1 l~h CoJ,¡radu : 

:21 l~ n comisario 
')·) Dos cabos ú S :25 .. .. . .. .. . .. ........ . 
23 Cinco vigilantes ú S :20 ·, .............. .. 
24 )\lc¡uiler de casa y gastos de oficina. 

Dcpartmncllto Ac·cllancda. 
\ Chodc-ClFH:l l. 

()CI 
.-)o , 

100 ¡ 

10 

2S Un comisario..................................... 60 
:26 Un sargento .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .... 30 
27 Dos cabos ú S 23 ··".. ...... ...... ........ ... 30 
:28 Ocho vigilantes ú S 20 ', ................. ¡ lóO 
29 Alquiler de casa y gastos de oficina.! 1 O 

Departamellfo General Roca. 

30 Un comisario ................................... .. 
31 Un sargento ................................... .. 
32 Dos cabos ú S 23 · .......... , .............. .. 
33 Ocho vigilantes á S 20 c,:U .............. " 

3-J. Alquiler de casa y gastos ele oficina. 

Suma ú la Ynelta .... 

60 
30 
30 

160 
10 

---------1--------: 

93 

I~CISO 

AL ;\5;0 

11(!33614 30 

1633614 30 



94 DEPARTAMENTO DEL lNTEl~IOR.-/uciso 18 

ITEl\1 

AL :'>fES AL A:\"0 

S ny;l : S uy;~ 

25-1-0 \10260 Suma de la vuelta .... 

Departameuto ') de }11lio. 
( Yalchcta ). 

35 Un comisario .................................... . 
36 Un sargento ..................................... . 
37 Dos cabos á S 23 ' " ........................ . 
38 Ocho vigilantes á S 20 ' , ................ . 
39 Alquiler d~ casa y gastos de oficina. 

Deparlameuto 2:) de J!ayo. 
( Chichina) 

60 
30 
30 

160 
10 

40 Un comisario........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
41 Un sargento . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. . . . . . . .. 30 
42 Dos cabos á S 25 , " ........................ 1 30 
43 Ocho vigilantes ú S 20 '" .. .. ... .. . . . . . .. . 1b0 
44 Alquiler de casa y gastos ele oficina. 10 

Deparlamcuto de 8ariloche. 
1 Lag-o Nahnl'l-Hnapi ). 

45 Un comisario .................................. ··: 
46 Un sargento .................................... . 
47 Dos cabos á S 2:'> '·" ....................... . 
48 Ocho vigilantes ú S 20 '" ............... . 

:¡ 
1 

49 Alquiler de casa y gastos ele oficina .¡ 
1 

Gastos geucralcs. 1 

ltem 3 

1 Par a conservacion ele edificios públi-
cos .......................... ······ ...... ······ ... . 

2 Para medicamentos ......................... . 
3 Para racionamiento de 1 jefe, 9 oficia

les y 120 individuos de trupa, etc. 
raciones á S 0.30 diarios '.u .......... . '1 

4 Dos vestuarios ele invierno y uno de 
verano para cada uno ele los l:ZO 
individuos de tropa á S 30 por hom-
bre ................................................ . 

5 Para compra de caballos y monturas. 

1 
1 

i 
1 

1 

(10 1 

30 
:so 

1ü0 
10 

3-1-70 

100 
20 

1236.-+3~' 

360 
250 

-+16-+0 

INCISO 

AL AXO 

" 
'1 $ u};~ 
111633614 30 

11 

¡i 
·1 
1 

·¡ 
1 1966.-1-31 2339 7. 23 
1 Nacst rm1::·a. 

ltem 4 1 

1 

1 Un herrero ...................................... . 
2 Un carpintero .................................. . 
3 Un albañil.. ................................... . 
4 Tres peones á S :ZO · ·" .................... . 

1 

·' 
1 

5 Herramientas y carbon ............... . ·: 
6 Alquiler de casa ............................ . 

Total del inciso ... 
Diferencias de sueldo seguu Acuerdo de 

27 de Noviembre de !890 ............. . 

Suma al frente .. .. 

50 
50 
50 
60 
~JO 
70 

310 

--

;:¡(1 

3720 
----
79217.25 
·-

672 

79217 25 

11117128:11 55 
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Suma del frente .... 

INCISO 19. 

Gobernacion de Misiones. 
ltem 1 

1 "Cn gobernador ....................... . 
2 Un secretario ................................. . 
3 Dos escribientes á S 60 'i".......... . . . 1 .. 
4 Un capellan ................................... . .. 
5 Para gastos ele oficina ................ . .. 
6 Eventuales .................................... . .. 
7 Un ordenanza ................................ . .. 

Contad1tria y Tesoreria. 
ltem 2 

1 Un contador tesorero .. 

3/acstrall~·a. 

ltem 3 

1 Un herrero ..................................... . .. 
2 Un carpintero ................................. . .. 
3 Un albañil ..................................... . .. 
4 Tres peones á S :20 '/" .................... . .. 
5 Hern1mientas y cm·bon .................. . .. 
6 Alquiler ele casa ............................. . .. 

POLICIAS DEPARTA:\IEXTALES. 

Capital. 
ltem 4 

1 Un jefe de policía .......................... . .. 
2 Un escribiente ................................ . .. 
3 Tos sargentos ú S 30 c/u ............... .. .. 
4 Dos cabos á S 25 '/" ...................... . .. 
5 Veinte gendarmes ú S 20 '/" ........... . 
6 Para gastos ele oficina .................... . 
7 Alquiler de casa ............................. . 

Distrito de Corpus. 

8 Un sargento ................................... . 
9 Un cabo ......................................... . 

10 Cuatro gendarmes á $ 20 '/" .......... . 
11 Alquiler de casa ............................ . 
12 Para gastos ele oficina .................... . 

Distrito de San Crírlos. 

13 Un sargento ................................... . 
14 Un cabo ........................................ . 
15 Cuatro gei1clarmes á $ 20 ·:" .......... . 
16 Alquiler de casa ............................ . 

Distrito y pueblo de Candelaria. 

17 Un sargento .................................... . 
18 Gn cabo ......................................... . 

Suma á la vuelta .. . .. 

ITEM INCISO 
.11 =======1;1= ==== 

AL :'>lES 

400 
200 
1' 10 -

60 
20 
50 
40 

890 

80 

50 
;""¡O 

50 
60 
30 
70 

310 

150 
60 
60 
50 

400 
10 
40 

30 
25 
80 
10 
5 

30 
25 
80 
10 

30 
25 

1120 

1 

1 
j 
1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
1 

1 
1 

AL A~O 

10680 

960 

3720 

15360 

11 

li 

!¡11712831 55 

1 

11 

11. 

11 

1 

1111712831 55 
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ITE:M INCISO 

.\L JfES AL A:\o 

! 
Suma ele la Yuelta .... ! 11:20 15360 11712831 ~~ 

19 Seis genda'rmes ú ::' :20' .............. . 
20 AlquiÍer ele casa .............................. . 

1:20 i 

10 i 

Distrito y pueblo de Santa Ana. 

21 Un Sarg·ento ....... ................ 30 
22 Un cabo........................................... :?:J 
23 Seis gendarmes ú S 20 .................. 1:20 
2-+ Alquiler de casa............................... 1 O 

Departamento de Sm1 ]a<'Ú'I' y Jfo¡¡feap;udo. 

25 Un comisario.................................... 60 
26 ·un sargento ...................................... : 30 
27 Un cabo............................................ '..!.) 
28 Cuatro gendarmes ú S 20 ·, .. .. .. .. . .. . 80 
29 Alquiler de casa............................... 10 
30 Para gastos de oficina...................... :) 

Departamento de Piray ,; lgua:·IÍ. 

31 Un comisario................. .. .. .. .. . .. 60 
32 Un sargento...................................... 30 
33 Un cabo....................... ............ ....... '..!.) 
34 Cinco gendarmes á S 20 ....... :.. .. .. .. . 100 
35 Alquiler de casa................................ 1 O 
36 Para gastos Lle oiicina........ ............. :S 

Pueblo de Concepcion. 

37 Un sargento..................................... ;;o 
38 Un cabo. .......................................... :2) 
3q Seis gendarmes ú S :20 ..... ............. 120 
40 Alqniler ele casa ....................... lO 
41 Para gastos de oficina..................... .J 

Distrito de San ]a0·ier. 

4:2 Un sargento....................... .. .. . .. .. . ~¡() 
43 Un e;¡ bo . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. '..!.) 
44 Cuatro g;endarmes <'t S '..!0 '" ............ ?-\0 
45 Alquiler de cnsa .............................. , 10 

J)¡'strz'lo de fJflgg,·z". 

46 Un sargento .................................... . 
47 Un cabo .......................................... 

1 

48 Seis gendarmes ú ::: '..!() • ................. ' 
49 Alquiler de casa ........................... .. 

J)isfrifo de San Pedro. 

30 
·r ~·l 

1:20 
10 

50 Un sargento........ .................... 31) 
51 Un cabo......................................... :2.) 
fJ2 Cuatro gendarmes ;'t :::; '..!0 ....... ..... 80 
53 Alquiler de casa............................ lO 

J)isf rifo de San jos''· 

54 Un sargento............... ... ...... . .. 30 
55 Tres gendarmes :t S :20 60 
56 Alquiler de casa ............................... 1 10 

Suma ;\1 frente .... :2640 15360 11712831 55 



Ulc:F:\1\T.-\:\lE:\TO DEL 1:\TEl\'IOR .. -lnciso JI) 

TTE ~[ 

Suma del frente .... ~6-l-0 13360 

!Jistrito de .·lpr5sto!cs. 

57 Un sargento......... .. ...... ...... ... 30 
58 Tres g·enclarmes ú S ~O , • . .. .. . . .. .. .. .. 6U 
;)9 AL¡uiler ele casa........... ...... ...... . 10 

CoJIIisaria de Yerba/cs. 

60 Un comisario..................................... óC1 
61 Un sargento.................................. 30 
6~ Un cabo............................................ ~-) 

63 Seis gendarmes ú S ::!U '. ..... ..... ...... 1~0 
64 Gastos ele oficina.............................. 3 

:?CJSU 33 760 
Gastos p;cnera/es. 

ltc:m 5 '¡ 

50 

1 

1067.6:.?~\ 

~:>ara conserYacion ele edificios públicos. 1 

2 icl. racionamiento ele la policía en: 
concepto ú 1 jefe, -1- oficiales y 1 09i 
gendarmes á S 0.30 '" diarios ....... ! 

3 Para vestuario de inYierno Y n:ranoi 
ele 109 individuos de tropa ·á S ~3 ' .. 1 :?~7 

.:J. Para compra ele caballos y monttiras .. l ~.)0 
5 id. medicamentos ........................... ¡ __ ~!_) __ , 

161-l-.70~! 19376 
Juzgados y Receptorias. 

Item 6 

1 Un recept.or ele la capital.. .............. . 
2 Un escn b1en te ................................... : 

6(1 
-l-0 

3 l>ara gastos de oficina ...................... ¡ ..j. 

4 Alquiler ele casa ............................... , 
5 Un receptor para el pueblo y clL;:;tritoJ 

:Santa . ..:-\na ..................................... ¡ 
6 Un escnb1ente ................................... , 

:.?0 

-J. O 
31 

7 Para gastos de oficina ...................... / 
8 Alquiler ele casa ..................... , ......... \ 
9 Un receptor de Concepcion ............... /1 

10 Un escribiente ................................... . 

-1-
10 
..j.l) 

31 
11 Para gastos ele oficina ...................... / 
12 Alquiler ele casa ............................... 

1 

13 Un receptor ele San Javier ................ l 
14 Un escribiente .................................... ¡ 
15 Para _gastos ele ofiona ....................... 

1 

11 ~1 1~lqt~1~er de_ casa., .... : ..... ~·;·~· .............. ¡ 
~n Iecept_or ele ld CanclelcllJa ........... i 

18 Un escnbtente .................................. . 

..j. 

10 
-l-0 
31 

:.1-
10 
:.1-0 
31 

19 Para. gastos ele oficina ...................... ¡ 
20 Alqmler ele casa ............................... ¡ 

¡----

:.1-
10 

:.1-6:.1- 3.'568 

97 

INCISO 

8 lli,, 

7606:.1- 50 

Total del inciso .... '¡: ___ _ 

Difereucias de sueldo segun Acuerdo de 
27 de iVoviembre de 1890 .............. . , __ ._'5_7._5_0 __ 6_9_0 _______ _ 

Suma á la vuelta .... [ 11788896 05 
--------------------



DEPAE'L\;.IE\'TO DEL 1\'TEJ<l<Jl{.-ill(zso :!U 

ITE~l INCISO 

.\L :'11E-.:. _.\L .-\~·o 

Suma de la vuelta .... '11788896 05 

I~ClSO ::!0. 

Gobernador de la Pampa Central. 
ltem 1 

en gobernador. ............................... ' 400 
2 e 11 secretario .. .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. .. . .. .. .. .. . 2UU 
3 ·en escribü.:nte lo...... .. ... ...... ...... ...... riO 
4 en icl. :.! 0

....... . ......... ......... 50 
5 l'n capellan ..... .. ...... ... ...... ... ...... ...... ()(1 

6 l. 11 portero ....................................... ! 2(1 
7 Gastos ele oficina ljJara la Cobernacion. 

y secciones) ................................... , 20 
8 EYentuales ............ ....... ............ .)0 
9 ~ ledicamentos...... .. .. .. .. .. .. . .. 20 

10 Alquiler ele casa ...... ..... ..... .. ."10 

ltem 2 930 11160 

1 en contador tesoreru ........................ . ti O 7:20 
-------

ltem 3 
Po!z'cz'a. 

Cn jefe........................................... 120 
') Catorce comisarios ú :::: óO <>............ S-f0 
3 Un escribiente........................... ..... .. 50 
4 Seis sargentos {t S 30 · .... .... ............. 180 
5 id. cabos ú :3 2::) ·........................... 150 
6 Sesenta gendarmes <'t :3 20 ·". ....... ... 1:200 
7 Gastos ele o!icina para las catorce co· 

mis arias ~t S 2 • . . .. .. . .. .. .. .. . .. . . . .. . .. . :28 

ltem 4 
Ga::;/os. :2)h8 30816 

ConserYacion ele ecli!kios públicos.... :JO 
·; Racionamiento de 1 jefe, 13 o!iciales¡ 

y 7~ hombres de pulicia <Í. :3 O.C:lO • .. ¡ 
clJ<tnOS ............................................ : 880.5 1} 

3 \-estuario pma 72 humbres ele policía; 
<t S :.2;) al ai'ío ................................ L)O 

4 Para la ~Iunicipaliclad . .... .. .. .. .. .... .. . .. ."JO 

Jlae$írrln:.:a. 
ltem fJ 

l'n herrero ....................................... , 
') Cn carpintero ................................ .. 
3 en albañil ................................... .. 
4 Tres peones ú S 20 ............... . 
;) P:tra compra ele combustibles y her 

ramientas ..................................... .. :.20 

il' 
11 
1! 

11 

:.!30 :.2760 11 

Total clel inciso.... .-J9022 75
1
\ 

27 de "Yo-¡_·iembre de 1890............... 56 

59022 75 
Diferencia de sueldos segan Acuerdo de----~'.11 ---- 1·---------

Suma al frente.... -- h1847918 80 



DEP:\l~LDIEXTO DEL IXTEHJOR.-JJl(iso 21 

fTE~I 

Suma del frente .... ' 

I:'\ClSO :.!1. 

Gobernador del Chaco. 
lk:n 1 

Cn gobernador ................ .. 
·) Cn secn:tario ........................... .. 
3 l .. n inspt·ctur ele bosques .................. . 
4 Cn escribiente 1 ° ............................ .. 
:'> l~n id. :.! 0 

........................... .. 

b Un con taclor tc::sorero ....................... . 
7 Cn ,·;tpellan ...................................... ; 
8 Gn practicante Ltrmacéutico ............. ' 
9 Dos ordenanzas ú S :.!0 ', ................. , 

10 Gastos de oflcina, alumbrado, etc .... . 

Po! icia 
ltem 2 

l~n Jele de policía de la capital.. .. 
') Dn ,·un1is;lrio auxiliar. .................... .. 
3 Cn escribiente .................................. . 
4 l~n sargento ..................................... . 
. ~Dos cabos,¡ S :?3 ' .......................... . 
() Diez y siete g·endarmes <'t S :?0 
7 Ctiles ele escritorio, alumbrado, etc .. 

C(J!II isa rias dcp¡¡ r!illlleJzta! es. 

S Siete comisarios para los dep<trtamen~ 
tos ;'t S 00 ' ................................... . 

9 Siete smgentos para los depnrtamen-
to,; ú S 30 ' , ................................ .. 

10 Siete c:tbus ú S :?o , ......................... . 
11 Cuarenta gendarmes para los depar-

tamentos ú S :.!0 ', ....................... . 
1:.! l 7 tiles ele escritorio, alumhradu, etc. 

para las siett' comisarias (L S :1 • "· .. 

.lfacst nwz·11. 
ltem 3 

.\!. )¡¡.-., 

----

:?10 
17:) 

800 

:?300 

1 Cn alhai'íil .......... ... ............................ .JO 
') Cn carpintero.................................... .JO 
3 Cn herrero............. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. . :)o 
4 Para reposicion ele herramientas....... :?0 
3 Dos peones ú S :?0 ".......................... 40 

ltem .¡ 

V es tu ario ele inYierno y verano pant 
74 gendarmes {t S 30 ', ............ . 

:? r\lquiler de casa .............................. . 
3 Gastos ele escritorio para las repar-

:?10 

183 
1ü0 

ticiones........................................... L'S 

'l/600 

4 EYentuales ........................................ 100 !i 
3 Juzgado de paz y municipaliclacl.. ..... 100 fi 

99 

E\CISO 

1847918 80 

--------:¡-----
Suma á la vuelta.... 300 43860 1~11847918 80 



1 1_1\) 

ITE:\I INCISO 

.\L :'\lE.., AL AXO 

Suma ele la Yuelta .. ;)00 43860 11847Q18 80 
6 :-Icdic;tmentos ................................ . 
7 Ra~.·ionamiento ele 1 jefe, S o!i.ciales, y, 

74 indi,·icluos ck tropa (L :3 0.30 Llia-, 
rios por cada ra~.·ion ...................... : 80:3 

S Conscn·acion de edill.cios púhlkos .... ; :SO 

1383 165% ; 

T<Jtal del inciso .... 
Difó·cucia de sueldos seg;un Acuerdo de 

27 de ~Ym:icml!/'1: de 1890 ...... ........ : 6:-J.:SO /1):.? 

lte:r. 1 

1 Un 
2 Cn 
3 L'n 
4 Un 
5 Un 
6 Un 

1:\CISO :2:2. 

Gobernacion del Neuquen. 

go1•ernador ................................. . 
secretario ................................. .. 
escribiente ¡o ........................... .. 

id. :2' ............................ .. 
capellan .................................... .. 
ordenanza ................................ .. 

7 Para gastos de oficina ...... 
8 EYentuales .............. . 
9 ~Icdicamentos .......... . .••.•.•.••••••• ! 

Tesorcria. 

401) 
:200 

60 
,)() 

(){_) 

20 
·)~ _.) 

100 
:20 

10 Cn ~.·ontmlor y tesorero.................. 60 
11 Un escribiente................................... 50 
12 Para gastos ................................... .. ,) 

13 Falla~- ele caja ......... . ................. 10 

Item 2 
Policia de /11 Capital. 

Un jefe ele policía ........ 
2 Un comisario auxili;1r . . • . • • . • • • . • • • . . 1 

3 Dos sargentos ú :3 30 ........... . 
4 Cuatro ~a bus ú ~ 25 · ............... . 
5 Veinte gendarmes á :3 2.) ·, ...... .. 
6 Gastos de oficina ........................... .. 

P;·inzer J)epartrwzento. 

7 Comisario ......................................... . 

~---1 

1060 127:20 

1:20 
()0 

60 
lOO 
400 

10 

60 
8 Dos cabos (t :3 2.) · ., .. .. .. .. .. .. .. . . .. .. .. .. . 50 
9 Cinco gendarmes ;í :3 :20 · , .. . 100 

Scp;undo Departame;zto. 

10 Comisario.................................... 60 
11 Dos cabos ú S 23 ·" . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. :SO 
12 Siete gendarmes á 3 20 ·, ...... .... ....... 140 

Tercer DeparlrwzeJI/o. 

13 Comisario .. .. .. .. . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 60 
14 Dos cabos á S 2:) ', ........................... 50 
15 Siete gendarmes ú S 20 , , .. .... .. .. .... . .. 140 

60456 -

Suma al frente .... 14o0 12720 !11908374 80 



DEPARTA::IlE.'\TO DEL I.'\TEf<IOI<.-II!Cisu ::?J 

I TE ::-.1 

8 111
n 

Sum<t del frente ... 

Cuarto [Jcpttrtruncu/o 

11J Comisari(). . .............. . 
17 Dos cabos ú :3 :.!.) • ................. . 
·lo Siete gendarmes á :3 :.!0 • .. 

(!uinto DcparltWICJ!IO. 

19 Comb<trio .... : ............................ . 
:.!0 Dos cabos <'t S :.!~) • ......... . 
:.! 1 Cinco gendarmes ú S :.!0 .... 

Jlacstranza. 
!ten 3 

I-Ierrero 
'> Carpintero ...................................... .. 
3 Albañil .......................................... .. 
..J. Trb peones ~-~ :3 :.!0 , ". .. . .. .. .. .. .. . .. .. .. C>O 
:S Para herramit:ntas é instrum~::ntos..... ~O 

Castos Generales. 
lte:n 4 

Conserntcion ele edificios públicos..... c,o 
') Vestuario ele inYierno y de Yerano para 

CJ/ ímli \·icJuos ele tropa á S ..J.O ' .. al 
aii.o ........................ .................... ····· ~~.1.3~1r 

3 Racionamiento ele un jefe, seis oficia
les v sesenta v siete incli\·iduos ele 
trop-a, /o raciOJ1es á :3 0.30 '"diarias. 111./3 

4 Para compra ele monturas y caballos 
por una sola Yez S 3000...... .. .. .. .. .. . :.! ·:o 

:\L .-\:\"p 

:3 11~ ¡¡. 

1~/:.!(1 

:.!3040 

'2760 

1:.!3/.08!, 14843 

Total del Inciso .... 

Dijí:rcl/cias de sueldos scp;tnl .·/cuerdo de 
27 de Xcrcicn¡!Jrc de liSCJO ............. . 6/:.! 

----
E\CISO :23. 

Gobernacion del Chubut. 
ltem 1 

Go bernaclor .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. . . .. .. . .. .. . .. . . ..J. OO 
·> Secretario ......................................... 1 :.!00 
3 Escribiente primero ......................... ·1 ()(l 
..J. Ic1. segundo ..... . . .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. . .. .. . ... .-)o 
:S Contador tesqrero...... ... .. . .. .. . . .... .. .. .. ()() 
6 Capdlan..... . .. ... .. .. . . .. .. . ... . .. .. .. .. . .. ..... C10 
7 Ordenanza .. . .. . . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. . . .. .. . . .. .. '20 

9 EYentuales ..... ...... ...... ...... ...... .......... 100 
8 Gastos de Oficina .............................. ¡ 15 

1 O ::\Iedicamentos ................................... 1 :.!0 ¡ 
¡--(-.''-' .. -_.,~-)- 11 ,.::"20' ,¡ 

Po!z'cia. 1 "' '-'- ¡¡ 

101 

E\CISO 

B "! ,~ 

190837-J. 80 

53365 -

ltem :2 1 1 

1 jefe de Policía............... . ......... ___ 1'2_o_· ______ 1
11 

____ _ 

Suma ú la vuelta .... ! 1'20 118:20 !111961739 80 



102 DEP AR'L\:\IE::\TO DEL L'\TERIOR- Inciso 23 

I TE :-r INCISO 

.\L :'\lES .\L A.\'0 

S u m a de la vuelta ... . 
2 Comisario en la Capital.. .... ·'···· ........ . 

120 1 118~0 11961739 80 
60 

3 Dos sargentos á S 30 ,. t: .................... . ()1} 
4 Dos cabos ú S 2S ·· " .......................... . so 
5 Diez y seis gendarmes ú S 20 ' , . . . . . . . . 320 
6 Gastos............................................... 10 

Cunlisar/n el! Gain1a11. 

7 Comisario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
8 Sargento............................................ 30 
9 Cuatro gendarmes a S 20 , u........... 80 

Conz isa ria e11 J~""'re! i9r. 

1 O Comisario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
11 Un cabo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 2.) 
12 Dos gendarmes ú S 20 '"... .. . . . . . . . . .. .. 40 

Comisaria en ,,Colonia A11dina." 

i 
13 Comisario ......................................... 1 60 

ii ~~r~~~~~::::::::::·:::::::::::::·::::::::::::: ::::::/ ~~ i 

16 Seis ~emlarmes ú S 20 ·" ................. \ 120 
. 1-----

j 1150 13800 
¡lfaestra1I::Ja. 

Item 3 
1 

1 Maestro herrero ................................ ! ~)0 
2 Icl. carpintero ................................... 1 SO 
.3 Id. albañil ......................................... ·1 50 
4 Tres peones ú S 20 , "· ........................ 1 60 -----

1--2_1_0_ Gastos Ge11erales. 
Item 4 

i 
1 Para vestuario de invierno v veranol 

de 36 individuos á S 40, ·,.~ ............. 1 

2 Racionamiento para un jefe, 4 oficia-l 
les y 36 indi,·icluos de tropa ú S 0.30¡ 
diarios ............................................ 1 

3 Para alquiler de casas de tres Comi-\ 
sarias á , 20 ' " ............................. 1 

4 V ~~~~~:u~;~0p.'~~:~ _ci~c·o· i~]d.i ~-.ic:~~:~s. (~. :. -~~~~ 
5 Conservacion de edificios públicos ... 1 

6 Compra ele herramientas é instrumen-/ 

120 

-1-01 50 

60 

1:)0 
so 

tos .................................... ···········¡----20 

801 50 

2S20 

9618 ----
37758 Total del Inciso .... ¡ ,--------

_Diferencias de sueldos segun Acuerdo de! 

37758-

1 -6 6-') .27 de ¡\'m)iembre de 1890 .. . _ . . r •••• . • ••• ·¡· ___ o_· ____ ; -_· ~ _____ _ 

. 1 1 nn.{)A(V"'i Q{), 



DEP.-\IU:\:\IE:\TO DEL I:\TERIOR.-I11cz'so 2-1 103 

l T E~I I~CTSO 

.\L )!E--, AL ~\So 

Suma del frente .... ! 

1 

I::\CISO :?-J.. 

Gobernacion de Santa Cruz. 
ltcm 1 

1 Gobernador ....................................... '¡· ..J.OU 
2 Sccreta_rio . . . . . . .. .. .. .. . .. .................. ¡ :?u u 
3 Escribiente v tesorero ..................... , 7U 
4 Encargado cÍe la mesa ele entradas ... ! ]1.1 

5 Capellan . .. .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. ...... .. .. . .. . 6U 
6 Dos ordenanzas ú S 30 '.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 60 
7 Gastos ele oficinn .. .. .. . .. .. . .. .. .. . .. .. . .. .. .. LS 
8 Eventuales y gastos ele etiqueta........ 100 
9 Prac.ticante farmacéutico ................... 

1 
L?(1 

1 O Mechcamentos ................................... 1---~-)u_· _
1 

111.) 13380 
Folie fa. 

ltem 2 

1 ] efe ele Policía ele la Ca pita l ........... .. 
2 Comisario auxiliar en Puerto Galle-1 

o· S ' 
3 Id~~cl: .. ~~~· ·p~~~~:t~ D~s~·¡t·~l~:::::.":::::. :::·j 
4 Comisario en Santa Cruz...... .. ........ ¡ 
5 Sargento ........................................ .. 
6Cabo ............................................... ¡ 
7 Treinta genda.r~1es ú S 30 ', .............. ·1 
8 Gastos ele pollcw .............................. ¡ 
9 Raciones para un jefe, 3 oficiales y'l 

32 individuos de tropa á S 0.50 '"· .. 
1 O Racion para 3:? familias id. 0.25 , .... ·¡ 
11 Vestuario de invierno y verano para 

treinta y clos individuos ele tropa úl 
S 40 al año .................................. .. 

120 

80 
80 
so 
..J. O 
38 

900 
30 

1 

5SSS? 1 

1)_J.'J '.)'.) 1.1 - J,JJ31 

106.66·~! 
2303.:):? i 27 6-l-2 

¡Jfaestrmzza. 
ltom 3 

1 
1 ~la estro herrero .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. S .S 
2 Id. carpintero ................................... 1 ,).) 

~ t~ ~~~~;~:;~ .. ~·l~~a·I:g~cl·~ .. d~. ~~;~~· ~~~~. 5
) 

quina de esperimentacion .............. 
1 

5 Cuatro peones á S 20 ', ................ .. 
6 Para compra ele herramientas y má 

quinas de Agricultura .................. . 
7 Para conservacion ele edificios ........ .. 

:53 1 

so 1 

1 
-

100 1 

:)0 
1 

ltem 4 
Gastos ge11era!es. 

4;):) 
1 

5-l-60 
1 

1 Juzgado ele Paz y Alcaldías ............ . so 960 

Total del inciso ... - ..J.7..J.42 

Diferencias de sueldos segun Acuerdo de 
27 de J\Tovienzbre de 1890. 62 7-l-4 

Suma á la vuelta ... - -

119C)l)..j.l)/ 80 

i 
1 

i 
' 

1 

! 

1 

24Í 47442 24 
l 

i 
! 

¡ [12046940 04 



10-1- DEP.-\RL\:\IE:\TO DEL I:\TERTOR.-JilCI'so 25 

ITEM INCISO 

AL :'IIE"i 

Suma ele la vuelta .... 

L'\CISO :?3. 

i\t:::o4
3

6;1'o 04 
il 
i¡ 

Gobernacion de la Tierra del Fuego. 
lttl11 1 

Cli gobernador.................. .............. -1-00 
'J Cn ~ecretario..... .......... ............. .... .... 200 
3 Dos e~crihientes ú S 70 '" ................ l..J.O 
4. Do~ urclenanza~ ,·L :3 30 ·· "................. fíO 
:"J Un capellan....................................... 6:2 
6 Gastos de escritorio............... .. .. .. .. .. LS 
7 iLl. de botica........................ ... .. .. 20 
8 E\-entuale~ y etiquetas.. ..... ............. 100 

99 7 11964. 
!_)o! z'cz'tl. 

itetJ'l 2 

Cn jefe ele policía.............................. 120 
') Un comisario..................................... 80 
3 len sargento................... .. .. .. .. .. .. .. ... . "10 
-1- Dos cabos á S 38 ',.. ...... ...... .... .. ...... 76 
3 Treinta y cinco gendarmes ú S 30 • .... 1030 

Co111isaria en Sa11 Se/)(7s/ian. 

6 Cn comisario .............................. . 
7 Cn sargento ..................................... . 

80 
-1-0 

1 

8 u_n cabo........................ .. ................ \ 
9 Quince gen el armes ú S 30 , " ........... .. 

38 1 

430 

183.33}1 
10 Para vestuario ele 33 imlivieluos ele

1 tropa á S -1-0 ', .............................. ¡ 
11 Racionamiento de un jefe, dos oficia

les y 3;) individuos ele tropa ú 
O.i'>O -" ......................................... .. 

12 l~acionamiento p<lra veinte y cinco fa-
milias ,·L 0.33 ' " por clia ............... . 

13 Cunservacion ele edificios públicos .. .. 

!'a por • Csluwya '· 

91:2.30 

266.14}\ 
30 1 

1-1- Un comandante................................. l:JO 
Fl Cn piloto con cargo ele 2° comandante. 1:.2-1-
1o Cn contramae~tre 1 °.. ...... ..... ...... ..... 47 
17 Un icl. 2°.. ... .. .............. ¡ 42 
18 Un carpintero calafate...................... 37 
19 en cocinero ele C<h11ara .................... 

1 

37 
20 Un maestre ele víveres...................... 30 
21 Un pai'íolero.. ...... ...... ...... ...... ...... ...... 'Y) 

2::! Cuatro timoneles ;'t S 23 '" ...... ......... 100 
23 Quince marineros ele 1 a ú S :20 '".. .... 300 
2-1- Diez icl. de :2" {L S 18 o/,..... 180 ;1 

25 Un maquinista 1°. ...... ...... ...... ...... ..... 166 '1 

26 Un id. :..! 0
• ...... ...... ...... ...... ...... 104 1 

:27 Cn guarda mcí.quina.. ...... ...... ...... ...... 40 :1 

28 Cuatro foguistas c't S 26 , " ................ 
1 

__ 1_0_4 __ 
1 

_____ :¡ ____ _ 

Suma al frente .... -1-868.98 11964 ¡12046940 04 



.\ .llct<!Ut<.-JI/CISO ;:u lV,j 

I TE :\1 INCISO 

.·'1.1 )!E-..; .\L .\:\"0 

Sum<t ele! lí·ente... -J.SiJS.CJS ; 1 lfi6-J. : 1 :20-+iiCJ-J.O O-+ 
:29 Cuatro e<trl,oncTu,; ú S 2-J. '.. ..... ...... lJ(J 

30 Racionamiento para -J.i:i incli\·iduos 
sonal del nipur Cshuaya) ú S 
diarios.. . 730 

31 Un 
32 Cn 
33 Un 
3-+ Cn 
35 Un 
36 Cn 
37 Un 

comandante .............................. .. 
piloto prüctico...... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 1 

guarda marina .................. .' .. 
maquinista 1° ............................. . 

id. :2° ............................ . 
contramaestre con cargo .......... .. 
maestre ele vín:res .................... .. 

1 :::.-) 
1:2-+ 

67 
16Ci 
10-+ 

-+::? 
31 

38 Un cocinero..................... ..... ...... ..... 31 
39 Dos timoneles ú S :25 '"·.... ...... ...... .. . 50 
40 Seis marineros ele 1" clase ú S :20 • ... 1:?0 
41 Cuatro fog;uistas <'t S :26 • .................. ; 10-1-
42 I\acionamiento para 20 incli\·icluos ál1 

S 0.50 diarios .................................. ! 30-+.16} 
1 

696::-3.1--J.i 13926 36il 
'¡! 

!tem 
3 

.l!acstra/1~-a. /1 

Gn mecúnico herrero...... .. .. .. .. .. .. .. . 6::? !j 
2 Dos maestros carpinteros ú S Ci:? • ... í 1:?-J. !, .. J 

3 Un agrónomo encargado de una qnin-1 

1 

- •) '¡! ta ele esperimentacion.. ... ...... .. ... ...... :>~ ., 
,--- 1' 
1 :238 2856 ¡! 
,-.---- '\()-':1·1¡ Total del inciso .... 1 ::?87-1-6 c.-
1 ________ ,, 

Di/ercncias de sueldos scg·mz Acuerdo de! 
27 de }1·m·ieml!re de 1890 .............. . ¡ 

t 

I.'\CISO :?6. 

Territorios Nacionales. i 
ltem 1 1 

-1Para construccion ele edificios y fo-i 
mento de los territorios nacionales¡ 

106.75 1281 

(cien mil pesos Rl afio) ................. ! 8333.33} lOUOOO 

Total del inciso .... '1 100000 

ToT.->..L DEL :\:\Exo .... ¡ 

287-+6 36 

100000 



DEPARTAMENTO DEL INTERIOR 

R E S é :\1 E :\' 

Inciso 1 o_ Presidencia ................ .. 
2°- .:\linisterio .................. .. 
3°- Congreso :\'acional.. ........................................... . 
4°- Correos y Telégrafos ........................................ .. 
5°- Departamento de Obras Públicas ................... . 
6°- Obras clel puerto de la Capital.. ...................... .. 
Í 0

- Direccion ele Ferro-carriles .............................. . 
8°- Departamento de Agricultura ............................ . 
9°- SubYenciones .................................................... ·· 

10.- Oficina Central ele Tierras y Colonias .............. .. 
11.- Pensiones y jubilaciones ................................... . 
12.-Policia ele la Capital. ....................................... . 
13.- Sociedad ele Benelicencia ele la Capital.. ........... . 
1-1-.- Departamento 1\acional ele Higiene ................... . 
15.- Prefectura y Sub-prefecturas ~Iarítimas ............. . 
16.- DiYersos gastos ele Prefecturas ......................... . 
17.- Gobernacion ele Formosa .................................. .. 
18.-· del Rio Negro ............................... . 
19.- niisiones ........................................ . 
20.- ele la Pampa Central. ................... .. 
21.- del Chaco ...................................... . 
22.- del :\'euquen ................................. .. 
23.- del Chubut .................................... . 
24.- ele Santa Cruz ............................... . 
25.- ele la Tierra clel Fuego ................ .. 
26.- Territorios Nacionales ....................................... . 

TOT--\.L .-\L .-\:\:'0 ........ 

A Deducir: 

Por diferencias de sui:'ldo seuun Awerdo de 2i de lYoviem-
bre de 1890 .............................................. . 

AL .-\:\:0 

1010-J.O 
189060 

1411548 08 
3334176 

452328 
51780 

14;)560 
29280 
86400 
54300 

159632 68 
3982320 

600000 
257508 04 
438460 
267564 
32657 50 
79217 25 
76064 50 
59022 í5 
60436 

3í758 
47H2 24 
28746 36 

100000 
1------

12175686 40 
1------

171835 52 
12003830 88 



ANEXO B 

Departatnento de Relaciones Exteriores 



ANEXO B 

DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 
l TE "\l INCISO 

:\L ::'IIE:; .\L AXO 

E\CISO 1 o 

Ministerio. 
ltem 1 

.\Iinistro... .. ... .... .... ........ ........ .... .... .... 1-1-00 
') Subsecretario..................................... 300 
3 Oficial mayor ........................ ,........... 3.30 
-+ O ticial primero ele Secretaría .. .. .. .. .. .. 1 :?.3 
3· icl. auxiliar ele icl. ... ........ 80 
6 Dos escribientes ú S 80 · "·.......... ...... 160 
7 Encargado ele la correspondencia..... 100 

SECCJOX SEGCXD.·\, 

Lcg;aciour.!s y Consulados .~.·'lrgeutiuos. 

S Secretario de Legacion adscrito al 
:\Iinisterio .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 300 

9 Oficial primero.................................. U:) 
1 O Auxiliar ele icl................................... SO 
11 Dos escribientes á S SO e".................. 160 

SECCIO); TERCERA. 

Gobicruos, Lcgacione_.::, y cr;usl!!ados extra¡zjeros. 

12 Director de Seccion........................ ... :?50 
13 Oficial primero........... .... .... .... .......... 1:.23 
14 .-\.uxiliar ele id................................... SO 
13 Dos es~Tibientes ú S SO,"............. 160 

SECCIOX Cl'ARL\. 

Traducciones "' illlprcsio11es. 

16 Director............................................. 230 
17 Auxiliar traductor..................... 125 

SECCJOX QCI:\T.·\, 

Ojici11as de injornwcion, nrcliiL•o y bih!ioteca. 

18 Director .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 230 
19 Dos escribientes á S SO ' 1, .. .. .. .. .. .. .. .. • 160 

SECC!OX SEXTA. 

. lunzigraciou 1 

Director .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 250 
Escribiente........................................ SO 

¡---------1·---------
Suma á la vuelta.... 3110 



112 DEP:\lUA:IlE:\TO DE J{EL\Cl 1.):\ES EXTEf~IORES-I11ciso 2" 

I TE :\1 INCISO 
======~=¡===== 

.\L A:\·o ¡: AL )!E'"! 

Suma ele la vuelta.... o 11 O 

JJalii!itacioll y co;i/af,z1idad. 

22 Director . . . . . . . . . . . . .......................... . :2;)() 
23 Dos escribiente':' ú S 80 ·· . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ()(l 
24 :\layorclomo ...................................... , 70 
23 Cuatro ordenanza:' (t S 60 ·· :.?40 
:26 Ordenanza princip:tl. .. .... .. .. .. . .. .... .. .. ()U 

ltem 2 

1 Gastos ele escritorio .......................... . 
') id. ele etiqueta .......................... . 
3 Publicaciones é in1pre~iones ............. . 
4 Telégramas, franqueo de correspon-

----
.~):-:;<JO 

()(l 

:.?u u 
100U ' 

dencia é impresos .......................... • !OliO 
5 EYentuales ........................................ ! 6000 

----

i 

70680 

8:.?60 99120 
Total del inciso .... : 

----
Di/erencias de sueldos segun _.Jcuerdo de 

27 de :Ym·iemfJrc de },)'!JO ............. . 

I:\"CISO :.?o 

Legaciones de primera clase. 
ltem 1 

1 Enviado extraordinario y ministro pie-l 
nipoten~iario en Inglaterra ............... : 1000 

2 Secrctano .......................................... 1 400 
3 Segundo id............. . .. .. .. . . .. . . . ... .. . . . . . 200 
4 Gastos de etiqueta . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . 400 
:S id. de oficina... .. .. .. .. ..... .. .. . ..... ... :.?0 

Item 2 
:20:..?0 

1 EnYiado extraordinario y ministro ple-! 
nipotenciario en Francia ................ : 1000 

2 Secretario........ . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 400 
3 Gastos de etiqueta.. . ................. ¡ 400 
4 id. ele oficina....................... .. .. .. :20 

ltern 3 18:20 

En vi a do cxtr:10nliliario y ministro ple-
nipotenciario en Italia ................... • 1 OUO 

2 Secretan o.......................................... 400 
3 Gastos ele etiqueta....... . . .. .. .. . . . . . . .. . . .. 400 
4 id. de oficina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . 20 

ltem 4 

1 Enviado extraordinario y ministro ple
nipotenciario en Alemania y Rusia .. 

2 Secretario ......................................... . 

Suma al frente .... 

18:20 

1000 
400 

1400 

1()9800 

()340 

24240 

21840" i¡ 

21840 

67920 

ló9800 

1698JO 



I TE .M INCISO 

AL :HES 

Suma del frente.... 1400 
3 Gastos de etiqueta ............................ 1 400 
4 id. ele oficina ........................ ·······¡ ___ :.._)o_·_ 

~\L A5;o 

<...:• /)/¿ 
•:;! /11 

67020 

18~0 ~1840 _I·_.cm_. _r> 
1 
___ _ 

1 Enviado extraordinario y ministro pie-: 
nipotenciario en España .. .. .. .. .. .. .. .. 1000 

2 Secretario.......................................... 400 
3 Gastos ele etiqueta ............................. i 400 
4 id. ele oficina .............................. l :20 

¡--1:-;-·:_-J¡_)_; :ZH\-1-0 
!tem G l ___ _ 

lEnviado extraordinario y ministro ple-j 
nipotenciario en Estados C nidos ...... 1 

3 Secretario .......................................... 1 

3 Gastos ele etiqueta ........................... ¡ 
4 Gastos de oficina .............................. : 

1000 
-1-00 
400 

:20 
1----

1 1830 1 :21:340 
ltcm 7 1 1 

1

1 1 -Em_riaclo e~tr~wrdinario y m_inistro ple-¡ 
mpote1:cwno en el Brasil .............. 

1 

1000 1 

2 Secretano ..... : .. ................................. 1 400 ,. 
3 Gastos de esttqueta........................... -1-00 
4 Gastos ele oficina ............................. ·1 20 · 

----' 
1820 1 

ltem 8 1

1 

1 Enviado extraordinario y ministro ple-1 
nipote1:ciario en el Perú ................ ¡ 1000 1 

2 Secretano .......................................... 
1 

400 1 

3 Gastos ele etiqueta ............................ : 400 
1
1 

4 G d f' · ' ')O as tos e o 1cma ............................... 1 - 1 

~~--_--. 

1 18')(} 1 

ltem » 1 '- · 1 

Enviado extraordinario y ministro plc-i 1 

. t . . Cl ·¡ 1 1 O. O 111?~, e_nCiano en 11 e .................... ¡ O 
2 Sec1 eta1 10 .......................................... 

1 
400 

3 Gastos ele etiqueta ........................... , -1-00 
4 Gastos ele oticina.. .... ............ .... .... .... :20 

1 
1820 Item 10 

lEnYiaclo extraordinario y ministro ple- 1 

nipotenciario en la República del 
Uruguay ....................................... . 

2 Secrethrio ........................................ .. 
3 Gastos de etiqueta ........................... . 
4 Gastos ele oticina ............................. . 

1000 
400 
400 

20 

1820 1 

Legaciones de segunda clase. ¡----
!tem 11 1 

.-1E:r:viaclo ~xt~·aordinorio y ministro pie-¡ 

2 s~fr0ett~-~~~.1:~~ .. -~~ .. ~~ .. ~~'.1:~~~~-~~>: ::::: ::¡ ~~~ 
----

Suma Ct la vuelta .... 1 1050 

21840 

21840 

21840 

21840 

220800 

;\L A~O 

1 ()<)800 

169800 



114 DEPARTA:IIE?\TO DE RELACIO:\'ES EXTERIORES-I11cisos 3° y-/" 

ITEM 
=======ii 

1 

- :.,·¡1 AL A:'\0 

il 
/I.L :'~lES 

Suma ele la Yuelta .... ; 

~ g~~~~~ ~i~ ~~¿1~\~~;¡:::::::::::::::::::::::::-::l 
ltem 12 

1 EnYiado extraonlinnrio y ministro pie-' 

::::.; 111,' 
·-- /11 

1050 
:?00 

20 

1:?70 

nipotenciario en Bolivia................. 800 
2 Secretario ............. ,............................ :?SO 
3 Gas tos ele etiqueta .......................... · 200 
4 Gastos ele oficina......................... 20 

2:?0800 

1270 1:)2-1-0 

Total del Inciso .... 

Dijó·cncias de sueldos sep;111z. .i.cucrdo de 
27 de 1Vo~·icmbrc de 18()0 .... ......... . 

ltcm 1 

1::\CISO 3° 

Varios. 

Para uso de Ley ele 21 de Agosto; 

-----

16:?0 ----

ele 1 tl;)(¡ ............ , .................... ., ..... , 2000 

2:'>1:280 

19-1--1-0 

2000 1 :?-1-000 
Pc11sioilcS. 

Jt('nl 2 

A la Yiuda é hijos menores del Doc-
tor Rufino ele Elizalcle ................... . 

2 A la viuda é hijos menores del Doc-
tor :JI. R García ........................... . 

3 Ley núm. 2-1-i:JIJ-Samuel Navarro .... . 
-1- Ley núm. 2CJ12-Encarnacion O. de 

Pardo é hijos menores ................. . 
~) Ley núm. 2687, viuda é hijos meno-, 

res ele D. Héctor AlYarez ................ ' 

Total del Inciso .... 

INCISO _¡_o 

Comisaria General de Inmigracion. 
Conzisarz'a y Secretaria. 

ltem 1 

.:tOO 1 

-l-OO 
600 

800 

270 

Comisario General............................. 600 
2 Secretario................. .. . . . . . . . . .. . . . . .. . . . ... :-100 
3 Oficial mayor.................................... 220 
4 Oficial primero..... .... .... .... .... .... ........ 12::-) 
5 Intérprete traductor, encargado ele la 

correspondencia externa ......... .,...... 12:'> 
6 Encmgado del registro de entradas y 

salidas............. .. .... .... .... .... .... .... .... 100 

J:?-1-0 

E\CISO 

169800 

:?.51280 

:'>6-1-00 

---------------------------
Suma al frente ... 1-1-70 477-1-80 



DEPARTA:\!ENTO DE REL\CIO:\fES EXTEix!ORES-/nciso 4" 115 

l TE :-1 INCISO 

Suma del frente .... 1-l-70 
7 Dos escribientes ú S SU·................. 1c,u 
8 Un agente ele diligencias................... .~)o 

9 Trb sirvientes <'t S -+O · .... .... .... .. .. ..... 120 
10 Un guarclian portero......................... ..f(J 
11 Impresium·s de la 1\'l·particion...... ... .. 2:}1) 
12 Gastos para la provision ele útiles ele' 

la Repanicion .. . .. .. . .. .. . ........ ..... .. .. .. 400 
13 En·ntuales .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . .. :)O(J 
14 Alquiler de casa........ . ........ ........ .... 700 

Archiz·o. 
3CJ90 

----i 
ltem 2 

1 Archivero .................. .. 
2 Escribiente ................. . 

Contad11ria. 
ltem 3 

1 

120 1 ::;u 
--5001 

1 

1 Contador tenedor de libros. .. .. .. .. .. . 200 
2 Dos oíiciciales auxiliares ú S 100 '.... 200 

-+4280 

2400 

400 4800 
Tcsúrcr/a. 

ltem 4 

1 Tesorl'!'o.... ........ .... .... .. .. .... ................ 2::')0 
2 Escribiente........................................ 80 
3 Para fallas ele caja................. 10 

:-l40 4080 
Ojicinrt de dcscll!/)({rco. 

Item ó 

1 Dos \'isitadores de desembarco ú S 200' 400 
2 Un sub-visitador....... .. .. .. .. .... .... .... .. .. 150 
3 Un escribiente .................................. . 80 
4 Dcsembitrco ele inmigTantes ............. . ::?000 
5 Cuatro ayudantes (t S 100 ............... .. 400 

3030 36360 
()jicina de Tra/)(!jo y Ex1'lcdicioncs. 

ltem ¡¡ 

1 Jefe .................................................. . 
2 ·segundo jefe ................................... .. 

2;)0 
175 

3 Tres oficiales de expeclicion ,·l S 120 ', 3CJO 
4 Dos auxiliares de id. ú .s 80 · ......... .. 160 
"' Dos oficiales de colocaciones <'t S 80 · .. . 160 
6 Agente de diligencias ..................... .. 
7 Sirviente ........................................... . 

óO 
1 _¡.o 1 

11% 14340 
Item 7 

Ojicillll de Estadistica. i 

1 Te: fe .................................................. . :.?00 
2 ·Ayudante .............................. .. 120 

Ofzciua de Pasajes Snb;,idiarios. 320 3840 
Item 8 

1 Jefe .................................................. .. 230 

Suma á la vuelta ... . 260 110100 

477480 

477480 



116 DEPARTA:.IE:\TTO DE RELACIOYES EXTERIORES-Inciso 4" 

Suma de la vuelta ... . 
2 l!n Contador ................................... . 
3 Encargado del cobro de letras pro-

testadas ......................................... . 
4 Cinco ayudantes ú Si 125 , ............... . 
5 l!n encargado ele hacer firmar las le-

ITEM 

AL :'\lES 

250 
150 

120 
625 

AL A.XO 

110100 

tras ú bordo .................................. , LSO 

lfulcl de I:uu(::,n111tcs. 
ltcm g 

Gerente del Hotel de 1::1. Capital.. .... . 
'1 l\layordon1o ...................................... . 
3 Un oficial enca.rgado del registro y 

estadística ...................................... . 
4 Tres oficiales intérpretes ele recibo y 

despacho de inmigrantes ú S íO e .. .. 

5 Jefe del depósito ele equipajes .......... . 
6 l!n ayudante .................................... .. 
í Cuatro peones para la descarga y car-

ga Ct $ 30 e ................................... . 

8 Cinco cela.clores Ct Si 3S "c ................. . 
9 Sirviente ......................................... . 

10 Alumbrado ú gas ............................ .. 
11 Vajilla ele mesa y renovacion .......... . 
12 Maquinista ....................................... .. 
13 Ayudante ........................................ .. 
14 Desagotamiento ele sumidero ........... .. 
15 c·\ceite y balbolina, útiles para el mo-~ 

t~r ele luz eléctrica y reposicion del 
lamparas ..................................... .. 

1 

Cocina y Comedor. 

16 Un cocinero ele primera ................... . 
1í Un id. ele segunda ............................ : 
18 Cuatro pinches ú S 2S · .................. .. 
19 Diez sirvientes ú :3 2:> e.· ................... . 
20 Renovacion y utensilios .................... i 
21 Lavado...................... . .. .. .... .... ... ! 
22 i\Ianutencion de inmigrantes en los ho-1 

teles de la Capital, l~osario, Santa-! 
Fé, Córdoba, Tucuman, San Juan,'¡ 
Paranú, La Plata, Bahía Blanca, 
::\lercedes y demús puntos ele la Re-\ 
pública, con oficinas del Departa-1 
mento ............................................ ¡ 

Eufevlllerfa. 1 

2?1 Un médico ......................................... ¡ 
24 Dos practicantes á 80 e ................... . 

25 Dos enfermeros ú $ 40 e ................. .. 

26 Mandadero ....................................... . 
2í Un sirviente .................................... .. 

----
U95 15540 

250 : 
100 . 

80 

210 
lOO 
80 

120 
1 7:'> 

40 
2:)0 

30 
80 
CíO 

1:>0 

80 

50 
33 

100 
250 

50 
20 

10000 

300 
160 
80 
25 
25 

:---
Suma al frente .... ! 12900 125640 

INCISO 

AL AXO 

4íí480 

4í7480 



DEPARTA:V!Ei\JTO DE·REL\CJONES EXTERIORES-hciso 4" 117 

l TE I\1 INCISO 

Suma del trente .... 
28 Provision de medicamentos y alimen-

tos extraordinarios ......................... . 
29 Para alimento extraonlinario para mu· 

jcres y niños enfermos que lo re- 1 

quieran ........................................... . 
30 Para medicamentos é instrumentos ... · 
31 Para renovacion ele ropas, camas, la· 

vallo y pLu1chado ......................... . 
32 Para ingredientes y útiles de desin

feccion ele todo el establecimiento .. 

Ojicilw de lnforlllario;t. 
ltem !O 

1 Jefe ......................................... . 

Oficina de Jfue!lcs y Rcccpcio11. 
ltem 11 

A.L :'\lES 

12900 

100 1 

30 
100 

100 

100 

13330 

100 
-----

100 

1 Jefe .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. . .. EJO 
2 Dos ayudantes á S 80 · ., .. . . .. .. . . .. .. .. .. 160 
3 Dos conductores ele inmigrantes ú 

$ 50 '" .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ..... .. .... .. .. . ... . .. 100 
4 Traslacion ele equipajes é inmigrantes 

al Hotel ...................................... . 1000 
1-1-10 

I11speccioJZ. 
ltem 12 

1 Inspector general.............................. 300 
2 Un Sub Inspector.............................. 200 
3 Viútico.. .. . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 200 

159%0 

1200 

16920 

700 8-1-00 
OFICIXAS DE 1:\:>IICRAC!OX. 

Oficina del Rosario. 
ltem 13 

1 Secretario gerente del Hotel . . . . . . .. .. . . E> O 
2 Un oficial int(·rprete ele recibo y des-

pacho ele inmigrantes y servicio ele 
oficina . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . 80 

3 Escribiente encargado del recibo, ex 
peclicion de inn1igrantes y servicio 
de la oficina............................ . . . . . 70 

4 Cocinero............................................ 40 
5 Un pinche . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 
6 Tres sinientes á S 25 '.... .. .. .. . . . . .. .. . . 75 
7 Dos celadores á ,¡; 30 , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
8 Sirviente............................................ 25 
9 Alquiler de casa segun contrato....... 300 

10 Lavado y renovacion de utensilios... 30 
11 Acarreo ele equipajes........................ 200 
12 Gastos de oficina y eventuales........ 25 

1080 12960 

Suma á la vuelta .... 325080 

! .. 

-1-77-1-80 

-1-77480 



118 DEPARTA;"~lE\'TO DE RELACIONES EX:TERfORES-Inciso 4° 

1 I TE Tvi INCISO 

1=.=·\T=. =,l=E,=: ~=_=·\!=. =A~=-.0= ==Al=. =A~=-o== 
1----~--~~----
1 8 n,~;, S 1~~;;1 8 ny;, 

Suma de la vuelta .. ··1 

Ojiciua en Galc•e:::. 
ltem H 

· 1 Secretario gerente............................. 100 
2 Ordenanza......................................... 20 
3 Cocinero ............................................ i 
4 Alquiler ele casa .............................. -/ 

30 
100 

~--:..-,:--)0-

Ojiciua en Smlla-1'('. 
Item 15 

1:)0 
30 
·)~ 
"-•) 

2l) 

30 
30 

325080 

3000 

28:) 3420 
Ojiciua en Córdoha. 

ltem lG 

1 Secretario gerente ............................ ·1 125 
2 Oficial encargado del recibo y expe-¡ 

dicion de inmigrantes .................... i SO .... e · ~ 1 30 
~ P~1c~~~~~-.~.· ::::::::::::::::::: :::·.: ·.: :::::::::::: :.·:: :J 25 
" Sicdente .......................................... J :.20 
6 Gastos de oficina y e\·entuales ......... ¡ 20 
7 Acarreo de equipajes ........................ ¡ 40 
8 Alquiler de casa ............................... i 70 

----
.. J.l o 

Ojiciua c11 Tuc111111111. 
ltem 17 

1 Secretario gerente ............................. : 100 
2 Oíicial encargado clel recibo y expe-¡ 

clicion ........................................... .. 80 
3 Cocinero ............................................ i 30 

ci ~~~~~~t~~- -~·fi·¿¡~;;. ~~. -~~~~¡;t~;;~·l·~~-::::: ·.::: 1 

,,-
~:) 

20 
40 6 Acarreo de equip;{jes ........................ 1 

7 · "~.Jq uiler de e asa ............................... : _ 
i ----

1:20 

Ojici111r e11 S1m Juau. 
ltem lB 

1 Secretario gerente................. ...[ 
2 Oficial encargado del recibo y expe-: 

dicion de ~nmigran tes .................. .. 
3 Cocinero .......................................... .. 
4 SüTiente ......................................... .. 
5 Gastos de oficina y cYentuales . ....... . 
6 Acarreo de equipajes ....................... . 
7 Alquiler ele casa ............................. .. 

4FJ 

100 

so 
30 
')'"' _,) 

2(J 
30 

100 
----

385 
Suma al frente ..... 

4()20 

4080 

4620 

346020 

477480 

477480 



DEPAin"UIE.'JIO DE RELACIO:\ES EXIERIORES-1/zciso 4" 119 

1\ INCISO 
11 

=====¡¡~~~----_--

.\1. '''" JI Al. ""' 

ITE.\1 

Suma del frente .... l -f77 ~so 

Oficina ~~~ Parall{i. 1 

~ ! 
1 Secretario gerente ............................ 1 

2 Oficial encargado del recibo y expe-1 
100 

clicion ............................................. ! 80 
3 Cocinero ......................... : .................. ¡ 
4 Sirviente ........................................ .. 
5 Gastos ele oficina y eventuales ......... ¡ 
6 Acarreo de equipajes ........................ ¡ ___ _ 

30 
')-_;) 

20 
30 

28.) 
Ojicina eu Jlercedes. 1----

Itcm 20 i 

3420 

1 Sec~·etario g-erente ........................... ¡ 

~ ~i~·~·li~~l~~ :::: :::: :::: :::: :: :: :::: :: :: :::: :: :: :::. : :: 1 

4 Gastos ele oficina v eYentuales ......... ! 
5 Acarreo ele equipa] es ........................ ¡ ___ _ 

100 
30 
20 i 

20 
30 

! 
ltem 21 Ojici/la e¡¡ Ballia BlaltCil. 1 

200 2400 

1 S . t 1 1')0 ecretano geren e .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. _. 
') Mayordomo .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 2.) 
~ c

0
oc

1
inero ............................................ ¡ ;~~ , 

· re enanza ......................................... 
1 

-~) 

5 Sirviente ........ _. .................................. ! 20 
6 Gastos ele oficmn y e\·entuales ......... ¡ 30 
7 Desembnrco y acarreo ele equipajes.¡ 50 
8 Para servicio telefónico .................. --¡ ___ 10_ 

310 3720 
Ojici/la en la Plata. ,-~--

ltem 22 • 1 

-1-Secretario. gerente ............................. 1

1 

2 Oficial encargado del recibo y colo-
cacion ele inmigrantes.................... 60 

120 

3 :\layorelomo .. ... . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 50 
4 Cocincn·o .. .. . .. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . 30 
5 Pinche............................ ... .. .. .. .. .... ... 25 
6 Ordenanza........................................ ~:-) 
7 Dos sirYientes <'t :S 20 ",................... 40 
8 Gastos ele oficin_a ~- e\·entuales ......... ¡ 30 
9 Acarreo ele eqmpaJeS ........................ : 40 

10 Alumbrado y aguas corrientes .......... ¡ ___ 4_l_)_ 

! •460 5520 
Oficina en Corrientes. '----

ltem 23 1 

~ecretario .......................................... '¡ 80 
2 Sirviente .. . .. .. .. . .. .. .. ...... ...... .. .. . .. .. .. . 20 
3 Gastos ele oficina v eYentuales ........ ! 1 O 
4 A 1 . -. 1 '0 carreo ce eqmpaJes ........................ ' -+ 
5 Alquiler ele casa .............................. ¡ 40 

,
¡----

190 2280 
Suma ú la vuelta .... \---- -3-6o-"'3_6_0_ --4~-~--;4_8_0_ 



120 DEPAIUAi\IENTO DE RELACIONES EXTERlORES-lllciso 5o 

ITE::\1 

Suma de la Yuclta .... 

Intenwcio11. 
ltem 24 

1 Para pasajes de inmigTantes y demús 
gastos de internacion ..................... 

1 

Oficinas de inmigracion en las siguien-; 
tes capitales de proYincia y terri 
torios nacionales: Salta, Catamarca, 
La Rioja, Jujuy, San Luis, Santiago 
del Estero, l\[endoza, Uruguay, :\li- 1 

siones y Patagones. Son diez ofici-i 
nas con los siguientes gastos: 

2 Secretario gerente {t S 80 , " ........... .. 
3 Orde:1anza~ú S 20_ '~ ......................... 

1 4' Alqmler ele l'asa a :::; 40 e c., .............. l 

5 G¡~~g~ ~~~o~.~~i-~-~ .. ~:.~~-e~t~~~~~-~.:~.~ .. ~-c~l 
Oficinas en los siguientes departa- 1 

mentos: Concordia, Goya, Río IV, 
Belle Ville y Villa Maria con los 
siguientes gastos cada una: 

AL ~ILS 

15000 

800 
200 
400 

200 

6 Secretario gerente :t S 80................. 400 
7 Ordenanza ú 8 20............................. lOO 
8 Alquiler de casa ú S 30 .................. 1

1 

L)O 
9 Gastos de oficina y eYentuáles ú S 10 50 

Oficinas en los departamentos ele :\Ion-
te Caseros y Resistencia con los 
siguientes gastos cada una: 

10 Secretario gerente <'L S l!O ............... .. 120 
11 Ordenanza <'L S 20 .......................... . 40 
12 Alquiler ele casa ú S 30 .................. . 60 
13 Gastos ele oficina y eYentuales <'L S 10 20 

1----
17540 

3660 

AL A~O 

363360 

1 

1 

1 

210480 

43920 
617760 

¡----

471.75 
1 

5661 

Servicio Sanitario Internacional. 
ltem 1 1 

1 Quince inspectores sanitarios de naYío 
0
,-;,"'JO ¡' 

á 8 500 cada uno por seis meses. _ 

Total del Inciso... - 1 

1----,-----
Dl/erencias de sueldos segun Acuerdo dc·'l_-;:;~~~ 

27 de jfm:iembre de 1890............. ._, 
----

Suma al frente .... - - 1 

45000 

4500 

,. 
l! 
11 

:! 

INCISO 

AL AXo 

477480 

617760 

45000 

1140240 



DEPARTAl\IENTO DE RELACIONES EXTEh:lOh:ES-ilzciso 6° Ul 

I TE ;yr INCISO 

Suma del frente .... 

Museo de Productos Argentinos. 

ltem 1 

1 Un Secretario Inspector ................... . 
2 Oficial encargado ele los Registros y 

Bibliotecario ................................. . 
3 Dos oficiales encargados ele los ele 

partamentos ele productos ele estado! 
natural, 1 a á 0 " extraccion ú :¡¡; 100 
cada uno ....................................... . 

4 Químico ........................................... . 
5 Tres guardianes para los distintos 

departamentos á S 50 '" ............... . 
6 Un portero ..................................... . 
7 Jornales para los operarios del Ta-

ller ele embalajes y envases .......... . 
8 Elementos químicos para el Labora-

torio .............................................. . 
9 Fletes y demás gastos que origine 

la remision y conduccion de pro-

.·\L .\lES 

150 

200 
200 

150 
50 

100 

40 

ductos . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .. .. .. 160 
1 O Gastos ele oficina................ .. .. .. .. .. .. . 50 
11 Eventuales ...................................... :. 150 

AL .-\:\'0 

1----

T ota 1 el el Inciso .... ¡ __ 1_5_0_0_
1 
__ 1_8_0_0_0 _ 

D!ferencias de sueldos segun Acuerdo de· 
27 de i\-oc'iembre de 1890 ............. . 510 

1----
TOL\L DEL ANEXO .... 

11 

1 

.1 
il 
:¡ 
~ i 

1 ,1 
11 

11 
11 

il 
:1 

11 
:1 
1 

'1 1: 

il 

11 

1 

AL A.\"0 

11-1-0240 

18000 

1158240 



DEPARTAMENTO DE RELACIONES EXTERIORES 

RESÚMEN 

Presupw·sto Onfutario.-Anexo B. 

Inciso 1 o :Ministerio .............................................................. .. 

, 2° Leg·aciones .................................... · .. · .......... · ........ · · .. 

,, 3° \'arios ................................................................... .. 

, 4° Inmigracion .............................. · ...... · ........ · .. · .......... .. 

" 5° Servicio Sanitario Internacional ............................. .. 

, 6° Museo de productos argentinos .............................. .. 

AL AÑO 

169.800 

251.280 

56.400 

617.760 

45.000 

18.000 

A deducir: 1.158.240 

Dtferencias de sueldos segun Acuerdo de 27 de 1Yoviemúre de 1890. 39.891 

1.118.349 



ANEXO C 

DEPARTA~iENTO DE HACIENDA 



ANEXO C 

DEPAllT1\~IENTO DE liACIENDA 
I TE~[ 

E\CISO 1 o 

Ministerio. 
Item 1 

1 }Iinistro .......................................... .. 
2 Sub-secretai·io .................................. . 
3 Procurador del Tesoro, (sin poder 

abogar) ........................................ .. 
4 Oficial mayor ................................... . 
:"l Cuatro directores de seccion ú S :?:"lO 

cacla uno ............................... · ....... .. 
6 Contador, director ele Seccion ........ .. 
7 Cuatro sub-directores ele se e ciones á 

pesos 130 '" ................................. .. 

8 Cl~[~t~~-~ ~~~i~~.[~r.~~.: ~:~. :~.~~·i·L~~~ .. ~t .. ~. ~.~.0~ 
9 Se1s escnb1entes a :::; oO ', ................ ¡ 

10 Escribiente del procurador Llel Tesoro.¡ 

g ~~~o~~~~fe11~~J~~~{~ .. p·¡·i~~~·l~~·~ .. ,:t·. S. '66 .. , .. j 
13 l?rclenanza :?~ ·: ................................. j 
14 bastos ele ohcma .............................. 1 

15 Gastos ele etiqueta ..................... : ...... ¡ 

AL .\lE-" 

1-J.OO 
500 

700 
330 

1000 
::?30 

600 

400 
480 
80 
70 

120 
45 
60 

100 
¡----

!tem 2 
6133 

Impresiones y publicaciones ............ . 300 
2 Telégramas y porte de la, correspon-

300 dencia ............................................ ___ _ 
1000 

Total del inciso .... ___ _ 

73860 

12000 

85860 

Dilcre11cias de sueldos segun Acuerdo de 
27 de Nm .. icmbre de 1890 ............. . 

1 

___ ;~)_9_0 ___ 7_0_8_0_
1 

INCISO :zo 

Contaduría General. 
i1cn 1 

Presidente......................................... 1000 
2 Dos contadores mayores á 8 600 ,,, . 1200 

¡----

Suma á la vuelta .... 1 2200 

INCISO 

AL A.'XO 

85860 

85860 



L:éb DEP.\H.T.-\.YlE:\Tl! DE HACIEND,\ -inciso 3" 

ITEM ¡ 
1 

INCISO 
=============!======== 

1 

Suma de la vuelta .... : 
3 Dos secretarios ú S 330 ' " ............... i 
4 Seis contadores fiscales ú S 400 ,,, ... 1 
5 Un oficial mayor jefe de la oficina dei 

letras ............................................. ; 
6 Tenedor de libros ............................. i 
7 Dos tenedores de libros segundos ú; 

pesos 300 , " .................................. ! 
8 Seis tenedores ele libros terceros <í. 

pesos :230 , " .................................. . 
9 Seis tenedores ele libros, cuartos ú pe-

sos 200 '" .................................... .. 
10 Diez ayudantes ele libros ú :3 100 '·"·· 
11 Cinco oficiales primeros jefes de ofi-' 

cina á S 270 '/" ............................. . 
12 Doce oficiales primeros :t S 200 ·" .. _, 
l3 Diez y nueve oficiales segundos ú pe·! 

sos 130 ', ....................................... : 
14 Veintidos escribientes primeros á pe-' 

sos 80 ,., ........................................ i 
15 Veinte escribientes segundos ú pe-

AL ;\!ES 

2:200 
700 

:2400 

400 
400 

600 

l:SUO 

1:200 
1000 

1330 
:240U 

1760 

sos 60 ','..................................... . . 1:200 
16 l\Iayorclomo ....................................... , 60 
17 Cinco ordenanzas ú S 30 . . .. . . . .. . . . . 2;)0 

AL AXO 

20:270 243240 
ltem 2 

Gastos y adquisicion ele libros y úti-l 
les ele oficina ................................ -¡ __ 8_0_0_ 9600 

Total del inciso .... : :252840 

Diferencias de sueldos sep;u11 Acuerdo dei 1 

27 de :.Vm:iembre de 1890 .............. : 1:277 ;)0 15330 

INCISO 3° 

Crédito Público NacionaL 
ltcm 1 

1 

Total del inciso .... l 1860 

Dtferencias de sueldos segu11 Acuerdo de~----~ 
27 de iVoz:iem{Jre de Ji-590 .............. : 152 50¡ ----

Suma al frente .... 1, 

:22320 

1830 

.\L A:\0 

83860 

252840 

22320 

361020 



I TE::\! 

Suma al frente .... 

E\CJSn -1-' 

Caja de Conversion. 
Cerenria. 

ht:m 1 

Gerente ................... . 
r) _¡~uxiliar .. ........... . 

Secretaria. 

3 Secretario .. 
-1- Auxiliar ........................ . 

Co11taduria. 

700 
100 

300 
100 

3 Contador. .................. '"...................... -FlO 
6 Sub-contador.................................... ~E) O 
7 Oficial 1 o .. . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 2~)0 
8 Tres auxiliares <'t :3 200 , . . . . . . . . .. .. . . .. 600 

Tcsorerz'a. 

q Tesorero .................... . 
10 Auxiliar .......... . 

Habilitacio11. 

300 
2GO 

11 jefe . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
12 -Olicial 1 o.......... .. .. . . .. . .. .. . . . . . .. . ..... ...... 1 )() 
lB 1'\ueve auxiliares (t :3 90 ,. ............... 810 

fiJI preSliJ//CS. 

i ~ -~;~t·[~~l~;:::::::::::::::::::::::::::::::::::: ....... . 
16 Maquinista para el motor ................ . 
17 i\ueve minerYiStaS (t :3 80 , ........... . 

Sc1Ticio. 

100 
8(1 

80 
72U 

18 ::\layordomo ...... ........... .. .. .......... .. ..... 70 
19 Sereno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :}() 
20 Ordenanza 1 o.......................... ;-)o 

21 Tres sirvientes (t :3 -l-0 , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1211 

Castos. 

0') U riles para máquinas................... 100 
23 id. de escritorio............................ 200 
2-l- Gastos menores....................... . . . . .. . . . 200 
23 Consumo ele g·as.. .. . .. .. . . ... .. . .. .. . . .. . .. . ... 13U 

Total del inl'iso .... i 
----

Diferencias de sueldos scg·un .-1cucrdo de 

.·\L .\:\o 

783GO 

27 de ;'r'ovicmúrc de 1890 .............. ! 312 ;)0 37:)0 --------
I:\ClSO Y' 

Item 1 
Tesorería General. 

1 

1 Tesorero ............................................ 1 600 
Suma á la Yuelta .... l ___ 6_0_0_ 

1:\CISO 

361020 

78360 

-l-39380 



130 DEP AWL\:\lEYrO DE I-IACIE::\DA- l11cisos 6" )' ;o 

I TE,\I 

Suma ele la yuelta .. . 
2 Sub-te~orero ..................................... ¡ 
3 Cajero.......... .. ...................... 1 

4 Oficial 1 '' .......... . ······························! 
~) id. 2° "." ... . 
6 Pon ero ............................................ . 
7 Fall<ts ele cajn. ............................ .. 
8 Gastos de oficina ............................ .. 

Q {/1 
·~' /11 

oUO 
300 
:.220 
170 
12(1 

.-)o 
2U 

i--·--
T(•t<\1 del inciso.... 1.-J:.:U 

Di/i'l'cncias de ,.;;uc!dos segun _clcuen/o del 
j¡ de _Yuricml;rc de f,'-{ 11() ......... , .... , 

E\CJSO (1" 

Departamento de Minas y Geologia. 
ltem 1 

Inspector gcner;tl é in.!:.!:eniero direc-
tor....................................... 300 

2 Primer in~.>:cniero ayudante................ 28U 
3 Segundo id. id................................. 230 
4 Tercero id. id .................................. ¡ 10(1 
5 Dos ensayad ores ;'t S 1:20 .... , 240 
() Secretario dihuj;mte ....................... ¡ 120 

ltem 2 1470 

Instrumentos y explor;tciun de minas.. :)()(1 

2 (~astos de oiicina y en~ayus ele n1i-
nerales ............... . ····················· 200 

:----

i 700 

Total del inci~o .... I----

.\L :\:\:0 

18240 .: 

1494 

17640 

8400 

:.26040 
Di(crellcias de sllclrlos sep;tnl Acl!erdo del ----

27 de "·ro<.,iem{Jrc de !Y')() .............. ¡ 

ltem 1 

E\ClSO ;u 

Casa de Moneda. 

Director ................. .. 

Con!ru!nria. 

2 Contador ............... .. 
3 l-Jnhilitado . . .. 

Tesorcrz'a. 

----

230 
160 

4 Te~orero.... ............. ..... ................... 210 
:5 Sub-tesorero...................................... 160 

O(icil/(r de ell:<({yo. 

(J Químico ensayador 1".............. 2(J0 
7 ill. id. ::! 0

........................................... 150 

3/riqlÍiiiiiS. 

8 l\fecúnico................................. 180 
9 1VIecúnico encargado de balanzas....... BO 

:----
Suma al frente..-.. 1930 

14:.28 

INCISO 

AL A5:o 

439380 

18240 

26040 

483660 



DEP ,\ FCL\~IEYfO• Dio H.-\CJE'\D.-\- luri~os ,,, y '1'' 

!TE.\! 

Suma el el frente .... 
[){/('J!f/l'J/(/(!. 

10 Intendente ................... . 
11 Guardian ......... 
1:.? Dos orden<tnza:-; ú ::.; .->U 

Ite:-n 2 

l:.!U 
7U 

l (H 1 

Sueldos de opcrttrius ...... ........... ~~uu 
'> Gastos de ot1cina, g:<tS e:-.:pcriml·ntus, 

museu, <tg-uas corrientes, hibliutc·ut, 
e-tc .. .. .. .. .. .. ..... .. .. .... ;:;11U 

3 G<1stus ele: !'abrkaciun, cunserntcion 
de mc'tquinas etc. .... .... .. .. .. ... .. .. ...... -100 

-1- Para compras de ¡><tpel, timbr.:s, de·., 
para tr<~bajus de pa¡1el sellado, tim-
bres postales, de......... L'>OO 

8 11//' 

-1-:->011 , ::1-fOOO , 

Total del inciso ... 
Dt/i·rcJicirts de sueldos -'1'.!!,-11!1 • .!cuerdo de 

:l7 de Xm:ien1bre de· 1<':->90 ............. . 

f:\CISO so 
Archivo general cie la Administracion. 

ltcm 1 

.-\rdü\·ero. ........... ... . .. . .. .. ........ .. 
·> Oficial ............................................ .. 
3 C'n escrilliente ............................... .. 
-1- Ordenanza .. 
5 Gastos ............................................ .. 

1-J.() 
----

.-)o o 
] ,e¡() 

/U 
-1-0 
30 

Total clel inciso.... 790 , 

KU6-I-0 

1788 

,, 
9-1-80 ;1 

Diji'l'enciils rlc Sl!c!dos segun .-lotc'rllo de ¡----
27 de "Y07..'iembrc de Jc':.,r;() .•.......•.... __ ._~>-_, ._.)_0

1 

___ 6_cJ_O_ 

ltem 1 

E\CISO CJ" 

Departamento de Estadistica. 

-1-Director ....................................... .. 
'> Cinco jefes de seccion (t S :?~7)0 e,: ...•. 

3 Cinco auxiliares primeros ú :3 100 , , 
4 Cinco auxiliares seg·undos it :3 SO, .. .. 
5 Cuatro auxiliares t~rceros (t S 70 ' .. . 
6 Secretario contador. ......................... . 
7 Sobresueldo á tres ngcntes en los ter-

ritorios nacionales ú :3 30 · ., ........ . 
8 Dos ordenanzas ú :3 -1-0 "" .............. . 

Castos. 
ltem 2 

1 Alquiler ele casa .............................. . 

Suma á la vuelta .... 

,-¡,)() 

1~:10 
'Í 

;~>(lO 

il 
-l-OO 
::?80 
:?00 11 

90 
1! 
;! 

;:-;o 1 

3350 40200 11 

-1-:10 
lj 
l. 
!' ----

-1-30 -1-0:.?00 

131 

E\ClSO 

.\!. "\\'o 

80640 

9480 

573780 



13:2 DEP ,\KL\:'IIE"'\TO DE 1-L\CIE:'\D,\- l11riso JO 

IT E :\J 

Suma cll~ la vuelta ..... 
2 l.Jtiles de escrit•,rio 0 impresinn de 

fórmulas .................... . 

ltem 3 
Inz pn. __ ,_.::.z'oncs. 

1 Para impresion de L\s publicacione:,; 
mensuales y anualc:,; ................ . 

TGtal del inciso ........ . 
Dilcrt'Jicl({S de .'ttcldos -'<'_:.;·un Acuerdo de: 
j¡ de ~~~m·iem!Jrc de /8 1J0 ........ . 

L'\CISO 10. 

Direccion general de Rentas. 
SECCIOX PRJ:\IER.\. 

,.-1dnz z'Jlz':::.t racz'ou y con/ rz'bucz'oJlcs. 
ltem 1 

.\L :'IIE:-:-

8 111 

r)o 

1.)0 

600 

:){)(j 

----

180 

1 Presidente de la Direccion .. . .. .. . . . 800 
2 Oficial mayo e secretario.................. 330 
3 Do:,; inspectores Lle rentas ú S -1-00 · 800 
4 Dos sub~inspectores Lle rentas ~í. S 300. ()(/() 
5 Oficial primero.................................. 180 
6 Dos oil.ciales segundos :í. S 1:20 ',..... :?-1-0 
7 Dos escri\lientes ú S 70 '"·--· .. . .. .. . 1-1-0 
8 :\Iavorclomo.... ......... .. ...... ............. SU 
9 Dos ordenanzas primeros ú S -1-0 '·. 8U 

10 Guarda :\o turno.......................... 30 

ltem 2 

1 Director general. ...................... . 
2 Tenedor lle libros...... . ............... . 
3 Oficial primero ................................. . 
..¡. Id. segun el u ..................................... . 
5 Escribiente primero .......................... . 
6 Id. segundo ............................ . 
7 Ordenanza de segunda clase ............ . 

3:280 

6.)0 
:2:10 
180 
120 

70 ¡ 
{)() ¡ 

-l-O 

.\L AC::;o 

8 o1 1, 

-1-0:200 

7:?00 

6000 

:-)3..\.00 

:21óU 

:i9360 

SECJO:\" TEHLFH \. 1370 . 16-1--1-0 

ltem R 

-----1 

6:-)o 
600 
180 
q60 

! 

i! 
!i 1, 

Cuarta divisio11. 

O!icina de- l3alanct.:s y :\laniticst<J:-; Gt.:neralc;:;. 

¡¡ 
28680 11 

ltem 4 

ll\CISO 

AL .\:\O 

573780 

:)3..\.00 

1 Dos contadores fiscales á S 300 

Suma al frente ... 

600 
ji 
¡ __ 

-8-) 4-4-80---jll 600 627180 



DEP.-\RTA.\11::.\lU Ut- .H.-\.Clt-.\L!~\.-lllCISO 11 

1 T l~ :\I 

Suma del frente ... . 
' 1 Utl.,·ial primero ................................ . 
:> ( Jcho ot1ciales scgundus :'t S 1:?0 ... . 
-+ Escribiente primero, archin'ro ......... . 
:'"1 Urclenanza de seg;unda clase ............ . 

ltem 6 

1 Gastus de escritorio, libros, imprcsiu-: 

.\!. .\!í·-:. 

()()(1 

18(1 
CJ( J() 

8(1 

.fU 
----

ncs y C\'entualcs menores ............. · :.?:'>0 
:.? P~tra atendc·r la::; nec·e:sidades menu

res de todas la::; aduan;\S, tales co-
mo mobiliario, ase::o y compostu-, 
ras ele edilicios, talúas etc ............ ' 

3 Alquiler ele casa . . . . . ............... . 
-+ Gastos de correspondencia postal Y 

telegrútica ... 

:'"J(i(J 

L!0\1 

.\L :\:\;0 

:.?000 f :.?..J.OOO 

ltem G 

Para compra de lihros ele cuenta::; 
para todas las administraciones fue-
ra de la capital. .......................... . 

ltem 7 

Viútico pant -+ inspectores ele rentas 
y faros {t S :10 '··· ....................... . 

Total el<.:! inciso .... 

Di(crcncius de SI! e! rlos _.:;cgu 11 .·/cuerdo rlc, 
:.!7 rl e _\-oác/1//Jrc de 18(J(J . ............. . 

Il\CISO 11. 

A.dministracion General de Sellos. 
!ttm 1 

----

:.?00 
----

----

Administrador......... .......... .......... :.?30 
'
1 Contador in terYcn tor.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. :.?00 

3 Tenedor ele libros ............................. , EJO 
..J. Dos expcncleclores afianzac1us c-n la: 

capital ú S l:10 ' ... .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. 300 
5 Expendedor en el Banco Xacional.... 1-J.O 
6 Dos expendedores auxiliares para Lt 

Platn y el Paranc't ;'t S 100............. lOO 
7 Cuatro ordenanzas (t S -J.O '"........ .... 160 
8 Escribiente........................................ 70 
9 Gastos de escritorio y libros............ 100 

10 Fallas." ele ca_i;t... ... ... .... ...... .. .............. tíO 
11 Porte ele correspondencia postal y 

telegrúfica . .. . . .. .. . .. . . .. . . . . .. .. . .. . . .. .. . . .. 30 
12 Alquiler ele casa cerca clel Tribunal 30 

Suma ú la vuelta .... 1710 

720 

:.?-J. OO 
1339:.?0 

8136 

lJJ 

INCISO 

:\I. A:\;ü 

():.?7180 

133920 

761100 



134 DEP,\RTA:IIE::\TO DE HACIE :\DA- l11cisos 12 y 13 

I TE :\I 

Suma ele la Yuelta 
14 Para gastos en la í·enta de sellos! 

fuera de la capital por empleados 

1710 

l 1 l . 700 e e otras e e pene enua:o ................... 
1 

_______ _ 

I:\CISO 1:2. 

Administracion de Contribucion Directa y 
Patentes. ( 1 J 

ltem 1 

()4.30 

1 .-\.clministrado1·................................... 3.)0 
2 Contador interventor......................... 30U 
3 Inspector ele ;n·aluadores. .. . ..... .. ....... 3~0 
4 Catorce a\·aluadores :"t S 300 , ,.... .. .. 4~UO 
5 Tesorero............................................ 300 
6 Oficial tenedor ele libros................... 130 
7 Cuatro oficiales segundos ú :3 90 • •.. 3()0 
8 Doce escribientes j)rimeros ú S 70 · 840 
9 Cuatro e:;cribientes segundos ú :3 60 • ~40 

10 Gastos de oficina ....... ·~...................... 30 
11 Dos ordenanzas (t S 40 •i, . .. . . . . . . . . . . . . . . 80 
12 Fallas de caja............... .. . ...... ..... ..... ~O 

item 2 i 7170 

l'Para gastos de recaudacion, impre-1 

774 

06040 

sion de boletas, recibos y paten·j 
tes,libros ele cuentas y padrones ... __ :'J_O_O ____ f_JI_JI_)I_)-1 

Total del inciso ... ·[ 9:2040 
Dilernlcias de sueldos se_gun .·lcucrdo 27 

,. · b t ¡··rrJ --··-u· 6.6.4'_1 1' 

Item 1 

iiOí..'IC/1 re 1 e ·'.'J • ...................... ¡ .).Jo. 1 

E\CISO 13. 

Aduana de la Capital. 
A/111 i11 isl r11c io11. 

1 

1 

i 

1 

1
1 

1 Administrador............... . .......... ··,1 700 
3 Sub-.\dministrador.... ... ... ...... .... .... ... .. IJOU 
3 1J . l" . . 1 :?U() _·1~ mee 1co Yetennan<1._. ................. ····/ 
4 Oi1cwl m a ,-or secreta no .................... ! 300 
5 Cuatro e,;cribientes :·t S 7U • •........... 1 :?;:;u 

. 1 

6 Ordenanza ......................................... ! __ ~1 : :?UO 
Ojicilla de f"i.,fa,. 1 _ . 1 

1 Jefe ele Yistas .................................. 
1 

3 1U 

Suma al frente .... ! 350 ~--:2-5_4_4_0_ 

Item 2 

I~CISO 

AL .\:'\0 

761100 

:28920 

92040 

882060 

( 1 ) El importe dt.: e;.; te Inci:-;o. se paga con el descuento de -1.9 .vJ 0 que corresponde :t la proporcion 
de estos imput...'S~o-;:, '-1u..._· s.: c:1u·c.:;r:1. J la ~runi·.::tpalidad }~ Con4.;ejo de Educacion. 



ITE :\1 

.·\L :'\fE" 

¡ 
Suma de la yuclta .... ¡ :-;:-lo 

2 N u en.: vistas ú S JUO · ..................... i :27 Ot 1 

3 Diez \'istas auxiliares ú :3 :200 '', ...... 1 :20t)tl 
4 Dos vistas medidores ú S 1.50 ' ........ ¡ 30U 
.5 Cuatro escribientes (t S 70 ' ..... _ .... _ ... ¡ :.lc-lU 
\i Veintisiete ordenanzas ú S 40 .. 1 100\1 

Ojiciut! de Snnzar¡'os. 
ltem 3 

¡---
()/\u 

1 Tefe...... .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . l.SU 
:2 -Dos auxiliares ú :3 otl · .................... 1 160 
3 Dos escribientes ú :3 70 ·· .................. ¡ 140 
4 Ordenanza ......................................... ¡ ___ 4l_.l_ 

1 
49\1 

Co11tadu;·ia. ~----
Item 4 

1 C~n~aclor intenentor.............. ..
1 

:-;8\i 
2 OflCI~l ................................................ i 1.JU 
3 Escnb1ente ....................................... ¡ /U 
4 le! segundo ........................................ ¡ (JÜ 

.5 Dos ordenanzas ú S 40 "· ............... · 80 

.\L _\:\'!) 

3080 

74U 8880 
Liquidacio11. 

ltem 5 

1 Contador liquidador .......................... ; 3.)(1 
2 Dos liquidadores primeros ú S '.D.),": :-).)() 
3 Catorce liquidadores segundos ~-l S¡ 

250 '/" ............................................ ' ::noo 
4 Cuatro liquidadores terceros ú S :2:23, 

cada uno ........................................ 1 CJUO 
5 Ordenanza ......................................... • 4tl 

.-~:-no 64080 
Ojici1111 de reg;istros. 

ltem 6 

1 Jefe ................................................... : :2:)0 
2 Oficial auxiliar segundo jefe ............ .. 1.50 
3 Diez y ocho escribientes ú S 70 , , .. . 1:260 
4 Dos escribientes él S 60 ' , ............... . L.? O 
5 Dos ordenanzas ú S 40 " ................ . su 

1860 
Ojict'11a de g·iros. 

:2:.?320 

ltem i 

1 Jefe ................................................... . :2.)1) 
2 Cinco escribientes ú S 70 , , ............. . 3")() 

3 Dos agentes de letras á S 60 c:u ••••.•. 1:20 
4 Ordenanza ........................................ . 40 

76U 91::?0 
Ojici11a de libros. 

ltem 8 

1 Tenedor ele libros ............................. . :200 
2 Oficial para ferro-carriles ................ .. 100 
3 Cuatro auxiliare~ á S 80 c/tl .. , .. ........ . 3:20 

----
Suma él la vuelta .... 620 216::?40 

.1-.JJ 

I~CISO 

88:2060 

r¡ 
:¡ 
.1 

!l 
:1 
!1 
" 
11 
!1 

'1 l: 
il 
•' 

882060 



13() DEPARTA:\lE:\TO DE HAClE:\DA -l11ciso 13 

I TE :.1 

AL ~lE..:, 

C• /Jl/ o /11 

Suma ele la -:uelta .... 6:20 2162-1-0 
-1- Cuatro escribientes <t S 70 ''· .. . . . . . . . . 280 
o Cuatro escribientes <'L S tíO ', .. . .. . ..... 2-1-0 
6 Ordenanza......................................... -1-0 

11K0 1-1-160 
E11iradas liltll"ilin111s. •----

ltem 9 i 
Oficial .............................................. ¡ 100 

·; Escribiente ...................................... ¡ tJO 

3 Ordenanza ....................................... ··j ___ -1-(_J_ 

' 200 
ltem 

10 
Tcsureria. ¡--- 2400 

--¡-:j_'esOl·ero ............................................ J 3.10 
2 Sub-Tesorero ..................................... 

1

' :22o 
3 [\.uxiliar recibidor....... .... .. .. .. . .. . .... .. 1 /.'J 
-1- Tres escribientes ú ~ 70 • ,............... :210 
o Tres escribientes (t S 60 • , ............... J 180 
6 Ordenanza ......................................... ! -1-0 
7 Fallas de caja ................................... 1 ___ -1-_o_· _ 

12:20 
Ojici11a de C/{({IICelaciollcs. 

146-1-0 
ltem 11 

1 Oficial............................................... 100 
2 Dos es:ribientes á S 70 • ,..... .... ....... 1-1-0 
3 Cn escribiente... .. .. ............... .... .. .... .. 60 

::lOO 
Estadislz"ca. 1 

3600 
ltem 12 

1 Oficial ............................................. 1 100 
; Rosoe~~~-i?~entes (t S 70 •, ................ ¡ 1-1-U 
J Un esc1Jh1ente .................................. 

1 

___ (_)(_)_ 

300 3600 
.·lrchh·o. 

ltem 13 

Oficial arclü \-ero ............................... , 100 
'J Escribiente ....................................... 1 70 
3 Un escribiente ............................... i 60 

:230 2760 
~1/caidia, 

ltern 14 

.Alcaide principal_ ... : .......................... 

1

. 

() ¡-\lcaide ele la principal .................... . 
3 Dos sub-inspectores de almacenes ú 

S 200 ·" ......................................... . 
4 Dos escribientes ú S 70 ·, ............... . 
o .:\Iayorclomo y ll<n-ero ...................... .. 
6 Nueve guardas primeros ú S 130 • , .. .. 
7 Diez y nueve segundos á S 110 ', ... ' 
8 Ocho capataces de peones á S 60 '·, 
9 Ordenanza ...................................... .. 

Suma al frente .... ,. 

380 
320 

-l-OO 
1-1-0 
125 

1170 
2090 

-1-80 
-+0 

o1-l-3 617-+0 

319140 

INCISO 

AL _\5";0 

ü 1}/ ~ •;) /ll 

882060 

882060 



DEP.-\RTA.:I!E::\TO DE l·IACJE::\DA -Incho J:J 

Suma el el írcnte .... 

ltem U) 

.\lcaide .............................. . 
' 1 [n:-;pen()r de pcuneO' .... 
;~ Diez y nueve !:-~:uarda~ prin1cros ú :3 13U~ ,. 
.J. Treinta y un :-;eg;undus á S 110 '··· 
:1 Dos utrpinteros ,·t S /U " ... 
(¡ Hnreru .... 
7 Seis capatac·es ú S .-,o 
8 Ll:t \·en) primero .. 
9 Cn urclcnanza ............ . 

l!cpr;útos del .\'orle. 
ltt·m lG 

Alcaide .. 

·····' 
. . . • • . • . . . • . i 

2 Nuen· g·wtnlas primnos ú :3 130 · ... • 
3 V cinte y un g·u;trdas segundCJs ú pe· 

sos 110 "··-~ . ·············· 
4 Ordenanza .. 

.·llnulrcJU'S en /({ IJo(a del J(iaclutclo. 

l!em 11 

8 111;, 

:.!70 
:!00 

:!.J.7U 
:\.J. 111 

l.J.U 
(¡() 

~70 
1170 

Cuatro guardas primeros ú S 130 ·· ... ; .)~(1 
') Ocho _g·uarclas segundos ú S 11CJ ... 880 
3 Ordenanza ... .. .. . .. . .. .. .. .. .. . . .J. O 

31()1-J.U 

83:S~U 

.J.3.J.80 

1-J..J.O i 17280 
Dc.,j)({tfw directo en flrtrracas. 

!tem 18 

Treo; guarda:-; primeros {t S }3(1 

2 Cim·o id. segundos ú S 110 · ... .. 
~l Tres escribientes ,·t S 70 ........ .. 
.J. Unlcn<tnza .. 

/!tir:XII/1 Sud. 
ltcm lf! 

Dos g-uardas primeros ú :3 130 
:! Cuatro id. segundos ;:¡ S 11() 

.lfa es/ rtt n: ,¡. 
!tt:rn 20 

Un .\lccúnico ................................. . 

39(1 
.-)e) o 
~lO 

.J. O 

1290 1-J.~SO 

~6(1 

.J. .J. O 

700 8-J.OO 

11 o 
') Sit'te maquinistas {t S :-¡() ',.. ...... ...... 3,-¡() 
3 Veintiuno artesanos ú S 60 ',.......... 1:2ClJ 
.J. Catorce oficiales ú :3 .J.O , , .. .. ...... ..... :->60 

(.'outrtfn'lidad de a/caidirt. 
!tem 21 

Tenedor ele libros ... .. 
2 Auxiliar ele libros ..... . 
3. Diez oficiales ele mes:< (t :3100' ...... 

~350 :?8:?00 

~~¡() 

100 
1000 

137 

L'\CISO 

.\L :\:\0 

8t>~060 

---- ---- -~--~~-

Suma ú la vuelta .... 1330 2116300 88:?060 



130 DEP_-\1\'J..\:\lE:\TO DE 1-IACIE:\D.\ -!11cz"so 13 

I TE :\1 

.:\L )!ES .\L A:\n 

::.:.; /)/, 
·-- /)1 

Suma ele la Yuelta .. -· 13.)0 ;) 16300 
..J. l\uen: escribientes ú :3 70 · ........ ...... 630 
5 Cinco escribientes sc2:umlos ,-t S 60 · , 30U 
6 Tres ordcnanz:ts ú ;::,· ..J.U ·,..... .... ...... 1:2(l 

:2-1-00 :20800 
G ({S t f) S. 

item 2:2 

J 'ara la compra ele libros y útiles ele 
CS<-Titurio ....................................... . 

3 Castos para clwncel<tcion de mani-
íiestos en contaduría ..................... .. 

Item 23 

1 jorn:tles de peone:-:: 

1 :\lo\·ilidad y e\·entuales ........ 

Iter.: 25 

1 c\lquilcr ele almacenes ... 

ltem 26 1 

-ularerial para talleres ....................... ¡ 
:2 Carbon de piedra, ;n-erías, alumbra-: 

do y otros g<tstos de alcaidía .......... !----
H E S <; C ,\ H D O . 

'"'· e; }c(n'"'·n. 1 

1 Jefe principal. .................................. , 3:20 
') I t 1 . f . 1 30U .nspcc or segum o _W c ...................... 1 

3 Icl. segundo ..................................... ¡ 90 
..J. Tres oficiales de mesa <'t :3 7:) ·, ! :2:2.) 
;) Dos escribientes ú :3 70 ·,.... ...... 1-1-0 
6 Cuatro 2:uarclas primeros ú :3 130 ·, .. ' .):20 
7 Dos ordenanzas ;'t S :-JO • .................. ¡ ___ r_)(_l_ 

1 ():-).) 
Ojiciua pri11cipal. 

Ite:r: 2B 

Oficial mayor..... ...... . .. .............. . 
C) Siete oficiales de n1esa ú S 7.) ( ¡;,_ •••• 

3 Once escribientes :t S 7() , ............ .. 

..J. Siete id. segundos ú S 60 • .............. 1 

5 Dos ordenanzas ú S 30 · ............... / 

Jlcsas de CJI/!'adas y salidas. 

:200 
;):.,!.) 

771) 
-1-:20 

6U 

6 Oficial..... ..... ..... .... . ...... ..... ...... ...... ;;) 
7 Dos escribientes ú S 70 • "............ .... 1-1-0 
8 Un escribiente.. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. .. .. . 60 

Suma al frente .... !. :2:2'i0 

1CJS60 

850040 

Ir\CISO 

88:2060 

882060 



DEPAI~TX\fE::\TO DE fL\ClE:\D.:.. -I11ciso 13 

I TE :\I 

Suma del frente. 

() Oticial .................... . 
10 Do~ escribientes ~l 8 70 
11 'Cn escribiente .......... 

.1/esa de cabotaje. 

1:.2 Oficial ..................... .. 
13 Escribiente .................. . 
14 Escribiente ........................ . 

.Ilesa de lras/Jui'IIIJ. 

1ó 0/'icial ....................... ....... .......... /.) ¡ 

16 ·Escribiente.................................... 70 
17 Escribiente................................... 60 

Jl!esa de reembarco. 

18 Oficial........................ ;.) 
19 Escribiente.............................. 70 
20 Escribiente ........................................ \ 60 

SECCIOX PRL\IEIL\. 

Destacamellfo de Balda y 3/uc!!e de Pasajeros. 

ltem 2D 

Dos oficiales ú S lóO 
2 Veinticuatro guardas primeros ú S 1 

cada uno ...................................... .. 
3 Ocho id. segundos ú S 11 O .............. .. 
4 Dos ordenanzas ú S 30 · ., ........... .. 

SECCIOX SE(;[:)."D.-\, 

Destacamelllo de las Adua11as .\·ueva, Vieja y 

Ddrse11a. 
Item 30 

.¡----
3140 

1 

300 

31:.20 
8SO 

()() 

4360 

1 Tres 
2 Diez 
3 Diez 
4 Tres 

oficiales ú S L-)o ........................ ¡ -1--)0 
guardas primeros ú S 1::·30 ·· , ...... i 1300 
i el. segun el os ú S 11 O · ., .. . . . . .. . . ... i 11 O O 
ordenanzas ú << 30 ' " ................. 1 90 

SECC!OX TEHCEIL\. 

¡--:_-)C-)...j._(_)-

DestacaJJzeutos de Boca, Barrncas, Bera.zateg·¡tz',l 
Sall Borombo11, Jfagda/e;w y Quel¡ltell Graude. 

1 

_!!_em 31 . ·¡ 

1 Inspector de Seccwn ......................... 
1 

:.2:.20 
2 Un oficial.. ...................................... ' 1;)0 
3 Cincuenta guardas primeros á S 130 '"· 6300 
4 Diez y ocho id. segundos ú S 110, ,.. 1980 
5 Dos ordenanzas á S 30 ",..... ... . . . .. .. .. .. 60 

.\! .\\n 

37680 

;):.23:.20 

3.):.280 

139 

Il\'CISO 

.\L .\:-\-n 

88:.2060 

--------1--------:¡----------
Suma á la vuelta.... 8010 975320 882060 



140 DEPAIUA\lE:\TO DE 1-L\CIE:\DA- J¡¡cisu 13 

I TE ::\1 

Suma de la n¡eJt;t. ... 
6 Cna tro marinero::; ;"t S :?0 ' " ........ . 

SECCJO:\ Ct:Ah'TA. 

DeslnCIIIIICJ/Ios de Callllz'IIIIS, s·a/1 J!arlill, Jla/dollll

do, Sa11 ¡:cnunulu, Tip:re y J!arlz'n (;are/a. 
ltcm 32. 

Inspector de Secciun ........ . 
:? Cuatro oficiales ú ::' 1.30 '" .. .. 
3 Diez g:uardas prin1eros ~i :3 13U ~ .~ ...... 
4 Treinta y dos id. ::;e¡_;undo::; ú S 110 e"· 

3 Dos ordenanzas ;'t S :~0 ·ce .................. . 

6 Cuatro marineros á S 20 "· ............. .. 

::.ECCIO:\' (H_-1:\'TA. 

Scr·G·icio de p:uarrla costas. [J/c.·ision _\"orle. 
ltem B8 

:\l. :'IIE...; 

8 '')¡¡ 

:)910 
80 

¡)<)<)() 

:?:?O 
()()() 

1300 
3.-i:?U 

()() 

80 

Inspector....................................... :?:?O 
:? Treinta guarda costas ú S 30 • 1-;00 

[)¡'¡·z'sioll S11d. 

3 C n Inspector..................................... :?:?O 
4 Treinta guarcla costa ú S .'iO ·u.......... noo 
5 Dos caballerizos ú S :l3 u..... . .. .. .... .. 70 

SFCCJO:'\ SEXT.·\, 

Scrt:icio de L'nporcs y CJJ!bttrcociolles lllCJt(Jrcs. 

!tem ;-.14 

J.-JlO 

Patron princip;tl................................ 1:?0 
:? Tres patrones ;'t S 90 ·u..................... :?70 
3 Tres maquinistas primer()s ;'¡ S S.:"J • .... 2.-) 7

) 

4 Tres illem seg·undos ú S SO e_,............ l.-JO 
3 Seis contr:unae~trcs S .:"iO · .... .. .. .. 3nr1 
6 Dos fog;u istas ;í S 2:'i • "....................... .10 
7 Carpintero ele ribera......................... lOO 
8 Tres patrones de falúa ú S 40 ',........ 120 
9 Diez cabos primeros ú S ?:-) • ,.. .... . .. .. :?.-JO 

10 Dos cabos segun el os ú S 22 • ........ ... . 44 
11 Cuarenta ma;·uwros ;'t S :?0 • .... ...... ... 800 

SFCCIO:\' Si;:PTDIA. 

Ojicil!a recaudadora de puerto -" lllllclle del 

ICiac!tuelo 
ltem a5 

1 Tefe.... ....... ... .. . ......... ..... .. .. .. . FlO 
2 ·olicial auxiliar.................................. 110 
3 Tres oficiales recaudadores ú S 100 • 300 
4 Dos escribientes primeros ú :3 70 e, .. . 140 
3 Ordenanza......................................... 40 

Suma al frente .. ) 

9733:?0 

107880 

69360 

42120 

INCISO 

:\L A~O 

88:?060 

882060 



DEP,\R'LUlE:\TO DE H.-\CIE:\DA --f11ciso 13 1-tl 

lTE:\l E\CTSO 
===;====¡¡=-===== 

Suma del frente .... i 
() Gastos de libros, buletus, talunarios 1 

y útiles ele esc·ritorio ...................... . 

SECCIO:\ OCL\\'.\. 

ltem 3ti 

1 Servicio y con:servéH·ion de los p(ln-! 
tone::; faros de punta de lmlil), Ban -1 
co Chico, y dos tijus de la Boca del! 

.\;. :'11!:."> 

7 -l-0 

---=·--

Riachuelo ..................................... i 800 
'1 Para sen·icio Y c·onsc·n-acion de faro:s: 

en la Isla ele-los Eswdos ................. l 1:)0 
3 Para id. en Tierra del Fuego........... 100 
-J. Id. id. id. en :\lonte Hermuso... ........ 100 

Faros del Nio .\-cg-ro. 

5 Encargado del Faro..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
6 Un contramaestre.............................. 31 
7 Tres marinen>s ú S :::o · 60 
8 Ga:,;tu:s LlL~ L·u:~sLOr-.-aL·ion \. ser·.-icio .... , 10U 

.\L ;\:\"O 

10080 

1-l-:21 17052 

ltí.!m 3i i 

1 Libros, impresiones, g·astos de e:-;u·i-i 
torio, comunicaciones y alumbctdo! 
para el resguardo .......................... ¡ 

2 Forraje y herraduras para treinw ca-i 
ha llos en ser vicio el el resguardo .... i 

3 Monturas y reposicion ele caballos que: 
se inutilicen .................................. i 

4 Alquileres ele casa para las oficinas 1 

de destacamentos del resguardo .... 
5 Pasajes y gastos ele Yiaje para emplea-' 

dos· en comision ........................... ..! 

ltem 88 

1 Carbon y artículos J1a\"ales para los 
ntpores ......................................... . 

') Reparacionl'S de buques y compra ele' 

800 

700 

100 

1..J.3.13I 
! 

100 1 

1S..J.3. 131 :2:2117 

:2000 1 

embarcaciones menores .................. ; ~00 
----

ltem 39 -~-~_o_o_¡ :26400 

1 Rancho y concluccion de Yí\·eres para, 
81 tripulantes y marineros clel res-1 
guardo de la Capital.. .................... i 10.-l-l- 126..J.8 

ltem 40 

1 Vestuario de im·ierno y Yerano para: 
81 tripulantes y marineros del Res-1 
guardo de la Capital, Yestuario doble! 

Suma á la Yuelta .... ! 

3-l-3.33} 4120 

1316605.56 

li 

11 

882060 

882060 



14:.:: DEP:\i~TA:\JE.:\TO DE J-L\C:IE:\D:\- !11rz'.'o 1-/. 

1 TE.\1 

:\J . .\JE:-; 

8 /l/_11 8 tl}j¡ 

Suma de la n1elta .... ¡ 1316605,66.1 
ltem 41 1 

Vestuario de in,·ivrno y n'rano paral 
293 tripulantes Y marineros al ser-! 
Yicio ele los dém~·¡s resguanlus, ~·1\ 
S -10 ·" ,-estuario doble .... :............... rJ/6.6()} 11/20 

T::\CISO 

AL .\~0 

882060 

·rotal del Inciso .... : 
1----

1328325.66_¡ 132832.-).56 

0ikrcncius de sllc!rlos .'<',!.!,.1111 _·lclferdo dci 
27 rle ~·roc·iem{m: de /8 1J0 .............. ! :l-d/.30 -124.)0 

L'\ClSU 1-+. 

Aduanas en la Provincia de Buenos Aires.¡ 
ltc:n 1 

1 .i\cln1inistrador .................................. \ 
·> Contador inten·entur ......................... i 2CH) 

3 Dos oJidales liqnidaclores primeros ~·¡¡ 
S 1'20 cada uno..................... 2-10 

-+ Dos id. seg·undos (¡ :3 lOO · ,............. 200 
;""¡ Dos ,-istas generales {¡ :3 L'iO "···· .. .. .. ::;oo 
(; Dos ordenanzas <"t S ~;;-) ................... , /0 

12(í0 1:}120 
.·Jic11idia. 

Item 2 

1 Alcaide encargado de la estadísticú.. 200 
2 Dos guarda almacenes primeros :í( 

S 120 ·"········· ................................ ¡ 2-10 
3 Dos id. segundos :'t S 100 · " ............. , 200 

<J-IU 7680 
Item :~ 

1 Jefe del resguardo ............................. ¡ 20U 
2 ~e!s ~uardas prim~ro;s ú S 120 • "··· .. ·

1

·. /20 
3 Seis 1d. segundos a :e; 100 •" ............ , (100 
4 Un guarda costas................ . ...... ; :JU 
~) Tres guarda-almacenes :"t S :JO , " ...... \ l.cJO 

1----
1 1 /:!0 

ltem 4 
(;as/os. ~~·----

1 Para gastos de of1cina y correspon-1 
dencia ............................................ ¡ 

Cdrn/CII de Pat!I.!!,OIIcs. 1 
Item 5 - 1 

-ic~uarcla primero ................................ [ 
2 Gn guarda ........................................ 

1 3 Gn marinero ..................................... ' 
4 Alquiler de casa ................................ ¡ 
5 Gastos ele oficina y franqueo ........... . 

----

/0 
()() 

20 
20 

3 

206-+0 

600 

1
---- -----i------173 2100 

Suma al frente .... l. -+61-+0 2210383.36 



L 

DEP,\WL\:IIE:\TO DE iL\CIE:\0:\- f¡¡cz'so 1-1 143 

I TE.\[ 1.:\CISO 

:\C .'.!!-:..., .\l . . \:\"(' .\L .\;;;u 

Suma del frente .. 

!Jfl/¡/([ !Jiall(tt. 

c\dmini:::tradur ..... 
'' Cunt:tdor .. 
~~i \~i~ta . ............. . 
4 Ullcial ele la mesa de n:gistro .......... . 
:S Escribiente :..'".. .. . ......................... . 
IJ Alcaide, encaq.~·;tdu de la estadístka .. 
7 c_;uanla primero ............................. . 
8 Seis guardas ;'t :-:; /U ................. . 
e¡ Unlenanza...... . ............... . 

1 O Ca bu de resguardo .... 
11 Cuatn' mariner(J,; ú S 18 
1:..' (;a:-;to de otícina y corre<>. 
13 St:n-iciu telegrútico ..... 

J/11r del F/11!rt. 
ltem 7 

Receptor ......... . 
·> Yista l'Ull tador .. 
J C~narda .......... .. . 

1.-lU 
\:j() 

l:..'U 
/11 

()() 

'JU 
;--;u 

-f:..'U 
::u 
:_>j 
-·) ¡_ 

;\11 

lU 

l:..'S/ 1:5-J.-1.4 

1 :..'(1 

01) 

00 
4 Ordenanza-marinero.. :..'U 
:S Cabo de re:-;guardo.... ...... ... .. ...... ...... :.:.-) 
(J Dos marineru,; ;'¡ S 18 ;\() 
7 Gastus ele oti.cina y franqueó............ F1 

----
3/() 431:..' ,i 

.ljtí. 
[tt::l1 

1 Receptor..... .... ...... 1:..'0 
2 Vista contador..... ..... .. .. .. . ...... ...... CJ() 

3 Guarda primero.............. .. .. .. .. . .. .. .. .. 00 
4 Dos guardas ú S /U , ,.. .... ... .. ...... 140 
:S Ordenam~a marinero............. .. ... .. .. .. :?O 
6 Cn marincrC> .. .. .. .. .. .. . .. .. . 18 
7 Gastos ele uti.cina .. . .. .. .. .. .. .. L7

l 

Ca111pa1ta. 
483 3796 

!tem fJ 

Receptor ........................................ .. 
') Vista contador ............................. .. 
3 Oficial ele la mesa de registro ....... .. 
4 Guarda primero .............................. . 
:5 Cuatro guardas it S 70 , " ............... .. 
6 Cabo ele resguardo .......................... .. 
7 Cuatro marineros á S 18 , c ............ .. 

8 Gastos ele oficina y correspondencia 

Zrirate 
ltem 10 

130 
100 

/:S 
80 

:?80 
ry 
_.) 

72 
13 

----

777 

;¡ 
1' 
11 

11 

11 

9324 ji 

!1 
1 R t 1'_:>u· ¡·¡· ecep or ........................................... ________ r------

Suma á la Yuelta .... 120 81216 il 2210385 56 



1-1--1- DEP.4.RTc\:\lE:\"Til DE HACJE:\"D,\..-!Jiriso J-1 

Suma ele la ,-nelt;t. ... ' 
') Yista contador .. 
3 c;uat~da prinlero .... . ............. . 
-1- Dos ~u ardas ú S /0 "· ..... . 
6 Cabo de resguardo ........................... . 
6 Tres marinerus ú S 1:-i , ................ . 
7 ),Jquiler de casa .............................. . 
S Gastos de olil·ina y corresponde1wia . .! 

JJaradcru. 
!ten: 11 

Receptor ..................................... . 
') \,-i~ta contador. . ....................... , 
3 ()tl.cial de n1t.:sa de registro............ , 
4 Guarda primero ................................ r 
6 Dos guardas ú S /0 '"·· .................. i 
6 Ca bu de resguanlo ........................... . 
7 Tres m;lrim·;=os ú S 10 '"· ................ . 
8 Gastos de oficina y correspondencia' 
9 Alquiler de casa.......... . ............ .. 

San Pedro. 
Iterr. 12 

1 Eeceptor ......... . .................... . 
') Vista contador.. .. ................... . 
3 011cial de la mesa de registro ......... . 
4 Guarda primero ........................... . 
5 Dos guardas :'t S /0 .................... . 
6 Cabo de resgtwnlo ................... . 
7 Tres marineros ú S 10 ' ........... . 
8 Gastos de oficina, correspondencia yi 

consen·acion del edilicio .................. · 

.S11n .rico/d.~. 
lten1 13 

.\.dministrador 
2 Contador in ter ventor ..... . 
3 \'ista....... . ......... . 
-1- Tenedor de libros ........... . 
[) Oficial de LL mesa de registro d(_· en-

tracias marítimas ............................. . 
6 Olicial de la mesa de registros de sa-

lidas marítimas .............................. . 
7 Otl.cial ele estadística, encar~aclo de la 

venta de papel sellado y patentes ... 
8 Dos escribientes segundos ú S 70 •.. 
9 Alcaide ............................................ . 

10 }efe ele! re~.gnanlo ........................... .. 
11 -Diez guard;;s ú S 00 ', .................... .. 
1:2 Cabo ~ele resguardo ........................... . 
13 Dos marineros ú S 10 ', .................. . 
14 Ordenanza ...................................... . 

Suma al frente .... 

I TE :\J I:\'CISO 

.\1. )! E..:.. 

1:.!U 
lUt.í 

:)1) 

1-1-0 
')._.) 

.)-1-
-1-0 
1:) 

----

K1216 :.!:210383 56 

;) 7-1- 6888 

1:.!0 
100 

1 :) 

:-iO 
1-1-U 

•)-
_.) ! 

.)-!. 
1.) 
()() ' 

----
()() () 80:28 

1:!0 
100 

1.) 

su 
1-1-U . ) -
~) 

;).j. 

?O 
61-1- 7368 

?00 
13U 
1?1) 
100 

,-)1) 

so 

1.) 

1-1-il 
00 

1UO 

1 03500 2210385 66 



DEP.\F:T\:\iE\"TO DE !-L\CIE:\DA.-Inciso 15 

ITE ~~ INCISO 
¡======== 

.\L .\.:\'0 

Suma del frente .... 103300 ~~10383 36 
13 Gastos ele oficina, telé'fono y repara-

ciones del eclif'icio............................ <JO 
16 Fallas ele l·ajas................................ h 

~11~ ~.-):i+-1-

Total clcl Inciso .... 

Dilerencias de sueldos segun ~·lcucrdo de 
27 de },Tm.'icnzbrc de liNO ............ . . ~10 ----

1:\CISO 1Y 

Aduanas en la Provincia de Santa Fé 
I~OSAIUO. 

Adm i11istracion. 
ltem 1 

1 Administrador................................... 300 
2 Oficial J\Iayor.................................... ~00 
3 Cuatro vistas ú S ~80....................... 11~0 
4 Tres vistas auxiliares ú S ~00 · . .. .. .. 600 
3 Oficial espencleclor ele sellos y patentesi 1~0 
6 Oficial archin~ro................................ 120 
1 Escribiente........................................ 70 
8 Tres ordenanzas ele vista ú S 30 · .. .. c¡o 
9 Gastos de escritorio é impresiones... 200 

Contaduria. 
ltem 2 

1 Contador inten·entor ........... . 
2 Un li :¡ uiclaclor primero ....................... . 
3 Seis oficiales liquiclmlores ú S 100 · "· 
4 Dos escribientes segundos ú S /U · .. 
3 Dos escribientes se.g·unclos (t S CJO .... . 
6 Tenedor de libros .. ·: ........................ . 
7 Auxiliar ............................................. . 
8 Auxiliar de Estadistica ..................... i 
9 Escribiente ........................................ 1 

1 O Oficial encarg·aclo ele la oficina ele re-! 
gistros ............................................. ! 

:~020 362+0 

3-lo 
130 
(J00 
1-1-P 
1:21) 
~i;() 

130 
l)\) 

Id 

11 Auxiliar ele la mesa de registros ...... ! 

12 ~~~1\~~~. ~~~. _1'> 1~1c_s'~ .. cl.e. -~~1tr~<·1-~la~. ~~~-1:~~~ 80 ¡ 

13 Tres escribientes ú S 70 · ................ ! ~10 · 
14 Cuatro escribientes segundos ú S 60 'J 240 
1.3 Dos ordenanzas (t S 30 ' ................... ¡ ___ C_JO_ 

1 2670 32040 
Tesoreria. 1----

~ 1 

1 Tesorero ........................................... ¡ 2)0 
2 Sub-Tesorero..................................... 200 
3 Ordenanza ......................................... ¡ ___ ?_Jo_· ______ 

11 
_____ _ 

Suma ú la vuelta .... ! 480 68280 2339229 56 



146 DEPAETX\IE:\TO DE H:\CIE:\DA.-lllciso !5 

I TE ?\I 

AL :uEs 

.:..:• 111/ 
·-~ /JI 

INCISO 

Suma de la vuelta .... 08280 2339229 56 
4 Fallas de caja .......... . 

Alcaitlia. 
lH:m-! 

Alcaide ............................................ . 200 
:2 Dos inspe(~tores de almacenes ú pe-! 

sos 120 cada uno............................ 240 
:; Tenedor de libros.............................. 130 
4 Escribiente........................................ 70 
C") lclem segundo............................ ()() 
(J Cinco guarda-almacenes primeros ú 

pesos lOU '·········· ... ..................... 500 
7 Cuatro id. se~·umlos <'t S 90 • '·......... 360 
K Cuatro id. ter~ceros ú S SO e"·..... 3:20 
9 Capataz...................................... :'>U 

10 Para peones................................ 1000 
11 "-\lc¡uiler ele depósitos........................ :)00 
12 Iú:paracioncs de edüil"io, mobilinrio y 

herramientas.................................... 200 
13 Guarcli:m..................................... :;o 

3<Jc,o 43920 
J?csgttardo. 

i tcr~l i) 

l lnspector jefe el el resguardo ........... . 
2. Dos otl.ciales para las mesas de en-

tradas y salidas ú S 100 · '·· ........... . 
3 c;uarda de Bahía ............................. . 
4 Treinta guardas <'t S 1 UO • ,. .............. . 
:J Ayudante mecc'tnico para el Yapor 

del Resguardo ................................. . 
6 Foguista ........................................... . 
7 Patron de falúa .......................... . 
S Par<J carbon el el Ya por.. .............. . 

Sa11 !.orcll.:·o y P11crfrJ de Con1c.:·. 
lit:;n ¡; 

l~eceptcn· .......................................... . 
2 Escribiente ....................................... . 
~-1 'T'rcs guardas ~t S 70 ,. u .................... . 

4 Dos marineros <'L :3 18 e/<> .................. . 

6 Alquiler de casa y correspondencia .. 
(J Gastos de oficina ........................ . 

i"ill11 Collsliluciun. 

Receptor ......... . 
2 E:scribiente ..... . 
;) LT n guarda ú S 70 . .................. .. 
4 Dos marineros ú :3 18 , '· ........ . 

200 

200 
120 

3000 

CJ(l 

30 
40 
tJO 

:·l740 

lOO 
70 

210 
]() 

30 
') 

4;) l 

100 
70 
70 
::)() 

¡ 

44880 

6412 

C"J Gastos de oficina y correspondencia.. lO 1 ____ ¡ 

Suma al íi·ente ... 

2:-lt) _] __ ?_,4_3_2--:.i-----
171864 2339229 56 



Suma del frente .. 

SaJl Gcrúnz';no y F'ucr!o i-lrap;o11. 
ltem S 

1 Receptor ............. . 
2· Vista y contador ............ . 
3 Tres guanl<ts ú S 7CJ ' 
4 Dos marineros ;:¡ S 18 
5 Alquiler de casa, gnstos de oticina y 

franqueo...... . . . . . .................... .. 

Siillla Fí.'. 
ltern n 

1 Administrador .. . .. .. .. .. ........... .. 
2 Contador interventor .................. .. 
3 Vistc-1.. .......... .. . . . . . . . . . . . . .. . .. .. ... . .. . 
4 Vista anxiliar........ ... .. .......... . 
5 Oficial de la mesa ele registro .... . 
6 Id. de estadística y Yenta ele sellos .. . 
7 Alcaide encarg·aclo de los depósitos ... . 
8 Escribiente . .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. .......... . 
9 Jefe c1cl resguardo..... .. . . ... 

10 Siete guardas segnmlos ú S 70 ' ... .. 
11 Cabo ele resguardo. . ............... . 
12 Ordenanza ........................................ . 
13 Gastos de oficina, cons<:T\'acion del 

edificio y peones ........................... . 
14 Alquiler de casa en Santo Tomé .... .. 

Heh•ccia. 
ltem 10 

1 Receptor .......................................... . 
2 Vista contador ................................. . 
3 Tres guardas <'t :::; 7U · , ................... . 
4 Un m~trincro ................................... .. 
5 Alquiler ele casa, franqueo cte ....... .. 

Total clcl inciso .... 

Diji'rcncúls de sueldos seg111z Acuerdo de 
27 de JYoviembrc de 1890 .............. . 

INCISO lb. 

Aduanas en la Provincia de Corrientes. 
Corrientes. 

ltem 1 

1 Administrador ................................. .. 
2 Contador interventor ....................... . 
3 Vista ................................................ . 
4 Alcaide encargado ele la estadística. 
5 Oficial ele la mesa ele registro .......... 

Suma ú la vuelta .... 

l't/ 

I TE ~1 INCISO 

AL .·\.:\"0 

8 n¡/n e; u;/;~. 8 u y;¡ 

17186-1- ~339::?~9 56 

1 
i 

1 

100 
80 

:.!1(1 
~ ~ () 

;w 
----

r)() 5-1-7:..? 

:.!00 
l:iO 
1::?0 
lOU 
80 
t:O 
c->0 
70 

1UO 
..j.C)() 

•').-
_,) 

;;o 

t10 
t: 

----
t-,cn 19116 

100 
t:O 

:..?10 
18 
::w 

----
-1-38 -

r -- 201708 201708-

383.30 4602 1 

1 

\ 
1 
i 

1 
1 

200 1 

E) O 
1 120 

80 11 

C)() ¡¡ ,, 
----

i; 2540937 56 



148 DEP/\l~TX\lE::\TO DE HAC:IE:\'DA.-Jnri,,o 16 

l TE i\I 

Suma de la Yuclta .. .. i 
o Escribiente ....................................... . 
7 Ordenanza ........................................ . 
S Jefe del resguardo ........................... .. 
9 Seis guardas primeros :Y S 70 • ., ....... : 

10 Cabo ele resguardo ......................... .. 
11 Cuatro marineros ~t S 18 ·· ., ............ .. 
1~ Castos de ol1eina, peones y repara-

ciones del edilicio ...................... . 

.\L :O.IE":i 

o-l-O 
70 
30 

100 
-1-:20 

-¡ ¡_ 

i 10 

1-f(J/ 17cí0-J. 
ltem 2 

1 Guarda.............................................. 7\.i 
() Dos n1arineros (t S lS "ló,, ••• ••• ••••• .... •• 3h 
3 Alquiler ele: casa y gastos.. .. .. .. .. .. .. .. ~O 

1:2CJ Fil:.? 

lte:~i 3 

1 Guarda..................... .. .. .. .. ... . .... .. .. .... 70 
'1 Escribiente........................................ 70 
3 Dos marineros :·L S lS · ............... .... 3h 
-J. Castos ......................... . 

Elll/Jcdrado 
180 ~lCíO 

1 J~eceptor ......................................... . 100 
') \-~ista contador ................................. . so 
;; Dos g-uardas :·L S 70 • ,,. .................. .. 1-1-0 
-J. Tres marineros ú S 18 ··" ................ . :)+ 
3 Gastos de oficina y reparaciones .... .. 1.-J 

:;sq -J.6(J8 
ltti-1/1!1/é 

70 1 

60 
Guarda cncar~ado c!cl Resguardo .... . 

'1 Guarda .......... : ................... .' ............... : 
3 Cabo ele Eesguarclo .......................... . •)-

_,) 

-J. Dos marineros :·L S 18 • .................. .. ;)() 

;) Gastos de oficina y :llquiler ............ .. 1 :) 
----

~-1-72 
Ita ti 

ltcm fi 

70 ; 

()() 
1 Guarda encar~aclo el el ];¡_esguardo ... .. 
2 Cuarcla .............................. ~ ............. .. 
;¡ Tres marineros :·L S 18 ................... . ;){ 

-J. Alquiler de casa y g·astos ............ . 1.-J 

lll<) ~388 

Itrm i 

1 Receptor .......................................... . lOO 
:.2 Vista y contador ............................. . 80 
3 Dos guardas ú S 70 , "·· ................... . 1-1-0 
4 Cabo de mar y guarda costa ú 

hallo ............................................. . ;)() 
:---

Suma al frente ...• 370 3080-J. 

INCISO 

~3-1-0937 56 



DEPARTA:\IE:\1•0 DE II:\CIE:\D:\.-lllciso 16 149 

I TE :"11 INCISO 

.\L ASO 

8 111
11 

Suma del fi·cnte .... 3 /U 1 30oU-l- :.!5-l-093 7 56 
5 Tres marineros <'t S 18 ·., .............. .. _-,_¡_ ¡ 

6 Alquiler de casa, gastos ele oficina y 
franqueo ..................................... . 

Bella T'isla. 
!tcm B 

1\.eceptor ... , .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. 1:20 
'> Vista contador.................................. 10U 
3 Oticial üe mesa de I\.egistro y Est<t-; 

c1ística ............................................ ! 70 
4 Guarda primero................................. oO 
5 C"n.guarcla......................................... 70 
6 Guarda en Florencia (Colonia).......... /U 
7 :"~Iarinero en Florencia ...................... · 18 
8 Cabo ele Resguardo .. .... .. .. .. . .. .. . .. .... . :.?:1 
9 Cuatro n1arineros ú S 18 , :1 ••••••• ••••• •• 7~ 

10 Orclenanza....... .... . . .. . .. ... .. ..... .. . .. .. . .. . .. ;;o 
11 Gastos ele oll.cina .............................. ' ;> 
12 Peones y correspondencia................ : .. ':'> 
13 Alquiler ele casa.............. .. .. . . .. .. . -l-0 

{;oya. 
ltem n 

1 Administrador .......................... . 
2 Vista contador ................................ .. 
3 .. ~uxiliar de contaduría .................... . 
4 Ofl.cial ele la mesa de 1\.egistro ........ . 
5 Oll.cial encargado de la mesa de es-

taclíst'ca y salidas ........................ .. 
6 Guanla primero .............................. .. 
7 Cuatro guardas ;'t :3 70 e, ............... .. 

8 Ordenanza ........................................ . 
9 Cabo de 1\.es~(uanlo ......................... .. 

10 Tres marineros ú :3 18 · ................... . 
11 Alquiler de casa .............................. . 
12 Peones y servicio telef(>nico al [<.es-

guardo ........................................... . 
13 Gastos ele oiicin <L.. ............................ ; 

Reconquista. 
ltem lO 

1 Receptor ......................................... .. 
2 Vista contador ................................. . 
3 Dos guardas ~-~ :3 70 , "---- ................ .. 
4 Tres marineros ,.t :3 lo e ................... . 

5 Gastos c.le otl.cina y alquiler ele casa; 

Lm·ai!c. 
ltem 11 

1:>0 
l(JU 

(JIJ 

/U 

/1_1 
o O 

:.!o'l 
3U ' 
'¡-
_) 

_-,_¡_ 

:,o 

----

1011 
o O 

1-l-U 
,-,.j. 
q
_,) 

----

1 Sub-intendente ............................... .'... 70 

Suma ,-L la \·uelta .... 70 62:2o8 :.!;)-l-093 7 56 



15.0 DEPARTAi\IE::--iTO DE HACIEi\'DA.-Inci8o 16 . . 

ITE:M INCISO 

AL A:~o 

;----..,__ ___ ___, _____ _ 
1 

8 ~~! n 8 1 '}1¡ S Hj{ 

Suma de la yuelta.... 70 6:.?:.?68 2;)40937 56 
2 Guarda.............................................. .)0 
3 Dos mal'ineros á S 18 ',.. ............... ... 36 
4 Gastos de oficina y correspondencia¡ 6 

,----

EsqniJit?. 

ltem 12 

1 Receptor ........................................... , 
2 Vista contador .................................. · 
3 Oficial ele la mesa de Registro ........ . 
4 Guarda primero ............................... . 
5 Tres guardas primeros ~í S 70 .......... · 
6 Cabo de resguardo ............................ ; 
7 Tres marineros á S 18 .................... .. 
8 Ordenanza ......................................... 

1 

9 Alquiler ele casilla para resguardo ... · 

16:..? 

1:.?0 
<JO 
70 
su 

:.?10 
')
~:) 

.)4 
:30 
10 
;)() 10 Alquiler ele casa y g:astos de otkinal 

i----
¡ ___ 7:_3 '_)_ 

Jlal Abn'p:o. 

ltem 13 

1 Guarda encargado del resguardo...... 70 
2 Guarda .............................. ~............... 60 
3 Cabo ele resg·uardo . .. . .. .. . .. . .. .. .. .. .. . .. .. • :..?.) , 
4 Tres marineros ú S 18 · , .................. ¡ 34 i 
5 Gastos de oli.cina y c·orrcspondcncia.¡ ___ <_J_1 

Jfoll!C Caseros. 

ltem J.l 

1 Aclministradm ................................. .. 
2 \Tista contador ................................. . 
3 Oficial ele la mesa de Reg:istro ....... .. 
4 Escribiente ...................... : .............. .. 
5 Guarda primero ............................... . 
6 Cuatro 2:uanlas :i S 70 · .................. ' 
7 Cabo de resg:uanlo .......................... .. 
8 Tres marineros :i S 18 ................. .. 
9 Ordenanza ....................................... .. 

10 Alquiler de casa, g:1stos de olkina y 
conscn·acion ele la falúa ......... 

ltem 1.'5 

:..? l:) 

1.)0 
100 
80 
70 
80 

:.?.'-lO 
:..?~) 

.)4 
:)U 

1 Administrador .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. . J .)0 
•) Vista contador......... ........ .... 100 
3 Guarda primero ............................... , 70 
4 Dos guardas :·t S 70 ·..... ....... ... .. .. .... 140 
~) Un marinero..................................... 1;-.; 
6 Ordenanza ............................ :............ :10 

:i 
:¡ 
,¡ 
1 

•1 

li 
j 
i 

SS6S i¡' 

1; 

1] 388 

:1 
!1 

11 

1[ 

1 

:¡ 
!i 
il 

'i 

Suma al fi·ente ... .)08 i 87048 



DEPARTA:.IE.\'TO DE HACIE.\'DA.-IIlciso lú 131 

\ I TE ~1 l INCISO 
i :o.=::;: .. :::.=--¡:::==o::::= .. :-~.o-".:.::::.--=1! === 

1 

Suma del frente .... 1 

7 Gastos ele oticina y consen·acion de¡ 
edificios fiscales ............. . 

Sau Jlartin. 

Guarda ........... . 
2 l\Im·inero................................. . 
3 Gastos de otkina y alquiler de casa\ 

.. \ L :'>lE_, 

~ )JI 
'-' /JI 

1.") 

/0 
18 
10 

----

Jtem 17 

Santo To111L'. 

ltem 18 

1 Administrador ................ . 
2 Vista contador. ................................ . 
3 Oficial ele la mesa de IX.egistro ........ . 
..J. Guarda primero ............................... . 
S Tres guardas ú :3 /0 • " ............... -~ ... . 
6 Guarda en Concepcion ..................... . 
1 Dos icl. para Concepcion y JaYier 

:3 60 '•·········································· 
8 Ordenanza y peon para el despacho. 
9 Cabo ele resg-uardo ........................... .: 

10 Tres marineros ú :3 1¡) '"· ................ . 
11 Dos marineros para los resguanlos: 

ele Garruchos y Concepcion ú pe-
sos 18 '•• ................ · ·· · • • •• • • ·· • •• • · · • · •• i 

12 Alquiler de cn.s:l para la aduana y' 
resguanlos de c;arruchos y Concep-! 
cion .............................................. .' 

13 Gastos de oticina, peones y corres-' 
ponclencia· ....................... . 

100 
90 
00 

1-\.0 
~~ 1 

30 

1.)0 
100 
/0 
so 

210 
;o 

120 
:-iO 
')_.) 

;-)_¡. 

/0 

.\L .\:\:u 

1o~n 12-+20 

Lt! Cnt.:. 
ltcm 19 

1 Receptor.......................................... 100 
2 Vista-contador........ .... .... .. .. .... .. 80 
3 Dos guardas ;'t S /0 · "·· .. . .. .. . . .... .. ... .. 1-\.0 i! 
..J. Dos marineros ú S lo , .................... ___ J_-C_) ______ ¡\ ____ _ 

Suma ú la ntclta.... 3~!6 113064 11 23..J.OCJ3 7 ;)() 
" 



152 DEPAl~TA:i\lE::\TO DE HACIE:\DA.-f>zciso 17 

l TE .\I 

356 Suma de ln n1elta .... 1 

5 Alquiler de casa, gastos de oficina yl 
corresponL!encia ............................. i 2:'"> 

----

.\L :'IIES 

113(164 

301 457?. 

117636 Total del Inciso .... i 
----

Di/i'rcncias de s11cldos segun .-lcucrdo dci 
27 de ¡\'o<·icm!Jre de 1890........... ' (l.'i.50 786 

INCISO 17. 

Aduanas en la Provincia de Entre-Ríos. 

Parand. 
ltem 1 

Administrador ....................... . ~0(1 

2 Contador-inten·entor ........................ . 1:'">0 
:1 \Tiste-t ................................................ . 1~0 
4 Oficial ele la mesa de Registro ....... ···' 100 
5 Alcaide encargado ele la estadística .. so 
6 Dos escribientes ú S /U ' , ............... . 140 
7 Guarda almacen ............................... . so 
8 Siete guardas ú :3 70 ·" ................... . 4l)0 
9 Cabo de resguardo ........................... . 'l-

_,) 

10 Tres marineros <í. :3 18 " ................. . -::~ ~ 

11 Ordenanza ...................................... .. ;;o 
12 Alquiler ele casa, gastos de oficina,¡ 

100 para depósito y c·urrespondencia .... ~----

La Fa~·. 
ltc:-n 2 

1 Receptor. ........................................ . 
2 Vista-contador ............................. . 
3 Oficial de la n1esa de l~egistro ... . 
4 Escribiente.......... . ................. . 

~) Guarda primero .......................... . 
6 Cuatro g·uanlas ;"t :-' /U • , ... . 
7 Ordenanza .................................... . 
8 Cabo de resguardo .................... . 
9 Tres marineros ;'t :::; 1 S · "· ............... . 

10 Alquiler ele casa, gastos de oficina y; 
falúa................ . ......... . 

1.-l() () 

1~0 
9U 
70 
70 

00 ' 
:zsu 
:w 
~.-) 

,-:')-t. 

1SS28 

:-lC> 1Y 1 U4:?8 
lhrrmrntfc. 

ltem 3 

1\.eceptor.......... .. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . 90 
2 Vista-contador.. ...... ·........................... SO 
3 Escribiente........................................ 70 

INCISO 

AL AXO 

:?540937 56 

117636 -

Suma al frente .... • :?40 :?9736 :?658573 56 



DEP~\RL\:VIE:\'TO DE }L\CIE:\'D;\.-Jnciso 17 

Suma del fn.:nte ... . 
4 Tres guardas ú S 70 · '· ................. .. 
:'i Ordenanza ........................................ . 
G Cabo ele resguardo ........................... . 
7 Dos marineros (t S 1::-l ' .... ···············' 
8 Gastos de oficina, conscrntcion de 

edificio y correspondencia .... 

r 'ictoria. 
ltern ·i 

1 Receptor ............................ ··············· ·1 
f) \,Tisra-contador ............................. . 
3 Oficial ele la n1esa de I{cgistro . ........ . 
..J. Guarda primero ................. . 
;) Dos guardas (t S 70 ' •..................... 
6 Ordenanza ........................................ . 
7 Cabo ele resguardo ........................... . 
8 Tres marineros :·t S 18 ' •............. 
9 ~\lquiler ele casa para la aduana y 

resguardo ...................................... . 

ITE :.I 

~..J.O 
~10 
30 
q
_,) 

Jo 

lOO 
90 
70 
K(l 

l..J.\1 

;l(l 

~\L :\~0 

10 Gastos de oficina y falúa .................. ____ _ 

Gualep;uay. 
ltem 5 

1 Administrador ........................... . 
() \listct ......... ....................................... . 
3 Contado-interYentor .......................... . 
..J. Oficial ele la mesa ele Registro ......... . 
;) Escribiente ....................................... . 
6 Guarda primero ................................ . 
7 Cuatro guardas ú S 70 ', ................ . 
8 Ordenm1.za ....................................... . 
9 Guarclian peon del dep¿sito ............. . 

10 Cabo del resguardo .......................... . 
11 Cuatro marineros ú S la ' , ............. . 
1:2 Cuatro guarda costas ú cah;tllo (t 

..J.O , ... .' ..... · ...................................... . 

13 Para peones, gastos ele oficina, con
conservacion del edificio y corres-
pondencia ...................................... . 

1;) Alumbrado del re~~uanlo y falúa .... . 

Gua/eguayc!ttí. 
ltcm G 

1 Administrador .................................. . 
') Contaclor-interYentor ........................ . 
3 \ 7isttl ................................................ . 
..J. .Alcaide encarga el o el e la mes:l de es-

tachsitca ....................................... . 
3 Encargado ele la mesa ele Registro .. . 
6 Escribiente ....................................... . 

Suma é't la vuelta .... 

L)O 
1:20 
l~U 

80 
70 
80 

~80 
~-~u 

;\O 
•r _,) 

7:!. 

1 (,(1 

cíO 
10 

----

1::!8/ 

1;)0 
1~0 
100 

70 
/0 
70 

----
;)80 

13..J...J...j. 

;)9160 

E\CISO 

·' 

t[ 

11 

'1 ')6- '- -·) 
1 - ,)t;,) 1 ;; ,, 33 



154 DEPr\RTA:\IEXTO DE HACIE:\DA.-IIlciso 17 

I TE l\I INCISO 

[ __ Ar_. _'I-E:-;-· -i--"-L_"_x_o---''---·'_L_,,_;;;o--

l Suma ele la vuelta .... ¡ 
7 Guarda primero ................................ 1 

8 Siete guardas ú S 70 e" ................ .... i 

9 Ordenanza ....................................... .. 
10 Tres guarda-costas ú caballo á :3 40 '"· 
11 Cabo ele res¡:nwrclo ........................... . 
12 Cuatro marÚi.eros ;'t S 18 ', ............. . 
13 Alquiler de dep(>sit<) ......................... . 
1-f Gastos de oficina, peones, correspon-' 

580 
80 

490 
30 

120 
•)
_;) 

7:.? 
1SO 

ciencia, ;¡Jumbraclo etc .................. ; 30 
----

;)9160 

L)C)/ 1916-t. 

Item 7 

1 Administrador ......................... . 
2 Contador-interventor ........................ . 
3 Vista ............................................. . 
4 Alcaide encargado de la mesa de es-

tmlística ........................................ .. 
5 Encargado· ele la mesa de Registro ... 
6 Escribiente ....................................... . 
7 Guarda primero ............................... . 
8 Seis guardas ;í. S 70 e ., .................... .. 

9 Cuatro guarda-costas ú. caballo ú :3, 
-1-0 , " .. : ............................................ · 

10 Ordenanza ........................................ · 
11 Cabo de resguardo .......................... .. 
12 Cuatro marineros ;'i :3 18 '., ............ .. 
13 Gastos de oficina, peones, correspon

dencia y alumbrado ele casilla ........ 

Colo11. 
ltein S 

1 Administrador ............................ . 
2 Vista-contador .................................. . 
3 Oficial de la mesa ele Reg·istro .. .. 
4 Escribiente ................................. .. 
5 c;uarda prin1ero ........ ................. " 
6 Cuatro guarclns <'t :3 /0 · " .......... .. 
7 Un guarda-costa ;'t cthallo ......... . 
8 Cabo de resguardo .................... .. 
9 Cuatro marineros j S 18 · " ....... . 

..... 1 

10 Peones, correspondencia, alnmhrado! 

1SO 
120 
100 

70 
/0 
60 
80 

-1-20 ' 

160 

40 
----

1:'>0 
1:.?0 

70 
70 
sn 

2~() 

40 
.¡
_.) 

-·) 
1-

de casilla ........................................ • JO 
l1 Gastos de oficina .............................. i .1 

12 Alquiler ele c'asa............................. i ;)1) 

1

-

<J\)2 

1 

Conconlia. 
Item 9 

1 ''el . . t el ' ',·_1,0() "" mmJs ra · or .................................. ·1 
2 Contador-interventor ......................... l :.?00 
" \-· t ¡-o· 0 'lS a ..................... ·~~;1~~;~ .. ,~·1 .. ¡1:~~~~~:::. --(-)~-:0-. -

11 ()04 

10699:.? :.?6S8373 36 



DEPARL\l\IE:\TO DE HAClENDA.-/Iiriso 18. 155 

I TE;.¡ INCISO 
===····;-~=,~~~~¡¡,==== 

i \l A~O 11 

Suma d_el frente .... ! 
4 Oficial de la mesa de Reg1stro ........... ¡ 
5 ic1. de salidas y reembarco .......... j 
6 Dos escrihien~es ú S 70 • ............... ··\ 
7 Tenedor de libros ............................. , 
8 Alcaide encargado ele la estadística .. ! 
9 Or_denanza ........................................ ·\ 

10 Jeie del resguardo ............................. ! 
11 Trece guardas :'t S 70 · .................... ¡ 
1:? Guarda en Federncion .. 
13 Dos !l;uanla-coo;tas c't S -J.O · .............. 1 

14 Cabo~ de resguanlo ........................... 1 

15 Ocho marineros :'t S 18 · .................. 
1

1 

16 Tres peones ú S 30 · ........................ . 
17 Gastos de olicina, aiLJu!leres, alumbra-/ 

AL :\!F~ 

650 
70 
7U 

1-+0 
lOO 
70 
~o 

L?O 
CJl 0 

70 
;-)0 
'):
_,) 

1.+-1. 
()() 

. do y corresponclencw y conserYa-1 
cion- de edificio y falúa-.................. ¡ ___ 1_0_0 

1 

!----· 
1 Arroyo Grande. 

Item 10 1 

1 Receptor ........................................... ! l)0 
2 Escribiente ....................................... 1 ()0 1 

3 Gastos ele oficina y correspondencia .. ¡ :"'J 
" G l · 1 75 '+ u are a pnmero ................................ 

1 

5 c_~uanh .............................................. ,' 70 
6 Dos marineros ú S 18 ·· .................... 3() 
7 Gastos de oficina .............................. j ___ :"'_J_ 

] (l()()C):! 

:~ l 008 

j __ :_-1 -J._· _1 ___ -J._o_c_):..._> _ 

T t 1 l l I . 1 1-+~9l)~ o a e e . nCiso .... !----
' Dzferencias de sueldos segun _-/cuerdo dei 

1 

1 -J.:l 171Ci 27 de ~\-o;:ienzbn: de 18()(). .............. ---- ----'! 

E\CISO 18. 

Aduana en la Provincia de Mendoza. 

Jfcndo:·a. 
ltem 1 

1 --\~ln:in~str~Ldor_.................. . ............. ¡ 
2 \ i_st_d-c onLLclOt_ ....................... _ ........... ·¡ 
3 Ohcwl ele registro y estadística ........ ¡ 
-J. Seis g·uarclas ú S 70 · ........................ 1 

1 :-lo 
1:20 
80 

-J.~O 

3 Gastc;s ele oficina, peones, conserva-! 
cion el el edificio y correspondencia .. ! :)0 

6 Portero .............................................. I ___ :_~C_'l_ 
! S,)O 
; ___ _ 

Total del Inciso .... i 
10200 

10~00 
1---- -----· 

27 de .Ym.·iembrc de 1/JrJO............... 13.50 

S 11Yt1 

~658573 56 

142992 -

10200 -

Dzfercncias de sueldos scp;mz Ac1terdo del
1 

Suma ú lil vuelta .... 1---- -----, 2811765 56 



1:56 DEPARTAli:IE:\'TO DE HACIE:\DA.-IuCZ:so 19, 20 y 21 

I TE 1V1 

i¡' 
:\L Jl_.:~o l. 

i 
Suma de la vuelta .... ! 

I:\'CISO 19. 

Aduanas en la Provincia de San Juan. 

Sau }111111. 

ltem 1 

1 Administrador ............. . 
2 Contador-intc:rYentor. ......................... : 
3 Oficial de la n1esa ele l~cgistro . ......... · 
4 Cinco guardas de cordillera ú S 70 '· ' 
:5 Ordenanza .................................... . 
6 Peones y correspondencia ................. ' 

R Ul/. '·· /n 

1" ·' i 

l) -, 

()() 
~;:JO 

::;o 
-f0 
7U 7 Alquiler de casa y depósito ............. . 

!----
7SO 

Jachaf. 
lte:-n 2 

1 Escribiente ............................. . (l(J 
2 Tres guardas ;·¡ S 70 '"· ................... . ::?10 
3 Gastos de oficina, alquiler de casa y 

correspondencia ............................ . :20 
----

Total del Inciso ... 

Diferencias de sueldos segun Acuerdo 
27 de "Vm,icml;rc de 1890 ............ ·' (J./:) 

1:\' CISO :20. 

Aduana de la Provincia de la Rioja. 

1 'iJlcliina. 
ltcm 1 

1 Receptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 00 
2 Dos guardas ;'t S 70 "· .. .. . . . . . . . . . . 1-\.0 
3 Gastos de oficina y casa................... l:J 

C(loCJ 

3-l-80 

1:28-J.O 

' 
81 

::~;u :..!/(J() 

Tutill del inciso. 

L'\CTS\J :..!1. 

Aduana de la Provincia de Catamarca 

T/llop,-asta. 
ltem 1 

1 Receptor .......................................... . 
2 Vista contador ................................ .. 
3 Tres guardas (t S 70 ··~: ..................... ! 

so ' 
70 

~lO 

:2 7 cíO 

il 

INCISO 

~ U}/ 
·~ /l1 

2811763.36 

128-+0 

2760 

,-------------
Suma al frente .... 1 • 360 1 282 736:5.36 



DEP ARLHIE:\'TO DE HACIE:\'D.~.-fllcisu 22 

I TE :\I 

.\L :'>lE'--> 

Suma del frente .... ' 
-J. .-\lquikr de cas:t ...... .................. :.!ú 
:'> Gastos de' o[1,·i:la y correspondencia 1U 

Tutal clel Inciso ..... 

T~CfSO :.!:.!. 

Aduanas en la Provincia de Salta 

Salta. 
!;cm 1 

1 Administr;tdor ...... 1:'>0 
·J Contador intcrn.::ntor ........................ ¡ 1'20 
3 Vista encarga-Jo de la estadística ..... · 100 
-J. Oficial ele la mesa ele Registro ........ . 70 
:) Tesorero espemkdor ele sellos y pa-

tentcs ... 70 
6 Guarda alm:tce:l. ........... .. :.() 

7 Dos g;uanlas ;'t S ;1} · ..................... .. 140 
8 Capataz g;unnliaJt dcl depósito ........ .. ')-

,·¡,) 

q Gastos c.1e ot~cin<t, peones, herramien-
tas y correspondencia ................... . -J. O 

10 Alquiler ele casa .............................. . 1K0 

tJS:'> 118:.!0 
r)riÍII. 

ltem 2 

1 Receptor .............. . 
•J Gunrela ............................................ .. 
3 Gastos ele olicina, alquiler y corres-

pondencia........ . .......... . 

Cf?Clíi. 

Receptor.............. .. ................. .. 
2 c;.uarda... ......... .. . .. .. ····· ····: 
3 Gastos ele oticina, alquiler y corres-' 

l 
. 1 

pon e en e w .. .................................... ·[ 

Sa11ta Victoria. 
ltem 4 

1 Receptor .......................................... : 
3 Guarda .............................................. l 
3 Gastos ele oficina, alquiler y corres-1 

-----r 

70 
60 

l -) 
------

1 -J.'l 
-----

70 
()l) 

1 -) 

14~) 

70 
60 

1740 

1740 

ponclencia ....................................... 1 L'S 
¡----
' 1-J..) 1740 
!--------

Total del inciso .... ¡ ______ 1_7_0_4_0_ 

INCISO 

8 ""',¡ 

-J.(J:-)0 --

17040 -

1 

i 
Dilerencias de sueldos seg;un Acuerdo de 1 

27 de Noviembre de 1890............. _13.30 1---l!_S:..._) _____ _ 
Suma ú la vuelta . ...! 2849083 C>ó 



<~ 

DEPARTA:\IENTO DE HACIENDA.-Inciso· 23. 

I TE l\1 11 INCISO 
l=====c=====l· 

:1 AL A~O 

Suma de la vuelta .... 

INCISO ~3. 

Aduana en la Provincia de Jujuy. 

Jtem l 

1 Administrador ................................ .. 
2 Vista contador. ............................. . 
3 Escribiente ....................................... . 
4 Ordenanza ....................................... . 
5 J\lquiler de casa y depósitos ........... . 
6 Gastos de oficina, correspondencia 

traslacion ele fondos de las recep-
torías .......................................... .. 

7 Guarda en «Reyes'' ........................ . 

1tcm 2 

1 Receptor. ........................................ .. 
2 Vista contador ................................ . 
3 OrclenclnZcl ........................................ . 

:\L ,\lES 

1:-JO 
100 

70 
?O 
:JU 

1----

80 
70 
20 

4 Gastos de casa, oficina y correspon-¡ 
dencia ............................................ i 1 O 

Cc!-rito ú Cillcguil/as 

1.----
180 

ltcm 3 1 

Receptor . . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . .. . . . . . .. .. .. 80 
2 Vista contador .............................. ..1

1 

70 

1 ~~-~l:J~~~~~~~~la~e~~n S ... (JO.·.;,:::::::::::.·::::::::::, 1 ~¿ 
;> Gastos de oficina y correspondencia 10 

1=----1 

AL .\:\"o 

1[ 8 "?í, 

:¡ 28-+9085 56 

:1 

:i 
1 

¡1 

1
! 

.1 

il ,, 

!1 
11 

5820 11 

ij 
it 

2160 

il 
ji 
¡1 

370 4-J.-+0 

La Quiaca. 

item 4 

! 80 
1 

1 1 
70 

1 120 1 
1 :;o 1 
1 

1 

1 

1 
1 

:..!0 
1 

1 
320 38-J.O 1 

1 

1 - 16260 ! 16260 -1 

1 1 7.:'"l0 C)CJ 

Receptor .......................................... .. 
2 Vista contador ............ .. 
3 Dos ~uanlas ;í. S 60 .................... .. 
4 Orden;mza ........................................ . 
:'"J Alquiler de casa, gastos de oficina y 

corresponcl encia ............................. . 

Total del Inciso .... 

Diferencias de sueldos scp;wz Acuerdo de 
27 de Xoricm{Jrc de 1890 ............ . 

Suma al frente .... l 



DEP,\RTA:VIE:\TO DE HACIENDr\.-Indso 2-/. 

¡_ 

l 

Suma del frente ... 1 

G\CISO ::24. 1 

Aduanas en los Territorios Nacionales 
PATA<; O~!..\, 

C/1111111 ¡. 1 

I!C!~ , 1~~~'~pt~r. .. ' .. : ............................... ¡ 
') \¡st<l cont<tc10J .................................. 

1 

3 Dos guardas ú S 70 ''o ...................... ¡ 
4 Dos marineros ú S :20 '"" ................ 1

1 

I TE :\1 

:\1. :-,¡¡.:..:.. 

1 '¡;_,) 

so 
140 

40 
40 :) Dos marineros ordenanzas ú S :20 '" 

(i Gastos ele oficina y de corresponden-¡ 

da ·············,,,,,,························~! __ 4_?_~~-)-
Item 2 

1 
1 Receptor y colector ele rentas ......... ¡ 

2 \;ista contador y expendedor de sellosl 
3 Oíl_~i~:l. de ,la .• ~~~esa, ~.e registro y au-1 

Xll!,u ele l CClUCLlUOn ..................... 1 
4 Dos guanlas (¡ S 70 , " ..................... : 
C'l Ordenanza cabo ele resguardo ........ ..: 
ó Dos marineros ú S 20 '"" ................. 1 

7 Alquiler ele casa ............................... ! 
8 Gastos ele oficina, recauclacion de im-1 

150 
100 

80 
140 
30 
40 
:?S 

pues~os en la campaña y correspon-¡ 
clencut ............................................ 

1 

___ 30 

1 

;)();) 

PltiTto Jladry. ----

1101~ 
3

1\.eccptor ............................................ / 
2 \Tista contaclo1· . ............................ ..... 1 

3 Gtléll~ClL1 ...... ....................................... . 

4 Marinero .......................................... . 
5 Gastos ele oficina .................... .. 

80 
70 
60 
:20 

5 

7140 

.235 3830 
(;OHEIC\..\ClO:-.' DEL NEUQC'E::\. 

Paso de .-111tuw. 
Itcm 4: 

1 Receptor ......................................... .. 
•¿ Vista contador.. .............................. .. 
3 GLJarda de cordilleras, encargado ele 

atender los pasos, las lagunas y mal-
barco ............................................ .. 

4 Guarda ele cordilleras para el paso 
''Las Damas., .............................. .. 

5 Dos auxiliares ele guarda (L caballo 

!----

100 
80 

80 

80 

INCISO 

:\1, .:\:\0 

~ /)// 
'·· ¡1¡ 

para id. id. ú S 60 '" ................... ¡ ___ 1_:2_0 ______ ,
1 
____ _ 

S~, · 1 lt 1 46u· lo-1'-'0. 1
1

1
1 '?Q6:;9 4:; :;6 '· UTI1a a a vue a .... ! u -V vJ V V 



lUV lJJ:ct' :U"<.L\~\u:<.:_\ TU DE HAClEl\'DA.-Incisa 2-f. 

ITEM 

AL :\IE.S AL .:\~0 

Suma de la yuelta .... -l-()0 
6 Alquiler ele casa, gastos de o11cina y 1 

correspondencia, comisiones.. -fO ¡ 

6000 
CHACO. 

Formosa. 
ltcm G 

1 Receptor .. . . . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . 1 UO 
2 Dos guardas ú :3 70 ' , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1-l-U 
3 Guarda en la Colonia Aquino.......... /1) 

-1- Guarda para puerto Pilcomayo. ..... ... /U 
3 Ordenanza......................................... :..?-1 
6 Tres marineros :'t S 18 , .. . .. .. .. . .. . .. .. . .) .J. 
7 Marinero auxiliar en Aquino............ '.20 
S Gastos ele oficina y correspondem~i:t :?O 

-J-l)<) 3988 
Las Palmas. 

Iter.; G 

1 Guarda, jefe del Resguardo ............. . 
2 Guarda ............................................. . 
3 Cabo de Resguardo ....................... .. 
-1- Tres marineros :·t 3 18 · ................ . 
3 Alquiler de casa ............................ .. 
6 Gastos de oficina ............................. . 

P11erto Ocampo 
ltcm 7 

1 Receptor .......................................... . 
') \-""'ista contador ...................... .......... . 
3 Dos guardas ;í S 60 • ..................... . 
4 Cabo de resguardo ........................... . 
3 Tres marineros ;í. S 1::3 , ·, ................ . 
6 Gastos de oficina y correspondencia. 

P11erto Bermejo. 
ltem S 

l\10 
80 

1 :21) 

:..?) 
.-)+ 
10 

·-----! 

3:-)<J -l-668 

1 Receptor......................... .. . .. . .. .. . . .. .. . l 00 
2 Vista contador.................. . .. . . . .. .. .. .. . SO 
3 Guarda.............................................. ()() 
4 Tres marineros :'t S 18 · "··· ... ....... ..... :)-J. 
~) Alquiler ele casa, ¡.•;astos ele oficina y 

corrc_s pon el en ci: t . . . .. . . .. .. . . . . .. . . . . .. .. . . :..?0 

:-11-1- :-17 iJS 

ltem 9 

1 Receptor...................... . .. .. .. . .... ... ... .. . 100 
2 Vista contador. ... ·............................... 80 
3 Dos guardas ;'t S 60 · ,..................... 1:..?0 
4 Cabo de rcsg·uanlo...... ............. .... .. . .. :..?.) 
5 Cuatro marineros :'t S 18 ,.. ..... ....... 72 

17\'ClSO 

Suma al frente .... 397 38-l-bO :..?::36 Y-l -1-5 5Cí 



DEP :\RT.-\:IIE:\TO DE I-L\CIE:\ DA.-- I11ciso 2:7 161 

i===I=T"""E=~=r=· ==II~=IN=~C=I=S=O= 
¡_-_''_-_:.n-·::-;-~_,,_r._A_S_ú ......; __ "_!. -A-:':t-J -

Suma de la vuelta .... ¡ 
8 

~~:;7 3~J~o 
1

!1_' :286~~~~~ 56 
6 Gastos ele oficina, correspondencia y

1 
' ')- 1! Ll e falúa ......................................... \ ___ ;:,_._l _ j: 

-1-::-\:2 318-1- il 

1 

:\IISIO::\ES. 

Pos a das. 
lte:n 10 

1 Receptor, colector general ele rentas.¡ 130 
2 Vista contador ................................... ! 100 
3 Oficial ele la mesa ele registro ........... 1 70 
-1- Dos guardas ú S 70 "/, ..................... . ¡ 1 -1-U 
3 Guarda ele Santa Ana ....................... ! 7U 
6 Id. ele los yerbale~ ............................ ¡ 70 
1 Ordenanza, guard1an ......................... ¡ 30 
8 Cabo ele resgT1arclo ............................ J ~~-l 
9 Tres mari:1eros {l :3 18 ', .................. ' 3-1-

10 Alquiler ele casa, gastos ele oficina .ri 
corres ponclencia .............................. i :)U 

¡---=-;----) 
1 1 ;) . 9108 
1 ------

Total del inciso .... ¡ 
¡---------

Diferencias de sueldos segun Acuerdo de: 
27 de i\"oV!embre de 1890 ............. . 1 

II\CISO ~3. 

Pensiones y Jubilaciones. 
ltem 1 

1 Sag<t sta José ?viaria ......................... .. 
2 Tobal, r-1 .......................................... .. 
3 Viuda é hijos del contador D. Pedro 

C. Pereira .................................... .. 
4 Viuda é hijos ele T. 1\I. Argerich ..... . 
3 Caminos J. Elias .............................. .. 
6 Lazaga Calixto ................................ .. 
7 Viñales Juan ..................................... . 
8 Barros Benita .................................. .. 
9 I<.ebucion L. ..................................... . 

10 Rosario V. ele Bott ......................... .. 
11 A baca Francisco ............................. .. 
12 Ermeaga Antonio, ley 1230 ............ .. 
13 Dolclan Cayetano .............................. . 
1-1- i\lujica Emili<t, Eloisa y Zoraicla, 

1337 ................................................ . 
13 La valle Hortensia, ley 1335 ............. . 
16 Caminos Trinidad C. ele, ley 1236 .... ' 
17 Out es María Ignacia Z. ele, ley 1-1-0-1-.; 
18 Viuda é hijos ele Vicente del Castillo, 

ley 1432 ......................................... . 
19 Soto Rosa, ley 2116 ........................ .. 
20 Saenz Encarnacion L. de ................. . 

----

:2:)8.33 
17:2.1CJ 

117 
~0.).63 

6:.2 
:-)l. 61) 

3.).13 
33.31 
:.2-1-.07 
6:.2 

1:.2-1-
37.:.20 
.)1.66 

75 
60 
40 
90.-1-0 

Suma al frente.... 1697 

52752 

2918097 56 



DEP.\ETA:\IE::\TO DE lL\CIE::\DA.--!ncfso 25 

Suma de la n1dta .... 

21 Cahu l.sabd _\l. de, leY 14L(! ...... . 
2~ Del~·;ldillu \~Hl(·ntin .... ~ .. .. 
:?:3 C~il ·-Tosé D., leY 1-t-7:··) ............... . 
24 Can~lioti Laurentinu, k y 1477 .......... . 
~;-) Casal ~Iiguel, ley 1-+c)-+ .. ...... . 
2Cl Carcia Ruperta Ur111a ele, ley 146'1 .. . 
27 :dorales }daría Cong·t:· <.l<..\ 1-t-/S) .......... · 
2K (~arcía "\J elitun, le~- 1-+~-1;>. .. ........ . 
2'J Perez :\[artina Gnrb Lk. ky 1.-lL? ..... 
3U Cal'tan Ameli<t K de, ley 1.)1.-l 
31 LandiYar .\l;'tximo. leY 1.)13 .......... .. 
:r! H:tsu r. :-t., k\- Lc>J<,.-
33 Soto bon1ing:o·, h:y 1.):2/ ...... . 
34 Pereyra PauLt c;ir:tlckz 
:l.) Castellan<l, .\i:tr~:trita .\i. de, le\- lf,22 
~j() ~ledina C~ll, ley 1():..?,:-L ..... ... . 

37 l:lallesterus, Dclt1n:t y _\delina, ley 1ll27 
38 Sanchez fuana R. de, leY l(,;n ....... .. 
3lJ ViY<tr .\littillie H. de, le~: 1tí4::l .......... ' 
4U Conzalez ]ose-fa R. LÍe, lev ltJ4:i Y 1 cq4 
41 \"iucla de- ·i-ris tan LtSl';t;lO ....... ~ ..... 

' 42 .\.kobendas fosé, leY 1C>(J3...... .. ..... : 
43 Sinclair Enr]que, k~\- 1tl73 ................ ; 
44 Cordero Trinidad H. Lle, ley H188 .... . 
4:"> Diez Comez frene R. de ......... 
4h Saturnina J. de C:tlderon, ley l7C>0 .. . 
4 7 Estéban Baso, k y 1778 ................... . 
48 ;\.nclres _\costa, ley 17CJ2 .................. . 
49 Juan Salazar. ley 1818 ......... .. 
;)() i\icolasa B ele Urpts, ley 1813 ........ . 
i'il Enfrasio :\1. Videl:l, iey 18:)ti.. .. 
i'J:.! Banon Pedro, ley 1873 .................... .. 
i'i::l Dolores Costa I'aLtl·io, ley 20tl4 ........ : 
54 Erl'ilia R. de Ctnc,, ley 1 (J48 ........... . 
ó:1 Viuda 0 hijos menores ele S. S. Cor-

1 

tinez, k y 1 CJ,""J(> y 2~S:l .................. .. 
;:"¡() J :~cinta de D. c\costa, le\- 1 CJi'i~1 ......... , 
;)7 ·zacarias :\ferio, ll'y 1 '!:;:; ........... ...... , 
50 :\ [an ud C~azl·on, ley 1 W16 ................ .. 
;:">9 Polonia L de Ca;o;tro. leY 197:3. 
60 Eugenio Frutos, ley 1%~l .................. ' 
61 Ju:ma Guezal:1ga de i\ieYas, ley 1 C)<.J-1- .. 
G2 Crl'~oria B. ele Demaria, lcv 2010 .. .. 
6;l ~ereo :\felu, ley 2001 ......... .' ............ .. 
6-1- Sixtu Anc1rade, ley 2070 ................ .. 
6~J Cristóbal .-\guirre, ley :2025 ............. ..¡ 
66 Vicente ;\[ui'ioz, ky 208:1 ................... 1 

67 :\la tilde S. de Costa, lev 2033 ........... 1

1 

68 Patricio B. alm.acecla,. l.e}: 1980 ........... . 
69 Norberto Ville:;:as, leY 2087 .............. . 
70 Federico Maurii'io, le~· 2050 ............... 

1

1 

Suma al frente ... . 

[TE :\1 

.\L :'IJE..; 

l ()9/ JJS; 

60 
El:1 
"2 

1:.? -1-
300 

:'>U 
-1-0 
f() 

20 
J(i 

lOO 
10:U:l 

e') 
,)_ 

.-)u 
1UO 

40.6() 1 

(J() 

,""¡() 

-1-0 
.cl(l ! 

1 

()s.s~r 

lOO 
100· ,1. 
;l1 

101) 1 

l~m 1 

1 :-l ! 

hU31 
'!O 1 

100 

,""¡()() 
l":l () l 1 -t._).. 1 

!) 1 1 

200 1 

·
7>0 1 

T>O 1 

·~)~;:;~·~~~~ 
,_),_)') '.~_);)' 

70 
;"¡() 

-1-so 
40 

150 
62 

120 

AL A:\o 

INCISO 

:\L AXO 

2918097 :S6 

103.33 
1--~----11---------

6737.68 2918097 56 



t>Lt'.-\1< L\.\lE:\TO DE IL\CIE:\D.\.-ll!<'iso :li'í 

71 ".\'icmur .\l<t!don<td<,, ley :..!1:--ill. 
7:.! \[:tnucl Espora. ley ~11!'..! .. 
7:~~ Prtula L.t:C<!, ley ~1:;1 .. 
7-J. \'kturia l. ck Hcrrcr:t, k_\- :..!lJ.j.(l .. 
7':J .\lt:rc·cdcs .\. Lic RudriguL·Z, le\· :.!1/U .. 
/t! fur~:c H. Lynch, i:.:y :.!l:..!s .. 
77 !'itstur l\.c·yn:t, ley :.!í ;:; .. 
78 Jusl- C. c;unwz, ley ~u/:.: .. 
7'J J.:;-ranci::-:cc• Pl"lliza, ky :.!1 4,'). 
8() t:krnuhela c;igcnH de Palm:t, le:y :.!1]1). 
81 .\lit ría L. dc Lupc:z, k y :..?u::-;1> .. . 
8:..! Petruna de [-(uhi''· leY :.!1-J..) ....... . 
SJ fuan C. de "-\rg·crich." Jn· 110-J. .. 
84 Viuda ck f. .\L . .-\ l \·:trez: !E:\" :..!.).7JCJ. 
8:1 Cúrmcn .\i. de I-laymes '-);;g:tsUl, 

2~7;) .......... " .. . 
8(J Luis .\fon, ley ~:::tt1 ......................... . 
87 Luis García, icl.. 
80 f-lonoriiJ Torres, id ... 
EN Fr<tncisc<> (;. Cimenez, id ................ . 
90 Francisco Carda, id ...................... . 
91 Tomús Castillo, ley :.!:.?1 9 ... . 
9:.! .\fmiano Pilar Di:tz, ic! ... . 
en Emilio Pint<.>S, id.······ ....... . 
q_¡. Federico .\l;ttC!SC> .. id ....... . 
9:\ A ng·e] Cc>nzall-z, id ................ . 
% Su:trez .\lanl'el. ky :.?:.!19 ........ . 
97 Yañiz r\:tn,n. id. id ......................... . 
98 c;utierrez Lucian<>, id. icl ................. . 
l)(J .\lujica Feclcrico, id. id.... . ............ . 

lOO Curcíu UsY;tlclo, id. id ................... . 
101 Scnrra Simon id. icl ......................... . 
lO:.! Loza el a .\lanud, i.\. id .................. . 
103 Vde:z Eduardo, id. id ...................... . 
10-J. GatTia José .\l., id. id .................... . 
10i'J Parecks- ie,;L:s, icl. id... . .......... . 
106 Cruz Elt.:ocioro, id. id.. . .............. . 
107 H.odriguez Julio, id. id .................... . 
108 Gil Lorenzo B., icl. id ................... . 
109 Diaz Ang·e], id. icl ........................... . 
110 Larrecoc.hea Tos(·, id. icl ................... ¡ 
111 I.~!ormaechca -E,~ m 0~1, id. id .............. ·1 
11:.? ""\:unge EmiliO, 1cl. 1cl ........................ . 
113 Sol(t _Eamon, ~c1. id._ ..... _. ................... ¡ 
114 Peremt Franc¡scu, Id. Id ................. ·1 

lTL\l 

\L )!E:-> 

·~ !111. 

li 1(1 

:\U 
¡,il 

11 (). 
VI 

U(l 

~(l.()()\ 

:--;(¡ 

11 o 
:;u 
-+~) 

ll() 
1 ':) '"':' 
L,l/ 

'l'l') 1)'): 

,-,,-,.:_),..._);)) 

1 

1 :..:u i 
130 i 
:::us.1:..:l 
e¡-(-) 1 
-·) ~ 1 

~;..¡. :-,u¡ 
'() 1 

_¡.:_: . 
., e ! 
;¡,) 1 

:::.! :-¡(): 
11 (¡ 1 

1:.)(1 1 

C)0 
-~· l)_/ 
1 " .. ''1 :::o.:->1, 
(14.:..?01 
KU./01 

l:J(I ' 

117. /U 
3:..!0 
~:;o 

3.~) 

S.cl.i'J8 
t>l.t;/ 
-1-1.09 

,)(1(1 
-··) 

/J 

70 
133.70 

CJO 
1000 

: 

il 
¡¡ 

il 

1 

1FJ Agote Peclro, ley :.?4-J.3 ...................... 

1 

1.16 c~~}~i.~:i.~~~. -~--.~J. ~~-n_c~~-c:~. -~~~-~~i~~~·- .. 1.~~ 150 il 
117 Julia C. ele Basavilbaso, ley :?493...... 60 ¡1 

163 

E\CISO 

\L .\..\'0 

~lJ18097 ~)6 

118 H~~}~ ~~~~;ot~e~.cl~--~-· .. ?~~~~~~~--~-~~~~-.'~ SO 11 

Suma {t la vuelta .... /
1

- _1_2_7-34-, -.0-8
1
----¡/2918097 56 



16-l- DEPARTA:\IE:\TO DE HAClE~DA.-!11ciso 26 _Y (;n'oJ 
-----...., 

I TE:,¡ li\ClSO 

.\L .\!!:...:. .\L .\XO 

Suma de la Yuelta .... , 1:273-l-.08. 
119 Elvira Gal{tn ele del Prado, le\· :2.1:-lO.' 100 
1:20 Lorenza r. de EsteYeS, léY :,?.)~/........ 60 
121 C{trmen Ramos :.leiia, le\· :2.-J:'JS.. ..... l.Vl 
122 Doro tea Q. de Ohi;po, le-y 2.16:-l.. .... .. .)0 
123 Ancln~a S. ele 1\.uiz 1-luidobro, le_\· 2.)90.. 100 ____ ¡ ,, 

Total del incis<1 .... 131'J-l- 08:1:)8328 (Jd ];)8328 96 ---·---! . i¡ 
Dij(•rencias de sueldos -'C.C,'Illl _]cuerdo de' ii 

2/ de _Yo<:iemlm· de J .. 'NO.............. h10.27· nn.:.z_¡.¡¡ 
•! 

I0:CISO 26. 

Eventuales. 
ltem 1 

1 Para gastos impreYistos, adquisicion ·· 
ele moYiliario para l:ts olkinas, etc... ' ()0000 ir 90000 

ToT.\L GE:----ER,\L .. ---- :1 3\66-l-26 52 

I:'-JCISO (NICO. 

Deuda Pública y uso del crédito. 

ltem 1 

Bonos originarios: t 1000000 con m
terés de ~6 11 

11 anual y amonizacion 
acumula ti Ya lle I :2 ° 11 anual: 

1 Intereses sohre t :2()3.200, capital en 
circulacion .................................. .. 

2 Amonizacion .................................... . 

Bonos diferidos t 1.6-l-1,000 con inte
rés ele 3 r¡ u anual y amortizacion acu
mulatiYa de 1 :2 

11 
1\ anual: 

3 Intereses sobre t 27.300, capital en cir-
culacion (un semestre) .................. .. 

4 Amortizacion .................................... . 
5 Comision :1. los agentes por el pago 

de la 1·enta 1'\ o ............................ .. 
6 ldem, id. por el pago ele la amortiza-

don al 1/-c'' IJ ................................. . 

7 Gastos de remesas, honorarios de no-
tarios, aYisos, etc .......................... . 

.\ L .-\ t\ O 

LIHIL\~ E~TEI~LJ:\.\>.; 

17.:)92 
-l-7.-l-08 

409.10.00 
27.300 

180.00.0-l-

373.10.10 

500 
-------

A 8 5.04 por f.... 93.763.01.02 472565 81 

472565 81 



DEP:\RTA:\IE:\TO* DE l-L-\CIE.\"DA.-fllciso (llico 165 

AL A~O 

1 

Suma del !'rente ... ¡ 

E;nprc':;/i/o rlc Fcrro-carrz1c:;. 
ltem 2 

Bonos: . .\.: ~ ... k"lO.OOO cun interés de t1 ""i 
anual y am >rtizaciun acumulati\·a ele¡ 
1 ''•o anual: i 

1 intereses sobre .l.: 4..!6.1'!4, L·apitul en¡ 
circulacional al 6 ° o . _......... ...... ...... . 26.771.12.1 O 

2 Amortizacion .................................... [144.728.07.02 
3 Con1ision ú los agentes por el pago! 

ele la renta, 1 '' 11 ............................. ¡' 

4 Comision ú los agentes por pago ele 
:?él/.14.0-1-

723.1:?.10 
::J Gastos ele remesas, honorarios üe no-

la amortizaciun al 1
:! 

0 o .................. 1 

tarios, avbos, etc ............................ ¡ 430 

A S 5.04 por t ........ ll/:!.9-1-1.07.0:? 
1 

Fúll(/os Pzíl!!icos :\'acio!lales. i 
Lt:y 1:.! de O ..... tubr~..· d~.: 1s~:.:. 1 

ltem 3 1 

-1-Interés sobre S 8.671.000 al cinco porl 
ciento anual.. .................................. i 428.530 

2 Amonizacion al uno por ciento anual.! 8o.710 

1 

! 51-1- ')60 
1 ·-Empréstito de Obras P!Íb!icas. 

ltem 4 

Bonos: .t 8.33:i.OOO L·on interés ele cinco¡ 
por ci.ento anual y amo.rtizacion acu
mulatlYa del uno por c1cnto anual: 1 

1 

Interés sobre f 7 .81)0./90, capital enl 
·., 1· . ¡é>C)é' 'ifil) 10 00 CllCH dClOll ....................................... 

1 
,, ,J·-:- _ · . 

2 Amortizacion .................................. ¡10b.I)CJU.10.00 
3 Comision 1 

"" o ú los agentes sobre Ya-¡' 
lor ele la rtnta .......................... , 3.93:.?.17.11 

4 Comision 1 é 
11 

11 id. icl. amortizacion .. i 533.09.01 
::) Gastos clt remesa, honorarios clt no-f 

0
_ 

tario, etc., etc .............................. ! 1._,¡0 

A S 5.04 por i ....... ¡505.696.07.00 

Cowcersio11 de billetes de Tesorcn'a de Ley 191' 
de Octubre de J,) /G, seg1111 Ley de 21 de Ju-

llio de !S,'87. _ . . 1 
ltem 5 _ __ _ 

Bonos: t tl.Z4.000 con 1nterés de S 0 ül 
anual y amortizacion acumulativa clel 
1 ° o anual: 1 

47:?565 81 

871624 45 

514260 -

25..+8709 60 

1 I~~1~~~:~0~o bre. t. t)O~.· ~~.~:. ~.'.t ~~ t~l.~.l~. c.i.r~ [_3_o_._::?_1_2_·1_7_._o_o_
1

·-------

Suma ú la vuelta .... 1 30.212.17.00 4407159 86 



166 DEP.~J'(TA:IlE:\TO DE HACJE:\DA.-!11ciso (nico 

AL AÑO 

i !.!B!U...:, F-.;TEHLJ\".\'"' 

Suma de la Yuelta.... 30.:21:2.1/.0U 
2 Amortizacion ........ 
3 Comision ú los ag~ntes por el pag' 

de la renta al 1 "11 .......................... 
1 

4 Comision 1 2 " " sobre la amortiz:¡c·i<>n 
5 Gastos eh: notariu, ;n·isos, de ....... 

30:.?. (1:2. 07 
::\()_0:.?.00 
:.?00 

¡----
A S 5.U+ por L ....... ! 37 .9/t>.O:.?.CU 

Con7.)ersir}Jl de EnzjJJ'¡>stz'/r;s de fJ r.1 'J· 

ltem 6 

Bonos: J: 3.:290.000 con interés al + 1
12 

por ciento anual y amortizacion acu-¡ 
mulatiYa ele 1 ",_, anual: 

1 

1 Interés sobre f :).181.:.203, capital en' 
circulacion . . .. .. . . . .. . . . . . . . . . . .. . .. . . .. . . . . . .. . :.?::33. L)+. 02.08 

2 Amortizacion ..................................... 57.793.17.0+ 
3 Comision ú los agentes sobre el 

de la renta y amortizacion al 1 " :.2. 909.1 O. 00 
4 Gas ros ele remesa, honorarios, etc . . . l. :.?:in 

-------
e\. S :i.O+ por f ........ :.2lJ •.10'!.10.00 

Co¡wersio11 de los Han! Dollars. 
ltem 7 

1 Renta 3 1,:! " ,, anual sobre I :.2.659.500 
2 Amortizacion 1 " ''· ........................... . 
3 Comision sobre renta y amortizacion 

al 1 2 11 fO •..•....•...............•.•.....•..... , ... 

-------

9:.2.13 1.13.0() 
:27.52.).16.06 

598.0/.0lJ 

A S 5.0+ por f ........ ; 120.275.17.09 

Empréstito Ferro-carril Ce11tral Xortc. 

( Prolon.~adl)n • 
ltem 8 

Bonos originarios f 6. 9-++.+00 con inte
rés de 5 ° o a'lual y amortizacion 
acumulativa de 1 "'' anual: 

1 Intereses sobre f 6.860.600 ................ 3+3.030 
2 Amortizacion.... ... .. .... .. .. ..... .... .. .. ..... 7:-3.()3-+ 
3 Comision 1 ".o sobre la renta............ 3.-1-30.06.00 
4 icl. 1

1 2 °,o '' " amortizacion. 3()8.03.03 
5 Gastos ele remesas, honorarios de no-

tarios, etc........................................ 1.000 

A S 5.0+ por .t ........ -1-:.?l.4():.?.0c)_f)3 

Deuda ¡'¡zfenw consolidada. 

Ley 2 de Setiembrt..• de l:i--il. 
ltem 9 

1 Renta de 5 °, o anual sobre pesos 
1033335 ........................................... . 51666 77 

-------
C,¡¡m~l nl ti-PntP :116M 77 

l<Jl-1-09 69 

1-+87331 88 

606190 47 

2124170 85 

8816282 75 



DEP:\WL\:\IE:\TO•DE I-1.-\CIE:\D,\.-!wiso (11iro 

;) 1()1>1) 1 J' 

1u:-rn 

Deuda de la flldepelldcllcia }' del Brasil. 

ltem 10 

1 Renta ele 3 ", n anual sobre S 
2 Amortizacion ele 1 ".o mnwl. 

fla11co .Yacio11al. 

ltem 11 

20U000(). 
. . . . . . . . . . . . . 

1 Renta ele 3 por ciento anual sobre 

S 1 1)1;0(10 
2uoou 

:S 1:..!UUOO 

s 10.291.000 ........ ................ .. .. ......... s 31-+5::)o 
2 Amortizacion 1 ",o anual................... ,, 1 0:..!9 1 O 

_, 

-¡ 

-¡ 
i 

S 1) 1 7 .f(.)O -1 
Gobien1o de la ProzJi11cia de Bue11os Aires. 

ltem 12 

1 Renta ele -+ 1 ¡~ "¡<1 anual sobre pesos 
19.868.500 ............. ' ......................... . :3 094082 

2 Amortizacion 1 '',o ............................. ______ _ )) 19068;) 

S '· 
fla1tcos Garautidos. 

ltem 13 

1 Renta ele 4 1/2 ";o anual sobre pesos 
93.693.-+20 ....................................... . 

Puerto de Bueuos Aires. 
\:"alor ú t:ntre-gar en fondos públicos. 

Aproximadatnente 1 7.5\)!).(H}(I¡. 
ltem 14 

1 Renta ele 4 1 i2 °1 o anual .. .. .. .. .. . .. . . . .. . . 8 
2 Amortizacion 1 °/o anual................... " 

1092767 

337300 
7 000 

30: 

-------

Uso del Crédito. 
ltem ló 

1 Para el servicio de intereses y co
misiones sobre clemlas ú corto plazo 

S 412300 

y descuento ele letras...................... S 500000 

Total del inciso único .... 

167 

8016202 75 

62000 12 

120000 

617460 -

1092767 50 

4216203 87 

-+12500 -

500000 

15837214 24 



DEPARTAMENTO DE HACIENDA 

1~ E S é \l E::\ 

Presupuesto ordinario.-Anexo C 

INCISO lo \linistcrio ................................................... . 
)) 20 Contaduría General. ........................................... . 
)) 30 Cr0clito Público :\'acional .................................. . 
)) '-l-o Caja ele C•)nn:rsion ............................................ . 
)} so Tesorería Gc:ncral ............................................... . 
» 60 Departamento ele }.linas y Geología ................... . 
» ¡o Casa ele :\ l onccla ................................................. . 
)) so Archin-> General ele la Aclministracion .............. . 
» C)O Departamento ele: Es taclística .............................. . 
» 10° Direccion General de Rentas ............................ . 
» 110 Aclministracion General ele Sellos ...................... . 
)) 12° ,, ele Contribucion Directa y Patentes 
)} 13° A el nana de la Capital.. ....................................... . 
)) 14° ele la Provincia de Buenos Aires .......... . 
» 15° » '' Santa-Fé ................. . 
» 16° )) » Corrientes ............... . 
» 1T » » » Entre-Rios ............... . 
» 18° '' '' :\lencloza .................. . 
>> 19° 
)} 20° 

'' '' ,, San Juan ................. . 
'' La Rioja ................. . 

» 21 o » >> » Catan1at·c21 ....... ........ . 
)} 22° » » Salta ....................... . 
» {)':)IJ 

~J » Jujny ....................... . 
» 24° » en Jos territorios nacionales .................... . 
» •)- o 

~;) Pensiones y jubilaciones . .. . . . . . .. . . . . . . . . ........... . 
)} 26° Eventuales................. . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 

Inciso único. 

AL Af\0 

8:¡8(>0 
252840 
22::-~20 
/83()0 
10240 
26040 
::->0640 

9480 
53400 

133920 
28920 
92040 

1328325 56 
120844 
201708 
117636 
1429CJ2 
10200 
12840 
2760 
4680 

17040 
16260 
:-- ¡)-- !) 
e)- /J~ 

158328 96 
CJOOOu 

3166426 52 
15837214 24 

Ton L...... 19003640 76 

A deducir: 

Por Diferencias de Sueldos en los !JZcisos Jo a! 25 segun 
Acuerdo de 27 de Noviembre de 1890 ............... . ' .... c •••• 111249 24 

18892391 52 



ANEXO D 

Dep. de Justicia, Culto é Instruccion Pública 



ANEXO D 

1 ' 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, CULTO E INSTRUCCION PUBLICA 

lTE:\I 

E\CISO l·• 

Ministerio. 
ltem 1 

1 :\Iinistro.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l-100 
2 Suh-secretariiJ de Tusticia y Culto ........ 

1 
;l(¡(l 

3 Sub-.s~crctario de Instruccion Pública .... ·¡' ;)00 
-1 Habihtado... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:)0 
5 Archi\'Cro ................................. ¡ 100 
~ ~!ayorclomo.: ............................. ·1 100 
1 Gastos de etiqueta ......................... 1 100 
8 Dos ordenanzas ü S 60 c;u ................. J 1:20 
9 Portero ................................... ·¡ __ 3_0_~~-~ _i 

Sub-secretaria de justicia .Y Culto. 

ltem 2 

1 Dos jefes ele seccion á S 250 c/u ....... . 
2 Encargado ele la publicacion ele los in 

n:.es el~ los Consejeros legales del 
Ejecuttvo ............................. . 

3 Oficial primero ......................... . 
-1 Oficial primero encargado ele la mesa 

entradas y salidas .................... . 
5 Auxiliar de iclem idem ................. . 
6 Tres escribientes á S 80 cju ............. . 
7 Gastos ele oficina ....................... . 
8 Dos ordenanzas á .S 60 cju .............. . 

Sub-secretaría de Instruccioll Pública. 

ltem 3 

1 Oficial mayor. .......................... . 
2 Tefe de seccion ......................... . 
3 ·oficial primero ......................... . 
4 Dos oficiales segundos á :B 100 °/u ...... . 
5 Encargado de la Estadística de 

cion Pública ........... : .............. . 
6 Encargado de los libros copiadores .... . 

Suma á la vuelta .. 

.. :)o o 
)r· 
er 
.. 100 

el~ 
1:->IJ 

.. 150 

.. 80 

.. 2.!0 

.. 100 

.. 120 
1-1-10 

.. 3:-)o 

.. 250 

.. 150 

.. 200 
lC-

. . 120 

.. 100 

.. 1170 

AL A:\'o 

362-10 

17280 

53520 

rNCISO 

:\L :\:\'0 

-



1-1 
1 . DEPA!\.T A~l E:\TO DE JllSTICT:\. In risos 2° y 3" 

I TE :,1 

S"!, 
' Suma de la n1clta.... 11/11 

7 Tefe ele la oficina de entradas Y salidas.. 1:20 ' 
8 Tres auxiliares de la oficina ;L.:) 80 c/u... :2-10 
9 Seis escribientes ;\ S SI) 0/u. . . . . . . . . . . . . . . . -lS(J 

10 Gastos ele oíicina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
11 Dos onlenanzas {t S 1)11 °/u ................. ! 1:211 1 

--.-).~~() i 
-.:..~). 

()íicina de Cnnta!Ji!idud. 
ltem ·! 

1 Contador .................................. ' :2~>11 
:2 Tenedor ele lihrus. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡-,IJ 
3 Dos auxiliares ;\ .') ](JIJ • . . . . . . . . . . . . . • . . :20(1 1 

-----1 

:\L A5:o 

8 )}/,' 
/it 

333:20 

26760 

. l)ill.l 1 7:200 
Oficina del Rcp;istro .\/¡cionlll. 

ltem 5 

Encar¡;raclu de urganizar el Rcg·i':'tru :\a-
cion?tl y cliri'-!·ir ·;;u puhlica~·i<Jl1~ ......... · :21¡¡J 

2 Dos auxiliares ;\ S 311 cju ............ ,..... ]t¡l) 

::ll)i) -1320 

Total del inciso .... Ci1800 
~--------

Diji'l'CllcillS de sueldos ,c;cg¡m _,!cuerdo de: 
27 de _\.ol·iellllirc de 18'Jfi.............. ~,;_¡.~¡1) 600-l 

1:\CISO :2° 

Departamento de Justicia. 

Suprema Cr!rte. 
Item 1 

1 Cinco ministros de la Cén·te y un procu·' 
raclor general ;í S L>OO c/u ............... : ;soo 

2 Dos secretarios rclatures ;\ ~~oo 0/u- ........ i won 
3 l'gier. .................................... . 
-1 Dos uíiciales primeros ;\ .S 1:211 c/u ........ . 
5 Oíicial auxiliar ........................... . 

,. 
1 :2..20 

;¡ 
: 

:2-10 
Sil 

6 Cinco escrihienks ;\ :3 Sli c/u ............. . 
7 Intendente ................................ . 
8 Tres ordenanzas it S ~~o c/u ............... . 
9 Para gastos de oficina, fumento ele la bi-

blioteca y extraordinarios .............. . 
10 Para la ptiblicacion ele sus L11los ........ . 

Total del inciso ... . 

Diferencias de sueldos segun _}cuerdo de 
27 de Xm:iclllbrc de 1890 ............. . 

-1(111 i 
DJ 

1 i J:'¡(l 

1 

:¡ 

'1 :200 

'1 

1:111 

lO::NO 
1 

12-loSO 

1 

:¡ 

13'1. :¡(1 167-1 .1 
1 

1 

·' 

l:\' CISO Cjo 

1 
11 

1 

11 

1 

j 
1 

Juzgados de Seccion. 

1 

Scccion Capital. 
ltem 1 

1300 1 

. 130() - 1 

1 Dos jueces á S 650 °/u .................... . 
Suma al frente ... . 

INCISO 

91800 

12-1680 

216480 



DEP:\R'L\:\IE'\TO DE JUSTICL\.-flltiso 3" 

I TE .\I 

:\L :'1!1·::-; 

Suma del ti·cnte .... ! 13011 

:2 Procuradur fi,;cal .......................... : -IUO 
3 Dde::n:;ur de:: pobre,;, incapaces y ausentes: .[11(1 
4 Cuatro c,.;crihano,; :;cnTtarios ü :) 3;¡1_¡ 0/u: J_¡()() 
;J Cuatro auxiliare,; ,'t :) 1(1() c/u.............. .\(¡(1 

6 Do,; oficia k,; ele ju,.;tic·ia ;'t S SO 0/u ........ : lt{l 
7 _\"uc:\'tc c:-;cribicntc,.; :·l .:) Sil cju.............. 7:.!1J 
8 Ga:;to,.; ele oficina y puhlic'acicmc,; ú S 

cada juzgado y pn 'curador Jisca l....... 'JI) 

Cl Do,.; ordenanzas {t S 10 °/u ................. i SO 

_¡ti:'lU :\9-lOO 

' 

ltem " 1 

1 Juez ........................................ i 
:.! Prncura lor liscal .......................... ! 
3 [_)¡·'~_cscrihanc,.;,·~ecretarius {l :) 300 °/u ... ·1 
4 OtJu,tl ele JlhtJu,t .......................... , 
~~ Dos cscrih.icntc,.; ú S SO 0/u ................ i 
6 .\Iayorclomo ............................... ! 
7 U os urdt:nanw:; ú :) -lO 0/u ................. ¡ 
o Gaste,, de (>licina ........................ . ¡ 

' ' 

' 
S'ccciun Santa-F1'. 

hem 3 

1 Juez ...................................... . 
2 Procurador ti~c al. ....................... . 
3 Dos escribanos ú S 200 °/u .............. . 

· 4 Dos escribientes ú S 70 °/u .............. . 
5 Oficial d·~ justicia ........................ . 
6 Ordenanza·. . . . . . . ....................... . 
7 Gastos de oticina y publicaciones ....... . 

Scccion Entre-Ríos. 

ltem 4 

1 Juez ...................................... . 
2 Procurador riscal. ....................... . 
3 Escribano secretario ..................... . 
4 Oflcial ele justicia Y escribiente ......... . 
5 Ordenanza· ........ : . ..................... . 
6 Gastos ele oficina y publicaciones ...... . 
7 Alquiler ele ca,.;a ......................... . 

Scccioll Corrielltes. 
lt~:m 5 

1 Juez ...................................... . 
2 Procurador Jiscal. ........................ . 
3 Escribano secretario ..................... . 
4 Oficial de justicia y escribiente .......... . 
5 Ordenanza ................................ . 

Suma á la vuelta ... . 

1 

1 

1 

---

(\I/() 

:no 
({11) 

Sil 

1 ()! 1 

(',() 

su 
-IU 

llJj() 

;",(!() 

:.!CJO 
400 
1-lO 

,'-:() 

-lO 
:.!0 

13SO 

4:-'JO 
t'lO 
130 
80 
30 
F1 
'iO 

923 

-!50 
150 
130 
80 
30 

860 

236-W 

16360 

11100 

110700 

175 

I.\'CISO 

.\!. .\:\•(1 

:.!1u-¡so 

216-!80 



l 1 () DEPAETA:VlE:\TO DE JUSTICIA.-lllciso 3" 

ITEl\'1 INCISO 

.\L :"-lE~ AL A:\"0 

:216-lSO 

8 u,1/;, S n¡{ 

Suma ele la \·uelt::t .... ! 860 ! 110/IJO 
6 Gastos de oficina ,_- publicaciones.......... h 

i 
7 c\lqui\er de casa .......................... ·j ___ -ll_l_ 

ClJ Ól 1 1)()81) 
----

Scccion Córdoba. 

ltem 6 

1 juez........................................ -l:lO 
:2 ·Procurador Jiscal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :200 
3 E:-;cribano secn:t:lrio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :21111 
-l OJicia\.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SU 
5 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
() Gasto,.; ele oficina y publicacioJw,.;......... F> 
7 Alquiler de casa........ . . . . . . . . . . . . . . . . . :201) 

117:) 1-!100 

Scccion Jlcndo:.:a. 

ltt:m i 

1 juez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -!50 
2 }>rocurador tiscal.......................... 200 
3 Escribano secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21)0 
..J. Oíicial de justicia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
5 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31) 
6 Castos de oíicina y publicaciones......... 1'i 

Cl/;) 11700 
----

s·ection Tttcunwn. 

ltem S 

1 juez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -!:>0 
2 I"rocurad(lr íiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
3 Escribano secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
-l Oíicial de justicia \".escribiente........... 00 
:J Ordenanz;t ......... -... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
6 Gastos de o!ícina y publicaciones......... 1:) 

87:'> 10500 
----

Scccion San Juan. 

ltem !! 

1 Juez........................................ -l:iO 
:2 .Procurador fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 r)o 
3 Escribano secretario.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l:lO 
-l Oficial de justicia ,. escribiente ........... ' 80 
5 Ordenanza· ........ :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31J 
() Castos ele oficina y publicaciones......... l:l 
7 Alquiler de casa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;;o 

11100 

Seccion Salta. 

ltem 10 

1 Juez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -l:'JO 
2 Procurador fiscal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1::10 
3 Escnbano secretario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150 
..J. Oíícial ele justicia y escribiente.......... 80 
;) Ordenanza· .......... ·....................... 30 

Suma al frente .... 860 216..J.80 



Uct' Al< L\.\ll:o:.\!1> UE J USTlCL\.-lnciso 3° 

i ITEl\I 

Suma del ti-ente ... . 
6 Gastos ele oficina y publicaciones ........ . 
7 Alquiler de casa ......................... . 

Scccion San Luis. 
!tcm p 

AL )fES 

~ 111 

Q " 

,,_ 
,),) 

-----

1 Juez........................................ r¡() 

2 Procurador fiscal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡-J() 
3 Escribano secretario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡:·¡o 
4 Olicial ele justicia Y escribiente........... S!l 
5 Ordenanza-. ....... ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
6 Gasto,; de oficina y publicaciones......... F1 

07:'1 J(f\Oíl 
Scccion Santiap;o. 

Item 12 

1 Juez........................................ 4:\0 
2 Procurador üscal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:'10 
3 Escribano secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . E'10 
4 Oficial de justicia y escribiente........... sn 
8 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
6 Gastos ele oficina y publicaciones......... l.-1 
7 _-\lquilcr de casa.......................... :iO 

Scccion Catamarca. 
ltem 13 

1 Tuez........................................ 4?:0 
2 -Procurador fiscal .......................... 1 !50 
3 Escribano secretario ...................... 1

1 

FlO 
~ Oficial de justicia y escribiente.. . . . . . . . . . 00 
o Ordenanza.·:.: .......... : .... _ ............. 

1 
30 

6 Gastos de oticma y publlcacwnes ......... 1 ¡:-) 
7 _-\lquiler ele casa .......................... 1 llO 

S . R'. j ll3:'J 
CCC/011 IO)a. '-----

ltem H 1 

lJ;ez ........................................ ¡ -!50 
2 Proc~u·adur ílscal .. _ ......................... 1 l:'JIJ 
3 Escnhano secretan o... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:)0 
4. Oficial de justicia Y escribiente ........... , S1l 
5 Ordenanza-.. : . : ... : . ..... _. ... : ............ -1 3~ 1 

6 Gastos ele ol1cma y publlcanones ......... 1 Ll 
1 

7 Alquiler de casa .......................... 1 .-10 1' 

1-----

Seccion .fujuy. 1 lJJ:i 

1 

lte~1 15 

1 Juez ....................................... . -l:iO [ 
2 Procurador Ji-;ca l. ........................ . 1:i0 
3 Escribano secretario ..................... . l:iO 
4 Oficial de justicia \" escribiente .......... . 
5 Ordenanza· ........ _- ............... : . ...... . 
6 Gastos ele oficina y publicaciones ........ . 
7 Alquiler de casa .......................... . 

1 
SI) 

1 

30 
l:i 
30 

905 

-Total del inciso .... 

' Dtferencias de sueldos segun Acuerdo dt 
27 de i'{ovicmbre de 1890 ............. . 5:35 

Suma ú la Yuelta ... . -

11100 

112:20 

10860 

23:1.660 

6:1.20 

-

l!l 

ll\CISO 

23:1.660 

" 451140 



178 DEPAl\.L\:IiE?\TO DE JGSTICIA.-lllciso 4° 

il INCISO lTEM 11 

===;=====-!=== 

:\L :'!lES AL AXO 

Suma ele la Yuclta .... 
1 

1::\CIS() .fo 

Administracion de Justicia de la Capital. 

Cdmara de Apclacio11rs nz lo Cin1. 

ttcm 1 

Cinco YOcaks ;í :3 fl(JO ''/u............. -lOJO 
2 Dos secretarios ;'t :3 -l:'ltl . . . . . . . . . . CJUO 
3 Do,; ug·icTe:-i ;í S UO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~i:'U 
-l O licia( primero ....................... :.... 1~0 
;J Ofícia l ,;egunclu ............................ : lOO 
b Sei,; escribientes ;í .S SO c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . .:so 
7 Gastos de oficina .......................... ' ~JO 
8 Dos ordenanzas ;í S -lO "/u. . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
CJ Para Comento ele la biblioteca ............. : /0 

10 Para publicacion de sns fa11os ............ : 1:10 

ll~31J 7-l/bO 

Cdmara de .-lpclacio11cs e11 lo Criminal, 
Comercial y Corrcccio11al. 

Cinco YOC:tlcs <Í :3 SOO '/u- ................. ¡ .JOCIO 
2 Dos secretarios ;í S ..[:'): 1 c.fu. . . . . . . . . . . . . . . . CJOO 
:1 !)(?S. ugicl:es ;í S 140 °/u .................... ; ~so 
-l Ollctal pnmcro ............................ , 1~0 
~J Oficial :-iL·g·unclo ............................ , lOO 
6 Tres escribientes ;í S 80 "/u... . . . . . . . . . . . . . 2-lO 
7 Llos onlcnanr.as ;í S -lO c¡u ................. : SO 
8 Gastos de oficina........... . . . . . . . . . . . . . . . ;J(l 
lJ Para visita ele cúrcelcs .................... : 2:"J 

10 l'ara fomento de la biblioteca............. /0 
11 Para puhlicacion <k sus fallos ............ 

1 
___ 1_:'_!C_I _ 

TI~JBti:\'ALES DE 1:t 1:\'STA:\'CL\ . 

./tt.:p;ado cu lo Cin1. 

Cuatro jueces letrados ;í S ll;J(I "/u ........ . 
2 \'cinticuatrn escribano,; secretarios ;i 

3~¡() '/u .................................... ! 
3 Cuarenta y ocho escribientes <Í S HO '/u ... · 
-l. VC'inticuatro olicialcs ;í S 1:20 ......... . 
:J Cuau·o olíciak,; de ju-;tici;t :i 1~0 ''/u .... . 
(l Cuatro (¡nknanzas ;í S 4fl '/u .............. ~ 

i)OFl 

2h00 

R-tCiO 
:18-+0 
2SSO 
~so 
\()() 

7 Gastos de oficina \' publicaciones pan: 
cada juzgado, :i s· T> c/u ................. j 300 

¡-----

1 lSl>l)O 

.fu.c:gado c1z lo Comercial. 
ltcm 4 

1 !Jos jueces letrados ;í :3 \):'Jil c/u.. . . . . . . . . . . . 1:)')0 

Suma al frcntc. 1:100 

72180 

'1 
!i ,, 
¡, 

AL ARO 

~51140 

-1:'!11-lO 



DEPART,\:\1&'\i'IO DE JCSTICL\.-Innso -1" 

Suma del frcme ... . 
2 Doce secretarios it S T10 .............. . 
3 Doce oficiales ;'t S 1:2(1 'iu ................. . 
-l \' einticuatro escribicntc·s <'t S S() "/u ........ i 
5 Dos oficiales de ju:-;tici;t ;\ S 1~11 c/u ........ : 

6. Dos ordenanzas ;¡ S -lO ................. . 

:\L :-.1 :-:s 

:-.; 111 
·- ¡1< 

13(1(¡ 
.two 
1-1.-lO 
1 li:2(1 

:2.[1) 
,'-;() 

7 Gac.;ws de oficina y publicacioncs para, 
cada juzg-adtJ {t S 7~ ................. i. 1:)(1 -----

AL _\:\0 

370Sl11J 

''330 111<ioCJ 

.fn:gado CJI lo Crinzin,zl. 

Item 5 

1 Dos jueces letrados {t S ó:)O '/u. . . . . . . . . . . . 1300 
2 Cuatro secretarios ;i :3 3~10 "/u............. 1-lOCI 
3 Cuatro oficialc" ;i S 1:20 '/u .. -.............. -!80 
-1. Cuatro cscrilJientc-~ ú :3 bO c/u............. 3:2d 
5 Uos oficiales de justicia :\ S 1:.?0 e;u........ :2-lO 
6 Dos onlenanza:-; ;i S -lO "iu ................. 1 80 
7 Gastos ele nficina y publicaciones ......... ! 71l 

38Ci(l -l6b80 

Jn:gado en lo Correccional. 
Itcm fi 

1 Dos jueces :\ S Li50 '/u .... : ................ ¡ 13011 
2 Cuatro secretario:-;;\ S ~fiO "/u ............. ' 1-lOO 
3 Cuatro oficia les ;i S 1:20 c;u ................ i -!80 
..¡ Cuatro t'SLT~bicntes ú S s'o '/u.... . . . . . . . . . 3:20 
5 Dos otícialc:-; de ju,;ticia :\ S 1:20 "/u........ :2-!0 
6 Dos ordenanzas ;·t S -10 c¡u ....... . ·......... 80 
7 Ga,;tos ele oiicina y publicaciune,;......... 70 

38()0 -loLiSO 

./tt.cgado de 1nstruccion. 
ltem 7 

1 Cinco juccc,; it S l):'l(l '/u ................... 
1 

2 Doce :-;ccretarins ;\ :1i :l'iO c/u ............... · 

3 Doce otíciales <'t S 1:.!0 °/u.: ................ 1 
-l Doce escribientes :\ S SO c/u .....•.....•... i 

5 Cinco ol1cialcs de justicia :'t S 1:20 "/u ...... i 
6 Cinco ordenanzas ú :S -lO 0/u ............... 1 

~ C' d ¡· · ¡¡· · 1 

1 ,astos e o Icma y pul Icacwne:; ......... i 

3:2:'>(1 
-!:200 
1-l-iO 
060 
6\10 
:200 
1 e¡~) 

8 Gastos de carruaje para cada juez <:'t pesos: 
100 '/u .................................... :,

1 

___ 'i_O_O_ 
1 

113-!5 

3/inistcrio Público. 

Fis...:alía Je la:; Cámaras. 

Jtcm ~ 

Fiscal de las C{tmaras ele Apelaciones... 800 
2 Dos escribientes it .S SO 0/u . . . . . . . . . . . . . . . . 160 
3 Ga,;to,; ele e,.,critorio ....................... ¡ ___ 1_0_

1 

1 "'" Agentes Fiscd cs. 
ltem D 

1361-lO 

llo-lú 

179 

II\'ClSO 

AL A.\:0 

-!511-lO 

1 Cuatro agente:-; tiscalcs ;í :S _¡;-)o 0/u ....... ·l, __ l_S_(I_O_ ----- ,------

Suma {L la vuelta .... 1 lOU() 



180 DEPARTAJLJii\TO DE JuSTICIA.-llltiso 4° 

Suma de la vuelta .... : 
2 Gastos ele cc;critoricl ...................... . 
3 Cuatro onienan:éao-' ;i S -10 c/u ............. . 

Ascson'.' de Jfcnores. 
lter:• 10 

1 Dos ascsorc,; letrados para los dcknsore,;j 

ITEM 

18()1) 
2) 

]()() 
----

ele menores ;í S r)n '"/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . '10il 
') Dos ordenanzas ;i S -10 c/11 ••••••••••••••••• ¡ SI) 

3 Gastos ele escritorio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 O 

()<)() 11880 

ltCl~~ 11 

1 Dos clefensore:; e~ e -~11é~10l'CS ;'t S 300 c/u .... ' ()(ji) 

2 Dos sccrctann,; a :::; bO e; u... . . . . . . . . . . . . . . 300 
3 Dos escrihient<:> {L S Si) c/u . . . . . . . . . . . . . . . . lhO 
-1 Dos citadore,; encarg·ado:; de la conducc·ion 

ele menores ú S llO '/u... . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
:"l Gastos de oficina v trasbcion de menores 

;i S 30 c/u ....... .'......................... hi) 

12~0 U881
) 

Dcjí:nsorcs de Po!Jrcs. 
lter:; 12 

SicLe defcn:;ore:; de pobres y ausente,; 
S 200 c/u ................................. . 1-100 

----

Jkdico, tradi!ctor y calfgraj!J. 

l ter:~ 1:; 

1 Dos médicos para Jo:; tribunales ;i S -100 c/u. SiJO 
2 Traductor para la administracion ele ju:-; 

ticia ordinaria y federal de l:t capital. .. 
:3 Calig-raro par;t id. id ...................... . 

Arclziz·o (;cnera! de !os Trib11nales. 

ltc:11 14 

1 "\rchi\·cn>................................. -100 
2 Suh-archi\·ero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2ó>0 
3 Cuatro otlciak:; primeros ;i S 1:.20 c/u...... -180 
-l. Tres idcm :;q?:undo-; á !!S 100 c/u... . . . . . . . . 300 
("J Cinco cscrihic•ntes ;i S 80 "/u . . . . . . . . . . . . . . -100 
~ I2os onlenanz;~s ;i. S -10 "/u.. . . . . . . . . . . . . . . . SO 
1 Gastos ele ohcma...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
8 Para encuaclernacion de protocolos.... . . . 60 

1()800 

13800 

2070 2-18-10 

Rcp;istro (T·encra! de Comercio y de tianc:as · 

de escarce!acion. 
lten~ Hí 

1 Un E:;cribano encargado del Registro.... 350 
1----

Suma al frente .... 1• 350 829920 

INCISO 

AL A:\"0 

rJll..tO 

-1511-10 



DEP ART A;\lE'\TO DE JUSTICTA.-l11ciso 5° 

ITEM 

Suma del frente ... . 
2 Dos escribientes ;'t 8 kO '/u ............... . 
~i Ordenanza ................................ . 
..¡ Gastos ele <divina ......................... . 

Casa de justio'u. 
Jtem 1ti 

1 Intendente................................. 1:\:, 
2 Habilitado par:: lo-; tribuna le:>............. 100 
3 Auxiliar del Intendente.................... f-;(1 

..¡ Dos peones ;\ S ..\0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
:1 Para gastos de o1íeina en el asc·o de la casa,: 

n:faccionc,.:, proYi:>ion de uniformes para' 
los porteros de la administracion de ju:>· 
ticia ele la capital y extraordinarios..... 30(1 

7E' 8~,~(1 

Total del inciso .... 
---- .. -~ ....... . 

Diji'l'cncias de sueldos segun .·lcucrdo de 
27 de Xoc·icmlJrc J,';C;()........ . . . . . . . . . . 3El1. T> 

1.\TISO ~,o 

Justicia de Paz de la Capital. 

Cámara de .·lpclacioncs d,· Pu.:-Scccion .Yort,·.: 

Item 1 

1 Tres Yuca les (t S ;,()(¡ ".u·.................. J~,Ci(l 
2 Secretariu... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :>uo 
3 Oíicial de ju::;ticia.......................... '111 
..¡ Dos escribientes ;\ S /U "u................. 1..\11 
f1 Onlenan:ca ............... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..\(! 
6 Ga:;tus ele oficina:; y puhlic:t,·ionc::;........ ..:11 

:.?l!U :2~>3:.?11 
Cdmara de .·ljiclacioncs de Pu.:- Scccion Sud. 

ltem 2 

1 Trc,; \'uc·ak::; ,·t :) ~,no "/u................... 1~>1111 
:2 Sccre:ta ri t J.. • • • • • • • • • • • . • . • • • • • • • . • • • • • • • • • • 3(J:.J 
3 O licia 1 el<: ithticia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . C:(l 

..¡ Do,; c·,.;cTil)iL·ntc:; :t S /0 ".u ................. : l..\11 
~) Ordcn,l11/::t................................. ~u 
6 Gastus de ulicina y publil·al·ionc::; ......... · .[lí 

]!t.:gudu_, de Pn:. 
Itc,n :: 

1 Die:~. y <.;cis jut'c'c..; :'t :::; .¡(!:·¡ ",u-............. ¡, )IH¡ 

2 Dic:c \' seis :::.ceruariu,.; :'t :) :.?~:U cfu......... .+Gi}i 
3 Die:c ~- seis oficiales de ju..;tiL·ia ':\ S 00 ,.,u, 1:2,-;11 
..¡ Treinta Y do::; cscribic·n'cs ;\ S /0 cfu...... :,?~.[(1 
5 Die:~. \' s.cis onlen:m:ca::; :\ S 30 '\, . .'. . . . . . . -l~t) 
6 Para 'publil·acionc,; y g·a,;to::; :i · .10 S cada 

j u:cgado ............ -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l>.!U 

1:>0-W 

St:ma ú la \'l!Clta .... 

HH 

INCISO 



182 DEPARL\:\IE.:\TO DE JUSTICIA.-Inciso 6" 

ITE::'d 

AL ~iES AL AXO 

1 8 "h; 
1 

Suma ele l;:¡ n1elta ... ·j :.?311:!0 

Alwldias. 
ltem 4 

1 Diez y seis escribientes para los ;:¡Jcalcles: 
;í S 70 c/u ................................ : 11 :.?0 

2 Diez y seis ordenanzas ;í S 2:':> c¡u . . . . . . . . . -1-00 
3 Publicaciones Y gastos de oiícina ~¡ :S 

p:tra cada al.clldía.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1110 

1hSI1 20160 

Tribunales de Mercado. 

11fercado 11 de Setiembre. 

ltem fi 

1 Secretario para el juzg;:¡do de primera 
tancia y tribunal ele apelaciones........ :?:JO 

2 Ordenanza ................................. i :2:1 
3 Alquiler de casa ........................... i 70 
-1- Gastos de oficina .......................... 1 ___ 1_11_ 1 

1 3YJ -1-260 

Jfcrcado Const it u e ion 

Item n 

1 Secretario para el juzgado ele primera ins-1 
tancia y tribunal de apelaciones ........ 1 :!:10 

2 Ordenanza ................................. ! :2.1 
3 Alquiler de casa .......................... : 7t) 
4 Gastos de olicina .......................... !-----:=1-=-r)_ 

i :1:);) -t?hO ¡--------
Total del inciso .... /----

Dijrrcncias de s:tcldos segun Acuerdo de. 
27 de .'\·o;_·iemúrc de 18 1JO . ............. : 

l~CISO 6o 

Administracion de Justicia de los territorios 

nacionales. 

J ¡_·zc;,\DOS DEL CIL\CO. 

Ju.:p;ado Le! nulo. 
ltcr:1 1 

----

1 _1 uez Letrado ............................... : -1-t)l) 
2 Escribano Secretario... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :2111) 

3 OJicial de Ju:oticia y E<.:,Tibiente........... k1J 
4 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :in 
fJ c\lquilcr de ca,.;a ......... '................. ~);_) 
(i Gastos de oficina, p'ublicaciones y encua-

dernacione:;.............................. :3-l 

61:!1) 

1 ;0 q:2-W 

Suma al frente .... 92-1-0 

INCISO 

AL A\t) 

23?800 



DEPARTA:\1ENTO DE JUSTICIA.-IHciso 6" 

===I=T'7E=r.=r==\I=IN=T=C=Is=o= 
1• 
¡i 
1: 

Suma del frente .... 1 

]nc:p;ados de Pa.?:. 
ltc:n 2 

1 Cinco Jueces de Paz departamentales ül 
S 50 °/u ............................... , ... • :¿~)i) 

2 Para gastos á S 10 "/u..................... :':0 

301) 3600 

JC"ZG:\DOS DE FOR)!OSA. 

Jnc:g;ado Letrado. 

ltem 3 

1 Juez Letrado ............................... 1 -1.00 
2 Escribano Secretario ..................... . :.?Oil 
3 Oficial ele justicia \' Escribiente .......... . 
-1. Ordenanza· ........ .' ....................... . 

80 
31) 

5 Alquiler ele casa ......................... . :.?0 
6 Gastos de oficina, publicaciones y 

clernacione.s ............................. . 20 

Tlll CJOOO 

Ju.sg;ados de Paz. 
ltem 4 

1 Cuatro Jueces ele Paz Departamentales 
$ 50 °/u .................................. . 

2 Para gastos ú S 10 ....................... . 
-----1 

:.?-1.0 2880 

JGZG.\DOS DE :I!IS!O:XES. 

Jn:gado Letrado. 
ltcm 5 

1 Juez Letrado ............................... : -1.0:) 
2 Escribano Secretario ...................... i :.?00 
3 Oficial de justicia \' Escribiente ........... ! 8!) 
-1. Ordenanza· ......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
5 Alquiler ele casa ........................... : 20 
6 Gastos de traslacion de olicinn, publica-' 

ciones y encuaclernaL·iones. . . . . . . . . . . . . . 31) 

Jn:g;ados de Pn:·. 
ltem G 

1 Cinco Jueces de Paz Departamentnle:-; :íi 
8 30 °/u .............................. , .... • 2~)() 

2 Para gastos ú :3 10 ......................... ¡ :'JI) 

300 3600 

JCZG.-\DOS DE L.\ P.\olP.'I. CE:XTRAL. 

]n:.p;ado Letrado. 
item 7 

1 Juez Letrado.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -1.00 
---- -----------

Suma ú la Yuelta .... iOO 



DEPAlUA:\lE\'TO DE JUSTICIA.-lllriso 6° 

lTEl\I 

Suma de la vuelta .... \ 
2 Escribano secretario ....................... ! 
3 Oficial de justicia y escribiente ........... 1 

4 Ordenanza ................................. ' 
5 Alquiler de casa .......................... . 
6 Gastos de traslacion de oJ1cina, publica-' 

ciones y encuadernaciones .............. : 

Jnsgaríos ríe Pa.:. 

ltcm B ! 

1 Ocho Jueces de Paz Departamentales ) 

AL )lE~ 

-+00 
200 
K'l 

. 3U 
20 

30 

~ ~JO c/u-·................................. -WI 
2 Para gastos ;\ S 10 c/u..................... 00 

37-+-W 

9120 

-101) ;)/oO 

_lt'ZG.-\DOS DEL :\Et'(lCE\'. 

]n:gado Letrado. 
Itcm n 

1 f uez Letrado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -100 
2 -Escribano secreunio.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :zoo 
3 Oficial de justiL·ia Y C'"Crihiente........... ,'-:(1 
4 Ordenanza· ........ _- ........................ 1 :J(i 

~J Alquiler de casa ........................... 1 :211 
6 Gastos de traslaL·ion lk oficina, publica-' 

ciones y cncuadernacionc:-; .............. , 30 

]tcp;ados de Pa.:. 
Jtcm 10 

1 Seis Jueces de Paz lkpartamcmalcs ;\ 
sos ;JO 

Jl-zr.;A])OS DEL PJO :\ECHO. 

j11 :p;ado Le! rado. 
ltcm Jl 

1 Juez Letrado ...................... _ ....... . 
2 Escribano ;-;cLT<:tario ..................... . 
:1 Oíicial de justicia ~- e SL-ribicntc .......... . 
4 Ordenanza-........ : . ...... _ ....... _ ....... . 
:J 1\lquilcr de casa ....................... . 
6 P:1ra ~a:-;tos de trasLici"n de ofú·ina, 

hlicacioncs y cncu:¡dcrnacioncs ........ . 

ju.:g·a dos de Pa:. 
Iten 11 

Ocho Jueces ele Paz 1 Jcpartamcntale:-; 
S 30 c/u ...... , ................ , . . . . . . . . . . . -1110 

2 Para gastos ;\ S 10 e_ U· •••••• ' • • • • • • • • • • • • • t-10 

-180 

Suma al frente .... 

-13:20 

<i\:2(1 

INCISO 

1556280 



DEPARTA::\1ENTO DE JUSTICl;L-··lnciso 7° 

I TE :\I 

Suma del lrcnte .... ¡ 

JCZG.\DO DEL CHl"Bl"T. 

1 

Jn:gado Letrado. j 

:\L ~!E:-' 

c. {J// 
·~ /11. 

l!em 13 1 

1 Juez _Letrado ...... :....................... -iOCJ 
2 Escnbano secretano ...................... : :!00 
3 Oficial ele justicia \. escribiente ........... 1 80 
.¡ Ordenanza· ......... -........................ i 30 
~l Alquiler ele casa .......................... 1 ::?u 
6 Gastos ele traslacion ele util·ina, publica-

. 1 · · :m cwncs y cncuac ernanones .............. ! __ _ 

.fn:gados de .Pa.c::. 

item l·i 

Dos Jueces ele Paz Departamentales {t pe-! 
SOS 50 c/u- ................................ ! lOO 

:\L :L\;O 

SOl1-W 

91:20 

2 Para gastos ;i S 10 "/u ..................... j :20 . 

S.~ ~ ,-~i:lü' 1-+.+0 

.Jn:gmios de Pa.:. 

ltem 15 

1 Dos Jueces de Paz Departamentales {t pe-; 
sos ;,o c;u ................................. ! 1 uo 

2 Para gasto::: {t S 10 "/u ..................... 
1 

___ :._'0 

1:!0 

Jl:ZG,\DOS DE TIE:RR.\ DEL rTEGO . 

.Ju.:gados de Pa::_ 

ltem lli 1 

1 Tuez ele Paz ............................... i ;,o 

:¡ 

2 ·Para gastos ................................ ¡ 10 
¡-------

' (J(/ 

:/ 

il 
7:20 il 

1---------11 
Total del inciso .... ¡ 933b0 ,¡ 

,_1¡ Dilcrcncias de sueldos segun ~-kucrdo de' 
27 de ;Yo7.'iembre de 1890 .............. 1 /U 8.+0 '1 

1 ! 
1'\'CISO ¡u 

Cárceles. 

l' E X l TE X C I ,\ R [ :\. 

Direccion. 
ltem 1 

1 

1 1 Director ................................... , 
2 Secretario ................................. i 

Suma ú la ntelta ... r---~-C-10-

185 

INCISO 

_\f. .\.\0 

93360 

16-l96.+0 



lt)6 DEPART~ '' ".':~NTO DE JUSTICIA.-lllciso 7° 

ITEivi 

AL ~ES 

Suma de la Yuelta. . . . 700 
3 Dos escribientes ü S 70 °/u.... . . . . . . . . . . . . 1-1-0 
4 Dos ordenanzas ;í S -10 °/u ......... ,....... 00 
5 Dos conserjes á S 60 c/u................... 1:20 

Contaduría. 

ltcm 2 

1 Contador ................................. . 
2 Auxiliar .................................. . 

----
10-10 

200 i 

101) 

AL A.:\"0 

12-180 

300 3600 

Sul:.rfirccc io11. 

ltcm 3 

1 Suh·dircctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 330 
2 Auxiliar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
3 Ecónomo auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . HO 
4 Dos encargados de depósitos ;í S 60 °/u... 120 

h30 7800 

Cuerpo Jflldico. 

ltcm 4 

1 Médico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2~10 
2 Dos practicantes á S SO c/u·............... 160 
3 Farmacéutico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . CO 
4 AYudante de farmacia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
5 Dos enfermeros ;í S 40 c/u................. 80 

:)90 7080 

AJcaidía. 

ltcm 5 

1 Alcaide 1 o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 
2 Id. 2o..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 
3 Diez Y seis celadores ;'t S 63 °/u... . . . . . . . . 10-10 
4 Yeinddos guardianes ;í S 30 é/n··········· 111)0 

2~71) 296~() 

Escuela. 

Item 6 
1 
1 

1 Profesor bibliotecario ..................... 1 H!l 
2 Auxiliar del mismo ........................ ¡ ()1) 

1

-· 

Talleres. 

ltcm 7 

1 Regente de la imprent:t .................. . 
2 Prensista ................................. . 
3 Encuadernador ........................... . 
i Dos cajistas :í. S 60 °/u ..................... 

1 

5 Maquinista de zapatería .................. ·¡ 
6 ?\la estro de obras de mano de zapaterla .. 
7 Id. del taller de talabartería ............. . 

1-[1) 

120 
lll) 

()3 . 

l:ZO ' 
110 

()e) 

(¡) 

();) 

1600 

Il\TISO 

AL A:\"0 

16-1%~0 

8 Id. de id. de carpintería de menores ..... 1 

. 1-------------
Suma al frente .... ¡. 700 b2280 16-t%-10 



DEP".\RTAMENTO DE JUSTICL\.-lncíso 8° 

lTE;\1 

AL :'>!E._, 

1 

S; Ull .... 1 )~ 

Suma del fi·ente.... 700 ()2280 
9 Maestro del taller ele s;.;,;trería. . . . . . . . . . . lJ:-) 

10 Id. de id. de tipografía..... . . . . . . . . . . . . . . . b:1 
11 Maquini,;ta y maestro de herrería . . . . . . . . SO 

I-----
CJ10 10920 

Vdrios. 

ltem 8 1 

~ ~'~~~~i~~::~1 ~'- -~~l·a·~~t·r·o· -~~ -~~c·t·l~~~ -~~ -~~l·e·I~~~-~~~ ~~ 
3 Gasis~a y plomero ........................ ·1 u:-> 
4 F ogutsta. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .+0 
5 Barbero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -10 
6 Panadero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i"lO 
7 Capat;:¡z de la ,·a clero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3~> 
8 Cocinero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -+O 
9 Ayudante del mismo ...................... 

1 

30 
10 :\I;-testro de albaüilería y pintureria . . . . . . . (J;J 1 

11 Dos correos ú caballo para el ,;er\'icio de' ¡ 
la car~el y :\Iinisterio ú S 00 ........ ¡ 100 i 

12 C;:¡ha!lenzo y carrero .................. ·. ·¡--(J_¡lo-:_l _!

1 Gastos &cnera!cs. 

ltcm D 1 

1 Para racion;:¡miento ...................... . 
2 Alumbr;:¡do ú gas y compra ele combusti-

ble,;, kerosene y Yelas .................. . 
3 Vestuario para empleados inferiores y 

unitorme, calzado y ropa blanca y ele 
cama para los penados ................. . 

-1- Utiles de escritorio y libros, y útiles para 
la enseilanza .............................. '¡ 

5 :\I?d_icamentos, artículos _de f:-tnnacia y 
uttles para las enlennerws .............. 

1 ~ Entre~enimiento de presos y soldados ..... 
1 

~ ~~~~~~~J~~i~t;t~~. 'ci~ .. ~i1;~~1ú~¡.;,~,· . ¡)¡;lt~l·l.-~l:Í;d 
reno\·::tcion de herramientas y útiles dei 
carpintería, herrería, talabartería, zapa-\ 
tería, e:;coberfa, sastrería, hoj;:¡Jatería rl 
y encuadernacion, sen·icio de comedo-1 
res, baterías de cocina, útile,; de pana-l 
dería, tipo y útiles de imprenta y clell 
sen·icio de los presos ................... ·¡' 

9 Sen·iL·io de higiene y consen·acion del 
edificio, útiles ele limpieza y labranz;:¡, .. 1 

10 Pan: compra de materias primas para tra-¡ 
baJuS encomendados .................... . 

11 Para compra de materi;:¡les para el uso de 
la casa, cambio y compo,;tura de ma-
quinarias ................................ . 

5000 

lbOO 

200 

--100 
lOO 
101) 

30!) 

300 

1000 

:201) 
lOO 12 Eventuales para gastos menores .......... , 

13 Pa:·~- c;~~~~:ir .. g_,:stos de refacciones hechas 
} ,¡ eJe e ut,u se ........................... ____ 2._'íf_J _ 

7:3')1) 

187 

INClSO 

AL A5:o 

Q '11// 
q /)l 

16196-l-0 

l. 10100 121200 
.---- -------1-----

Suma <t 1:1 ntelta .... 1 2017:-iO 16196-iO 



188 DEPARTAJ1ENTO DE JUSTICIA.-lllriso 8° 

lTElVl II\CISO 

1

1 

Al~ )JES AL ARo AL ASo 

1------~----+-------
Suma de la 

1 § "!;;, S u¡;, S ny,, 

vuelta..... 201780 16-+9b~O 

Correccional. 

Jtcm 10 

1 l\Iéclico .................................... . 
:.? Alcaide primero .......................... . 
3 Un celador ............................... . 
4 Cinco guarcliam·s ü S ;)() '/u .............. . 
('¡ Ordenanza ................................ . 

Gastos generales. 

Jtcm 11 

1 Para racionamiento....................... Flli 1 
2 Para alumbrado ;í gas y compra ele kero-

sene ,- ,-el a"............................. 1.>(1 

3 Para n1edicamentos y artículos para la 
botica \' enferm<:ría..................... 1(111 

4 Para unii·orme para los empleados, ropa, 
calzado, útiles para ~-amas ele los presos 
y ele cocina...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 

f1 Para el scn·icio de hil.!:icnc Y conserYacion 
del edilicio y para 'gastos en el taller ele 
ropería................................... 1!10 

6 Para el pago ele en rermeros y ele Ln·an-
cleros, útiles de l'SlTitorio y gastos even-
tuales.................................... 100 

Total del inciso .... 

Dilrrcncias de Sllc!dus scp;1111 "-lcuerdo de 
27 de Jircicm!Jrc de 1800 .............. ___ 17_:_l ____ :zr_T_;(_,_ 

1.\'ClSO ~" 

Pensiones y jubilaciones. 

Jtem 1 

1 Pcnsiun ;í Lh hijas ,.;ullcra,.; del doctor don 
Francisco de fa,.; Carreras .............. : 

2 Jubilacion del dodor don _Joaquín Quirog;t 
3 fubilacion al clol'tor losé· n. Gorosti;u:;·a ... , 
4 ·lubilacion al doctor -lo:-;0 1 )ominl.!:uez ~ ... . 
("¡ :rubilacion al doctor ·lknigno \';Íllcju ..... , 
b Pension ;í la sciiora Yiucla del doctor .\'e-: 

mesiu 1-loi(l .............................. · 
7 Idem {t la \·iuda l' hijos ckl doctor :.\Jarl'e-

lino C~::artc ........ · ..................... . 
8 Idcm :i la ,-iuda 0 hijos menores del dOé'-

tor Saturnino .\J. L·aspiur .............. . 
9 Jubilacion al doctor Féli:-; e\. Bcnitez .... . 

10 Pension ;i la Yiuda de don !Jic[[o Pombo. 

17:>.ll(li 
~ lji) 

1(11111 
11 )( 111 

:,!(!¡_) 

:2(11) 

-1(111 

-Í(I{) 

11 Jubilacion ;i don Agustín Sal..: .......... . 
:------

Suma al rrentl' ... 



DEPAI\'TA:rlE:'\TO DE JUSTICL\.-luriso go 

ITEM 

1 

Suma clel frente .... !l 

12 Pcnsi?n :í 1:t \·iuda del doctor FenelOI\ 
zu,·¡na ................................... ! 

13 Tubilacion al doctor Emiliano García .... . 
U. -Tuhilac·ion c"t don .'\ll!!."Cl fulio Blanco ...... 1 

Fl )ubilacion ;"t don EnÍ:ique O'Gorman ...... i 
16 Pensinn :"t la ,-iuda (- h1 i(>S menores ele don! 

Pedro Cache ......... -................... : 
17 Jubilacion al Ur. :\!. :\lolina .............. . 
18 fubilacion al Dr. Salustiano l. Za\·aJía ... . 
]el ·Pension :·L la Yiucla (- hijos cfel Dr. Aman-. 

cio Pardn ................................ ; 
20 Hijos menores dt'l doct<ír \"iccnte Sa-

ra\·ia ......................... · · · · · · ··· · · ·1 
21 Seüora bolina T. ele Z:n·a!ía .............. ¡ 
22 \"inda (· hijos ele! doctor J. c\!1¡arracin ... ! 

Total del inciso .... 

I:.\CISO q, 

Gastos diversos. 

ltcm 1 

AL :-,¡¡.::-; 

8 "}/;, 1 

-l6:lO.lllli 

1(11) 

310 
1000 

,'-\111) 

----

1 

i 

Para honorarios ele jueces, conjueces su-i 
plcntes, liscalc_··s ad-lz-o¡_·, g-astos ele tras-1

1 
lacion ele preso,;, pago ele peculio ú los 
cumpllclos y gasL<;s c~e racionamiento ele¡ 
presos en los terntonos naciOnales ..... 

1 
__ :i_J_lO_O_ 

ltcm 2 1 

1 Para mobiliario ck Jo.., tnbunale:, ele la 1 
nacion y clem:'ts reparticiones de J·nsticia.! :!000 ¡' 

. • 1 ,---1 
h:m ;:l 

1 

sou 1 

1 Par~ la pubiicacion ~!el R?gistro :\acional,
1

· 

mrormes de los ConseJeros legales del 
P. E., é impresiones estraorclinarias .... ·1----

Item 4 

Para subYencionar ú la casa ele ejerc1c10s 
encargada de alimentar, Yestir y educa! 
á las menores depositadas por los clefen -
sores ................................... . 

ltem 5 

1 

Para gastos eventuales en el clepartamen _¡ 

to ele justicia .......................... . 

Item 6 

1 Para alquiler de casa ele las cámaras de 
paz y juzgados ......................... . 

Total del inciso ... . 

Suma ú la Yuelta ... . 

i 
1 

lOO 1 

1 

300 

2300 
-

-

AL :\~0 

:lflOOO 

:2+000 

%00 

1:200 

6000 

30000 

106c':l00 

-

18C) 

INCISO 

AL A~O 

S "Yn 

106800 -
210.lh7"> Q•) 



190 .DEPARTAl\IENTO DEL CULTO.-Incíso 10 

I __ A_L_'_JE_:_T-+E-?1-i •'_l'_-_n_··o_.,;;__Il\_'_'C_j_'~-"Ü--
Suma de la vuelta .... 

1 

8 n¡~¡ 8 "Y,~ 

1. 

DEPARTAMENTO DEL CULTO. 

Jr;'CJSO 10. 

Arzobispado. 

ltcm l 

1 Arzobispo ................................. ·/ 
2 s_ecretario .................... · .............. ¡· 

3 Pro-secretario ...................... : . ..... . 
~ Dos escribientes auxiliares á Si ~O c/u ..... 

1 
;) Capellan .................................. . 
6 Dos familiares ,¡ S :2:) c/u .................. 1 

()()(! 

1110 
(lll 

lOU 
h() 

;)() 

11111 7 Para g-astos de la visita pastoral. ......... 1 

8 Para gastos de escritorio y reparaciones 1 
1 

en el edificio arzohi~pal ................. 1 -+O 1 
9 Ordenanza ................................. 

1

1 

11 
;: ·~~ 

Curi·'· 
Jtcm 2 

1 
1 Dos provisores y vicarios generales :í pe-) 

sos E)O c/u ................................ 1 ;lOO 1 
2 Fi~cal. Cl:l.esi;ístico ......................... ,. 100 

111

1 

3 Orden,mz,t................................. 30 
4 Para gastos de curia ...................... ¡ ___ :2l_l _ 

1 
..¡;)() ,---¡ 

l 1 

1 
hcm B 

1 

1 Dean ....................................... j 
2 Cuatro cant'migos dignidades i't $ 1:20 '/u .. 1 

3 Cuatro canónigos di;\conos ;í 8 100 c/u .... ¡ 
..J. Secretario capitular ....................... ! 
:"J Sacristan mayor ..................... · · · ... ·1 
6 :\1 a estro de ceremn!l1as .................... 1 

7 Para g¡¡stos de culto en la iglesia metro-! 
politana ,. cm¡llcados inf'eri~n-cs ......... 1 

- 1---
300 

1 __ 1_..(;)() 

1 

Cape!! ill! ías. 

hcm 4 

!'ara vl :-;l:n·i,·io de la.-; capC'llanías ck la 
an¡uidi<íccsis ............................ . 

---

Seminario Couci!i11r. 

ltcm 6 

1 Rector .................................... . 

13oSO 

17400 

38-10 

210-1673 l);! 

2 Vice-rector ................................ . 
----------'----------li-----------

Surna al frente,. . . • -10320 21U-Io75 92 



DEPAh'TA:\IE.\'TO DEL CULTO.-Inciso !! 191 

I TE :\1 INCISO 

AL .\fES .AL .:-\!\'0 

S "}')¡ 

Suma del frente .... i :200 -tll320 210-1-675 92 
3 Inspector. .. _ ........... _·._._ .................. ·¡' 50 
4 Nueve protesores <í. ::; hU c/u............... :)-+0 
;> Cuarenta becas :"t :3 :!0 c/u ................. 

1 
800 

~ Portero ..................................... ! :!0 
1 Para gastos m ternos ...................... '---~0_ 

i 1660 1' IC):2() 
1--------

Total del inci,.;o .... 1 t>02~0 ----1----
Dijercncias de sueldos seg1111 ./!cuerdo del : 

27 de .Vm'icmbre de 1890 .............. ! 112.:'>0i 

602-1-0 -

13'10 ----

E\CISO 11. 

Obispados. 

Obispado Paranacnsc. 
' 

l!cm 1 j 

1 Obispo .................................... -1 

~ ~~l~~~fl~~~~~i.(~ : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : i 
-l Capellan ................................... '¡ 

5 Para gastos de la Yisita pastoral y em-
pleados inferiores ....................... -1 

-l-OO 
so 
'Y _;) 

-lO 

100 
¡-----
1 6-l-5 77-10 

Cnria. ~----

Jtc:n 2 1 

1 ProYisor y vicario general ................ ¡ 
2 Fiscal eclesi<btico ........................ -1 
3 Para gastos de la curia v empleados infe-' 

riores .................. ~ ................. 1 ¡---

120 
50 

50 

220 :.?6-+0 

Cabildo. 1 

ltem 3 1 

lDean ....................................... l 
2 Arcedean ................................. ·1 
3 Cuatro canónigos dignidades á :3 CJO 0/u .. . 
-l Dos canónigos diáconos á $ 70 c/u ....... . 

120 
lOO 
360 
1-10 

5 Dos canónigos sub-cli<í.conos ú S 60 °/u ... . 120 
6 Secretario capitular. ..................... . -lO 
7 Para gastos de culto en la iglesia catedral, 

y empleados inferiores ................. ·1----200 

1080 12960 

1 

T'icarías. 
ltem 4 

Vicario foníneo ele Santa Fé.............. ;>O 
2 Vicario for<inco de Corrientes............ 50 
3 Gastos ele curia de Santa F0 . . . . . . . . . . . . . 20 
-+ Gastos (k curia ele Corrientes . . . . . . . . . . . . 20 

----
1-10 1680 

Suma ú la vw:l ta .... 250:!0 



19~ DEPARTA;\lENTO DEL CULTO.-I11ciso 11 

ITEM INCISO 

AL A:\0 

.Suma ele la \'Uclta.. . . 23020 i' 

Semi11ario Co11ciliar. 

ltem 5 

1 Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 no 
2 Y ice-rector ................................ ¡ 1111 

3 Inspector. .................................. , 31) 

-~ ~ueve profesores ;í S ;¡O . . . . . . . . . . . . . . . r,o 
3 Treinta becas ú S 20 cJu................... tJII'J 
6 ..:-\lqniler de casa ...... ~.................... ;¡n 
7 Para libros, útiles y gastos ................ ; :11l 

J:Wl 1b0SO 

Obispado di' Córdoba. 

!tem 6 

1 Obispo ..................................... · -lOO 
2 Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Sí 1 

3 Familiar................................... 2.) 
4 Capellan................................... ~11 
() Para gastos ......................... , ...... i 100 
6 Gastos de Yisita pastoral y empleados in-

feriores ................................. . 
------·-

Curia. 

ltem í 

1 PrO\-isor y Yicario general.. ............... · 
2 Pro-Yicario ................................. ¡ 
3 Fiscal eclesi{tstico ......................... , 
4 Escribiente ............................... . 
5 Para gastos ele curia y empleados infe-

riores ................................... . :)0 

:-----¡ 

Cabildo. 

!tem 8 

1 Dean ....................................... : 120 
2 Arceclean .................................. i 1 01) 
3 Cinco ca!1~nigos .~ignidac~es. ;~ S 90 </u ... ·1 -1:10 
4 Dos canomgos d1aconos a :::; ;1) e, u. . . . . . . . 1 -lO 
5 Dos canónigos sub-di:íconos ;í S bO c/u .... · 120 
6 .Secretario capitular... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41) 
7 Para gastos del culto en la i!..desia catedral 

y en1pleaclos inferiores ... ·... . . . . . . . . . . . . 21)1) 

1170 140-10 

Vicarias. 

!tem 9 

1 Vicario foráneo ele 1.:1. I<ioja............... ~JO 
2 Gastos ele curia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

70 840 
.Suma al frente .... 67740 21CJ+915 92 



DEP.-\RT.-\:\IJC,::\l<TC) DEL CCLTO.-I11cio;o 11 

ITE :\l I.:\CISO 

.-\1. :'.JE.., 

Suma dd frente .... 

Seminario Conciliar. 

1 Rect(Jr. _ ...... _............................ 1111} 

:! \·ice-rector.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . u' 
:=i Inspector.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3! J 

-\. ::\ueYe profesores {t S ~JO c;u................ _¡~,(¡ 
3 Yeinte beca:; ú :3 :!U cfu .................... : -\.0:' 
b Para libros, útiles y gastos me1wres ...... : ~!i' 

[ljl IIJ 13i!SO 

Obispado de Salta. 

lteiT: 11 

1 Ohispo..................................... -!.1111 
2 \'icario capitular. ......................... · :!Uil 
3 Secretario .. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81) 
_¡ Fan1iliar ................................... ' :!.e, 
3 Capellan.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lO 
6 Para gastos de visita pastoral y empleados 

inieriores................................ 11111 

s_¡.~, 1 o un 

Curia. 

lterr. 12 

1 ProYisor y vicario general.. . . . . . . . . . . . . . . lf)i.l 

2 Fiscal eclesiústico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :vi 
3 Para gastos de curia y empleados infe-

riores.................................... 30 

21)11 2+00 
----

Cabildo. 

ltem 13 

Dean....................................... 120 
2 Arcedean....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1111) 
3 Cuatro canónigos dignidades ú 8 90 c/u... 3,,0 
_¡ Dos canónigos diúconos ü S 70 c¡u... . . . . . 1+1) 

3 Dos canónigos sub-diúconos :"t S t>O c/u. . . . 12r} 
6 Secretario capitular.......... . . . . . . . . . . . . . .{i} 

7 Para el gasto del culto de la iglesia cate-
dral y empleados inferiores............. 2011 

10t:l} 12%0 

Vicarías. 

ltem 14 

1 Y icario foráneo ele Santiago.............. 30 
2 Gastos ele curia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
3 Vicario foráneo de Tucuman.. . . . . . . . . . . . . :'>0 
_¡ Gastos ele curia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
5 \'icario foráneo de Catamarca............ 31) 
b Gastos de curia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
7 Vicario foráneo ele Jujuy....... . . . . . . . . . . . 30 

Suma á la Yuelta .... 260 10t>320 216-l-915 92 



194 DEP:\RT.-\:IlE::\TO DEL CCLTO.-I11cz'"o 11 

ITE:.\I 

Sum<1 de l:t Yuelta .... : 
8 Gastos de curia ........................... . 
9 Vicario for:ínen ele Orün .................. · 

10 Gastos de curia ........................... . 

Seminario Cono'!iar. 
ltem 15 

1 Rector .................................... . 
2 \"ice-rector ............................... . 
3 Inspector .................................. . 
4 ::\uen: profesores ;í :3 :'>0 °/u- ............. . 
5 \'cinte becas ú S 20 c/u ................... . 
6 Para útiles y ga:-;tos menores ............ . 

.\L :'I!E~ 

2•)0 
:_!(! 

.VI 
111 

----

----

AL A:\"0 

8 ''Yn 
,, ., 
i¡ 

1063:::'0 il 

..!080 

·1 
1 

il j: 

1(111¡ 130.'30 

Obispado de Cuyo. 
ltem 16 

.~ o:)i~po. ::_· .................................• 
_ Secr eta11u ........................ · .. · · · · · · 1 

9 E ·¡. " ser: ~lente ............................... ·1 
4 Fam1llar ................................... 

1 

5 Cape!lan .................................. ·[ 
b Alqmler ele casa ........................... , 
7 Para gastos ele Yisita pastoral y emplea-\ 

dos inferiores ............................ : ___ b_:J_ 

().'):', 

Curia. 1' 

ltem 17 

1 ProYisor y vicario general ............... . 
2 Fiscal eclesiástico .. ·: ................ ·:.: ·1 
3 Pa¡.·a gastos ele cuna y empleados mte-¡ 

nores .................................... ¡ ___ :V_J_ 
1 

Cabildo. ,----
Item 18 ! 
--- ! 

1 Dean ....................................... 1 

2 Arceclean .................................. 1 

3 ~laestre escuela ........................... ! 
..! Cuatro canónigos cligniclaclc:s :í S ()0 c/u ... 1 

[l Dos canónigos cli:lconos á S 70 °/u ....... . 
6 Dos canónigos sub-cli<íconos :í :3 llO c/u ... . 
7 Secretario capitular ...................... . 

120 
100 

Ci;') 

3()() 
l..! O 
12(1 

..!() 
8 Para gastos del culto en la iglesia cate-1 

dral y empleados inferiores ............. ¡ ___ :::>_<:1r_J_ 

1 11/:"J 
Vicarías. ¡---

hem J9 1 

1 Vicario fem-íneo de 2\Iencloza y auxiliar cleli 
obispo ele Cuyo .......................... '¡ El' 

2 Escribiente .... -................ . . . . . . . . . . . . -!() 

4 \ 1cano foráneo ele San Luis.............. ~)O 

'i 
8220 !1 

il 
li 

¡1 

ti 

2..!00 11 

Íi 
1' 

1..!100 

!l 
li 
!1 
il 
li 

!! 

E\CISO 

3 C:~sto? de curia ........................... ·1 20 

5 Gastos de curia ............................ 

1 

____ 2_0_ ---~-~~~- ------
280 V 

Suma al frente .... • 151560 216..+915 92 



DEP.-\F.'L\:\IE.\']'0 DEL CTLTO.-Juciso !2 

I TE ~I 

AL .\!E.;,; 

8 "),/ 

Suma del t'rente .... 

Sclllinario Conciliar. 

ltern 20 

1 Rector .................................... . liiCl 
~ \'ice-rector ............................... . ¡,(1 
3 Inspector .................................. . 311 
-+ Siete pr()ft"sore::; ,·t S :JC1 c/u ................. : 
") '·· •~1·11t" h~•"l" ··l ~ •)¡ 1 e/ 1 ··. \ .... t:" • \,._ ~ ( ._l ' ·~ - • fu ..................... 1 

b Para ut!les y gastos menores ............. i 

3."11) 
-l-OO 
.-il :----<il/1} 

T()tal clel inciso .... 
1 ,----

Dilcrencias de sueldos segun .-lcucrdo de, 
27 de .Ycr¡;icmúrc de 1890 .............. 1 ___ _ ~07.50¡ 

L\'CISO 12. 

Gastos diversos. 
ltem 1 ; 

~1ra limosnas á los sagrarios en la capital,¡ 
gastos en los tcdczmzs Y consern1cion ¡ 
clel monumento del geneJ=al San Martín! 
en la iglesia metrop7_~1itana .............. j 300 

----
1 

1 Para misiones entre los 

! 

' ¡· 1 
111C lOS ••.•.•••.•.. ! 600 

ltem 2 

¡-----1 

Para atender ;\ las necesidades religiosas: 
en la capital, proYincias y territorios! 
nacionales ............................... / 

ltery¡ 4 

1 Para suh-Yenciones ele beneficencia ....... / 

300 

800 
ltem 5 ~----

Para la publicacion ele la memoria del 
ministerio, informes de interés público y 
otras publicaciones é impresiones del 
departamento del culto .................. 

1 

. 1 
nem 6 1 

oOO ----

lPara gastos eventuales en el departamento! 
del culto .......... : ..................... ·¡ ___ 5_00_ 

llem 7 1 

1 

1 

1 

.·\L A~O 

11880 
163-1--1-0 

2-1-CJO 

3600 

7200 

3600 

9600 

7200 

6000 

195 

INCISO 

~16-1-915 92 

;l 
:1 

!1 

il 
·1 163-1-40 -
11 

il 
1 
1 

! 

Gastos en la ejecucion de la lev del ma-l 

trimonio .. , ......... -~~·t;:l· ~·~1 . ;~~~;~~:::: , __ 1_0_0_0_ --~-~-~-~- -1-
9200 

_ 

Suma á la vuelta ... 1 :--23_7_7_5_5::> ___ 9_2 



l'Ji) DEPART:\JlE:\TO DE 1:\STE"CCTlO:\ Pl"BLIC\.-Jwiso 13 

l TE :\1 1::\CISO 

.'\L :\~(¡ 

Suma de la n1e!ta .... 

DEPART.UIE:L\'1'0 DE IKSTRUCClOX PÜ~LIL-\ 

1:'\CISO 13 

Instruccion supedor. 

Cnf¡_·crsidud de FJuo1u.' .--Iircs. 

!tf:lL 1 

1 Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡no 
2 Sccrctariu géncral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . T11.1 

3 Pro-sc·cretaJ·in............... . . . . . . . . . . . . . . . 1:.!~1 
..J. Contador tesureru.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:2:1 
;> Escribient<::........................... . . . . . . /(1 

6 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .)0 
í Ordenanza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~¡(1 
8 Para gastos ............................... ! lCIO 
q Para ayudar la puhlicacion de los anales· 

de la U'ninTsidad ....................... : L~lo 

1():2il 19..]...].0 

F'notltad de Dcrcclio. 

ltem :2. 

1 Cateclrútico ele intruduccion al clérecho... 200 
2 Dos id. de derecho ci,·il á :3 200 c/u...... ..J.OCI 
3 L~no de filosofía el el derecho........... . . . :zr)J 
-t Dos catedr;'iticos de derecho internacional 

<Í S 21)Í) c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lOO 
5 Catcdr:Hico ele derecho romano........... :21)1) 
6 Id. id. penal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :21)1} 
í Catrcdrútico de derecho comercial........ 2011 
8 Id. constituc:ional ,. aclministratiYo........ 21111 

9 Id. id. de proceclii11ientos. . . . . . . . . . . . . . . . . 2011 
10 Id. id. can<Jnico..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :21JII 
11 Id. id. economía política... . . . . . . . . . . . . . . . 21}1 
12 Id. id. de tinanzas...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21111 

13 Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21111 
1..J. Escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . /(J 
15 Bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11)0 
16 Bedel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ll1) 
17 ::.la ,-ordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :'/1 
18 Ordenanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lil 
1 q Para gastos de secretaría y de casa... . . . ..J.n 

33(}0 40b80 

Facultad de Medicina. 

lte;n 3 

Dos catedráticos de anatomía descripti\-a 
y topogrúfica á S 200 c/u.. .. .. .. .. .. .. .. . -100 

400 60120 2377555 62 



DEPARTX\IE'\TO Dli I'\STRlTCW'\ PCr\LIC\.-Jwiso ¡g l '-1 1 

Suma del ¡'rente .... 
<J L'n catcdr:\til'u ele- li:-;iulc,g·ía gent:ral, hu-

mana ................................... . 
:; Catc-dr{ttico de patc>l"g·ía general y cjcrci-

cil•:i clínict>c; ............................ . 
-l. Id. ck hi,;tiol1,gía ......................... . 
.> Tel. ck matl'ria mé·clica y tl'rapé-lltic·a ..... . 
¡, [í"s cateclL'tticc>S ele clínica mé-dica ú 

,;o,; :.JOU 0/u .... , .......................... . 
, C:tlt:dr~\ticc> de nt>,;t.•grafía mC·clica ........ . 
0 ld. ele medicina opeLtloria ................ . 
li Dns cateclr{ttico,; ck clínica quirúrgica :\ 

:3 :.:'1!(1 c/u ............................... , .. 
10 Cateclr:\tico ele no,;ografía quirúrgica .... . 
11 Id. de higiene pí1hlic:t y priY:tch ........ . 
1:_l Id. ele medicina leg·al \' tc•-"ÍCCilc•gía ...... . 
13 Id. ele p<trtos y clfnic:! re:·spe:cti\:;t ........ . 
1-1- Id. ele: oftalmología y clinic·a respecti\·a .. . 
E> Id. ele enferme:dacles ck: nii'to,; y clínica 

pecti\·a ................................... . 
16 Id. de enfe:rmedadc:o; de nmjt-re,; y clínica 

respcctiYa .............................. . 
1 i' Icl. ele farmacia prúctica y farmactutica .. 
18 Catedr:\tico ele patolugía mt·nUtl. ........ . 
ll) Id ele enfermedades nerYic,sns y clínica 

respectiYa ............................... . 
:20 Id. id. id. Ye:nércas y ele la piel ........ . 
:21 lcl. id. química aplicada :\ la medicina .. . 
·)•) Icl. T ele ele cliseccic,n .................... .. 
:23 Dos-jci'cs ele clínica m(clica :\ :3 100 °/u ... . 
:.!-( Dos id. id. qnirúrg·ica ;í .S 1(1(1 c¡u ..•..... 
:::;, Jefe ele icl. obstetricia ........... ~ ........ . 
:26 -Id. de id. uftalmol(>gica ................. . 
:.!7 Id. ele id. ele enfermcclaclcs ele- niúos .... . 
:?8 Tel. ele: id. ele ginec·o](,g-ica ............... . 
:!q Id. dt· id. de· pat(Jln.s.2:í(1 Ili.C~nutl ........... . 
30 .-\ ntdante del cliscctc•r .................... . 
31 p¡-·eparaclor ele hi,;u,Jc,g·ia nr,rmal ........ . 
3:.? Secruano ................................ . 
33 Bibliotecario ............................... , 
3-l Dos esaibientcs á S /l1 ................ ¡ 
3:'> Bedel cnc:tnutdo del musco ;matt'.mico ... 1 
36 .-\ ntclante ¡~ara el labc•ratr•ric, ele farma-1 

. . 1 

CI<l .....•..•..........•......•........... 1 

3/ Id. Para el laboratorio ele química ........ 

1

1 

38 .::\Iayorclomo ele la _cts.a de la t'acultad ... . 
3CJ Encargado cltl anftteatro ................. . 
-+O Dos ordenanzas {t :3 ;,o 0/ 11 ••••••••••••••••• 

-+1 Dos sin·ientcs p;tra el anfiteatro ;í :3 -+O 0/u 
-+:? Gasto.s ck secretaría ..................... . 
43 Para fomento y g·astos ele expcrimentaciun 

en cada unu de los laboratürios Y aulas 
ele fisiología, histología y farmacia ..... . 

-+-+ Para dar cumplimiento al contrato cele-
brado con el jefe ele cliseccion ......... . 

-f:'J Fomento de la ·Biblioteca Y suscncwn <l 
Rn·istas ::\kclicas ......... -.............. . 

I TE ~\I E\ClSO 

.\L ·,¡¡.:..;, .\!. .-\XO 

S '" i:-' '" " 
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::!(JI J 
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FIO 
11111 
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11111 
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11HI 

nO 
tO 
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so 

1(11) 
~(1 

e; o 

:?00 
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:'j(l 
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7:)30 Cí(IJh() 

Suma á la n1elta .... 150-lSO 
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ITE3I 

Suma ele b nwlta .... 

Instituto mhrohioló.!J.·ho. 

!tem. 4 

1 Director del Instituto. pruk:;ur de a nato-' 
mía patolC>gica léll Lt Facultad .......... : 

2 Jefe de trabajos prúcticos ele anatomía 0' 
histolngía patol<)gica .................... . 

3 Jefe ele trabajos pr;icticos ele ancriol<>gía. 
-1- Preparador para el museo patológico ... . 
5 l\Iédico a ,-udante ......................... . 
6 Dos ayudantes ;í :3 ()()</u ................ .. 

7 ::'\Iocle lador en cera ....................... . 
S Tres sirvientes para las cítedras ;í S -1-0 
9 :\Iaquimsta para el motor eléctrico ....... ¡ 

10 Gas y aguas corrientes .................... ; 
11 Para la aclquisicion y manutencion de¡ 

animales ................................. ! 
12 Para clrog·as, sustancias colorantes, alco-r 

boles, i~strumentos. etc, ................. ¡ 
13 Para adquirir preparaciones anatomopa-¡ 

tológicas ................................. 1 

1-1- Para dar cumplimientu al c<mtrato con el: 
jete de trabajus pL'tct:c''" de anatomía 

:,?1)11 
~/ji') 

11J1 1 
1:)11 

l:.?u 
200 
1:.?0 

~)! 1 

()1) 

()1) 

1.~)11 

patológica ............................... 1 l~ll 
13 Para impreYistos y gastos menores ....... ¡ :11J 

--:--1'-,·'S.,-'1.-1 -

Hospital d,, CliniCIL' 

item 5 

1 f.Iéclico administrador ..................... ' 
2 Méd!co. encargado ele las aplicacicnws 

electncas ............................... . 
_3 Escribiente encargado ele la secretaría .. . 
4 Contador tesorero-........................ . 
5 :\la Yonlomo ............................... . 

.6 Encargado ele la mesa de entrada,; Y 

licias-................................ -.... . 
7 Nue,-e médicos ele ::;:tl:l ;í S 1011 
8 Cinco practicantes mayores, de ()'' ai'J.c, :í 

:3 60 </u .........•........................ 

9 Cinco practicantes ele :'>'' aün ;í :3 =il c/u .. . 
10 Cinco practicantes de ..J-•l aüo :'t S -1-0 c/u ... . 

..)(1(1 

1.)(1 

/1) 

:.?31.1 
j()l) 

1-+1 1 
CJI)(I 

3011 
:2.)1) r 

:.?OU 
11 Prac;tic;~nte encargaJn de las aplicaciones: 

electncas ................................ ' 311 
12 Farm:1céutiro.............................. l~ln 
13 Cinco ayudantes de botica ;'t ;.::; ¡,o c/u ..... · 31111 

14 Oficial mecánico maquinista .............. , ()11 
13 Artesano carpintero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31) 
16 Id. barbero................................ -+U 
17 Dos sin·icntes á S -1-0 c/u................... :~o 
18 Cocinero para los practicantes ............ ¡ ()(J 

19 Id. para los enfermo . .;...................... ()1) 

20 Id. auxiliar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

~ lii ···' .,, 

130-!80 

23/ol) 

INCISO 

2377353 92 

.21 Cabo de sala de cirujía................... :10 
--------:--------'1----------

Suma al frente. . . . 3670 17-1-2-+0 
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I TE f\1 E\CISO 

1 

Suma dd trente .... 1 

2:? Cuatro cabos ele: sala ~í S -lO 0/u ........... ¡ 
:23 13aiiista .................................. · . i 
2-l Sirviente carrero .......................... ! 
2:-) Id. j~lrdinero .............................. . 
:?IJ Id. asister1te de:l comedor ................. . 
'..!.7 Id. peon ele cocina ......................... , 
28 Dos icl. de limpieza ú S 3(1 °/u ........... . 
29 L'no id. colchonero ....................... . 
30 Dos id. de botica ú S 30 °/u ............... : 
31 l.-n id. de aniiteatru ....................... : 
3:? Yeinticinco id. asisto< te::-; de sala ú S 30 °/u! 

. 33 Capellan ........................ ·_· · ·: · · · · · · ¡ 
3-l Quince hermanas de caridad ú :::; 10 °/u ... ; 
33 P<~ra YÍY:re;- comcstil,le::; y útiles para¡' 

Lt de~pen,,.l. ............................ . 
36 Para medicamentos, útiles de botica él 

instrumentos de medicina Y ciruiía ..... ·¡· 
37 Para ropería , colchonería , carpintena. 

herrería, y laYado de ropa de las her-: 
manas y de los enfermos, aclqui~icion ele¡ 
nueYas camas y muebles, limpieza é hi-! 
giene del establecimicntt:•, cumposturasl 
de bombas, caüería, etc ................. ; 

3S Para aguas corrientes, gas, Yelas, kero-¡ 
sen e, carhon y leüa ................. : .... ·1 

AL )IE:-; 

S'";. 

3t)71i 
11/1 
3u 
3u 
3~) 

311 

3(1 
()(1 

31) 
()!, 

311 
7:'>11 

:-,() 

D} 

3:1!)0 

8UO 
39 Para atender el g·asto chano de arttculos; 

extraordinario~ ~para los enfermos ...... 1 600 
-W Para refacciones y ensanches del l:dificio i 1300 

----
1:'>1)-l(i 1 180-lSO 

.Facultad de Ciencias Fis/co-Jfatcmdticas. 

lt-;;!~1 (i 1 

lea teclrü tic u de in troduccion de úlge bra! 
superior y trig·onometría. _ .............. · 

'..!. Id. de ftlgebra superior y geometría 
lítica .............................. _ ..... . 

3 Id. de cülculo diferencial G integral. ..... . 
-l Id. de estútica grúíica .......... : . .. _ ..... . 
3 Id. mecúnica racional ............... _ .... . 
6 Dos catedr{tticos ele mecúnica aplicada 

resistencia de m a tcriales ú S :?00 °/u ... . 
7 Dos id. de topografía y geodesia ú :.!00 .. . 
S L'no de construcciones ci\'iles ............ . 
Cl Id. de construcciones de nüquinas ....... . 

10 Id. construcciones _,- e:-;plotaciones de 
ro-carriles ............................... . 

11 Id. de hidrzíulica ......................... . 
12 Dos catedrúticos de geün1etría clescripti-

ya Ü S 200 °/u ........................... . 
13 Catedrático de matemúticas superiores .. . 
U Dos id., id. de arquitectura y dibujo ar-

quitectónico ü S 200 °/u ................ _ . 

:?110 
:?01) 

-lOO 
:?üO 13 Id. de proyectos, presupuestos y planos .. 

16 Dos id. de física teórica y experimental 
Ú S 200 °/u .................... , , . . . . . . . . . -lOO 

17 Id. de química analítica ...... _..... . . . . . . 200 
--------,1------~ 

Suma ú la Yuelta.... -l400 33-l/:?0 2377333 92 
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I TE :\I INCISO 

Suma ele la Yuelta .... 1 

l:C:: Cttcdr{ttico químic·a org-~\nica ............. 1 

1'1 Id. id. inor~~-tni\.·a ......................... ' 
2(1 \d. id. í:(Hl];·,gi~\. ........................... ; 
:21 1cl. id. hou\nica ........................... . 
22 le!. id. mincraln~ía y ~-e"l,,gía ........... . 
2:3 Tres dirc·ctun:s ele auLh de dibujo ;t 

~():--) 1,-)1) c/u .. ............................. . 
2-L Sccn·tario ................................ . 
z·) EstTihicntc ................................. ' 
26 Bedel ...................................... ! 
27 Pn:pa1·ador y cc,n.'-'vl·\·ad"r del gabinete' 

ele Hi;-;toria :\atural ..................... : 
28 Encargado de la hihliotcca y del cuidad": 

ele \us ¡_:a hmetcs ......................... : 
2c1 Cinc'' ayi.tdantc::; p:1ct los laboratorios _\.: 

i-[:thinete::' ~\ S 71_1 c/u- .................... . 
3Ci Sin·icnte par~t las cla;-;e:; ele química .... . 
31 Icl. \. P"rtc-ru par~t Lt Facultad ........... . 
32 Par·a loe; ~~c-;to,; de lo::; ~abinctcs ck física.i 

Histuria :\atural, Ouímica \' aula,; de, 
:\latem;\tica,; ........ ~ ........ .' ............ 1 

33 Para g-astos ele :-ih.:rdaría ................ . 
--~--1 

Consejo Snperior. 

Item i 

i<.cctn1·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~llll 
·) Secretario general.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2~li"l 
fí Bihliotecario............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:V1 
~ Connd<'r tc,;oreru........................ 12.-> 
. ' E,.;cTihicntc.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 711 
{, SirYicntc jardinero........................ ~11 
7 Ordenanza................................. .JO 
N P~tra ayudar ;\ la publicacion ele lus 

lt:·s unin'r,;itarios......... . . . . . . . . . . . . . . . l:'ll 
') l'aLt ¡fa:'t••"'................................ 11111 

10 Par:t su:-;cricion ~í rc\"istas y cos 
cientili\.·"s. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 1(1 

11 f'~tra n:facci<mcs ,. cepara\.:ioncs.......... :.20(1 

l7l~l 20:-J80 

Ftrot!tad r!c dcrec/ro. 

ltem 3 

C:ttcdr:'tticn de intr<•cluccion al Derecho.. 2UO 
2 Dos id. id. clcredw civil :í S :.200 c/u . . . . . .\110 
3 !Jo,; id. imcrnaciona\ ú S :?OU cfu.......... .!liO 
~ Catcclr:\ticn ele dc·recho r<Jman;J........... :.211() 
:> [el. icl. penal............................... :.21111 
() Id. id. conwrcial.......................... :.?CIU 
7 Tel. id. constitucional...................... :.21111 
8 Tel. id. procedimiento,;..................... :2(111 
C) Id. ic.l. can(mico........................... :.21111 

10 Id. id. economía política.................. :?Oii 
¡-----

Suma al frente... :.?~()() ~605()() 



DEP_-\li:T.\:\IE:\TO DE I:\STRCCCIO:\ P('BLIC\.-Inciso !3 :201 

l TE ::0.1 IXCISO 

Suma del i"réntC. ... 
11 Catcdr:ític<> Lk lin~m~.as.................... ~!Jii 
1:2 Tel. de derL·L'h(l aclministratin> y estadística ~(111 
13 Id. ele tilo:-;rd"ía del derecho................ ~1111 

U Iel. Secrc·tario............................... :_\111 
15 Id. l·scrihientc ;,uxiliar ele secretaría....... 7(1 
1(¡ Orclenan~.a ........................... _ . . . . . ;,11 
17 Par;1 Q·a~tn~ ... ............................. ~ ~~) 
1H Para c<,mpra de lihn,:-; ( imprcsirmcs ..... : liHI 

J_¡r, -ll:HO 

Facultad de Ciencias Fisicn-Jlátcnllíticrts. 
ltem 9 

Cateclr{ttico ele intr• ·duccinn al álgebra, 
superinr y trig-on"mctría ................ ¡ 

.. , Id .. ck {ti gL·hra .~uperic,r y geometría an a-! 
]¡ t!C:l ................................... . 

:; Icl. ele c<í.l~t~lo clife.r~ncial (: integral. .... ·¡

1 

Id. clt· cstatJL·a gral1ca ................... . 
·.> Id. ele mec;í.nica racional ................. 1 

6 Dos id. de id. aplicada y resistencia dei 
materia le,; {t S :.?U/ '/u ................... ¡ 

7 Do_~ i:l. ele topografía y geodesia ú S :.?071 
L cllLt uno ..... ' ..... ' .. ' .... ' ............ ' 

8 Id. ele construccirl!1es ci ,-iks .............. 1 

e¡ Id. de iel. ele nüquinas ................... ,. 
10 Id. de ic~. ~: explotacion ele ferro-carriles 
11 Id. de lmlrauhca ......................... . 
1:2 Dos id. de geometría elescriptiYa {t :3 :.?07¡ 

cada uno .............................. · ·1 
13 lino ele nntem<\ticas superiore,; .......... 1 

1-1 Dos id. ele arquitectura y dilmjn arqui-l 
tectúnico ~~ S :.?07 °/u ..................... \ 

El Cnu ele proyecto, presupuestos ~- planos. i 
16 Dr,s de física te(Jrica y experimental ál 

S :.?07 .......................... · · · · · · ·1 
1~. 'Cno. ele quí;n~ca analítica .. _ ............. ·1 
1.':1 Id. ··1cl. or .. S,!-;.t1.1Ica ........................... 

1 

Fl Id. icl. inorg'tmica ........................ . 
:20 le!. ele z"¡,J¡,gía ........................... . 
:21 Icl. de botúnica.... . . . . . . . . . . . ........... 

1 

•)') Id ele o·eolorrh ,- minc-r-tlocfi't i -- -. :::-- b' - l :--'" ••••••••••• ·¡ 
:23 Id. Tres directores ele aula,; ele dibujo <'t¡ 

S 1~10 °/u ................... · · · · ... · · · · · · ·1 
:21 Secretario ................................ . 
:2:1 Escribiente ............................... . 
:26 Bedel ..................................... . 
27 Preparador y conscn·ador del g·ahinetc 

ele historia natural ...................... . 
28 Encargado ele la biblioteca y ele! cuiclaclol 

ele ¡(,s gabinetes.... . .... : . ............. ' 
:29 Cinc·o ayudantes para los laboratorios y 

gabinetes ;í. S 70 °/u .................... . 
30 Ordenanzas para las clases ele química .. 
31 Iel. y portero ele la Facultad ............. . 
3:2 Para los gastos ele los gabinetes ele física, 

historia natural, química y aulas ele ma-l 

:207 

~11/ 

~(1/ 

~11/ 

:211/ 

_¡ ¡_¡ 

_¡ 1-1 
:,?(1/ 
:,?()/ 

:.?07 
:_!q¡ 

-IU 
:,?(¡j 

-11-1 
:.?07 

_¡¡_¡ 
:.?117 
:.?117 
:.?07 
:.?11/ 
:2117 
~IJ/ 

-1:'10 
:_?(HJ 

7U 
Cl(j 

1:.?0 

1111) 

3:-)o 
-10 
+O 

200 temúticas ................................ ! 
Suma á la Yuelta .... ~-----72-19 5018-10 '.!.377353 92 
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I TE :\l 

Suma ele la Yuelta .... ! 
33 Para aelc¡uisicion ele nuew>s instrumentos! 

y aparatos de Jos gabinetes de física.i 
histc:ria natural, química y aulas de ma-¡ 
temat1c1s, (por uno sola ,-ez, ....... , 

3-1- Para gastos de secretaría ................ j 

~\L :'.lES 

" "}/¡, 

7:.2-1-(l 

-1-1 . f)i) } 

-1-0 . 
¡-----

Academia de Ciencias. 

ltem 10 

73::3U .~~~) ·:i, 
i 

1 Presiden k ................................. ' l.-,¡-, 
2 Secretario redactor del boletín ........... ' 1:211 
3 Id. auxiliar y bihliotec:1rio................ 11111 
4 Para e.x:plor;ciones ........................ , 1 nn 
5 Id. publicaciones .......................... 1 1011 
6 Id. gastos ................................. . 
7 Ordenanz~t. ............................... . 

----

l!..scuela de Ingenieros de San Juan. 

Item 11 

1 Rector. .................................... · 3(11) 
2 Ocho profesores á S DJ c;u . . . . . . . . . . . . . . . l:.21YI 
3 Yeinte becas para alumnos ele otras pro-

Yincias á S 3:) c;u ....................... ·1 7011 
4 Para fomento del g-abinete ele física, labo-i 

ratorio de químicc;l y gastos ele e.x:plura.; 
ciones .................................... i JOil 

5 Encargado del gabinete .................. 1 ~111 
S Para. ~:clc¡~Jisicion ele libros................ :2n 
1 Sen·1C1o m terno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :~111 
8 .Alquiler ele casa.......................... 100 
9 On1t?nanza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -!11 

Diferencias de sueldos se.2,·1111 Acuerdo de 
21 de i\'crcicmbrc de 1890 ............. . 

l:\"CISO 1-l 

Fomento de la Instruccion Superior. 

ltem 1 

Para hihliotl'C<lS ck Consejos Superiores 
y FacuJt:¡cll's ........................... . 3111) 

----

ltem 2 

Para gabinetes. laboratnrio,;, anlit<.:atrns y 
su consen·acion ........................ . ----

ltem 3 

1 Para construcciones y rcfaccimws ....... . :)1)1) 
-----

Suma al frente. . . . • 

AL A:\0 

8 ¡,¡;1 

:'>OlS-1-0 

7560 

7:.200 . 

{)i)()!J 

INCISO 

AL _\:\0 

8 ,''' 
•)'..>--:--:-:--: 
_,)/ ',), ),) 92 
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I TE :-I E\CISO 

Suma cld 1 re: me .... 

Para proresores sustitutr.,; y c~mpleaclr.sl 
extraordinarios ......................... . 

Itere 5 

Para subn:nciuna¡· ~-~ la a,.,oci aciC>n < Ber-
narclino l<.iYada \·ia ...................... . 

Total del ÍI1c'Í:So .... · 

I~CISO n. 

Instruccion Secundaria. 

Jnspcccion de Colegios _\ítcionalcs y Escuelas' 

~Yorma!cs. 

lter:; 1 

A.L )lE...:. 

----

-----

----

1 Inspector general ......................... i -tOO 
:2 Dos inspectores ele secci()n {t S 3<)0 °/u .... : 60Ci 
3 Secretario general encargad<; ele la !oia' 

ele serYicios del cuerp<, docente ...... · .. ! E>U 
-+ Encargado ele la estadística y de los in-

Yentarios ele los cok~·i(ls nacionales ,-
e,:;cuelas normales .... -~ ................ -. 100 

~> Escribiente............... . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
6 ~Iec{tnico ene<trgado de la reparacion 

los gabinetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :2illt 
7 Portero... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-111 

. 8 Ordenanza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :'Ji} 
9 Para suscriciones, re,·istas ele: educacion, 

etcétera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
10 Para gastos ele oílcina. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 

3u0il 

1 t Ci(i :21):280 

Colep;io _Yacirmal de la Capital. 

Item 2 

1 Rector ..................................... ' 
:2 \'ice-rector ............................... . 
3 Secretario contador ,. tt:s<;rero .......... . 
_¡. Pro-secretario ....... : .................... . 
:1 Diez profe-.;nres de idioma nacional ;i pe 

SOS 1:20 °/u .............................. . 1:.?00 
6 Cinco id. ele aritmética :'t S 1:20 °/u...... bUO 

1

, 

7 Siete id. ele geografía á S 1:2<} 0/u. . . . . . . . . 1)-tO l 
8 Once id. ele hisroria ú S 1:.?0 cíu.. . . . . . . . . . 13:.?0 
9 Siete id. de francés ú :3 l:.?u cju... . . . . . . . . 8-tU 

10 Tres id. de inglés á S 1:20 °/u............. 30<} ·/ 
11 Profesor de derecho .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 1:20 
12 Tres profesores de latín :'i :3 1:.?0 c/u . . . . . . 300 ! 

Suma ;i la ntelta ..•. ---ll~-L->0-¡--:2-0'-.28-'0-

_-\L .-\:\"0 

:.?ll-1.00-

303:.?0-t3 92 
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Suma de la Yuelta .... · 
13 Cu;ttro profesores de :\lgcbra :\ S 1:!11 "/u .. 
1-1. Tres id. de geometría ;\ S 1:!1) "r'u ........ . 
1:, Cuatru icl. cic' dibujo linc:ll :\ .-::' 1:!1_1 "/u .. . 
hJ Dos id. de trig·onometría, cnsmogr:t!'ía y 

top<>gTalia :\ .-:: 1:!i.l ".'u .. : ........ -...... . 
17 Seis id. de literatura :\ S 1:!0 c'u ......... . 

1S Cuatro id. de lí:-;ica :'t :::: 1:.211 e,,; .......... . 
1<J Cuatro id. de químic·a :\ :::; l:.iu c/u ....... . 

:2() Tres id. de hi,.;t.,ria natural ;"t :::; 1:211 "íu· .. 
:21 Do,; id. de filo,;"!'í:t :"t S 1:211 "/u .......... . 
.,.) L7n prufl·~ur dc- hjg:it·ne .................. . 
23 l>os profe:--;nres de gin1 na ~ia C: in~trth_:cif n1 

milit:tr ;\ S é,CJ •••••••••••••••••••••••• 
:2-1. Yeintiscís cclaclon·s ;\ .S -111 e u ........... . 

2:', Tre:-; a\·uclantes de Q"ithinetc~ Y lah!JJ":tto-
rios ;¡ S hU e¡,, .... -........... -........... . 

:zc, Pnrtt·rr>-mayorclomo ...................... . 
.!.7 Orclen:uua ................................ . 
28 ()ch(j ~ir\~iC'nte~ (Í. S :.!S c/u ................. · 

Colc,gio .\i1cional dr la Plata. 
li:em 3 

l~ector .................................... . 
:2 \- ice-n:"ctor ............................... . 
3 Secretario contaclur y tesun:r(l. _ ......... 1 

-1. Profesor ele química : ..................... • 
f, Id. de física ............................... : 
IÍ Id ele historia natural (: higiene .......... ; 
7 Dos prol't·c;urcs de gcnmctría, tnpngrafía,; 

dibujo lineal y Ll\-:tclo de planos ;\ S 1:2n¡ 
cada un<> ................................ ¡ 

8 Cn profesor de ~\lgchra, trig·"nnmetría Y; 
co~n1ugrarin ............ ................. i 

e¡ Cn prol.e,.;"r de g·l'umctría, trig<>nometría,' 
dibujo lineal y l:t\-;tdo ck plan<>.s ...... . 

10 D''s pmlcsnres ele :\Jg·ehra, tnpog-raJía Y' 
cosm"gral"ía ~\ S 1:.!(1 ",n ................. ' 

11 D<>s id. de aritm(tica 1· conuhilidad, ele-. 
biend•' dicLtr un Clirc.;l) ,,,hre sistema' 
métriC•I decimal :i S ](Ji) c/n ............ . 

1:2 ·en pr<>fe"or ele Jil"""t'Lt. llércch<> !ft:neral 
~- 11<>Ci<>nes de Cc'Oll<>l11Ía p•>litica., ...... . 

13 Cinco pn>fc,.;ores el<: hi,.;t"ria ~- Q"C<>gTal'ía 
:i S 1:2() "/n .............................. . 

1+ D<>s id. ele: _gr:tm:ítica :\ S 1:21J ........ . 
E' Profesen· ele literatura .................... . 
11> Jcl. ck fr:tnc(s ............................ . 
17 Id. de ingll·:-; ............................. . 
li-i Id. ele l:ttín .............................. .. 
Jf) Dos pr<>fesorcs de gimnasia é instrucciun! 

militar ;\ S (¡fl "/u ....................... . 
20 Escribiente 1· bibltolecano ............... . 
21 Seis celador-es ;\ S -10 °/u .................. ; 
22 Tres ayudantes auxiliares para los g·abi-i 

netes ele física, hi:-;turia natural 1· laho· 
ratorio de química :\ S -1.0 "/n ... : ....... ' 

ITE :\1 

.\L )lE~ 

1)">20 
-1.8() 
~11 ,( ) 
..].,'-;() 

:202SO 

1:21 1 
l!J~(I 

-----

1211-1. 

:Z.VI 
1 ~)IJ 
1 IJ() 
UJ 
UJ 
1:.!11 

:!-1.11 

12'J 

1211 

:z.¡l 1 

:.!IIIJ 

121! 

1/JIJ 
:.z .. jll 
Ul 
11111 
1 (JI) 
1 11() 

1:.!0 
¡,(J 

:2-l.U 

1:20 
----

Suma al frente .... ' • 3700 1656-18 

L\CISO 

303:2(1-13 G2 

303:20-1.3 92 
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I TE:\! I:'\CISO 

AL .1..\0 

Sum[l del frente .... : 
23 :\Ia \·orclc,mo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -\11 

2-l Dos unknanza:o ú :3 311 °/u . . . . . . . . . . . . . . . . 1111 

2:'> Dos :-;in·ientes ú :3 :.?~) c/u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 

Colegio ~\·acional de Cl!rt!o/Jil 

l l~teliJr. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.?.'A.I 
:.? \'ice-rector ................................ ' 1:'>11 
3 Secretario contador Y tesorero........... 11111 
_¡ Prote:-;or de química· ...................... · 1:211 
3 Id. de física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . U 1 

G Id. ele historia natural 0 higiene . . . . . . . . . l:..?u 
í Id. ele geometría y trigonometría, dibujo 

lineal y l:l\·aclo de planos............... 1:..?11 
8 Id. de úlgehra, topografía y co::;mografía. 1:..?u 
() Id. de aritmética Y contabilidad, debiendo 

dictar un curso- sobre sistema métrico 
decimal. ................................. ; 1111] 

10 Id. de íllosofía, nociones ele Derc:ch(l y 
ecunon1ía pe, lítica ....................... , 1~~ J 

11 Cuatro profesores de historia y geografía 
Ú :3 1:20 °/u.. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. 480 

12 Profesor de idioma nacional.............. 1:.!1) 
13 ld. ele literatura........................... 1:211 
U Id. ele irancés ............................. • lOO 
El Id. de inglés ............................... i 1011 
ll1 ld. de latín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101) 
1: Id. ele gimnasia é instruccion militar ..... ' C>O 
18 Escribiente y bibliotecario...... . . . . . . . . . . ¡,1) 

1'1 Sci,.; celador-es ú :3 -10 °/u.. . . . . . . . . . . . . . . . . 2-10 
21) Tres ayudantes para los gabinetes de 

sica, historia natural y laboratorio 
química á S 40 °/u....................... 1:..?0 

21 Para ocho becas establecidas por el fun-; 
dador y por donaciones particulares <i. 
:3 :20 °/u. . . . . . ......... · . · · · · · . · · · · · · · · ' liJ!) 

2:2 Para funcion de la patrona y honras del_ 
fundador ................................. ¡ 21) 

23 Mayordomo ............................... i JO , 
2-1 Dos ordenanzas á S 30 °/u ................. ! 60 1 

23 Dos sirYientes á S 23 °/u ................... i 30 1 

26 Para seryicio y gastos internos .......... ·1-~1 

1 3')')(1 1 
1 -· . 1 

39000 

1 1 

Colegio i\"acional del Rosario. 1 ¡ 

Item 5 1 1 

lRector .................................... ·1 230 
2 Vice-rector ................................ 1 130 
3 Sec~etario con~ad.or y tesorero ........... ·1 100 
4 Protesor de qmm1ca ....................... ¡ 120 

:) Id. de física ......... ·~~:~;·~·;~ ·,~~l~~~~::: :1 ~~~ 
2308-IS 3032043 92 
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1 

Suma de la n1elta .... ¡ 
6 Profesor ele historia natural é hü:!"iene .... ! 
7 Id. ele geometría, trigonornetría,._clibujo li-1 

neal y lavado ele planos ................ i 
8 Dos profesores ele :Ugebra, topografía yi 

cosmografía á .') 120 °/u .................. 1 

9 Dos id. ~ele aritmética y contabilidad, de-l 
bienclo dictar un cur::;o sobre: sistema mé-l 
trico decimal, á .S 100 °/u ................ ! 

10 Un id. ele Jllosofía, nociones de Derecho\ 
y economía política ...... _ .............. '¡' 

11 Cuatro id. ele hist(>ria y geogralla ú pe-. 
SOS 1:20 °/11 •••••••••••••••••••• -•••••••••••• ! 

12 Dos_ id. ele ic~ioma n<tcional á .S 1:.20 °/u .... i 
13 Protesor ele htcr<ttur<t ..................... ¡ 
1-+ Id. ele francés ............................. 1. 

El Id. ele inglés .............................. i 
16 Id. ele LHin ................................ ! 
17 Id. de gimn<tsi<t é instruccion mi1itar ..... ¡ 
18 Escribiente y bibliotecario. , ............... ¡ 
19 Seis celadores {L .S -lO 0/u .................. i 
20 Tres ayudantes para los gabinete:,; ele físi-[ 

ca, historia natural y laboratorio de quí-! 
mica á .S 40 °/11 •••••••••••••••••••••••••• 1 

21 l\Iayorclomo ............................... ! 
22 Dos ordenanzas á S 30 °/u ................. 1 

23 Dos sin·ientes ;t S 2:-. 0/u .................. ! 

I TE~I 

:\L :'IIE..;, AL A:\'0 

8 11}n 8 uy;¿ 

740 :.?::l08+S 
1:.!0 

1~0 

~-~() 

:.201i 

1:.20 

_¡::;/¡ 

:2-10 
1::?0 
1':'(! 
l(Jii 
ji)(¡ 

c,CI 

o O 
2-10 

1:211 
40 
í)() 

?JCI 
lOO 24 Para sen·icio y gastos internos ........... ¡ ___ _ 

Colegio i\~aciolla1 del Pt!Nllzd_ 

ltem 6 

1 Rector .................................... . 
2 Yice-rector ............................... . 
3 Secret<trio contador tesorero ............. . 
4 Profesor ele química ...................... . 
5 Profesor ele física ......................... . 
6 Profesor ele historia natural é higiene ... . 
7 Id. ele geometría, trigonometría, dibujo li· 

neal y laYado ele planos ............... . 
8 Id. de álgebra, topografía y cosmografía. 1 

9 Icl ... ele aritmética y contabjJidacl, clebienclol
1 

dictar un curso sobre sistema métrico 
decimal ................................. . 

10 Cu<ttro profesores ele historia y geografía! 
á S 120 °/u ............................... i 

11 Profesor ele idioma nacional .............. 1 

12 Id. de literatura .......................... . 
13 Id. ele francés ............................ . 

3-l-(10 41880 

:2:'/1 
130 
100 
1:.20 
1:20 
1:!0 

120 
1:!0 

100 

-LSO 
1:!0 
120 
100 

il 
!1 

1' 
ti ,, 
1[ 

¡: 

il 
1¡ ,, 
11 

11 ,, 
j! 

!i 
lí 
!¡ 
!i 
1! 

11 

1! 

1! ,¡ 

11 

il 
11 
¡; 
li 

11 

Ir 
j¡ 

11 

1 

¡1 

i/ 
1, 
1 

! 

1 

1 
l 

r:;crso 

_·\L _.\:\'0 

8 n~;, 

303:.?043 92 

100 

~~3Q~L1 ~ 
100 
60 
60 

2-+0 . 2:i80 29272f< 

U. Id. ele inglés ............................. . 
15 Id. de latin ............................... ·1 
16 Id. ele gimnasia é instruccion militar. ... . 
1~ Es~ribie;1tf' _Y b~bl!otec~trio ................ 

1

1 

18 Se1s ceLtdm es a $ ..!0 /u ................. . 
------11------~ 

Suma al frente .... 
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I TE :\I I::\CISO 

Suma dc-1 frente .... 

¡e, Tres :-~yudantcs para los gabinetes ele físi
ca, histuría natural y lahc,ratorin ele quí· 
mica :i S --1(1 °/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:21) 

:20 :\la¡-orclomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lO 
21 L>o~ ordenanzas {L S 30 °/u.............. . . 1>0 

:2:2 Dos sirYicntes {t S :2:'> 0/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3U 
:23 .-\ lquiler ele casa... . . . . . . . . . ....... . . . . . . . . . . . 3:-)o 
:2-l- Sen·i,;io y ,f!;a::;to,;.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

3300 

Colegio .\'aciona! del Crug;uay. 

ltem 7 

1 Rector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'JV) _, -

::; \rice-rect•Jr .............................. . 
3 Secretario contador y ksorero .......... . 
--1 Profesor ele química ..................... . 

:~> Id. de: fl::;ica ............................. . 
6 Id. ele: historia natural é higiene ....... . 
7 Id. ele g(·c,metría, trigonometría, dibujo li 

neal y la vado ele planos .............. . 
8 Dos profesores ele álgebra, topografía ) 

cosmografía ;l S 1:20 °/u ................ . 
9 Dos id. de aritmética y contabilidad, ele 

bienclo dictar un curso sobre sistema mé 
trico decimal. ü S lOO 0/u- ............. . 

. 

-

10 Profes<1r ele filosofía, nociones ele derecho 
y economía política ................... . 

11 Cuatro prüfesnres de historia y geografía 
á 8 120 °/u ............................ , .. 

12 Dos id. ele idioma nacional á S 120 °/u .. 
13 Profesor ele literatura ................... . 
1--1 Tel. ele francés ........................... . 
15 Id. ele inglés ............................ . 
16 Id. de latin ............................. , 
17 Id. de gimnasia é instruccion militar. .. . 
18 Escribiente ,. bibliotecario .............. . 
¡q Seis celadores ú S --10 c/u ................. . 
20 Tres ayudantes para los gabinetes de físi 

ca, historia natural y laboratorio ele quí . 
mica ;t S JO cj, ......................... . 

21 l\Ia yurclomo ............................. . 
22 Dos ordenanzas á S 30 cju ............... . 
23 Dos sin-ientes á S 2'5 e¡, ................. . 
2--1 Para servicio y gastos internos ......... . 

Colrgio i'vltcional de Corrie11tes. 

Jtem 8 

1 Rector ................................... . 

Suma á la vuelta ... . 

EJCI 
1()0 

120 
1:.!() 
12U 

120 

2--10 

:200 

120 

-1-80 
2--10 
120 
100 
100 
lOO 
60 
60 

2--10 

120 
.-l-O 
60 
50 

lOO 
3--110 

230 

230 

.·\L .-\.\:0 AL :\:\·o 

30:3:20-l-3 92 

39600 

1 

1 

1 

-1-0920 

373248 30320-1-3 92 
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ITE:.\J E\CISO 

.\L )! F.:--

Suma ele Lt ntclta ... . 
2 \'ice n::ctor ............................... . 
3 Secretario <:<>ntador \' te::;<>n:ro........... l 111_1 

-1. Pr<>k::;rn· de química.:..................... L!<l 
3 Id. ele 1isica............................... J:2rl 
6 lcl. de historia natural (· higien\.'........... el 
7 ld. el\.' g·eumetría, trigonometría, dihui" li-

neal y laYado de l)lanos ........... ·..... 1:2<1 
S D<JS prnfc:-.urcs de álgebra, tupngraila y 

C•lsmngra CL1 :í ~ 1211 c/u... . . . . . . . . . . . . . . . 21< r 
'' Dns id. de aritmC·tica ,. C(IJltahilidad. ele-: 

hiendo dictar un cur:;;¡ subre sistema mé-! 
tril'<l decimal, ;Í ~ J(JI) C¡U• •.••.• ,........ 211il 

10 Profesor ele iilrJSofía. nr>c·iones de den·dJ<>• 
y ecr•n<>mía política..................... L'i¡ 

11 Cincu pn >leso res ele historia y ge<>g.Tal'í::¡ 
{¡ S 1:21.1 c/u... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hll'l 

12 Dus id. de idioma nacional :í :3 12n 2-W 
13 PnJfeS<.Jr ele literatura..................... J:.!rl 
U Tel. ele franc(·s............................. lliri 
l.) ld. de ingll-s .............................. 1 l 0' 1 

1r) Id. de Jatin................................ ]CHI 

11 Id. de ~·imnasia 0 in:-;truccion militar..... ¡,(í 

18 Escribi(:nte hibliotecarir•.................. (JI) 

19 Sei,.; celadores :'t ::-; -W c/u...... . . . . . . . . . . . 2~1.1 
20 Tres antdantcs para !u:-; l:tabinetcs de físi-

ca. hi:-;toria natural !ah;>r:ttnrio de quí- 1 

mic;t ü ~ ~~.~ c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 
21 i\L1Yonlumo ................................ ' -l.li 
22 Dos urclenanzas ;í 3 3.1 c/u...... . . . . . . . . . . . ()(1 

23 Dns sin-iente,; á :3 2.) c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;,o 
2+ Para :-;cn·icio y ga:-;tus internos... . . . . . . . . 1011 

T)31i -1.:23o0 

ltem!! 

Para la enseüanza manual (anexa al Cole-
gio Xacional de Corrientes) ............ . 6000 -----

Colrp;io .YacioJlal de SaJi ]11an. 

ltem 10 

Rector ..................................... ' 21JI) 
2 \~ice~rcctor . . . . . . . . . . . . . . . .................... J:Ví 
3 Secretario contador y tesorero. . . . . . . . . . . . 0U 
+ Profesur de química. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:20 
:'> Id. de física . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:2tí 
6 Id. ele historia natural é higiene... . . . . . . . 1:20 
7 Id. de geometría y dibujo lineal... . . . . . . . 120 
8 Id. de ülgehra, trigonometría y cosmogra-

fía, topografía y laYado ele planos...... 120 
9 Id. de aritmética y contabilidad, debiendo 

dictar un curso nocturno sobre sistema 
métrico decimal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1+0 

Suma al frente .... • 11/1) -1.21608 30320+3 92 
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Suma ~¡ l:t \·uelta .... ' 
10 Pn)fc:oc;r ele tilus(lfía. n•.><:íone:; de clercchu, 

,. economía política .................... . 
11 Ti·e:; profesore:; de hi:;t<:>ria y gec,grafía {t 

:S 1~1) c/u ............................... · .. 
1~. Do:; id. ele gram:\tica y literatura {t pe~o,.; 

1211 c/u ................................... . 
13 Pr"fcs"r de francl':; ....................... · 
1+ Id. de inglC-s .............................. · 
F> Id. de latín .............................. . 
1h le!. ele gimnasia ,~ in-;trucciun militar ..... ' 
17 Escribiente> hihliotccario .............. . 
1;-.; Cuatro cclaclore,; :í S é)O c.'u .............. . 

1 ll Tres ayudantes para los gabinetes de físi-

~-!li 
]!11) 

líll 1 
1011 

()IJ 

¡,1) 

):_!1¡ 

ca, hbtoria natural y química:\ :S .+f) "/u. 1~" 
211 .\Ia \·ordomo ............................... : 41! 
21 Do~ sin·ientcs á :S 3tl c/u·.................. hil 
2:.2 Para scn·icios y ga,.;tos interno,;. . . . . . . . . . S!' 

-----

.\L :\:\:0 

~731> 3:.2/60 

Co!cg·io ."\'ao'ona! de Jfem!o.c:a. 

lterr. 11 

RectcJ1· ..................................... . 

Colegio 1Vaciona! de Tucunwn. 

ltem 12 

Rector..................................... 200 

Suma del frente .... 2()<) 48/128 

1 
1· 

11 
11 

3032043 92 
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1=-=======-1=

1

==· == 

Suma de la YUelta ... . 
2 Y ice-rector ............................... . 
3 Secretario contador \' tesorero ........... . 
-1 Profesor ele química.· ..................... . 
:1 lcl. ele física ................................ '\ 
6 Id. ele historia natural (· higiene ......... . 
7 Id. ele geonwtría y dib11jo lineal ......... ¡ 
k id. __ ele :ílgehra; trigonometría y cosmogra-¡ 

tJa, topogra11a y laY;tdo de planos ...... , 
<l Id. de aritm0tica \' contahiliclacl, ckhiemlol 

dictar un curso ~-;ohre el sistema mc-tricol 
dc·cimal. ................................. 1 

10 Id. Lk líloso!la, 11<>l'Í<!]lC'>i dl' derecho gene-! 
ral ¡.· el'<>numía política ................. 1 

11 Tres profesores de historia y geogra fí:t ;í 
peSo'i 1 ~(l cju ............................ . 

1'2 LJCJs id. de Eram<'ttict Y lill'ralllra ;'t 
1~1.1 c/u ... :· . ......... .' ................... . 

13 Profesor de francés ....................... . 
1-1- Id. ele inglés .............................. . 
1:) Tel. de latín ............................... . 
16 Id. ele gimnasia é· instruccion militar ... . 
17 Escribiente bihliotcctrio ................. . 
1k Cuatro celadore-.; <'t ~ 3<1 c/u ............... . 
1C) Tres ayudantes para Jos gabinetes ele 

ca, historia natural y química ;i S.!() c/u. 
20 :\[ayorclumo .............................. . 
21 Dos sinientl's :'t S 30 c/u ................... . 

AL :\lES 

200 
1:{1 

t-:0 
1:2U 
1:211 
120 
1:20 

12fl 

1-10 

1~() 

3<)11 

2-111 
]11<1 

10:) 
lOO 
60 
¡,() 

t.?r 1 

1~11 

.\U 
()11 

su 2~ P;u·a scn·ici<JS y gasto,; intenw,; .......... 
1 

____ _ 

Colegio "\í{(:ioual il<' Salla. 

lte:n 13 

~ ~\~~~:;.l~·l:t;;r· : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : 1 

:3 Secretario contadur \' tcsurcro ........... . 
-1- Profesor ele químil·a· ..................... . 
~> lcl de física ............................... . 
(>Id. ele historia natural C· hig·icne ......... . 
7 Id. ele g:eomctria \' clihuio Íincal ......... . 
S Id. ele .. ;í]g·ehr:t, ll:iEonoJi1ctría, cosmogTa 

na, top<;!,:raCía y la\';tdu de planos .. ·~ ... 
CJ ld. de arilm0tica \' cuntahiliclacl, clehiend(, 

dictar un curso. suhrc si-.;tema mC·trico 
dccim:tl. ................................ . 

1il Icl. de filosofía, derecho y economía poli· 
til·a ..................................... . 

11 Tres profesores de historia y geografía <'t 
pesos 1~1í c/u ............................ . 

1~ Dos id. ele g:ram:\tica ~- literatura ;í pesos 

:27311 

200 
1 ~¡{1 

,'i() i 

120 
1:20 
1~0 
1:211 

120 

1!(1 

1211 

:k/1 

1:20 </u ... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2-!(1 
13 Profesor ele francés . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
1-1- ld. ele inglés............................... 100 
F> Id. de latín................................ 100 
16 Id. ele g:imnasia é instruccion militar..... 60 
17 Escribiente y bibliotecario. . . . . . . . . . . . . . . . 60 
18 Cuatro celadores ú S 30 c/u.... . . . . . . . . . . . . 120 

¡-----
Suma al frente ... •. 2-1-30 

1 

AL AXO 

-1-871~8 30320-13 92 

32760 

519888 30320-13 92 



DEP:\.1'-L\:\fE~\TO DE IXSTRCCCIOX P(BUC\.-Inciso 15 ~11 

I TE ~I I~CISO 

Suma dd rrente .... 1 

1 C) ·].'r. e.s ay mLl·I.1tes p~.tra. 1 o:; gahi n ttes_ ele físi-
1

1

· 

ca, historia natural y química ~i :-:; -lO c/u-
:20 :\la \·on]<,nw .............................. . 
:21 Dos sin-iente:; ú S 311 c/u .................. 1 

Al. ~1 ;-:-.; 

::3 ni,, 

1:20 
.:n 
¡{) 
,'-;() ~~ Pata ~ér\?il'Í(> y ga~t(Js interno:--:. .......... ¡ 

~---T-, :-ll-1 -

Colegio ~Yacionu! de Sun Luis. i 

lt~ll ~·ccu,r .................................... ·11 

:2 \"ice-rec·tor ................................ , 
3 S,~cr=::ario :ont:tdo!: ,. te:-;oreru ........... ·j 
-l lt otcsor ele qutmtl .. t ..............•....... 

1 

3 Id. ele física .............................. . 
~ Id. de: ~~istori"a -~;at:tral (·. higi,e:;c ......... . 
; Id. de ,_,cumetttct;, chbu.Jo ]¡¡,c<tl .......... 

1 

S Id. __ de ;Ugebr::, trigonometría y cusmogra-
lta, topogTatw y la\·ado ele planos ..... . 

q Proresor ele aritmdica _\· contahiliclacl, ele
hiendo dictar un curso nocturno sobre 
el sistema mé'trico dccimnl. .......... . 

10 Profc:-;or ele lílosoCía y cconumía política 
11 Trc:-; id. de historia y gcograíla ú S 1:20 c/u 
1:2 Do:-; id. ele gramútica \" literatura {t S 1:211 

cada uno:-........... -................... . 
13 Profesor ele francés ...................... . 
1-1 Id. ele in&dés ............................. . 
1:> Id. de latín ............................... . 
11) Id. ele gimnasia é instruccion militar ... . 
17 E::;crihientc bibliotec:trio ................. . 
18 Cuatro ce laclores ~¡ :) :lO c/u .............. . 
19 Tres ayudantes para los gahinc:tes y labo-

2110 
1 ~,(¡ 

c-iO 
1c:O 
120 
120 
1:20 

120 

2-W 
lCJCJ 
100 
lOO 

(¡(/ 

l>O 

1:20 

ratorios ú S -10 cju ....................... , 120 
20 'i\fayorcl(lmo ............................... ¡ -lO 
21 Do:-; sinientes ú S 30 cju .................. í 60 

3:2760 

22 P:tra c.;en·icio y gasto:-; internos ......... ·1----·'-'i_l_ 
ii 

i 2730 327(1() 11 

Colegio "Yaciona! de Catanwrca ¡ [1 

lte~n ~ector. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......... 
1 

200 11 

2 Vice-rector ........................... · ·... l:jO 1

1

•

1
1 

3 Secretario, contador y tesorero........... :--;o 
-1 Profesor de química. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120 ¡¡ 
:'i Id. ele física. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:20 '¡¡ 

6 Id. de historia natural é higiene......... 1:20 [1 
7 Id. ele álgebra, trig(mometría y cosmogra- ¡1 

fía, topografía r Ia\·aclo ele planos...... 120 ,1_' 

8 Id. ele geometría .r dibujo lineal......... 120 
9 Id. de aritmética y contabilidad, debiendo 1 

dictar un curso nocturno sobre el siste- [¡ 
ma métrico decimal... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 ~~~ 

10 Profesor de filoso!Ia, nociones de derecho 
y economía política..................... 1:20 

11 Tres id. de historia y geografía á S 120 c/u 360 

303:20-13 92 

12 Dos id. ele gramática y literatura á S 120 

1

1 

cada uno ................................ ___ 2_~_0_ 1 _____ f--·l ____ _ 

Suma ú la vuelta. . . . 1890 583-108 3032043 92 



212 Df:-P,\RT.-\:\IE:\TO DE I:\STRlTCIO:\ Pt'BLIC\.-Iuciso 15 

I TE ~l INCISO 
========~=======¡=·========= 

Suma de la Yuelta ... . 
13 Profesor de francéc' ...................... . 
U Id. ele inglés ............................. . 
15 Id. ele latín ............................... . 

1:-><)() 

]()11 

10<.1 
1 ()1) 

16 Id. de gimnasia é in,;truccion militar...... lJII 

11 Escrihl~ntc hibliutec:n·;.,......... . . . . . . . . IJII 

1:::> Cuatr<) celadores ~í. ':' 30 c;n............... 1~1) 
l\1 Tres ayud,llltcs pa1·a Jabnraturio:; :i. :':'.+O "/u L!i) 
20 ::\Ia n>rdomu . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .+11 
21 Do~ sirúcntes ;i S 31) c,'u... . . . . . . . . . . . 11,, 

22 Para sen·ici·) y gastu,.; internu'.......... Sil 

AL _;,_:\·,_~ l' AL AXO 

1 

30320~3 92 

2730 3:.2/1)1/ 

Coli~:.>;io :raciona! de Santia.:.>;o 

Colegio "Yacionai de la Rioja 

ltem 1i 

l'iOO 
P:1.ra personal docente y gastos adminis-! 

trati\·os .................................. 1 18000 , ___ _ 
Co!egio Xaciona! de Ju)ll_\' 

ltem 18 
1 

Para personal docente y gastos adminis-¡ 

tratl\·os ............. -~~~~~-~e~·~~~~;~~::::( ___ _ 
1500 18000 

68692S &%928-

Ditt!_!'enci~s-.1e su,e,zdo, segu11 Awerdo dell 
~1 de ~'\ot-~embJ e de 1890 ............. . 

C:.nm" ,¡ frPntP .• _¡----
1 

2011. so¡ 2.+138 
3718971 92 - ' 



DEPr\RTX.vlE:'\TO DE l)."STRCCCIO)." Pl"BLIC-\.-Jnciso !6 :!13 

I TE -:\I E\CISO 

Suma del frentco. 

IKClSO ll1. 

Escuelas normales. 

Escllc/11 ~vonnal rlc Projí•sorcs de la Capital. 

item 1 

Director ......................... . 
2 Yice-llirectC!l· y profesor ele Jll(>r:tl y urha-i 

nielad .................................... i 
3 ÜüS pruft-sores de pedagogía (l S 1:!0 c/u. ·1 
-1 ProfE·sor de aritmdica ,- teneduría ck li-1 

bros .................. ~ .................. ¡ 
:-) Dos id. ele :í lgc·bra, trigonometría rectilí-¡ 

nea :; cusmograiía ;i ::;i 1:!0 °/u .......... i 
6 Dos profesures ele historia :·t í;i 1:?0 "iu· ... 1 

7 Dos id. de gengTafía g·enc-ral {¡ S 1:!0 cfu .. 1 
8 Un pro fe-sur~ ele~ Jilosotia ............... ~ .. _1 

l) Id. ele historia nacional. ................. . 
10 Id. de instruccion cíYica, moral y clen::cho 

político ................................. . 
11 Id .. ele literatura, composicion y declama-¡ 

12 T1:~~H~ci .· . cÍ~. g¡:~~;~j ti~·,;,. ~~t-lig~-;t'rf,~. }.' -~~-c~~;-1 
ra ;i S 120 c/u- .......................... . 

13 Uno ele física ,. química ................. . 
U. Id ele geomE-trí:t y cálculo ............... . 
Fl Dos Id. ele ciencias naturales {t :S 1:20 cfu .. 
16 Un protesor de Ji·ancés ............... ~ ... ¡ 
17 Id. id. ele in~dés .......................... 

1

1 

18 Id. icl. ele dibujo _natural. ............... . 
19 Id. id. ele gmmas1a ..................... . 
20 Id. id. ck ejercicios militares ............ . 
21 Id. icl. ele !Íu:tsica ....................... .. 
22 Secn·tario contadc·r. ..................... . 
23 EscrihiE·nte y bibliutecario ............... . 
2-1 Celador .... · .............................. . 
2:"> Ayudante ele los gabinetes ............... . 
26 Sesenta becas á S -¿~) 0/u ................. . 
27 Cuatro sirvientes {t S -lO 0/u- ............. . 
28 Para gastos y refacciones ............... . 

E~o:;cucl a de aplicaáon a ncxa. 

:\L .\1 E~ 

300 

1'2(1 

:!-lO 
::_>_¡(¡ 

:?-lO 
1:20 
120 

1'20 

1:!0 

3t>0 
1:!0 
1'20 
2-10 
100 
100 
80 
t{) 

()() 

::-:o 
100 
t{) 

-lO 
80 

1300 
11>0 
100 

29 Regente y profesor ele crítica pedagógica :200 
30 Sub-regente y profesor ele crítica pedagó-

gica..................................... 1:'>0 
31 Diez profesores ::t S 120 c/u. . . . . . . . . . . . . . . 1200 
32 Un profesor ele música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
33 Id. id. ele francés... . . .. . . . . . . . . . .. . .. .. . . 80 
3-1. Id. id. de dibujo lineal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
3:-J Mayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -10 

\L _\:\·o 

7:?30 86760 

Smna á la vuelta .... 86760 

AL A~O 

3718971 92 

3718971 92 



214 DEPARL\:IIE::\TO DE 1::\STRUCCIO::\ PÚBLTC-\.-l11CZ:so 16 

I TE lll 

AL }!E~ 

Suma ele la ntelta .... 

&wda Aimual udxta dd Parawt. 1 

~ 1 

1 Direct()r ................................... 1 :300 
2 Yice-clirector .............................. i :2011 
3 Tres profesores ele pedagogía :í :::; 1:20 °/u' Jt)ll 
-t Un profesor de aritmética ~- ejercicio clej 

cálculo .................................. j 1:.?11 
5 Id. id. de Jilosolla, derecho político é ins· 

truccion mc)r;ll Y cí\·ica................. 1:20 
6 Cuatro profesores de historia y geogrofía 

á S 1:20 °/u............................... -\.81) 
7 Tres profesores ele idioma nacional, lite-1 

ratura y caligrafía ú S 1:.20 °/u .......... 1¡ 3b0 
8 Un profesor ele química, tísica, agrimensu-· 

ra y cosmografía....................... 1:20 
9 Id. id. de álgebra. cosmografía y trigono-

metría................................... 1:20 
10 Id. id. de geometría y dibujo lineal y ele 

tnapas................................... 1:2U 
11 Dos profesores de ciencias naturales ú S 

120 °/u ................. , . . . . . . . . . . . . . . . . . :2-J.I 1 

12 Un profesor de francés.................... lOO 
13 Id. id. ele inglés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ](¡ti 

1; Id. id. _el_ e econ~mía doméstica y labores!' 1:20 
b Un au:ollar de tel......................... 100 
1~ Un profeso:_.cle ~í~~ujo natural ........... ·¡ 8'! 
1; Id. tel. ele "'Imn.tsi.l....................... 111.1 

18 Id. id. ele ejercicio militar................ ()il 
19 Id. id. de Ú.1úsica . ........................ 1 s~-~ 
20 Secretario contador y te.~orero ........... ¡ 10n 
21 Celador ................................... · .¡.1 1 

22 Escribiente bibliotecario .................. i 7() 
23 Ayudante ele gabinete .................... ¡ SO 
2+ N o venta becas ú S 2:'J c/u .................. ! :2:2:10 

1 

Escuela de ajJ!icacion. 1 

¡ 

25 Directora y profesora de crítica pedagó i 
1 

gica ................................... . 
26 Dos sub-directoras id. id. ú S 150 °/u- .. . 
27 Profesora especial del jardín de infantes. 
28 Dos auxiliare; :í. S 100 cfu ............... . 

1 

:[ 
1 

'l 

29 Diez y ocho profesoras ;í S 120 c/u ..... . 
30 Profesor de música ...................... . 
31 Id. ele francés ........................... . 
32 Id. de dibujo lineal ..................... . 
33 ::\fayordomo ............................. . 
3~ Cü1co sirvientes ú S 30 c/u .............. . ·i 
35 Gastos internos v refacciones ........... . 
36 Curso libre ele e~'3tenografía ............. . 

Suma al frente ... 

200 
300 
:200 
:.?OU 

:21()(1 
so 
so 
8U 
~1) 

1:-IJ 
100 
80 

9+50 . -

AL A:\:0 

86760 

113-\.00 

200160 

1 

l. 
1 

1 

1' 
1 

li 
! 

i 
1 
1 
1 
1 

11 

INCISO 

3718971 9') 



DEPAI~TA:\IE:\TO DE I:\STRGCCIO:\ PLBLIC\.-111ciso J(j :.CLJ 

I TE :\1 I::\CISO 

:\L :'<IE:-; 

Suma del ti·ente .... \ 

Escuela .:.\"ormal de Jfacslros de Tucznnan. 

Item 3 

1 Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~011 
2 Vice-director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : 1111 
3 Dos profesores ele pccJ;¡g"gía é instruccioni 

moral y Cí\·ica :í :S 110 °/u .............. J ~~O 
4 Profesor de aritmética .................... 1 110 
5 Id. ele historia y geograt'ía argentina .... i l 1li 
6 Id. ele historia y geografía generales ..... ¡ 110 
7 Dos id. ele idioma nacional y caligrafía á¡ 

S 110 °/u .................. ,.............. ~~1) 
8 Profesor ele ciencias fbico-naturales. . . . . . 1111 
0.Td. ele geometría, dibujo lineal y mapéb.. 1111 

10 Id. de francés en ambos departamentos.. lOU 
11 Id. de gimnasia........................... ()0 

12 Id. ele ejercicios militares. . . . . . . . . . . . . . . . . ()(i 

13 Icl. de música.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
1-1 Ayudantes ele gabinetes.... . . . . . . . . . . . . . . . ~o 
15 Secretario contador y tesorero ........... · .S(! 
16 Bibliotecario Y escribiente............. . . . ¡)11 

17 Celador ...... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:'l 
18 Treinta becas á S 20 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1/10 
19 J\Iayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lO 
20 Dos ordc·nanzas ú S oO c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . 6!1 
21 Para gastos............................... 80 

Escuela de aplicacioll mzc.ra. 

22 I~egente y profesor ele crítica pedagógica. ~no 
23 Ocho profesores á S 110 °/u................ 880 
2-l Uno id. ele dibujo lineal. ................. ¡ Su 
25 Id. de música ............................. ¡ ___ ;-:(_)_ 

1 38~2') 

Escuela JVormal de ¡Jfaestras de Santa-Ft'. ! 

1 

1 Director. . . . . . . . . . . . . ..................... ·¡ 

2 Vice-director ............................. . 
3 Dos profesores ele pedagogía é instruccion¡ 

moral y cíYica á S 110 °/u ............... [ 

Ite:n 4 

200 
110 

2:20 
-l Dos id. ele 1dioma nacional y caligrafía á' 

S 110 cj 1 2~í.l •,. U•''''''''''' ''''''.'' •'' ... ''' '' ·, 

5 Uno de ciencias físicas Y naturales ....... [ 110 
6 Id. de geometna y dibi.tjo lineal......... 110 
7 Id. de historia y geografía argentina. . . . . 11(1 
8 Id. de historia y geografía gener::lles..... 110 
9 Id de aritmética.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

10 Id. de francés en ambos departamentos.. lOO 
11 Id. de música............................. 80 
12 Id. de gimnasia........................... 1)0 
13 Id. de ejercicios militares.. . . . . . . . . . . . . . . . 60 ----

Suma á la yuelta .... 1600 

e,/)/' 
o /11 

:.2(1111 ()() 

-13900 

2-loObO 

37l8Ci71 92 

3718971 92 



U El' ARLUJE:\TO UE 1:\STJ\'TCCIO::\ FL-BUC\.- j11ciso 16 

I TE~l 

Suma ele la Ynclta ... . 
U. Ayncl:mtc de g·ahinctcs .................. . 
E1 Secretario contadur ,- te:-;urero .......... . 
16 Treinta becas :\ S :20 -"/u .......... _ .. _ .... . 
17 Bibliotecario Y escribiente ..... _ ......... . 
18 Celador ..... : ... _ ........................ . 
1() ::\fayordomo .............................. . 
20 Dos orclen:mzas :\ S 30 c/u ................ . 
21 Para gastos .............................. . 

Escuelt! de .-lplicacio/1 allc.-..·a. 

.\L :'I!E:-3 

1600 
-W 
so 

tl(i(l 

!:{l 

30 
-+u 
()(1 

80 

22 Regente ;; profesor de critica peclag<:1gica :.?!11) 
23 Siete profesures :i :5; 110 c/u............... 77U 
2-l Cno id. de dibuju lineal............. 80 
25 Id. ele música .. :.......................... 80 

2-\6060 

37:20 -l-1-6-ll) 

Escuela ,'\Tormal de Jfacstros de Jfe11do.sa. 

item 5 

1 Director.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :?no 
2 Vice-director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
3 Dos profesores ele pedagogía é instrnccion 

moral y CÍ\·ica ;\ S 110 c/u . . . . . . . . . . . . . . :]:_?(¡ 

-+ LTno id. ele aritmética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
~~ Id. ele historia y geografía argentinas.... lHI 
6 Id. de historia \' g·eogTafía generales..... 110 
7 Dos id. ele iclim11a:- nacional \· e alifrrafía á 

S 110 c/u ................... -...... ~....... :22(1 
8 Uno id. ele ciencias físico-naturales....... 110 
9 Id. ele geometría, dibujo lineal y mapas.. 110 

10 Id. de trancés e11 ambos departamentos... 10(1 
11 Id. ele música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
12 Id. de gimnasia ............... _. . . . . . . . . . . !:/1 

13 Tel. ele ejercicios militares . . . . . . . . . . . . . . . . . ,,!.1 

1-l Ayud;u1te de gabinetes................... -lO 
F1 Secretario, contador Y tesurero . . . . . . . . . . 80 
16 Treinta becas ;i S :20 ·c/u ....... _. . . . . . . . . . . 60C1 
17 Bibliotecario \- escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . !)(1 

1S Celador. ..... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :10 
1 Cl :\Ia Y< n·clomo .............................. _ -lO 
20 Dos ordenanzas :\ S 30 c/u................. ,,(1 

21 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Escuela de Aplicaciou mzc.-..-r1. 

22 Regente y profesor ele crítica peclagójica. :200 
23 Ocho profesores :í S 110 c/u . . . . . . . . . . . . . . . .c.:so 
2-l Cno id. ele dibujo lineal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
25 Id. id. ele músic;1 .......... _ ........... _... 80 

3830 -+5960 

Esc11cla Normal de Jfacstros de Catamarca. 

Jtem ti 

Director ......... _ ........ _ . . . . . . . . . . . . . . . . 200 J 

1-------- --------
Suma al frente.... 200 i 336660 

INCISO 

:::; lll/ 
'•• /ti 

371SCJ71 CJ:.? 

3718971 92 



DEP.-\J<.T:D!E.'\TU DE I.'\STl\'CCCIU.'\ PLTlLICA.-Inciso f(j :.!17 

I TE :-1 INCISO 

2 \'iL'e-director ............................. . 
3 Dos prot'esort·s de· J'c·cl:tg·ogia é in,;truccion 

.\L :'11 E~ 

8 /1~ ,, 

:.?OU 
11(1 

nwr;¡] y cívica ;i S !lO 0/u . . . . . . . . . . . . . . :2:.?U 
-1 Uns id. de idiuma n;tcional y L'aligratía ú 

S 1111 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :?:.:u 
~) lJnu id. de· ciencias ¡'í,;iL·,, n;tturale,; . . . . . . 11U 
(, Uno iel. ele geometría, clihujo lineal y ma-

pa:; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
7 ld. de aritmt'-tka . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
8 !el. ele historia \' gt·<>Q"ral'ia argentina..... 111.1 

e¡ Id. ele historia \· geografía geJ1erales . . . . . 110 
10 Iel. ele franct·s en~ an~hus departamentos.. lOU 
11 Id. de mú:;ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,--;11 
12 Icl. ele g·imna,;ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1>1.1 
13 Id. ele ·t·ic:rcicins militares................. IJU 

1-1 Ayud;llÚe ele gabinetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . --líJ 
E') Secrctariu, contador y tesorero . . . . . . . . . . . :-;(1 
ll' Treinta becas ;'t S :.20 c/u................... tlJO 
17 Bibliotecaric, y escrihi(·me................ di 
18 Celacl(lr . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3U 
19 l\Iayorclom(J . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lO 
20 Dos (>nlenanza S ;i S 30 c;u . . . . . . . . . . . . . . . . ¡·,() 

21 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 01J 

Escuela de Ap!icacion anexa. 

22 Regente y profesor de critica pedagójica. 21)0 
23 Ocho profesores ;'t S 110 °/u . . . . . . . . . . . . . . . 880 
2-1 Uno iel. ele dibujo lineal................... SO 
25 Uno id. ele músÍca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

3830 -15960 

Escuela i'-lormal de Jfacstros en Córdoba. 

ltem 7 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.200 
2 \·ice-director.............................. 110 
3 Dos profesores ele pedagugía é instruccion 

moral y cívica ü S 111) c/u . . . . . . . . . . . . . . 2:20 
-1- Dos id. de idioma nacic>11al ,. caligrafía á 

S 110 °/u .......................... ~....... :.!:.?IJ 
5 Uno id. ele ciencias físico-naturales . . . . . . . 110 
6 Tel. de historia y n:eografía argentina..... 110 
7 Id. ele hist0ria }· i_?eog:rafia ge~1eral....... 110 
8 Tel. de aritmética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
C) Profesor de geometria,clibujo lineal y mapas 110 

10 Id. ele francés en ambos departamentos . . 100 
11 Id. ele música.............................. 80 
12 Icl. ele gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
13 Id. ele ejercicios militares................. oO 
1-1 Ayuel;uÚe de gabinetes..... . . . . . . . . . . . . . . . -l-0 
E> Secretario contador Y tesorero . . . . . . . . . . . 80 
16 Bibliotecario y escribiente . . . . . . . . . . . . . . . 60 
17 Treinta becas- tt B :20 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
18 Celador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
19 Mayordmno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -10 

Suma á la vuelta .... i 2-l-50 382620 

3718971 92 

37189/1 92 



218 DEP),RL'I.:\IE:\TO DE 1:\STRCCClO:\ Pl"BL1C\.-l11ciso Jú 

ITE~J 

Suma ele la n1elta .... ' 
20 Dos ordenanzas ~í S SO 0/u ................. ! 
21 Para gastos .............................. . 

Escuela de Ap/ic(lcion anexa. 

:2+:VJ 
(\(1 

Sil 

2:2 I<egente y profesor ele crítica peclag<)jica. 1 :20:.1 
23 Ocho profesores á S 111) 0/u ............... ! S'iO 
2+ l'no id. ele dibujo lineal................... Sil 
23 l'no id. ele mú::;ica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8'1 

Escuela ""formal de .lfac<tros de San ]111111. 

lte:n E 

1 Director y profesor ....................... ' 
2 \-ice-director ............................. . 
3 Dos profesores ele pecla;2·o¡_?:ía é instruccion 

moral y cí\·ica á S 110 °/u- ............ . 
-1. Dos id. ele idioma nacional Y caligrafía 

S 110 °/u ................... -...... ·~ ....... ! 
5 l.Jno id. ele ciencias físico-naturales ....... 1 

6 üno id. de geometría, dibujo lineal y mapas 
7 Id. de historia ,. geogTafía argentina .... . 
8 Id. ele historia -Y '2:eo.b:rafia géi1erales .... . 
CJ Id. aritmética .. -.. :· ... ~- ..... :-............. . 

10 Id. ele i]·ancés en amhos departamentos .. 
1l Id. ele música .............................. 1 

1·2 Profesor ele ejercicios militares ........... 1 

i~ ~~c~~~~~~~~~~i~~;1t;t¿<;l: ·; .. t~~~~~-~~·c;:: ·.:::::::: 1 

l:1 e\ yucJante ele gabJli<e~es , ................. ·¡ 
hi BÍbliotecario ~~ escribiente ................ 

1 17 Treinta becas :í .S 20 °/u .................. : 
18 Celaclor .................................... i 
ll! Mayordomo ........................... , ... ¡ 

20 Dos ordenanzas ;í S 30 °/u ................. j 
21 Para gastos .............................. ·¡ 

Escuela de Aplicacion anexa. 1 

2:2 Regente y profesorcle crítica pedag(>gica.¡ 
23 Ocho profc:sores ú S 1 1 O 0/u ............... i 

~).'):)() i 

2110 
]](1 

220 
]]11 

llii 

110 
]]11 

110 
lOO 

-lí.i 

(>IJ 

J! 

200 

Sil 2+ üno id. ele dibujo 1 ineal ................... ! 
25 Cno id. ele música ......................... ¡ ___ sr_l_ 

¡ __ 3_S_31_1_ 

Escuela "·rormal de Jfacs!ro-; de San Luis. ! 

1 

ltem 9 i 
1 Director ................................. ' .. [ 200 
2 Yice-clirc:ctur .............................. : 1111 
3 Dos profesores de: pedagogía é inslruccion 1 

moral y cíYica ü S llU 0/u............... 220 
4 Dos id. ele idioma naclOnal Y caligrafía á 

S 110 °/u .................. : ..... .--........ 220 
5 Cno id. ele ciencias flsico-naturales . . . . . . . 110 

Suma al frente.... • 860 

AL A:\0 

INCISO 

AL A:\0 

8 111/ 

'" 
37189/1 92 

3/18Q71 92 



DEPAI~TA:\IE:\TO DE f:\STI<CCCIO:\ PLBLIC\.-Ji,ciso 16 219 

I TE :\l INCISO 

Suma dd frente .... 
6 Uno id. de geumctria, dibujo lineal y mapa,; 
7 Icl. ele historia y geogra ría general ...... . 
8 Id. de historia v 2:cografía an.uc:ntin:t .... . 
9 Id. ele aritrnétiéa ~ ... ·: ........ :· ........... . 

10 Id. de ti·ancl's en amhu,; clcpartamentu,; .. 
11 Id. de música ............................. . 
12 Id. ele gimnasia ........................... . 
13 Uno id. de ejercicios militares ........... . 
1-l- Ayudante el(, gabinete,; ................... . 
15 Secretario. contador Y tesorero ......... . 
16 Bibliotecario y escribiente ............... . 
17 Treinta becas á S 20 c/u-- ................ . 
18 Celador .................................. . 
19 :May(Jrclomo ............................... , 
20 Dos ordenanzas ú 3 30 c/u ................. ; 
21 Para gastos ............................... ' 

Escuela de .-lp!icacion anexa. 

.\L )fE:-) 

Í)()lj 

110 
1 1 1) 

110 
Illl 
llíl 
8'l 
(Ji) 

¡)!) 

-!1) 
0il 
()(J 

(¡()!) 

::lo 
-lO 
()1) 

81) 

22 Regente y profesor de critica peclag6jica. 200 
23 Ocho profesores á S 110 c/u . . . . . . . . . . . . . . . 880 
2+ Cno id. ele dibujo line:tl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,')(} 
')- u . l l - . ! ,')_(_) -e> no IC. Ce ll1US!Ca ................ ,.,, .•.. ·[ ___ _ 

1 3S30 1----
Eswela 1Vorma1 de Jiacstros de !a Rioja. 

Item 10 

1 Director y profesor ....................... t 
2 Vice director .............................. ! 
3 Dos profesores ele peclaguj ia é instruccion 

moral y cívica á 3 110 c/u .............. 1 

.¡ Dos id. de idioma nac;onal y caligrafía ;í¡ 
:3 11 O 0/u ................................. ! 

5 Uno icl. ele ciencias físico-naturales ........ [ 
6 Uno id. ele geometría, clibnjo lineal y mapasi 
7 Id. ele historia y geografía argentina ..... ! 
8 Id. de historia y geografía general ....... 1 

9 Id. de antmética ......................... ·¡' 
10 Id. de francés en ambos departamentos .. 

1 

11 Id. ele música .............................. : 
12 Id. de gimnasia .......................... . 
13 Id. ele ejercicios militares ................. ¡ 
U Ayudante ele gabinetes ................... f 

15 Secretario, contador y tesorero ........... : 
16 Bibliotecario v escribiente ................ 1 

C T·o· t· be-s- S ·JO e¡ 1 1 1 e1n ct - c<t. ·· - u ............••. · · · ·1 
18 Celador ................................... 1 

19 Mayorclomu ............................... ¡ 
20 Dos ordenanzas {t 3 30 °/u ................ i 
21 Para gastos ............................... / 

1 

Escuela de Aplicacioll aue:ra. : 

200 
llll 

~2() 

~20 
110 
110 
110 
110 
110 
lOO 
80 
()(} 
(){¡ 

-1-0 
00 
()(} 

600 
30 
-1-0 
60 
80 

3718971 92 

-1-5960 

22 Regente r ,pr_ofe~or __ de c;·ítica pedagójica/ 200 
23 Ocho pn·íesores ct:) 110 /u ............... 

1 

___ 8_81_) ______ , _____ _ 

Suma ú la \'Uelta .... ¡ 3670 520500 3718971 92 



2::!0 DEPA.RT:\:\IE:\TO DE 1:\STRCCCIO:-J p(;BUCA.-lllciso l6 

I TE :-I 

.-\L :'>íE:S _-\L A:\0 

Suma de la nwlta. 3c1/0 
2-1- Un profesor ele dibujo lineal ............. ·1 80 
2:-> Uno id de mú.ska ........................ , RO 

----
2.'-;::\0 -lo960 

Escueta .Yorma! de Jfacstros de Ju¡'uy. 

ltem 11 

Director profesor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :::'(11) 
2 Vice-cliredor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 O 
3 Dos profesores ele pedagogía é• in,;trucciun 

moral y ch·ica ;i S 11U "/u ...... _........ :.?:20 
-1- Cn profesor de historia .\' geografía argen-

tin;t .. _................................... 1111 
o Id. de historia y geografía general . . . . . . . 11(1 
b Dos profesores de idioma nacional y cali-i 

grafía ;i S 110 c/u........................ :2:.!0 
7 Cn profesor de ciencias físico-naturales .. : 110 
8 Cn profesor ele dibujo lineal y mapas.... 110 
9 'Cn profesor ele aritmé·tica . . . . . . . . . . . . . . . . 110 

10 'Cn profesor de francés en ambos departa ' 
mentos .................................. ] 100 

11 Un profesor de música .................... ! SO 
12 'Cn profesor de ejercicios militares.. . . . . . . l!O 
13 Ayudante ele gabinetes ................... : -W 
1-1- Ayudante de gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . hO 
lo Secretario contador ,- tesorero . . . . . . . . . . . ,':'() 
16 Bibliotecario ,- cscril:)iente . . . . . . . . . . . . . . . . . IJO 

17 Treinta becas á S 20 c/u ................... : 600 
lR Celador ................................... , 3(1 
1 C) ::\Ia Yordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -lO 
20 Dos ordenanzas :'t S 30 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . t/1 
21 Para ga str>s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . RO 

Escuda de .·lp!icacion anexa. 

22 Regente y profesor de crítica pedag\·)gica. ?0(1 
23 Ocho profesores ;i S 110 c/u.............. !'SO 
2-l Uno id. dibujo lineal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-;r1 
2o Uno id. ele música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

3>'3/1 -l-o960 

E~scuc!a ;\·ormal de Jfacstros de Corrientes. 

ltem 12 

1 Uirector 
2 Vice-director ............................ . 
3 Dos Profesores de pedagogía é instruc-

cion moral y cívica ;i S 110 c/u ......... . 
-1- Dos id. ele iJioma naciunal y caligrafía ;i 

S 110 c/u ............................... .. 
:"J l.;no id. ele ciencias físico-naturales ...... . 
6 Uno id. geometría y dibujo lineal y mapas 
7 Id. ele historia \' geografía argentina .... . 
8 Id. ele historia ~' geografía general ...... . 
C) Id. ele aritmética . . . . . . . . . . . ............. . 

:,!(1(1 

110 

:.?20 

:.??0 
l JO 
110 
110 
110 
110 

Suma al frente. . . . • 1300 ()12-1-20 

I.KCISO 

AL :\.:\0 

3/1SQ71 92 



DEP.-\RL-\~IE\"Tt'> DE I\":'->TRUCCIO\T PL'BLlC-\.-JJtriso 16 :?:?1 

I TE "\l 10:CISO 

~\L .-\\0 

Suma clei frente .... 3718<J/1 92 
1(1 l'nu ck franc(:o en amho~ Lkp:tnamcntos. li'líi 

11 Id. de n1úsica.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,~<~ 

1:2 Td. de ~imnasia........................... ll'' 
L3 Cnn icC de ejercicio,; m:iit:tn::--........... (,1) 

1-+ ~"'- n1dante dt. gabintte~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~~~ 
F> S~crctariu cul1tad< ,¡- y tc_:-;,,rcru . . . . . . . . . . . SO 
11, Bibliotecario Y e-;crihientc . . . . . . . . . . . . . . . . t1ll 

- "" • ~ ' ··, ~ 1 ! L 1. remta beca,; a :::; :2U 0;u. . . . . . . . .. . .. .. . . . . !JIJIJ 
1S Cel:tdor .................................... , :)0 
Fl "!\l:¡yordumc, ............................... , ..[IJ 

:20 Do,; ordenanzas ú S 30 . . . . . . . . . . . . . . . . !JO 
:21 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . sn 

Escuela de .-lp!icacion anexa. 

:2:2 Regente y profesor de crítica pedag<íjica :2UO 
:23 Ocho pr"resores ú S 1111 . . . . . . . . . . . . . . . ssu 
2.1. ·e no id. de dibujo lineal. ................. . 
:2:1 "C no id. de música ....................... . 

Escuclu .Yorn111l de .lli!c'.'tro.~ en Su!tn 

lterr. 13 

Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :200 
:2 \'ice-director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
3 Dos profesores de pedagügía 0 instruccion 

moral y cí\·ica :í S 110 é/u ............... · :2:20 
.J. Dos id. de idioma nacional \" caligrafía :í! 

. S 1~0°/u···:····."".:·:······ .............. ¡ :2:20 
!:"J lJn<J 1d. ele c¡enc¡as tJSlCO naturales ....... 1 111} 
6 Unn id. de ge-ometría, dibujo lineal y mapa:;[ 110 
7 ld. ele historia Y Q:C'OgTafía nrg·entina .... · ] 10 
k Id. ele historia ~- g·eografía geñeral . . . . . . . 110 
<J ld. de:: aritmética . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111) 

10 1d. ele francés en ambos departamentos .. · 100 
l1 Id. de música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
12 lcl. ele:: gimnasia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ()() 
13 fd. de c::iercicios militares................. 60 
l-1 Ayudarite ele gabinete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .j.l} 

lo Secretario, contador Y tesorero . . . . . ... . . . . SO 
16 Bibliotecario, contado-r Y escribiente.. . . . . bU 
17 Treinta becas á S :.!0 °/u··.................. 600 
18 Celador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
19 lVIa nrdomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .1.0 
20 Dos ordenanzas ú 8 30 °/u . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
21 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 

Escuela de Aplicacion anexa. 

22 Regente y profesor de crítica peclagójica 200 
23 Ocho profesores á 8 110 °/u................ &'30 
2.1. Uno id. de dibuio lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
25 Uno id. ele múslcn . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

1 3830 .1.5960 
Suma á la ,·uelta .... 1---- 70.+3.1.0 3718071 92 



I TE:\I 

Suma de la nlClta .... 

Escuda ~"~-ormal de .:1/acs!ros de Santiap;o 

Estero. 

Item 14 

1 Director ............ . 
2 \'ice-director ............................. . 
3 Dos profcson> de pedagogía 0 

moral y cívica ;í. S 11 () e¡, ............. . 
-l Dr1s id. ele icli(Jma nacional ,. cali!!Taria :\ 

• S 110 eju ....... , ............ -..... :· .. , .... . 
?J Cno id. de ciencias físico-naturales ..... . 
6 Cno icl. ele [[eometría, dibujo lineal v 
7 Uno ele historia \' gcogT:lCía an:tcritina .... 
8 Uno id. ele historh · ,. g~eogTafía·· !:tencral .. 
q l'no id. de aritm0tica · ... : · ....... · ......... . 

10 l'no id. de íranc0s en ambos 
mentos .................................. . 

11 l"no id. ele mú-sica ....................... . 
t2 l'no id. de ejercicios militares ........... . 
13 Cno id ele gimna:-;ia ..................... . 
U :\yuclante ele gabinete,; ................... . 
1~ Secretario, contador ,. tesorero ......... . 
16 Bibliotecario \' esL'l'i6iente ............... . 
17 Celador ...... : ............................ . 
18 l\Iavorclomo ............................... . 
1 CJ Dos ordenanzas :\ S 30 e¡, .. .............. . 
20 Treinta becas :\ S 20 e¡, .................. . 
21 Para gastos ............................... . 

Escuela de ap!icaciun mu•.ra. 

~\L :'IIE::' 

:_?r¡(J 

11(1 

:22(1 
110 
110 
111.1 
110 
1HI 

22 Regente .................................... ; :21111 
23 Ocho profesores :'t S 110 e¡, .......... 00 .. 00: .<-::--;11 
2..( Uno id. ele dibujo lineal.................. 8tl 
T1 l"no icl. ele música...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8:1 

70-1.3-1.0 

3s:Jo -1.5960 

Escuela Jtornw! mixta de Jfcrccdcs. 

Item 15 

1 Director . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2011 
:! Vice-director.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
3 Dos profesc>res ele pedagogía é instruccion 

moral y cívica ;\ S 11U c/u............... :?20 
..¡ Dos id. de idioma nacional ,. calü?;rafía :\ 

S 110 c/u ................... .'.. . . . .. . . . . . . . 2:?0 
;, Uno ele historia y p:eugrat'ía .[[eneral . . . . . 110 
6 Uno id. ele historia y geografía argentina. 110 
7 Uno id. de aritmética... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110 
8 Uno id. ele geometría, dibujo lineal y 

n1apas.................................... 110 
9 Uno id. de ciencias físico naturales . . . . . . 110 

10 Uno icl. ele fi·ancés en ambos cleparta-
rnentos................................... 100 

Suma al frente .... 1390 750300 

INCISO 

AL AXO 

3718971 92 

3718971 92 



DEPARL\~IE'\TIJ l\E 1'\STRLTCIO.'\ PC13UC_-\.-fnnso !ú '?:?3 

I TE :\I E\CISO 

_-\1. :,¡¡.:-, 

~tuna del frc:ntc .... lJC¡ 1 

11 Cn prot·c·s<'r de cc·,,¡;"mía domé·stica y 
hores.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -;o 

12 Cno id. de mthtca........................ SIJ 
13 Cno id. de Q."imn:ts~a...................... lJII 

1-+ Crw id. de cjcrcicir'" rnilitnrv,;............ 1111 
1:) Sccrctario

1 
C(:>ntad( 1r \- tes< ,l·ero........... St 1 

Hi Escribiente y hihli< ,t¿·L·ario................ ~¡IJ 
1í ,\yudantc ele gabinete,.;.................... 10 
18 Treinta becas :'t s :!11 "/u-.................. lliHI 

Jll Dos celadores (¡ S 30 "/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . (1il 

20 :\[a \·ordunw................................ :u 
21 Dos ordenanzas ;\ :::; 3,_1 c/u................. ¡,IJ 
•)·> Para ga-;to,.;................................ su 

/<_\cuela de a¡;!icacion ruw.ra. 

23 Regente y pr"l.e,.;or clt· crític;,_ pedagógica. 2ull 

2-l Ochn pruCcsore,.; (t S 111) c/u................ S'-'0 
2:'J Cno id. de clihujo lint·al.................. Sil 
2b Cno icl. de músic-a........................ S•J 

E-;utcla nornwl 111i.rtu del _·Lut. 

ltem lG 

Director .................................. . 
•> \~ice-director ............................. . 
3 [)OS profesores de rH.:dag-Ug"Ül é instrUCCiOI1 

moral y ciYica ú S 1 lO c/u- ............. . 
-1 Dos icl. ele idioma nacional y caligrafía 

S 110 °/u ................................ . 
:'l Cno id. ele hi,.;toria Y geo~-raCía ~·eneral.. 
() lTno id. ele hbturia y-gC.ogi-afi<J. ar·g·entin<J. .. 
í lTno id. de aritmé-tica .................... . 
8 Uno id. ele geometría, dibujo lineal y mapas 
q l'no icl. ele ciencias U,-,ico-naturales ...... . 

10 Cno id. ele franu:s en ambos departa-~ 
tl1ento,.; .................................. . 

1.; L¿no i_c!. ele ecc;n_omía duméstica y labores. 
L "l no 1cl. ele mustca ........................ 1 

13 lTno id. ele gimna,.;ia ..................... . 
1-1 l'no id. ele ejercicios militares ........... . 
El Secreun-i e,, cr m taclor Y tesorero .......... . 
lb Escribiente bihliotcc<trio .................. . 
lí Ayudante de gabinL·tc,.; ................... . 
18 Treinta becas ú S 20 °/u .................. . 
19 Dos celadores {t S 30 °/u .................. . 
20 :\Iayordomo ............................... . 
21 Dos ordenanzas á 8 30 c;u ................ . 
2? Para gastos ............................... . 

Escuela de apticacioll allcxa. 

:?00 
lOO 

:?20 
110 
110 
110 
llU 
110 

liJO 
~o 
80 
(l() 

()() 
80 
:'JO 
-10 

bOO 
60 
-10 
60 
so 

23 Regente y profesor ele crítica pedagógica. 200 
:?-1- Ocho profesores á 8 110 cju.. . . . . . . . . . . . . . . &SO 

1-----
Suma á la Yuelta.... 3í60 

.\L .\:\0 

/.~JCuoo 

í973-1-0 3íl89íl 92 



DEP.\RTA:IlE:\T<l DE 1:\STRT..:cc!O:\ P(BLIC\,-!1/i:iso lú 

Sum~\ ele la Yuelta .. 
2:'> ·en prnfes(•r dt" dihuj" lineal. ............ . 
26 Cno id. ele música ....................... . 

Esc11cla mixta normal de Do/ore:' 

lten: Ji 

Direct(•r .................................. . 

1 TE :\1 

\1 \JF-.:. i :\LAXO 
. .. . . 1 

3/ll() 

Sil 
sn 

:,!1)!\ 

2 \·ice-director.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 (Ir¡ 
3 Dos profesores cic pc:dagugía é instruccion 

moral y ch·i ~·a ~l S 11 Cl c/u.. . . . . . . . . . . . . . :t.!lr 
-1 Dns id. de idioma nacional ,. caligTafía ;i 

S 11 1) c/u ................... ~ ..... :....... 2:.?•1 
:'i ·en o id. de hi:"toria \' Qeugrafía g·eneral.. l1 11 
6 l'no id. de historia ,·-gc.og·¡~¡fía :1r'!l·cntina.: 1111 
7 Cno id. de aritmétic\ ... ~ ........ ~........ 1111 
S ·cnu id. de geometría. dibujo lineal y 

mapas.................................... llil 
lJ Cnu id. de ciencias físico-naturales.. . . . . . 111Í 

11} Uno id. de fi·ancés en \·arios departa-
mentos................................... 1<11) 

11 Cno id. de economía duméstica y labores.. .')() 
12 Cno lll. ele música ............. ~.......... .'1<1 
1.3 Uno id. ele gimnasia...................... ()0 
U. Cno id. de eierci~·ios militares............ h'i 
l:'i Secretario, C<:mtador Y tesorero........... Síl 
H• Escribiente y hibliott".cario................ :',1) 

17 Ayudante ele gabinetes.................... -111 
18 Treinta becas ü S 20 "/u... . . . . . . . . . . . . . . . . ()(IIJ 

lq Dos celadores (t S ;3r} ";u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . IJil 
20 ..\Iaynnlomo................................ ..JO 
21 Dos ordenanzas ~·~ S 3!) 0/u.. . . . . . . . . . . . . . . . hi) 

22 Para ga.~tos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SI} 

E~otcla de aplicacion anexa. 

23 Regente y pn¡fesor ele crítica pcdag<:igica .. , 20CI 
24 Ocho profesore,; ~t S l1iJ "/u ................ · s..;o 
2:'i Uno id. de dibujo lineal.. ................. ' .SO 
2h Uno id. de música......................... sn 

Escuela normal mixta de San .:.Yicolds. 

ltern 1!3 

1 Director .................................. . 
2 Yicc-dir<:ctor ................................ 

1

1 

3 Dos profe,;o:·es de. p~dagog)a é instruccion 
moral y CJ \'!Ca a :::; 110 °ju ........ ...... . 

..J. Dos id. de idioma nacional y caligrafía (ti 
:3 110 c/u ... , ... , ..... , ... , ........... , ... , 

3'!21) 470.10 

2CV1 
101 

220 

220 
110 
110 
110 

INCISO 

AL A:\:U 

5 Uno id. de historia y geogTafía general . 1 

6 l¿no ~el. de hi~tilr~<: }· geografía :1rgentina 1 

7 Uno 1~!. de antmetJca·.·····:··:···:·······i 

s u~~ap~~· .. ~.~. ~~~~l~~~r:~.'~'. -~~~~1~~- .~.~~l·e·:~l ... }:¡ ___ 1_1_0 ______ , ______ _ 

C:.nm" "1 frPntP • 11S!l R01.1')() '<71RCl71 0') 



DEPARL\:\IE:\JO DE 1:\STRl_;CClO:\ FLBUCA.-lnczso 1!1 .;;;.::..1 

ITEM INCISO 

Suma del frente .... 
9 Un profesor ele ciencias físico-naturales .. 

10 Uno id. de francés en ambos cleparta-
n1entos ................................. . 

11 Uno id. ele economía doméstica ......... . 
12 Uno id. ele música ....................... . 
13 Uno id. de gimnasia ..................... . 
1-1. Uno id. de ejercicios militares ........... . 
13 Secretario, contador y tesorero .......... . 
16 Escribiente y bibliotecario ............... . 
17 Ayudante ele gabinetes ................... . 
18 Treinta becas á S 20 °/u .................. . 
19 Dos celadores á S 30 °/u .................. . 
20 Mayordomo ............................... . 
21 Dos ordenanzas {t S 30 °/u ................ . 
2'2 Para gastos .............................. . 

Escuela de aplicacion allexa. 

.·\L :\lE::. 

1181) 
110 

100 
so 
so 
60 
60 
80 
50 
-lO 

600 
()(J 

-10 
60 
so 

23 Regente y profesor de crítica pedagógica. 200 
2-1. Ocho profesores ú S 110 °/u............... SSO 
25 Uno id. ele dibujo lineal.. . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
26 Uno id. ele música........................ SO 

AL A5:'0 

k91-!.20 

3920 -1.70.1.0 

Escuela uonnal mixta de La Plata. 

!tcm 10 

1 Director .................................. . 
2 Vice-director ............................. . 
3 Dos profesores de pedagogía é instruccion 

moral y cívica á S 110 °/u .............. . 
-!. Dos id. de idioma nacional y caligTafía <í 

S 110 °/u ................... · ...... ~ ...... . 
5 Uno id. ele historia y geografía general.. 
6 Un u id. ele historia y geografía argentina .. 
7 Uno id. ele aritmética .................... . 
8 Uno icl. de geometría, dibujo lineal y 

rnapas ............................. , ..... . 
9 Uno id. ele ciencias físico-naturales ...... . 

10 Uno id. ele francés en ambos cleparta-
nlentos .................................. . 

11 Uno id. ele economía doméstica y labores. 
12 Una id. de corte y confecciones ......... . 
13 Uno id. ele músic<1 ....................... . 
1-1. Uno id. de gimnasia .................... .. 
15 Uno id. de ejercicios militares ........... . 
16 Secretario, contador y tesorero .......... . 
17 Escribiente bibliotecario .................. . 
1S Ayudante ele gabinetes ................... . 
19 Treinta becas á S 20 °/u .................. . 
20 Dos celadores á S 30 °/u .................. . 
21 Mayordomo ................................ 1 

22 Dos ordenanzas á S 30 °/u ........... ·. · · · ·1 
23 Gastos .................................... . 

Sum~t ú la vuelta .... 1 

200 
100 

220 

220 
111) 
110 
110 

110 
110 

100 
80 
so 
o o 
60 
60 
80 
50 
-1.0 

60') 
60 
-W 
60 
8J 

2760 938+60 

8 uy,~ 

3718971 92 



DEPAJ?.L\:\IE:\TO DE I:\STl~L:CClO:\ PtBUC\.-luciso Jú 

IT E;\I 

/~.L :'~lES 

Suma de la ntdca .... ~/60 

Jardin de Jnjántcs. 

2-l- Directora .................................. ' :.?00 
2~> Vice-directora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . l~{l 
2b Dos profe:óorc" ;'t S 110 "iu............. :.?:ZO 

Esc11cla de aplic,¡cion anexa. 

27 Regente y profesor ele crítica peclagé¡gica.~ 
2S Ocho profesores ú 8 11U c/u .............. . 
29 Uno id. ele dibujo lineal .................. : 
30 Uno id. ele música ....................... . 

:.?00 • 
sso ! 
80 
so 

AL ~\:\'0 

-!:170 ~J-!810 

.E..scucl a norma 1 mixta de Rio _¡o. 

Jtcm :2.0 

1 Director... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... :200 
2 Vice-director............................... 100 
3 Dos profesores ele pecbgogía é instruccion. 

moral y cívica ú S 110 °Íu··............. :.?:ZO 
-1- Dos id. ele idioma nacional y caligrafía ;i: 

S 110 °/u.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 220 
~) Profesor ele historia y geografía general. 110 
(J lcl. ele historia y geografía argentina..... 110 
- fe!. ele aritmética........................... 110 
8 Id. de geonwtría, dibujo lineal y mapas.. 110 
9 Id. ele ciencias físico-n;tturales............. 110 

10 ld. ele francés en ambos departamentos.. . 100 
11 Id. de economía doméstica Y labores..... SO 
1:2 le!. de música ............... ~ .............. , :-:o 
13 !el. ele gimnasia ............................ ' (JO 

1-+ Id. de ejercicios militares ................. · ()0 
El Secretai-io, contador Y tesorero... . . . . . . . . 80 
16 Escribiente y bibliote-cario ................ : :'JCJ 
17 Ayudante de g;c¡hinetes .................... ' -!0 
1S Treinta becé!S ;'t S :zu 0/u................... 600 
19 Dos celadores J S 30 °/u................... (JO 
20 J\la yorc!omo.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~O 
21 lJos ordenanzas ;'t S 30 °/u................. cíO 
22 Castos..................................... SO 

Escuela de aplicacion anexa. 

2:l I~cgente y proCcsor de crítica pcdag,·>giL'a.; 200 
2 i Ocho profcS()J'('.'-' ;'t ~; 11() 0/n....... . . . . . . . . :::;so 
2.-, Uno id. ck: dibujo lineal .................. : 80 
2h [el. de música ... · ........................... í SO 

30:2() --1-70-l-0 

Escurta normal de proj(?soms de la Capital.! 

Itc·m 21 

Directora .................................. · 
------: 

Suma al frente .... 

INCISO 

AL A.\o 

8 J)J/¡¡ 

3718971 02 

3718971 92 



DEPA.RTA:JIE.\'TO DE I.\'STl;:CCClO.\' P(BLIC:\.-lllciso 16 '227 

ITEM INCISO 

Suma del Ji·ente ... . 
2 Vice-directora ............................ . 
3 Dos profesores ele pedagogía ú :3 1:.?0 °/u-. 
~ Cuatro id. ele idioma nacion::tl, literatura 

,. caligrafía ú S 1:.?0 "/u ................. . 
5 Cttatn> icl. historia ü ~· 1:.?0 c¡u ........... . 
6 Dos id. ele geografía general ú :3 1:.?0 c/u. 
7 Profesor ele geogralia argentina ......... . 
8 Uno id. ele aritmética .................... . 
9 Uno id. de úlgebra, trigonometría y cos-

mografía ................................ . 
10. Uno id. de geometría, dibujo lineal y 

.\L :'IJE::> 

300 
:.?(10 
:.?-lO 

.ji)l) 

-100 
:.?+u 
l:.?U 
1:.?0 

1:.?0 

mapas.................................... 1:.?0 
11 Uno id. de física y química . . . . . . . . . . . . . . 1:.?0 
12 Dos id. ele ciencias Inturales ú :3 1:.?0 °/u. :.?-lU 
13 Dos id. ele filosofía, derecho político 

instruccion moral y cíYica á :3 1:.?0 °/u. . :.?-!U 
14 Uno icl. de inglés.......................... lUO 
15 Uno id. de francés.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
12 ~no id. ele dil~ujo natural................. ,-;() 
1; Uno id. ele mus1e<t........................ 100 
18 t.: na id. ele labores ,. economía doméstica.. 100 
19 Una id. de corte ,: con feccion.. . . . . . . . . . . 100 
20 Id. ele gimnasia .... ~ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
21 Secretaria, contadora y tesorera..... . . . . . 10U 
22 Escribiente bibliotecaria.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 70 
23 Ayudante para los gabinetes..... . . . . . . . . . 80 
24 Ciento diez becas á :3 :El c/u... . . . . . . . . . . . . :.?TlO 
25 Dos celadoras á :3 50 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Escuela de ap!icacion. 

26 Regente y profesora de crítica pedagógica. 
27 Sub-regente y profesora de crítica peda-

g·ógica .................................. . 
28 Once profesoras ü :3 1:.?0 c/u ............... . 
29 Profesora ele labores y economía doméstica. 
30 Id. ele música ....... : . .................... . 
31 Id. de dibujo lineal. ............... : ...... . 
32 Id. ele ti·ancés ............................. . 
33 Icl. é-Special de moral y urbanidad ........ ¡ 
34 Id. ele pintura .............................. i 

Jardill de J¡zjimtcs. 1 

15U 
13:.?u 

lOO 
80 
so 
RO 
80 
80 

35 Directora .................................. i 200 
36 Vice-dirc:ctora .... : ......................... ¡ 1:'JO 
37 Dos protesoras ~i :) 1:2U cju .. ............... : :.?+0 
38 Celadora ................................... 1 :'JCI 
39 Mayordomo ................................ f -lO 
~O Tres ordenanzas <i S 30 °/u ................ ¡ CJO 
~1 Gastos internos ............................ , ___ 1_50_ 

oso o ¡ ___ _ 

Suma {t la vuelta, ... 1 

AL A.\0 

10+03+0 3718971 9:2 

118680 

1139020 

;¡ 
,¡ 
1. 

li 

3718971 ':J:2 



:¿:¿<:) DEP.-\1'<-TA:\IE:\TO DE 1:\STRUCCIO:\ PÚBLICA.-I11dso jrj 

1 ITE3I 
1 
1 

1 

1 
1 

1 

Suma de la 
i 

YUelta .... ; 

Escuela normal de maestras del Rosario. 

ltem 22 
1 

1 Directora .................................. 1 

2 Vice-directora ............................. ! 
::l Dos profesoras de p~dagogía é instrnccion: 

moral y cíYica á :::; 110 c/u ............... i 
4 Dos id. de idioma nacional Y caligrafía ;í: 

S 110 c/u .................... -...... ~ ....... 1 

5 Una id. de geografía é historia general. . i 
6 Una id. de geografía é historia argentina.: 
í 'Una id. ele ciencias físico-naturales ....... i 
8 Profesora ele aritmética ................... 1 

9 Una id. de geometría, dibujo lineal yj 
1napas .................................... ¡ 

10 lclem ele labores Y economía doméstica ... ! 
11 Iclem de gimnasia- ......................... ! 
12 Idem de francés en ambos departamentos.! 
13 Id e m de música ............................ 1 

1-1- Secretaria. contadora Y tesorera .......... ! 
13 Ayudante ele gabinete~s .................. . 
16 Treinta becas á S 20 c/u .................. . 
17 Bibliotecaria ,- escribiente ................ . 
18 Celadora ..... : ............................ . 
1q l\bYorclomo ............................... . 
20 Dos ordenanzas ú S 30 c/u ................ . 
21 Para gastos ............................... 

1 

l!.scucla de aplicacioll. 

AL :\lES 

S uy;, 

20J 
100 

::!20 
110 
110 
110 
110 

111) 
80 
80 

lOO 
so 
60 
-il) 

lO 1 
5U 
30 
-W 
60 

100 

22 Regente y profesora de critica pedag(Jgica 200 
23 Sub-regente y profesora de crítica-- peda-

gógica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 :->0 
2-1- Directora del 1 ardin de Infantes.......... 200 
2:1 Auxtliar ele id. id..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
26 Once profesores ~í 8 110 "/u... . . . . . . . . . . . . 1210 
27 Profesora ele música....................... SO 
28 Id. ele dibujo lineal........................ SO 

AL A:\"0 

S uy;l 

ll:)Q020 

-1-(>30 55360 

E\cuela J/ormal de maestras del Urugzw_>·. 

!tcm 23 

1 Directora ................................. . 
2 Y ice-directora ............................ . 
3 Dos profesoras de pedagogía é instruccion 

moral y cíYica {L S 110 c/u .............. . 
.:1- Dos id. ele idioma nacional y caligrafía á 

S 110 c/u ................................. . 
5 Una profesora de geografía é historia ge-

200 
100 

220 

220 

neral..................................... 110 
6 Cna id. de geografía é historia argentina 110 

Suma al frente .... -.--96-o-[ 1:21-1-;'>80 

' 
' 

INCISO 

AL A:\0 

S ny;l 

3/lSll/1 q2 

371S971 92 



DEPARTA.'\!E.'\TO DE I:\"STRCCCIO:\" Pl:BLICA.-lllciso 16 229 

I TE ?II Il\CISO 

Suma del frente .... 
7 Una profesora de ciencias físico-naturale~ 
.S Idem de aritmética ....................... . 
() Una id. de geometría, dibujo lineal y 

AL :"!lES 

lltJO 
110 
110 

Inapas................................... 110 
10 Id. ele labores y economía doméstica.... 80 
11 Id. ele francés en ambos departamentos... 100 
12 Id de música.............................. 80 
13 Id. ele gimnasia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t-10 
1-1- Secretaría contadora y tesorera. . . . . . . . . . GO 
E'J Ayudanta ele gabinetes.... . . . . . . . . . . . . . . . . -10 
16 Treinta becas á S 2t) c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . . oOO 
17 Bibliotecaria y escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
18 Celadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
19 Mayordomo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -10 
20 Dos ordenanzas á 8 30 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
21 Para gastos........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 

Es~uela de aplicacio11. 

22 Regente y profesora de crítica pedagógica 
23 Sub-regente y profesora ele crítica peda-

200 

gógica................................... 130 
2-1- Directora del Jarclin de Infantes.......... :.?0) 
2:> Auxiliar ele id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1Ckl 
26 Once profesoras ú S 110 c/u.. . . . . . . . . . . . . . 1210 
27 Profesora de música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
28 Id. ele dibujo lineal. ....................... 

1 

___ 0(_)_ 

1

1 -1630 
.---
1 

Escuela normal de maestras de Jfendo.s·a. 1 

Item 24. 1 

1 Dtrectora .................................. 
1 2 Vice-directora ............................. 
1 

3 Dos }:rofc:_so_r~.s de,_Pc,dago~ía é instruccion¡ 
mot al } cn 1ca ct ::; 110 ,u ............... , 

-1 Dos id. ele idioma nacional y caligrafía¡ 
á S 110 °/u ............................... ¡ 

~> Id. ele geografía é historia general ...... . 
6 'Cna id. ele geografía é historia argentina 
7 Una id. ele ciencias llsicu-naturales ...... . 
S Id. ele aritmética ......................... . 
9 Una id. ele geometría, dibujo lineal y ma-

pas ...................................... . 
10 Profesora ele labores y economía domés-

tica ..................................... . 
11 Una id. ele gimnasia ..................... . 
12 Id. de francés en ambos departamentos .. . 
13 Id. de música ............................. . 
1-1 Secretaría, contadora y tesorera ......... . 
15 Ayudanta ele gabinetes .................. . 
16 Treinta becas ú S 20 c/u .................. . 
17 Bibliotecaria y escribiente ............... . 
18 Celadora .................................. . 
19 Mayordomo ............................... . 

Suma {t la vuelta .... 

200 
100 

2:.?0 

:.?:20 
111} 
110 
110 
110 

110 

so 
so 

lOO 
o O 
()0 
-IU 

tJOO 
:'JO 
30 
JO 

----
2-1:>0 

AL A:\0 

3718971 92 

12701-1-0 3;18971 92 



230 DEPARTA:\lE:\'TO DE ESTRUCCIOX PÚBLICA.-l1zcz'so 16 

INCISO 
1 

I TE i\I 
==== 

1 

1 

20 Dos ordenanzas á SS~~~1~~' ~:e: . 1.~ .'.-~1 ~:~~:::: \ 
21 Para g•::,:;da ,¡, apl'""'"' . . . . . . . . . . i 

22 H.egente y profesora de crítica pedagógica¡ 
23 Directora del Tarclin ele Infantes .......... 1 

2-1- Auxiliar del icl. id ........................ 1 

25 ~~h? pr_(;resores _<í:~ 10 c/u ................ ·¡1 
26 I 1 otes01 el ele mus1ca ..................... . 

AL }lES 

2-\31) 
60 

11.10 

211() 

200 
lO!í 1 

sso 
81) 
so 27 ld. de dibujo lineal ....................... i 

~----

' -1-1:10 l ___ _ 

Escuela normal de maestras de San Juan.¡ 

ltem 25 

1 .D. - 1 ¡rectora y pro! esora .................... -1 
2 Vice-directora ............................. ; 
;) Dos profesoras ele pedagogía é instruccioni 

normal y ch·ica {t S 111} c/u .............. ¡ 
-1- Dos id. de idioma nacional Y caligrafía: 

á S 110 e~;, .. _. .. _. .... _ ........ ~ ...... ~ ..... ¡ 
3 Id. geogratw e )11.stona general ........... ¡ 
6 l!na id. ele geog-rafía é historia argentina .1 
7 rna de ciencias'- físico-naturales .. :· . ....... : 
8 Id. ele aritmética ......................... . 
9 Una id. ele geometría, dibujo lineal 

¡napas .................................. . 
10 Id. l;¡_hore,; ,. economía doméstica ........ . 
11 Una id. ele· gimnasia .................... .. 
12 Id. ele francés en ambos clepartamentns .. 
13 1d. ele música ............................. . 
U Treinta becas ;í S 20 c/u- ................. . 
13 Secretaria, contadora ,. tesorera ......... . 
16 Bibliotecaria " escribiente ............... . 
17 Ayudanta ele ·gabinetes .................. . 
18 Celadora ................................. . 
19 ::\layordomo .............................. . 
20 J)os ordenanzas ;í. S 30 c/u ................ . 
21 Para gastos ............................... , 

Escuela de ajJlicacion. 

200 
lOO 

22() 
1111 
111\ 
1111 
110 

22 Regente: y prof'csora de: crítica pcdagó-' 
gica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :2illi 

23 Directora del Tarclin de Infantes .......... ! :.21)11 
2+ :\uxiliar id ... ·............................. 11111 
:25 Ocho profcsoras ;í. S 111) c

1
'u............... 0'-'11 

26 Frnfesora ele: música...................... 80 
27 ld. dibujo lineal........................... 80 

AL ..:\5::0 

t270l-l0 371~·)')71 92 

-J.l:'JI) .. jCl8(1(1 

Esc11cla 7Wrmal de 1111/Cstra:c: dt Catamarca. 

Itcm :¿¡; 

1 Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 ---- --------·---



1

1 

===I '=I=E=:\=I== =I=K=C=IS=C=) = 

1 

11 

Suma del trente .... 1 

2 Vice-directora ............................. i 
3 Dos profesoras ele pedagogía 0 instrueeion! 

moral y cívica ú S 110 °/u ............... ', 
'~ Dos id. idioma Í1acional Y caligrafía ú :Si 

110°/u··················-~·-···~· .......... ! 
5 Id. ele geografía é historia general. ....... i 
6 Una id. ele geografía Y historia argentina .1 
7 Una ele cien'cias físico--naturales .. : ........ i 
8 Id. ele aritmética .......................... 1 

9 Una id. de geometría y dibujo lmeal Yi 
n1apas ................................... 1 

10 Iel. labores, economía doméstica .......... 1 

11 Id. ele francés en ambos departamentos ... ¡ 
12 Id. de música .............................. ! 
13 Una id. de gimnasia ...................... 1 

1-+ Treinta becas á S 20 c/u .................. . 
Ei Secretm·ü:, contadora y tesorera ......... . 
16 Bibliotecaria y escribiente ............... . 
17 Ayudanta ele· gabinete ................... . 
18 Celadora . : ............................... . 
19 Mayordomo .............................. . 
20 Dos ordenanzas ú S 3') 0/u ................ . 
21 Para gastos ............................... 

1 

Escuela de ap!icacion. 

:2110 
lO U 

220 
110 
111) 
11 (1 

1111 

1UII 
.')() 

Sil 
(1í):l 

(>1) 

~,() 

411 

30 
-1-11 
()1) 

10!1 

22 Regente y profesora de crítica pedagügicai :2n<:l 
23 Ocho profesoras á S 110 cju ............... ! 8'-\t) 
2-1- Profesora de música ...................... ¡ S'l 
25 Id. de dibujo lineal. ....................... : 80 

~~--3,:-8-:il-)-

Escuela uormal de maestras de Salta. 
i 

Item 27 1 
----. 1 

1 Directora .................................. i 
2 Vice-directora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... : 
3 Dos profesoras ele pedagogía 0 instruccion 

moral y cíYica á :::: 111) 0/u .............. . 
-+ Dos id. idioma nacional \' caligT:cfia :'t S 

110 °/u ................... : ...... ~- ........ · 
5 Id. de geografía é histC>ria general ....... . 
6 Una id. de gcograf'ia é historia arg·entina. 
7 Una de cieJ1cias físico-naturales.:-....... . 
8 Una id. ele aritmética .................... . 
q Una id. ele geometría, dibujo lil:eal yi 

:200 i 
100 

:22il 
111) 
110 
1111 

110 

mapas................................... 110 
10 Id. ele labore:-;, economía doméstica....... SCI 
11 Id. ele francés en ambos clepartamentC!s . . 1():) 

12 Id. de música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
13 Id. ele gimnasia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8) 
1-1- Treinta becas ú S 2·) c/u... . . . . . . . . . . . . . . . . Cli.)O 
13 Secretaria, cont<tdora y tesorera.. . . . . . . . . l>O 
16 Bibliotecaria Y escribiente . . . . . . . . . . . . . . . . :;o 
17 Ayudanta de· gabinetes................... -lO 
18 Celadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

Suma ~-t la ,-uclta .... 2+10 

AL A\"0 

1369/-1-0 3/1SlJ71 9:2 

-1-6200 

1-1-139-10 371.'))/l 92 
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l TE ji 

Suma ele la Yuelta ... . 
19 :MaYordomo .............................. . 
20 Dos ordenanzas á S 30 c/u ................ . 
21 Para gastos .............................. . 

Jardill de 11!/"rmtes. 

22 Directora .................................. \ 
23 Profesora .................................. ¡ 

1 

1 

Escuela de aplicaciOJt. 

~~ Regent~ y pro_:e:~.ra_.de cr~tica pedagógica.[ 
2,, Ocho p1 ofeso1 «S ,, :nl 110 /u ............... 1 
26 Profesora ele música ...................... 1 

'27 Id. ele dibujo lineal ........................ i 

AL ~IES 

2410 
.\0 
60 

ten 

:200 
110 

200 
8SO 
so 
so 

----

AL A;\;O 

1-l-159.\0 

-l1b0 499:20 

Escuela normal de maestras de Sa/ltiago 

del Estero. 

ltcm 28 

1 Directora... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 200 
2 Vice-directora............................. 10:) 
3 Dos profesoras ele pedagogía é instruccion 

moral y cí\·ica <i S 110 °/u .............. 1 2:20 
-+ Dos id. de idioma nacional y caligrafía' 

á S 110 °/u............................... 2:20 
5 Una id. de g·eogTafía é historia g·eneral.. 110 
6 Una id. de geografía é historia a'i·gentina. 110 
7 Una id. de ciencias !lsico-naturalcs....... 11U 
8 Una id. ele aritmética..................... 110 
l) ena id. ele geometría, dibujo lineal y 

mapas................................... 110 
10 Id. de labores Y economía doméstica..... SO 
11 Id. de iúmcés én ambos departamentos. . 100 
12 Id. de música..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
13 Una id. ele gimnasia..................... 80 
1-l- Treinta becas <l S 20 e fu. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
18 Secretaria, contadora 'y tesorera . . . . . . . . . 1)() 

16 Bibliotecaria Y escnhiente . . . . . . . . . . . . . . . . :'JO 
17 Ayudante de ·gabinetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 
1S Celadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
Fl ::\Ia Yorclomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .\0 
20 Dos ordenanzas :i 8 :30 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . bO 
21 Para gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1(10 

Escuela de up!icacio11. 

2:2 Regente y profesora ele: crítica a. 200 
23 Ocho profesoras ú S 110 °/u................ oSO 
2-+ Profesora ele música. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
2:J Id. de dibujo lineal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

3850 46200 

Suma al frente .... 1~ E>12060 

INCISO 

AL AXO 

$ "Yn 
3718971 92 

3718971 92 



DEPART.-\:\IE:\'TO DE.Jé'<STl<UCClU.'J l'UJ:SLlL-1..-lltczso 10 ..::;:,;:, 

I TE :-1 INCISO 

AL )lES 

Suma del frente .... 

l!"'..<:.cucla normal de maestras de Córdoba. 

1 Directora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~00 

:2 Vice-directora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
3 Dos profesoras ele pedagogía é instruccion 

moral, cíYica ü 8 110 c/u . . . . . . . . . . . . . . . . 2~0 
-i- Dos id. ele idioma nacional y caligrafía 

{t S 110 c/u............................... 2:20 
:"> Una id. ele geogratia é historia general.. 110 
6 Una id. ele geografía é historia argentina. 110 
7 1Jna id. ele ciencias físico-naturales....... 110 
S Dna id. ele aritmética..................... 110 
CJ Una id. ele geometría, dibujo lineal y 

mapas................................... 110 
10 1Jna id. de labores y economía doméstica. 80 
11 Una id. ele ti·ancé·s en ambos cleparta-

rnentos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
12 Una id. ele música........................ 80 
-i-3 U na id. ele gimnasia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
14 Treinta becas ü S 20 c/u................... 600 
15 Secretaria, contadora y tesorera.......... 60 
16 Bibliotecaria y escribiente.. . . . . . . . . . . . . . . 50 
17 Ayudante ele gabinetes... . . . . . . . . . . . . . . . . -1-0 
18 Celadora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
19 }Iayordomo............................... -1-0 
20 Dos ordenanzas á S 30 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
21 Para gastos............................... 100 

Escuela de aplicacion. 

22 Regente y profesora ele crítica pedagógica. 200 
23 Directora del J ardin de Infantas. . . . . . . . . . 200 
2-1- Auxiliar de id. id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
25 Ocho profesoras ü S 110 c/u............... 880 
26 Profesora ele música . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
27 Id. ele dibujo lineal ........................ 

1 

___ 81_'! _ 

-1-EiO 

Escuela normal de maestras de Corrie!ltes. 

ltem 30 

Directora ................................. . 
'> Vice-directora ............................ . 
3 Dos profesoras de pedagogía é instruccion 

moral y cíYica {t S 110 c/u .............. . 
-1- Dos id. ele idioma nacional y caligrafía á 

200 
100 

8 110 cJu................................. 220 
:1 Una id. de geografia é historia general.. 110 
6 Una id. de geografía é historia argentina. 110 
7 Una id. de ciencias ílsico-naturales....... 110 
8 Una id. de aritmética..................... 110 

¡-----
Suma á la Yuelta.... 1180 

AL A:\"0 AL AXO 

1:'>12060 

-1-9800 

1561860 3718971 92 



234 DEP.-\RTA~IE::\TO DE E\STIX."CCCICE PÚBLICA.-lim'so 16 

ITE?Il 
11 

INCISO 
11 ===;======¡¡=-=== 

At. ~ES AL A~O 11 Al. A~O 

1--------~--------~"-----------

Suma ele la .-uelta .... 1 

9 u~~~~~;;~-~s.~~:~. ~l~. ~.~~~~~~~~:í~l.'. ~i~~~~~:i~. ~~~~~~~~ 
10 Una id. de labores Y economía doméstica.: 
11 Una id. de fi·ancés en ambos departa-! 

mentos ................................... i 
12 Una id. de música ........................ ! 
13 Una id. de g:imn;tsi:t ...................... ¡ 
U Treinta becas ;[ :::; ~O c/u .................. i 
15 Secret;1ria, contadora ,. tesorera ......... . 
16 Bibliotecaria ,. c:"scribiente ............... . 
17 Ayudanta ele g·abinetes ................... . 
18 Celadora ....•.............................. 
19 J\Ia vorclomo ............................... . 
20 Dos ordenanzas ;t S 30 e,·" ................ . 

21 Para gastos ............ : ................. . 

E .. '-'CIIcln de aplicacion 

S n¡;, 

1180 

110 
80 

100 
8) 
ol) 

61);) 

60 
60 
-lO 
30 
-+O 
60 

lOJ 

22 Regente y profesora de crítica pedag6gica: 20J 
23 Ocho profesoras ;í S 110 ciu·.............. SSO 
2t Profesora de música ...................... i SO 
25 Id. ele dibujo lineal. ...................... i 80 . , ___ _ 

¡ __ 3_S_60_ 

Escuela j\-ormal de i1facstras Clt San Luis.¡ 

ltern 31 1 

1 Directora .................................. 1 

2 \'ice-directora ............................. ¡ 
3 Dos profesoras de pedagogía é instruccioni 

moral y cí\·ica ;'t S 110 c/u .............. ¡ 
4 Id. id. ele idioma nacional y calürraf'ía ;[i 

S 110 c/u .................. : ...... ·~ ....... ¡ 
:'J Id. de geografía ó historia general ....... : 
6 Una id. de geografía é historia ar&>:entina: 
7 Id. id. ele dencbs físico-naturales:- ....... 1 

8 Id. id. ele aritm0tica ...................... 1 

9 Id. id. ele geometría, dibujo lineal y ma-
pas ..... .' ............................... . 

10 Id. id. ele labores Y economía dnmé';tica' 
11 Id. id. ele ti·;[ncés en :nnbos departamen-

tos ....................................... ' 
12 Id. id. ele música ......................... ' 
13 Id. id. de ¡:dmnasia ...................... . 
U Treinta bec1s ;t S 20 c¡u .................. . 
15 Secretaria, contadora Y te:-;orera .......... , 
16 Bibliotecaria Y cscrib{cnte ............... . 
17 A.yuLlante Lk. gabinete:-; .................. . 
18 Celadora ................................. . 
19 I\layordomo .............................. . 
20 Dos ordenanzas ú S :3-:J c/u ................ . 
21 Para gastos .............................. . 

E.;;cuela de aplicacimz. 

200 
100 

220 

220 
110 
un 
110 
110 

110 
so 

100 
so 
80 

600 
60 
~)1) 

-10 
30 
-W 
()() 

100 

22 Regente y profesora de crítil'a pedagógica 200 
----

Suma al frente .... • 2-'310 

1561860 371S9/1 92 

~6320 

1608180 3710971 li~ 



DEPARL\:\IE:\TO DE INSTRUCCIO:\ PÚBLIC:\.-Inciso 16 235 

I TE I\1 INCISO 

Suma del frente ... . 
23 Ocho profe:-;oras ú S 110 c/u ............... ¡ 
2-1- Profesora ele música ..................... ·¡ 
25 Id. ele dibujo lineal. .................... .. 

Eswda cYamwl de JfaNms m In R;oja. ! 

Item 32 
1 

lDirectora .................................. i 
2 Yice,elirectora ............................. 1

1 

3 Dos profesm:a~ ele pe_~lagogía é instruccion 
moral y c1nca a :::; 110 °/u ............. . 

4 Id. id. ele idioma nacional y caligrafía úl 
8 110 °/u ................. · · · · · · · · · · · · · · · ·1 

5 Id. el e geografía é historia general. ..... ·¡ 
~ una_ id. de !4eO~Tafí_~ _é historia argentina 
1 Id. :d. de CI:;nCI~~ ,~rsico-naturales ........ 

1 8 Id. 1cl. ele autmet¡c,t. .................... . 
9 Id. id. de geometría, dibujo lineal y ma-¡ 

pas ..................................... . 
10 Id. id. ele labores Y economía doméstica! 
11 Id. id. de túmcés en ambos dcpartamen-1 

tos ....................................... i 
1') I 1 . 1 1 . . ' ~ e . :e . e e n:us1ca: ....................... ·1 
13 Id. 1cl. de gmmasw ...................... . 
14 Treinta becas ;í. :3 20 c/u .................. . 
15 Secretaria-contadora y tesorera .......... . 
16 Bibliotecaria Y escritiiente ............... . 
17 Ayudante ele gabinetes .................... ¡ 
18 Celadora .................................. 1 

• 1 

19 :\Iayorclomo ............................... ¡ 
20 Dos ordenanzas ú :3 3•) "/u ................. ¡ 
21 Para gasto,; ................................ ¡ 

1

1 Escuela de aplicacion. 

1 

AL :'>IE::; 

$ u,~';~, 

2810 
880 
so 
80 

----
3%0 

221) 
111) 
110 
llU 
110 

110 
so 

22 Regente y profesora ele crítica pedagógica! 200 
23 Ocho profesoras ú S 110 c/u- .............. ¡ 88'} 
2-1- Prolcsora ele música ...................... 1 SO 

1 

25 Id. de dibujo lineal. ...................... ¡ ___ 8_)_; 

. 3l100 ¡---
~Eswcla ;Yornza! de Jfaestras en ]ujuy ¡ 

ltem 33 1 

1 Directora ................................. ·¡· 
2 \'ice-directora ............................ . 
3 Dos profesoras ele pedagogía é instruccionj 

moral y cí\"ica ú 0 110 °/u- .............. , 

200 
lOO 

4 Id: .. id. ele idioma nacional y caligra!Ia <l¡' 
'-' 110 e· 220 •.,.> /u- ............................... ·¡ -

5 Id. de historia Y g·eogTaría g·eneral....... llil 

AL .:-\~0 AL A:\ü 

8 uy;¡ S ny;l 

1608180 3718971 92 

46200 

-l6SOO 

6 una id. ele histori7t y·- geogr.áfía argentina llO 
7 Id. id. de ciencias físico-natu:·ales ........ ¡ ___ l_lC_l ______ , _____________ _ 

Suma (t la ntelta .... 1 1070 170llSU 3718971 ()¿ 



236 DEPARTA:IIENTO DE INSTRUCCIOX PÚBLICA.-llldso 16 

Suma ele la vuelta ..•. 
8 Una profesora ele aritmética ............. . 
9 Id. id. ele geometría y dibujo [neal y ma-

pas ..................................... . 
10 Id. id. ele labores, economía doméstica .. 
11 Id. id. ele francés en ambos departamen-

tos ...................................... . 
1:2 Id. id. de música ......................... 1 

13 Id. id. de gimnasia ....................... ·¡ 

1-J. Treinta becas {t S :ZO ••.......•••.•..•••••• 
15 Secretaria, contadora y tesorera ........ . 
lb Bibliotecaria y escribiente ............... . 
17 Ayudante ele gabinetes .................. . 
18 Celadora ................................. . 
19 MaYordomo .............................. . 
20 Dos ordenanzas á $ 30 °/u ................ . 
21 Para gastos ................ : ............. . 

Escuela de ap!icacion. 

ITEl'd 

AL )lES 

1070 1701180 
110 

110 
80 

100 
.~o 

so 
(>00 
60 
:-ll 
-lO 
:.iO 
-J. O 
()0 

¡no i 

22 Regente y profesora ele crítica pedagógica 200 
23 Ocho profesoras á S 110 °/u............... 880 
24 Profesora de música.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
25 Id. ele dibujo lineal.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 

Escuela j\'ornwl de Jfaestras CJl Tucuman. 

ltem 34 i 

--wrectora .................................. ¡· 
2 Vice-directora ............................ . 
3 Dos profeso~a~ de pe.dagogía é instruccion¡ 

moral y CJnca a :::; 110 c/u ............... ' 
-J. Id. id. de idioma nacional y calü_:-rafía ü 

8110 °/u ................... " ..... .'~ ...... . 
5 Una id. de geografía é historia general .. 
~ Id. ~el. de g.eo~~·afía:_~, his_tori~ argentina¡ 
1 Id. 1d. ele CJenuas !Jc;Jco-natm a les ....... . 
8 Id. id. de aritmética ..................... . 
9 Id. id. ele geometría y dibujo lineal y ma-

pas ..................................... . 
10 Id. id. de labores y economía domés-

tica ..................................... . 
11 Id. id. ele francés en ambos departamen-

~~'{'JO -!.6200 

200 
l(J() 

220 
110 
llU 
110 
11 o 

110 

80 

tos....................................... 100 
12 Id. id. ele música.. . .. . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . so 
13 Id. id. de gimnasia . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . 8() 
1-J. Secretaria, contadora Y tesorera .......... 1 h0 
15 Es~- ril;iente y b0_ibl~otec;:ria ............... ·¡' :JO i 
16 A~ uclcmtc ele ,abmetes.. . . . . . . . . . . . . . . . . . -J.O 
17 Celadora ................................. ·¡ 30 
18 Treinta becas ;t S 20 c/u. . . . . . . . . . . . . . . . . . 600 
19 l\Iayordomo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -J.O 
20 Dos ordenanzas á $ 30 °/u ................ 

1 
60 

INCISO 

AL AXo 

3718971 92 

21 Para gastos ........... » .•••••..•........•. ¡ 100 
~ , ____ ----¡------

Suma al frente .... i. 2()10 17-l73SO :~718971 92 
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I TE l\1 INCISO 

.·\L ::'IIE:-i AL A.\·o 

Suma del frente .... ¡ 2610 i 17.+73')() 

Esci!ela de aplicacion. i. 

:22 Regente y profesora ele crítica peclag(ígical :200 
23 Ocho profesoras ú :S 110 c/u ............... ! 8!30 
2-i Profesora ele música ...................... ¡ 80 
Tl Id ele dibujo lineal ........................ 1 80 

38:10 46~00 
' '1' t 1 1 1 · · ¡ ¡-¡c_n.~c-(_J o a e e meso .... ! ______ ~_D __ 

Diferencias de sueldos seg;un Acuerdo de, 
27 de iYovicmbrc de !8YO ............. ¡ __ -1_:1_3~_) ___ :-_)-1_-1_20_. _ 

I\'CISO 17. 

Fomento de la instruccion secundaria y 

normal. 

ltt:m 1 

ltem 4 

1 Para sueldos extraordinarios, cursos noc 
turnos, profesores sustitutos y mtxiliares 

ltem 5 

Para costear pasajes ele profesores y gas -
tos anúlogos ............................ . 

ltem 6 

1 Subvencion al Instituto Geográfico Argen -
tino ..................................... . 

ltem 7 

-1 Para dar cumplimiento á la ley ele N o 
Yiembre de 1886 sobre jubilacion ele 
rnaestros ............................... . 

Suma ú la vuelta ... . 

(;000 

60')00 

-\(¡0 -1800 

800 9600 

500 6000 

130 1800 

4000 .:18000 

- 136200 

37181/1 92 

1793C"J80 -

! 



238 DEP ARTA:\IENTO DE 1::\STRCCCfü::\ PÜ3LIC.-\,-lllciso 18 

I TE :-r INCISO 

i 

Suma ele la 

1----+----+---
ntclta .... ¡ 

1 

ltc:n 8 
' 

1 Escuela ele nmas en Goya, janlin infantil! 
2 Escuela infantil popular en Esquina (Ccn·.: 

rrientes) ................................. 1 

----: 

ltcm 9 

Para sostener sesenta y dos becas en las¡ 
escuelas normales de profesores ;i dos

1 

becas por cada escuela normal de maes-i 
tros ele la República ;í. S 60 °/u ......... ! __ 3_7_:21_) ___ -1._-1._6_-1.0_ 

Total del inciso .... ; 1856-10 

L\'CISO 18. 

Consejo Nacional de Educacion. 

Consejo. 

ltem 1 

1 Preliclente ................................ . 
2 Cuatro vocales ;í S -100 "/u ................ : 
3 Inspector general .. : ....................... : 
-1. Tres inspectores técnicos en la capital y¡ 

territorios nacionales ;í :¡;; 230 °/u ........ i 
5 Quince inspectores maestros normal es ;í. S] 

170 °/u ................ , ................... : 
6 Vi;itico para los mismos .................. ¡ 

500 
1601) 
:270 

750 

:.?~J50 
1(10 

¡--:'J-7-7(-)-

Sccrctarí,l. 1 

ltem 2 

1 Secretario ................................. 1 

2 Pro-secretario ............................. ¡ 
3 Oficial ..................................... ¡ 
{ Encargado de la me:-;a de entradas y sa-l 

lidas ..................................... 1 100 
f'J Tres escribientes á S 70 °/u ................ ¡ :210 
6 Mayordomo ............................... ¡ f,(J 

7 Dos ordenanzas ú S ~O 0/u ............... ·1 SO 
8 Gastos de oí1cina.......................... 60 

¡-----1 
1230 

Contad11ría. \ 
Item 3 1 

-l Contador .................................. ¡ :.?80 
2 Oficial ..................................... , :-;o 
3 Tenedor ele libros ......................... ! 150 
4 Dos escribientes ;i .';) 70 °/u ................ 1 1-10 

692-10 

1-1760 

6:':>0 7800 

()1800 

1856-10 

~¡({!t:l191 92 



DEP.~\RT:\:.\IEXTO DE IXSTRGCCIOX F(:BLIC.~\.-lnciso J{i :.?39 

Suma del 

Tesorería. 

Item 4 

1 Tesorero .................................. , :.?SO 1 

:2 Auxiliar ................................... : 1:20 ¡ 

3 F"ll"' de cojaD,pó,to ................... 

1

11 ~~~ ,l 

ltem 5 

-~1cargaclo ................................. / ::280 1 

:2 Tenedor ele libros ......................... 1 lOO 
3 C ·¡ . t . s -o e¡ 1 "-0 meo escn )ten es a ._ 1 u •••..•...•...• 

1 

,),) 1 

~ Taller para refaccion de útiles y emba-

1 

\ 

!ajes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:2U 1 / 

1'~30¡ Estadística. 

ltcm G 1 

1 Enc~rgaclo ................................ / 
2 _'-\.uxiltar ................................... ¡ 

:230 
70 ----

1 300 

-

-- Biúliotcca. ~~----
Ite:-n 7 . 

1 Bibliotecario .............................. ¡ 
2 Orcle1:a;1~a ...... : . : ........................ , 
3 Aclqmstcwn ele ltbros ..................... . 

<dfo11 itor., 

llem S 

1 Reclaccion y Direccion ................... . 
2 Administrador ............................ . 
3 Ordenanza ................................ . 

Ojlcina judicial. 

Item o 

-----

2UO 
70 
40 

310 

1 Abogado del Consejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
2 Procurador.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :230 
3 Gastos ele oiicina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 

tJlSOO 

23160 

3600 

3720 

638 7896 

PztúlicacioJzcs. 

ltc:n 10 

l Para impresiones, a \·iso:s, etc ............. 1 

Suma á la vuelta .... ~---:2-:JI-J-

INCISO 

5698191 92 

5698191 92 



240 DEPARTAl\IEXTO DE IXSTRUCCIOX PGBLICA.-.btclso 18 

I TE l\I 

Suma ele la yuelta .... -~ 
2 Enn~ade~·naciones, publie<l~iones y canjes. 
3 Publlcacwn de la "1\Iemona anual» ....... 

111

: 

Jnspeccion higiénica. 

lte;n 11 

AL 

S 

.:'!1ES 

uy;l 

:2.30 
:200 
180 

b30 

1 

1 Tres médicos inspectores de la higiene en¡ 
las escuelas públicas, etc., ú 150 S c/u .... 1 -!50 

2 Practicante secretario ..................... i 60 

Gastos dic·ersos. 

~--:'J-10-

Item 12 1 

1 Gas y aguas corrientes.l2a:·a el Consejo y¡ 
las Escuelas del 1\IumClplO ......... , .... , 

2 Para reparacion de edificios escolares ... . 
3 Para provision de libros y útiles ;í. los ni-

300 
300 

fíos pobres ...... ,........................ :200 
----

so o 
Jlfuseo escolar. 

Itera 13 

1 Encargado ............. , , . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
2 Adquisicion de objetos para el mismo.. . . :JO 
3 Gastos de limpieza ........................ 

1 
S 

4 Ordenanza ................................ ·¡---1-~~_8_ 
Ec·entualcs. i 

ltem 14 
i 

1 Para 1 -;Í)(_) gastos eventua es ................... ·¡-----

Escuelas de la Capital 
\ 

Cuyos gastos se costean con los recursos asig-1 
nadas por las lej•es de Julio 8 de 187--1 :v de 
Setiembre 25 de 1881, y que 110 figuran en: 
el presupuesto sino d objeto de.fijar el sueldo! 
de sus empleados y los gastos de su ma1ztc-' 
nimiento: 

ltem 15 

Seis sub-inspectores de lo~ con~ejos escolarcs¡1 

á S 190 cju. . 
Diez secretarios ú S 80 c/u .................... ! 
Treint<:_ directores de escuelas superiores ú pe-[ 

SOS 1 /Ü 0/u. . 1 

Ciento no\·enta y siete preceptores elementa-

AL AXO 

S 11];;, 

137676 

7:J60 

6120 

9600 

::'3/6 

8-1-00 

Í: 

INCISO 

AL A~O 

S uy;l 

['Jb'lSl q¡ 9:2 

Ochenta y ocho 1cl. ele escuelas elementales él' 
infantiles ü S 1.+0 °/u 

les é infantiles ü S 130 c/u_· . [----- __________ _ 
Suma al frente .. , . 1 17173:2 :)()'lSl'Jl 92 



DEP:\EL\:\lE:\Til DE L\STh'LTCIO:'\ PCBLIC,\.-!Juz'so !8 :2-t.l 

TTE.\1 Tl\CISO 
=========·,¡===== 

Suma ele-! frente .... 
Doscientos cuarcma ,. nm:n: sub-prc:c·c:pli •rb: 

:'l S 1 ()() c/u- - 1 

Ciento sesenta ,. tres antclantcs ;'t ;:..; KU 
Cien prolcsurcs. especi;tlcs ;i S -~:, 
Ochenta y sei,.; ordenanza.- ck lo,; c·r,rbcjo,., e,;-' 

colare,; y e,.;cue:las {t :-:; T> 
SuhYencion de ca:;a {t lo,.; prccc:pwrc:,-, ret-un

didos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-; 1 ,r,o 
Gastos c\·entuak,.; de los con:'-ej1 '" e:-;-

colarcs . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S 1 +-111 

Alquileres, al mes S <l(JIJII. 

Aclquisicion de terrcnc,, cdilicacion ele: c,;Cltc
las y mobiliario para la:-; mbmas, al mes pe- 1 

so:-; 10000. 

Colonias y Territorios. 

IT.c:cul'la mixta del Cl111bui. 

ltem lG 

S 111,, 

Preceptor .................................. , 111r1 
:2 Preceptora ................................ , 011 
:3 Sub-preceptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
-1- Paril g·astos ................................ , :211 

.\L .\:\ü 

8 /11/( 

1717~l:.! 

:231 :277'2 

Escuela mixta de ¡;(JnJzosa. 

ltem 1 i 

Dos Preceptore:-; ü S 1()0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . :,?Orl 
'' Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 011 

3 Sub-preceptora ............................ : :)1 
-1- Para gastos ................................ ¡ :211 

~r~ 1 ~~~~'l/:2 
-----

Escuela mixta de rricdnw. 

ltem 13 

Preceptor .................................. i 100 
•) Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .¡ Sil 
3 Dos sub prcccpt<>Lh ú S 31 c/u ............ i b:2 
-1- Para ga:-;tos ............................... : :2u 

¡--'l.l>:..-, 

Escuela mixta General .lfitrc. 

ltun 1;1 1 

--- 1 

1 Preceptor ................................. ·¡ 11)0 
2 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
3 P·1ra crctsto· ' 'l,r) 

ti .\.L :\:;.0 

, , "", . " ............................... ·¡---:...-)C-IC-1 - 'l.-1-00 

1 ----- ------

Suma ú la n1ella .... 1 18-W:20 



242 DEPARTA:\lE.'\TO DE I.'\STRCCCIO.'\ PCBLICA.-Incíso 18 

I TE :2\I 

:\L :'lfE~ AL AXO 

Suma ele la Yuelta .... 1S-W20 5698191 92 

l:~c;cucl a mixta Sa ll Jarier. 

ltem 20 

Preceptor. ................................. , liJO 
•) PreceptCira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
3 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '.:'11 

'.:'00 :2400 

Escuela mixta General Concsa. 

ltcm 21 

1 Preceptor.................................. 1()0 
2 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
3 Para ga,;tos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

'.:'00 2400 

J!.scuc!a mixta Resistencia. 

Item 22 

1 Dos preceptoras ü S 10:1 c/u. . . . . . . . . . . . . . . :.?00 
2 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
3 Sub-preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 
4 Para gastos ................................ • 20 

331 3972 

Escuela mixta .·rcuqztcn. 

liem 23 

1 Preceptor .................................. i lOO 
2 Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:10 
3 Para gastos................................ 211 

20(1 2400 

.Esotela mixta Jlartin c7·arcia. 

ltcm 2·! 

.Preceptor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
'.:' Preceptora . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . SO 
3 Para gastos................................ :20 

21U 2400 

E'scuc!a mi:rta 1'11 Posadas. 

hem 25 

1 Preceptor.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
2 Preceptora ........................ , , • • . . . . SO 
3 Para gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 

200 2400 

Escuela mixta Conccpcio11 (¡]fisiones). 

ltem 26 

1 Preceptor 100 



DEPARTA:\IE:\TO DÉ' I:\STRUCCIO:\ Pl'BLIC-\.-/11(/so 18 243 

I TE.:\[ I:.\CISO 

:\L )fES ~\L :\:':0 

8 ''!.n 8 tll/ 
f¡¡ 

Suma del frente .... ' luü 1Cili9él:.? 
2 Preceptora ................................ . 00 
3 Para gastos ............................... . :.?0 

---
:.?O:J :.?-100 

Escuela mixta General .·lclza. 

ltem 2i 

1 Prccepu!l· .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ltll.l 

2 Preceptora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :-ill 

3 Para gastos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.?11 
:.?00 :2-!00 

Escuela mixta .Fuerte Cenera/ Roca. 

ltem 28 

1 Preceptor..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
:2 Preceptora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
3 Para gastos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :20 

:2110 2-!00 

Escuela mixta CJI Colonia General Ji'rias. 

ltem 2D 
--- 1 

1 Preceptor ..... , ........................... ·1 100 
2 Preceptora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8U 
1 Para gastos .......................... · ...... ¡ ___ 2_C_J _

1 

:200 :2-!00 

Eswela mixta Chocle-Cl10el. 

ltem 30 1 

1 

1 Preceptor ................................. ·1 1,~00 2 Preceptora ................................. ¡ " 

3 Para gastos ................................ 1 :.?0 
~---:2-0-0- 1' 

Escuela mi:rta Santa Ana. 
ltem 31 

1 

1 Preceptor .................................. : 100 
2 Para gastos ................................ ¡ :.?0 

----

:2400 

120 1-+40 

Escuela mixta Sa¡z ]a1.·ier. 

ltem 32 1 ---- ' 
1 Preceptor .................................. : 100 
2 Para gastos ................................ / :.?0 

1:20 l..J...J.O 

Escuela mixta PucYto Daiman. 
Item 33 

1 Preceptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
2 Para gastos................................ :.?0 

----

~\L .\So 

S ny,. 

:'698191 92 

1 

120 1..J.-IO 
Suma á la vuelta .... ----l--21_6_3_1:.._)- ;--5-6-98-'1_9_1_9_2 



2-+-+ DEP,\lUX\lE:\TO DE I:\STl'<CCCIO:\ P(TlLJC\.-fllciso 18 

ITE~l L'\CISO 

Su:na dr: la Yuelta .... : 

E!\cuc! a Presidencia Noca Chaco 

1 Preceptor.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ()¡¡ 
2 Para gasto'-'................................ 211 

l :.?11 1 -1--1-t! 

J.é.~scucla mixta F'lt<'r!o Bermejo 'Chaco .. 

ltem 35 

Prc,'cptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1UO 
2 Para ¡.rasto.s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :.?n 

121) 1+-10 

Escuela mixta .Fuate l'ictorim. 

ltem 3G 

Preceptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOCI 
') Preceptora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8!i 
3 F'ara .~::asto.~.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :?U 

200 2~00 

Escuela mixta s-orquin. 

Item 37 

Preceptor ................... , . . . . . . . . . . . . . . 1 1)/i 
2 Para gastos ................................ ; 21.1 

1:2il 1++0 

Co!o11ia So!a!im/a. 

Item 38 

Preceptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ji.ltJ 
2 Alquiler de casa........................... 211 
;¡ Gastos menores Y limpieza ................ · ~ 

12.'-\ LYl11 
,,----! 

Co!IJnia (;¡wycuní. 

ltem 3f) 

Preceptor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 111'1 
2 Alquiler ele casa........................... 20 
3 Ca,;tos menores y limpieza................ ,'-\ 

12.'-\ n36 
-----

Rio Ga! 1 cg·os. 

ltem 40 

Preceptor.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lOO 
2 Preceptora.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80 
3 Alquiler de casa........................... 20 

200 2+00 



I TE::-,¡ 

.\L ,\1 ¡.:...;, .\L :\.\0 

Suma del t1·cnte .... 

Ca 11 de 1 aria. 

ittm -i1 

Prtcq•u•r .................................. 1 ]IHI 

:.! .:-\lquikr de c;¡,;a ........................... , :.!U 

l:.!U lHO 

( .1/{J(/1/Cil. 

ltcm -i~ 

Precc·ptnr ............................ , \11' 1 

:.! Alquiler ele casa ........................... i :.!1.1 
!-----

1 :.!0 1-+-W 
-----

:.!313S-I T()tal del incisu .... 
1 
__ _ 

' Di/crcncicl,::. de . .;uc!dos S(il,'ffll Acuerdo dci 
27 de ~\~(n;icnzbrc de 18'00 .............. ; 731 -----

i!'!

!,l' 
,')Tí:.! ----

I:\CISO ¡q 

1 Fomento de la instruccion primaria. 

~m1 1 

Para t:om~I:to_. d:_ la instruccion primariaj 
en Lh ¡. 1 O\ mucts ........................ 

1 

Total del inciso .... )!-----

i 
!.\' CISO :.!0. 

Institutos de enseñanza especial. 

Co¡¡scrcatorio nacÍI)Jia! de nuísica de la 

Capital. 

ltem 1 

:\Iaestro director, instrumentista, compo-! 
si tor y ele ma,;;¡s corales ................ \ 

') Profes_or de compusicion literaria y clecla-¡ 
mac10n .................................. . 

3 Proles('r ele armonía ... \ .................. \ 
..\. Cl;~tro ~'r?fes_orcs _c~e_!n~tnun~ntos ele Yiento¡ 

1cobre \ nucleLL ,¡ ::; lUO /u ............ , 
~) Dos id. de solfeo y piano ú S 00 c/u ...... \ 
6 Dos pro[esoras ele solfeo y piano ú S 80 °/u .. ¡' 

7 p ortcro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... 

1

. 

K Pa:·a alc~uiler de casa ............... _. .... . 

300 

1:'>0 
1(10 

-lOO 
l110 
160 

:-,o 
-100 

(J As1gnacwn para gas, aguas cornentes,! 
impresiones ele matrículas, avisos, etc.. 6(1 

600000 

600000 -----

10 Para instrumentos, biblioteca y útiles..... 100 
-----! 

18'-lO :.!2:i60 

Suma <'t la vuelta .... 1 1 2:.!360 

'1 
'! 

INCISO 

600000 

6529375 92 



I TE :.1 

Suma ele la n1elta .... 

Escuela de comercio en la Capital. 

ltem 2 

1 Para su creacion ......................... . 

Instituto de sordo-mudos. 

ltem 3 

1 Director ................................... . 
2 Vice-director y profesor .................. . 
3 Tres profesores i S 100 °/u ............... . 
4 Ayudante ................................. . 
5 l\Iédico ................................... , . , 
6 Cuarenta becas para alumnos pobres <i 

.\l. :>lE:-:. 

1~{11 1 

300 
200 
3011 

(JI) 

10!1 

S 30 °/u ................................... ' 1:201) 
7 Cocinero.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -+O 
8 Portero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 
9 Ordenanza ................................. i 30 

10 Gastos internos ............................ j ;)() 

11 Alquiler ele casa ........................... ¡ 300 

AL A:\"0 

22360 

18000 

1

----

2610 31320 ¡ _______ _ 

Total del inciso .... 1 qq.¡so , _______ _ 
Diferencias de sueldos seg;un acuerdo dei 

27 de .~.\·ot•iembre de 1890 .............. , 77.31) 930 
¡----------

I~CISO :21. 

Establecimientos diversos. 

ObseJTatorio astronómico. 

'!tem 1 j 

1 Director ................................... ' 
2 Astrónomo ................................. : 
3 Astrónomo ................................. i 
4 Dos astn5nomos á i;i 180 °/u........ . . . . . . . 
S Astrónomo fotógrafo computador ...... · .. . 
6 Ordenanza ................................ . 
7 Peon ...................................... . 
8 Para computaciones y cilculos ele 

Ya torio ................................. . 
9 Para la consen·acion del aparato destinado 

á la pro\·ision de agua ............ , .... . 
10 Para impresiones ......................... . 
11 Para la mensura micrométrica de planetas 

estelares ................................ . 
12 Para planchas fotognHicas y dotacion de 

;)(_)() 

:230 
201) 
31)1) 

180 
-1-0 
3U 

80 
son 

medidores.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1:'!0 

il 
i,l 
'1 
li 

INCISO 

S 11~< 

652%73 92 

99-+80 

13 Para instrumentos y libros.... . . . . . . . . . . . . 60 
----

Suma al frente.... 28-1-0 

'i j¡ 
----~-66-~-)9_0_5_5_9_2 __ 



I TE :-1 ;\) 

" INCISO 
1\ 

==A=!. =)J=E=,; =¡===A=L=_=\:\=.0=¡¡==,\=J.=A=';=·o== 

Suma del frente .... 
1-1- Para refaccionC:s.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~~o 
15 Para gastos ele oficina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .-,11 

:¿li.lO 3:'!2S0 

Oficina nu:tcorolt)g;ica. 

ltem 2 

1 Director.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :301, 
2 Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1/:c, 
3 .Ag·entc ele Ohscn·acioncs en Buenos A.ircs.. ;¡1) 
-1- Computador ............................... ' 1/~l 
5 Para pag,.r obsen·aciones, computacionC:s' 

y cú1culos ele olicina ................•... 1 S:'lu 
6 P<1ra pro,·eer ele instrumentos <ilas cliH:rsas

1 

estaciones metcorulógicas ,. á la central 200 
7 Para impresiones ..... .'~ ..... -.............. · 300 
8 Gastos de ollcina y libros . . . . . . . . . . . . . . . . ,e)(¡ 

9 Para la inspeccion. y mantenimiento ele las; 
estacione~ meteorológicas.. . . . . . . . . . . . . . 2Uii 

10 Para senicio de agua . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2:'> 
11 Portero.................................... -1-0 
12 Peon . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 

21)Cl;¡ 2:i 1-1-0 

Biblioteca _\'acional. 

Item 3 

1 Director 
2 Vice-director Y secretario ............... . 
3 Dos jefes ele s-eccion ú :3 200 c/u ......... . 
-1- Oficial mayor ............................. : 
5 Tres oficblcs primeros á :3 120 c/u ........ : 
b Tres id. segundos ú 100 °/u ................ , 
7 Tres id. terceros á S 80 °/u ................ ! 
8 Encuadernador ............................ i 
9 Un oiicial. ................................. 1 

10 Un ayudante ........... : . ................. · 
11 Portero ................................... . 
12 Seis ordenanzas á :3 -1-0 °/u ............... . 
13 Gastos ele oficina ......................... . 
1-1- Suscricion y compra de libros ....... .' .... l 
15 l\Iaterial para encuaclernacion ............ ; 
16 Alumbrado .............................. . 
17 Embalaje, flete y eYentuales ............. . 
18 Alquiler de casa para el depósito del > 

Jl1useo ¡\'aciana!. 

ltem 4 

1 Director ................................. . 
2 Inspector, secretario y bibliotecario .... . 
3 Naturalista viajero ...................... . 
-1- Ayudante primero ... : . ................. . 
5 Preparador ............................... . 

Suma ú la vuelta ... . 

-1-00 
300 
-l-OO 
150 
300 
301) 
.2-1-U 
121) 
70 
30 
so 

2-l-1) 
CJO 

so u 
11)0 
S ,() 

1:10 
3:'10 

3 ~<30 

so o 
200 
120 
100 
90 

1010 

-1-7160 

107580 

S ''5;. 

6b:2lll)55 92 

0 66390SS 9~ 



UI:::F.-\EL\:\lEC\TO DE IC\ST.RCCC:IOC\ PCBLIC::\,-luciso :!2 

Suma ele la n1clta .... · 
b Cazad,,¡· y :!.\"llcbnte ele! pn:paraclor ...... ' 
7 l'"rtl'l"O ................................... . 
H Sn-Yiente ................................. . 
<i Para el :tumento 1· eon."en-aci<'n del mu:;cu 

Hl Para f(mwnto de ·la hihli"tcca ........... . 
11 !'ara l:t imprc·:;j,,n de Lts puhlic:tc·ione.~ 

l TE .:\1 

lO JI 
,",() 

3~) 
3() 

:'¡1111 

1011 

anualc,; en te:-;t" y Umin:ts ............. : 1íl() 
12 Para Yi:itico del natur:tli:;ta ~-iajcru . . . . . . ;VI 

-----

Itcm 5 

L'\CISO '.!:2. 

Jubilaciones y retiros. 

JtCOl ] 

Para las pcn,;inn,,;; 1· jubiJa,·i<mes qtw Jigu· 
r:1n en e-l l'rc':;Uplle'-'l" Lk 1S'-'<l ......... . 

:2 LeY núm. :2..!-f'.!--:\Ltria P. de Li1·in~stnn ... . 
. :2-+..!-f-Isidoro B. de Sant·a Cruz .. ') ;¡ 

7 

(' 
<) 

10 
1l 
1::2 
13 
1-+ 

'.!..!'17-"\ng·el C. Cuneo .......... . 
:2.\li.'-;-C;írlos de L.e<'m .......... . 
:2:>(11- H il:!ria Gomez ....... . 
:2:¡(1/--l~<>":t !:'. de Schader e"· hijos 

mc:nore:; ................ . 
:};¡IIS-:\Iartina Salguero ck Alar

e<'m \- 1\.oé':triu c\l:trct·Jl1 .. 
'.!-1 11- FrancLc:t Y Cri:;r',]o~a Uiaz 

de Rol<íri ........ : ...... . 
::-¡¡.-,_:\ brLl C. de \'illaraiíc .... . 
:2:¡J<l-!'olicarpo .\lc:i.zar ....... . 
:2:/D-Lucia A. de Torrciún .... . 
:2:¡3()-::\Ianuda F. de ::\m)cz .... . 
:2~1-f-f-.:\Ltría Fdiciana .:\Icnclez .. . 
:2oJ+I.J-Enric¡ueta \-azqucz el<: la 

Cuesta .................. . 

Suma al frente .... 

1 s7.-, :2:2o100 

.J-00 
.J-00 
lS() 
]()1) 

1.1-0 

.J-16 

KWIJ 
:2111) 
]:2¡) 

:200 
:200 

60 

Sil 

:2(111 
1Uii 
111(1 

:2(10 
VI 

-----

rxcrso 

:\L ..\~0 

b6:2903:'J 92 

133700 -



DEP,\RT,UlE:\TO Dli 1:\:STECCClU.'\ 1-'LBL!CA.-.lllctso ~,; c:-t':l 

:-;LLtlLa del !·rente ... . 
16 LxY núm. :.!~>~>1·- c·mnen ll. de Canniü<L .. . 
17 . :.!~>1>:.!-·lr>~elina 1::. de Fanw,;i .... . 
18 :.!e,¡, 1·-···1 :tl·inta Cuticrrcz ......... . 
111 :.!~,,'-::J-\iatildc B. de Sa:-;trc ..... . 
20 :.!i,IIS-Sa!Yaclora C. de :\hrincs .. 
21 :.!l,j7-c\rscnia C. de Conwz ..... 
<l') :.!l<ll-Cuilkrmina ¡:rias de Fcrn-r 

l TE .\1 INCISO 

.\ L .\! ¡~...; 

l(I(JS'-; SI! 
. (1(). 1 

()i.l 

()(1 

:;¡ J(J 
1110 
J~¡(l 

<i() 

:\L .\:\:0 :\L .\~0 

~ /J// 
<..> ¡)( 

i 
¡11 

:.!~>1 lll-_1 o:-;0 e;. Be >tct . . . . . . . . . . . . . 1~'~' ¡ 
---------¡ " 

Tntal del inciso .... 

Di/crcncias de sueldos S(f,;'/111 Acuerdo de 
27 de ,rm:iclllbrc de !8!;() ............. . 

I:\" Cl SO :.!J. 

Gastos diversos. 

item 1 

Para imprc:-;ionc,.; ......................... . 

ltem 2 

Para :mxiliar la puhlicacion de uhra.s nacio· 
na les sobre historia, ciencias y letras ... 

ltem 3 

Para g<hto;; c:\·cntuales en el departa-
mento ele instrucciun pública .......... . 

ltem 4 

Para suhn:nciones de instruccion pública 

11l(f¡J) 1[ 
---·-··-------· i 

1C)'>•J'"'{) (1,'):¡ .. ) .. )_/\. . _, ,, 
:i 

l33:Z7o.osJ l33:.!7U 08. 

;¡ 

_,,e -~ 6421i.Siii 
:XJ. l. Ü 1 ¡-----:¡ 

1 

1 

1 (1(1(1 12000 
----

300 3b00 
----

800 9600 
-----

en la capital y ¡xo,·incia,; . . . . . . . . . . . . . . 600 7200 
-----

Tuta 1 cle:J inciso ........ ______ 3_2_40_(_) _, ___ 3_:2_40_0 __ 

ToT:\L GEXEinL.... 6CJ30426 
~--------------~---------



DEP. DE JUSTICIA, CULTO É INSTRUCCION PÚBLICA 

RE S(' :\1 E N 

Presupuesto Ordinario- ANEXO D. 

Inciso 1°-Ministerio ............................................. . 

DEP.-\RT.\~JE:\TO DE Jl'STICL\ 

2°-Suprema Corte ....................................... . 
So-Juzgados de Scccion .................................. . 
4°-Administracion ele Justicia de la Capital. ............ . 
5o-Justicia de Paz ele la Capital ......................... . 
6°-Administracion ele Justicia de los Territorios Nacionales 
7°-Cárceles ............................ · ....... · · · · · · · · · · · 
So-Pensiones ,, Tnhilaciones .............................. . 
9o- Gastos Di \:ei-sos ....................................... . 

DEP.-\R'L\~IE:\TO DEL CULTO 

lO-Arzobispados ......................................... . 
11-0bispados ............................................. . 
12-Gastos Diversos ................... , .................. . 

DEP.·\RL\~!E:\TO DE 1:\STRl'CCIO:\ PÚBLIC\ 

.\L .'1.:\"0 

91800 -

124630 -
23+660 -
8453+0 -
259800 ·-
93360 -

233280 -
114953 92 
106800 -

602-J.O -
163+40 -
49200 -

13-Instruccion Superior. . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6280&S -
U-Fomento de la Instruccion Superior . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26400 -
15-Instruccion Secundaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 686928 -

~ 16-Escuelas Normales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1793580 -
~ 17-Fomento de la Instruccion Secundaria v Normal..... 185640 -

18-Instruccion Primaria ................... :............... 23138-J. -
19-Fomento ele la Instruccion Primaria.................. 600000 -

• 20-Instituto.s ele la Ensei'lanza Especial................... 99480 -
> 21-Establecimientos Diversos ................... ,......... 135700 -
, 22-Jubilaciones y Retiros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 133270 08 
> 23-Gastos Diversos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3:2400 -

1------
TonL......... 6950426 -

A Deducir: 

Por diferencias de sueldo segun Acuerdo de 27 de Noviem-
bre de 1890 .............................................. 

1 
__ 19_6_13_+_60_ 

6754291 40 



ANEXO E 

DEP ARrrA~fENTO DE GUERRA 



ANEXO E 

DEPAI\Ti\~IENTO DE GUERI{A 
I TE:\[ INCISO 

AL :'11ES .;\L :\~0 

INCISO 1°. 

M i n i s te r i o. 

ltem 1 

1 Ministro......... .. .... .. .. ...... .... ............... 1400 
2 Suh Secretario.............. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 500 
3 Auditor ele Guerra........................... 600 
.:J. Oficial ~[ayor.................................... 350 
5 Cuatro Directores ele seccion á pesos 

350 'i, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1000 
6 Tres Sub-Directores ele seccion á pe-

sos 125 '/,.................................. ... .. 375 
7 Seis escribientes á $ 80 ",.. .... .. ........ 480 
8 Tres capitanes á $ 150 ' 1, ................. 450 
9 Dos tenientes primeros á S 113 '',.... 224 

10 Cuatro ordenanzas á S 60 ,., ............ 340 
11 Sirviente............................................ .:J.O 
12 Gastos de etiqueta............................ 100 
13 Teniente coronel............................... 300 
14 Alquiler ele casa y gastos internos del 

Ministerio........................................ 1000 

Oficina de Co1ztabilidad. 

15 Jefe Contador.................................... 250 
16 Contador auxiliar .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. 200 
17 Dos oficiales á $ 125 '/,............ ........ 250 
18 Un sirviente...................................... 40 

7799 93588 

Edecanes del Jlfinistro. 

Item 2 

1 Sobresueldo y gastos de etiqueta para 
cinco edecanes á $ 100 '/,.... .... .. .... 500 6000 --------11--------lr---------

Suma á la vuelta.... 99588 



236 

T TE :\1 

Suma de la Yuelta .... ' 

ltem 3 

1 Para publicaciones, trad uccion e~, etc.' 

:\L )lE" 

:::.; /)// 
·- /n 

:)0(1 6000 
--------.--------

Total del inciso ... · 

Dif(>rcncias de ::.ucldos S<'iUtll ..:lcuerdo d~·· 
:.!/ de .\·on·clllbrc de f,)'!JO ............. . 

E\CJSO 'Ji 

Estado Mayor General. 

ltem 1 

1 Jefe el el Estado :\Jayor General. (so-· 
bresueldo ).. ... .. .. .. .. .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. .. .. :200 

2 Seis coroneles de la Comision Supe-
dor Inspectora de los Institutos 
enseñanza militar ú S -1-00 • ,.... .. .. .. :2-1-00 

3 Y icario Gener:1l ( co1·onel ) ................. : -1-(l(l 
4 Ocho capellane~ (capitanes) ú pesos 1 

150 ', ........................................... , 1:201) 
:) Dos teniente~ coroneles ayudantes ú 

S 300 · "............................ .. .. .. .. .. .. .. CíO O 
6 Dos mayores ayudantes ú S 200 '"·"' -1-00 
7 Ca pitan, intendente de la casa ......... ' l.JO 
S Dos ~in-icntes ú S -1-0 " .......... .. ..... . SO 

.Seo,etarfa. 

9 Secretario (sobresueldo) ..... ················ 
10 Dos tenientes coroneles <'t S :\00 l!, •• 

11 Dos mayores ú S :..!UU e' 

" ................... 
1::2 Dos capitanes {t S 1 :>u , .. 

" ······· ......... 
13 Dos tenientes primeros ú .s 11:? t: •••• 

1-1- Dos tenientes segundos ú :::; 98 11,,,,, 

1:3 Dos seryientes <'t S -1-0 ,u ••••.•••••••••••.•• 

16 De escritorio para la. oficina del jefe 
ele Estado ~layor y e\·entuales ele 

100 
600 
400 
300 
:2:2-1-
19() 
:)0 

Secretaría.................... .. . .. .. .. . . .. . . .. . 100 
17 Forraje para seis caballos ú S :20 ·· ,.. . 1:.20 

10)3~8 

7550 90600 
ltem 2 

A.yuclante general, jefe de la seccion 
(sobresueldo)................................... 100 

1(1() Q()()()() i 

Ii\"CTSO 

AL A:\"0 

105588 



DEP.-\l.\L\.\lE).T() Ul~ (;LJ~l\h'.-\-lnciso :¿o 

TTE~l 

Suma clel frente .... 
2 Coronel, jefe del Detall (sobresueldo). 
3 Catorce tenientes coroneles ú S 300 '"· 
4 Diez mayores ú S 200 ', ................. . 
;) Quince capitanes á S no ............ . 
6 Diez tenientes primeros ú S 112 ' '· .. 
7 Siete tenientes segundos ú S 98 ··" ... 
8 Ocho sub-tenientes ú :S 82 ', .......... . 
9 Cuatro sirvientes ú S -1-0 '"" ........... .. 

1 O (;.as tos ele escritorio ....................... .. 
11 Forraje para cuatro caballos al ser-

vicio del Detall ú S 20 ,., ............. . 

Inspeccioll de milicias de la Capital y Territorios' 

Federales. 

ltem 3 

AL :'IIE'-' 

1 Ul) 

:-JO 
-f200 
:.!OOU 
2230 
1120 

();-)() 

():)() 

1ó0 
-1-0 

] 1342 

1 General (sobresueldo)........................ 100 
2 Dos tenientes coroneles ú S 300 ':,... 600 
3 Dos mayores ú S 200 , •, .................... ; -l-OO 
4 Dos capitanes ú S 1 :SO "., .................. 1 300 
5 Dos tenientes primeros ú S 112 ',.... 22-1-
6 Dos tenientes segundos ú 8 98 '"·.... 1 ()() 
7 Sir dente............................................ -1-0 
8 Gastos ele escritorio.......................... 1 O 

1870 

Historia Jl!ilitar, fojas de sen·icio y Bib!iotew. 

ltern .e 

1 Tefe (sobresueldo .... ................ .... ....... 100 
2 ·cuatro tenientes coroneles ú S 300, ,.. L!OO 
3 l\Iayor............ .... .. .. .. .. .. .. ... .... ............ ~!01) 
4 Dos capitanes ú S 150 , , .. ................ 31'{1 

5 Tres tenientes primeros <'L S 112 · ,... ~;3() 
6 Tres tenientes seg·undos ú S 98 , ".. ..... 2l)-J-
7 Sirviente ............ ~.............................. -1-11 
8 Portero para la biblioteca................. 30 
9 Gastos de escritorio.......................... 10 

10 Aclqubicion de obras para la biblio-' 
teca, ennwclernacion y suscricion ú; 
revistas militares ........................... ! 1 UO 

90600 

13610-1-

2hl0 31320 

I11ge¡¡ieros ¡)Jilitares, Topop;raf!a y Carto!ogJa. 

ltem 5 

1 Coronel (sobresuelclo) ......................... i 100 
2 Tres tenientes coroneles ú S 300 , .... 1 CJOO 
3 Tres mayores á S 200 ,., ................... ¡ óOO 
4 Tres capitanes ú S 150 , "...... ....... .... 450 

I.:\CISO 

.;.:. ll// 
•;J /ll 

1-------------
Suma á la n1elta .... l 2050 280-1-64 1053::-lH ---------··-----------
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ITE~I 

AL ::'IJE::-; AL AXO 

Suma de la Yuclta .... ! 2030 280464 
;) Tres tenientes primeros ~·t S 11:.? '"·.. 33o 
6 Once tenientes segundos ú S 98 '" ... 1078 
7 SirYiente.. .. .. . . . . . . .. .. . . .. .. .. . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. 40 

Escuela de Ingenieros ;liilitarcs. 

8 Profesor ele ferro-carriles, fortüicacion 
y c:1minos, (sobresueldo)................. 50 

9 Profesor ele úlgebra superior, trigono-
metría y puentes (icl.)......... .. .. ........ 50 

10 Profesor ele analítica, citlculo cliferen-: 
cial é integral (id.)....... .. .. .... .. .. ..... 50 

11 Profesm· de dibujo topognífico y car-
togrúfico (id.) .................................. ' :'"lO 

1:.? Profe~or de geodesia......................... 60 
13 <_;astos para libros, instrumentos y ele 

la oficina....................................... 100 

Ojlciua de Edificios y construcciones Jfilitarc-'. 

14 Teniente coronel (incluso sobresueldo). 350 
1~> ~Iayor.... ............ ........ ........ .... .... ........ 2:':>0 
16 Dos capitanes ~·t :ti 130 '/,.... .. . . . . .. .. . . .. 300 
17 Teniente primero.............................. 112 
18 Cuatro tenientes segundos dibujantes 

Ú S 98 ' "........................................ 39:..? 
19 Sirviente........................................... 40 
20 Gastos............................................... :lO 

53:)8 642% 

CO:O.IJ:;;AIUA t;E:\EHAL DE <;rEHR:\. 

Direccio11. 

lt·0"1 (i 

Comisario (;en eral (sobresueldo)....... 150 
'> OJlcial mayor.................................... 350 
~\ lntenclentc (teniente coronel)............ 300 
4 Ca pitan ayudante ... ...... .. .. .. .... .. ........ 150 
;) Sirviente................... .. .. .... ..... .... ... ... 40 

ncsfacliO. 

~ J~cfe ......... :·.: ...................................... . 
1 Segumlo Jefe .................................... . 
8 ArchiYero ......................................... . 
9 Dos tenientes primeros oficiales 

mesa ú :3 112 '/" ............................ . 
10 Cuatro tenientes segundos oficiales 

mesa ú S 9::) "············· ................ .. 

250 
200 
200 

224 

, ___ _ 
344760 

INCISO 

AL A~O 

105588 



DEPARTX.\IE~TO DE GCERI~_-\,-],~_·iso :Jo 

Suma clcl ti·ente .... i 
11 Dos sub-tenientes escribientes ú pesos¡ 

R') , i e.... •: •......................•.•.•.......•..•..•.•• ··¡ 
12 Cuatro sirvientes ú :S 30 """"'! 

Oficina de Pagos. 

13 Teniente (·oronel i, jefe ele onélna ) ..... : 
14 i:layor \tenedor c!e'_ libros) ................. ¡ 
15 Sub-temente escnbtente ..................... ¡ 
16 Dos tenientes coroneles, habilitados, 1 

·· :::; 'JOO , ! 
17 D~s· t~nien ~,~~ .. ~~;.¡~~~;-~~~ .. ;;;;~{~l·<;~t~~ .. ;-;¡ 

:) 11:.! 'o., .......................... """"""•/ 

18 Pa.ra ;·i{ttico_ de _:~l:~_iliares y gastos en¡ 
el pctgo del e_lelcltc) ........................ 

1 19 Para fallas de caja .......................... .. 
20 Pa;·a í:tll_as _ele_ c~ja _P_<~r:c_ _el os habili-[ 

LtclOo, .) CUdtlO <lUXlh,HCS ................ ¡ 

1 

Tcsoreria \' Col!la/Ji!z'dnd. J 

21 T:n!e~te .~o~-~~~el_ (t:_s~~r~ro) ............... ¡ 
22 l\LtjOl, teo,OlelO dUXlh,lJ .................. .. 
23 Sub-teniente, ayHclante .................... .. 
24 Fallas ele caja .................................. . 
25 Teniente coronel, tenedor ele libros .. 
26 Capitan, segundo tenedor de libros .. . 
27 Sub-teniente, ayudante ..................... . 
28 Sirviente ........................................... . 

Allllacencs )' 11/0l'ill/ie¡z/o. 

29 Teniente coronel, guarda almacen pri-
mero ............................................ .. 

30 e, :m~rcl_a _al~11acen se~_·:m~lo .................. , 
31 l\!a_ym, Jete del mmmuento .............. , 
32 Capitan, ayudante auxiliar.. .............. ! 
33 Dos capitanes encargados ele conclu-1 

cir cargas ú 8 1::10 '., ...................... ! 
34 Dos tenientes primeros, ayudantes úl 

35 c;~P~;é~z.'. ::::::::::::: ::::.· :::::::::::::::::::::::::1 
36 Cuatro sirYientes á 8 30 'u .............. . 

37 Diez peones ú S 3U •,, ...................... . 

Talleres. 

38 Ca pitan, jefe de talleres .................. .. 

lTE::-I 

300 
:.?00 
8~ 

70 

300 
:.?00 

8:.? 1 

300 
L)O 
82 
30 

300 
:.?OC! 
:.?00 
150 

300 

:.?:?-J. 
-J.:.? 

1:.?0 
300 

150 
98 

.\L .\:\0 

3H7o0 

1 

39 Teniente segundo, ayudante ............. . 
)~--

___________ _,_Sw.u..t..LU' _{L_la vuelta. R()6J. ':.(4_.17 {-;{\ 

INCISO 

105588 

,l 

: 

1 

,/ 
1 
1 

1 

1 

1 
.¡ 
,1 
1! 

¡¡ j();;¡;QQ 



260 DEPAlUA:\lE:\TO DE GuERRA.-llltiso zo 

J:TEi\1 

Suma de la Yuelta ... . 
40 Teniente primero, jefe de la tienda .. . 
42 Subteniente, ayudante ele iL1em ........ . 
43 Subteniente. escribiente ................... .. 
44 Siniente ....................................... .. 

:\L :'llE'i 

8064 
112 
82 
82 
30 

45 Para publicaciones 0 impresiones...... 2.-)0 
46 id. <1carreos.................................... 400 
4 7 id. iornales v gastos menores........ :'JUO 
48 Lanchaje y tle"te._por agua................ sun 
49 Fletes terrestres................................ 10UO 
5U Gastos de esnitorio y ;\lumhraclo <'t 

kerosene y gas para toda la repar-
tieion .. .. .. .. . .. . .. . .. .. . .. . . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. 300 

C11erpo de Sa11idad J:i!itar. 

ltem í 

Cirujano mayor rGeneral ele Brigadar. 
2 Tres cü·ujanos ck ejército, corunele,-

ú S 400 · " .................................... .. 
3 Cinco ciruianos de diYision. tenientes 

coronele.s <'t S 300 ·" ..................... .. 
4 Doc<' cirujanos ele bngada, mayores 

ú S 200 , , .. .. . .. .. .. .................... .. 
5 Diez cirujanos de regimiento, capita-

nes <'t S 150 · · .............................. .. 
6 Siete cirujanos de cuerpo, tenientes 

primeros ú S 112 ·, ...................... . 
í Farmacéutico mayor, inspector de clro 

g~ts ................................................ . 
S Farmacéutico princip;ll, capitan ........ : 
q Diez farmacéuticos de 1' clase, te-

nientes primeros;\ S 112 • ............. ' 
10 Diez id. de 2" ciase, tenientes segun-

dos ú S 98 · .............................. .. 
11 Veterinario inspectur, capitan ......... .. 
12 Tres \·eterinarios, subtenientes ú S 82: 

cada uno .................................... · 

Castos. 

11620 

¡)1)\) 

1:200 

1500 

::?400 

1500 

784 

100 
150 

1120 

lJt-\0 
1:)0 

J 3 =-.lcdictmentos, instrumentos de ciruiía, 
útiles ele botica y hospital ........ :.... :.2200 

14 AL¡uiler de casa par': enfermerías .... , 100 
15 ),.Jimentacion especial par<l quince hos-! 

pitaks de acantonamientos militan:s. 

34-1-760 

139440 

INCISO 

:\L A:\0 

S 11]/¡1 

103588 

16 l~ancho para el cirujano mayor ........ _____ , ____ 
1 

_________ _ 

10 11)(\(\ 



lJt:_• ... r:-U\.1:-\.\lr¡~"l\/ LIC., \JlC[\_!'\...-\..-_111(/SU ..:'"' 

Suma del frente .... 
17 [~ancho para tres coroneles {t S 50·,,. 
18 Id. id. 00 jefes y oficiales ú S 30 

Conzj>a1lia de eufenucros. 

13330 
150 

1800 

19 Diez emermeros prin~:eros ú S 30 • '·. 300 
20 Treinta enfermeros, asistentes ú pe-· 

sos :20 " .. . .. . . . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. ()00 

Hospital Jlihtar. 

21 Teniente coronel, jefl' militar .......... . 
22 Escribiente para el jefe militar ........ . 
23 .. \It:dico interno .................................. . 
24 Ocho practicantes de 1" clase ú pesos 

80 ', ............................................. .. 
25 Ocho id. de :.za clase ú S 60 , , ......... . 
26 Ecónomo ......................................... .. 
27 Auxiliar habilitado .......................... .. 
28 Secretario contador ........................... : 
29 Gastos ele capilla ............................ . 
30 Dos escribientes <'t S 70 ·, ............... . 
31 :\Layordomo ....................................... . 
32 Carpintero ....................................... .. 
33 Despensero ...................................... .. 
34 Guarda-ropa .................................... . 
35 Dos cocineros ú S 30 · , .................... : 
36 Dos ayudantes ele botica ú :3 SO · "· .. ' 
37 Quintero ........................................... . 
38 Ocho enfermeros primeros ú :3 20 · "· 
39 Veinticuatro icl. segundos á S 16 • , .. 
40 Peon ele botica ...... ~ ........................ .. 
41 Dos ayudantes de cocit:a ú S 16 · , .. . 
42 .\Laquinista para motores .................. . 
43 .\laquinista segundo .......................... . 
44 Dos foguistas ú S 40 · , ................... . 
45 Guarcla-múquina ............................... . 
46 Sen·icio ele hermanas de caridad ..... . 
47 Encargado del registro de entradas .. 
48 Tardinero ......................................... .. 
49 ·Ayudante ........................................ .. 
50 Cochero ............................................ . 
51 Caballerizo ....................................... . 
52 Cuatro peones ele botica ú S 20 · , ... . 
53 Encargado de baños ........................ .. 
54 Dos ayudantes ú S 20 , , .................. . 
55 Director mecúnico del laYadero ........ . 
56 Ayudante .......................................... . 
57 Cuatro peones ú S :.20 · , ................... ' 

::lOO 
70 

300 

()40 
4:-->0 
:.!SO 
100 
2(0 
:,o 

140 
::-.0 
:~1:-) 
•)• __ ) 
():. 
_,) 

()lj 

100 
1 () 

lt)O 
3:--\4 

i{) 
1-

EiCí 
100 

::-;(1 

;-)() 

:-);)(1 

100 
50 
1)-:-
-~) 

30 
:.?0 
::-;() 

..J. O 
4(1 

1UO 
óO 
80 
..J. O 

48-f.?OO 

58 Encargado ele la sala ele operaciones. , __________ , _______ _ 
Suma {t la vuelta.... 21054 484:20U 

_u_l 

L'\CISO 

.\L _.\:\"0 

10óó88 



DEPARTAME:\'TO DE GGERRA.-l11riso 2" 

ITEM 

Suma de la vuelta .. .. 
59 Asistente .......................................... . 
60 Encargado del depósito fúnebre ....... . 
61 Barbero ......................................... . 
62 Dos porteros ú S 40 , , .................... . 
63 Trece sirvientes ;'i S 40 · " .............. .. 
64 Dos cocineros ú S 30 · ................... .. 
65 Cuatro ayudantes {t S 30 · .............. . 
66 Quince peones para el serYicio ele 

limpieza ;í. S 20 · ....................... .. 

67 rdedicamentos, instrumentos y útiles 
de botica .................................... .. 

68 Internos y alumbrado......... .. ......... . 
69 Gastos ,·arios, inclusive el serYicio fú· 

nebrc de tropa ............................... . 
70 Gastos de escritorio· para las diYersas 

oficinas ..................................... .. 
71 Forraje para dos caballos {t S 20 ', .. 
72 Para carbon, leí'ia, aceite, estopa para 

el moúmiento ele las múc¡uinas ...... 
73 Para alimentacion especial ele enfer· 

mos ...................................... . 

PLA:\AS .\lA YOI?ES. 

Ojicialcs superiores. 

ltem S 

Un teniente general 
2 Cuatro generales de di\·ision á S 

cada uno ....................................... . 
3 Un general ele brigada 
4 Setenta y un cormiclcs ;\ :3 330 · ....... 

J>fa;ur Jla_ror aclh .. ·a. 

ltem !1 

Veinticinco teniente,; curondes ú pe. 

AL :\lE~ 

2105-± 
20 
40 
40 
80 

i:')20 
100 
120 

1000 
1000 

120 ! 

.JO 
40 

1000 

300 

1000 ' 

-----

sos :!50 . . .. .. . .. .. . .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 6:.?:)0 
') V e in ti tres nw \'ores {t S LlO 34.)0 
:~ Para dit'erenc{as de sueldos en los 

sos ele comision del serYicio .......... 1:)00 

11200 
Suma al frente ..... 

484200 

311808 

INCISO 

.\L A:\') 

103588 



I TE:\[ 

AL .L\u 

8 ))~,;1 

Suma del frente .... i 1 ')'<( •)()0 _,_.. )_ ~-) 

Plmu1 J!ayor dispo11iblc. 

ltam 10 
1 

1 Veinte tenientes coroneles ú S 167, .... : 33-+0 
2 Diez y ocho mayores ú S 100 , ...... 

1 
u-;;ou 

----
:) 1-+0 () 1680 

Pla11a ¡)[ayor inacti'l·a. 

Item 11 f 

Veinte tenientes coroneles ú S 123 ·· "··' 2300 
2 Doce mayores ú S :)o , . . . . . . . . . . . . . . . .. . 600 

3100 37200 

Total del Inciso.... 1138:)088 
----1------

1
1 

D/jerencias de sueldos segun "-lutcrdo dc
1 

-:r d Y · l 1 n · 693-1-.30, 83214 -1 C J 'OI'lC/1/ i/'C { C J89ú .............. ! ____ _ 

! 

INCISO 3° 

Arsenal de Guerra. 

f)ireccioJt Ge¡;ernl. 

ltem 1 

Director (sobresueldo)....... . . . . . . . . . . . . . .. 100 
2 Sub-director (sobresueldo) ..... ... ... .. .. . 30 
3 Secretario .. . .. . . . .. . . . .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. . .. . 11)0 
4 Sirviente .......................................... : 40 
5 Portero .. .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . . .. . .. .. . . .. 30 

Oficina pri11u'pal. 

6 Interventor, iefe ... . . . . .... .... .. 300 
7 Tenedor ele iibrus.... ....................... 133 
8 Caiero... ... ........ .... .. .. . .... ... .. .. .. ........ ... 200 
~) Dos escribientes :'t S 70 , . . ..... . .. .. .... 140 

1 O Sirviente...... .. .. .. . .. . .. . .. . .. .. .. .. .. .. . . . . . . . . . 40 

AflllaCCIICS. 

11 Guarcla-almacen princip<tl, mayor ...... 
12 Guarda-al macen segundo, ·te:;nientc: ¡:ri 

mero ............................................. . 
13 Guarda pólYora .............................. .. 

Suma ú la yuelta .... 

200 

112 

-----------------¡ 

L'\CISO 



26-1- DEP,\EL\:IIE~TO DE GCEJ~I\'.-\.-lnciso 3" 

Suma de la Yuclta .... i 
14 Dos comandantes ele polYorines ú pe-1 

sos 300 '" ....................................... ! 

Talleres del Arscllal. 1 

JTEl\I 

AL :'1-IES 

~ ¡)// 
... /ll 

lo27 

600 

15 Inspector (sobresueldo).. ... ............... 30 
16 Sub-inspector..................................... 300 
17 Tres escribientes ú S 7ü • ".... .. .. .. .. .. 21 O 
18 Guarcla-almacen primero, capitan...... 1:>0 
19 Ayudante de almacen............. . .. .. .. .. :">0 
20 Sirviente .. ... .. .. ........... ... .. .. .. .. .. . .. .. . ... 30 
21 Portero....... .. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. .. .. .. .. . . .. .. . 40 

ScccioJI téc11ica. 

22 Ingeniero principal......... . . .. .. .. . .. . .. .. . 300 
23 Ingeniero segundo........ .. .. ... . .. .. . ...... 150 
24 Químico................. .. .. .. . .. .. . . .. .. . 100 
25 Dibujante............... .................. ......... 60 

Talleres. 

26 l\Iaestro mayor armero ................... .. 
27 Composturas de armas de fuego, ope-

rarios ........................................... .. 
28 Compostura de armas blancas, opera-

rios ............................................ .. 
29 l\laestro mayor lv~rrero ................... .. 
30 Fraguadores .................................. . 
31 Limadores y ajustadores ............... .. 
32 ;\Iaestro mayor carpintero ................ . 
33 Obra blanca, operarios .................... .. 
3-1- Aserradores, tornero~, rodados, 

rarios .......................................... .. 
33 J\Iaestro talabarter~) ................... ...... . 
36 Operarios, cortaclon:s, costureros, etc. 
37 :\la estro mayor medtnico ................. . 
38 Construccion de m<L¡uinas, operarios. 
37 .\Iaestro mayor de fumlicion ............ .. 
40 Operarios ...................................... .. 
41 l\Iaestro mayor ele cmtuchos ............. 

1 42 Operanos .................. : ....................... ¡ 
43 l\[aestro mayor ele m1xtos .................. ¡ 
44 Operarios ....................................... .. 
45 Cartuchos ele cañon y cnYases, ope-

rarios ........................................... . 
46 Pirotécnica, operarios ..................... . 
47 i\Iaquirrist<~s y foguistas .................. .. 

135 

1162.30 

317 
100 
623 
437.50 
100 
-1-37.50 

(i25 
73 

h:>o 
120 

162:) 
100 
730 
120 

1()2:) 
68 

193. 7:; 

437.50 
287.50 
323.75 

80 48 l\Iayorclomo ..................................... . 
1----

Suma al frente .... 1.14182-

INCISO 

AL ASO 

1490676 

1490676 



DEP.-\RL\:\!Ef\TO DE CCERI~A.-lnciso 3° :.?63 

ITE::\l l:\'CISO 
========¡:· .. 

Suma del frente .. .. 
4'l Dos capataces á S ~)O ·" ............... . 
50 Peones ............................................ . 

Escuela de upcrarius. 

51 Preceptor. ................................... .. 
;)2 (~as tos ...... ................. . 

Castos de talleres y ojicinas. 

14182 
100 

1000 

('-)() 

15(J 

53 Carbon..................................... 800 
54 Artículos para el movimiento de las 

múquinas ...................................... ; ll5U 
C15 Alumbrado ........................................ 1 100 
56 Acarreos.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
57 Fallas de caja................................. 10 
58 Gastos menoi·es de oficinas y :10 
59 Gastos de escritorio.......................... 50 
60 Forraje para dos caballos ú S :.?0 '... 40 
61 Sereno ............................................... 

1 
30 

1734:.? 

Necz'bo y cxpcdz'cz'on de anlliii/ICII!o y nuolicioncs. 

ltcm 2 

1 Jefe encarg·ado teniente coronel......... ::100 
2 Capitan ayudante .............................. 1 150 
3 Teniente primero icl.......................... 11:? 
·' G t t t 300 '+ as os y ras por es ................... . 

. ·\L A:\"0 il .\f. .\:\"0 

1400676 

208104 

::->62 10344 

Fríbrica de pólvora. i 

1 Ingeniero üirector.............................. 400 
2 icl. mecúnico ........................... 105 
3 icl. químico .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . El :S 
4 .\[aestro ele pólvora........................... :.?70 
5 id. segundo............................... 150 
6 Inspector de talleres y con tro 1......... 150 
7 Tenedor ele libros, contador............... 11 O 
8 Cajero habilitado............................... 100 
9 Guarda almacenes............................. 110 

lü Ayudante ele almacenes..................... 00 
11 Ajustador mecánico........................... 110 
12 Ti·es torneros ajustadores á S 82 · ..... ?46 
13 Tres torneros fi-aguaclores {t S 7'2 , .... 216 
14 Ocho mecánicos fog·uistas á :3 72 , .... :176 
15 Seis oficiales polvoristas primeros ú 

S 130 '"............................................. 780 

Suma ú la vuelta .... 3398 218448 1490676 



266 DEPARTA:.\IENTO DE GüERRA.-/11ciso 4° 

I TE J\I INCISO 

AL :'~lES AL AXO 

Suma ele la Yuelta .... 3)98 218448 14ll0676 
16 Seis operarios p(llYoristas segunc!os ú 

S 120 .................. ......................... 7:20 
17 Diez oficiales· poh·on,.tas terceros ~-~ 

:5 65 "··........ .. . .. . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . 650 
18 Veinte peones polYoristas ú S 40 ,.. 800 
19 l\lacstro carpintero............................ 90 
20 Cuatro toneleros ctrpintu-os ~í S 70 , 280 
21 Dos albañiles ~í 8 70 "······ .. . ... .... ... . 140 
22 Diez peones p<tra lus talleres (t S :~w 300 
23 Seis guardianes serenos <í S 25 . . . . .. 150 

Gastos de fd/;rira. 

24 De combustible p<tra retinacion \.seis 
motores........................ . . . .. . . . . . . . . . . . . . 500 

25 Para materias primas ........................ : 300 
26 Utiles ele fabricacion y embalaje de 

pólvora . . .. .. .. . .. . .. . . .. .. . .. . . .. .. . . . .. . . . . . . . .. 300 
27 Para alumbrado .................................. : 40 
28 id. rectificacion de materias primasi 

y an<'tlisis químicos ........................ ¡ F)O 
29 id. gastos de dibujo y escritorio del 

_ diez_oficinas .................... :·:··· .......... ¡ 50 
30 Para mstrumentos ele preciswn .......... 

1 
100 

31 Acarreos ........................................... 1 100 
32 l\lédico ............................................. ! 100 
33 Botica .............................................. i 30 
34 Agrónomo ......................................... 1 1:?:':> 

1_0_'5_2_3_ 102276 

Total del inciso .... ! 320724 3~07:24 
----

Dzfcrencias de sueldos sc.:.;-un Acuerdo de 
27 de c\.oé'ilnnbrc de NFJO ............ . 4.);).95 5-l-71.-1-0 

Guerreros de la Independencia. 

ltcm 1 

1 Teniente !.!:eneral. ............................. , 1000 
2 Un gcner;il de division...................... 800 
3 Un mayor.......................................... 200 
4 Un ca pitan........... . .. ... . .. . .... . .... .. .. .. .. . 1;)0 
5 Cn teniente segundo......................... 98 
6 Dos cabos segundos ú S 10 '............ 20 

Total del inciso .... 
----

Diji:rcncias de sueldos segun .!cuerdo ele 
27 de m·iembrc de J,(!IJO .............. . 

-·---·--

Suma al frente ..... 1838616 



S l 1 f' 1 , uma e e rente .... ! 

Inválidos y pensionistas militares. 

PI ruta nuzyor. 

ltem 1 

Coronel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400 
2 Teniente coronel.................... . . . . . .. .. .. 300 
3 Ca pitan ayudante.............................. 1.:'>0 
4 Teniente primero............ ... . . . . .. . .. . .. .. 112 
3 Sargento primero, ordenanza............. 40 
6 Gastos ele escritorio y menores........ 2ó 

Cuerpo. 

7 InYáliclos (lista de la Capital)............ 8200 
8 In:vúlielos que se abonan ror las ad

ministraciones de rentas ele la Re
pública........................................... L)00 

9 Para altas ele im-,'tliclos durante el año 
y pago ele haberes correspondientes 
ú ejercicios Yenc1clos. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130 

l TE .\I 

10 Para diferencias ele sueldos (S 4000 
al año)........................................... ~-133.33A 

1121 1.:33} 134536 

Pe11sio11istas. 

i 
ltem 2 1 

Lista ele pensionistas militares ele lai 
capital ............................................ ! 68172.10 

Id. qúe se abonan por las administra-\ 
ciones ele rentas de la República .... J 14270.-1-.:'l 

1 Ley núm. 24;)8-.\lartina y Amalia Or-1 
tiz Herrera ............ 1 

3 

4 

5 
6 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

,, 2466-Juan Sih·eira ............. [ 
,, 2468-.\Iarcelina Oieda del 

Romero ..... -............ ¡ 
,, 2:-)41-BienYenida, Procesa .Y' 

Rosario Sarmiento! 
y Esperanza Gomezl 
100 S ú, , .............. 

1

1 

200 
20 

400 
20U » 2334-:\laria C. ele Torino ... 

,, 2360-Rosalía y .\[aria Anto-
1 

nia EiYera Belúus-i 
tegui ...................... i 50 

Suma é't la Yuelta .... l 83320.55 

.:.o¡ 

INCISO 

AL :\.\0 

1038616 

1838616 



DEPAIUA:.\IE.:\TO DE GUERRA.-I11ciso 6° 

Su made la vuelta .... 
7 Ley núm. 2561-Josefa ele la Puente de 

8 
9 

10 

11 

12 
13 

14 
13 
leí 
17 
18 
19 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

20 )) 

Craig ................... . 
" 22cí:J-1.3osalü~ Sil Ya ............. 

1

. 

" 2569-0legana A. de Beltran 
" 2578-Rosario, Paulina, Ja-¡ 

cinta y ]acoba Passol 
,, 2600--Viuda é-Ji.ijos menores! 

del teniente coroneli 
l~ . F ¡ 'r_anctsco "ernan-¡ 

, 2CJ01-:-\~~fi·,~· ·s~-~~-l~~t~·l:::: ::::1 
" 260-J.-juana Ovuela de Soa

- je, hij~ cle1 coronel! 
Oyue1a .................. ¡ 

" 2603-Celmira :\Iendez ........ 1 

'' 2611-Adelaicla P. ele Perez¡ 
2613--Dolores Lugones ...... . 

" 26l:l-Josef<< Castro Feijó .. .. 
" 2621-:\ngela :\1. de Alvarez 
" 2622-Beni Ul :\l. el e Sar-

miento ................. . 
» 2626-\\-enceslacla Y Tuana 

F. Cbausiño .. ~ ........ 

I TE ?II 

:\L ;\lE:-". 

8 oy;, , 

83320.53
1

1

1 

30 
~() 9é'l 

1~Ó· "1 
50 

1%.07 
40 

l:"JO 
100 
200 

40 

600 

100 

134536 

INCISO 

AL A:\0 

1838616 

Total del inciso .... 

85186.53 1022238.60 ¡ 

1156774.6011156774 60 

Diferencias de sueldos segun Acuerdo de 
27 de }\-m;icmúrc de 1890 ............ . 

1 

3036.6 7 36440.041 

E\ClSO 6'' 

Estados mayores para cuerpos de ejercito. 

ltC>.ll 1 

Tres tenientes generales y jefes ele 
cuerpo de ej('rcito ú. S 1000 · "······· 300U 

2 Para gastos de representacion <Í S 100 
cada uno ......... ......... ............... 300 

3 Seis coroneles ú S -1-00 · .,.. .. . . . . . . . ...... 2-1-00 
..J. Doce tenientes coroneles ú S 300 ·" 3600 
5 Veinticuatro mayores <í S 200 · ... . . . . . -1-800 
6 Veinticuatro capitanes :'t S 1:)0 · .,... .. 3600 
7 Dieciocho tenientes primeros á S 112 

cada uno........................................ 2016 
8 Dieciocho subtenientes ú S 82 ''.,..... .. 1-1-76 
9 Gastos de escritorio (L S 1 O ., . . . . . . . . . . 30 

Suma al frente.... 2122~ 
1 

2995390 60 



DEPARTA:\IE\TO DE c;rEl(l(.-\.-fllciso 7" 

ITE?II 

Suma del frente.... ~1:..?~~ 

10 Seis jetes de cli\·ision ú S 800 · ......... ' 
11 SnlJn·sueldn ú S 100 · ..................... . 
1:? Seis coronell:s (L S -1-00 · "· .......... . 
13 lloc·e tenientes CLlrunelr:s ,·L S 300 · "··· 
1-1- Veinticuatro m a n>res (L S ~00 ·· "· ..... 
FJ Treinta y seis ca-pitanes ~'t S l:JO · "· .. • 
16 Doce tenientes primeros :'t S 11:? · "··· 
17 icl. ic1. sc(::unclos ú S 98 • ., ... 
18 Veinticuatro subt~niente.:; ú S 8:? ·· ..... · 
19 Doce jefes ele brig·acla (L S (J00 ' , ..... , 
:20 Sobresueldo ú S :SO · ......................... ! 
21 Veinticuatro tenientes coroneles ú si 

:iOO · ............................................. : 
2:? Treinta y seis m<l y ores ú S :?00 · , ... : 
23 Cuarent;~ y ocho c:~pitancs (l S L'JO ·" 
2-1- Veinticuatrote;üentcsprimeros (lS 11:? 

ca el a uno ........................................ : 
:?;) Doce tenientes segumlos (l S 98 · .... .. 
~6 Treinta y seis subtenientes á S 82 

Estado IIW_\'01' del cji'rcito de rcsen•n. 1 

1 

..J.t-)00 
(J()() 

~..J. OO 
31l00 
-1-800 
:1-J.OO 
13-J...J. 
11 76 
1 ()(¡¡-) 
7200 

(J00 

7:200 
7:200 
7:2U0 

~688 

1176 
~():)~ 

:27 Gener:ll ck cli\·ision.... .... .. ................. ::->00 
~8 Dos con'ncles ú S ..J. OO ' " .................. j 800 
29 Ocho tenientes coroneles ú 8 300 · ..... 1 2-1-00 
30 Dieciscis maYores {L S :?00 ', ............ ! 3200 
:-l1 Diecisr:is cap-itanes ú S 1;)0 · ...... ....... 2-1-00 
32 Ocho tenientes primeros ú S 112 , ,... ;:->i)IJ 

33 Ocho ~uhtenientes ú S 8~ ,.... ......... (),')() 
----

CJ..j.() 78 :11:-l(Í 136 1 

~69 

INCISO 

AL :\Xo 

Total del Inciso .... ' l1ül6136 ·i 1136136 ___ , 'i 

Dijácncias de sueldos scp;un Acuerdo de 
:.17 de ;\'Oí.oicmbre de Ni90 .......... .. , ()097.201 731(J6.40i 

1 

INCISO 7° 

Ejercito. 

Bntnlloll de illgellieros. 

ltem 1 
' ' 1 Jefe ingeniero (sobresueldo) ............... '¡ 100 

2 Segundo id. (id.)............................... :SO 
Suma ú la vuclta .... l---lo-~0-

1 

1 

i 

li -1-1315:?6 60 



270 DEP.-\RT.-\:.IE:\'TO DE Gl'ERRA- l11ciso ;o 

l I TE l\I INCISO 
======= 

AL :'-IES AL /1.X0 AL AXO 

~ o;,n 8 uy;z 8 °!l, 

Suma de la yuelta ... . 4131.5:.!6 60 
3 Ca pitan ayudan te ............................ . l:'JO 
4 Teniente segundo sub-ayudante ........ . 98 
5 Sub-teniente de bandera .................... : 83 
6 Director de banda ............................ 

1

, 100 
7 Sargento primero de cornetas ........... ¡ 30 
8 Sargento primero de música ............. [ '.?0 

'_)•) 

1 
e)-

16 
9 Dos sargentos segundos <'t 8 16 ', .... /1 

lO Sargento seg·unclo ele cornetas ......... .. 
1() 

1:.? 
13 

100 

11 Sargent~ segnnclo c_lc músic'a ............. 
1

1
• 

1'_> e b 1 t a o pr~mero e e cc:n: e-as ................ 
1 13 Cabo pnmera de mustca ................... 
1 14 Diez cornetas ú 8 10 ·" ................... 1 

100 
10 

15 r:iez tambores _ú s_ 10 '•····· .............. ¡ 
16 Gastos ele escntono .......................... ! 
17 Veinte músicos ~'t 8 10 '"············ ..... 1 300 
18 Un maestro albaí'iil ............................ j -W 

-1-0 
-1-0 

1~38 148.56 

19 Un maestro henero .......................... i

1 
20 Un maestro carpintero ..................... . 

~----

Compa¡) ias. 

Item 2 

1 Cuatro capitanes :i S 150 \: ............. 600 
2 id. tenientes primnos {t 8 ll:Z ,. 

" -1-48 
~ 

" id. id. segundos {¡ 8 98 ' ;.lCJ3 

4 id. subtenientes :'t 8 8') ,·"···········¡ 32S e-

5 id. sargentos primeros ú 8 :zo '"1 80 
6 Doce id. segundos ~-l 8 16 1 l<J:.? u ••••••••••••• , 

7 Dieciseis cabos primeros c't 8 1:.! \,' ll •• ~: 1<):2 
8 id. id. sep;undos ú 8 10 ''u ... 160 
<) Doscientos soldados ú 8 9 ' 1800 ' ,u ••••••• , •••• ¡ 

4192 .50304 

ARTJLLEI?ÍA. 

1 Dos coroneles ;\. :3 400 '. 800 
2 Dos tenientes coroneles, segundos 

;'L :3 3(10 '""····· ............ ..... .... .. ...... .. .. (¡(J(J 

:'-l Ocho mayores, jefes de escuaclron ú 
S 200 ,,.., .. .. .. .. .. .. .. .. . ... . .. .. .. .. ........ .... 1600 

4 Cuatro capitanes ayudantes á S UO '" 600 
;J Cuatro tenientes primeros ;'t S 11:.! '< 44S 
6 Ocho alféreces porta-estandarte <'tj 

S 82 ',........................................... 636 
7 Diez y seis ca pitancs ;¡ :3 150 ' . . .. ... 2400 
8 Diez y seis tenientes primeros ;í 

S 11:.!', ......................................... r 1792 
9 Diez y · seis tenientes segundos ú 

S 98 "......... . ............. ............... .... 1;)68 

Suma al frente .... ! •10464 6.5160 4 Ll1 ?i2ó óO 



. . . Su m_ a .,de.~ fn.:n re .... ¡ 
10 Diez y sers alfereces a :::; ~J • ........... 1 

1 t Dos directores ele banda ú :3 lJU • ..... 1 

1~ Dos sarg;entos Lle brig·acla ú :3 ~O • .,¡ 
13 Dos sargentos primeros de cornetas! 

ú s ~o · ......................................... ! 
1-1- Dos sargentos primeros de música úl 

ú s ~o . ., ............ ~ ......................... : 
t ... J Ocho ic1. segundos ú :3 16 · " ............ ¡ 
1éJ Dos cabos primeros de cornetas úl 

:3 u '"···········································¡ 
17 Ocho cabos primeros ele música {t; 

:3 1:2 ·· ............................................ ¡ 
18 Diez y seis sargentos primeros ele! 

- • ,. .::; ')r) ' . compama ,t . ~' .. . . . ................... 
1 19 Sesenta y cuatw sargentos segundos¡ 

ele compañía ú :3 leí • ................. 1 
20 Sesenta y cuatro cabos primeros 2tl 

S 12 e!!,,,, ••••••••••..••••••••••••.•.•. ,, ..•••.•• 1 

21 Sesenta y cuatro cabos segundos ú[ 
:3 1 o '" ......................................... i 

2~ 1"'reinta n11isicos ú S 1 O c/ll •••••••••••••••• ¡ 
:23 Diez y seis cornetas ú S 10 • "····· ····\ 
2-1- Diez y seis tambores á S 10 · "···· ... ¡ 
20 Seiscientos artilleros ú S 9 • ............. ! 
26 Dos aiustaelores á :3 80 ·" ................ 11 

27 Gastos ele escritorio para los dos re-1 

I TE .\1 

:\L ;.¡E~ 

¡;:. IJ// o /lt 

10-1-6-1-
1312 

180 
-1-() 

-1-0 

-1-0 
12G 

96 

32() 

102-1- 1 

768 

o-1-0 
300 
160 
160 

5400 
160 

.\L AXo 

gimientos <'t :3 10 •· .......................... ¡ ___ 0 __ c_1_ 
1 21276 1 255312 

i 

1 

P!nJ/11 Jfnyor ric doce regimientos. ! 
i 

itc:m 4 .

1 Doce coroneles jefes ele regimiento á, 

:2 v ~Íl~~o ): .. ~~;(~1:·~:~· · ~;~p·¡¡~é~~~~~· · ~~ · s · · i :se)·.·:.\ 
3 Gastos ele escritorio é inspeccion paral 

doce regimientos á S 25 · " ............ 1 

Doce bntn!!ones ric cuatro compailins . 

.:J. Doce tenientes coroneles jefes ele\ 
batallon á S 300 '·"' ........................ , 

;J Doce mayores segundos jefes (t 200 '/ .. 1 

6 Doce capitanes ayudantes ú S 130 ' .. 
7 Doce tenientes primeros ú S 112 '/ ..... 
H Doce subtenientes de bandera á S 82 

1 O D~~c~ ~g~~n.t.~s ... ~~.·i~1~~.r~.~ .. ~le ... n1.~l.~~~.<~ 

-1-800 
3600 

300 

3600 
2400 ' 
1800 

1 

134-1- ·1 
984 1 

1200 
1 

' 240 

lJ Doce directores de banda ú :3 100 "/"1 

----
Suma Ct la \'Uelta .... l 20268 ! 320472 

INCISO 

.\L ~\SO 

-1-131526 60 

4131526 60 



27:.2 DEPAETA:JIE:\TO DE CCEEE,\.-lnciso ¡o 

1 I TE l\1 1:\CISO 

,,,;
1--·'_L _"_E_s ___ .u_. _"_~o ____ "_L_.'_"_o_ 

S 11}/n S 1 '.~,~~ 8 uy;; 

Suma de la Yuelta .... ! 20268 320-172 -1131;)26 60 
11 Doce sargentos primeros de cornetas! 

~í S 20 · " ....................................... 1 

12 Veinte y cuatro sargentos segumlosi 
ú S 16 • ......................................... ! 38-1 

13 Doce san;entos segundos de cornetas 
(t S 16 • .......................................... : 192 

1-1 Cuarenta y ocho cabos primeros clej 
música ,., S 1:.2 · .............................. : :'!/tí 

1:'1 Doce C<t bos primeros ele cornetas :'t 
S 1:.2 · ............. .... .......... ................. ¡..¡..¡ 

16 Ochenta Y cuatro cornetas \-tambores¡ 
ú S 10,, ·, ....................... ." ............... : 8-10 

17 Ciento cincuenta y seis músicos ú. 
S 1 O , " .. .. .. .. .. .. .. .. .. ... .. .. .. .... .... ....... 1 :'160 

18 Gastos ele escritorio para doce bata-
llones ú S 10 '" .... .... .... ...... .. .... .... 120 

Compaiífrrs. 

19 Cuarenta y ocho capitanes ú S 1.">0 '" 
20 Cuarenta y ocho tenientes primeros 

(t S 11:.2 , ~ ....................................... . 
21 Cuarenta y ocho tenientes segundos 

á S 98 '/ .. .................................... .. 
22 Cuarenta Y ocho subtenientes ;'¡ S 8:.? · " 
23 Cuarenta -y ocho sargentos primeros 

ú 8 20 '/, ...................................... . 
2-t. Ciento noYenta y dos sargentos segun-

dos ú 8 16 • ................................. . 
23 Ciento noYenta y dos cabos primeros 

(t81:!• ....................................... .. 
26 Ci;n~o noYenta y dos cabos segundos 

a:::i10· ....................................... .. 
27 Dos mil diez Y seis soldados :í S \) ·" 

CAJL-\LLEH:.\. 

Plaua Jf!ayor de Jll!C"i..'C n'p:i;nien!os. 

ltem 5 

1 I\ueve coroneles _je-fes de regimientu 

7200 

..J./0-~ 
:-l CJ3 () 

%0 

30/2 

230-1 

1920 
181-1-1 

/1li-l-O 

ú S -1-0U ·................ ....... .......... .... 3600 
2 J'\ue\·e tenientes curo:~cks cnc:tr;_;;tch>s 

de b administr;tciun ;·¡ S :;un........ :.?/00 
3 Diez y ocho m<tyuas jefes de C:-'l'Lla. 

el ron ú S 200 '"·............................. 3600 
4 Nueve capitanes habilitados ;'t S L>O '" 13;)0 
5 NueYe capitanes instructores (t S 130'" 13;)0 
6 Nue,·e tenientes primeros ayudantes 

de los jefes ~-~ :3 112 '" .. .. .... .. ........ 1008 

863280 

Suma ~tl frente ..... 13608 11837;)2 



v"'FP0'JY:- ..:-"IEKTO DE GUERRA.-l11ciso 3° 

-----------------
1 ITEM INCISO 
¡======cr===== === 
1 ~\L :'>lE~ "\L ~\SO "\L A~O 

¡------7-----"----
Suma del frente .... : 

7 NueYe tenientes segundos ayudantes¡ 
de los segundos jefes á S CJ8 ', ... ! 

8 Diez y ocho alféreces ayudantes del 
los jefes ele escuadrones á S 8:2 · J 

9 Cuatr.o herradores ú S 40 o, ............. 1 

10 Dos talabarteros ú S 40 ,, , ............. 1 

11 Nueve maestros ele corneta ~t S :.?o o" 

12 Gastos ele escritorio para los nue\·e: 
regitnientos ú S 10 c'u ••.•••••••.•.••••••. ¡ 

----1 

Escuadroues. 

13 Treinta y seis capitanes á S L-lo e, .. / 

14 Treinta ~; seis tenientes primeros ú\ 
S 11:.? 0

, ......................................... 1 

15 Treinta iel. segundos ú S 98 o, .......... \ 

16 Setenta y clos' alféreces á S 8:.? 'u ..... i 
17 Treinta }- seis sargentos primeros ú\ 

S :.?0 , , .......................................... ¡ 
18 Ciento cuarenta y cuatro sargentos¡ 

segundos ú S 16 '., ......................... j 
19 Doscientos diez ,. seis cabos primeros! 

á$ 12 ' .......... ~ ............................... ! 
20 Doscientos diez y seis cabos segun-1 

403:.? 
:.?940 
;-)904 

720 

:2304 

:.?59:.? 

dos á 10 e u ..................................... l 2160 
21 Ciento ocho cornetas ú S 10 ', ........ 1 lOSO 1 ,: 

22 Dos mil diez y seis soldados ú S C) o •• [ 18144 ll 

. 1 Cll/:)'2 1 741024 ¡1 i,i 

']' 1 1 1 . . 1 1 CJ047~6 ota ce mc1so .... ! ¡....:.."'· 1 i'¡ 
¡---- ----'·:¡ 
' '¡ i¡ 

D~lcrencias de sueldo segznt Acuerdo de[ ., ., 1 

4~1 ') 1 P_üQ:.1.,,

1
t 

27 de .\-oi'icmúrc de !890., .......... . : .-Jl):J4.QO\ ~ u u 

~--¡ '1 

! 1 

i :i 

Guardia Nacional de la Capital. 

Pla11a ilfayor de 1/llel'e Regimie11tos de lujilllteria. 

hem 1 

1 Nue\·e tenientes coroneles á S ;,;oo , , 
2 Nueve capitanes á S 150 ', ............ .. 
3 Nueve tenientes primeros ú S 11:.? , u[ 
4 Nue\·e sargentos primeros á :3 20 ""\ 
5 Para alquiler de casa y gastos ele escri-¡ 

:no o 
1350 
1008 

180 

torios ele nueve mayorías á $ 120' ,¡ 1080 
Suma á la vuelta .... ¡--6-3_1_8_1 

'1 
1¡ 

1! 
·1 

11 

\1 
i 

1924776 -

6056302 60 



ITEM 

Suma de la n1elta .... ' 

Plm1n ¡)Jn.yor de c11alro l?cgimiclllos de Cn/Jalleria., 

6 Cuatro coroneles jefes ele regimiento! 

AL :'\lES 

C> 711' 
V /11 

6318 

:í Si -1-00 ' ".. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ¡ 1 600 
7 Cuatro tenientes coroneks ú S 300' ,! 1200 
8 Cuatro capitanes :'t S 1-JO '"·············· 600 
9 Cuatro tenientes primeros á S 112, "· 4-1-8 

10 Cuatro snrgentos primeros (t S 20 , ": ::lO 
11 Para alquiler de casa y gastos de escri-; 

torio para cuatro mayorías ú S 120," -1-80 

107:26 

Total Llel inciso .......... . 

Dilcrcncias de sueldo scp;un Acuerdo dei 

ltcm 1 

27 de .i\~n .. ·icmbrc de 1890 .............. 1 

lKClSO 9''. 

Fcsf1wrio y eq11ipo. 

Fara la compra de telns, confecciones 
del Yestnario, mochilas, monturas, 
correajes y dem{ts útiles de equipo 
para el ejército . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40000 

Jns/r!IIIICII/Os )" IÍ/ffes. 

ltcm 2 

Para la compra de instrumentos de 
música para todo el ejército, de 
útill's de rancho para toda la tropa. EiOO 

2 Utilcs de n1cnaje para los cuerpos. 300 

AL .:\:\0 

128712 

128712 

480000 

2000 24000 

Total el el inciso .......... . ;)04000 

1-:\USO 10. 

(;nstos de mesn _v rallcflo. 

ltern 1 

Para el racionamiento de cincuenta 
y siete coroneles ú S ;)0 ''<,.. .. .. .. .. . . 2850 

Suma al frente.... • 2850 

INCISO 

AL A~O 

6056302 60 

128712 -

504000 -

6689014 60 



.J .. J.L...o..L ,.,_~'-..>..•..L••..LL-<•• _.. ,_~ ..._ .. .__. ...._,,_,.~,._..,...._ ... ..._ .. ~, .tl<l' :>V l. J. . 

St1ma del frente. 
2 Para el racionctmicnto de· iefcs Y ot1-i 

ciales del cjc"rcito, en gtiarnidon Yi 
en campaña, ú S 30 'c .................. . 

3 Para el racionamiento ele trup<t ...... .. 
4 Setecientas cincuenta familias :'t S tl, "' 

1 T E:.\I 

:iiA)00 
103500 i 

..J.:iOO 

.\L _.\5:u 

1468:-lU 1 /6~~00 

-''-' 

INCISO 

Total del inciso )76:..?200 1762200 -

E\ClSO 11. 

Colegio Militar. 

Pla1111 J!ayor. 

Item 1 

1 Director ¡ sobrc-:-,t:dclu: ...................... .. 
2 Teniente coronel sub-director .......... . 
3 i\lnyor ele cabnllería, profesor del arma 
4 Ca pitan ayudante clc! Colegio .......... . 
5 Capitan habilitado ........................... .. 
6 Ca pitan de artillcrín, profesor del arma 
7 Teniente primero bibliotec;trio y encar-

gado ele los gabinetes c·ientíficos .... 
8 Prensista encarg·aclo ele la copia (' im-

presion ele cursos .......................... . 
9 Escribiente, archivero ..................... .. 

10 Cuatro ordenanzas :'t S :20 · " ......... .. 
11 Sargento segundo ............................ .. 
12 Dos sargentos segundos de corneta 

:'t S 10 ',. ................................... .. 
13 Dos tambores <'t S 1(¡ , ., ................. .. 

1..J. Dos cornetas :'t S 10 •" .................. .. 

15 Dos cabos primeros porteros ú S 12 •" 
16 Cuatro cabos primeros imaginarias ú 

S 12 ·, .......................................... .. 
17 Diez soldados :'t S () · " .................... . 
18 Carpintero ...................................... .. 
19 Peluquero ....................................... .. 
20 Sastre ............................................. .. 
21 Znpatero ......................................... .. 
22 J\.t~me1·o ............................................ . 
23 Dos porteros <'t S ~O , , .................... . 

Compaii(a de Aspira11tes. 

24 Niayor, comandante ele las compañ.ías 

----

lUO 
:\O O 
:200 
F)O 
1ó0 
150 

112 

80 
80 
80 
1 () 

':)<) 
... )_ 

..J. S 

90 
..J. O 

..J. O 

30 
30 
40 
40 

y profesor ele infantería................. 200 
25 Dos capitanes ú $ 150 • ,.... .. .... .. .. .... 300 

Suma á la vuelta .... 2372 8451214.00 



276 DEPARTA:'IIE:\TO DE GUERh~A.-luciso 11 

ITEM 

Suma de la Yuelta ... . 
:::?6 Dos tenientes primeros ú S 11:2 '" ... . 
27 Dos tenientes segundos ú S 98 ~",'u •..•• 
28 Dos sub-tenientes :'t S 8:2 ', ......... . 
29 Cien aspirantes ~·t S ·+.:ZO "·· ....... . 

Cuerpo doccute. 

AL :\JE:--

')':)-1) 
_,) 1-

:2:24 
19() 
16-1-
-1-~0 

30 Profesor de artillería.. . .... .. .. .. .. .. .. . ... 1 -.. -, 
31 Profesor de fortificaciones........ . . . . . . .. 1.->:-> 
3:2 Profesor de matemút:icas superiores.. 1.-):-> 
33 Profeso1· ele m a temú tic as ekmentales. 1;).-) 

3-f Profesor de túctica aplicada y admi-
nistracion militar..... . . . . .. . . . . .. . . . . . ... .. :ZOU 

3.') Profesor ele higiene militar y cirujano. 2::.u 
3h Profesor de física. .. . . . . . . . . .. . . .. . . .. .. . . . . .. 120 
37 Profesor ele química.......................... 120 
38 Profesor ele topogTafía y cosmogra!la. 120 
39 Profesor de derecho constitucional... 1:20 
40 Profesor de derecho iriternacional .... ' 1:20 
41 Profesor de historia y geografía....... 1 :Zu 
-1-2 Profesor de idioma castellano y cali-

grafía.... ... .... .... .. .. .... .... .... .. .... .. ...... 120 
4:3 Profesor ele ti·ancés ................. ·.. ........ 100 
-1--1- Profesm- de inglés... ...... .. .... .. .. ..... ... 100 
4:'> Profesor ck dibujo lineal y topografía. 100 
46 Proresor de dibujo de perspectiYa .... 100 
47 Profesor de telegrafía......... . . . . .. . . .. . . .. 82 
48 t'rofesor de esgrima.......................... 8:..? 
49 Pwfesor de gimnasia........................ 82 
50 Capellan... .... ...... .. .. .. .. .. .... .. .. .... .. .. .... 80 
51 Farmacénticu....... ... ................ .... 6U 

~Se rz· id n nzhrc. 

f");l Cocinero primero ............................ .. 
:54 Cocinero segundo ........................... .. 
55 Dos ayucbntes ele cocina ;"t S :ZO • "'· 
;)(> Enfermero ........................................ . 
'57 J)iez sirviente~ ~·i S :.20 <: ll ...... . 

ffaucluJ y gas/o:··. 

so 
so 
-1-0 
40 
20 

200 

RS LaYado y plnnchado...... .... .. .. .. .. .... 300 
i"l9 Rancho para diez y seis jefes y oli-

cialcs ú S 30 ',.............................. 480 
60 Id: p~ua 100 aspic1ntc;,; becados ú 

!;¡; h , c....................... .. .. ............ .... 1.')00 
61 Par:t gastos de alimentacion para los 

empleados internos y servidumbre 
del colegio ............... ~...................... 600 

S;.;ma al frentl: .... • 93.')2 

:\L :\:\"0 

INCISO 

AL A:\'0 

Q }}// 
~-' /11 

8451214 60 

8451214 60 



DEPARTAME.'\'TO "DE GUERRA.-l11cisos 12, !3 .Y 14 

ITEM 

Suma del frente ... . 
62 Alumbrado y combustible ................. . 
63 LT tiles para clase v conservacion ele 1, 

edificio............. . .......................... . 
64 Libros y útiles ele escritorio ............ . 
b5 Utiles é instrumentos ele física, quí-

AL ~IE:-i 

;;::; 111 
<., /i< 

<J3Y..? 
~100 

100 
100 

mica y sueldo del preparador........ 150 
66 Para la oficina telegn.Hica ................. , 80 
67 Forraje para cuatro caballos ú $ 20 '"-~ 80 
68 Fallas ele caja ................................... i 20 

---

10182 
Total el el inciso .... i 

----

AL :\~0 

1:2:2184 
12:2184 

Dijérencias de sueldos scgltlz ".J.cuerdo dci 
27 de Noricmbrc de 1890 .............. ' 212.131 2547 .6o¡ 

1 

1.1\CISO L.?. 

Reclutamiento. 

ltem l 

Para el sernnc ele la ley ele recluta
miento............................................ 12c00 

Total del Inciso .... 

INCISO 13. 

Linea militar de frontera. 

ltem J 

1 Para construcciones en las líneas mi
litares y gastos ele sostenimiento .... 

Total del inciso .... 

TNCISO 14. 

Gastos generales. 

ltem l 

----

:2500 
----

----

1 Para compra ele materiales de cons
tr~~cion para los talleres y fábricas 
militares.......................................... 2E,OO 

Suma ú la vuelta .... :2500 

1 

150000 
150000 

30000 

30000 

INCISO 

AL A~O 

8451214 oO 

1:.?218-1-

150000 

30000 

8753398 60 



278 DEPARTA:\IE:\TO DE GUERRA.-l11ciso 15 

1 ITEM INCISO 

1--·-:-~ ,-::-~---~-"-~-n-~-"~~--A-~-:-,:-'' ___ 
Suma de la Yuelta .... ¡ 

2 Para pasajes ele jefes y oficiales en 
com1s10n y trasporte de tropas y 
equipajes ...................................... . 

3 Alquileres de cuarteles, refacciones y 
conservacion de edificios .............. .. 

4 Para la publicacion del Boletín del 
Estado :\layor General.. ............... .. 

5 Para subvencionar ú la «Revista XaYal 

:.?500 ; 

3000 

6000 

100 

y Militar A.rgentina''.... .................. 100 

Item 2 

1 Para la remonta caballar y mular .. .. 
2 Para forraie ..................................... .. 
3 Para lin1pfeza de cuarteles ............... . 
4 Gastos de alumbrado en los cuarteles 

ele la guarnicion ........................... .. 

11700 

10000 
5000 

300 

1000 

1 :1.0-J.OO 

-16500i 198000 

ltem 3 

1 Para gastos eYentuales é imprevistos. 5000 60000 

Total del inciso .... 398400 

IJ\'CISO 15. 

Regimiento 3° de Artilleria. 

( Art i/leria de Costas J. 

llem 1 

Coronel.............................................. 400 
2 Teniente Coronel .. .. .. .. .. . .... .... .. .. .. .. .. 300 
3 Cuatro :\laYores, Tefes ele Escuaclron, 

á S :.?00 ,-., ........ ~.............................. 800 
4 Dos Capitanes Ayudantes, ú S 150, .... 300 
5 Dos Tenientes primeros ú S 11:.? '.... .... 22-J. 
6 Cuatro Alféreces porta estandartes ú 

$82 '........................................ .... 328 
7 Ocho Capitanes á S 150 '.............. .... 1200 
8 Ocho Tenientes primeros ú S 112 , ... 896 
9 Ocho Tenientes segundos ú S 98 '.... 784 

10 Ocho Alféreces ú S 82 , .... .. .. .. .. .. .. .... 656 
11 Director ele Banda............................ 90 
12 Un Sargento ele Brigada................... 20 
13 Un Sargento primero ele cornetas..... 20 
14 Un Sargento primero de música....... 20 
15 Cuatro Sargentos segundos ú S 16 '..... 6:1. 

C:.11n1<l CJ1 ft·Pnh> 

8733398 60 

398400 -

Q1r;170~ ()() 



DEPARTAi.\lE}ITO DE Gl.;ERRA.-lllciso 15 

I TE i\1 \\ INCISO 
=======11==== 

\\ AL AÑO 

Suma el el frente .... , 
16 Un cabo primero de cornetas ............ . 
17 Cuatro cabos primeros c1e música ú 

S 12 ':, .... ....................................... ' 
18 Ocho Sargentos primeros de Compa-

ñía á S :20 , , ................................ . 
19 Treinta y dos Sargentos segundos de: 

Compañía ú S 16 ', ...................... .. 
20 Treinta y dos Cabos primeros ú pe-

. sos 12 ,·, ......................................... : 
21 Treinta y dos Cabos segundos ú pe-' 

sos 10 '/, ........................................ . 

AL ~!E:-; 

6102 
1:2 

48 

160 

384 

3:20 

AL A.:\;0 

11 S ?lYJ¿ 

li 9lól798 60 
11 
1, 
:¡ 

22 Quince músicos á S 1 O ' 1,............ .... • 1ó0 
23 Ocho cornetas ú $ 10 '',.. ........ ......... SO 1 

24 Ocho tambores á $ 1 O ' ".................. 80 1 
25 Trescientos artilleros ú S 10 ',.. ... .. .. 3000 ¡ !l 
26 Un ajustador..................................... 80 1 1 
27 Gastos de escritorio .......................... ! '7 

1 
1\ 

:----. 11 

10935 1 1 

Total del inciso.... ~: 131220 -

Dzjereucias de sueldos segun Acuerdo de 1 \\ 

27 de NoZ'iembre de 1890.............. 241 1 2892 \1 ,--·-¡ ¡---
ToBL DEL .-\:>~Exo .... [ - 1 9283018 bO 



DEPARTAMENTO DE GUERRA. 

RESÚMEN 

Presupuesto ordinario.-ANEXO D. 

Inciso 1°-Ministerio ........................................................ .. 
" 2°-Estado :\Jayor GeneraL. .................................. .. 
,, 3°-Arsenal ele Guerra ......................................... .. 
» -1°-Guerreros de la Independencia ....................... .. 
'' ó0 -lnváliclos y pensionistas militares .................... . 
" 6°-Estaclos :\layores para Cuerpos de Ejército ..... . 
» 7°-Ejército ............................................................ . 
, 8°-Guarclia ::\acional de la Capital. ...................... . 
» 9°-Vestuario y equipo ......................................... .. 
,, 10.-Rancho ............................................................ .. 
)) 11.-Colegio ~'lilitar ................................................. . 
,, 12.-Reclutamiento .................................................. . 
,, 13.-Línea militar de fronteras ............................... . 
)) i4.-Gastos generales .............................................. . 
» 1ó.-Regto. 3° ele Artillería (Artillería ele Costas) .. .. 

ToT.·\L. ............ .. 

. A Deducir: 

Por dzferencias de sueldos del Inciso Jo al 15, segun el 

,\L .·\NO 

105588 -
1385088 -
320724 

27216 
1156774 60 
1136136 
1924776 

128712 -
504000 -

1762200-
122184 -
150000 -
30000 -

398400 -
131220 -

9283018 60 

Awerdo de 27 de Nm.:iembre de 1890.................... 269823 24 

9013195 36 



ANEXO F 

DEPARTA~iENTO DE MARINA 



ANEXO F 

DEP Al{TAlVIENTO DE ~IAlliNA 
ITE.M 

INCISO 1" 

Sub-Secretaría. 

lten; 1 

Sub-secretario .................................... i 
2 Aud.itor de marina ........................... [ 
3 Ofic1al n1ayor ............... .................... ·1 
4 Cuatro directores de seccion ú pesos! ·)-o .. ! 

~) sei~ su!;:~ij¡.~~,·t·~-1~~~. de. -~~-~~i·~-1~·. {~ ·P~~~·;¡ 
12.'") 'c ............................................ ! 

6 Siete. escribientes {t S 80 ' " ............. ·J 
7 Arch1Yero ........................................ 

1 S Cinco ordenanzas ú S 60 '!" .... ......... 
1 9 Gastos internos y alquiler ele casa ... ¡ 

s·eccion de coutahi!idad. 
1 

10 Jefe ..................................... .. ".1 
11 Contador tenedor ele libros ............. . 
12 Dos oficiales ú :S 12."> ', ................ .. 
13 Sirviente ..................................... .. 

,\J. :'olE::-:. 

."lOO 
600 
3.">0 

1000 

7:-lO 
;)60 
100 
300 

1000 

2.)0 
200 
250 

40 ,----
Total del Inciso .... · -900 ;) 

Diferencias de sueldos segun Acuerdo de 
27 de ~\ín;iembrc de !890 ... .......... . 330 

INCISO 2° 

Armada. 
1 

Personal de jefes y oficiales de la Armada. 

ltem 1 

1 Vice-almirante ................................. . 1000 
2 Contra-almirante ................ ., ........... . 800 
3 Tres comodoros ú $ 600 ' " ............ .. 1800 

Suma ú la vuelta ... 3600 

.\!. :\:\0 

-osoo 1 

3960 

-

INCISO 

-osoo J 

70800 



1 

ITEM INCISO 
¡=· ====;===== =====~ 
1 

Suma ele la vuelta .... 
4 Quince capitanes de navío á pesos' 

400 '"······································· ....• 
5 Dos capitanes de navío, honorarios 

(director de la Escuela Naval y de: 
la Oficina Central de Hidrografía)¡ 
á S 400 , " ..................................... ' 

6 Diez y ocho capitanes ele fragata á 
$ 300 '" ....................................... ! 

7 Un capitan de fragata, honorario ..... ' 
8 Un teniente coronel del eiército al ser-

vicio ele la ;\rmacla .... · ................... ' 
9 Treinta y seis tenientes de naYío ú. 

pesos 200 , " .. .. . ......................... .. 
10 Un teniente ele navío honorario ........ • 
11 Setenta v siete tenientes de frag·ata. 

á $ 150 '/" ............................... ~ ...... ' 
12 Cuarenta y siete alféreces ele naYío, 

á$ 112 ', ..................................... ! 
13 Cincuenta y ocho alféreces de fragata! 

{t $; 98 ",/u . , . , , , , - .•... , .. , . . . , .. , , , ..•.. , ... , . , . ! 
14 Veintiocho guardias marinas (t pesos¡ 

~ 111( ... /n 

3600 

6000 

. 800 

:J-1-00 
300 

:wo 

7200 
200 

11550 

15 D~; ~;~p~Ú;t·l~-~~ .. (~ .. ~ .. ti-i" ;,:u·:::·.::::::: .. ::::: 1 

2i~~ 
~~----

48762 
ltem 2 ¡ ___ _ 

1 P . . 1 . - f" 1 ara sosten11mento e e _1etes y o 1cw-• 
les en _comision clel sen'icio en ell 
extranJero ..................................... ¡ 

2 Para subvencionar al «Centro Naval>>.¡ 
3 subvencionar á la «I\.eYista Na-/ 

val» ................................................ [ 
4 t'ara sub\·encionar él la Enciclopedia>>¡ 

Militar>> ........... _. ............................... i 
5 Para subYencionar ;í la «Revista Cien-! 

tífi.ca .\lilitar» .. . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .. . .. i 

1550 
100 

100 

100 

100 

AL .:\:\'0 

585144 

1950 23400 

Total del Inciso .... \ ll 608544 

Di[crcllcias de sueldo segun .·!cuerdo de!____ 1 

27 de Xovicmlirc de 18!JO ···:········! 28.">0.70134208.40! 
1 . ! 

1 

1 

INCISO :Jo 

Acorazados . 

. Al m ir a 11 te B ro ¡e 11. 

Personal suhalttrno. i 
~ i 

70800 

608544 

1 Dos condestables con cargo á$ 90 · , .. ¡ ___ 18_0_
1 
________ _ 

Suma al frente .... l. 180 679344 



J..J..L.:,.l .. r~.l'-.L,i"~H.L.I_,_'\ .L'--' .LJ..L.:, H.lr\...l"\...J.l'll.t""\.,-1fltl0U 0~ . 
ITE~I 

Suma del frente ... . 
2 Dos condestables ú :i;i 60 •., .............. . 
3 Contran1aestre pin1cro con cargo ...... . 
-+ Contramaestre segundo con cargo ... . 
é> Seis contramaestres terceros ú S 40 '/ .. . 
6 Dos maestros de armas ú S 40 ' ..... .. 
7 Un buzo ..................... .' .................. .. 
S Timonel, guarda bandera ............. .. 
9 Dos carpinteros calafates á S 37 

10 Dos herreros-armeros á S 37 ··" .. 
1l Dos pañoleros á S 30 •.· ............... .. 
12 Director ele bamla ...................... .. 
13 Cuatro cabos ele mar ú S 30 '., ..... .. 
14 Dos cocineros ele c't.mara {t S 00 
15 Dos cocineros ele equipaje :'t :3 40 '/,. .. 
le) Diez y seis timoneles á S 30 '" 
17 Diez y ocho cabos ele cañon á pesos 

30 c.'u ....•..••.•.•..•••.••••.•• ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,, 

18 Cuarenta y cinco marinos de 1, clase 
ú S 25 · , .. . . .. .. . . .. .. .. . .. . .. .. .. ............ .. 

19 Ochenta y cinco marineros ele 2a cla-
se <'t S 20 ·, ..... : .......................... .. 

20 Enfermero ...................................... . 
21 ?vlaquinista primero, jefe ele múquina. 
22 ?.Iaquinista primero, segundo jefe ele 

máquina ...................................... . 
23 Dos maquinistas ele 1 a clase ú pesos 

180 '"··········· ...................... , ......... . 
24 Tres maquinistas ele 2a clase ú pesos 

130 '"····························· .... ,, ·········· 
25 Dos maquinistas ele 3a clase ú pesos 

1 00 ' " . "" ... ". . . ". " " . ". " " " " " " ". " 
26 Dos guarcla-múquinas ú S 60 '/ .......... . 
27 Dos cabos ele máquina ú S 35 '/ ...... .. 
28 Treinta y cinco foguistas á S 30 '/ .... . 
29 Veinticinco carboneros ú S 25 '/ ...... .. 
30 l\Ia vordomo ....................................... . 
31 Sla~stre ele víveres ............... .. 
32 Gastos de escritorio ...................... .. 

180 
120 
90 
60 

240 
80 

100 
;-lo 

74 
n 
60 
n 

120 
100 
so 

480 

1125 

1700 i 
20 

210 

180 

360 

390 

200 
120 

70 
1050 
625 

40 
50 
40 

:\.L .\.:\"0 

8702 104424 

Crucero Patagouia. 

P·.·r:-;onal :;ubalterno. 

ltem 2 

1 Condest<tble con cargo....................... 90 
2 Condestable segundo........................ 60 
3 Contramaestre con cargo............. .... 90 
4 Contramaestre segundo.. . .. . .. . .. . . .. . . . . 60 

Suma á la ~;uelta .... 300 1 104424 1 

INCISO 

AL .A:\"0, 

679344 

679344 



2::\.8 DEPARTAME:\TO DE MARI:\A.- Inciso Jo 

\ ITEM INCISO 

~~·--Al_. -)ll_''-.;-_A_L_A_~_O -:',--A-L-A-X<-l -

:S 11}/;1 8 u}/,1 S uy;1, 

Suma de la Yuelta .... ¡ 300 10:1--1-:.24 679344 
5 Tres contramaestn:s terceros á pesos¡ 

-1-0 '"············································· i 
6 l\Iaestro de armas ............................ 1 

7 Un buzo ....................................... ..! 
8 Un timonel guarda-banderas .............. 1 

•. 1 

9 Carpintero calafate ............................ ! 
lO Herrero-armero .................................. i 
11 Dos pañoleros <í. S 30 · "·· ................. . 
1:.2 Seis cabos ele mar ú. S :-lO · .............. . 
13 Cocinero de cámara .......................... i 
14 Doce timoneles á S 30 · ............. : ...... : 
13 Doce cabos de cañon ú S 30 • .......... ¡ 
16 Cuarenta marineros de 1' clase (t pe-' 

sos 23 '" .......... ············· .............. ····! 
11 Cuarenta marineros de :_!a clase ;í. pe-¡ 

SOS 20 e .......................................... ' 

18 Enfermero ........................................ . 
1 q ?vlaquinista priniero, jefe de múquina .. 
20 Dos maquinistas de 1 a clase á peso:-

180 o,························ ·················· .. : 
21 Dos maquinistas ele 2' clase á pesos 

130 '". . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . ................ . 
2:_! Dos guarda m<'tquinas ú S 60 ·" ...... . 
23 Dos cabos de máquina ú S 3;) "·· ... . 
2-1- Veinte foguistas (t S 30 · " ............. . 
25 Diez carboneros ú :3 ~3 e !l •••••••••••••••• 

26 Un mayonlomo ............................... . 
27 Dos cocineros de equipaje (t S -1-0 ' .. .. 
28 }Jaestre de ,.í,·eres ........................... , 
2q Gastos de escritorio ......................... . 

ltcm 3 

Condestable primero con cargo ....... . 
'> Condestable segundo con cargo 
3 Contramaestre primero .................... . 
-1- Tres contramaestres segundos ú 

-1-0 '"········ ..... . 
5 l\laestre de ,-íyerc·s .. 

1:.20 
-1-0 
:n 1 

.)0 
:l7 i 

1)0 ' 

lSO 
.)0 

;')(l(l 

:JW 

1000 

NOO 
:_!0 

:!10 

3()0 

:.2()0 
1:.20 
/0 

(100 
:Z;)() 

-1-0 

CíO 
::.u 
(() 

1:.20 
..j.() 

6 Carpintero calafate......... ..... .......... ;¡7 
7 Herrero-armero.......... ....... ................ 31 
8 Cuatro cabos de mar (t S 30 ·" ....... 120 
9 Cuatro cabos de ca ñon (t S 30 ,·,.... .. 120 

10 Dos pañoleros ú S 30 ·" ...... .. . . ... ..... .. 60 
11 Diez timoneles ú S 30 · ,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300 
1:_! Cocinero de c'tmara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40 

--------1--------11"' 
Suma al frente.. 1044 170604 679344 



1 TE :\1 

\: :\!E...; \[ .\.\:11 

8 111 

Suma el el frente ... . 10H 
B Cocinero de equipaje ...................... .. :-iO 
1-+ Treinta marineros de 1" clase 2t pesos 

:.?ó ". .............. .. .......................... .. 7.)11 

Ji) Treinta y cinco marineros de :..?" clase 
fi S 20 ·, ............... ....................... 7uO 

i~ ~¡~~~t~~;:~;:~i~ ~~~:~~~~) ·.·.·.·. :::: ::·.·. :::::::::::::::: ;~:; 
18 :\laquinista tercero.......................... .. 10U 
19 Guarda-nüquinas.... .... .... .. .... .. .... .... ... (;0 
20 Diéz fuguistas ú S :-lU • •. .. ..... .. .. .. .. .. .. :)O u 
21 Seis carboneros ú S :..?ó • , .. .. . .. .. .. .. . .. .. 1:)1¡ 
')•) Enfermero .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. 20 
23 Gastos ele escritorio.......................... :,2;) 

----
3-+KCJ -+18()8 

Total del Inciso .... 

fKCISO. -+" 

Torpedera "Maipú ''· 

P~.:r:-;onal ~uhnltcrno. 

lH:m 1 

:\lecúnico torpedista .......................... . 
:..? Buzo ................................................ .. 
3 Contramaestre primero con e<trgo ... .. 
..J. id. segundo id. 
ó Dos id. terceros :'t S -+O • .... .. 
6 Conclestable con cargl! ..................... . 
7 Herre1·o-armero ................................. ' 
8 Carpintero-calafate ....... • .................. . 
() .\laestre ele ví,·erl's .......................... . 

1 O Pañolero .......................................... .. 
11· Seis timoneles {L S 30 · ,. .................. .. 
12 Seis cabos de mar ú S 30 • ............. . 
13 Cuatro cabos torpedistas ú S 30 • .... 

1 

i~ ~~i~in~~-~oJec1~{~~~<1t1 .. (t·S· .. ~~ .. ·.":::: :::::: 

16 id. de equipaje ..................... .. 
17 Cuarenta marineros ele 1" clase ú S 

cada uno .................................. .. 
18 Treinta y cinco id. ele :..?" id. ú S :..?0 · .. 
19 Enfermero ....................................... . 
20 Maquinista, jefe ele múquina .............. . 

___________ ..SlLma (l la vuelta .... 

----

113 

130 
lUO 

(JO 

()1) 

:-;u 
(>i) 

31) 

;)(! 

..J. O 
30 

100 
11:-iU 
1211 
1811 

-+O 
30 

1000 
700 
~o 

180 

212-+72 1 

---------

289 

L\ClSO 

8 ¡){ ;~ 

:21:2-l-72 

• 



lTE.\1 

~um<t de la vuelta .... 
21 Trc,; nwc'u1icos maquinistas ú S 1111 e" :)10 
2~ Cuatro :.rn:tni<t-m:'lc]rtinas ú S ()(1 ~40 
23 ()uirHT fo:,:ui,;tas ú .-:-: ::lu ',......... ... -F10 
24 Oc hu carboneros ;'¡ S :..!:-1 .... .. ~(J(I 

~:) l~n "';\hiJ ru:..cuista.... 3(1 
2(Í (; :tStUS LJ e l'::i\TÍt11í'i11. ·:_:;-) 

1:',..::./rro'un ( otlrnl·_, Fs<'ucl({ rlc Torp<'dus. 

ln:.rc·nil.'rll ckdricist:t prui'csur l8U 
' 1 .\lc·c:'tnicu turpcdista.... Llil 
;; Cuatru \.·;tl•us t"rl)'~dist;ts :'t :::: :\u · .... 1 :!O 
4 .\la\'<lrdomu.... ... .. 411 
5 Co\.'incr<> de c:,ma!·a.... 41J 
6 P:tra ,:ompra Lk lihros. in:-;trunwntos 

y útiles ele c:::critorio, :'tcidos. 0;, 100 
7 P:tra compra de carhon. <HTitl.', espe-

cies, 0;.. .. .... ................... 2(10 
8 Primer m:tquinista...... 1.'->11 
<) Tres maquinistas segundos ú S 130, ;;\!() 

10 Cu:ttro guarcla-m:'tquinas ú S 110 · .... 24U 
11 VL~inte marineros ele 1" clase :'t S~;>· ."'1CIU 
l~ id. id. '1 " icl. :'t S :!U·· 4UU 
13 Cocinero de equip:tje .... 
14 Contramaestre .... 
1:-1 Herrero ... 
l<1 Carpintero ......... 
l/ ld. sv~:undu...... . ............. .. 
18 Die:-: y seis foguistas :·t S :\O • .. .. 
1 tJ l':ifH>lero.. .. .......... .. 

•:!(J Dos maquinisws de if' :'t S 100 · 
21 .\laestrc de \'Í\·vrecc ...... , ... 
22 Dos ,·ah()s f,¡guist;t-._ ;'t S ~\0 ....... 

Tot:tl del inciso .... 

!Ji(crc¡¡(/tr.c: dt· ..:¡¡c/dn . ..: S(i.f/111 .·/cuerdo r!e 
:.!7 r/,· .\.o;·innlirr' rll' J.'J()(J, ........... . 

Cañoneras. 

1 \·r~onal c--uhal tt.:rnu. 

Itcm 1 

1 Condestable primero con cargo ........ 

Suma al frente .... 

::\(1 
(¡() 

;;(J 

."'JO 
:lO 

48(1 
::u 

200 
40 
(J() 

():):10 

----

(¡() 
----

60 

AL .\.\0 

1020 

INCISO 

891816 

99900 

991716 



llFl'.-\h~Tl\.\lE.;\TO lJE .\L·\l<t:\.\.-illr"iso .5° 

Suma de:! frente .... 
<') c:ondc~table ~~eg;undo ......... .... ············: 
3 Contramaec;trc. primero cnn cargo ... ' 
..J. Dos id. ,;cpmdos <\ :3 ..J.U • "·· .. 
,) Herrl'ro-;trmero ..................... . 
t1 Carpintero calai'atc ........................... . 
7 .\lac·strc de YÍHTes .......................... ¡ 
0 Dos pañoleros {t :-; :;o · .................. . 
e¡ Seis cthu,; ele m;tr (t S ;\(1 • ........... .. 

10 Seis tim1,ndcs ,.t :3 :1u ................... . 
11 Seis ¡·ahus de utñun (t S ~lO ' ........... . 
1:? Cocinero de c;1mar<t ......................... . 
13 id. ele e: q u i paje . . . . .. . . . . . . . .. . . . . ... · 
1-J. Veinte marineros de ¡a cla"e ú :3 ~3 · .. 
13 Treinta id. de T id. ;í :3 :?0 ·" 
16 Enfermero .................................... ' 
17 .\laquii1ista primero ............... • .. ' .......... [ 
18 id. segundo ........................ . 
19 id. tercero .......................... .. 
:?0 Ctw nl;t múquina ............................ .. 
:.! 1 Seis foguistas ú S 30 '. " .................. . 
·Y> Seis enrhon e rus :'t S :?:S '·, .............. .. 
:?3 Castos ele escritorio .......................... • 

hem 2 

Conch:stahle prime m con cargo ........ . 
') Tel. segundo ..................................... .. 
3 Contramaestre primero ................... .. 
..J. Dos id. ele segunda 2t S -J.O e ......... .. 

;1 Herrero-armen> ............................... .. 
(Í Carpintero-calat'ate .......................... .. 
; .\laestre ele Yíveres .......................... . 
8 Dos pai'íolerus ú S :10 ',. ................. . 
9 Seis cabos de mar á S 30 'o .......... .. 

10 Seis id. de C<1ñon ú S 30 ................ .. 
11 Seis timoneles ú S 30 e o ................. .. 

1:2 Cocinero ele cúmara ...................... .. 
13 icl. de equipaje .......... : ............ . 
14 V cinte marineros ele 1 a clase á S 23 'o 

15 Treinta id. ú :?0 ' , ........................... . 
16 Enfermero ....................................... .. 
17 ::-,laquinista primero .......................... . 
18 id. segundo ........................ . 
19 icl. tercero ........................... . 

.\L ;.¡¡.,.; 

:::' !1/ .. 
()() 

;-;U 

'¡(1 

~u 
.,-
:>/ .,-
,)/ 

-fll 
( ¡() 

1 :)11 

l~u 
l:--;(1 

..J. U 
·_;u 

:,u(l 
6(1U 

:.!0 
l~U 

nu 
lUU 

(_¡1) 

101) 

F>U 
:?0 

----
:?Cl/..J. 

20 Guarda-máquina ............................... . 
----1 

Suma á la vuelta .... 

35688 

L:\CISO 

.\L .:\.:\o 

':JlJl716 

991716 



292 DEPARTX\IE:\TO .DE MAEl:\:\.-Inciso 5'• 

l TE ).I 

1 

Suma ele la \·uelta .... : 
21 Seis roguistas :t S 30 · .... 
22 Seis carboneros ~í. S 23 
23 C~astos ele escrit~)rio .. ... 

········•·¡ 

:,2()24 
180 
150 

2U 

297' 3:)688 

C VJ!SI if 11(/rJn. 

Itcm 3 

1 Condestable con cargo ................... .. 
(; Contran1aestre con l~-argo ................ . 
3 Dos guardianes ú S ..J.O ' ................ .. 
4 Herr~ro-armero ................................ .. 
5 Carpintero calafate .......................... .. 
6 ).laestre ele Yí\·cres .......................... .. 
7 Dos c~tbos de mar :·t S 30 · , ........... .. 
8 id. id. ele ca ñon :'t S 30 ......... .. 
9 Cuatro timoneles :'t .S 30 ' .............. . 

10 Cocinen) ele Utmara ........................ .. 
11 id. ele equipajes .................... . 
12 Quince marineros de 1" cla~e ::t S :?:"'> • 
13 id. id. Lle :?" id. ií. S 20 · 
14 Enfermero ..................................... . 
15 ).laquinista primero ......................... .. 
16 id. segundo ........................ .. 
17 Guarda m:tquina .............................. .. 
18 Seis foguistas ú S 30 · ...................... . 
19 Cuatro c:1rboneros :í. :?:'> ·• ............... . 
20 Gastos de escritorio ........................ . 

60 
()(1 

su 
·-)-

:_¡; 

3/ 
3U 
60 
60 

1:?0 
40 
30 

31:'> 
300 

20 
180 
130 

6\) 

180 
100 

:.?0 

1979 23748 

Rep!Íh!ita. 

p,;r.sonai :--uhaltt..·rn·.l. 

ltem 4 

1 Condestable con cargo .................... . 
2 Contramaestre con cargo ............... .. 

60 
60 
so 3 Dos ¡.>;uarclianes ~'t S ..J.I) ·• ,. ............... . 

4 Hcrre~·o armero ................ ,................ 3/ 
5 Carpintero-calara te............................ 3/ 
6 ).laestre de vh:eres...... ... .. .. .. ...... .... ... 30 
7 Dos cabos ele mar á S 30 '..... ......... 60 
8 id. id. ele ca ñon á S 30 '/........... 60 
9 Cuatro timoneles :·t S 30 , .............. .... 120 

10 Cocinen) ele cúmara.. ......... .... .. .. ....... ..J.\) 
11 id. u e equipajes .. .. .. .... .. .. .. .. .. .. 30 

----
~11111:1 :11 frPntP ()14 95124 

INCISO 

S "!n 

991716 

991716 



DEP ..-\RTA:.\IE~TO DE :\IARI:\A.-Juez' so 5" 

Suma dé! frente .... 
1:! l,luince marineros de 1" ú S ::?:) 
13 id. icl. de ::?" ;:¡ S :!(1 
1-1- Enfermero ....................................... . 

'1:'> .\laquinista primero ..................... . 
16 id. seg·unc1o ......................... . 
17 Guarda m{tqninas ............................. . 
18 Seis füg-uistas <'t S 30 , , .................. . 
1 C) Cuatro carbmwros ;( S ::?iJ , , ............ . 
:20 e; astc's de escritorio....... . ........... . 

Pilcolllnyo. 

ltem 6 

1 Condestable con cargo ..................... . 
() Contran1aestre con cargo .................. : 
:1 Dos guardianes ú S 40 e·.: ................. 

1 

-1- Herrero-armero ................................ . 
3 Carpintero-calafare ........................... . 
6 Maestre de Yiveres .......................... • 
1 Dos cabos ele mar ú S 30 ', ............ . 
8 id. iLl. ele C<tñon {t S 30 '"·· ........ ' 
9 Cuatro timoneles ú S 30 ............. .. 

10 Cocinero ele cúmara .......................... • 
11 id. ele equipaj~.:s ..................... .. 
12 Quince marineros ele 1" (t S :25 ' 
13 id. id. Lle :.?" ú S 20 u, .... . 

1-1- Enfermero ......................................... ' 
13 .\Iaquinista primero ........................ . 
16 id. segumlo ........................ . 
17 Gunnla m<'tquina ................................ ; 
18 Seis foguistas ú S 30 '"···· ............... . 
19 Cuatro carbun.eros ú S :.!;) , ............ . 

20 Gastos ele escritorio ........................ .. 

Bcrlilc}o. 

Pr.:r:->onal · ~ul>altcrno. 

item G 

Condestable con cargo ..................... . 
~ Con tran1aestre con cargo ................. . 
3 Dos gllardianes á S -+O , 'l ................ .. 

4 Herrero armero ............................... . 
5 Carpintero calafate ........................... . 

ITE.\l 

.!.i. )íl·_'-. 

S"'" 

;)(!(¡ 

20 
18(1 
l:-~0 

(¡() 

l <-:;(1 

100 
:! ( 1 

\[ :\:;;¡_, 

l ()7CJ :237-1-8 

60 i 
()(¡ 

80 

37 
(30 
ti O 
60 

1:20 
-1-0 
30 

373 
300 

::?0 
180 
130 
60 

180 
100 

:20 

1 CJ7CJ :..!37 -i-8 

60 
60 
80 

!----
C' -- ---., 

:293 

INCISO 

991716 



29--1- DEP,\ETA'IIE'\TO DE :\1:\l~I'\.~.-btn'so ÍJ'" 

Suma ele la Yueltaoo .. 
6 ::\Iaestre ele dven.'soo ...................... OO •• 

7 Dos cabos ck mar ú S 30 • ,00 ... 00 00 00 00 

8 id. id. de caí'íon i't S 30 • ............ . 
9 Cuatro timoneles :'t S 30 ............. 00 00 

10 Cocinero de cúmara .......... ooooo 00 ......... , 

11 id. de equi;)ajes .... ··oo·· .. oo ...... oo 
12 Q1.1ince marineros de 1" ;í S :2:) 
13 icl. id. de :za ;'t S 20 ' ...... . 
14 Elifermero .......... 00 •• 00 ••••• 00 •••• 00 •• 00 ...... . 

15 ~\Iaquinista primero .. 00 ............ 00 •• 00 ... . 

16 id. S<.:'gunclo ..... oo .................. . 
17 Guarcla m(tquinas .. 00 00 ...................... .. 

18 Seis foguistas :'t S 30 · .................... .. 
19 Cuatro carbonerGs ú S 2.) , ,, ........... . 
20 Gastos ck escritorio ....................... .. 

ltem 7 

1 Para atender á la conservacion de 
buques en cles·arme y pérsonal ele 
las cuatro barcas adquiridas en Eu-
ropa y clestinadas (¡ depósitos de 
carbon en distintos puertos .. 00 00 00 •• 00 

ITE~I 

:\L ~¡¡:::...:. 

274 
3U 
(){) 

60 
l:Zil 

--1-0 
;11.1 

:1/:-) 1 

300 
'.?0 

180 
130 

(Ji) 

180 
100 

20 

142620 

1979 23748 

200\) 24000 
----

Total del inciso .. 00 

Di{('rencias de sueldos scg11n _·lcuerdo de 
27 de Toc.·iem!Jrc de !890 ............ . 

T r a n s p o r tes. 

l'i/!aritto. 

P~T:-;onal suhallL:rno. 

Jtem 1 

1 Contramaestre primero con cargo ... . 
2 Contramaestre segundo .................... . 
3 Dos contramaestres terceros á S 40 •¡,, 

4 H errero-arml:'ro ..... 00 .......... 00 ....... 00 .... .. 

5 Carpintero-cal:.tfate .......................... .. 
6 Maestre de víveres .......................... .. 
7 Dos paí'íoleros ·ú S 30 · ..................... . 
8 Cuatro cabos ele mar ú S 30 ·· ........ .. 
9 Cocinero de cámara ........................ .. 

10 Cocinero ele equipaje .... 00 .......... 00 .. 0000 

11 Diez marineros de primera clase ú 
S 2:) ,· ..... 00 .... 00 ...... 00 .. 00 0000 0000 .... oooo ...... 

60 
()Ü 
KO 
,..,
JI 
'>'"": 
;:) 1 

40 
60 

120 
;~)o 

30 

2:30 

190368 

111 () 

INCISO 

991716 

190368 



DEP ,\RTA:\lE:\TO DE :\L\l<l:\ A.-luciso :¡o 

I TE:\! 

8 ''};, 

Sun1a del frente.... ,--:;:l-+ 
1:? Diez marineros ele seg·unda c·lase JL 

S 20 ""............ . ............ ........... :.!Uli 

13 Ocho timoneles ú S ;:;o ,,.......... .. :Z-J.u 
1-+ Dos enfermeros ú S :.:>0 , .. .. .. .. .. . .. .. . ..J. U 
15 jlaquinista primero....................... . 1:-;11 
16 ~ l aquinistrr segun do.......... L',ll 
17 :\laquinista tercero. ........... lCI\1 
1N Guarda múquina ............ ........... hll 

19 Diez foguistas ú S 30 , .. ................... :;uo 
20 Diez carl,oneros ú S :z~~) "................ :.!:-~u 
21 Gastos ele escritorio................... :.?u 

:.?3-J.+ :.?8128 

ltem 2 

Contramaestre e un cargo .................. . 
•) ~ont~·amaestre sin cargo ................... 1 

1 ~~::~~~-~e.J:~.: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.! 
.:S Cocinero ele dtmara................ , 
6 Cocinero de equipaje ......................... , 
7 .i\laestre ele \·íveres ......................... .. 
8 Pai'í.olero ....................................... .. 
9 Cuatro timoneles ú S 30 ··" ............. . 

10 Doce marineros ele primera ú S :Z:) ",, 
11 Seis marineros ele segunda ú S 20 , ... 
1:.? Prinier maquinista ............... . 
1:-l Segundo id ................................ .. 
1-+ Cuarda múquina ......................... . 
F> Seis foguistas ú S 30 · ,,. .......... . 
16 Cuatro carboneros (L :3 :.?~) ', ........... ' 
17 Pañolero de múquinas ...................... : 
18 Gastos de escritorio ......................... , 

Total del Inciso. 

Diferencias de sueldos scp;mz "'lcucrdo dcj 
27 de .NO'L'iembre de ló'CJf) .............. • 

()U 
60 
':>-
,) 1 

37 
..J. O 

30 
..J. O 
::;u 

1 :2(;1 

:~:o o 
1 :Zll 
1:-;u 
1:3u 

611 
1;-;() 
10U 

::w 
lU 

----
F>6..J. 1876<:1 

..J.IJ896 

31 37:? 
~ ---------!i 

INCISO 7°. 

Escuela Naval. 

Profesores ci7)1'/1!s. 

hem 1 

1 Profesor ele astronomía y navegacion.¡ 20CI 
'){\(\ 

:Z9.:S 

lNClSO 

8 Jf/ 

1182084 

..J.6896 

1 •Y)RQQI\ 



DEP,\RTA:\IE\"TO DE ~\L\I<I\",\.-llt<'iso /o 

Suma de la yuelta ... . 
0 ProfeS<>r de físi<:a ............................ . 
3 Id. de nlatenlúti~...'as superiores :l n1c-

c<"tnica ........................................ . 
.:J. Profesor. dc ~lcrecho internacional.. ... ¡ 
;) [el. de hlstUJ:lil ................................. ·¡ 
6 Id. de trancc·s ......................... : ...... .. 
7 Id. de ;'ll~:ehra Y an~Üisis al}.rebráico .. l 
8 [eJ. de rUÍmica.~ ............... ~: ............. ¡ 
9 ld. de dibujo lineal v geometría des-! 

criptíYa .. .-............. ~ ... ·-...................... [ 
10 Icl. de ingl~s ................................ , ... 1 

11 [el. dc tri;!onometría .......................... 1 

1:.2 Ill. de hidrografía del mar .............. . 
13 lcl. de alem;tn ................................. .. 
1-J. Id. ele Citstellano y literatnra .......... .. 
l:':> Id. de: geugrafía .............................. .. 
16 lcl. de higiene na\-al ....................... .. 
17 Icl. de historia natural y médico del 

establecimiento ............................. . 

Profesores 3/ilitares. 

18 Profesor ele artillería ....................... .. 
19 Profesor de túctica na val y torpedos. 
20 Profcsor ele ilparejos y esgrima ...... .. 
21 Icl. ele col-.:: ::rucciones navales ......... .. 
22 Id. de múq1· llas ú ntpor ................. . 
~3 Icl. de fortifl¡_·aciones y ordenanzas .. .. 

,2-J. Cuatro esc-ribientes (encargados de las 
copias ;mtogrúfic:IS ele Jos cursos, 
de la biblioteca y del archivo) ú pe-
sos 70 < <> ....................................... . 

2:"> Dos a n1dantes ~í. S 100 , " .. .. . .. ...... '¡ 

26 Contram;1estre pnmero con cargo .... . 
27 Contramaestre: segundo ..................... 1 

28 Cuatro oficiales ele mar, celadores, ú 
ShO', ........................................ .. 

29 Condestable ..................................... . 
30 Cuatro cabos ele m;1r ú S 30 ,." ....... . 
31 Cuatro marineros ele primera clase á 

S 2:':> , " ............... : . .................... .. 
32 Ocho marineros de segunda c:Jase á 

S :20 , <> .......................................... . 

33 Dos tan1bores ú S 20 c,'\1 ................... . 

3-J. Dos mayordomos ;í. S 40 '/" .............. . 
33 :-Iaestre de Yíveres ......................... .. 
36 Cabo ele mar, jefe ele ordenanzas .... . 
37 Dieíé ordenanzas marineros á $ 20 '/""· 
38 Sastre, guarda ropa ....................... . 

ITEi\J 

_-\f. :!.!E~ 

:.200 
:.200 

:.200 
EiO 
130 

8:2 
130 
130 

130 
82 

130 
130 
82 

100 
1:>0 
130 

200 
120 
120 
100 
lOO 
100 

280 
200 

SIO 
..J. O 

2-J.O 
• 50 
120 

100 

1()0 
.fO 
80 
.:J. O 
30 

200 
40 
30 

AL A:\"0 

U\CISO 

:\L :\:\:0 

1228980 

39 Peluquero ....................................... .. 
1---------1-------~~----------

Suma al frente.... • 3026 1228980 



~ 

Sun~il dé'l frente .... 
4(1 í':ap;ltero .. 
41 Alb:tñíl.. 
4:! Ca:·pinteru .. 
43 1-lerren,·armeru ... 
44 Dus litl·,grafos <t S 4(J 

4.) Dos cucíncTos primc·ros ;·¡ S 4U 
4o Cocinero de tripulucion 
4 7 Enfcrmcru . 
48 Sesenta alumnos (t S (¡ 

49 Gastos ele <:tiqucta. 
:)0 Lantdu, planchadu y cunserYal'Íun de, 

ropa.............. .. .................. . 
31 .-\guas corrientes. .. ................. ' 
3:.? Compra ele libros, instrumentos, p<tpel¡ 

y útiles de la prensa litog-r;ífica ..... ' 
~):3 ~~\lquil<.:l~ de casa . . ................ . 
54 Alumbrado, comhustihle y artículos 

de limpieza para los alumnos ......... 

lttrn 2 

Condestable primero ('011 (·argo .... . 
•) Condestable segundo ....................... .. 
') 
;,) Contramaestre primero con cargo ... .. 
4 Dos ('Ontramaestres segundos ú :3 40 • •. 
5 Herrero- armero..... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ....... . 
ó Carpintero-cal;tf<tte ....................... .. 
7 ~\laestre ele víveres ......................... .. 
8 Dos pañoleros ú S 30 , .............. .. 
9 Seis cahos ele mar {t :3 30 ·, ........... ¡ 

10 Seis timoneles <'t S 30 · . . , 
11 Seis cabos ele cañon <'t S 30 · .......... ; 
1:! Cocinero ele cúm;tra .................... . 
F' ,) Cocinero ele equipaje ....................... .. 
14 Veinte marineros de primera ú pe-

sos 25 · •....................................... 
L'> 'freinta marineros ele segunda á pe-

sos :?0 ......................................... . 
16 Enfermero ...................................... . 
17 l\Iaquinista primero ....................... .. 
18 Maquinista seg;undo ...................... .. 
19 l\Iaquinista tercero .......................... . 
20 Guarda-máquina ............................... . 
21 Ocho foguistas á S 30 • , .................. . 
22 Seis carboneros (t :3 25 · .. .. .. ......... . 
23 Gastos ele escritorios ........................ . 

Suma ú la Yuelta .... 

TTEM 

.\! .\¡¡:-..; 

B ~~~;, 

2'>0:.! (_¡ 

~~ () 

-fU 
40 
40 
::)1) 

:-\() 

j\1 

:!0 
3(,11 

4\) 

lUO 
100 

:?u u 
----

fl4:)0 77WO 

hU ' 
50 
60 
i)() 
.,-
;, 1 
1")-

:> 1 

...j.l) 

i>U 
180 i 

180 
100 
:)o 
40 

300 

{¡(1(1 

:?0 
loO 
130 
100 

36648 

114048 

~97 

C\CISO 

1:!:.?8980 

1228980 



293 DEP ,\l~TA:\IE:\TO DE :\L\l~J:\,\.-lllcis'.! /" 

ITE.\l ~~- 1:\'CISO 
========¡\===== 

.\L )JE~ 

Suma ele la Yuelta .... ¡ 

l·z'ajcs de lnstrnto'on. 

!tem 2 

1 Para :rastu::; de \·iajcs de instrucciun 
prúctica ......................................... . :)000 

·------

O!id11a ce11fra! de lfidrograji'a. 

ltcn: ~_; 

1 Sub-director ...... . 
() L7 n jngeniero hiclré)}2;rafo .................. .. 
3 Dus ingenieros ayudantes ú S 1:50 
4 ~lecúnico cncai-gaclo ele los· 

mentos .. : ....................................... . 
;) Dos auxili<tres ú S 80 uu ................ . 

6 Dos escribientes ú S 60 '',. ............... . 
1 <lrdenanza ....................................... . 
S Tres marineros (t S :.Zó · " ................ . 
9 Pm::t impresiones, libros, etc ............ . 

10 Ctilcs de escritorio ......................... . 
11 Compra ele instrumentos ................. . 
1:.! Para casa ........................................ . 

Corbct a 'C/1(/CIIimco ~. 

Item 4 

Profesor ci Yil. ................................. . 
2 Dos profesores ciYiles ú S 123 c:u •.••• 

3 r•rofcsor CiYi} ................................... . 

4 :\[ayordomo ..................................... . 
o Condest<tllle.. ... . ............................. . 
6 Contramaestre primero ................. . 
7 Cuatro contr<tmaestrcs segundo::; ú pe-

sos -+O · , .. . ..................................... ' 
8 Herrero-armero .................................. 

1 

9 Carpintero-cnl:1fatc .......................... . 
1 O :\ la<::stre ele víveres ........................ . 
11 Sastre ............................................. . 
12 Zapatero ......................................... . 
13 Dos pañoleros ú S 30 '/u ................ . 
1-+ Seis Cahos de mar {t 8 30 o~, ........... . 

:?óO 
160 
300 

100 
1 {)(l 
120 

,)(1 

1 :) 

100 
:..?0 

100 
()() 

1:)0 
:.!,)0 
11-+ 

41 i 

lJO 

()() 

160 
37 
37 
30 
41 
23 
GO 

180 
-"-----

:\L .i:\0 

Q /}./' 
•,;:> /¡¡ 

1140-1-8 

60000 

11 

:\L .L\"0 



I TE .\t 

Suma del frente 
F) Sei:-; timoneles (t S :\U 
1h Cnci::c:r{) de c·úmdra .. . 
17 Cucinero de equipaje ...... .. 
18 Uchcnta apremlicc:-; de anilll'rt• :'t pe-

\I 

l'l-kl 
1 t)( 1 

-~ !:l 

:\11 

-J. u O 
1 ') Trc inta 111<trinc-ru:-; LÍl- 1" 7.->IJ (L S ')-

-·' 
20 Treinta marineros de :.!" ()1111 ú S '}.() .. 
21 Dus curnctas ;'t ;::. 21} -1-11 
22 Dos tambores :'t S 20 · , -J.(! 
23 Utiles de escritorio, de dibujo y lihms 

para la biblioteca y escul:l a.... 211 

Total del Inciso .... 

Dt)L'rencia de sueldos_ scgnJI .lcncrdo d,• 
27 de .\·m·icmúre de /800 ...... . 

Il\CISO S" 

Comisaria General de Marina. 

[tem 1 

1 Comisario general ele marina. 
') Comisario general, p:tg·aclor. 
3 Ollcial mayor ............... .. 
4 Coutaclor, icfe ele la contabilidad ....... 
:'> Oticial ..... -..................... . 
(J D1>:-; escribientes ú S 70 ', 

i 
1 

_¡.~)() 

3.)0 
3:)0 
23U 
20(1 
1-J.O 1 

120 

t·)o 
11}0 

/U 
62 
so 
70 
7U 

1il0 
1:25., 
70 

200 
160 

70 
170 
160 

62 
70 
70 

-J.(i 11 () 

299 

E\CISO 

.\L .\:\0 

0 o// 

12:.!8980 

231984 

1 t /: 1\nt: A 



300 DEP ARTA:.\IE:\TO DE :\lAl~L):\.- ll/ciso ,so 

Suma ele la Yuelta ... . 
2Cl Capataz primero ...................... : ...... . 
27 CapaLtz segundo ............................ .. 
28 Jefe del taller de Yesttwrio .............. .. 
29 ·oficial ausiliar ................................ . 
30 Auxiliar.. ................................... .. 
31 Escribiente .................................... .. 
32 Sastre .............................................. . 
3:l Dos jefes para re1·istas ú S 137 · ... .. 
34 Tres e:scribientes ú S 70 · .............. .. 
3:-l Dus auxiliares {t S 7:) ', .................. . 
36 11ns unlcnannts ú S 40 '·, ............. .. 
37 C()misariu ele Puerto Dese:1do, Santa 

Cruz, Tierra ele! Fuego 0 Islas de 
los Estados ................................... .. 

38 Castos de peones ........................... .. 
39 Pesador de carbon .......................... .. 

Castos de Co111isaria. 

ltem 2 

1 Utiles ele escritorio ......................... .. 
2 Avisos é impresiones ..................... .. 
3 Acarreos ......................................... .. 
4 T ornal es ........................................... . 
S ·Alumbrado y gastos menores ........... . 
6 Fallas ele caja ............................... .. 
1 :\lquiler de casa ........................... .. 
8 Para 1·iútico Y g:tstos en el pago ele 

la Armada .. : ... ·.. .. ......... . 

Item 3 

ltem ·l 

Nncz'onrrnlicnto. 

Para racion:1miento ele jefes superio
res, oliciales de mm·, asimilados, m<b 
rineros alumnos ele la escuela naYal 

• 
r;a :::.1 os t1 /'ce rsos. 

1 Para compra ele carbon .................... : 
2 Provision de artículos na ,~aJes v lim~' . ~ 

pieza ............................................. . 
3 Para reparac;ion de bnques ....... ........ ! 
4 Para compra de materiales ele cons-, 

truccion (talleres) .......................... .. 

ITEM 

.\J. :'>JJ-:..; 

8 '
1,Y;¡ i 

3//l) 
(JÜ 

:)o 
1:-)o -,, 

1 :J 
t') l_ 

70 
(J:) 

274 
210 
150 

8(1 

200 
:-lOO 

62 

s:J85 

60 
100 
:JOO , 
150 

;)() 

20 
1100 

400 

8 nyn 

67020 

2:380 28560 

40000 

9000 

10000 
6000 

2000' 
--=1',-..,-n-n r, 

Il\ClSO 

AL A\'0 

1460964 



Suma el el frente .... 
5 Compra ele tcl:ts y confccciun de ,-c·s

tuariu de in\·icTnu, ele \·cran\l y 
faena ...................... . 

(Í Para la adquisicion de pintura,; re-
glament<trías ............... . 

Total del im·iso .... 

Diferencias de sueldos segun .lclll'J"do de 
:.!7 de iVÓc•iemln-,• de /8CJI) ............ . 

II\ClSU l)o 

Comisarios contadores y pagadores de la
1 

Armada. 

Item 1 

1 Comisarios cuntadures y pagadores, 
para el Almirante Brown, Crucero, 
Patagonia y E::::cuela I\aval . ú pe-i 
sos 130 ' " ...................................... . 

2 Comisarios contadores y pagallores 1 

para la Division torpedos, trasportes 1 

Villarino, Azopanlo, Estado ..\layur¡ 
de la Armada, acorazado Los .-\n : 
eles, acorazado El Plata, cañoneras 1

, 

.Pai·anú, Uruguay, Bermejo, Consti-' 
tucion, República, Pilcomayo, ..\laipú, 
Chacabuco, La c\rgentina, Teuco, 
taller ele marina, escuadrilla c.lel Rio~ 
Negro, arsenal ele lúrate, buques 
menores ú S 1-+0 '", .................. , ...... 1 

ITE..\1 

CJ\)()1) 

:?0011 

J8UU1 1 .. -l-:'"!6000 

1031 ;-)su 
---------

:?-U.-1-;) 29:.?1.-l-0 

-l-50 i 

:?800 
3 Auxiliar para la escuaclrilia del Rioi 

N ' 80 l'egro ............................ ·················¡ __ 
3
_:_

3
: __ 
30 

__ _ 

Total del inciso .... : 
----

Diferencias de sueldos segun .·lcucrdo dei 
27 de iVovicmbre de 1890 .............. 1 

INCISO 10. 

Cuerpo de prácticos. 

ltem 1 

1 Práctico mayor de. la costa del Sud 180 

Suma á la vuelta .... 180 

.39960 

39960 

E\CJSO 

1-l-6096-l-

39960 

333230-l-



ITE :\1 

:-;,c:m:t de: l:t \'\Jdt:l .... 
() I?r~~tctil..·u n1;\\'l)r i..L.~l I~i~) \.le Ll lJLtt:t. 
:~~ l-)1.ú(·tic{) dc:l i\i(¡ d(· la f>l:n:t 
..¡. Dos pr;'tcti~._·(l:-- ' ' U(.'l 1-{ i() L.- rU! .. '.'lLI_\-

:--:,(¡:--:, l :..> -l 
D<¡;.; pr;·¡~_·til'( ¡;-: ele-! ]\ i 1) P:r¡·;¡n;\ 

::-;,j¡;-:. 1:..>~ 
(, l'r:'tl'lico e),_.¡ AIL" l."ru!..::u:n-. 
7 Pr:ktil'U ckl .\ll•1 ]';¡¡·;¡¡¡:·! 

;'¡ 

,, 

:tdrili:t 
r;t ]<J:--:: ¡·!lJ~~ \·e·~·;·. j ,. .iP!:t ,. :·t ~ 1 ~ 

¡w 

r'l'· 

10 l.JT¡p¡·t·:.:¡¡¡p c1 n1.•::1):-:, \- L_"::---t:¡< dv (~':-:.-· 

l1cm ~ 

;, ·rit ~ ~ri~: 

,-..:.¡¡! 

:_J; d(· ,\(i('/t'i/1/.irf 

LV i :-;< 1 11. 

Cuerpo fY!edico de la A;'mada. 

Insp(·c1(¡~- <;ener:l1 :·t:::lrrliLh.l() :·t c~~j 

8 11
'11 

1 :)\) 
í -,-J. 
1:.2-+ 

1 íl 

1 :..>:..> 1 () 

m.ucJ<.,r•>.. ()1111 

·} Tre;.; c·irui:m<J" ,~<_: ,·;.;cu:rJr:t ;¡;.;imi!:t-
ch;.; :·r C:tpil:tn cíe .\:~1-Í'' :·¡ .< -i-1'1' 

:3 Sc:i:.; ,·iruianu;.; d,, !Jj¡ Í;.;Í<•JJ <lc-imil;t-
dos :"t l·:ipÍt:lll de Frd!c(:t w ;'¡ ::'- :;r¡ll ·· "· 

4 Di,.:z ,·iruj:mns dv prime¡·;¡ ,~J;¡;.;¡· :t;.;¡ .. 

miLtdo;.; :·t T\·nivJlle de .\:t\'Í" " p¡_:-
sus :.!t_¡U ~.l ••••• 

f> C~inc1) ~._·irujan()~ -.le" ~e_~!:Unt.Lt ,_·1;¡~-·d,.' ~~~J-

miJ;tdos :'t TL·nicnle d ¡:¡-;1!..~-:tl:t ;'¡ 

P'-'"')" 1.-10 , 
6 Farmac('Utic• • C· lnsrwl't<>r :1simiLtch :'t 

Tcnic·nle de :\:n·íu' 
7 Die;: farnl:tc(·utic<!S de· C'i"<l clase 

(asimilados :í .. \li'0reJ: e .\a do: {¡ pe-' 

8 ¿\~~.} \{trmac¿;¡;,.,·)~. d~:. ~<c:~tll~~i:¡. -(~j;¡ .. l

1

1 

1:..!(111 

l>\11(\ 

:_idllli 

:..>u u 

11:.!U 

se (a;.;imiladch :í AlfC:re;: de Fragata), 
ú S 98 , ,_ _ .. .. ......... i 490 

:3 ¡J/il 

1:\CISO 

:-::: ¡¡¡11 

9 Dos cscrihientv;.; primeros :·t S 70 ', __ 11:__~~ ________________ _ 

Suma al frente.... B:JOO :..?-J(l 1 '1:..!8 



[TE \1 

:-:,uma dc.:l frente .... 
10 Escr1h1cnrc ~cguml<l ....... 
11 Ordcn:111Z:l 
12 P:tra nwd1(':t m en t«s, 

útik-.c. 
instrllntentos 

Tu tul del 1ncisu ... 

Diji·r<'ll(iu:.; de ,.;ucfrln S([!,'l/11 .lcm:rdo 

tU UU 
()Í) 

-l-Ci 

27 r!e Xo;:il'illfJn' de ¡s;r;O............. :"'J(l3.?"J0 

1.'\C!SO l~. 

Isla de Martin Garc1a. 

CoJJ¿audr!I!Cz'a. 

ltem 1 

Comandante militar, coronel..... ....... -1-00 
2 Sobresueldo.................... ..... ............ 100 

IJallcllcra al :;cn·icio de la Comrnzdancia 

de J!arti11 Crr"rcia. 

ltem :2 

Contramaestre .................................. 1 

3 Cocinero ....... ................ . 

2UU 
150 
11 ~ 

40 
80 
30 -----

~ 111' 
'" ,1¡ 

1U680(1 

10(J;')(J() 

1-1-8-1--1-

2 Cuatro marineros (t S 20 .'.'." .. · ..... · .· .· .· .· .· .· ...... 1

1

, 

150 1800 1------
Total del Inciso .... i 1664-1-

j---'---

1.'\CISU 

.\L .\.~U 

1 (11)800 

16644 

. Di/erencills de sueldos segun Acuerdo de! 
27 de 1\'oc·iemúre de !89~ ............. ·1 __ 6_3_._1_0_

1

_7_5_7_.2_0 ______ _ 

Suma a la vuelta.... 2682:J::l72 



30-1- DEP.-\WL\:\JE:\TO DE :\L\l<I'\.\.-li1riso 13 

l TE ~1 

Suma ele 1 a vucl ta .... 

I:\'CJSO 1 ., - ,) . 

Arsenales y talleres. 

ltem 1 

1 Director. 
2 Sub-din:ctor ...... . 

8 1
"'1. 

..J-00 
200 

.\1 :\:\(1 

(JOU noo ~ 

ltem 2 

1 lngenie1·o............... . . . . . . . . '2:7
);-') 

') Ingeniero avudante .... .. ................... J..J.I) 
3 OiÍCi<ll auxiliar. ......... •.. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . :-;u 
-+ Dos conclestahlcs cun l'arg·o ú ~ (;() • "· 1 :.?0 
:) Dos contramaestres con can.~·o ~~ 

sos ()(1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .':... . . . . . . . 1 :.?0 
6 Dos maestros carpintéros {t S 62 · ".. 1:.?4 
7 Dos mecúnicos herreros ú ~ 100 % .. :.?uu 
8 ~\faestre de víveres.. .. ..... ...... :'JO 
9 .\layunlomo 

10 Capat;tz ...... . 
11 Cocinero. . ......... . 
1:.? Cuarenta marineros de 1" clase ;·t pe-

sos :.?:\ '"··· ..... . 
13 Gast()s menon:·s. 

Tril/ercs de Jfarillil. 

ltem 3 

Ingeniero...... .. ... . ........... . 
l) Ingeniero ayudante. . ................ . 
3 Inspector ele talleres Y depósitos ....... · 
-+ :\[aestro mayur de riYer:t ................. . 
5 Ajustador mec(mico.. . ................. . 
6 Ti·es ajustadores torneros ú 83 ·, ..... : 
7 C:lldere;·c"J en cobre ........................... . 
8 Calderero en hierro ......................... . 
9 l-1 erreru mcc<'mico ............................ . 

10 Herrero auxiliar ............................. . 
11 Constructor ele mude los ................... . 
12 Dos carpinteros ú. S 62 ·" ................ . 
13 Dos fog·uistas enc;trgaclos ele los mo-

tores ¡t S h'.:! , " ............................ . 
14 ~layorclomo... .. ........................... . 

;)(1 

30 
..J. O 

1000 
10 

2:_2 ..J.:.? :_!()CJ04 
----' 

300 
100 i 

:.?30 
~o o 
104 
:.?..J.() 

CJ3 
93 
é);-j 

8>~ 

9:.\ 
1~..J. 

---=.-,,-{\-."C 1 

E\ClSO 



1 

ITEM INCISO 
1 

¡==="7==== 

1 
AL ~IE:-; AL A~O AL A.\0 

1------+------+--------
! 

Suma c.lel frcnte .... 1 2054 3410-l-
15 Contramaestre primero ................... . 60 
16 Ic1. segumlo............... . ................... .. -l-0 
17 Cocinero .......................................... .. -l-0 
18 Veintici1.''::o marineros de l" clase ú¡ 

pesos..!.)· ................................... : 
19 Becas para quince aprendices ú pesos! 

10 '/ .............................................. ¡ 150 
20 I:> l . ' :--<0(')0 , ara pago c. e operanos .................... ¡ __ .J __ 

1 5969 71628 

Total del inci~o.... 10.">1.32 
¡----!----

Diferencias de sueldos segmz Acuerdo de: 1: 
27 de "\'ovic111bre de 1890 ............ .. 1 160.80 1929.60)1 

INCISO 1-l-. 

Estaciones navales, pasajes, gastos impre 

vistos y eventuales. 

ltem 1 

1 Junta superior de marina.................. 1000 

2 

,., 
o 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 

/u11ta superior de la Ar111ada. 

Pcr:-=.onal ~ubaltcrnP. 

Ingeniero inspector ele máquinas c.le 
la Armada .................................... .. 

Cronometrista c.le la Armada ............ . 
Tres orclenanzas ú S 30 'i, ............. . 

Contramaestre ................................. \ 
Diez marineros de 2" clase ú :B 20 '/··[ 
Gastos de es,-ritorio ......................... . 
Alquiler de casa ............................. 1 

Para pago ele pasajes ele jefes, etc., en\ 
las elin~rsas líneas ele ferrocarriles, 
en comision ele servicio ............... .. 

Para pago ele pasajes ele jefes, cte., á 
los diversos puertos ele los rios v 

250 
100 

90 
60 

200 
o o 

500 

1000 

del A tlún tic o, en comision del se1:-~ 

11 p[~:-
1

~
1

~;;~·t·~; ·¡;1~~;~:~~;i~·t·~~ .y. ~~-~;~t~;;;i~·~: 
12 Para gasto ele e~taciones navales en\ 

.")00 
5400 

t t '·~ooo pner 'OS ex ranJeros ......................... 

1
~ J 

13 Para educm· maquinistas en Europa.. 500 

12650 151800 
1

·-

¡: 

Total c.lel inciso .... ¡ ____ 
1

_1o_"_1t)_"O_O_ 

Dijcre7!cias de sueldos segun Acuerdo de¡ 
27 de Noviembre de 1890 ............. . 1 25 300 

Suma ú la vuelta .... ¡----!----

S ny;t 

2685372 

105732 

151800 

2942904 
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PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

LTEM 

,\L .\lES 

ANEXO G. 

DEPARTAMENTO DEL INTERIOR. 

INCISO 1° 

OBRAS PÚBLICAS. 
ltem 1 

1230 l Conservacion y mejora de edificios ....... ·1 
~ Conservacion de caminos y apertura de 

otros ....................... ~~:~~~.1 .. ~~1 .. ~-~~~¡~~:::: 1--~-~-~-~-~--
INCISO 2u 

FERRO-CA!i'RILES GARAA'TIDOS. 
ltem 1 

Ferro-carril Argentino del Este ............ .. 
2 Tel. id. Buenos Aires a 1 Pacífico ............ . 
:l Id. id. Gran Oeste Argentino ............... .. 
4 Id. id. Paranú al Uruguay .................... .. 
;) Id. id. Central Norte ............................ .. 
o le!. id. Andino ......................................... , 
7 Pa~a inspec.~ion. de_ r:rn~-~ar.ri_les garan-¡ 

ttclos en e.,tudw ) e onstt nc cton .......... . 

30750 
32977.50 
90148.33 -~ 
\6666.66 5 
96666.66 -~ 
40500 

5000 

Total del Lnciso.... 312709.16 j 

ltem 1 

ANEXO H. 

DEPARTAMENTO DE HACIENDA. 

INCISO lo 

EDIFICIOS FISCALES. 

Para construccion y reparacion de edifi
cios fiscales, compra y reparacion de 
vapores ................................................ 

1 
__ 9_~5_0_0 __ , 

Suma á la vuelta .. .. 

INCISO 

AL A~O 

231000 

3752510 

30000 

4013510 



312 Pl~ESUPUESTO EXTRA ORDI~ _\ RIO 

1 

l TE ::--1 

¡==_=-\!=.,=!ES 

Suma ele la 
1 

Yuclta .... i 

II\CISO 2° 

GARA1rliAS Y PR131AS. 
ltem 1 

Garantía del 7 11 o ú la refinería ele azu-
car ele los Sres. Tornsquist y ca ........ . -l-666.66 l' 

i 
ltem 2 

1 Garantía ele 5 °;o {¡ la exportacion de 
carne boYina, fresca ó conservada ...... 

ltem 3 

1 

"C>C>'JC> 'JC> l! 
OJJJJ.JJ ¡¡, 

1 Para subsidios ú exposiciones y férias 1 

rurales................................................. 833.33 tf _____ _:_, 

Total del Inciso .... i 38833.33 t! 

INCISO 3° 

LEYES ESPECIALES. 
ltem 1 

Para serYicio ele las Le}TS Especiales sin 
recursos propios y extincion gradual 

ltem 1 

ele deudas .......................................... .. 

INCISO _¡_o 

ASIGNACION A LA MU;YJCIPALJDAD 
DE LA CAPI7AL. 

1 Veinte por ciento de Contribucion directa 
asignado por su Ley Orgúnica calcu-
lado S 2.000.000 ................................... . 

2 Veinte por ciento sobre el impuesto de 
patentes asignado á la misma por la 
expresada Ley calculado sobre ~~suma 
de S 1.450.000 .............................. : ....... . 

Total del Inciso .. .. 

INCISO 5° 

EDUCACIOl'i COJJUN. 
ltem 1 

1 Cuarenta por ciento de Contribucion Di-
recta (Ley 1420 ) ................................. . 

. 

83333.33 t 

33333.33 t 

24166.66 i 
57500 -

66666.66 t 

1 

i 

1 

Suma al frente ... . 66666.66 t 

INCISO 

AL ..tXo 

4013510 

466000 

1000000 

690000 

6169510 



PEESl'PlJESTO EXTEA()l{DJ\'AI<!O 313 

Suma del frente.: .... 

ltem 2 

Quince por cic.:nto sohre d impuesto de 
Patentes (L-ey 1-1.~0) ............................ . 

ANEXO l. 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA, CULTO tI. PUBLICA. 

lNClSO 1 o 

OBRAS PÍBLICAS. 
ltem 1 

Para construccion del Hospital de Clíni-
cas en Córdoba ................................... . 

2 I)ara edificacion, refaccion y ensanche de 
edificios y alquileres ........................... . 

Total del Inciso ... . 

ANEXO J. 

DEPARTAMENTO DE MARINA. 

INCISO 1 o 

f"ARIOS CASTOS. 
ltem 1 

1 Para atender á reformas indispensables 
en los arsenales destinados á la con-
servacion del material de guerra ........ . 

TOT.\L DEL PRESCPCESTO EXTR,\OI~DT::\.'IRIO ... . 

I TE :\1 

AL .\fES 

18083.33 ir 

6000 

20000 

26000 

2500 

INCISO 

AL A~O 

6169510 

1017000 

312000 

30000 

'7528510 
----------~-----------



PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 

RESÚMEN 1 AL ANO 

Anexo G. Departamento del Interior ............................. 1 3983510 

)) H. Id. de Hacienda ........................................... _. ...... ¡ 3203000 

L ld. ele Justicia, Culto é Instruccion Pública ......... ! 
1 

)) 312000 

)} J. Id. de Marina .................................................... ¡ ___ 3u_· o_o_o_ 

ToTAL ....... 1 7528510 
l __ _ 



RESÚMEN GENERAL 

Ministerio del Interior.- Anexo A ................................... . 

id. de Relaciones Exteriores.-Anexo B ................ . 

id. , Hacienda.-Anexo C ............ ..................... . 

id. » ]., C. é l. Pública.-Anexo D ..................... . 

S% 

12083422 28 

1118349 -

18889511 52 

6718291 40 

id. , Guerra.-Anexo E........ ....... ............... ........ 9013197 40 

id. » Marina.-Anexo F....... .... ........... ............... 2901080 64 

Anexos G, H, I y J 

Presupuesto Extraordinario .... ... ............ .. ........ .......... ..... 7528510 -

ToTAL.... 58252362 24 



FÉ DE ERRATAS 

MINISTERIO DEL INTERIOR. 

Página ~~S, Ttem S, partida ;)CJ.-Para gastos de oiil:ina: léase S 3 en vez de :B 3. 
Tel. 70, Total del inciso l1: léase S l69.632.M:?, en vez de S 1:'>9.63:2.68. 
Id. 100, Inciso :22, Item :2, partida :l.- \'cinte gendarmes: léase éi .\;i 20 en 

vez de 8 :E,. 
Id. 103, Inciso :2-(, Total del Ttem 3.-Al mes y al año: léase respectiva-

mente S 4:50 y S :5.400, en \·ez de S 435 y :1.-lbO. 
Id. 103, Total del Inciso :24: léase S 47.3/'!2.24, en vez ele S 47.442.:24. 
Id. lCJ:\ lnciso :2:">, Total del [te m 2.- A 1 año: )(~ase 83.5:"57.7 6, en vez de 

l:l.Y:26.36.-Total del Inciso: léase 98.377.76, en vez de S :28.746.36. 
Total del Anexo: léase S 12.2 55.25 7.,'!0, en vez de S 1:2.17:'1.686.40. 

Deducido las dií"ercncias de sueldos: léase 8 12.083.422.28, en 
vez de 8 12.003.s.-,o.&s. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Púgina 137, Itcm :20.--Suprimiclo carpintero S 70 por error de composición, 
lígura no obstante d ,;ucldo en el total del Item. 

ld. U;), Inciso F1.-Suprimir partida U, Item :2, cuatro escribientes segun-
dos <Í ClO, S :240. Total del ltem: léase S 2.430, en vez ele S :2.670; 
al aflo S 2!J.JGO, en \·ez de S 3:2.040. 

Total del Presupuesto: 18.8/:N.511.52., en vez de 18.SCJ2.3lJ1.32. 

MINISTERIO DE JUSTICIA, CULTO É INSTRUCCION PUBLICA. 

PZigina 2-12.-Total del Ttcm 2(: léase S 200, en Yez de S 210. 
Id. 2.+6.- Total del Inciso :20: léase S 71.880, en yez de :íii 99 . .+80. 
Id. 2-l8.-Tot!l1 de 1 Inciso 21: le; ase 8 l 47.300, en vez de S 13:1.700. 
Id. 2-lll.-Tot:tl d<.:l Anexo: \(·ase S (;.914 . ../.26, en vez de S (J.9:-J(U26.-Dedu-

cidas las diferencias de sueldos, léase 8 6.718.291.40, en vez ele 
S 6.7:-J4.2ll1.-l0. 

MINISTERIO DE GUERRA. 

Página 277, Inciso 11.- Diferencias ele sueldo al afio: léase S 2.545.56, en \·ez 
ele S 2.8-(7 hO. 

Total del 1\'.esúmen con la cleducci<•n por diCerencias: léase 
S 9.013.197 . ../.0, en nz ele S lJ.013.1CJ:i.3h. 

MINISTERIO DE MARINA. 

Página 298, Items 2, 3 y -f: léase 3, ..J. y 5, respectiYamente. 
Id. 303, Inciso 14.-Di\'ic\irlo en 3 ltems del modo siguiente: 1tem 1°, com-

prendiendo la partida ]a-Itcm :2o, lets partidas 2a á:":''', inclusive
Ttnm '<o be: n:~t·tichc: C)a ;.í 1:·1 inclusive. 
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